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DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

AGUAS NACIONALES  

1.- Reforma Estructural del sector Hidráulico. 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-II, martes 29 de 
abril de 2003 

 

DE LA COMISION DE RECURSOS HIDRAULICOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos de conformidad con el Artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 57 y 60 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Honorable Asamblea 
el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES  
 
a.- Con fecha 24 de Abril de 2003 fue turnada a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.  
 
b.- El marco legislativo tiene su fundamento en el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el dominio de la nación 
sobre las aguas, así como su carácter de inalienable e imprescriptible.  
 
c.- La Ley de Aguas Nacionales fue promulgada en diciembre de 1992 en 
sustitución de la Ley Federal de Aguas, promulgada en 1972.  
 
d.- En la Ley de Aguas Nacionales se plasmaron en ese entonces, aspectos 
innovadores en el marco de modernización del sector hidráulico del país y en 
respuesta a las nuevas corrientes de pensamiento como el hacer un uso eficiente 
de los recursos naturales, entre ellos el agua.  
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e.- La Iniciativa Proyecto de Decreto no busca la promulgación de una nueva Ley 
en materia de agua y su gestión, sino que propone realizar una amplia reforma, 
adiciones y derogaciones a la actual Ley ya que se considera que ha sido 
instrumento fundamental para la gestión del agua en México, ya que se ha 
constatado en la práctica, que la Ley de Aguas Nacionales es un instrumento 
valioso en muchos de sus principios, conceptos y regulaciones.  
 
f.-A su vez se han identificado algunas limitaciones, lo que hace necesario 
modificar y enriquecer dicha Ley.  
 
Por lo anterior la iniciativa busca dar respuesta a las nuevas condiciones que han 
surgido en la última década y que tienen efecto en la gestión de las aguas 
nacionales como :  
 
La cantidad de agua potable en el mundo es finita y cada región cuenta con una 
disponibilidad propia y se limita cada vez más por la contaminación de los cuerpos 
de agua.  
 
El incremento en la demanda tanto para consumo humano como para las 
actividades de producción de alimentos e industriales, está generando fuertes 
presiones sobre las fuentes de abastecimiento de éste recurso limitado.  
 
Es un hecho que las próximas guerras mundiales e interregionales serán 
causadas por el agua.  
 
Un indicador básico para evaluar la situación de los recursos hídricos de un país 
es la disponibilidad natural de agua por habitante en un año.  
 
En 1955 la disponibilidad promedio en México era de 11,500m3 por habitante al 
año, y actualmente es de 4,900m3 por habitante al año.  
 
Esta disponibilidad de acuerdo a los parámetros mundiales establecidos ya se 
considera baja, situación en la cual es necesario tomar medidas urgentes para 
preservar el recurso.  
 
La construcción de la infraestructura hidráulica importante del país se inició con la 
Comisión Nacional de Irrigación en los años 40´s , pero el gran impulso del 
desarrollo se dá a partir de la década de los años 50´s cuando se crea la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, para concluir a principios de los años 80´s.  
 
México tiene 2, 200 presas, de las cuales 137 son las más importantes por su 
capacidad de almacenaje, de éstas 67 tienen más de 40 años de construidas, por 
lo que están por llegar al término de su vida útil que es de 50 años, tiempo que se 
determina por el azolvamiento de los vasos, debido a que en las cuencas se van 
haciendo arrastres de lodos que son depositados en los embalses.  
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En un plazo de 10 o 15 años se tendrá que renovar el 50% de las 137 presas más 
importantes del país. Las que han prolongado su utilidad es debido a que la 
aportación de azolves ha sido menor.  
 
Sin embargo estamos llegando ya al proceso en que para seguir utilizando ésta 
infraestructura en presas es necesario sobreelevar las cortinas para recuperar el 
volumen azolvado con un costo de alrededor de 1,000 millones de pesos por cada 
una . Tratar de desazolvarlas sería dos veces más costoso.  
 
La falta de inversión del sector público en los últimos años ha provocado un mayor 
rezago en la cobertura de servicio de agua potable y en la cobertura del servicio 
de drenaje y saneamiento. Son 12 millones de personas las que carecen de agua 
potable y 24 millones de drenaje y saneamiento.  
 
El desarrollo sustentable del país requiere que el uso y aprovechamiento del agua 
se lleve a cabo con criterios que permitan la reactivación del desarrollo de 
infraestructura, la modernización y tecnificación así como la ampliación de 
coberturas en los servicios. Es preciso revertir el estancamiento que desde hace 
varios años estamos padeciendo.  
 
La inversión en infraestructura y tecnificación es el principal elemento para 
preservar el recurso.  
 
Para éste año ésta Cámara de Diputados logró un incremento en el presupuesto 
de la Comisión Nacional del Agua por 3, 275 millones de pesos. Y por otra parte a 
partir del año 2002 ésta misma Cámara realizó una modificación en la Ley Federal 
de Derechos para que el ingreso por concepto de derechos de agua retorne a los 
municipios donde se generaron. Ésta tendencia debe reforzarse en los diversos 
ámbitos de la gestión del agua.  
 
La tendencia a la baja en el presupuesto de la Comisión Nacional del Agua ha sido 
recurrente desde el año 1998 que fue de 14, 068 millones de pesos, para el 2002 
el presupuesto ejercido por la Comisión Nacional del Agua fue de 9,138 millones 
de pesos, la caída fue del 35%. El presupuesto para el 2003 originalmente 
propuesto por parte del Ejecutivo era de tan sólo 9, 293 millones de pesos al que 
le fueron adicionados 3,300 millones de pesos de la redistribución de recursos que 
se realizó.  
 
Para ejemplificar el alto costo del servicio de agua en el medio urbano baste decir 
los índices de capital son superiores a los de las telecomunicaciones y generación 
de energía eléctrica.  
 
Por tal motivo se requieren cuantiosos recursos financieros para garantizar el 
abastecimiento de agua para consumo humano, así como para ampliar la 
infraestructura hidráulica en beneficio de los sectores productivos del país y para 
mantener el equilibrio ambiental.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 4

Los recursos necesarios para conservar los niveles de eficiencia actual 
representan un promedio anual de 64, 000 millones de pesos, cantidad 
equivalente a algo más que el 1% del Producto Interno Bruto del país del año 
2000. En otras palabras tenemos un déficit de inversión para infraestructura y 
mantenimiento de más de 50, 000 millones de pesos cada año.  
 
La magnitud de los requerimientos hace casi imposible que sean aportados con 
fondos fiscales. Los usuarios del sector agrícola, desde hace varios años ya 
participan económicamente, y con la mezcla de recursos se sufragan los costos de 
inversión, operación y mantenimiento. Al sector privado ahora le corresponderá 
jugar un papel importante en el financiamiento.  
 
La grave escasez de agua no sólo se circunscribe a nuestro ámbito nacional. La 
escasa disponibilidad de agua potable en el mundo ha orientado las tendencias 
actuales de la modernización legislativa e institucional a nivel mundial. Muchas 
naciones se están avocando a tomar previsiones y medidas correctivas en la 
materia  
 
Las propuestas de reformas, o de una nueva legislación no sólo se conciben como 
la regulación de un vacío, sino que en función de los hechos se aprovecha la 
experiencia legislativa y sus resultados - que en su momento y oportunidad 
cumplieron con su cometido- para continuar en el permanente proceso de 
concatenar nuestra legislación con nuestras realidades y necesidades, pero a la 
vez con una visión preventiva y de sustentabilidad hídrica.  
 
En México recientemente nos hemos ido percatado de la gravedad del asunto, y 
no obstante que la legislación vigente contempla ya el esquema de los Consejos 
de Cuenca como instancias de coordinación y concertación interinstitucional, en 
los niveles federal, estatal y municipal y con los representantes de usuarios, no se 
ha logrado efectivamente descentralizar y desconcentrar los programas y acciones 
para una mejor administración de las aguas.  
 
Es necesario reorientar las políticas hídricas y vincularlas con las políticas 
económicas y de participación democrática. Requerimos de una real y verdadera 
participación entre usuarios e instituciones involucradas con la materia, de una 
real y efectiva formulación y ejecución de programas y acciones a nivel regional 
para la mejor administración de aguas, de desarrollo de infraestructura hidráulica y 
de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca para 
lograr el desarrollo sustentable. Sólo involucrando activamente a todos los actores 
es como podemos lograr que asuman responsabilidad y conciencia de todas y 
cada una de sus acciones y decisiones.  
 
CONSIDERANDOS  
 
Que es necesario replantear y modernizar el papel de la autoridad hidráulica, para 
permitir la organización gradual y progresiva de un sistema de gestión integrada 
con responsabilidades compartidas entre los tres órdenes de gobierno, el 
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Municipal, Estatal y Federal, con la participación de los usuarios y de las 
organizaciones de la sociedad.  
 
El recurso del agua en nuestro país se ha tornado en tema de seguridad nacional, 
toda vez que debido a su creciente escasez motivada por el incremento en sus 
diversos usos, ha disminuido su disponibilidad consecuentemente en forma 
apreciable y preocupante, con lo cual se compromete el desarrollo de algunas 
regiones del país, y que incluso ya estamos enfrentado serios conflictos 
internacionales por la escasa disponibilidad y distribución del recurso.  
 
El crecimiento demográfico y de la demanda así como los factores ambientales y 
climáticos extremos, la sobreexplotación, la contaminación de los cuerpos de agua 
y, sobre todo, el desperdicio del agua como práctica común, ponen en riesgo el 
aprovechamiento y uso de este recurso natural, por lo que su conservación y 
preservación exige de un tratamiento especial por parte de la nación, sobre el 
conocimiento de los conflictos existentes y de la innegable crisis de gobernabilidad 
de los recursos hídricos.  
 
Su disponibilidad en cantidad, calidad y oportunidad es requisito indispensable 
para el bienestar social y para el desarrollo económico. Ya que el agua es un 
recurso finito, de su cuidado y preservación ante demandas crecientes dependen, 
en buena parte, las posibilidades de desarrollo de nuestro país. Es por ello que el 
agua es un recurso estratégico, y su cuidado, un asunto de seguridad nacional.  
 
El desarrollo regional está íntimamente ligado con la eficiencia en la gestión del 
agua y actualmente el mayor número de cuencas en nuestro país están 
contaminadas y sobreexplotadas, por lo que el riesgo de colapso ambiental, 
económico y social ya está latente. La toma de decisiones no corresponden 
únicamente a los aparatos gubernamentales, sino con la concurrencia de la 
sociedad.  
 
En ese sentido, es necesario considerar plenamente el reclamo social de que se 
cambie el estado que guarda la gestión del agua en México, todavía con gran 
intervención de los niveles centrales en actividades específicas que hace tiempo 
deberían ser directamente gestionadas a nivel regional, concretamente en las 
cuencas del país, en los estados y en los municipios sin requerir tutela alguna 
desde el ámbito central.  
 
Actualmente México está rezagado en relación a otros países Latinoamericanos 
con niveles de desarrollo diversos, como Chile, Argentina, Brasil, Perú y Colombia, 
debido a que no ha desconcentrado y descentralizado la gestión pública del agua. 
No se diga en el caso de Alemania, España y Francia con diferentes regímenes 
políticos.  
 
Para llevar a cabo una gestión integrada del agua debe estar contenida en el 
precepto jurídico que la rige, especificando las líneas generales de acción y 
ejecutividad.  
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En consecuencia, las disposiciones en la materia deben ser simultáneamente de 
orden público e interés social; deben sustentar las tareas vitales de la gestión del 
agua que son la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, los lineamientos de política y prácticas para lograr la mejor asignación, 
distribución y control de dichas aguas, y lograr todo ello sin descuidar los trabajos 
que deban realizar gobierno y sociedad para en la práctica preservar la cantidad y 
la calidad de las aguas bajo criterios de desarrollo integrado sustentable, 
entendido este, en materia de recursos hídricos, como el proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, social y 
ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 
personas, que se fundamenta en las medidas necesarias para la preservación del 
equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y protección de los recursos hídricos y la 
protección de los ecosistemas vitales vinculados con aquellos recursos, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua de las 
generaciones futuras.  
 
Los derechos de concesión o asignación del agua solamente se entregarán 
cuando haya caudales disponibles que no afecten derechos de terceros, ni pongan 
en riesgo la disponibilidad y los servicios ambientales.  
 
Los sistemas de concesión y asignación de aguas, y sus normas de otorgamiento 
son uniformes y no admiten excepciones, a fin de prevenir discrecionalidades e 
intereses ajenos al bien común, lo que redundará en una certeza jurídica de los 
usuarios.  
 
Se trata de contribuir a formar una nueva gobernabilidad de las aguas nacionales, 
desconcentrando y descentralizando su manejo y administración, e involucrando a 
los gobiernos estatales y usuarios en los procesos de toma de decisiones y en la 
resolución de los conflictos que inevitablemente existen y existirán en el manejo 
del agua, tanto por la creciente competencia entre usos y usuarios, como por la 
desigual distribución de los recursos hídricos entre cuencas y regiones del país.  
 
Se promoverá en coordinación con los consejos de cuenca, gobiernos estatales, 
organizaciones no gubernamentales o ciudadanas, asociaciones de usuarios y 
particulares, el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico, y se impulsará la Cultura del Agua que considere a este 
elemento como un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y 
ambiental y que contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
Se incluye concurrentemente con la Comisión Nacional del Agua a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en algunos casos de inspección, vigilancia y 
sanciones como es el caso de descarga de aguas residuales a cuerpos 
receptores, condiciones de calidad del agua y su afectación ambiental y en la 
verificación de la instalación de los dispositivos necesarios para el registro o 
medición de la calidad de las aguas. Con ello se fomenta una mejor distribución de 
la tarea pública entre las dependencias y organismos del aparato gubernamental.  
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Bajo el principio de subsidiaridad, será posible la cooperación y transferencia del 
recurso entre cuencas y entre entidades federativas.  
 
Dentro de la participación social se prevé que toda persona, grupos sociales, 
organizaciones ciudadanas, asociaciones y sociedades, podrán recurrir a la queja, 
denuncia, y en su caso a la denuncia popular, ante las autoridades competentes, 
cuando se produzcan hechos que impacten negativamente en los recursos 
hídricos o sus bienes públicos inherentes.  
 
Para avanzar hacia un modelo de gestión descentralizada y participativa, se 
crearán los "Organismos de Cuenca" como órganos desconcentrados donde 
participan los tres niveles de gobierno ; se ampliaran y fortalecerán las facultades 
de los actuales Consejos de Cuenca, como órganos mixtos donde convergen 
gobierno y sociedad para integrar un verdadero Parlamento del Agua, y se les 
dotarán tanto de capacidades para decidir aspectos sustantivos de la gestión del 
agua en cada cuenca, como de los medios necesarios para cumplir con su misión.  
 
Por otra parte, es indispensable modernizar los actuales sistemas de información 
para transparentar las acciones de gobierno y consolidar la confianza en los datos 
y en los procesos colectivos de toma de decisiones y responsabilidades 
compartidas; dar paso a un nuevo sistema de planeación y programación 
hidrológica por cuenca y acuífero, y sentar las bases para una reforma profunda y 
creación del Sistema Financiero del Agua que dé viabilidad económica a la 
satisfacción de las demandas de servicios de agua potable y saneamiento.  
 
Un cambio de esta magnitud requiere de decisiones y de la conducción política del 
más alto nivel, toda vez que significa cambios estructurales en la organización y 
funcionamiento del sector hidráulico actual, así como en la Ley de Aguas 
Nacionales.  
 
La reforma de la Ley de Aguas Nacionales es el punto de partida de la reforma 
estructural del sector hidráulico de México y comprende los siguientes:  
 
La transformación de la COMISION NACIONAL DEL AGUA de órgano 
desconcentrado a ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO con 
dependencia directa del Titular del Ejecutivo, con una estructura desconcentrada 
regional por cuenca hidrológica y de corresponsabilidad con gobiernos estatales y 
municipales, usuarios y otros representantes sociales e institucionales.  
 
La nueva "Comisión Nacional del Agua" concentrará su actuación en la definición, 
seguimiento y evaluación periódica de la política nacional del agua; 
establecimiento de prioridades nacionales; atención a los asuntos y proyectos 
estratégicos y de seguridad nacional; establecimiento de normas y regulaciones 
de carácter general; elaboración de planes y programas especiales de alcance 
interregional e inter-cuencas; coordinación del servicio metereológico nacional; 
apoyo a planes y programas para atender situaciones de emergencia por 
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fenómenos hidrometereológicos extremos; y supervisión normativa de los 
Organismos de Cuenca que tendrán el carácter de órganos desconcentrados de la 
"Comisión Nacional del Agua", que actuarán con autonomía plena de 
administración y operación técnica, con la participación de los gobiernos estatales 
y municipales y los representantes de los titulares de las Secretarías de Estado a 
través de su Consejo Técnico.  
 
El Consejo Técnico de cada Organismo de Cuenca acordará las políticas y 
programación hídricas regionales por cuencas y asimismo acordará sobre la 
administración del agua y sobre los ingresos, bienes y recursos de dicho 
organismo.  
 
Se instauran procesos de toma de decisiones colectivas y de corresponsabilidad 
entre los tres niveles de gobierno, los usuarios de las aguas nacionales y 
representantes de grupos organizados de la sociedad, Los Consejos de Cuenca 
tendrán facultades para actuar como órganos de planeación, programación, 
control y evaluación con capacidad para intervenir y decidir sobre aspectos 
fundamentales en la gestión del agua. Para garantizar una gestión participativa, a 
los nuevos Consejos del Agua se les facultará para conocer y sancionar, el 
Programa y el Presupuesto Anual que deberá ejercer y distribuir el Organismo de 
Cuenca entre los Estados y Municipios que conforman el territorio de su 
competencia, los cuales actuarán con autonomía ejecutiva técnica, administrativa 
y presupuestal en el manejo de los bienes y recursos financieros, materiales y 
humanos que se les destinen.  
 
Para dar vigencia, amplitud y efectividad a la participación social, se plantea la 
creación y desarrollo de la "ASAMBLEA GENERAL DE LA CUENCA", órgano 
superior del Consejo de Cuenca, como instancia deliberativa de todos los 
problemas del agua y asuntos relacionados, de tal manera se facilitará la 
vinculación de todos los actores de la cuenca y su manejo integrado. La Asamblea 
definirá las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios que 
deberán ser incorporados en la planeación a corto, mediano y largo plazo en la 
cuenca.  
 
Asimismo deberá conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y 
aprovechamiento del agua, su contaminación, tratamiento y construcción de obras 
hidráulicas propuestas por los representantes de los diferentes usos.  
 
En resumen dicha Asamblea asumirá el carácter de Parlamento del Agua y será 
una instancia de carácter deliberativo y consultivo y será el foro para que las 
distintas organizaciones de la sociedad, Colegios y Asociaciones de Profesionales, 
Cámaras empresariales, Organizaciones ciudadanas y en general todos los 
grupos de la sociedad hagan llegar sus demandas y recomendaciones a los 
"Organismos de Cuenca" para convertirlas en actos ejecutivos a través del 
Consejo de Cuenca. Ésta Asamblea será el órgano superior en los Consejos de 
Cuenca.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 9

La programación hídrica nacional y de las cuencas se sustentará en una Red y un 
Sistema Nacional de Datos e Informaciones sobre el Agua a cargo de "la 
Comisión" y en Centros de Información y Consulta por el Agua, de carácter 
regional, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los 
Organismos de Cuenca.  
 
El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad las distintas fuentes 
financieras, formas de consecución de recursos financieros, criterios de aplicación 
del gasto y recuperación, en su caso, de tales recursos financieros, rendición de 
cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de la aplicación de 
tales recursos e instrumentos financieros.  
 
El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito servir como base para 
soportar las acciones en materia de gestión integrada de los recursos hídricos en 
el territorio nacional, sin perjuicio de la continuidad y fortalecimiento de otros 
mecanismos financieros con similares propósitos. El objetivo es que las cuencas 
logren recursos propios para complementarlos con lo que asignen los tres órdenes 
de gobierno.  
 
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES  
 
ARTICULO UNICO: Se reforman los artículos 3°; 5°; 6°; 7°; 8°; 9°; 10°; 11; 12; 13; 
15; 16 párrafo tercero; 17 párrafo tercero; 18 párrafo último; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 
28 párrafo primero y fracciones II, IV, VII y VIII; 29; 30; 31 párrafos primero, tercero 
y cuarto; 32 párrafo primero; 33; 34 párrafos primero, segundo y tercero; 35 
párrafos primero y segundo; 38 párrafo primero y fracciones IV y VI; 40; 41; 42; 43 
párrafo primero; 44; 46 fracciones III y IV; 51; 67; 78 párrafos primero y tercero; 81 
párrafo único; 82 párrafos primero y segundo; 83; 85; 86; 89 párrafos segundo y 
tercero; 90 párrafo primero; 92; 94 párrafo primero; 95 párrafo único; 96 párrafo 
primero; 98; 100 párrafo único; 102 fracción I y párrafo cuarto; 103 párrafo 
segundo; 105 párrafos primero y segundo; 106 párrafo único; 112 párrafo único; 
114 párrafos segundo y tercero; 116 párrafo único; 117 párrafo segundo; 118; 119; 
120; 121; 122; 123 segundo párrafo y 124 párrafos primero, segundo y tercero; se 
adiciona con párrafos segundo y tercero el artículo 2º; se adicionan los Artículos 9° 
BIS; 9° BIS 1; 11 BIS; 11 BIS 1; 11 BIS 2; 12 BIS; 12 BIS 1; 12 BIS 2; 12 BIS 3; 12 
BIS 4; 12 BIS 5; 12 BIS 6; 13 BIS; 13 BIS 1; 13 BIS 2; 13 BIS 3; 14 BIS; 14 BIS 1; 
14 BIS 2; 14 BIS 3; 14 BIS 4; 14 BIS 5; 14 BIS 6; se adiciona con un párrafo 
segundo el artículo 17; con párrafos segundo y tercero el Artículo 18; con un 
párrafo segundo el artículo 19; se adicionan los Artículos 19 BIS; 21 BIS; 23 BIS; 
29 BIS; 29 BIS 1; 29 BIS 2; 29 BIS 3; 29 BIS 4; 29 BIS 5; 29 BIS 6; 30 BIS; se 
adiciona un penúltimo párrafo al Artículo 31; con párrafos cuarto y séptimo el 
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artículo 34; con párrafos tercero y cuarto el artículo 35; se adiciona el Artículo 37 
BIS; Artículo 39 BIS; se adiciona una fracción V y un párrafo cuarto al artículo 46; 
se adicionan los artículos 47 BIS; 47 BIS 1; se adicionan los Artículos 52 BIS; 54 
BIS; 56 BIS; 69 BIS; 76 BIS; 82 BIS; 84 BIS; 84 BIS 1; 84 BIS 2; 86 BIS; 86 BIS 1; 
86 BIS 2; 88 BIS; 88 BIS 1; 91 BIS; 91 BIS 1; se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto al Artículo 93; se adicionan los Artículos 93 BIS; 94 BIS; 96 BIS; 96 BIS 1; 
96 BIS 2; 111 BIS; 112 BIS; 113 BIS; 113 BIS 1; 113 BIS 2; 118 BIS; 123 BIS; 123 
BIS 1; y 124 BIS; además se adicionan el Título VIII BIS "Sistema Financiero del 
Agua", inmediatamente después del Artículo 111; asimismo, se adicionan los 
Capítulos II BIS; III BIS; V BIS y V BIS 1; V BIS 2 y V BIS 3 del Título II 
"Administración del Agua"; Capítulo I BIS y Capítulo III BIS del Título IV "Derechos 
de Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales"; Capitulo V BIS del Título VI 
"Usos del Agua"; Capítulo I BIS del Título VII "Prevención y Control de la 
Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por el Daño Ambiental"; Capítulo I 
BIS, y II BIS, del Título VIII BIS "Sistema Financiero del Agua"; Capítulo II BIS del 
Título X "Infracciones, Sanciones y Recursos"; y se adicionan quince Transitorios; 
y se derogan los Artículos 26 y 27, así como los trece Artículos Transitorios de la 
Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:  
 
 
ARTICULO 2°.- ...  
 
Las disposiciones de esta ley son aplicables a las aguas de zonas marinas 
mexicanas en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la 
jurisdicción o concesión que las pudiere regir.  
 
En lo no previsto en esta Ley y sus reglamentos correspondientes, serán de 
aplicación supletoria los instrumentos jurídicos a los que expresamente se haga la 
remisión.  
 
ARTICULO 3°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
 
I. "Aguas Nacionales": las aguas propiedad de la Nación, en los términos del 
párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 
hidráulicamente conectados entre si, por las que circulan o se almacenan aguas 
del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o 
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen 
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las 
aguas nacionales del subsuelo;  
 
III. "Aguas Claras" o "Aguas de Primer Uso": aquellas provenientes de distintas 
fuentes naturales y de almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso 
previo alguno;  
 
IV. "Aguas del subsuelo": aquellas existentes debajo de la superficie terrestre;  
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V. "Aguas marinas" las que definen como tales el artículo 3° de la Ley Federal del 
Mar;  
 
VI. "Aguas Residuales": Las aguas de composición variada provenientes de las 
descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, 
agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, 
así como la mezcla de ellas;  
 
VII. "Aprovechamiento": aplicación del agua en actividades que no impliquen 
consumo de la misma;  
 
VIII. "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 
Nacional del Agua o de los Organismos de Cuenca, a las dependencias y 
organismos responsables de la prestación de los servicios de agua con carácter 
público urbano o doméstico, para realizar la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales;  
 
IX. "Bienes Públicos Inherentes": aquellos que se mencionan en el artículo 113 de 
esta Ley;  
 
X. "Capacidad de Carga": Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de 
sus componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperación en el corto 
plazo sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer 
el equilibrio ecológico;  
 
XI. "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad 
necesaria para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin 
derramarse. Cuando las corrientes estén sujetan a desbordamiento, se considera 
como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de encauzamiento; 
En los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente 
definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión topográfica y 
este forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo 
sobre el terreno. Para fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de dicha 
cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 1.0 metros de ancho 
por 0.5 metros de profundidad;  
 
XII. "La Comisión": la Comisión Nacional del Agua, organismo público 
descentralizado, del Gobierno Federal, sectorizado a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de derecho público en materia de 
gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como con el 
carácter de organismo fiscal autónomo;  
 
XIII. "Concesión": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" 
o de los Organismos de Cuenca, para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales, a las personas físicas o morales de carácter público y 
privado, excepto los títulos de asignación;  
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XIV. "Condiciones Particulares de Descarga". El conjunto de parámetros físicos, 
químicos y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de 
agua residual, determinados por "la Comisión" para cada usuario, para un 
determinado uso o grupo de usuarios de un cuerpo receptor específico con el fin 
de conservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la presente Ley y los 
reglamentos derivados de ella;  
 
XV. "Consejo de Cuenca": Instancia en materia de agua para coordinación y 
concertación, apoyo, consulta, asesoría y evaluación, entre los Organismos de 
Cuenca, las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y los 
representantes de los usuarios y de la sociedad de la respectiva cuenca, grupo de 
cuencas o región hidrológica;  
 
XVI. "Cuenca Hidrologica": Es la unidad del territorio, diferenciada de otras 
unidades, normalmente delimitada por un parteaguas o divisoria de las aguas -
aquella línea poligonal formada por los puntos de mayor elevación en dicha 
unidad-, en donde ocurre el agua en distintas formas, y esta se almacena o fluye 
hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a 
través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el 
territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, 
aún sin que desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por una 
diversidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros 
recursos naturales relacionados con estos y el medio ambiente. La cuenca 
hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituye la unidad de gestión de los 
recursos hídricos;  
 
XVII. "Cuerpo receptor": la corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, 
zonas marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así 
como los terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan 
contaminar los suelos, subsuelo o los acuíferos;  
 
XVIII. "Delimitación de cauce y zona federal": trabajos y estudios topográficos, 
batimétricos, fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios para la 
determinación de los límites del cauce y la zona federal;  
 
XIX. "Desarrollo sustentable": en materia de recursos hídricos, es el proceso 
evaluable mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, social y 
ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 
personas, que se fundamenta en las medidas necesarias para la preservación del 
equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y protección de los recursos hídricos, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua de las 
generaciones futuras;;  
 
XX. "Descarga": la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales 
a un cuerpo receptor;  
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XXI. "Disponibilidad media anual de aguas superficiales": en una cuenca 
hidrológica, es valor que resulta de la diferencia entre el volumen medio anual de 
escurrimiento de una cuenca hacia aguas abajo y el volumen anual actual 
comprometido aguas abajo;  
 
XXII. "Disponibilidad media anual de aguas del subsuelo": en una unidad 
hidrogeológica, es el volumen medio anual de agua subterránea que puede ser 
extraído de una unidad hidrogeológica para diversos usos, adicional a la 
extracción ya concesionada y a la descarga natural comprometida, sin poner en 
peligro el equilibrio de los ecosistemas;  
 
XXIII. "Distrito de Riego": es el establecido mediante Decreto Presidencial, el cual 
está conformado por una o varias superficies previamente delimitadas y dentro de 
cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las obras de 
infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así como con sus 
vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás bienes y obras 
conexas; pudiendo establecerse también con una o varias unidades de riego;  
 
XXIV. "Estero": terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o 
por desbordes de un río, o una laguna cercana o por el mar;  
 
XXV. "Explotación": aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer 
elementos químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es 
retornada a su fuente original sin consumo significativo;  
 
XXVI. "Gestión del Agua": proceso sustentado en el conjunto de principios, 
políticas, actos, recursos, instrumentos, normas formales y no formales, bienes, 
recursos, derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante el cual 
coordinadamente el Estado, los usuarios y la sociedad, promueven, en forma 
sustentable, el control y manejo en beneficio de los seres humanos y su medio 
social, económico y ambiental, (i) del agua y las cuencas hidrológicas, por ende su 
regulación, distribución, control y administración, (ii) de la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, y (iii) de la conservación y sustentabilidad de los 
recursos hídricos, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos 
extremos y daños al medio ambiente. La gestión del agua comprende en su 
totalidad a la administración gubernamental del agua  
 
XXVII. "Gestión Integrada de los Recursos Hídricos": Proceso que promueve la 
gestión y desarrollo coordinado del agua, la tierra, los recursos relacionados con 
estos y el ambiente, con el fin de maximizar el bienestar social y económico 
equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales. 
Dicha gestión está íntimamente vinculada con el desarrollo sustentable. Para la 
aplicación de esta Ley en relación con este concepto se consideran agua y 
bosque;  
 
XXVIII. "Humedales": las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y 
terrestres que constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o 
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no a la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites 
los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o 
estacional; las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas 
lacustres o de suelos permanentemente húmedos por la descarga natural de 
acuíferos;  
 
XXIX. "La Comisión" La Comisión Nacional del Agua;  
 
XXX. "La Ley" de Aguas Nacionales;  
 
XXXI. "La Procuraduría". La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;  
 
XXXII. "La Secretaría": La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
XXXIII. "Los Consejos": Los Consejos de Cuenca;  
 
XXXIV. "Los Organismos": Los Organismos de Cuenca;  
 
XXXV. "Materiales Pétreos": materiales de cauces y vasos, tales como arena, 
grava, piedra y/o cualquier otro tipo de material utilizado en la construcción, que 
sea extraído del vaso, cauce o cualesquiera otros bienes señalados en artículo 
113 de esta Ley;  
 
XXXVI. "Normas Oficiales Mexicanas": Aquellas expedidas por "la Secretaría", en 
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización referidas a la 
conservación, seguridad y calidad en la explotación, uso, aprovechamiento y 
administración de las aguas nacionales y de los bienes nacionales a los que se 
refiere el Artículo 113;  
 
XXXVII. "Organismo de Cuenca": órgano técnico administrativo desconcentrado 
en materia de agua, de "la Comisión";  
 
XXXVIII. "Permisos": Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de "la 
Comisión", de manera provisional, para el uso, aprovechamiento, explotación, y 
descarga de aguas nacionales, así como para la construcción de obras hidráulicas 
y otras de índole diversa relacionadas con el agua y sus bienes inherentes;  
 
XXXIX. "Persona física o moral": los individuos, los ejidos, las comunidades, las 
asociaciones, las sociedades y las demás instituciones a las que la ley reconozca 
personalidad jurídica, con las modalidades y limitaciones que establezca la misma;  
 
XL. "Programa Nacional Hídrico": Documento rector que integra los planes 
hídricos de las cuencas a nivel nacional, en donde se definen la disponibilidad, el 
uso y aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, prioridades y 
políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable;  
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XLI. "Programa Hídrico de la Cuenca": Documento en donde se definen la 
disponibilidad, el uso y aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, 
prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable 
en la cuenca correspondiente;  
 
XLII. "Registro Público de Derechos de Agua": (REPDA) Registro que proporciona 
información y seguridad jurídica a los usuarios de aguas nacionales y bienes 
inherentes a través de la inscripción de los títulos de concesión, asignación, y 
permisos, así como las modificaciones que se efectúen en las características de 
los mismos;  
 
XLIII. "Reúso": el uso de aguas residuales con o sin tratamiento previo;  
 
XLIV. "Ribera o Zona Federal": las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no 
mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir 
de la creciente máxima ordinaria que será determinada por "La Comisión", de 
acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta ley. En los ríos, estas fajas 
se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco 
metros, el nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de 
los gastos máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas 
fajas se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, se 
considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre 
hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de 
la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o cauce 
incipiente deberá ser de cuando menos de 1.0 metros de ancho por 0.5 metros de 
profundidad;  
 
XLV. "Río": corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a 
otras corrientes, o a un embalse natural, artificial, o al mar;  
 
XLVI.XLVI. "Servicios Ambientales": Los beneficios de interés social que se 
derivan de las cuencas hidrológicas y sus componentes, tales como la regulación 
climática, la conservación de los ciclos hidrológicos, control de la erosión e 
infraestructura aguas abajo, control de inundaciones, recarga de acuíferos, 
mantenimiento de los escurrimientos en calidad y cantidad, formación de suelo, la 
captura de carbono, purificación de los cuerpos de agua, conservación y 
protección de la biodiversidad; para la aplicación de este concepto en esta Ley se 
consideran los recursos forestales y su vínculo con los hídricos;  
 
XLVII. "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": conjunto de obras y acciones 
que permiten la prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, 
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incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, 
alejamiento y descarga de las aguas residuales;  
 
XLVIII. "Unidad de Riego": Área agrícola que cuenta con infraestructura y sistemas 
de riego, distinta de un distrito de riego y comúnmente de menor superficie que 
aquel; puede integrarse por asociaciones de usuarios u otras figuras de 
productores organizados que se asocian entre sí libremente para prestar el 
servicio de riego con sistemas de gestión autónoma y operar las obras de 
infraestructura hidráulica para la captación, derivación, conducción, regulación, 
distribución y desalojo de las aguas nacionales destinadas a la irrigación;  
 
XLIX. "Uso": aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial 
o total de la misma;  
 
L. "Uso Agrícola": La utilización de agua nacional destinada al riego para la 
producción agrícola y su preparación para la primera enajenación, siempre que los 
productos no hayan sido objeto de transformación industrial;  
 
LI. "Uso Ambiental" o "Uso para conservación ecológica": El caudal o volumen 
mínimo necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole 
o embalses, o el caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe 
conservarse para proteger las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del 
sistema;  
 
LII. "Uso consultivo" el volumen de agua de una calidad determinada que se 
consume al llevar a cabo una actividad específica, el cual se determina como la 
diferencia del volumen de una calidad determinada que se extrae, menos el 
volumen de una calidad también determinada que se descarga, y que se señalan 
en el título respectivo;  
 
LIII. "Uso Doméstico": La utilización de agua nacional destinada al uso particular 
de las personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, 
incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad 
lucrativa, en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  
 
LIV. "Uso en acuacultura" la utilización de aguas nacionales destinada al cultivo, 
reproducción y desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas;  
 
LV. "Uso industrial" la utilización de aguas nacionales en fábricas o empresas que 
realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o 
minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como la 
que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para 
enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras 
que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en 
estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para 
cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación;  
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LVI. "Uso Pecuario": La utilización de aguas nacionales para la cría y engorda de 
ganado, aves de corral y otros animales, y su preparación para la primera 
enajenación siempre que no comprendan la transformación industrial;  
 
LVII. "Uso Público Urbano": La utilización de agua nacional para centros de 
población y asentamientos humanos, a través de la red municipal;  
 
LVIII. "Vaso de lago, laguna o estero": el depósito natural de aguas nacionales 
delimitado por la cota de la creciente máxima ordinaria;  
 
LIX. "Zona de Protección". la faja de terreno inmediata a las presas, estructuras 
hidráulicas y otra infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando dichas 
obras sean de propiedad nacional, en la extensión que en cada caso fije "la 
Comisión" para su protección y adecuada operación, conservación y vigilancia, de 
acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta ley;  
 
LX. "Zona reglamentada" aquellas áreas específicas de las cuencas o regiones 
hidrológicas, que por sus características de deterioro, fragilidad del ecosistema, 
sobreexplotación o para su restauración, requieren un manejo específico para 
garantizar la sustentabilidad hidrológica;  
 
LXI. "Zona de reserva" la constituye las limitaciones en el uso o aprovechamiento 
de una porción o la totalidad del agua de una cuenca o región hidrológica, para 
prestar un servicio público, implantar un programa de restauración, conservar o 
preservar el agua o cuando el estado resuelva explotarlos por causa de interés 
público;  
 
LXII. "Zona de veda" la constituye la supresión total de aprovechamientos de agua 
adicionales a los establecidos legalmente y el control de estos mediante 
reglamentos específicos, en una región determinada, cuenca o acuífero, en virtud 
del grave deterioro del agua en cantidad o calidad o por la afectación a la 
sustentabilidad hidrológica;  
 
LXIII. Zonas Marinas Mexicanas": las que clasifica como tales la Ley Federal del 
Mar. 
 
Para los efectos de esta Ley, también son aplicables las definiciones contenidas 
en el Artículo 3 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente que no se contrapongan con las asentadas en el presente artículo. Los 
términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la 
presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurídicos.  
ARTÍCULO 5°.- Para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el Ejecutivo Federal:  
 
I. promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, 
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realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos 
será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres 
órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los 
particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones 
contenidas en esta ley y sus reglamentos; y  
II. favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme 
al marco jurídico vigente. 
 
ARTÍCULO 6°.- Compete al Ejecutivo federal:  
I. Reglamentar por cuenca y acuífero, el control de la extracción y utilización de las 
aguas nacionales del subsuelo, inclusive las que hayan sido libremente 
alumbradas, así como de las aguas superficiales, en los términos del Título Quinto 
de la presente ley;  
II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de la 
veda de aguas nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente ley;  
 
III. Decretar las reservas de aguas nacionales;  
 
IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de 
rescate, en materia de concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación de 
Aguas Nacionales y de sus bienes públicos inherentes, en los términos 
establecidos en la Ley General de Bienes Nacionales.  
 
V. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de 
ocupación temporal, total o parcial de los bienes, o su limitación de derechos de 
dominio, en los términos de esta Ley, de la Ley de Expropiación y las demás 
disposiciones aplicables, salvo el caso de bienes ejidales o comunales en que 
procederá en términos de la Ley Agraria;  
 
VI. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de 
Planeación, y emitir políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de 
las cuencas y de los recursos hídricos;  
 
VII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 
convenios internacionales en materia de aguas, tomando en cuenta el interés 
nacional, regional y público;  
 
VIII. Determinar la naturaleza de las aguas nacionales y de las de propiedad 
nacional, así como de aquellas que puedan resultar de jurisdicción estatal, en 
términos del Artículo 27 Constitucional y otros ordenamientos contenidos en la 
presente ley y sus reglamentos, sin menoscabo de lo dispuesto en las 
legislaciones estatales que correspondan conforme a derecho;  
 
IX. Nombrar a los Titulares de "la Comisión" y del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales;  
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X. Establecer distritos de riego cuando implique expropiación por causa de utilidad 
pública; y  
 
XI. Las demás atribuciones que señale la ley. 
 
ARTÍCULO 7º.- Se declara de utilidad pública:  
I. La gestión integrada de los recursos hídricos, a partir de las cuencas 
hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad 
nacional;  
II. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica 
para la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
III. La descentralización de la gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica, con la participación de los usuarios del agua y de la sociedad en la 
toma de decisiones y asunción de compromisos;  
 
IV. El mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, 
a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos de 
Cuenca de composición mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, 
de los usuarios del agua y de las organizaciones de la sociedad;  
 
V. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en 
el ciclo hidrológico, en su aprovechamiento y conservación en el territorio nacional, 
y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada 
de los recursos hídricos;  
 
VI. La protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, zonas federales, vasos y demás depósitos de 
agua de propiedad nacional, así como la infiltración natural o artificial de aguas 
para reabastecer mantos acuíferos acorde con las "Normas Oficiales Mexicanas" y 
la derivación de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;  
 
VII. La protección de las zonas de captación de las fuentes de abastecimiento y el 
establecimiento de perímetros de protección de agua subterránea.  
 
VIII. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y 
calidad de las aguas nacionales y en general para la medición de del ciclo 
hidrológico, así como la realización periódica de inventarios de usos y usuarios, 
cuerpos de agua e infraestructura hidráulica;  
 
IX. El restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, 
superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción, las vedas, las 
reservas y el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico; la 
recarga artificial de acuíferos, la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde 
con la normatividad vigente;  
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X. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las zonas de escasez del 
recurso;  
 
XI. La prevención, conciliación, arbitraje y solución de conflictos en materia del 
agua y su gestión;  
 
XII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y 
social de las aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia 
de gestión de los recursos hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la 
sociedad;  
 
XIII. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas vitales vinculados con el 
agua, considerando la interrelación existente entre los elementos de los 
ecosistemas, los recursos vinculados con estos y el medio ambiente;  
 
XIV. La eficientización y modernización de los organismos y empresas dedicadas 
a los servicios de agua domésticos y público-urbanos, para contribuir al 
mejoramiento de la salud y bienestar social, para mejorar la calidad y oportunidad 
en el servicio prestado, así como contribuir para alcanzar la gestión integrada de 
los recursos hídricos;  
 
XV. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control 
de su contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la 
construcción y operación de obras de prevención, control y mitigación de la 
contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales;  
 
XVI. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de distritos de riego, 
unidades de riego, distritos de temporal tecnificado y unidades de drenaje, así 
como la adquisición de las tierras y demás bienes inmuebles necesarios para 
integrar las zonas de riego o drenaje;  
 
XVII. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, 
particularmente en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión 
integrada de los recursos hídricos;  
 
XVIII. La prevención y atención de los efectos de fenómenos meteorológicos 
extraordinarios que pongan en peligro a personas, áreas productivas o 
instalaciones;  
 
XIX. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar energía eléctrica 
destinada a servicios públicos;  
 
XX. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran 
para la construcción, operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 
mejoramiento o desarrollo de las obras públicas hidráulicas y de los servicios 
respectivos, y la adquisición y aprovechamiento de las demás instalaciones, 
inmuebles y vías de comunicación que las mismas requieran; y  
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XXI. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y 
organismos públicos y privados prestadores de servicios de agua rurales y 
urbanos, así como su vinculación con los tres órdenes de gobierno, para 
consolidar su participación en los Consejos de Cuenca. 
 
ARTÍCULO 8°.- Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales:  
I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país;  
II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y 
acuerdos relativos al sector; 
 
III. Fungir como Presidente del Órgano de Gobierno de "la Comisión", conforme a 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales;  
IV. Suscribir los instrumentos internacionales, que de acuerdo con la ley sean de 
su competencia, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e 
instrumentar lineamientos y estrategias para el cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de aguas;  
V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a propuesta de "la Comisión"; y  
 
VI. Las que en materia hidráulica le asignen específicamente las disposiciones 
legales, así como aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal. 
 
ARTÍCULO 9°.- "La Comisión" es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizada en la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con domicilio en la Ciudad de México, que se 
regulará conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y del Reglamento Interior que expida "la Comisión".  
"La Comisión" tendrá por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la 
autoridad en materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior técnico, 
normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los 
recursos hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del 
dominio público hídrico.  
 
Son atribuciones de "la Comisión":  
 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas 
y su gestión en el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas 
atribuciones que conforme a la presente ley corresponden a la autoridad en 
materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal, excepto las que debe 
ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que estén bajo la 
responsabilidad de los Gobiernos de los Estados o Municipios, incluyendo 
aquellas concesionadas;  
II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de "la Secretaría";  
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III. Dar seguimiento y evaluar de manera periódica el cumplimiento de dicha 
política;  
 
IV. Integrar, formular y proponer al Organo de Gobierno para su aprobación y 
propuesta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa Nacional Hídrico, 
actualizarlo y vigilar su cumplimiento;  
 
V. Elaborar programas especiales de carácter interregional e inter-cuencas en 
materia de aguas nacionales;  
 
VI. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a 
las acciones del Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus 
bienes públicos inherentes, y asegurar y vigilar la coherencia entre los respectivos 
programas y la asignación de recursos para su ejecución;  
 
VII. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de 
sus bienes públicos inherentes;  
 
VIII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en 
materia hídrica;  
 
IX. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar 
inversiones en obras públicas Federales de infraestructura hídrica y contribuir 
cuando le sea solicitado por Estados y municipios, con lineamientos para la 
jerarquización de sus inversiones en la materia;  
 
X. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras 
hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con 
terceros, y realizar acciones para el aprovechamiento integral del agua, su 
regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad;  
 
XI. Apoyar, concesionar, contratar, convenir, normar, todo tipo de obras de 
infraestructura hídrica que se realicen con recursos totales o parciales de la 
federación o con su aval o garantía, en coordinación con otras dependencias y 
entidades federales, con gobiernos de los estados que correspondan y con los 
gobiernos de los municipios beneficiados con dichas obras;  
 
XII. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos 
cuando se declaren de seguridad nacional o de carácter estratégico;  
 
XIII. Intervenir y normar sobre la concertación de créditos y otros mecanismos 
financieros, incluso sobre la participación de terceros en el financiamiento de 
obras y servicios, que apoyen la construcción y el desarrollo de las obras y 
servicios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar gestiones de 
crédito y otros mecanismos financieros en favor de estados y municipios conforme 
a sus atribuciones y a solicitud de parte;  
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XIV. Fomentar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo 
cual se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los Estados, y a través 
de estos, de los Municipios. Esta regulación federal no afectará las disposiciones, 
facultades y responsabilidades estatales y municipales, en la coordinación y 
prestación de los servicios referidos;  
 
XV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado; los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o 
drenaje y los de control de avenidas y protección contra inundaciones. En su caso, 
contratar, concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de 
su competencia o que así convenga con los Gobiernos Estatales y Municipales, o 
con terceros;  
 
XVI. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el establecimiento de Distritos 
de Riego y en su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes;  
 
XVII. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio 
nacional, y llevar actualizados los censos de infraestructura, los volúmenes 
entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que 
guarda la infraestructura y los servicios. Esta regulación federal no afectará las 
disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y municipales, así como 
de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de riego, en la 
coordinación y prestación de los servicios referidos;  
 
XVIII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que 
se refiere el artículo 113, y preservar y controlar la calidad de las mismas, así 
como manejar las cuencas hidrológicas en los términos de la presente ley y sus 
reglamentos;  
 
XIX. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y 
gestión de las aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se 
refiere la presente Ley;  
 
XX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios 
para mejorar la gestión del agua, y fomentar su participación amplia, informada y 
con capacidad de tomar decisiones y asumir compromisos, en los términos de 
esta Ley y sus reglamentos;  
 
XXI. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso, al igual que los 
Organismos de Cuenca, a que se refiere la presente ley y sus reglamentos, 
reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua;  
 
XXII. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la 
solución de los conflictos relacionados con el agua, en los términos de tos 
reglamentos de esta ley;  
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XXIII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los 
problemas y conflictos derivados de la escasez del agua y su asignación entre los 
usos y usuarios;  
 
XXIV. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos 
afines para la asistencia y cooperación técnica, intercambio de información 
relacionada con el cumplimiento de sus objetivos y funciones, e intercambio y 
capacitación de recursos humanos especializados, bajo los principios de 
reciprocidad y beneficios comunes, en el marco de los convenios y acuerdos que 
suscriba la Secretaria de Relaciones Exteriores, y "la Secretaría"; en su caso, con 
otros países con el propósito de fomentar la cooperación técnica, científica y 
administrativa en materia de recursos hídricos y su gestión integrada;  
 
XXV. Concertar con los interesados las medidas de compensación que 
correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos, cuando la adopción de 
medidas necesarias pudieren afectar los derechos de concesionarios y 
asignatarios de aguas nacionales;  
 
XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, entidades 
federativas, municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de 
concertación con el sector social y privado;  
 
XXVII. Promover en coordinación con los consejos de cuenca, gobiernos 
estatales, organizaciones no gubernamentales o ciudadanas, asociaciones de 
usuarios y particulares, el uso eficiente del agua y su conservación en todas las 
fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que 
considere a este elemento como un recurso vital, escaso y de alto valor 
económico, social y ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de 
los recursos hídricos;  
 
XXVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración económica y 
financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, para apoyar 
el diseño de tarifas de cuenca y derechos de agua, incluyendo extracción del 
agua, descarga de aguas residuales y servicios ambientales, así como para 
difundir tales resultados en los tres órdenes de gobierno, usuarios, particulares y 
sociedad organizada, para mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y 
fortalecer la cultura de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la 
protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua;  
 
XXIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos y Organismos de 
Cuenca, los derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por 
extracción del agua, descarga de aguas residuales y servicios ambientales 
vinculados con el agua y su gestión, para su aprobación y publicación conducente, 
como parte de las disposiciones de aplicación anual de la Legislación Fiscal 
aplicable;  
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XXX. Ejercer directamente o a través de los Organismos de Cuenca, las 
atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, 
cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que 
se le destinen o en los casos que señalen las leyes respectivas, conforme a lo 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;  
 
XXXI. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la 
formación de recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de 
gestión de los recursos hídricos, con el propósito de fortalecer sus acciones y 
mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se coordinará en lo conducente 
con el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua;  
 
XXXII. Proponer a la "Secretaría" las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
hídrica;  
 
XXXIII. Normar sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso 
a que se refiere la presente ley;  
 
XXXIV. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los organismos de cuenca 
en el ejercicio de sus funciones y verificar su cumplimiento;  
 
XXXV. Normar sobre la estructuración y operación del Registro Público de 
Derechos de Agua a nivel nacional, apoyarlo financieramente y coordinarlo; 
particularmente, "la Comisión" realizará las gestiones necesarias conforme a la 
Ley para operar regionalmente dicho Registro y sus funciones, a través de los 
Organismos de Cuenca;  
 
XXXVI. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir 
con sus fines, así como aquellos que fueren necesarios para la administración del 
patrimonio de la institución y de las aguas naciones y de sus bienes públicos 
inherentes;  
 
XXXVII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para 
efectos administrativos; aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la 
materia que no estén reservados al Ejecutivo Federal;  
 
XXXVIII. Actuar con autonomía técnica y administrativa en el manejo de los 
recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta ley, 
así como con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de 
los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto;  
 
XXXIX. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que 
se refiere esta Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación;  
 
XL. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales a 
que se refiere la presente Ley;  
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XLI. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación 
de los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones 
de emergencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos extremos;  
 
XLII. Definir los lineamientos técnicos en materia del gestión de aguas nacionales, 
cuencas, obras, servicios; para considerarlos en la elaboración de programas, 
reglamentaciones y decretos de vedas y reserva;  
 
XLIII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de 
Reglamentos para la Extracción y Distribución de Aguas Nacionales, Decretos de 
Veda y Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales;  
 
XLIV. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por 
inundación y elaborar los atlas de riesgos conducentes;  
 
XLV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejercer las funciones en dicha 
materia;  
 
XLVI. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las 
aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura 
hidráulica federal; la clasificación de las aguas de acuerdo con los usos, y la 
elaboración de balances en cantidad y calidad del agua por regiones hidrológicas 
y cuencas;  
 
XLVII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la ocurrencia del 
agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, 
suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su 
gestión, con el apoyo que considere necesario, por parte de otras instancias del 
orden federal, de gobiernos estatales y municipales, así como de usuarios del 
agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares;  
 
XLVIII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y 
conservación del agua, en coordinación con los gobiernos de los estados y 
consejos de cuenca;  
 
XLIX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, 
asignación o permiso que le sean presentadas en los plazos establecidos en la 
presente Ley;  
 
L. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes 
cuando, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de 
actos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa en 
materia de aguas o a las leyes penales;  
 
LI. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las 
medidas necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en su 
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aplicación cuando "la Comisión" así lo determine, para garantizar el 
abastecimiento del uso doméstico y público urbano, a través de la expedición de 
acuerdos de carácter general; cuando estas medidas pudieren afectar los 
derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, concertar con los 
interesados las medidas de compensación que correspondan, con apego a esta 
Ley y sus reglamentos;  
 
LII. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por "la Procuraduría" en el 
ejercicio de sus facultades en materia de reparación del daño al agua y su medio, 
a ecosistemas vitales y al ambiente;  
 
LIII. Regular la transmisión de derechos;  
 
LIV. Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines que le son propios; y  
 
LV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 9º BIS.- El patrimonio propio de "la Comisión" se integra por:  
I. Las asignaciones presupuestarias de la Federación, las entidades federativas, 
municipios y de otras entidades que correspondan;  
II. Los recursos que por cualquier vía legal pudiera recibir de la Federación, de las 
Entidades Federativas, de entidades públicas o privadas o de los particulares;  
 
III. Los productos y rentas de su patrimonio y los de explotación de las obras 
cuando les sean asignadas por el Gobierno Federal, las Entidades Federativas, 
los Municipios, otras entidades de derecho, públicas o privadas, y los particulares; 
los intereses, dividendos, realización de activos, rendimientos, frutos y productos 
de cualquier clase que generen los bienes y derechos afectos a su patrimonio;  
 
IV. El producto de las aportaciones acordadas por los usuarios, para obras 
específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por vía legal;  
 
V. Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza que sean de su 
propiedad;  
 
VI. Los derechos de propiedad y posesión de bienes muebles e inmuebles, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que por justo titulo obren en su poder;  
 
VII. Los derechos de cualquier naturaleza que obtenga;  
 
VIII. Las donaciones, adjudicaciones, subsidios y transferencias que se hagan a su 
favor en que no se preestablezca el destino de los bienes o derechos 
correspondientes;  
 
IX. Otros ingresos derivados de la prestación de servicios de diversa índole a otras 
agencias e instituciones gubernamentales, a particulares y a usuarios del agua;  
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X. Los recursos provenientes de las operaciones financieras de "la Comisión", con 
base en las disposiciones que rijan el Sistema Financiero del Agua que establece 
esta Ley y que detallan los reglamentos respectivos;  
 
XI. Los recursos provenientes de donaciones y aportaciones por parte de 
particulares, individuos o empresas, de instituciones multilaterales de desarrollo y 
otras fuentes similares;  
 
XII. Los demás recursos que pudiere obtener, incluyendo aquellos en especie, que 
le señalen las leyes y reglamentos. 
 
ARTICULO 9 BIS 1.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, "la 
Comisión" contará con:  
I. Un Órgano de Gobierno que será la máxima autoridad del organismo, y  
II. Un Director General. 
 
ARTICULO 10.- El Órgano de Gobierno de "la Comisión" estará integrado por los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de 
la Función Pública; de Energía; de Economía; de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, quien lo presidirá; de Salud; y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; así como del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. El Órgano de Gobierno, a propuesta del Director General de "la Comisión", 
designará como miembros del propio Órgano, a un representante del Consejo 
Consultivo del Agua y otro de una Organización Ciudadana de prestigio y 
experiencia relacionada con las funciones del organismo. Por cada representante 
propietario se designará a los suplentes necesarios con nivel de Subsecretario o 
equivalente. El Órgano de Gobierno se organizará y operará conforme a las reglas 
que expida para tal efecto.  
El Órgano de Gobierno cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus 
sesiones a los titulares de las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a representantes de las entidades federativas, de 
los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 
intervenir con voz, pero sin voto. En las sesiones del Órgano de Gobierno, 
participarán con voz, pero sin voto, los Comisarios Propietario y Suplente a que 
hace referencia el artículo 11 BIS de esta Ley, así como el Director General de "la 
Comisión".  
 
La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones del Órgano de Gobierno 
se hará conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  
 
ARTÍCULO 11.- El Órgano de Gobierno tendrá, además de las previstas en el 
artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las atribuciones 
indelegables siguientes:  
 
I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de "la Comisión";  
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II. Aprobar, de conformidad con la presente ley y sus reglamentos, los programas, 
presupuesto y operaciones de "la Comisión", supervisar su ejecución y conocer los 
informes que presente el Director General;  
 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General a los servidores públicos 
de "la Comisión" que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la de aquél;  
 
IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre la 
administración del agua y sobre los ingresos, bienes y recursos de "la Comisión";  
 
V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación sobre 
la administración del agua y la acción coordinada entre las dependencias de la 
administración pública federal y otras que deban intervenir en materia hídrica;  
 
VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos y 
otros mecanismos de financiamiento que requiera "la Comisión";  
 
VII. Acordar la creación de consejos de cuenca, así como modificaciones a las 
existentes. Para el caso de quebranto en la ejecución y cumplimiento de los 
programas sobre la administración y custodia a que se refiere la fracción IV, poner 
en conocimiento los hechos ante el Órgano de vigilancia de "la Comisión"; y  
 
VIII. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que 
sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
ARTICULO 11 BIS.- El Órgano de Vigilancia de "la Comisión" estará integrado por 
un Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la 
Función Pública y dos integrantes designados por el Director General de "la 
Comisión", y tendrán a su cargo las atribuciones que les confieren los artículos 60 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento, los 
reglamentos de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
ARTÍCULO 11 BIS 1.- Como Órgano de control interno, "la Comisión" contará con 
una Contraloría Interna, al frente de la cual estará un Contralor Interno, designado 
conforme al artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los titulares 
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los mismos 
términos.  
 
Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y en los demás ordenamientos aplicables, conforme 
sea previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  
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Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme sea previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  
 
ARTÍCULO 11 BIS 2.- "La Comisión" se considerará de acreditada solvencia y no 
estará obligada por tanto a constituir depósito o fianzas legales, ni aún tratándose 
de juicios de amparo. Los bienes de "la Comisión", a efectos a la prestación 
directa de sus servicios serán inembargables. La Federación, los Gobiernos 
Estatales y Municipales no podrán gravar con impuestos el capital, ingresos 
rentas, contratos, actos jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros de 
contabilidad de "la Comisión", aún en el caso de que las contribuciones, conforme 
a una ley federal o especial, fueren a cargo de "la Comisión" como organismo 
publico o como patrón. En esos supuestos se considerarán comprendidos los 
impuestos indirectos y el franqueo postal.  
 
"La Comisión" y demás entidades que formen parte o dependan de ella, 
incluyendo los "Organismos de Cuenca", estarán sujetos únicamente al pago de 
los derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón de 
pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que dispongan, en 
las mismas condiciones en que deben pagar los demás contribuyentes. 
Igualmente serán sujetos a los derechos de carácter federal correspondientes a la 
prestación de servicios.  
 
ARTICULO 12.- El Director General de "la Comisión" tendrá, además de las 
facultades señaladas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las 
siguientes:  
 
I. dirigirá y representará legalmente a "la Comisión", con todas las facultades de 
un apoderado general, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales;  
II. adscribirá las unidades administrativas de la misma y expedirá sus manuales;  
 
III. tramitará ante las dependencias competentes el ejercicio del presupuesto 
aprobado;  
 
IV. estará facultado para otorgar poderes generales y especiales en términos de 
las disposiciones legales aplicables y delegará facultades en el ámbito de su 
competencia;  
 
V. presentará los informes que le sean solicitados por el órgano de Gobierno y la 
Secretaría,  
 
VI. Informará y solicitará la aprobación del Organo de Gobierno sobre los 
movimientos que impliquen modificar la estructura orgánica y ocupacional y 
plantillas de personal operativo, para ser sometidas a la autorización de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; y  
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VII. Propondrá al órgano de Gobierno los estímulos y licencias que puedan 
otorgarse al personal de "la Comisión", para ser posteriormente sometidas a la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
ARTICULO 12 BIS.- "La Comisión" realizará la gestión integrada de los recursos 
hídricos en las cuencas hidrológicas, a través de Organismos de Cuenca de índole 
gubernamental y se apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta.  
ARTICULO 12 BIS 1.- Conforme a los requerimientos técnicos y administrativos 
derivados del cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, "la Comisión" 
se apoyará en Organismos de Cuenca, en las regiones hidrológico administrativas 
a que se refiere la ley, los cuales son órganos desconcentrados adscritos a "la 
Comisión" que contarán con facultades, recursos y presupuesto específicos.  
 
En consecuencia, con base en las disposiciones de la presente Ley, "la Comisión" 
organizará sus actividades y adecuará su integración, organización y 
funcionamiento al establecimiento de los Organismos de Cuenca referidos, que 
tendrán el perfil de órganos regionales especializados técnicos, administrativos y 
financieros, para cumplir con sus funciones. Dichos Organismos de Cuenca 
funcionarán armónicamente con los Consejos de Cuenca en la consecución de la 
gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológicas.  
 
Los Organismos de Cuenca actuarán en el ejercicio de sus funciones con 
autonomía ejecutiva técnica, administrativa y presupuestal, en el manejo de los 
bienes y recursos materiales, humanos y financieros que se les destinen y 
ejercerán en el ámbito de la cuenca o en el agrupamiento de varias cuencas que 
determine "la Comisión" como de su competencia, las facultades señaladas en 
esta Ley, en sus Reglamentos y en el Reglamento Interior de "la Comisión", sin 
menoscabo de la actuación directa por parte de "la Comisión" cuando se requiera 
y aquellas que competan al Titular del Poder Ejecutivo Federal.  
 
Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de un Director General nombrado por 
el órgano de Gobierno de "la Comisión" a propuesta del Titular de "la Comisión".  
 
ARTICULO 12 BIS 2.- Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo 
Técnico, que estará integrado por representantes designados por los Titulares de 
!as Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de la Función 
Pública, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
Salud y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así 
como del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y de "la Comisión", quien lo 
presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un representante designado 
por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada una de las Entidades 
Federativas comprendidas en el ámbito de competencia territorial del Organismo 
de Cuenca. Finamente, por cada Entidad Federativa comprendida en el ámbito 
territorial referido, el Consejo Técnico contará con un representante de las 
Presidencias Municipales correspondientes, para lo cual cada Entidad Federativa 
se encargará de gestionar la determinación del representante requerido. Por cada 
representante propietario se designará a los suplentes necesarios, con 
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capacidades suficientes para tomar decisiones y asumir compromisos. El Director 
General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico del Consejo 
referido, el cual se organizará y operará conforme a las reglas que expida para tal 
efecto.  
 
El Consejo Técnico del Organismo de Cuenca, cuando así lo considere 
conveniente, podrá invitar a sus sesiones a otras dependencias y entidades de las 
Administraciones Públicas Federal y Estatales y a representantes de los 
municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 
intervenir con voz, pero sin voto.  
 
ARTICULO 12 BIS 3.- El Consejo Técnico de cada Organismo de Cuenca tendrá 
las siguientes facultades:  
 
I. Conocer y acordar las políticas hídricas regionales por cuencas hidrológicas, en 
congruencia con la política hídrica nacional, así como las medidas que permitan la 
programación hídrica y la acción coordinada entre las dependencias, entidades y 
organismos de las administraciones públicas federal y estatales que deban 
intervenir en materia de gestión de los recursos hídricos;  
II. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre administración 
del agua y sobre los ingresos, bienes y recursos del Organismo de Cuenca que 
corresponda;  
 
III. Conocer los programas y presupuesto del Organismo de Cuenca, supervisar su 
ejecución y conocer los informes que presente el Director General;  
 
IV. Proponer y adoptar los términos para gestionar y concertar los recursos 
necesarios, incluyendo los de carácter financiero, para la consecución de los 
programas y acciones en materia hídrica a realizarse en el ámbito de competencia 
territorial del Organismo de Cuenca; y  
 
V. Los demás que se señalen en la presente Ley o en sus reglamentos y las que 
el propio Consejo Técnico considere necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
En el ejercicio de sus facultades, el Consejo Técnico respetará las facultades que 
esta Ley y sus reglamentos confieren al Poder Ejecutivo Federal, "la Secretaría", 
"la Comisión" y los Organismos de Cuenca.  
ARTICULO 12 BIS 4.- La estructura, organización, funcionamiento y ámbito de 
competencia territorial de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los 
Reglamentos de esta Ley y en su caso, en el Reglamento Interior de "la 
Comisión", atendiendo a la ubicación geográfica de las cuencas hidrológicas del 
país, así como las disposiciones a través de las que se establezcan mecanismos 
que garanticen la congruencia de su gestión con la política hídrica nacional.  
 
Las disposiciones que se emitan para regular la integración, organización y 
funcionamiento de los Organismos de Cuenca, adicionales a las dispuestas en el 
presente Capítulo, garantizarán la participación en sus órganos de decisión, 
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coordinación y concertación de los representantes provenientes de los estados y 
municipios cuyo territorio quede comprendido dentro del área de su competencia; 
de los usuarios de las aguas nacionales de la cuenca o cuencas de que se trate, 
así como de grupos organizados y representativos de la sociedad.  
 
ARTICULO 12 BIS 5.- El patrimonio de cada Organismo de Cuenca se integra por:  
 
I. Las asignaciones presupuestarias de la Federación, así como aquellas que le 
confiera "la Comisión", las entidades federativas, municipios y otras entidades que 
correspondan;  
II. Los recursos que por cualquier vía legal pudiera recibir de la Federación, de "la 
Comisión", de las Entidades Federativas, de entidades públicas o privadas o de 
los particulares;  
 
III. El producto de las aportaciones acordadas por los usuarios, para obras 
específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por vía legal;  
 
IV. Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza a su cargo o 
asignados por "la Comisión";  
 
V. Los derechos de propiedad y posesión de bienes muebles e inmuebles, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que por justo titulo obren en su poder;  
 
VI. Los derechos de cualquier naturaleza que obtenga;  
 
VII. Las donaciones, adjudicaciones, subsidios y transferencias que se hagan a su 
favor en que no se preestablezca el destino de los bienes o derechos 
correspondientes, así como aquellos de esa naturaleza que le destine "la 
Comisión";  
 
VIII. Los recursos que le destine "la Comisión" que provengan de donaciones y 
aportaciones por parte de particulares, individuos o empresas, de instituciones 
multilaterales de desarrollo y otras fuentes similares; 
 
Los demás recursos que pudiere obtener en su carácter de órgano administrativo 
desconcentrado, incluyendo aquellos en especie, que le señalen las leyes y 
reglamentos.  
ARTÍCULO 12 BIS 6.- Los organismos de cuenca, de conformidad con los 
lineamientos que expida "la Comisión" y sin perjuicio de su ejercicio directo, por 
parte de ésta cuando fuere justificable, ejercerán dentro de su ámbito territorial de 
competencia las atribuciones y facultades siguientes.  
 
I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente ley corresponden a la 
autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia territorial que le 
corresponda;  
II. Formular y proponer a "la Comisión" la política hídrica regional  
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III. Formular y proponer a "la Comisión" el o los Programas Hídricos de cuenca, 
actualizarlos y vigilar su cumplimiento;  
 
IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras 
hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con 
terceros, y realizar acciones para el aprovechamiento integral del agua, su 
regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad;  
 
V. Apoyar, concesionar, contratar, convenir, normar, todo tipo de obras de 
infraestructura hídrica, que se realicen con recursos totales o parciales de la 
federación o con su aval o garantía, en coordinación con otras dependencias y 
entidades federales y gobiernos de los municipios beneficiados con dichas obras;  
 
VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos cuando se declaren 
de seguridad nacional o de carácter estratégico;  
 
VII. Regular los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso, para lo cual se coordinará en lo 
conducente con los Gobiernos de los Estados, y a través de estos, de los 
Municipios. Esta regulación federal no afectará las disposiciones, facultades y 
responsabilidades estatales y municipales en la coordinación y prestación de los 
servicios referidos;  
 
VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado; los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o 
drenaje y los de control de avenidas y protección contra inundaciones. En su caso, 
contratar o concesionar la prestación de los servicios que sean de su competencia 
o que así convenga con los Gobiernos Estatales o con terceros;  
 
IX. Proponer al Titular de "la Comisión" el establecimiento de Distritos de Riego y 
en su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes;  
 
X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en su ámbito de 
competencia territorial, y llevar actualizados los censos de infraestructura, los 
volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el 
estado que guarda la infraestructura y los servicios. Esta regulación federal no 
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y municipales, 
así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de 
riego, en la coordinación y prestación de los servicios referidos;  
 
XI. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se 
refiere el artículo 113, y preservar y controlar la calidad de las mismas, así como 
manejar las cuencas hidrológicas que correspondan a su ámbito de competencia 
territorial, en los términos de la presente ley y sus reglamentos;  
 
XII. Acreditar, promover, y apoyar la organización de los usuarios para mejorar el 
aprovechamiento del agua y la conservación y control de su calidad, e impulsar la 
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participación de éstos a nivel estatal, regional, de cuenca o de acuífero en los 
términos de "La Ley" y las disposiciones reglamentarias que de ella deriven;  
 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permiso a que se refiere la 
presente ley, reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de 
Agua;  
 
XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la 
solución de los conflictos relacionados con el agua, en los términos de los 
reglamentos de esta ley;  
 
XV. Promover en coordinación con consejos de cuenca, gobiernos estatales, 
organizaciones no gubernamentales o ciudadanas, asociaciones de usuarios y 
particulares, el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento 
como un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
XVI. Fungir como instancia financiera especializada del sector agua en su ámbito 
territorial;  
 
XVII. Instrumentar y operar el sistema financiero del agua en la cuenca o cuencas 
que correspondan;  
 
XVIII. Realizar periódicamente para el ámbito territorial de su competencia los 
estudios sobre la valoración económica y financiera del agua por fuente de 
suministro, localidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de tarifas de cuenca y 
derechos de agua, incluyendo extracción del agua, descarga de aguas residuales 
y servicios ambientales, así como para difundir tales resultados en la región, para 
mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y fortalecer la cultura de 
pago por la gestión y los servicios del agua, y por la protección de ecosistemas 
vitales vinculados al agua;  
 
XIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos de Cuenca, los 
derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por extracción de aguas 
nacionales, descarga de aguas residuales en cuerpos receptores de propiedad 
nacional y prestación de servicios ambientales vinculados con el agua y su 
gestión, para su propuesta a "la Comisión";  
 
XX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios para la recaudación de los 
derechos en materia de agua, conforme a las disposiciones fiscales vigentes, que 
dispondrán el destino específico sectorial y regional de los recursos financieros 
recaudados, y garantizar que el manejo de dichos recursos se destinen al sector y 
al ámbito territorial correspondiente;  
 
XXI. Ejercer directamente las atribuciones fiscales en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 
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y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las leyes 
respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;  
 
XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con 
sus fines, así como aquellos que fueren necesarios para la administración del 
patrimonio y de las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes a su 
cargo;  
 
XXIII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley; aplicar las sanciones 
y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén reservados al Ejecutivo 
Federal; y  
 
XXIV. Actuar con autonomía técnica, administrativa y presupuestal en el manejo 
de los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de 
esta ley, así como con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su 
objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto;  
 
XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación 
de los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones 
de emergencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos extremos.  
 
XXVI. Proponer al Titular de "la Comisión" la expedición de Reglamentos para la 
Extracción y Distribución de Aguas Nacionales, Decretos de Veda y Declaratorias 
de Reserva de Aguas Nacionales;  
 
XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las 
aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura 
hidráulica federal; la clasificación de las aguas de acuerdo con los usos, y la 
elaboración de balances hidrológicos por regiones hidrológicas y cuencas, que 
deberán contener: cantidad y calidad de las aguas;  
 
XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la ocurrencia 
del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de 
agua, suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y 
su gestión, con el apoyo que considere necesario, por parte de otras instancias del 
orden federal, de gobiernos estatales y municipales, así como de usuarios del 
agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares;  
 
XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos y 
conservación del agua, en coordinación con los gobiernos de los estados y 
consejos de cuenca;  
 
XXX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, 
asignación o permiso que le sean presentadas en los plazos establecidos en la 
presente Ley;  
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XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes 
cuando, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de 
actos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa en 
materia de aguas o a las leyes penales;  
 
XXXII. Regular la transmisión de los derechos de; y  
 
XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias 
 
ARTÍCULO 13.- "La Comisión", previo acuerdo de su órgano de Gobierno, 
establecerá Consejos de Cuenca, órganos colegiados de integración mixta, que 
serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre 
"la Comisión" y los "Organismos de Cuenca", las dependencias y entidades de las 
instancias federal, estatal o municipal y los representantes de los usuarios y de la 
sociedad de la respectiva cuenca o región hidrológica, con objeto de formular y 
ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la 
preservación de los recursos de la cuenca, y las demás que se establecen en este 
Capítulo y en los Reglamentos respectivos.  
ARTICULO 13 BIS.- El Consejo de Cuenca estará integrada por representantes 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, por usuarios del agua y por 
organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: Un Presidente, un 
Secretario Técnico y Vocales que representen en tres partes: (i) al Gobierno 
Federal con el 25%, (ii) Gobiernos Estatales y Municipales con el 25% y (iii) 
Representantes de los Usuarios y de las organizaciones de la sociedad con el 
50%.  
 
ARTICULO 13 BIS 1.- Los Consejos de Cuenca se establecerán por cada cuenca 
o grupo de cuencas que determine "la Comisión".  
 
"La Comisión" con apoyo en los "Organismos de Cuenca", concertará con los 
usuarios y con la sociedad, en el ámbito de los consejos de cuenca, las posibles 
limitaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación, reserva o 
contaminación. En estos casos tendrá prioridad el uso doméstico.  
 
Los Consejos establecerán sus reglas generales de integración, organización y 
funcionamiento, a propuesta de Comité de Operación y Vigilancia, y aprobación de 
la Asamblea General. Los Consejos de Cuenca tendrán la delimitación territorial 
que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se 
constituyan.  
 
El Consejo de Cuenca contará al menos con cuatro órganos para su 
funcionamiento:  
 
I. La Asamblea General de la Cuenca, que es el órgano superior del consejo de 
cuenca, integrada por los representantes de los usuarios del agua de los 
diferentes usos, de la sociedad organizada y de los órdenes de gobierno conforme 
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se requiera, dependiendo de la extensión y complejidad de la cuenca, conforme a 
lo siguiente distribución:  
   
La Asamblea General de la Cuenca funcionará con la periodicidad, sesiones y 
participantes que determinen el reglamento del consejo de cuenca respectivo.  
 
El presidente y el secretario técnico de la asamblea serán electos de entre sus 
miembros por los propios asambleístas conforme al reglamento referido.  
 
Las disposiciones para determinar a los representantes ante la Asamblea General 
de la Cuenca estarán contenidas en el reglamento del Consejo de Cuenca 
correspondiente.  
 
La Asamblea General de la Cuenca tendrá las siguientes funciones:  
 
l.- Definir las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios, que 
deberán ser incorporados en la planeación de corto, mediano y largo plazo de la 
cuenca;  
 
2.- Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y aprovechamiento del 
agua, su contaminación y tratamiento y construcción de obras hidráulicas, 
propuestos por los representantes de los diferentes usos;  
 
3.- Coadyuvar con el Consejo de Cuenca en la vigilancia del cumplimiento del Plan 
Hídrico de la Cuenca.  
 
II. El Comité Directivo, que contará con un Presidente y Secretario Técnico, los 
cuales fungirán en el Consejo de Cuenca con dicho carácter. El Presidente del 
Consejo será designado conforme lo establezca el Reglamento del Consejo de 
Cuenca respectivo. El Secretario Técnico del Consejo será el Director General del 
Organismo de Cuenca.  
 
III. La Comisión de Operación y Vigilancia; de la cual dependa El Grupo Técnico 
de Trabajo Mixto y Colegiado, comisiones de trabajo específicas y otros órganos 
especializados que requiera el Consejo de Cuenca para el mejor cumplimiento de 
su objeto; y  
 
IV. La Gerencia Operativa con funciones internas de carácter técnico, 
administrativo y jurídico. 
 
Para el ejercicio de sus funciones los Consejos de Cuenca se auxiliarán de las 
Comisiones de Cuenca, de los Comités de Cuenca y de los Comités Técnicos de 
Aguas del Subsuelo o Subterráneas que sean necesarios.  
ARTÍCULO 13 BIS 2.- Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley, su Reglamento, y en las Reglas que emita 
"la Comisión", conforme a los siguientes lineamientos generales:  
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I. Los usuarios miembros de los consejos de cuenca serán los representantes que 
al efecto elijan, de manera libre y democrática en la Asamblea General de la 
Cuenca, las organizaciones de los distintos usos del agua existentes o que se 
constituyan en el ámbito territorial de los organismos de cuenca, y en un número 
que permita su eficaz funcionamiento.  
II.- Las gobiernos estatales con territorio dentro de la cuenca, estarán 
representados por sus respectivos titulares del Poder Ejecutivo Estatal, los que 
podrán designar un suplente, preferentemente con nivel de Secretario o similar.  
 
III.- El sector privado, organizaciones ciudadanas, colegios y asociaciones de 
profesionales y otros grupos organizados de la sociedad vinculados directamente 
con el uso y aprovechamiento de las aguas de la cuenca, podrán participar en las 
actividades de los Consejos de Cuenca en el número y calidad que se determine 
en el Reglamento de la Ley.  
 
IV.- a través de los vocales usuarios que tenga designados, la Asamblea General 
de la Cuenca canalizará sus recomendaciones al Consejo de Cuenca y a través 
de este, al Organismo de Cuenca que corresponda.  
 
V.- Los "Consejos de Cuenca" tendrán la delimitación territorial que defina "la 
Comisión" respecto de los organismos de cuenca y se integrarán considerando la 
pluralidad de intereses, demandas y necesidades en la cuenca. 
 
ARTICULO 13 BIS 3.- Los Consejos de Cuenca se harán cargo de:  
I.- contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca o cuencas 
respectivas, contribuir a reestablecer o mantener el equilibrio entre disponibilidad y 
aprovechamiento de los recursos hídricos, considerando los diversos usos y 
usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en relación con el agua y su 
gestión;  
II. Partiendo de la prelación de referencia a que se refiere el presente instrumento, 
concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo 
de Cuenca que corresponda. En todos los casos tendrá prioridad garantizar el 
abastecimiento para uso doméstico y publico urbano;  
 
III. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hídrica nacional, 
regional y por cuenca, y proponer aquellos que reflejen la realidad del desarrollo 
hidráulico a corto, mediano y largo plazos, en el ámbito territorial que corresponda 
al Consejo de Cuenca;  
 
IV. Definir los objetivos generales y los criterios para la formulación de los 
programas de gestión del agua de la cuenca en armonía con los criterios 
generales de la programación hidráulica nacional;  
 
V. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales y asegurar 
la instrumentación de los mecanismos de participación de los usuarios de la 
cuenca y las organizaciones de la sociedad, en la formulación, aprobación, 
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seguimiento, actualización y evaluación de la programación hidráulica de la 
cuenca o cuencas de que se trate en los términos de ley;  
 
VI. Desarrollar, revisar, consensuar y proponer a sus miembros, con el apoyo del 
Organismo de Cuenca que corresponda, el proyecto de Programa Hídrico de 1a 
Cuenca, que contenga las prioridades de inversión y subprogramas específicos 
para subcuencas, microcuencas, acuíferos y ecosistemas vitales comprendidos en 
su ámbito territorial, para su aprobación y fomentar su instrumentación, 
seguimiento, evaluación de resultados y retroalimentación;  
 
VII. Promover la coordinación y complementación de las inversiones en materia 
hídrica que efectúen los estados y municipios en el ámbito territorial de la 
subcuencas y acuíferos, y apoyar las gestiones necesarias para lograr la 
concurrencia de los recursos para la ejecución de las acciones previstas en la 
programación hidráulica;  
 
VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a la disponibilidad y 
usos del agua; en el mejoramiento y conservación de su calidad; en su 
conservación y la de los ecosistemas vitales vinculados con esta; y en adoptar los 
criterios para seleccionar los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a cabo en 
la cuenca o cuencas;  
 
IX. Coadyuvar al desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua 
rurales y urbanos, incluyendo el servicio ambiental;  
 
X. Contribuir al saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, 
acuíferos y cuerpos receptores de aguas residuales para prevenir, detener o 
corregir su contaminación;  
 
XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y social del agua;  
 
XII. Concertar con el Organismo de Cuenca la instrumentación eficiente del 
Sistema Financiero del Agua en su ámbito territorial, particularmente en la 
contribución y solidaridad de los usuarios del agua, para el pago puntual, completo 
y oportuno de los derechos causados por la extracción de aguas nacionales, por la 
descarga de aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional y por la 
prestación de servicios ambientales, así como para el pago de otros instrumentos 
económicos y financieros que se llegaren a establecer en la cuenca o cuencas que 
le correspondan al Consejo de Cuenca;  
 
XIII. Impulsar los programas de usuario del agua - pagador, y de contaminador - 
pagador;  
 
XIV. Apoyar el financiamiento de la gestión regional del agua y la preservación de 
los recursos de la cuenca, incluyendo ecosistemas vitales,  
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XV. Participar en el desarrollo de los estudios financieros que lleve a cabo "la 
Comisión" a través de los "Organismos de Cuenca", para proponer los montos de 
las contribuciones de los usuarios en apoyo al financiamiento de los programas de 
los órganos referidos para la gestión regional del agua y la conservación de los 
recursos hídricos y de ecosistemas vitales, incluyendo la determinación de montos 
propuestos para el pago de los derechos por la extracción de aguas nacionales, la 
descarga de aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional, y la 
prestación de servicios ambientales;  
 
XVI. Con apoyo en el Organismo de Cuenca respectivo y sus sistemas integrados 
de monitoreo e información, conocer oportuna y fidedignamente la información y 
documentación referente a la disponibilidad en cantidad y calidad, los usos del 
agua y los derechos registrados, así como los tópicos y parámetros de mayor 
relevancia en materia de recursos hídricos y su gestión; difundir ampliamente 
entre sus miembros y la sociedad de la cuenca o cuencas que corresponda, la 
información y documentación referida, enriquecida con las orientaciones y 
determinaciones a las que arribe dicho Consejo;  
 
XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua;  
 
XVIII. Participar en el mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y 
escaso, con valor económico, social y ambiental;  
 
XIX. Actuar directamente en la prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y 
solución, de los conflictos que surjan en materia de agua y su gestión, para 
coadyuvar con la Autoridad en la materia;  
 
XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear soluciones y recomendaciones 
sobre asuntos específicos de administración de las aguas, desarrollo de 
infraestructura hidráulica y servicios respectivos, uso racional del agua, 
preservación de su calidad y protección de ecosistemas vitales;  
 
XXI. Auxiliar a "la Comisión" en la vigilancia de los aprovechamientos de aguas 
superficiales y subterráneas, mediante la definición de los procedimientos para la 
intervención de los usuarios y sus organizaciones;  
 
XXII. Revisar los acreditamientos que otorgue "la Comisión" a organizaciones de 
usuarios constituidas para la explotación, uso y aprovechamiento del agua, y 
reconocer cuando proceda a dichas organizaciones como órganos auxiliares del 
consejo de la cuenca;  
 
XXIII. Promover el establecimiento de comisiones y comités de cuenca y comités 
de acuífero; consensuar las bases de organización y funcionamiento de estas 
organizaciones y reconocerlas como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca 
cuando sea procedente;  
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XXIV. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la ley y en su 
correspondiente reglamento; y  
 
XXV. Otras atribuciones que le confiera su Asamblea General. 
 
ARTICULO 14 BIS.- "La Comisión", conjuntamente con los "Organismos de 
Cuenca", los Consejos de Cuenca, el Consejo Consultivo del Agua, y los 
Gobiernos de los Estados y Municipios, promoverá y facilitará la participación de la 
sociedad en la planeación, toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia 
de la política nacional hídrica.  
Se brindarán facilidades y otros apoyos para que las organizaciones ciudadanas 
con objetivos, intereses o actividades específicas en materia de recursos hídricos 
y su gestión integrada, participen en el seno de los consejos de cuenca, así como 
en comisiones y comités de cuenca y comités de acuíferos. Igualmente se 
facilitará la participación de colegios de profesionales, grupos académicos 
especializados y otras organizaciones de la sociedad cuya participación 
enriquezca la planificación hídrica y la gestión de los recursos hídricos.  
 
Para los efectos anteriores, "la Comisión" con base en los "Organismos de 
Cuenca" y Consejos de Cuenca:  
 
I. Convocará en el ámbito del sistema de Planeación Democrática a las 
organizaciones locales, regionales o sectoriales de usuarios del agua, ejidos y 
comunidades, instituciones educativas, organizaciones ciudadanas y no 
gubernamentales, y personas interesadas, para manifestar sus opiniones y 
propuestas respecto a la planeación, problemas prioritarios y estratégicos del agua 
y su gestión, así como evaluar las fuentes de abastecimiento, en el ámbito del 
desarrollo sustentable;  
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la participación pública, 
encaminadas a la mejor distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado 
y la sociedad, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
III. Proveerá los espacios y mecanismos para que los usuarios y la sociedad 
puedan:  
 
a. participar en los procesos de toma de decisiones en materia del agua y su 
gestión,  
b. asumir compromisos explícitos resultantes de las decisiones sobre agua y su 
gestión,  
c. asumir responsabilidades directas en la instrumentación, realización, 
seguimiento y evaluación de medidas específicas para contribuir en la solución de 
la problemática hídrica y en el mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos.  
 
IV. Celebrará convenios de concertación para mejorar y promover la cultura del 
agua, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V del Título Sexto de la presente 
Ley, a nivel nacional con los sectores de la población enunciados en las fracciones 
anteriores y los medios de comunicación; y  
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V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para la 
conservación, preservación, restauración y uso eficiente del agua. 
 
ARTÍCULO 14 BIS 1.- El Consejo Consultivo del Agua será un organismo 
autónomo de consulta integrado por personas físicas del sector privado y social, 
estudiosos o sensibles a la problemática en materia de agua y su gestión y las 
formas para su atención y solución, con elevado reconocimiento, vocación altruista 
y que cuenten con un elevado reconocimiento y respeto.  
El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal podrá asesorar, 
recomendar, analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o 
estratégicos relacionados con el uso, aprovechamiento, explotación restauración 
de los recursos hídricos, así como en tratándose de convenios internacionales en 
la materia. En adición, podrá realizar por sí las recomendaciones, análisis y 
evaluaciones que juzgue convenientes en relación con la gestión de los recursos 
hídricos.  
 
ARTÍCULO 14 BIS 2.- El Servicio Meteorológico Nacional, órgano administrativo 
de "la Comisión" tiene por objeto generar, interpretar y difundir la información 
meteorológica, su análisis y pronóstico, que se consideran de interés público y 
estratégico de acuerdo con lo establecido por la presente ley y reglamento.  
 
ARTÍCULO 14 BIS 3.- El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un 
organismo público descentralizado, cuyas atribuciones, derivadas de su 
instrumento de creación, para los fines de la presente Ley y sus reglamentos, son 
las siguientes:  
 
I. Realizar investigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar 
servicios tecnológicos y preparar recursos humanos calificados para el manejo, 
conservación y rehabilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo 
sustentable;  
II. Ser la instancia que coordine, fomente y dirija las acciones de investigación y 
desarrollo tecnológico en materia de agua y la formación y capacitación de 
recursos humanos a nivel nacional;  
 
III. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacional de Servicio Civil de 
carrera del sector agua;  
 
IV. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la 
gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
V. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y 
Científico sobre Gestión Integrada de los Recursos Hídricos;  
 
VI. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizaciones internacionales 
vinculadas con los temas de agua y su gestión integrada;  
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VII. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integrada de recursos hídricos de 
diversa índole para apoyar el desarrollo del Sector Agua;  
 
VIII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías 
especializadas en materia de hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua y 
de gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
IX. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica y el 
Programa Nacional Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e 
instrumentación de programas y acciones para la investigación científica y 
desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la 
formación y capacitación de recursos humanos en las mismas materias;  
 
X. Participar en las acciones de modernización del sector agua, a nivel nacional;  
 
XI. Sistematizar y publicar la información técnica asociada con los recursos 
hídricos del país;  
 
XII. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico;  
 
XIII. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición 
del agua en cantidad, y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la 
elevación de las eficiencias en el aprovechamiento, uso y explotación del agua, en 
términos de Ley;  
 
XIV. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del sector agua, en cuya 
creación y funcionamiento intervendrán "la Secretaría", "la Comisión" y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología;  
 
XV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de la 
Secretaría; y  
 
XVI. Cobrar por los servicios que preste a terceros. 
 
En materia de investigación científica, desarrollo tecnológico y formación de 
recursos humanos para el sector agua, tendrán participación las instituciones 
académicas y de investigación vinculadas con el tema de agua y su gestión.  
ARTÍCULO 14 BIS 4.- Son atribuciones de "la Procuraduría":  
 
I. Ejercer en forma concurrente con "la Comisión" aquellas en materia de 
inspección, vigilancia y fiscalización de las descargas de aguas residuales, en los 
términos de Ley; cuando "la Comisión", el Organismo de Cuenca competente o "la 
Procuraduría", hubiesen identificado o conocido de descargas que contravengan 
las normas existentes;  
II. Vigilar las condiciones de calidad del agua y afectación ambiental de los 
cuerpos de agua de propiedad nacional, sin menoscabo de las atribuciones de "la 
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Comisión" como Autoridad en materia de calidad de las aguas nacionales y 
aquellas que correspondan a los Organismos de Cuenca;  
 
III. Verificar la instalación de los dispositivos necesarios para el registro o medición 
de la calidad de las aguas, en los términos que establezca esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, así como vigilar que no se 
modifiquen o alteren tales dispositivos; esta atribución la ejercerá a partir de la 
solicitud de "la Comisión" o del Organismo de Cuenca competente, para su 
intervención procedente, sin menoscabo de la acción que pueda realizar "la 
Comisión" en la materia;  
 
IV. Conforme con las Fracciones I, II y III del presente artículo:  
 
a. Formular denuncias, querellas y aplicar las sanciones que se deriven del 
incumplimiento de las condiciones particulares de descarga, de las normas 
oficiales mexicanas y de las demás disposiciones jurídicas que normen la 
generación, vertido, tratamiento y alejamiento de aguas residuales;  
 
b. sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos de su 
competencia, en los términos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;  
 
c. imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su 
competencia en los términos de esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente;  
 
d. promover la reparación del daño ambiental a los ecosistemas asociados al agua 
en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
e. solicitar ante "la Comisión" o el Organismo de Cuenca la cancelación de los 
permisos de descarga; y y  
 
f. las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
ARTICULO 14-BIS 5.- Los principios que sustentan la política hídrica nacional son:  
I. El agua es un bien de dominio público, vital, vulnerable y finito, con valor 
económico, social y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y 
sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad;  
II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica es la base 
de la política hídrica nacional;  
 
III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada 
e integrada privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores 
locales y por cuenca hidrológica;  
 
IV. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su 
bienestar, de la economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y 
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conservación; particularmente, la atención especial de dichas necesidades para la 
población marginada y menos favorecida económicamente;  
 
V. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los 
trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado;  
 
VI. El Estado se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua estén 
fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las unidades 
hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para mantener o 
reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas del país;  
 
VII. El Estado fomentará la solidaridad en materia de agua entre entidades 
federativas, entre usuarios y entre organizaciones de la sociedad, en las distintas 
porciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de 
Consejos y Organismos de Cuenca,  
 
VIII. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en 
cantidad y calidad es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el 
aprovechamiento no sustentable y los efectos ecológicos adversos;  
 
IX. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se 
sustenta en el uso múltiple y sustentable de las aguas y la interrelación que existe 
entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, fauna, otros recursos 
naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua;  
 
X. En consecuencia, el agua proporciona servicios ambientales que deben 
reconocerse, cuantificarse y pagarse;  
 
XI. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse 
su reúso y recirculación;  
 
XII. El Estado promoverá que los municipios a través de sus órganos competentes 
y arreglos institucionales que estos determinen, se hagan responsables de la 
prestación de los servicios hidráulicos y de la gestión de las aguas nacionales en 
cantidad y calidad que tengan asignadas o concesionadas; en particular, el Estado 
establecerá las medidas necesarias para mantener una adecuada calidad del 
agua para consumo humano y con ello incidir en la salud pública;  
 
XIII. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros 
necesarios para realizar sus tareas inherentes, bajo el principio de que "el agua 
paga el agua";  
 
XIV. Los usuarios del agua deben pagar por su uso bajo el principio de "usuario - 
pagador" de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos;  
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XV. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son 
responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que "quien 
contamina, paga";  
 
XVI. Los individuos que hagan un uso eficiente y limpio del agua se harán 
acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal;  
 
XVII. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de 
gobierno, a la información oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, 
disponibilidad y necesidades de agua, superficial y subterránea, en el espacio 
geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con fenómenos del ciclo 
hidrológico;  
 
XVIII. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la 
mejor gestión del agua y particularmente para su conservación; por tanto, es 
esencial la educación ambiental, especialmente en materia de agua orientada a la 
gestión integrada de los recursos naturales;  
 
XIX. La cultura del agua construida a partir de los principios de política hídrica, así 
como con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y económico; y  
 
XX. El uso doméstico y público urbano, abrevadero y el ambiental, en ese orden, 
tendrán prelación en relación con cualesquier otro uso. 
 
Los principios de política hídrica nacional asentados en el presente artículo serán 
fundamentales en la aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en 
esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación 
hídrica nacional y por cuenca hidrológica.  
ARTÍCULO 14 BIS 6.- Son instrumentos básicos de la política hídrica nacional:  
 
I. La planificación hídrica;  
II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos referentes a los derechos 
por uso del agua;  
III. El cobro de derechos causados por el uso, explotación, aprovechamiento, 
descarga y protección del agua;  
IV. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas 
accedan al agua; y  
V. El Sistema Nacional de información sobre el Agua. 
 
ARTÍCULO 15.- La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión 
integrada del agua, la conservación de recursos naturales y el medio ambiente. La 
formulación, implantación y evaluación de la planificación y programación hídrica 
comprenderá:  
I. La aprobación por parte del Ejecutivo Federal del Programa Nacional Hídrico 
respectivo, cuya formulación será responsabilidad de "la Comisión", en los 
términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa se actualizará y 
mejorará periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el 
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bienestar social y el desarrollo económico, sin poner en peligro el equilibrio 
ecológico y la sustentabilidad de los procesos involucrados;  
II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas o grupos de cuenca en que 
se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, 
consensuados e instrumentados por estos;  
 
III. La formulación e integración de subprogramas específicos, regionales, de 
cuencas, acuíferos, estatales y sectoriales que permitan atender problemas de 
escasez o contaminación del agua, ordenar el manejo de cuencas y acuíferos, o 
corregir la sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos 
subprogramas comprenderán el uso de instrumentos para atender la problemática 
de concesión, asignación y transmisión de derechos de uso de agua en general 
para la explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así 
como el control, preservación y restauración de la misma; La formulación y 
actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro Público de 
Derechos de Agua y la infraestructura para su aprovechamiento y control;  
 
IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los 
"Organismos de Cuenca" para la atención de problemas y situaciones especiales 
en que se encuentre en riesgo la seguridad de las personas o sus bienes  
 
V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o 
aprovechamiento del agua y para la preservación y control de su calidad;  
 
VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se 
destinen, y la elaboración de los balances hidráulicos en cantidad y calidad y por 
cuencas, regiones hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la capacidad de carga 
de los mismos;  
 
VII. La formulación de estrategias y políticas para la regulación del uso o 
aprovechamiento del agua y para su conservación; y  
 
VIII. La promoción de los mecanismos de consulta, concertación, participación y 
asunción de compromisos específicos para la ejecución de programas y para su 
financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios y de sus 
organizaciones y de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal;  
 
IX. Programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones 
y acciones que lleve a cabo "la Comisión" por sí o a través de los Organismos de 
Cuenca; y  
 
X. La programación hidráulica respetará el uso ambiental o de conservación 
ecológica, la cuota natural de renovación de las aguas y contemplará la factibilidad 
de explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 
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La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación 
hidráulica en los términos de la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso 
de los Consejos de Cuenca.  
La formulación, seguimiento, evaluación de la programación hidráulica, en los 
términos de la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos 
de Cuenca, los que señalarán los mecanismos de consulta que aseguren la 
participación de los usuarios y demás grupos sociales interesados.  
 
La programación hídrica nacional y de las cuencas se sustentará en una Red y un 
Sistema Nacional de Datos e Informaciones sobre el Agua a cargo de "la 
Comisión" y en Centros de Información y Consulta por el Agua, de carácter 
regional, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los 
Organismos de Cuenca.  
 
ARTÍCULO 16.- ...  
 
...  
 
Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales, también 
tendrán el mismo carácter, cuando se descarguen en cuerpos receptores de 
propiedad nacional, aún cuando sean objeto de tratamiento o se encuentren 
comprendidas dentro de las que hayan sido materia de disposición por parte de 
los Municipios y del Distrito Federal, en ejercicio de sus facultades por la 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales.  
 
ARTÍCULO 17.- ...  
 
Se presumirá que existe disminución en el caudal de las aguas cuando la 
extracción se efectúe mediante sistemas de bombeo, equipo o cualquier otro 
medio de combustión interna o eléctrico que haga presuponer una extracción o 
consumo de agua mayor al que se requiere normalmente para uso doméstico o 
abrevar el ganado, que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos 
colindantes con la ribera o zona federal respectiva.  
 
No se requerirá concesión para la extracción de aguas marinas tanto interiores 
como del mar territorial, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Minera y demás 
disposiciones legales, salvo las extracciones de aguas marinas para fines de 
desalinización, las cuales serán objeto de concesión.  
 
ARTÍCULO 18.- ...  
 
Para tales casos, el Ejecutivo Federal a iniciativa de "la Comisión" que se apoyará 
en las propuestas que elaboren los "Organismos de Cuenca", publicará la 
declaratoria que se expida cuando se comprueben condiciones de 
sobreexplotación para acuíferos específicos, cuidando de deslindar cuando así se 
requiera, la aplicación de las disposiciones que se establezcan para acuíferos 
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superiores, en relación con acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existentes 
en la misma zona geográfica a distintas profundidades, en función de sus zonas 
de recarga y descarga, estratos geológicos que los contengan, condiciones de 
flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso y 
aprovechamiento. Para ello, "la Comisión" deberá realizar, por sí o con el apoyo 
de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes 
con el objeto de sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor 
aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo.  
 
Conforme a las disposiciones del presente artículo y Ley, se expedirán el 
reglamento para la extracción y utilización de los acuíferos correspondientes, así 
como los decretos para el establecimiento o modificación de zonas de veda o 
declaratorias de reserva que se requieran.  
 
Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo causará las contribuciones fiscales que señalen la Ley. En las 
declaraciones fiscales correspondientes, el concesionario o asignatario deberá 
señalar que su aprovechamiento se encuentra inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua, en los términos de la presente ley.  
 
ARTÍCULO 19.- ...  
 
"La Comisión" publicará en el Diario Oficial las declaratorias y actos de autoridad 
en relación con el control de extracción y utilización de aguas subsuelo. Para tal 
efecto, se apoyará en las propuestas que elaboren los "Organismos de Cuenca".  
 
ARTÍCULO 19 BIS.- Como tema de seguridad nacional, "la Comisión" será 
responsable directamente o a través de los Organismos de Cuenca, y con el 
apoyo que considere necesario, de los Estados, Municipios, Asociaciones de 
Usuarios y de particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente los 
estudios y evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento 
acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de 
mejorar gradualmente la información y los análisis sobre los recursos hídricos, su 
comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y 
limitaciones, así como las formas para su mejor gestión.  
 
ARTÍCULO 20.- De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de 
personas físicas o morales se realizará mediante concesión o asignación otorgada 
por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" o de los "Organismos de 
Cuenca", de acuerdo con las reglas y condiciones que establece la Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar 
a las partes involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras 
proyectadas.  
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de 
personas físicas o morales se realizará mediante concesión otorgada por el 
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Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" o de los "Organismos de Cuenca", de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta ley, sus reglamentos, el 
título y las prórrogas que al efecto se emitan.  
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, estatal o 
municipal, o el Distrito Federal y sus organismos descentralizados se podrá 
realizar también mediante concesión otorgada por "la Comisión" o por los 
"Organismos de Cuenca", excepto cuando se trate del uso, aprovechamiento o 
explotación de aguas nacionales para la prestación del servicio público urbano de 
agua potable y el ejercicio de las funciones correspondientes, que se autorizará 
mediante asignación. La asignación respectiva sólo se otorgará a los Municipios o 
al Distrito Federal. Los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser 
objeto de transmisión.  
 
La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas 
disposiciones que se aplican a las concesiones, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente ley.  
 
La concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los 
beneficiarios en los términos de la presente ley.  
 
El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados, se podrán coordinar a través 
de convenios de colaboración administrativa y fiscal para la ejecución por parte de 
los estados, de determinados actos administrativos y fiscales relacionados con 
este título, en los términos de lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la 
Ley de Coordinación Fiscal y otras disposiciones aplicables, para contribuir a la 
descentralización de la administración del agua.  
 
ARTÍCULO 21.- La solicitud de concesión o asignación deberá presentarse en la 
forma y términos que para las promociones prevé esta Ley y deberá contener al 
menos:  
 
I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. La cuenca, acuífero en su caso, región, municipio y localidad a que se refiere la 
solicitud;  
III. El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten;  
IV. El volumen de extracción y consumo requeridos  
V. El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 25; cuando dicho volumen se pretenda destinar a diferentes 
usos, se efectuará el desglose correspondiente para cada uno de ellos.  
VI. El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad 
y calidad;  
VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes 
para su extracción y aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, 
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y medidas para la 
reutilización del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico;  
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VIII. El plazo por el que se solicita la concesión o asignación. 
 
Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, se solicitará el permiso de descarga de 
aguas residuales y el permiso para la realización de las obras que se requieran 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y el tratamiento y descarga 
de las aguas residuales respectivas. La solicitud especificará la aceptación plena 
del beneficiario sobre su obligación de pagar regularmente y en su totalidad las 
contribuciones fiscales que se deriven de la expedición del título respectivo y por 
la extracción, consumo y descarga de las aguas concesionadas o asignadas, así 
como los servicios ambientales que correspondan. El beneficiario conocerá y 
deberá aceptar en forma expresa las consecuencias fiscales y de vigencia del 
título respectivo que se expida en su caso, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de pago referidas.  
Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agrícola a que se refiere el 
Capítulo II, del Título Sexto, de esta Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente 
con la concesión el permiso de descarga de aguas residuales, siempre que en la 
solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las normas oficiales mexicanas o a 
las condiciones particulares de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el 
artículo 96 de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 21 BIS.- El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se refiere 
el artículo anterior, además de los documentos que señala "La Ley", tratándose de 
promociones, los siguientes:  
 
I. Los que acrediten la propiedad o posesión, en el caso de que no exista 
propietario del inmueble en el que se localizará la extracción de aguas, así como 
los relativos a la propiedad de las superficies a beneficiar;  
II. El documento que acredite la constitución de las servidumbres que se 
requieran;  
 
III. La manifestación de impacto ambiental y la resolución correspondiente;  
 
IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes 
para su extracción, aprovechamiento y descarga;  
 
V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la 
descripción y características de las obras a realizar, para efectuar el 
aprovechamiento, disposición y tratamiento de las aguas residuales y las demás 
medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de 
cumplir con lo dispuesto en la Ley; 
 
VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de 
consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de 
cantidad y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas;  
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VII. Un croquis que indique la ubicación del predio, con los puntos de referencia 
que permitan su localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las 
aguas nacionales; así como los puntos donde efectuará la descarga.  
VIII. Los estudios y proyectos a que se refiere este artículo, se sujetarán a las 
normas oficiales y a las especificaciones técnicas que en su caso emita "la 
Comisión". 
 
ARTÍCULO 22.- "La Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, 
deberá contestar las solicitudes dentro de un plazo que no excederá de sesenta 
días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente, sin perjuicio de la aplicación de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará a lo dispuesto por esta 
ley y sus reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, 
que se revisará al menos cada tres años, conforme a la programación hídrica, los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua, el reglamento de la cuenca que se haya expedido; 
los reglamentos en materia de control de la extracción y utilización de las aguas, 
así como las vedas y reservas de aguas nacionales existentes en la cuenca o 
región hidrológica de que se trate.  
 
Además se ajustará al siguiente orden de prelación para la concesión y asignación 
del uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales, superficiales y del 
subsuelo, que será aplicable en situaciones normales:  
 
1. Doméstico;  
2. Público urbano;  
3. Abrevadero de ganado  
4. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental;  
5. Riego de terrenos;  
6. Generación de energía eléctrica para servicio público;  
7. Industrial;  
8. Acuacultura;  
9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;  
10.Lavado y entarquinamiento de terrenos, y  
11.Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;  
12.Uso múltiple; y  
13.Otros. 
El Consejo de Cuenca en coordinación con "la Comisión", podrá alterar la 
prelación señalada, cuando así lo exija el interés público, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 13 BIS 3 de esta Ley, salvo tratándose del uso doméstico, 
que siempre será preferente sobre cualquier uso.  
Las concesiones y asignaciones señalarán expresamente las condiciones de 
variabilidad de la fuente de agua de la cual se realizará la extracción respectiva, y 
las condiciones a las cuales estará sujeto la extracción de volúmenes ante sequías 
y otros fenómenos. Las concesiones y asignaciones no garantizan la existencia o 
invariabilidad del volumen concesionado, por lo que ante sequías y otros 
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fenómenos, se tomarán en consideración los volúmenes asentados en los Títulos 
respectivos en relación con los volúmenes aprovechables en las fuentes 
señaladas en tales Títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de la presente 
Ley.  
 
En el otorgamiento de las concesiones se observará lo siguiente:  
 
I. "La Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, podrá reservar para 
concesionar ciertas aguas por medio de concurso, cuando se prevea la 
concurrencia de varios interesados; la reglamentación para tales casos será 
publicada previamente en cada caso;  
II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la fracción anterior, "la 
Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, podrá otorgar la 
concesión a quien la solicite en primer lugar. Si distintos solicitantes concurrieran 
simultáneamente, "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, 
podrá proceder a seleccionar la solicitud que ofrezca los mejores términos y 
condiciones que garanticen el uso racional, el reúso y la restauración del recurso 
hídrico.  
 
Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de títulos de concesión, los 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso, presentarán solicitud de asignación 
ante "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, que deberá 
expresar:  
 
a. La programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua y la forma 
de su ejecución;  
b. Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de 
aguas residuales;  
c. La forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de las aguas;  
 
d. La asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el agua; 
respetar las reservas y los derechos de terceros aguas abajo inscritos en "El 
Registro"; cumplir con las normas y condiciones de calidad en el suministro de 
agua y en la descarga de agua residual a cuerpos sreceptores; y pagar 
oportunamente y en forma completa las contribuciones o aprovechamientos 
federales a su cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, la descarga de aguas residuales y los servicios ambientales 
que correspondan;  
 
e. La forma de garantizar el pago de las contribuciones, productos y 
aprovechamientos establecidos en la legislación fiscal; a falta de ésta, el acuerdo 
para que se compensen los créditos a su cargo de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Coordinación fiscal, en su 
caso. En ningún caso se otorgará la asignación sin otorgar la garantía referida;  
 
f. La forma prevista para generar los recursos necesarios para el cumplimiento de 
dichas obligaciones;  
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g. Las causas de caducidad de los derechos que ampara el título correspondiente; 
y  
h. Las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos 
receptores. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, "la Comisión" publicará dentro 
de los primeros tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones 
reglamentarias de esta ley, la disponibilidad de aguas nacionales por cuenca, 
región o localidad, que podrá ser consultada en las oficinas del Registro.  
ARTÍCULO 23.- El título de concesión o asignación que otorgue "la Comisión", o el 
Organismo de Cuenca que corresponda, deberá contener por lo menos los 
mismos datos que se señalan en el Artículo 21.  
 
En el correspondiente título de concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales se autorizará además el 
proyecto de las obras necesarias que pudieran afectar el régimen hidráulico o 
hidrológico de los cauces o vasos de propiedad nacional o de las zonas federales 
correspondientes, y también, de haberse solicitado, la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichos cauces, vasos o zonas, siempre y cuando en los 
términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente si 
fuere el caso, se cumpla con la evaluación del impacto ambiental. Análogamente, 
para el caso de títulos de concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo, en adición se autorizará el 
proyecto de las obras necesarias para el alumbramiento de las aguas del subsuelo 
y para su explotación, uso o aprovechamiento, con el correspondiente 
cumplimiento de los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  
 
En ningún caso podrá el titular de una concesión o asignación disponer del agua 
en volúmenes mayores que los autorizados por "la Comisión", o el Organismo de 
Cuenca que corresponda. Para incrementar o modificar la extracción de agua en 
volumen, caudal o aplicación de las aguas extraídas, invariablemente se deberá 
tramitar la expedición del título de concesión o asignación respectivo.  
 
ARTICULO 23 - BIS.- Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la 
modificación de las condiciones del título respectivo, cuando el titular de una 
concesión pretenda proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o 
parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo con la autorización 
previa del Organismo de Cuenca competente o de "la Comisión".  
 
ARTÍCULO 24.- El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales no será menor de cinco ni mayor de 
treinta años, de acuerdo con la prelación del uso específico del cual se trate, las 
prioridades de desarrollo, el beneficio social y el capital invertido o por invertir en 
forma comprobable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las 
concesiones y asignaciones, "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que 
corresponda, tomará en consideración las condiciones que guarde 1a fuente de 
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suministro, la prelación de usos vigentes en la región que corresponda y las 
expectativas de crecimiento de dichos usos.  
 
Tales concesiones o asignaciones en los términos del artículo 22, salvo casos de 
excepción por causa de utilidad pública, atendiendo a lo señalado en el párrafo 
anterior, podrán prorrogarse hasta por igual término y características del título 
vigente, por el que se hubieren otorgado si sus titulares no incurrieren en las 
causales de terminación previstas en la presente ley y lo soliciten dentro del último 
año de su vigencia, al menos seis meses antes de su vencimiento.  
 
En tanto se resuelven las solicitudes de prórroga de concesión o asignación, 
continuarán en vigor los títulos con respecto a los cuales se formulen.  
 
La falta de presentación de la solicitud a que se refiere este artículo dentro del 
plazo establecido, se considerará como renuncia al derecho de solicitar la 
prórroga.  
 
Específicamente, para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se considerará 
la recuperación total de las inversiones en desarrollo hidráulico que hayan 
efectuado por su cuenta los concesionarios o asignatarios.  
 
"La Comisión", o el Organismo de Cuenca respectivo, quedará obligada a notificar 
a los titulares personalmente o por correo certificado la resolución sobre las 
solicitudes respectivas. En caso de que la autoridad omita dar a conocer al 
promovente la resolución recaída a su petición, se considerara que la misma ha 
resuelto negar lo solicitado, pudiendo los titulares exigir que se les notifique por 
escrito y en su caso interponer los recursos procedentes.  
 
ARTÍCULO 25.- Una vez otorgado el título de concesión o asignación, el 
concesionario o asignatario tendrá el derecho de explotar, usar o aprovechar las 
aguas nacionales durante el término de la concesión o asignación, conforme a lo 
dispuesto en esta ley y su reglamento.  
 
La vigencia del título de concesión o concesión inicia a partir del día siguiente a 
aquél en que venza el plazo para que el mismo sea recogido por el interesado o le 
sea notificado en el caso que se menciona en el párrafo anterior.  
 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas 
establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables, debidamente 
fundadas y motivadas.  
 
La concesión, asignación y sus prórrogas se entenderán otorgadas sin perjuicio de 
los derechos de terceros inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y 
no garantizan la existencia o invariabilidad del volumen de agua concesionada o 
asignada. Los concesionarios o asignatarios quedarán obligados a dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, los reglamentos correspondientes u 
otros ordenamientos aplicables, así como a las condiciones del título, permisos y 
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las prórrogas, en su caso y a responder por los daños y perjuicios que causen a 
terceros y les sean imputables.  
 
El concesionario, cuando no se altere el uso consuntivo establecido en el título 
correspondiente, podrá cambiar total o parcialmente el uso de agua concesionada, 
siempre que dicha variación sea definitiva y avise oportunamente a "la Comisión" 
o al Organismo de Cuenca respectivo para efectos de actualizar o modificar el 
permiso de descarga respectivo y actualizar en lo conducente el Registro Público 
de Derechos de Agua. En caso contrario, requerirá de autorización previa de "la 
Comisión". Con la salvedad del supuesto anterior, la autorización será siempre 
necesaria cuando, se altere el uso consuntivo establecido en el título 
correspondiente, se modifique el punto de extracción, el sitio de descarga o el 
volumen o calidad de las aguas residuales.  
 
La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar los 
datos del título de concesión, el tipo de variación o modificación al uso de que se 
trate; los inherentes a la modificación del punto de extracción, el sitio de descarga 
y la calidad de las aguas residuales, la alteración del uso consuntivo y la 
modificación del volumen de agua concesionado o asignado, mismos que no 
podrán ser superiores al concesionado o asignado; en caso de proceder será 
necesario presentar la evaluación del impacto ambiental, en términos de ley.  
 
El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas 
establecidas en la presente ley, debidamente fundadas y motivadas.  
 
Conjuntamente con la solicitud de cambio de uso, se solicitará permiso para 
realizar las obras que se requieran para el aprovechamiento.  
 
En la solicitud se asumirá la obligación de destruir las obras anteriores en su caso, 
la de sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas, a las condiciones particulares 
de descarga y a las establecidas por esta ley y los reglamentos derivados de ella.  
 
ARTÍCULO 26.- Se deroga  
 
ARTÍCULO 27.- Se deroga  
 
ARTÍCULO 28.- Los concesionarios tendrán los siguientes derechos:  
 
I. ...  
II. Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercitar el derecho de explotación, 
uso o aprovechamiento del agua, en los términos de la presente ley y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables;  
 
III. ...  
 
IV. Cuando proceda en función de la reglamentación vigente, transmitir los 
derechos de los títulos que tengan, ajustándose a lo dispuesto por esta ley;  
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V. ...  
 
VI. ...  
 
VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido 
expedidos, hasta por igual término de vigencia por el que se hubieran emitido y 
bajo las condiciones del título vigente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24, 
y acorde con la política hídrica en la cuenca donde se ubique el aprovechamiento, 
así como con el comportamiento y disponibilidad de agua en la fuente de agua 
correspondiente; y  
 
VIII. Las demás que le otorguen esta ley y el reglamento regional respectivo 
derivado de dicha Ley. 
 
ARTÍCULO 29.- Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en 
adición a las demás asentadas en el presente Título:  
I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
en los términos y condiciones que establece esta ley y su reglamento, y 
comprobar su ejecución para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo 
hídrico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenca; así como comprobar su 
ejecución dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la conclusión del plazo 
otorgado para su realización a través de la presentación del aviso 
correspondiente.  
II. Instalar dentro de los quince días siguientes a la recepción del título respectivo 
por parte del interesado, los medidores de agua respectivos o los demás 
dispositivos o procedimientos de medición directa o indirecta que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como las normas oficiales 
mexicanas;  
 
III. Conservar y mantener en buen estado de operación los medidores u otros 
dispositivos de medición del volumen de agua usada, aprovechada o explotada;  
 
IV. Comprometerse a pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto 
establezca la ley correspondiente, los derechos fiscales que se deriven de las 
extracciones, consumo y descargas volumétricas que realice en relación con la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido 
concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el 
incumplimiento de esta fracción será motivo suficiente para la suspensión y 
revocación de la concesión o asignación correspondiente;  
 
V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la ley 
fiscal vigente y en las demás disposiciones aplicables;  
 
VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad 
hidráulica y de equilibrio ecológico y protección al ambiente;  
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VII. Operar, mantener y conservar las obras que sean necesarias para la 
estabilidad y seguridad de presas, control de avenidas y otras que de acuerdo con 
las normas se requieran para seguridad hidráulica;  
 
VIII. Permitir al personal de "la Comisión", del Organismo de Cuenca respectivo, o 
en su caso, de "la Procuraduría", según competa y conforme a esta Ley y sus 
reglamentos, la inspección de las obras hidráulicas para explotar, usar o 
aprovechar las aguas nacionales, incluyendo la perforación y alumbramiento de 
aguas del subsuelo; los bienes nacionales a su cargo; la perforación y 
alumbramiento de aguas nacionales del subsuelo; y permitir la lectura y 
verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, y las demás 
actividades que se requieran para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, normas y títulos de concesión, de 
asignación o permiso;  
 
IX. Proporcionar la información y documentación que les solicite "la Comisión", el 
Organismo de Cuenca correspondiente, o en su caso "la Procuraduría", con 
estricto apego a los plazos que le sean fijados conforme al marco jurídico vigente, 
para verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, del reglamento 
regional correspondiente, y las asentadas en los títulos de concesión, asignación o 
permiso a que se refiere la presente ley;  
 
X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los 
términos de las normas oficiales mexicanas o de las condiciones particulares que 
al efecto se emitan;  
 
XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes mayores a los 
autorizados en los títulos de concesión;  
 
XII. Permitir a "la Comisión", o al Organismo de Cuenca respectivo, con cargo al 
concesionario, asignatario o permisionario y con el carácter de crédito fiscal para 
su cobro, la instalación de dispositivos para la medición del agua explotada, usada 
o aprovechada, en el caso de que por sí mismos no la realicen, sin menoscabo de 
la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley sus respectivos reglamentos; 
 
XIII. Dar aviso inmediato por escrito a "la Comisión" o al Organismo de Cuenca 
que corresponda, en caso de que los dispositivos de medición dejen de funcionar, 
debiendo el concesionario o asignatario reparar o en su caso reemplazar dichos 
dispositivos dentro del plazo de 30 días naturales;  
XIV. Deberán, bajo su responsabilidad y en los términos de ley, realizar las 
medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas concesionadas o 
asignadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al título de 
descarga que ampare dichos vertidos, a fin de permitir su utilización posterior en 
otras actividades o usos y mantener el equilibrio de los ecosistemas; el 
incumplimiento de esta disposición implicará: (1) la aplicación de sanciones, cuya 
severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del agua y al 
ambiente; (2) el pago de los derechos correspondientes a las descargas 
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realizadas en volumen y calidad; y (3) se considerarán causales que puedan 
conducir a la suspensión o revocación de la concesión o asignación que 
corresponda;  
 
XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción que corresponda a su 
aprovechamiento, conforme al título de concesión o asignación respectivo;  
 
XVI. Presentar cada dos años un informe que contenga los análisis cronológicos e 
indicadores de la calidad del agua que descarga realizados en laboratorio 
certificado por el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; y  
 
XVII. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley y sus 
reglamentos, y demás normas aplicables y con las condiciones establecidas en los 
títulos de concesión o asignación;. 
 
ARTÍCULO 29 BIS.- Además de lo previsto en el artículo anterior, los asignatarios 
tendrán las siguientes obligaciones:  
I. Administrar la prestación del servicio de agua potable conforme a la 
normatividad que expida "la Comisión", sin menoscabo en lo dispuesto en materia 
de regulación por el Estado y Municipio correspondientes;  
II. Operar y mantener en buenas condiciones los sistemas de abastecimiento, 
alcantarillado y saneamiento;  
 
III. Garantizar la cantidad de agua conforme a los parámetros referidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas;  
 
IV. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, 
cumpliendo con las normas oficiales mexicanas o las condiciones particulares de 
descarga, según sea el caso, y procurar su reúso; y  
 
V. Asumir los costos sociales, económicos y ambientales de la contaminación que 
provocan sus descargas, así como asumir las responsabilidades por el daño 
ambiental causado. 
 
ARTÍCULO 29 BIS 1.- Los asignatarios tendrán los siguientes derechos:  
I. Explotar, usar, reusar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes a que se 
refiere el artículo 113, en los términos de la presente ley y del título respectivo;  
II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos 
indispensables para llevar a cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales 
como las de desagüe, acueducto y las demás establecidas en la legislación 
respectiva o que se convengan;  
 
III. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos;  
 
IV. Obtener prórroga de los títulos por igual término y condiciones, acorde con lo 
previsto en el artículo 24; y  
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V. Las demás que le otorguen esta ley y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 29 BIS 2.- Se suspenderá la concesión, asignación o permiso para el 
uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo 
Federal, independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan, 
cuando el usufructuario del título:  
I. No cubra los pagos que conforme a la ley debe efectuar por la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas o por los servicios de suministro de las mismas, 
hasta que regularice tal situación;  
II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo durante un lapso mayor a un 
año fiscal, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas y 
bienes nacionales, o por los servicios de suministro o uso de las mismas, hasta 
que regularice tal situación;  
 
III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de inspección, la 
medición o verificación sobre los recursos e infraestructura hidráulica 
concesionada o asignada, por parte del personal autorizado;  
 
IV. Así lo solicite "la Procuraduría", "la Comisión" o el Organismo de Cuenca, en el 
caso de que la descarga de aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública; y  
 
V. El concesionario o asignatario no cumpla con las condiciones o 
especificaciones del título de concesión o asignación, salvo que acredite que dicho 
incumplimiento no le es imputable. 
 
No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél 
en que la autoridad en ejercicio de sus facultades tenga conocimiento de la 
existencia de las mismas, el concesionario o asignatario acredita haber cubierto 
los pagos o los créditos a que se refieren las fracciones I y II respectivamente, o 
demuestra que el incumplimiento que prevén las fracciones III y V no le son 
imputables, caso en el que "la Comisión", o el Organismo de Cuenca respectivo, 
resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de pruebas 
por parte del concesionario o asignatario, si debe o no aplicarse la suspensión.  
En el caso que prevé la fracción III, la suspensión se decretará hasta que el 
concesionario o asignatario no acredite que han cesado los actos que le dieron 
origen, caso en el que "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, 
reiniciará sus facultades de verificación.  
 
En todo caso, el concesionario o asignatario contará con un plazo de quince días 
hábiles para que regularice su situación, antes de aplicar la suspensión respectiva.  
 
Dada la naturaleza temporal de la suspensión, la misma sólo subsistirá en tanto el 
infractor no regularice su situación administrativa o se dicte resolución por 
autoridad competente que decrete su levantamiento.  
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ARTÍCULO 29 BIS 3.- La concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales sólo podrá extinguirse por:  
 
I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, excepto cuando se hubiere 
prorrogado en los términos de la presente ley;  
II. Renuncia del titular;  
 
III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular;  
 
IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún derecho sucesorio;  
 
V. Nulidad declarada por "la Comisión" o el Organismo de Cuenca en los 
siguientes casos:  
 
a. Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del título o 
cuando en la expedición del mismo haya mediado error o dolo atribuible al 
concesionario o asignatario;  
 
b. Cuando el proceso de tramitación e intitulación se demuestre que ha estado 
viciado con intervención del concesionario o asignatario o por interpósita persona;  
 
c. Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello;  
d. Por falta de objeto o materia de la concesión;  
e. Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente Ley o del 
Reglamento correspondiente.  
 
VI. Caducidad parcial o total declarada por "la Comisión" o por el Organismo de 
Cuenca respectivo, cuando se deje parcial o totalmente de explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales durante dos años consecutivos.  
 
Esta declaración se tomará considerando en forma conjunta el pago de derechos 
que realice el usuario en los términos de la Ley Federal de Derechos y la 
determinación presuntiva de los volúmenes aprovechados.  
 
Se suspenderá el plazo de la caducidad cuando:  
 
1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada o asignada, 
obedezca a caso fortuito o fuerza mayor.  
 
2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan 
al concesionario o asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua 
concesionados o asignados, siempre y cuando éstos no hayan sido emitidos por 
causa imputable al propio usuario en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
3. El concesionario o asignatario pague una cuota de garantía de no caducidad, 
antes de dos años consecutivos sin explotar, usar o aprovechar aguas nacionales 
hasta por el total del volumen concesionado o asignado con el propósito de no 
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perder sus derechos, y en términos de los reglamentos de esta Ley. En todos los 
casos, "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, verificará que 
la aplicación puntual de las disposiciones en materia de transmisión de derechos y 
su regulación.  
 
4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a "la Comisión", o al 
Organismo de Cuenca respectivo, en circunstancias especiales.  
 
Este es el único caso permitido de transmisión temporal y se refiere a la cesión de 
los derechos a "la Comisión" o al Organismo de Cuenca que corresponda, para 
que ésta a su vez atienda sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de 
acuíferos o estados similares de necesidad o urgencia.  
 
5. El concesionario o asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar la 
eficiencia en el uso del agua, por lo que sólo utilice una parte del volumen de agua 
concesionado o asignado;  
 
6. El concesionario o asignatario esté realizando las obras autorizadas para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, siempre que se 
encuentre dentro del plazo otorgado al efecto;  
 
El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos 
previstos en este artículo, deberá presentar escrito fundamentado a "la Comisión" 
o al Organismo de Cuenca respectivo, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que se surta el supuesto respectivo.  
 
A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que acrediten que se encuentra 
dentro del supuesto de suspensión que invoque.  
 
El concesionario o asignatario presentará escrito a "la Comisión" o al Organismo 
de Cuenca que corresponda, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
cesen los supuestos a que se refieren los incisos 1, 5 y 6 del presente artículo.  
 
Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de 
presentación del escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se 
tenga por suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mismo en la 
forma prevista a que se refiere la fracción VI de este artículo, salvo que el 
concesionario o asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de 
dos años.  
 
No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo de dos años, el titular 
de la concesión o asignación, transmite de manera total y definitiva sus derechos 
conforme a las disponibilidades y así lo acredite ante "la Comisión" o ante el 
Organismo de Cuenca respectivo. En tal caso prevalecerá el período de concesión 
asentado en el título original.  
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VII. Rescate de la concesión o asignación por causa de utilidad o interés público, 
mediante pago de indemnización cuyo monto será fijado por peritos, en los 
términos previstos para la concesión en la Ley General de Bienes Nacionales;  
 
VIII. Tratándose de distritos de riego, cuando sus reglamentos respectivos no se 
adecuen a lo preceptuado en la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
y  
 
IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen. 
 
ARTÍCULO 29 BIS 4.- La concesión, asignación o permiso podrá revocarse por 
incumplimiento, en los siguientes casos:  
I. Disponer del agua en volúmenes mayores a una quinta parte que los 
autorizados, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en 
su derecho con anterioridad;  
II. Explotar usar o aprovechar aguas nacionales sin cumplir con las normas 
oficiales mexicanas en materia de calidad;  
 
III. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en 
contravención a lo dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en 
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen las 
disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente;  
 
IV. Utilizar la dilución para cumplir con las normas oficiales mexicanas en materia 
ecológica o las condiciones particulares de descarga;  
 
V. Ejecutar obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo en 
zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso de "la Comisión" o del 
Organismo de Cuenca que corresponda;  
 
VI. Dejar de pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, 
aprovechamientos o tarifas que establezca la legislación fiscal por la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales y bienes nacionales o por los 
servicios de suministro de los mismos, cuando por la misma causa el beneficiario 
haya sido suspendido en su derecho con anterioridad aún cuando se trate de 
distinto ejercicio fiscal;  
 
VII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de 
aguas, su reúso y control de su calidad, en los términos y condiciones que señala 
esta ley y demás legislación aplicable o los estipulados en la concesión;  
 
VIII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de 
aguas y control de su calidad, en los términos y condiciones que señala esta ley y 
su reglamento, o bien realizar obras no autorizadas por "la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda;  
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IX. Dañar ecosistemas como consecuencia del uso, aprovechamiento o 
explotación de aguas nacionales;  
 
X. Realizar descargas de aguas residuales que contengan materiales o residuos 
peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud, recursos 
naturales, fauna, flora o ecosistemas;  
 
XI. Transmitir los derechos del título sin permiso de "la Comisión" o en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley;  
 
XII. Infringir las disposiciones sobre transmisión de derechos;  
 
XIII. Ser reincidente de cualesquiera de las infracciones previstas en el articulo 
119;  
 
XIV. Por dar uso a las aguas distinto al autorizado, sin permiso de "la Comisión" o 
del Organismo de Cuenca respectivo;  
 
XV. Proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas 
concesionadas sin mediar la transmisión definitiva de derechos, la modificación de 
las condiciones del título respectivo, o la autorización previa del Organismo de 
Cuenca competente o de "la Comisión";  
 
XVI. Incumplir con lo dispuesto en la ley respecto de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales o preservación y control de su calidad, 
cuando por la misma causa al infractor se le hubiere aplicado con anterioridad 
sanción mediante resolución que quede firme, conforme a las fracciones II y III del 
artículo 120;  
 
XVII. Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene "la 
Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda; y  
 
XVIII. Las demás previstas en esta ley, en sus reglamentos o en las propias 
concesiones. 
 
Al extinguirse los títulos, por término de la concesión o asignación o de su última 
prórroga, o cuando se haya revocado el título por incumplimiento, de acuerdo a lo 
que establece esta ley, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente 
a bienes nacionales deberán revertirse a la Federación.  
ARTÍCULO 29 BIS 5.- El Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, tendrá la facultad para negar la 
concesión, asignación o permiso de aguas en los siguientes casos:  
 
I. Sobre los caudales determinados en el Programa Nacional y los programas 
regionales hídricos, para garantizar un adecuado desarrollo económico, social y 
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ambiental de los asentamientos humanos localizados aguas arriba de las obras 
hidráulicas;  
II. En las zonas declaradas de protección, veda, reserva de aguas, y para la 
preservación ambiental;  
 
III. Sobre el caudal mínimo ecológico conforme a los reglamentos regionales 
respectivos;  
 
IV. Si el solicitante no cumple con los requisitos que exige la Ley;  
 
V. Cuando implique un acaparamiento o concentración del recurso agua tendiente 
a prácticas monopólicas contrarias al interés social;  
 
VI. Sobre aguas sujetas a convenios internacionales, cuando las solicitudes no se 
adecuen a dichos convenios, a lo establecido en la presente ley y demás 
ordenamientos legales aplicables;  
 
VII. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa de los 
volúmenes solicitados;  
 
VIII. Sobre bienes programados para la creación de reservas nacionales; y  
 
IX. Cuando exista algún motivo de interés público o interés social. 
 
ARTÍCULO 29 BIS 6.- "La Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda, 
podrá imponer servidumbres sobre bienes de propiedad pública o privada 
observando al respecto el marco legal del Código Civil Federal y disposiciones 
legales administrativas, que se aplicarán en lo conducente sobre aquellas áreas 
indispensables para el aprovechamiento, uso, reúso, conservación, y preservación 
del agua, ecosistemas frágiles, defensa y protección de riberas, caminos y, en 
general, para las obras hidráulicas que las requieran.  
Se considerarán servidumbres naturales a los cauces de propiedad nacional en 
los cuales no existan obras de infraestructura. El propietario del fundo dominante 
no puede agravar la sujeción del fundo sirviente.  
 
Se considerarán servidumbres forzosas o legales aquellas establecidas sobre los 
fondos que sirvan para la construcción de obras hidráulicas como embalses, 
derivaciones, tomas directas y otras captaciones, obras de conducción, 
tratamiento, drenajes, obras de protección de riberas y obras complementarias, 
incluyendo caminos de paso y vigilancia.  
 
ARTÍCULO 30.- "La Comisión" y los "Organismos de Cuenca" llevarán el Registro 
Público de Derechos de Agua en el que se inscribirán:  
 
I. Los títulos de concesión y asignación de aguas nacionales, y sus bienes 
públicos inherentes, así como los permisos de descargas de aguas residuales 
señalados en la presente ley y sus reglamentos;  
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II. Las prórrogas concedidas en relación con las concesiones, asignaciones y 
permisos;  
 
III. Las modificaciones y rectificaciones en las características de los títulos y actos 
registrados, así como los cambios que se efectúen en sus características;  
 
IV. La transmisión de los títulos de concesión en los términos establecidos por la 
presente Ley y sus reglamentos;  
 
V. La suspensión, revocación o terminación de los títulos enunciados, y las 
referencias que se requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de 
su titularidad;  
 
VI. Las sentencias definitivas de los tribunales judiciales y administrativos, en las 
que se ordene la modificación, cancelación o rectificación de los títulos de 
concesión o asignación, siempre que dichas sentencias sean notificadas por el 
órgano jurisdiccional, por la autoridad competente o presentadas por los 
interesados ante la Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda;  
 
VII. Las resoluciones emitidas por el Titular del Ejecutivo Federal o por el Tribunal 
Superior Agrario que amplíen o doten de agua, previa la emisión del título de 
concesión por "la Comisión" o el Organismo de Cuenca respectivo;  
 
VIII. Los padrones de usuarios de los distritos de riego, debidamente actualizados;  
 
IX. Los estudios de disponibilidad de agua referidos en el artículo 19 BIS y otras 
disposiciones contenidas en la presente ley; y  
 
X. Las zonas reglamentadas de veda y las reservas de aguas nacionales 
establecidas conforme a la presente Ley y sus reglamentos. 
 
El Registro a nivel regional y por cuenca o grupo de cuencas, proporcionará el 
servicio de acceso a la información y difusión de la misma, acerca de los títulos de 
concesión, asignación y permisos a que se refiere la presente ley, así como a los 
actos jurídicos que, conforme a la misma y su reglamento, precisen de la fe 
pública para que surtan sus efectos ante terceros. La prestación de este servicio 
causará los derechos correspondientes que se especificarán por Autoridad 
competente en términos de Ley.  
"La Comisión" dispondrá lo necesario para operar el Registro en los "Organismos 
de Cuenca" y con base en los registros de estos, integrará el Registro Público de 
Derechos de Agua a nivel Nacional.  
 
Los actos que efectúe "la Comisión" se inscribirán de oficio; los relativos a la 
transmisión total o parcial de los títulos, así como los cambios que se efectúen en 
sus características o titularidad, se inscribirán a petición de parte interesada, por 
orden de presentación y cuando se satisfagan los requisitos que establezca el 
reglamento de fa presente ley.  
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Artículo 30 BIS.- Corresponde a las autoridades que se mencionan en este 
ordenamiento, respecto de los actos del Registro:  
 
I.- Ser depositamos de la fe publica registral;  
II.- Autorizar con su firma y sello oficial, la apertura y cierre de los libros o folios; 
así como las inscripciones que se efectúen;  
III.- Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, así como 
atender y resolver las consultas que en materia registral se presenten;  
IV.- Efectuar las anotaciones preventivas;  
V.- Producir la información estadística y cartográfica sobre los derechos inscritos;  
VI.- Resguardar las copias de los títulos de concesión, asignación o permisos 
inscritos en el "Registro"; y  
VII.- Las demás que específicamente le asignen las disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO 31.- Las constancias de su inscripción en el Registro serán medios de 
prueba de la existencia, de la titularidad y de la situación de los títulos respectivos, 
y la inscripción será condición para que la transmisión de la titularidad de los 
títulos surta sus efectos legales ante terceros, ante "la Comisión", u Organismo de 
Cuenca que corresponda, y cualquier otra autoridad.  
...  
 
El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar o rectificar una 
inscripción cuando sea solicitada por el afectado, se acredite la existencia de la 
omisión o del error y no se perjudiquen derechos de terceros o medie 
consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Las reclamaciones por 
negativa, rectificación, modificación y cancelación de inscripciones que 
perjudiquen a terceros, así como las que se refieran a nulidad de éstas, se 
resolverán por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca competente en los 
términos de la presente ley y sus reglamentos.  
 
"La Comisión", o bien el Organismo de Cuenca que corresponda, proveerá lo 
necesario para el respeto de los derechos inscritos en el Registro.  
 
Las solicitudes de inscripción, constancias, certificaciones, consultas y otros 
servicios regístrales podrán efectuarse por transmisión facsimilar o por correo 
electrónico, siempre que el interesado o su representante legal así lo soliciten. 
Para los efectos correspondientes los solicitantes guardarán constancia de 
transmisión y copia del documento transmitido, y se estarán a las disposiciones 
aplicables.  
 
...  
 
ARTÍCULO 32.- En el Registro Público de Derechos de Agua se llevará 
igualmente el registro nacional permanente, por cuencas, zonas o regiones, 
estados y municipios de las obras de alumbramiento y de los brotes de agua del 
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subsuelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y, en su caso, regular 
su explotación, uso o aprovechamiento.  
 
...  
 
ARTÍCULO 33.- Los Títulos de Concesión o Permisos para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, legalmente vigentes y asentados en el 
Registro Público de Derechos de Agua, podrán transmitirse en forma definitiva 
total o parcial, con base en las disposiciones del presente capítulo y aquellas 
adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos.  
 
Los títulos de concesión o permisos para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, para su transmisión se sujetarán a lo siguiente:  
 
I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del 
título de concesión, procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito 
presentada ante "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, quien 
emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en 
el Registro Público de Derechos de Agua;  
II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar 
los derechos de terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones 
hidrológicas o ambientales de las respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá 
autorización previa de "la Comisión", o del Organismo de Cuenca respectivo, 
quien podrá, en su caso, otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones 
bajo las cuales se otorga la autorización solicitada.  
 
III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos 
títulos que hubiese autorizado "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que 
corresponda, a través de acuerdos de carácter general que se expidan por región, 
cuenca, entidad federativa, zona o localidad, autorización que se otorgará 
solamente para que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, 
dentro de una misma cuenca o acuífero. Los acuerdos referidos deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO 34.- "La Comisión" o el Organismo de Cuenca respectivo, en los 
términos del reglamento aplicable y mediante acuerdos de carácter regional, por 
cuenca, entidad federativa, zona o localidad, podrá autorizar las transmisiones de 
los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca o acuífero, mediando una 
solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de 
los sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos.  
Los acuerdos a que se refiere este artículo deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la región.  
 
En los casos de transmisión de títulos a que se refiere el presente artículo, la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, se deberá 
efectuar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la autorización 
por parte de "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca y hasta entonces dicha 
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inscripción producirá efectos frente a terceros, siempre y cuando con antelación se 
haya efectuado el acto o contrato de transmisión.  
 
El aviso o la solicitud de autorización de transmisión de derechos se harán en la 
forma y términos que establece la Ley para las promociones; cumplirán además 
con los requisitos que establezcan los reglamentos de la presente Ley.  
 
Las autoridades competentes podrán otorgar la autorización, negarla o instruir los 
términos y condiciones bajo los cuales se concederá.  
 
Tratándose de las transmisiones de derechos a que se refiere la Ley, el adquirente 
queda obligado a formular aviso y a acreditar ante las autoridades mencionadas, 
dentro de los 15 días siguientes al aviso de transmisión o a la autorización que se 
otorgue, que se encuentra utilizando efectivamente el volumen de agua materia de 
la transmisión conforme al uso materia de la concesión o permiso.  
 
La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los 
derechos de terceros.  
 
ARTÍCULO 35.- La transmisión de los derechos para explotar usar o aprovechar 
aguas del subsuelo en zonas de veda o reglamentadas, se convendrá 
conjuntamente con la transmisión de propiedad de los terrenos respectivos y en 
todo caso será en forma definitiva, total o parcial.  
 
Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá realizar en la forma y 
términos previstos en los reglamentos de la presente ley. En todo caso, existirá 
responsabilidad solidaria entre quien transmite y quien adquiere los derechos, 
para sufragar los gastos que ocasione la clausura del pozo que no se utilizará.  
 
En ningún caso se celebrarán actos de transmisión de títulos de asignación de 
aguas nacionales.  
 
Una vez efectuada la transmisión de derechos, "la Comisión" expedirá, a favor del 
adquirente, previo aviso o autorización, el título de concesión o asignación que 
proceda.  
 
ARTÍCULO 37 BIS.- "La Comisión" podrá establecer definitiva o temporalmente 
instancias en las que se gestionen operaciones reguladas de transmisión de 
derechos que se denominarán "bancos del agua", cuyas funciones serán 
determinadas en los reglamentos respectivos.  
 
ARTÍCULO 38.- El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto 
se elaboren y publiquen, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º de la presente 
ley, y considerando los programas nacional hídrico y por cuenca y las necesidades 
del ordenamiento territorial nacional, regional y local, podrá reglamentar la 
extracción y utilización de aguas nacionales, establecer zonas de veda o declarar 
la reserva de aguas en los siguientes casos de interés público:  
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I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. Para preservar y controlar la calidad del agua;  
V. Por escasez o sequía extraordinarias;  
VI. Para proteger los nacimientos de las corrientes superficiales y la recarga de las 
aguas subterráneas; o  
VII. Para controlar la extracción y utilización de las aguas del subsuelo. 
 
Adicionalmente a las anteriores causas de interés público, el Ejecutivo Federal 
podrá declarar como zonas de desastre, a aquellas regiones que por sus 
circunstancias hidrológicas naturales o causadas por el hombre, presenten o 
puedan presentar riesgos irreversibles a algún ecosistema.  
...  
 
ARTÍCULO 39 BIS.- El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos de Veda para el 
uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales, por causa de interés 
público, en casos de sobreexplotación grave de las aguas nacionales, ya sea 
superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones de 
emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o por 
cuestiones relativas al uso, aprovechamiento o explotación de las aguas 
nacionales, cuando:  
 
I.- I.- No sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o 
del subsuelo, a partir de un determinado volumen fijado por "la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca correspondiente, con la intervención de los organismos que 
resulten competentes, conforme a los estudios que los mismos realicen y apruebe 
aquella, sin afectar la sustentabilidad del recurso y sin el riesgo de inducir efectos 
perjudiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua de la zona en 
cuestión o en los usuarios del recurso; o  
II.- Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su 
calidad en las cuencas o acuíferos. 
 
ARTICULO 40.- Los decretos por los que se establezcan o supriman zonas de 
veda contendrán a ubicación y delimitación de la misma, así como sus 
consecuencias o modalidades.  
El decreto de veda correspondiente deberá señalar:  
 
I. La declaratoria de interés público;  
II. Las características de la veda o de su supresión;  
III. Las consecuencias previstas al instrumentar la veda;  
IV. La ubicación y delimitación de la zona de veda;  
V. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados;  
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VI. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, el volumen 
disponible de agua y su distribución territorial, así como los volúmenes de 
extracción, recarga y de escurrimiento;  
VII. Las bases y disposiciones que adopte "la Comisión" relativas a la forma, 
condiciones y, en su caso, limitaciones, en relación con las extracciones o 
descargas en forma temporal o definitiva;  
 
VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamientos y descargas, en 
relación con la fracción anterior, incluyendo el levantamiento y actualización de 
padrones;  
 
IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos fracciones anteriores;  
 
X. La temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o zona 
reglamentada, la cual puede prorrogarse de subsistir los supuestos del artículo 38. 
 
"La Comisión" con el concurso de los Organismos de Cuenca que correspondan, 
promoverá la organización de los usuarios de la zona de veda respectiva, para 
que participen en el establecimiento de las modalidades o limitaciones a las 
extracciones o descargas.  
Los decretos de establecimiento de zonas de veda, serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. Asimismo se publicarán en dicho Diario, los Decretos por 
los que se prorrogue la veda o se suprima.  
 
ARTÍCULO 41.- El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar mediante decreto la 
reserva total o parcial de las aguas nacionales para los siguientes usos 
específicos y fines:  
 
I. Usos domésticos y abastecimiento de agua a centros de población;  
II. Generación de energía eléctrica;  
III. Garantizar los flujos mínimos para el mantenimiento de las especies acuáticas, 
y  
IV. La protección, conservación o restauración de un ecosistema acuático. 
"La Comisión" o el Organismo de Cuenca que corresponda, tomará las previsiones 
necesarias para incorporar las reservas a la programación hídrica.  
Los Decretos que declaren reservas de aguas nacionales deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación e inscribirse en el "Registro" y podrán levantarse a 
través de Decreto debidamente publicado.  
 
ARTÍCULO 42.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo 
en las zonas en donde el Ejecutivo Federal las reglamente o decrete su veda, 
incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de:  
 
I. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento;  
II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar; y  
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III. Permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización de pozos, o 
demás modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, que se realicen a 
partir del decreto de veda o reglamentación. 
 
Las asignaciones o concesiones se sujetarán a los requisitos que establecen los 
artículos 21 y 21 BIS de esta Ley y se otorgarán de acuerdo con los estudios de 
disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta el volumen de agua usada o 
aprovechada como promedio en el último año inmediato anterior al decreto 
respectivo, y que se hubieran inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua.  
A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen 
declarado fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por uso o 
aprovechamiento de agua, en el último ejercicio fiscal.  
 
En aquellos casos en los que el uso, aprovechamiento o explotación no pueda ser 
determinado conforme a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen de 
agua se determinará conforme a los procedimientos que establezcan los 
reglamentos respectivos.  
 
ARTÍCULO 43.- En los casos del artículo anterior, será necesario solicitar a "la 
Comisión", o al Organismo de Cuenca respectivo, el permiso para realizar:  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ... 
 
...  
ARTÍCULO 44.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales o del subsuelo por parte de los sistemas estatales o municipales de 
agua potable y alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otorgue "la 
Comisión", o el Organismo de Cuenca que corresponda, en los términos 
dispuestos por el Título Cuarto de esta ley. En la asignación se consignará en su 
caso la forma de garantizar el pago de las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que se establecen en la legislación fiscal, y la forma prevista 
para generar los recursos necesarios para el cumplimiento de estas obligaciones.  
 
En ningún caso se otorgará la asignación sin otorgar la garantía a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran 
otorgado a los ayuntamientos o a las entidades federativas que administren los 
respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aún cuando 
estos sistemas sean administrados por entidades paraestatales o 
paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad competente.  
 
Corresponde al Municipio o, en su caso, al Distrito Federal, así como a los 
organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 74

tratamiento de las aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a 
cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las normas oficiales 
mexicanas respectivas o a las condiciones particulares de descarga que les 
determine "la Comisión" o el Organismo de Cuenca respectivo.  
 
En los títulos de asignación que se otorguen, se establecerá expresamente el 
volumen asignado para la prestación del servicio público conforme a los datos que 
proporcionen los municipios, el Distrito Federal y los estados en su caso.  
 
Los títulos de asignación que otorgue "la Comisión" o el Organismo de Cuenca 
respectivo, a los Municipios, al Distrito Federal o a los estados, en su caso para la 
prestación del servicio de agua potable, tendrán por lo menos los mismos datos 
que la solicitud y señalarán las causas de caducidad de los derechos derivados de 
los mismos.  
 
Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les 
correspondan, para la prestación del servicio público de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las funciones a su cargo, así como 
para prestar los servicios en materia de uso público urbano, serán responsables 
directos del cumplimento de sus obligaciones ante las autoridades en materia de 
agua, en términos de esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondientes, 
siendo los estados o quienes en su caso, se encarguen de prestar el servicio, 
responsables solidarias en el cumplimiento de las obligaciones correspondientes.  
 
Los municipios y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con "la 
Comisión", con la participación de los organismos, el establecimiento de sistemas 
regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales que se hayan 
vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional, conforme a los estudios que al 
efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos que deberá 
cubrir cada uno de los municipios y, en su caso, el Distrito Federal.  
 
Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o 
cuerpos receptores distintos de los sistemas municipales de alcantarillados de las 
poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los términos 
de esta Ley independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento.  
 
Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un 
sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las 
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y mediante aviso.  
 
ARTÍCULO 46.- ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. Que se garantice la recuperación de la inversión, de conformidad con la 
legislación fiscal aplicable, y que el usuario o sistema de usuarios se comprometa 
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a hacer una administración eficiente de los sistemas de agua y a cuidar la calidad 
de la misma;  
 
IV. Que en su caso las respectivas entidades federativas y municipios, y sus 
entidades paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto 
contraten, asuman el compromiso de operar, conservar, mantener y rehabilitar la 
infraestructura hidráulica; y  
 
V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios se integren a los 
procesos de planeación, ejecución, operación, administración y mantenimiento de 
los sistemas de agua potable y saneamiento. 
 
...  
ARTÍCULO 47 BIS.- "la Comisión", con el concurso de los Organismos de Cuenca, 
promoverá, coordinará y apoyará la constitución y el fortalecimiento de 
asociaciones civiles o empresas públicas y privadas municipales, intermunicipales, 
interlocales, estatales; concesionadas a organizaciones de colonos o privadas, de 
carácter urbano y rural; para prestar servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, con el apoyo del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.  
 
"La Comisión", con apoyo en los Organismos de Cuenca, podrá apoyar la 
constitución de las asociaciones y empresas públicas y privadas a que se refiere el 
párrafo anterior, para convertirse en órganos de servicio público, dotados de plena 
autonomía funcional y financiera.  
 
Particularmente, "la Comisión" promoverá entre asociaciones civiles, empresas 
públicas y privadas, concesionarios y organismos públicos de índole diversa, el 
uso eficiente del agua en las poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la 
administración del agua en los sistemas respectivos, y las acciones de manejo, 
conservación, reutilización, y restauración de las aguas residuales referentes al 
uso comprendido en el presente Capítulo.  
 
ARTICULO 47 - BIS 1.- En la aplicación de las disposiciones contenidas en este 
Capítulo, "la Comisión" determinará en lo conducente la delegación de 
atribuciones y responsabilidades a favor de los Organismos de Cuenca.  
 
ARTÍCULO 51.- ...  
 
I. ...;  
...  
 
VII. ...;  
 
VIII. La forma en que se sustanciarán las inconformidades de los miembros o 
usuarios;  
IX. La forma y términos en que se procederá a la fusión, escisión, extinción y 
liquidación;  
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X. La forma y términos en que llevará el padrón de usuarios;  
XI. La forma y términos para realizar el pago por los servicios de riego;  
XII. Las medidas necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas;  
XIII. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los 
términos de Ley y,  
XIV. Los demás que se desprendan de la presente ley y su reglamento o acuerden 
los miembros o usuarios. 
 
...  
La reducción de volúmenes no será motivo de caducidad de la concesión o 
asignación en términos de Ley.  
 
Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficiencia en el uso del agua no 
serán motivo de reducción de los volúmenes de agua concesionados, cuando las 
inversiones y la modernización de la infraestructura y tecnificación del riego las 
hayan realizado los concesionarios, siempre y cuando exista disponibilidad.  
 
ARTÍCULO 52 BIS.- El Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" promoverá la 
organización de los productores rurales y la construcción de la infraestructura 
necesaria para el aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se considerará 
al respecto:  
 
I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica;  
II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo;  
III. El programa de gestión integral por cuenca hidrológica;  
IV. El perímetro del distrito, unidad o sistema de riego, así como la superficie con 
derecho de riego que integran el distrito, unidad o sistema de riego;  
V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego;  
VI. El censo de propietarios o poseedores de tierras; y  
VII. Los demás requisitos que establece la presente ley, de acuerdo con el título 
expedido. 
 
ARTÍCULO 54 BIS.- Cuando el crecimiento urbano resulte en la ocupación de 
superficies agrícolas de riego, los títulos de concesión se revocarán a favor de "la 
Comisión".  
ARTICULO 56 BIS.- Al otorgar la concesión, "la Comisión"; o el Organismo de 
Cuenca respectivo, disminuirá del volumen de la dotación, restitución o accesión 
ejidales o de la concesión original, el volumen concesionado y se inscribirá en el 
Registro.  
 
En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la titularidad de la 
tierra conforme a la Ley, podrán también transmitir sus derechos de agua.  
 
Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros dentro de los 
distritos y unidades de riego, se regirán por lo dispuesto para los mismos en esta 
Ley y sus Reglamentos.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 77

Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego asuman el 
dominio individual pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua 
correspondientes se inscribirán en el padrón de las asociaciones o sociedades de 
usuarios titulares de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales.  
 
ARTICULO 67.- En los distritos de riego, los productores rurales tendrán el 
derecho de recibir el agua para riego al formar parte del padrón de usuarios 
respectivo, el cual será integrado y actualizado por "la Comisión" con la 
información que le proporcionen los usuarios. Este derecho podrá transmitirse en 
los términos de la presente Ley y sus reglamentos.  
 
Una vez integrado el padrón, será responsabilidad del concesionario mantenerlo 
actualizado en los términos del reglamento del distrito y se inscribirá en el Registro 
Público de Derechos de Agua.  
 
Sólo se proporcionará servicio de riego a los usuarios que cuenten con derecho de 
agua y permiso único de siembra expedido para tal efecto.  
 
ARTÍCULO 69 - BIS.- Los usuarios de los distritos de riego deberán respetar los 
programas de riego determinados conforme a la disponibilidad del agua para cada 
ciclo agrícola. El incumplimiento de lo anterior originará la suspensión del servicio 
de riego, con las salvedades asentadas en el Artículo 68.  
 
Cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan de medios propios 
para riego hayan satisfecho las necesidades de agua derivadas de la superficie 
autorizada en los padrones, deberán entregar al distrito los volúmenes excedentes 
que determine "la Comisión". Los usuarios beneficiados en el distrito cubrirán los 
costos que se originen.  
 
ARTICULO 76 BIS.- Los acuerdos de creación de los distritos de temporal que se 
sustentarán en estudios técnicos, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y señalarán además del resultado de dichos estudios, los que serán 
formulados por los Organismos de Cuenca y autorizados por "la Comisión":  
 
I.- El perímetro que la delimite, la descripción de las obras y los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios por los servicios que se presten con dichas 
obras;  
II.- La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación del 
drenaje, y  
 
III. Los requisitos para formar parte como usuarios de la zona beneficiada como 
usuario. 
 
En los distritos de temporal tecnificado tomando como base las unidades de 
drenaje que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y que 
cuenten con infraestructura hidroagrícola federal, los beneficiarios de la misma 
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deberán organizarse y constituirse en personas morales con el objeto de que, por 
cuenta y en nombre de las autoridades hidráulicas, presten el servicios de drenaje 
y vialidad; realicen la administración, operación, conservación y mantenimiento de 
la infraestructura; y cobren por superficie beneficiada las cuotas destinadas a tal 
objeto.  
Las cuotas deberán cubrir la totalidad de los costos de los servicios prestados. 
Igualmente, podrán cobrar las cuotas que se determinen en la Ley para la 
recuperación de la inversión o, en su defecto, se convengan con los usuarios, 
quienes estarán obligados a cubrir dichos pagos.  
 
Los gastos por los servicios de operación, conservación y mantenimiento que 
realicen las autoridades hidráulicas directamente o a través de terceros, así como 
las cuotas para recuperar la inversión, tendrán el carácter de créditos fiscales.  
 
Las autoridades señaladas, brindarán la asesoría técnica necesaria a los 
beneficiarios de los distritos de temporal tecnificado, tomando como base las 
unidades de drenaje que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito 
territorial y, en su caso de las áreas de las cuencas que afecten la infraestructura 
con altas aportaciones de agua y sedimentos.  
 
Lo establecido para los distritos de riego y las unidades de riego será aplicable, en 
lo conducente, a los distritos de temporal tecnificado.  
 
ARTICULO 78.- "La Comisión", con base en la evaluación del impacto ambiental, 
los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hidráulicos del país y 
la programación hídrica a que se refiere la presente ley, en los volúmenes de agua 
disponibles otorgará sin mayor trámite el título de concesión de agua a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en el cual se determinará el volumen destinado 
a la generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas, así como las 
causas por las cuales podrá terminar la asignación.  
 
...  
 
Los estudios y la planeación que realice la Comisión Federal de Electricidad 
respecto de los aprovechamientos hidráulicos destinados a la generación de 
energía eléctrica, una vez aprobados por "la Comisión", formarán parte de los 
planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del país. 
Igualmente, los estudios y planes que en materia hidráulica realice "la Comisión", 
podrán integrarse a los planes generales para el aprovechamiento de la energía 
eléctrica del país. En la programación hidráulica que realice "la Comisión" y que se 
pueda aprovechar para fines hidroeléctricos, se dará la participación que 
corresponda a la Comisión Federal de Electricidad en tos términos de la ley 
aplicable en la materia.  
 
ARTICULO 81.- La explotación, el uso o aprovechamiento de aguas de subsuelo 
en estado de vapor o con temperatura superior a ochenta grados centígrados, 
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cuando se pueda afectar un acuífero requerirán de la previa concesión para 
generación geotérmica u otros usos, además de evaluar el impacto ambiental.  
 
ARTICULO 82.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
en actividades industriales, de acuacultura, turismo y otras actividades 
productivas, se podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión 
respectiva otorgada por "la Comisión" en los términos de la presente ley y sus 
reglamentos.  
 
"La Comisión", en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo 
apoyará, a solicitud de tos interesados, el aprovechamiento acuícola en la 
infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su explotación, uso o 
aprovechamiento.  
 
...  
 
Articulo 82 BIS.- Las concesiones referentes al uso del agua con el propósito de 
producir aguas embotelladas, bebidas refrescantes de diversa índole y hielo, se 
regirán conforme al reglamento que expedirá "la Comisión" para regular este uso 
específico en la cantidad y calidad de las aguas servidas e industrializadas.  
 
ARTICULO 83.- "La Comisión"; en coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales, o en concertación con personas físicas o morales, deberá construir y 
operar, según sea el caso, las obras para el control de zonas inundables, así como 
caminos y obras complementarias que hagan posible el mejor aprovechamiento de 
las tierras y la protección a centros de población, industriales y, en general, a las 
vidas de las personas y de sus bienes, conforme a las disposiciones del Título 
Octavo.  
 
"La Comisión", en los términos del reglamento, clasificará las zonas en atención a 
sus riesgos de posible inundación, emitirá las normas y, recomendaciones 
necesarias, establecerá las medidas de operación, control y seguimiento y aplicará 
los fondos de contingencia que se integren al efecto.  
 
"La Comisión" de conformidad con las leyes en la materia, podrá promover con el 
apoyo de las autoridades competentes, el establecimiento de seguros contra 
daños por inundaciones en zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasificación a 
que se refiere el párrafo anterior.  
 
Articulo 84 BIS.- "La Comisión", con el concurso de los "Organismos de Cuenca", 
se encargará de promover entre la población, autoridades y medios de 
comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del país y sus regiones, 
para lo cual deberá:  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 80

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órdenes federal y estatales 
para incorporar en los programas de estudio de todos los niveles educativos los 
conceptos de cultura del agua, en particular, sobre disponibilidad del recurso; su 
valor económico, social y ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del 
tratamiento y reúso de las aguas residuales; la conservación del agua y su 
entorno; el pago por la prestación de servicios de agua en los medios rural y 
urbano y de derechos por extracción, descarga y servicios ambientales;  
II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre la cultura del agua;  
 
III. Concientizar a la población sobre la escasez del agua, los costos de proveerla 
y su valor económico, social y ambiental; y fortalecer la cultura del pago por el 
servicio de agua, alcantarillado y tratamiento;  
 
IV. Proporcionar información sobre efectos .adversos de la contaminación, así 
como la necesidad y ventajas de tratar y reusar las aguas residuales;  
 
V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de seguridad 
nacional, y alentar el empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al uso 
eficiente y conservación del agua; y  
 
VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas organizaciones ciudadanas, 
colegios de profesionales, órganos académicos y organizaciones de usuarios, 
para participar en la toma de decisiones, asunción de compromisos y 
responsabilidades en la ejecución, financiamiento, seguimiento y evaluación de 
actividades diversas en la gestión de los recursos hídricos. 
 
ARTICULO 84 BIS 1.- "La Secretaría" y "la Comisión" promoverán el mejoramiento 
de la cultura del agua con apoyo en las instancias del Ejecutivo Federal que 
correspondan, con el propósito de utilizar medios masivos de comunicación para 
su difusión, en los términos dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión.  
ARTICULO 84 BIS 2.- En los programas dirigidos a la población infantil, los 
medios masivos de comunicación deberán difundir y promover la cultura del agua, 
la conservación y uso racional de los recursos naturales y la protección de 
ecosistemas vitales y del medio ambiente.  
 
ARTICULO 85.- Es de interés público asegurar las condiciones ecológicas del 
régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger la calidad del agua, su protección y 
conservación, en los términos de Ley.  
 
Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y 
entidades de los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen 
aguas nacionales en cualquier uso o actividad, serán responsables en los términos 
de Ley, a realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y en su 
caso para reintegrarlas en condiciones adecuadas, en términos de Ley, a fin de 
permitir su utilización posterior y mantener el equilibrio de los ecosistemas.  
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La disposición que realicen de sus aguas residuales los Municipios o el Distrito 
Federal, se sujetará a lo previsto en el párrafo anterior.  
 
ARTICULO 86.- "La Comisión", por sí o a través de los "Organismos de Cuenca", 
tendrá a su cargo:  
 
I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los sistemas 
de monitoreo y los servicios necesarios para la preservación, conservación y 
mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas hidrológicas y acuíferos, de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas respectivas y las condiciones 
particulares de descarga, en los términos de esta ley y de los reglamentos 
regionales que al efecto se expidan;  
II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de agua 
nacionales de acuerdo con los usos a que se tenga destinado el recurso;  
 
III. Formular programas integrales de protección de los recursos hidráulicos en 
cuencas hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los 
usos del suelo y la cantidad y calidad del agua;  
 
IV. Establecer las condiciones particulares de descarga que deben satisfacer las 
aguas residuales que se generen en bienes nacionales y zonas de jurisdicción 
federal; de aguas residuales vertidas directamente en aguas y bienes nacionales, 
o en cualquier terreno cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o 
los acuíferos, y en los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y en los reglamentos regionales de la 
presente Ley que al efecto se expidan;  
 
V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de 
las normas oficiales mexicanas aplicables para la prevención y conservación de la 
calidad de la aguas nacionales y bienes señalados en la presente Ley, expedidas 
de conformidad a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  
 
VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en 
coordinación con la Secretaría de Marina cuando provengan de fuentes móviles o 
plataformas fijas;  
 
VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes; que el agua 
suministrada para consumo humano cumpla con las normas oficiales mexicanas 
de calidad correspondientes, y que el uso de las aguas residuales cumpla con las 
normas de calidad del agua emitidas para tal efecto;  
 
VIII. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que la basura, 
desechos, materiales y sustancias tóxicas, y lodos producto de los tratamientos de 
aguas residuales, de la potabilización del agua y del desazolve de los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas superficiales o del 
subsuelo y los bienes que señala el artículo 113;  
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IX. Instrumentar en el ámbito de su competencia un mecanismo de respuesta 
rápido, oportuno y eficiente, ante una emergencia hidroecológica o una 
contingencia ambiental, que se presente en los cuerpos de agua o bienes 
nacionales a su cargo;  
 
X. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel de 
cuenca o región hidrológica las acciones necesarias para preservar los recursos 
hídricos y en su caso remediar los efectos adversos a la salud y al ambiente, en 
coordinación con la Secretaría de Salud y "la Secretaría" en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  
 
XI. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 
prevención y control de la contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, 
en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, excepto las que correspondan a "la Procuraduría", conforme a la 
presente Ley o a otras dependencias conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal;  
 
XII. Realizar el monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y 
establecer y mantener actualizado el Subsistema Nacional de Información de la 
Calidad del Agua, parte integrante del Sistema Nacional de Información del Agua 
en términos de esta Ley, a partir del monitoreo y estudios de la calidad de las 
aguas, que se lleven a cabo en los términos previstos en la presente Ley y su 
reglamento, el inventario de plantas de tratamiento de aguas residuales, y el 
inventario nacional de descargas de aguas residuales que llevará "la Comisión" 
con el apoyo de los "Organismos de Cuenca"; y  
 
XIII. Otorgar apoyo a "la Procuraduría" siempre que se lo solicite, incluyendo la 
realización de los estudios que se requieran para determinar y cuantificar el daño 
ambiental en cuerpos receptores, así como el costo de su reparación, para los 
efectos del presente Título, con base en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes y en los términos de los reglamentos de esta Ley, sujeto a la 
disponibilidad de recursos. 
 
ARTICULO 86 BIS.- En la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente Título reservadas para "la Comisión", ésta determinará la actuación 
explícita de los Organismos de Cuenca, en cada caso, conforme a los reglamentos 
derivados de la presente Ley  
ARTÍCULO 86 BIS 1.- Para la preservación de los humedales, que se vean 
afectados por los regímenes de flujo de aguas nacionales, "la Comisión", con el 
concurso de los Organismos de Cuenca, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de 
aquellos inundados por aguas nacionales;  
II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las reservas de 
aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, para la 
preservación de los humedales;  
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III. Proponer las normas oficiales mexicanas para preservar, proteger y, en su 
caso, restaurar los humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los 
ecosistemas acuáticos e hidrológicos que forman parte de los mismos;  
 
IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para 
rehabilitar o restaurar los humedales, así como para fijar un entorno natural o 
perímetro de protección de la zona húmeda, a efecto de preservar sus condiciones 
hidrológicas y el ecosistema; y  
 
V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de 
aguas y bienes nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir 
daños a la salud pública, cuando no competan a otra dependencia. 
 
Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente artículo, "la 
Comisión" y los Organismos de Cuenca se coordinará con las demás autoridades 
que deban intervenir o participar en el ámbito de su competencia.  
Artículo 86 - BIS 2.- Se prohíbe depositar en los cuerpos receptores y zonas 
federales, basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre, 
contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las normas oficiales mexicanas respectivas. 
Los Estados, Distrito Federal y municipios reglamentarán lo conducente en 
sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento.  
 
ARTICULO 88 BIS.- Las personas físicas o morales que efectúen descargas de 
aguas residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la presente Ley, 
deberán:  
 
I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales que les expida "la 
Comisión" o el Organismo de Cuenca correspondiente;  
II. Tratar las aguas residuales previamente a su descarga a los cuerpos 
receptores, cuando sea necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso de 
descarga correspondiente y en las Normas Oficiales Mexicanas;  
 
III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de 
bienes de propiedad nacional como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales;  
 
IV. Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medidores y los accesos para 
muestreo para determinar las concentraciones de los parámetros previstos en los 
permisos de descarga;  
 
V. Hacer del conocimiento de "la Comisión" o del Organismo de Cuenca 
correspondiente, los contaminantes presentes en las aguas residuales que 
generen por causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y 
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que no estuvieran considerados en las condiciones particulares de descarga 
fijadas;  
 
VI. Informar a "la Comisión" o al Organismo de Cuenca respectivo, de cualquier 
cambio en sus procesos, cuando con ello se ocasionen modificaciones en las 
características o en los volúmenes de las aguas residuales que hubieran servido 
para expedir el permiso de descarga correspondiente  
 
VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias 
para el manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como 
para asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga a 
cuerpos receptores;  
 
VIII. Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el 
monitoreo que realicen;  
 
IX. Cumplir con las condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su 
caso, mantener las obras e instalaciones del sistema de tratamiento en 
condiciones de operación satisfactorias;  
 
X. Cumplir con las normas oficiales mexicanas y en su caso con las condiciones 
particulares de descarga que se hubieren fijado, para la prevención y control de la 
contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y aplicación de 
substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales y los 
cuerpos receptores;  
 
XI. Permitir al personal de "la Comisión", del Organismo de Cuenca que 
corresponda, o de "la Procuraduría", conforme a sus competencias la realización 
de:  
 
a) La inspección y verificación de las obras utilizadas para las descargas de aguas 
residuales y su tratamiento, en su caso;  
 
b) La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros 
dispositivos de medición;  
 
c) La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros 
dispositivos de medición que permitan conocer el volumen de las descargas;  
 
d) El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, así como de 
los permisos otorgados;  
 
XII. Presentar de conformidad con su permiso de descarga, los reportes del 
volumen de agua residual descargada, así como el monitoreo de la calidad de sus 
descargas, mismos que deben estar basados en determinaciones analíticas 
realizadas por laboratorio acreditado conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
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Normalización y aprobado por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca 
correspondiente;  
 
XIII. Proporcionar a "La Procuraduría", en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la documentación que le soliciten;  
 
XIV. Cubrir dentro de los cinco días siguientes a la instalación, compostura o 
sustitución de aparatos o dispositivos medidores que hubiese realizado "la 
Comisión", el monto correspondiente al costo de los mismos, que tendrá el 
carácter de crédito fiscal; y  
 
XV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Cuando se considere necesario "la Comisión", o el Organismo de Cuenca que 
corresponda, aplicará en primera instancia los límites máximos de descarga que 
establecen las condiciones particulares de descarga y no la Norma Oficial 
Mexicana, para lo cual le notificará oportunamente al responsable de la descarga.  
ARTÍCULO 88 BIS 1.- Las descargas de aguas residuales de uso domestico que 
no formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo 
con sujeción a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y mediante 
un simple aviso.  
 
En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las 
personas físicas o morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen 
como materia prima substancias que generen en sus descargas de aguas 
residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de descarga no 
exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable 
por los municipios o el Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de 
aguas residuales con sujeción a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante un simple aviso.  
 
El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 
alcantarillado urbano o municipal de los centros de población, se viertan a cuerpos 
receptores, corresponde a los municipios y al Distrito Federal.  
 
Los avisos a que se refiere el presente artículo cumplirán con los requisitos que al 
efecto prevé "La Ley" y se deberá manifestar en ellos, bajo protesta de decir 
verdad que se está en los supuestos que el mismo señala.  
 
Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales 
sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán 
avisar inmediatamente a "La Comisión", especificando volumen y características 
de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por 
parte de los responsables o las que, con cargo a éstos realizará "la Comisión" y 
demás autoridades competentes.  
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Los responsables de las descargas deberán realizar las labores de remoción y 
limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la descarga. 
En caso de que el responsable no dé aviso, o habiéndolo formulado, "la Comisión" 
u otras autoridades competentes deban realizar tales labores, su costo será 
cubierto por dichos responsables dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación y tendrán el carácter de crédito fiscal. Los daños que se ocasionen, 
serán determinados y cuantificados por "la Comisión" en el ámbito de su 
competencia, y su monto al igual que el costo de las labores a que se refieren se 
notificarán a las personas físicas o morales responsables, para su pago conforme 
a la Ley".  
 
La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes 
nacionales a que se refiere este artículo, procederá independientemente de que 
"la Comisión" y las demás autoridades competentes apliquen las sanciones, 
administrativas y penales que correspondan.  
 
ARTÍCULO 89.- ...  
 
"La Comisión" deberá contestar la solicitud de permiso de descarga presentada en 
los términos del reglamento, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su 
admisión. "La Comisión" expedirá el permiso de descarga al que se deberá sujetar 
el permisionario y en su caso, fijará condiciones particulares de descarga y 
requisitos distintos a los contenidos en la solicitud.  
 
Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública, "la Comisión " lo comunicará 
a la autoridad competente y dictará la negativa del permiso correspondiente o su 
inmediata revocación, y, en su caso, la suspensión del suministro del agua, en 
tanto se eliminan estas anomalías.  
 
ARTÍCULO 90.- "La Comisión" en los términos de los reglamentos de esta Ley 
expedirá el permiso de descarga de aguas residuales, en el cual se deberá 
precisar por lo menos la ubicación y descripción de la descarga en cantidad y 
calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y controlar la contaminación 
del agua y la duración del permiso.  
 
...  
 
...  
 
ARTICULO 91 BIS.- Las personas que descarguen aguas residuales a las redes 
de drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas 
expedidas para el pretratamiento y, en su caso, con las condiciones particulares 
de descarga que emita el Municipio.  
 
Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los Estados, deberán tratar sus 
aguas residuales, antes de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las 
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normas oficiales mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que les 
determine "la Comisión".  
 
Los municipios y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con "la 
Comisión", el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de aguas 
residuales que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su 
reúso, conforme a los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se prevea 
la parte de los costos que deberá cubrir cada uno de los municipios y, en su caso, 
el Distrito Federal.  
 
Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que 
carezcan o que no formen parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se 
podrán llevar a cabo con sujeción a las normas oficiales mexicanas que se 
expidan y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en la jurisdicción 
municipal, las autoridades locales serán responsables de su inspección, vigilancia 
y fiscalización.  
 
ARTÍCULO 91 BIS 1.- Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional 
una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, los responsables deberán dentro de las 48 horas siguientes dar 
aviso a "La Procuraduría" y a "la Comisión", especificando volumen y 
características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 
conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará 
"La Procuraduría" y demás autoridades competentes.  
 
La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la presente ley.  
 
ARTÍCULO 92.- "La Procuraduría" por sí o a petición de "la Comisión" u 
Organismos de Cuenca, ordenará la suspensión de las actividades que den origen 
a las descargas de aguas residuales, cuando:  
 
I. No se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales en los términos 
de esta ley;  
II. La calidad de las descargas no se sujete a las normas oficiales mexicanos 
correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en 
esta ley y su reglamento;  
 
III. Se omita el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de descargas de aguas 
residuales durante más de un año fiscal;  
 
IV. El responsable de la descarga utilice en fraude ala presente Ley el proceso de 
dilución de las aguas residuales para tratar de cumplir con las normas oficiales 
mexicanas respectivas o las condiciones particulares de descarga;  
 
V. Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e 
indicadores de la calidad del agua que descarga. 
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La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 
en que se hubiera podido incurrir.  
Sin perjuicio de lo anterior, cuando exista riesgo de daño o peligro para la 
población o los ecosistemas, "La Comisión" a solicitud de autoridad competente 
podrá realizar las acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien 
resulte responsable.  
 
ARTICULO 93.- ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ... 
 
Cuando proceda la revocación, "la Comisión", previa audiencia al interesado; 
dictará y notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar debidamente 
fundada y motivada.  
El permiso de descarga de aguas residuales caducará cuando en los términos de 
la presente ley caduque el titulo de concesión o asignación de las aguas 
nacionales origen de la descarga.  
 
ARTICULO 93 BIS.- En adición a lo dispuesto en el artículo anterior, será motivo 
de revocación del permiso de descarga de aguas residuales, dejar de pagar el 
derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales durante un lapso 
mayor a un ejercicio fiscal o a tres meses aún cuando se trate de ejercicios 
fiscales diversos o en el mismo ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 94.- Cuando la paralización de una planta de tratamiento de aguas 
residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la 
población o graves daños al ecosistema, "la Procuraduría" y "la Comisión", a 
solicitud de autoridad competente y por razones de interés público, ordenarán la 
suspensión de las actividades que originen la descarga, y cuando esto no fuera 
posible o conveniente, "la Comisión" nombrará un interventor para que se haga 
cargo de la administración y operación temporal de las instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales, hasta que se suspendan las actividades o se 
considere superada la gravedad de la descarga, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal en que se hubiera podido incurrir.  
 
Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a los titulares del 
permiso de descarga. En caso de no cubrirse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a su requerimiento por "La Procuraduría", los gastos tendrán el carácter 
de crédito fiscal.  
 
...........  
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ARTICULO 94 BIS.- Previo otorgamiento o renovación de permisos, concesiones y 
asignaciones de los generadores de contaminación, además de cumplir con las 
normas oficiales mexicanos relativas a descargas de aguas residuales, el 
interesado deberá presentar ante "la Comisión" o ante el Organismo de Cuenca 
competente, un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes 
receptoras en puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información 
servirá para conformar el Registro de control de contaminación por fuentes 
puntuales y evaluar la calidad ambiental de la fuente, su capacidad de asimilación 
o autodepuración y soporte.  
 
ARTÍCULO 95.- "La Procuraduría", en el ámbito de la competencia federal, 
realizará la inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la ley. Los resultados de dicha fiscalización o 
inspección se harán constar en acta circunstanciada, producirán todos los efectos 
legales y podrán servir de base para que "la Procuraduría", "la Comisión" y los 
demás órganos, organismos o dependencias de la Administración Pública Federal 
competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en la ley.  
 
ARTICULO 96.- En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación 
extendida o dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar 
las aguas nacionales superficiales o del subsuelo, deberán cumplir las normas, 
condiciones y disposiciones que se desprendan de la presente ley y sus 
reglamentos.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 96 BIS.- El Estado prevendrá el riesgo de contaminación del agua y 
cuencas hidrológicas, y podrá intervenir en la esfera de los particulares cuando 
exista riesgo objetivo de la causación de un daño que ponga en peligro la vida 
humana, el medio ambiente, los ecosistemas y sus componentes. "La Comisión" 
por sí, o a través del Organismo de Cuenca que corresponda, será competente en 
materia de reparación del daño ambiental, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
a lo establecido en la presente Ley y a lo dispuesto en el Reglamento de 
procedimiento administrativo en materia de agua de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 
ARTÍCULO 96 BIS 1.- Las personas físicas o morales que exploten, usen o 
aprovechen aguas nacionales o sus bienes públicos inherentes; o que realicen 
descargas de aguas residuales, recirculación, reúso o cualesquiera otras 
actividades, que por su naturaleza o por otras causas, sean susceptibles de 
causar perjuicio a la salud humana, la calidad del agua, a los ecosistemas 
asociados a ésta, o bien afecten los servicios ambientales vinculados con el agua, 
asumen la responsabilidad plena derivada de los daños causados.  
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Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales causando la 
contaminación del cuerpo receptor, serán responsables y deberán reparar el daño 
ambiental causado, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo 
receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de producirse el daño, 
o cuando no fuere posible,mediante el pago de una indemnización fijada en 
términos de Ley por la Autoridad Federal. La reparación del daño ambiental se 
impondrá sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o 
civiles que procedan.  
 
En caso de que dichas descargas afecten o puedan afectar la salud pública el 
equilibrio ecológico, " la Procuraduría" ejecutará las medidas tendientes a 
subsanar dichos riesgos o a reparar el daño ambiental causado, según sea el 
caso, por cuenta del responsable de la descarga.  
 
"La Procuraduría", con la colaboración de " la Comisión", determinará y 
cuantificará el costo de las medidas adoptadas por la Procuraduría o de la 
indemnización a que se refiere este capítulo, según sea el caso, y lo notificará al 
responsable de la descarga para que proceda a su pago conforme a ley. El monto 
que se determine de conformidad con el presente artículo, tendrá el carácter de 
crédito fiscal.  
 
"La Procuraduría" será competente en materia de reparación del daño ambiental, 
debiendo sujetarse en sus actuaciones al procedimiento administrativo establecido 
en la presente Ley, con apego a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo y su reglamento en materia de agua y otras disposiciones 
aplicables en este caso.  
 
La acción para exigir la reparación del daño ambiental prescribirá en el término 
que establezca la Ley de la materia..  
 
La acción para exigir la reparación del daño ambiental prescribirá en el término de 
veinte años a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión 
correspondiente.  
 
ARTICULO 96 BIS 2.- Se consideran como obras públicas de interés general y 
serán competencia del Ejecutivo Federal a través de "la Comisión":  
 
I. Las obras necesarias para mejorar y ampliar el conocimiento sobre la ocurrencia 
del agua, en cantidad y calidad, en todas las fases del ciclo hidrológico, así como 
de los fenómenos vinculados con dicha ocurrencia;  
II. Las obras necesarias para regular y conducir el agua, para garantizar la 
disponibilidad y aprovechamiento del agua en las cuencas, salvo en los casos en 
los cuales hayan sido realizadas o estén expresamente al cargo y resguardo de 
otros órdenes de gobierno;  
 
III. "Las obras necesarias para el control, defensa y protección de las aguas 
nacionales, así como aquellas que sean necesarias para prevenir inundaciones, 
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sequías y otras situaciones excepcionales que afecten a los bienes de dominio 
publico hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos Estatales o 
Municipales;  
 
IV. Las obras de abastecimiento, potabilización y desalación cuya realización 
afecte a dos ó más entidades federativas;  
 
V. La obras hidráulicas que a solicitud de una entidad federativa en cuyo territorio 
se ubiquen y que por sus dimensiones o costo económico tengan una relación 
estratégica en una región conformada por una o varias cuencas hidrográficas;  
 
VI. Las obras necesarias para la ejecución de planes o programas nacionales 
distintos de los hidrológicos, pero que guarden relación con ellos, siempre que los 
mismos atribuyan la responsabilidad de las obras al Ejecutivo Federal, a solicitud 
de la entidad federativa en cuyo territorio se ubique. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las competencias sobre las obras antes referidas, que 
por ser de carácter estratégico o por causa de interés público, el Ejecutivo Federal 
declare que las realice "la Comisión".  
La participación del Gobierno Federal en el desarrollo de estas obras, estará 
siempre condicionada a la colaboración en su financiamiento, de los gobiernos 
estatales y municipales, que se beneficien con ellas.  
 
ARTICULO 98.- Cuando con motivo de dichas obras se pudiera afectar el régimen 
hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas 
federales correspondientes, así como en los casos de perforación de pozos en 
zonas reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso en los términos de los 
artículos 23 y 42 de esta ley y de sus reglamentos.  
 
En estos casos, "la Comisión" en los términos de los reglamentos regionales de 
esta Ley, expedirá oportunamente las Normas Oficiales Mexicanas que se 
requieran o las que le soliciten los usuarios.  
 
"La Comisión" por sí, o a través del Organismo de Cuenca competente, 
supervisará la construcción de las obras, y podrá en cualquier momento adoptar 
las medidas correctivas necesarias para garantizar el cumplimiento del permiso y 
de dichas normas.  
 
ARTICULO 100.- "La Comisión" emitirá las normas o realizará las acciones 
necesarias para evitar que la construcción u operación de una obra altere 
desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una corriente o pongan en 
peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los ecosistemas 
vitales.  
 
ARTICULO 102.- ...  
 
...  
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I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y servicios con la modalidad 
de inversión recuperable, para la construcción, equipamiento y operación de 
infraestructura hidráulica, pudiendo quedar a cargo de una empresa o grupo de 
estas la responsabilidad integral de la obra y su operación, en los términos de los 
reglamentos;  
II...  
 
III... 
 
Para el trámite, duración, regulación y terminación de la concesión a la que se 
refiere la fracción II, se aplicará en lo conducente lo dispuesto en esta ley para las 
concesiones de explotación, uso o aprovechamiento de agua y lo que dispongan 
sus reglamentos. Los usuarios de dicha infraestructura tendrán preferencia en el 
otorgamiento de dichas concesiones.  
ARTICULO 103.- ...  
 
"La Comisión" fijará las bases mínimas para participar en el concurso para obtener 
las concesiones a que se refiere este capítulo, en los términos de esta ley y sus 
reglamentos. La selección entre las empresas participantes en el concurso se hará 
con base en las tarifas mínimas que respondan a los criterios de seriedad, 
confiabilidad y calidad establecidas en las bases que para cada caso expida "la 
Comisión".  
 
ARTICULO 105.- "La Comisión", en los términos del reglamento respectivo, podrá 
autorizar que el concesionario otorgue en garantía los derechos de los bienes 
concesionarios a que se refiere el presente capítulo, y precisará en este caso los 
términos y modalidades respectivas.  
 
Las garantías se otorgarán por un término que en ningún caso comprenderá la 
última décima parte del total del tiempo por el que se haya otorgado la concesión, 
para concesiones con duración mayor a quince años; cuando la duración de la 
concesión sea menor a quince años, las garantías se otorgarán por un término 
que no excederá la última octava parte de la duración total de la concesión 
respectiva.  
 
ARTICULO 106.- Si durante la décima u octava parte del tiempo según el caso 
que precede a la fecha de vencimiento de la concesión, el concesionario no 
mantiene la infraestructura en buen estado, "la Comisión" nombrará un interventor 
que vigile o se encargue de mantener la infraestructura al corriente, para que se 
proporcione un servicio eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráulica.  
 
ARTICULO 111 BIS.- El Estado proveerá los medios y marco adecuados para 
definir el Sistema Financiero del Agua, al cargo de "la Comisión", la cual se 
apoyará plenamente en los Organismos de Cuenca, los cuales tendrán funciones 
específicas en la materia, y bajo la supervisión y apoyo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de "la Secretaría".  
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El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad las distintas fuentes 
financieras, formas de consecución de recursos financieros, criterios de aplicación 
del gasto y recuperación, en su caso, de tales recursos financieros, rendición de 
cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de la aplicación de 
tales recursos e instrumentos financieros.  
 
El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito servir como base para 
soportar las acciones en materia de gestión integrada de los recursos hídricos en 
el territorio nacional, sin perjuicio de la continuidad y fortalecimiento de otros 
mecanismos financieros con similares propósitos.  
 
El Sistema Financiero del Agua se robustecerá con base en las disposiciones de 
la presente Ley y sus reglamentos, de las disposiciones fiscales aplicables, de lo 
previsto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y de los mecanismos 
dispuestos por el Estado para la consecución de recursos financieros para apoyar 
su operación y el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.  
 
ARTICULO 112.- La prestación de los distintos servicios administrativos y la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, incluyendo las del 
subsuelo, así como de los bienes nacionales que administre "la Comisión", 
motivará el pago por parte del usuario de las cuotas que establezca la Ley Federal 
de Derechos.  
 
La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de descargas de aguas residuales motivará el pago del 
derecho que establece la Ley Federal de Derechos.  
 
El pago es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en esta ley sobre la 
prevención y control de la calidad del agua; de lo dispuesto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y en la Ley General de Salud.  
 
Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus servicios que estén 
coordinados para administración de los cobros de derechos, con los gobiernos de 
los estados o municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y la 
propia Ley Federal de Derechos..  
 
Artículo 112 BIS.- Las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales y 
demás cuotas y tarifas que se establezcan por uso o aprovechamiento de agua, o 
por la prestación de los servicios relacionados con las obras de infraestructura 
hidráulica, deberán estar diseñadas para cuando menos:  
 
I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los patrones de 
consumo, y, en su caso, inhibir actividades que impongan una demanda excesiva, 
privilegiando la gestión de la demanda del agua;  
II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables 
correspondientes, conforme a los indicadores conocidos que puedan ser medidos 
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y que establezcan las propias bases de establecimiento de las contribuciones, 
cuotas y tarifas; y  
 
III. Considerar, en el caso de la contribución para recuperar inversiones federales, 
un período establecido que no será menor que el período de recuperación del 
costo de capital o del cumplimiento de las obligaciones financieras que se 
contraigan con motivo de la concesión. 
 
ARTICULO 113 BIS.- En forma complementaria, quedarán al cargo de "la 
Comisión" los materiales pétreos localizados dentro de los cauces de las aguas 
nacionales y en sus bienes públicos inherentes.  
"La Comisión" reforzará la vigilancia acerca de la explotación de dichos materiales 
y revisará periódicamente la vigencia y cumplimiento de las concesiones y 
permisos para tal explotación otorgadas a personas físicas y morales.  
 
Cualquier desviación en relación con las características de las concesiones y 
permisos en la materia, será motivo de su revocación inmediata. Asimismo, de 
detectarse daños apreciables a taludes, cauces, y otros elementos vinculados con 
la gestión del agua, deberán repararse totalmente por los causantes, a juicio de "la 
Comisión", sin menoscabo de la aplicación de otras sanciones administrativas y 
penales que pudieran proceder.  
 
ARTICULO 113 BIS 1.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Título, 
"la Comisión" se apoyará en los Organismos de Cuenca y cuando sea necesario, 
en los tres órdenes de gobierno y sus instituciones.  
 
ARTICULO 113 BIS 2.- La declaratoria de aguas nacionales que emita "la 
Comisión" sólo tendrá por objeto hacer del conocimiento de los usuarios las 
corrientes o depósitos de agua que tienen tal carácter, ello, sin que la falta de la 
misma afecte su carácter de nacional.  
 
Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o se declararán los estudios 
técnicos que justifiquen o comprueben que la corriente o depósito de que se trate 
reúne las características de la Ley señala para ser aguas nacionales, igualmente 
se tomarán en cuenta los criterios que se señalen en sus reglamentos respectivos.  
 
La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
y comprenderá además de la descripción general y las características de dicha 
corriente o depósito de aguas nacionales, los cauces, vasos y zonas federales, sin 
que sea necesario efectuar las demarcaciones en cada caso.  
 
ARTICULO 114.- ...  
 
Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el nivel de un lago, 
laguna, estero o corriente de propiedad nacional y el agua invada tierras, éstas, la 
zona federal y la zona federal marítimo-terrestre correspondiente, pasarán al 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 95

dominio público de la Federación. Si con el cambio definitivo de dicho nivel se 
descubren tierras, éstas seguirán siendo parte del ecosistema hídrico.  
 
En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los 
propietarios de los terrenos aledaños tendrán el derecho de construir las obras de 
defensa necesarias. En caso de cambio consumado, tendrán el derecho de 
construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
fecha del cambio. Para proceder a la construcción de defensas o de rectificación 
bastará determinar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a "la 
Comisión", la cual podrá suspender u ordenar la corrección de dichas obras en el 
caso de que se causen o puedan causarse daños a terceros o a ecosistemas 
vitales.  
 
ARTÍCULO 116.- Los terrenos ganados por medios artificiales al encauzar una 
corriente o al limitar o desecar parcial o totalmente un vaso de propiedad nacional, 
seguirán en el dominio público de la Federación. Las obras de encauzamiento o 
limitación se considerarán como parte integrante de los cauces y vasos 
correspondientes, y de la zona federal y de la zona de protección respectivas, por 
lo que estarán sujetas al dominio público de la Federación.  
 
ARTÍCULO 117.- ...  
 
Las entidades federativas y los municipios o en su caso los particulares 
interesados en los terrenos a que se refiere este artículo, deberán presentar a "la 
Comisión" el proyecto para realizar las obras de control y las que sean necesarias 
para reducir o suprimir la zona federal.  
 
...  
 
ARTÍCULO 118.- Los bienes nacionales a que se refiere el presente Título cuya 
administración esté a cargo de "la Comisión", podrán explotarse, usarse o 
aprovecharse, incluso los materiales de construcción localizados en los mismos, 
por personas físicas o morales, previas las concesiones y permisos que "la 
Comisión" otorgue para tal efecto.  
 
A las concesiones a que se refiere el presente artículo se les aplicará en lo 
conducente para su trámite, duración, regulación y terminación lo dispuesto en 
esta ley para las concesiones de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales y lo que se señala en los reglamentos de esta Ley. La concesión 
terminará en los casos previstos en el artículo 27, cuando la explotación, el uso o 
aprovechamiento de bienes nacionales se hubiere otorgado con motivo de la 
concesión o asignación de aguas nacionales.  
 
 
Independientemente de la existencia de dotaciones, restituciones o accesiones de 
tierras y aguas a los núcleos de población, se requerirá de la concesión a que se 
refiere la presente ley así como de la observancia en lo conducente de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la legislación 
aplicable, cuando se ocupen o exploten materiales de construcción localizados en 
cauces, vasos y zonas federales.  
 
Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este 
artículo, en igualdad de circunstancias, fuera de las zonas urbanas y para fines 
productivos, tendrá preferencia el propietario o poseedor colindante a dicha zona 
federal.  
 
"La Comisión" expedirá un reglamento específico referente a las concesiones que 
posibiliten la explotación, uso o aprovechamiento de bienes nacionales a cargo de 
"la Comisión".  
 
ARTÍCULO 118 BIS.- Los concesionarios a que se refiere el presente capítulo 
estarán obligados a:  
 
I. Ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión con 
apego a las especificaciones que hubiere dictado "la Comisión";  
II. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas por "la 
Comisión";  
 
III. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la 
fecha aprobada conforme a las condiciones asentadas en el Título respectivo y 
concluir las obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la concesión;  
 
IV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada;  
 
V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "la Comisión", las áreas 
de que se trate en los casos de extinción o revocación de concesiones;  
 
VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación 
fiscal aplicable y las demás obligaciones que las mismas señalan; y  
 
VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión. 
 
El incumplimiento de las disposiciones asentadas en el presente Artículo será 
motivo de suspensión y en caso de reincidencia, de la revocación de la concesión 
respectiva.  
En relación con materiales pétreos, se estará además a lo dispuesto en el Artículo 
113 BIS.  
 
ARTICULO 119.- "La Comisión" sancionará conforme a lo previsto por esta ley, las 
siguientes faltas:  
 
I. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en 
contravención a lo dispuesto en la presente ley en cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 97

terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen las 
disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente;  
II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las 
normas oficiales mexicanas en materia de calidad y condiciones particulares 
establecidas para tal efecto;  
 
III. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores que los 
que corresponden a los usuarios conforme a los títulos respectivos o a las 
inscripciones realizadas en el Registro Público de Derechos de Agua;  
 
IV. Ocupar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección y demás 
bienes a que se refiere el artículo 113, sin concesión de "la Comisión";  
 
V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, o su operación, sin permiso de "la Comisión";  
 
VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en los 
reglamentos o en las demás normas o disposiciones que dicte la autoridad 
competente para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de 
las fuentes de abastecimientos o de la cuenca;  
 
VII. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los dispositivos necesarios 
para el registro o medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos 
que establece esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, o 
modificar o alterar las instalaciones y equipos para mediar los volúmenes de agua 
utilizados, sin permiso de "la Comisión", incluyendo aquellos que en ejercicio de 
sus facultades hubiere instalado "la Comisión";  
 
VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando 
así se requiere en los términos de la presente ley, así como modificar o desviar los 
cauces, vasos o corrientes, cuando sean propiedad nacional, sin permiso de "la 
Comisión" o cuando se dañe o destruya una obra hidráulica de propiedad 
nacional;  
 
IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de 
aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso 
de "la Comisión" así como a quien hubiere ordenado la ejecución de dichas obras;  
 
X. Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconocimientos, verificaciones 
y fiscalizaciones que realice "la Comisión" o "la Procuraduría", según corresponda, 
en los términos de esta ley y sus reglamentos;  
 
XI. No entregar los datos requeridos por "la Comisión" o "la Procuraduría", según 
el caso, para verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley 
y en los títulos de concesión, asignación o permiso, así como en otros 
instrumentos jurídicos;  
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XII. Utilizar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de 
aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las normas oficiales 
mexicanas en materia ecológica o las condiciones particulares de descarga;  
 
XIII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las 
normas de calidad correspondientes;  
 
XIV. Arrojar o depositar, en contravención a la ley, basura, sustancias tóxicas 
peligrosas y lodos provenientes de los procesos de tratamiento de aguas 
residuales, en ríos, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes 
de agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen las aguas del subsuelo;  
 
XV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, 
asignación o permiso;  
 
XVI. No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público 
de Derechos de Agua en los términos previstos en la presente ley y sus 
reglamentos;  
 
XVII.Ocasionar daños ambientales considerables o que ocasionen desequilibrios, 
en materia de recursos hídricos;  
 
XVIII. Desperdiciar el agua en contravención a lo dispuesto en la ley y el 
reglamento;  
 
XIX. No ejecutar la destrucción de los pozos que hayan sido objeto de 
relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido transmitidos totalmente a 
otro predio, así como dejar de ajustar la capacidad de sus equipos de bombeo 
cuando se transmitan parcialmente los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales;  
 
XX. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes cuando sean propiedad 
nacional, sin permiso de "la Comisión"; cuando se dañe o destruya una obra 
hidráulica de propiedad nacional, independientemente de la responsabilidad civil y 
penal que resulte;  
 
XXI. No informar a "la Comisión" de cualquier cambio en sus procesos cuando con 
ello se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de las 
aguas residuales que hubieren servido para expedir el permiso de descarga 
correspondiente;  
 
XXII.Dejar de llevar y presentar los registros cronológicos a que se refiere "La 
Ley";  
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XXIII. Usar, aprovechar o explotar bienes nacionales determinados en el artículo 
113, incluyendo materiales pétreos o de construcción, sin contar con concesión o 
permiso expedido por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca competente;  
 
XXIV. Usar, aprovechar o explotar bienes nacionales determinados en artículo 
113, en cantidad superior o en forma distinta a lo asentado en el título de 
concesión o permiso respectivo. 
 
ARTICULO 120.- Las faltas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente por "la Comisión", según corresponda, con multas que serán 
equivalentes a los siguientes días del salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal y en el momento en que se cometa la infracción, sin perjuicio de las 
sanciones estipuladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización 
y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y 
demás normativas relativas al tema, a las que el infractor se haga acreedor:  
I. 1,000 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones XVI y XXIV;  
Il. 2,000 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones VI, X, XVIII, XXI; y  
 
lII. 5,000 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones I, lI, lII, IV, V, VII, VIII, 
IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII 
 
En los casos previstos en la fracción IX del artículo anterior, los infractores 
perderán en favor de la Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de 
aguas y se retendrá o conservará en depósito o custodia la maquinaria y equipo 
de perforación, hasta que se reparen los daños ocasionados en los términos de 
Ley.  
Las multas que imponga "la Comisión", se deberán cubrir dentro de los plazos que 
dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas 
se actualizará mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe, conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor publicado por el Banco de México.  
 
ARTICULO 121,- Para sancionar las faltas a que se refiere este capítulo, las 
infracciones se calificarán conforme a:  
 
I. ...  
II. Las condiciones económicas del infractor;  
III. La premeditación; y  
IV. La reincidencia 
 
...  
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tras veces el 
monto originalmente impuesto, sin que exceda del triple del máximo permitido, 
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haciéndose también acreedor a la suspensión y en su caso, revocación del titulo o 
permiso.  
 
ARTICULO 122.- En los casos de las fracciones I, lI, lII, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII del articulo 119, así como en los casos de 
reincidencia en cualquiera de las fracciones del artículo citado, "la Comisión", 
impondrá adicionalmente la clausura temporal o definitiva, parcial o total de los 
pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas 
nacionales.  
 
Igualmente, "la Comisión" impondrá la clausura en el caso de:  
 
I. Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión del 
permiso de descarga de aguas residuales a que se refiere el artículo 92, caso en 
el cual procederá la clausura definitiva o temporal de la empresa o establecimiento 
causantes directos de la descarga; y  
II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de 
infraestructura hidráulica sin contar con el permiso, concesión o asignación que se 
requiera conforme a lo previsto en la presente ley, o en el caso de pozos 
clandestinos o ilegales. 
 
En el caso de clausura, el personal designado por "la Comisión" para llevarla a 
cabo, procederá en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y su reglamento en materia de aguas, a levantar el acta 
circunstanciada de la diligencia; si el infractor se niega a firmarla, ello no invalidará 
dicha acta, y se deberá asentar tal situación, ante dos testigos designados por el 
interesado o en su ausencia o negativa por "la Comisión".  
Para ejecutar una clausura, "la Comisión", según el caso, podrá solicitar el apoyo y 
el auxilio de las autoridades federales, estatales o municipales, así como de los 
cuerpos de seguridad pública, para que intervengan en el ámbito de sus 
atribuciones y competencia.  
 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes 
nacionales inherentes a que se refiere la presente ley, mediante la construcción de 
cualquier tipo de obra o infraestructura, sin contar con el título o permiso 
correspondiente, "la Comisión" queda facultada para remover o demoler las 
mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.  
 
Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente artículo se 
estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y al 
Reglamento de Procedimiento Administrativo.  
 
ARTICULO 123.- ...  
 
Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente ley, 
"la Comisión" notificará los adeudos que tengan las personas físicas o morales 
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con motivo de la realización de obras o la destrucción de las mismas, así como 
monitoreos, análisis, estudios o acciones, que "la Comisión" efectúe por su cuenta.  
 
...  
 
ARTICULO 123 BIS.- El órgano de Gobierno de "la Comisión" iniciará los 
procedimientos ante la instancia competente para sancionar a las autoridades y 
servidores públicos que hayan emitido permisos, concesiones o autorizaciones 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, o para descarga 
de aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional, o cualesquier 
otro acto que implique permisos, concesiones o autorizaciones, que se haya 
realizado con dolo, interés de grupo o en forma culposa por implicar beneficio 
personal, sin cumplir con los requisitos establecidos en esta ley y demás 
correlativas en la materia. Las sanciones serán conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en 
el Código Penal Federal.  
 
ARTICULO 123 BIS 1.- Los presuntos ilícitos en la materia de esta ley que 
ameriten acción ulterior de carácter penal, serán turnados por "la Comisión", el 
Organismo de Cuenca correspondiente o "la Procuraduría", a la instancia 
competente para su atención procedente, incluyendo la formulación de denuncias 
ante el Ministerio Público Federal.  
 
ARTICULO 124.- Contra los actos o resoluciones definitivas de "la Comisión" y de 
"la Procuraduría" que causen agravio a particulares, éstos podrán interponer 
recursos de revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación. La interposición del recurso será optativa para el interesado.  
 
El recurso tiene por objeto revocar, modificar, o confirmar la resolución reclamado 
y los fallos que se dicten contendrán la fijación del acto impugnado, los 
fundamentos legales en que se apoye y los puntos de resolución. Los reglamentos 
de la presente ley establecerán los términos y demás requisitos para la tramitación 
y sustanciación del recurso.  
 
La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al titular de "la Comisión" o 
en su caso de "la Procuraduría", en el que se deberán expresar el nombre y 
domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba 
que se consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la 
personalidad del promovente.  
 
.........  
 
.......  
 
ARTICULO 124 BIS.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones ciudadanas, 
asociaciones y sociedades, podrán recurrir a la queja, denuncia, y en su caso a la 
denuncia popular, ante las autoridades competentes, cuando se produzcan 
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hechos que impacten negativamente en los recursos hídricos o sus bienes 
públicos inherentes.  
 
En el caso de denuncia popular, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VII de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES  
 
ARTICULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- En tanto se expiden los reglamentos derivados de la 
presente Ley, queda vigente el reglamento de esta Ley, en todo lo que no lo 
contravenga.  
 
ARTICULO TERCERO.- En un plazo que no excederá de seis meses a partir de la 
vigencia de esta ley, se expedirá el Reglamento en materia de agua de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y los demás reglamentos que se refieren 
en esta ley, incluyendo los reglamentos regionales o de cuenca y acuíferos.  
 
ARTICULO CUARTO.- La Comisión Nacional del Agua, que conforme a la ley 
cuyas disposiciones son reformadas, derogadas o adicionadas por el presente 
instrumento jurídico fuera órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se transforma en su naturaleza jurídica 
a la de un organismo público descentralizado, por lo cual los recursos materiales 
incluyendo bienes inmuebles y muebles, los recursos humanos, financieros, 
programáticos, tecnológicos, documentales, informáticos, intelectuales y de 
cualesquier otra índole del organismo desconcentrado que se transforma, pasarán 
sin excepción y de inmediato al cargo del organismo descentralizado que se crea.  
 
Por lo que hace al traslado de dominio del patrimonio al organismo 
descentralizado, se exime a este del pago correspondiente. Se preservan los 
derechos de los trabajadores.  
 
En tanto se expiden los reglamentos a que se refiere esta ley seguirán vigentes el 
reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y el reglamento interior de "la 
Secretaría", así como otros ordenamientos que con base en dicha ley se hubiesen 
expedido, en lo que se opongan a esta ley.  
 
ARTICULO QUINTO.- El Honorable Congreso de la Unión realizará las 
modificaciones que resulten necesarias a las disposiciones que contiene la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
ARTICULO SEXTO.- En el perfeccionamiento de las sanciones previstas en la 
presente Ley, "la Comisión" realizará las gestiones necesarias para promover ante 
las Autoridades correspondientes, la revisión del Código Penal Federal de modo 
tal que puedan analizarse diversos supuestos de ilícitos en materia de agua y su 
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gestión, que pudieran por su gravedad tipificarse en lo sucesivo como delitos 
penales.  
 
ARTICULO SEPTIMO.- "La Comisión" publicará los estudios de disponibilidad de 
aguas nacionales a que se refiere esta ley en un plazo que no excederá de dos 
años contados a partir de la vigencia de esta ley. Publicados dichos estudios, el 
otorgamiento de las concesiones o asignaciones de aguas nacionales, concluidas 
las prórrogas de los que se hubiesen otorgado con anterioridad, se sujetarán a los 
mismos.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Seguirán produciendo sus efectos legales las 
declaratorias, vedas, reservas y reglamentaciones de aguas nacionales que haya 
expedido el Ejecutivo Federal.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Las concesiones, asignaciones o permisos existentes en el 
Registro Público de Derechos de Agua seguirán vigentes.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Cuando "la Comisión" encuentre que son erróneos los 
datos consignados en los títulos de concesión o asignación expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se le comunicará a su titular 
para que dentro de un plazo de sesenta días naturales manifieste lo que a su 
derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos.  
 
"La Comisión" dictará resolución en un plazo no mayor a tres meses, con base en 
la respuesta del interesado y las constancias del expediente y de proceder, 
ordenará la corrección del título, así como su inscripción en el Registro Público de 
Derechos de Agua.  
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Seguirán en vigor los acuerdos, decretos y manuales de 
procedimientos expedidos por la Comisión Nacional del Agua hasta el día de la 
publicación de esta Ley.  
 
ARTICULO DUODÉCIMO.- En un plazo no mayor a veinticuatro meses a partir de 
la fecha de publicación de la presente Ley, se integrarán los Organismos de 
Cuenca, con las características y atribuciones que señala el presente instrumento 
y las que le confieran los reglamentos respectivos.  
 
En tanto se crean los organismos a que se refiere el párrafo anterior, seguirán 
ejerciendo sus funciones las Gerencias Regionales y Estatales en la forma y 
términos que establece el reglamento interior de "la Secretaría".  
 
Para promover el proceso de descentralización de la gestión de las aguas 
nacionales, el Órgano de Gobierno de "la Comisión" propondrá al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal la transformación gradual de los organismos de cuenca a 
organismos públicos descentralizados.  
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La creación de los organismos públicos descentralizados referidos se hará a 
propuesta del Director General de "La Comisión"; formulada ante su Órgano de 
Gobierno, con base en criterios generales, cuantificables y medibles, incluyendo al 
menos:  
 
1.- El cumplimiento de las estrategias y metas del programa de gestión 
sustentable del agua que se formule para cada cuenca.  
2.- La verificación de que el organismo de cuenca cuente con los medios para 
lograr su autosuficiencia administrativa y financiera.  
 
3.- La verificación de que la sociedad organizada participe en la toma de 
decisiones a través de los consejos de cuenca a que se refiere esta Ley.  
 
4.- La verificación de que exista la capacidad instalada necesaria para el 
tratamiento y reúso de las aguas residuales. y  
 
5.- La verificación de que se haya integrado el sistema regional de información a 
que se refiere la fracción XXX del artículo 12 Bis 6 de esta Ley. 
 
La Cámara de Diputados asignará los recursos presupuestales necesarios para la 
creación y funcionamiento de los organismos públicos descentralizados.  
Los organismos públicos descentralizados estarán coordinados por "La Comisión. 
Asimismo, se mantienen las facultades de "la Comisión" establecidas en el 
Artículo 4º de la presente Ley. Con base en ello, "la Comisión" determinará los 
volúmenes que destinará a cada Organismo de Cuenca descentralizado, para que 
realice la gestión de las aguas que le corresponda conforme a sus atribuciones, en 
la cuenca o cuencas que comprenden su ámbito de competencia geográfico, de 
conformidad con el Programa Hídrico Nacional, la disponibilidad del agua y los 
derechos inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. "La Comisión" 
podrá reservarse para su directa gestión procedente los volúmenes que considere 
necesarios para la atención de asuntos intercuencas o que involucren a dos o más 
organismos de cuenca, los correspondientes a tratados internacionales, así como 
todos los que sean de interés público, de utilidad pública o estratégicos para el 
cumplimiento del objeto de "la Comisión".  
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Cada Organismo de Cuenca constituido 
procederá a establecer o reestructurar los Consejos de Cuenca de conformidad 
con lo previsto en esta Ley y sus Reglamentos, en un plazo que no excederá de 
noventa días.  
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Las Unidades Administrativas Regionales y 
Estatales de "la Comisión" pasarán a formar parte de los Organismos de Cuenca, 
de acuerdo con su delimitación geográfica, a la regionalización que se establezca 
y a las disposiciones que emitirá "la Comisión" para la integración, organización, 
administración y funcionamiento de los Organismos de Cuenca. Por tanto, los 
recursos materiales incluyendo bienes inmuebles y muebles, los recursos 
humanos, financieros, programáticos, tecnológicos, documentales, informáticos, 
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intelectuales y de cualesquier otra índole, de las Unidades referidas, pasarán sin 
excepción y de inmediato al cargo de los Organismos de Cuenca respectivos 
cuando estos se constituyan.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO  
 
Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1994, y 
reformado según publicación del mismo Diario, el 23 de septiembre de 1997, 
continuarán aplicándose en todo lo que no se oponga al presente Decreto, hasta 
en tanto se expidan los reglamentos referidos en las disposiciones que se 
reforman, adicionan y derogan de la Ley de Aguas Nacionales, objeto del presente 
Decreto.  
 
Tercero.- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en los 
términos de la Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 1992.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 28 de abril del 2003.  
 
Diputados: Jesús Burgos Pinto (rúbrica), Presidente; Gustavo Nabor Ojeda 
Delgado (rúbrica), secretario; Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica), secretario; 
José Delfino Garcés Martínez (rúbrica), secretario; Carlos Alberto Flores Gutiérrez 
(rúbrica), secretario; José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Francisco Javier Chico 
Goerne Cobián (rúbrica), José Carlos Luna Salas (rúbrica), José Marcos Aguilar 
Moreno (rúbrica), Clemente Padilla Silva, Miguel Angel Torrijos Mendoza, Juan 
Carlos Sainz Lozano, Rigoberto Romero Aceves (rúbrica), Luis Trejo García 
(rúbrica),Arturo Urquidi Astorga (rúbrica), Arturo Díaz Ornelas (rúbrica), Mario Cruz 
Andrade (rúbrica), Alfonso Oliverio Elías Cardona, Francisco Castro González 
(rúbrica), Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbrica), Jesús de la Rosa Godoy 
(rúbrica), Hortencia Enríquez Ortega, José Antonio García Leyva, Salvador Cosío 
Gaona, Jesús Adelfo Taracena Martínez, Juan Leyva Mendívil (rúbrica), Jaime 
Mantecón Rojo (rúbrica), José Soto Martínez, Concepción Salazar González.  
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ALIMENTOS Y NUTRICION 
 
1.- Para Establecer las necesidades nutritivas que deben satisfaces los 
cuadros básicos de alimentos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 846, jueves 27 de septiembre de 2001 

 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
MODIFICA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 115 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Salud, fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa de Ley 
que contiene una adición a la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de 
Salud, en relación con la fortificación nutritiva de las harinas de trigo y de maíz, así 
como de los nixtamales con los que se elabora la tortilla.  
 
Esta Comisión, de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39 
numeral 3; 43, 44 y 45 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, 56, 60, 87, 93 y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presenta a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente dictamen, de acuerdo con los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
1. Con fecha 9 de septiembre de 1998 se presentó al Pleno de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa que adiciona la fracción VII, del 
artículo 115 de la Ley General de Salud, en relación con la fortificación nutritiva de 
las harinas de trigo y de maíz, así como de los nixtamales con los que se elabora 
la tortilla, por el diputado Felipe de Jesús Preciado Coronado, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional, y suscrita por diversos diputados 
pertenecientes a diversos grupos parlamentarios.  
 
2. Para su estudio y dictamen, el 9 de septiembre de 1998, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de 
Salud con opinión de la de Comercio.  
 
3. Previo estudio y análisis de la iniciativa, se procedió a la elaboración del 
presente dictamen, exponiendo las siguientes:  
 
Motivaciones  
 
El objetivo fundamental que se propone en la iniciativa es adicionar nutrientes a 
las harinas de trigo y de maíz, así como a los nixtamales para que de esta manera 
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se pueda prevenir la desnutrición y asimismo proteger a los infantes de las zonas 
marginadas de nuestro país.  
 
De la exposición de motivos se desprende que la desnutrición es considerada 
como el desbalance entre los nutrimentos requeridos y los ingeridos; es uno de los 
puntos álgidos que encontramos en nuestro país; además se considera como una 
enfermedad de origen multifactorial y que puede ser diferenciada en dos grandes 
ramas: la secundaria, que es la resultante de otro proceso patológico previo, y la 
primaria o social que es la que resulta de la pobreza y de la falta de acceso a los 
alimentos necesarios, de amplios sectores de la población.  
 
Los autores de la iniciativa, consideran que los principales motivos para adicionar 
nutrientes a los alimentos son: restaurar pérdidas debidas a procesamiento, y 
manejo de los alimentos; corregir una deficiencia reconocida en la dieta; y mejorar 
la calidad nutricional global del suministro de alimentos.  
 
Establecen que para llevar a cabo la fortificación de los alimentos se requieren las 
siguientes condiciones:  
 
Que el alimento debe ser consumido básicamente por todas las personas de la 
población.  
Que la ingesta diaria per cápita debe ser estable y uniforme.  
Que el alimento fortificado debe permanecer estable bajo condiciones estándares 
de almacenamiento y uso.  
Que los nutrientes adicionados deben estar fisiológicamente disponibles en el 
alimento.  
Que los nutrientes adicionados deben suministrarse en cantidades óptimas sin 
implicar un riesgo de ingesta excesiva o de efectos tóxicos.  
Que el enriquecimiento no debe producir cambios indeseados en las 
características organolépticas del alimento.  
Que el enriquecimiento no debe aumentar en forma sustancial el precio del 
alimento; y por último, que el enriquecimiento debe ser económicamente factible a 
través de un proceso industrial.  
 
Argumentos que en su conjunto sustentan la iniciativa con el objeto de hacer 
obligatoria la fortificación de alimentos, con la siguiente propuesta:  
 
Adición a la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de Salud  
 
Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:  
 
...............  
VII.- Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros 
básicos de alimentos, y hacer obligatoria la fortificación de las harinas de trigo y de 
maíz, así como de los nixtamales con los que se elabora la tortilla, y? 
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De conformidad con los antecedentes y motivaciones de referencia, esta Comisión 
expone las siguientes:  
Consideraciones  
 
Efectivamente la fortificación de alimentos es un aspecto primordial que beneficia 
sin lugar a dudas a los habitantes de nuestra nación y su aplicación no constituye 
mayor dificultad ya que la adición de pequeñas cantidades de una o varias 
vitaminas, minerales o proteínas (aminoácidos) que normalmente no contiene el 
producto, tecnológicamente es un aspecto resuelto.  
 
La nutrición es un tema frecuente en la conversación diaria; sin embargo, la 
mayoría de la gente relaciona su significado con las áreas más comunes, como 
por ejemplo, el colesterol, la reducción de peso y el aporte de vitaminas, sin 
apreciar totalmente la amplitud del tema, su importancia y sus propósitos.  
 
Al respecto, los integrantes de esta Comisión de Salud observan que este enfoque 
brinda importantes y nuevas oportunidades comerciales para la industria 
alimenticia, porque el significado de nutrición ha pasado desde el campo dietético 
con productos específicos para el tratamiento de diversas enfermedades hacia el 
campo de la alimentación sana y equilibrada. También se ofrecen nuevas 
oportunidades, por el hecho de que el consumidor actual está tomando cada vez 
más conciencia de la nutrición y de la capacidad de los alimentos para mantener la 
salud y prevenir enfermedades crónicas degenerativas. El contenido nutricional de 
un producto es, por lo tanto, un factor significativo en la forma en que el 
consumidor elige el alimento.  
 
Los nutrientes en términos generales, se dividen en dos grupos:  
 
Macronutrientes: Proteínas (aminoácidos esenciales, aminoácidos no esenciales); 
lípidos (ácidos grasos poliinsaturados, monosaturados y saturados); e hidratos de 
carbono (azúcares, hidratos de carbono complejos, fibra).  
   
Micronutrientes: Son los cofactores esenciales para que el metabolismo funcione 
correctamente.  
   
Los micronutrientes son principalmente vitaminas (ej: vitaminas A, del complejo B, 
C, D, E y K), minerales (ej. hierro y calcio) y elementos traza (zinc, selenio, 
manganeso).  
   
A pesar de que éstos se requieren en pequeñas cantidades en la dieta, son 
factores claves en los componentes de la misma. Los procesos de crecimiento, 
producción de energía y funciones normales no ocurrirían sin ellos.  
Por esto a través de muy diversos estudios en diferentes países, cada día son 
más los argumentos a favor de mejorar la nutrición de las personas y en especial 
de los niños para poder alcanzar un desarrollo humano sostenible. Nuevas 
evidencias científicas y tecnológicas sugieren que mediante el suministro de 
nutrientes vitales a la población es posible no sólo prevenir el inmenso costo social 
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y económico de la desnutrición sino que coadyuva para alcanzar las metas de un 
país en materia de educación, salud y productividad.  
El trigo, en nuestro país se consume en forma de pan y de pastas, sin embargo el 
maíz, mediante la tortilla, es el alimento que más se consume y en muchos casos 
donde existe la pobreza extrema es de los escasos alimentos que nuestra 
población ingiere. En algunos países de América Latina se han adicionados varios 
tipos de alimentos, entre ellos podemos encontrar el azúcar y las galletas, 
mientras que en nuestro país podríamos pensar en alimentos que tengan 
accesibilidad y que en las poblaciones más distantes sean de fácil acceso como 
productos finales para el uso inmediato del consumidor, por ejemplo las sopas de 
pasta y los atoles.  
 
Existen numerosos estudios, tanto en México como en Latinoamérica, donde se 
demuestra que la fortificación de alimentos con micronutrientes ha beneficiado a la 
población. En donde se encuentran alimentos fortificados ha disminuido la 
mortalidad infantil; de igual manera la mortalidad materna ha reducido su número, 
así como también se ha observado un aumento del coeficiente intelectual de la 
población. De la misma manera, específicamente en nuestro país la deficiencia de 
ácido fólico se ha relacionado con defectos congénitos del tubo neural.  
 
Relacionado con el espíritu de la iniciativa, se ha considerado mediante 
investigaciones fundamentalmente realizadas por el Instituto Nacional de Nutrición 
"Salvador Zubirán" y la misma Secretaría de Salud, la adición en pequeñas 
cantidades de micronutrientes a las harinas industrializadas de trigo y de maíz, ya 
que la deficiencia de estos nutrientes los encontramos en una proporción 
importante de la población y que su suplementación en la dieta ha demostrado ser 
benéfica en la salud y en la funcionalidad de la misma, debido a que es muy 
accesible hacérselas llegar por este medio. Además se ha comprobado que 
mediante esta adición en las harinas industrializadas se asegura la correcta 
absorción de estos nutrientes sin ningún riesgo de toxicidad o reacción adversa. El 
olor, sabor, textura de la tortilla o de la cualquiera de las harinas, de trigo o de 
maíz, no se vería afectada en lo más mínimo y el costo de la suplementación sería 
muy económico. No así para las harinas de los nixtamales de uso inmediato y de 
consumo directo en las pequeñas poblaciones. De acuerdo con el censo de 
población del año 2000, existen en la República más de 100,000 comunidades 
que tienen menos de 2,500 habitantes y muchas de ellas de muy difícil acceso, lo 
que haría prácticamente imposible la adición de estos productos.  
 
Sin embargo, en nuestro país existen Normas Oficiales que regulan la fortificación 
de alimentos como son:  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994.  
Norma Oficial Mexicana NOM-147-SSA1-1996.  
 
En la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y Servicios, 
Alimentos y Bebidas no Alcohólicas con Modificaciones en su Composición. 
Especificaciones Nutrimentales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
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26 de junio de 1996, a través de la cual como su nombre lo indica establece las 
especificaciones nutrimentales a que deben sujetarse dichos productos, y en su 
punto I "Objetivo y campo de aplicación" establece:  
 
I.I Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones nutrimentales que 
deben observar:  
I.I.I Los alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición.  
 
.......  
 
I.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio 
nacional para las personas físicas o morales que se dediquen a su proceso o 
importación.  
 
.......... 
 
Y en el punto 6.3. se refiere a los interesados que deseen adicionar o que 
adicionan nutrimentos a los productos de esta norma. Como ejemplo de productos 
que los industriales adicionan nutrimentos se menciona: la fécula de maíz de la 
marca Maizena (para elaborar atoles) así como también la miel Karo, se basan en 
esta norma.  
En la Norma Oficial Mexicana NOM-147-SSA1-1996, Bienes y Servicios, Cereales 
y sus Productos. Harinas de Cereales, Sémolas o Semolinas. Alimentos a Base de 
Cereales, de Semillas Comestibles, Harinas, Sémolas O Semolinas O Sus 
Mezclas. Productos De Panificación. Disposiciones y Especificaciones Sanitarias y 
Nutrimentales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 1999, esta norma en su punto 1.1, establece las disposiciones y 
especificaciones sanitarias y nutrimentales, que deben cumplir las harinas de 
cereales, sémolas o semolinas, los alimentos a base de cereales, de semillas 
comestibles, harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas y los productos de 
panificación. Así también menciona que no son objeto de esta norma, las harinas 
preparadas, botanas, pastas para sopa, tortillas y tostadas.  
 
Y en su punto 5.3. "Especificaciones nutrimentales", el 5.3.1. dice "la harina de 
trigo debe ser adicionada con 2 mg de ácido fólico/kg de harina y 35 mg de hierro 
(como ion ferroso)/kg de harina", observamos que en la harina de trigo se tiene la 
obligación de adicionar estos micronutrientes.  
 
Por estas razones, los integrantes de la Comisión de Salud, establecen el 
siguiente  
 
Resultado  
 
Que se considera que los beneficios de la fortificación son la prevención de 
muertes infantiles, reducción de morbilidad materna, aumento de capacidad de 
trabajo y aumento del coeficiente intelectual y el combate a la desnutrición.  
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Que las ventajas de la fortificación de las harinas de trigo y de maíz 
industrializadas se consideran como un proceso eficaz y seguro ya que se pueden 
fortificar alimentos de todos los grupos, sobre todo para la población de escasos 
recursos.  
 
Que el nivel nutricional del alimento mejore sin que se tengan que modificar sus 
características culinarias además de que no se altere la característica sensorial de 
los alimentos.  
 
Que esta medida incorporaría un beneficio a la población consumidora y 
establecería la obligación de las industrias de fortificar las harinas de trigo y de 
maíz, medida cuyo cumplimiento, vigilancia y fijación de lineamientos 
corresponderá a la Secretaría de Salud.  
 
Por todo lo anterior, esta Comisión concluye:  
 
Con base en el estudio y análisis realizado de los argumentos, se considera que el 
espíritu de la iniciativa es operante y que en algunos casos ya se está llevando a 
cabo la fortificación con micronutrientes en algunos alimentos industrializados con 
un costo mínimo, si se realiza en grandes volúmenes. Sin embargo, el hecho de 
procurar fortificar a los nixtamales consideramos que es inoperante debido a que 
es muy difícil para quienes los producen y viven en comunidades aisladas dado 
que tendrían que recorrer grandes distancias para poder obtener estos 
micronutrientes, además de que los dueños o quienes se hacen cargo de la 
producción del nixtamal tendrían que comprar y recibir capacitación para poder 
agregar de manera adecuada dichos nutrientes.  
Con el objeto de continuar con el espíritu de la iniciativa los integrantes de esta 
Comisión la modifican en los términos del siguiente proyecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Salud somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
Proyecto de decreto que modifica la fracción VII del artículo 115 de la Ley General 
de Salud  
 
Artículo Unico.- Se modifica la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:  
 
...  
VII.- Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros 
básicos de alimentos. Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de 
maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las 
cantidades que deberán incluirse. 
 
Transitorio  
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Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Los CC. diputados de la Comisión de Salud: Ma. Eugenia Galván Antillón (rúbrica), 
Presidenta; Rafael Orozco Martínez (rúbrica), secretario; Héctor Esquiliano Solís 
(rúbrica), secretario; Eduardo A. Leines Barrera (rúbrica), secretario; Adela del C. 
Graniel Campos (rúbrica), secretaria; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Juan Alcocer 
Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres (rúbrica), Juan Ramón Díaz Pimentel, 
María L. A. Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), 
María García Fernández (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Policarpo 
Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco S. López Brito 
(rúbrica), Santiago López Hernández (rúbrica), Enrique Meléndez Pérez, 
Magdalena Nuñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera Nieto (rúbrica), Manuel 
Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Jorge Alberto 
Rodríguez Pasos (rúbrica), Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica), Luis Miguel 
Santibáñez García (rúbrica), Ernesto Saro Boardman (rúbrica), Olga M. Uriarte 
Rico (rúbrica), Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. Velázquez 
Hernández, Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 113

2.- Control e información sobre nutrición en alimentos 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1217, martes 25 de marzo de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTICULOS 114, 115, 210 Y 212 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
fue turnada para su estudio y dictamen una iniciativa que reforma los artículos 
114, 115, 210 y 212 de la Ley General de Salud; misma que presento el Diputado 
Neftali Salvador Escobedo Zoletto, a nombre de integrantes del Partido Acción 
Nacional, en la sesión del 17 de octubre de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones 
que les otorgan los artículos 39 numerales 1º fracción XXXI y 3º; 43, 44 y 45 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente Dictamen, mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de las iniciativas mencionadas 
anteriormente, desarrollan su trabajo conforme el procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión dictaminadora.  
II. En el capitulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza 
el alcance de la propuesta de reformas en estudio.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
 
I. ANTECEDENTES  
1. En sesión celebrada el día 17 de octubre del 2002, el C. Diputado Neftali 
Salvador Escobedo Zoletto, a nombre de integrantes del Partido Acción Nacional 
presentó para su estudio y dictamen una iniciativa que reforma los artículos 114, 
115, 210 y 212 de la Ley General de Salud, por lo cual la Presidencia de la Mesa 
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Directiva turnó en esa misma fecha la iniciativa mencionada para su estudio y 
dictamen.  
2. A su vez ésta Comisión encargada de preparar el dictamen analizó la facultad 
del Congreso para legislar en la materia, de esto se desprendió que nuestra carta 
magna en su artículo cuarto garantiza el derecho a la protección de la salud que 
tiene toda persona. Así también, el artículo 73 fracción XVI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de salubridad general.  
 
3. Así mismo se elaboró el dictamen tomando en consideración las aportaciones 
de los Diputados de los diversos grupos parlamentarios pertenecientes a las 
Comisiones de Salud, así como las opiniones que se recogieron de 
 
En el siguiente capítulo se exponen los motivos y alcance de las propuestas de 
reformas y adiciones planteados en las iniciativas en estudio.  
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
Afirma el Diputado proponente en su exposición de motivos, que la Garantía 
Individual salvaguardada en nuestra Ley Fundamental, referente a que "toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud", así como los cuerpos 
normativos que de forma simétrica la sustentan, señalan la responsabilidad del 
gobierno para alcanzar el desarrollo de la sociedad, sin duda, la materia de 
productos alimenticios y nutrición que conlleva el postulado constitucional, no es la 
excepción.  
 
Considera que la iniciativa sobre productos alimenticios y nutrición tiene especial 
importancia, en virtud de que es un esfuerzo legislativo que propone evitar y 
eliminar la confusión, prevaleciente hasta la fecha, que consiste en aclarar el 
etiquetado de ciertos productos que se comercializan como alimentos, sin ser más 
que sustitutos de éstos, a fin de que la población sepa exactamente qué consume; 
informándole al consumidor sobre la veracidad y cabal señalamiento de las 
fórmulas y propiedades de los productos que adquiere, así como los contenidos 
exactos de sus componentes químicos (que pueden ser clasificados en 
carbohidratos, lípidos, proteínas, vitaminas, agua y fibra). Además, se propone 
como una estrategia integral en pro de la salud, que en el etiquetado de los 
productos se incluya un cuadro de su valor nutrimental con referencia a las dosis 
diarias recomendadas por la autoridad sanitaria, para que a elección del 
consumidor, equilibre y complemente su dieta alimenticia, permitiendo así el buen 
mantenimiento de la vida y de las funciones del cuerpo.  
 
Señala que el Estado siempre debe velar por la veracidad de la información 
técnica de los productos que se comercializan, a fin de prevenir una acción 
eminentemente dolosa por parte de los productores en contra del consumidor, la 
cual puede consistir en ofrecer un producto que contenga elementos esenciales, 
fórmulas o propiedades distintas a las descritas.  
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La iniciativa en comento afirma que la propuesta legislativa pretende eliminar 
competencias desleales en el ámbito nacional y en productos de importación; 
ordenar el mercado de productos, ya que al distinguir un producto de otro se 
permite una segmentación de los mismos en cuanto a su objeto, calidad y precio; 
contar con instrumentos que establezcan claramente, en el etiquetado, las 
especificaciones físico-químicas que le permitan ostentar la denominación 
comercial que le corresponde; y consolidar la regulación de productos a través de 
determinar el cumplimiento de la certificación realizada por organismos públicos 
y/o privados independientes, según se establezca en los ordenamientos 
reguladores.  
 
Considera el proponente que de aprobarse esta iniciativa se incentivará la 
participación de la iniciativa privada, al generar las condiciones legales necesarias 
para crear los consensos entre: fabricantes, envasadores, importadores, 
comerciantes, organismos de certificación, instituciones de investigación, 
organismos del sector privado y público, que tengan relación con cada producto, a 
fin de establecer las características y adecuada utilización del etiquetado de 
productos alimenticios. También se estará promoviendo la adecuada nutrición de 
la población, toda vez que se permitirá a la ciudadanía informarse y decidir sobre 
los alimentos y requerimientos nutricionales diarios que debe emplear, 
considerando las fórmulas, recomendaciones y guías dietéticas, en los productos 
de todo el país.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
En la investigación y estudio de la iniciativa referida, los integrantes de la Comisión 
dictaminadora, coincidentes con lo expuesto en la exposición de motivos, 
Consideran que la iniciativa sobre productos alimenticios y nutrición tiene especial 
importancia, en virtud de que propone evitar y eliminar la confusión, prevaleciente 
hasta la fecha, que consiste en aclarar el etiquetado de ciertos productos que se 
comercializan como alimentos, sin ser más que sustitutos de éstos, a fin de que la 
población sepa exactamente qué consume; informándole al consumidor sobre la 
veracidad y cabal señalamiento de las fórmulas y propiedades de los productos 
que adquiere, así como los contenidos exactos de sus componentes químicos 
(que pueden ser clasificados en carbohidratos, lípidos, proteínas, vitaminas, agua 
y fibra). Además, se propone como una estrategia integral en pro de la salud, que 
en el etiquetado de los productos se incluya un cuadro de su valor nutrimental con 
referencia a las dosis diarias recomendadas por la autoridad sanitaria, para que a 
elección del consumidor, equilibre y complemente su dieta alimenticia, permitiendo 
así el buen mantenimiento de la vida y de las funciones del cuerpo.  
 
La alimentación es el acto de proporcionar al cuerpo los nutrientes a través de su 
ingesta. Es un proceso consciente y voluntario, por lo tanto, está en la información 
y educación a la comunidad el poder modificar el consumo de los mismos. 
Consideramos que la calidad de la alimentación depende principalmente de 
factores económicos, culturales-étnicos y de información. Debemos entender por 
nutrición, como el conjunto de procesos fisiológicos por los cuales el organismo 
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recibe, transforma y utiliza las sustancias químicas contenidas en los alimentos, 
estos procesos se definen como la digestión, absorción y el transporte de los 
nutrientes de los alimentos hasta los tejidos.  
 
El estado de salud de una persona depende de la calidad de nutrición de las 
células que constituyen los tejidos. Para comprender con claridad la importancia 
del valor nutricional de los alimentos que la población en general consume, es 
necesario explicar la función del proceso digestivo y las principales necesidades 
que requiere el organismo para las actividades que ejecuta fisiológicamente, 
entendiendo por igual que todos los seres vivos deben proporcionar a las células 
que lo componen una variedad de sustancias para ser utilizadas como fuente de 
energía. Todas las células necesitan hidratos de carbono, grasas, proteínas, 
vitaminas, agua y minerales, algunas de estas sustancias están contenidas en 
moléculas muy grandes que no entran en las células, y deben ser fragmentadas 
en moléculas mas pequeñas que puedan entrar en ellas; a este proceso se le 
denomina digestión.  
 
Existen dos tipos de digestión: a) mecánica llevada a cabo por los dientes y por la 
peristalsis que son movimientos musculares involuntarios que se originan para 
transportar el bolo alimenticio del esófago al estómago, y b) la digestión química, 
que es llevada a cabo por las enzimas y los jugos gástricos que aceleran las 
reacciones químicas del metabolismo y transforman las macromoléculas de los 
alimentos en moléculas más simples, por ejemplo, el pan contiene almidón, las 
enzimas digestivas se encargan de transformarlas en moléculas de glucosa, que 
es un azúcar más simple que el almidón. Algunas enzimas que actúan en la 
digestión son la pepsina y la tripsina, que intervienen en la asimilación de las 
proteínas de la carne, o la renina, que degrada las proteínas de la leche.  
 
Las glándulas encargadas para la secreción de jugos digestivos son el páncreas y 
el hígado. Cada uno de ellos cumple con una función específica y esencial para 
que se lleve a cabo la digestión. Los nutrientes son las diferentes sustancias que 
todos los seres vivos toman del ambiente para su conservación y desarrollo, los 
alimentos son aquellos nutrientes que pueden proporcionar al organismo energía 
útil y sustancias que favorecen a la reposición de las proteínas.  
 
De acuerdo a su composición química, los alimentos se clasifican en inorgánicos y 
orgánicos. Los inorgánicos son el agua y los minerales, los orgánicos son las 
proteínas, los hidratos de carbono (azúcares), los lípidos (grasas) y las vitaminas, 
según su función nutricional, los alimentos se clasifican en Energéticos, Plásticos y 
Reguladores; los energéticos son aquellos que son ricos en hidratos de carbono 
y/o grasas, los alimentos plásticos son los alimentos en donde predominan las 
proteínas y el calcio y los reguladores son alimentos ricos en vitaminas y 
minerales.  
 
Los alimentos son la fuente para obtener energía y mantener un optimo estado de 
salud con un armónico desarrollo del individuo, para ello intervienen varios 
órganos y sistemas , como la aportación del oxigeno, que es proporcionado por el 
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aparato respiratorio y para distribuirlo es necesaria la función de los vasos 
sanguíneos, aportados por el sistema circulatorio.  
 
Para llevar a cabo todos los procesos que permitan conservar la salud del 
individuo, el organismo humano requiere un suministro continuo de nutrientes; 
estos nutrientes no se ingieren directamente, sino que forman parte de los 
alimentos. Las múltiples combinaciones en que la naturaleza ofrece los diferentes 
nutrientes nos dan una amplia variedad de alimentos que el ser humano puede 
consumir.  
 
Se puede hacer una primera distinción entre los componentes de cualquier 
alimento en base a las cantidades en que están presentes: los llamados 
macronutrientes, que son los que ocupan la mayor proporción de los alimentos, 
como son las proteínas, glúcidos (hidratos de carbono) y lípidos (grasas). También 
se podría incluir a la fibra y al agua, que están presentes en cantidades 
considerables en la mayoría de los alimentos, pero como no aportan calorías no 
suelen considerarse nutrientes, los llamados micronutrientes, sólo están presentes 
en pequeñísimas proporciones, entre los micronutrientes se encuentran las 
vitaminas y los minerales  
 
Entre los macronutrientes se encuentran los glúcidos ó hidratos de carbono, cuya 
función principal es aportar energía al organismo; el cerebro y el sistema nervioso 
solamente utilizan glucosa para obtener energía de esta manera se evita la 
presencia de residuos tóxicos (como el amoniaco, que resulta de quemar 
proteínas) en contacto con las delicadas células del tejido nervioso.  
 
Desde un punto de vista nutricional, y considerando sólo los elementos con mayor 
representación cuantitativa en la dieta común y ordinaria de los individuos, 
podemos considerar diferentes tipos de glúcidos:  
 
a) Almidones (o féculas): están presentes en los cereales, las legumbres, etc. Los 
almidones están formados por el encadenamiento de moléculas de glucosa, y las 
enzimas que lo descomponen son llamadas amilasas, que están presentes en la 
saliva y los fluidos intestinales. Para poder digerir los almidones es preciso 
someterlos a un tratamiento con calor previo a su ingestión (cocción, tostado, etc.). 
El almidón crudo no se digiere y produce trastornos digestivos. El grado de 
absorción de un almidón depende del tamaño y de la complejidad de las 
ramificaciones de las cadenas de glucosa que lo forman.  
b) Azúcares: Se caracterizan por su sabor dulce. Pueden ser azúcares sencillos 
(monosacáridos) o complejos (disacáridos). Están presentes en las frutas 
(fructosa), leche (lactosa), azúcar blanca (sacarosa), miel (glucosa+fructosa), etc. 
 
Los azúcares simples o monosacáridos: glucosa, fructosa y galactosa se absorben 
en el intestino sin necesidad de digestión previa, por lo que son una fuente muy 
rápida de energía. Los azúcares complejos deben ser transformados en azúcares 
sencillos para ser asimilados.  
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Entre los azúcares complejos o disacáridos, destaca la sacarosa (componente 
principal del azúcar de caña o de la remolacha azucarera) que está formada por 
una molécula de glucosa y otra de fructosa. Esta unión se rompe mediante la 
acción de una enzima llamada sacarosa, liberándose la glucosa y la fructosa para 
su asimilación directa. Otros disacáridos son la maltosa, formada por dos unidades 
de glucosa y la lactosa o azúcar de la leche, formada por una molécula de glucosa 
y otra de galactosa. Para separar la lactosa de la leche y poder digerirla en el 
intestino es necesaria un enzima llamada lactosa normalmente esta enzima está 
presente sólo durante la lactancia, por lo que muchas personas tienen problemas 
para digerir la leche, otro componente importante en la base de la nutrición es la 
fibra, la cual esta presente en las verduras, frutas, frutos secos, cereales integrales 
y legumbres enteras. Son moléculas tan complejas y resistentes que no se 
digieren con facilidad y llegan al intestino grueso sin asimilarse.  
 
Algunos tipos de fibra retienen varias veces su peso de agua, por lo que son la 
base de una buena movilidad intestinal al aumentar el volumen y ablandar los 
residuos intestinales. Debido al efecto que provoca al retrasar la absorción de los 
nutrientes, es indispensable en el tratamiento de la diabetes para evitar la 
hiperglicemia. También aporta algo de energía al absorber los ácidos grasos que 
se liberan de su fermentación bajo la acción de la flora intestinal, los lípidos o 
grasas, al igual que los glúcidos, se utilizan en su mayor parte para aportar 
energía al organismo, pero también son imprescindibles para otras funciones 
como la absorción de algunas vitaminas (las liposolubles), la síntesis de hormonas 
y como material aislante y de relleno de órganos internos. También forman parte 
de las membranas celulares y de las vainas que envuelven los nervios. Las grasas 
están presentes en los aceites vegetales (oliva, maíz, girasol, cacahuete, etc.), 
que son ricos en ácidos grasos insaturados, y en las grasas animales (tocino, 
mantequilla, manteca de cerdo, etc.), ricas en ácidos grasos saturados. Las grasas 
de los pescados contienen mayoritariamente ácidos grasos insaturados.  
 
Se recomienda que las grasas de la dieta aporten entre un 20 y un 30 % de las 
necesidades energéticas diarias. Pero nuestro organismo no hace el mismo uso 
de los diferentes tipos de grasa, por lo que este 30 % deberá estar compuesto por 
un 10 % de grasas saturadas (grasa de origen animal), un 5 % de grasas 
insaturadas (aceite de oliva) y un 5 % de grasas poliinsaturadas (aceites de 
semillas y frutos secos). Además, hay ciertos lípidos que se consideran esenciales 
para el organismo, como el ácido linoleico o el linolénico, que si no están 
presentes en la dieta en pequeñas cantidades se producen enfermedades y 
deficiencias hormonales. Estos son los llamados ácidos grasos esenciales o 
vitamina F.  
 
Si la ingesta de grasas es mayor de la recomendada, se incrementa el riesgo de 
padecer enfermedades cardiovasculares como la arteriosclerosis, y los infartos de 
miocardio.  
 
Otro nutriente que forma parte de la alimentación son las proteínas, las cuales 
desempeñan un mayor número de funciones en las células de todos los seres 
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vivos. Por un lado, forman parte de la estructura básica de los tejidos (músculos, 
tendones, piel, uñas, etc.) y por otro, desempeñan funciones metabólicas y 
reguladoras (asimilación de nutrientes, transporte de oxígeno y de grasas en la 
sangre, inactivación de sustancias tóxicas etc.). También son los elementos que 
definen la identidad de cada ser vivo, ya que son la base de la estructura del 
código genético (ADN) y de los sistemas de reconocimiento de organismos 
extraños en el sistema inmunitario.  
 
En la dieta de los seres humanos se puede distinguir entre proteínas de origen 
vegetal o de origen animal. Las proteínas de origen animal están presentes en las 
carnes, pescados, aves, huevos y productos lácteos en general. Las de origen 
vegetal se pueden encontrar abundantemente en los frutos secos, la soya, las 
legumbres, los champiñones y los cereales completos (con germen). Las proteínas 
de origen vegetal, tomadas en conjunto, son menos complejas que las de origen 
animal.  
 
Puesto que cada especie animal o vegetal está formada por su propio tipo de 
proteínas incompatibles con los de otras especies, para poder asimilar las 
proteínas de la dieta previamente deben ser fraccionadas en sus diferentes 
aminoácidos. Esta descomposición se realiza en el estómago e intestino, bajo la 
acción de los jugos gástricos y las diferentes enzimas. Los aminoácidos obtenidos 
pasan a la sangre, y se distribuyen por los tejidos, donde se combinan de nuevo 
formando las diferentes proteínas específicas de nuestra especie.  
 
Las proteínas del cuerpo están en un continuo proceso de renovación. Por un 
lado, se degradan hasta sus aminoácidos constituyentes y por otro, se utilizan 
estos aminoácidos junto con los obtenidos de la dieta, para formar nuevas 
proteínas en base a las necesidades del momento. A este mecanismo se le llama 
recambio proteico. Las proteínas de la dieta se usan, principalmente, para la 
formación de nuevos tejidos o para el reemplazo de las proteínas presentes en el 
organismo (función plástica). No obstante, cuando las proteínas consumidas 
exceden las necesidades del organismo, sus aminoácidos constituyentes pueden 
ser utilizados para obtener de ellos energía. Sin embargo, la combustión de los 
aminoácidos tiene un grave inconveniente: la eliminación del amoniaco y las 
aminas que se liberan en estas reacciones químicas. Estos compuestos son 
altamente tóxicos para el organismo, por lo que se transforman en urea en el 
hígado y se eliminan por la orina al filtrarse en los riñones.  
 
A pesar de la versatilidad de las proteínas, los humanos no están fisiológicamente 
preparados para una dieta exclusivamente proteica. Estudios realizados en este 
sentido pronto detectaron la existencia de importantes dificultades neurológicas. El 
componente más preciado de las proteínas es el nitrógeno. A la relación entre el 
nitrógeno proteico que ingerimos y el que perdemos se le llama balance 
nitrogenado. Debemos ingerir al menos la misma cantidad de nitrógeno que la que 
perdemos. Durante el crecimiento o la gestación, el balance debe ser siempre 
positivo.  
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El ser humano necesita un total de veinte aminoácidos, de los cuales, nueve no es 
capaz de sintetizar por sí mismo y deben ser aportados por la dieta. Estos nueve 
son los denominados aminoácidos esenciales, y si falta uno de ellos no será 
posible sintetizar ninguna de las proteínas en la que sea requerido dicho 
aminoácido. Esto puede dar lugar a diferentes tipos de desnutrición, según cual 
sea el aminoácido limitante. Los aminoácidos esenciales son el triptófano, la lisina 
y la metionina, los déficit de aminoácidos esenciales afectan mucho más a los 
niños que a los adultos.  
 
El conjunto de los aminoácidos esenciales sólo está presente en las proteínas de 
origen animal. En la mayoría de los vegetales siempre hay alguno que no está 
presente en cantidades suficientes. Se define el valor o calidad biológica de una 
determinada proteína por su capacidad de aportar todos los aminoácidos 
necesarios para los seres humanos. La calidad biológica de una proteína será 
mayor cuanto más similar sea su composición a la de las proteínas de nuestro 
cuerpo. De hecho, la leche materna es el patrón con el que se compara el valor 
biológico de las demás proteínas de la dieta.  
 
Por otro lado, no todas las proteínas que ingerimos se digieren y asimilan. La 
utilización neta de una determinada proteína, o aporte proteico neto, es la relación 
entre el nitrógeno que contiene y el que el organismo retiene. Hay proteínas de 
origen vegetal, como la de la soya, que a pesar de tener menor valor biológico que 
otras proteínas de origen animal, su aporte proteico neto es mayor por asimilarse 
mucho mejor en nuestro sistema digestivo.  
 
La cantidad de proteínas que se recomiendan es de 40 a 60 gr. al día para un 
adulto sano. La Organización Mundial de la Salud y las RDA USA recomiendan un 
valor de 0,8 gr. por kilogramo de peso por día, durante el crecimiento, el embarazo 
o la lactancia estos requerimientos aumentan. Las proteínas consumidas en 
exceso, que el organismo no necesita para el crecimiento o para el recambio 
proteico, se queman en las células para producir energía. A pesar de que tienen 
un rendimiento energético igual al de los hidratos de carbono, su absorción es más 
compleja y dejan residuos metabólicos, como el amoniaco, que son tóxicos para el 
organismo.  
 
Otro aporte nutricional se obtienen a través de las vitaminas, las cuales son 
sustancias orgánicas imprescindibles en los procesos metabólicos que tienen 
lugar en la nutrición de los seres vivos, sin ellas el organismo no es capaz de 
aprovechar los elementos constructivos y energéticos suministrados por la 
alimentación. Normalmente se utilizan en el interior de las células como 
precursoras de las coenzimas, a partir de las cuales se elaboran las miles de 
enzimas que regulan las reacciones químicas de las que viven las células.  
 
Por otra parte es importante destacar el valor energético o valor calórico de un 
alimento el cual es proporcional a la cantidad de energía que puede proporcionar 
al quemarse en presencia de oxígeno. Este aporte se mide en calorías, que es la 
cantidad de calor necesario para aumentar en un grado la temperatura de un 
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gramo de agua. Como su valor resulta muy pequeño, en dietética se toma como 
medida la kilocaloría (1Kcal = 1000 calorías) Cuando un alimento tiene 100 
Calorías, en realidad se interpreta que dicho alimento tiene 100 kilocalorías, por 
cada 100 gr. de peso. Las dietas de los humanos adultos contienen entre 1000 y 
5000 kilocalorías por día.  
 
Cada grupo de nutrientes energéticos -glúcidos, lípidos o proteínas- tiene un valor 
calórico diferente y más o menos uniforme en cada grupo. Para facilitar los 
cálculos del valor energético de los alimentos se toman valores estándar para 
cada grupo: un gramo de glúcidos o de proteínas libera al quemarse unas cuatro 
calorías, mientras que un gramo de grasa produce nueve. De ahí que los 
alimentos ricos en grasa tienen un contenido energético mucho mayor que los 
formados por glúcidos o proteínas. De hecho, toda la energía que se acumula en 
el organismo como reserva a largo plazo se almacena en forma de grasas.  
 
Tenemos conocimiento que no todos los alimentos que se consumen se queman 
para producir energía; sino que una parte de ellos se usan para reconstruir las 
estructuras del organismo o facilitar las reacciones químicas necesarias para el 
mantenimiento de la vida. Las vitaminas y los minerales, así como los 
oligoelementos, el agua y la fibra se considera que no aportan calorías. Las tablas 
de composición de los alimentos de los contenidos de macro y micronutrientes, se 
encuentra una referencia de la densidad o valor energético de cada alimento.  
 
Por lo anteriormente expuesto podemos concluir que es de vital importancia que 
todos los productos para consumo humano contengan en su etiquetado, la 
información nutricional de las sustancias que lo contienen, de acuerdo a las tablas 
internacionales; esto ayudará a decidir el tipo de producto a consumir, mejorando 
así la calidad nutricional de los mexicanos.  
 
Esta Comisión Dictaminadora coincide con la iniciativa en estudio, en el sentido de 
que el artículo 212 faculta a la Secretaría de Salud a autorizar las etiquetas y 
contraetiquetas, por tanto se debe impulsar a que éstas contengan tablas de valor 
nutricional comparativas entre lo que contiene el alimento y bebida no alcohólica y 
lo que requiere para atender y mejorar la nutrición de la población de acuerdo al 
artículo 114 de la Ley General de Salud.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de está Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, emitimos 
el siguiente:  
 
Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 114, 115, 210 y 212 de la 
Ley General de Salud.  
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Artículo Único: Se reforman los artículos 114, 115 fracción IV, 210 y 212 de la Ley 
General de Salud, para quedar como siguen:  
 
Artículo 114. ...  
 
La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y 
desarrollarán programas de nutrición, promoviendo la participación en los mismos 
de los organismos nacionales e internacionales cuyas actividades se relacionen 
con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los sectores sociales y 
privado.  
 
Artículo 115. ...  
 
I. a III. ...  
IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en 
establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas.  
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados 
llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se emitan, y en el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se 
emitirán a propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones 
de otras dependencias competentes.  
Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, 
denominación distintiva o marca, denominación genérica y específica, etiquetas y 
contraetiquetas, deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la 
Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, sin 
modificarse; para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 
115.  
 
Las etiquetas o contraetiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, 
deberán incluir datos de valor nutricional, y tener elementos comparativos con los 
recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la 
educación nutricional de la población.  
 
En la marca o denominación de los productos, no podrán incluirse clara o 
veladamente indicaciones con relación a enfermedades, síndromes, signos o 
síntomas, ni aquellos que refieran datos anatómicos o fisiológicos.  
 
Transitorios  
 
Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 123

Segundo. Las autoridades en su respectivo ámbito de competencia, contarán con 
un plazo de dos años contados a partir de la vigencia del presente Decreto, para 
modificar las disposiciones reglamentarias, de las Normas Oficiales Mexicanas y 
cualquier otro ordenamiento aplicable, a fin de lograr el cabal cumplimiento y 
objetivo del presente Decreto.  
 
Tercero. Una vez que las autoridades modifiquen las disposiciones 
reglamentarias, los usuarios contarán con un año para regularizarse.  
 
Sala de comisiones de la H. Cámara de Diputados.  
 
Así lo acordaron y lo firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
LOS C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE SALUD:  
 
MESA DIRECTIVA  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar 
Solís, Juan Alcocer Flores, Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez Bárcenas, 
María Luisa Araceli Domínguez Ramírez, Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), 
María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Federico Granja Ricalde, 
Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco S. López 
Brito (rúbrica), Santiago López Hernández, Enrique Meléndez Pérez, Magdalena 
Núñez Monreal, Felipe Olvera Nieto, Manuel Wistano Orozco Garza, Julieta Prieto 
Fuhrken, Víctor Antonio García Dávila (rúbrica), Pedro Miguel Rosaldo Salazar 
(rúbrica), Luis Miguel Santibáñez García (rúbrica), Ernesto Saro Boardman (con 
licencia), Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), 
José S. Velázquez Hernández, Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
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3.- Sobre el no etiquetado de los alimentos transgénicos. 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1231, lunes 14 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PUNTO RESOLUTIVO POR EL QUE NO 
SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
ARTICULO 282 BIS 3 A LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta 
Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 282 bis 3 a la Ley General de Salud, 
presentada a esta H. Cámara el 4 de abril del año 2000.  
 
Esta Comisión, de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39 
numerales 1º y 3º; 44 y 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable soberanía el siguiente 
Dictamen de acuerdo con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
A. Con fecha 4 de abril de 2000, ante el Pleno de la H. Cámara de Diputados, se 
recibió del Senado de la República, Minuta Proyecto de Decreto que adiciona el 
articulo 282 bis 3 a la Ley General de Salud, aprobado por esa colegisladora.  
B. Con fecha 12 de octubre del presente se presentó excitativa por el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para que se dictamine la 
Minuta recibida el 4 de abril del año 2000. 
 
CONSIDERACIONES  
1.- La iniciativa que se analiza tiene como propósito, el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales en relación al derecho a la información y al derecho 
a la protección de la salud de los consumidores de alimentos genéticamente 
modificados o transgénicos, así como de los alimentos elaborados con producto 
transgénico.  
 
Al respecto, el Senado de la República aprobó el siguiente texto: "Artículo 282 bis 
3.- En el caso de los alimentos genéticamente modificados o transgénicos, deberá 
de añadirse de forma clara y a la vista de los consumidores la leyenda "alimento 
transgénico", debiendo además señalarse que tipo de gen le ha sido añadido al 
producto. Asimismo, en el caso de alimentos elaborados que contengan, entre 
otros ingredientes, productos transgénicos, deberá insertarse la leyenda "alimento 
elaborado con producto transgénico", además de señalar cuál es el transgénico y 
el tipo de gen que se le añadió".  
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Los grandes avances en la biotecnología de los últimos 10 años, especialmente 
los producidos por la biología molecular y por la ingeniería genética permiten por 
vez primera crear combinaciones nuevas de genes logrando producir plantas y 
animales modificados por la ciencia a los que se les conoce comúnmente como 
Organismos Genéticamente Modificados (OGM).  
 
Estos organismos tienen características nuevas, con las que no habíamos 
convivido en la naturaleza. La intención de modificar a estos organismos debe ser 
el beneficio a la humanidad. Deben por tanto favorecer a la agricultura, al 
comercio en sus precios y transacciones, sin dañar a la salud humana y animal y 
con control del impacto al medio ambiente.  
 
Esta Comisión en esta LVIII Legislatura organizó y sus miembros participaron 
desde el inicio de un gran número de reuniones de trabajos, foros, consultas 
nacionales e internacionales, visitas de trabajo a los Estados Unidos de América y 
Europa, y finalmente con las autoridades sanitarias encargadas del etiquetado de 
alimentos, de los cuales se enuncian los principales eventos:  
 
a) Visita de trabajo a la Ciudad de París Francia de un grupo pluripartidista de 
Diputados integrantes de la Comisión de Salud, a la Conferencia Internacional 
denominada: "Las Leyes y Las Políticas de los Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM), Biotecnología y Seguridad Alimentaria", resultado de la 
invitación por parte The International Bar Assocation (IBA).  
b) Visita de trabajo al Reino Unido de otro grupo pluripartidista de Diputados 
integrantes de la Comisión de Salud, con el fin de conocer el Sistema de Salud 
Británico, su marco jurídico en materia de Salud, los sistemas de aseguramiento 
médico, público y privado y los mecanismos de control sobre medicamentos 
utilizados en ese país.  
 
c) Visita de trabajo de un grupo de Diputados a la sede de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en la ciudad de Ginebra Suiza, los objetivos del viaje se 
centraron en conocer las estrategias de promoción de la Salud; advertir la eficacia 
de la políticas y los programas de la OMS; inquirir acerca de proyectos de salud y 
desarrollo, en particular de los que aspiran a mejorar la salud y calidad de vida de 
las personas que viven en circunstancias adversas; así como el intercambio de 
experiencias con legisladores Suizos en materia de biotecnología, principalmente 
la relacionada a los alimentos biotecnológicos.  
 
d) Visita de trabajo de diputados integrantes de la Comisión de Salud a la Ciudad 
de Washington, D.C., con la finalidad de conocer información acerca de la 
Biotecnología en la Agricultura, así como de los Organismos Modificados 
Genéticamente (OGM) observada desde la perspectiva de ese Gobierno. 
 
2.- A pesar de ser ya más de 10 años que la Organización Mundial de la Salud, así 
como la FAO y FDA, la OCD y al Codex Alimentarius y numerosos trabajos 
reportados en el Index Medicus, han evaluado y están evaluando los pros y los 
contras de los alimentos transgénicos, a la fecha estas organizaciones e 
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investigaciones no han llegado a evidencia que demuestre que los organismos 
genéticamente modificados o productos transgénicos representan riesgo alguno 
para la salud de la población en general.  
Se reconoce pues, que los productos transgénicos apoyan la producción de la 
cadena alimenticia y que no han alterado la salud humana, sin embargo se 
consideran los posibles riesgos de alergias e inmunidad a ciertos antibióticos. Por 
este motivo a nivel nacional e internacional se ha prohibido la producción de OGM 
que contengan genes de reconocida alergenicidad y se están suprimiendo los 
marcadores antibióticos en el proceso de los mismos.  
 
Es de la mayor importancia tomar en cuenta la situación que a nivel mundial se 
presenta en estos momentos para el etiquetado de los OGM. Organizaciones 
internacionales como el Codex Alimentarium, la OCD, LA FAO y Convenciones 
como la de "Cartagena" no han podido unificar criterios al respecto.  
 
Los Estados Unidos de América han determinado a la fecha no etiquetar a los 
alimentos por su proceso de elaboración e informar en caso de que el alimento no 
fuera substancialmente equivalente al tradicional o si ofreciera alguna ventaja o 
desventaja nutricional o a la salud. La investigación y producción de OGM amerita 
notificación obligatoria para autorizar su comercialización y se prevé una norma de 
etiquetado voluntario.  
 
Canadá no apoya el etiquetado obligatorio de OGM, ni etiqueta el método de 
producción de ningún alimento y apoya un etiquetado voluntario.  
 
En Europa, hay naciones donde el etiquetado es obligatorio como en el Reino 
Unido, sin embargo en la misma etiqueta se presenta ya información adjunta que 
detalla beneficios que ofrecen estos alimentos. En Francia no se observan en los 
comercios etiquetas en los alimentos con referencia a OGM.  
 
En México se debe obligatoriamente notificar de todos los productos 
biotecnológicos que se destinen al uso o consumo humano, así como de su 
movilización dentro del territorio mexicano, importación, liberación y evaluación en 
el medio ambiente o de cualquier prueba experimental que se realice. En nuestra 
patria se decide individualmente sobre la etiqueta que debe mostrar cada alimento 
para el consumo humano y para los productos obtenidos mediante biotecnología 
habrá requisitos adicionales obligatorios cuando el alimento no es equivalente en 
composición o valor nutricional al alimento tradicional, cuando su uso se modifique 
o su modo de preparación sea diferente y cuando se transfiera al alimento 
cualquier alérgeno.  
 
La Secretaría de Salud opina que establecer una leyenda tal y como se propone, 
sin mayor información, NO ayudaría al consumidor ni le proporcionaría una idea 
clara sobre si el "alimento transgénico" es BUENO O MALO, por lo que no sería 
de utilidad incluir una leyenda de tal naturaleza y por el contrario es conveniente y 
necesario establecer una evaluación caso por caso tal y como sucede en México y 
en otros países, sobre la información que deberá contener la etiqueta, para que 
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con base en ella, el consumidor pueda tomar una decisión sobre si consume o no 
el producto sin que le cause aversión esta información.  
 
Es importante mencionar que de acuerdo a estudios y encuestas realizadas por el 
Instituto Nacional de la Nutrición, los consumidores desconocen o malinterpretan, 
términos como modificación genética o biotecnología, por lo que se recomienda 
que la información sea simple, sencilla de fácil comprensión acerca de sus 
beneficios o perjuicios a la salud.  
 
3.- La Comisión que dictamina, analizó como requisito inmediato el marco jurídico 
vigente relacionando la salud con los alimentos genéticamente modificados o 
productos transgénicos, así como su respectivo etiquetado, mismo que a 
continuación se menciona:  
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Artículo 4, 27 y 73 
fracciones XVI y XIX.  
Ley General de Salud.- Capítulo 12 bis, Productos biotecnológicos, artículo 282 
bis, 282 bis 1 y 282 bis 2.  
Ley Federal de Sanidad Vegetal.- Artículo 5 y 43.  
Ley de Sanidad Animal.  
Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas.- Artículos 3 fracción 
VII, 5, 16 fracción IV.  
Ley Federal de Variedades Vegetales.- Artículos 2, fracción IV, V, 4, fracción I y II, 
5 fracción I.  
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.- Artículos 3 y 28.  
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios.- Artículos 1 fracción 
XVI, 164, 165, 166 y 167.  
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente en 
Materia de evaluación e Impacto Ambiental.- Artículo 5.  
Reglamento de la Ley sobre Producción y Comercio de Semillas.  
Norma Oficial Mexicana.- NOM-056-FITO-1995, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de julio de 1996.  
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad.- Artículo 70 y 
71. 
Es esencial mencionar algunos de los ordenamientos que específicamente existen 
sobre la materia del etiquetado de los productos transgénicos:  
Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1984. Texto vigente última 
reforma aplicada el 31 de mayo de 2000. 
Ley General de Salud  
CAPITULO XII BIS  
 
Productos Biotecnológicos  
 
Artículo 282 bis  
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Para los efectos de esta Ley, se consideran productos biotecnológicos, aquellos 
alimentos, ingredientes, aditivos, materias primas, insumos para la salud, 
plaguicidas, sustancias tóxicas o peligrosas y sus desechos, en cuyo proceso 
intervengan organismos vivos o parte de ellos modificados por técnica tradicional o 
ingeniería genética.  
 
Artículo 282 bis 1  
 
Se deberá notificar a la Secretaría de Salud, de todos aquellos productos 
biotecnológicos o de los derivados de éstos, que se destinen al uso o consumo 
humano.  
 
Artículo 282 bis 2  
 
Las disposiciones y especificaciones relacionadas con el proceso características y 
etiquetas de los productos objeto de este capítulo, se establecerán en las Norma 
Oficiales Mexicanas correspondiente.  
 
Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 1996.- NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-056-FITO-1995. "Por la que se establecen los requisitos 
fitosanitarios para la movilización nacional, importación y establecimiento de 
pruebas de campo de organismos manipulados mediante la aplicación de 
ingeniería genética.  
1. "Objetivo y campo de aplicación".- Esta Norma Oficial Mexicana tiene por 
objeto, establecer el control de la movilización dentro del territorio nacional, 
importación liberación y evaluación en el medio ambiente o pruebas 
experimentales de organismos manipulados por Ingeniería Genética para usos 
agrícolas, y respecto del etiquetado establece: 
 
3.5 "Del mercado e identificación"  
3.5.1 "Cualquier producto manipulado a ser movilizado, importado y/o liberado 
debe poseer clara y correctamente la siguiente información adherida al envase o 
empaque"  
 
Naturaleza general y cantidad del contenido.  
País y/o localidad donde el producto fue colectado, desarrollado, manufacturado, 
cultivado o reproducido.  
Nombre y dirección del transportista y de la persona que lo envía  
Nombre, dirección y teléfono del consignatario.  
Número del certificado fitosanitario de liberación y/o importación.  
Esta etiqueta debe ser visible exteriormente".  
El Reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 9 de agosto de 1999 sobre el Control Sanitario de Productos y 
Servicios, establece lo siguiente: 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto la regulación, control y 
fomento sanitario del proceso, importación y exportación, así como de las 
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actividades, servicios y establecimientos, relacionados con los productos 
siguientes:  
...  
 
XVI.- Los biotecnológicos. 
Artículo 25 Para efectos del etiquetado de los productos objeto de este 
Reglamento se considera como información sanitaria general la siguiente:  
I. La denominación genérica o específica del producto;  
II. La declaración de ingredientes;  
III. La identificación y domicilio del fabricante, importador, envasador, maquilador o 
distribuidor nacional o extranjero; según sea el caso;  
IV. Las instrucciones para su conservación, uso, preparación y consumo;  
V. El o los componentes que pudieran representar un riesgo mediato o inmediato 
para la salud de los consumidores, ya sea por ingestión, aplicación o manipulación 
del producto;  
 
VI. El aporte nutrimental:  
VII. La fecha de caducidad;  
VIII. La identificación del lote;  
IX. La condición de procesamiento a que ha sido el producto, cuando éste se 
asocie a riesgos potenciales;  
 
X. Las leyendas precautorias, y  
XI. Las leyendas de advertencia. 
 
Las normas correspondientes cada tipo de producto determinarán la información 
sanitaria general que deberá contener la etiqueta o la específica cuando, por el 
tamaño del empaque o envase o por las condiciones del proceso, no pueda 
aparecer toda la información que requiera.  
Cuando se trate de productos de importación envasados de origen, la información 
que contengan las etiquetas deberá aparecer escrita en idioma español, 
previamente a su comercialización, en los términos de la norma correspondiente.  
 
El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 4 de mayo de 2000, establece lo siguiente: 
TITULO DÉCIMO  
Publicidad de productos biotecnológicos  
Capítulo Único  
 
Artículo 70. La publicidad de los productos biotecnológicos no podrá:  
 
I. Atribuir a los productos propiedades distintas a aquellas con las cuales fueron 
evaluados técnicamente por la Secretaría;  
 
II. Presentarlos como indispensables para la vida humana, y  
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III. Emplear calificativos que los presenten como superiores a los productos 
convencionales o a los productos similares no obtenidos biotecnológicamente.  
 
Artículo 71. La Secretaría mediante acuerdo determinará, en su caso, la 
información y las Leyendas precautorias o de advertencia que deberá incluir la 
publicidad de los productos a que se refiere el presente capítulo.  
 
TÍTULO DÉCIMO OCTAVO  
Productos biotecnológicos.  
 
Capítulo Único.  
 
Articulo 164. Los productos biotecnológicos que quedan sujetos al control sanitario 
de este Reglamento son los alimentos, ingrediente, aditivos o materias primas 
para uso o consumo humano de forma directa o indirecta, que deriven o en su 
proceso intervengan organismo o parte de ellos y que hayan sufrido cualquier 
manipulación genética.  
 
Artículo 166. Las etiquetas de los productos a que se refiere este título deberán 
contener información respecto de sus características y del riesgo que éstos 
representen para la salud, conforme a los que disponga y especifique la Secretaría 
para el caso.  
 
 
Artículo 167. En las normas se establecerán, según corresponda, los lineamientos 
o especificaciones sanitarias sobre las actividades, establecimientos, productos y 
servicios relativos a este título.  
 
4.- Con el objeto de coordinar las políticas de la Administración Pública Federal 
relativas a la bioseguridad y a la producción, importación, exportación, 
movilización, propagación, liberación, consumo y, en general, uso y 
aprovechamiento de organismos genéticamente modificados, sus productos y 
subproductos, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos expidió el 5 de 
noviembre de 1999, Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de 
Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), la cual se 
integra por los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Salud; Hacienda y Crédito 
Público; Comercio y Fomento Industrial, y Educación Pública, así como del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 
Los integrantes de esta Comisión en atención a l oficio número 2395 de fecha 28 
de noviembre del año en curso signado por la Secretaría de Medio Ambiente 
Recursos Naturales y Pesca, considera oportuno y pertinente tomar en cuenta las 
manifestaciones que se hacen valer en el mismo, en el sentido de que la Comisión 
Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados 
(CIBIOGEM) manifiesta que no se requiere adicionar la leyenda "Alimento 
Transgénico" dado que la Ley General de Salud contempla el etiquetado de 
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productos biotecnológicos para uso y consumo humano y dispone que las 
especificaciones respectivas deberán establecerse en las Normas Oficiales 
Mexicanas.  
 
Los integrantes de la Comisión de Salud reconocen la valiosa misión científica y 
tecnológica, y la competencia jurídica que tiene la Comisión Intersecretarial de 
Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados, como son entre otras, 
proponer la actualización y mejoramiento del marco jurídico en las materias de su 
competencia; presentar a la Comisión Nacional de Normalización propuestas de 
normas oficiales mexicanas relativas entre otras el aspecto comercial, 
semicomercial, consumo humano y animal de organismos que se consideren 
genéticamente modificados, sus productos y subproductos; recomendar, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, los criterios que deberán 
observarse en la reglamentación correspondiente, a efecto de hacer del 
conocimiento público los beneficios y probables riesgos del uso o consumo de 
organismos genéticamente modificados que se liberen a los ámbitos comercial y 
semicomercial, de acuerdo con la información técnica y científica disponible; 
promover mecanismos de monitoreo y evaluación del impacto al medio ambiente, 
a la salud humana y animal derivados de la liberación, producción y consumo de 
dichos organismos, sus productos y subproductos.  
 
Con fundamento en las consideraciones jurídicas y opiniones vertidas 
anteriormente, esta Comisión concluye lo siguiente:  
 
I. La salud es un requisito esencial de vida para toda la población consagrada en 
el artículo 4º constitucional como una garantía individual.  
 
II. No se han demostrado científica y tecnológicamente efectos dañinos para la 
salud por el consumo de productos genéticamente modificados.  
 
III. Con las disposiciones legales vigentes en nuestro sistema jurídico respecto a 
los organismos genéticamente modificados, el derecho a la salud está 
debidamente garantizado.  
 
Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 45 numeral 6, incisos e) y f) de 
la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, los 
integrantes de la Comisión de Salud emiten el siguiente:  
 
RESOLUTIVO  
 
ÚNICO.- Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 
282 bis 3 a la Ley General de Salud.  
 
Es importante mencionar que el etiquetado de los alimentos genéticamente 
modificados o transgénicos, deberá incluirse en la Legislación correspondiente.  
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Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 10 de Julio del año 2002.  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar 
Solís, Juan Alcocer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez 
Bárcenas, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. Escobedo 
Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Federico Granja 
Ricalde, Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco 
S. López Brito (rúbrica), Santiago López Hernández, Enrique Meléndez Pérez, 
Magdalena Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera Nieto, Manuel Wistano Orozco 
Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Víctor Antonio García Dávila, 
Pedro Miguel Rosaldo Salazar, Luis Miguel Santibáñez García, Ernesto Saro 
Boardman, Olga M. Uriarte Rico, Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. 
Velázquez Hernández (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez.  
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
1.- Sobre la política de Estado para la integración del Sistema Nacional de 
ciencia y Tecnología 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 987-II, jueves 25 de abril de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Y 
LA LEY ORGANICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa de 
Decreto por la que se expide la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, y Reformas y Adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, presentada por el C. Presidente de la República, Lic. 
Vicente Fox Quesada, el 4 de diciembre del 2001.  
 
Los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en las 
atribuciones que le otorgan los artículos 65 y 73, fracción XXIX-F de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1º y 3º; 44 y 
45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 60, párrafo primero, 65, 87, 89, y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  
   
 
I. ANTECEDENTES  
 
1. El día 4 de diciembre del 2001, el C. Presidente de la República Mexicana, 
envío a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de 
Decreto por la que se expide la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y Reformas y Adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, misma que fue turnada por la Mesa Directiva de la H. 
Cámara de Diputados a la Comisión de Ciencia y Tecnología.  
 
2. En sesión de Mesa Directiva de la Comisión de Ciencia y Tecnología celebrada 
el día 24 de enero del 2002, se acordó llevar a cabo una consulta nacional con los 
sectores científico, tecnológico y productivo para conocer sus opiniones acerca de 
la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, y conformarse como 
Subcomisión de análisis y estudio.  
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3. La consulta se llevó a cabo a través de reuniones con los diferentes sectores, 
por convocatoria abierta en tres diarios nacionales, a través de más de 7,000 
correos electrónicos y por mensajería ordinaria a los directores de las principales 
instituciones de investigación científica y tecnológica y de los sectores productivo y 
social.  
 
4. También se realizaron trabajos en coordinación y colaboración de la 
Colegisladora, habiéndose incorporado diversas propuestas y puntos de vista 
tendientes al mejoramiento de los aspectos sustantivos y jurídicos de las 
iniciativas presentadas.  
 
5. Una vez obtenidos los documentos de respuesta en la consulta nacional, se 
procedió a analizar y sistematizar la información, la cual nos permitió realizar las 
modificaciones pertinentes.  
 
Es conforme a los mencionados antecedentes y del análisis de la Iniciativa, que 
los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología, quienes suscribimos el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1. La Iniciativa materia de dictamen tiene dos componentes que son, por una 
parte, una nueva Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
organismo conocido y reconocido como CONACyT. El segundo componente es un 
Decreto para introducir diversas reformas y adiciones a la Ley para el Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica. En este dictamen nos referiremos a 
ambos componentes.  
 
2. Por lo que se refiere al componente de la Iniciativa de Decreto relativo a las 
reformas y adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica, observamos que contiene cuatro aspectos, que son la creación de un 
Consejo General, el establecimiento de mecanismos específicos de coordinación 
intersecretarial para dar eficacia a las funciones y decisiones de dicho Consejo, la 
ampliación de funciones del Foro Permanente de Ciencia y Tecnología, y 
puntuales ajustes a la remisión de dos preceptos de la Ley vigente. En relación al 
primero de dichos aspectos, que es la creación del Consejo General, 
consideramos que este nuevo órgano de política y coordinación que el propio 
Titular del Poder Ejecutivo Federal desea presidir, como se observa en su 
Iniciativa, será un medio idóneo para que las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que realizan tareas en materia de ciencia y 
tecnología en forma directa o como apoyo a otras instituciones, alcancen una 
mayor coordinación y actúen conforme a una política de Estado en esta materia. 
Con motivo de las consultas realizadas y a sugerencia de los legisladores se 
propone realizar diversas adecuaciones a la iniciativa en cuanto a este tema, de 
tal manera que también formen parte del Consejo General que en virtud de este 
Decreto de Reformas habrá de crearse, el Director General del CONACyT en su 
carácter de Secretario Ejecutivo del propio Consejo General y también el 
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Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, cuya creación 
también se propone en este dictamen. De igual manera se propone que para 
asegurar una participación relevante de la comunidad científica, tecnológica y 
empresarial, formen parte del Consejo General cuatro integrantes a título personal, 
quienes serán seleccionados mediante un procedimiento de auscultación que 
asegure una adecuada representatividad. Lo anterior queda incorporado en el 
nuevo artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología (Ley CyT) .  
 
3. Esta Comisión considera adecuado cambiar la denominación de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica por el de Ley de Ciencia y 
Tecnología, en lo sucesivo así referida, así como emitir un nuevo instrumento legal 
y legislativo que concentre tanto la propuesta del Ejecutivo, como las múltiples 
aportaciones de los legisladores, de la comunidad científica y tecnológica y de los 
sectores productivo y social. Esta Ley es reglamentaría del artículo 3, fracción V 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se propone 
incorporar en el artículo 1 en forma explícita la finalidad del propio ordenamiento, 
consistente en establecer las bases de una política de Estado que conduzca a la 
integración del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. Esto sin demérito de 
que continuará siendo objeto de la Ley el establecer y regular los instrumentos de 
promoción, fomento y desarrollo para la investigación científica y tecnológica, por 
ello se propone cambiar su denominación a la de Ley de Ciencia y Tecnología. La 
ampliación del concepto esencial de esta Ley es lo que ha conllevado a proponer 
la modificación de su denominación, para que en lo sucesivo sea la Ley de Ciencia 
y Tecnología. Esto da lugar a que en la Ley se incorpore un nuevo artículo, de tal 
manera que en ese precepto se incorporen todos los elementos de su objeto, en 
tanto que el artículo 1 se enriquece al establecer las finalidades relevantes para el 
país a las que habrá de contribuir.  
 
4. Uno de los puntos de mayor interés y respecto del cual se recibieron múltiples 
sugerencias es el de la organización y el funcionamiento de órganos consultivos 
en cuestiones científicas y tecnológicas a las diversas instancias 
gubernamentales. Actualmente existen varios órganos consultivos, que son el 
Foro Permanente de Ciencia y Tecnología, previsto en la Ley para el Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica y el Consejo Consultivo Científico y 
Tecnológico de la Junta de Directiva del CONACyT, previsto en la Ley que crea al 
CONACyT, además del Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la 
República. Con el propósito de mejorar la eficacia de la función consultiva se 
propone crear el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como un órgano 
consultivo en ciencia y tecnología del Poder Ejecutivo, del Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y de la Junta de Gobierno del 
CONACyT, el cual aglutine las funciones del actual Foro y las del Consejo 
Consultivo del CONACyT, pero simplificadas y orientadas a cuestiones 
estratégicas con las siguientes características: integración amplía, plural, 
equilibrada regionalmente y que abarque todas las áreas y disciplinas; 
internamente organizado, con comités especializados y una mesa directiva 
compacta que asegure su eficaz funcionamiento; que cuente con un coordinador y 
con un secretario técnico a efecto de que apoye permanentemente la operación 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 136

del Foro, y otorgamiento por parte del CONACyT de los apoyos logísticos y 
administrativos para el eficaz funcionamiento del nuevo Foro. Este nuevo órgano 
tendrá, además de sus funciones propias, representación en el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y en la Junta de Gobierno del 
CONACyT. Conviene subrayar la pluralidad en la integración de la mesa directiva 
del Foro en la cual además de participar instituciones y organizaciones 
efectivamente representativas en la materia, se incorporarán a la misma 
investigadores, integrantes del Sistema Nacional de Investigadores quienes serán 
electos directamente por los propios integrantes de dicho Sistema.  
 
5. Durante el proceso de consulta, los aspectos de regionalización y 
descentralización de la ciencia y la tecnología resultaron ser tema esencial de 
oportunidad para avanzar mediante la reforma a la Ley. De acuerdo a las 
propuestas y planteamientos recibidos es que se plantea la creación de una 
Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, como mecanismo permanente de 
coordinación entre el CONACyT y los gobiernos de las entidades federativas a 
través de los Consejos Estatales y organismos para el apoyo a la investigación 
científica y tecnológica. Lo anterior con el propósito de contar con mayor 
participación regional, así como de establecer las bases y mecanismos que 
permitan avanzar progresivamente en la descentralización de la toma de 
decisiones y la aplicación de recursos que se aporten concurrentemente por 
ambas esferas de gobierno y en su caso, con la participación de los municipios. Es 
en este sentido que con el propósito de fortalecer los mecanismos de coordinación 
y descentralización entre el CONACyT y los estados, se propone que la Ley 
amplíe el contenido de los convenios para establecer programas y apoyos 
específicos de carácter regional, estatal y municipal de impulso al desarrollo y 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas en el país.  
 
6. De especial interés es la propuesta de establecer las disposiciones básicas que 
permitan impulsar la conformación y el funcionamiento de una Red Nacional de 
Grupos y Centros de Investigación, a la cual se podrán adscribir los grupos de 
investigadores de instituciones de investigación públicos, sociales y privados. 
Contar con dicha Red facilitará la definición de estrategias y programas conjuntos, 
la articulación de acciones de investigación, la potenciación de recursos y en 
general la optimización de las actividades que se realizan.  
 
7. Por lo que se refiere a fondos de apoyo a la ciencia y la tecnología, que regula 
la Ley materia de dictamen, se propone precisar diversas disposiciones relativas a 
dichos fondos en sus modalidades de fondos institucionales, sectoriales y mixtos, 
así como también, incorporar medidas que hagan posible el que el establecimiento 
y el funcionamiento de dichos fondos sea una realidad efectiva. 
Consecuentemente se propone que la Ley establezca que para la constitución, 
modificación o extinción de los fondos, CONACyT no se requerirá de aprobación 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero si se registrarán en 
dicha Secretaría, con el objeto de dar mayor eficacia a la instrumentación de 
dichos fondos y evitar trámites innecesarios para la constitución y operación de los 
mismos. Lo anterior es congruente con lo ya dispuesto por el Decreto Aprobatorio 
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del Presupuesto de Egresos de la Federación, el que ya contiene disposiciones en 
ese sentido. Se propone también, el que la Ley precise el momento jurídico en que 
los recursos públicos se consideran devengados, que sería a partir de la 
suscripción de los contratos correspondientes. Respecto de los fondos 
institucionales y sectoriales se propone incluir como parte del objeto de estos 
fondos prever la captación de recursos por conceptos tributarios en caso de que 
así lo lleguen a disponer ordenamientos fiscales. En cuanto a fondos sectoriales 
se propone establecer expresamente que el fideicomitente sea el CONACyT, que 
se cuente con un mecanismo de selección de beneficiarios más flexible, de tal 
manera que el Comité Técnico y de Administración de cada Fondo sea quien, con 
apego a las Reglas de Operación del mismo, tenga las facultades para tomar las 
decisiones necesarias. Con la finalidad de que haya un procedimiento simplificado 
mediante el cual las Secretarías o Entidades puedan aportar recursos a estos 
fondos, se sugiere que la Ley prevea la realización de dichas aportaciones 
directamente al Fondo de que se trate. Se propone que para la evaluación técnica 
y científica de los proyectos se integre una comisión de evaluación en la que 
participen investigadores científicos y tecnólogos del sector correspondiente 
designados de común acuerdo entre la entidad y el CONACyT, lo cual permitirá 
perfeccionar la selección objetiva e imparcial de los proyectos, actividades o en 
general, apoyos cuyo otorgamiento deba decidirse.  
 
En el mismo sentido, con el objeto de dar mayor impulso a la formación de 
recursos humanos así como de vincular la educación, la ciencia y la tecnología, se 
propone incluir como parte del objeto de los fondos el otorgamiento de becas, así 
como apoyos para la formación de recursos humanos especializados.  
 
Una innovación importante en la Ley es la propuesta para que la función de que el 
registro de instituciones y personas interesadas en recibir apoyos conforme a la 
Ley deje de ser un simple requisito, de tal manera que el CONACyT establezca 
clasificaciones idóneas de todos los sujetos inscritos ya sean personas físicas o 
morales, públicas o privadas, de tal manera que el otorgamiento de los apoyos 
considere y valore las capacidades cuantitativas y cualitativas para desarrollar 
investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos.  
 
8. Para otorgar una mayor autonomía de gestión técnica, administrativa y 
presupuestal a los centros públicos de investigación, se propone incorporar 
disposiciones orientadas a que cuenten con autonomía para regular los aspectos 
académicos de la investigación y la educación superior que impartan, así como el 
que los centros tengan capacidad para otorgar reconocimiento de validez oficial a 
los estudios que impartan, cuidando preservar la calidad. Asimismo, se propone 
que la Ley expresamente establezca el propósito de vinculación de la 
investigación tecnológica con el sector productivo. Como resultado de la 
experiencia en la aplicación de la Ley es que se propone otorgar mayores 
facultades a los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación.  
 
Además de las medidas para el mejor desenvolvimiento de los centros públicos de 
investigación, se propone realizar la reubicación de diversos preceptos de la Ley al 
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capítulo correspondiente a Centros Públicos de Investigación del propio 
ordenamiento.  
 
Para un mejor control de calidad y seguimiento de los convenios de desempeño 
así como con el propósito de darles mayor eficacia y de reconocer su particular 
naturaleza, se propone establecer expresamente que los convenios de 
desempeño previstos en la Ley son distintos de los convenios de desempeño 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Asimismo, 
en cuanto a la vigencia de los mismos, se propone que sea de tres años en la 
medida en que los resultados de la evaluación anual determinen que los centros 
han dado cumplimiento a los compromisos pactados en estos instrumentos. En el 
mismo sentido, se propone que dicha vigencia sea indefinida hasta en tanto no se 
den por terminados expresamente por voluntad de las partes, y que se revisen 
anualmente únicamente en las cuestiones que propongan el CONACyT o el 
mismo Centro y en aspectos de metas y de montos de recursos presupuestales, 
de tal forma que la vigencia sea congruente con los proyectos de investigación.  
 
9. La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los 
mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para apoyar 
conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo atención especial al 
incremento de su calidad; la formación y consolidación de grupos académicos de 
investigación, y la investigación científica básica en todas las áreas del 
conocimiento y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en 
las instituciones de educación superior como en la Red Nacional de Grupos y 
Centros de Investigación.  
 
10. Asimismo, es de especial interés la propuesta de establecer al CONACyT 
como entidad facultada para interpretar la Ley para efectos administrativos, ya que 
actualmente la Ley es omisa al respecto.  
 
11. El Poder Legislativo determinó hacía finales del año pasado modificaciones 
importantes para el estímulo fiscal a la investigación y desarrollo tecnológico, que 
quedó incorporada en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Esta Comisión ha 
considerado conducente que las reglas para el otorgamiento del estímulo fiscal 
que ya establece la Ley de Ingresos de la Federación se incorporen a la Ley de 
Ciencia y Tecnología, para otorgar mayor certidumbre y que el monto anual lo 
determine el Congreso de la Unión conforme a sus facultades constitucionales.  
 
12. Con el propósito de que el CONACyT y el Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico puedan articular adecuadamente la política de 
Estado para el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, esta Comisión 
considera pertinente establecer el que el Ejecutivo Federal presente a la H. 
Cámara de Diputados un presupuesto consolidado y no, como ahora, una simple 
información general y agregada que no le permite al legislador analizar y evaluar 
el gasto.  
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13. Por lo que toca a la precisión de remisiones en el texto actual de la Ley de 
Fomento, su corrección permitirá mayor agilidad en el establecimiento de fondos 
sectoriales, mixtos y de los centros públicos de investigación.  
 
14. En disposiciones transitorias se ha considerado pertinente establecer que el 
CONACyT deberá proceder a la reestructuración de los fondos existentes que 
administra el organismo para que se conformen los fondos CONACyT 
institucionales que prevé la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica; la prórroga de los convenios de desempeño vigentes que hayan 
celebrados los centros públicos de investigación; así como la necesaria 
adecuación de los fondos sectoriales y mixtos a las reformas a la Ley.  
 
Asimismo, la Comisión ha considerado necesario incorporar otras disposiciones 
transitorias que establezcan que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
el adecuado ejercicio, control y evaluación del gasto público federal de la 
Administración Pública Federal, realizará las adecuaciones necesarias a la 
estructura programática y al sistema de información de gasto público, así como 
para la constitución de un ramo general específico en esta materia; la 
determinación de un plazo para que el CONACyT expida las bases de integración, 
funcionamiento y organización del Foro Consultivo Científico y Tecnológico; la 
determinación de un plazo para que el Director General del CONACyT invite a los 
consejos y organismos de los gobiernos de las entidades federativas competentes 
en materia de fomento a la investigación científica y tecnológica, a formar parte de 
la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, a fin de que esta se constituya, y 
la determinación de un plazo para la expedición de criterios y estándares para la 
evaluación del ingreso y la permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros 
de Investigación y consecuentes adecuaciones al Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.  
 
Con estas reformas y adiciones esta Comisión considera que debe mejorar 
significativamente la eficaz aplicación de la Ley de Ciencia y Tecnología, acorde a 
las finalidades para las que fue expedida y cuya incorporación es fruto de la 
amplia consulta realizada con motivo del análisis de la iniciativa que se dictamina.  
 
15. Por lo que se refiere a la nueva Ley Orgánica del CONACyT, en términos 
generales la consideramos no solamente atinada, sino también claramente 
necesaria. En efecto, dicho organismo descentralizado se creó mediante Ley de 
1970, año a partir del cual la entidad ha tenido importantes transformaciones. 
Surgido eminentemente como un órgano consultivo y de políticas de la 
Presidencia de la República, tomó a su cargo e hizo evolucionar diversos 
instrumentos de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico, 
notablemente en materia de becas para estudiantes de posgrado en el país y en el 
exterior; en el financiamiento de proyectos de investigación que se realizan tanto 
por centros de investigación, como por universidades en todas las entidades 
federativas; en la promoción de apoyos a la transformación tecnológica de 
empresas productivas; en la divulgación del conocimiento científico, y en otros 
aspectos relacionados. En su evolución ha llegado a configurarse más como un 
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organismo operativo, identificado como una entidad del sector educativo que es el 
eje de un subsector administrativo de la ciencia y la tecnología. Este carácter 
subsectorial y eminentemente operativo puede y debe evolucionar hacia la 
renovación de sus capacidades institucionales mediante una nueva ley, que es la 
que se dictamina. Para lograr los avances y resultados que se esperan del 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología se requiere de un arreglo institucional 
que permita al CONACyT estructurar un Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología que abarque los sectores público, social y privado, que opere 
eficazmente los instrumentos de promoción a su cargo y que también articule el 
apoyo para la ciencia y la tecnología que lleva a cabo la Administración Pública 
Federal en su conjunto.  
 
16. El objeto que la Iniciativa de nueva Ley pretende conferir al CONACyT es ser 
la entidad especializada en materia de ciencia y tecnología responsable de 
promover e impulsar la investigación científica y tecnológica, la innovación, el 
desarrollo y la modernización tecnológica del país. Por lo anterior, el CONACyT 
debe ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal en dichas materias. Más que 
tratarse de una entidad que realiza una gran diversidad de tareas, con la nueva 
Ley Orgánica el CONACyT tendría claramente fijada una orientación como ente 
promotor e impulsor, pero sin dejar a un lado las actividades que 
consecuentemente podrá y deberá continuar realizando conforme al artículo 2° del 
proyecto de Ley. La Iniciativa del Ejecutivo le confiere al CONACyT una modalidad 
como organismo descentralizado del Estado con la que esta Comisión está de 
acuerdo en tanto facilite la instrumentación y el establecimiento de las bases de 
una política de Estado que conduzca a la integración del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, de acuerdo con la finalidad que esta Comisión propone 
adicionarle a la Ley de Ciencia y Tecnología.  
 
17. Las cuestiones de integración de los órganos de gobierno y administración y 
sus funciones se estiman acordes a lo dispuesto por la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, lo que resulta relevante en virtud de la obsolescencia de 
la Ley que creó al CONACyT en 1970, que no se había adecuado integralmente a 
la referida Ley. Ello deberá dar mayor agilidad a su funcionamiento administrativo.  
 
18. Si bien de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal corresponde al Presidente de la 
República la agrupación por sectores de las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, se incorpora una disposición específica en el sentido de que 
el CONACyT sea una entidad paraestatal no sectorizada. Esta decisión se estima 
conveniente por ser concordante con avances en una mayor autonomía y para las 
funciones rectoras y de políticas de Estado que promoverá y coordinará el propio 
organismo. En el ámbito competencial la Comisión estima procedente asignarle al 
CONACyT un régimen jurídico específico a la entidad y especializado en la 
materia, compuesto por su nueva Ley Orgánica y por las Reformas a la Ley para 
el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, sin perjuicio de aplicar 
supletoriamente las demás disposiciones legales y administrativas que resulten 
aplicables.  
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19. La Comisión, una vez realizada la consulta con la comunidad científica, 
tecnológica, académica y de los sectores productivo y social considera que es 
oportuno que se apruebe la Ley con las siguientes modificaciones al contenido de 
la Iniciativa:  
 
Establecer expresamente el carácter del CONACyT como entidad no sectorizada y 
asesora del Ejecutivo Federal y especializada en la promoción y fomento de la 
investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la 
modernización tecnológica del país.  
Como entidad no sectorizada se estima indispensable establecer que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público deba realizar las adecuaciones necesarias para el 
tratamiento de ramo presupuestal del CONACyT.  
 
Se precisa que el CONACyT ejerza las funciones de coordinación sectorial en 
general y en lo particular respecto de las entidades paraestatales que formen parte 
del subsector denominado actualmente Sistema SEP-CONACyT.  
 
Prever un mecanismo de evaluación externa del CONACyT a cargo de la Junta de 
Gobierno.  
 
Incluir una atribución del CONACyT específica para apoyar la investigación 
científica básica y aplicada, las que incluyen las ciencias exactas, naturales, de la 
salud, de humanidades y de la conducta, sociales, biotecnología y agropecuarias, 
así como el ramo de las ingenierías. También para apoyar la formación y 
consolidación de grupos de investigadores en todas las áreas del conocimiento.  
 
Otorgar al órgano de gobierno del CONACyT la facultad de emitir las reglas de 
operación de programas sustantivos, así como la reglamentación interna que los 
mismos requieran.  
 
Se propone que la Ley incluya como miembros del órgano de gobierno del 
CONACyT a la Secretarías del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y de Salud, así como a un 
representante del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, a dos investigadores 
del Sistema Nacional de Investigadores y a dos representantes del sector 
productivo, con el propósito de dar mayor participación a la comunidad científica, 
tecnológica y empresarial en este órgano de decisión. Asimismo, se precisan 
algunas de las atribuciones de la Junta de Gobierno. 
 
20. Las propuestas contenidas en el presente dictamen a la nueva Ley Orgánica 
del CONACyT (LOC) y en la Ley de Ciencia y Tecnología son perfectamente 
consistentes con las disposiciones constitucionales y con otros ordenamientos 
legales, especialmente con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) y con la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (LPCGPF).  
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A. En cuanto a disposiciones constitucionales, la propuesta de no sectorizar al 
CONACyT es congruente con lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución, en 
tanto que el segundo párrafo de dicho precepto establece que las leyes 
determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos. La sectorización de las entidades paraestatales es una cuestión 
que cae dentro del ámbito de dicho párrafo, puesto que se trata del mecanismo o 
arreglo organizacional para relacionar a las entidades con el Ejecutivo Federal o 
con la Administración Pública Centralizada, en su conjunto. Conviene referir que la 
Constitución se refiere a leyes, no sólo a una ley, y que el mismo precepto prevé 
que las relaciones no son únicamente hacia una Secretaría, sino que las mismas 
pueden ser hacia distintas Secretarías o hacia el Ejecutivo Federal mismo.  
Si bien el primer párrafo del artículo 90 se refiere a una ley orgánica, en la cual se 
determine la intervención del Ejecutivo Federal en las entidades paraestatales, hay 
que considerar que la no sectorización no implica sustraerse de la intervención del 
Ejecutivo Federal en la operación del CONACyT. Es precisamente por ello que no 
se está planteando una reforma a la LOAPF.  
 
En concordancia con lo anterior, hay que tener en cuenta que la LFEP no es la 
Ley Orgánica a que se refiere el primer párrafo del artículo 90, siendo dicha Ley un 
ordenamiento perfectamente válido.  
 
B. El que una entidad paraestatal esté sectorizada no es inherente a su propia 
naturaleza jurídica, así como tampoco el agrupamiento sectorial una obligación o 
un arreglo organizacional sin excepciones. En efecto, la LOAPF en su artículo 45 
no establece como característica de los organismos descentralizados el que estén 
sectorizados, así como tampoco lo establece en los artículos 46 y 47 para otros 
tipos de entidades paraestatales.  
 
El artículo 48 es fundamento para agrupar entidades paraestatales por sectores, lo 
que nunca se ha interpretado con el alcance de obligar a la sectorización de todas 
las entidades paraestatales. Esto es así, en forma evidente, de acuerdo a las 
publicaciones de listados de entidades paraestatales que anualmente realiza la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la LFEP. En dichos listados 
hay un rubro de organismos descentralizados no sectorizados, en los cuales 
aparece el ISSSTE, el INFONAVIT y el IMSS. Esto, además de que hay otros 
organismos descentralizados, como lo es la UNAM, que ni siquiera se incluyen en 
el listado de entidades, y que consigna en su Ley Orgánica su naturaleza como 
organismo descentralizado de estado.  
 
La LFEP no incluye tampoco disposición alguna que obligue a la sectorización. Lo 
que sí establece, al igual que la LOAPF, son funciones y atribuciones de las 
dependencias coordinadoras de sector que se ejercen únicamente respecto de 
entidades que sean sectorizadas. De ahí el que la nueva LOC contenga las 
disposiciones tendientes a que su Junta de Gobierno tenga las facultades 
necesarias para resolver los asuntos del CONACyT, sin necesidad de una 
instancia intermedia entre el propio CONACyT y la SHCP. Bajo este esquema no 
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solamente operan las tres entidades paraestatales no sectorizadas que ya se 
refirieron, sino también otras entidades y organismos que gozan de autonomía, 
como son el Banco de México, el IFE y la CNDH. Por consiguiente la no 
sectorización no implica en forma alguna la no aplicación de la LOAPF, de la LFEP 
y, en general, de la intervención y los controles que establece la legislación 
general de la Administración Pública.  
 
C. Lo anterior es acorde a lo dispuesto por el artículo 50 de la LOAPF, del cual 
deriva que las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 
en cuanto a planeación, gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevará a 
cabo por conducto de la SHCP y de la SECODAM. Por consiguiente, la no 
sectorización lo que implica es la relación directa con dichas dos dependencias. 
 
21. Por lo que toca a la creación de un ramo presupuestal para el gasto de la 
Administración Pública Federal en ciencia y tecnología, hay que considerar que la 
creación de dicho ramo es consecuencia necesaria y directa de la no sectorización 
del CONACyT. Los ramos presupuestales son grandes apartados en los cuales se 
identifica la distribución de recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). Actualmente el presupuesto del CONACyT se encuentra dentro del ramo 
presupuestal administrativo de la SEP, por estar sectorizado en dicha 
dependencia y para efectos de control por conducto de la SEP. Una vez que el 
CONACyT no se ha sectorizado carecerá absolutamente de sentido el que su 
presupuesto se encuentre en un sector administrativo. De ahí la necesidad de 
contar con un ramo para ciencia y tecnología.  
Cabe señalar que no existe definición legal de lo que es un ramo presupuestal, 
puesto que no hay ley que lo señale. Se trata de disposiciones del PEF que 
definen los distintos ramos y ordenan el presupuesto conforme a los mismos. De 
ahí el que el planteamiento jurídico sea en el sentido de que la SHCP realice lo 
necesario para darle apertura al nuevo ramo  
 
Es pertinente precisar el alcance de ramo general que se propone se establezca 
por la SHCP. Esto en el sentido de que como principio, conforme al propio PEF, 
un ramo general es un ramo cuya asignación de recursos se prevé en el PEF, que 
no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a 
cargo de las mismas. El ramo general que se plantea para ciencia y tecnología 
debe caracterizarse porque la asignación de recursos se hace a dependencias y 
entidades a quienes sí corresponde el gasto directo y su ejercicio. Por 
consiguiente el ramo tiene el sentido y propósito de consolidar en el PEF la 
asignación presupuestal federal a ciencia y tecnología en las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en tanto que su 
ejercicio no le corresponderá a la SHCP o al CONACyT. El CONACyT únicamente 
ejercerá el presupuesto propio. También será necesario se precise que el control 
presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la SHCP, de las 
dependencias y de las entidades, según corresponda en cada caso.  
 
22. De lo establecido en los dos considerandos anteriores se desprende lo 
siguiente:  
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A. Hay consistencia constitucional, respecto de los temas de la no sectorización, 
integración de un ramo presupuestal y consolidación.  
B. La no sectorización es compatible con la Constitución, con las demás leyes y 
con la práctica en la Administración Pública Federal.  
 
C. La creación de un ramo presupuestal específico para ciencia y tecnología es 
consecuencia necesaria y directa de la no sectorización y del Programa Especial 
de Ciencia y Tecnología que ya establece la Ley.  
 
D. La consolidación presupuestal no es más que una acción conducente a darle 
eficacia al ramo presupuestal, sin afectar los procesos de presupuestación y de 
ejercicio del gasto de cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de ciencia y tecnología. 
 
23. Adicionalmente, se proponen diversas precisiones puntuales como son, el 
cambio de nombre del órgano de gobierno denominado Junta Directiva por el de 
Junta de Gobierno; establecer que el Director General, en su calidad de Secretario 
Ejecutivo del Consejo General de Investigación y Desarrollo Tecnológico que 
prevé la Ley de Ciencia y Tecnología, ejercerá las funciones de su competencia 
por acuerdo del Presidente de la República, y la conducción y operación del 
Sistema Nacional de Investigadores corresponda al CONACyT, así como fijándose 
el plazo para que éste expida las reglas de operación y la reglamentación interna 
operativa del Sistema.  
Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a las consideraciones formuladas se 
somete a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA Y SE EXPIDE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE EXPIDE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
CAPITULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.  
 
La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:  
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I. Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general 
en el país;  
II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá 
con la obligación de apoyar la investigación científica y tecnológica;  
 
III. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y otras 
instituciones que intervienen en la definición de políticas y programas en materia 
de desarrollo científico y tecnológico, o que lleven a cabo directamente actividades 
de este tipo;  
 
IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, así como de vinculación y participación de la 
comunidad científica y académica de las instituciones de educación superior, de 
los sectores público, social y privado para la generación y formulación de políticas 
de promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia y la tecnología, así 
como para la formación de profesionales de la ciencia y la tecnología;  
 
V. Vincular la investigación científica y tecnológica con la educación,  
 
VI. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación 
científica y tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación 
superior, las que realizarán sus fines de acuerdo a los principios, planes, 
programas y normas internas que disponga sus ordenamientos específicos.  
 
VII. Determinar las bases para que las entidades paraestatales que realicen 
actividades de investigación científica y tecnológica sean reconocidas como 
centros públicos de investigación, para los efectos precisados en esta ley, y  
 
VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los centros públicos de 
investigación científica y los que aporten terceras personas, para la creación de 
fondos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Artículo 2.  
Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración 
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, las siguientes:  
 
I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica y la formación de investigadores 
para resolver problemas nacionales fundamentales, que contribuyan al desarrollo 
del país y a elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos;  
II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica y la innovación 
tecnológica asociadas a la actualización y mejoramiento de la calidad de la 
educación y la expansión de las fronteras del conocimiento, así como convertir a la 
ciencia y la tecnología en un elemento fundamental de la cultura general de la 
sociedad;  
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III. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos productivos 
para incrementar la productividad y la competitividad que requiere el aparato 
productivo nacional;  
 
IV. Integrar esfuerzos de los diversos sectores, tanto de los generadores como de 
los usuarios del conocimiento científico y tecnológico, para impulsar áreas de 
conocimiento estratégicas para el desarrollo del país,  
 
V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas, y  
 
VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, 
asignación y optimización de recursos del Gobierno Federal para la ciencia y la 
tecnología en forma participativa. 
 
Artículo 3.  
Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología se 
integra por:  
 
I. La política de Estado en materia de ciencia y tecnología que defina el Consejo 
General;  
II. El Programa Especial de Ciencia y Tecnología, así como los programas 
sectoriales y regionales, en lo correspondiente a ciencia y tecnología;  
 
III. Los principios orientadores e instrumentos legales, administrativos y 
económicos de apoyo a la investigación científica y tecnológica que establecen la 
presente Ley y otros ordenamientos;  
 
IV. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
realicen actividades de investigación científica y tecnológica o de apoyo a las 
mismas, así como las instituciones de los sectores social y privado y gobiernos de 
las entidades federativas, a través de los procedimientos de concertación, 
coordinación, participación y vinculación conforme a esta y otras leyes aplicables, 
y  
 
V. La Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación y las actividades de 
investigación científica de las universidades e instituciones de educación superior, 
conforme a sus disposiciones aplicables. 
 
Artículo 4.  
Para los efectos de esta Ley se entenderá por  
 
I. CONACyT, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
II. Programa, el Programa Especial de Ciencia y Tecnología;  
 
III. Investigación, aquélla que abarca la investigación científica, básica y aplicada 
en todas las áreas del conocimiento, así como la investigación tecnológica;  
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IV. Consejo General, al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico;  
 
V. Foro al Foro Consultivo Científico y Tecnológico;  
 
VI. Registro al Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas;  
 
VII. Centros a los Centros Públicos de Investigación;  
 
VIII. Red a la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación.  
  
 
CAPITULO II  
Sobre el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico  
Artículo 5.  
 
Se crea el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, 
como órgano de política y coordinación que tendrá las facultades que establece 
esta ley. Serán miembros permanentes del Consejo General:  
 
I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  
II. El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
 
III. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
IV. El titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
V. El titular de la Secretaría de Energía;  
 
VI. El titular de la Secretaría de Economía;  
 
VII. El titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  
 
VIII. El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
 
IX. El titular de la Secretaría de Educación Pública  
 
X. El titular de la Secretaría de Salud;  
 
XI. El Director General del CONACyT en su carácter de Secretario Ejecutivo del 
propio Consejo General y  
 
XII. El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 
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Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de 
cuatro miembros que se renovarán cada tres años y que serán invitados por el 
Presidente de la República, a propuesta del Secretario Ejecutivo. Estos miembros 
tendrán derecho a voz y voto. Para formular dichas propuestas, el Secretario 
Ejecutivo llevará a cabo un procedimiento de auscultación, conjuntamente con el 
coordinador general del Foro Consultivo, de tal manera que cada una de dichas 
personas cuenten con la trayectoria, méritos y sean representativos de los ámbitos 
científico, tecnológico y empresarial.  
El Presidente de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo 
General a personalidades del ámbito científico y tecnológico que puedan aportar 
conocimientos o experiencias a los temas de la agenda del propio Consejo 
General, quienes asistirán con voz pero sin voto.  
 
Artículo 6.  
 
El Consejo General tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Establecer políticas nacionales para el avance científico y la innovación 
tecnológica que apoyen el desarrollo nacional;  
II. Aprobar el programa especial de ciencia y tecnología;  
 
III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en 
ciencia y tecnología, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 
específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo 
presupuestal;  
 
IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en 
cuenta las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
realizar actividades y apoyar la investigación científica y el desarrollo tecnológico;  
 
V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia y tecnología que 
será incluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir 
anualmente un informe general acerca del estado que guarda la ciencia y la 
tecnología en México, cuyo contenido deberá incluir la definición de áreas 
estratégicas y programas prioritarios; así como los aspectos financieros, 
resultados y logros obtenidos en este sector.  
 
VI. Aprobar propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la ciencia y la 
tecnología en materia de estímulos fiscales y financieros, facilidades 
administrativas, de comercio exterior y régimen de propiedad intelectual;  
 
VII. Definir esquemas generales de organización para la eficaz atención, 
coordinación y vinculación de las actividades de investigación e innovación 
tecnológica en los diferentes sectores de la Administración Pública Federal y con 
los diversos sectores productivos del país, así como los mecanismos para 
impulsar la descentralización de estas actividades;  
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VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales para la evaluación del 
ingreso y permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, 
así como para su clasificación y categorización, a que se refiere el artículo 30 de 
esta Ley;  
 
IX. Establecer un sistema independiente para la evaluación de la eficacia, 
resultados e impactos de los principios, programas e instrumentos de apoyo a la 
investigación científica y tecnológica, y  
 
X. Definir y aprobar los lineamientos generales del parque científico, espacio físico 
en que se aglutinará la infraestructura y equipamiento científico del más alto nivel, 
así como el conjunto de los proyectos prioritarios de la ciencia y la tecnología 
mexicana.  
 
XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general del programa especial, 
del programa y del presupuesto anual destinado a la ciencia y tecnología y de los 
demás instrumentos de apoyo a estas actividades. 
 
Artículo 7.  
El Consejo General sesionará dos veces al año en forma ordinaria y en forma 
extraordinaria cuando su Presidente así lo determine, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo. El Consejo General sesionará válidamente con la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente voto de calidad para el 
caso de empate  
 
Artículo 8.  
 
El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y de vinculación para 
atender los asuntos que el mismo Consejo determine relacionados con la 
articulación de políticas, la propuesta de programas prioritarios y áreas 
estratégicas, así como para la vinculación de la investigación con la educación y la 
innovación y el desarrollo tecnológico con los sectores productivos. Estos comités 
serán coordinados por el Secretario Ejecutivo, los que contarán con el apoyo del 
CONACyT para su eficiente funcionamiento. En dichos comités participarán 
miembros de la comunidad científica, tecnológica y empresarial.  
 
Artículo 9.  
 
Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en 
los anteproyectos de programas operativos y presupuestos anuales, así como 
para la revisión integral y de congruencia global del anteproyecto de presupuesto 
federal en lo relativo a ciencia y tecnología y asegurar la ejecución de los 
instrumentos específicos de apoyo que determine el Consejo General, se integrará 
un comité intersecretarial que será coordinado de manera conjunta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel subsecretario, y por el Secretario 
Ejecutivo, al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de nivel equivalente de 
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la Administración Pública Federal encargados de las funciones de investigación 
científica y desarrollo tecnológico de cada sector. El anteproyecto de presupuesto 
consolidado de ciencia y tecnología se presentará a consideración del Consejo 
General para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
El Comité Intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se apoyará en un 
Secretario Técnico con funciones permanentes, designado conjuntamente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el CONACYT.  
 
Artículo 10.  
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo General;  
II. Formular y presentar al Consejo General:  
 
A. El proyecto del programa de ciencia y tecnología, para su aprobación;  
 
B. El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia y tecnología, que 
contendrá la propuesta de áreas y programas estratégicos y las prioridades y 
criterios de gasto público federal en estas materias; y  
 
C. El informe general anual acerca del estado que guarda la ciencia y la tecnología 
en México, así como el informe anual de evaluación del programa especial y los 
programas específicos prioritarios.  
 
III. Coordinar los comités intersectoriales que determine el Consejo General para 
la articulación de políticas, programas y presupuestos y la implantación de 
instrumentos y mecanismos específicos de apoyo;  
 
IV. Representar al Consejo General en los órganos de gobierno y de 
administración de otras entidades paraestatales en los cuales el CONACyT deba 
participar así como en comités, comisiones y consejos de la Administración 
Pública Federal de los cuales el CONACyT forme o deba formar parte;  
 
V. Realizar las demás actividades que le encomiende el Consejo General, y  
 
VI. Las demás que le confieren esta Ley, la Ley Orgánica del CONACyT y otros 
ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 11.  
El CONACYT estará facultado para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos.  
 
CAPITULO III  
Principios Orientadores del Apoyo a la Actividad Científica y Tecnológica  
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Artículo 12.  
 
Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a 
otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación científica 
y tecnológica, así como en particular las actividades de investigación que realicen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, serán los 
siguientes:  
 
I. Las actividades de investigación científica y tecnológica deberán apegarse a los 
procesos generales de planeación que establecen ésta y las demás leyes 
aplicables;  
II. Los resultados de las actividades de investigación y desarrollo tecnológico que 
sean objeto de apoyos en términos de esta ley serán invariablemente evaluados y 
se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores;  
 
III. La toma de decisiones, desde la determinación de políticas generales y 
presupuestales en materia de ciencia y tecnología hasta las orientaciones de 
asignación de recursos a proyectos específicos, se llevará a cabo con la 
participación de las comunidades científica, académica, tecnológica, y del sector 
productivo;  
 
IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia y la tecnología deberán ser promotores 
de la descentralización territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico 
de la potencialidad científica y tecnológica del país, y buscando asimismo, el 
crecimiento y la consolidación de las comunidades científica y académica en todas 
las entidades federativas, en particular las de las instituciones públicas;  
 
V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y 
apoye la investigación científica y tecnológica deberán buscar el mayor efecto 
benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la 
tecnología, en la calidad de la educación, particularmente de la educación 
superior, así como incentivando la participación y desarrollo de las nuevas 
generaciones de investigadores;  
 
VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, para la generación, ejecución y difusión de proyectos 
de investigación científica y tecnológica; así como de modernización tecnológica y 
formación de recursos humanos especializados para la innovación y el desarrollo 
tecnológico de la industria;  
 
VII. Se promoverá mediante la creación de incentivos fiscales y de otros 
mecanismos de fomento que el sector privado realice inversiones crecientes para 
la innovación y el desarrollo tecnológicos;  
 
VIII. Las políticas y estrategias de apoyo al desarrollo científico y tecnológico 
deberán ser periódicamente revisadas y actualizadas conforme a un esfuerzo 
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permanente de evaluación de resultados y tendencias del avance científico y 
tecnológico, así como en su impacto en la solución de las necesidades del país;  
 
IX. La selección de instituciones, programas, proyectos y personas destinatarios 
de los apoyos, se realizará mediante procedimientos competitivos, eficientes, 
equitativos y públicos, sustentados en méritos y calidad, así como orientados con 
un claro sentido de responsabilidad social que favorezcan al desarrollo del país;  
 
X. Los instrumentos de apoyo no afectarán la libertad de investigación científica y 
tecnológica, sin perjuicio de la regulación o limitaciones que por motivos de 
seguridad, de salud, de ética o de cualquier otra causa de interés público 
determinen las disposiciones legales;  
 
XI. Las políticas y estrategias de apoyo para el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica se formularán, integrarán y ejecutarán, procurando 
distinguir las actividades científicas de las tecnológicas, cuando ello sea 
pertinente;  
 
XII. Se promoverá la divulgación de la ciencia y la tecnología con el propósito de 
ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la sociedad;  
 
XIII. La actividad de investigación y desarrollo tecnológico que realicen 
directamente las dependencias y entidades del sector público se orientará 
preferentemente a procurar la identificación y solución de problemas y retos de 
interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera del 
conocimiento, permitir mejorar la calidad de vida de la población y del medio 
ambiente, y apoyar la formación de personal especializado en ciencia y tecnología;  
 
XIV. Los apoyos a las actividades científicas y tecnológicas deberán ser oportunos 
y suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones en beneficio de 
sus resultados, mismos que deberán ser evaluados;  
 
XV. Las instituciones de investigación y desarrollo tecnológico que reciban apoyo 
del Gobierno Federal difundirán a la sociedad sus actividades y los resultados de 
sus investigaciones y desarrollos tecnológicos, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual correspondientes y de la información que, por razón de su 
naturaleza, deba reservarse;  
 
XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros sobresalientes de 
personas, empresas e instituciones que realicen investigación científica, 
tecnológica y desarrollo tecnológico, así como la vinculación de la investigación 
con las actividades educativas y productivas;  
 
XVII. Se promoverá la conservación, consolidación, actualización y desarrollo de la 
infraestructura de investigación nacional existente;  
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XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros interactivos de 
ciencia y tecnología para niños y jóvenes, y  
 
XIX. Se generará un espacio institucional para la expresión y formulación de 
propuestas de la comunidad científica y tecnológica, así como de los sectores 
social y privado, en materia de políticas y programas de investigación científica y 
tecnológica. 
 
Este espacio deberá ser plural; representativo de los diversos integrantes de la 
comunidad científica y tecnológica; expresar un equilibrio entre las diversas 
regiones del país; e incorporar la opinión de instancias ampliamente 
representativas de los sectores social y privado.  
CAPITULO IV  
Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica  
 
SECCION I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 13.  
 
El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica mediante los 
siguientes instrumentos:  
 
I. El acopio, procesamiento, sistematización y difusión de información acerca de 
las actividades de investigación científica y tecnológica que se lleven a cabo en el 
país y en el extranjero, cuando esto sea posible y conveniente;  
II. La integración, actualización y ejecución del Programa y de los programas y 
presupuestos anuales de ciencia y tecnología, que se destinen por las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  
 
III. La realización de actividades de investigación científica o tecnológica a cargo 
de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  
 
IV. Los recursos federales que se otorguen, dentro del presupuesto anual de 
egresos de la federación a las instituciones de educación superior públicas y que 
conforme a sus programas y normas internas, destinen para la realización de 
actividades de investigación científica o tecnológica;  
 
V. Vincular la educación científica y tecnológica con la educación.  
 
VI. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de las actividades de investigación 
científica y tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación 
superior, las que realizarán sus fines de acuerdo a los principios, planes, 
programas y normas internas que dispongan sus ordenamientos específicos  
 
VII. La creación, el financiamiento y la operación de los fondos a que se refiere 
esta Ley, y  
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VIII. Los programas educativos, estímulos fiscales, financieros, facilidades en 
materia administrativa y de comercio exterior, regímenes de propiedad intelectual, 
en los términos de los tratados internacionales y leyes específicas aplicables en 
estas materias.  
  
 
SECCION II  
Información  
Artículo 14.  
 
El sistema integrado de información sobre investigación científica y tecnológica 
estará a cargo del CONACyT, quien deberá administrarlo y mantenerlo 
actualizado. Dicho sistema será accesible al público en general, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad intelectual y las reglas de confidencialidad que se 
establezcan.  
 
El sistema de información también comprenderá datos relativos a los servicios 
técnicos para la modernización tecnológica.  
 
Artículo 15.  
 
Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal 
colaborarán con el CONACYT en la conformación y operación del sistema 
integrado de información a que se refiere el artículo anterior. Asimismo se podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, así 
como con las instituciones de educación superior públicas, su colaboración para la 
integración y actualización de dicho Sistema.  
 
Las personas o instituciones públicas o privadas que reciban apoyo de cualquiera 
de los fondos, proveerán la información básica que se les requiera, señalando 
aquélla que por derechos de propiedad intelectual o por alguna otra razón fundada 
deba reservarse.  
 
Las empresas o agentes de los sectores social y privado que realicen actividades 
de investigación científica y tecnológica podrán incorporarse voluntariamente al 
sistema integrado de información.  
 
Artículo 16.  
 
El sistema integrado de información incluirá el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas que estará a cargo del CONACyT.  
 
Artículo 17.  
 
Deberán inscribirse en el registro a que se refiere el artículo anterior:  
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I. Las instituciones, centros, organismos y empresas públicas que 
sistemáticamente realicen actividades de investigación científica y tecnológica, 
desarrollo tecnológico y producción de ingeniería básica, y  
II. Las instituciones, centros, organismos, empresas o personas físicas de los 
sectores social y privado que estén interesados en recibir los beneficios o 
estímulos de cualquier tipo que se deriven de los ordenamientos federales 
aplicables para actividades de investigación científica y tecnológica. El registro 
será un prerrequisito para tal efecto. En el caso de esta fracción y en el marco de 
la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que se refiere esta Ley, el 
CONACyT establecerá los criterios y estándares que permitan que en las bases 
de organización y funcionamiento del Sistema Integrado de Información Científica 
y Tecnológica y en las reglas de operación de la comisión interna de evaluación 
del Registro se incluyan clasificaciones conforme a las cuales se identifique la 
calidad y nivel de desarrollo institucional de cada sujeto inscrito, mismas que serán 
tomadas en cuenta en el proceso de selección de beneficiarios de los fondos a 
que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 18.  
El CONACyT expedirá las bases de organización y funcionamiento del Sistema 
Integrado de Información Científica y Tecnológica, así como del registro y las 
reglas de operación de su comité interno de evaluación, a que se refieren los 
preceptos anteriores.  
 
Dichas bases preverán lo necesario para que el sistema y el registro sean 
instrumentos efectivos que favorezcan la vinculación entre la investigación y sus 
formas de aplicación; asimismo que promuevan la modernización y la 
competitividad del sector productivo.  
 
Artículo 19.  
 
La constancia de inscripción en el mencionado registro permitirá acreditar que el 
solicitante realiza efectivamente las actividades a que se refiere el artículo 17 de 
esta Ley. Para la determinación de aquellas actividades que deban considerarse 
de desarrollo tecnológico, el CONACyT pedirá la opinión a las instancias, 
dependencias o entidades que considere conveniente.  
   
 
SECCION III  
Programa de Ciencia y Tecnología  
 
Artículo 20.  
 
El Programa será considerado un programa especial y su integración, aprobación, 
ejecución y evaluación se realizará en los términos de lo dispuesto por la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de Planeación y por 
esta Ley.  
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Artículo 21.  
 
La formulación del Programa estará a cargo del CONACyT con base en las 
propuestas que presenten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que apoyen o realicen investigación científica e investigación y 
desarrollo tecnológico. En dicho proceso se tomarán en cuenta las opiniones y 
propuestas de las comunidades científica, académica, tecnológica y sector 
productivo, convocadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de 
lograr la congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración final se 
realizará conjuntamente por el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Su presentación será por conducto del Director General del CONACyT y 
su aprobación corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 
observancia será obligatoria para las dependencias y entidades participantes, en 
los términos del Decreto Presidencial que expida el titular del Ejecutivo Federal y 
refrenden los secretarios competentes en sesión del Consejo General.  
 
El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes aspectos:  
 
I. La política general de apoyo a la ciencia y la tecnología;  
II. Diagnósticos, políticas, estrategias y acciones prioritarias en materia de:  
 
a) investigación científica y tecnológica,  
 
b) innovación y desarrollo tecnológico,  
 
c) formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto 
nivel,  
 
d) difusión del conocimiento científico y tecnológico,  
 
e) colaboración nacional e internacional en las actividades anteriores,  
 
f) fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional, y  
 
g) descentralización y desarrollo regional,  
 
h) seguimiento y evaluación.  
 
III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica y 
tecnológica que realicen dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de los fondos que podrán crearse conforme a esta Ley, y  
 
IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de apoyo a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 13 de esta Ley. 
 
Artículo 22.  
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Para la ejecución anual del Programa de Ciencia y Tecnología, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de 
programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar la investigación 
científica y tecnológica, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para la 
asignación del gasto en ciencia y tecnología que apruebe el Consejo General, en 
los que se determinarán las áreas estratégicas y programas prioritarios de 
atención y apoyo presupuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para 
investigadores y la nueva infraestructura para la ciencia y la tecnología. Con base 
en lo anterior, el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
consolidarán la información programática y presupuestal de dichos anteproyectos 
para su revisión y análisis integral y de congruencia global para su presentación y 
aprobación por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación se consignará el presupuesto consolidado destinado a ciencia y 
tecnología que apruebe el Consejo General.  
   
 
SECCION IV  
Fondos  
 
Artículo 23.  
 
Podrán constituirse dos tipos de fondos: Fondos CONACyT y Fondos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Los Fondos CONACyT, cuyo 
soporte operativo estará a cargo del CONACyT, se crearán y operarán con arreglo 
a lo dispuesto por este ordenamiento y podrán tener las siguientes modalidades:  
 
I. Los institucionales que se establecerán y operarán conforme a los artículos 24 y 
26 de esta Ley;  
II. Los sectoriales que se establezcan y operen conforme a los artículos 25 y 26 de 
esta ley;  
 
III. Los de cooperación internacional que se establezcan y operen conforme a los 
artículos 24 y 26 de esta Ley y a los términos de los convenios que se celebren en 
cada caso, y  
 
IV. Los mixtos que se convengan con los gobiernos de las entidades federativas a 
que se refiere los artículos 26 y 30 de esta Ley. 
 
Los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, cuyo soporte 
operativo estará a cargo de los centros públicos de investigación, se establecerán 
y operarán conforme a las disposiciones de esta Ley.  
Artículo 24.  
 
El establecimiento y operación de los Fondos Institucionales del CONACyT se 
sujetará a las siguientes bases:  
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I. Estos Fondos serán constituidos y administrados mediante la figura del 
fideicomiso;  
II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, universidades públicas 
y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas o personas 
dedicadas a la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico que 
se encuentren inscritos en el registro, conforme se establezca en los respectivos 
contratos y en las reglas de operación de cada fideicomiso. En ninguno de estos 
contratos el CONACyT podrá ser fideicomisario;  
 
III. El fideicomitente será el CONACyT, pudiendo estos fondos recibir aportaciones 
del Gobierno Federal y de terceras personas, así como contribuciones que las 
leyes determinen se destinen a estos fondos;  
 
IV. El CONACyT, por conducto de su órgano de gobierno, determinará el objeto de 
cada uno de los fondos, establecerá sus reglas de operación y aprobará los 
contratos respectivos. Dichos contratos no requerirán de ninguna otra aprobación 
y una vez celebrados se procederá a su registro en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
En las reglas de operación se precisarán los objetivos de los programas de apoyo, 
los criterios, los procesos e instancias de decisión para el otorgamiento de apoyos 
y su seguimiento y evaluación, y  
 
Los fondos contarán con un Comité Técnico y de Administración, el que será 
presidido por un representante del CONACyT. El CONACyT llevará a cabo el 
seguimiento científico, tecnológico y administrativo.  
 
V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento de apoyos y 
financiamientos para: actividades directamente vinculadas al desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica; becas y formación de recursos humanos 
especializados; realización de proyectos específicos de investigación científica y 
modernización, innovación y desarrollos tecnológicos, divulgación de la ciencia y 
la tecnología; creación, desarrollo o consolidación de grupos de investigadores o 
centros de investigación, así como para otorgar estímulos y reconocimientos a 
investigadores y tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 
actividades y resultados. 
 
Artículo 25.  
Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal, 
podrán celebrar convenios con el CONACyT, cuyo propósito sea determinar el 
establecimiento de fondos sectoriales CONACyT que se destinen a la realización 
de investigaciones científicas o tecnológicas, formación de recursos humanos 
especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos 
de investigación y desarrollo tecnológico, divulgación científica y tecnológica y de 
la infraestructura que requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos 
convenios se celebrarán y los fondos se constituirán y operarán con apego a las 
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bases establecidas en las fracciones I y III del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, 
V, VI, VII, VIII y IX del artículo 26 de esta Ley y a las bases específicas siguientes:  
 
I. En los convenios antes mencionados se determinará el objeto de cada fondo, se 
establecerán sus reglas de operación y se aprobarán los elementos 
fundamentales que contengan los contratos respectivos. En las reglas de 
operación se precisarán los objetivos de los proyectos, los criterios, los procesos e 
instancias de decisión para la realización de los proyectos y su seguimiento y 
evaluación. El fideicomitente en los fondos sectoriales será el CONACyT;  
II. Solamente las universidades e instituciones de educación superior públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás 
personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas que establece la Ley podrán ser, mediante concurso y 
bajo las modalidades que expresamente determine el Comité Técnico y de 
Administración, con apego a las reglas de operación del Fideicomiso, beneficiarios 
de los Fondos a que se refiere este artículo y, por tanto, ejecutores de los 
proyectos que se realice con recursos de esos fondos;  
 
III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del presupuesto autorizado de 
la dependencia o entidad interesada, o de contribuciones que las leyes determinen 
se destinen a un fondo específico. Dichos recursos no tendrán el carácter de 
regularizables. Las Secretarías o entidades aportarán directamente los recursos al 
fideicomiso en calidad de aportantes, informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de dichas aportaciones. Asimismo, podrán integrase con 
aportaciones complementarias de terceros;  
 
IV. La celebración de los convenios, por parte del CONACyT, requerirá de la 
previa notificación a su órgano de gobierno. Y  
 
V. Los Fondos a que se refiere este artículo contarán en todos los casos con un 
Comité Técnico y de Administración integrado por servidores públicos de la 
Secretaría o entidad a la que corresponda el Fondo, uno de los cuales lo presidirá; 
y por un representante del CONACyT. Asimismo, se invitará a participar en dicho 
Comité a personas de reconocido prestigio de los sectores científico, tecnológico y 
académico, público, social y privado, correspondientes a los ramos de 
investigación objeto del fondo. 
 
Para la evaluación técnica y científica de los proyectos se integrará una comisión 
de evaluación en la que participarán investigadores científicos y tecnólogos del 
sector correspondiente designados de común acuerdo entre la entidad y el 
CONACyT.  
Para apoyar las funciones administrativas del Comité, la Secretaría o entidad, 
designará un secretario administrativo, y al CONACyT corresponderá el apoyo a la 
comisión de evaluación por conducto del secretario técnico que designe.  
 
Artículo 26.  
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Los Fondos se sujetarán a las siguientes disposiciones comunes:  
 
I. El fiduciario será la institución de crédito que elija el fideicomitente en cada caso;  
II. Los fondos contarán en todos los casos con un Comité Técnico y de 
Administración integrado por servidores públicos del CONACyT o del centro 
público de investigación, según corresponda. Asimismo, se invitará a participar en 
dicho Comité a personas de reconocido prestigio de los sectores científico, 
tecnológico y académico, público, privado y social, correspondientes a los ramos 
de investigación objeto del fondo;  
 
III. En los criterios de selección de beneficiarios, se tomará en cuenta la 
clasificación que se establezca en el Registro conforme a lo señalado en el 
artículo 17 de esta Ley;  
 
IV. Los recursos de los fondos se canalizarán invariablemente a la finalidad a la 
que hayan sido afectados, su inversión será siempre en renta fija y tendrán su 
propia contabilidad;  
 
V. A partir de la suscripción de los contratos de fideicomiso correspondientes, 
cualquier canalización o aportación de recursos a los fondos se considerarán 
erogaciones devengadas del Presupuesto de Egresos de la Federación; por lo 
tanto, el ejercicio de los recursos deberá realizarse conforme a los contratos 
correspondientes y a sus reglas de operación, las que para su validez requerirán 
exclusivamente de su inscripción en el Sistema Integrado de Información sobre 
Investigación Científica y Tecnológica;  
 
VI. El órgano de gobierno del CONACyT o del centro público de investigación de 
que se trate será la instancia competente para aprobar la constitución, 
modificación o extinción de los Fondos, actos que solamente requieren su 
correspondiente registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y será 
informado trimestralmente acerca del estado y movimiento de los respectivos 
Fondos;  
 
VII. No serán considerados entidades de la administración pública paraestatal, 
puesto que no contarán con estructura orgánica ni con personal propios para su 
funcionamiento;  
 
VIII. Estarán sujetos a las medidas de control y auditoría gubernamental de 
acuerdo con las características que esta Ley establece para los fondos;  
 
IX. Los recursos de origen fiscal, autogenerados, de terceros o cualesquiera otros, 
que ingresen a los Fondos que se establezcan conforme a lo dispuesto en esta 
Ley no se revertirán en ningún caso al Gobierno Federal; y a la terminación del 
contrato de fideicomiso por cualquier causa legal o contractual, los recursos que 
se encuentren en el mismo pasarán al patrimonio del fideicomitente. 
 
Artículo 27. 
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Las entidades paraestatales que no sean reconocidas como centros públicos de 
investigación, los órganos desconcentrados y las instituciones de educación 
superior públicas reconocidas como tales por la Secretaría de Educación Pública, 
que no gocen de autonomía en los términos de la fracción VII del artículo 3 de la 
Constitución, que realicen investigación científica o presten servicios de desarrollo 
tecnológico, podrán constituir fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico en los términos de lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley. La 
dependencia a la que corresponda la coordinación de la entidad, órgano 
desconcentrado o institución y el CONACyT dictaminarán el procedimiento de la 
creación de dichos Fondos en los cuales podrá ser fideicomitente la propia 
entidad, órgano desconcentrado o institución.  
 
Artículo 28.  
 
Las aportaciones que realicen las personas físicas y morales incluyendo las 
entidades paraestatales, a los Fondos a que se refiere esta Ley serán deducibles 
para efectos del Impuesto sobre la Renta, y de acuerdo con las leyes fiscales 
aplicables.  
 
SECCION V  
Estímulos Fiscales  
 
Artículo 29.  
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  
 
a) Se constituirá un Comité Interinstitucional que estará formado por un 
representante de CONACyT, quien tendrá voto de calidad en la autorización de 
proyectos de ciencia y tecnología, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, uno de la Secretaría Economía y uno de la Secretaría de Educación 
Pública. Dicho comité deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de cada 
año, las reglas generales con que operará dicho Comité, así como los sectores 
prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las características de las 
empresas y los requisitos adicionales que deberán cumplir para poder solicitar el 
beneficio del estímulo. Asimismo en dichas reglas del comité y con el apoyo en las 
leyes fiscales, se determinará la aplicación de los estímulos y la forma, términos y 
modalidades en que se podrá acreditar.  
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, será el 
establecido para los efectos en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente.  
 
c) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día 
de los meses de julio y diciembre, el monto erogado durante el primer y segundo 
semestres, según corresponda, así como las empresas beneficiarias del estímulo 
fiscal y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio.  
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CAPITULO V  
Coordinación y Descentralización  
Artículo 30.  
 
El CONACyT promoverá la conformación y el funcionamiento de una Red Nacional 
de Grupos y Centros de Investigación. Dicha Red tendrá por objeto definir 
estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar recursos humanos 
y financieros, optimizar infraestructura, propiciar intercambios y concentrar 
esfuerzos en áreas relevantes para el desarrollo nacional, así como formular 
estudios y programas orientados a incentivar la profesión de investigación, 
fortalecer y multiplicar grupos de investigadores y fomentar la movilidad entre 
éstos; proponer la creación de nuevos grupos y centros y crear redes en áreas 
estratégicas del conocimiento.  
 
A esta Red se podrán adscribir voluntariamente grupos y centros de investigación 
públicos, sociales y privados, independientes o pertenecientes a las instituciones 
de educación superior.  
 
El Secretario Ejecutivo, con base al trabajo del Comité Intersectorial y de 
Vinculación a que se refiere el artículo 8 y se establezca para tal propósito 
propondrá al Consejo General, para su aprobación, los criterios y estándares de 
calidad institucional para la evaluación del ingreso y permanencia en la Red 
Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que se refiere este artículo y el 
artículo 17 de la presente Ley, así como para su clasificación y categorización.  
 
Artículo 31.  
 
Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología como instancia 
permanente de coordinación institucional entre el CONACyT y las dependencias o 
entidades de los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia 
de fomento a la investigación científica y tecnológica que acepten a invitación del 
CONACyT, formar parte del mismo, con el objeto de promover acciones para 
apoyar la investigación científica y tecnológica y de participar en la definición de 
políticas y programas en esta materia.  
 
La Conferencia estará integrada por el Director General del CONACyT y por los 
titulares de las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Artículo 32.  
 
La Conferencia tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Conocer y opinar sobre aspectos de interés para el apoyo a la investigación 
científica y tecnológica;  
II. Opinar en la formulación de las políticas generales de apoyo a la investigación 
científica y desarrollo tecnológico;  
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III. Participar en la elaboración del Programa Especial de Ciencia y Tecnología;  
 
IV. Apoyar la descentralización territorial e institucional de los instrumentos de 
apoyo a la investigación;  
 
V. Proponer las funciones del CONACyT respecto de las cuales dependencias o 
entidades de los gobiernos de las entidades federativas puedan colaborar 
operativamente;  
 
VI. Proponer la celebración de acuerdos de coordinación;  
 
VII. Analizar y plantear propuestas de modificaciones al marco legal sobre ciencia 
y tecnología;  
 
VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
El Director General del CONACyT propondrá al pleno de la Conferencia las bases 
de su funcionamiento. Una vez aprobadas dichas bases, la Conferencia sesionará 
por lo menos cada seis meses en la entidad federativa que para cada sesión se 
determine.  
Artículo 33.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Educación Pública, de Economía, del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Salud, de Energía u otras dependencias según corresponda, y/o el 
CONACyT, podrá celebrar convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas y apoyos 
específicos de carácter regional, estatal y municipal para impulsar el desarrollo y 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas.  
 
En los convenios a que se refiere el párrafo anterior se determinarán, además de 
los objetivos comunes y las obligaciones de las partes, los compromisos concretos 
de financiamiento y de aplicación de los principios que se establecen en el artículo 
12 de esta Ley.  
 
Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación contemplen el 
desarrollo de proyectos en los que participen los centros públicos de investigación 
en apoyo a los gobiernos de las entidades federativas, mediante la prestación de 
servicios o la asociación que convengan ambas partes. Podrán ser materia de los 
convenios la colaboración y coordinación en proyectos de investigación de interés 
regional, estatal o municipal con universidades u otras instituciones locales y 
nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los convenios.  
 
Artículo 34.  
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En los convenios a que se refiere el artículo anterior que celebre el CONACyT con 
gobiernos de entidades federativas, se podrán incorporar adicionalmente 
estipulaciones relativas a lo siguiente:  
 
I. Servicios, actividades y funciones específicas que en el marco de atribuciones 
del CONACyT puedan ser realizadas operativamente en la entidad federativa que 
sea parte del convenio, por la dependencia o entidad competente del Gobierno del 
Estado;  
II. Los términos y condiciones en que podrá ponerse en práctica lo dispuesto en la 
fracción anterior, en colaboración recíproca y conforme a los lineamientos que 
proponga el CONACyT;  
 
III. Los elementos mínimos y compromisos que se acuerden para, en su caso, 
conformar, desarrollar y/o fortalecer el Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología;  
 
IV. Los términos de la colaboración estatal para la integración y actualización del 
Sistema Integrado de Información sobre investigación científica y tecnológica;  
 
V. Los mecanismos, criterios y lineamientos que acuerden para promover la 
colaboración municipal en el apoyo a la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, y  
 
VI. Los demás aspectos necesarios relacionados con lo anterior. 
 
Artículo 35.  
El CONACyT podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, el establecimiento y operación de fondos mixtos de carácter 
regional, estatal y municipal de apoyo a la investigación científica y tecnológica, 
que podrán incluir la formación de recursos humanos de alta especialidad, los 
cuales se integrarán y desarrollarán con aportaciones de las partes en la 
proporción que en cada caso se determine. Las partes de los convenios serán 
fideicomitentes. A dichos fondos le será aplicable lo siguiente:  
 
I. Lo dispuesto por la fracción I del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, 
VIII y IX del artículo 26 de esta Ley, en lo conducente;  
II. En estos convenios se determinará el objeto del Fondo a constituirse, se 
establecerán las reglas de su operación y se aprobarán los elementos 
fundamentales que deberá contener el contrato respectivo, conforme a los 
principios que establece el artículo 12 de esta Ley. En las reglas de operación y 
tomando en cuenta los planes, programas y proyectos de la entidad federativa o 
del municipio correspondiente, se precisarán los objetivos específicos de los 
proyectos, los criterios, los procesos e instancias de decisión para la realización de 
los proyectos y de su seguimiento.  
 
III. Solamente las universidades e instituciones de educación superior, públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás 
personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
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Científicas y Tecnológicas que establece la Ley podrán ser, mediante concurso y 
bajo las modalidades que expresamente determine el Comité Técnico y de 
Administración con apego a las reglas de operación del Fideicomiso, beneficiarios 
de los Fondos a que se refiere este artículo y, por tanto, ejecutores de los 
proyectos que se realice con recursos de esos fondos;  
 
IV. Los recursos de estos Fondos deberán provenir tanto de recursos del 
presupuesto autorizado del CONACyT, como de recursos de las entidades 
federativas y de los municipios de que se trate en cada caso, en la proporción que 
en cada convenio se establezca. Los recursos de origen federal que se destinen a 
esos Fondos serán aplicables y no tendrán el carácter de regularizables. 
Asimismo, podrán integrarse con aportaciones complementarias de instituciones, 
organismos, o empresas de los sectores público, social y privado;  
 
V. La celebración de los convenios, por parte del CONACyT, requerirá de la previa 
notificación a su órgano de gobierno y a las demás instancias que corresponda; y  
 
VI. Los Fondos a que se refiere este artículo contarán en todos los casos con un 
Comité Técnico y de Administración integrado por servidores públicos de la 
entidad federativa, en su caso por representantes del municipio y por un 
representante del CONACyT. Un representante del gobierno de la entidad 
federativa lo presidirá. Asimismo, se invitará a participar en dicho Comité a 
representantes de instituciones y a personas de reconocido prestigio de los 
sectores científico y académico, público y privado, de la entidad federativa de que 
se trate.  
 
Para la evaluación técnica y científica de los proyectos se integrará una comisión 
de evaluación en la que participarán investigadores científicos y tecnólogos 
preferentemente de la entidad correspondiente designados de común acuerdo 
entre la entidad y el CONACyT.  
 
Para apoyar las funciones administrativas del Comité, la entidad federativa, y en 
su caso municipio, designará un secretario administrativo y al CONACyT 
corresponderá el apoyo a la comisión de evaluación por conducto del secretario 
técnico que designe.  
 
VII. Se concederá prioridad a los proyectos científicos y tecnológicos cuyo 
propósito principal se oriente a la atención de problemas y necesidades o al 
aprovechamiento de oportunidades que contribuyan al desarrollo económico y 
social sustentable de las regiones, de las entidades federativas y de los 
municipios.  
  
 
CAPITULO VI  
Participación  
Artículo 36.  
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Se constituye el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como órgano autónomo 
y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta 
de Gobierno del CONACyT, el cual se establecerá y operará conforme a las 
siguientes bases:  
 
I. Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, 
tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en materia 
de políticas y programas de investigación científica y tecnológica;  
II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes 
de las organizaciones e instituciones de carácter nacional, regional o local, 
públicas y privadas, reconocidas por sus tareas permanentes en la investigación 
científica y desarrollo e innovación tecnológicas, quienes participarán, salvo en los 
casos previstos en esta Ley, de manera voluntaria y honorífica;  
 
III. En su integración se observarán los criterios de pluralidad, de renovación 
periódica y de representatividad de las diversas áreas y especialidades de la 
comunidad científica y tecnológica y de los sectores social y privado, así como de 
equilibrio entre las diversas regiones del país;  
 
IV. Tendrá una organización basada en comités de trabajo especializados por 
disciplinas y áreas de la ciencia y la tecnología;  
 
V. Contará con una mesa directiva formada por trece integrantes, diez de los 
cuales serán los titulares que representen a las siguientes organizaciones: la 
Academia Mexicana de Ciencias, A.C., la Academia Mexicana de Ingeniería, A.C., 
la Academia Nacional de Medicina, A.C., la Asociación Mexicana de Directivos de 
la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C., la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, el organismo que represente 
al los Premios Nacionales de Ciencias y Artes, la Confederación Nacional de 
Cámaras Industriales, Cámara Nacional de la industria de la Transformación, 
Consejo Nacional Agropecuario y un representante de la Red Nacional de 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C. 
 
Los otros tres integrantes, quienes actuarán a título personal, serán 
investigadores, representantes uno de ellos de las ciencias exactas o naturales, 
uno de las ciencias sociales o humanidades y uno de la ingeniería o tecnología. 
Estos integrantes se renovarán cada tres años y serán seleccionados por los 
propios miembros del Sistema Nacional de Investigadores, a través de 
convocatoria que expidan conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo, la que 
cuidará se logre un adecuado equilibrio regional.  
La mesa directiva será coordinada por quien elijan sus propios integrantes, 
renovándose la presidencia cada dos años. En sus sesiones de trabajo y de 
acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar, la mesa directiva podrá invitar a 
participar a los especialistas de áreas, disciplinas o sectores relacionados con 
dichos asuntos que estime pertinente;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 167

VI. La mesa directiva contará con un secretario técnico que será designado por el 
Director General del CONACYT, de una terna propuesta por la mesa directiva. 
Este auxiliará a la mesa directiva en la organización y desarrollo de los trabajos de 
los comités especializados y de los procesos de consulta del Foro y tendrá las 
facultades legales para la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para 
la administración de los recursos que se asignen para el funcionamiento del Foro;  
VII. Las bases de su integración, funcionamiento y organización serán expedidas 
por el CONACyT y la mesa directiva; y  
 
VIII. Tendrá las facultades que establece el artículo 37 de esta Ley y las que la Ley 
Orgánica del CONACyT le confiere en relación a la Junta de Gobierno y al Director 
General de ese organismo. 
 
El CONACyT deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, 
entidades y demás instancias competentes, las propuestas del Foro Consultivo, 
así como de informar a éste del resultado que recaiga. Las propuestas que 
presente el Foro Consultivo se formularán con base a las recomendaciones que 
realicen sus comités especializados y tomando en cuenta la opinión de las 
comunidades científicas, académicas, tecnológicas y empresariales.  
A petición del Poder Legislativo Federal, el Foro podrá emitir consultas u opiniones 
sobre asuntos de interés general en materia de ciencia y tecnología.  
 
Artículo 37.  
 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico tendrá las siguientes funciones 
básicas:  
 
I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y 
especial de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico;  
II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y 
apoyo especiales en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
formación de investigadores, difusión del conocimiento científico y tecnológico y 
cooperación técnica internacional;  
 
III. Analizar, opinar, proponer y difundir las disposiciones legales o las reformas o 
adiciones a las mismas necesarias para impulsar la investigación científica y el 
desarrollo y la innovación tecnológica del país;  
 
IV. Formular sugerencias tendientes a vincular la modernización, la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el sector productivo, así como la vinculación entre la 
investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que esta misma 
Ley y otros ordenamientos establecen;  
 
V. Opinar y valorar la eficacia y el impacto del Programa Especial y los programas 
anuales prioritarios y de atención especial, así como formular propuestas para su 
mejor cumplimiento, y  
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VI. Rendir opiniones y formular sugerencias específicas que le solicite el Ejecutivo 
Federal o el Consejo General. 
 
Artículo 38.  
El CONACyT otorgará, por conducto del secretario técnico de la mesa directiva, 
los apoyos necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico, lo que incluirá los apoyos logísticos y los 
recursos para la operación permanente, así como los gastos de traslado y 
estancia necesarias para la celebración de sus reuniones de trabajo.  
 
CAPITULO VII  
De la Vinculación con el Sector Productivo, Innovación y Desarrollo Tecnológico  
 
Artículo 39.  
 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las 
instituciones de educación superior públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, promoverán la modernización, la innovación y el desarrollo 
tecnológicos.  
 
Artículo 40.  
 
Para la creación y la operación de los instrumentos de fomento a que se refiere 
esta Ley, se concederá prioridad a los proyectos cuyo propósito sea promover la 
modernización, la innovación y el desarrollo tecnológicos que estén vinculados con 
empresas o entidades usuarias de la tecnología, en especial con la pequeña y 
mediana empresa.  
 
De igual forma serán prioritarios los proyectos que se propongan lograr un uso 
racional, más eficiente y ecológicamente sustentable de los recursos naturales, así 
como las asociaciones cuyo propósito sea la creación y funcionamiento de redes 
científicas y tecnológicas.  
 
Para otorgar apoyo a las actividades de investigación tecnológica a que se refiere 
este artículo, se requerirá que el proyecto respectivo cuente con una declaración 
formal de interés en la aplicación de la tecnología expresada por el o los 
potenciales usuarios. Asimismo, salvo casos debidamente justificados, se 
requerirá que los beneficiarios del proyecto aporten recursos para el 
financiamiento conjunto del mismo.  
 
En aquellos casos que los proyectos aprobados resulten exitosos y la explotación 
de la tecnología desarrollada produzca dividendos, se considerará la recuperación 
total o parcial de los apoyos concedidos.  
 
Artículo 41.  
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Los apoyos a que se refiere el artículo anterior se otorgarán por un tiempo 
determinado, de acuerdo con el contenido y los objetivos del proyecto; estos 
apoyos se sostendrán hasta el momento en que se demuestre o no la viabilidad 
técnica y económica del proyecto.  
 
CAPITULO VIII  
Relaciones entre la Investigación y la Educación  
 
Artículo 42.  
 
El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica que 
contribuya significativamente a desarrollar un sistema de educación, formación y 
consolidación de recursos humanos de alta calidad.  
 
La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los mecanismos 
de coordinación y colaboración necesarios para apoyar conjuntamente los 
estudios de posgrado, poniendo atención especial al incremento de su calidad; la 
formación y consolidación de grupos académicos de investigación, y la 
investigación científica básica en todas las áreas del conocimiento y el desarrollo 
tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en las instituciones de 
educación superior como en la Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación.  
 
Artículo 43.  
 
Con el objeto de integrar investigación y educación, los centros públicos de 
investigación asegurarán a través de sus ordenamientos internos la participación 
de sus investigadores en actividades de enseñanza. Las instituciones de 
educación superior promoverán, a través de sus ordenamientos internos, que sus 
académicos de carrera, profesores e investigadores participen en actividades de 
enseñanza frente a grupo, tutoreo de estudiantes, investigación o aplicación 
innovadora del conocimiento.  
 
Artículo 44.  
 
El Gobierno Federal reconocerá los logros sobresalientes de quienes realicen 
investigación científica y tecnológica, y procurará apoyar que la actividad de 
investigación de dichos individuos contribuya a mantener y fortalecer la calidad de 
la educación. El CONACyT participará en los mecanismos o instancias de decisión 
para el otorgamiento de premios en ciencia y tecnología que se auspicien o 
apoyen con recursos federales.  
 
Artículo 45.  
 
Los estímulos y reconocimientos que el Gobierno Federal otorgue a los 
académicos por su labor de investigación científica y tecnológica, también 
propiciarán y reconocerán la labor docente de quienes los reciban.  
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Artículo 46.  
 
El Gobierno Federal promoverá el diseño y aplicación de métodos y programas 
para la enseñanza y fomento de la ciencia y la tecnología en todos los niveles de 
la educación, en particular para la educación básica.  
 
CAPITULO IX  
Centros Públicos de Investigación  
 
Artículo 47.  
 
Para efectos de esta Ley serán considerados como centros públicos de 
investigación, las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
que de acuerdo con su instrumento de creación tengan como objeto predominante 
realizar actividades de investigación científica y tecnológica; que efectivamente se 
dediquen a dichas actividades, y que sean reconocidas como tales por resolución 
conjunta de los titulares del CONACyT y de la dependencia coordinadora de 
sector al que corresponda el centro público de investigación, con la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos presupuestales. Dicha 
resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. El CONACyT 
tomará en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
Artículo 48.  
 
Los centros públicos de investigación gozarán de autonomía de decisión técnica, 
operativa y administrativa en los términos de esta Ley, sin perjuicio de las 
relaciones de coordinación sectorial que a cada centro le corresponda. Asimismo, 
dichos centros regirán sus relaciones con las dependencias de la Administración 
Pública Federal y con el CONACyT conforme a los convenios de desempeño que 
en los términos de esta Ley se celebren. Los organismos creados con el objeto de 
apoyar o realizar actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
que se hayan constituido a través de convenios o tratados internacionales, cuya 
sede sea México, se regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación.  
 
El CONACyT será la entidad autorizada para dictaminar y resolver sobre aspectos 
científicos y tecnológicos de los convenios de desempeño y sobre la periodicidad 
de la evaluación de los proyectos.  
 
Artículo 49.  
 
Los centros públicos de investigación, de acuerdo con su objeto, colaborarán con 
las autoridades competentes en las actividades de promoción de la metrología, el 
establecimiento de normas de calidad y la certificación, apegándose a lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
Artículo 50.  
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El establecimiento y operación de los Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico se sujetará a las siguientes bases:  
 
I. Serán constituidos y administrados mediante la figura de fideicomiso. El 
fideicomitente será la entidad reconocida como centro público de investigación;  
II. Se constituirán con los recursos autogenerados del propio centro público de 
investigación de que se trate, pudiendo recibir aportaciones de terceros;  
 
III. El beneficiario del fondo será el centro público de investigación que lo hubiere 
constituido;  
 
IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos 
específicos de investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de 
investigación, su equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de 
becas y formación de recursos humanos especializados, el otorgamiento de 
incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los proyectos, y 
otros propósitos directamente vinculados para proyectos científicos o tecnológicos 
aprobados. En ningún caso los recursos podrán afectarse para gastos fijos de la 
administración de la entidad. Los bienes adquiridos y obras realizadas con 
recursos de los fondos formarán parte del patrimonio del propio centro;  
 
V. El centro público de investigación, por conducto de su órgano de gobierno, 
establecerá las reglas de operación del fondo, en las cuales se precisarán los tipos 
de proyectos que recibirán los apoyos, los procesos e instancias de decisión para 
su otorgamiento, seguimiento y evaluación, y  
 
VI. La cuantía o la disponibilidad de recursos en los Fondos, incluyendo capital e 
intereses y los recursos autogenerados a que se refiere la presente Sección, no 
darán lugar a la disminución, limitación o compensación de las asignaciones 
presupuestales normales, autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para los centros públicos de investigación que, de conformidad con 
esta Ley, cuenten con dichos Fondos. 
 
Artículo 51.  
Los centros públicos de investigación, particularmente los orientados a la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico, promoverán la conformación 
de asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas privadas de base 
tecnológica, en las cuales se procurará la incorporación de investigadores 
formados en los propios centros.  
 
Artículo 52.  
 
Los investigadores de todos los centros públicos de investigación, tendrán entre 
sus funciones la de impartir educación superior en uno o más de sus tipos o 
niveles.  
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Las constancias, diplomas, reconocimientos, certificados y títulos y grados 
académicos que, en su caso, expidan los centros públicos de investigación 
tendrán reconocimiento de validez oficialcorrespondiente a los estudios impartidos 
y realizados, sin que requieran de autenticación y estarán sujetos a mecanismos 
de certificación para preservar su calidad académica.  
 
Artículo 53.  
 
Los centros públicos de investigación se regirán por esta Ley y por sus 
instrumentos de creación. En lo no previsto en estos ordenamientos se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando 
sea para fortalecer su autonomía técnica, operativa y administrativa.  
 
Artículo 54.  
 
Los ingresos que generen los centros públicos de investigación derivados de los 
servicios, bienes y productos de investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo 
la capacitación para la formación de recursos humanos calificados, que presten o 
produzcan directamente o en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, serán destinados a los proyectos autorizados por sus órganos de 
gobierno en términos del artículo 50 de esta Ley.  
 
Artículo 55.  
 
Los centros públicos de investigación contarán con sistemas integrales de 
profesionalización, que comprenderán catálogos de puestos, mecanismos de 
acceso y promociones, tabulador de sueldos, programas de desarrollo profesional 
y actualización permanente de su personal científico, tecnológico, académico y 
administrativo, así como las obligaciones e incentivos al desempeño y 
productividad del trabajo científico y tecnológico. La organización, funcionamiento 
y desarrollo de estos sistemas se regirán por las normas generales que proponga 
el CONACyT y que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
específicas que en cada centro expida su órgano de gobierno.  
 
Artículo 56.  
 
Los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación sesionarán 
cuando menos dos veces al año, y tendrán las facultades que les confiere el 
instrumento legal de su creación y las siguientes atribuciones no delegables:  
 
I. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos y de 
investigación a propuesta del director o su equivalente y de los miembros de la 
comunidad de investigadores del propio centro;  
II. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo de la entidad y el 
programa de inversiones, de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto;  
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III. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias a sus programas que no 
impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo, ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidas.  
 
IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios, ya sea dentro del presupuesto 
de la entidad o canalizando éstos al fondo de investigación;  
 
V. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera, las que siempre serán 
de renta fija o de rendimiento garantizado;  
 
VI. Autorizar en lo general el programa y los criterios para la celebración de 
convenios y contratos de prestación de servicios de investigación para la 
realización de proyectos específicos de investigación o desarrollo tecnológico o 
prestación de servicios técnicos, así como aprobar las asociaciones estratégicas y 
los proyectos, convenios o contratos que tengan la finalidad de establecer 
empresas de base tecnológica con o sin la aportación del Centro en su capital 
social;  
 
VII. Expedir las reglas de operación de los fondos de investigación y aprobar el 
contenido de los contratos de fideicomiso y cualesquiera modificaciones a los 
mismos, así como la reglamentación interna, o sus modificaciones, que le 
proponga el titular del centro para la instrumentación de los programas 
sustantivos.  
 
VIII. Aprobar los términos de los convenios de desempeño cuya celebración se 
proponga en los términos de esta Ley;  
 
IX. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto 
total autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como definir los 
lineamientos y normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las 
conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme a las 
normas generales que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
X. Establecer el sistema de profesionalización de los investigadores con criterios 
de estabilidad y carrera en la investigación, dentro de los recursos previstos en el 
presupuesto;  
 
XI. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales los 
investigadores podrán participar en los ingresos a que se refiere la fracción IV de 
este artículo, así como, por un periodo determinado, en las regalías que resulten 
de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual, que surjan de proyectos 
realizados en el centro de investigación;  
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XII. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, así como regular los aspectos académicos de la investigación y la 
educación superior que impartan;  
 
XIII. Aprobar anualmente el informe del desempeño de las actividades de la 
entidad, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes, así como la evaluación de su gestión;  
 
XIV. Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento de su objeto, sin 
sujetarse a los criterios de racionalidad, establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y  
 
XV. Aprobar y expedir las reglas de operación de sus programas sustantivos. 
 
Artículo 57.  
Los ordenamientos que en cada caso determinen la conformación del órgano de 
gobierno de los centros públicos de investigación, preverán lo necesario para que 
personas de reconocida calidad moral, méritos, prestigio y experiencia relacionada 
con las actividades sustantivas propias del centro de que se trate, funjan como 
miembros de esos órganos colegiados.  
 
Artículo 58.  
 
Adicionalmente a los requisitos que para ser titular de un centro público de 
investigación establecen la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y sus 
disposiciones reglamentarias, los ordenamientos que rijan la organización de cada 
centro establecerán los requisitos específicos de experiencia, especialización y 
méritos para poder ocupar el cargo, el procedimiento para su nombramiento, de su 
suplencia, así como la duración máxima de su desempeño.  
 
Artículo 59.  
 
En el ejercicio de su autonomía los centros públicos de investigación regirán sus 
relaciones con la Administración Pública Federal y el CONACyT a través de 
convenios donde se establezcan las bases de desempeño, cuyo propósito 
fundamental será mejorar las actividades de dichos centros, alcanzar mayores 
metas y lograr resultados. Dichos convenios serán de naturaleza jurídica distinta a 
los que establezca el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no obstante lo cual los centros públicos que celebren sus respectivos 
convenios contarán con las facilidades administrativas que establezcan los 
Decretos anuales referidos.  
 
La vigencia de los convenios será de tres años en la medida en que los resultados 
de la evaluación anual determinen que los centros han dado cumplimiento a los 
compromisos pactados en estos instrumentos. Concluido dicho plazo continuarán 
con vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados expresamente por 
la voluntad de las partes. Los convenios de desempeño se revisarán anualmente 
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en las cuestiones que propongan el CONACyT o el centro y en aspectos de metas 
y de montos de recursos presupuestales.  
 
El modelo de convenio será aprobado por la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el CONACyT, 
correspondiendo a éste último y al coordinador de sector correspondiente 
suscribirlos con cada centro.  
 
Dichos convenios contendrán, entre otras bases, las siguientes:  
 
I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones multianuales 
financieras y de inversión;  
II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, líneas de acción 
y metas comprometidas con base en indicadores de desempeño;  
 
III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de 
actividades y proyectos que apruebe su órgano de gobierno. Tratándose de 
aspectos de carácter técnico o científico, éstos serán dictaminados por el 
CONACyT, el cual deberá convocar para tal efecto a expertos en la especialidad 
que corresponda;  
 
IV. El programa de prestación de servicios y asociaciones estratégicas;  
 
V. Los flujos de efectivo y estados estimados de resultados;  
 
VI. El sistema de evaluación externa que acuerden las partes, el que incluirá la 
participación de miembros de reconocido prestigio en el ámbito de actividades del 
centro de que se trate, mediante el cual se revisarán las actividades sustantivas de 
cada centro;  
 
VII. Las medidas correctivas para mejorar el desempeño de la gestión, con 
mecanismos que promuevan una gestión eficiente y eficaz con base en 
resultados;  
 
VIII. El contenido mínimo de los reportes de seguimiento y cumplimiento y la fecha 
en que deberá presentarse el informe anual para que, una vez revisado por el 
órgano de gobierno, permita tomar decisiones respecto del presupuesto para el 
ejercicio anual siguiente;  
 
IX. Los trámites y gestiones que a los centros públicos de investigación les serán 
aplicables y por consiguiente aquellas decisiones que requieran de autorización 
previa que no sea competencia de los órganos de gobierno, en los términos de 
esta Ley, y  
 
X. Los alcances, contenido y periodicidad de la información y documentación que 
deban presentar los centros en materia de ingresos, resultados financieros y gasto 
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público, procurando la simplificación del mecanismo de contraloría y fiscalización, 
para evitar duplicidades.  
  
 
Los centros deberán rendir anualmente, al finalizar el ejercicio fiscal 
correspondiente, la información que corresponda a los convenios de desempeño 
suscritos.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo oportuno de 
recursos fiscales y por conducto de la Coordinadora de Sector evaluará la gestión 
financiera. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo intervendrá 
para apoyar las acciones preventivas, la gestión administrativa y asegurar la 
rendición de cuentas en la utilización de los recursos financieros.  
 
La dependencia Coordinadora de Sector o el CONACyT en el ejercicio de sus 
facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de los programas 
sectoriales con los institucionales y apoyará la gestión de los centros.  
 
Los convenios de desempeño, los dictámenes de comités técnicos y los estados 
financieros de los centros públicos de investigación deberán incorporarse al 
sistema integrado de información a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta 
Ley, de tal manera que sean accesibles al público.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero  
 
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
Artículo Segundo  
 
Se abroga la ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.  
 
Artículo Tercero  
 
En apoyo a las funciones del Consejo General, y para el adecuado ejercicio, 
control y evaluación del gasto público federal de la Administración Pública Federal 
en investigación científica y desarrollo tecnológico, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público realizará las adecuaciones necesarias a la estructura programática 
y al sistema de información de gasto público, así como para la constitución de un 
ramo general específico en esta materia para identificar y dar seguimiento al 
presupuesto integral de la Administración Pública Federal en investigación 
científica y desarrollo tecnológico.  
 
Artículo Cuarto  
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Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el 
CONACyT y la Mesa Directiva del Foro expedirán las bases de integración, 
funcionamiento y organización del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. Los 
recursos asignados por el CONACyT al Foro Permanente de Ciencia y Tecnología 
y al Consejo Consultivo Científico y Tecnológico de su Junta Directiva, se 
reasignarán al Foro Consultivo Científico y Tecnológico previsto en este Decreto.  
 
Artículo Quinto  
 
Los fondos existentes en el CONACyT que opere con carácter o no de 
fideicomitente, serán modificados en fondos institucionales, en los términos de lo 
que establecen los artículos 24 y 26 de esta Ley. En caso de modificación o 
extinción el fideicomitente realizará la transferencia de recursos de los fondos 
existentes a los fondos institucionales que se creen conforme a esta Ley.  
 
Los fondos sectoriales y mixtos que se hayan concertado o formalizado, se 
adecuarán a lo dispuesto en esta Ley.  
 
Artículo Sexto  
 
Los convenios de desempeño que tengan celebrados los centros públicos de 
investigación se considerarán prorrogados por el término que establece el artículo 
59 de esta Ley a partir de la entrada en vigor de este Decreto de reformas.  
 
Artículo Séptimo  
 
El CONACyT expedirá dentro de un plazo de seis meses los criterios y estándares 
de calidad institucional para la evaluación del ingreso y permanencia en el Red 
Nacional de Grupos y Centros de Investigación. Dentro de los seis meses 
siguientes el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas se innovará y actualizará la información correspondiente conforme a 
lo que establece esta Ley.  
 
Artículo Octavo  
 
El Director General del CONACyT, dentro de un plazo de seis meses contado a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, invitará a los consejos u organismos de 
los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia de apoyo a la 
investigación científica y tecnológica, a formar parte de la Conferencia Nacional de 
Ciencia y Tecnología, a fin de que esta se constituya. Asimismo, el Director 
General del CONACyT propondrá al pleno de la Conferencia las bases de 
funcionamiento para su aprobación, conforme lo establece el artículo 32 de esta 
Ley.  
 
Artículo Noveno  
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Solamente en lo no previsto por esta Ley, se aplicará en forma supletoria la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
Artículo Décimo  
 
En un plazo que no excederá de un año, los centros públicos de investigación 
deberán revisar y, en su caso, proponer la actualización de sus instrumentos de 
creación para adecuarlos a lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Artículo Undécimo  
 
Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA:  
 
LEY ORGÁNICA DEL CONACyT  
 
ARTÍCULO 1  
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante CONACyT, es un 
organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con 
sede en la ciudad de México, Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 2  
 
El CONACyT, tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y 
especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover 
el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo 
y la modernización tecnológica del país. En cumplimiento de dicho objeto le 
corresponderá al CONACyT, a través de los órganos que establece esta Ley y de 
sus representantes, realizar lo siguiente:  
 
I. Formular y proponer las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnología:  
II. Apoyar la investigación científica básica y aplicada y la formación y 
consolidación de grupos de investigadores en todas las áreas del conocimiento, 
las que incluyen las ciencias exactas, naturales, de la salud, de humanidades y de 
la conducta, sociales, biotecnología y agropecuarias, así como el ramo de las 
ingenierías;  
 
III. Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico, así como el fortalecimiento 
de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional;  
 
IV. Formular, integrar y proponer al Consejo General de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico el programa especial de ciencia y tecnología, así como 
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coordinar su ejecución y evaluación, en los términos de la Ley de Planeación y de 
la Ley de Ciencia y Tecnología;  
 
V. Asesorar en materia de ciencia y tecnología a dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a los gobiernos de las entidades federativas y a 
los municipios, así como a los organismos de los sectores social o privado que lo 
soliciten, en las condiciones y sobre las materias que acuerden en cada caso;  
 
VI. Proponer al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico las prioridades, los lineamientos programáticos y los criterios de 
asignación del gasto para ciencia y tecnología que deberán tomar en cuenta las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en sus 
anteproyectos de programa y presupuesto;  
 
VII. Realizar conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
revisión y análisis integral de los anteproyectos de programa y presupuesto de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para apoyar la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, a fin de asegurar su 
congruencia global con las políticas, prioridades, lineamientos programáticos y 
criterios de asignación del gasto definidos, con la participación de dichas 
dependencias y entidades;  
 
VIII. La conducción y operación del Sistema Nacional de Investigadores, y 
establecer sus objetivos, funciones y forma de organización en las reglas de 
operación y reglamentación interna.  
 
IX. Promover la participación de la comunidad científica y de los sectores público, 
social y privado en el desarrollo de programas y proyectos de fomento a la 
investigación científica y tecnológica y al desarrollo tecnológico;  
 
X. Proponer a las autoridades competentes y, en su caso, definir políticas, 
instrumentos y medidas de apoyo a la ciencia y la tecnología por parte de la 
Administración Pública Federal, especialmente en cuanto a estímulos fiscales y 
financieros, facilidades administrativas, de comercio exterior y regímenes de 
propiedad intelectual;  
 
XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de conocimientos científicos y 
tecnológicos;  
 
XII. Emitir los criterios generales, términos de referencia y parámetros de 
evaluación para medir el impacto, los resultados y beneficios de los recursos 
asignados a los programas de las dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales que realicen investigación científica y 
tecnológica, así como de los apoyos otorgados para la investigación científica y 
tecnológica;  
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XIII. Dictaminar, administrar y evaluar los aspectos técnicos y científicos 
vinculados con la aplicación de los estímulos fiscales y otros instrumentos de 
fomento de apoyo a las actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico;  
 
XIV. Proponer para su aprobación ante la Junta de Gobierno la creación, 
transformación, disolución o extinción de centros públicos de investigación con 
base en criterios de oportunidad de desarrollo, vinculación con necesidades y 
prioridades, y a un sistema de evaluación de calidad y productividad institucional; 
Debiéndose contar con la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
XV. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una Red Nacional de 
Grupos y Centros de Investigación para definir estrategias y programas conjuntos, 
articular acciones, potenciar recursos humanos y financieros, optimizar 
infraestructura, propiciar intercambios y concertar esfuerzos en áreas relevantes 
para el desarrollo nacional, así como definir los criterios y estándares de calidad 
institucional aplicados en los procesos de evaluación para ingreso y permanencia 
en dicho sistema;  
 
XVI. Promover y apoyar el desarrollo de la Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación y los proyectos de investigación científica y tecnológica de las 
universidades e instituciones públicas de educación superior;  
 
XVII. Formular estudios, programas y promover, conjuntamente con las 
autoridades competentes, planes de carrera orientados a ofrecer incentivos para la 
profesión de investigador y tecnólogo, fortalecer y multiplicar grupos de 
investigadores y fomentar la movilidad de investigadores entre centros, constituir 
nuevos centros e instituciones, incluyendo aquellos orientados a la formación de 
recursos humanos de alto nivel y especialización en áreas científicas y 
tecnológicas y crear redes en áreas estratégicas de propuestas de conocimiento. 
Dichos planes de carrera comprenderán catálogos de puestos y tabuladores de 
sueldos para los centros públicos de investigación;  
 
XVIII. Diseñar, organizar y operar programas de apoyo y un sistema nacional de 
estímulos e incentivos para la formación y consolidación de investigadores y 
grupos de investigadores en cualquiera de sus ramas y especialidades, así como 
promover el establecimiento y difusión de nuevos premios y estímulos;  
 
XIX. Aportar recursos a las instituciones académicas, centros de investigación y, 
en general, a personas físicas y morales, públicas, sociales y privadas, para el 
fomento y realización de investigaciones y desarrollos tecnológicos, en función de 
programas y proyectos específicos, en los términos de esta Ley, de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y, en su caso, de los convenios que al efecto celebre el 
CONACyT con otros aportantes y con las instituciones o centros interesados, sin 
perjuicio de que dichas instituciones y centros sigan manejando e incrementando 
sus propios fondos y patrimonio;  
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XX. Formular y financiar programas de becas y en general de apoyo a la 
formación de recursos humanos, en sus diversas modalidades, y concederlas 
directamente, así como integrar la información de los programas de becas que 
ofrezcan para postgrado otras instituciones públicas nacionales o los organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de optimizar los recursos en esta 
materia y establecer esquemas de coordinación eficientes, en los términos de las 
convocatorias correspondientes;  
 
XXI. Operar en colaboración con las entidades federativas, el Sistema Integrado 
de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica y el Registro Nacional 
de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, de conformidad con la Ley 
de Ciencia y Tecnología, y publicar la información estadística de dicho sistema;  
 
XXII. Apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en los aspectos técnicos y científicos que requieran para sustentar la formulación y 
modificación de sus esquemas regulatorios y sus funciones de normalización y 
metrología, y promover la certificación tecnológica de las empresas, así como 
promover y verificar el cumplimiento de las disposiciones que establezcan 
compromisos para la realización de actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, en coordinación con las autoridades competentes;  
 
XXIII. Promover las publicaciones científicas mexicanas y fomentar la difusión 
sistemática de los trabajos realizados tanto por los investigadores nacionales 
como por los extranjeros que residan en el país, mediante la utilización de los 
medios más adecuados para ello, así como publicar anualmente avances 
relevantes de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicaciones específicas y 
los programas y actividades trascendentes de los centros públicos de 
investigación;  
 
XXIV. Investigar en forma directa exclusivamente sobre el desarrollo y estado de 
la ciencia y la tecnología, para lo cual deberá:  
 
A. Sistematizar y mantener actualizada la información de recursos humanos, 
materiales y financieros dedicados a la investigación científica y tecnológica y 
desarrollo tecnológico en el país;  
 
B. Realizar estudios prospectivos para identificar las necesidades nacionales en 
ciencia y tecnología, estudiar los problemas que la afecten y sus relaciones con la 
actividad general del país, y  
 
C. Promover la operación de servicios de información y documentación científica, 
en el marco del Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica.  
 
XXV. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas para el 
establecimiento, operación, integración, desarrollo y evaluación tanto de los 
consejos locales de ciencia y tecnología como de los programas estatales en 
estas materias;  
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XXVI. En lo que se refiere a asuntos internacionales en materia de ciencia y 
tecnología:  
 
A. Ejecutar programas y proyectos de cooperación científica y tecnológica 
internacional, obtener información y dar a conocer las acciones de cooperación 
científica y tecnológica pactadas y desarrolladas por el CONACyT o por 
dependencias y entidades que apoyen la formulación e instrumentación de la 
política nacional de ciencia y tecnología, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Tales actividades deberán observar las disposiciones 
legales aplicables;  
 
B. Remitir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su dictamen jurídico, los 
acuerdos y convenios internacionales que en ámbito de la ciencia y la tecnología 
requiera suscribir el CONACyT, así como concertar convenios con instituciones 
extranjeras y con agencias internacionales para el cumplimiento de su objeto, 
previa consulta jurídica con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Participar 
conforme lo dispongan las leyes aplicables, en los organismos o agencias 
internacionales de los que México sea parte y que se relacionen con la materia de 
su competencia;  
 
C. Fomentar programas de formación de recursos humanos de alto nivel y de 
intercambio de profesores, investigadores, técnicos y administradores, en 
coordinación con dependencias, entidades, instituciones académicas o empresas, 
tanto nacionales como extranjeras;  
 
D. Concertar acuerdos de cooperación técnica que identifiquen y seleccionen 
oportunidades para establecer flujos positivos de conocimiento y recursos 
tecnológicos hacia las empresas nacionales, bajo criterios de asimilación inicial y 
posterior innovación;  
 
E. Asesorar, al titular del Ejecutivo Federal y a sus dependencias y entidades, la 
definición de posiciones relacionadas con la ciencia y la tecnología a ser 
presentadas por el Gobierno de México en los diversos foros y organismos 
internacionales en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
XXVII. Ejercer las funciones que conforme a las leyes y demás ordenamientos 
corresponden a las dependencias coordinadoras de sector, respecto de las 
entidades paraestatales que el Presidente de la República determine, en los 
términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal;  
 
XXVIII. Realizar las demás actividades inherentes al cumplimiento de su objeto en 
los términos de esta Ley y de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
ARTÍCULO 3  
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El CONACyT apoyará el funcionamiento del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico y del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
los cuales se integrarán y operarán conforme a lo que establece la Ley de Ciencia 
y Tecnología.  
 
ARTÍCULO 4  
 
El CONACyT contará con los siguientes órganos de gobierno y administración:  
 
I. Junta de Gobierno, y  
II. Director General. 
La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará al CONACyT en lo que 
no se oponga a esta Ley.  
ARTÍCULO 5  
 
La Junta de Gobierno del CONACyT estará integrada por trece miembros que 
serán:  
 
I.- Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
II.- Un representante de la Secretaría de Economía  
III.- Un representante de la Secretaría de Educación Pública  
IV.- Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
V.- Un representante de la Secretaría de Energía  
VI.- Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación  
VII.- Un representante de la Secretaría de Salud 
Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno al Secretario General de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, a un 
miembro del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, así como a dos 
investigadores en funciones preferentemente de los dos niveles superiores del 
Sistema Nacional de Investigadores y a dos representantes del sector productivo, 
los cuales serán propuestos por el Director General del CONACyT. Cada miembro 
propietario contará con un suplente.  
Las sesiones serán presididas por quien determine el Presidente de la República 
de entre los titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal que tengan mayor 
actividad científica y tecnológica y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los representantes propietarios de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán ser los Subsecretarios o nivel equivalente, 
que tengan la responsabilidad de las funciones de promoción de la investigación 
científica y desarrollo tecnológico en dichas dependencias y entidades. En el caso 
de los suplentes deberán contar con el nivel jerárquico de Director General o 
equivalente. A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero 
sin voto a servidores públicos y a científicos o especialistas que, por la naturaleza 
de los asuntos a tratar, acuerde la propia Junta de Gobierno.  
 
El estatuto orgánico del CONACyT reglamentará lo contenido en este artículo.  
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ARTÍCULO 6  
 
La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el artículo 58 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I.- Aprobar la constitución, modificación o extinción de todas las modalidades de 
Fondos CONACyT a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología y los criterios 
para la celebración de convenios para la constitución, modificación o extinción de 
Fondos Sectoriales, Mixtos e Internacionales, así como de los contratos, las reglas 
de operación y programas de los Fondos Institucionales;  
II.- Aprobar las políticas y los programas del CONACyT a propuesta del Director 
General, así como autorizar y expedir las reglas de operación de los programas 
sustantivos, o sus modificaciones, sin necesidad de autorización posterior alguna. 
La información, transparencia y evaluación de las reglas de operación se regirá 
por las disposiciones del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal que 
corresponda;  
 
III.- Aprobar el dictamen que presente el Director General a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 2 de esta Ley;  
 
IV.- Analizar y, en su caso, aprobar las reglas de operación y reglamentación 
interna del Sistema Nacional de Investigadores que para tal efecto le presente el 
Director General.  
 
V.- Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo del CONACyT, el 
programa de inversiones y el calendario de gasto, de acuerdo con el presupuesto 
total autorizado;  
 
VI.- Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las adecuaciones presupuestales a los programas del CONACyT, 
que no impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo, ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidos;  
 
VII.- Decidir el uso y destino de los recursos autogenerados y la aplicación de 
ingresos excedentes, ya sea dentro del presupuesto de la entidad o canalizando 
éstos a los Fondos CONACyT  
 
VIII.- Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera, las que siempre 
serán en renta fija;  
 
IX.- Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del 
CONACyT que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la 
de aquél, y ser informada de su remoción;  
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X.- Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto 
total autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como definir los 
lineamientos y normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las 
conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme a las 
normas generales que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XI.- Aprobar, a propuesta del Director General, la administración desconcentrada 
de funciones, programas y recursos  
 
XII.- Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y 
autorizar las erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de 
racionalidad;  
 
XIII.- Aprobar el modelo de convenio de desempeño y la suscripción de los 
mismos por parte de Director General del CONACyT con las entidades 
reconocidas como centros públicos de investigación en los términos de la Ley de 
Ciencia y Tecnología;  
 
XIV.- Aprobar el programa anual de comunicación científica y tecnológica del 
CONACyT, sin requerir de ninguna otra autorización  
 
XV.- Analizar, y en su caso, aprobar y expedir el estatuto orgánico y sus 
modificaciones que le proponga el Director General, así como establecer los 
órganos internos permanentes o transitorios que estime convenientes para la 
realización del objeto de CONACyT;  
 
XVI.- Establecer los procedimientos de evaluación externa que le permitan 
conocer los resultados sustantivos programados y los efectivamente alcanzados, 
así como el impacto que tengan los programas del CONACyT;  
 
XVII.- Nombrar, a propuesta del Director General, al Secretario y Prosecretario de 
esta Junta, quienes tendrán las facultades que se establezcan en el estatuto 
orgánico, y  
 
XVIII.- Las demás que le resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 7  
La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por 
año y las extraordinarias que proponga el Director General o cuando menos seis 
de sus miembros por conducto del Secretario del propio órgano de gobierno. La 
Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
ARTÍCULO 8  
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El Director General será designado y removido libremente por el Presidente de la 
República de quien dependerá directamente y el nombramiento recaerá en la 
persona que reúna los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa, y en las áreas científicas o 
tecnológicas, y  
 
III. No encontrarse en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo 21 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
El Director General en su calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico a que se refiere la Ley de Ciencia 
y Tecnología, ejercerá las funciones de su competencia por acuerdo del 
Presidente de la República y asistirá a las reuniones a que se refiere el artículo 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, el Director 
General del CONACYT ejercerá las funciones a que se refiere la fracción XXVII 
del artículo 2 de esta Ley.  
ARTÍCULO 9  
 
El Director General del CONACyT, además de las facultades y obligaciones que le 
confiere el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, tendrá las siguientes facultades de 
representación legal:  
 
I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto del 
CONACyT;  
II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas 
que requieran cláusula especial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio se 
requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno;  
 
III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades 
que le competan, incluso las que requieran autorización o cláusula especial. El 
Director General designará a la persona o personas que fungirán como 
apoderados aduanales del CONACyT, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable. Los servidores públicos designados 
podrán fungir igualmente como apoderados aduanales de los centros públicos de 
investigación, previo otorgamiento de los mandatos respectivos.  
 
IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno el perdón 
legal, cuando a su juicio proceda, así como comparecer por oficio, al igual que los 
Directores Adjuntos, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que 
corresponda;  
 
V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 187

VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje;  
 
VII. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República;  
 
VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y del Consejo General a que 
se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología;  
 
IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, las reglas de operación y 
reglamentación interna del Sistema Nacional de Investigadores, las cuales 
establecerán sus objetivos, funciones y forma de organización.  
 
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de programas, informes y 
estados financieros del CONACyT y los que específicamente le solicite aquélla;  
 
XI. Ejercer el presupuesto del CONACyT con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;  
 
XII. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de 
crédito, previa autorización de la Junta de Gobierno;  
 
XIII. Elaborar y presentar para aprobación de la Junta de Gobierno el estatuto 
orgánico, las reglas de operación y la reglamentación interna de los programas 
sustantivos, así como sus modificaciones y expedir los manuales de organización, 
de procedimientos y de servicios del CONACyT;  
 
XIV. Fijar las condiciones generales de trabajo del CONACyT  
 
XV. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos  
 
XVI. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este 
artículo le concede, y  
 
XVII. Las que le confieren los ordenamientos aplicables, y las demás que con 
fundamento en esta Ley le delegue la Junta de Gobierno. 
 
El Director General del CONACyT fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo 
General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, a que se refiere la 
Ley de Ciencia y Tecnología.  
ARTÍCULO 10  
 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico fungirá como órgano interno de apoyo 
y asesoría institucional, el cual tendrá las siguientes funciones para auxiliar a la 
Junta de Gobierno y al Director General:  
 
I. Apoyar las actividades del CONACyT y formular sugerencias tendientes a su 
mejor desempeño;  
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II. Contribuir a la obtención de recursos que promuevan el cumplimiento de los 
objetivos del CONACyT;  
 
III. Asesorar al Director General en asuntos de carácter científico y técnico que se 
sometan a su consideración;  
 
IV. Proponer al Director General la adopción de medidas de orden general 
tendientes al mejoramiento de los instrumentos de fomento a cargo del CONACyT;  
 
V. Formular opiniones y propuestas para la mejor instrumentación, que 
correspondan al CONACyT, respecto a las políticas nacionales y resoluciones del 
Consejo General; y  
 
VI. Las demás funciones que le confiera el estatuto orgánico de CONACyT. 
 
ARTÍCULO 11  
El patrimonio del CONACyT se integrará con:  
 
I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo Federal, y los que 
adquiera por cualquier título legal, y 
II. Con las transferencias, los subsidios, participaciones, donaciones y legados que 
reciba y, en general, con los ingresos que obtenga, por consultas, peritajes, 
regalías, recuperaciones, derechos propiedad intelectual o cualquier otro servicio o 
concepto propio de su objeto. 
ARTÍCULO 12  
El CONACyT administrará y dispondrá libremente de su patrimonio en el 
cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a 
los organismos descentralizados.  
 
ARTÍCULO 13  
 
La canalización de recursos por parte del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología para programas, proyectos, estudios, investigaciones específicas, 
otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades y cualquier otro apoyo o 
ayuda de carácter económico que convenga o proporcione, estará sujeta a la 
celebración de un contrato o convenio y, en su caso, a las siguientes condiciones:  
 
I. El CONACyT vigilará la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los 
fondos que proporcione o aporte, en los términos que fijen los propios contratos o 
convenios;  
II. Los beneficiarios o contrapartes de los contratos o convenios rendirán al 
CONACyT los informes periódicos que se establezcan sobre el desarrollo y 
resultado de los trabajos, y  
 
III. Los derechos de propiedad intelectual respecto de los resultados obtenidos por 
las personas físicas o morales que reciban ayuda del CONACyT, serán materia de 
regulación específica en los contratos que al efecto se celebren, los que incluirán 
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las reglas y los porcentajes para la participación de regalías que correspondan a 
las partes, en los que se protegerán y promoverán los intereses del país, los del 
CONACyT, los de los investigadores y, en caso de que los hubiere, de otros 
aportantes. 
 
ARTÍCULO 14  
Los trabajadores del CONACyT continuarán incorporados al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
ARTÍCULO 15  
 
El CONACyT contará con un órgano de vigilancia integrado por un comisario 
público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y tendrán las facultades que les otorgan la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 16  
 
El CONACyT cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, al 
frente de la cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 37 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.  
 
ARTÍCULO 17  
 
Las ausencias del Contralor Interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
   
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO  
 
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  
 
SEGUNDO  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 190

Se abroga la Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1970.  
 
TERCERO  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones 
necesarias para el tratamiento de ramo presupuestal del CONACyT, como entidad 
no sectorizada, así como para que el CONACyT ejerza las funciones que 
conforme a las leyes y demás ordenamientos corresponden a las dependencias 
coordinadoras de sector, respecto de las entidades paraestatales que formen 
parte del subsector denominado Sistema SEP-CONACyT, en adelante Sistema de 
Centros Públicos CONACYT, en los términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
CUARTO  
 
La Junta de Gobierno expedirá el Estatuto Orgánico del CONACyT en un plazo de 
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, en el cual se 
deberán precisar las decisiones y autorizaciones que le corresponderá a la propia 
Junta adoptar respecto de las atribuciones que la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la 
Ley General de Deuda Pública, el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, las correspondientes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y todos los demás ordenamientos 
legales y reglamentarios y de carácter administrativo, le confieren a las 
dependencias coordinadoras de sector respecto de la operación y funcionamiento 
del propio CONACyT, así como aquellas que corresponderá ejercer al Director 
General y a las unidades administrativas del propio organismo público 
descentralizado.  
 
En tanto se expide el estatuto orgánico, la Junta de Gobierno del CONACyT podrá 
resolver en caso de duda sobre la procedencia de que el mismo órgano colegiado 
atienda o resuelva la función o el Director General realice gestiones directamente 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquier otra dependencia que 
resulte competente para el asunto de que se trate.  
 
QUINTO  
 
La expedición de esta Ley no afecta los derechos laborales adquiridos por los 
trabajadores del organismo.  
 
SEXTO  
 
El plazo para presentar las reglas de operación y reglamentación interna a que se 
refiere la fracción IX del artículo 9 de esta Ley, será de seis meses. En tanto 
entren en vigor dichas reglas de operación y reglamentación interna, seguirán 
siendo aplicables los ordenamientos vigentes.  
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Diputados: Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica), Presidenta, PAN; Luis Aldana 
Burgos (rúbrica), secretario, PAN; Heriberto Huicochea Vázquez (rúbrica), 
secretario, PRI; Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), secretario, PRI; Francisco Patiño 
Cardona (rúbrica; reserva en lo particular), secretario, PRD; José Marcos Aguilar 
Moreno (rúbrica), PAN; Hortensia Aragón Castillo, PRD; Jorge Carlos Berlín 
Montero, PRI; Claudio Mario Bres Garza (rúbrica), PRI; Olga Patricia Chozas y 
Chozas (rúbrica), PVEM; Roberto Domínguez Castellanos (rúbrica), PRI; Sergio 
García Sepúlveda (rúbrica), PAN; Armando Enríquez Flores (rúbrica), PAN; Aarón 
Irízar López (rúbrica), PRI; Silverio López Magallanes, PRI; Beatriz Patricia 
Lorenzo Juárez (rúbrica), PAS; José Carlos Luna Salas, PAN; Oscar R. 
Maldonado Domínguez, PAN; Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica), PAN; 
María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), PRI; José Rivera Carranza (rúbrica), PAN; 
Luis Gerardo Rubio Valdez, PRI; Jaime Salazar Silva, PAN; Ma. de los Ángeles 
Sánchez Lira, PRD; Jorge Schettino Pérez, PRI; Mónica Leticia Serrano Peña 
(rúbrica), PAN; José María Tejeda Vázquez (rúbrica), PAN; Abel Trejo González, 
PRI; Fernando Ugalde Cardona (rúbrica), PAN;  
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1.- Sobre el derecho de los autores de percibir una regalía por la difusión 
pública de su obra  
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
 
DE LA COMISION DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el día 13 de diciembre de 2002, le fue 
turnada a esta colegisladora, la Minuta de la H. Cámara de Senadores con 
proyecto de "decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley 
Federal del Derecho de Autor", la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la 
Comisión de Hacienda para su estudio y dictamen, con opinión de la Comisión de 
Cultura, y el día 15 se rectificó el turno por parte de la Presidencia de la Mesa 
Directiva, turnándose a esta Comisión de Cultura para su estudio y dictamen  
 
Esta Comisión que suscribe, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con las facultades que otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracciones III y XVIII artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos y 
concordantes de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida minuta, y del 
trabajo previo de las Comisiones.  
II. En el "Contenido de la Minuta", se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas de reformas y adiciones en estudio, con base al dictamen 
correspondiente, y se hace una breve referencia de los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", la Comisión de Cultura expresa 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la minuta en análisis.  
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IV. En el capitulo denominado "Modificaciones", los integrantes de esta Comisión 
encargada del dictamen, somete a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la minuta anteriormente 
señalada. 
 
I. ANTECEDENTES  
I. En sesión ordinaria del ocho de noviembre de 2001, en el Pleno de la Cámara 
de Senadores, fue presentada la Iniciativa Con Proyecto de Decreto por la que se 
Reforman los Artículos 118, 133, 202 y 213; y se Adicionan los Artículos 92 bis y 
118 bis, a la Ley Federal del Derecho de Autor.  La iniciativa fue signada por los 
C.C. Senadores de distintos grupos parlamentarios: Guillermo Herbert Pérez, del 
Partido Acción Nacional, quién la presentó en Tribuna; José Natividad González 
Parás, del Partido Revolucionario Institucional; Jesús Ortega y Armando Chavarría 
Barrera, del Partido de la Revolución Democrática; y Sara Castellanos del Partido 
Verde Ecologista de México.  
II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa a las comisiones de 
Educación y Cultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y 
dictamen. Posteriormente, el 16 de noviembre de 2001, por solicitud de la 
Comisión de Turismo, la Mesa Directiva amplió el turno a tal Comisión en calidad 
de codictaminadora.  
 
III. El día 12 de diciembre de 2002, fue aprobado en la Cámara de Senadores, el 
Dictamen presentado por las Comisiones citadas, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor.  
 
IV. Posteriormente, la minuta fue recibida en la Cámara de Diputados el día 13 de 
diciembre del año citado, y turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva, en 
primera instancia a la Comisión de Hacienda con opinión de la Comisión de 
Cultura.  
 
V. Acto seguido, el día 14 del mes y año citados, se llevó a cabo una rectificación 
de la Presidencia de la Mesa Directiva, por lo cual, la minuta se turnó a la 
Comisión de Cultura para su estudio y dictamen.  
 
VI. El Pleno de esta Comisión, celebró una sesión para discutir, analizar, modificar 
y aprobar el presente dictamen, mismo que en este acto se somete a 
consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí se expresan 
 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA  
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
miembros de las comisiones dictaminadoras, respecto a los temas que componen 
la propuesta de reformas y adiciones al ordenamiento señalado, así como las 
consideraciones o justificaciones que tomaron en cuenta para su presentación.  
 
Los senadores promoventes de la iniciativa de reformas a la Ley Federal del 
Derecho de Autor, de fecha 8 de noviembre del año 2001, establecen que el 
Estado Mexicano, tiene una deuda con los artistas plásticos que crean, con su 
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trabajo, referencias culturales, sensibles a nuestro país, demostrando ante el 
mundo lo afortunado de su quehacer nacional con su inagotable sensibilidad y 
policromía. Innumerables artistas plásticos, incluso famosos, viven y mueren en la 
austeridad involuntaria, mientras sus obras alcanzan plusvalías incalculables que 
enriquecen únicamente a los intermediarios.  
 
Como ejemplo, señalan los promoventes de esta iniciativa, existen obras de 
artistas plásticos vendidas en el extranjero a precios exorbitantes, propiciando la 
pérdida del control sobre las mismas, al grado de que no podemos en México 
reproducir una cantidad de obra mexicana porque en el extranjero no nos otorgan 
los permisos. Por esta razón se considera necesario incorporar el derecho que se 
denomina "De Seguimiento" a favor de los artistas plásticos, mismo que se aplica 
en la mayor parte de los países europeos desarrollados.  
 
Por otra parte, continúan indicando los promoventes, es importante recalcar que 
los artistas intérpretes y ejecutantes, fueron despojados de sus derechos, 
históricamente reconocidos por el Estado Mexicano, ya que en la ley actual, que 
entró en vigor el 24 de marzo de 1997, no se incorpora el derecho a la 
comunicación pública con la precisión que se contempla en la ley derogada de 
1956.  
 
Por lo que, el Poder Ejecutivo, pretendió corregir las ambiguedades e 
imperfecciones y trató de reivindicar algunos de sus derechos por la vía del 
Reglamento a la Ley Federal del Derecho de Autor, cosa que resulta, igualmente, 
incorrecta; pues, como bien se sabe, por razones jurídicas, el Reglamento no 
puede estar por encima de la propia ley, como es el caso.  
 
Asimismo, los senadores promoventes, mencionan que se debe considerar que 
las nuevas tecnologías facilitan el lucro de las empresas mediante el uso de la 
propiedad intelectual de los artistas, pagando a estas empresas pequeñas 
cantidades por el uso indiscriminado de toda clase de películas.  
 
Por esta razón, según lo refieren los autores de la iniciativa, es necesario 
armonizar los derechos contemplados en dicho Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, así como en los trámites e instrumentos internacionales, 
reivindicar sus derechos históricamente reconocidos y de la misma manera 
adecuar los conceptos y figuras jurídicas de las tecnologías actuales.  
 
Finalmente, establecen los senadores promoventes, es necesario clarificar la 
competencia de los tribunales jurisdiccionales para la solución de controversias de 
carácter patrimonial reconociendo el principio de la jurisdicción concurrente que 
claramente establece nuestra Constitución, por lo que se propone incorporar un 
párrafo más al Artículo 113 de la Ley Federal de Derecho de Autor que reconozca 
dicha figura jurídica.  
 
Por otra parte, las Comisiones de la Cámara Colegisladora que participaron en la 
elaboración del dictamen surgido por virtud de la iniciativa de mérito, señalan que 
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al aprobar y modificar los artículos contenidos en la iniciativa señalada, convienen 
en reformar y adicionar diversos artículos no contenidos en la misma iniciativa  
 
En razón de lo anterior, proponen la adición del artículo 26 BIS, con la finalidad de 
garantizar que, al autor o bien a sus causahabientes, les sean reconocidos sus 
derechos cuando una obra de su creación es comunicada o transmitida por 
cualquier medio, contribuyendo a fortalecer la figura de la Sociedad de Gestión 
Colectiva.  
 
Por otra parte, Las Comisiones Unidas, consideran adecuado reformar el artículo 
29, con el fin de ampliar a cien años la protección de las obras autorales, toda vez 
que actualmente muchas obras están a punto de pasar al dominio público. Lo que 
sin duda, constituirá un severo revés a los autores vivos. Derivado de dicha 
reforma, de igual manera proponen los miembros de las Comisiones Unidas, que 
el incremento en el plazo de protección para los autores, se hace extensiva a los 
demás sujetos objeto de tutela de la legislación autoral.  
 
Asimismo, señalan los miembros de las Comisiones Unidas, en congruencia con 
las principales tendencias mundiales de protección a la Propiedad Intelectual, así 
como a los Derechos de Autor, se considera necesaria la modificación integral del 
Artículo 40, con objeto de que en México pueda ejercerse el derecho de Copia 
Privada. Este hecho sin duda, puede ser un valioso instrumento para fortalecer el 
Derecho de Autor.  
 
En este tenor, según señalan las Comisiones Unidas que suscriben el dictamen, 
están convencidas de la trascendencia de regular con precisión el libre uso del 
dominio público, así como los casos de excepción en que sí deberá pagarse una 
cantidad por el uso de estas obras.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
Los integrantes de esta Comisión, comparten la visión de los miembros de la 
colegisladora, en que es indispensable garantizar y fortalecer los derechos de los 
autores o bien de sus causahabientes, así como de los titulares de derechos 
conexos y demás sujetos protegidos por la legislación autoral; y que es necesario 
establecer con claridad, el derecho que se tiene a percibir regalías por la 
explotación de las creaciones intelectuales por cualquier medio conocido o por 
conocerse.  
 
Asimismo, si bien no se coincide con la valoración que se realiza en el dictamen 
respectivo, por parte de los miembros de la colegisladora, respecto de la 
propuesta de ampliar los plazos de protección para el ejercicio de los derechos 
patrimoniales, tanto a titulares de derechos de autor como conexos, en virtud de 
que dicho incremento en el plazo de protección, se lleva a cabo con la finalidad de 
evitar lo que denominan una "competencia desleal", entre las obras que pasarán al 
dominio público, y las que aún se mantienen en el dominio privado; y si bien es 
cierto, el incremento en los plazos de protección no reportarán un beneficio para 
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los autores nacionales en el extranjero, sobre todo con nuestros principales socios 
comerciales de América y Europa, en términos de lo dispuesto por el artículo 7, 
octavo párrafo del Convenio de Berna, mismo que señala que "En todos los casos, 
el plazo de protección será el establecido por la ley del país en el que la 
reclamación se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país no 
disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen 
de la obra"; los diputados firmantes de este dictamen, estiman que dicha 
propuesta resulta atendible, en razón de que es imperativo otorgar a los creadores 
intelectuales, así como a los titulares de derechos conexos y sus causahabientes, 
la seguridad de que percibirán una contraprestación por la explotación de sus 
obras, durante un plazo justo dada su invaluable aportación al incremento, difusión 
y engrandecimiento de la cultura.  
 
De igual manera, dado que nuestro país es signatario del Convenio de Berna para 
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en cuyo artículo 14-ter se 
reconoce el derecho de seguimiento para que los creadores de obras de arte 
originales y de los manuscritos originales de escritores y compositores, disfruten 
del derecho inalienable a obtener una participación en las ventas de la obra 
posteriores a la primera cesión operada por el auditor; los miembros de esta 
Comisión consideran atinada su incorporación en la Legislación autoral.  
 
Por otra parte, los integrantes de la Comisión que dictamina, coinciden en la 
necesidad de incorporar el principio de la Jurisdicción Concurrente, establecido en 
la fracción I - A, del artículo 104, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que resulta procedente la propuesta de reformar el Artículo 213 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, a efecto de que conozcan de las acciones 
civiles que se ejerciten en materia de derechos de autor tanto los Tribunales 
Federales, como los del orden común correspondientes, siempre y cuando, las 
controversias en esta materia sólo afecten intereses particulares, de orden 
patrimonial.  
 
Cabe señalar, que de igual manera, se comparte la visión de la Cámara de origen, 
por reformar diversos preceptos, con la finalidad de brindar mayor certidumbre con 
respecto de la explotación de obras tuteladas por el derecho de autor, dados los 
vertiginosos cambios tecnológicos que se suscitan en nuestra sociedad.  
 
Asimismo, si bien resulta discutible en algunos aspectos el equiparar los alcances 
de la protección que se otorga a los creadores de obras fotográficas con los 
creadores de obras plásticas, esta Comisión optó por apoyar la propuesta de la 
colegisladora, y llevar un seguimiento puntual del desarrollo de la misma, en el 
ámbito cultural.  
 
Por otra parte, los miembros de esta Comisión, comparten la visión de la 
colegisladora, por adicionar el artículo 216 Bis, cuyo objetivo es el de garantizar 
que la indemnización, corresponda a la magnitud del daño ocasionado, cuando 
haya violaciones a los derechos que tutela la legislación autoral.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 197

IV. MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
Esta Comisión dictaminadora, considerando que la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, no debe eludir su obligación constitucional de actuar como 
Cámara revisora del proyecto de decreto aprobado en la Cámara de Senadores 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, plantea algunas modificaciones al proyecto de decreto 
señalado, a efecto de adecuarlo a nuestro marco constitucional y legal. Por lo cual, 
se proponen las siguientes modificaciones a la minuta que se dictamina.  
 
* Artículos 40, 148 y 151.  
 
En principio, se debe advertir por parte de los diputados miembros de esta 
Comisión, que se consideró analizar de manera conjunta las reformas propuestas 
a los artículos 40, 148 y 151, toda vez que la existencia de los dos últimos, se 
halla íntimamente vinculada a la permanencia de la propuesta de reforma y 
adición al artículo 40  
 
En los considerandos del dictamen de la colegisladora se establece que, en 
congruencia con las principales tendencias mundiales de protección a la 
Propiedad Intelectual, así como a los Derechos de Autor, las Comisiones Unidas 
consideran necesaria la modificación integral del Artículo 40, con objeto de que en 
México pueda ejercerse el derecho de Copia Privada. Este hecho sin duda, puede 
ser un valioso instrumento para fortalecer el Derecho de Autor.  
 
Producto de las nuevas tecnologías, se han producido nuevos equipos 
electrónicos y digitales, cuyas características técnicas, permiten que de una 
manera sencilla, puedan copiarse obras protegidas. Es cierto que estos avances 
tecnológicos, nos brindan satisfactores, sin embargo, desafortunadamente han 
propiciado la reproducción de obras literarias y artísticas de manera 
indiscriminada.  
 
Esta modalidad de reproducción de obras protegidas, es lo que se denomina 
Copia Privada. Es evidente que es imposible valerse de algún recurso que auxilie 
al autor a verificar, de casa en casa, cuáles de sus obras han sido reproducidas. 
Por esa razón, la práctica internacional busca diferentes soluciones a este 
problema, que vulneran el derecho, tanto de los autores como de los titulares de 
los derechos conexos.  
 
La solución más común es la que impone una obligación de pago a cargo de los 
fabricantes e importadores de aparatos eléctricos o electrónicos, como las 
máquinas fotocopiadoras, de transmisión facsimilar, grabadoras, reproductoras de 
discos compactos, entre otros, que sirven para reproducir las obras, así como a 
los fabricantes e importadores de los soportes materiales de los llamados 
vírgenes: como casetes, videocasetes, discos compactos y otros similares, en los 
que se lleva a cabo la reproducción de la obras.  
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La producción de un libro, un fonograma o un videograma implica la inversión que 
debe remunerarse, fundamentalmente mediante la venta de los ejemplares de la 
obra. Pues bien, la Copia Privada afecta las posibilidades de venta, situación que 
perjudica la producción y, de este modo, los ingresos de los autores, artistas 
intérpretes o ejecutantes, editores y productores que son titulares de derechos. En 
consecuencia, para compensar tales pérdidas se establece la remuneración por 
Copia Privada, lo que representa una vía complementaria de explotación.  
 
El establecimiento de la remuneración por Copia Privada se inicia en la legislación 
alemana, en 1965. Se impone una remuneración compensatoria por la copia de 
fonogramas y videogramas, sobre la base de los equipos de grabación vendidos. 
Posteriormente, en 1985, la legislación francesa incorpora dicha remuneración 
según las cintas de audio y vídeo vendidas, supuesto que es incorporado también 
a la legislación alemana en dicho año. Y, es desde 1992, cuando la mayoría de los 
países europeos inician la recaudación de la remuneración por Copia Privada y 
crean la legislación respectiva.  
 
Aún cuando el artículo 40 de la Ley Federal del Derecho de Autor establece la 
posibilidad para que los titulares de los derechos patrimoniales de autor y de los 
derechos conexos, puedan exigir una remuneración compensatoria por la 
realización de cualquier copia o reproducción, hechas sin su autorización, las 
limitaciones previstas en los Artículos 148 y 151 de la Ley impiden el 
establecimiento de la Copia Privada en México. Por tanto, se consideró necesaria 
la eliminación del párrafo "y sin estar amparada por alguna de las limitaciones 
previstas en los Artículos 148 y 151 de la presente Ley".  
 
Las Comisiones que suscriben, proponen que, en lo referente a cualquier copia o 
reproducción que se haga de acuerdo con tales supuestos, el Artículo 40 sea 
adicionado con el texto: "esté destinada únicamente para usos personal y privado 
de quién la realiza, sin que haya fines de lucro directo o indirecto", ya que de no 
hacerse dicha aclaración estaríamos legalizando la piratería en México.  
 
En cuanto al segundo párrafo del Artículo 40 que se propone, los obligados a 
responder de la remuneración compensatoria son los fabricantes o importadores 
de los soportes materiales vírgenes: videocasetes, audio casetes, discos 
compactos y otros de naturaleza similar conocidos o por conocerse, así como los 
fabricantes e importadores de aparatos electrónicos con capacidad de duplicar o 
reproducir copias de soportes materiales, que contengan obras protegidas por la 
Ley de la materia; tales sujetos, en todas las legislaciones son considerados como 
los obligados.  
 
De igual manera, al buscar preservar los derechos de los productores de 
fonogramas se consideró pertinente incluir el artículo 131 bis.  
 
De esta forma, se deja a salvo el derecho de los fabricantes o importadores para 
establecer dispositivos que impidan la reproducción de soportes materiales que 
contengan obras, en cuyo caso no se pagará la remuneración compensatoria. Con 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 199

ello, se garantiza que se cumpla con el objeto de la Ley: proteger tanto el derecho 
de los autores como de los productores y demás titulares de derechos conexos.  
 
Siguiendo la práctica internacional, las remuneraciones compensatorias que se 
generen por la regulación de la Copia Privada en México, deberán ser negociadas 
y recaudadas por las Sociedades de Gestión Colectiva, constituidas conforme a la 
Ley, que han demostrado ser el medio idóneo para recaudar este derecho y 
proteger a los autores.  
 
Toda vez que se busca preservar los derechos de los productores de fonogramas 
se consideró pertinente incluir el Artículo 131 Bis, con el objeto de que sean 
remunerados cuando sus fonogramas se usen o exploten con fines de lucro, 
directo o indirecto, por cualquier medio, comunicación pública o puesta a 
disposición.  
 
Asimismo, se consideró conveniente derogar la Fracción I, del Artículo 151 de la 
Ley, en virtud de que indebidamente elimina el lucro indirecto, que se halla 
previsto en otras normas de la propia Ley y está plenamente definido. Esto atenta 
contra los intereses de los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas o videogramas y los organismos de radiodifusión.  
 
Los miembros de la Comisión que dictamina, comparten la visión de la 
colegisladora, en el sentido de que deben encontrarse y aplicarse mecanismos 
para a los autores, por los ingresos que dejan de percibir por virtud del uso y 
reproducción que se lleva acabo de sus creaciones intelectuales; no obstante lo 
anterior, es apreciación de los diputados integrantes de esta Comisión, que la 
fórmula propuesta debe analizarse con mayor detenimiento y a la luz de las 
experiencias y el impacto que el establecimiento de la copia privada ha tenido en 
los países que reconocen esta figura.  
 
De igual manera, dada su novedad y complejidad, desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, se examinó su naturaleza y la discutible constitucionalidad 
de tal medida, reconociendo que el primer sujeto obligado en observar la 
Constitución y la Ley debe ser precisamente este Órgano Legislativo Federal, por 
lo que se determinó hacer las supresiones conducentes.  
 
Sin demérito de lo anterior, existe coincidencia por parte de los miembros de esta 
Comisión dictaminadora, en el aspecto de que la copia privada supone, 
invariablemente, la realización de una copia de una obra preexistente, para uso 
personal y privado de quien la realiza. En virtud de lo cual, por tratarse de una 
copia privada, esta absolutamente exenta de todo ánimo lucrativo, tanto directo 
como indirecto, pues de ser así, se incurriría en la comisión de una conducta 
tipificada como infracción administrativa en ciertos casos, o como delito, en otros 
tantos. Por lo mismo, resulta redundante la incorporación de los supuestos de 
"lucro directo o indirecto".  
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Por otra parte, la realización de una copia privada supone siempre, la comisión de 
un acto que atenta contra los intereses de los titulares de los derechos 
respectivos, pero no por ello, la realización de un acto que sea jurídicamente 
reprochable, dado que, para ello, se han establecido limitaciones claras y precisas 
a los derechos patrimoniales de autor y a los derechos de los titulares de los 
derechos conexos, es decir, una serie de actos permitidos por la ley, que pueden 
ser realizados por encima de la voluntad de los titulares correspondientes.  
 
En congruencia con lo anterior, los miembros de esta Comisión, estiman que la 
supresión en los artículos 148 y 151 de las limitaciones que hoy se describen 
como generadoras del concepto de "copia privada", podrían interpretarse como 
actos no amparados por limitación alguna, y por ende infractores de los derechos 
exclusivos de los autores y legítimos titulares de los derechos respectivos, que 
simplemente se convalidan por el pago de la "remuneración compensatoria" por 
copia privada, dando lugar así a una errónea e inadecuada interpretación del texto 
y espíritu de la norma que pretende incorporarse. Es decir, al haberse suprimido la 
copia personal y privada del capitulo correspondiente a las limitaciones a los 
derechos patrimoniales de autor e incorporarse tal principio en el capitulo que 
regula la "transmisión de los derechos patrimoniales", se esta igualmente 
eliminando la causa principal que permite su realización, siendo esta justamente la 
de la limitación misma del derecho patrimonial y conexo, en su caso, de tal 
manera que, aun existiendo tal remuneración compensatoria, al no haberse 
limitado en forma alguna el derecho y llevarse a cabo "sin autorización del legitimo 
titular", se estaría actualizando una conducta antijurídica.  
 
Por otra parte, esta Comisión considera que resulta incorrecta la incorporación de 
una serie de descripciones de soportes y equipos con capacidad de reproducción 
de obras y soportes materiales, a los cuales simplemente se les atribuyeron 
porcentajes, sin existir justificación ni sustentación jurídica al respecto.  
 
Asimismo, es apreciación de esta Comisión, que la redacción del texto del articulo 
que se comenta, no parece beneficiar a los autores, toda vez que los recursos 
obtenidos por esta vía, por su propia naturaleza, carecerán de una fuente 
identificable de origen, lo que pudiese ocasionar, que su repartición y/o aplicación 
se efectué de manera inequitativa y desproporcional, y por lo mismo injusta.  
 
Atento a lo anterior, debe mencionarse, que la figura de la remuneración 
compensatoria por copia privada supone la imposición de un pago a cargo del 
particular o adquirente de los soportes materiales vírgenes, asumiendo a priori que 
en éstos va a llevar a cabo un acto de reproducción no autorizada, lo cual no tiene 
porque ser necesariamente cierto, por lo que la aplicación de la medida puede, en 
muchos casos, resultar lamentablemente lesiva para quienes emplean dichos 
soportes materiales para fines o propósitos que nada tienen que ver con la 
realización de la copia privada respectiva.  
 
De igual manera, no puede pasarse por alto la inconveniencia que representa la 
incorporación de las tarifas dentro del ordenamiento autoral, ni menos aun su 
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promulgación cuando su fijación se ha llevado a cabo sin haberse agotado el 
procedimiento establecido en la LFDA para el caso de establecimiento de las 
tarifas respectivas.  
 
Finalmente, al haberse omitido toda referencia o criterio para la recaudación de tal 
"derecho", se estará propiciando, en caso de ser aprobada tal disposición, un 
verdadero conflicto tanto a los fabricantes o importadores de soportes materiales 
con capacidad de fijación de obras, como a las mismas entidades de gestión, al no 
existir una clara indicación en favor de qué sociedad en particular deberá 
efectuarse el consabido pago.  
 
Por las razones expuestas, los miembros de la Comisión de Cultura, estiman que 
las reformas y adiciones propuestas a los artículos 40, 148 y 151, deben 
eliminarse del proyecto de dictamen.  
 
* ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.  
 
El proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, propone en este artículo 
transitorio, la obligación para que el órgano legislativo Federal, lleve a cabo en un 
plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor del proyecto de 
decreto, reformas y adiciones al Código Penal Federal, para establecer sanciones 
con relación a lo dispuesto en el artículo 40.  
 
Al respecto, los diputados firmantes de este dictamen, coinciden en el hecho de 
que al desaparecer las propuestas de reformas y adiciones a los artículos 40, 148 
y 151, el contenido de este precepto carece de materia, y por lo tanto, de igual 
manera debe eliminarse  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Cultura, 
dictaminan favorablemente la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley Federal del Derecho de Autor, con las modificaciones que han 
quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter 
a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea de la Cámara de 
Diputados, el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 27, fracciones I y III, inciso e), 29, 
78 primer párrafo, 86, 88, 89, 90, 118 último párrafo, 122, 132, 133, 134, 146, 152 
y 213; y se adicionan los artículos 26 bis, 83 bis, 92 bis, 117 bis, 131 bis y 216 bis; 
todos de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue:  
 
Artículo 26 bis.- El autor y su causahabiente gozarán del derecho a percibir una 
regalía por la comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio. 
El derecho del autor es irrenunciable. Esta regalía será pagada directamente por 
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quien realice la comunicación o transmisión pública de las obras a la sociedad de 
gestión colectiva que los represente, con sujeción a lo previsto por los Artículos 
200 y 202 Fracciones V y VI de la Ley.  
 
El importe de las regalías deberá convenirse directamente entre la Sociedad de 
Gestión Colectiva que corresponda y las personas que realicen la comunicación o 
transmisión pública de las obras en términos del Artículo 27 Fracciones II y III de 
esta Ley. A falta de convenio el Instituto deberá establecer una tarifa conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 212 de esta Ley.  
 
Artículo 27.- ...  
 
I.- La reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias o 
ejemplares, efectuada por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, 
plástico, audiovisual, electrónico, fotográfico u otro similar.  
III. - ...  
 
e) Cualquier otro medio conocido o por conocerse. 
 
Artículo 29.-...  
I.- La vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más.  
Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los cien años se contaran a partir 
de la muerte del último, y.  
 
II.- Cien años después de divulgadas. 
 
Artículo. 78.- Las obras derivadas, tales como arreglos, compendios, 
ampliaciones, traducciones, adaptaciones, paráfrasis, compilaciones, colecciones 
y transformaciones de obras literarias o artísticas, serán protegidas en lo que 
tengan de originales, pero sólo podrán ser explotadas cuando hayan sido 
autorizadas por el titular del derecho patrimonial sobre la obra primigenia, previo 
consentimiento del titular del derecho moral, en los casos previstos en la Fracción 
III del Artículo 21 de la Ley.  
Artículo 83 bis.- Adicionalmente a lo establecido en el Artículo anterior, la persona 
que participe en la realización de una obra musical en forma remunerada, tendrá 
el derecho al pago de regalías que se generen por la comunicación o transmisión 
pública de la obra, en términos de los Artículos 26 bis y 117 bis de esta Ley.  
 
Para que una obra se considere realizada por encargo, los términos del contrato 
deberán ser claros y precisos, en caso de duda, prevalecerá la interpretación más 
favorable al autor. El autor también está facultado para elaborar su contrato 
cuando se le solicite una obra por encargo  
 
Artículo 86.- Los fotógrafos profesionales sólo pueden exhibir las fotografías 
realizadas bajo encargo como muestra de su trabajo, previa autorización. Lo 
anterior no será necesario cuando los fines sean culturales, educativos, o de 
publicaciones sin fines de lucro.  
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Artículo 88.- Salvo pacto en contrario, el derecho exclusivo a reproducir una obra 
pictórica, fotográfica, gráfica o escultórica no incluye el derecho a reproducirla en 
cualquier tipo de artículo así como la promoción comercial de éste.  
 
Artículo 89.- La obra gráfica y fotográfica en serie es aquella que resulta de la 
elaboración de varias copias a partir de una matriz hecha por el autor.  
 
Artículo 90.- Para los efectos de esta ley, los ejemplares de obra gráfica y 
fotográfica en serie debidamente firmados y numerados se consideran como 
originales.  
 
Artículo 92 bis.- Los autores de obras de artes plásticas y fotográficas tendrán 
derecho a percibir del vendedor una participación en el precio de toda reventa que 
de las mismas se realice en pública subasta, en establecimiento mercantil, o con 
la intervención de un comerciante o agente mercantil, con excepción de las obras 
de arte aplicado.  
 
I.- La mencionada participación de los autores será fijada por el Instituto en los 
términos del Artículo 212 de la Ley.  
II.- El derecho establecido en este Artículo es irrenunciable, se transmitirá 
únicamente por sucesión mortis causa y se extinguirá transcurridos cien años a 
partir de la muerte o de la declaración de fallecimiento del autor.  
 
III.- Los subastadores, titulares de establecimientos mercantiles, o agentes 
mercantiles que hayan intervenido en la reventa deberán notificarla a la sociedad 
de gestión colectiva correspondiente o, en su caso, al autor o sus derecho-
habientes, en el plazo de dos meses, y facilitarán la documentación necesaria 
para la práctica de la correspondiente liquidación. Asimismo, cuando actúen por 
cuenta o encargo del vendedor, responderán solidariamente con éste del pago del 
derecho, a cuyo efecto retendrán del precio la participación que proceda. En todo 
caso, se considerarán depositarios del importe de dicha participación.  
 
IV.- El mismo derecho se aplicará respecto de los manuscritos originales de las 
obras literarias y artísticas. 
 
Artículo 117 bis.- Tanto el artista intérprete como el ejecutante, tiene el derecho 
irrenunciable a percibir una remuneración por el uso o explotación de sus 
interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro directo o indirecto, 
por cualquier medio, comunicación pública o puesta a disposición. A falta de 
contrato individual, el ejercicio de este derecho se hará efectivo a través de la 
sociedad de gestión colectiva que corresponda, con sujeción a lo previsto en los 
Artículos 200, 201 y 202 Fracciones V y VI de esta Ley.  
Artículo 118. - ...  
 
Estos derechos se consideran agotados una vez que el artista intérprete o 
ejecutante haya autorizado la incorporación de su actuación o interpretación en 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 204

una fijación visual, sonora o audiovisual, siempre y cuando los usuarios que 
utilicen con fines de lucro dichos soportes materiales, efectúen el pago 
correspondiente.  
 
Artículo 122.- La Duración de la protección concedida a los artistas intérpretes o 
ejecutantes será de setenta y cinco años contados a partir de:  
 
...  
 
Artículo 131 bis.- Los productores de fonogramas tienen el derecho a percibir una 
remuneración por el uso o explotación de sus fonogramas que se hagan con fines 
de lucro directo o indirecto, por cualquier medio o comunicación pública o puesta a 
disposición.  
 
Artículo 132.- Los fonogramas deberán ostentar el símbolo (P) acompañado de la 
indicación del año en que se haya realizado la primera publicación.  
 
La omisión de estos requisitos no implica la pérdida de los derechos que 
correspondan al productor de fonogramas pero lo sujeta a las sanciones 
establecidas por la Ley.  
 
"Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es Productor de Fonogramas, la 
persona física o moral cuyo nombre aparezca indicado en los ejemplares legítimos 
del fonograma, precedido de la letra "P", encerrada en un circulo y seguido del año 
de la primera publicación".  
 
Los productores de fonogramas deberán notificar a las sociedades de gestión 
colectiva los datos de etiqueta de sus producciones y de las matrices que se 
exporten, indicando los países en cada caso  
 
Artículo 133.- Una vez que un fonograma haya sido introducido legalmente a 
cualquier circuito comercial, ni los artistas intérpretes o ejecutantes, ni los 
productores de fonogramas podrán oponerse a su comunicación directa al público, 
siempre y cuando los usuarios que lo utilicen con fines de lucro efectúen el pago 
correspondiente a aquellos. A falta de acuerdo entre las partes, el pago de sus 
derechos se efectuará por partes iguales.  
 
Artículo 134.- La protección a que se refiere este Capitulo será de setenta y cinco 
años, a partir de la primera fijación de los sonidos en el fonograma.  
 
Artículo 146.- Los derechos de los organismos de radiodifusión a los que se refiere 
este Capitulo tendrán una vigencia de cincuenta años a partir de la primera 
emisión o transmisión original del programa.  
 
Artículo. 152.- Las obras del dominio público pueden ser libremente utilizadas por 
cualquier persona, siempre y cuando no se persigan fines de lucro directo o 
indirecto y que se sujete a lo siguiente:  
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I. Se deberán respetar los derechos morales de los respectivos autores y titulares 
de los derechos conexos;  
II. Los derechos de uso y explotación de las obras, se causarán cuando se realice 
la comunicación pública de la obra mediante su ejecución, representación o 
proyección, o el arrendamiento de los ejemplares o copias de los mismos en 
términos de la fracción II del artículo 27 de esta Ley.  
 
III. Estos derechos se cuantificarán en igual proporción a las tarifas aplicables por 
las sociedades de gestión colectiva debidamente constituidas en cada rama, 
considerando los medios y formas de explotación.  
 
IV. Las sociedades de gestión colectiva de cada rama efectuarán la recaudación 
de las cantidades que se originen por dichos conceptos, reteniendo a su favor, el 
cincuenta por ciento de lo recaudado, cuyos importes serán destinados a 
programas de seguridad social que beneficien a sus miembros y apoyar 
actividades de promoción de sus repertorios, debiendo entregar trimestralmente al 
Instituto el cincuenta por ciento restante, para los fines a que se refieren las 
Fracciones I y II del Artículo 209 de esta Ley.  
 
V. No se causarán los derechos de uso y explotación a que se refiere este articulo 
por la reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias 
o ejemplares, en términos de la fracción I del artículo 27 de esta Ley, que realicen 
los editores de libros, de periódicos y de revistas, así como los productores de 
fonogramas, ni por la distribución de los ejemplares por venta en términos de la 
fracción III del mismo precepto legal.  
 
VI. El Instituto está facultado a determinar los casos de excepción a fin de 
fomentar actividades encaminadas a la difusión de la cultura en general. 
 
Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de esta ley, pero cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elección del actor, 
los tribunales de los Estados y del Distrito Federal.  
Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán 
conforme a lo establecido en esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletorio el 
Código Federal de Procedimientos Civiles ante Tribunales Federales y la 
legislación común ante los Tribunales del orden común.  
 
Artículo 216 bis. - La reparación del daño material y/o moral así como la 
indemnización por daños y perjuicios por violación a los derechos que confiere 
esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del precio de venta al 
público del producto original o de la prestación original de cualquier tipo de 
servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por 
esta Ley.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 206

El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del daño o de la 
indemnización por daños y perjuicios en aquellos casos en que no sea posible su 
determinación conforme al párrafo anterior.  
 
Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que ocasione la 
violación a cualquiera de los derechos contemplados en las Fracciones I, II, III, IV 
y VI del Artículo 21 de esta Ley.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
Tercero.- El Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del día 22 de mayo de 1998, deberá ser reformado 
y adicionado dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, con el objeto de ajustar las disposiciones del mismo, a las 
presentes reformas y adiciones.  
 
Cuarto.- Los autores cuyas obras hubieren caído en el Dominio Público por no 
haberse registrado y preservado el derecho en los términos de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y Territorio o Territorios Federales en materia común y 
para toda la República en materia Federal de 1884 y 1932, podrán obtener los 
beneficios de la protección que establece esta Ley de manera automática y no 
afectará en forma alguna los derechos legalmente adquiridos por terceros con 
anterioridad. No se consideran en el Dominio Público, las obras en colaboración 
realizadas durante la vigencia de los Códigos Civiles cuando una de sus partes 
haya quedado protegida y, además, las obras publicadas a partir del 29 de enero 
de 1945 al 28 de enero de 1948.  
 
Diputados: José Manuel Correa Ceseña (rúbrica), Cutberto Cantorán Espinosa 
(rúbrica), Celestino Bailón Guerrero (rúbrica), Esther López Cruz (rúbrica), 
Concepción González Molina (rúbrica), Patricia Aguilar García (rúbrica), Marcelo 
García Morales (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica), Nahúm Ildefonso 
Zorrilla Cuevas (rúbrica), Benjamín Ayala Velázquez, Justino Hernández Hilaria 
(rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Miguel Angel Moreno Tello (rúbrica), 
Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica), Oscar Romeo Maldonado Domínguez 
(rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), Juan Alcocer Flores, Mario Sandoval 
Silvera (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez, Luis Fernando Sánchez Nava, 
Rafael Barrón Romero (rúbrica), Alfonso Vicente Díaz (rúbrica), Jorge Alberto Lara 
Rivera, Gregorio Arturo Meza de la Rosa (rúbrica), Elías Martínez Rufino (rúbrica), 
Uuc-Kib Espadas Ancona (rúbrica), Gilberto del Real Ruedas (rúbrica).  
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2.- Sobre el rescate del patrimonio  cultural en posesión del Instituto para la 
Protección y el Ahorro bancario (IPAB) 
 

Gaceta Parlamentaria, año IV, número 738, sábado 28 de abril de 2001 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE 
CULTURA, CON PROYECTO DE QUE ADICIONA EL ARTICULO 64 Y 
REFORMA EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE PROTECCION AL AHORRO 
BANCARIO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 60 y 61 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Diputado José Manuel Correa Ceseña, a nombre de los diputados integrantes de 
la Mesa Directiva de la Comisión de Cultura, presentó a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto que adiciona el artículo 64 y 
reforma el artículo 59 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario", la cual fue 
turnada el pasado 23 de abril para su dictamen a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Cultura.  
 
De esta forma, después de analizar y evaluar la propuesta citada en el seno de las 
Comisiones Unidas, a continuación se presenta a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA.  
 
La Mesa Directiva de la Comisión de Cultura de esta H. Cámara de Diputados 
considera de interés y trascendencia nacional el que se pueda rescatar el 
patrimonio cultural perteneciente a la Nación, consistente en diversos 
monumentos artísticos y de carácter histórico que actualmente posee el Instituto 
para la Protección del Ahorro Bancario, IPAB, los cuales serán rematados en 
subasta pública, con el riesgo de que las obras pictóricas y de arte salgan al 
extranjero o integren colecciones privadas, perdiéndose irremediablemente en 
perjuicio de la Nación dicho patrimonio.  
 
Señala también la Iniciativa que, a lo largo de la tradición constitucional de México, 
se ha protegido su patrimonio cultural, derivado de lo cual en 1972 se emitió la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
declarándose como de utilidad pública, entre otras cuestiones, la protección, 
conservación y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos.  
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Por otro lado, el 19 de enero de 1999 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de Protección al Ahorro Bancario, la cual prevé los 
procedimientos que deberá seguir el IPAB para la adquisición, régimen, 
administración, enajenación y control de los bienes propiedad de las instituciones 
de banca múltiple que se sujeten a sus programas de saneamiento financiero, 
dentro de los cuales existen algunos con categoría monumental.  
 
Derivado de ello y si bien es cierto que la exportación temporal o definitiva de un 
monumento está restringida por la ley, el acceso a estos bienes, en el caso de ser 
propiedad particular, no tiene limitación alguna, motivo por el cual podrían pasar a 
formar parte de colecciones privadas, anulando cualquier posibilidad de disfrute 
colectivo.  
 
Derivado de lo anterior, la iniciativa en comento propone realizar a la vez, en igual 
sentido, una reforma al artículo 59 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario para 
hacerla coherente y armónica con la adición que se pretende realizar al artículo 64 
del propio ordenamiento, para el efecto de que los monumentos nacionales 
artísticos o históricos que han sido declarados monumentos nacionales, se les 
considere como bienes nacionales, ya que el mismo artículo 59 contempla que no 
le serán aplicables las disposiciones legales y administrativas correspondientes.  
 
En tal sentido, la propuesta consiste en otorgar facultades a la Junta de Gobierno 
del Instituto para autorizar que los bienes que, con anterioridad a la publicación de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hayan sido declarados monumentos 
nacionales, artísticos o históricos, se entreguen en donación a la Secretaría de 
Educación Pública por conducto del Consejo Nacional de las Culturas y las Artes.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
 
Las que dictaminan coinciden plenamente con la Mesa Directiva de la Comisión de 
Cultura de esta Cámara de Diputados en el sentido de que es necesario proteger y 
conservar en beneficio de la Nación los bienes que hayan sido declarados 
monumentos nacionales, artísticos o históricos en términos de la legislación 
aplicable, y que actualmente los tiene bajo su administración temporal el Instituto 
de Protección al Ahorro Bancario en tanto son enajenados, de conformidad con 
sus políticas y procedimientos de administración, enajenación y control.  
 
En efecto, el Instituto cuenta actualmente con un número importante de bienes con 
estas características que eran propiedad de las instituciones que han sido objeto 
de la aplicación de programas de saneamiento financiero o de las que ya ha 
procedido su disolución y liquidación.  
 
En ese orden de ideas, se considera conveniente realizar las adiciones 
propuestas, para facultar a la Junta de Gobierno del IPAB para que pueda 
autorizar que dichos bienes sean enajenados, otorgar su uso a título gratuito o 
donarlos a la Secretaría de Educación Pública.  
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Ello en virtud de que es una prioridad del gobierno mexicano realizar las acciones 
orientadas a la recuperación de este tipo de bienes, de forma tal, que se garantice 
una adecuada conservación y difusión del patrimonio monumental para beneficio 
de la nación mexicana.  
 
Por lo anterior, estas Comisiones proponen, a efecto de alcanzar los fines 
señalados se adicione un Artículo 64 Bis a la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, cuyo contenido sería el siguiente:  
 
"Artículo 64 Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de los 
Bienes que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o históricos 
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los términos del artículo anterior, así como otorgar en donación o el 
uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos señalados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o de la administración pública de 
cualquier entidad federativa.  
 
Para el caso de donación, sólo podrá realizarse a la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública, la Secretaría de Educación Pública cuidará que estos 
Bienes sean exhibidos para el público en general."  
 
Por otro lado, a efecto de que el Congreso de la Unión esté debidamente 
informado de las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título gratuito o la 
donación de los Bienes a que se refiere el artículo anterior, se propone modificar el 
artículo 65 de la propia Ley, de la siguiente forma:  
 
"Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título 
gratuito o las donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto 
deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles posterior a su formalización.  
..............." 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Cultura someten a la consideración de esta H. 
Asamblea el siguiente:  
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 65 Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 64 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO.  
 
Artículo Unico.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 y se adiciona el 
artículo 64 Bis de la Ley de Protección al Ahorro Bancario para quedar como 
sigue:  
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Artículo 64 Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de los 
Bienes que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o históricos 
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los términos del artículo anterior, así como otorgar en donación o el 
uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos señalados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o de la administración pública de 
cualquier entidad federativa. Para el caso de donación, sólo podrá realizarse a la 
Secretaría de Educación Pública.  
 
En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Educación Pública cuidará que 
estos Bienes sean exhibidos para el público en general."  
 
Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título 
gratuito o las donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto 
deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles posterior a su formalización.  
 
Transitorios  
 
Primero.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público:  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, 
PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch (rúbrica), 
PAN; Arizpe Jiménez, Miguel (rúbrica), PRI; Castro López, Florentino (rúbrica), 
PRI; Chávez Presa, Jorge A., PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero Enrique Octavio 
(rúbrica), PRI; De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN; Fuentes Domínguez, 
Roberto Javier (rúbrica), PRI; García Cabeza de Vaca, Francisco, PAN (rúbrica); 
Hernández Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso 
(rúbrica), PAN; Hopkins Gámez, Guillermo (rúbrica), PRI; Levin Coppel, Oscar 
Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, Rosalinda (rúbrica), PRD; Magallanes 
Rodríguez, José Antonio (rúbrica), PRD; Minjares Jiménez, José Manuel (rúbrica), 
PAN; Monraz Sustaita, César Alejandro (rúbrica), PAN; Pazos de la Torre, Luis 
Alberto (rúbrica), PAN; Ramírez Ávila, Francisco Raúl (rúbrica), PAN; Riojas 
Santana, Gustavo (rúbrica), PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, 
Arturo (rúbrica), PAN; Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI; Tamayo Herrera, Yadira 
Ivette (rúbrica), PAN; Ugalde Montes, José Luis (rúbrica), PRI; Ulloa Pérez, Emilio, 
PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco, PRI; Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel 
(rúbrica). PAN.  
 
Comisión de Cultura:  
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Diputados: José Manuel Correa Ceseña, Presidente (rúbrica); Cutberto Cantoran 
Espinoza, Secretario (rúbrica); Juan Alcocer Flores, Secretario (rúbrica); Oscar 
Romero Maldonado, Secretario; Celestino Bailón Guerrero; Elías Martínez Rufino, 
Secretario (rúbrica); Esther López Cruz (rúbrica); Concepción González Molina 
(rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez; María Elena Chapa Hernández 
(rúbrica); Luis Gerardo Rubio Valdés (rúbrica); Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(rúbrica); Benjamín Ayala Velázquez (rúbrica); Justino Hernández Hilaria; 
Florentino Castro Lópz (rúbrica); Gregorio Arturo Meza de la Rosa; Mario 
Sandoval Silvera (rúbrica); Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica); José Mario 
Rodríguez Alvarez; Uuc-kib Espadas Ancona (rúbrica); Manuel Duarte Ramírez; 
Luis Fernando Sánchez Nava (rúbrica); Rafael Barrón Romero; José Marcos 
Aguilar Borrego (rúbrica); Alfonso Vicente Díaz (rúbrica); Jorge Alberto Lara Rivera 
(rúbrica); María Teresa Campoy Ruy (rúbrica); Bertha Alicia Simental García 
(rúbrica).  
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CULTURA CÍVICA 
 
1.- Sobre El uso de la Banda Presidencial 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 655, miércoles 20 de diciembre de 
2000 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 34 DE 
LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa con proyecto de Decreto para reformar el artículo 34 de la 
Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, presentada ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, el 14 de noviembre del año en curso, por la Diputada 
Norma Reyes Terán del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
artículos 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública, corresponde dictaminar la iniciativa en 
comento, por lo que se somete a la consideración de esta H. Asamblea el 
presente Dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El 14 de noviembre del año en curso, la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la iniciativa 
que nos ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
2.- El 13, 18 y 19 de diciembre del presente año, la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública se reunió para abocarse al análisis y discusión de la Iniciativa 
en cuestión.  
 
3.- Señala la iniciadora que la normatividad que regula las disposiciones aplicables 
a nuestros símbolos patrios, la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, contiene los lineamientos que han permitido el ordenamiento y la 
regulación de la gran mayoría de los elementos característicos de nuestros 
símbolos, sin embargo, agrega, "algunos aspectos que complementarían 
cabalmente las características de la representación de la Banda Presidencial, 
contenidos en la normatividad aludida, requieren una corrección a fin de que se 
establezca adecuadamente la ubicación de los colores patrios en la misma."  
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4.- Así mismo, se establece en la Iniciativa "la Banda Presidencial ha sido utilizada 
por diferentes titulares del Poder Ejecutivo, portando el orden de los colores 
patrios indistintamente, de forma tal que a la Banda, se le ha asignado a su franja 
longitudinal superior, -correspondiente al hombro derecho-, tanto el color verde 
como el color rojo, situación que es en si misma una irregularidad, ya que la 
Banda Presidencial es una representación de la Bandera Nacional y como tal, 
debe ser utilizada."  
 
5.- Se argumenta que el texto vigente del artículo que se propone reformar, "da 
sustento legal a la práctica presidencial de portar la banda con los colores patrios 
invertidos, es decir usando en los actos protocolarios y de transmisión de poderes, 
la banda con el color verde en su franja superior, hecho que ocasiona que se 
modifique el orden de los colores nacionales y ocasionando que la orientación del 
escudo nacional quede invertida respecto a su colocación en la Bandera 
Nacional." Por lo que a criterio de la iniciadora, "dicho numeral está estableciendo 
una contradicción preocupante, ya que por lado (sic) señala la naturaleza 
representativa de la Banda respecto a la Bandera y por otra parte obliga a que su 
portador la use invirtiendo los colores nacionales." Por ello, la finalidad de la 
reforma propuesta es buscar rectificar "un uso histórico erróneo en la portación de 
la Banda Presidencial, error que al paso del tiempo fue convirtiéndose en práctica 
común y que terminaría incorrectamente legitimado por el artículo 34 de la Ley 
referida."  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- El Escudo Nacional constituye para cualquier país motivo de orgullo, en nuestro 
caso, encierra y sintetiza, una parte de nuestra historia. En México, el águila 
deborando a una serpiente es el Escudo que tenemos como símbolo nacional; las 
distintas variantes que este escudo ha tenido, siempre han sido con la idea de 
unidad y libertad entre los mexicanos, por ello es congruente armonizar el uso de 
los colores nacionales con la ubicación adecuada del Escudo Nacional.  
 
Es correcto que se legisle en el uso adecuado de la Bandera, Escudo e Himno 
Nacionales, porque mediante la ley protegemos el uso adecuado de nuestros 
símbolos y afianzamos nuestra identidad llena de historia y tradición.  
 
II.- Las razones que se exponen en la iniciativa son de tomarse en cuenta, porque 
si nos atenemos a lo que dice el actual artículo 3 de la Ley Sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales encontramos:  
 
Art. 3.- "La Bandera Nacional consiste en un rectángulo dividido en tres franjas 
verticales de medidas idénticas, con los colores en el siguiente orden a partir del 
asta: verde, blanco y rojo.  
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En la franja blanca y al centro, tiene el Escudo Nacional, con un diámetro de tres 
cuartas partes del ancho de dicha franja?"  
 
Lo anterior debe ser congruente con lo señalado por el artículo 34 que se pretende 
reformar, y que dice:  
 
"Art. 34.- La Banda Presidencial constituye una forma de presentación de la 
Bandera Nacional y es emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo 
podrá ser portada por el Presidente de la República, y tendrá los colores de la 
Bandera Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color verde a la franja superior. Llevará el Escudo Nacional 
sobre los tres colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho del portador, y 
los extremos de la Banda rematarán con un fleco dorado."  
 
En el segundo párrafo del artículo 3, de la Ley de la materia, se establece que el 
Escudo Nacional debe ir al centro de la Bandera, y a su vez el artículo 2 de la Ley 
nos señala cómo está constituido el Escudo Nacional, por lo que si nos apegamos 
al contenido del artículo 34, al decir la Banda Presidencial constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional, entonces el Escudo Nacional, debe estar 
orientado hacia el color verde, luego entonces la Banda Presidencial que porte el 
Presidente de la República tendrá las franjas de igual anchura colocada 
longitudinalmente, correspondiendo el color rojo a la franja superior, y no el color 
verde como actualmente se establece.  
 
III.- La importancia del adecuado uso de los símbolos patrios constituyó una 
preocupación que fue recogida puntualmente en la Ley de la materia, por lo que 
en sus diversos artículos se precisan las características de dichos símbolos: la 
forma como deben realizarse los honores a la Bandera Nacional, los días y el 
cómo debe izarse la Bandera así como la letra y la música del Himno Nacional; es 
decir, se trata de una normatividad rigurosamente detallada, que procura evitar las 
llamadas lagunas en la ley. Esto nos lleva a concluir que la propuesta de la 
iniciadora, en caso de ser aprobada, contribuirá a eliminar el error contenido en el 
artículo 34, consistente en que la Banda Presidencial con los colores de la 
Bandera en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, corresponda el 
color verde en su franja superior, ya que esto ocasiona que se modifique el orden 
de los colores nacionales y con ello la orientación del Escudo Nacional queda 
invertido respecto a su colocación en la Bandera Nacional.  
 
La precisión a que se hace referencia, respecto al uso y características de los 
símbolos patrios, y en particular de la Banda Presidencial lo encontramos en el 
artículo 36 que dice:  
 
"Art. 36.- La Banda Presidencial deberá colocarse del hombro derecho al costado 
izquierdo, debajo del saco y unida a nivel de la cintura, excepto en la ceremonia 
de transmisión del Poder Ejecutivo Federal, en la que sucesivamente la portarán, 
descubierta en su totalidad, el Presidente saliente y el entrante."  
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Del contenido de éste artículo se deduce que el uso de la Banda Presidencial no 
puede ser al arbitrio de quien la porta, sino que debe ser estrictamente como lo 
indica la disposición normativa.  
 
Al ser la Banda Presidencial una forma de presentación de la Bandera Nacional y 
un emblema para el uso exclusivo del Ejecutivo Federal, es pertinente que tenga 
una identidad exacta la posición del Escudo Nacional, respecto a la ubicación de 
los colores de nuestra Bandera, y de ninguna otra forma debe ser utilizada, por lo 
que la reforma planteada, al artículo 34, en el sentido de que el orden de los 
colores de la Banda Presidencial diga "?en franjas de igual anchura colocadas 
longitudinalmente, correspondiendo el color rojo a la franja superior...", es 
procedente a criterio de quienes formulan el presente dictamen.  
 
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE 
EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  
 
Art. 34.- La Banda Presidencial constituye una forma de presentación de la 
Bandera Nacional y es emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo 
podrá ser portada por el Presidente de la República, y tendrá los colores de la 
Bandera Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color rojo a la franja superior. Llevará el Escudo Nacional 
sobre los tres colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho del portador, y 
los extremos de la Banda rematarán con un fleco dorado.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre, Presidente (rúbrica); José Antonio Hernández 
Fraguas, secretario (rúbrica); Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario 
(rúbrica); José Guillermo Anaya Llamas, secretario (rúbrica); Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta, secretario (rúbrica); Manuel Añorve Baños; José Francisco Blake 
Mora (rúbrica); Tomás Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses (rúbrica); 
Alejandro Rafael García Sainz Arena (rúbrica); Federico Granja Ricalde (rúbrica); 
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Lorenzo Rafael Hernández Estrada; Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica); Miguel 
Angel Martínez Cruz (rúbrica); Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro 
Céspedes; José César Nava Vázquez (rúbrica); Ricardo Augusto Ocampo 
Fernández; Fernando Ortiz Arana; Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica); José 
Jesús Reyna García; Adrián Rivera Pérez (rúbrica); Eduardo Rivera Pérez 
(rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa; César Augusto Santiago Ramírez 
(rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica); Ricardo Torres Origel (rúbrica); 
Jaime Vázquez Castillo (rúbrica); Néstor Villarreal Castro (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica).  
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2.- Letras de oro, en el muro de honor del Palacio Legislativo de san Lázaro, 
del nombre de Alfonso García Robles. 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1237, jueves 24 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS, 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE 
ORO EN EL MURO DE HONOR DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE 
DE ALFONSO GARCIA ROBLES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Fue turnada a esta Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con Letras 
de Oro el nombre de Alfonso García Robles en el Muro de Honor del Recinto 
Parlamentario de la Cámara de Diputados del Congreso General, presentada el 
día 10 de abril de 2003.  
 
MOTIVOS DE LA INICIATIVA  
 
La tradición de exaltar el valor de los personajes que han dejado huella en la 
historia de dignidad de la patria, o se han significado por su valor civil o convicción 
social, tiene larga data en nuestro Congreso Nacional. Los orígenes se remontan 
al 19 de julio de 1825, cuando el Soberano Congreso Mexicano decretó la 
Declaración en Honor de los Primeros Héroes Libertadores de la Nación, y los que 
los siguieron.  
 
El texto inicial del Decreto de Referencia inicia señalando: "El Soberano Congreso 
mexicano, que jamás ha visto con indiferencia los sacrificios que los buenos 
patriotas han prestado a la nación en todas épocas para sostener su 
independencia y libertad, ha tenido a bien decretar..."  
 
Así es, de estos orígenes surge la decisión que ha tenido el Congreso, o una de 
sus Cámaras, de perpetuar en Letras de Oro en el Muro de Honor del Recinto 
Parlamentario, los nombres, conceptos o momentos históricos, de personalidades 
de la vida nacional que merecen conocerse y honrarse en la posteridad.  
 
Corresponde ahora, a los Diputados y Diputadas firmantes de esta Iniciativa de 
Decreto, integrantes de diversas fracciones parlamentarias, proponer a este 
Honorable Pleno la inscripción del nombre de Don Alfonso García Robles.  
 
ANTECEDENTES  
 
Diplomático, Abogado Internacionalista por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, con grado de Maestría por la Sorbona de París, miembro distinguido del 
Servicio Exterior Mexicano; Subdirector de Asuntos Políticos y del Servicio 
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Diplomático; Director en Jefe para Asuntos de Europa, Asia y África y de 
Organismos Internacionales; Representante Permanente de México ante el 
Comité de Desarme de la Asamblea General de las Naciones Unidas; Embajador 
Plenipotenciario y Extraordinario de nuestro país ante organismos del Sistema 
Internacional; Secretario de Relaciones Exteriores; Embajador emérito, Premio 
Nobel de la Paz.  
 
Ningún mexicano contemporáneo ha aportado más por la causa de la Paz que 
Don Alfonso García Robles. Su visionario activismo para promover el "Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina", mejor conocido 
como el Tratado de Tlatelolco, y su compromiso permanente a favor de la 
desnuclearización del orbe, de la reducción de todo tipo de armas, y su 
permanente antibelicismo cobra vigencia indudable en estos difíciles momentos de 
la vida del mundo. Estimamos que, si en todo momento sería pertinente elevar a 
letras de oro en el Recinto Parlamentario la figura de García Robles, en el 
contexto actual, y dadas las expresiones inequívocas que todas las fuerzas 
políticas, la abrumante mayoría de la sociedad mexicana, los Poderes del 
Gobierno de la República, han tenido a favor de la Paz, y en rechazo de la Guerra 
en Iraq, la exaltación de la personalidad de nuestro Premio Nobel de la Paz, 
ratificaría que la vocación pacifista de México tiene un hilo de continuidad en 
nuestra historia y recoge amplios consensos del país.  
 
El Tratado de Tlatelolco se aprueba en sesión plenaria de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 27 de noviembre de 1963 sin un voto en contra. Se abre a 
firma en la ciudad de México el 14 de febrero de 1967 y se aprueba por el Senado 
de la República el 20 de septiembre del mismo año, publicándose en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de diciembre del propio año de 1967. El 
pensamiento claro, la voz firme de México fue escuchada a través de García 
Robles, su representante permanente ante el Comité para el Desarme de las 
Naciones Unidas, quien señaló la trascendencia de tan histórico acto con estas 
palabras:  
 
"El Tratado de Tlatelolco es el primero que logra concertarse con el objeto de 
asegurar a perpetuidad la ausencia total de armas nucleares, ya no en regiones 
cubiertas por nieves perpetuas, ni en remotos cuerpos celestes de los que nos 
separan millones de kilómetros, sino en territorios densamente poblados por el 
hombre y que alcanzan casi la amplitud de un continente en el planeta en que 
vivimos. Constituye el primer ejemplo de proscripción incondicional. Es en verdad, 
un ejemplo que América Latina ofrece al mundo de su vocación pacifista y de su 
repudio inequívoco a toda posible carrera de armamentos nucleares".  
 
La trascendencia histórica de este Tratado de Tlatelolco, deviene de que su 
contenido no es sólo una expresión de principios de la política Internacional de 
México producto de la lucha del pueblo mexicano por la Paz, sino de su fuerza 
jurídica en el orden internacional.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 219

Por ello, al refrendar el respeto que esta Legislatura tiene por García Robles, y por 
la vía de la Diplomacia Internacional para construir un mundo mejor, estamos 
ratificando también nuestro respaldo al Sistema Multilateral de Naciones Unidas, 
como única vía legítima para tomar definiciones que inciden en el orden 
internacional.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- Que Don Alfonso García Robles es prototipo de la tradición pacifista de 
México en el contexto internacional y que su destacada carrera es motivo de 
ejemplo para las nuevas generaciones.  
 
Segunda.- Que con la intención de incidir en la opinión pública nacional e 
internacional con una ceremonia que reitere y exalte la vocación pacifista de 
México, se pretende honrar a Don Alfonso García Robles por su labor pacifísta en 
el continente y el mundo entero.  
 
Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en la fracción I 
del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 40 numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, la Comisión de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias somete a la consideración de esta 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
 
Decreto para que se Inscriba en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara 
de Diputados el nombre  
 
Alfonso García Robles  
 
Artículo Primero.- Inscríbase con letras de oro en el muro de honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro el nombre del insigne diplomático y pacifista, Premio 
Nobel de la Paz, Alfonso García Robles.  
 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que, en 
coordinación con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
organice la ceremonia en la que se dé cumplimiento a la inscripción del nombre de 
Alfonso García Robles.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2003.  
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  
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Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Manuel Medellín 
Milán (rúbrica), José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (rúbrica), Miguel 
Angel Martínez Cruz (rúbrica), María Cristina Moctezuma Lule, secretarios; 
Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica), Manuel Garza González (rúbrica), Gustavo 
Nabor Ojeda Delgado (rúbrica), Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), Rafael 
Rodríguez Barrera (rúbrica), Jesús Alí de la Torre, Francisco Javier Chico Goerne 
Cobián (rúbrica), José de Jesús Hurtado Torres, José de Jesús López Sandoval, 
Luis Villegas Montes (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), 
Lorenso Rafael Hernández Estrada, Ricardo Moreno Bastida.  
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3.- Letras de oro, en el muro de honor del Palacio Legislativo de san Lázaro, 
del nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1241-I, miércoles 30 de 
abril de 2003. 
 
 
DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS, 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SEA INSCRITO EN LETRAS DE 
ORO EN EL MURO DE HONOR DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO  
 
CC. SECRETARIOS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS  
Presentes  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Fue turnada a esta Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con Letras 
de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro "Universidad 
Nacional Autónoma de México", presentada el día 29 de abril de 2003, por el 
diputado Armando Salinas Torre.  
 
En atención a ello y de conformidad con la fracción I del artículo 77 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 40 
numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión presenta dictamen al 
tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
A lo largo de 452 años, la Universidad ha sido el factor determinante del quehacer 
cultural de la nación.  
 
Ha sido la Universidad fermento del saber pero también del hacer que ha definido 
el perfil de la nación entera. En su seno han surgido los movimientos sociales e 
institucionales que han transformado la faz de nuestro país en ese largo lapso.  
 
Durante el virreinato, lo mismo que al nacer la República y después como 
contribuyente al pensamiento revolucionario de 1910, la Universidad fue el eje 
intelectual de la gesta democrática de la nación.  
 
La Universidad, en México, estuvo indisolublemente ligada a los inicios de nuestro 
primer gran combate por la libertad: en ella certificaron sus estudios iniciales los 
dos mayores capitanes del alba de nuestra guerra de Independencia: Miguel 
Hidalgo y José María Morelos.  
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Fue al consumarse la victoria insurgente, cuando por primera vez la Universidad 
de México se llamó Universidad Nacional.  
 
Gran parte de nuestro siglo XIX transcurrió entre luchas intestinas y asaltos 
extranjeros. En tales circunstancias, la Universidad hubo de desaparecer, así fuera 
nominalmente. Consolidada la República, cerrada la Universidad, la educación y la 
cultura quedaron encomendadas a las Escuelas Nacionales; en ellas siguió 
prosperando la vida universitaria.  
 
A la vuelta del siglo XIX al XX, Justo Sierra aglutina y relanza la tarea universitaria 
que en pocos años logra enriquecer el contenido ideológico del proceso 
revolucionario y conquista su autonomía, asociada a una clara vocación 
latinoamericana, expresada en el lema vasconceliano: "Por mi raza hablará el 
espíritu" y en el escudo que ostenta la Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
Hoy la UNAM constituye el proyecto cultural más ambicioso y consolidado del 
pueblo de México. Por ello, es una preeminente institución del Estado Mexicano.  
 
Uno de cada diez estudiantes de licenciatura y uno de cada seis estudiantes de 
posgrado del país están inscritos en sus aulas, y uno de cada dos doctores 
graduados en el país egresa de la UNAM.  
 
Así, la Universidad Nacional Autónoma de México contribuye a la formación de 
profesionales más que ninguna otra institución educativa del país, aporta la mitad 
de la investigación científica que se realiza en México y es, por excelencia, el 
espacio para la discusión libre, plural y respetuosa de los grandes temas 
nacionales que comprenden la construcción de nuestra democracia.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- Que la Universidad Nacional Autónoma de México representa el 
proyecto más ambicioso y logrado en la historia de nuestro país para formar a sus 
profesionistas, académicos e intelectuales; para promover y realizar la 
investigación científica, y para extender la cultura hacia los sectores más amplios 
de la sociedad.  
 
Segunda.- Que el legado de la UNAM como espacio público de donde han surgido 
instituciones educativas y sociales como respuesta a las necesidades de 
desarrollo de la nación no tiene parangón en el sistema educativo del país.  
 
Tercera.- Que es invaluable la presencia de la UNAM para conservar, generar y 
aplicar el conocimiento con objeto de resolver las necesidades de los sectores 
mayoritarios de la población.  
 
Cuarta.- Que la aportación de la UNAM como lugar de encuentro para el debate 
libre y respetuoso de las ideas y de toda expresión de pensamiento ha contribuido 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 223

y contribuye a fortalecer los procesos de participación democrática consciente y 
comprometida de los mexicanos.  
 
Quinta.- Que el apoyo generoso que ha brindado la UNAM para la creación de 
centros públicos de educación e investigación a lo largo del territorio nacional 
permite compartir y aplicar los hallazgos de la ciencia, de las artes, lo mismo que 
de la tecnología y la comprensión plena de nuestra condición y necesidades como 
país, en el ámbito de la nación entera.  
 
Por los motivos y consideraciones expuestas, la Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias somete a la consideración de esta Cámara de Diputados 
el siguiente proyecto de:  
 
Decreto para que sea inscrito en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara 
de Diputados el nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México  
 
Artículo Primero.- Inscríbase con letras de oro en el muro de honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro el nombre de Universidad Nacional Autónoma de 
México, ejemplar institución pública y máximo proyecto cultural del estado 
mexicano.  
 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que, en 
coordinación con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
organice la ceremonia en la que se dé cumplimiento al presente dictamen.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, abril 29, del año 2003.  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Manuel Medellín 
Milán, secretario; José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (rúbrica), 
secretario; Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), secretario; María Cristina 
Moctezuma Lule, (rúbrica), secretaria; Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica), 
Manuel Garza González (rúbrica), Gustavo Nabor Ojeda Delgado, Juan Manuel 
Martínez Nava (rúbrica), Rafael Rodríguez Barrera (rúbrica), Jesús Alí de la Torre, 
Francisco Javier Chico Goerne Cobián (rúbrica), Luis Villegas Montes, José de 
Jesús Hurtado Torres, José de Jesús López Sandoval, Lorenso Rafael Hernández 
Estrada, Luis Miguel Barbosa Huerta (rúbrica), Ricardo Moreno Bastida (rúbrica).  
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4.- Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, al 
ciudadano Andrés Henestrosa Morales. 
 

Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS, 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
INSTITUYA LA MEDALLA AL MERITO CIVICO "EDUARDO NERI, 
LEGISLADORES DE 1913"  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la H. Cámara de 
Diputados fue turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición:  
 
Proposición con Punto de Acuerdo para que se reactive la entrega de la Medalla al 
Mérito Cívico "Eduardo Neri"; presentada por el diputado Efrén Leyva Acevedo a 
nombre de los grupos parlamentarios de los partidos: Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, el 20 de diciembre de 2000.  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, 40 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General y los artículos 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de acuerdo con los 
siguientes  
 
Antecedentes: 
 
El licenciado Eduardo Neri Reynoso fue un valeroso mexicano que se destacó por 
ser un ciudadano íntegro y comprometido con los ideales de la patria, un 
profesionista capaz y un servidor público honorable.  
 
El licenciado Neri nació en el año de 1887 en Zumpango del Río, Guerrero y a lo 
largo de su vida participó de manera distinguida en la historia de nuestro país.  
 
Es de destacar que el 9 de octubre de 1913, a sus 26 años de edad siendo 
diputado federal durante la XXVI Legislatura, desde la tribuna de la Cámara de 
Diputados en sesión de Pleno, pronunció un discurso memorable en el que 
enjuició al usurpador Victoriano Huerta y a su gobierno con motivo de los 
asesinatos de los diputados Adolfo C. Gurrión y Serapio Rendón y del senador 
Belisario Domínguez.  
 
El valiente discurso del diputado Eduardo Neri, que consta en el Diario de los 
Debates del 9 de octubre de 1913, motivó que al día siguiente el gobierno de 
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Huerta disolviera el Congreso y lo aprehendiera a él y a otros 82 diputados y los 
enviaran presos a la Penitenciaría del Distrito Federal.  
 
Los diputados aprehendidos fueron los siguientes: Aquiles Elorduy, Faustino 
Estrada, Juan N. Frías, Pedro Galicia Rodríguez, Moisés García, José María de la 
Garza, Manuel Gea González, Flavio González, Luis G. Guzmán, Miguel 
Hernández Jáuregui, Trinidad F. Herrera, Enrique Ibáñez, Patricio Leyva, José 
María Lezama, Marcos López Jiménez, Ignacio Borrego, Tutilo Berlanga, Valentín 
Llano, José Natividad Macías, Manuel Malo y Juvera, Jesús Martínez Rojas, 
Guillermo Meixueiro, Manuel Méndez, Ramón Morales, Jesús Munguía Santoyo, 
Eduardo Neri, Tranquilino Navarro, Ignacio Mier, José Inés Novelo, Enrique 
O´Farril, José Rodríguez Ortiz, Pascual Ortiz Rubio, Armando Z. Ostos, Félix F. 
Palavicini, Ismael Palomino, Ignacio Peláez, Francisco de la Peña, Vicente Pérez, 
José Mariano Pontón, José Manuel Puig Casauranc, Joaquín Ramos Roa, Enrique 
Rodiles Maniahua, Luis Manuel Rojas, Pablo Salinas Delgado, Juan Sarabia, José 
Silva Herrera, Alejandro Ugarte, Francisco Verdugo Jálquez, Alfredo Vergara, 
Mariano Vicencio, Luis Zuburia y Campa, Rodolfo Reyes, Jorge Vera Estañol, 
José I. Reynoso, Antonio Aguilar, Alfonso Alarcón, Silvestre Anaya, Francisco 
Arias, Alfonso Aznar Mendoza, Alfonso Cabrera, Luis Balderas Márquez, Isaac 
Barrera, Enrique Bordes Mangel, Emilio Cárdenas, Manuel Carbajal, Abraham 
Castellanos, Rafael Castillo Calderón, Gonzalo Castillo Negrete, Alfonso Cravioto, 
Rafael Curiel, Marcelino Dávalos, Gerzayn Ugarte y Antonio Ancona Albertos. 
Algunos otros diputados lograron esconderse, para luego ir a reunirse con los 
revolucionarios.  
 
Pero la distinción del diputado Eduardo Neri no queda sólo en un discurso por 
demás lleno de valentía y civismo, sus acciones lo avalan como un distinguido 
mexicano, digno de ser recordado junto con sus compañeros legisladores. Por lo 
anterior son de destacar los siguientes hechos:  
 
a) Fue soldado del general Canuto A. Neri, en su levantamiento contra el gobierno 
del general Porfirio Díaz.  
b) Participó en el movimiento Maderista, iniciado en 1910.  
 
c) Invitado por el general Ambrosio Figueroa, dio la bienvenida en la ciudad de 
Iguala, en junio de 1911, a don Francisco I. Madero en su visita a Guerrero y con 
cuyo motivo pronunció un discurso que motivó la felicitación personal del señor 
Madero.  
 
d) Como miembro del Bloque Renovador de la XXVI Legislatura, estuvo preso en 
la Penitenciaria durante cinco meses e incomunicado dos meses, por órdenes del 
gobierno Huertista.  
 
e) El general Julián Blanco le concedió el grado de coronel por su labor 
revolucionaria en Oaxaca, Guerrero y Colima; grado que le fue ratificado por el 
general Pascual Morales y Molina; grado militar que nunca ostentó.  
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f) Como miembro del Partido Liberal Constitucionalista propuso la candidatura del 
general Alvaro Obregón; lo acompañó al Estado de Guerrero cuando dicho militar 
salió perseguido por el gobierno y en Chilpancingo lo presentó al pueblo 
guerrerense.  
 
g) Fue Procurador General de la República en el gobierno del general Alvaro 
Obregón; puesto en el que se distinguió por su capacidad, energía y honradez.  
 
h) A partir de 1929 y hasta el día de su muerte (1973) ejerció en la Ciudad de 
México su profesión de abogado. 
 
Con fecha 21 de octubre de 1969 diputados de la XLVII Legislatura, propusieron a 
la H. Cámara de Diputados que rindiera un homenaje al licenciado Eduardo Neri 
Reynoso por su labor patriótica y le entregara una medalla conmemorativa, con la 
siguiente leyenda: "Al Valor Civil y Defensor de la Dignidad del Poder Legislativo".  
La Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri" se fundó mediante dictamen de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Sección de Asuntos Generales de la Cámara 
de Diputados, aprobado por el Pleno el 2 de diciembre de 1969 durante la XLVII, 
el primer galardonado fue el propio ex diputado Eduardo Neri, quien la recibió a 
sus 82 años de edad.  
 
En el mismo dictamen se instituyó de manera permanente la Medalla al Mérito 
Cívico "Eduardo Neri", la cual sería entregada cada tres años por la Cámara de 
Diputados a aquel ciudadano mexicano que por sus hechos, su conducta 
ejemplar, su aportación a la ciencia, al arte o al civismo se hubiera distinguido al 
servicio de la patria y se hiciere acreedor a ella, para que la Cámara de Diputados 
conmemorara la valerosa actuación parlamentaria del diputado Eduardo Neri en la 
XXVI Legislatura.  
 
Durante la XLVIII Legislatura se acordó entregar la Medalla al Mérito Cívico 
"Eduardo Neri" al C. Jesús Silva Herzog mediante dictamen aprobado el 29 de 
septiembre de 1972 y fue impuesta el 9 de octubre del mismo año.  
 
En la XLIX Legislatura, a petición del Pleno de la Cámara de Diputados, se acordó 
otorgar la misma Medalla al C. Enrique Corona Morfín, mediante dictamen 
aprobado del 30 de septiembre de 1975, entregando la Medalla al Mérito Cívico el 
9 de octubre del mismo año.  
 
En caso excepcional, la L Legislatura no entregó la Medalla al Mérito Cívico 
"Eduardo Neri" a ningún individuo.  
 
La LI Legislatura decidió otorgar la presea "Eduardo Neri" al C. Salvador Azuela 
Rivera, conforme al dictamen de fecha 6 de octubre de 1981, siendo impuesta el 
día 15 del mismo mes y año.  
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En la siguiente Legislatura, la LII, la Medalla le fue otorgada al periodista C. 
Francisco Martínez de la Vega, conforme al dictamen del 15 de noviembre de 
1984 y le fue impuesta el día treinta de noviembre del mismo año.  
 
En la LIII Legislatura, el 29 de septiembre de 1987, se propone sustituir la Medalla 
al Mérito Cívico "Eduardo Neri", por otra denominada: Medalla al Mérito 
"Legisladores Mártires de 1913".  
 
Después de un acalorado debate en el que se argumentaba, por un lado, que una 
presea que entrega la Cámara de Diputados para conmemorar un evento histórico 
y reconocer el mérito ciudadano no podía llevar el nombre de un solo diputado; por 
otra parte, para quienes apoyaban la medalla "Eduardo Neri" argumentaban que el 
licenciado Neri no sólo se había distinguido el día 9 de octubre de 1913, sino que 
lo había hecho a lo largo de toda su vida.  
 
Finalmente se decidió abrogar el Acuerdo que le daba vida a la Medalla "Eduardo 
Neri" y sustituirlo por un nuevo ordenamiento interno que fundaba la Medalla al 
Mérito "Legisladores Mártires de 1913".  
 
Desde que se aprobó la creación de esta nueva presea en 1987, jamás ha sido 
conferida de nuevo.  
 
Con base en los antecedentes citados, esta Comisión Dictaminadora expone las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES 
 
1. Que el licenciado Eduardo Neri Reynoso, debe ser recordado como un 
mexicano valiente y distinguido por sus actos, merece especial mención su 
intervención en la tribuna de la Cámara de Diputados el 9 de octubre de 1913.  
2. Que al igual que el diputado Neri, sus compañeros de la XXVI Legislatura 
merecen ser recordados por su honor, valentía y valor civil.  
 
3. Que la Cámara de Diputados a lo largo de quince años contó con un 
mecanismo para poder reconocer a aquellos mexicanos y mexicanas que por sus 
hechos y labor ciudadana se hicieran acreedores de un reconocimiento público.  
 
4. Que la Cámara de Diputados conmemoraba cada tres años, durante el último 
año de ejercicio, en el mes de octubre de cada Legislatura a los valientes 
legisladores de 1913, y al diputado Eduardo Neri.  
 
5. Evaluando detenidamente los respectivos contextos históricos de la XLVII 
Legislatura, que crea la Medalla "Eduardo Neri" y la entrega por primera vez; y de 
la LIII Legislatura que decide cambiarla por la Medalla "Legisladores Mártires de 
1913", y que finalmente nunca se entrega esta presea, hemos decidido unificar los 
criterios y reconocer a aquellos mexicanos y mexicanas que así lo merezcan con 
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una Medalla al Mérito Cívico que ahora habrá de llamarse "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913".  
 
6. Que siendo esta la Comisión encargada de las prácticas parlamentarias, sea la 
que elabore el dictamen por el que la Cámara de Diputados premiará a aquel 
ciudadano o ciudadana mexicana que por sus méritos se haga acreedor a la 
presea mencionada.  
 
7. Que esta Comisión en sus decisiones defina criterios permanentes que sirvan 
para evaluar los rasgos y hechos éticos, políticos, y de valor de la norma cívica, de 
aquellos mexicanos y mexicanas que puedan ser distinguidos por la Cámara de 
Diputados. 
 
Como resultado de los razonamientos expuestos en el presente dictamen, esta 
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se permite someter a la 
consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente Proyecto de 
Decreto.  
PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA MEDALLA AL MÉRITO 
CÍVICO"EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913".  
 
Artículo 1º.- Se crea la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 
1913", con la cual la H. Cámara de Diputados reconocerá cada legislatura, durante 
el último año de ejercicio el día 9 de octubre en sesión solemne a aquel ciudadano 
o ciudadana que se haya distinguido relevantemente, sirviendo a la colectividad 
nacional y a la República, destacando por sus hechos cívicos o políticos.  
 
Artículo 2º.- Se entregará una medalla de oro pendiente de un listón con los 
colores patrios, en una de sus caras estará la efigie de Eduardo Neri Reynoso con 
la leyenda: "Al mérito cívico y defensa de la dignidad del Poder Legislativo 
(número de la Legislatura que entrega)" y en la otra el Escudo Nacional; así como 
un pergamino con el dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias por el que se decide quien es la persona galardonada.  
 
Artículo 3º.- La Cámara de Diputados entregará al galardonado una suma de 
dinero junto con la Medalla, que será equivalente a dos veces la dieta mensual de 
un ciudadano diputado.  
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto abroga los anteriormente emitidos por la Cámara 
de Diputados en la materia de que se trata.  
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:  
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Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Jesús Alí de la Torre 
(rúbrica), Secretario; Sergio R. Vaca Betancourt Bretón, Secretario; Miguel Angel 
Martínez Cruz (rúbrica), Secretario; Diego Cobo Terrazas, Secretario; Eduardo 
Andrade Sánchez (rúbrica), Manuel Garza González (rúbrica), Amador Rodríguez 
Lozano, Gustavo Nabor Ojeda Delgado (rúbrica), Fanny Arellanes Cervantes 
(rúbrica), José de Jesús López Sandoval (rúbrica), Tarcisio Navarrete Montes de 
Oca (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Luis Miguel Jerónimo 
Barbosa Huerta (rúbrica), Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), Ricardo Moreno 
Bastida (rúbrica), Rafael Rodríguez Barrera, Fernando Pérez Noriega, Jaime 
Salazar Silva (rúbrica), Francisco Javier Chico Goerne (rúbrica). 
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5.- Sobre la Ceremonia Solemne con motivo del CCL (250) Aniversario del 
Natalicio de don Miguel Hidalgo y Costilla. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1241-I, miércoles 30 de 
abril de 2003. 
 
DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS, 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS INVITE A UNA CEREMONIA SOLEMNE EN EL 
MUNICIPIO DE PENJAMO, GUANAJUATO, CON MOTIVO DEL CCL 
ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Fue turnada a ésta Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio y dictamen Iniciativa para que se declare recinto oficial del Congreso 
General la Explanada Miguel Hidalgo, presentada el día 20 de marzo de 2001 y 
suscrita por los diputados integrantes del Comité Conmemorativo para que 
Organice y promueva un programa de actividades con el fin de celebrar el CCL 
Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria.  
 
En atención a ello y de conformidad con la fracción I del artículo 77 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 40 
numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión presenta dictamen al 
tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
El próximo día 8 de mayo se conmemora el CCL aniversario del natalicio de Don 
Miguel Hidalgo y Costilla, insigne mexicano iniciador del movimiento 
independentista de México, a quien con justeza se llama Padre de la Patria. 
Hidalgo desplegó una acción de tal magnitud, que no sólo movió los elementos 
reales que integraban a nuestro pueblo, sino que conjuntó los factores simbólicos 
que mantuvieron encendida la llama de la libertad y la energía insurgente de la 
nación hasta el alcance póstumo de la independencia nacional.  
 
Don Miguel Hidalgo y Costilla fue hombre de acción y hombre de ideas. A su 
hazaña, prologada en el curato de Dolores la madrugada del 16 de septiembre de 
1810, precedió una sólida formación intelectual en el precoz liberalismo 
novohispano del siglo XVIII que profesó, enfrentando por ello las luces de la razón 
al oscuro dogmatismo de la Colonia, a la intolerancia y a la represión de la 
escolástica y la Inquisición, así como su militancia en las aulas universitarias y el 
ejercicio de la propia rectoría de la Universidad de San Nicolás, que hoy lleva su 
nombre, en la vieja Valladolid, hoy Morelia, capital del estado de Michoacán.  
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Don Miguel Hidalgo y Costilla fue educador y, porque entendía la educación como 
un proceso liberador, fue un liberal consagrado a la lucha por la libertad: enseñó a 
sus feligreses a aprender haciendo y a ejercer la industria y las artesanías con 
propósitos de superación para vencer el oprobio de la miseria y la opresión de la 
esclavitud. Para un espíritu libre y valiente como el de Hidalgo, la libertad e 
independencia de México fueron vocación, credo y misión.  
 
Hidalgo puso sus ideas e ideales de libertad al servicio de la independencia 
nacional, dio sentido a la acción de la insurgencia y pasó, desde las tertulias 
donde se discutían y analizaban las corrientes de la ilustración, a la conspiración y 
la estrategia; desde el desarrollo discursivo de ideas, hasta la organización del 
Ejército Insurgente; desde el Grito de Dolores, hasta el decreto de abolición de la 
esclavitud.  
 
Ideas y acción al servicio de la patria, la cual empezó a construir en aquel 
entonces los elementos imprescindibles de su identidad. En nuestros días, como 
desde su muerte, Miguel Hidalgo y Costilla es un elemento simbólico de nuestra 
identidad nacional y factor insustituible de unidad. Su ejemplo creador, 
instaurador, precursor, de paradigma y héroe, impulsa el patriotismo 
contemporáneo de los mexicanos, para quienes Miguel Hidalgo y Costilla sigue 
siendo el líder de la Independencia y cuyo grito libertador nos mantiene alerta para 
perseverar en la custodia de nuestra soberanía y la grandeza y justicia de la 
patria.  
 
La biografía de Miguel Hidalgo se inicia el 8 de mayo de 1753, hace dos siglos y 
medio, en la hacienda de Corralejo, jurisdicción de Pénjamo, en el actual estado 
de Guanajuato. Su nacimiento constituye un hito en la historia nacional. Corralejo 
debe ser, pues, punto de encuentro para honrar a su benefactor y sede de una 
ceremonia solemne en un día tan señalado como aquél, en el que los legisladores 
mexicanos podrán reafirmar, al inicio del siglo XXI, que perduran en las 
convicciones, creencias y anhelos del pueblo mexicano los mismos propósitos, 
valores y alientos de patriotismo, libertad, soberanía, justicia e independencia que 
se gestaron a lo largo de la existencia y en la rica y vigorosa madurez, que va de 
mediados del siglo XVIII al comienzo de la segunda década del XIX, de Don 
Miguel Hidalgo y Costilla, libertador de México y Padre de la Patria.  
 
Adicionalmente a ello, esta LVIII Legislatura inició los festejos mencionados con 
las acciones que se detallan a continuación:  
 
1. El 28 de diciembre de 2000 se presentó la Iniciativa que crea el Comité del 250 
Aniversario del natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, por el diputado Rubén 
García Farías del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
2. La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias dictaminó el asunto y 
fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados en la Sesión del 25 de abril 
de 2001.  
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3. El 29 de enero de 2002 la Junta de Coordinación Política suscribió el Acuerdo 
por el que se creó un Comité Conmemorativo para organizar y promover un 
programa de actividades con el fin de celebrar el CCL Aniversario del Natalicio de 
Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria el miércoles 20 de marzo de 2002.  
 
4. El 26 de febrero de 2002 la Junta de Coordinación Política suscribió el Acuerdo 
por el que se integró el Comité Conmemorativo del CCL Aniversario del Natalicio 
de Don Miguel Hidalgo y Costilla, publicado en la Gaceta Parlamentaria del 
miércoles 20 de marzo de 2002.  
 
5. El 15 de abril de 2002 la Junta de Coordinación Política suscribió Acuerdo 
relativo al funcionamiento del Comité Conmemorativo del CCL Aniversario del 
Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, publicado en la Gaceta Parlamentaria 
del miércoles 24 de abril de 2002.  
 
Desde entonces y de acuerdo a la normatividad del Comité, este se ha dedicado a 
organizar los festejos del CCL Aniversario del prócer de la patria Don Miguel 
Hidalgo y Costilla.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- Que la construcción de las instituciones requiere del refrendo día a día 
de los hechos y sucesos que han moldeado al Estado mexicano para mantener 
vivo el sentimiento de unidad nacional y el compromiso de entregarle a la siguiente 
generación, la Patria que nos fue dada a nosotros mismos por nuestros 
antecesores.  
 
Segunda.- Que Don Miguel Hidalgo y Costilla constituye la piedra angular del 
México independiente y por ello es considerado el Padre de la Patria y el 
Libertador de México.  
 
Tercera.- Que las instituciones del México moderno deben estar presentes y 
fomentar los eventos en los que conmemoramos origen de nuestra identidad 
nacional y la soberanía de la nación.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias se permite someter a consideración del Pleno el 
siguiente proyecto de:  
 
Decreto para que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados invite a una 
ceremonia solemne en el municipio de Pénjamo, Guanajuato con motivo del CCL 
aniversario del natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla.  
 
Artículo Primero.- Se instruye a la Mesa Directiva de esta Cámara para que invite 
a las juntas de coordinación política de la Cámara de Diputados y de Senadores, a 
los miembros de la comisión permanente, y a los legisladores federales en general 
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a la ceremonia solemne en la que se celebrará el CCL Aniversario del Natalicio del 
Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, en la explanada Miguel Hidalgo, 
ubicada en la antigua hacienda de Corralejo, municipio de Pénjamo, estado de 
Guanajuato.  
 
Artículo Segundo.- Para el efecto de la convocatoria, organización y desarrollo de 
la ceremonia la Mesa Directiva se apoyará en el Comité Conmemorativo para que 
Organice y promueva un programa de actividades con el fin de celebrar el CCL 
Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria.  
 
Transitorio  
 
Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2003.  
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Manuel Medellín 
Milán (rúbrica), José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (rúbrica), Miguel 
Angel Martínez Cruz (rúbrica), María Cristina Moctezuma Lule, secretarios; 
Eduardo Andrade Sánchez, Manuel Garza González (rúbrica), Gustavo Nabor 
Ojeda Delgado, Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), Rafael Rodríguez Barrera, 
Jesús Alí de la Torre, Francisco Javier Chico Goerne Cobián (rúbrica), José de 
Jesús Hurtado Torres, José de Jesús López Sandoval (rúbrica), Lorenso Rafael 
Hernández Estrada (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), 
Ricardo Moreno Bastida. 
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6.- Sobre la conmemoración del 178 aniversario de la Federación de Chiapas 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1094, martes 24 de septiembre de 2002 
 
DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RESUELVE CONVOCAR A 
UNA SESION SOLEMNE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
GENERAL PARA CONMEMORAR EL 178 ANIVERSARIO DE LA FEDERACION 
DEL ESTADO DE CHIAPAS A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias fue turnada para su 
estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto para conmemorar el 178 
Aniversario de la Federación del Estado de Chiapas a la República Mexicana, 
suscrita por el Dip. Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
PRI, a la que se agregan las firmas de 12 Diputados Federales del mismo Grupo; 
dos del PAN, así como Senadores del PRI y del PRD por el Estado de Chiapas y 
Veracruz.  
 
Con fundamento en las facultades que le confieren los artículos 71 último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 40 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 87, 88 y demás, relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos esta Comisión somete a 
la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen, de acuerdo con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
La iniciativa con proyecto de decreto propone, cómo artículo único que: "Se 
efectúe una sesión solemne del H. Congreso de la Unión el día 14 de septiembre 
del año 2002 en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital del Estado de Chiapas, para 
conmemorar el 178 aniversario de la Federación de Chiapas a la República 
Mexicana".  
 
La iniciativa se funda en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por el artículo 55 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
En su exposición de motivos los autores de la iniciativa hacen un breve comentario 
histórico sobre las diferentes posiciones que asumieron los habitantes de la 
provincia de Chiapas, cuando se consumó la Independencia en México en 1821.  
 
En principio, la población decidió adoptar el Tratado del Plan de Iguala y el 
Tratado de Córdoba, por lo que reconocieron al Imperio Mexicano encabezado por 
Agustín de Iturbide.  
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El 4 de junio de 1823, se instaló la Junta General de Gobierno de la provincia, 
después de años de lucha y de condiciones difíciles en el país; sin que dicha Junta 
fuera reconocida por el Gobierno Mexicano, el 31 de julio de ese año se decretó la 
separación de Chiapas, declarándose libre e independiente de México.  
 
El Gobierno de México disolvió la Junta Provisional Gubernativa creada a partir de 
la declaratoria de independencia, ordenando efectuar elecciones para diputados a 
fin de formar un Segundo Congreso Constituyente.  
 
La imposición provocó alteraciones del orden, la sublevación de la población, y se 
declaró en Comitán "El Plan de Chiapas Libre".  
 
El 23 de enero de 1824, los Ayuntamientos de Ciudad Real y Comitán pidieron su 
incorporación a México; no ocurrió lo mismo con el Ayuntamiento de Tuxtla, que 
propuso la conveniencia de unirse a Guatemala.  
 
Ante la actitud de los Ayuntamientos, el Congreso del Estado hizo un vehemente 
alegato argumentando ante los integrantes de los mismos la importancia de unirse 
a una nación que pudiera solucionar los problemas económicos que enfrentaban 
las provincias.  
 
Simultáneamente, la importante región del Soconusco intentó separarse del 
territorio nacional para formar parte de Guatemala.  
 
Ante esa actitud, se decidió llevar a cabo una consulta pública para determinar el 
destino de la provincia cuyos resultados fueron a favor de la Federación de 
Chiapas a la República Mexicana.  
 
El 14 de septiembre de 1824, fue proclamada definitivamente la Federación de 
Chiapas a México.  
 
CONSIDERACIONES  
 
La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias considerando que:  
 
Para bien de la Federación, la comunidad chiapaneca decidió hace 178 años 
formar parte de la República Mexicana, tras de una consulta pública realizada el 
día 14 de septiembre de 1824.  
Durante la celebración del 150 aniversario de la anexión de Chiapas a México, el 
28 de diciembre de 1973, la XLIX Legislatura resolvió celebrar una sesión solemne 
del H. Congreso General, por considerarla una fecha importante para la unión e 
integridad de la República.  
 
Atender la propuesta de cambiar la sede del Congreso General a la capital del 
estado de Chiapas interrumpiría el periodo ordinario de sesiones y ocasionaría 
gastos considerables, tanto por el traslado de legisladores y personal de apoyo, 
como por la instalación de la Asamblea y la Mesa Directiva, por lo cual la Comisión 
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concluye que lo procedente es realizar una sesión solemne de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal. 
 
Como resultado de los razonamientos anteriormente expuestos, esta Comisión de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con fundamento en el artículo 77, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la 
Ley Orgánica del Congreso General y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General, somete a la consideración del Pleno de Cámara de 
Diputados, el siguiente Proyecto de Decreto.  
DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA A UNA SESION SOLEMNE DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO GENERAL EL DIA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2002 PARA CONMEMORAR EL 178 ANIVERSARIO DE LA 
INCORPORACION DEL ESTADO DE CHIAPAS A LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se resuelve llevar a cabo una sesión solemne de la 
Cámara de Diputados el día 24 de septiembre del año 2002, en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal, para conmemorar el 178 
aniversario de la Federación de Chiapas a los Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados definirá el 
orden del día y el protocolo de la sesión solemne referida en el artículo anterior, y 
deberá invitar de manera oficial a los integrantes de la Mesa Directiva, de la Junta 
de Coordinación Política y de las Comisiones de Federalismo y Desarrollo 
Municipal; Gobernación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Senadores, al 
Gobernador y a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Chiapas.  
 
TRANSITORIO  
 
UNICO.- Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, México, DF, a 10 de septiembre 
del año 2002.  
 
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva, Presidente (rúbrica); Manuel Medellín 
Milán, secretario (rúbrica); Sergio R. Vaca Betancourt Bretón, secretario; Miguel 
Angel Martínez Cruz, secretario (rúbrica); Cristina Moctezuma Lule, secretaria 
(rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez; Manuel Garza González; Gustavo Nabor 
Ojeda Delgado; Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica); Rafael Rodríguez Barrera 
(rúbrica); Jesús Alí de la Torre (rúbrica); Francisco Javier Chico Goerne Cobián 
(rúbrica); Luis Villegas Montes (rúbrica); José de Jesús Hurtado Torres, José de 
Jesús López Sandoval; Ricardo Francisco García Cervantes; Lorenzo Rafael 
Hernández Estrada (rúbrica); Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta (rúbrica); 
Ricardo Moreno Bastida.  
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7.- Crear el Premio Nacional de Protección Civil 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 847, viernes 28 de septiembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 6º Y SE 
RECORRE EL NUMERO DE DIVERSOS CAPITULOS, ASI COMO ALGUNOS 
ARTICULOS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES  
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa por la que se reforma la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, a fin de incluir el Premio Nacional de Protección Civil, 
presentada por el Diputado Lorenzo Rafael Hernández Estrada, el 18 de 
septiembre de 2001, a nombre del Grupo de Trabajo en Materia de Protección 
Civil de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública integrado por los 
diputados Manuel Añorve Baños, Lorenzo R. Hernández Estrada, José Jesús 
Reyna García, Jaime Vázquez Castillo, Arturo Escobar y Vega, Rodrigo D. Mireles 
Pérez, Nestor Villarreal Castro y Eduardo Rivera Pérez.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El 18 de septiembre de 2001, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la Iniciativa que nos 
ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
2.- El 26 septiembre del mismo año, la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública se reunió para abocarse al análisis y discusión de la Iniciativa en cuestión.  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- Se menciona en la exposición de motivos de la Iniciativa que después de los 
sismos del 19 de septiembre de 1985 que afectó diversos estados de la República 
Mexicana, pero fundamentalmente causó daños en el Distrito Federal, la acción 
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solidaria pero improvisada de los mexicanos, "evidencia la necesidad de involucrar 
a la sociedad, de coordinar y articular acciones preventivas, de apoyo y auxilio y 
crear una conciencia de cultura de prevención de desastres en todo el país, 
además, inicia la necesidad de formar estructuras profesionales dirigidas a 
conformar un sistema de protección civil." A partir de ello, continúa la exposición 
de motivos, "el gobierno se propuso como primera medida implementar un sistema 
de coordinación para la protección civil, diseñado con la aportación de ciudadanos, 
especialistas y técnicos que integraron la Comisión Nacional de Reconstrucción"; 
así se crea en 1988 la Subsecretaría de Protección Civil y de Prevención y 
Readaptación Social, y el Centro Nacional de Prevención de Desastres y en 1990 
se constituye el Consejo Nacional de Protección Civil.  
 
II.- Se destaca que se hace necesario reconocer los esfuerzos de promoción de la 
autoprotección y autopreparación, tanto en la participación individual como 
colectiva en tareas, como de ayuda a la población en caso de desastre, labor que 
realizan personas o grupos sociales organizados, tanto en el sector público como 
privado, por lo tanto se propone una reforma a la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, para incluir entre los Premios que esta Ley establece, uno 
específicamente destinado a reconocer las actividades meritorias en esta materia, 
que se denominará "Premio Nacional de Protección Civil".  
 
III.- Se propone que el procedimiento para otorgar este premio sea realizado por 
personas que conozcan de la materia, por eso se plantea un Consejo de 
Premiación el cual se integrará por las áreas del gobierno federal especializadas 
en el tema, así como instituciones de enorme autoridad como es el caso de la 
Cruz Roja Mexicana, la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto 
Politécnico Nacional , para que resuelvan a quién otorgar este premio.  
 
El Consejo de Premiación se integrará por diez miembros: el Secretario de 
Gobernación, el Secretario de la Defensa Nacional, el Secretario de Marina, un 
representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 
Coordinador General de Protección Civil, quien además fungirá como secretario 
técnico del Consejo, el Director General del Centro Nacional de Prevención de 
Desastres dependiente de la Secretaría de Gobernación, el Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Director del Instituto Politécnico 
Nacional y el Director de la Cruz Roja Mexicana.  
 
IV.- Toda vez que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, que se 
propone reformar ha sido objeto de modificaciones con anterioridad, porque así se 
ha requerido para incorporar otros premios, el número de sus capítulos para no 
ser alterados se les ha agregado la distinción de "bis" y algunos artículos se 
distinguen por letras;los iniciadores consideran que es oportuno aprovechar la 
ocasión para recorrer el número de capítulos, así como los artículos y evitar 
referirse a uno de ellos como Capítulo VII bis o artículo 91-A, por ejemplo, con lo 
cual al adecuarse los números de estos y agregarse el capítulo relativo a los 
artículos del Premio Nacional de Protección Civil, que contiene esta propuesta, la 
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Ley se compondrá de XVIII Capítulos y 116 artículos, idea con la cual coinciden 
los dictaminadores.  
 
V.- Revisada la Iniciativa en cuestión, ésta Comisión que dictamina considera 
procedente la misma, toda vez que en nuestro país hemos sido testigos de 
diversos desastres ocurridos por la naturaleza o por causas imputables al hombre 
y, que han ocasionado tragedias y enormes perdidas de toda índole, para la 
población y ante tales hechos hemos conocido de la espontaneidad de algunas 
personas o grupo de estas, para trabajar en el rescate o atención de víctimas. A 
dicho esfuerzo es justo otorgarle un reconocimiento público, para que su gesto 
sirva de ejemplo en la consolidación de una cultura de protección civil, ya que en 
la medida que dicha cultura tenga mayor arraigo serán menores los daños que 
sufra nuestra población ante los diversos fenómenos que nos acechan.  
 
VI.- Como ha quedado precisado en los Antecedentes de este Dictamen, la 
Iniciativa que nos ocupa fue presentada el día 18 de septiembre de 2001, y se 
menciona en esta que, los iniciadores presentaron una propuesta de Punto de 
acuerdo ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, misma que fue 
aprobada por unanimidad, para que el 19 de septiembre de cada año la Secretaría 
de Gobernación entregue el Premio Nacional de Protección Civil.  
 
Una vez turnada la Iniciativa a esta Comisión Dictaminadora, el pasado día 19 de 
septiembre del presente año, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declara Día nacional de Protección Civil, el 19 
de septiembre de cada año, con lo que cumple con el exhorto que le hace el Poder 
Legislativo, señalando "que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
emitió un acuerdo el 22 de agosto de 2001 en el que solicitó al Ejecutivo Federal 
que el día 19 de septiembre de cada año, fecha en que se conmemoran los 
sismos del mes de septiembre de 1985, sea considerado Día Nacional de la 
Protección Civil, así como que se realicen simulacros de evacuación en las 
Dependencias del Gobierno Federal...", no obstante ello, es necesario que la 
propuesta de Premio Nacional de Protección Civil se convierta en ley para ser 
otorgado con la seriedad con que actuará el Consejo que aquí se propone.  
 
Queda claro para los dictaminadores que el propósito de la Iniciativa, respecto al 
otorgamiento de este premio es que sea entregado a partir de este año, por lo que 
se considera procedente el contenido del Artículo Segundo Transitorio, el cual 
establece que por única ocasión el Premio Nacional de Protección Civil 
correspondiente al año 2001, podrá ser entregado, a más tardar el 31 de 
diciembre del presente año, a quien designe de común acuerdo el Grupo de 
Trabajo en Materia de Protección Civil y la Secretaría de Gobernación.  
 
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
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Decreto por el que se adiciona el artículo 6º y se recorre el número de diversos 
capítulos, así como algunos artículos de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles.  
 
Artículo Único. Se adicionan una fracción XII al artículo 6º, un capítulo XVII y los 
artículos 108, 109, 110, 111 y 112, se recorre el número de los capítulos a partir 
del VIII, se recorre en su orden los artículos a partir del 51, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 6º. .....  
 
I a XI ...  
XII. de Protección Civil.  
 
..... 
 
Capítulo VIII  
Premio Nacional de Demografía  
Artículo 52 a artículo 55.  
 
Capítulo IX  
Premio nacional de deportes  
 
Artículo 56 a artículo 63  
 
Capítulo X  
Premio nacional de periodismo y de información  
 
Artículo 64 a artículo 72  
 
Capítulo XI  
Premio nacional de mérito cívico  
 
Artículo 73 a artículo 75  
 
Capítulo XII  
Premio nacional de trabajo  
 
Artículo 76 a artículo 78  
 
Capítulo XIII  
Premio nacional de la juventud  
 
Artículo 79 a artículo 83  
 
Capítulo XIV  
Premio nacional de servicio a la comunidad  
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Artículo 84 a artículo 88  
 
Capítulo XV  
Premio nacional de antigüedad en el servicio público  
 
Artículo 89 a artículo 93  
 
Capítulo XVI  
Premio nacional de administración pública  
 
Artículo 94 a artículo 107  
   
   
 
Capítulo XVII  
Premio nacional de protección civil  
 
Artículo 108. El Premio Nacional de Protección Civil será conferido y entregado a 
aquellas personas o grupos que representen un ejemplo para la comunidad por su 
esfuerzo en acciones o medidas de autoprotección y autopreparación para 
enfrentar los fenómenos naturales o de origen humano que pongan a la población 
en situación de riesgo o de peligro, así como cuando se signifiquen por su labor 
ejemplar en la ayuda a la población ante la eventualidad de un desastre.  
 
Artículo 109. Este Premio se tramitará a convocatoria que realice la Secretaría de 
Gobernación, y se resolverá por el correspondiente Consejo de Premiación.  
 
El Consejo de Premiación se integrará por diez miembros, de la siguiente forma: el 
Titular de la Secretaría de Gobernación, el titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el titular de la Secretaría de la Marina, un representante de cada una de 
las Cámaras del Congreso de la Unión; el Coordinador General de Protección 
Civil, quien, además fungirá como secretario técnico del Consejo, por el Director 
General del Centro Nacional de Prevención de Desastres dependiente de la 
Secretaría de Gobernación, y el Rector o director de cada una de las siguientes 
instituciones: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico 
Nacional y Cruz Roja Mexicana.  
 
El titular de la Secretaría de Gobernación será el Presidente del Consejo de 
Premiación y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Artículo 110. Para cada año habrá una asignación del Premio por la actuación 
destacada en cada uno de los siguientes dos campos:  
 
I. La prevención, por las medidas que se consideren de relevancia en materia de 
cultura de la protección civil; y  
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II. La ayuda, por las acciones que se hayan llevado a cabo en las tareas de auxilio 
a la población en caso de desastre. 
 
Artículo 111. Los premios consistirán en medalla, más el numerario o especie que 
para el caso se determine.  
Artículo 112. El premio será entregado el 19 de septiembre de cada año, por el 
Presidente de la República o por elservidor público que éste designe.  
 
Capítulo XVIII  
Disposiciones generales  
 
Artículo 113 a artículo 116  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario oficial de la Federación.  
 
Segundo. Por única ocasión el Premio Nacional de Protección Civil 
correspondiente al año 2001, en tanto se constituye el Consejo de Premiación 
respectivo, será entregado a más tardar el 31º de diciembre de 2001 a la persona 
o grupo que designen de común acuerdo los Diputados Federales integrantes del 
Grupo de Trabajo en Materia de Protección Civil, de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, y la Secretaría de Gobernación.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2001.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secretario; 
José G. Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica); José Francisco Blake Mora 
(rúbrica); Tomas Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses (rúbrica); 
Arturo Escobar y Vega; Federico Granja Ricalde (rúbrica); Lorenzo Rafael 
Hernández Estrada (rúbrica); Efrén Nicolás Leyva Acevedo; Miguel Angel Martínez 
Cruz (rúbrica); Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro Céspedes 
(rúbrica); Ricardo García Cervantes (rúbrica); Ricardo A. Ocampo Fernández; 
Fernando Ortiz Arana; Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica); José Jesús Reyna 
García (rúbrica); María Teresa Gómez Mont (rúbrica); Eduardo Rivera Pérez 
(rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa (rúbrica); César Augusto Santiago 
Ramírez (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica); Ricardo Torres Origel 
(rúbrica); Jaime Vázquez Castillo (rúbrica); Néstor Villarreal Castro (rúbrica); 
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
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8.- Sobre la eliminación del premio Nacional de Periodismo y de Información. 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 966, lunes 25 de marzo de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES  
 
Honorable Asamblea: 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES  
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, relativas al Premio Nacional 
de Periodismo y de Información, enviada por el Ejecutivo Federal, C. Vicente Fox 
Quesada, el 23 de noviembre del 2001.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
1.- El 27 de noviembre de 2001, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la iniciativa que nos 
ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
2.- El 13 de diciembre de 2001 y el 6 de marzo de 2002, la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública, se reunió para abocarse al análisis y discusión 
de la iniciativa en cuestión.  
 
3.- Se menciona en la exposición de motivos de la Iniciativa, entre otros 
argumentos, que "En la construcción y el desarrollo de nuestras instituciones, los 
medios de comunicación han desempeñado un papel decisivo que los convierte en 
factor irremplazable en el proceso de democratización nacional."  
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"Desde 1979, el Estado Mexicano promueve el reconocimiento a la actividad 
periodística, otorgando anualmente el Premio Nacional de Periodismo y de 
Información, mediante el cual se valora el esfuerzo, el talento y la capacidad de los 
miembros más destacados del gremio periodístico. Reconocer y distinguir a los 
creadores de los mensajes más logrados en el periodismo nacional, constituye un 
proceso evolutivo que ha servido para establecer referencias de calidad en los 
medios informativos." 
Sin embargo, señala el iniciador, el proceso de transición política y el cambio que 
vive el país hace pertinente proponer que se derogue las disposiciones jurídicas 
relativas a este premio.  
Siguiendo a la exposición de motivos se desprende que La evolución de nuestras 
instituciones políticas, así como el mayor desenvolvimiento de los actores 
sociales, deben marcar una relación diferente del Gobierno con los medios de 
comunicación, caracterizada por el más amplio respeto a la libertad de expresión y 
el cuidado irrestricto por el respeto a su independencia. Es parte de la conciencia 
social que la libertad de expresión y de prensa son instrumentos para lograr la 
gobernabilidad auténticamente democrática.  
 
Continúa señalando la exposición de motivos que "La experiencia que ha tenido 
nuestro país en el fomento de la participación de la sociedad en asuntos en que 
ésta es corresponsable ha tenido resultados favorables. Es el momento de vivir en 
plenitud el principio de subsidiariedad, entendiendo la madurez política de la 
sociedad para tomar a su cargo el reconocimiento a quien se ha distinguido por su 
esfuerzo a favor de la libertad de expresión y de la función social que conlleva la 
objetividad, la veracidad y la oportunidad de la labor informativa".  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
I. Para los dictaminadores, las actividades de periodismo e información merecen 
todo el respeto y reconocimiento como las demás actividades que se desempeñan 
como forma de trabajo o función profesional, reconocen que dicha labor contribuye 
a consolidar nuestro sistema democrático al difundir e informar respecto a los 
diversos temas del acontecer nacional.  
 
II. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles tiene por objeto, artículo 
1º "determinar las normas que regulan el reconocimiento público que haga el 
Estado, de aquellas personas que por su conducta, actos u obras, merezcan los 
premios, estímulos o recompensas" que la misma ley establece. A su vez el 
artículo 6 enumera los diversos premios nacionales que se otorgan, 
correspondiendo la fracción V, al de Periodismo y de Información.  
 
El artículo 60 establece que el premio nacional de periodismo es para los trabajos 
impresos y de información en los siguientes campos: I.- Noticias; II.- Fotografías o 
filmes; III.- Reportajes, crónicas o entrevistas; IV.- Artículos de fondo o 
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comentarios; V.- Caricaturas, portadas o cartones; y VI.- Publicaciones o 
programas de divulgación cultural.  
 
Los dictaminadores encuentran procedente eliminar estas disposiciones jurídicas 
que fundamentan que el Estado Mexicano, a través del Ejecutivo Federal, otorgue 
el premio antes mencionado, en los diversos campos en que se ha venido 
entregando, por lo que se está de acuerdo en derogar la fracción V del artículo 6, 
así como los artículos 60 al 68 de la citada Ley, que se refieren a los campos en 
que se entrega el Prernio Nacional de Periodismo y de Información, el 
procedimiento para la convocatoria al premio, de la integración y facultades del 
correspondiente Consejo de Premiación, así como el tipo de premios que habrán 
de otorgarse y la fecha de entrega del mismo.  
 
III. Los diputados que suscribimos el presente dictamen consideramos que la 
derogación de los artículos antes mencionados tiene como finalidad única retirar la 
intervención del Estado, en el plano legislativo y ejecutivo, en un ámbito de la 
actividad profesional como es el periodismo a efecto de que la sociedad organice 
sus propios sistemas de reconocimiento en cuanto a procedimientos, los tiempos y 
criterios para llevar a cabo la decisión; siguiendo el principio general de derecho 
de que los particulares pueden hacer todo lo que no les esté prohibido por las 
leyes y la autoridad únicamente puede realizar aquello que expresamente le está 
permitido.  
 
Esta dictaminadora coincide con el iniciador en que el Premio otorgado a 
periodistas e informadores debe tener como propósito principal reconocer y 
distinguir a los profesionales de ambas ramas de la comunicación, mediante una 
valoración honesta, responsable e imparcial de las cualidades de los trabajos 
creados por ellos.  
 
El Premio deberá tener no sólo el propósito de reconocer el esfuerzo, el talento y 
la capacidad de los miembros más destacados del gremio periodístico. Una 
acertada premiación, no sólo en la designación del ganador, sino de todo el 
proceso en su conjunto, debe producir efectos positivos tanto en quienes resultan 
premiados como en sus compañeros de profesión; para los primeros, el premio se 
debe traducir en una mayor responsabilidad frente a la sociedad a la que sirven, 
frente a los demás periodistas e informadores y también frente a las fuentes y los 
medios de información; para los segundos, el quehacer periodístico reconocido y 
su autor, son ejemplos a seguir para participar con los demás miembros del 
gremio en la competencia por ser mejores.  
 
Analizada la Iniciativa en cuestión, esta Comisión que dictamina considera 
procedente la misma, no obstante que no se coincide con algunas afirmaciones 
contenidas en la exposición de motivos, sí esta de acuerdo con el fondo de la 
propuesta, que es eliminar de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles al Premio Nacional de Periodismo y de Información.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 246

Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles.  
 
Artículo Unico.- Se deroga la fracción V del artículo 6, así como los artículos 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, y 68, que integran el Capítulo IX, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6.- ..............  
 
I a IV.- ............  
V.- Se deroga.  
 
VI a XI.- ........... 
 
...............  
Artículo 60.- Se deroga.  
 
Artículo 61.- Se deroga.  
 
Artículo 62.- Se deroga.  
 
Artículo 63.- Se deroga.  
 
Artículo 64.- Se deroga.  
 
Artículo 65.- Se deroga.  
 
Artículo 66.- Se deroga.  
 
Artículo 67.- Se deroga.  
 
Artículo 68.- Se deroga.  
 
Transitorio  
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,  
 
México, DF, a 19 de marzo de 2002.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
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Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. 
Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo 
Escobar y Vega (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael 
Hernández Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez 
Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, 
Ricardo Francisco García Cervantes, Ricardo A. Ocampo Fernández (rúbrica), 
Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna 
García (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta, Eduardo Rivera Pérez 
(rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa (rúbrica), César Augusto Santiago 
Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres Origel, Jaime 
Vázquez Castillo (rúbrica en contra), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto 
Zavala Echavarría (rúbrica).  
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9.- Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1241, miércoles 30 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 
EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Defensa Nacional le fue turnado para su estudio y dictamen, por 
la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales, 
presentada ante el Pleno de esta Cámara de Diputados, el día 14 de noviembre 
del año 2002, por el ciudadano Diputado Alfredo Ochoa Toledo del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LVIII Legislatura, en 
representación de un grupo de CC. Diputados integrado por: Álvaro Vallarta 
Ceceña y César Horacio Duarte Jáquez del Partido Revolucionario Institucional; 
José Alfredo Botello Montes del Partido Acción Nacional; Rufino Rodríguez 
Cabrera del Partido de la Revolución Democrática; y Julieta Prieto Furhken del 
Partido Verde Ecologista de México; en ejercicio de la facultad que les confiere la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Asimismo, el 28 de abril del año 2003 se le turnó, para el mismo efecto, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos signada por el Ejecutivo, en 
uso de la facultad que le confiere fracción I del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Comisión de Defensa Nacional, de conformidad con las facultades que le 
confieren los artículos 39, 40 y 45 numeral 6 incisos e y f de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 60, 65, 87 
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I.- Con fecha 14 de noviembre del año 2002, mediante expediente con número 
2637, Índice "A", Foja 266, Libro I, Año Tercero, Sección Tercera, de la Mesa 
Directiva de esta Cámara de Diputados, se turnó a la Comisión de Defensa 
Nacional la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona, reforma y deroga, 
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
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Fuerza Aérea Nacionales, presentada por el Dip. Alfredo Ochoa Toledo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
II.- Dicha iniciativa reforma y adiciona el párrafo segundo del artículos 4º; reforma 
los artículos 10 y 11; reforma y adiciona las fracciones II, III apartado A letra a, 
apartado B letra a numeral 1 y 3, letra b numeral 3, apartado C letra a numeral 1 y 
3, y letra b numeral 4 del artículo 15; se reforma el primer párrafo del artículo 16; 
reforma y adiciona la fracción III apartado A letra a y c, apartado B letra d del 
artículo 17; adiciona el artículo 18; reforma y adiciona el párrafo tercero del artículo 
24; adiciona el artículo 29 y agrega dos párrafos al mismo artículo; adiciona las 
fracciones IX, X y XI al artículo 45; reforma la fracción II del artículo 52, adiciona 
los artículos 52 Bis. 2, 52 Bis. 3 y 52 Bis. 4; y reforma el artículo 63.  
 
III.- Con fecha 28 de abril de 2003, mediante el expediente número 3380, Año III, 
Sección Quinta, Índice "A", Foja 267, Libro 1, se turnó a la Comisión de Defensa 
Nacional la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ascensos y Recompensas de Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, presentada por 
el Ejecutivo Federal.  
 
IV.- En esta se hace una revisión completa de la ley vigente, sugiriendo su reforma 
integral, por lo que, propone la expedición de una nueva "Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos".  
 
V.- Esta Comisión, en reuniones de trabajo plenarias de fechas 15 y 28 de abril de 
2003, de conformidad con los antecedentes señalados, emitió un dictamen para la 
primera iniciativa citada, sin embargo, consideró que, en virtud de que en la 
presentada por el Ejecutivo se contenían las preocupaciones expresadas por los 
legisladores, se integrara el proyecto existente en un dictamen único que atendiera 
a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en 
su conjunto. Por lo tanto, presenta al juicio de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen a tenor de las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- En la exposición de motivos de las Iniciativas en mención, se expresa la 
definición reglamentaria del Ascenso, cuyo acto es la consecuencia del esfuerzo 
cotidiano del militar en el cumplimiento de sus obligaciones en el que imprime su 
esfuerzo, dedicación y profesionalismo, cualidades que en su momento son 
valoradas por la superioridad, sujetándose a parámetros legales contenidos en la 
Ley respectiva.  
 
De ahí la importancia y atención que prestan tanto los legisladores como el 
Ejecutivo de mantener a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Nacionales como un instrumento jurídico actualizado, justo y transparente 
que garantice certidumbre al militar y evite la posibilidad de discrecionalidad en los 
ascensos.  
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2.- Expresan ambas iniciativa que el propósito fundamental es el de reformar y 
actualizar la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Nacionales que data de 1955, actualizando el marco jurídico mediante el 
otorgamiento de certeza legal a quienes deben su observancia, en concordancia 
con nuestra Constitución Política.  
 
Además, proponen nuevos lineamientos para regular el otorgamiento de los 
ascensos y condecoraciones así como para las premiaciones al personal que se 
distinga en su actuación, buscando evitar en la práctica, cualquier situación que 
pudiera considerarse de privilegio y, que por lo tanto, pudiera afectar la moral y 
disciplina del personal militar. Esta garantía para la profesionalización del Instituto 
Armado ha sido siempre el principal objetivo de este marco regulatorio.  
 
3.- Ambas iniciativas coinciden en que la modernización del marco vigente debe 
ser "congruente" con la propia modernización que constantemente emprenden el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Las modificaciones se inician con el propio 
título de la Ley, considerándose más apropiado el de "Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos", en virtud de que es la 
única normatividad del medio castrense que aún conserva el título de nacionales, 
dándole a la normatividad el nombre que oficialmente corresponde a ambas 
instituciones.  
 
4.- Dentro del articulado de la Ley en comento se reforman y/o adicionan los 
artículos 2, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 18, 20, 22, 24, 27, 28, 29, 30, 27, 29, 40, 41, 
44, 45, 50, 52, 52 bis, 52 bis 1, 56, 62, 65 y 66.  
 
En el artículo 16 de la Ley vigente se suprime el contenido de la fracción II relativa 
al personal femenino a fin de no incurrir en discriminaciones de género, 
haciéndoles partícipes del resto del personal, por su misma condición de militar. 
Aquí mismo se señalan los requisitos aprobatorios en los exámenes de la 
Promoción Especial. Adicionalmente, la Comisión dictaminadora considera 
pertinente que en el artículo 15, en su fracción II, con respecto a la antigüedad de 
los Tenientes, se establezca que para todos los oficiales ésta sea de 3 años, 
mientras que en la fracción III B inciso a) numeral 3 e inciso b) numeral 3, así 
como en C incisos a) numeral 3 y b) numeral 3 se le adicione la frase 
"homologándoseles el tiempo de servicios en esta situación como tiempo en 
Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza Aérea en una sola 
ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados consecutivos". Esta última 
consideración es válida también para los artículos vigentes 17 fracción III A inciso 
c) y B inciso c), y 18.  
 
5.- Las iniciativas en cuestión proponen reformar y adicionar el tercer párrafo del 
artículo 24 de la Ley actual, considerando la facultad de la Secretaría de la 
Defensa Nacional y respetando el derecho del militar afectado en un proceso de 
promoción, cuando éste sea excluido de un concurso de selección y que considere 
que satisface los requisitos que establece la Ley, o cuando habiendo participado 
en el mismo, no sea ascendido y considere justa una revisión de su caso, podrá 
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presentar su inconformidad por los conductos regulares ante el C. Secretario de la 
Defensa Nacional, a fin de que un segundo jurado, como última instancia, revise y 
emita un fallo con el carácter de definitivo.  
 
6.- A propuesta del Ejecutivo se crean nuevos artículos 1, 2, 9, 21, 33, 34, 38, 40, 
41, 43, 47, 49, 59, 62 y 64, por lo que, desde el comienzo del decreto, se recorre 
la numeración de los vigentes en su orden a fin de darles cabida dentro del nuevo 
articulado. De la misma forma, a fin de dar claridad a las definiciones de las 
condecoraciones se reordena el artículo 52 bis vigente convirtiéndose en la 
propuesta en el 57, de acuerdo con las fracciones anunciadas en el 53.  
 
Los artículos 1 y 2 se crean con la intención de establecer el objeto y las 
definiciones que se utilizarán en la Ley, a fin de darle claridad, por lo que la 
definición del ascenso, principal concepto en ella, pasa del artículo 1 vigente a la 
fracción VIII del artículo 2.  
 
7.- El artículo 9 se crea con la finalidad de establecer los supuestos que existen 
para obtener los ascensos en tiempo de paz; mientras que, el nuevo artículo 21 
tiene el propósito de cubrir un vacío que se genera con el personal de servicio que 
no es egresado de Planteles Militares, pero que también es susceptible de ser 
llamado a Promoción para concursar el ascenso correspondiente, lo que además, 
proporciona a este personal igualdad de derechos para superarse personal y 
profesionalmente.  
 
8.- Asimismo, a propuesta del Ejecutivo se crean los artículos 32, 33 y 34 para 
sustituir el artículo 29 vigente; para conformar la parte fundamental del marco 
jurídico mediante el que se desarrolla la Promoción Superior, agregando 
transparencia, claridad y no discrecionalidad a este proceso.  
 
9.- También, ambas iniciativas proponen incluir en la Ley, a la Comisión de 
Evaluación para la Promoción Superior, la que en la práctica ha venido operando 
con eficiencia a partir de 1989. La Comisión es la responsable de aportar 
elementos de juicio que permitan al Mando Supremo de las Fuerzas Armadas 
otorgar los Ascensos a los grados de Coronel, General Brigadier o de Grupo, de 
Brigada o de Ala y División, en forma merecida y justa. Estas consideraciones se 
incluyen dentro del cuerpo del nuevo artículo 33.  
 
Este cuerpo colegiado está integrado por Generales de División y otros elementos 
de apoyo. Funge como Presidente del mismo el Subsecretario de la Defensa 
Nacional; como Vocales, el Oficial Mayor, el Inspector y Contralor General, el 
Comandante de la Fuerza Aérea y el Jefe del Estado Mayor de la Secretaría de la 
Defensa Nacional; el Subjefe Administrativo y logístico del Estado Mayor como 
Secretario de la Comisión; y, el Jefe de la Sección Primera del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional como Secretario Adjunto.  
 
10.- En el artículo 34, se precisan los tiempos mínimos de antigüedad y, por 
sugerencia de la Comisión Dictaminadora, de servicios para efectos de promoción, 
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en las jerarquías de Teniente Coronel, Coronel, General Brigadier o de Grupo y 
General de Brigada o de Ala, para evitar que militares con menor tiempo de 
servicios de los que marca la Ley, sean considerados para obtener un ascenso al 
grado inmediato superior, con base en las circunstancias señaladas en el artículo 
8, de tal forma que sean para:  
 
Tenientes Coroneles: 23 años  
Coroneles: 27 años  
Generales Brigadieres o de Grupo: 31 años  
Generales de Brigada o de Ala: 35 años 
 
11.- Se propone también actualizar el Título Segundo de la Ley en cuestión, 
relativo a las recompensas militares por hechos meritorios no considerados en la 
Ley actual y que por su importancia se instituyen en la norma, mediante los 
artículos 59, 62 y 64 que permiten integrar en él las disposiciones publicadas en 
decretos presidenciales para las siguientes condecoraciones:  
a) Campaña de Lucha contra el Narcotráfico: se otorga a miembros del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos o a civiles, quienes en esta actividad demuestren su 
desempeño con honestidad y patriotismo, y que realicen actos de notoria 
trascendencia que además motiven y sirvan de ejemplo a todos los mexicanos.  
 
b) de Retiro: se otorga a militares que por 45 años o más prestaron sus servicios 
al Instituto Armado en forma ininterrumpida y decorosa, al momento de su retiro.  
 
c) Legión de Honor: por haber servido en forma destacada y honorable por 30 
años o más en el Instituto Armado.  
 
El contenido de los artículos 32, 33, 34, 59, 62 y 64 era esencia del dictamen 
aprobado, en principio, por la Comisión.  
 
12.- En virtud de que la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
vigente, ya no contempla la clasificación de "Ramas" de la Fuerza Aérea, este 
término queda suprimido en los artículos 4, 11, 12, 40, y 41 de la propia Ley, de 
acuerdo con ambos Proyectos; y se suprime de los artículos 11 y 12 el término 
"indispensables" porque al establecer su contenido como requisitos, 
implícitamente se le brinda esta condición. Por otra parte, se sustituye, a 
propuesta del Ejecutivo, en diversos artículos, el término "Plan General de 
Educación Militar" por el de "Normatividad Vigente en Materia de Educación 
Militar" para referirse a los documentos establecidos como base legal del Sistema 
Educativo Militar.  
 
13.- Por otra parte, a propuesta del Ejecutivo, se sustituye el término de "unidades 
del activo en cuarteles" por el de "Unidades, Dependencias e Instalaciones" a fin 
de evitar confusiones y errores de de interpretación, circunscribiendo el tiempo de 
servicios a un sólo tipo de organismo, dejando más en claro que dicho tiempo 
debe de contar en la totalidad de los organismos del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, para efectos de la Promoción.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 253

 
14.- La Comisión Dictaminadora, propone, por otra parte, que en el artículo 36 
vigente, es decir, el futuro artículo 38 se le adicione "o, en su caso, la Comisión 
Permanente" para adecuar el proceso de ratificación de los nombramientos 
hechos por el Presidente de la República a lo que estipula la Constitución en la 
materia.  
 
15.- Los objetivos generales que persiguen las Iniciativas son: incorporar a la Ley 
prácticas en la materia que den transparencia y justicia al otorgamiento de 
ascensos del personal militar, evitando cualquier discrecionalidad que pudiera 
afectar la moral de los mismos. En lo relativo a recompensas militares, se 
consideran novedosos estímulos para los militares que se distingan por hechos 
legítimos y meritorios que no eran considerados con anterioridad. Se incluye la 
modalidad de otorgar a personal civil la condecoración de "Lucha contra el 
Narcotráfico", como reconocimiento a los ciudadanos mexicanos, civiles o 
militares, que contribuyan en la lucha contra este mal.  
 
Otro aspecto que incide directamente en proteger los derechos de los militares es 
el relativo a inconformidades en el proceso de promoción, expresándose en la 
Iniciativa, en forma clara y precisa, el procedimiento para ejercer esta facultad. Se 
fijan también los requisitos específicos de antigüedad en el Ejército y en el empleo 
para acceder al derecho de participar en la promoción correspondiente para 
efectos de ascenso, evitando ascensos con menor antigüedad, o bien, en forma 
discrecional.  
 
16.- Finalmente, las Iniciativas consideran pertinente derogar los artículos 
segundo, tercero y quinto transitorios, en virtud de que ya no resultan aplicables 
para los propósitos para los que fueron creados.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Defensa Nacional de la 
Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión:  
 
RESUELVE  
 
ÚNICO.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
quedando como sigue:  
 
LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS.  
 
TÍTULO PRIMERO  
Disposiciones preliminares  
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley regula los ascensos y las recompensas de los 
militares pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su aplicación 
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corresponderá al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a la Secretaría de 
la Defensa Nacional.  
 
ARTÍCULO 2.- En la presente Ley se entenderá por:  
 
I. Presidente de la República, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  
II. Secretaría, la Secretaría de la Defensa Nacional;  
III. Secretario, el Titular de la Secretaría;  
IV. Ejército y Fuerza Aérea, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  
V. Ley Orgánica, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  
VI. Ley, la presente Ley;  
VII. Reglamento, el Reglamento de la Ley;  
VIII. Ascenso, el acto de mando mediante el cual es conferido al militar un grado 
superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica;  
 
IX. Recompensas, las condecoraciones, menciones honoríficas, distinciones y 
citaciones que se otorgan a las personas civiles o militares, unidades o 
dependencias del Ejército y Fuerza Aérea, para premiar su heroísmo, capacidad 
profesional, servicios a la Patria o demás hechos meritorios;  
 
X. Concursante, el militar con jerarquía hasta de Mayor del Ejército o de la Fuerza 
Aérea que sustenta exámenes para cubrir una vacante en el grado inmediato 
superior; y,  
 
XI. Participante, el militar que es evaluado con el fin de ser propuesto para un 
ascenso. 
 
TÍTULO SEGUNDO  
De los ascensos  
CAPÍTULO I  
Bases Generales  
 
ARTÍCULO 3.- El ascenso de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Fuerza 
Aérea, es facultad exclusiva del Presidente de la República, quien la ejercerá con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo que antecede, el ascenso de Oficiales 
podrá ser determinado por el Secretario, previo acuerdo del Presidente de la 
República.  
 
ARTÍCULO 4.- Es facultad del Secretario ascender a los militares de clase de 
Tropa. Asimismo, los Comandantes de las Unidades o Jefes de Dependencias 
podrán conferir ascensos de Soldados a Cabos, los cuales serán comunicados 
hasta que hayan sido aprobados por la Secretaría.  
 
ARTÍCULO 5.- Los ascensos serán conferidos por rigurosa escala jerárquica, en 
los siguientes términos.  
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I. De Cabo a Coronel, el ascenso será conferido precisamente dentro del arma o 
servicio; y,  
II. De General Brigadier o de Grupo a General de División, no se expresará la 
procedencia de los militares de arma, pero si su clasificación técnica, en caso de 
que cuenten con ella. 
 
ARTÍCULO 6.- Los ascensos podrán ser otorgados:  
I. En tiempo de paz; y,  
II. En tiempo de guerra. 
CAPÍTULO II  
De los Ascensos en tiempo de paz  
ARTÍCULO 7.- Los ascensos en tiempo de paz tienen por finalidad cubrir las 
vacantes que ocurran en los cuadros del Ejército o de la Fuerza Aérea, con 
militares aptos y preparados para el desempeño del grado inmediato superior y, 
asimismo, estimular a los militares que se encuentren comprendidos en los casos 
previstos en los artículos 19 y 31 de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 8.- Los ascensos serán conferidos atendiendo conjuntamente a las 
circunstancias siguientes:  
 
I. Al tiempo de servicios;  
II. A la antigüedad en el grado;  
III. A la buena conducta militar y civil;  
IV. A la buena salud;  
V. A la aprobación en los cursos de formación, capacitación, de perfeccionamiento 
o superiores y demás que estatuya la normativa vigente en materia de educación 
militar para el grado inmediato superior;  
 
VI. A la aptitud profesional; y,  
VII. A la capacidad física. 
 
ARTÍCULO 9.- En tiempo de paz, los ascensos serán conferidos mediante las 
modalidades siguientes:  
I. Por propuesta, previo concurso en cada Organismo, para cubrir las plazas de 
Cabo de las Armas y Servicios y las de Sargento de los Servicios o Especialidades 
que carezcan de escuela de formación  
II. Por egreso de algún establecimiento de educación militar, al aprobar 
satisfactoriamente el curso respectivo, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Interior de cada plantel militar;  
 
III. Por aprobar satisfactoriamente el cuarto y quinto año en las carreras de la 
Escuela Militar de Ingenieros y de la carrera en la Escuela Medico Militar, 
respectivamente, y, en su caso, ser considerados como pasantes, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento Interior de cada plantel militar;  
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IV. Por acreditación de la aptitud profesional en la promoción especial para 
Subtenientes egresados de las escuelas de formación;  
 
V. Por concurso de selección para cubrir las plazas de Subteniente a Teniente 
Coronel, siendo:  
 
a. Promoción de especialistas para Sargentos Primeros de los servicios y 
especialidades que carecen de escuela de formación; y,  
 
b. La promoción general para los Subtenientes hasta Mayores de las armas o 
servicios.  
 
VI. Por acuerdo del Presidente de la República, tomando en consideración los 
resultados de la promoción superior para los ascensos a Coronel y hasta General 
de División; y,  
 
VII. Por los supuestos del artículo 31 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 10.- Para los efectos de esta Ley, la conducta de los militares será 
acreditada mediante:  
I. El Acta del Consejo de Honor que se reúna expresamente para ese objeto, por 
lo que se refiere a los Oficiales y Tropa; Hoja de Actuación de los Oficiales y 
memorial de Servicios del personal de Tropa;  
II. El Certificado expedido por el Comandante de Unidad o Jefe de Dependencia y 
la Hoja de Actuación, tratándose de Jefes; y,  
 
III. La Hoja de Actuación, tratándose de Generales. 
 
Las notas contenidas en tales documentos complementarán los datos que arrojen 
las Hojas de Actuación y Memoriales de servicios correspondientes a la 
antigüedad del interesado en el último grado, hasta el año anterior al del concurso 
de selección.  
ARTÍCULO 11.- Para ascender a Cabo será necesario que el Soldado satisfaga 
los siguientes requisitos:  
 
I. Haber servido cuando menos un año en el Ejército o Fuerza Aérea; y,  
II. Satisfacer los requisitos señalados en las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 
8. 
 
ARTÍCULO 12.- Para ascender de Cabo a Sargento Segundo y de Sargento 
Segundo a Sargento Primero, será necesario que el militar satisfaga los siguientes 
requisitos:  
I. Tener una antigüedad mínima de un año en el grado y haber servido durante ella 
encuadrado en unidades de su arma o en funciones militares propias de su 
especialidad, cuando se trate de militares de Servicio;  
II. Aprobar el curso respectivo en la Escuela de Clases que corresponda; y,  
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III. Satisfacer los requisitos señalados en las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 
8. 
 
ARTÍCULO 13.- Para ascender de Sargento Primero a Subteniente, será 
necesario que el militar satisfaga los siguientes requisitos:  
I. Tener una antigüedad mínima de un año en el grado y haber servido durante ella 
encuadrado en unidades de su arma o en funciones militares propias de su 
especialidad, cuando se trate de militares de Servicio;  
II. Aprobar el curso respectivo en la Escuela de Formación que corresponda; y,  
 
III. Satisfacer los requisitos señalados en las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 
8. 
 
ARTÍCULO 14.- Los Sargentos Primeros de Servicio que carezcan de Escuela de 
Formación tendrán derecho a concursar para el ascenso a Subteniente, cuando 
satisfagan las condiciones previstas en las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 8 
de esta Ley y los requisitos siguientes:  
I. Tener como mínimo 8 años de Servicio a la fecha prevista para el ascenso del 
año en que les corresponda concursar;  
II. Haber prestado 5 años de servicios como mínimo en la especialidad; y,  
 
III. Acreditar los conocimientos de su especialidad mediante certificado expedido 
por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 15.- En tiempo de paz, los ascensos de Subteniente hasta Teniente 
Coronel, sólo serán conferidos en concurso de selección, en el que podrán 
participar los militares del mismo escalafón y jerarquía para establecer su derecho 
al ascenso, previa comprobación de las circunstancias señaladas en el artículo 8 
de esta Ley.  
Quedan exceptuados de esta disposición los ascensos a que se refieren las 
fracciones II, III, V inciso a, y VII del artículo 9 de esta Ley, los cuales serán 
conferidos fuera de concurso. Los militares que asciendan con base en la fracción 
VII del artículo mencionado, estarán obligados a efectuar y aprobar los cursos 
estatuidos por la normativa vigente en materia de educación militar al momento de 
su ascenso, para quedar capacitados en el desempeño de su nuevo empleo.  
 
ARTÍCULO 16.- La Secretaría determinará las fechas de los concursos de 
selección, y con base en las vacantes que existan, el número de plazas a cubrir en 
cada grado y en cada Arma o Servicio. Estas plazas se otorgarán a los militares 
que, además de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 8 obtengan las 
puntuaciones más altas en el concurso; debiendo ocupar en el escalafón el lugar 
que le corresponda, de acuerdo con las disposiciones legales respectivas.  
 
ARTÍCULO 17.- En igualdad de competencia profesional determinada por las 
puntuaciones obtenidas en el concurso, será ascendido el concursante de mayor 
antigüedad, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 44 de esta Ley.  
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ARTÍCULO 18.- Para participar en los concursos de selección, los Oficiales 
deberán satisfacer los requisitos siguientes:  
 
I. Tener como mínimo el tiempo de servicios que se expresa a continuación:  
a. Subtenientes: 6 años;  
b. Tenientes: 9 años;  
c. Capitanes Segundos: 12 años; y,  
d. Capitanes Primeros: 15 años.  
 
II. Tener en el grado que ostente una antigüedad mínima de:  
 
a. Subtenientes: 3 años;  
b. Tenientes: 3 años:  
c. Capitanes Segundos: 3 años; y,  
d. Capitanes Primeros: 3 años.  
 
III. Haber prestado sus servicios en el grado de la siguiente forma:  
 
A. Los Subtenientes:  
 
a. De Arma, encuadrados en las unidades del Ejército o en las unidades de vuelo 
de la Fuerza Aérea; y,  
 
b. De Servicio, en los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las 
unidades de vuelo de la Fuerza Aérea o en las unidades de sus servicios no 
encuadradas. En los servicios en los que no existan unidades organizadas, 
desempeñando actividades militares propias de su especialidad.  
 
B. Los Tenientes:  
 
a. De Arma, tres años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
1. Encuadrados en las unidades del Ejército y en las unidades de vuelo de la 
Fuerza Aérea;  
 
2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar;  
 
3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior; homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de 
perfeccionamiento.  
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El resto del tiempo, en su caso, en otras actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
b. De Servicio, tres años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
1. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo 
de la Fuerza Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los 
servicios en los que no existan unidades organizadas, desempeñando actividades 
militares propias de su especialidad;  
 
2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar;  
 
3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior; homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de 
perfeccionamiento.  
 
El resto del tiempo, en su caso, en otras actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
C. Los Capitanes:  
 
a. De Arma, dos años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
1. Encuadrados en las unidades del Ejército o en las unidades de vuelo de la 
Fuerza Aérea;  
 
2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar.  
 
3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior, homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de 
perfeccionamiento.  
 
El resto del tiempo, en su caso, en otras actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
b. De Servicio, dos años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
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1. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo 
de la Fuerza Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los 
servicios que no existan unidades organizadas, desempeñando actividades 
militares propias de su especialidad;  
 
2. En unidades orgánicas de los establecimientos de educación militar;  
 
3. Como profesores o instructores encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior, homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
4. Como Oficiales en instrucción en los cursos de aplicación, superiores o de 
perfeccionamiento.  
 
El resto del tiempo, en su caso, en otras actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
IV. Tener buena salud y estar capacitado físicamente para el desempeño de las 
funciones propias del grado inmediato superior;  
 
V. Haber aprobado los cursos a que se refiere la fracción V del artículo 8;  
 
VI. Acreditar buena conducta militar y civil; y,  
 
VII. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35. 
 
ARTÍCULO 19.- Los Subtenientes egresados de las Escuelas o Cursos de 
Formación de Oficiales, podrán ser ascendidos fuera de concurso al grado de 
Teniente, una vez cumplidos tres años de su cargo, siempre que reúnan además 
los requisitos siguientes:  
I. Haber servido durante ese lapso precisamente en las unidades del Ejército 
ejerciendo el mando o en unidades de vuelo de la Fuerza Aérea, si se trata de 
Pilotos Aviadores; tratándose de Oficiales de Servicio, en los Servicios Orgánicos 
de las Unidades del Ejército, de unidades de vuelo de la Fuerza Aérea o en 
unidades de sus Servicios no encuadradas; y, en aquellos servicios en que no 
existan unidades organizadas, desempeñando actividades militares propias de su 
especialidad;  
II. Alcanzar la puntuación aprobatoria en la Promoción especial;  
 
III. Tener buena salud y estar capacitado físicamente para el desempeño de las 
funciones propias del grado inmediato superior.  
 
IV. Acreditar buena conducta militar y civil, y,  
 
V. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35. 
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ARTÍCULO 20.- Para participar en los concursos de selección para el ascenso de 
Mayor a Teniente Coronel, se deberán satisfacer los requisitos siguientes:  
I. Tener como mínimo 19 años de tiempo de servicio;  
II. Tener como mínimo cuatro años de antigüedad en el grado;  
III. Haber prestado sus servicios en ese grado en la forma siguiente:  
A. De Arma, dos años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
a. Encuadrados en las unidades del Ejército o en las unidades de vuelo de la 
Fuerza Aérea;  
 
b. En las unidades Orgánicas de los Establecimientos de Educación Militar;  
 
c. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior, homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
d. Como Jefe en instrucción en los cursos superiores o de perfeccionamiento.  
 
El resto del tiempo, en su caso, en actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
B. De Servicio, dos años como mínimo en cualquiera de las situaciones siguientes:  
 
a. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo 
de la Fuerza Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los 
servicios en los que no existan unidades organizadas, desempeñando actividades 
militares propias de su especialidad;  
 
b. En unidades orgánicas de los establecimientos de educación Militar;  
 
c. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que 
trata la fracción anterior, homologándoseles el tiempo de servicios en esta 
situación como tiempo en Unidades del Ejército y Unidades de Vuelo de la Fuerza 
Aérea en una sola ocasión, ya sea en un mismo grado o entre dos grados 
consecutivos; y,  
 
d. Como Jefes en instrucción en los cursos superiores o de perfeccionamiento.  
 
El resto del tiempo, en su caso, en actividades militares propias de su 
especialidad.  
 
IV. Tener buena salud y estar capacitado físicamente para el desempeño de las 
funciones propias del grado inmediato superior;  
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V. Haber aprobado los cursos a que se refiere la fracción V del artículo 8 de esta 
Ley;  
 
VI. Acreditar buena conducta militar y civil; y,  
 
VII. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35. 
 
ARTÍCULO 21.- En los servicios en que no existan Escuelas de Formación de 
Oficiales y Clases, los interesados podrán concursar para obtener ascensos, 
cuando exista vacante o así lo exijan las necesidades del servicio y aprueben los 
exámenes que, para ese efecto, fije la normativa vigente en materia de Educación 
Militar.  
ARTÍCULO 22.- Los Tenientes, Capitanes y Mayores de las Armas que sean 
designados ayudantes del Presidente de la República, del Secretario y demás 
funcionarios de la Secretaría; así como los encuadrados en los Estados Mayores y 
en los Cuarteles Generales de las Grandes Unidades, tendrán derecho a participar 
en concursos de selección para el ascenso, computándoseles el tiempo que duren 
en esa situación, para los mismos efectos que establecen los artículos 18, fracción 
III, apartado B y C, y 20 fracción III, apartado A de esta Ley, en una sola ocasión 
ya sea en un mismo grado o entre dos grados consecutivos, siempre que reúnan 
los demás requisitos señalados en dichos preceptos.  
 
ARTÍCULO 23.- El Estado Mayor de la Secretaría formulará las convocatorias, 
instructivos y demás documentos que deban servir de base para los concursos de 
selección y, asimismo, designará los jurados examinadores y estudiará los 
expedientes que al efecto se integren para verificar el estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.  
 
ARTÍCULO 24.- Los Organismos con funciones de Dirección de Armas y Servicios 
del Ejército y Fuerza Aérea, remitirán al Estado Mayor de la Secretaría, la 
documentación del personal que satisfaga los requisitos para tomar parte en el 
concurso de selección respectivo. Asimismo y, por separado, remitirán una 
relación justificada de aquéllos que deban ser excluidos por no reunir los requisitos 
establecidos en esta Ley.  
 
Por conducto de los Organismos a que se refiere el párrafo anterior, el Estado 
Mayor de la Secretaría comunicará oportunamente al personal que tenga derecho 
a participar en el concurso de selección, la fecha y lugar en que deberán 
presentarse a las pruebas correspondientes. De igual forma, se notificará, a 
quienes hayan sido excluidos, el motivo y fundamento de su exclusión.  
 
ARTÍCULO 25.- Cuando por enfermedad comprobada un militar esté 
imposibilitado temporalmente para participar total o parcialmente en las pruebas a 
que se refiere el artículo anterior, tendrá derecho a presentarlas una vez 
desaparecido tal impedimento, siempre que pueda concursar dentro del período 
general de pruebas.  
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ARTÍCULO 26.- Cuando un militar sea excluido de un concurso de selección y 
considere que satisface los requisitos que establece esta Ley o cuando, habiendo 
participado en el mismo no sea ascendido y estime haber tenido derecho al 
ascenso, podrá representar por los conductos debidos ante el Secretario, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de recepción del documento en el que se 
le comunique la exclusión o el no haber ascendido, según el caso.  
 
Con base en dicha representación, el Secretario ordenará que se integre por 
sorteo un jurado compuesto por cuatro Generales de Brigada o de Ala o 
Brigadieres o de Grupo, presididos por un General de División.  
 
El jurado deberá estudiar la Hoja de Servicios y los antecedentes del quejoso, 
revisará las razones en que éste apoya su representación, así como el informe 
que justifique la exclusión o el no ascenso y emitirá dictamen para conocimiento 
de la Secretaría.  
 
ARTÍCULO 27.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior sin 
haberse hecho valer las representaciones o reclamaciones respectivas, se tendrá 
por consentida la exclusión o el resultado del concurso de selección y, 
consecuentemente, se perderá todo derecho para presentar reclamación posterior, 
la cual, en caso de ser formulada, será desechada de plano.  
 
ARTÍCULO 28.- Si el dictamen favorece al militar excluido del concurso de 
selección, la Secretaría ordenará el examen del interesado fuera del período de 
pruebas y, si en dichas pruebas obtiene una puntuación superior a la del último 
ascendido en el concurso en el que debió participar el quejoso, se ordenará el 
ascenso de éste en la primera vacante con la antigüedad de la fecha en que 
ascendieron los militares que concursaron.  
 
Cuando el dictamen sea favorable al militar que habiendo participado en un 
concurso de selección no hubiese ascendido, se ordenará su ascenso en la 
primera vacante con la antigüedad de la fecha en la que ascendieron los demás 
que concursaron.  
 
A juicio de la Secretaría o solicitud del quejoso, si el dictamen de que trata el 
artículo 26, fuese desfavorable, se ordenará su revisión por un segundo jurado, el 
que deberá analizar las observaciones formuladas y emitir un nuevo dictamen que 
tendrá el carácter de definitivo.  
 
ARTÍCULO 29.- En los casos a que se refiere el artículo anterior, el militar tendrá 
derecho, cuando ascienda, a la percepción de la diferencia de haberes que se le 
dejó de pagar.  
 
ARTÍCULO 30.- Cuando, de conformidad a lo ordenado por el artículo 28, dos o 
más militares hayan sido declarados con derecho al ascenso por el jurado, el 
Estado Mayor les otorgará un número de orden para que conforme a él sean 
ascendidos, de acuerdo con la puntuación alcanzada y, en igualdad de 
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circunstancias, atendiendo a su mayor antigüedad, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 44.  
 
ARTÍCULO 31.- Independientemente de lo establecido por los artículos 8 y 9 de la 
presente Ley, también podrán ser promovidos al grado inmediato superior los 
militares que:  
 
I. Ejecuten con riesgo de su vida un acto excepcionalmente meritorio; y,  
 
II. Sean autores de un invento o innovación de verdadera utilidad y de gran 
importancia para la capacitación profesional del elemento militar o para la defensa 
de la Nación.  
 
En tales casos, la Secretaría designará un jurado idóneo que investigue y juzgue 
sobre dichos actos, inventos o innovaciones. El dictamen del jurado será sometido 
a consideración del Presidente de la República, quien resolverá en definitiva sobre 
el ascenso del interesado.  
 
Los ascendidos en esta forma tendrán obligación de concurrir posteriormente a los 
cursos que marque la normativa vigente en materia de educación militar, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en promociones ulteriores.  
 
ARTÍCULO 32.- Los ascensos a los grados de Coronel, General Brigadier o de 
Grupo, de Brigada o de Ala y de División, serán conferidos por el Presidente de la 
República, atendiendo preferentemente al mérito, aptitud y competencia 
profesionales, calificados a juicio de dicho alto funcionario.  
 
ARTÍCULO 33.- Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría constituirá una 
Comisión de Evaluación de la Promoción Superior, la cual tendrá como propósito 
integrar los expedientes y reunir los elementos de juicio que el Secretario 
presentará a consideración del Presidente de la República, atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 8 de esta Ley.  
 
Dicha Comisión estará integrada por:  
 
I. Presidente: Subsecretario de la Defensa Nacional;  
II. Primer Vocal: Oficial Mayor de la Secretaría;  
III. Segundo Vocal: Inspector y Contralor del Ejército y Fuerza Aérea;  
IV. Tercer Vocal: Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional;  
V. Cuarto Vocal: Comandante de la Fuerza Aérea;  
VI. Secretario: Subjefe Administrativo y Logístico del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional; y,  
VII. Secretario Adjunto: Jefe de la Sección de Recursos Humanos del Estado 
Mayor de la Defensa Nacional. 
ARTÍCULO 34.- Para poder participar en la Promoción Superior se deberá contar 
con como mínimo a la fecha de ascenso con:  
I. Cuatro años de antigüedad en el grado; y,  
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II. Los tiempos de servicios siguientes:  
 
a. Tenientes Coroneles: 23 años  
b. Coroneles: 27 años  
c. Generales Brigadieres o de Grupo: 31 años  
d. Generales de Brigada o de Ala: 35 años 
 
Además de los requisitos señalados en el artículo 8 de la presente Ley.  
ARTÍCULO 35.- No serán conferidos ascensos a los militares que se encuentren 
en alguna de las situaciones siguientes:  
 
I. Con licencia ilimitada o especial;  
II. Retirados del Activo;  
III. Sujetos a proceso, prófugos o cumpliendo sentencia condenatoria en el orden 
penal;  
IV. Haber estado sujeto a proceso en el que se haya retirado la acción penal 
dentro del último año de su antigüedad;  
V. Haber alcanzado la edad límite que señala la ley de la materia; y  
VI. Encontrarse en trámite de retiro potestativo. 
 
ARTÍCULO 36.- Los militares auxiliares no podrán ascender mientras no sean 
veteranizados.  
ARTÍCULO 37.- El grado que ostenten los militares será acreditado con la patente 
que se expida a los Generales, Jefes y Oficiales o con el nombramiento que se 
expida a las Clases.  
 
ARTÍCULO 38.- Una vez obtenido el ascenso, la patente o nombramiento será 
expedido de inmediato. En el caso de las patentes relativas a los grado de Coronel 
a General de División, las mismas se expedirán una vez que el Senado de la 
República, o, en su caso, la Comisión Permanente, haya ratificado los respectivos 
nombramientos.  
 
ARTÍCULO 39.- Los nombramientos de los Cabos, Sargentos Segundos y 
Primeros, serán firmados por los Directores de las Armas o de los Servicios 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 40.- El Secretario firmará las patentes relativas a los grados de 
Subteniente a Capitán Primero.  
 
ARTÍCULO 41.- Las patentes que corresponden a los grados de Mayor a General 
de División, serán firmadas por el Presidente de la República y por el Secretario.  
 
ARTÍCULO 42.- En las patentes de los Generales, Jefes y Oficiales y en los 
nombramientos de las clases, se harán constar los datos siguientes:  
 
I. Nombres, apellidos y matrícula del militar;  
II. Motivo del ascenso;  
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III. Fecha de antigüedad en el grado; y,  
IV. Expresión del arma o servicio a que pertenezcan, hasta el grado de Coronel. 
En las patentes de los Generales procedentes de Servicio, se hará constar el 
Servicio a que pertenezcan; mientras que, en la de los Generales procedentes de 
Arma, no se incluirá esta mención. ARTÍCULO 43.- Las patentes que se expidan 
respecto a los grados de Mayor a General de División, llevarán el Gran Sello de la 
Nación.  
ARTÍCULO 44.- Siempre que dos o más militares del mismo grado o de la misma 
Arma o Servicio, tengan nombramiento o patente con antigüedad de igual fecha, 
deberá considerarse como el más antiguo al que hubiere servido más tiempo en el 
grado anterior. En igualdad de circunstancias, el que tuviere mayor tiempo de 
servicios, y si aún este fuere igual, al de mayor edad.  
 
ARTÍCULO 45.- Los militares de Servicio que figuren en escalafones en los que 
haya un grado tope inferior a los de las Armas, no podrán ser ascendidos cuando 
alcancen éste, pero al cumplir cinco años de antigüedad, si no se encuentran 
comprendidos en alguna de las fracciones del artículo 35 de esta Ley y 
demuestran plena aptitud profesional, tendrán derecho a percibir un sobrehaber 
complementario, equivalente al veinte por ciento de la diferencia entre el propio de 
su grado y el inmediato superior. El sobrehaber se incrementará anualmente en un 
veinte por ciento, hasta alcanzar el cien por ciento de dicha diferencia.  
 
Capítulo III  
Ascensos en tiempos de guerra.  
 
ARTÍCULO 46.- Los ascensos en tiempos de guerra podrán ser otorgados para 
premiar actos de reconocido valor o de extraordinario mérito en el desarrollo de las 
operaciones de guerra, así como por necesidades de la situación o para cubrir las 
vacantes que ocurran.  
 
ARTÍCULO 47.- El Presidente de la República determinará, por conducto de las 
autoridades militares, el procedimiento que deba seguirse para otorgar los 
ascensos de que trata este Capítulo, sin que sea necesario que concurran en los 
beneficiados los requisitos exigidos para los ascensos en tiempo de paz.  
 
ARTÍCULO 48.- Las propuestas de ascenso por los actos a los que se refiere el 
artículo 46, serán hechas por los Mandos Superiores y por los Mandos de 
Unidades que operen aisladamente.  
 
El Secretario someterá la propuesta de ascenso a la consideración del Presidente 
de la República, expresando su opinión fundada y motivada sobre el particular.  
 
Obtenida la aprobación presidencial, el acuerdo deberá ser comunicado de 
manera expedita al Comandante de la Unidad a la que pertenezca el ascendido, 
sin perjuicio de que sea confirmado por los conductos regulares.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 267

ARTÍCULO 49.- Terminado el conflicto, los militares ascendidos de conformidad 
con este capítulo, deberán asistir a los cursos que señale la normativa vigente en 
materia de Educación Militar. En caso de que hayan obtenido dos o más 
ascensos, los cursos serán los correspondientes al último grado obtenido.  
 
Título tercero  
De las recompensas militares  
 
Capítulo I  
Disposiciones generales  
 
ARTÍCULO 50.- Con el fin de premiar a los militares, a las corporaciones o a las 
dependencias del Ejército y Fuerza Aérea por su heroísmo, capacidad profesional, 
servicios a la patria y demás hechos meritorios, se establecen las siguientes 
recompensas:  
 
I. Condecoraciones;  
II. Menciones Honoríficas;  
III. Distinciones; y,  
IV. Citaciones. 
ARTÍCULO 51.- El otorgamiento de cualquiera de las recompensas establecidas 
en el artículo anterior, excluye la concesión de otra por el mismo hecho.  
ARTÍCULO 52.- La Secretaría recabará en todos los casos la documentación que 
justifique el derecho a la obtención de alguna de las recompensas establecidas en 
el artículo 50.  
 
Capítulo II  
De las Condecoraciones  
 
ARTÍCULO 53.- Las condecoraciones se otorgarán por el Ejército y Fuerza Aérea 
y serán las siguientes:  
 
I. Valor Heroico;  
II. Mérito Militar;  
III. Mérito Técnico;  
IV. Mérito Facultativo;  
V. Mérito Docente;  
VI. Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico;  
VII. De Perseverancia;  
VIII. De Retiro;  
IX. De Servicios Distinguidos;  
X. De la Legión de Honor; y,  
XI. Mérito Deportivo; 
Las condecoraciones a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI podrán 
otorgarse a personas que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas.  
ARTÍCULO 54.- La Condecoración al Valor Heroico tiene por objeto premiar a los 
militares que, en tiempo de guerra o de paz, ejecuten actos de heroísmo 
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excepcional con riesgo de su vida, calificados por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario.  
 
ARTÍCULO 55.- La Condecoración al Mérito Militar se otorgará por disposición del 
Presidente de la República a los militares mexicanos o extranjeros para premiar 
actos de relevancia excepcional en beneficio de las Fuerzas Armadas del País y a 
propuesta del Secretario.  
 
ARTÍCULO 56.- La Condecoración al Mérito Técnico se concederá por disposición 
del Presidente de la República, a propuesta del Secretario, a militares o civiles, 
nacionales o extranjeros. Esta condecoración será de dos clases:  
 
I. La de Primera Clase, se otorgará a quienes sean autores de un invento de 
verdadera utilidad para la defensa de la Nación o de positivo beneficio para el 
Ejército o Fuerza Aérea; y,  
II. La de Segunda Clase, se conferirá a los que inicien reformas o métodos de 
instrucción o de defensa, que impliquen un progreso real para el Ejército o Fuerza 
Aérea. 
 
ARTÍCULO 57.- La Condecoración al Mérito Facultativo premiará a los alumnos de 
las Escuelas Superiores que hayan realizado en forma brillante sus estudios 
militares, obteniendo en todos los años primeros o segundos premios y será de 
dos clases:  
I. La de Primera Clase, se concederá a quienes obtengan primeros premios en 
todos los años; y,  
II. La de Segunda Clase, a quienes obtengan primeros y segundos premios o sólo 
estos en todos los años. 
 
ARTÍCULO 58.- La Condecoración al Mérito Docente se concederá al personal 
directivo o docente, de las escuelas militares, después de haber desempeñado 
sus cargos con distinción y eficiencia por tres años como mínimo, a juicio de la 
Junta Técnica Consultiva del plantel y con aprobación del Secretario.  
ARTÍCULO 59.- La Condecoración al Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico, 
se otorgará al Presidente de la República, a propuesta del Secretario, a los 
militares o civiles que en cumplimiento de su deber, realicen actos de notoria 
trascendencia en dicha actividad, conforme a los criterios establecidos en el 
Reglamento de esta Ley y será:  
 
I. En Grado de Orden;  
II. De Primera Clase;  
III. De Segunda Clase; y,  
IV. De Tercera Clase. 
ARTÍCULO 60.- La Condecoración de Perseverancia premiará los servicios 
ininterrumpidos en el activo, de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea.  
Esta condecoración será de nueve clases: "Por la Patria"; "Institucional"; 
"Extraordinaria"; "Especial"; "Primera"; "Segunda"; "Tercera"; "Cuarta"; y "Quinta". 
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Se concederá, por su orden, a los militares que cumplan 50, 45, 40, 35, 30, 25, 20, 
15 y 10 años de servicios.  
 
Quienes en términos de esta disposición se hagan acreedores a la Condecoración 
de Perseverancia, tendrán derecho, además, al pago de una prima como 
complemento del haber. En los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes, se fijará oportunamente el monto o proporción de dicha prima.  
 
ARTÍCULO 61.- Para computar los servicios a los que se refiere el artículo 
anterior, únicamente se tomarán en cuenta los prestados sin abonos de tiempo.  
 
Se pierde el derecho a la Condecoración de Perseverancia en las clases que 
corresponda, si durante el lapso para la obtención de la misma, el militar 
interrumpe sus servicios por algunas de las siguientes causas:  
 
I. Por haber gozado de licencias ordinarias para asuntos ajenos al servicio que en 
total sumen más de ciento ochenta días, en cada período de diez años de 
servicios;  
 
II. Por gozar o haber gozado de licencia ilimitada o especial;  
III. Por gozar o haber gozado de licencia para desempeñar puestos de elección 
popular;  
 
IV. Por haberse dictado en su contra sentencia condenatoria de carácter penal o 
haberse retirado la acción penal ya estando sujeto a proceso;  
 
V. Por haber estado sujeto a proceso en el que se pronuncie sentencia que 
declare extinguida la acción penal por prescripción o extinguida la pena por el 
mismo motivo; y,  
 
VI. Por estar o haber estado en situación de retiro. 
 
ARTÍCULO 62.- La Condecoración de Retiro se otorgará por la Secretaría al 
personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos que cumpla más de cuarenta y 
cinco años de servicios efectivos.  
Esta condecoración es independiente de la Condecoración de Perseverancia, por 
conferirse sólo a quienes hayan pasado a situación de retiro y contribuido en su 
esfera de acción al progreso del Ejército y Fuerza Aérea.  
 
ARTÍCULO 63.- La Condecoración de Servicios Distinguidos se concederá a 
propuesta de los mandos superiores y por acuerdo del Secretario, a los militares 
que en el transcurso de su carrera militar, además, de perenne entrega y lealtad a 
la institución, demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el cumplimiento 
de su deber.  
 
ARTÍCULO 64.- La Condecoración de la Legión de Honor se otorgará a los 
militares que cumplan con los requisitos que se establecen en el Reglamento de 
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esta Ley y en el Manual de Organización y Funcionamiento Interior de la Legión de 
Honor Mexicana.  
 
ARTÍCULO 65.- La Condecoración al Mérito Deportivo se concederá a los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea que se distingan en cualesquiera de las 
ramas del deporte, compitiendo en representación de las Fuerzas Armadas.  
 
Esta Condecoración será de cuatro clases; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta, 
en términos de la reglamentación de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 66.- El derecho a la obtención y uso de las Condecoraciones se pierde 
por traición a la Patria, rebelión en contra de las instituciones del País, declaradas 
judicialmente, o por diversa sentencia que imponga la baja de las Fuerzas 
Armadas o la pérdida de los derechos inherentes a la nacionalidad o ciudadanía.  
 
ARTÍCULO 67.- La Secretaría expedirá y llevará el registro de los Diplomas que 
acrediten el derecho para el uso de las Condecoraciones a que se refiere el 
presente Capítulo.  
 
Los Diplomas serán autorizados por el Presidente de la República en los casos a 
que se refieren los artículos 54, 55, 56 y 59 de la presente Ley y, en los demás 
casos, por el Secretario.  
 
ARTÍCULO 68.- Para premiar los hechos heroicos o excepcionalmente meritorios 
de las Corporaciones del Ejército o Fuerza Aérea, se concederán a sus banderas 
o estandartes las Condecoraciones al Valor Heroico o al Mérito Militar, por 
acuerdo del Presidente de la República a propuesta del Secretario.  
 
ARTÍCULO 69.- El Reglamento de esta Ley determinará la forma, tamaño, 
material y demás características de cada una de las Condecoraciones que 
establece la presente Ley, así como el protocolo de su imposición y la manera en 
que deben usarse.  
 
Capítulo III  
De las Menciones Honoríficas  
 
ARTÍCULO 70.- Cuando algún militar, grupo de militares o Unidades del Ejército o 
Fuerza Aérea ejecuten acciones meritorias que, sin ser de las que dan derecho a 
obtener las demás recompensas especificadas en esta Ley, constituyan un 
ejemplo digno de tomarse en consideración y de ser emulado, serán 
recompensados con Mención Honorífica otorgada por la Secretaría, a propuesta 
de los Mandos Territoriales o de Tropas.  
 
ARTÍCULO 71.- Las Menciones Honoríficas serán publicadas en las Órdenes 
Generales de las Plazas de la República y comunicadas por escrito a los 
interesados.  
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La Mención Honorífica Colectiva se comunicará al Comandante de la Unidad o 
Dependencia a la que se haya otorgado y será anotada en las hojas de actuación 
y memoriales de servicios de sus integrantes.  
 
ARTÍCULO 72.- Las Unidades, Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza 
Aérea que se distingan por su buen funcionamiento y organización administrativa, 
serán premiados con Mención Honorífica.  
 
Capítulo IV  
De las Distinciones  
 
ARTÍCULO 73.- Las Distinciones se otorgan a los miembros del Ejército y Fuerza 
Aérea, cualquiera que sea su jerarquía, cuando hayan sobresalido en concursos 
militares por su competencia profesional, celo en el cumplimiento de sus deberes y 
haber observado durante su carrera militar, una conducta ejemplar.  
 
ARTÍCULO 74.- El Soldado que después de un año de servicios haya demostrado 
entusiasmo por la carrera de las armas, competencia profesional, celo en el 
cumplimiento de sus deberes y buena conducta militar y civil, podrá obtener a 
juicio del Comandante o Jefe del Organismo del que dependa, la distinción de 
Soldado de Primera.  
 
El número de Soldados de Primera no estará sujeto a planilla.  
 
ARTÍCULO 75.- Las Distinciones tendrán las formas que fije la normativa vigente.  
 
De las distinciones otorgadas se llevará un registro en las Direcciones respectivas 
de las Armas o Servicios.  
 
Capítulo V  
De las Citaciones  
 
ARTÍCULO 76.- Las Citaciones se otorgarán cuando a juicio del Comandante de 
una Unidad o Jefe de una Dependencia deba estimularse un hecho meritorio 
ejecutada por uno o más militares a sus órdenes, publicándose en la Orden 
Particular, dando cuenta a la Secretaría.  
 
Transitorios  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Nacionales del 31 de diciembre de 1955, así como todas 
las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley.  
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la 
presente Ley en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la fecha de 
su entrada en vigor.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las Condecoraciones otorgadas conforme a las leyes, 
decretos y disposiciones anteriores, podrán seguirse usando con arreglo a las 
mismas.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2003.  
 
Diputados: Alfredo Ochoa Toledo (rúbrica), Presidente; José Alvaro Vallarta 
Ceceña (rúbrica), Francisco de Jesús De Silva Ruiz (rúbrica), José Benjamín 
Muciño Pérez (rúbrica), Enrique Herrera (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello 
Montes (rúbrica), Silvestre Enrique Faya Viesca, Alfonso Guillermo Bravo y Mier 
(rúbrica), Manuel B. Martínez Ramírez (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez, 
Juanita Barrera Amezcua (rúbrica), Javier Rodríguez Ferrusca (rúbrica), Mauricio 
Enrique Candiani Galaz (rúbrica), Néstor Villarreal Castro, Vicente Pacheco 
Castañeda, Jaime Alcántara Silva (rúbrica), Oscar Alvarado Cook, Oscar Alfonso 
del Real Muñoz, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Guillermo Díaz Gea 
(rúbrica), Manuel Garza González (rúbrica), Miguel Ortiz Jonguitud (rúbrica), Laura 
Pavón Jaramillo (rúbrica), Carlos Rodolfo Soto Monzón (rúbrica), Marcelo García 
Morales, José Antonio Hernández Fraguas, Félix Salgado Macedonio, Rufino 
Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Gustavo Riojas 
Santana.  
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10.- Moneda conmemorativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos 
Mundos 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 1124, martes 5 de noviembre de 2002 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1121-II, jueves 31de 
octubre de 2002 
 
DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISION DE UNA QUINTA 
MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DEL QUINTO CENTENARIO DEL 
ENCUENTRO DE DOS MUNDOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL INCISO C) DEL ARTICULO 2º DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa de "Decreto por el que se autoriza la emisión de una quinta 
moneda de plata conmemorativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos 
Mundos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2º de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos", la cual fue turnada el pasado 24 de 
abril de 2002, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis y 
dictamen.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al estudio de la Iniciativa en 
comentario y a la formulación del dictamen respectivo, realizando para ello 
consultas y reuniones de trabajo con representantes del Banco de México, con 
base en los cuales los miembros de esta Comisión elaboraron y presentan a esa 
Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
De conformidad con la Iniciativa, se señala que con motivo del Quinto Centenario 
del Encuentro de Dos Mundos, el H. Congreso de la Unión ha expedido hasta 
ahora cuatro decretos -26 de junio de 1991, del 5 de julio de 1994, del 29 de abril 
de 1996 y del 11 de diciembre de 1999-, estableciendo, en cada uno de ellos las 
características de la primera, segunda, tercera y cuarta monedas de plata 
conmemorativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos.  
 
Además, se recuerda que dichas monedas han sido inscritas en el contexto de un 
programa de emisión de monedas conmemorativas del citado aniversario, por 
parte de diversos países iberoamericanos.  
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Ahora, los países participantes en el citado programa conmemorativo han 
estimado conveniente efectuar una nueva emisión de monedas conmemorativas 
de este evento, la quinta, aunado a la amplia aceptación que las piezas emitidas 
por nuestro país han tenido en el mercado numismático mundial.  
 
Indica la Iniciativa que en esta ocasión, la emisión dedicaría a promover la 
importancia que ha tenido la navegación en el entendimiento y desarrollo de cada 
país participante, así como el estrechamiento de los lazos comerciales entre ellos.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
 
La que Dictamina coincide con el planteamiento del Ejecutivo Federal en el sentido 
de que la emisión de las monedas conmemorativas del Quinto Centenario del 
Encuentro de Dos Mundos por nuestro país ha tenido una amplia aceptación en el 
mercado numismático mundial, situación que a su vez le ha traído importantes 
beneficios, debido a la tradicional acuñación de monedas mexicanas que se 
colocan en estos mercados, así como a las expectativas que brinda el mercado 
para la colocación de esta nueva quinta emisión, lo que motiva su colección.  
 
En efecto, se ha estimado que la emisión de esta moneda podría alcanzar las 17 
mil piezas, lo cual implicaría utilizar alrededor de 15 mil onzas de plata, 
equivalente a 460 kilogramos de plata.  
 
La que Dictamina considera conveniente la acuñación, dentro de la serie de 
monedas conmemorativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos, 
de la quinta moneda, la cual tendría un contenido de 24.975 gramos de plata pura 
y Ley 0.925, con un diámetro de 40.0 milímetros y un peso equivalente a 27.0 g.  
 
Por cuanto a sus cuños, la que Dictamina conviene en señalar que el anverso se 
contemple, en su centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico circundando 
con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y siguiendo 
el contorno del marco, los escudos nacionales de los otros países participantes en 
la quinta emisión de monedas conmemorativas del Quinto Centenario del 
Encuentro de Dos Mundos. Su marco sería liso y el canto de la moneda estriado, 
de acuerdo al diseño que se anexa.  
 
Al reverso y al centro muestra al Galeón de Acapulco sobre el mar, con nubes, en 
el campo derecho un fragmento del Continente Americano señalando la Bahía de 
Acapulco con el texto "Acapulco".  
 
En el campo izquierdo un fragmento del Continente Asiático, donde se encuentran 
las Islas Filipinas, señaladas con el texto "Filipinas"; en la parte inferior la 
representación de dos hombres efectuando el intercambio de sus mercancías que, 
además, simboliza el enlace cultural de los dos continentes.  
 
En el campo derecho el signo de pesos y a continuación el número cinco y debajo 
de este conjunto el año de acuñación y el símbolo de la Casa de Moneda de 
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México; siguiendo el contorno del marco superior la leyenda "ENCUENTRO DE 
DOS MUNDOS"; en el exergo el nombre "GALEÓN DE ACAPULCO", a los 
costados, paralelos al marco, dos segmentos de cuerda, y el marco también sería 
liso.  
 
La que Dictamina considera que, con la quinta emisión de esta serie numismática, 
se reforzará los vínculos de fraternidad con las naciones de Iberoamérica, 
obteniéndose adicionalmente beneficios económicos para el Erario Federal, toda 
vez que la plata mexicana puede colocarse en los mercados de coleccionistas 
nacionales e internacionales.  
 
En este sentido, se ha estimado que el 30% se orientaría al mercado nacional vía 
la banca comercial y el 70% al internacional, por medio de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de Moneda de España.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y 
Crédito Público se permite someter a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el siguiente  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA QUINTA 
MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DEL QUINTO CENTENARIO DEL 
ENCUENTRO DE DOS MUNDOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL INCISO C), DEL ARTÍCULO 2º, DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único. Se autoriza la emisión de una quinta moneda de plata 
conmemorativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos y se fijan sus características, para quedar como 
sigue:  
 
Moneda con contenido de veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco 
miligramos de plata pura por pieza:  
 
a) Valor Nominal: Cinco Pesos.  
b) Diámetro: 40.0 mm. (cuarenta milímetros).  
c) Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de plata.  
d) Metal de Liga: 0.075 (setenta y cinco milésimos) de cobre.  
e) Peso: 27.0 g. (veintisiete gramos).  
f) Contenido: 24.975 g. (veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco 
miligramos) de plata pura.  
g) Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más.  
h) Tolerancia en Peso: Por unidad: 0.216 g. (doscientos dieciséis miligramos); por 
conjunto de mil piezas: 6.831 g. (seis gramos ochocientos treinta y un miligramos), 
ambas en más o en menos.  
i) Canto: Estriado.  
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j) Cuños:  
Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico con la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y siguiendo el contorno del 
marco, los escudos nacionales de los otros países participantes en la quinta 
emisión de monedas conmemorativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos 
Mundos. El marco liso.  
 
Reverso: Una escena que muestra al centro el Galeón de Acapulco sobre el mar, 
con nubes, en el campo derecho un fragmento del Continente Americano 
señalando la Bahía de Acapulco con el texto "ACAPULCO"; en el campo izquierdo 
un fragmento del Continente Asiático, donde se encuentran las islas Filipinas, 
señaladas con el texto "FILIPINAS"; en la parte inferior la representación de dos 
hombres efectuando el intercambio de sus mercancías que, además, simboliza el 
enlace cultural de los dos continentes; en el campo derecho el signo de pesos "$" 
y a continuación el número 5 y debajo de este conjunto el año de acuñación y el 
símbolo de la Casa de Moneda de México; siguiendo el contorno del marco 
superior la leyenda "ENCUENTRO DE DOS MUNDOS"; en el exergo el nombre 
"GALEÓN DE ACAPULCO"; a los costados, paralelos al marco, dos segmentos de 
cuerda. El marco liso. 
 
Transitorio  
Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco Agundis 
Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI; Miguel Arizpe Jiménez, PRI 
(rúbrica); Florentino Castro López, PRI; Jorge Alejandro Chávez Presa, PRI 
(rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); Francisco de Jesús 
de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Roberto 
Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco García Cabeza de Vaca, PAN 
(rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín 
Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio 
Magallanes Rodríguez, PRD; José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César 
Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz Vargas, PAN 
(rúbrica); José Narro Céspedes, PT; Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); 
Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN; Gustavo Riojas Santana, PSN; Salvador 
Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio 
Silva Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI (rúbrica); Emilio Ulloa 
Pérez, PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza, PAN (rúbrica).  
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11.- Moneda de la “serie Libertad” destacando diversos pisajes de nuestra 
historia 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LAS CARACTERISTICAS DE UNA 
MONEDA DE PLATA DE LAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2O. BIS DE LA 
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Honorable Asamblea 
 
DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LAS CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA 
DE PLATA DE LAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2O. BIS DE LA LEY 
MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Honorable Asamblea  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa de "Decreto por el que se fijan las características de una 
moneda de plata de las previstas en el artículo 2º-Bis de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos", la cual fue turnada el pasado 8 de noviembre de 
2001, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis y 
dictaminación.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al estudio de la Iniciativa en 
comentario y a la formulación del dictamen respectivo, realizando para ello 
consultas y reuniones de trabajo con representantes de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y del Banco de México, con base en los cuales los miembros de 
esta Comisión elaboraron y presentan a esa Honorable Asamblea el siguiente  
 
Dictamen  
 
Descripción de la iniciativa  
 
El Ejecutivo Federal, señala en el cuerpo de la iniciativa que desde principios de 
los años de 1980, México ha acuñado monedas de oro y de plata, en términos de 
lo establecido por el artículo 2º-Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del programa denominado "Serie Libertad", con las 
características fijadas en los decretos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fechas 28 de diciembre de 1981; 5 de enero de 1990; 22 de mayo 
de 1996 y 20 de mayo de 1999, conservando siempre como motivo principal y 
característico una victoria alada.  
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Asimismo, con la finalidad de estar en posibilidad de competir en los diversos 
mercados numismáticos en igualdad de circunstancias, recurrentemente se han 
realizado algunas modificaciones en estas monedas, logrando con ello mejorar su 
calidad, utilizando la nueva tecnología de diseño y acuñación, lo cual ha permitido 
generar beneficios económicos para el Gobierno Federal.  
 
En este sentido, refiere el Ejecutivo que ahora se considera conveniente incluir 
una moneda más a la "Serie Libertad", en la cual se mostraría en su reverso el 
motivo tradicional, consistente en una victoria alada teniendo como fondo un 
paisaje en el que se aprecian los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl, mientras 
que en su anverso se presentaría al centro el Escudo Nacional en relieve 
escultórico, rodeado de diferentes escudos utilizados a través de la historia de 
nuestro país, así como del águila que se encuentra en la parte central de la 
primera página del Códice Mendocino.  
 
Dado que esta nueva moneda se acuñaría con un contenido de plata superior a 
cualquiera otra moneda integrante de la "Serie Libertad" acuñada con anterioridad, 
ésta tendría dimensiones mayores con respecto a las de las actuales, lo que le 
permitiría que al presentar el motivo de la moneda en alto relieve, pueda éste ser 
apreciado de mucho mejor manera, además de aprovechar la tecnología, arte, 
diseño y métodos de acuñación con que actualmente cuenta la Casa de Moneda 
de México, lo cual permitiría promover su comercialización.  
 
Consideraciones de la Comisión  
 
La que Dictamina coincide con el planteamiento del Ejecutivo Federal en el sentido 
que nuestro país se ha destacado tradicionalmente en los mercados numismáticos 
de todo el mundo por la calidad de diseño y acuñación de diversas monedas que 
ha producido la Casa de Moneda de México, situación que no sólo ha permitido 
dar a conocer internacionalmente diversos pasajes de nuestra historia, costumbres 
y personajes destacados, así como particularidades de nuestra fauna y flora, entre 
otros motivos, sino que ello nos ha permitido además, obtener beneficios 
económicos importantes para el Gobierno Federal, agregando valor a la plata, del 
cual somos uno de los principales productores a nivel mundial.  
 
En esta ocasión, se propone acuñar dentro de la "Serie Libertad" una moneda con 
contenido de un kilogramo de plata pura por pieza y Ley 0.999, con un diámetro de 
11 centímetros y un peso equivalente a 32.15 onzas troy.  
 
Por cuanto a sus cuños, la que Dictamina conviene en señalar que al anverso se 
propone que tenga en su centro el Escudo Nacional en relieve escultórico 
circundado con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y 
siguiendo el contorno del marco, la reproducción de diferentes escudos utilizados 
a través de la historia de nuestro país, así como del águila que se encuentra en la 
parte central de la primera página del Códice Mendocino. Su marco sería liso y el 
canto de la moneda estriado.  
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Al reverso se contiene, como todas las monedas características de esta Serie, una 
victoria alada teniendo como fondo un paisaje en el que se aprecian los volcanes 
Iztaccíhuatl y Popocatépetl. Siguiendo el contorno del marco superior, la leyenda "l 
kg PLATA PURA", seguida del año de acuñación y de la ley de la moneda, que 
como ya se mencionó sería de 0.999. En el cuadrante superior derecho el símbolo 
de la Casa de Moneda de México, y el marco también sería liso.  
 
Esta Comisión considera importante señalar que el número de piezas a emitir será 
de 5 000 unidades, lo cual equivale a que se produjeran 160 750 onzas de plata, y 
cuya distribución, principalmente por parte de la banca comercial se haría en un 
70% en el mercado interno y en el extranjero, por otros conductos, a partir de abril 
de 2002.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente  
 
Decreto por el que se fijan las características de una moneda de plata de las 
previstas en el artículo 2o. Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo Unico. Se fijan las características de una moneda de plata de las previstas 
en el artículo 2o. Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Moneda con contenido de un kilogramo de plata pura por pieza:  
 
a) Diámetro: 11 cm. (once centímetros).  
b) Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de plata.  
c) Contenido: 1 kilogramo de plata pura.  
d) Peso: 1000 g. (un mil gramos), equivalente a 32.15 (treinta y dos con quince) 
onzas troy.  
e) Tolerancia en ley: Plata 0.001 (un milésimo) en más.  
f) Tolerancia en peso: Por unidad, 2.4 g. (dos gramos cuatro décimos) en más o 
en menos. 
Cuños:  
Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado con la 
leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y siguiendo el 
contorno del marco, la reproducción de diferentes escudos utilizados a través de la 
historia de nuestro país, así como del águila que se encuentra en la parte central 
de la primera página del Códice Mendocino. El marco liso.  
 
Reverso: Una victoria alada teniendo como fondo un paisaje en el que se aprecian 
los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl. Siguiendo el contorno del marco superior, 
la leyenda "1 kg PLATA PURA" seguida del año de acuñación y de la ley de la 
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moneda. En el cuadrante superior derecho el símbolo de la Casa de Moneda de 
México. El marco liso.  
 
Canto: Estriado.  
 
Transitorio  
 
Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones. H. Cámara de Diputados,  
México, DF, a dieciocho de abril de 2002.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI; Agundis Arias, Francisco, PVEM 
(rúbrica); Añorve Baños, Manuel, PRI (rúbrica); Araujo Sánchez, Enoch, PAN 
(rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI (rúbrica); Castro López, Florentino, PRI 
(rúbrica); Chávez Presa, Jorge Alejandro, PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero, 
Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN (rúbrica); 
Fuentes Domínguez, Roberto Javier, PRI (rúbrica); Hernández Santillán, Julián, 
PAN (rúbrica); Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso, PAN (rúbrica); Hopkins 
Gámez, Guillermo, PRI (rúbrica); Levín Coppel, Oscar Guillermo, PRI (rúbrica); 
López Hernández, Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes Rodríguez, José Antonio, 
PRD; Minjares Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); Monraz Sustaita, César 
Alejandro, PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, PT (rúbrica); Pazos de la Torre, 
Luis Alberto, PAN (rúbrica); Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN (rúbrica); Riojas 
Santana, Gustavo, PSN; Rocha Díaz, Salvador, PRI (rúbrica); San Miguel Cantú, 
Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo 
Herrera, Yadhira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD (rúbrica); Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; 
Zepeda Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica); Muñoz Vargas, Humberto, PAN 
(rúbrica).  
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12.- Monedas conmemorativas diversas 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 1124, martes 5 de noviembre de 2002 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1121-II, jueves 31de 
octubre de 2002 
 
DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE 
DIVERSAS MONEDAS CONMEMORATIVAS DE LA UNION DE LOS ESTADOS 
DE LA REPUBLICA MEXICANA EN UNA FEDERACION, DE CONFORMIDAD 
CON EL INCISO c) DEL ARTICULO 2º DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa de "Decreto por el que se establecen las características de 
treinta y dos monedas bimetálicas conmemorativas de la Unión de los Estados de 
la República Mexicana en una Federación, de conformidad con el inciso c) del 
articulo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos", la cual fue 
turnada el pasado 24 de abril de 2002, a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público para su análisis y dictamen.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al estudio de la Iniciativa en 
comentario y a la formulación del dictamen respectivo, realizando para ello 
consultas y reuniones de trabajo con representantes del Banco de México, con 
base en las cuales los miembros de esta Comisión elaboraron y presentan a esa 
Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
En el cuerpo de la Iniciativa, el Ejecutivo Federal señala que la finalidad de la 
emisión de las treinta dos monedas bimetálicas que nos ocupan es la de 
conmemorar la Unión de los Estados de la República Mexicana en una 
Federación, proponiendo para ello que el reverso de cada moneda de aquellas 
que se acuñen en una primera etapa contenga el Escudo del Estado respectivo, 
incluyendo el del Distrito Federal, así como que aquellas que se acuñen en una 
segunda etapa presenten el motivo que al efecto propongan las entidades 
federativas con alguno de los temas siguientes: arquitectura, arte, ciencia, fauna, 
flora, trajes o bailes típicos, o zonas geográficas de interés.  
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Asimismo, se indica que en caso de aprobarse su emisión, se estaría fomentando 
uno de los sectores económicos de mayor tradición en el país, como es el caso de 
la industria minera en su parte relativa a la extracción e industrialización de la plata 
mexicana, ya que tanto las monedas acuñadas en metales industriales, como las 
acuñadas en metales finos tendrían contenido de plata.  
 
Por otro lado, la Iniciativa también resalta la amplia aceptación que las monedas 
acuñadas en nuestro país han tenido en el mercado numismático nacional e 
internacional, así como los beneficios que el Erario Federal ha recibido con la 
comercialización de este tipo de monedas conmemorativas, lo cual brinda grandes 
expectativas para la colocación de estas nuevas piezas conmemorativas en los 
citados mercados.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
 
La que Dictamina coincide con el planteamiento que hace el Ejecutivo Federal en 
el sentido que México siempre se ha destacado en los mercados numismáticos de 
todo el mundo, tanto por la calidad del diseño, como por la acuñación de diversas 
monedas que ha producido la Casa de Moneda de México, situación que no sólo 
ha permitido dar a conocer internacionalmente diversos pasajes de nuestra 
historia, costumbres, y personajes destacados, así como particularidades de 
nuestra fauna y flora, monumentos y edificios, entre otros motivos, sino que ello 
nos ha permitido además, obtener beneficios económicos importantes para el 
Gobierno Federal, agregando valor a la plata, del cual continuamos siendo uno de 
los principales productores a nivel mundial.  
 
En esta ocasión, se esta proponiendo acuñar diversas monedas conmemorativas 
de la Unión de los Estados de la Republica Mexicana en una Federación, de 
conformidad con el inciso c), del articulo 2º, de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
La que Dictamina coincide en cuanto a los cuños que se proponen en la Iniciativa, 
ya que en el anverso de las monedas se tendría el Escudo Nacional en relieve 
escultórico, en semicírculo superior la leyenda "Estados Unidos Mexicanos", con el 
marco liso. Por lo que respecta al reverso, en una primera etapa de acuñación, se 
mostraría el Escudo correspondiente a cada una de las treinta y dos Entidades 
Federativas y, en una segunda etapa de acuñación, con los motivos que al efecto 
propongan las Entidades Federativas con alguno de los temas que a que ya se ha 
hecho alusión.  
 
Por otra parte, esta Comisión considera importante señalar que en los artículos 
Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto que se dictamina se dispone de manera 
clara que el motivo respectivo que se contendrá en el reverso de las monedas que 
se acuñarán en una primera etapa deberá ser enviado al Banco de México por el 
titular del Ejecutivo de cada uno de los Estados de la República y por el Jefe de 
Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a partir de la entrada en vigor del 
Decreto y hasta el 30 de Abril de 2003, así como que las monedas 
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conmemorativas que se pretende acuñar en una segunda etapa en metales 
industriales con contenido de plata, podrán acuñarse a partir del 2 de mayo de 
2003 y hasta el 31 de diciembre de 2006, observando para su puesta en 
circulación un orden alfabético ascendente, con respecto al nombre de los estados 
de la República Mexicana y el Distrito Federal, iniciando con la primera moneda y 
concluyendo con la trigésima segunda, respectivamente.  
 
A este respecto y dada la probable fecha de publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, se ha estimado conveniente modificar las fechas 
contenidas originalmente en los artículos transitorios, a efecto de otorgarle al 
Banco de México un tiempo más amplio para la acuñación de la emisión en 
comentario.  
 
Esta Comisión de Hacienda considera necesario destacar que con la aprobación 
de este proyecto de emisiones, se permitiría una participación activa por parte de 
las distintas Entidades de la Federación y del Distrito Federal en la elaboración de 
la próxima emisión, ya que podrán presentar sus propuestas relativas a temas 
trascendentes, como la arquitectura, arte, ciencia, fauna, flora, trajes o bailes 
típicos, o zonas geográficas de interés en dichas Entidades.  
 
Incluso, esta Dictaminadora se podría permitir el recomendar que, en la definición 
de estas propuestas, cada una de las Entidades podría promover la participación 
de los artistas y ciudadanía en general, a través de convocatorias o concursos 
regionales.  
 
Por su parte, la que Dictamina tomó en cuenta que las monedas que se proponen 
emitir de esta serie serán de plata y algunas bimetálicas, de oro y plata o bien, de 
plata sterling y otras aleaciones, por lo que se considera necesario modificar la 
denominación del Decreto que nos ocupa, por el de "Decreto por el que se 
establecen las características de diversas monedas conmemorativas de la Unión 
de los Estados de la República Mexicana en una Federación, de conformidad con 
el inciso c) del articulo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos".  
 
En efecto, debe tenerse presente que un primer tipo de emisión, con valor facial 
de cien pesos, será de plata sterling en su parte central y anillo perimétrico que 
podrá ser de bronce-aluminio, de acero recubierto de bronce, de bronce-aluminio-
hierro, o de aleación de alpaca dorada. Para esta emisión de cuño corriente, el 
Instituto Central estima producir en total 3 millones de piezas al año.  
 
Otra serie tipo de monedas, con valor nominal de diez pesos, será de plata con 
peso equivalente a una onza troy de plata pura. En este caso, se estima acuñar en 
total 50 mil piezas de cada una al año.  
 
Por último, el tercer tipo de emisión con valor nominal de cien pesos, tendrá una 
con composición bimetálica constituida por dos aleaciones. En su parte central de 
oro puro con peso de 17.154 gramos, y anillo perimétrico de plata pura con peso 
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de 12.015 gramos. La cantidad de piezas a acuñar por año con esta composición 
es de un mil de cada una.  
 
Asimismo, cabe señalar que esta Comisión detectó algunos errores ortográficos 
en el texto de la Iniciativa en comento, por lo que se ha procedido a realizar la 
corrección correspondiente.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público somete a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE 
DIVERSAS MONEDAS CONMEMORATIVAS DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN UNA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON EL INCISO C) DEL ARTICULO 2º DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen las características de treinta y dos 
monedas bimetálicas conmemorativas de la unión de los Estados de la República 
Mexicana en una Federación, de conformidad con el Inciso c) del artículo 2º de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a 
continuación se señalan:  
 
Valor Facial: Cien pesos.  
Forma: Circular.  
Diámetro: 39.0 mm. (treinta y nueve milímetros).  
Canto: Estriado discontinuo.  
Composición: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos 
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán 
como sigue: 
1.- Parte central de cada moneda.  
Composición: Plata Sterling.  
Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos), mínimo de plata.  
Metal de Liga: Cobre.  
Peso: 16.812 g. (diez y seis gramos, ochocientos doce miligramos).  
Contenido: 15.552 g. (quince gramos, quinientos cincuenta y dos miligramos), 
equivalente a 1/2 (un medio) de onza troy de plata pura.  
Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más o en menos.  
Tolerancia en peso por pieza: 0.336 g. (trescientos treinta y seis miligramos) en 
más o en menos. 
2.- Anillo perimétrico de cada moneda.  
Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones siguientes:  
A) Aleación de bronce-aluminio.  
 
Esta aleación estará integrada como sigue:  
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92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio; y 2% 
(dos por ciento) de níquel; con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (uno, 
cinco décimos por ciento), por elemento.  
 
En esta composición el peso será de 17.155 g. (diecisiete gramos, ciento 
cincuenta y cinco miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.772 g. 
(setecientos setenta y dos miligramos), en más o en menos.  
 
B) Aleación de acero recubierto de bronce.  
 
Esta aleación estará compuesta por dos partes:  
 
Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% y 96% (noventa y dos y noventa y 
seis por ciento) y un recubrimiento cuyo peso corresponderá entre 8% y 4% (ocho 
y cuatro por ciento) del peso total de la pieza.  
 
La composición de cada una de estas partes será la siguiente:  
 
Núcleo de acero.  
 
Esta aleación estará integrada como sigue:  
 
0.08% (ocho centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo; entre 0.25% y 
0.40% (veinticinco y cuarenta centésimos de punto porcentual) de manganeso; 
0.04% (cuatro centésimos de punto porcentual) de fósforo, máximo; 0.05% (cinco 
centésimos de punto porcentual) de azufre, máximo; y lo restante de hierro.  
 
Recubrimiento de bronce.  
 
Estará integrado como sigue:  
 
Entre 86% y 90% (ochenta y seis y noventa por ciento) de cobre.  
 
Entre 14% y 10% (catorce y diez por ciento) de estaño.  
 
En esta composición el peso será de 17.198 g. (diecisiete gramos, ciento noventa 
y ocho miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.774 g. (setecientos 
setenta y cuatro miligramos) en más o en menos.  
 
C) Aleación de bronce-aluminio-hierro.  
 
Esta aleación estará integrada como sigue:  
 
5% (cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (cinco por ciento) de aluminio, 
máximo; 1% (uno por ciento) de hierro, máximo; 0.6% (seis décimos de punto 
porcentual) de manganeso, máximo; y lo restante de cobre.  
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En esta composición, el peso será de 17.394 g. (diecisiete gramos, trescientos 
noventa y cuatro miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.783 g. 
(setecientos ochenta y tres miligramos), en más o en menos.  
 
D) Aleación de alpaca dorada.  
 
Esta aleación estará integrada como sigue:  
 
70% (setenta por ciento) de cobre; 5.5% (cinco, cinco décimos por ciento) de 
níquel; y 24.5% (veinticuatro, cinco décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia 
en más o en menos, de 1.5% (uno, cinco décimos por ciento), por elemento.  
 
En esta composición el peso será de 18.918 g. (dieciocho gramos, novecientos 
dieciocho miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.851 g. 
(ochocientos cincuenta y un miligramos), en más o en menos. 
 
3.- Peso total de cada moneda.  
Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, 
que corresponderá para cada inciso del punto 2 anterior, como a continuación se 
indica:  
A) 33.967 g. (treinta y tres gramos, novecientos sesenta y siete miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 1.108 g. (un gramo, ciento ocho miligramos), 
en más o en menos.  
 
B) 34.010 g. (treinta y cuatro gramos, diez miligramos), y la tolerancia en peso por 
pieza será de 1.110 g. (un gramo, ciento diez miligramos), en más o en menos.  
 
C) 34.206 g. (treinta y cuatro gramos, doscientos seis miligramos), y la tolerancia 
en peso por pieza será de 1.119 g. (un gramo, ciento diecinueve miligramos), en 
más o en menos.  
 
D) 35.730 g. (treinta y cinco gramos, setecientos treinta miligramos), y la tolerancia 
en peso por pieza será de 1.187 g. (un gramo, ciento ochenta y siete miligramos), 
en más o en menos. 
 
CUÑOS:  
Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo 
superior la leyenda "Estados Unidos Mexicanos". El marco liso.  
Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
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el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el 
exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco 
liso.  
 
Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo 
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la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda 
el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, 
en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de 
Ocampo, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán 
de Ocampo", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en 
el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos", y bajo de ésta 
al centro el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
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Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nayarit", bajo de ésta al centro el 
año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro 
Arteaga, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro 
Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
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Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al 
centro el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro 
bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo 
ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se establecen las características de treinta y dos 
monedas de plata conmemorativas de la unión de los Estados de la República 
Mexicana en una Federación, de conformidad con el inciso c) del artículo 2º de la 
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a 
continuación se señalan:  
a) VALOR NOMINAL: Diez pesos.  
b) FORMA: Circular.  
c) DIÁMETRO: 40 mm. (cuarenta milímetros).  
d) LEY: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos).  
e) PESO: 31.103 g. (treinta y un gramos, ciento tres miligramos), equivalente a 1 
(una) onza troy de plata pura.  
f) CONTENIDO: 1 (una) onza troy de plata pura.  
 
g) TOLERANCIA EN LEY: 0.001 (un milésimo) en más o en menos.  
h) TOLERANCIA EN PESO: Por unidad 0.175 g. (ciento setenta y cinco 
miligramos) en más o en menos.  
i) CANTO: Estriado. 
 
CUÑOS:  
Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo 
superior la leyenda "Estados Unidos Mexicanos". El marco liso.  
Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
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Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el 
exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
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Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda 
el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, 
en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de 
Ocampo, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán 
de Ocampo", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en 
el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos" y bajo de ésta al 
centro el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nayarit", bajo de ésta al centro el 
año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
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de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro 
Arteaga, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro 
Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 10, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al 
centro el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro 
bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo 
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de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 10, 
gráfila perlada. El marco liso. 
 
ARTICULO TERCERO.- Se establecen las características de treinta y dos 
monedas bimetálicas en oro y plata conmemorativas de la unión de los Estados de 
la República Mexicana en una Federación, de conformidad con el inciso c) del 
artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
características que a continuación se señalan:  
VALOR NOMINAL: Cien pesos.  
FORMA: Circular.  
 
DIÁMETRO: 34.5 mm. (treinta y cuatro y medio milímetros).  
 
COMPOSICIÓN: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos 
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán 
como sigue: 
 
1.- Parte central de cada moneda:  
Composición: Oro puro.  
Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos).  
Peso: 17.154 g. (diecisiete gramos, ciento cincuenta y cuatro miligramos).  
Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos.  
Tolerancia en peso por pieza: 0.195 g. (ciento noventa y cinco miligramos) en más 
o en menos. 
2.- Anillo perimétrico de cada moneda:  
Composición: Plata pura.  
Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos).  
Peso: 12.015 g. (doce gramos, quince miligramos).  
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Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos.  
Tolerancia en peso por pieza: 0. 137 g. (ciento treinta y siete miligramos), en más 
o en menos.  
Canto: Liso. 
3.- Peso total:  
El peso total de cada pieza será la suma de los pesos de la parte central y del 
arillo perimétrico: 29.169 g. (veintinueve gramos, ciento sesenta y nueve 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.332 g. (trescientos treinta 
y dos miligramos), en más o en menos. 
CUÑOS:  
Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo 
superior la leyenda "Estados Unidos Mexicanos". El marco liso.  
Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de Aguascalientes, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Aguascalientes", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Baja California, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja California Sur, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Baja California Sur", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Campeche, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Campeche", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coahuila de Zaragoza, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Coahuila de Zaragoza", al 
centro bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa 
de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Colima, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda "Estado de Colima", en el campo izquierdo la Ceca de 
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de acuñación; en el 
exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. El marco 
liso.  
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Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de Chiapas, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chiapas", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chihuahua, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Chihuahua", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Distrito Federal en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Distrito Federal", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Durango, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Durango", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo de Guanajuato, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guanajuato", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escudo de Guerrero, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Guerrero", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo de Hidalgo, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Hidalgo", al centro bajo de 
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo de Jalisco, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Jalisco", bajo ésta a la izquierda 
el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
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México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo del Estado de México, 
en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de México", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de Michoacán de 
Ocampo, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Michoacán 
de Ocampo", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en 
el campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" 
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo de Morelos, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Morelos" y bajo de ésta al 
centro el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo de Nayarit, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nayarit" bajo de ésta al centro el 
año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila perlada. 
El marco liso.  
 
Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo de Nuevo León, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Nuevo León", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de Oaxaca, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Oaxaca", en el campo izquierdo 
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el escudo de Puebla, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Puebla", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Querétaro 
Arteaga, en el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Querétaro 
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Arteaga", en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo 
el número 100, gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escudo de Quintana Roo, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Quintana Roo", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escudo de San Luis Potosí, en 
el campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de San Luis Potosí", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo inferior el 
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escudo de Sinaloa, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sinaloa", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo de Sonora, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Sonora", bajo de ésta al 
centro el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el escudo de Tabasco, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tabasco", en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año 
de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, gráfila 
perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escudo de Tamaulipas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tamaulipas", al centro 
bajo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escudo de Tlaxcala, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Tlaxcala", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
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Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de Veracruz-Llave en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Veracruz-Llave", en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho 
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el escudo de Yucatán, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Yucatán", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso.  
 
Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el escudo de Zacatecas, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda "Estado de Zacatecas", al centro bajo 
de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos "$" continuo el número 100, 
gráfila perlada. El marco liso. 
 
ARTICULO CUARTO.- Se establecen las características de treinta y dos monedas 
bimetálicas, de treinta y dos monedas acuñadas en plata, y de treinta y dos 
monedas bimetálicas en oro y plata; todas ellas conmemorativas de la integración 
de los Estados de la República Mexicana a la Federación, de conformidad con el 
inciso c) del artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.  
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, las características para las 
treinta y dos monedas citadas en primer término, serán las mismas características 
que se establecen en el artículo Primero de este Decreto, para las treinta y dos 
monedas citadas en segundo término serán las mismas que se establecen en el 
artículo Segundo, y para las treinta y dos monedas citadas en tercer término serán 
las mismas que se establecen en el artículo Tercero.  
 
El motivo que se contenga en el reverso de cada una de las monedas a que se 
refiere este artículo, será el que de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio 
de este Decreto proponga cada uno de los Estados de la República Mexicana y el 
Distrito Federal.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Las monedas a que se refiere el artículo Primero, podrán acuñarse a 
partir de la entrada en vigor del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2006, 
observando para su puesta en circulación un orden alfabético descendente, con 
respecto al nombre de los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal, 
iniciando con la trigésima segunda moneda y concluyendo con la primera.  
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En el caso de las monedas acuñadas en los términos de los artículos Segundo y 
Tercero de este Decreto, no aplicarán las limitaciones que se establecen en este 
artículo.  
 
TERCERO.- El Escudo de los Estados de la República Mexicana y el del Distrito 
Federal que se contenga en el reverso de las monedas a que se refieren los 
artículos Primero, Segundo y Tercero, deberá ser enviado al Banco de México por 
el titular del Ejecutivo de cada uno de los citados Estados y por el Jefe de 
Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a más tardar 45 días hábiles posteriores 
a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
En caso de que alguno o algunos de los estados de la República Mexicana o el 
Distrito Federal no presenten el Escudo indicado en este artículo dentro del plazo 
establecido para tal efecto, el Banco de México incorporará el diseño respectivo, a 
fin de que éste se contenga en el reverso de la moneda correspondiente a la 
Entidad Federativa que no hubiere presentado dicho Escudo.  
 
CUARTO.- El motivo respectivo que contendrán en el reverso las monedas a que 
se refiere el artículo Cuarto deberá ser enviado al Banco de México por el titular 
del Ejecutivo de cada uno de los Estados de la República Mexicana y por el Jefe 
de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto y hasta el 30 de Abril de 2004.  
 
En todo caso, el motivo a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
relacionado, invariablemente, con alguno de los temas siguientes: arquitectura, 
arte, ciencia, fauna, flora, trajes o bailes típicos, o zonas geográficas de interés, 
correspondientes a cada uno de los Estados de la República Mexicana y el Distrito 
Federal, respectivamente.  
 
En caso de que alguno o algunos de los Estados de la República Mexicana o el 
Distrito Federal no presenten el motivo indicado en este artículo en el plazo 
establecido para tal efecto, corresponderá al Banco de México realizar el diseño 
respectivo, a fin de que éste se contenga en el reverso de la moneda 
correspondiente a la Entidad Federativa que no hubiere presentado dicho motivo.  
 
QUINTO.- Los Estados y el Distrito Federal serán responsables de que, para la 
creación, reproducción y utilización del motivo que presenten los titulares de los 
Ejecutivos de cada Estado y del Distrito Federal para los fines establecidos en el 
presente Decreto, se observen las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  
 
SEXTO.- Las monedas bimetálicas a que se refiere el artículo Cuarto de este 
Decreto, que se acuñen con las características que se señalan en el artículo 
Primero del mismo, podrán acuñarse a partir del 2 de mayo de 2004 y hasta el 31 
de diciembre de 2007, observando para su puesta en circulación un orden 
alfabético ascendente, con respecto al nombre de los Estados de la República 
Mexicana y el Distrito Federal, iniciando con la primera moneda y concluyendo con 
la trigésima segunda.  
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En el caso de las monedas acuñadas en plata, y bimetálicas acuñadas en oro y 
plata a que se refiere el primer párrafo del artículo Cuarto de este Decreto, no 
aplicarán las limitaciones que se establecen en este artículo.  
 
SÉPTIMO.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes 
técnicos que se requieran para que los Escudos y motivos que propongan los 
titulares del Ejecutivo de cada uno de los Estados de la República Mexicana y el 
Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, en los términos de los artículos 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, así como Tercero y Cuarto Transitorios de 
este Decreto, puedan ser utilizados en los reversos de las monedas 
conmemorativas a que se refieren los citados artículos. En todo caso, los ajustes 
técnicos que se realicen en los términos de este artículo deberán ser acordes con 
las características esenciales de los Escudos y motivos propuestos.  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Francisco Agundis 
Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve Baños, PRI; Miguel Arizpe Jiménez, PRI 
(rúbrica); Florentino Castro López, PRI; Jorge Alejandro Chávez Presa, PRI 
(rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); Francisco de Jesús 
de Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Roberto 
Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco García Cabeza de Vaca, PAN 
(rúbrica); Julián Hernández Santillán, PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
PAN (rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín 
Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio 
Magallanes Rodríguez, PRD; José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César 
Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz Vargas, PAN 
(rúbrica); José Narro Céspedes, PT; Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); 
Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN; Gustavo Riojas Santana, PSN; Salvador 
Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio 
Silva Beltrán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI (rúbrica); Emilio Ulloa 
Pérez, PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda 
Berrelleza, PAN (rúbrica).  
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DEPORTE 
 
1.- Sobre La política de Estado para la integración del Sistema Nacional de 
Cultura Física y Deporte 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1151, viernes 13 de diciembre de 2002 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1150, jueves 12 de 
diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUVENTUD Y DEPORTE CON PROYECTO 
DE DECRETO DE LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Juventud y Deporte fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con proyecto de Ley General de Cultura Física y Deporte.  
 
Analizada dicha minuta y la documentación adjunta a la misma, esta Comisión, 
con fundamento en los artículos 71, 72, 73 fr. XXIX-J y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 56, 60, 87, 
88, y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración y en su 
caso aprobación de esta H. Asamblea, el presente dictamen bajo los siguientes 
antecedentes y consideraciones.  
 
Antecedentes  
 
I. En sesión celebrada, el 5 de Noviembre del dos mil dos, la Mesa Directiva de 
esta H. Cámara de Diputados turnó a esta Comisión de Juventud y Deporte, para 
su estudio y dictamen la minuta por la cual se abroga la actual Ley General del 
Deporte y se crea la Ley General de Cultura Física y Deporte.  
II. En sesión celebrada, el 18 de abril del dos mil dos, la Senadora Gloria Lavara 
Mejía, presento a nombre de la Comisión de Juventud y Deporte del Senado de la 
República, la Iniciativa de Ley General de Cultura Física y Deporte.  
 
III. En sesión celebrada, el 29 de octubre del dos mil dos, el pleno de la 
Colegisladora aprobó por unanimidad el proyecto por el cual se crea la Ley 
General de Cultura Física y Deporte. 
 
Consideraciones  
I. Que el 27 de junio del 2001 la Comisión de Juventud y Deporte del Senado de la 
República, instaló la mesa de trabajo que estudió y analizó el actual marco jurídico 
nacional en la materia.  
II. Que como conclusión de dichos trabajos se determinó la necesidad de adaptar 
el actual marco jurídico a la nueva realidad social.  
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III. Que como lo expone la minuta, la presente propuesta reconoce y ampara, la 
necesidad de fomentar la participación y permanencia de la población en general, 
en la práctica de la cultura física y el deporte.  
 
IV. Que Respecto a la transformación de la Comisión Nacional del Deporte de un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública a un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado a la 
misma Secretaría que se menciona, cabe señalar que el servicio público que 
presta es el de fomentar y promover la Cultura Física, la Recreación y el Deporte 
en nuestro país para que los mexicanos puedan hacer ejercicio sistemáticamente, 
ocupar positivamente su tiempo libre y practicar habitualmente un deporte para 
elevar su calidad de vida y desarrollar integralmente al individuo.  
 
V. Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de entidades 
paraestatales apoyamos la viabilidad de esta transformación en un organismo que 
como lo establece el dictamen de la colegisladora, se constituya en medio 
adecuado para que las diversas instancias que realizan tareas en materia de 
cultura física y deporte alcancen una mayor coordinación y actúen conforme a una 
política de Estado en estas materias.  
 
VI. Que es de suma importancia, tal y como lo establece la Minuta enviada por la 
Cámara de Senadores, que se establezcan disposiciones que impulsen la 
integración de Sistemas de Cultura Física y Deporte (Estatales, del Distrito Federal 
y Municipales), en los que participen las organizaciones públicas, sociales y 
privadas que intervienen en estos sectores, lo cual permitirá el desarrollo de 
estrategias y programas, la implementación de acciones y la optimización en el 
aprovechamiento de recursos.  
 
Por tanto este nuevo marco jurídico propiciará la participación democrática y 
equitativa de las organizaciones, donde queden claramente establecidas las 
normas y lineamientos para cada uno de los integrantes del Sistema Nacional de 
Cultura Física y Deporte, que proporcione certidumbre y seguridad en el actuar de 
cada deportista, de cada federación deportiva y de cada institución pública, 
privada y social.  
 
VII. Que el marco legal que actualmente regula el ámbito deportivo, solo se ocupa 
de establecer las bases generales de coordinación en materia de deporte, y no así 
las de la cultura física, por lo que la actual Ley General del Deporte no garantiza ni 
mucho menos salvaguarda el derecho del individuo a que se le proporcione y 
adquiera cultura física.  
 
Por lo anterior, la inclusión del concepto de Cultura Física es considerada por esta 
Comisión Legislativa como un paso importante dentro de nuestro marco jurídico. 
Con esta inclusión, la Administración Pública Federal a través de la CONADE y 
coordinación con los sectores social y privado, fomentarán la práctica de 
actividades física y recreativas entre la sociedad, desarrollando el sentido de logro, 
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de competencia y de integración para generar personas capaces, desarrolladas y 
participativas.  
 
VIII. Que las Federaciones Deportivas Nacionales, así como el cúmulo de 
Asociaciones que promueven y fomentan no sólo la práctica del deporte, sino 
también la cultura física, constituyen el eje del desarrollo deportivo del país, en 
tanto, deberán significar una instancia ágil, de amplia respuesta, que ofrezcan 
servicios de calidad a toda la sociedad independientemente de su nivel de 
competición y participación.  
 
Por lo anterior consideramos que las clasificaciones que se establecen en el 
proyecto legislativo son idóneas, al proponer que en sus relaciones con los 
órganos del Estado se valoren las capacidades cuantitativas y cualitativas para 
desarrollar y fomentar tanto la cultura física, como el deporte en México, 
respetando su naturaleza conforme al marco jurídico mexicano y diferenciándolas 
no sólo por su campo de actuación si no por que tengan o no fines lucro.  
 
Lo anterior les permitirá ofrecer mejores perspectivas y calidad en su labor de 
promoción, enseñanza, apoyos materiales, de equipo y financieros para la 
sociedad mexicana, garantizando que las funciones públicas encomendadas se 
desarrollen bajo la coordinación y tutela de la Administración Pública Federal, 
quien velará por el fiel cumplimiento de las mismas.  
 
IX. Destacan también los apoyos en el rubro de estímulos a la cultura física y el 
deporte, la infraestructura, el uso de las nuevas tecnologías para el deporte, que 
serán fortalecidas con la colaboración de las universidades públicas y privadas, 
así como por las instituciones relacionadas con la medicina y las ciencias 
aplicadas.  
 
X. La transparencia y la rendición de cuentas que prevé este proyecto legislativo, 
sin duda alguna, propiciarán la incorporación de acciones correctivas para la 
Administración Pública y para la adecuación de procesos y proyectos, pero sobre 
todo, fortalece y consolida los resultados obtenidos de manera conjunta entre la 
acción del gobierno y la participación de la sociedad.  
 
XI. Reconocer en este proyecto a aquellas organizaciones privadas que realicen o 
celebren en forma aislada eventos o espectáculos de cultura física o deporte como 
Entes de Promoción permitirá no sólo implementar un censo de eventos 
deportivos, sino también garantizar que los mismos se lleven a cabo con estricto 
apego a las normas técnicas de seguridad nacionales e internacionales que en 
materia de cultura física y deporte se dicten.  
 
XII. Que se redefine la competencia, operación y alcances de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte con el propósito de contar con un órgano que 
garantice una efectiva impartición de justicia administrativa.  
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XIII. Que cabe señalar, que del estudio realizado por la Comisión respecto de las 
diversas ramas que existen dentro del deporte, concluimos que lo interesante es 
que este proyecto de ley abarcará a todos por igual, ya sea como personas físicas 
o como personas morales y dentro de éstas como Asociaciones o Sociedades 
Civiles, por lo que no se deja a ningún sector sin regulación, reconoce y ampara la 
necesidad de fomentar la participación y permanencia de la población en general, 
en la práctica de la cultura física y el deporte.  
 
Por lo mencionado en el párrafo anterior estamos de acuerdo en que uno de los 
propósitos de la Iniciativa es definir con claridad y precisión que no hay diferentes 
clases o tipos de deporte, ya que el deporte se manifiesta como uno solo, por lo 
que debe entenderse que es una actividad institucionalizada y reglamentada, que 
se desarrolla en competencias y que su objeto es lograr el máximo rendimiento.  
 
XIV. Que con este proyecto legislativo se dará mayor impulso a la formación de 
recursos humanos, asimismo se vinculará la educación, la ciencia y la tecnología a 
la práctica de la cultura física y el deporte, se fomentará la inducción de estas 
materias en los planes y programas de estudio, coadyuvando con las autoridades 
competentes a la formación de personas especializadas.  
 
XV. Que reconocer en el proyecto legislativo la importancia que la Confederación 
Deportiva Mexicana y el Comité Olímpico Mexicano tienen en el fomento, 
desarrollo y promoción de la cultura física y la actividad deportiva permiten la 
regulación de su actividad, respetando en todo momento su capacidad de auto-
organización, garantizando así el interés público, a través de acciones de 
supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos públicos que se les otorgue.  
 
De igual manera se considera oportuno el reconocimiento de las organizaciones 
que promueven la cultura física y el deporte entre los estudiantes universitarios, ya 
que son estos los que en gran medida contribuyen a la detección de talentos 
deportivos. Si bien es cierto que la actividad preponderante de las Universidades 
es la educación, también lo es que dada la importante actividad que realizan en la 
cultura física y el deporte, resulta necesario la regulación de la misma.  
 
XVI. Finalmente, contemplar la creación de un Comité Nacional Antidopaje, para el 
mejor cumplimiento del Capítulo referente al control de sustancias prohibidas y 
métodos no reglamentarios, estableciendo controles para preseleccionados y 
seleccionados nacionales que participen en competencias no sólo nacionales, sino 
también internacionales, complementará la labor del Estado mexicano de proteger 
el desarrollo integral del individuo en su territorio. 
 
De todo lo anterior se deriva que las propuestas contenidas en la minuta proyecto 
de Ley de Cultura Física y Deporte se encuentran acordes a las disposiciones 
constitucionales y con otros ordenamientos legales, especialmente con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), con la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales (LFEP), la Ley de Planeación y con la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (LPCGPF).  
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Con base en lo anteriormente señalado, formulamos las siguientes:  
 
Conclusiones  
 
Es necesario contar con una Ley que establezca la normatividad para la cultura 
física y el deporte; adecuar los ordenamientos jurídicos y deportivos que emitan 
tanto el gobierno federal y estatal, así como los sectores social y privado, con la 
finalidad de garantizar su promoción y desarrollo, que permita elevar la calidad de 
vida de todos los mexicanos y mexicanas.  
 
Por ello es de trascendente importancia que el Poder Ejecutivo, en cumplimiento 
de la facultad que le confiere la fracción XXIX-J del artículo 73 de nuestra Norma 
Fundamental, legisle en materia deportiva para asegurar la práctica de la actividad 
física, la recreación y el deporte entre los mexicanos.  
 
Después de un análisis y valoración de las normas existentes para el desarrollo de 
la cultura física y el deporte, estamos convencidos que debe crearse un nuevo 
ordenamiento que permita:  
 
Establecer claramente la coordinación en materia de cultura física y deporte entre 
la federación, los estados y los municipios, así como la participación de los 
sectores social y privado.  
Regular el Sistema Nacional del Deporte, para su integración y funcionamiento.  
Establecer normas para la aplicación de los recursos públicos transparentes, 
rentables y de impacto social, así como emitir lineamientos para garantizar el 
mantenimiento sostenido de las actividades deportivas.  
Modificar las bases de funcionamiento de los programas civiles del deporte, 
garantizando su legalidad electoral y propiciando mecanismos de financiamiento 
con la participación de toda la sociedad.  
Esta normatividad debe estar acorde con los intereses generales de la sociedad, 
lo que permitirá orientar y garantizar a los mexicanos y mexicanas los beneficios 
de la cultura física y el deporte, de la transparencia en la aplicación de los 
recursos federales, en los apoyos y servicios que se pueden obtener en materia 
deportiva, así como lograr la autosustentabilidad de los programas que permitirán 
erogar menos recursos federales, para este fin y encausarlos a más beneficios 
para la sociedad.  
Por otra parte es importante mencionar que con la aprobación de este Dictamen 
no se genera impacto presupuestario alguno, por el contrario; la posibilidad de que 
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte pueda generar recursos para su 
operación generaría una derrama económica importante en todo el sector.  
 
Como resultado de los razonamientos expuestos, la Comisión que dictamina, ha 
considerado favorablemente la aprobación de la minuta presentada y somete a la 
consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el Siguiente:  
 
Proyecto de Decreto de Ley General de Cultura Física y Deporte  
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Título Primero  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público y observancia general en 
toda la República, correspondiendo su aplicación e interpretación en el ámbito 
administrativo al Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte.  
 
Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases 
generales de coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, así como de la concertación para la participación 
de los sectores social y privado en materia de cultura física y deporte, teniendo las 
siguientes finalidades generales:  
 
I. Fomentar el óptimo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones y expresiones;  
II. Elevar, por medio de la cultura física y el deporte, el nivel de vida social y 
cultural de los habitantes en las Entidades Federativas, Distrito Federal y 
Municipios;  
 
III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, 
promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales 
y financieros destinados a la cultura física y el deporte;  
 
IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante 
en la prevención del delito;  
 
V. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el 
deporte, como complemento de la actuación pública;  
 
VI. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia y reducir los 
riesgos en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas que pudieran 
derivarse del doping, así como de otros métodos no reglamentarios;  
 
VII. Fomentar, ordenar y regular a las Asociaciones y Sociedades Deportivas, 
Deportivo-Recreativas, del deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-
Deportiva;  
 
VIII. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el 
aprovechamiento, protección y conservación adecuada del medio ambiente;  
 
IX. Garantizar a todas las personas, la igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se 
implementen, y  
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X. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de 
discriminación alguna, siempre que las actividades a realizar no pongan en peligro 
su integridad. 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
I. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte;  
II. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte;  
III. CONADE: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;  
IV. CODEME: La Confederación Deportiva Mexicana, AC;  
 
V. COM: El Comité Olímpico Mexicano, AC;  
VI. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte;  
 
VII. CONDE: Los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil;  
VIII. SINADE: El Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte;  
 
IX. RENADE: El Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, y  
X. SEP: La Secretaría de Educación Pública. 
 
Artículo 4. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se considerarán como 
definiciones básicas las siguientes:  
I.Educación Física: Proceso por medio del cual se adquiere, transmite y acrecienta 
la cultura física;  
II. Cultura Física: Conjunto de bienes (conocimientos, ideas, valores y elementos 
materiales) que el hombre ha producido con relación al movimiento y uso de su 
cuerpo;  
 
III. Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, realizados como parte 
de sus actividades cotidianas;  
 
IV. Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilización 
positiva del tiempo libre;  
 
V. Deporte: Actividad institucionalizada y reglamentada, desarrollada en 
competiciones que tiene por objeto lograr el máximo rendimiento, y  
 
VI. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus 
capacidades físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo. 
 
Artículo 5. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios, 
fomentarán la cultura física y el deporte en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con las bases de coordinación previstas en esta Ley, su Reglamento 
y demás ordenamientos legales aplicables.  
Artículo 6. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el adecuado ejercicio del 
derecho de todos los mexicanos a la cultura física y a la práctica del deporte.  
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Artículo 7. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deberán apoyar a la CONADE en el 
ejercicio de sus atribuciones.  
 
Artículo 8. La CONADE integrará en coordinación con la SEP, el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, que se sujetará a lo previsto en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Reglamento de la presente Ley y especificará los 
objetivos, prioridades y políticas que normarán al sector.  
 
TítuloSegundo  
Del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte  
 
Artículo 9. El Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, es el conjunto de 
Dependencias, Organismos, Instituciones, Sociedades, Asociaciones Nacionales y 
Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil reconocidos por esta Ley, que en los 
tres niveles de gobierno tienen como objetivo generar las acciones, 
financiamientos y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, 
apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte, así como 
el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales.  
 
Artículo 10. Serán integrantes del SINADE entre otros:  
 
I. .La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;  
II. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal, y Municipales de Cultura Física y 
Deporte;  
III. La Confederación Deportiva Mexicana, AC;  
IV. El Comité Olímpico Mexicano, AC;  
V. Las Asociaciones Deportivas Nacionales;  
VI. Los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil y  
VII. Las Asociaciones y Sociedades que estén reconocidas en términos de esta 
Ley y su Reglamento. 
Artículo 11. El SINADE operará por medio de un Consejo Directivo, cuyos 
miembros tendrán carácter honorífico, recayendo la presidencia del mismo, en el 
titular de la CONADE.  
El Consejo Directivo, será el órgano colegiado permanente de representación, 
gobierno, control y cumplimiento de las políticas fundamentales emanadas del 
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte o dictadas por el SINADE.  
 
Artículo 12. El SINADE tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y estimular el desarrollo de la 
cultura física y el deporte en el ámbito nacional;  
II. Establecer los mecanismos para la planeación, supervisión, ejecución y 
evaluación de los programas, organismos, procesos, actividades y recursos de los 
integrantes del SINADE;  
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III. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y 
estimular el desarrollo de la cultura física y el deporte;  
 
IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, 
promover y estimular el desarrollo de la cultura física y el deporte,y  
 
V. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 13. El funcionamiento y requisitos de integración, tanto del SINADE como 
de su Consejo Directivo, estarán regulados en términos de lo dispuesto por la 
presente Ley, su Reglamento y el Reglamento propio que el SINADE apruebe.  
Capítulo I  
Del Sector Público  
 
Sección Primera  
De la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte  
 
Artículo 14. La actuación de la Administración Pública Federal en el ámbito de la 
cultura física y del deporte, corresponde y será ejercida directamente, por un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, que será 
el rector y conductor de la política nacional en estas materias y que se 
denominará, Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal.  
 
Artículo 15. El patrimonio de la CONADE se integrará con:  
 
I. Las aportaciones que realice el Gobierno Federal, a través de los recursos que 
se le asignen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como los subsidios y demás recursos que reciba;  
II. Las aportaciones que en su caso, le realicen los Gobiernos Estatales, del 
Distrito Federal y de los Municipios, así como las Entidades Paraestatales;  
 
III. Las aportaciones que le realicen las personas físicas y morales nacionales o 
extranjeras, a través de donaciones, legados, fideicomisos y premios, los cuales 
de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo conforme 
lo establece la Ley;  
 
IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le destinen para su 
servicio;  
 
V. Los recursos que la propia CONADE genere, y  
 
VI. Los demás recursos, bienes y derechos que se adquieran o reciban por 
cualquier otro título legal. 
 
Artículo 16. La administración de la CONADE estará a cargo de un órgano de 
gobierno denominado Junta Directiva y de las estructuras administrativas que se 
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establezcan en el Estatuto Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un 
Director General designado por el titular del Ejecutivo Federal.  
Artículo 17. La Junta Directiva a que se refiere el artículo anterior, estará integrada 
por representantes de cada una de las siguientes Dependencias:  
 
a) Secretaría de Educación Pública;  
b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
c) Secretaría de Relaciones Exteriores;  
d) Secretaría de Gobernación;  
e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
f) Secretaría de la Defensa Nacional;  
g) Secretaría de Salud, y  
h) Secretaría de Desarrollo Social.  
i) Secretaría de Seguridad Pública  
j) Procuraduría General de la República 
La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP.  
El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar como invitados 
permanentes al Contralor Interno y al Comisario propietario o suplente, designado 
por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes participarán 
con voz pero sin voto.  
 
De la misma manera, podrán ser invitados a participar con voz pero sin voto, 
personalidades distinguidas de los sectores social y privado que por su relación, 
nexos, vinculación y aportaciones con la práctica de la cultura física y deporte e 
importancia de los asuntos a tratar en dicha reunión, tengan interés directo en la 
misma y puedan hacer aportaciones en la materia.  
 
Artículo 18. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Establecer en congruencia con el programa sectoriale, las políticas generales y 
definir las prioridades a las que deberá sujetarse la CONADE relativas a la 
dirección, desarrollo, promoción, fomento, difusión e investigación de la cultura 
física y el deporte;  
II. Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así como sus 
modificaciones, en los términos de la legislación aplicable. En lo tocante al 
presupuesto y a los programas financieros, con excepción de aquellos incluidos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, bastará con la aprobación de la 
Junta Directiva;  
 
III. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplicables, las políticas, bases y 
programas generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que deba 
celebrar la CONADE con terceros en las materias de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles. El Director General y en su caso los servidores públicos que 
deban invertir, de conformidad con el presente Estatuto, realizarán tales actos bajo 
su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por la Junta Directiva;  
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IV. Aprobar la estructura básica de la organización de la CONADE, y las 
modificaciones que procedan a la misma;  
 
V. Autorizar la creación de comités de apoyo;  
 
VI. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, con la 
intervención que corresponda a las dependencias federales, las normas y bases 
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la CONADE 
requiera para la prestación de sus servicios y de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de la Ley Federal;  
 
VII. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director 
General con la intervención que corresponda a los comisarios;  
 
VIII. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o 
pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los 
fines señalados, conforme a las instrucciones de la Coordinadora de Sector 
correspondiente;  
 
 
IX. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, 
informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Coordinadora de Sector;  
 
X. Conocer oportunamente el cumplimiento de los planes, programas, 
presupuestos, reglamentos, manuales, sistemas y políticas, a efecto de ponderar 
las causas que determinen variaciones con respecto a lo autorizado y, en su caso, 
dictar las medidas correctivas que procedan en materia de planeación, 
organización o dirección;  
 
XI. Designar comisionados especiales en los cuales la CONADE delegue algunas 
de sus facultades;  
 
XII. Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
de la CONADE y para los que la Junta Directiva tenga facultades en término de la 
Ley o del presente Estatuto;  
 
XIII. Formular los lineamientos que se estimen necesarios para racionalizar las 
estructuras de organización y el uso de los recursos disponibles, así como delinear 
las políticas específicas de apoyo a prioridades del sector deportivo o bien, 
respecto de los asuntos que se consideren relevantes;  
 
XIV. Aprobar y evaluar el Programa Anual de Trabajo y los programas 
institucionales de corto, mediano y largo plazos que sean elaborados por el 
Director General;  
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XV. Evaluar los presupuestos de la CONADE, en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial y demás disposiciones relativas;  
 
XVI. Aprobar los anteproyectos y proyecto de presupuesto de la CONADE que 
habrán de presentarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto de la Coordinadora de Sector;  
 
XVIII. Establecer las directrices y políticas para que la ejecución de los programas 
y presupuestos se apeguen a la asignación presupuestal autorizada, lo que 
permitirá el logro oportuno de los objetivos y metas programadas de la CONADE;  
 
XIX. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades en forma programada y con 
base en las políticas sectoriales, prioridades y restricciones que se deriven del 
Sistema Nacional de Planeación;  
 
XX. Autorizar la creación de grupos de trabajo que coadyuven en la formulación y 
evaluación de programas institucionales;  
 
XXI. Autorizar la creación de Comités Técnicos Especializados de apoyo que el 
Presidente o una tercera parte de los miembros de la propia Junta Directiva 
propongan para el cumplimiento de los objetivos y para el desarrollo oportuno y 
eficaz de las actividades que realice la CONADE;  
 
XXII. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público y demás instrumentos normativos trascendentes que regulen el 
funcionamiento de la CONADE, así como las reformas o adiciones a dichos 
ordenamientos;  
 
XXIII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten de las sesiones que se 
celebren, ya sean ordinarias o extraordinarias;  
 
XXIV. Aprobar el calendario anual de sesiones;  
 
XXV. Proporcionar al Comisario la información que solicite para el desarrollo de 
sus funciones;  
 
XXVI. Analizar y considerar el informe que rinda el Comisario para la 
programación de actividades de la CONADE, en sus aspectos preventivos y 
correctivos;  
 
XXVII. Aprobar las medidas que proponga el Director General para atender los 
informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorias, 
exámenes y evaluaciones que haya realizado;  
 
XXVIII. Delegar facultades a favor del Director General o a favor de Delegados 
Especiales;  
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XXIX. Autorizar al Director General para que ejerza facultades de dominio, 
administración y pleitos y cobranzas en nombre de la CONADE, de conformidad 
con las disposiciones legales o reglamentarias aplicables;  
 
XXX. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al efecto se precisen, 
para que este pueda emitir, avalar y negociar títulos de crédito a nombre de la 
CONADE;  
 
XXXI. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al efecto se 
determinen, para que éste pueda comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar 
transacciones en nombre de la CONADE y bajo su responsabilidad;  
 
XXXII. Autorizar al Director General para ejercitar y desistirse de acciones 
judiciales, inclusive del Juicio de Amparo a nombre de la CONADE;  
 
XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan en personas 
ajenas a la CONADE, y  
 
XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
su Reglamento asigna a los Órganos de Gobierno de las entidades. 
 
Artículo 19. El Director General del organismo será nombrado y removido por el 
Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en persona que 
reúna los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales.  
Artículo 20. El Director General tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
 
I. Administrar y representar legalmente a la CONADE;  
II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos, así 
como el presupuesto de la CONADE y presentarlos para su aprobación a la Junta 
Directiva;  
 
III. Formular programas de organización;  
 
IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la CONADE;  
 
V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se 
realicen de manera articulada, congruente y eficaz;  
 
VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y 
programas de recepción que aseguren la continuidad en las políticas aprobadas 
por la Junta Directiva;  
 
VII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones de la CONADE para así poder mejorar la gestión del mismo;  
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VIII. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 
propuestos;  
 
IX. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las 
actividades de la CONADE, incluido el ejercicio del presupuesto de ingresos, 
egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los 
documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos 
asumidos por la Dirección General con las realizaciones alcanzadas;  
 
X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y eficacia 
con que se desempeñe CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos 
dos veces al año;  
 
XI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva;  
 
XII. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales de la 
CONADE con sus trabajadores;  
 
XIII. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas de la CONADE, 
para el eficaz cumplimiento de los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva, 
de los programas concretos y de las leyes vigentes aplicables;  
 
XIV. Ejercer las facultades específicas que le confiere el presente Estatuto o las 
que le otorguen al ser designado, así como las que determine la Junta Directiva, 
para administrar y representar legalmente a la CONADE como mandatario de la 
misma;  
 
XV. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas a nombre 
de la CONADE, previa autorización que para su ejercicio le haya conferido la 
Junta Directiva;  
 
XVI. Aprobar estrategias, metodologías, programas de investigación, contenidos, 
materiales, programas y planes institucionales;  
 
XVII. Formular y someter a la autorización de la Junta Directiva el Programa 
Presupuestal y Financiero Anual de la CONADE, con excepción de aquél que 
deberá presentarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para integrar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación;  
 
XVIII. Una vez aprobado el Programa Presupuestal y Financiero Anual de la 
CONADE, remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la parte 
correspondiente a la suscripción de créditos externos para su autorización en 
términos de la Ley correspondiente;  
 
XIX. Validar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público y demás instrumentos normativos trascendentes que regulen el 
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funcionamiento de la CONADE, así como las reformas y adiciones a dichos 
ordenamientos legales y someterlos a la aprobación de la Junta Directiva;  
 
XX. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito a nombre de la CONADE, de 
acuerdo a la autorización que para tal fin le haya otorgado la Junta Directiva;  
 
XXI. Informar, siempre que sea requerido para ello por las Cámaras del H. 
Congreso de la Unión, cuando se discuta un proyecto de ley o se estudie un 
asunto del ámbito de competencia de la CONADE;  
 
XXII. Aprobar la contratación del personal de la CONADE;  
 
XXIII. Implementar todo lo necesario a efecto de que se cumpla con cada una de 
las fases del proceso de ingreso al Servicio Civil de Carrera;  
 
XXIV. Formular las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro y 
someterlas a la aprobación de la Junta Directiva;  
 
XXV. Proponer a la Junta Directiva el establecimiento de las unidades técnicas y 
administrativas de la CONADE conforme al presente Estatuto;  
 
XXVI. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las bases y programas 
generales que regulen los contratos, convenios o acuerdos que deba celebrar la 
CONADE en las materias de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  
 
XXVII. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las normas y bases para la 
adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles de la CONADE requiera 
para la prestación de sus servicios, con sujeción a las disposiciones legales 
relativas, con la intervención que corresponda a las dependencias federales y de 
acuerdo a los ordenamientos legales aplicables;  
 
XXVIII. Celebrar contratos, convenios o acuerdos con terceros, tratándose de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles, bajo su responsabilidad y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y conforme a las directrices que hayan sido fijadas por la Junta Directiva;  
 
XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones que procedan a la 
estructura básica de la organización de la CONADE;  
 
XXX. Proponer a la Junta Directiva la designación o remoción del Prosecretario de 
la misma, quien podrá ser o no miembro de la CONADE;  
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XXXI. Proporcionar al Comisario la información que solicite para el desarrollo de 
sus funciones;  
 
XXXII. Proponer a la Junta Directiva las medidas conducentes para atender los 
informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorias, 
exámenes y evaluaciones que haya realizado;  
 
XXXIII. Establecer las instancias de asesoría, de coordinación y de consulta que 
estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la CONADE;  
 
XXXIV. Celebrar y suscribir convenios coordinación, colaboración y concertación 
inherentes a los objetivos de la CONADE;  
 
XXXV. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de la 
CONADE y resolver los asuntos de su competencia;  
 
XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón a nombre de CONADE;  
 
XXXVII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del Juicio de Amparo 
a nombre de la CONADE, previa autorización que para su ejercicio le haya 
conferido la Junta Directiva;  
 
XXXVIII. Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones bajo su 
responsabilidad y de acuerdo con la autorización que para tal efecto le haya 
otorgado la Junta Directiva;  
 
XXXIX. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan a los mandatarios, de acuerdo con la autorización que para tal efecto le 
haya otorgado la Junta Directiva;  
 
XL. Sustituir y revocar poderes generales o especiales, en los términos aprobados 
por la Junta Directiva;  
 
XLI. Las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Decretos, acuerdos y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 21. El Director General tendrá además, las facultades que le delegue y 
confiera la Junta Directiva para administrar y representar legalmente a la CONADE 
como mandatario del mismo.  
Artículo 22. El órgano de vigilancia de la CONADE estará integrado por un 
Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, en los términos del artículo 37, fracción XI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
Artículo 23. Los Comisarios Públicos tendrán las siguientes atribuciones:  
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I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 
reglamentarias, administrativas y de política general y sectorial que emita el 
Ejecutivo Federal o sus dependencias en relación con las entidades paraestatales;  
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema 
de control y evaluación gubernamental;  
 
III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación y 
presupuestode la CONADE;  
 
IV. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades conforme al Programa 
Sectorial correspondiente, así como que cumplan con lo previsto en el programa 
institucional;  
 
V. Promover y vigilar que la CONADE establezca indicadores básicos de gestión 
en materia de operación, productividad, financieros y de impacto social, que 
permitan medir y evaluar su desempeño;  
 
VI. Con base en las autoevaluacionesde la CONADE opinar sobre su desempeño 
general;  
 
La opinión a que se refiere el párrafo anterior deberá abarcar los aspectos que 
establece el artículo 30, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatles;  
 
VII. Evaluar aspectos específicos de CONADE y hacer las recomendaciones 
procedentes;  
 
VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desincorporación de las entidades 
paraestatales; fungir como representantes de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo ante las dependencias, entidades e instancias que 
intervengan en estos procesos. Requerir a las instancias involucradasla 
información necesaria para el cumplimiento de las funciones a su cargo, así como 
recomendar las medidas que procedan tendientes a promover la conclusión de 
los? procesos- con estricto apego a las disposiciones aplicables;  
 
IX. Verificar la debida integración y funcionamiento de la Junta Directiva;  
 
X. Vigilar que la CONADE, con la oportunidad y periodicidad que se señale, la 
información que requiera el Sistema Integral de Información de los Ingresos y 
Gastos Públicos;  
 
XI. Solicitar y verificar que se incluyan en el Orden del Día de las sesiones de la 
Junta Directiva, los asuntos que consideren necesarios;  
 
XII. Intervenir con voz pero sin voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Junta de Directiva;  
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XIII. Proporcionar al Director General la información que le solicite;  
 
XIV. Opinar sobre los informes de evaluación de la gestión que por lo menos dos 
veces al año rinda el Director General a la Junta Directiva;  
 
XV. Rendir Informes a la Junta Directiva sobre las actividades de la CONADE, 
precisando los aspectos preventivos y correctivos;  
 
XVI. Evaluar el desempeño general y por funciones de la CONADE;  
 
XVII. Realizar estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos 
en los rubros de gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los 
ingresos;  
 
XVIII. Solicitar a la Junta Directiva o al Director General la información que 
requiera para el desarrollo de sus funciones;  
 
XIX. Solicitar información y efectuar los actos que requiera el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo le asigne específicamente;  
 
XX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe sobre los estados 
financieros, con base en el dictamen de los auditores externos, y  
 
XXI. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la 
Secretaría de Contraloríay Desarrollo Administrativo, en el ámbito de su 
competencia. 
 
Artículo 24. La actuación de los Comisarios Públicos se ajustará en todo caso a lo 
dispuesto por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, por el Reglamento de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, por el Estatuto Orgánico que al 
efecto se expida y por las demás disposiciones legales aplicables.  
Artículo 25. El órgano de control interno de la Comisión Nacional de Cultura Física 
está a cargo de un Contralor Interno designado en los términos del artículo 37, 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoria, 
quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.  
 
Artículo 26. El Contralor Interno, podrá asistir a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva, con voz pero sin voto.  
 
Artículo 27. Para la atención de los asuntos y la substanciación de los 
procedimientos a su cargo, el Contralor Interno y las direcciones de 
responsabilidades y auditoría,se auxiliarán del personal adscrito al propio órgano 
de Control Interno.  
 
Artículo 28. El Contralor Interno en el CONADE, tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos adscritos a la CONADE y darles seguimiento; investigar y 
fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones 
aplicables en los términos de ley, con excepción de las que deba conocer la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo; así como calificar y constituir los 
pliegos de responsabilidades a que se refiere la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal y su Reglamento, salvo los que sean competencia de la 
Dirección General;  
II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas 
instancias jurisdiccionales, representando al titular de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, así como expedir las certificaciones de los 
documentos que obran en los archivos del órgano de control interno de la 
CONADE;  
 
III. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su 
debido funcionamiento, proponer las normas y lineamientos que al efecto se 
requieran y vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como aquellas que 
regulan el funcionamiento de la CONADE;  
 
IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo; 
informar periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
sobre el resultado de las acciones de control que hayan realizado y proporcionar a 
ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de sus atribuciones;  
 
V. Coordinar la formulación de los anteproyectos de programas y presupuesto del 
órgano de Control Interno en la CONADE y proponer las adecuaciones que 
requiera el correcto ejercicio del presupuesto;  
 
VI. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos de que tenga 
conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos, e instar al área jurídica de la 
CONADE a formular cuando así se requiera, las querellas a que hubiere lugar;  
 
VII. Requerir a las unidades administrativas de la CONADE, la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones, y brindar la asesoría que les 
requieran en el ámbito de sus competencias;  
 
VIII. Instrumentar los sistemas de control establecidos por la Dirección General de 
la CONADE para alcanzar las metas u objetivos propuestos;  
 
IX. Apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la 
CONADE;  
 
X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría 
de Contraloríay Desarrollo Administrativo;  
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XI. Realizar sus actividades de acuerdo a las reglas y bases que le permitan 
cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía;  
 
XII. Presentar al Director General, a la Junta Directiva y a las demás instancias 
internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y 
evaluaciones que realicen;  
 
XIII. Realizar la defensa jurídica de los actos y resoluciones que emita el propio 
órgano de Control Interno;  
 
XIV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; 
efectuar revisiones y auditorías, vigilando que el manejo y aplicación de los 
recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones aplicables, y  
 
XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y aquéllas que les confieran las leyes y 
reglamentos a las ContraloríasInternas y órganos de Control Interno. 
 
Artículo 29. La CONADE tiene a su cargo, la dirección, desarrollo, promoción, 
fomento, difusión e investigación de la cultura física y el deporte de acuerdo con 
las siguientes atribuciones:  
I. Las que conforme a la Ley, correspondan a la SEP en materia de cultura física y 
deporte, excepto aquellas que las disposiciones legales o reglamentarias le 
atribuyan expresamente a dicha Secretaría;  
II. Establecer y coordinar el SINADE, con la participación que corresponda a las 
Dependencias y Entidades del sector público y a las instituciones de los sectores 
social y privado;  
 
III. Proponer, dictar, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura 
física y deporte;  
 
IV. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las 
Entidades Federativas, el Distrito Federal, y los Municipios a fin de promover, con 
la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones 
y programas tendientes al fomento, promoción, incentivo y desarrollo de la cultura 
física y el deporte;  
 
V. Integrar en coordinación con la SEP el Programa Nacional de Cultura Física y 
Deporte;  
 
VI. Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier 
clase de competiciones nacionales e internacionales, sin contravenir lo dispuesto 
por las reglas internacionales;  
 
VII. Celebrar, con la participación que le corresponda a la SEP y a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acuerdos de cooperación en materia de cultura física y 
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deporte, con órganos gubernamentales y organizaciones internacionales como 
mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que en materia de cultura física y 
deporte se concierten;  
 
VIII. Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector social y 
privado en lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en materia de cultura 
física y deporte;  
 
IX. Promover y fomentar ante las instancias correspondientes en el ámbito federal, 
el otorgamiento de estímulos fiscales a los sectores social y privado derivado de 
las acciones que estos sectores desarrollen a favor de la cultura física y el 
deporte;  
 
X. Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, 
actualización y los métodos de certificación en materia de cultura física y deporte, 
promoviendo y apoyando, la inducción de la cultura física y el deporte en los 
planes y programas educativos;  
 
XI. Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y 
mejoramiento de instalaciones destinadas a la cultura física y deporte;  
 
XII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte;  
 
XIII. Definir los lineamientos para la prevención y control en el uso de sustancias 
prohibidas y métodos no reglamentarios en el deporte;  
 
XIV. Fijar criterios y verificar el cumplimiento de los mismos, para la celebración de 
competiciones oficiales internacionales dentro del territorio nacional, para los 
cuales se soliciten o no recursos públicos sin contravenir lo dispuesto por las 
reglas internacionales;  
 
XV. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la 
práctica de actividades de cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de 
deporte en la rehabilitación o deporte dentro del territorio nacional, se ofrezcan las 
medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas que para tal efecto expida la dependencia con competencia en la 
materia;  
 
XVI. Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y Sociedades que 
tengan como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar, difundir e impulsar 
actividades de cultura física o deporte, así como sancionar sus estatutos;  
 
XVII. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de cultura física y 
deporte en el marco del SINADE;  
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XVIII. Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales en territorio nacional o 
extranjero, para el desarrollo de sus objetivos, sin contravenir las disposiciones 
legales aplicables al caso concreto;  
 
XIX. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia 
entre los programas de cultura física y deporte del sector público federal y la 
asignación de los recursos para los mismos fines;  
 
XX. Promover e incrementar con las previsiones presupuestales existentes, los 
fondos y fideicomisos ya sean públicos o privados, que en materia de cultura física 
y deporte se constituyan con el objeto de organizar la participación de los sectores 
social y privado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo del País;  
 
XXI. Impulsar la práctica de actividades de cultura física-deportiva, recreativo-
deportivas, de deporte en la rehabilitación y deporte entre la población en general, 
como medio para la prevención del delito;  
 
XXII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las 
personas con discapacidad;  
 
XXIII. Celebrar todos aquellos contratos y convenios que le permitan cumplir con 
el objetivo para el cual fue creado;  
 
XXIV. Todas aquellas que sean necesarias para la realización de su objeto,y  
 
XXV. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales determinen. 
 
Artículo 30. Las relaciones de trabajo entre la CONADE y sus trabajadores se 
regirán por el Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley Federal del Trabajo.  
Sección Segunda  
De los Organos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y 
Deporte  
 
Artículo 31. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y Municipios podrán contar, 
de conformidad con sus ordenamientos, con un órgano que en coordinación y 
colaboración con la CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de cultura física y 
deporte en sus respectivos ámbitos de competencia.  
 
Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se integrarán por las 
Dependencias, Organismos, Instituciones, Sociedades y Asociaciones de carácter 
local y tendrán como objeto, generar las acciones, financiamiento y programas 
necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo 
de la cultura física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los 
recursos humanos, financieros y materiales en el ámbito de sus competencias.  
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El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, se integrará por las 
Autoridades, Unidades Administrativas, Organismos, Sociedades y Asociaciones 
de carácter local, y tendrá como objeto, generar las acciones, financiamiento y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y 
desarrollo de la cultura física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de 
los recursos humanos, financieros y materiales en el ámbito de su competencia.  
 
Los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte, se integrarán por las 
Autoridades Municipales, Organismos, Sociedades y Asociaciones que en el 
ámbito de su competencia tengan como objeto, generar las acciones, 
financiamiento y programas necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, 
promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte, así como el 
óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales.  
 
Artículo 32. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales, se 
constituirán en los conductores responsables de la gestión, a fin de que la 
CONADE, una vez satisfechos los requisitos correspondientes, registre a las 
Asociaciones y Sociedades que los integren.  
 
El registro a que se refiere el párrafo anterior, será requisito indispensable para su 
integración al respectivo Sistema.  
 
Artículo 33. Los órganos responsables en los Estados, el Distrito Federal y 
Municipios de la cultura física y el deporte, se regirán por sus propios 
ordenamientos, sin contravenir lo dispuesto por la presente Ley y su Reglamento, 
cumpliendo en todo momento con cada una de las obligaciones que como 
miembros del SINADE les corresponde.  
 
Artículo 34. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales en todo 
tiempo deberán observar las políticas, planes y programas que en materia de 
cultura física y deporte se adopten por el SINADE.  
 
Sección Tercera  
De las Bases de Coordinación, Colaboración y Concertación  
 
Artículo 35. La Administración Pública Federal a través de la CONADE, ejercerá 
las competencias que le son atribuidas por esta Ley, para ello, se coordinará con 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios y, en su caso, concertará acciones 
con el sector social y privado que puedan afectar directa y manifiestamente los 
intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito nacional.  
 
Artículo 36. Las autoridades competentes de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, se coordinarán entre sí o con instituciones del sector 
social y privado para:  
 
I. Establecer en sus respectivos ámbitos de competencia los Sistemas Estatales, 
del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y Deporte;  
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II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la práctica de las actividades de 
cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y 
deporte a la población en general, en todas sus manifestaciones y expresiones;  
 
III. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Nacional de Cultura Física y Deporte;  
 
IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y aprovechamiento 
óptimo de la infraestructura para la cultura física y el deporte, en coordinación con 
las respectivas Asociaciones Deportivas Nacionales y de acuerdo a las Normas 
Oficiales que para tal efecto expida la dependencia correspondiente.  
 
V. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados por el SINADE, y  
 
VI. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física y deporte. 
 
Artículo 37. La coordinación a que se refiere el artículo anterior, se realizará a 
través de convenios de coordinación, colaboración y concertación que celebren las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios entre sí o con instituciones del sector social y privado, de conformidad 
con los procedimientos y requisitos que estén determinados en el Reglamento de 
la presente Ley.  
Sección Cuarta  
De la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte  
 
Artículo 38. La CAAD es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación 
Pública cuyo objeto es mediar en las controversias que pudieran sucitarse entre 
deportistas, entrenadores y directivos, con la organización y competencia que esta 
ley establece; dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus acuerdos, 
laudos y resoluciones e independiente de las autoridades administrativas.  
 
Artículo 39. La CAAD, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, sobre las impugnaciones 
planteadas por cualesquiera de los miembros del SINADE, en contra de actos, 
omisiones, decisiones, acuerdos o resoluciones emitidos por las autoridades, 
entidades y organismos deportivos, que afecten los derechos, prerrogativas o 
estímulos establecidos a favor del recurrente en la presente Ley o en los 
reglamentos que de ella emanen.  
El impugnante podrá optar en agotar el medio de defensa que corresponda o 
interponer directamente el recurso de apelación.  
 
II. Intervenir como árbitro para dirimir las controversias que se susciten o puedan 
suscitarse como consecuencia de la promoción, organización y desarrollo de 
actividades deportivas y entre los deportistas o demás participantes en éstas, 
independientemente, de que las partes pertenezcan o no al SINADE.  
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III. Conceder la suspensión provisional y en su caso definitiva, del acto impugnado 
siempre y cuando no exista riesgo grave al orden público o disciplina deportiva de 
que se trate.  
 
Cuando el impugnante no sea autoridad, entidad u organismo deportivo, la CAAD 
podrá efectuar la suplencia en la deficiencia de la queja.  
 
IV. Imponer las correcciones disciplinarias y medidas de apremio que se 
establezcan en sus normas reglamentarias, a todas aquellas personas físicas o 
morales, organismos y entidades deportivas por conducto de sus titulares que se 
nieguen a acatar o que no acaten en sus términos, los acuerdos, decisiones, 
laudos y resoluciones emitidos por la propia Comisión, y  
 
V. Las demás que establezca la presente Ley y otras disposiciones 
reglamentarias. 
 
Artículo 40. La CAAD se integrará por un Pleno y por las unidades administrativas, 
necesarias para el cabal desempeño de sus funciones.  
El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miembros Titulares con sus 
respectivos suplentes. El Ejecutivo Federal designará al Presidente y a los 
Miembros Titulares.  
 
Los nombramientos antes citados, deberán recaer en personas con profesión de 
Licenciado en Derecho, conocimiento en el ámbito deportivo, así como reconocido 
prestigio y calidad moral.  
 
El Presidente y los Miembros Titulares de la CAAD, durarán tres años en su 
encargo pudiendo ser ratificados por un periodo más.  
 
Artículo 41. El Pleno de la CAAD, requerirá para la celebración en sus sesiones de 
la mayoría de sus miembros integrantes.  
 
Las resoluciones definitivas emitidas por la CAAD no admitirán recurso alguno en 
el ámbito deportivo.  
 
Artículo 42. En ausencia del Presidente, en cualquiera de las sesiones, asumirá 
sus funciones, alguno de los Miembros Titulares. Cuando la ausencia del 
Presidente sea definitiva, el titular del Ejecutivo Federal designará a quien deba 
sustituirlo para que concluya el periodo respectivo.  
 
Artículo 43. El Ejecutivo Federal expedirá las normas reglamentarias necesarias 
para la integración y funcionamiento de la CAAD. Asimismo, proporcionará 
anualmente el presupuesto para su funcionamiento.  
 
Capítulo II  
De los Sectores Social y Privado  
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Sección Primera  
De las Asociaciones y Sociedades Deportivas  
 
Artículo 44. Serán registradas por la CONADE como Asociaciones Deportivas, las 
personas morales, cualquiera que sea su estructura, denominación y naturaleza 
jurídica, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos.  
 
Artículo 45. El Estado reconocerá y estimulará las acciones de organización y 
promoción desarrolladas por las Asociaciones y Sociedades Deportivas, a fin de 
asegurar el acceso de la población a la práctica de la cultura física y el deporte.  
 
En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de cultura física y deporte, 
el sector público, social y privado se sujetará en todo momento, a los principios de 
colaboración responsable entre todos los interesados.  
 
Artículo 46. Serán registradas por la CONADE como Sociedades Deportivas las 
personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o 
denominación, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o 
contribuyan al desarrollo del deporte con fines preponderantemente económicos.  
 
Artículo 47. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones Deportivas se 
clasifican en:  
 
I. Equipos o clubes deportivos;  
II. Ligas deportivas;  
III. Asociaciones Locales, Regionales o Estatales, y  
IV. Asociaciones Deportivas Nacionales. 
Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce la participación de los 
CONDE dentro de la fracción III del presente artículo, para incrementar la práctica 
deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de rendimiento físico.  
Los CONDE son asociaciones civiles, constituidas por universidades públicas y 
privadas, tecnológicos y normales del país, y cualquier institución educativa 
pública y privada de educación básica, media o superior que tienen por objeto 
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes los programas 
emanados de la CONADE entre la comunidad estudiantil de sus respectivos 
niveles, a las cuales se les reconoce el carácter de Asociaciones Deportivas.  
 
La presente Ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al deporte en 
todas sus modalidades y categorías, incluyendo al desarrollado por el sector 
estudiantil, al deporte para personas con capacidades diferentes y al deporte para 
personas adultas mayores en plenitud.  
 
Artículo 48. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente 
como Asociaciones o Sociedades Deportivas, éstas deberán cumplir con los 
trámites y requisitos previstos en el Reglamento de la presente Ley.  
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Artículo 49. La presente Ley reconoce el carácter de entes de promoción deportiva 
a aquellas personas físicas o morales, que sin tener una actividad habitual y 
preponderante de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto por este 
ordenamiento y los emanados de él, realicen o celebren eventos o espectáculos 
en estas materias de forma aislada, que no sean competiciones de las previstas 
en el artículo 57 de esta Ley.  
 
Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto previsto en el 
párrafo anterior, deberán cumplir con las disposiciones de esta Ley que le sean 
aplicables y de todos aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y 
deporte dicten las autoridades Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipal.  
 
Artículo 50. Las Asociaciones y Sociedades Deportivas deberán observar los 
lineamientos que se señalan en el artículo 29 de esta Ley, respecto a la 
integración de las delegaciones deportivas que representan al País en 
competiciones internacionales.  
 
Sección Segunda  
De las Asociaciones Deportivas Nacionales  
 
Artículo 51. La presente Ley reconoce a las Federaciones Deportivas Mexicanas el 
carácter de Asociaciones Deportivas Nacionales, por lo que todo lo previsto en 
esta Ley para las Asociaciones Deportivas, les será aplicable.  
 
Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su estructura interna y 
funcionamiento a través de sus Estatutos Sociales, de acuerdo con los principios 
de democracia y representatividad.  
 
Artículo 52. Las Asociaciones Deportivas Nacionales debidamente reconocidas en 
términos de la presente Ley, además de sus propias atribuciones, ejercen por 
delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso 
como agentes colaboradores del Gobierno Federal, por lo que dicha actuación se 
considerará de utilidad pública. Además de las actividades propias de gobierno, 
administración, gestión, organización y reglamentación de las especialidades que 
corresponden a cada una de sus disciplinas deportivas, ejercen bajo la 
coordinación y tutela de la CONADE las siguientes funciones públicas de carácter 
administrativo:  
 
I. Calificar y organizar en su caso, las actividades y competiciones deportivas 
oficiales;  
II. Actuar en coordinación con sus asociados en la promoción general de su 
disciplina deportiva en todo el territorio nacional, y  
 
III. Colaborar con la Administración de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios en la formación de técnicos deportivos y en la 
prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos 
prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte. 
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Artículo 53. Las Asociaciones Deportivas Nacionales son la máxima instancia 
técnica de su disciplina y deberán representar a un solo deporte en todas sus 
modalidades y especialidades, en los términos del reconocimiento de su 
respectiva Federación Deportiva Internacional.  
Artículo 54. Las Asociaciones Deportivas Nacionales se rigen por lo dispuesto en 
la presente Ley, su Reglamento, las demás disposiciones jurídicas que les sean 
aplicables y por sus estatutos y reglamentos.  
 
Artículo 55. Sin perjuicio de lo dispuesto por el Reglamento de la presente Ley, las 
Federaciones Mexicanas que soliciten el registro como Asociaciones Deportivas 
Nacionales deberán cumplir por lo menos con los siguientes requisitos:  
 
I. Existencia de interés deportivo nacional o internacional de la disciplina;  
II. La existencia de competiciones de ámbito internacional con un número 
significativo de participantes;  
 
III. Representar mayoritariamente una especialidad deportiva en el País;  
 
IV. Prever en sus estatutos la facultad de la CONADE de fiscalizar la correcta 
aplicación y ejercicio de los recursos públicos, así como evaluar los resultados de 
los programas operados con los mencionados recursos;  
 
V. Contar con la afiliación a una Federación Internacional reconocida por la 
Asociación General de Federaciones Deportivas Internacionales;  
 
VI. Estar reconocida conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la presente 
Ley, y  
 
VII. Constancia de afiliación o asociación a la CODEME. 
 
Quedarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto por la fracción V de este 
artículo, las Federaciones Mexicanas de Charrería y Juegos y Deportes 
Autóctonos.  
Artículo 56. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, para ser sujetos de los 
apoyos y estímulos que en su caso acuerde el Ejecutivo Federal, deberán estar 
registradas como tales por la CONADE, cumplir con lo previsto en la presente Ley, 
el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, con las obligaciones que se les 
imponga como integrantes del SINADE, las derivadas del estatuto de la CODEME 
y demás disposiciones aplicables en materia presupuestaria, incluyendo el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación que anualmente expida el 
Congreso de la Unión.  
 
Artículo 57. Las Asociaciones Deportivas Nacionales serán las únicas facultadas 
para convocar a competiciones realizadas bajo la denominación de "Campeonato 
Nacional" con estricto apego a los estatutos y reglamentos aplicables, y de 
acuerdo a los criterios que fije la CONADE.  
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Artículo 58. Para la realización de competiciones deportivas oficiales 
internacionales dentro del territorio nacional, las Asociaciones Deportivas 
Nacionales, tienen la obligación de registrarlas ante la CONADE, respetando en 
todo momento el procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea el 
Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y apegarse a lo 
dispuesto por los lineamientos expedidos por la CONADE en esa materia.  
 
Artículo 59. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que 
como colaboradoras de la Administración Pública Federal les son delegadas a las 
Asociaciones Deportivas Nacionales en términos de la presente Ley, la CONADE, 
con absoluto y estricto respeto a los principios de autoorganización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá llevar a 
cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos públicos.  
 
Sección Tercera  
De Otras Asociaciones y Sociedades  
 
Artículo 60. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
estructura y denominación que conforme a su objeto social promuevan, practiquen 
o contribuyan al desarrollo de la activación física y la recreación deportiva, serán  
 
registradas por la CONADE como Asociaciones Recreativo-Deportivas, cuando no 
persigan fines preponderantemente económicos o como Sociedades Recreativo-
Deportivas cuando su actividad se realice con fines de lucro.  
 
Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
estructura y denominación que conforme a su objeto social desarrollen, 
promuevan o contribuyan a la rehabilitación en el campo de la Cultura Física-
Deportiva y el Deporte, serán registradas por la CONADE como Asociaciones de 
Deporte en la Rehabilitación, cuando no persigan fines preponderantemente 
económicos o como Sociedades de Deporte en la Rehabilitación cuando su 
actividad se realice con fines de lucro.  
 
Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
estructura y denominación que conforme a su objeto social promuevan o 
contribuyan a la investigación, estudio, análisis, enseñanza, difusión y fomento de 
la cultura física y el deporte en México, serán registradas por la CONADE como 
Asociaciones de Cultura Física-Deportiva, cuando no persigan fines 
preponderantemente económicos o como Sociedades de Cultura Física-Deportiva, 
cuando su actividad se realice con fines de lucro.  
 
Artículo 63. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente 
como Asociaciones o Sociedades de las descritas en los artículos 60, 61 y 62, 
éstas deberán cumplir con el trámite previsto por el Reglamento de esta Ley.  
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Artículo 64. En el caso de que desaparecieran las condiciones o motivaciones que 
dieron lugar al registro de una Asociación o Sociedad de las reconocidas por esta 
Ley, o que la CONADE estime que existe incumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue creada, se seguirá el trámite que prevé el Reglamento de la presente 
Ley, para la revocación del registro inicial.  
 
Artículo 65. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconocidos en este 
Título que reciba recursos del erario público, deberá presentar un informe 
semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán sujetos a las auditorías 
financieras y evaluaciones que determine la CONADE.  
 
Sección Cuarta  
De la Confederación Deportiva Mexicana  
 
Artículo 66. La CODEME es una asociación civil con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, integrada por las Asociaciones Deportivas Nacionales que 
previamente hayan cumplido los requisitos previstos en su estatuto social, por lo 
que se constituye como la máxima instancia de representación de las 
Asociaciones Deportivas Nacionales ante cualquier instancia del sector público o 
privado.  
 
Independientemente de su objeto social y de las facultades que su Estatuto Social 
le confiere, la CODEME contará con las siguientes atribuciones:  
 
I. Participar, en la formulación de los programas deportivos de sus asociados;  
II. Atender y orientar permanentemente a sus asociados en la creación y 
actualización de su estructura, así como que sus estatutos no contravengan lo 
dispuesto en la presente Ley y su Reglamento;  
 
III. Vigilar y asegurar que la elección de los órganos directivos de sus asociados se 
realice con estricto cumplimiento de las disposiciones estatutarias y legales 
aplicables;  
 
IV. Promover la capacitación y certificación de directivos, deportistas, 
entrenadores, jueces, árbitros y técnicos;  
 
V. Supervisar que sus asociados realicen sus actividades conforme a sus 
respectivos estatutos y reglamentos;  
 
VI. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y demás reglamentos 
deportivos que expidan las asociaciones deportivas nacionales, contengan con 
toda claridad, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de sus miembros 
asociados, deportistas y de su Consejo Directivo, así como los procedimientos 
disciplinarios y sanciones aplicables;  
 
VII. Operar la actividad de sus asociados;  
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VIII. Promover la práctica deportiva organizadamente a través de las Asociaciones 
Deportivas Nacionales, y  
 
IX. Establecer las reglas bajo las cuales deberán sus asociados llevar a cabo sus 
actividades. 
 
Artículo 67. El Consejo Directivo de la CODEME podrá designar de entre sus 
miembros a aquellos Consejeros que integrarán un órgano colegiado permanente 
que tendrá como objeto vigilar y garantizar que antes, durante y después de 
realizados los procesos internos de elección de sus asociados, se cumplan los 
principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad de oportunidades.  
Este órgano colegiado funcionará de conformidad con lo dispuesto por el 
Reglamento de la presente Ley.  
 
Sección Quinta  
Del Comité Olímpico Mexicano  
 
Artículo 68. El COM es una asociación civil autónoma, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, compuesto entre otros, por las asociaciones deportivas 
nacionales debidamente afiliadas a las federaciones deportivas internacionales, 
que cuenten con el reconocimiento del Comité Olímpico Internacional, de 
conformidad con el contenido de la Carta Olímpica, cuya actividad es de utilidad  
 
pública; en virtud de que su objeto consiste fundamentalmente en fomentar, 
proteger y velar por el desarrollo del deporte y el movimiento olímpico, así como, 
la difusión de los ideales olímpicos en nuestro país y representar al Comité 
Olímpico Internacional en México.  
 
Artículo 69. El COM se rige de acuerdo a su estatuto, reglamentos y por los 
principios y normas emanadas del Comité Olímpico Internacional.  
 
Artículo 70. El COM es el único organismo que tiene la facultad exclusiva para la 
representación del país en los Juegos Olímpicos y en las competiciones 
multideportivas regionales, continentales o mundiales, patrocinadas por el Comité 
Olímpico Internacional, así como, la inscripción de los integrantes de las 
delegaciones deportivas nacionales a dichos eventos.  
 
Artículo 71. El COM promoverá la práctica dentro del país de las actividades 
deportivas reconocidas por la Carta Olímpica, y velará por el respeto a la misma, 
difundiendo los principios fundamentales del olimpismo y movimiento olímpico en 
territorio nacional. De conformidad con la Carta Olímpica, el COM es responsable 
ante el Comité Olímpico Internacional de hacer respetar en el territorio nacional las 
normas contenidas en la misma, particularmente para tomar medidas oportunas 
que impidan toda utilización indebida del símbolo, la bandera, el lema o el himno 
olímpico, así como para obtener protección jurídica de los términos "olímpico", 
"olimpiada", "juegos olímpicos" y "comité olímpico".  
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Artículo 72. El COM en coordinación y respeto mutuo de sus respectivos derechos 
y jurisdicciones con la CODEME y la CONADE participará en la integración de las 
delegaciones deportivas que representen al país en las competiciones que se 
celebren en el ámbito internacional a que se refiere el artículo 70.  
 
Título Tercero  
Del Deporte Profesional  
 
Artículo 73. Se entiende como deporte profesional, a las actividades de promoción, 
organización, desarrollo o participación en materia deportiva que se realicen con 
fines de lucro.  
 
Artículo 74. Los deportistas que participen dentro del deporte profesional, se 
regirán por lo establecido en la Ley Federal del Trabajo.  
 
Artículo 75. Los deportistas profesionales mexicanos que integren preselecciones 
y selecciones nacionales, que involucren oficialmente la representación del país 
en competiciones internacionales, gozarán de los mismos derechos e incentivos 
establecidos dentro de esta Ley, para los deportistas de alto rendimiento.  
 
Artículo 76. La CONADE coordinará y promoverá la constitución de comisiones 
nacionales de Deporte Profesional, quienes se integrarán al SINADE de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento de esta Ley.  
 
Título Cuarto  
De la Cultura Física y el Deporte  
 
Artículo 77. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, tendrán la obligación de promover y fomentar la práctica de actividades 
físicas o deportivas entre sus trabajadores, con objeto de facilitar las condiciones 
de su plena integración en el desarrollo social y cultural.  
 
Igualmente, impulsarán la adopción de disposiciones y acuerdos tendientes a 
facilitar las condiciones de empleo compatibles con su entrenamiento y 
participación en competiciones oficiales.  
 
Artículo 78. La CONADE en coordinación con la SEP los estados, el Distrito 
Federal y los municipios planificará y promocionará el uso óptimo de instalaciones 
deportivas de carácter público, para promover y fomentar entre la población en 
general la práctica de actividades físicas y deportivas.  
 
Capítulo I  
De la Infraestructura  
 
Artículo 79. Es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, 
adecuación, mantenimiento y conservación de las instalaciones que permitan 
atender adecuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la cultura 
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física y el deporte, promoviendo para este fin, la participación de los sectores 
social y privado en el territorio nacional.  
 
Artículo 80. La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y 
deporte financiadas con recursos provenientes del erario público, deberá 
realizarse tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y 
actividades que se proyecta desarrollar, así como los requerimientos de 
construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente, que para tal efecto expida la dependencia en la materia, para el 
uso normal de las mismas por parte de personas con alguna discapacidad física, 
garantizando en todo momento que se favorezca su utilización multifuncional, 
teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad 
de horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas instalaciones 
deberán ser puestas a disposición de la comunidad para su uso público.  
 
Artículo 81. Los integrantes del SINADE promoverán acciones para el uso óptimo 
de las instalaciones públicas.  
 
Artículo 82. La CONADE coordinará con la SEP, los Estados, el Distrito Federal, 
los Municipios y los sectores social y privado el adecuado mantenimiento, 
conservación y uso óptimo de las instalaciones de cultura física y deporte y emitirá 
para ello los lineamientos correspondientes.  
 
Artículo 83. La CONADE formulará las normas y criterios requeridos en materia de 
instalaciones deportivo-recreativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y 
activación física deportiva.  
 
Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cualquier otro instrumento 
financiero que permita el transparente manejo de los recursos federales que para 
este objeto se destinen y que del uso de las instalaciones se obtengan.  
 
Artículo 84. Es obligación de los Gobiernos Estatal, del Distrito Federal y 
Municipales la inscripción de sus instalaciones de cultura física y deporte al 
RENADE, previa solicitud de los responsables o administradores de cualquier 
instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de contar con la información 
actualizada que permita la planeación nacional.  
 
La CONADE podrá solicitar a las autoridades correspondientes que se suspenda 
total o parcialmente el uso de cualquier instalación que no cumpla con los 
requisitos mínimos de operación señalados en las Normas Oficiales Mexicanas, 
cumpliendo el procedimiento que para ese propósito prevea el reglamento de esta 
Ley.  
 
Artículo 85. Las instalaciones destinadas a la cultura física y el deporte deberán 
proyectarse, construirse, operarse y administrarse en el marco de la normatividad 
aplicable, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera que impidan o 
limiten al máximo las posibles acciones de violencia o conductas antisociales.  
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Artículo 86. La CONADE promoverá ante las diversas instancias de gobierno la 
utilización concertada de laboratorios, centros de salud, parques, plazas y demás 
espacios o instalaciones públicas en apoyo a la cultura física y el deporte.  
 
Artículo 87. En el uso de las instalaciones a que se refiere este capítulo, con fines 
de espectáculo, deberán tomarse las providencias necesarias y respetarse los 
programas y calendarios previamente establecidos y se deberá fijar una fianza 
suficiente que garantice la reparación de los daños que se pudieran ocasionar, 
misma que será determinada por la CONADE.  
 
Capítulo II  
De la Enseñanza, Investigación y Difusión  
 
Artículo 88. La CONADE promoverá, coordinará e impulsará en coordinación con 
la SEP la enseñanza, investigación, difusión el desarrollo tecnológico, la aplicación 
de los conocimientos científicos en materia de cultura física y deporte, así como la 
construcción de centros de enseñanza y capacitación de estas actividades.  
 
Artículo 89. En el desarrollo de la investigación y conocimientos científicos, 
deberán participar los integrantes del SINADE acuerdo a los lineamientos que 
para este fin se establezcan en el Reglamento de la presente Ley.  
 
Artículo 90. La CONADE participará en la elaboración de programas de 
capacitación en actividades de cultura física y deporte con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades 
Federativas, del Distrito Federal, y Municipales, organismos públicos, sociales y 
privados, nacionales e internacionales para el establecimiento de escuelas y 
centros de educación y capacitación para la formación de profesionales y técnicos 
en ramas de la cultura física y el deporte. En los citados programas, se deberá 
contemplar la capacitación respecto a la atención de las personas con algún tipo 
de discapacidad.  
 
Artículo 91. La CONADE promoverá y gestionará conjuntamente con las 
Asociaciones Deportivas Nacionales la formación, capacitación, actualización y 
certificación de recursos humanos para la enseñanza y práctica de actividades de 
cultura física deportiva y deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos 
necesarios en los que se determine el procedimiento de acreditación considerando 
lo dispuesto por la Ley General de Educación.  
 
Capítulo III  
De las Ciencias Aplicadas  
 
Artículo 92. La CONADE promoverá en coordinación con la SEP, el desarrollo e 
investigación en las áreas de Medicina Deportiva, Biomecánica, Control del 
Dopaje, Psicología del Deporte, Nutrición y demás ciencias aplicadas al deporte y 
las que se requieran para la práctica óptima de la cultura física y el deporte.  
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Artículo 93. La CONADE coordinará las acciones necesarias a fin de que los 
integrantes del SINADE obtengan los beneficios que por el desarrollo e 
investigación en éstas ciencias se adquieran.  
 
Artículo 94. Los deportistas integrantes del SINADE tendrán derecho a recibir 
atención médica. Para tal efecto, las autoridades Federales, Estatales, del Distrito 
Federal, Municipales promoverán los mecanismos de concertación con las 
instituciones públicas o privadas que integren el sector salud.  
 
En el caso, los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de 
deportistas de alto rendimiento dentro del RENADE, así como aquellos 
considerados como talentos deportivos que integren preselecciones y selecciones 
nacionales, deberán contar con un seguro de vida y gastos médicos que 
proporcionará la CONADE, así como incentivos económicos con base a los 
resultados obtenidos. El procedimiento correspondiente quedará establecido en el 
Reglamento de la presente Ley.  
 
Artículo 95. Las instituciones y organizaciones de los sectores social y privado 
están obligadas a prestar el servicio médico que se requiera durante las prácticas 
y competiciones oficiales que promuevan y organicen.  
 
Artículo 96. Las instituciones del sector salud y educativo promoverán en su 
respectivo ámbito de competencia, programas de atención médica para 
deportistas, formación y actualización de especialistas en medicina del deporte y 
ciencias aplicadas, así como para la investigación científica.  
 
Artículo 97. La Secretaría de Salud y la CONADE, procurarán la existencia y 
aplicación de programas preventivos relacionados con enfermedades y lesiones 
derivadas de la práctica deportiva, así como proporcionar servicios especializados 
y de alta calidad en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte.  
 
Artículo 98. Las instancias correspondientes, verificarán y certificarán que los 
laboratorios y profesionistas dedicados al ejercicio de estas ciencias, cumplan con 
los requisitos que fijen los Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas que sobre 
el particular, emita la dependencia con competencia en la materia.  
 
Capítulo IV  
Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte  
 
Artículo 99. Corresponde a la CONADE y a los organismos de los sectores 
públicos otorgar y promover en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ayudas, subvenciones y reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos 
de cultura física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y en su caso, en la convocatoria correspondiente.  
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Artículo 100. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, que se otorguen 
con cargo al presupuesto de la CONADE, tendrán por finalidad el cumplimiento de 
alguno de los siguientes objetivos:  
 
I. Desarrollar los programas deportivos de las asociaciones deportivas nacionales;  
II. Impulsar la investigación científica en materia de cultura física y deporte;  
 
III. Fomentar las actividades de las Asociaciones Deportivas, Recreativas, de 
Rehabilitación y de Cultura Física, cuyo ámbito de actuación trascienda de aquel 
de las Entidades Federativas;  
 
IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas y deportistas, cuando esta 
actividad se desarrolle en el ámbito nacional;  
 
V. Cooperar con los Organos Estatales de Cultura Física y Deporte y, en su caso, 
con los Municipales, del Distrito Federal y con el sector social y privado, en el 
desarrollo de los planes de la actividad deportiva escolar y universitaria, así como 
en los de construcción, mejora y sostenimiento de instalaciones deportivas para el 
desarrollo del deporte de alto rendimiento;  
 
VI. Promover con los CONDE, Universidades y demás instituciones educativas la 
participación en los programas deportivos y cooperar con éstos para la dotación 
de instalaciones y medios necesarios para el desarrollo de sus programas;  
 
VII. Promover con las Universidades la participación en los programas deportivos 
universitarios y cooperar con éstas para la dotación de instalaciones y medios 
necesarios para el desarrollo de sus programas;  
 
VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los países de nuestro entorno 
histórico y cultural en respuesta a tratados o convenios de cooperación 
internacional, y  
 
IX. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo de las competiciones 
que de acuerdo con la legislación vigente corresponda a la CONADE. 
 
Artículo 101. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos a que se refiere este 
Capítulo, deberán satisfacer además de los requisitos que establezca el 
Reglamento de la presente Ley los siguientes:  
I. Formar parte del SINADE, y  
II. Ser propuesto por la Asociación Deportiva Nacional correspondiente. 
 
El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los estímulos a que se refiere 
este Capítulo, se especificarán en el Reglamento de la presente Ley y su 
otorgamiento y goce estará sujeto al estricto cumplimiento de las disposiciones 
antes mencionadas, los Reglamentos Técnicos y Deportivos de su disciplina 
deportiva, así como a las bases que establezca el Ejecutivo Federal por conducto 
de la CONADE.  
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Artículo 102. Los estímulos previstos en esta Ley podrán consistir en:  
 
I. Dinero o especie;  
II. Capacitación;  
III. Asesoría;  
IV. Asistencia, y  
V. Gestoría. 
Artículo 103. Serán obligaciones de los beneficiarios de los estímulos antes 
señalados:  
I. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de los estímulos;  
II. Acreditar ante la entidad concedente, la realización de la actividad o la adopción 
del comportamiento así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión o disfrute de la ayuda;  
 
III. El sometimiento a las actuaciones de comprobación y a las de control 
financiero que correspondan en relación a los estímulos y apoyos concedidos, y  
 
IV. Facilitar cuanta información le sea requerida por las autoridades de la 
Administración Pública Federal. 
 
Artículo 104. Las personas físicas y morales, así como las agrupaciones que 
hubieren contribuido al desarrollo de la cultura física y el deporte nacional, podrán 
obtener reconocimiento por parte de la CONADE, así como en su caso, estímulos 
en dinero o en especie previo cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se 
establezcan.  
Artículo 105. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el presente 
Capítulo, el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento, brindará los apoyos 
económicos y materiales a los deportistas de alto rendimiento con posibilidades de 
participar en Juegos Olímpicos.  
 
En el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento, concurrirán representantes del 
Gobierno Federal, del Comité Olímpico Mexicano, de la Confederación Deportiva 
Mexicana y los particulares que aporten recursos a dicho fondo, mismo que estará 
conformado por un Comité Técnico, que será la máxima instancia de este fondo y 
responsable de autorizar los programas de apoyo y los deportistas beneficiados, 
quien se auxiliará de una Comisión Deportiva, integrada por un panel de expertos 
independientes.  
 
La comisión deportiva, se apoyará en las opiniones de asesores nombrados por 
especialidad deportiva, quienes deberán ser expertos en sus respectivas 
disciplinas y podrán emitir sus opiniones sobre los atletas propuestos y sus 
programas de preparación.  
 
Artículo 106. Los deportistas y entrenadores de alto rendimiento que gocen de 
apoyos económicos y materiales a que se refiere el presente Capítulo, deberán 
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participar en los eventos nacionales e internacionales a que convoque la 
CONADE.  
 
Capítulo V  
Del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no Reglamentarios en el Deporte  
 
Artículo 107. Se declara de interés público, la prohibición del consumo, uso y 
distribución de sustancias farmacológicas potencialmente peligrosas para la salud 
y métodos no reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las 
capacidades físicas de los deportistas o a modificar el resultado de las 
competiciones.  
 
Artículo 108. Se entenderá por dopaje en el deporte, la administración a los 
deportistas o la utilización por éstos, de las clases o grupos farmacológicos de 
agentes prohibidos o métodos no reglamentarios.  
 
Se entenderá por clases y grupos farmacológicos de agentes o métodos de 
dopaje, las prohibidas por las organizaciones deportivas internacionales y que 
figuren en las listas que para el efecto publique la CONADE, de conformidad con 
lo dispuesto por la Comisión Médica del Comité Olímpico Internacional y la 
Agencia Mundial Antidopaje.  
 
Artículo 109. La CONADE promoverá la creación de un Comité Nacional 
Antidopaje, involucrando para el efecto, a todas aquellas instancias públicas o 
privadas que a través de sus respectivas competencias puedan formar parte de 
dicho Comité.  
 
Artículo 110. El Comité Nacional Antidopaje será junto con las asociaciones 
deportivas nacionales, la instancia responsable de conocer de los resultados, 
controversias e irregularidades en las normas y procedimientos que surjan de los 
controles dentro y fuera de competición a que sean sometidos los deportistas en el 
territorio nacional.  
 
Artículo 111. Cuando se determinen casos de dopaje dentro o fuera de 
competición, las asociaciones deportivas nacionales cuyos atletas hayan resultado 
positivos, tendrán la obligación de hacer del conocimiento de la CONADE y el 
COM dicha situación.  
 
Artículo 112. La CONADE, conjuntamente con las Autoridades Federales, 
Estatales, del Distrito Federal y Municipales, del sector salud y los integrantes del 
SINADE, promoverá e impulsará las medidas de prevención y control del uso de 
sustancias y de la práctica de los métodos referidos en el artículo 104 de la 
presente Ley. Asimismo, realizará informes y estudios sobre las causas y efectos 
del uso de dichas sustancias.  
 
Artículo 113. Se establece la obligación de contar con la Cartilla Oficial de Control 
de Sustancias Prohibidas y Métodos no Reglamentarios que expedirá la CONADE, 
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a los deportistas que integren el padrón de alto rendimiento y talentos deportivos 
dentro del RENADE. Los requisitos para el otorgamiento de la cartilla mencionada 
en el presente artículo, se establecerán en el Reglamento de la presente Ley.  
 
Artículo 114. Todos los deportistas que integren las preselecciones y selecciones 
nacionales, deberán someterse a los controles para la detección del uso de 
sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios para participar en 
competiciones nacionales e internacionales o por lo menos en tres ocasiones al 
año, pudiendo ser éstas dentro o fuera de competición y de acuerdo a lo que se 
establezca en el Reglamento de la presente Ley.  
 
Para los atletas de otras nacionalidades que compitan en eventos deportivos 
dentro del territorio nacional, sólo será requisito, el pasar control si son designados 
en la competición en que participen.  
 
Artículo 115. Para los efectos de la presente Ley y su Reglamento, se considera 
infracción administrativa el resultado positivo del análisis antidopaje practicado al 
deportista. Lo anterior sin menoscabo de las sanciones que procedan en el ámbito 
deportivo y que al efecto se establezcan en el Reglamento de la presente Ley.  
 
Artículo 116. Lo dispuesto en el artículo 111 de la presente Ley, aplica en los 
mismos términos a los directivos, técnicos, médicos, entrenadores o cualquier otra 
persona física o moral que resulte responsable de la inducción, facilitación o 
administración de sustancias, métodos de dopaje prohibidos o no reglamentarios 
en el deporte. Lo anterior sin menoscabo de las sanciones que pudieran proceder 
de otros ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 117. Los integrantes del SINADE en su respectivo ámbito de competencia, 
orientarán a los deportistas que hayan resultado positivos en los controles 
antidopaje para su rehabilitación médica, psicológica y social.  
 
Artículo 118. Los métodos, prácticas y análisis para determinar el uso de 
sustancias y/o métodos no reglamentarios, deberán realizarse conforme a los 
establecidos por la Comisión Médica del Comité Olímpico Internacional y la 
Agencia Mundial Antidopaje con estricto apego a las normas y procedimientos que 
para tal efecto dicte la CONADE y respetando en todo momento, las garantías 
individuales.  
 
Artículo 119. Los Poderes Públicos en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán medidas normativas para controlar la circulación, disponibilidad, 
tenencia, importación, distribución, venta y utilización en el deporte de agentes 
dopantes y de métodos de dopaje prohibidos o no reglamentarios.  
 
Artículo 120. El Comité Nacional Antidopaje, será la instancia responsable de 
homologar a los laboratorios antidopaje en el ámbito nacional y en su 
caso,convalidar a aquellos que cuenten con el reconocimiento internacional por 
parte del Comité Olímpico Internacional y/o la Agencia Mundial Antidopaje.  
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Artículo 121. Para los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Comité 
Nacional Antidopaje, nombrará un Subcomité de Homologación, involucrando para 
el efecto, a aquellas instituciones públicas o privadas que a través de sus 
respectivas competencias puedan formar parte de dicho Subcomité.  
 
Artículo 122. La CONADE y el Comité Nacional Antidopaje, serán los 
responsables de solicitar la acreditación o reacreditación de los laboratorios 
nacionales homologados, ante las instancias correspondientes, con objeto de 
alcanzar su certificación internacional.  
 
Artículo 123. La CONADE, será responsable del manejo y funcionamiento del 
laboratorio central antidopaje.  
 
Artículo 124. El laboratorio central antidopaje tendrá carácter nacional en tanto no 
exista otro homologado en el país, obligándose las asociaciones deportivas 
nacionales a enviar a dicho laboratorio para su análisis, todas las muestras 
biológicas que se recolecten en los eventos y competiciones de carácter nacional 
o internacional que se realicen en el país.  
 
Artículo 125. Para efectos del artículo anterior, quedan exentas las muestras 
biológicas recolectadas en los eventos que se realicen en el territorio nacional y 
que se encuentren inscritos en los calendarios oficiales de competiciones de las 
federaciones internacionales o aquellas que se enmarquen en el contexto del 
movimiento olímpico, mismas, que serán remitidas para su estudio analítico al 
laboratorio certificado por el Comité Olímpico Internacional o la Agencia Mundial 
Antidopaje que se haya previamente determinado.  
 
Capítulo VI  
De los Riesgos y Responsabilidad Civil  
 
Artículo 126. En la celebración de espectáculos públicos o privados, eventos, 
cursos, talleres o seminarios en materia de cultura física y/o deporte, sus 
promotores tienen la obligación de asegurar la integridad de los asistentes y la 
prevención de la violencia.  
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, además de lo previsto 
en el Reglamento de la presente Ley y en los lineamientos correspondientes que 
para el efecto expida la CONADE, se deberá estar a lo siguiente:  
 
I. Procurar que se movilicen servicios de policía preventiva suficientes para 
afrontar las manifestaciones de violencia en el lugar del evento o sus 
inmediaciones, así como a lo largo de las vías de tránsito utilizadas por los 
espectadores;  
II. Facilitar una cooperación estrecha y un intercambio de información apropiada 
entre los cuerpos de policía de las distintas localidades interesadas o que puedan 
llegar a estarlo, y  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 343

 
III. Actuar de manera tal, que la proyección y estructura de los lugares donde se 
celebren eventos deportivos, garanticen la seguridad de los asistentes, no 
favorezca la violencia entre ellos, permitan un control eficaz de los asistentes, 
contenga barreras o vallas apropiadas y permitan la intervención de los servicios 
médicos y de seguridad pública. 
 
Artículo 127. Con estricto respeto a los procedimientos previstos en otras leyes u 
ordenamientos aplicables, los espectadores y participantes, que cometan actos 
que generen violencia u otras acciones reprensibles al interior o exterior de los 
espacios destinados a la realización de la cultura física y/o el deporte en 
cualquiera de sus modalidades, serán sujetos a la sanción aplicable.  
Artículo 128. Los integrantes del SINADE, en coordinación con las autoridades 
competentes, están obligados a revisar continuamente sus reglamentos para 
controlar los factores que puedan provocar estallidos de violencia por parte de 
deportistas o espectadores.  
 
Artículo 129. En las proximidades de los recintos en que se celebren 
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo, la autoridad competente en 
coordinación con los organizadores montará oficinas móviles de denuncias, de 
equipos de recepción de detenidos y de centros móviles de atención médica.  
 
Artículo 130. El Cuerpo de Protección Civil prestará toda la ayuda posible a las 
unidades de policía, para que los efectivos especializados en la prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos, se mantengan actualizados en las 
disposiciones técnicas y métodos de trabajo que, a este objeto y en el ámbito de 
su competencia, establezcan las autoridades responsables.  
 
Artículo 131. La aplicación de las disposiciones previstas en este Capítulo, se 
realizará sin perjuicio de dar cumplimiento a otros ordenamientos, que en materia 
de espectáculos públicos dicte la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios.  
 
Capítulo VII  
De las Infracciones y Sanciones  
 
Artículo 132. La aplicación de sanciones administrativas por infracciones a esta 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones que de ella emanen, corresponde a la 
CONADE.  
 
Artículo 133. Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior, se 
aplicarán de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y además para los Servidores Públicos, en su caso, la 
correspondiente Ley Federal.  
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Artículo 134. Contra la resolución de la autoridad que imponga sanciones 
administrativas, procederá el recurso de revisión independientemente de las vías 
judiciales que correspondan.  
 
Artículo 135. En el ámbito de la justicia deportiva, la aplicación de sanciones por 
infracciones a sus estatutos y reglamentos deportivos, corresponde a:  
 
I. La CODEME, el COM, las Asociaciones Deportivas Nacionales, las 
Asociaciones y Sociedades Deportivas, Recreativo-Deportivas, del Deporte en la 
Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva;  
II. A los Organos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y 
Deporte, y  
 
III. A los directivos, jueces, árbitros y organizadores de competiciones deportivas. 
 
Artículo 136. Contra las resoluciones de los organismos deportivos que impongan 
sanciones, proceden los recursos siguientes:  
I. Recurso de inconformidad, tiene por objeto, impugnar las resoluciones y se 
promoverá ante la instancia inmediata en orden ascendente dentro de la 
estructura deportiva nacional, y  
II. Recurso de apelación, el cual se promoverá ante la CAAD. 
 
Artículo 137. Para la aplicación de sanciones por faltas a estatutos y reglamentos, 
los organismos deportivos que pertenecen al SINADE habrán de prever lo 
siguiente:  
I. Un apartado dentro de sus estatutos que considere las infracciones y sanciones 
correspondientes, de acuerdo a su disciplina deportiva, el procedimiento para 
imponer dichas sanciones y el derecho de audiencia a favor del presunto infractor;  
II. Los criterios para considerar las infracciones con el carácter de leves, graves y 
muy graves, y  
 
III. Los procedimientos para interponer los recursos establecidos en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 138. Se considerarán como infracciones muy graves a la presente Ley, las 
siguientes:  
I. La utilización de las sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como de 
métodos no reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente las capacidades 
físicas de los deportistas o a modificar los resultados de las competiciones;  
II. La promoción o incitación a la utilización de tales sustancias o métodos.  
 
Se considera promoción la dispensa y administración de tales sustancias, así 
como, la colaboración en la puesta en práctica de los métodos no reglamentarios;  
 
III. La negativa a someterse a los controles de dopaje, dentro y fuera de 
competiciones cuando sean exigidos por los órganos o personas competentes;  
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IV. Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o perturbar la correcta 
realización de los procedimientos de represión del dopaje, y  
 
V. La administración o utilización de sustancias o prácticas prohibidas en animales 
destinados a la práctica deportiva. 
 
Artículo 139. A las infracciones a esta Ley y su Reglamento o demás disposiciones 
que de ella emanen, se les aplicarán las sanciones siguientes:  
I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas Nacionales, Recreativo-
Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva:  
a) Amonestación privada o pública;  
b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos;  
c) Suspensión temporal o definitiva del usó de instalaciones oficiales de cultura 
física y deporte, y  
d) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE.  
 
II. A directivos del deporte:  
 
a) Amonestación privada o pública;  
b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE, y  
c) Desconocimiento de su representatividad.  
 
III. A deportistas:  
 
a) Amonestación privada o pública;  
b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos, y  
c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE.  
 
V. A técnicos, árbitros y jueces:  
 
a) Amonestación privada o pública, y  
b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE. 
 
Artículo 140. El trámite para la imposición de sanciones a las infracciones 
previstas en el presente Capítulo, se señalará en el Reglamento de esta Ley.  
Transitorios  
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se abroga la Ley General del Deporte, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de junio de dos mil, así como, el Decreto de creación de la 
Comisión Nacional del Deporte publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho y se derogan las demás 
disposiciones legales que se opongan a la presente Ley.  
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Tercero. El Reglamento de la presente Ley, deberá expedirse dentro de un plazo 
no mayor a 180 días siguientes a la fecha en que ésta entre en vigor.  
 
Cuarto. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias de esta Ley, 
seguirán en vigor las que han regido hasta ahora, en lo que no la contravengan. 
Las referencias legales o reglamentarias a la Ley General del Deporte, se 
entienden hechas en lo aplicable a la presente Ley.  
 
Quinto. Todos los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las 
materias de esta Ley, que se hubiesen iniciado bajo la vigencia de la Ley General 
del Deporte, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones de la Ley que 
se abroga.  
 
Sexto. Las federaciones deportivas mexicanas que estén reconocidas y afiliadas a 
la CODEME que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley se encuentren 
debidamente constituidas conforme a las leyes mexicanas serán reconocidas 
automáticamente como Asociaciones Deportivas Nacionales.  
 
Las Federaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán en un plazo no 
mayor de 120 días, acreditar que cumplen con lo dispuesto por el Capítulo II, del 
Título Segundo de la presente Ley.  
 
Igualmente, una vez publicado el Reglamento a que se refiere el artículo Tercero 
Transitorio, las federaciones deberán cumplir en el mismo término previsto en el 
párrafo anterior con los requisitos y trámites que para integrarse al SINADE se les 
requiera.  
 
Séptimo. Los bienes muebles e inmuebles, así como los recursos financieros con 
los que opera actualmente el órgano administrativo desconcentrado denominado 
Comisión Nacional del Deporte, con las autorizaciones que tramite la SEP ante las 
autoridades competentes, serán la aportación del Gobierno Federal para la 
constitución del organismo público descentralizado denominado Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte.  
 
Los gastos que se generen, en su caso, con motivo de la transformación de 
órgano administrativo desconcentrado a organismo público descentralizado, se 
cubrirán con cargo a los recursos de que disponga el órgano desconcentrado 
Comisión Nacional del Deporte o a los recursos asignados en el presupuesto de la 
SEP.  
 
Octavo. El organismo público descentralizado Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte se subrogará en los derechos y obligaciones que haya contraído el 
Gobierno Federal a través de la SEP, con motivo del ejercicio de las funciones del 
órgano desconcentrado Comisión Nacional del Deporte.  
 
Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la Ley.  
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Noveno. La Junta de Gobierno del organismo público descentralizado Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte sesionará dentro de los 60 días siguientes a 
la entrada en vigor de esta Ley. En dicha sesión se deberá aprobar el estatuto 
orgánico del mismo.  
 
Décimo. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que en lo conducente modifique los 
artículos 2º, inciso C, fracción I, y 47, fracción I, del Reglamento Interior de la SEP, 
correspondientes al órgano administrativo descentralizado Comisión Nacional del 
Deporte, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de junio de 1999.  
 
Diputados: Olga Patricia Chozas y Chozas, Presidenta (rúbrica); Norma E. Basilio 
Sotelo, secretaria; Beatriz Cervantes Mandujano, secretaria; Mario Sandoval 
Silvera, secretario (rúbrica); María Teresa Campoy Ruy Sánchez (rúbrica); 
Benjamín Ayala Velázquez; José Manuel Correa Ceseña; Esteban Daniel martínez 
Enríquez; Raquel Cortés López; Jaime Martínez Veloz (rúbrica); Roberto Bueno 
Campos (rúbrica); Pedro Pablo Cepeda Sierra (rúbrica); Rómulo Garza Martínez 
(rúbrica); Francisco Luis Treviño Casbello (rúbrica); Juan Camilo Mouriño Terrazo 
(rúbrica); Víctor Infante González (rúbrica); Arturo León Lerma; Luis Eduardo 
Jiménez Agraz; Ranulfo Márquez Hernández; María del Rosario Oroz Ibarra; 
Francisco Ríos Alarcón; Maricela Sánchez Cortez; Agustín Trujillo Iñiguez; Rodolfo 
Guadalupe Ocampo Velázquez (rúbrica); Clemente Padilla Silva (rúbrica); María 
Isabel Velasco Ramos (rúbrica); Luis A. Villarreal García (rúbrica). 
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DESARROLLO FORESTAL 
 
1.- Desarrollo Forestal sustentable 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA, Y DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y SE REFORMA Y ADICIONAN 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE, LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales fue turnada, el 21 de noviembre del 2002 para su estudio y 
dictamen, la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles.  
 
Con fundamento en las facultades que confieren los artículos 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 39, 45, 
numeral 6 incisos e), f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 57, 60 
párrafo primero, 87, 88, 93, 135 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a estas 
Comisiones corresponde el despacho de la minuta del Senado en comento, por lo 
que somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 
a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 18 de octubre del año 2001, la Senadora Gloria Lavara Mejía, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversos 
artículos de la Ley Forestal.  
2. Con fecha de 25 de abril del 2002, el Senador Germán Sierra Sánchez a 
nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa de Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable.  
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3. El 31 de octubre del año en curso, el Senador Rómulo de Jesús Campuzano 
González, a nombre catorce Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional (PAN) en esta misma Cámara, presentó otra Iniciativa con 
Proyecto de Ley Forestal y con enmiendas a otras tres leyes (Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles).  
 
4. Los Grupos Parlamentarios del Senado, sus Comisiones dictaminadoras de las 
iniciativas en comento, así como el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional Forestal, a fin de 
conocer la opinión de los sectores social, privado y público de los tres ordenes de 
gobierno, de propietarios de monte y productores, industriales, comerciantes, 
plantadores, certificadores y técnicos forestales; de asociaciones y academias de 
profesionales forestales y organizaciones no gubernamentales especializadas en 
asuntos silvícolas y ambientales, así como de organizaciones de campesinos y 
ejidatarios, pueblos y comunidades indígenas y cámaras empresariales, 
organizaron de forma independiente Foros de Consulta Pública y Análisis de las 
Iniciativas de Ley que se comentan.  
 
5. La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, apoyada por los 
Gobiernos de los Estados de Michoacán, Chihuahua y Chiapas, así como con la 
participación de la Comisión de Agricultura y Ganadería, anticipándose al proceso 
legislativo que en su caso le pudiera corresponder como colegisladora organizó 
tres foros regionales de consulta pública para recabar propuestas de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno y del público interesado en el sector 
forestal.  
 
6. Con fundamentó en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 63 de su Reglamento 
para el Gobierno Interior, así como con el resultado de todas estas consultas y 
labores de consenso, las Comisiones Legislativas del Senado y de la Cámara de 
Diputados involucradas en la materia, los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN, 
PRD y PVEM del Senado, y el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Comisión Nacional Forestal, 
celebraron diversas mesas de trabajo para discutir, analizar, y proponer un 
dictamen unánime, mismo que se sometió a consideración del Pleno de la Cámara 
de Senadores. El dictamen fue aprobado en lo general por todos los grupos 
parlamentarios y modificado en lo particular a petición expresa de Senadores. 
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de las Comisiones Unidas que 
suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
1. En la minuta del Senado, se observa la atención a varios enunciados del 
Artículo 27 Constitucional.  
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"Artículo 27. La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza publica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictaran las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ...; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura 
y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad.  
"IV...  
 
"En ningún caso las sociedades de esta clase (mercantiles por acciones) podrán 
tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a veinticinco veces los 
limites señalados en la fracción XV de este articulo...  
 
"VII...  
 
"La Ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los 
ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará 
el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de 
acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.  
 
"XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios.  
 
"Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos 
de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, 
monte o agostadero en terrenos áridos.  
 
"XX. El estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y 
su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el optimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 
 
2. La minuta propone la creación de un ordenamiento "general", desde el punto de 
vista que prevea la concurrencia de la Federación y de los Estados en la 
regulación del sector forestal, ya que siendo los bosques y selvas algunos de los 
tantos aspectos que se comprenden en el ramo ecológico-ambiental, se está en 
presencia de la hipótesis que prevé el artículo 73 fracción XXIX-G Constitucional, 
que versa:  
"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  
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XXIX-G. Para expedir Leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de los estados y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico;" 
 
3. El Título Primero, relativo a "Disposiciones Generales", comprende cuatro 
capítulos torales:  
I. Objeto de la Ley;  
II. Terminología;  
III. Utilidad Pública; y  
IV. Supletoriedad. 
4. El Título Segundo, "De la Organización y Administración del Sector Público 
Forestal", reviste la mayor importancia, en tanto que distribuye funciones, 
responsabilidades y atribuciones entre los tres ordenes de gobierno, y porque 
delinea los organismos a los que se les asigna la tarea institucional de coordinar 
las políticas del sector forestal.  
Este título se divide en cuatro capítulos:  
 
I. Del Servicio Nacional Forestal;  
II. De las Autoridades en Materia Forestal;  
III. Del Sector Público Federal Forestal; y  
IV. De la Coordinación Institucional; 
5. En el proyecto de decreto contenido en la minuta se deja en claro que el objeto 
del Servicio Nacional Forestal, es la coordinación integral del sector público 
forestal, respetando las disposiciones constitucionales o legales que regulan las 
atribuciones y facultades de las autoridades que lo integren, por ello la 
coordinación se llevará a cabo mediante convenios generales y específicos; y se 
conformará por los titulares de SEMARNAT, quien lo presidirá; de la SEDENA; 
SAGARPA; los Gobernadores de las Entidades Federativas y el Jefe del Gobierno 
del Distrito Federal; el Titular de la CONAFOR; el Titular de la PROFEPA y los 
Titulares de las dependencias o entidades que tengan a su cargo la atención de 
las distintas actividades o materias relacionadas con el sector forestal.  
Para la atención y coordinación de las distintas materias del sector forestal el 
Servicio Nacional Forestal contará, al menos, con los siguientes grupos de trabajo:  
 
a. Inspección y vigilancia forestal;  
b. Protección e incendios forestales;  
c. Gestión administrativa y descentralización forestal;  
d. Sistemas de información; y  
e. Comercio y fomento económico. 
A la luz de los principios estructurales vigentes, los variados programas y 
dependencias forestales se hallan dispersos; y de que en consecuencia, ya es 
hora de que la Ley les provea de unidad y les exija la formación de ventanillas 
únicas para los diversos usuarios.  
6. Las atribuciones conferidas a la Federación, Entidades Federativas y 
Municipios, se clasifican en cinco grupos:  
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Generales;  
De Fomento;  
Inspección y Vigilancia;  
Actos de Autoridad; y  
Diversas.  
En todos los sentidos se respalda la propuesta relativa a que las Legislaturas de 
los Estados o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, puedan expedir Leyes o 
decretos en materia forestal, con base en la misma concurrencia prevista en la 
Constitución.  
En lo concerniente a la estructura del Sector Público Federal Forestal, prevista en 
el Capítulo III de este mismo Título, se concentran en la SEMARNAT los actos de 
autoridad que correspondan a la Federación.  
 
Con respecto a la CONAFOR, la minuta busca que por ley ésta cuente con la 
infraestructura administrativa y personalidad jurídica de operación cuyo objetivo 
sea desarrollar, favorecer e impulsar las actividades, productivas, de protección, 
conservación y de restauración en materia forestal.  
 
7. Con la minuta, se crea la figura de las Promotorías de Desarrollo Forestal en el 
medio rural. La idea en la creación de éstas, es que las instituciones se acerquen 
a los bosques y selvas, donde existen graves problemas de tala clandestina, 
improductividad y marginación.  
 
8. En el Título Tercero, "De la Política Nacional en Materia Forestal", se acomete 
la regulación de ocho aspectos básicos en los capítulos de criterios e instrumentos 
de la política forestal nacional:  
 
Planeación del Desarrollo Forestal;  
Sistema Nacional de Información Forestal;  
Inventario Nacional Forestal;  
Zonificación Forestal;  
Registro Forestal Nacional;  
Normas Oficiales Mexicanas; y  
Sistema Nacional de Gestión Forestal; 
9. El Título Cuarto, "Del Manejo y Aprovechamiento Sustentable de los Recursos 
Forestales", se compone de cuatro grandes rubros: De las Autorizaciones para el 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales; Del Aprovechamiento y Uso de los 
Recursos Forestales; Del Manejo Forestal Sustentable y Corresponsable; y Del 
Transporte, Almacenamiento y Transformación de los Recursos Forestales.  
Este Título es el más extenso del proyecto de decreto contenido en la minuta, ya 
que su objeto tiene que ver con la manera en que la autoridad autoriza y requisita 
las distintas actividades que se relacionan con los recursos forestales.  
 
En el caso de las autorizaciones para aprovechamientos forestales de suelos 
naturales, se plantea que opere la negativa tácita, es decir, que en el caso de que 
la autoridad no conteste una solicitud en el tiempo fijado por la Ley, se entenderá 
que dicha petición fue negada.  
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Dentro de otras actividades que se pretende sujetar a autorización por parte de la 
SEMARNAT, están las relativas al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
por excepción; aprovechamiento de recursos maderables en terrenos forestales y 
preferentemente forestales; establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales en superficies mayores de 800 hectáreas, excepto aquéllas en 
terrenos forestales temporales; y colecta y usos con fines comerciales o de 
investigación de los recursos genéticos.  
 
Cabe destacar que en este sentido, el proyecto de decreto contenido en la minuta 
del Senado, representa un avance sustancial en la materia, ya que exenta a las 
plantaciones forestales comerciales menores de 800 hectáreas de solicitud de 
autorización, exceptúa a aquellas que se realicen en terrenos temporales, y 
mantiene en un régimen especial a los recursos forestales no maderables, 
dejando los procedimientos para su aprovechamiento en un nivel normativo y 
reglamentario.  
 
10. Se observa también en la minuta que con un afán descentralizador, las 
autorizaciones a las que se refieren los primeros tres casos anteriormente 
mencionados, podrán ser realizadas por las autoridades competentes de las 
entidades federativas, en los términos de los mecanismos de coordinación 
previstos en la Ley.  
 
11. En este capítulo también se contienen algunas disposiciones relativas a las 
hipótesis de suspensión, extinción, nulidad, revocación y caducidad, previa 
audiencia que se conceda a los interesados para que rindan pruebas y aleguen lo 
que a su derecho convenga, conforme a los procedimientos establecidos en el 
Reglamento de la presente Ley. Además, se estipula que queda prohibido a los 
titulares de las autorizaciones adelantar el plan de corta autorizado en el programa 
de manejo o alterar en forma alguna el calendario aprobado, salvo que existan 
causas económicas, meteorológicas y sanitarias, fehacientemente demostradas 
ante la autoridad.  
 
12. Con el objeto dar cumplimiento a la pasada reforma constitucional en materia 
de derechos y cultura indígenas, se obliga a las autoridades a establecer los 
procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en 
los que consten las autorizaciones, sean traducidos a las lenguas de los 
solicitantes o titulares de aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos 
indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido; para 
recabar el parecer de los representantes de dichas comunidades cuando una 
autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena; y para que se 
verifique que los aprovechamientos de recursos forestales se realicen 
garantizando los derechos que la Ley les reconozca.  
 
13. Tratándose del aprovechamiento de recursos forestales maderables, en selvas 
tropicales mayores a 20 hectáreas, en aprovechamientos de especies forestales 
de difícil regeneración, y en áreas naturales protegidas la autoridad requerirá la 
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presentación de una manifestación de impacto ambiental, en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
14. Adicionalmente, la propuesta sugiere que con el fin de que las entidades 
federativas participen en los procesos de análisis de solicitudes de 
aprovechamiento, se prevea que la autoridad o los interesados soliciten al Consejo 
Estatal de que se trate, opiniones y observaciones técnicas respecto de las 
solicitudes de autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables 
o de forestación, previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente 
contará con diez días naturales para emitir su opinión. Transcurrido dicho término, 
se entenderá que no hay objeción alguna para la expedición de la autorización.  
 
15. Como se había mencionado, el proyecto propone que cuando se trate de 
plantaciones forestales comerciales en terrenos forestales temporales o en predios 
con superficies menores o iguales a 800 hectáreas, únicamente requerirán de un 
aviso por escrito del interesado a la SEMARNAT, y solamente se prohibirán 
cuando se compruebe mediante estudios específicos que no se pone en riesgo la 
biodiversidad; o cuando se demuestre mediante estudios específicos que la 
vegetación nativa tenga poco valor comercial o biodiversidad y se juzgue 
conveniente promover plantaciones de especies provenientes de otros lugares que 
se adapten a la zona e inclusive favorezcan la fauna y los bienes y servicios 
ambientales.  
 
16. En este mismo sentido, el aprovechamiento de recursos no maderables 
únicamente requerirá de un aviso por escrito a la autoridad competente, dejándose 
al Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas establecer los requisitos y 
casos en que se requerirá autorización y/o presentación de programas de manejo 
simplificado.  
 
17. En contrasentido, la colecta y uso de recursos biológicos forestales con fines 
de utilización en investigación y/o biotecnología requieren de autorización. En 
estos casos se deberán reconocer los derechos de propietarios forestales de los 
pueblos indígenas y comunidades tradicionales a la propiedad, conocimiento y uso 
de las variedades locales. Además, cuando se pretenda aprovechar los 
conocimientos de las comunidades indígenas sobre los recursos biológicos 
forestales, deberá reconocerse la propiedad del conocimiento de los pueblos 
indígenas. Al mismo tiempo que la CONAFOR deberá promover y apoyar el 
conocimiento biológico tradicional de las comunidades indígenas y ejidos, así 
como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, arbustos y hierbas para la 
autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las especies útiles, 
incluyendo medicinas, alimentos, materiales para la construcción, leña 
combustible, forrajes de uso doméstico, fibras, aceites, gomas, venenos, 
estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, ornamentales, aromatizantes, 
artesanales y melíferas.  
 
18. Para el proyecto de decreto, uno de los ejes del manejo forestal sustentable 
son los servicios técnicos forestales, es decir, los relacionados con la elaboración 
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de los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos 
maderables y no maderables; la dirección, evaluación, control y ejecución de los 
mismos; la elaboración de los informes periódicos de evaluación; la formulación de 
informes de marqueo; la asesoría técnica y capacitación a los titulares del 
aprovechamiento forestal o forestación, para transferirles conocimientos, tareas y 
responsabilidades; los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de suelo 
de terrenos forestales; la planeación y organización de las tareas de zonificación 
forestal, reforestación, restauración, prevención y combate de incendios, plagas y 
enfermedades forestales, así como de compatibilidad de usos agropecuarios con 
los forestales.  
 
19. De suyo importante resulta el proyecto en cuanto a promover la Certificación 
del buen manejo forestal, como medio para acreditar el adecuado manejo, mejorar 
la protección de los ecosistemas forestales y facilitar el acceso a mercados 
nacionales e internacionales preocupados por el futuro de los recursos forestales. 
En el contexto de los distintos capítulos del proyecto de decreto, se incorpora la 
referencia a los criterios internacionales para medir los estándares de certificación.  
 
Uno de los fines de la Certificación es la sensibilización de los compradores finales 
nacionales e internacionales de productos forestales para la adquisición 
responsable en base, no sólo en precio y calidad, sino en la sustentabilidad de los 
recursos forestales; y de esta forma coadyuvar a combatir la madera proveniente 
de la tala clandestina y la sobreexplotación.  
 
20. En lo relativo a los controles para el transporte persiste como asunto de 
competencia federal, sin perjuicio de la coordinación de los tres niveles de 
gobierno. Tratándose de la instalación y funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación, la Federación deberá opinar antes que los 
municipios expidan las licencias de funcionamiento correspondientes.  
 
21. Con el Título Quinto, relativo a las "Medidas de Conservación Forestal", se 
busca contar con una herramienta jurídica para preservar los recursos forestales, 
los suelos y demás recursos asociados a lo forestal.  
 
En cuanto al cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se requiere 
autorización por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo 
Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos 
que demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la 
erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación; y que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más 
productivos a largo plazo. Se propone que se nieguen las autorizaciones de 
cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, 
a menos que se acredite fehacientemente que el ecosistema se ha regenerado 
totalmente.  
 
22. En materia de sanidad y la aplicación de medidas de saneamiento, se 
establece un sistema permanente de evaluación y alerta temprana de la condición 
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sanitaria de los terrenos forestales, y se promueven los programas de 
investigación necesarios para resolver los problema fitosanitarios forestales. Para 
todo ello se busca considerar las labores coordinadas en el marco del Sistema de 
Investigaciones para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
23. El delicado tema de los incendios forestales se regula a partir de atribuir a la 
SEMARNAT la facultad de dictar las normas oficiales mexicanas que deberán regir 
en la prevención, combate y control de los mismos, para evaluar los daños, 
restaurar las áreas afectadas y establecer los procesos de seguimiento. En el 
ataque operativo a los incendios se prevé que la autoridad municipal deberá 
atender el combate y control en primera instancia; y en el caso de que los mismos 
superen su capacidad operativa de respuesta, se acudirá a la instancia estatal. Si 
ésta resultarse insuficiente, la CONAFOR actuará de acuerdo con los programas y 
procedimientos respectivos. En el Servicio Nacional Forestal se definirán los 
mecanismos de coordinación pertinentes con el Sistema Nacional de Protección 
Civil; y las legislaciones locales establecerán los mecanismos de coordinación 
entre la entidad y los municipios en la materia.  
 
24. En cuanto a conservación y restauración se refiere, la Federación, escuchando 
la opinión de los Consejos y tomando en cuenta los requerimientos de 
recuperación en zonas degradadas y las condiciones socioeconómicas de los 
habitantes de las mismas, promoverá la elaboración y aplicación de programas e 
instrumentos económicos que se requieran para fomentar las labores de 
regeneración de los recursos forestales y las cuencas hídricas.  
 
25. Un tema de gran interés ha sido el relacionado con las vedas forestales, que 
antaño crearon más problemas que soluciones para la conservación de los 
recursos forestales. Sin embargo, y estimando que en determinados casos es 
necesario poner limitaciones al uso y aprovechamiento de los mismos por razones 
de interés público, se prevén vedas cuando éstas constituyan justificadamente 
modalidades para el manejo de los recursos forestales comprendidos en las 
declaratorias de áreas naturales protegidas; formen parte de las acciones o 
condiciones establecidas para las áreas que se declaren como de zonas de 
restauración ecológica; o tengan como finalidad la conservación, repoblación, 
propagación, diseminación, aclimatación, o refugio de especies forestales 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial.  
 
26. Además, se contempla que la reforestación que se realice con propósitos de 
conservación y restauración, las actividades de forestación y las prácticas de 
agrosilvicultura en terrenos degradados de vocación forestal no requerirán de 
autorización y solamente estarán sujetas a las normas oficiales mexicanas, en lo 
referente a no causar un impacto negativo sobre la biodiversidad. Añadido a ello, 
los tres órdenes de gobierno impulsarán la reforestación con especies forestales 
autóctonas o nativas, y la SEMARNAT expedirá la norma oficial mexicana que 
defina las especies de vegetación forestal exótica, que por sus características 
biológicas afecten los procesos o patrones de distribución forestal de la vegetación 
forestal nativa en terrenos forestales y preferentemente forestales.  
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27. El Título Sexto, "Del Fomento al Desarrollo Forestal", se divide en cuatro 
partes sustantivas: Instrumentos Económicos; Infraestructura; Investigación; y de 
la Cultura, Educación y Capacitación.  
 
28. Acerca de los incentivos de tipo económico, se deja asentado que las medidas 
públicas conducentes deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia y 
podrán considerar el establecimiento y vinculación de cualquier mecanismo 
normativo o administrativo de carácter fiscal, financiero y de mercado establecidos 
en otras Leyes, incluyendo los estímulos fiscales, los créditos, las fianzas, los 
seguros, los fondos y los fideicomisos, así como las autorizaciones en materia 
forestal, cuando atiendan o posibiliten la realización de los propósitos y objetivos 
prioritarios de promoción y desarrollo forestal.  
 
En ese mismo tenor se promueve que la Federación establezca estímulos fiscales 
y genere los instrumentos crediticios adecuados para el financiamiento de la 
actividad forestal, incluyendo tasas de interés preferencial. Para reducir los riesgos 
asociados a la producción forestal, se establecerán los instrumentos adecuados 
para el aseguramiento a largo plazo de la misma.  
 
Dentro de los incentivos económicos se podrá crear un bono que acredite la 
conservación del recurso forestal por el Fondo Forestal Mexicano de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos, a fin de retribuir a los propietarios o poseedores de 
terrenos forestales por los bienes y servicios ambientales generados.  
 
Como mecanismo de fomento, el Fondo Forestal Mexicano será el instrumento 
para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los recursos forestales y sus recursos asociados facilitando el 
acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 
contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes y servicios ambientales.  
 
Se deja al Reglamento, es decir al Ejecutivo, definir la integración y naturaleza 
jurídica que más convenga al funcionamiento eficiente del Fondo, ya sea como 
entidad estrictamente pública o mixta en la que participen los particulares.  
 
29. En cuanto a la infraestructura, se estipula a rango de Ley que los tres ordenes 
de gobierno habrán de impulsar obras de electrificación; hidráulicas; de 
conservación de suelos y aguas; construcción y mantenimiento de caminos 
forestales; torres para la detección y combate de incendios forestales; y las demás 
que se determinen como de utilidad e interés público.  
 
Aunado a ello, las autoridades competentes vigilarán que la construcción de redes 
de electricidad, obras hidráulicas y caminos en terrenos forestales causen el 
menor daño a los ecosistemas forestales, respetando la densidad de la red de 
caminos y brechas forestales.  
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30. De aprobarse la minuta, el sector público deberá coordinar los esfuerzos y 
acciones que en materia de investigación, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica requiera el sector productivo e industrial forestal del país, con la 
opinión del los Consejos Forestales que correspondan.  
 
Adicionalmente, en la formulación y coordinación de la política de investigación 
forestal y el Programa Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal 
del país, se deberán considerar las propuestas de Entidades Paraestatales, 
Gobiernos de las Entidades, Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, 
dependencias, institutos, instituciones de educación superior, así como de los 
sectores productivo e industrial.  
 
31. El Título Séptimo, intitulado "De la Participación Social en Materia Forestal", se 
compone de dos capítulos: Del Derecho a la Información, la Participación y 
Concertación Social en Materia Forestal y De los Consejos Forestales.  
 
En el primero de ellos se destaca que toda persona tendrá derecho a que las 
autoridades en materia forestal pongan a su disposición la información que les 
soliciten en los términos previstos por las Leyes; lo que viene a ser congruente con 
la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; y 
responde a los propósitos del Sistema Nacional de Información Forestal incluido 
en el proyecto de decreto.  
 
32. El Título Octavo, "De los Medios de Control, Vigilancia y Sanción Forestales", 
comienza estableciendo que la prevención y vigilancia forestal, estará a cargo de 
la SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, y tendrá como función primordial la 
salvaguarda y patrullaje de los recursos y ecosistemas forestales, así como la 
prevención de infracciones administrativas del orden forestal.  
 
33. En cuanto a los artículos SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la minuta, por 
los cuales se reforman la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles respectivamente, se consideran 
congruentes con el proyecto de decreto de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ya que se adecuan las funciones atribuidas a la SEMARNAT en 
materia forestal y se establece el premio nacional forestal a nivel de ley.  
 
Como resultado de lo anterior, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Agricultura y Ganadería, permiten someter a la 
consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión el siguiente:  
 
"DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE Y SE REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES"  
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ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable:  
 
TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPITULO I. Del Objeto y Aplicación de la Ley  
 
ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e 
interés público y de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales 
del país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en materia 
forestal correspondan a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos 
forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se 
observará lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley:  
 
I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, 
mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales, así como de 
las cuencas y ecosistemas hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en 
otros ordenamientos;  
II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales, para 
que contribuyan con bienes y servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de 
vida de los mexicanos, especialmente el de los propietarios y pobladores 
forestales;  
 
III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar 
la biodiversidad que brindan los recursos forestales;  
 
IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 
profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, Estados, Distrito 
Federal y Municipios, para el desarrollo forestal sustentable; y  
 
V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de 
los lugares que ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los términos del 
artículo 2 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y demás normatividad aplicable. 
 
ARTICULO 3. Son objetivos específicos de esta Ley:  
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I. Definir los criterios de la política forestal, describiendo sus instrumentos de 
aplicación y evaluación;  
II. Regular la protección, conservación y restauración de los ecosistemas y 
recursos forestales, así como la ordenación y el manejo forestal;  
 
III. Desarrollar criterios e indicadores para el manejo forestal sustentable;  
 
IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la conservación del medio 
ambiente y la preservación del equilibrio ecológico;  
 
V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico nacional;  
 
VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal en el desarrollo 
rural;  
 
VII. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de las cuencas hidrológico 
forestales;  
 
VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos preferentemente forestales, para 
que cumplan con la función de conservar suelos y aguas, además de dinamizar el 
desarrollo rural;  
 
IX. Fortalecer y mejorar los servicios técnico forestales;  
 
X. Regular el aprovechamiento y uso de los recursos forestales maderables y no 
maderables;  
 
XI. Promover y consolidar las áreas forestales permanentes, impulsando su 
delimitación y manejo sostenible, evitando que el cambio de uso de suelo con 
fines agropecuarios o de cualquier otra índole afecte su permanencia y 
potencialidad;  
 
XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas forestales;  
 
XIV. Estimular las certificaciones forestales y de bienes y servicios ambientales, 
tomando en consideración los lineamientos internacionales correspondientes;  
 
XV. Regular la prevención, combate y control de incendios forestales, así como de 
las plagas y enfermedades forestales;  
 
XVI. Promover y regular las forestaciones con propósito comercial;  
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XVII. Regular el transporte, almacenamiento y transformación de las materias 
primas forestales, así como la vigilancia de estas actividades;  
 
XVIII. Promover que los productos forestales procedan de bosques manejados 
sustentablemente a través de la certificación forestal;  
 
XIX. Propiciar la productividad en toda la cadena forestal;  
 
XX. Apoyar la organización y desarrollo de los propietarios forestales y a mejorar 
sus prácticas silvícolas;  
 
XXI. Regular el fomento de actividades que protejan la biodiversidad de los 
bosques productivos mediante prácticas silvícolas más sustentables;  
 
XXII. Promover acciones con fines de conservación y restauración de suelos;  
 
XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños 
propietarios y demás poseedores de recursos forestales;  
 
XXIV. Promover la capacitación para el manejo sustentable de los recursos 
forestales;  
 
XXV. Desarrollar y fortalecer la capacidad institucional en un esquema de 
descentralización, desconcentración y participación social;  
 
XXVI. Promover la ventanilla única de atención institucional eficiente para los 
usuarios del sector forestal;  
 
XXVII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación y cooperación a las 
instituciones del sector forestal, así como con otras instancias afines;  
 
XXVIII. Mejorar la efectividad del sistema integral forestal en los ámbitos nacional, 
regional, estatal y municipal;  
 
XXIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y 
comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de la política 
forestal;  
 
XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el desarrollo forestal;  
 
XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal en los 
pueblos y comunidades indígenas; y  
 
XXXII. Fomentar la cultura, educación, capacitación, investigación y desarrollo 
tecnológico forestal. 
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ARTICULO 4. Se declara de utilidad pública:  
I. La conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus 
elementos, así como de las cuencas hidrológico-forestales; y  
II. La ejecución de obras destinadas a la conservación, protección y/o generación 
de bienes y servicios ambientales. 
 
ARTICULO 5. La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del 
territorio nacional corresponde a los ejidos, las comunidades, pueblos y 
comunidades indígenas, personas físicas o morales, la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios que sean propietarios de los terrenos donde 
aquellos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta Ley no alterarán el 
régimen de propiedad de dichos terrenos.  
ARTICULO 6. En lo no previsto en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en 
lo conducente, las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente.  
   
 
CAPITULO II. De la Terminología empleada en esta Ley  
 
ARTICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Aprovechamiento forestal: La extracción realizada en los términos de esta Ley, 
de los recursos forestales del medio en que se encuentren, incluyendo los 
maderables y los no maderables;  
II. Áreas de Protección Forestal: Comprende los espacios forestales o boscosos 
colindantes a la zona federal y de influencia de nacimientos, corrientes, cursos y 
cuerpos de agua, o la faja de terreno inmediata a los cuerpos de propiedad 
particular, en la extensión que en cada caso fije la autoridad, de acuerdo con el 
reglamento de esta Ley;  
 
III. Áreas Forestales Permanentes: Tierras de uso común que la asamblea ejidal o 
comunal dedica exclusivamente a la actividad forestal sustentable;  
 
IV. Auditoría Técnica Preventiva: La evaluación que realiza el personal autorizado 
para promover e inducir el cumplimiento de lo establecido en los programas de 
manejo, estudios técnicos en ejecución y demás actos previstos en la Ley y otras 
disposiciones legales aplicables, respecto al aprovechamiento forestal;  
 
V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no forestales;  
 
VI. Centro de almacenamiento: Lugar donde se depositan temporalmente materias 
primas forestales para su conservación y posterior traslado;  
 
VII. Centro de transformación: Instalación industrial o artesanal, fija o móvil, donde 
por procesos físicos, mecánicos o químicos se elaboran productos derivados de 
materias primas forestales;  
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VIII. Comisión: La Comisión Nacional Forestal;  
 
IX. Consejo: El Consejo Nacional Forestal;  
 
X. Conservación forestal: El mantenimiento de las condiciones que propician la 
persistencia y evolución de un ecosistema forestal natural o inducido, sin 
degradación del mismo ni pérdida de sus funciones;  
 
XI. Cuenca hidrológico-forestal: La unidad de espacio físico de planeación y 
desarrollo, que comprende el territorio donde se encuentran los ecosistemas 
forestales y donde el agua fluye por diversos cauces y converge en un cauce 
común, constituyendo el componente básico de la región forestal, que a su vez se 
divide en subcuencas y microcuencas;  
 
XII. Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos 
forestales entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados;  
 
XIII. Empresa Social Forestal: Organización productiva de comunidades o ejidos 
con áreas forestales permanentes y bajo programa de manejo forestal, para la 
producción, diversificación y transformación con capacidad agraria y empresarial;  
 
XIV. Fondo: El Fondo Forestal Mexicano;  
 
XV. Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos 
preferentemente forestales o temporalmente forestales con propósitos de 
conservación, restauración o producción comercial;  
 
XVI. Manejo forestal: El proceso que comprende el conjunto de acciones y 
procedimientos que tienen por objeto la ordenación, el cultivo, la protección, la 
conservación, la restauración y el aprovechamiento de los recursos forestales de 
un ecosistema forestal, considerando los principios ecológicos respetando la 
integralidad funcional e interdependencia de recursos y sin que merme la 
capacidad productiva de los ecosistemas y recursos existentes en la misma;  
 
XVII. Materias primas forestales: Los productos del aprovechamiento de los 
recursos forestales que no han sufrido procesos de transformación hasta el 
segundo grado;  
 
XVIII. Ordenación forestal: La organización económica de un área forestal 
tomando en cuenta sus características silvícolas, que implica la división espacial y 
temporal de las actividades del manejo forestal;  
 
XIX. Plantación forestal comercial: El establecimiento, cultivo y manejo de 
vegetación forestal en terrenos temporalmente forestales o preferentemente 
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forestales, cuyo objetivo principal es la producción de materias primas forestales 
destinadas a su industrialización y/o comercialización;  
 
XX. Producto forestal maderable: El bien obtenido del resultado de un proceso de 
transformación de materias primas maderables, con otra denominación, nuevas 
características y un uso final distinto;  
 
XXI. Programa de manejo forestal: El instrumento técnico de planeación y 
seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal 
sustentable;  
 
XXII. Programa de manejo de plantación forestal comercial: El instrumento técnico 
de planeación y seguimiento que describe las acciones y procedimientos de 
manejo forestal relativo a la plantación forestal comercial;  
 
XXIII. Recursos asociados: Las especies silvestres animales y vegetales, así como 
el agua, que coexisten en relación de interdependencia con los recursos 
forestales;  
 
XXIV. Recursos biológicos forestales: Comprende las especies y variedades de 
plantas, animales y microorganismos de los ecosistemas forestales y su 
biodiversidad y en especial aquéllas de interés científico, biotecnológico o 
comercial;  
 
XXV. Recursos forestales: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus 
servicios, productos y residuos, así como los suelos de los terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
XXVI. Recursos forestales maderables: Los constituidos por vegetación leñosa 
susceptibles de aprovechamiento o uso;  
 
XXVII. Recursos forestales no maderables: La parte no leñosa de la vegetación de 
un ecosistema forestal, y son susceptibles de aprovechamiento o uso, incluyendo 
líquenes, musgos, hongos y resinas, así como los suelos de terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
XXVIII. Recursos genéticos forestales: Semillas y órganos de la vegetación 
forestal que existen en los diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los 
factores hereditarios y la reproducción y que reciben el nombre genérico de 
germoplasma forestal;  
 
XXIX. Reforestación: Establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos 
forestales;  
 
XXX. Registro: El Registro Forestal Nacional;  
 
XXXI. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley;  
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XXXII. Rendimiento sostenido: La producción que puede generar un área forestal 
en forma persistente, sin merma de su capacidad productiva;  
 
XXXIII. Restauración forestal: El conjunto de actividades tendentes a la 
rehabilitación de un ecosistema forestal degradado, para recuperar parcial o 
totalmente las funciones originales del mismo y mantener las condiciones que 
propicien su persistencia y evolución;  
 
XXXIV. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encaminadas a combatir y 
controlar plagas y enfermedades forestales;  
 
XXXV. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones para la detección, 
control y combate de plagas y enfermedades forestales;  
 
XXXVI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
XXXVII. Servicios ambientales: Los que brindan los ecosistemas forestales de 
manera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos forestales, 
tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de carbono, de 
contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el 
amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o 
regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas 
de vida; la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre 
otros;  
 
XXXVIII. Servicios técnicos forestales: Las actividades realizadas para la 
planificación y ejecución de la silvicultura, el manejo forestal y la asesoría y 
capacitación a los propietarios o poseedores de recursos forestales para su 
gestión;  
 
XXXIX. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar el establecimiento, 
composición, constitución, crecimiento y desarrollo de los ecosistemas forestales 
para la continua producción de bienes y servicios;  
 
XL. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal;  
 
XLI. Terreno preferentemente forestal: Aquél que habiendo estado, en la 
actualidad no se encuentra cubierto por vegetación forestal, pero por sus 
condiciones de clima, suelo y topografía resulte más apto para el uso forestal que 
para otros usos alternativos, excluyendo aquellos ya urbanizados;  
 
XLII. Terreno temporalmente forestal: Las superficies agropecuarias que se 
dediquen temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones forestales 
comerciales. La consideración de terreno forestal temporal se mantendrá durante 
un período de tiempo no inferior al turno de la plantación;  
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XLIII. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, 
sociales y económicas guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo 
forestal sustentable y conservación de los recursos;  
 
XLIV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los 
recursos forestales extraídos del medio natural en el que se encuentran, para usos 
rituales o satisfacer las necesidades de energía calorífica, vivienda, aperos de 
labranza y otros usos en la satisfacción de sus necesidades básicas en el medio 
rural;  
 
XLV. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se 
desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y 
semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia 
equilibrada de otros recursos y procesos naturales;  
 
XLVI. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas 
ajenas a los ecosistemas naturales;  
 
XLVII. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número 
posible de las dependencias y entidades del sector público forestal, tanto federal, 
estatal como municipal, para la atención integral de los distintos usuarios del 
sector;  
 
XLVIII. Visita de Inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para 
verificar que el aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y 
transformación de recursos forestales, se ajuste a la Ley y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
 
TITULO SEGUNDO  
DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SECTOR PUBLICO 
FORESTAL  
CAPITULO I. Del Servicio Nacional Forestal  
 
ARTÍCULO 8. La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios 
establecerán las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del 
Servicio Nacional Forestal, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, 
instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones institucionales para la 
atención eficiente y concertada del sector forestal.  
 
El objeto del Servicio Nacional Forestal se cumplirá con estricto apego a las 
disposiciones constitucionales o legales que regulen las atribuciones y facultades 
de las autoridades que lo integren, por ello la coordinación se llevará a cabo 
mediante convenios generales y específicos.  
 
ARTÍCULO 9. El Servicio Nacional Forestal se conformará por:  
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I. El Titular de la Secretaría, quien lo presidirá;  
II El Secretario de la Defensa Nacional;  
III. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  
IV. Los Gobernadores de las Entidades Federativas y el Jefe del Gobierno del 
Distrito Federal;  
V. El Titular de la Comisión;  
VI. El Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; y  
VII. Los Titulares de las dependencias o entidades que tengan a su cargo la 
atención de las distintas actividades o materias relacionadas con el sector forestal. 
 
Para la atención y coordinación de las distintas materias del sector forestal el 
Servicio Nacional Forestal contará, al menos, con los siguientes grupos de trabajo:  
a. Inspección y vigilancia forestal;  
b. Protección e incendios forestales;  
c. Gestión administrativa y descentralización forestal;  
d. Sistemas de información; y  
e. Comercio y fomento económico. 
El Reglamento del Servicio Nacional Forestal establecerá su integración y 
funcionamiento, así como el de los grupos de trabajo.  
ARTÍCULO 10. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran 
para el cumplimiento del objeto del Servicio Nacional Forestal, quedarán bajo la 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de las partes que lo integran o, 
en su caso, de los particulares con los cuales se establezcan mecanismos de 
concertación. En todo caso la aportación voluntaria de dichos recursos no 
implicará la transferencia de los mismos.  
 
CAPITULO II. De la Distribución de Competencias en Materia Forestal  
 
Artículo 11. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia forestal de conformidad con la distribución 
de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.  
 
Sección 1. De las Atribuciones de la Federación  
 
ARTICULO 12. Son atribuciones de la Federación:  
 
I. Formular y conducir la política nacional en materia de desarrollo forestal 
sustentable;  
II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en 
esta Ley, garantizando una adecuada coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en el marco del Servicio Nacional Forestal;  
 
III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a que se refiere esta Ley en materia 
forestal, en los ámbitos nacional y regional, tanto de proyección sexenal, así como 
de más largo plazo;  
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IV. Aplicar y promover, en coordinación con las entidades federativas y los 
municipios, el establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única para la 
atención eficiente de los diversos usuarios;  
 
V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y determinar los criterios e 
indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de los inventarios 
correspondientes a las entidades;  
 
VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país;  
 
VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro Forestal Nacional;  
 
VIII. Emitir normas para la reforestación en zonas de conservación y restauración 
y vigilar su cumplimiento;  
 
IX. Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su 
cumplimiento;  
 
X. Elaborar y adoptar metodologías, tomando en consideración, en su caso, 
parámetros internacionales, para la valoración de los bienes y servicios 
ambientales;  
 
XI. Establecer las bases e instrumentos para promover un mercado de bienes y 
servicios ambientales, así como para promover la compensación por los bienes y 
servicios ambientales que prestan los ecosistemas forestales;  
 
XII. Generar mecanismos para impulsar la participación directa de los propietarios 
y poseedores de los recursos forestales en la protección, vigilancia, ordenación, 
aprovechamiento, cultivo, transformación y comercialización de los mismos;  
 
XIII. Celebrar acuerdos de coordinación, cooperación y concertación en materia 
forestal nacional e internacional;  
 
XIV. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en coordinación con las 
dependencias y entidades federales competentes, los instrumentos económicos 
para promover el desarrollo forestal;  
 
XV. Promover el Fondo Forestal Mexicano;  
 
XVI. Coordinar las acciones de prevención y combate de incendios forestales, así 
como elaborar y aplicar el Programa Nacional de Prevención de Incendios 
Forestales, con la participación que corresponda a los Estados, Distrito Federal, 
Municipios y al Sistema Nacional de Protección Civil;  
 
XVII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales forestales;  
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XVIII. Establecer medidas de sanidad y ejecutar las acciones de saneamiento 
forestales;  
 
XIX. Promover el uso de prácticas, métodos y tecnologías que conlleven a un 
manejo forestal sustentable;  
 
XX. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones de productores 
forestales;  
 
XXI. Promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las regiones 
forestales;  
 
XXII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en 
coordinación en la defensa del sector forestal en materia de comercio 
internacional, la promoción de las exportaciones y el mejoramiento del mercado 
interno;  
 
XXIII. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales;  
 
XXIV. Desarrollar las auditorías técnicas preventivas a las que se refiere esta Ley;  
 
XXV. Regular, expedir y validar la acreditación de la legal procedencia de las 
materias primas forestales y productos maderables, y vigilar y promover, en el 
ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley;  
 
XXVI. Imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones que se 
cometan en materia forestal;  
 
XXVII. Participar en programas integrales de prevención y combate a la extracción 
y tala clandestina junto con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, en el marco del Servicio Nacional Forestal;  
 
XXVIII. Definir y aplicar las regulaciones del uso del suelo en terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de 
los terrenos forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal;  
 
XXX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal el 
establecimiento, modificación o levantamiento de vedas forestales;  
 
XXXI. Expedir las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 
forestales y de las plantaciones forestales comerciales, así como de los métodos 
de marqueo;  
 
XXXII. Recibir los avisos de plantaciones forestales comerciales y de 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  
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XXXIII. Regular, controlar y evaluar la prestación de los servicios técnicos 
forestales;  
 
XXXIV. Regular el transporte de materias primas forestales, así como de 
productos y subproductos forestales;  
 
XXXV. Expedir los avisos y permisos según corresponda para el combate y control 
de plagas y enfermedades forestales, así como los certificados y demás 
documentación fitosanitaria para la exportación e importación de recursos 
forestales;  
 
XXXVI. Expedir los permisos previos para el funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a las autoridades locales; y  
 
XXXVII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 
 
Sección 2. De las Atribuciones de los Estados y del Distrito Federal  
ARTICULO 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política forestal nacional, la 
política forestal en las entidades federativas;  
II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las Leyes 
locales en la materia;  
 
III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Servicio Nacional Forestal;  
 
IV. Elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector forestal de la 
entidad, con proyección sexenal y con visión de más largo plazo, vinculándolos 
con los programas nacionales y regionales, así como con su respectivo Plan 
Estatal de Desarrollo;  
 
V. Participar en la elaboración de los programas forestales regionales de largo 
plazo, de ámbito interestatal o por cuencas hidrológico-forestales;  
 
VI. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de sistemas y 
esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los usuarios del sector, 
con la participación de la Federación y de los Municipios;  
 
VII. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Estatal Forestal y de 
Suelos, bajo los principios, criterios y lineamientos que se establezcan para el 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos;  
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VIII. Integrar el Sistema Estatal de Información Forestal e incorporar su contenido 
al Sistema Nacional de Información Forestal;  
 
IX. Compilar y procesar la información sobre uso domestico de los recursos 
forestales e incorporarla al Sistema Estatal de Información Forestal;  
 
X. Promover los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales;  
 
XI. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los 
recursos forestales en la protección, conservación, restauración, vigilancia, 
ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y comercialización de los 
mismos;  
 
XII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de 
educación, capacitación, investigación y cultura forestal, acordes con el programa 
nacional respectivo;  
 
XIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación 
en materia forestal;  
 
XIV. Regular el uso del fuego en las actividades relacionadas con las actividades 
agropecuarias o de otra índole, que pudieran afectar los ecosistemas forestales;  
 
XV. Llevar a cabo acciones de prevención, capacitación y combate de incendios 
forestales, en congruencia con el programa nacional respectivo;  
 
XVI. Promover y participar en la restauración de los ecosistemas forestales 
afectados por incendio;  
 
XVII. Impulsar programas de mejoramiento genético forestal;  
 
XVIII. Realizar y supervisar las labores de conservación, protección y restauración 
de los terrenos estatales forestales;  
 
XIX. Elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en zonas 
degradadas que no sean competencia de la Federación, así como llevar a cabo 
acciones de protección y mantenimiento de las zonas reforestadas o forestadas;  
 
XX. Llevar a cabo, en coordinación con la Federación, acciones de saneamiento 
de los ecosistemas forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia;  
 
XXI. Prestar asesoría y capacitación en prácticas y métodos que conlleven un 
manejo forestal sustentable;  
 
XXII. Asesorar y capacitar a los propietarios y poseedores forestales en la 
elaboración y ejecución de programas de manejo forestal, y de plantaciones 
forestales comerciales, así como en la diversificación de las actividades forestales;  
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XXIII. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, 
comunidades indígenas y otros productores forestales en el desarrollo de su 
organización, así como en la creación de empresas sociales forestales, 
propiciando la integración de cadenas productivas y los sistemas-producto del 
sector;  
 
XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y los municipios, a 
los asuntos relacionados con la conservación y mejoramiento del hábitat natural 
de los pueblos y comunidades indígenas;  
 
XXV. Diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos económicos para promover el 
desarrollo forestal de la entidad, de conformidad con esta Ley y la política nacional 
forestal;  
 
XXVI. Promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las áreas 
forestales de la entidad;  
 
XXVII. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el 
crecimiento económico estatal;  
 
XXVIII. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren 
con la Federación, en la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así como en 
las acciones de prevención y combate a la extracción ilegal y la tala clandestina de 
los recursos forestales;  
 
XXIX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso 
denunciar, las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal;  
 
XXX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría, el establecimiento, modificación o levantamiento de vedas;  
 
XXXI. Elaborar estudios para en su caso recomendar a la Federación el 
establecimiento de restricciones a la forestación y reforestación en su territorio; y  
 
XXXII. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal 
sustentable les conceda esta Ley u otros ordenamientos, y que no estén 
expresamente otorgados a la Federación o a los Municipios. 
 
ARTICULO 14. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas 
Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su 
Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias 
para regular las materias de su competencia previstas en esta Ley.  
Sección 3. De las Atribuciones de los Municipios  
 
ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los Municipios, de conformidad 
con esta Ley y las Leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones:  
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I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la 
política forestal del municipio;  
II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las Leyes 
locales en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente reservadas a la Federación o a los Estados;  
 
III. Apoyar a la Federación y al Gobierno de la Entidad, en la adopción y 
consolidación del Servicio Nacional Forestal;  
 
IV. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el establecimiento de sistemas y 
esquemas de ventanilla única de atención eficiente para los usuarios del sector;  
 
V. Coadyuvar con el Gobierno de la Entidad en la realización y actualización del 
Inventario Estatal Forestal y de Suelos;  
 
VI. Participar, en coordinación con la Federación en la zonificación forestal, 
comprendiendo las áreas forestales permanentes de su ámbito territorial;  
 
VII. Promover programas y proyectos de educación, capacitación, investigación y 
cultura forestal;  
 
VIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación 
en materia forestal;  
 
IX. Expedir, previo a su instalación las licencias o permisos, para el 
establecimiento de centros de almacenamiento o transformación de materias 
primas forestales en el ámbito de su competencia, considerando los criterios de 
política forestal establecidos en esta Ley;  
 
X. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal, de 
conformidad con esta Ley y los lineamientos de la política forestal del país;  
 
XI. Participar y coadyuvar en las acciones de prevención y combate de incendios 
forestales en coordinación con los gobiernos federal y estatal, y participar en la 
atención, en general, de las emergencias y contingencias forestales, de acuerdo 
con los programas de protección civil;  
 
XII. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, 
restauración de suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales 
forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia;  
 
XIII. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas;  
 
XIV. Llevar a cabo, en coordinación con el Gobierno de la Entidad, acciones de 
saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de competencia;  
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XV. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en las áreas 
forestales del municipio;  
 
XVI. Promover la participación de organismos públicos, privados y no 
gubernamentales en proyectos de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable;  
 
XVII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con 
los gobiernos federal y de las entidades federativas, en la vigilancia forestal en el 
municipio;  
 
XVIII. Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso 
denunciar, las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal;  
 
XIX. Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate 
a la extracción ilegal y a la tala clandestina con la Federación y el gobierno de la 
entidad;  
 
XX. Regular y vigilar la disposición final de residuos provenientes de la extracción 
de materias primas forestales en los términos establecidos en esta Ley; y  
 
XXI. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal 
sustentable les conceda esta Ley u otros ordenamientos. 
 
CAPITULO III. Del Sector Público Federal Forestal  
Sección 1. De las Atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en Materia Forestal  
 
ARTICULO 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones:  
 
I. Formular y conducir la política nacional de desarrollo forestal sustentable y 
asegurar su congruencia con la política ambiental y de recursos naturales 
nacional, así como las relacionadas con el desarrollo rural;  
II. Diseñar los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley y operar los 
que correspondan a su competencia;  
 
III. Elaborar el Programa Estratégico Forestal Nacional, con la participación de la 
Comisión en las materias de su competencia;  
 
IV. Conducir el Servicio Nacional Forestal, como instrumento de integración de las 
dependencias y entidades públicas vinculadas con la atención del sector forestal;  
 
V. Diseñar y definir en el ámbito de su competencia, estímulos e incentivos 
económicos en materia forestal y los lineamientos para su aplicación y evaluación;  
 
VI. Regular Establecer, integrar, operar y mantener actualizado el Registro 
Forestal Nacional, así como expedir los certificados de inscripción previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
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VII. Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y notables 
del país;  
 
VIII. Emitir, normas oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su 
cumplimiento;  
 
IX. Establecer los lineamientos para elaborar e integrar el Sistema Nacional de 
Información Forestal;  
 
X. Regular la integración, monitoreo y actualización del Inventario Nacional 
Forestal y de Suelos y coordinar el diseño del mismo;  
 
XI. Establecer los criterios, metodología y procedimientos para la integración, 
organización y actualización de la zonificación;  
 
XII. Definir las metodologías para la valoración de los bienes y servicios 
ambientales de los ecosistemas forestales;  
 
XIII. Definir instrumentos para promover un mercado de bienes y servicios 
ambientales;  
 
XIV. Definir mecanismos de compensación por los bienes y servicios ambientales 
que prestan los ecosistemas forestales;  
 
XV. Deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales forestales;  
 
XVI. Establecer las medidas de sanidad forestal;  
 
XVII. Llevar a cabo la inspección y vigilancia forestales;  
 
XVIII. Promover la participación y coordinación de las autoridades competentes, 
propietarios, poseedores y habitantes de las zonas forestales, como los 
transportistas, comerciantes e industrializadores de materias primas forestales, en 
materia de vigilancia;  
 
XIX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal el 
establecimiento, modificación o levantamiento de vedas forestales;  
 
XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los 
terrenos forestales;  
 
XXI. Imponer medidas de seguridad y sancionar a las infracciones que se cometan 
en materia forestal, así como hacer del conocimiento y en su caso denunciar los 
delitos en dicha materia a las autoridades competentes;  
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XXII. Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, suspender o anular todos los 
permisos, autorizaciones, certificados y licencias, así como recibir los avisos de 
plantaciones forestales comerciales y para el aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables;  
 
XXIII. Ejercer todos los actos de autoridad relativos a la aplicación de la política de 
aprovechamiento sustentable, conservación, protección restauración de los 
recursos forestales y de los suelos, que esta ley prevea;  
 
XXIV. Regular, expedir y validar la documentación con la que se acredite la legal 
procedencia de las materias primas y productos forestales;  
 
XXV. Regular el transporte de materias primas productos y subproductos 
forestales;  
 
XXVI. Expedir los certificados y demás documentación fitosanitaria para la 
exportación e importación de materias primas y productos forestales;  
 
XXVII. Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de 
la Secretaría con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y proponer a ésta la celebración de tratados y acuerdos internacionales 
en tales materias; y  
 
XXVIII. Las demás que le confieran la presente Ley, el Reglamento y otras 
disposiciones legales. 
 
Sección 2. De la Comisión Nacional Forestal  
ARTÍCULO 17. La Comisión Nacional Forestal, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. La coordinación sectorial de la Comisión corresponde a la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
El objeto de la Comisión será desarrollar, favorecer e impulsar las actividades 
productivas, de protección, conservación y de restauración en materia forestal, 
que conforme a la presente Ley se declaran como una área prioritaria del 
desarrollo, así como participar en la formulación de los planes y programas y en la 
aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos.  
 
ARTÍCULO 18 La Comisión tendrá su domicilio en la zona metropolitana de la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, pudiendo establecer delegaciones o gerencias 
regionales, estatales, así como representaciones en el extranjero que sean 
necesarias para cumplir con su objeto conforme a sus requerimientos y 
disponibilidad presupuestal.  
 
ARTÍCULO 19. El patrimonio de la Comisión estará integrado por:  
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I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones que le 
transmitan la Federación, las Entidades Federativas, los municipios o cualquier 
otra entidad pública;  
II. Las donaciones, herencias, legados, y aportaciones que otorguen particulares o 
cualquier institución pública o privada, nacional o internacional;  
 
III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperaciones técnicas en numerario 
o en especie, que obtenga de cualquier dependencia o entidad pública, institución 
privada u organismos nacionales o internacionales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
 
IV. Las acciones, derechos o productos que por cualquiera título adquiera;  
 
V. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de 
Egresos de al Federación correspondiente; y  
 
VI. Los ingresos que obtenga por:  
 
a) Los subsidios que los Gobiernos Federal, de las Entidades Federativas, y 
Municipales le otorguen o destinen;  
b) Los fondos que se obtengan para el financiamiento de programas específicos;  
c) Los ingresos que obtenga por los servicios que preste y por las actividades que 
realice;  
d) Los recursos que se obtengan por la comercialización de sus obras literarias, 
derechos y demás que correspondan, y  
e) Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las Leyes y 
reglamentos o que provengan de otros fondos o aportaciones. 
 
ARTÍCULO 20. La Comisión tendrá como órgano de gobierno a una Junta de 
Gobierno, que será la máxima autoridad del organismo y estará integrada por los 
titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; 
Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Reforma Agraria y Turismo, 
así como de la Comisión Nacional del Agua. La Junta será presidida por el titular 
de la Secretaría.  
Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de 
la misma. Por cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar un 
suplente con nivel jerárquico de Subsecretario; en el caso de la Comisión Nacional 
del Agua, deberá tener nivel de Subdirector General.  
 
ARTÍCULO 21. La Comisión estará a cargo de un Director General quien será 
designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, debiendo recaer tal 
nombramiento en persona que reúna los requisitos previstos en la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales.  
 
El Director General representará legalmente a la Comisión en el cumplimiento de 
su objeto, adscribirá las unidades administrativas de la misma, administrará sus 
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bienes, expedirá sus manuales, tramitará ante las dependencias competentes el 
ejercicio del presupuesto aprobado, delegará facultades en el ámbito de su 
competencia y tendrá las demás atribuciones que le confieran las disposiciones 
legales o reglamentarias, así como el Estatuto Orgánico de la Comisión.  
 
El Estatuto Orgánico de la Comisión determinará las bases de la organización, así 
como las facultades y funciones que corresponda a las unidades administrativas 
que integren el organismo.  
 
ARTÍCULO 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que 
la presente Ley le confiere, así como todas aquellas que sean necesarias para 
poder cumplir con su objeto.  
 
Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones:  
 
I. Participar en la formulación y aplicación de la política nacional de desarrollo 
forestal sustentable;  
II. Organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en la presente 
Ley;  
 
III. Participar en la elaboración del programa forestal de carácter estratégico con 
visión de largo plazo;  
 
IV. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su competencia, estímulos, 
incentivos e instrumentos económicos en materia forestal;  
 
V. Coadyuvar con la Secretaría en la adopción y fortalecimiento del Servicio 
Nacional Forestal;  
 
VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Nacional Forestal y 
de Suelos así como participar en el diseño del mismo;  
 
VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actualizada la zonificación de los 
terrenos forestales y preferentemente forestales, con base en el ordenamiento 
ecológico del territorio y en los criterios, metodología y procedimientos que para tal 
efecto establezca la Secretaría;  
 
VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que determine la Secretaría, el 
Sistema Nacional de Información Forestal para incorporarlo en el Sistema 
Nacional de Información Ambiental y de los Recursos Naturales, y a los sistemas 
de información estadísticos y de información geográfica y documental;  
 
IX. Participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas respecto de las 
actividades del sector forestal y en su vigilancia y cumplimiento;  
 
X. Proponer la valoración de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas 
forestales, conforme a las metodologías definidas por la Secretaría;  
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XI. Coadyuvar en la definición y promoción de mercados de bienes y servicios 
ambientales;  
 
XII. Participar en la definición de mecanismos de compensación por los bienes y 
servicios ambientales que prestan los ecosistemas forestales;  
 
XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la Federación, Estados, 
Distrito Federal y Municipios, a fin de que el desarrollo forestal sustentable 
obedezca a políticas y criterios integradores, para lo cual podrá suscribir los 
acuerdos y convenios que sean necesarios;  
 
XIV. Promover el desarrollo forestal sustentable y de los recursos asociados para 
que incidan en el mejoramiento de la calidad de vida de los propietarios o 
poseedores de terrenos forestales o de preferentemente forestales y de sus 
comunidades;  
 
XV. Apoyar la ejecución de programas de bienes y servicios ambientales que 
generen los recursos forestales;  
 
XVI. Ejecutar y promover programas productivos, de restauración, de protección, 
de conservación y de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales 
y de los suelos en terrenos forestales o preferentemente forestales;  
 
XVII. Fomentar y favorecer la cadena productiva forestal y de sus recursos 
asociados, impulsando actividades forestales diversificadas e integradas, así como 
la exportación de productos forestales procesados y semiprocesados;  
 
XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y 
acciones que coadyuven con los pueblos y comunidades indígenas en la 
conservación y mejoramiento de su lugar de residencia y a preservar la integridad 
de sus tierras, promoviendo el desarrollo sustentable de las mismas, con base en 
programas educativos de contenido forestal;  
 
XIX. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los 
recursos forestales en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, 
cultivo, transformación y comercialización de los mismos;  
 
XX. Constituirse en enlace con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, para la ejecución de programas de prevención y combate de 
incendios forestales;  
 
XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para 
que éstos puedan organizarse para la producción y aprovechamientos forestales 
en los términos previstos por esta ley y de acuerdo con sus usos y costumbres 
cuando así proceda;  
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XXII. Ejecutar y promover los programas productivos, de restauración, de 
conservación y de aprovechamiento sustentable de suelos y sus ecosistemas;  
 
XXIII. Promover, asesorar, capacitar y evaluar la prestación de los servicios 
técnicos forestales;  
 
XXIV. Realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico y de cultura, 
capacitación y educación en materia forestal así como formular y coordinar la 
política de investigación forestal y de desarrollo tecnológico;  
 
XXV. Diseñar y ejecutar programas de prevención, protección, conservación, y 
restauración de los recursos y suelos forestales;  
 
XXVI. Desarrollar las auditorías técnicas preventivas a que se refiere la presente 
Ley;  
 
XXVII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en la 
defensa del sector en materia de comercio internacional, la promoción de 
exportaciones y el mejoramiento del mercado interno;  
 
XXVIII. Efectuar campañas de difusión sobre el desarrollo forestal sustentable;  
 
XXIX. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y 
estrategias de cooperación y financiamiento;  
 
XXX. Dirigir, promover y coordinar los programas institucionales de plantaciones 
forestales comerciales y de desarrollo forestal;  
 
XXXI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la política de manejo y 
aprovechamiento sustentable de la fauna silvestre que habita en zonas forestales 
o preferentemente forestales, así como del aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales y sus recursos asociados;  
 
XXXII. Proponer y evaluar los sistemas y procedimientos relativos a la prestación 
de los servicios técnicos forestales, así como instrumentar, operar y llevar el 
seguimiento de los mismos;  
 
XXXIII. Intervenir en foros y mecanismos de cooperación y financiamiento en los 
temas de su competencia;  
 
XXXIV. Proteger y conservar los recursos genéticos forestales;  
 
XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento 
forestal, así como diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las plagas y 
enfermedades forestales;  
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XXXVI. Impulsar y transferir funciones y recursos hacia los gobiernos de los 
estados y municipios en materia forestal;  
 
XXXVII. Promover el Servicio Civil de Carrera;  
 
XXXVIII. Impulsar el uso de tecnología de la información en los tramites a su 
cargo; y  
 
XXXIX. Las demás que le señale la presente Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Sección 3. De las Promotorías de Desarrollo Forestal  
ARTICULO 23. El sector público forestal impulsará las promotorías de desarrollo 
forestal, las cuales podrán establecerse como parte integrante de los Distritos de 
Desarrollo Rural ú otras estructuras ya establecidas en las entidades federativas.  
 
Sus tareas comprenderán la difusión de las políticas de desarrollo forestal y de los 
apoyos institucionales que sean destinados al sector; promover la organización de 
los productores y sectores social y privado; promover la participación activa del 
sector forestal en las acciones institucionales y sectoriales; procurar la oportunidad 
en la atención a los propietarios, poseedores y titulares de autorizaciones de 
aprovechamientos forestales; y cumplir con las responsabilidades que se les 
asignen a fin de acercar la acción pública al ámbito rural forestal.  
 
CAPITULO IV. De la Coordinación Institucional  
 
ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la Comisión, podrá 
suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los 
gobiernos del Distrito Federal o de los estados, con la participación, en su caso, de 
municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 
funciones:  
 
I. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Servicio Nacional 
Forestal y de los sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención 
eficiente de los usuarios del sector;  
II. Programar y operar las tareas de prevención, detección y combate de incendios 
forestales en la entidad, así como los de control de plagas y enfermedades;  
 
III. Inspección y vigilancia forestales;  
 
IV. Imponer medidas de seguridad y las sanciones a las infracciones que se 
cometan en materia forestal;  
 
V. Requerir la acreditación de la legal procedencia de las materias primas 
forestales;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 382

VI. Otorgar los permisos y avisos para el combate y control de plagas y 
enfermedades;  
 
VII. Recibir los avisos de aprovechamiento de recursos forestales maderables, no 
maderables, de forestación, y los de plantaciones forestales comerciales;  
 
VIII. Autorizar el cambio de uso del suelo de los terrenos de uso forestal;  
 
IX. Autorizar el aprovechamiento de los recursos forestales maderables y no 
maderables y de plantaciones forestales comerciales;  
 
X. Dictaminar, autorizar y evaluar los programas de manejo forestal, así como 
evaluar y asistir a los servicios técnico forestales; o  
 
XI. Evaluar el impacto ambiental de las obras o actividades forestales a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Medio Ambiente. 
 
ARTICULO 25. En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, se 
tomará en consideración que los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y 
de los municipios en su caso, cuenten con los medios necesarios, el personal 
capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura 
institucional específica para el desarrollo de las funciones que soliciten asumir.  
Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las 
bases previstas en las Leyes General de Equilibrio Ecológico y Protección del 
Ambiente; y en la Ley de Planeación; y se basarán en los principios de 
congruencia del Servicio Nacional Forestal.  
 
ARTICULO 26. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados 
que se obtengan por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere 
este capítulo, intervenga el Consejo Estatal Forestal correspondiente.  
 
La Secretaría, y la Comisión por acuerdo de ésta, dará seguimiento y evaluará el 
cumplimiento de los compromisos que se asuman en los instrumentos a que se 
refiere este capítulo.  
 
ARTICULO 27. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se coordinará con la Secretaría y con la 
participación de la Comisión, en su caso, para el cumplimiento de los objetivos del 
Servicio Nacional Forestal previstos en la presente Ley y, particularmente, en los 
siguientes aspectos:  
 
I. En el fomento de las investigaciones agro-silvo-pastoriles, en la conservación de 
los bosques y en la promoción de reforestaciones y de plantaciones agro-
forestales;  
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II. Participar en la Comisión Intersecretarial y en los sistemas y servicios 
especializados afines establecidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  
 
III. Vincular a los Distritos de Desarrollo Rural con las Promotorías de Desarrollo 
Forestal, en la atención de los propietarios y poseedores forestales;  
 
IV. Respecto del establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única de 
atención eficiente a los usuarios del sector forestal;  
 
V. Estabilizar la frontera agrícola y aumentar la productividad del componente 
agropecuario de las áreas arboladas y de las áreas colindantes a los bosques bajo 
aprovechamiento forestal y áreas naturales protegidas;  
 
VI. Apoyar a la mujer del medio rural de los territorios forestales en proyectos 
relacionados con leña combustible (manejo, plantaciones y estufas ahorradoras), 
componentes forestales para el traspatio, cosecha de agua y sobre labores 
silvícolas;  
 
VII. Incorporar el componente forestal y el de conservación de suelos en los 
espacios agropecuarios, especialmente los terrenos de ladera;  
 
VIII. En la reconversión del sistema roza-tumba-quema; y  
 
IX. En el manejo integral de las cuencas hidrológico-forestales. 
 
ARTICULO 28. En términos de lo establecido en el primer párrafo del articulo 
anterior, la Comisión Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad 
también establecerán coordinación con la Secretaría y la Comisión, a fin de 
desarrollar acciones y presupuestos tendientes al manejo integral de las cuencas, 
así como para promover la reforestación de zonas geográficas con vocación 
natural que beneficien la recarga de cuencas y acuíferos, en la valoración de los 
bienes y servicios ambientales de los bosques y selvas en las cuencas 
hidrológico-forestales y participar en la atención de desastres o emergencias 
naturales.  
Del mismo modo, la Comisión y la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, se coordinarán para la atención de los programas afines en materia 
forestal dentro de las áreas naturales protegidas, de acuerdo con la política 
nacional en la materia.  
 
TITULO TERCERO  
DE LA POLITICA NACIONAL EN MATERIA FORESTAL  
 
CAPITULO I. De los Criterios de la Política Nacional en Materia Forestal  
 
ARTICULO 29. El desarrollo forestal sustentable se considera un área prioritaria 
del desarrollo nacional, y por tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o 
privadas que se le relacionen.  
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ARTICULO 30. La política nacional en materia forestal deberá promover el 
fomento y la adecuada planeación de un desarrollo forestal sustentable, entendido 
éste como un proceso evaluable y medible mediante criterios e indicadores de 
carácter ambiental, silvícola, económico y social que tienda a alcanzar una 
productividad óptima y sostenida de los recursos forestales sin comprometer el 
rendimiento, equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que mejore el 
ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la actividad forestal 
y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, 
diversificando las alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el 
sector.  
 
Por tanto, la política en materia forestal sustentable que desarrolle el Ejecutivo 
Federal, deberá observar los siguientes principios rectores:  
 
I. Lograr que el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales sea 
fuente permanente de ingresos y mejores condiciones de vida para sus 
propietarios o poseedores, generando una oferta suficiente para la demanda 
social, industrial y la exportación, así como fortalecer la capacidad productiva de 
los ecosistemas;  
II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y fomento de las comunidades 
ante las autoridades y otros agentes productivos, de manera que puedan ejercer 
su derecho a proteger, conservar y aprovechar los ecosistemas forestales, de 
acuerdo con sus conocimientos, experiencias y tradiciones;  
 
III. Dar atención integral y cercana a los usuarios, propietarios y poseedores 
forestales, en el marco del Servicio Nacional Forestal;  
 
IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado, fiscales, financieros y jurídico 
regulatorios, orientados a inducir comportamientos productivos y de consumo 
sobre los recursos forestales, y darle transparencia a la actividad forestal;  
 
V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes y servicios ambientales, 
derivados de los procesos ecológicos, asumiendo en programas, proyectos, 
normas y procedimientos la interdependencia de los elementos naturales que 
conforman los recursos susceptibles de aprovechamiento como parte integral de 
los ecosistemas, a fin de establecer procesos de gestión y formas de manejo 
integral de los recursos naturales;  
 
VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que reconozcan el valor de los 
bienes y servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas forestales, con 
el propósito de la que la sociedad asuma el costo de su conservación;  
 
VII. Crear mecanismos económicos para compensar, apoyar o estimular a los 
propietarios y poseedores de los recursos forestales por la generación de los 
bienes y servicios ambientales, considerando a éstos como bienes públicos, para 
garantizar la biodiversidad y la sustentabilidad de la vida humana;  
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VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de la industria forestal existente 
sea congruente con el volumen autorizado en los permisos de aprovechamiento 
expedidos, considerando las importaciones del extranjero y de otras entidades; y  
 
IX. Consolidar una cultura forestal que garantice el cuidado, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus bienes y servicios 
ambientales, así como su valoración económica, social y de seguridad que se 
proyecte en actitudes, conductas y hábitos de consumo. 
 
ARTICULO 31. En la planeación y realización de acciones a cargo de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, conforme a sus 
respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones 
que las Leyes confieren a las autoridades de la Federación, de las Entidades o de 
los Municipios, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general 
inducir las acciones de los particulares en los campos social, ambiental y 
económico, se observarán, por parte de las autoridades competentes, los criterios 
obligatorios de política forestal.  
ARTICULO 32. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter social, los 
siguientes:  
 
I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos 
y comunidades indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución 
de los programas forestales de las áreas en que habiten, en concordancia con la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros ordenamientos;  
II. La incorporación efectiva de los propietarios forestales y sus organizaciones en 
la silvicultura, producción, industria y comercio de los productos forestales, la 
diversificación o uso múltiple y los bienes y servicios ambientales;  
 
III. La participación activa por parte de propietarios de predios o de industrias 
forestales en los procesos de promoción de certificación del manejo forestal y de 
la cadena productiva;  
 
IV. La participación de las organizaciones sociales y privadas e instituciones 
públicas en la conservación, protección, restauración y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales y sus recursos;  
 
V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y condición de los recursos 
humanos a través de la modernización e incremento de los medios para la 
educación, la capacitación, la generación de mayores oportunidades de empleo en 
actividades productivas como de servicios; y  
 
VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y terrenos forestales, deben 
ser objeto de atención de las necesidades sociales, económicas, ecológicas y 
culturales de las generaciones presentes y futuras. 
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ARTICULO 33. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter ambiental 
y silvícola, los siguientes:  
I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del territorio nacional a través de la 
gestión de las actividades forestales, para que contribuyan a la manutención del 
capital genético y la biodiversidad, la calidad del entorno de los centros de 
población y vías de comunicación y que, del mismo modo, conlleve la defensa de 
los suelos y cursos de agua, la disminución de la contaminación y la provisión de 
espacios suficientes para la recreación;  
II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales;  
 
III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales y el establecimiento de 
plantaciones forestales comerciales;  
 
IV. La estabilización del uso del suelo forestal a través de acciones que impidan el 
cambio en su utilización, promoviendo las áreas forestales permanentes;  
 
V. La protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos 
forestales a fin de evitar la erosión o degradación del suelo;  
 
VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de manera que éste mantenga su 
integridad física y su capacidad productiva, controlando en todo caso los procesos 
de erosión y degradación;  
 
VII. La integración regional del manejo forestal, tomando como base 
preferentemente las cuencas hidrológico-forestales;  
 
VIII. La captación, protección y conservación de los recursos hídricos y la 
capacidad de recarga de los acuíferos;  
 
IX. La contribución a la fijación de carbono y liberación de oxígeno;  
 
X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la 
prevención y combate al robo y extracción ilegal de aquellos, especialmente en las 
comunidades indígenas;  
 
XI. La conservación prioritaria de las especies endémicas, amenazadas, en peligro 
de extinción o sujetas a protección especial;  
 
XII. La protección de los recursos forestales a través del combate al tráfico o 
apropiación ilegal de materias primas y de especies;  
 
XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos preferentemente forestales, 
para incrementar la frontera forestal; y  
 
XIV. El uso de especies compatibles con las nativas y con la persistencia de los 
ecosistemas forestales. 
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ARTICULO 34. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter 
económico, los siguientes:  
I. Ampliar y fortalecer la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico nacional;  
II. El desarrollo de infraestructura;  
 
III. El fomento al desarrollo constante y diversificado de la industria forestal, 
creando condiciones favorables para la inversión de grandes, medianos, pequeños 
y micro empresas, a fin de asegurar una oferta creciente de productos para el 
consumo interno y el mercado exterior;  
 
IV. El fomento a la integración de cadenas productivas y comerciales;  
 
V. Promover el desarrollo de una planta industrial con las características 
necesarias para aprovechar los recursos forestales que componen los 
ecosistemas, así como la adecuada potencialidad de los mismos;  
 
VI. La plena utilización de los ecosistemas forestales mediante su cultivo y la de 
los suelos de vocación forestal a través de la forestación, a fin de dar satisfacción 
en el largo plazo de las necesidades de madera por parte de la industria y de la 
población, y de otros productos o subproductos que se obtengan de los bosques;  
 
VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y transferencia tecnológica en materia 
forestal;  
 
VIII. El mantenimiento e incremento de la producción y productividad de los 
ecosistemas forestales;  
 
IX. La aplicación de mecanismos de asistencia financiera, organización y 
asociación;  
 
X. El combate al contrabando y a la competencia desleal;  
 
XI. La diversificación productiva en el aprovechamiento de los recursos forestales 
y sus recursos asociados;  
 
XII. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos a los proyectos de inversión 
forestal;  
 
XIII. La valoración de los bienes y servicios ambientales;  
 
XIV. El apoyo, estímulo y compensación de los efectos económicos del largo plazo 
de formación del recurso forestal y del costo de los bienes y servicios ambientales; 
y  
 
XV. La realización de las obras o actividades públicas o privadas que por ellas 
mismas puedan provocar deterioro severo de los recursos forestales, debe incluir 
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acciones equivalentes de regeneración, restauración y restablecimiento de los 
mismos. 
 
CAPITULO II. De los Instrumentos de la Política Forestal  
ARTICULO 35. Son instrumentos de la política nacional en materia forestal, los 
siguientes:  
 
I. La Planeación del Desarrollo Forestal;  
II. El Sistema Nacional de Información Forestal;  
III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos;  
IV. La Zonificación Forestal;  
V. El Registro Forestal Nacional;  
VI. Las Normas Oficiales Mexicanas en materia Forestal; y el  
VII. Sistema Nacional de Gestión Forestal. 
En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los 
instrumentos de política forestal, se deberán observar los objetivos y criterios de 
política forestal y demás disposiciones previstas en esta Ley.  
El Ejecutivo Federal promoverá la participación de la sociedad en la planeación, 
aplicación y evaluación de los instrumentos de política forestal, conforme a lo 
previsto en el Título Séptimo de la presente Ley.  
 
Sección 1. De la Planeación del Desarrollo Forestal  
 
ARTICULO 36. La planeación del desarrollo forestal como instrumento para el 
diseño y ejecución de la política forestal, deberá comprender dos vertientes:  
 
I. De proyección correspondiente a los periodos constitucionales que 
correspondan a las administraciones, conforme a lo previsto en la Ley de 
Planeación para los programas sectoriales, institucionales y especiales; y  
II. De proyección de más largo plazo, por 25 años o más, por lo que la Secretaría y 
la Comisión elaborarán el Programa Estratégico Forestal Nacional, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. Dicho programa deberá ser aprobado por la 
Secretaría y en él se indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias. 
 
El Programa Estratégico de largo plazo, los programas institucionales y, en su 
caso, especiales, deberán ser revisados cada dos años.  
Los programas que elaboren los gobiernos de las Entidades Federativas, con 
visión de corto y largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de 
acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la política 
nacional forestal y buscando congruencia con los programas nacionales.  
 
ARTICULO 37. En la planeación del desarrollo forestal se elaborarán programas 
regionales, atendiendo la geografía de las cuencas, subcuencas y microcuencas 
hidrológico-forestales y considerando particularmente la situación que guarden los 
ecosistemas forestales y los suelos. La Secretaría y la Comisión promoverán que 
los gobiernos de las Entidades Federativas, se coordinen a efecto de participar en 
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la elaboración de dichos programas y garanticen la participación de los 
interesados.  
 
ARTÍCULO 38. El Ejecutivo Federal incorporará en sus informes anuales que debe 
rendir ante el Congreso de la Unión, un informe sobre el estado que guarda el 
sector forestal.  
 
Las Leyes locales estipularán los procedimientos de rendición de cuentas del 
Ejecutivo de la Entidad a la Legislatura respectiva.  
 
Los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios, informarán 
anualmente a la Secretaría y a la Comisión los resultados obtenidos, en términos 
de los convenios o acuerdos de coordinación celebrados.  
 
Sección 2. Del Sistema Nacional de Información Forestal  
 
ARTICULO 39. La Secretaría regulará, emitirá las normas, procedimientos y 
metodología, a fin de que la Comisión integre el Sistema Nacional de Información 
Forestal, el cual tendrá por objeto registrar, integrar, organizar, actualizar y difundir 
la información relacionada con la materia forestal, que estará disponible al público 
para su consulta y que se integrará al Sistema Nacional de Información Ambiental 
y de Recursos Naturales y se articulará en lo conducente con el Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural.  
 
ARTICULO 40. Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal, se deberá 
integrar de forma homogénea toda la información en materia forestal, incluyendo:  
 
I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los inventarios 
forestales y de suelos de las entidades federativas;  
II. La contenida en la Zonificación Forestal;  
 
III. La contenida en el Registro Forestal Nacional;  
 
IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones forestales comerciales y reforestación 
con propósitos de restauración y conservación;  
 
V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo información 
sobre uso doméstico y conocimiento tradicional;  
 
VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a mecanismos 
y tratados de coordinación o cooperación nacional e internacional;  
 
VII. La información económica de la actividad forestal;  
 
VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico;  
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IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como 
de organismos públicos nacionales e internacionales relacionados con este sector; 
y  
 
X. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del 
desarrollo forestal sustentable. 
 
Las autoridades federales, estatales y municipales deberán proporcionar al 
Sistema Nacional de Información Forestal, la información que recaben en el 
cumplimiento de sus atribuciones.  
ARTICULO 41. Para la integración de la información al Sistema Nacional de 
Información Forestal, la Secretaría deberá crear normas, procedimientos y 
metodologías que garanticen la compatibilidad y la responsabilidad de la 
información generada y de las autoridades involucradas en dicho proceso.  
 
ARTICULO 42. La Secretaría y la Comisión promoverán la creación de los 
Sistemas Estatales de Información Forestal. Los gobiernos de las entidades 
federativas, al integrar su Sistema Estatal de Información Forestal deberán tomar 
en cuenta las normas, procedimientos y metodologías que se siguieron para la 
integración del Sistema Nacional de Información Forestal, a fin de hacerlo 
compatible con éste.  
 
ARTICULO 43. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia 
forestal pongan a su disposición la información forestal que les soliciten, en los 
términos previstos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  
 
Sección 3. Del Inventario Nacional Forestal y de Suelos  
 
ARTICULO 44. La Secretaría regulará los procedimientos y metodología a fin de 
que la Comisión integre el Inventario Nacional Forestal y de Suelos, el cual deberá 
relacionar de manera organizada y sistemática los datos estadísticos y contables 
de los bienes y servicios ambientales.  
 
ARTICULO 45. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos deberá comprender la 
siguiente información:  
 
I. La superficie y localización de terrenos forestales y preferentemente forestales 
con que cuenta el país, con el propósito de integrar su información estadística y 
elaborar su cartografía, en sus distintos niveles de ordenación y manejo;  
II. Los terrenos forestales temporales, su superficie y localización;  
 
III. Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, formaciones y 
clases, con tendencias y proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado 
actual de la degradación, así como las zonas de conservación, protección, 
restauración y producción forestal, en relación con las cuencas hidrológicas-
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forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales permanentes y las áreas 
naturales protegidas;  
 
IV. La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que permita conocer 
y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación y disturbio, 
registrando sus causas principales;  
 
V. La cuantificación de los recursos forestales, que incluya la valoración de los 
bienes y servicios ambientales que generen los ecosistemas forestales, así como 
los impactos que se ocasionen en los mismos;  
 
VI. Los criterios e indicadores de sustentabilidad y degradación de los ecosistemas 
forestales;  
 
VII. Los inventarios sobre la infraestructura forestal existente; y  
 
VIII. Los demás datos que señale el reglamento de esta Ley. 
 
ARTICULO 46. Los datos comprendidos en el Inventario Nacional Forestal y de 
Suelos serán la base para:  
I. La formulación, ejecución, control y seguimiento de programas y acciones en 
materia forestal;  
II. El cálculo del volumen de madera o biomasa forestal en pie, su incremento y el 
volumen de corta o aprovechamiento potencial;  
 
III. La integración de la zonificación forestal, la ordenación forestal y el 
ordenamiento ecológico del territorio; y  
 
IV. La evaluación y seguimiento de los planes a largo, mediano y corto plazo. 
 
En el Reglamento de la presente Ley se determinarán los criterios, metodología y 
procedimientos para la integración, organización, actualización y monitoreo de los 
datos que deberá contener el Inventario Nacional Forestal y de Suelos.  
ARTICULO 47. En la formulación del Inventario Nacional Forestal y de Suelos y de 
la zonificación forestal, se deberán considerar los siguientes criterios:  
 
I. La delimitación por cuencas y subcuencas hidrológico-forestales;  
II. La naturaleza, características, diversidad de los ecosistemas o tipos de 
vegetación forestales existentes en el territorio nacional;  
 
III. La vocación de los terrenos forestales y preferentemente forestales; y  
 
IV. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de las actividades 
económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales. 
 
Sección 4. De la Zonificación Forestal  
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ARTICULO 48. La zonificación forestal es el instrumento en el cual se identifican, 
agrupan y ordenan los terrenos forestales y preferentemente forestales dentro de 
las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, por funciones y 
subfunciones biológicas, ambientales, socioeconómicas, recreativas, protectoras y 
restauradoras, con fines de manejo y con el objeto de propiciar una mejor 
administración y contribuir al desarrollo forestal sustentable.  
 
ARTICULO 49. La Comisión deberá llevar a cabo la zonificación con base en el 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los programas de ordenamiento 
ecológico, y lo someterá a la aprobación de la Secretaría.  
 
ARTICULO 50. En el Reglamento de la presente Ley se determinarán los criterios, 
metodología y procedimientos para la integración, organización y actualización de 
la zonificación; los cuales deberán considerar los mecanismos necesarios para 
tomar en consideración la participación, opinión y propuesta comunitaria de los 
propietarios de los predios forestales y agropecuarios.  
 
Dicha zonificación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sección 5. Del Registro Forestal Nacional  
 
ARTICULO 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá 
actualizado el Registro Forestal Nacional.  
 
El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:  
 
I. Los programas de manejo forestal y los programas de manejo de plantaciones 
forestales comerciales, sus autorizaciones, modificaciones y cancelaciones, así 
como los documentos incorporados a la solicitud respectiva;  
II. Los avisos de forestación, así como sus modificaciones o cancelaciones;  
 
III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales;  
 
IV. Los datos para la identificación de los prestadores de servicios técnicos 
forestales y auditores técnico forestales;  
 
V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas que incluyan terrenos 
forestales o preferentemente forestales;  
 
VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en terrenos forestales;  
 
VII. Los decretos que establezcan vedas forestales;  
 
VIII. Los actos de transferencia de dominio, uso, usufructo o prestación de 
servicios que involucren recursos forestales, programas de manejo forestal, de 
manejo de plantaciones forestales comerciales y avisos de forestación;  
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IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales; y  
 
X. Los demás actos y documentos que se señalen en el reglamento de esta Ley. 
 
ARTICULO 52. El Registro está obligado a proporcionar la información a todo 
solicitante, sin más exigencia que su previa identificación, y el pago de los 
derechos que correspondan, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables.  
ARTICULO 53. El Reglamento correspondiente determinará los procedimientos 
para la inscripción y otorgamiento de constancias de actos y documentos inscritos 
en el Registro.  
 
ARTICULO 54. En el marco de los principios de coordinación que establece esta 
Ley, el Registro Agrario Nacional estará obligado a dar parte al Registro, en los 
plazos que fije el Reglamento respectivo, de los actos previstos en el presente 
capítulo y que a aquél le corresponda inscribir. El Registro buscará asimismo la 
coordinación necesaria con los registros públicos de la propiedad, establecidos por 
los gobiernos de los estados, el Distrito Federal o por los Municipios en su caso, a 
fin de que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se relacionen con 
cualquiera de los enunciados en el artículo 51.  
 
Sección 6. De las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Forestal  
 
ARTICULO 55. La Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en materia 
forestal y de suelos, en los términos establecidos en la Ley Federal de Metrología 
y Normalización, que tengan por objeto:  
 
I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, 
parámetros y límites permisibles que deberán observarse en cuencas, regiones, 
ecosistemas o zonas, en aprovechamiento de recursos forestales, en el desarrollo 
de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y en 
procesos;  
II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la 
conservación, protección, producción, aprovechamiento o restauración de los 
recursos forestales y de sus ecosistemas;  
 
III. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y 
tecnologías a la permanencia de las masas forestales, al aumento de su 
productividad a través del mejoramiento de las prácticas silvícolas y al desarrollo 
forestal sustentable;  
 
IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes 
económicos a asumir los costos de la afectación forestal y ambiental que 
ocasionen;  
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V. Regular los procesos de aprovechamiento, almacenamiento, transporte, 
transformación y comercialización de los recursos forestales así como la 
prestación de los servicios técnicos;  
 
VI. Fomentar actividades de producción primaria, transformación y 
comercialización forestal en un marco de competencia, eficiencia y 
sustentabilidad;  
 
VII. Establecer la relación de productos cuya utilización deba prohibirse en las 
actividades forestales;  
 
VIII. Prevenir o mitigar la erosión del suelo, así como lo relativo a la conservación 
o restauración del mismo;  
 
IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y mecanismos relativos a la 
prevención, combate y control de incendios forestales, y al uso del fuego en 
terrenos forestales o preferentemente forestales; y  
 
X. Los demás que la presente Ley le señale. 
 
Sección 7. Del Sistema Nacional de Gestión Forestal  
ARTICULO 56. La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Gestión Forestal, 
partiendo de los programas de manejo inscritos en el Registro Forestal Nacional, 
con el objeto de llevar el control, la evaluación y el seguimiento de los programas 
de manejo forestal, forestación y otras actividades silvícolas que se lleven a cabo 
en el país, así como de aquellos referentes al análisis de la situación de los 
ecosistemas forestales en el ámbito nacional.  
 
ARTICULO 57. Con base en el Sistema Nacional de Información Forestal, la 
Secretaría deberá elaborar, publicar y difundir un informe bianual sobre la 
situación del sector forestal, así como las medidas que se adoptarán para revertir 
los procesos de degradación de los recursos forestales, rezagos y avances de los 
componentes ambientales, sociales y económicos, con la información que para tal 
efecto proporcionen la Comisión y otras dependencias o entidades.  
   
 
TITULO CUARTO  
DEL MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES  
 
CAPITULO I. De las Autorizaciones para el Aprovechamiento de los Recursos 
Forestales  
 
ARTICULO 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las siguientes 
autorizaciones:  
 
I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por excepción;  
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II. Aprovechamiento de recursos maderables en terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
III. Establecimiento de plantaciones forestales comerciales en superficies mayores 
de 800 hectáreas, excepto aquéllas en terrenos forestales temporales; y  
 
IV. Colecta y usos con fines comerciales o de investigación de los recursos 
genéticos. 
 
Las autorizaciones a las que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, 
podrán ser realizadas por las autoridades competentes de las entidades 
federativas, en los términos de los mecanismos de coordinación previstos en la 
presente Ley.  
En tratándose de plantaciones forestales comerciales, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 85, 86, 87 y relativos de esta Ley, las cuales recibirán tratamientos de 
desregulación administrativa y fomento.  
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
a) Bosque nativo: El que se desarrolla por acción de la naturaleza, sin que medie 
ninguna participación humana;  
b) Plantación forestal comercial: son los predios en los cuales se desarrolla la 
siembra de especies forestales maderables para su comercialización. 
 
ARTICULO 59. Previamente a las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos forestales, la Secretaría deberá comunicar las solicitudes respectivas a 
los Consejos Estatales que corresponda, para los efectos de lo previsto en el 
artículo 75 de esta Ley, sin que ello implique suspender o interrumpir los plazos 
señalados en la presente Ley para emitir las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo a los términos y condiciones previstos en el Reglamento.  
ARTICULO 60. Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 
forestales tendrán una vigencia correspondiente al ciclo de corta, pudiendo 
refrendarse, cuantas veces sea necesario para lograr los objetivos del programa 
de manejo respectivo y hasta el término de la vigencia del mismo.  
 
ARTICULO 61. En caso de transmisión de la propiedad o de los derechos de uso 
o usufructo sobre terrenos forestales o preferentemente forestales, los 
transmitentes deberán declarar bajo protesta de decir verdad, circunstancia que el 
notario público ante quien se celebre la transmisión hará constar en el documento 
en que se formalice la misma, si existe autorización de cambio de uso del suelo, 
programa de manejo forestal y de suelos, programa de manejo de plantación 
forestal comercial o aviso de plantación forestal comercial. En caso afirmativo, los 
notarios deberán notificar del acto que se celebre al Registro Forestal Nacional en 
un plazo de treinta días naturales, contados a partir del otorgamiento de la 
escritura correspondiente. En caso de los actos que se lleven a cabo ante el 
Registro Agrario Nacional, éste deberá notificar de los mismos al Registro Forestal 
Nacional en el mismo plazo.  
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Los adquirentes de la propiedad o de derechos de uso o usufructo sobre terrenos 
forestales o preferentemente forestales, sobre los cuales exista aviso, autorización 
o programa de manejo en los términos de esta Ley, deberán cumplir con los 
términos de los avisos y programas de manejo a que se refiere la presente así 
como con las condicionantes en materia de manejo forestal o de impacto 
ambiental respectivas, sin perjuicio de poder solicitar la modificación o la 
cancelación correspondiente en los términos de la presente Ley.  
 
Los titulares de los derechos de propiedad, uso o usufructo de terrenos en donde 
exista un área de protección deberán hacerlo del conocimiento del adquirente, del 
fedatario o autoridad, ante quien se vaya a realizar el acto de transmisión de estos 
derechos y deberá hacerse constar esta situación en la escritura correspondiente.  
 
Los derechos de aprovechamiento podrán ser cedidos en todo o en parte a favor 
de terceras personas. Cuando se trate del supuesto a que se refiere el artículo 76 
la transferencia de los derechos derivados de la autorización sólo podrá surtir 
efectos una vez que la Secretaría haya emitido dictamen sobre su procedencia.  
 
ARTICULO 62. Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones 
forestales comerciales estarán obligados a:  
 
I. Firmar el programa de manejo;  
II. Coadyuvar en la elaboración del estudio de ordenación forestal de la Unidad de 
Manejo forestal a la que pertenezca su predio;  
 
III. Reforestar, conservar y restaurar los suelos y, en general, a ejecutar las 
acciones de conformidad con lo previsto en el programa de manejo autorizado;  
 
IV. Aprovechar los recursos forestales de acuerdo con la posibilidad y el plan de 
cortas establecidos en la autorización;  
 
V. Inducir la recuperación natural y, en caso de que no se establezca ésta, 
reforestar las áreas aprovechadas de conformidad con lo señalado en el programa 
de manejo;  
 
VI. Solicitar autorización para modificar el programa de manejo;  
 
VII. Presentar avisos de plantaciones forestales comerciales, en su caso;  
 
VIII. Acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales;  
 
IX. Presentar informes periódicos, en su caso avalados por el responsable técnico 
sobre la ejecución, desarrollo y cumplimiento del programa de manejo forestal. La 
periodicidad de la presentación de dichos informes se establecerá en el 
Reglamento y en la autorización correspondiente;  
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X. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la presencia de plagas y 
enfermedades en su predio y ejecutar los trabajos de saneamiento forestal que 
determine el programa de manejo y las recomendaciones de la Comisión;  
 
XI. Llevar un libro para registrar el movimiento de sus productos, cuyas 
características serán fijadas por la Secretaría;  
 
XII. Ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar incendios forestales en 
los términos de la presente Ley; y  
 
XIII. Las demás establecidas en la presente Ley y su Reglamento. 
 
ARTICULO 63. Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los 
propietarios de los terrenos y a las personas legalmente facultadas para poseerlos 
y usufructuarlos.  
Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos 
propiedad de un ejido, comunidad o comunidad indígena sea presentada por un 
tercero, éste deberá acreditar el consentimiento del núcleo agrario mediante el 
acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con la Ley Agraria.  
 
ARTICULO 64. El manejo del aprovechamiento de los recursos forestales estará a 
cargo del titular del aprovechamiento. En el caso de que éste decida contratar a un 
prestador de servicios técnicos forestales, dicho prestador será responsable 
solidario con el titular.  
 
ARTICULO 65. La Secretaría suspenderá las autorizaciones de aprovechamiento 
forestal en los siguientes casos:  
 
I. Por resolución de autoridad judicial o jurisdiccional competente;  
II. Cuando exista conflicto respecto de la propiedad o posesión ante alguna 
autoridad o instancia competente;  
 
III. Cuando se detecten irregularidades graves en el cumplimiento del programa de 
manejo, que pongan en riesgo el recurso forestal;  
 
IV. Cuando la Secretaría imponga medidas provisionales de sanidad, remediación, 
conservación, restauración y mitigación de impactos adversos a los ecosistemas 
forestales; y  
 
V. En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones que de ella emanen. 
 
La suspensión a que se refiere este artículo solo surtirá efectos respecto de la 
ejecución del programa de manejo respectivo, siempre y cuando no tenga efectos 
negativos en la protección del recurso o el mismo no pueda ser modificado.  
La suspensión se hará en los términos, condiciones y plazos que se establezcan 
en el Reglamento de la presente Ley.  
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ARTICULO 66. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal se extinguen por 
cualquiera de las causas siguientes:  
 
I. Vencimiento del término por el que se hayan otorgado;  
II. Renuncia del titular;  
 
III. Muerte del titular, salvo que exista designación expresa de beneficiarios o, en 
caso de personas morales, por disolución o liquidación;  
 
IV. Desaparición de su finalidad o del recurso objeto de la autorización;  
 
V. Nulidad, revocación y caducidad;  
 
VI. Cuando en la superficie autorizada para el aprovechamiento se decreten áreas 
o vedas forestales en los términos previstos en la presente Ley, y  
 
VII. Cualquiera otra prevista en las Leyes o en la autorización misma, que hagan 
imposible o inconveniente su continuación. 
 
ARTICULO 67. Son causas de nulidad de las autorizaciones de aprovechamiento 
forestal:  
I. Cuando el objeto de la autorización se ejecute en contravención a disposiciones 
de orden público o las contenidas en la presente Ley, su Reglamento, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella emanen;  
II. Cuando se haya otorgado sustentándose en datos falsos o erróneos 
proporcionados por el titular;  
 
III. Cuando se hayan expedido en violación a las disposiciones de esta Ley, su 
Reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella 
emanen, o cuando una vez otorgadas se acredite que no se actualizaron los 
supuestos y requisitos establecidos para su otorgamiento, y  
 
IV. Las demás que señale la presente Ley o las establecidas en las propias 
autorizaciones. 
 
Cuando la nulidad se funde en error, y no en la violación de la Ley o en la falta de 
los supuestos para el otorgamiento de la autorización, ésta podrá ser confirmada 
por la Secretaría tan pronto como cese tal circunstancia.  
ARTICULO 68. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal, serán revocadas 
por cualquiera de las siguientes causas:  
 
I. Cuando se cedan o transfieran a un tercero sin autorización expresa de la 
Secretaría;  
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II. Por dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la 
autorización o infringir lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella emanen;  
III. Realizar actividades no autorizadas y que requieran de autorización expresa 
conforme a esta Ley y su Reglamento;  
 
IV. Cuando se cause daño a los recursos forestales, a los ecosistemas forestales 
o comprometido su regeneración y capacidad productiva;  
 
V. Cuando no se apliquen las medidas de sanidad, regeneración, restauración, 
mitigación, conservación y demás que la Secretaría haya decretado en la 
superficie objeto de la autorización;  
 
VI. La persistencia de las causas que motivaron la suspensión de los 
aprovechamientos, cuando haya vencido el término que se hubiere fijado para 
corregirlas;  
 
VII. Por resolución definitiva de autoridad judicial o jurisdiccional competente, y  
 
VIII. Los demás casos previstos en esta Ley o en las propias autorizaciones. 
 
ARTICULO 69. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal caducan cuando 
no se ejerzan durante el término de su vigencia y en los demás casos previstos en 
esta Ley o en las propias autorizaciones.  
ARTICULO 70. La suspensión, la extinción, la nulidad, la revocación y la 
caducidad de las autorizaciones, se dictarán por la autoridad que otorgó la 
autorización, previa audiencia que se conceda a los interesados para que rindan 
pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, conforme a los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de la presente Ley.  
 
ARTICULO 71. Queda prohibido a los titulares de las autorizaciones adelantar el 
plan de corta autorizado en el programa de manejo o alterar en forma alguna el 
calendario aprobado por la Secretaría, salvo que existan causas económicas, 
meteorológicas y sanitarias, fehacientemente demostradas ante la Secretaría.  
 
ARTICULO 72. La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos 
necesarios, para que los títulos o documentos en los que consten las 
autorizaciones, sean traducidos a las lenguas de los solicitantes o titulares de 
aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, 
o bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido.  
 
Cuando una autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena, 
la autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad.  
 
La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes, verificará que los aprovechamientos 
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de recursos forestales se realicen garantizando los derechos que la Ley reconozca 
a las comunidades indígenas.  
 
CAPITULO II. Del Aprovechamiento y Uso de los Recursos Forestales  
 
Sección 1. Del Aprovechamiento de los Recursos Forestales Maderables  
 
ARTICULO 73. Se requiere autorización de la Secretaría para el aprovechamiento 
de recursos forestales maderables en terrenos forestales o preferentemente 
forestales. Dicha autorización comprenderá la del programa de manejo a que se 
refiere la presente Ley y la que, en su caso, corresponda otorgar en materia de 
impacto ambiental, en los términos de la legislación aplicable.  
 
El Reglamento o las Normas Oficiales Mexicanas establecerán los requisitos y 
casos en que se requerirá aviso.  
 
ARTICULO 74. Las solicitudes para obtener autorización de aprovechamiento de 
recursos forestales maderables, deberán acompañarse de:  
 
I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor 
del predio, o de quien tenga el derecho a realizar el aprovechamiento en términos 
de las disposiciones legales;  
II. Copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión 
respecto del terreno o terrenos objeto de la solicitud;  
 
III. Tratándose de ejidos y comunidades, deberán presentar acta de asamblea de 
conformidad con la Ley Agraria, en la que se contenga el acuerdo para llevar a 
cabo el aprovechamiento, así como copia certificada el Reglamento interno en el 
cual se definan las obligaciones y formas de participación en las labores de cultivo, 
protección y fomento de sus recursos;  
 
IV. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del 
predio;  
 
V. El programa de manejo forestal; y  
 
VI. Una manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del 
predio o predios y, en su caso, sobre conflictos agrarios. 
 
ARTICULO 75. La Secretaría deberá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, 
opiniones y observaciones técnicas respecto de las solicitudes de autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables o de forestación, previamente 
a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con diez días hábiles 
para emitir su opinión. Transcurrido dicho término, se entenderá que no hay 
objeción alguna para expedir o negar la autorización.  
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ARTICULO 76. Los siguientes aprovechamientos forestales requieren la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental, en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:  
 
I. En selvas tropicales mayores a 20 hectáreas;  
II. En aprovechamientos de especies forestales de difícil regeneración; y  
 
III. En áreas naturales protegidas. 
 
La manifestación de impacto ambiental se integrará al programa de manejo 
forestal para seguir un sólo trámite administrativo y se realizará de conformidad 
con las guías y normas que se emitan en la materia.  
En las autorizaciones de las manifestaciones de impacto ambiental a que se 
refiere este artículo, la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada y 
motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los interesados en el 
proceso de consulta pública al que se refiere la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
ARTICULO 77. Para obtener autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en superficies menores o iguales a 20 hectáreas, el 
programa de manejo forestal que debe acompañarse, será simplificado por predio 
o por conjunto de predios que no rebasen en total las 250 hectáreas.  
 
Tratándose de aprovechamientos de recursos forestales maderables en 
superficies mayores a 20 hectáreas y menores o iguales a 250 hectáreas, se 
requiere que el interesado presente un programa de manejo forestal con un nivel 
intermedio.  
 
Tratándose de aprovechamientos de recursos forestales maderables en 
superficies mayores a 250 hectáreas, se requiere que el interesado presente un 
Programa de manejo forestal con un nivel avanzado.  
 
El contenido y requisitos de estos niveles de programa, serán determinados en el 
Reglamento de esta Ley, e invariablemente deberán considerar acciones para 
inducir la regeneración natural o las opciones para, en su caso, reforestar con 
especies nativas.  
 
ARTICULO 78. Cuando se incorpore o pretenda incorporar el aprovechamiento 
forestal de una superficie a una unidad de producción mayor, los propietarios o 
poseedores deberán satisfacer íntegramente los requisitos de la solicitud de 
autorización correspondientes a la superficie total a aprovecharse.  
 
ARTICULO 79. El programa de manejo forestal tendrá una vigencia 
correspondiente a un turno. Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos forestales tendrán una vigencia correspondiente al ciclo de corta, 
pudiendo refrendarse cuantas veces sea necesario, verificando en el campo los 
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elementos que se establezcan en el Reglamento para lograr los objetivos del 
programa de manejo respectivo y hasta el termino de la vigencia del mismo.  
 
ARTICULO 80. Una vez presentado un programa de manejo forestal, la Secretaría 
iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual dictaminará si la solicitud se 
ajusta a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables.  
 
Para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar la 
factibilidad de las obras o actividades propuestas en el Programa sobre los 
recursos forestales sujetos a aprovechamiento, así como en los ecosistemas 
forestales de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos sujetos a aprovechamiento.  
 
ARTICULO 81. La Secretaría deberá resolver las solicitudes de autorización de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.  
 
La Secretaría dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles para resolver las 
solicitudes de autorización para los aprovechamientos forestales previstos en el 
artículo 76 de la presente Ley.  
 
Excepcionalmente, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta días naturales, 
cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y 
términos que establezca el Reglamento.  
 
En caso de que se hubiere presentado la información o documentación 
incompleta, la Secretaría requerirá por escrito fundado y motivado, y por única 
vez, a los solicitantes para que la integren en un plazo no mayor a 15 días hábiles, 
suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento.  
 
Una vez presentada la documentación e información complementaria a la 
Secretaría se reiniciarán los plazos legales para el dictamen de la solicitud 
respectiva. Una vez transcurrido dicho plazo, sin que se hubiere remitido la 
documentación e información faltante, la Secretaría desechará la solicitud 
respectiva.  
 
ARTICULO 82. La Secretaría podrá autorizar la ejecución del programa respectivo 
en los términos solicitados, o de manera condicionada a su modificación o al 
establecimiento de medidas adicionales de manejo forestal o de prevención y 
mitigación de impactos ambientales. En este caso, la Secretaría señalará las 
restricciones o requisitos que deberán observase en la ejecución del programa 
correspondiente, y que sólo podrán estar encaminadas a prevenir, mitigar o 
compensar los efectos negativos sobre los ecosistemas.  
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ARTICULO 83. De acuerdo a lo establecido en la presente Ley, así como en los 
criterios e indicadores que se determinen en el Reglamento, la Secretaría sólo 
podrá negar la autorización solicitada cuando:  
 
I. Se contravenga lo establecido en esta Ley, su Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas o en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;  
II. El programa de manejo forestal no sea congruente y consistente con el estudio 
regional forestal de la Unidad de Manejo forestal de la que forme parte el predio o 
predios de que se trate, cuando esta exista;  
 
III. Se comprometa la biodiversidad de la zona y la regeneración y capacidad 
productiva de los terrenos en cuestión;  
 
IV. Se trate de las áreas de protección a que se refiere esta Ley;  
 
V. Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto 
de cualquier elemento de los programas de manejo correspondientes; o  
 
VI. Cuando se presenten conflictos agrarios, de límites o de sobreposición de 
predios, en cuyo caso, la negativa solo aplicará a las áreas en conflicto. 
 
ARTICULO 84. En el caso de la que la Secretaría no hubiera emitido resolución en 
los plazos previstos en esta Ley, se entenderá negada la autorización de 
aprovechamiento forestal, sin menoscabo de la responsabilidad en la que pueda 
incurrir el servidor público en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos.  
La Secretaría instrumentará un mecanismo para la autorización automática de 
solicitudes de aprovechamientos a titulares cuyo historial de aprovechamientos 
previos haya resultado sin observaciones, siendo sujetos éstos de auditoría y 
verificación posterior, en todos los casos, en los términos establecidos para los 
efectos en el Reglamento.  
 
Sección 2. De las Plantaciones Forestales Comerciales  
 
ARTICULO 85. Queda prohibido el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales en sustitución de la vegetación primaria nativa actual de los terrenos 
forestales, salvo en los siguientes casos:  
 
I. Cuando se compruebe mediante estudios específicos que no se pone en riesgo 
la biodiversidad; o  
 
II. Cuando se demuestre mediante estudios específicos que la vegetación nativa 
tenga poco valor comercial o biodiversidad, y se juzgue conveniente promover 
plantaciones de especies provenientes de otros lugares que se adapten a la zona 
e inclusive favorezcan la fauna y los bienes y servicios ambientales. 
La Secretaría expedirá la norma oficial mexicana que establezca las especies de 
vegetación forestal exótica que ponga en riesgo la biodiversidad.  
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ARTICULO 86. En la política de plantaciones forestales comerciales en terrenos 
temporalmente forestales y preferentemente forestales se promoverá de manera 
primordial la utilización de especies nativas que tecnológica y económicamente 
sean viables. La autoridad tendrá en todo momento la facultad de supervisar el 
manejo de la plantación, cuidando especialmente los posibles impactos 
ambientales adversos.  
 
ARTICULO 87. Las plantaciones forestales comerciales en terrenos 
temporalmente forestales o en predios con superficies menores o iguales a 800 
hectáreas, únicamente requerirán de un aviso por escrito del interesado a la 
Secretaría, que deberá contener:  
 
I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor 
del predio o conjunto de predios;  
II. El título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del terreno o 
terrenos objeto de la solicitud;  
 
III. En caso de cesión de los derechos de la forestación a terceros, señalar los 
datos indicados en la fracción I correspondientes al cesionario y la documentación 
que acredite dicha cesión;  
 
IV. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio 
o conjunto de predios, ubicándolo dentro de la cuenca y subcuenca hidrológica-
forestal y Unidad de Manejo Forestal, cuando exista, donde se encuentre el predio 
o predios;  
 
 
V. El programa de manejo de plantación forestal simplificado; y  
 
VI. Una manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del 
predio o conjunto de predios, y en su caso, sobre conflictos agrarios. 
 
ARTICULO 88. Cuando la solicitud de una autorización de plantación forestal 
comercial sobre terrenos de propiedad de un ejido o comunidad sea presentada 
por un tercero, éste deberá acreditar el consentimiento del núcleo agrario 
mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con la Ley 
Agraria.  
Para efectos de la fracción II del artículo 75 de la Ley Agraria, la Procuraduría 
Agraria antes de emitir su opinión deberá recabar la de la Comisión, la que deberá 
asegurarse de que el ejido o comunidad, cuenta con información previa respecto 
del valor real de sus recursos forestales y del valor de contar con la autorización.  
 
ARTICULO 89 Una vez presentado el aviso de plantación forestal comercial, la 
Secretaría emitirá una constancia de registro en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles. Si después de este plazo la Secretaría no la ha emitido, el titular quedará 
facultado a iniciar la plantación.  
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La Secretaría no recibirá el aviso si éste no cumple con los requisitos previstos en 
el artículo 87.  
 
Cuando se trate de plantaciones forestales comerciales en terrenos forestales 
temporales, el titular podrá iniciar la plantación desde el mismo momento de la 
presentación del aviso.  
 
ARTICULO 90. El aviso de plantación forestal comercial facultará a sus titulares a 
realizar su aprovechamiento, cuando el titular lo juzgue conveniente según las 
condiciones de mercado y otros factores.  
 
ARTICULO 91. El titular del aviso de plantación forestal comercial deberá 
presentar anualmente un informe que señale las distintas actividades 
desarrolladas en las fases de trabajo, cuyos requisitos se deberán contener en el 
Reglamento de la presente Ley.  
 
ARTICULO 92. Se requiere autorización de la Secretaría para realizar 
plantaciones forestales comerciales en terrenos preferentemente forestales en 
predios con superficies mayores a 800 hectáreas, para lo cual se requerirá que el 
interesado presente un programa de manejo, no así para el caso de terrenos 
temporalmente forestales.  
 
ARTICULO 93. El contenido y requisitos de los dos niveles de programas de 
manejo de plantación forestal comercial, así como otras modalidades, serán 
determinados en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas.  
 
ARTICULO 94. La Secretaría, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
recepción del programa de manejo de plantación forestal comercial, podrá:  
 
I. Requerir la información faltante, dentro de los primeros cinco días hábiles, 
cuando se hubiese presentado incompleta, suspendiéndose el término que restare 
para determinar lo conducente;  
II. Autorizar la plantación comercial y, en su caso, determinar la aplicación de 
medidas de manejo forestal o de prevención y mitigación de impactos 
ambientales, adicionales a las previstas en el programa de manejo presentado; o 
bien,  
 
III. Negar la autorización por no cumplir con los requisitos previstos en esta Ley. 
 
En el caso de que la Secretaría no hubiera emitido resolución en los plazos 
previstos en esta Ley, se entenderá autorizada la plantación forestal comercial.  
ARTICULO 95. Cuando el cultivo de una plantación forestal comercial se integre o 
pretenda integrarse a una unidad de producción mayor, el propietario o poseedor 
de la plantación deberá presentar un nuevo aviso de forestación comercial o 
solicitud de autorización.  
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ARTICULO 96. El manejo de la plantación forestal comercial deberá estar a cargo 
de los titulares de la plantación. En el caso de que éste decida contratar a un 
prestador de servicios técnicos forestales, dicho prestador será responsable 
solidario con el titular.  
 
Sección 3. Del Aprovechamiento de los Recursos Forestales No Maderables  
 
ARTICULO 97. El aprovechamiento de recursos no maderables únicamente 
requerirá de un aviso por escrito a la autoridad competente. El Reglamento o las 
Normas Oficiales Mexicanas establecerán los requisitos y casos en que se 
requerirá autorización y/o presentación de programas de manejo simplificado.  
 
Cuando en un mismo terreno se pretendan realizar aprovechamientos comerciales 
de recursos forestales maderables y no maderables, los interesados podrán optar 
por solicitar las autorizaciones correspondientes en forma conjunta o separada 
ante la Secretaría. Los dos tipos de aprovechamiento deberán integrarse en forma 
compatible.  
 
ARTICULO 98. Cuando se requiera programa de manejo simplificado y sea 
elaborado por un responsable técnico, éste será garante solidario con el titular del 
aprovechamiento, en caso de otorgarse la autorización.  
 
ARTICULO 99. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de recursos no 
maderables en riesgo, o especies amenazadas, en peligro de extinción, raras o 
sujetas a protección especial, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas, 
cuando se dé prioridad para actividades de restauración, repoblamiento y 
reintroducción que demuestren que se contrarresta el riesgo citado.  
 
ARTICULO 100. No se otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento pudiera 
poner en riesgo las poblaciones respectivas y las funciones ambientales de los 
ecosistemas, incluyendo suelo, agua y paisaje. En el Reglamento y en las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan, se establecerán los criterios, 
indicadores y medidas correspondientes.  
 
Sección 4. De la Colecta y Uso de los Recursos Forestales  
 
ARTICULO 101. La colecta y uso de recursos biológicos forestales con fines de 
utilización en investigación y/o biotecnología requiere de autorización por parte de 
la Secretaría.  
 
La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá otorgarse si se cuenta con 
el consentimiento escrito previo, expreso e informado, del propietario o legítimo 
poseedor del predio en el que el recurso biológico forestal se encuentre.  
 
Cuando la colecta se realice por entidades públicas de los gobiernos federal, 
estatales o municipales, o bien, por el dueño del recurso, bastará con que se 
presente el aviso respectivo ante la Secretaría ajustándose a la Norma Oficial 
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Mexicana correspondiente y acreditando que se cuenta con el consentimiento del 
propietario forestal.  
 
ARTICULO 102. Las colectas y usos con fines comerciales o científicos de los 
recursos biológicos forestales deberán reconocer los derechos de las 
comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las variedades 
locales. El registro y certificaciones de los recursos genéticos forestales o de 
formas modificadas de las mismas, así como las patentes obtenidas por personas 
físicas o morales, será jurídicamente nulo, sin el reconocimiento previo indicado, 
salvo lo acordado en los tratados y convenios internacionales relativos a la 
materia.  
 
Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y 
comunidades indígenas sobre los recursos biológicos forestales, deberá 
reconocerse la propiedad del conocimiento de los pueblos indígenas y presentar 
un convenio celebrado entre el solicitante de la autorización a que se refiere el 
artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que se acredite que 
se cuenta con el consentimiento previo, expreso e informado de ésta.  
 
Podrá revocarse el permiso correspondiente si se acredita que no se satisficieron 
los requisitos mencionados.  
 
ARTICULO 103. También se requerirá de autorización por parte de la Secretaría, 
cuando se trate de la colecta de especies forestales maderables y no maderables 
con fines de investigación científica, cuyos términos y formalidades se estipularán 
en las normas oficiales mexicanas que se expidan, así como en las demás 
disposiciones administrativas que resulten aplicables.  
 
En todo caso y cuando sea del interés y aprovechamiento de la Nación, se deberá 
garantizar que los resultados de la investigación estén a disposición del público.  
 
Las autorizaciones correspondientes a solicitudes que contemplen la manipulación 
o modificación genética de germoplasma, para la obtención de organismos vivos 
genéticamente modificados con fines comerciales, deberán contar previamente 
con el dictamen favorable de la Secretaría y se sujetarán en su caso, a lo 
dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTICULO 104. El aprovechamiento de recursos y materias primas forestales 
para uso doméstico, las actividades silvopastoriles en terrenos forestales y las de 
agrosilvicultura se sujetarán a lo que establezca el Reglamento de la presente Ley 
y a las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, escuchando a los 
propietarios de montes y tierras, y considerando disposiciones u opiniones de 
otras Secretarías involucradas.  
 
ARTICULO 105. La Comisión deberá promover y apoyar el conocimiento biológico 
tradicional de los pueblos y comunidades indígenas y ejidos, así como el fomento 
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y el manejo sustentable de los árboles, arbustos y hierbas para la autosuficiencia y 
para el mercado, de los productos de las especies útiles, incluyendo medicinas, 
alimentos, materiales para la construcción, leña combustible, forrajes de uso 
doméstico, fibras, aceites, gomas, venenos, estimulantes, saborizantes, 
colorantes, insecticidas, ornamentales, aromatizantes, artesanales y melíferas.  
 
ARTICULO 106. El aprovechamiento de los recursos forestales, para usos 
domésticos y colecta para fines de investigación, en áreas que sean el hábitat de 
especies de flora o fauna silvestres endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, deberá hacerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias 
para la subsistencia, desarrollo y evolución de dichas especies.  
 
CAPITULO III. Del Manejo Forestal Sustentable y Corresponsable  
 
Sección 1. De los Servicios Técnicos Forestales  
 
ARTICULO 107. Las personas físicas y morales que pretendan prestar servicios 
técnicos forestales deberán estar inscritos en el Registro. El Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas determinarán los procedimientos, modalidades y 
requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de 
estos servicios. Los prestadores de estos servicios podrán ser contratados 
libremente. La Comisión promoverá el establecimiento de parámetros y criterios 
para la determinación de honorarios por estos servicios.  
 
Cualquier persona física o moral que acredite su competencia y calidad de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento para tal efecto, podrá prestar 
servicios técnicos forestales, previa inscripción en el Registro. El Reglamento 
establecerá las medidas para encuadrar la prestación de los Servicios Técnicos 
Forestales en el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica para el 
Desarrollo Rural Sustentable, de acuerdo con la legislación aplicable; las Normas 
Oficiales Mexicanas determinarán los procedimientos, modalidades y requisitos 
que deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de estos 
servicios. Los prestadores de servicios técnicos forestales podrán ser contratados 
libremente. La Comisión promoverá el establecimiento de parámetros y criterios 
para la determinación de honorarios por estos servicios.  
 
ARTICULO 108. Los servicios técnicos forestales comprenden las siguientes 
actividades:  
 
I. Elaborar los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos 
maderables y no maderables;  
II. Firmar el programa de manejo y ser responsable de la información contenida en 
el mismo; así como ser responsable solidario con el titular del aprovechamiento 
forestal o de plantaciones forestales comerciales en la ejecución y evaluación del 
programa de manejo correspondiente;  
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III. Dirigir, evaluar y controlar la ejecución de los programas de manejo 
respectivos;  
 
IV. Elaborar y presentar informes periódicos de evaluación, de acuerdo con lo que 
disponga el Reglamento de la presente Ley, de manera coordinada con el titular 
del aprovechamiento forestal o de la plantación forestal comercial;  
 
V. Formular informes de marqueo, conteniendo la información que se establezca 
en el Reglamento de esta Ley;  
 
VI. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a los titulares del 
aprovechamiento forestal o forestación, para transferirles conocimientos, tareas y 
responsabilidades, a fin de promover la formación de paratécnicos comunitarios;  
 
VII. Participar en la integración de las Unidades de Manejo Forestal;  
 
VIII. Hacer del conocimiento de la autoridad competente, de cualquier irregularidad 
cometida en contravención al programa de manejo autorizado;  
 
IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales;  
 
X. Capacitarse continuamente en su ámbito de actividad;  
 
XI. Planear y organizar las tareas de zonificación forestal, reforestación, 
restauración, prevención y combate de incendios, plagas y enfermedades 
forestales, así como de compatibilidad de usos agropecuarios con los forestales; y  
 
XII. Las demás que fije el Reglamento. 
 
ARTICULO 109. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de 
terrenos forestales o preferentemente forestales, que por la carencia de recursos 
económicos no estén en posibilidades de cubrir los costos de elaboración del 
programa de manejo forestal podrán recurrir a la Comisión, en los términos del 
Reglamento de esta Ley, para que les proporcione asesoría técnica y/o apoyo 
financiero para la elaboración de éste; lo cual se hará en la medida de las 
posibilidades presupuestales de la Comisión y previa comprobación de la carencia 
de dichos recursos.  
ARTICULO 110. Los ejidos, comunidades, comunidades indígenas, sociedades de 
pequeños propietarios u otras personas morales relacionadas con el manejo 
forestal, podrán crear libremente, respetando sus usos y costumbres, un comité u 
órgano técnico auxiliar en la gestión y manejo de aprovechamientos forestales y 
de plantaciones forestales comerciales, así como en la ejecución y evaluación de 
los programas de manejo forestal respectivos.  
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Tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el comité u órgano se constituirá en 
los términos de la Ley Agraria, y definirá junto con el prestador de servicios 
técnicos forestales, los mecanismos de coordinación necesarios.  
 
ARTICULO 111. La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar un 
sistema de capacitación, reconocimientos, estímulos y acreditación que permita 
identificar, tanto a titulares de aprovechamiento como a prestadores de servicios 
técnicos forestales, que cumplan oportunamente y eficientemente los 
compromisos adquiridos en los programas de manejo y en las auditorías técnicas 
preventivas.  
 
Sección 2. De las Unidades de Manejo Forestal  
 
ARTICULO 112. La Comisión, en coordinación con las entidades federativas, 
delimitarán las unidades de manejo forestal, tomando como base preferentemente 
las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, con el propósito 
de lograr una ordenación forestal sustentable, una planeación ordenada de las 
actividades forestales y el manejo eficiente de los recursos forestales.  
 
La Comisión y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán la 
organización de los titulares de aprovechamientos forestales, cuyos terrenos estén 
ubicados dentro una unidad de manejo forestal.  
 
Dicha organización realizará, entre otras, las siguientes actividades:  
 
I. La integración de la información silvícola generada a nivel predial;  
II. La actualización del material cartográfico de la unidad respectiva;  
 
III. La realización de estudios regionales o zonales que apoyen el manejo forestal 
a nivel predial;  
 
IV. La realización de prácticas comunes para la conservación y restauración de 
recursos asociados;  
 
V. La complementación de esfuerzos en las tareas de prevención, detección, 
control y combate de incendios, plagas y enfermedades, así como el de tala 
clandestina y, en su caso, la evaluación y restauración de los daños ocasionados 
por estos agentes;  
 
VI. La producción de planta para apoyar las actividades de reforestación con fines 
de producción, protección, conservación y/o restauración a nivel predial;  
 
VII. La elaboración del programa anual de actividades para la unidad de manejo;  
 
VIII. La presentación de los informes periódicos de avances en la ejecución del 
programa regional o zonal; y  
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IX. Distribuir equitativamente entre los integrantes los costos o gastos adicionales 
de manejo. 
 
Sección 3. De las Auditorías Técnicas Preventivas  
ARTICULO 113. Las auditorias técnicas preventivas, que realice la Comisión 
directamente o a través o de terceros debidamente autorizados, tendrán por objeto 
la promoción e inducción al cumplimiento de las disposiciones legales forestales y 
ambientales de los programas de manejo respectivos; a través de un examen 
metodológico para determinar su grado de cumplimiento y en su caso, 
recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas necesarias para 
realizar un manejo forestal sustentable.  
 
La Comisión, como resultado de la auditoría técnica preventiva podrá emitir un 
certificado que haga constar el adecuado cumplimiento del programa de manejo.  
 
El Reglamento establecerá los requisitos que deban reunir los auditores técnicos, 
que acrediten la formación técnica o profesional, y la experiencia necesaria.  
 
Sección 4. De la Certificación Forestal  
 
ARTICULO 114. La Certificación del buen manejo forestal es un medio para 
acreditar el adecuado manejo forestal, mejorar la protección de los ecosistemas 
forestales y facilitar el acceso a mercados nacionales e internacionales 
preocupados por el futuro de los recursos forestales.  
 
La Comisión impulsará y promoverá la Certificación del buen manejo forestal, y el 
apoyo a los propietarios forestales a fin de que éstos puedan obtener dicho 
certificado, dando la intervención que corresponda a las Promotorías de Desarrollo 
Forestal. Las tareas de sensibilización de los compradores finales nacionales e 
internacionales de productos forestales en la compra responsable, en base no sólo 
en precio y calidad, sino también en la sustentabilidad de los recursos forestales y 
de esta forma coadyuvar a combatir la madera proveniente de la tala clandestina y 
la sobreexplotación.  
 
El Fondo promoverá la emisión de bonos que acrediten la conservación de los 
recursos forestales de acuerdo con lo previsto en el artículo 141 de esta Ley.  
 
CAPITULO IV. Del transporte, Almacenamiento y Transformación de las Materias 
Primas Forestales  
 
ARTICULO 115. Quienes realicen el transporte de las materias primas forestales, 
sus productos y subproductos, incluida madera aserrada o con escuadría, con 
excepción de aquellas destinadas al uso doméstico, deberán acreditar su legal 
procedencia con la documentación que para tal efecto expidan las autoridades 
competentes, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, normas oficiales 
mexicanas o demás disposiciones aplicables.  
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ARTICULO 116. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales, se requiere de autorización de la 
Secretaría de acuerdo con los requisitos y procedimientos previstos en el 
Reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, 
los que comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de 
abastecimiento, balances oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas, 
inscripciones en el Registro, entre otros. Lo anterior, con independencia de las 
licencias, autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades locales.  
 
TITULO QUINTO  
DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN FORESTAL  
 
CAPITULO I. Del Cambio de Uso del Suelo en los Terrenos Forestales  
 
ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del 
Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos 
justificativos que demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se 
provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán 
considerar en conjunto y no de manera aislada.  
 
En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 
autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas 
y observaciones planteadas por los miembros del Consejo Estatal Forestal.  
 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, a menos que se acredite 
fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente, 
mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento 
correspondiente.  
 
Las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, en su caso, dispongan 
los programas de ordenamiento ecológico correspondiente, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la política de uso 
del suelo para estabilizar su uso agropecuario, incluyendo el sistema de roza, 
tumba y quema, desarrollando prácticas permanentes y evitando que la 
producción agropecuaria crezca a costa de los terrenos forestales.  
 
Las autorizaciones de cambio de uso del suelo deberán inscribirse en el Registro.  
 
La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con diversas 
entidades públicas, acciones conjuntas para armonizar y eficientar los programas 
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de construcciones de los sectores eléctrico, hidráulico y de comunicaciones, con el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente.  
 
ARTICULO 118. Los interesados en el cambio de uso de terrenos forestales, 
deberán acreditar que otorgaron depósito ante el Fondo, para concepto de 
compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento, en los términos y condiciones que establezca el Reglamento.  
 
CAPITULO II. De la Sanidad Forestal  
 
ARTICULO 119. La Comisión establecerá un sistema permanente de evaluación y 
alerta temprana de la condición sanitaria de los terrenos forestales y difundirá con 
la mayor amplitud y oportunidad sus resultados; promoverá y apoyará los 
programas de investigación necesarios para resolver los problemas fitosanitarios 
forestales, en el marco del Sistema de Investigaciones para el Desarrollo Rural 
Sustentable, y difundirá, con el apoyo de los gobiernos de las entidades y de los 
municipios y de los Consejos, las medidas de prevención y manejo de plagas y 
enfermedades.  
 
La Secretaría, expedirá las normas oficiales mexicanas para prevenir, controlar y 
combatir las plagas y las enfermedades forestales, así como para evaluar los 
daños, restaurar el área afectada, establecer procesos de seguimiento y las 
obligaciones o facilidades para quienes cuenten con programas de manejo 
vigentes, y las facilidades para quienes no los dispongan.  
 
Las dependencias y entidades de la administración pública federal y, en su caso, 
las de los gobiernos de las entidades y de los municipios, en los términos de los 
acuerdos y convenios que se celebren, ejercerán sus funciones en forma 
coordinada para detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir plagas y 
enfermedades forestales.  
 
Corresponderá a la Comisión y, en su caso, a las entidades federativas, la 
realización de acciones de saneamiento forestal.  
 
ARTICULO 120. Las medidas fitosanitarias que se apliquen para la prevención, 
control y combate de plagas y enfermedades que afecten a los recursos y 
ecosistemas forestales, se realizarán de conformidad con lo previsto en esta Ley, 
así como por la Ley Federal de Sanidad Vegetal en lo que no se oponga a la 
presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas específicas que se 
emitan.  
 
La Secretaría expedirá los certificados y autorizaciones relacionadas con la 
aplicación de medidas fitosanitarias para el control de plagas y autorizaciones.  
 
Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesario realizar un 
aprovechamiento o eliminación de la vegetación forestal, deberá implementarse un 
programa que permita la reforestación, restauración y conservación de suelos, 
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estando obligados los propietarios, poseedores o usufructuarios a restaurar 
mediante la regeneración natural o artificial en un plazo no mayor a dos años.  
 
ARTICULO 121. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de 
terrenos forestales o preferentemente forestales, así como los titulares de 
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales, quienes realicen 
actividades de forestación o plantaciones forestales comerciales y de 
reforestación, los prestadores de servicios técnicos forestales responsables de los 
mismos y los responsables de la administración de las áreas naturales protegidas, 
en forma inmediata a la detección de plagas o enfermedades, estarán obligados a 
dar aviso de ello a la Secretaría o a la autoridad competente de la entidad 
federativa. Quienes detenten autorizaciones de aprovechamiento forestal y sus 
responsables técnicos forestales, estarán obligados a ejecutar los trabajos de 
sanidad forestal, conforme a los tratamientos contemplados en los Programas de 
Manejo y a los lineamientos que se les proporcionen por la Secretaría, en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
Cuando los trabajos de sanidad forestal no se ejecuten o siempre que exista 
riesgo grave de alteración o daños al ecosistema forestal, la Comisión realizará los 
trabajos correspondientes con cargo a los obligados, quienes deberán pagar la 
contraprestación respectiva que tendrá el carácter de crédito fiscal y su 
recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo correspondiente, 
excepto aquéllos que careciendo de recursos soliciten el apoyo de la Comisión.  
 
CAPITULO III. De la Prevención, Combate y Control de Incendios Forestales  
 
ARTICULO 122. La Secretaría dictará las normas oficiales mexicanas que 
deberán regir en la prevención, combate y control de incendios forestales, para 
evaluar los daños, restaurar el área afectada y establecer los procesos de 
seguimiento, así como los métodos y formas de uso del fuego en los terrenos 
forestales y agropecuarios colindantes.  
 
Quienes hagan uso del fuego en contravención de las disposiciones de las normas 
mencionadas, recibirán las sanciones que prevé la presente ley, sin perjuicio de 
las establecidas en las leyes penales.  
 
ARTICULO 123. La Comisión coordinará las acciones de prevención, combate y 
control especializado de incendios forestales y promoverá la asistencia de las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en los términos de la distribución de 
competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  
 
La autoridad municipal deberá atender el combate y control de incendios; y en el 
caso de que los mismos superen su capacidad operativa de respuesta, acudirá a 
la instancia estatal. Si ésta resultase insuficiente, se procederá a informar a la 
Comisión, la cual actuará de acuerdo con los programas y procedimientos 
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respectivos. El Servicio Nacional Forestal definirá los mecanismos de coordinación 
pertinentes con el Sistema Nacional de Protección Civil.  
 
La Comisión, así como los gobiernos de las entidades y de los municipios, 
procurarán la participación de los organismos de los sectores social y privado, 
para los efectos señalados en el párrafo que antecede y organizará campañas 
permanentes de educación, capacitación y difusión de las medidas para prevenir, 
combatir y controlar los incendios forestales.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las legislaciones locales establecerán los mecanismos 
de coordinación entre la entidad y los municipios en la materia a que se refiere 
este capítulo.  
 
ARTICULO 124. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestales y 
preferentemente forestales y sus colindantes, quienes realicen el aprovechamiento 
de recursos forestales, la forestación o plantaciones forestales comerciales y 
reforestación, así como los prestadores de servicios técnicos forestales 
responsables de los mismos y los encargados de la administración de las áreas 
naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar trabajos para prevenir, combatir 
y controlar incendios forestales, en los términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables. Asimismo, todas las autoridades y las empresas o personas 
relacionadas con la extracción, transporte y transformación, están obligadas a 
reportar a la Comisión la existencia de los conatos o incendios forestales que 
detecten.  
 
ARTICULO 125. Los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos de uso 
forestal están obligados a llevar a cabo, en caso de incendio, la restauración de la 
superficie afectada en el plazo máximo de dos años, debiendo ser restaurada la 
cubierta vegetal afectada, mediante la reforestación artificial, cuando la 
regeneración natural no sea posible, poniendo especial atención a la prevención, 
control y combate de plagas y enfermedades.  
 
Cuando los dueños o poseedores de los predios dañados demuestren su 
imposibilidad para cumplirlo directamente, podrán solicitar fundadamente a las 
autoridades municipales, estatales o federales, el apoyo para realizar dichos 
trabajos. De igual manera, los titulares o poseedores de los predios afectados que 
no hayan sido responsables del incendio, podrán solicitar el apoyo para los 
trabajos de restauración en los términos que se establezcan como instrumentos 
económicos o se prevean en el Reglamento.  
 
En el caso de que haya transcurrido el plazo de dos años sin que el propietario 
hubiera procedido a la restauración, la Comisión realizará los trabajos 
correspondientes con cargo a ellos, quienes deberán pagar la contraprestación 
respectiva en los términos de las disposiciones aplicables, que tendrá el carácter 
de crédito fiscal y su recuperación será mediante el procedimiento económico 
coactivo correspondiente.  
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Cuando los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos de uso forestal 
que hayan sido afectados por incendio, comprueben fehacientemente que los 
daños sean de una magnitud tal que requieran de un proceso de restauración 
mayor a los dos años, podrán acudir ante la Comisión a que se le amplié el plazo 
a que se refieren los primeros dos párrafos de este artículo, así como la gestión de 
apoyos mediante los programas federales y estatales aplicables.  
 
CAPITULO IV. De la Conservación y Restauración  
 
ARTICULO 126. La Secretaría y la Comisión, escuchando la opinión de los 
Consejos y tomando en cuenta los requerimientos de recuperación en zonas 
degradadas y las condiciones socioeconómicas de los habitantes de las mismas, 
promoverán la elaboración y aplicación de programas e instrumentos económicos 
que se requieran para fomentar las labores de conservación y restauración de los 
recursos forestales y las cuencas hídricas.  
 
Las acciones de dichos programas y los instrumentos económicos a que se refiere 
el párrafo anterior, serán incorporados en el Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural, incluyendo las previsiones presupuestarias de corto y mediano 
plazo, necesarias para su instrumentación, dando preferencia a los propios 
dueños y poseedores de los recursos forestales para su ejecución.  
 
ARTICULO 127. Cuando se presenten procesos de degradación o desertificación, 
o graves desequilibrios ecológicos en terrenos forestales o preferentemente 
forestales, la Comisión formulará y ejecutará, en coordinación con los propietarios, 
programas de restauración ecológica con el propósito de que se lleven a cabo las 
acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ellos se 
desarrollaban, incluyendo el mantenimiento del régimen hidrológico y la 
prevención de la erosión y la restauración de los suelos forestales degradados.  
 
Los propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de terrenos forestales o 
preferentemente forestales están obligados a realizar las acciones de restauración 
y conservación pertinentes y aquellas que para tal caso dicte la Secretaría. En el 
caso de que éstos demuestren carecer de recursos, la Secretaría los incorporará a 
los programas de apoyo que instrumente, de acuerdo a las asignaciones que para 
tal fin se contemplen en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en su 
caso, realizará por su cuenta, con acuerdo de los obligados, los trabajos 
requeridos.  
 
ARTICULO 128. El Ejecutivo Federal, con base en los estudios técnicos que se 
elaboren para justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y 
respetando la garantía de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás 
propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los titulares de 
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y 
forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción, 
vedas forestales cuando éstas:  
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I. Constituyan justificadamente modalidades para el manejo de los recursos 
forestales comprendidos en las declaratorias de áreas naturales protegidas;  
II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se 
declaren como de zonas de restauración ecológica; o  
 
III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación, 
diseminación, aclimatación o refugio de especies forestales endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial. 
 
Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se realice el 
aprovechamiento forestal o la forestación de conformidad con los instrumentos de 
manejo establecidos en la presente ley, en tanto no se ponga en riesgo grave e 
inminente la biodiversidad, de acuerdo con los criterios e indicadores que al efecto 
se emitan.  
En este último caso la veda tendrá carácter precautorio, deberá referirse en forma 
específica al programa de manejo respectivo y sólo podrá abarcar la fracción del 
área forestal afectada por el riesgo a la biodiversidad. La Secretaría solicitará a los 
titulares la modificación de los programas de manejo respectivos, segregando de 
los mismos las superficies afectadas. Así mismo se establecerá un programa que 
tenga como finalidad atacar las causas que originan la veda y asegurarse al 
término de la misma que dichas causas no se repitan.  
 
Los proyectos de veda deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 
se notificaran previamente a los posibles afectados en forma personal cuando se 
conocieren sus domicilios; en caso contrario, se hará una segunda publicación la 
que surtirá efectos de notificación.  
 
Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las características, 
temporalidad, excepciones y límites de las superficies o recursos forestales 
vedados, así como, en su caso, las medidas que adoptará el Ejecutivo Federal 
para apoyar a las comunidades afectadas. Dichos decretos se publicarán en dos 
ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola vez, en los diarios 
de mayor circulación de los estados de la Federación y el Distrito Federal donde 
se ubiquen los terrenos y recursos forestales vedados.  
 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, 
las de los gobiernos de los estados de la Federación, del Distrito Federal y de los 
municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que se celebren, 
prestarán su colaboración para que se cumpla con lo que señalen las vedas 
forestales.  
 
ARTICULO 129. Para fines de restauración y conservación, la Secretaría, 
escuchando la opinión técnica de los Consejos y de la Comisión Nacional del 
Agua, declarará áreas de protección en aquellas franjas, riberas de los ríos, 
quebradas, arroyos permanentes, riberas de los lagos y embalses naturales, 
riberas de los lagos o embalses artificiales construidos por el Estado y sus 
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instituciones, áreas de recarga y los mantos acuíferos, con los límites, 
extensiones, ubicaciones y requerimientos pertinentes, sobre la base de criterios, 
indicadores o a la Norma Oficial Mexicana.  
 
En todos los casos, los propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de los 
predios correspondientes, deberán ser escuchados previamente.  
 
Los predios que se encuentren dentro de estas áreas de protección, se consideran 
que están dedicados a una función de interés público. En caso de que dichas 
áreas se encuentren deforestadas, independientemente del régimen jurídico a que 
se encuentren sujetas, éstas deberán ser restauradas mediante la ejecución de 
programas especiales.  
 
Para tal efecto, la Comisión en atención a la solicitud de los interesados 
coordinará la elaboración de los estudios técnicos pertinentes con la participación 
de los gobiernos estatales, municipales y dependencias o entidades públicas, así 
como de los propietarios y poseedores, y propondrá a la Secretaría la emisión de 
la declaratoria respectiva.  
 
ARTICULO 130. La Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas tendientes a 
prevenir y controlar el sobrepastoreo en terrenos forestales; determinar 
coeficientes de agostadero; evaluar daños a suelos y pastos; regular los procesos 
de reforestación y restauración de áreas afectadas; y a compatibilizar las 
actividades silvopastoriles.  
 
CAPITULO V. De la Reforestación y Forestación con Fines de Conservación y 
Restauración  
 
ARTICULO 131. La reforestación que se realice con propósitos de conservación y 
restauración, las actividades de forestación y las prácticas de agrosilvicultura en 
terrenos degradados de vocación forestal no requerirán de autorización y 
solamente estarán sujetas a las normas oficiales mexicanas, en lo referente a no 
causar un impacto negativo sobre la biodiversidad.  
 
Las acciones de reforestación que se lleven a cabo en los terrenos forestales 
sujetos al aprovechamiento deberán incluirse en el programa de manejo forestal 
correspondiente. El prestador de servicios técnicos forestales que, en su caso, 
funja como encargado técnico será responsable solidario junto con el titular, de la 
ejecución del programa en este aspecto.  
 
Los tres órdenes de gobierno impulsarán la reforestación con especies forestales 
autóctonas o nativas. La norma oficial mexicana definirá las especies de 
vegetación forestal exótica, que por sus características biológicas afecten los 
procesos o patrones de distribución de la vegetación forestal nativa en terrenos 
forestales y preferentemente forestales, cuya autorización esté prohibida.  
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La reforestación o forestación de las áreas taladas será una acción prioritaria en 
los programas de manejo prediales, zonales o regionales.  
 
Para los efectos del presente capítulo, se consideran prioritarias las zonas 
incendiadas, especialmente las que hayan sufrido incendios reiterados.En los 
programas de reforestación que promueva y apoye la Comisión se dará énfasis a 
la demanda y necesidades de campesinos y sociedad; a precisar en cada tipo de 
reforestación de acuerdo con sus objetivos, especies a plantar y a reproducir en 
los viveros, metas a lograr especialmente en términos de calidad de la planta y 
mayor supervivencia en el terreno; así como a establecer un sistema de incentivos 
para la reforestación y su mantenimiento durante los primeros años sobre bases 
de evaluación de resultados.  
 
ARTICULO 132. La Comisión, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, promoverá el desarrollo de un sistema de 
mejoramiento genético forestal, con la evaluación y registro de progenitores, la 
creación áreas y huertos semilleros, viveros forestales de maderables y no 
maderables, y bancos de germoplasma, auspiciando su operación por los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como por los 
propietarios y poseedores de terrenos forestales o los titulares de autorizaciones 
de aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, de 
forestación y plantaciones comerciales, organizados en las Unidades de Manejo 
Forestal, dando intervención a los responsables de los servicios técnico forestales  
 
CAPITULO VI. De los Servicios Ambientales Forestales  
 
ARTICULO 133. En el marco de los tratados internacionales y disposiciones 
nacionales aplicables, la Secretaría promoverá el desarrollo de un mercado de 
bienes y servicios ambientales que retribuya los beneficios prestados por los 
dueños y poseedores de recursos forestales a otros sectores de la sociedad.  
 
ARTICULO 134. La Secretaría promoverá la formación de profesionales o 
técnicos, así como de empresas, los cuales estén capacitados para certificar, 
evaluar y monitorear los bienes y servicios ambientales, para el otorgamiento de 
asesoría técnica y capacitación a los titulares de los aprovechamientos forestales 
en la materia y para enlazarlos con los usuarios o beneficiarios de los bienes y 
servicios ambientales, así como a los mercados correspondientes en el ámbito 
nacional e internacional.  
 
CAPITULO VII. Del Riesgo y Daños Ocasionados a los Recursos Forestales, al 
Medio Ambiente, Ecosistemas o sus Componentes  
 
ARTICULO 135. Cuando la Secretaría, con base en estudios técnicos, determine 
la existencia de un riesgo a los recursos forestales, el medio ambiente, los 
ecosistemas o sus componentes, requerirá mediante notificación a los ejidatarios, 
comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales o de 
preferentemente forestal, la realización de las actividades necesarias para evitar la 
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situación de riesgo, con el apercibimiento de que en caso de no realizarlas en el 
término que se le conceda para ello, la Secretaría realizará los trabajos 
correspondientes con cargo a los obligados. El monto de las erogaciones que se 
realicen será considerado como crédito fiscal, mismo que será recuperable por 
conducto de la autoridad competente mediante el procedimiento económico 
coactivo.  
 
ARTICULO 136. Lo dispuesto en el artículo anterior, será aplicable con 
independencia de que se cuente o no con las autorizaciones, permisos o licencias 
correspondientes o se cause un daño a los recursos y bienes a que se refiere este 
artículo.  
 
De igual forma, se entenderá sin perjuicio de las sanciones administrativas que en 
su caso procedan y de las sanciones o penas en que incurran los responsables, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
En el caso de que se ocasionen daños a los recursos forestales, al medio 
ambiente, a sus ecosistemas o componentes, el responsable deberá cubrir la 
indemnización económica correspondiente, previa cuantificación de los daños, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas o legales que procedan 
conforme a esta ley y demás disposiciones legales aplicables.  
 
Los jueces podrán calcular el monto a pagar por concepto de pago por daños 
ocasionados a los ecosistemas o a terceros con base en lo dispuesto por la 
legislación aplicable.  
 
TITULO SEXTO  
DEL FOMENTO AL DESARROLLO FORESTAL  
 
CAPITULO I. De los Instrumentos Económicos del Fomento Forestal  
 
Sección 1. De los Incentivos Económicos  
 
ARTICULO 137. Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al 
desarrollo de la actividad forestal, deberán sujetarse a las disposiciones de las 
Leyes de Ingresos, de Presupuesto de Egresos de la Federación y de la de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda y deberán asegurar su 
eficacia, selectividad y transparencia y podrán considerar el establecimiento y 
vinculación de cualquier mecanismo normativo o administrativo de carácter fiscal, 
financiero y de mercado establecidos en otras leyes, incluyendo los estímulos 
fiscales, los créditos, las fianzas, los seguros, los fondos y los fideicomisos, así 
como las autorizaciones en materia forestal, cuando atiendan o posibiliten la 
realización de los propósitos y objetivos prioritarios de promoción y desarrollo 
forestal. En todo caso los programas e instrumentos económicos deberán prever 
la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las actividades 
forestales.  
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Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales, respecto de la 
coordinación en la materia entre los sectores público y privado y los distintos 
órdenes de gobierno, corresponderá a la Comisión, en el ámbito de su 
competencia, conducir, coordinar o participar en la aplicación, otorgamiento y 
evaluación de las medidas, programas e instrumentos a que se refiere este 
artículo.  
 
ARTICULO 138. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Comisión, 
diseñarán, propondrán y aplicarán medidas para asegurar que el Estado, la 
sociedad y los particulares, coadyuven financieramente para la realización de 
tareas de conservación, protección, restauración, vigilancia, silvicultura, 
ordenación y manejo sustentable de los ecosistemas forestales.  
 
La Federación establecerá estímulos fiscales y creará los instrumentos crediticios 
adecuados para el financiamiento de la actividad forestal, incluyendo tasas de 
interés preferencial. Para reducir los riesgos asociados a la producción forestal, la 
Federación establecerá los instrumentos adecuados para el aseguramiento a largo 
plazo de la misma.  
 
La Federación garantizará mecanismos de apoyo para impulsar el desarrollo 
forestal sustentable, como los destinados al Programa de Desarrollo Forestal, al 
Programa de Plantaciones Forestales Comerciales y a los de Reforestación y 
Conservación de Suelos, y demás que se establezcan. Asimismo buscará la 
ampliación los montos asignados y el mejoramiento constante de sus respectivos 
esquemas de asignación y evaluación, preferentemente con base en las 
necesidades y prioridades de las Unidades de Manejo Forestal y de los 
propietarios forestales.  
 
El Poder Legislativo Federal asignará anualmente las partidas necesarias para 
atender el funcionamiento y operación de los mencionados programas de apoyo.  
 
En el caso de terceros que se beneficien directa o indirectamente por la existencia 
de una cubierta forestal, la Federación podrá establecer cuotas para la 
compensación de los bienes y servicios ambientales.  
 
ARTICULO 139. La Federación, las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y escuchando la opinión del Consejo, diseñarán, 
desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento 
de los objetivos de la política forestal, y mediante los cuales se buscará de manera 
prioritaria y no limitativa:  
 
I. Aumentar la productividad silvícola de las regiones y zonas con bosques y 
selvas predominantemente comerciales o para uso doméstico;  
II. Restaurar terrenos forestales degradados;  
 
III. Apoyar la valoración y producción de bienes y servicios ambientales;  
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IV. La ejecución de acciones de prevención y combate de incendios y 
saneamiento forestal por parte de los propietarios forestales;  
 
V. En las reforestaciones y forestaciones, mejorar la calidad y elevar la 
supervivencia de la planta en el terreno;  
 
VI. La capacitación, formación y evaluación continua de prestadores de servicios 
técnicos forestales;  
 
VII. El impulso a la participación comunitaria en zonificación forestal u 
ordenamiento ecológico, como base de los Programas de Manejo Forestal;  
 
VIII. La elaboración, aplicación y monitoreo de los programas de manejo forestal 
maderable y no maderable y de plantaciones forestales comerciales por parte de 
los propietarios forestales;  
 
IX. El desarrollo de la silvicultura comunitaria y aplicación de métodos, prácticas y 
sistemas silvícolas, de ordenación forestal;  
 
X. El fomento a los procesos de certificación;  
 
XI. La capacitación de los propietarios forestales;  
 
XII. Promover los intercambios campesinos forestales y agroforestales;  
 
XIII. El fortalecimiento de las capacidades de gestión de los propietarios forestales, 
impulsando la utilización y mercadeo de nuevas especies y productos maderables 
y no maderables;  
 
XIV. La asesoría y capacitación jurídica, administrativa, técnica y económica a 
micro y pequeñas empresas para la industrialización primaria y el desarrollo de 
productos y subproductos forestales y su comercialización, así como el desarrollo 
e integración de la cadena productiva;  
 
XV. El establecimiento de programas de apoyo a largo plazo que contemplen 
todas las etapas del ciclo de producción forestal;  
 
XVI. La planeación y construcción de infraestructura forestal;  
 
XVII. El desarrollo y aplicación de sistemas de extracción y aprovechamiento y el 
fomento que aumenten productividad y minimicen los impactos al ecosistema y 
promuevan la conservación y mejoramiento del bosque, el agua y el suelo;  
 
XVIII. El desarrollo de mecanismos especiales de financiamiento promocional que 
tomen en cuenta el largo plazo de formación del producto forestal, las bajas tasas 
de interés generadas por su lento crecimiento y los riesgos de su producción;  
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XIX. La promoción de la cultura, la educación continua y capacitación forestal; y  
 
XX. El apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico, la divulgación científica y 
la transferencia del conocimiento y tecnologías, fomentando los mecanismos de 
vinculación entre los académicos o investigadores y los usuarios de los servicios y 
el uso de las investigaciones. 
 
Los instrumentos que se apliquen deberán observar las disposiciones contenidas 
en los acuerdos y tratados comerciales internacionales de los que México sea 
parte.  
ARTICULO 140. La Comisión deberá promover y difundir a nivel nacional, regional 
o local, según sea el caso, las medidas, programas e instrumentos económicos a 
que se refiere este capítulo, con el propósito de que lleguen de manera oportuna a 
los interesados. De igual manera, deberá establecer los mecanismos de asesoría 
necesarios para facilitar el acceso de los instrumentos respectivos.  
 
ARTICULO 141. Dentro de los incentivos económicos se podrá crear un bono que 
acredite la conservación del recurso forestal por el Fondo Forestal Mexicano de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos, a fin de retribuir a los propietarios o 
poseedores de terrenos forestales por los bienes y servicios ambientales 
generados.  
 
El reglamento respectivo determinará los procedimientos de emisión y asignación 
de estos bonos, los cuales tendrán el carácter de títulos de crédito nominativos y, 
por lo tanto, adquirirán alguna de las formas que establece la ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
Sección 2. Del Fondo Forestal Mexicano  
 
ARTICULO 142. El Fondo Forestal Mexicano será el instrumento para promover la 
conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
recursos forestales y sus recursos asociados facilitando el acceso a los servicios 
financieros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la integración 
y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos de cobro 
y pago de bienes y servicios ambientales.  
 
El Fondo Forestal Mexicano operará a través de un Comité Mixto, en él habrá una 
representación equilibrada y proporcionada del sector público federal, así como de 
las organizaciones privadas y sociales de productores forestales.  
 
La existencia del Fondo no limita la creación de diversos fondos privados o 
sociales que tengan una relación directa con el desarrollo forestal.  
 
ARTICULO 143. El Fondo Forestal Mexicano se podrá integrar con:  
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I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales;  
II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  
III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter 
privado, mixto, nacionales e internacionales;  
IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes 
forestales importados;  
V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores 
comerciales o del sector público;  
VI. Un cinco por ciento del monto del bono certificado, a que se refieren los 
artículos 114 y 141 de esta Ley;  
 
VII. El cobro por bienes y servicios ambientales y por asistencia técnica;  
VIII. La transferencia de recursos de los usuarios de las cuencas hidrológicas; y  
IX. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 
 
Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga por el cobro de bienes y 
servicios ambientales se entregarán directamente a los proveedores de dichos 
servicios y una parte se destinará a cubrir los costos de esta operación.  
Las aportaciones que las personas físicas o morales de carácter privado hagan al 
Fondo Forestal Mexicano serán deducibles del Impuesto sobre la Renta.  
 
CAPITULO II. De la Infraestructura para el Desarrollo Forestal  
 
ARTICULO 144. La Federación, a través de las dependencias y entidades 
competentes, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, promoverá el desarrollo de infraestructura para el desarrollo 
forestal, de acuerdo con los mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, las cuales consistirán en:  
 
I. Electrificación;  
II. Obras hidráulicas;  
III. Obras de conservación de suelos y aguas;  
IV. Construcción y mantenimiento de caminos forestales  
V. Torres para la detección y combate de incendios forestales; y  
VI. Las demás que se determinen como de utilidad e interés público. 
A fin de lograr la integralidad del desarrollo forestal, en la ampliación y 
modernización de la infraestructura se atenderán las necesidades de los ámbitos 
social y económico de las regiones, cuencas, subcuencas y zonas con mayor 
rezago económico y social.  
El desarrollo de la infraestructura se sujetará a las disposiciones previstas en el 
Capítulo I del Título Quinto de esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá incentivos fiscales para 
aquellos que inviertan en infraestructura a que se refieren las fracciones III, IV y V 
del presente artículo.  
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ARTICULO 145. La Comisión se coordinará con las Secretarías y entidades de la 
Federación que tengan a su cargo las funciones de impulsar los programas de 
electrificación, desarrollo hidráulico, conservación de suelos y aguas, 
infraestructura vial y de ampliación de la comunicación rural, para que la 
promoción de acciones y obras respondan a conceptos de desarrollo integral.  
 
La Comisión coordinará junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y los Gobiernos de las Entidades Federativas, un esfuerzo de promoción de 
infraestructura vial en las regiones forestales del país, con la misión primordial de 
captar y colocar recursos para proyectos de apertura, mejoramiento, conservación 
y pavimentación, promoviendo la participación, colaboración, aportación y 
ejecución de los diferentes sectores productivos, vigilando su desarrollo; 
formándose comités de caminos forestales, los cuales podrán contar con su propia 
maquinaria.  
 
Las autoridades competentes vigilarán que la construcción de redes de 
electricidad, obras hidráulicas y caminos en terrenos forestales causen el menor 
daño a los ecosistemas forestales, respetando la densidad de la red de caminos y 
brechas forestales.  
 
Las especificaciones para mitigar los impactos se establecerán en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes.  
 
CAPITULO III. De la Investigación para el Desarrollo Forestal Sustentable  
 
ARTICULO 146. La Comisión coordinará los esfuerzos y acciones que en materia 
de investigación, desarrollo, innovación y transferencia tecnológica requiera el 
sector productivo e industrial forestal del país y, con la opinión del los Consejos 
que correspondan, proveerá en materia de investigación forestal a:  
 
I. Formular y coordinar la política de investigación forestal y el Programa Nacional 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal del país, apoyándose en los 
centros de investigación e instituciones de educación superior dedicadas a lo 
forestal;  
II. Identificar las áreas y proyectos prioritarios en materia forestal en las que sea 
necesario apoyar actividades de investigación, desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica forestal;  
 
III. Crear y coordinar mecanismos a través de los cuales se otorguen 
financiamientos para proyectos específicos a instituciones de educación superior 
públicas o privadas, centros de investigación o estudio, e instituciones públicas y 
privadas que demuestren capacidad para llevar a cabo investigaciones, desarrollo 
e innovaciones tecnológicas en materia forestal;  
 
IV. Coadyuvar en la creación de programas con el objeto de que otras 
instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, destinen recursos a 
actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica;  
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V. Integrar y coordinar las investigaciones, los resultados obtenidos o los 
productos generados con los de otras instituciones vinculadas con el estudio, el 
aprovechamiento, la conservación y protección de los recursos naturales;  
 
VI. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico en materia forestal, 
particularmente en aquellas instituciones vinculadas directamente con la Comisión, 
con instituciones de educación superior, institutos, organismos e instituciones que 
demuestren contribuir con su trabajo a mejorar la actividad forestal;  
 
VII. Promover la transferencia de tecnología y los resultados de la investigación 
forestal requerida para conservar, proteger, restaurar y aprovechar en forma 
óptima y sustentable los recursos forestales del país;  
 
VIII. Promover el intercambio científico y tecnológico entre los investigadores e 
instituciones académicas, centros de investigación e instituciones de educación 
superior del país, así como con otros países; y  
 
IX. Impulsar la investigación participativa con los campesinos, productores, 
prestadores de servicios técnicos forestales e industriales. 
 
En la formulación y coordinación de la política de investigación forestal y el 
Programa Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal del país, la 
Comisión considerará las propuestas de otras entidades paraestatales, gobiernos 
de las entidades, consejos estatales de ciencia y tecnología, dependencias, 
institutos, instituciones de educación superior, así como de los sectores productivo 
e industrial.  
El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, se 
coordinará en lo conducente con la Comisión en el diseño de las políticas y 
programas de investigación y desarrollo tecnológico forestal que realice dicho 
Instituto, a fin de garantizar su congruencia con el Programa Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal.  
 
CAPITULO IV. De la Cultura, Educación y Capacitación Forestales  
 
ARTICULO 147. La Comisión en coordinación con las dependencias competentes 
de la Administración Pública Federal y las correspondientes de los estados y el 
Distrito Federal, organizaciones e instituciones públicas, privadas y sociales, 
realizará en materia de cultura forestal las siguientes acciones:  
 
I. Promover y realizar campañas permanentes de difusión y eventos especiales 
orientados al logro de la participación organizada de la sociedad en programas 
inherentes al desarrollo forestal sustentable;  
II. Alentar la recopilación, análisis y divulgación de investigaciones forestales 
exitosas en el ámbito regional, nacional e internacional;  
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III. Establecer espacios orientados a elevar el nivel de cultura, educación y 
capacitación forestales;  
 
IV. Promover la actualización de los contenidos programáticos en materia de 
conservación, protección, restauración y aprovechamientos forestales en el 
sistema educativo nacional, que fortalezcan y fomenten la cultura forestal;  
 
V. Propiciar la divulgación, el uso, respeto y reconocimiento de costumbres, 
tradiciones y prácticas culturales propias de los pueblos y comunidades indígenas 
que habitan en las regiones forestales;  
 
VI. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y publicación de materiales de 
comunicación educativa y guías técnicas actualizadas, que reorienten la relación 
de la sociedad y lo forestal;  
 
VII. Fomentar la formación de formadores y promotores forestales voluntarios;  
 
VIII. Promover los criterios de política forestal previstos en la presente Ley; y  
 
IX. Otras que sean de interés para desarrollar y fortalecer la cultura forestal. 
 
ARTICULO 148. En materia de educación y capacitación, la Comisión, en 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública y con las demás 
dependencias o entidades competentes de los tres órdenes de gobierno, así como 
de los sectores social y privado, realizará las siguientes acciones:  
I. Promover la formación, capacitación y superación de técnicos y profesionistas 
forestales para todos los ecosistemas forestales del país, poniendo atención en 
aquellos donde existan faltantes como en bosques templados y selvas tropicales 
alteradas, trópico húmedo y selvas bajas;  
II. Recomendar la actualización constante de los planes de estudios de carreras 
forestales y afines, que se impartan por escuelas públicas o privadas;  
 
III. Organizar programas de formación continua y actualización de los servidores 
públicos del ramo forestal federal, estatal y municipal;  
 
IV. Apoyar la formación, capacitación y actualización de los prestadores de 
Servicios Técnicos Forestales y Ambientales;  
 
V. Impulsar programas de educación y capacitación forestal destinados a 
propietarios y productores forestales, así como de los pobladores de regiones 
forestales, en materia de conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, así como en materia de 
contingencias, emergencias e incendios forestales;  
 
VI. Formular programas de becas para la formación y capacitación forestal; y  
 
VII. Promover la competencia laboral y su certificación. 
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Las anteriores acciones se considerarán enunciativas y no limitativas.  
TITULO SEPTIMO  
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN MATERIA FORESTAL  
 
CAPITULO I. Del Derecho a la Información, la Participación Social y de la 
Concertación en Materia Forestal  
 
ARTICULO 149. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia 
forestal pongan a su disposición la información que les soliciten en los términos 
previstos por las leyes.  
 
ARTICULO 150. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y de la 
Comisión, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la participación de la 
sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas e 
instrumentos de la política forestal a que se refiere esta Ley, con base al Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, convocando a las organizaciones de 
campesinos, productores forestales, industriales, comunidades agrarias e 
indígenas, instituciones educativas y de investigación, agrupaciones sociales y 
privadas, asociaciones o individuos relacionados con los servicios técnicos 
forestales y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y 
propuestas respecto de los programas e instrumentos de la política forestal 
nacional, regional, estatal, distrital o municipal.  
 
ARTICULO 151. Los acuerdos y convenios que en materia forestal celebre la 
Comisión con personas físicas o morales del sector público, social o privado, 
podrán versar sobre todos los aspectos considerados en los instrumentos de 
planeación del desarrollo forestal, así como coadyuvar en labores de vigilancia 
forestal y demás acciones forestales operativas previstas en esta Ley.  
 
Dichos acuerdos y convenios tomarán en consideración la relación e integración 
que se da entre el bosque y la industria, entre el sector propietario del monte con 
el sector privado en la industria, o de competitividad, en la cual los grupos 
privados, campesinos, empresarial y gubernamental, definan los programas que 
deban solucionarse a corto, mediano y largo plazo.  
 
ARTICULO 152. El Consejo o los Consejos a que se refiere el capítulo II de este 
Título, según corresponda, podrán proponer a la Secretaría y la Comisión 
lineamientos para promover la participación de los sectores social y privado en la 
planeación y realización de las actividades tendentes a incrementar la calidad y 
eficiencia en la conservación, producción, protección, restauración, ordenación, 
aprovechamiento, manejo, industrialización, comercialización y desarrollo forestal 
sustentable de la región, estado o municipio de que se trate. También propondrán 
normas y participarán en la consulta de normas oficiales mexicanas.  
 
Los dueños de los recursos naturales, ejidos, comunidades, pequeños 
propietarios, las organizaciones de productores y demás personas interesadas, 
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podrán elaborar propuestas de políticas de desarrollo, financiamiento y fomento en 
materia forestal, las cuales serán concertadas con la Comisión, con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal y con los 
gobiernos de las entidades federativas, para su aplicación.  
 
ARTICULO 153. La Federación fomentará las acciones voluntarias de 
conservación, protección y restauración forestal que lleven a cabo los particulares, 
mediante:  
 
I. La celebración de convenios entre la Comisión y los particulares, a efecto de 
constituir reservas forestales, previendo los aspectos relativos a su administración 
y los derechos de los propietarios de la tierra y forestales;  
II. Las medidas que a juicio de la Comisión, previa opinión del Consejo, 
contribuyan de manera especial a la conservación, protección y restauración de la 
biodiversidad forestal; y  
 
III. La determinación de los compromisos que contraigan y de las obligaciones que 
asuman, en los términos de los programas de manejo forestal, avisos de 
forestación y programa de manejo de plantación forestal comercial a que se refiere 
esta ley. 
 
ARTICULO 154. La Comisión para la realización de las actividades previstas en 
este capítulo, promoverá la creación de empresas para el aprovechamiento 
forestal sustentable, la conservación de las cuencas hídricas, la forestación y la 
reforestación, para lo cual deberá coordinarse con las dependencias de la 
Administración Pública Federal competentes y con los gobiernos de los estados de 
la Federación, del Distrito Federal y de los municipios, con el objeto de apoyar las 
labores del sector social y privado en esta materia.  
CAPITULO II. De los Consejos en Materia Forestal  
 
ARTICULO 155. Se crea el Consejo Nacional Forestal, como órgano de carácter 
consultivo y de asesoramiento en las materias que le señale esta ley y en las que 
se le solicite su opinión. Además, fungirá como órgano de asesoría, supervisión, 
vigilancia, evaluación y seguimiento en la aplicación de los criterios de política 
forestal y de los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley. 
Invariablemente deberá solicitársele su opinión en materia de planeación forestal, 
reglamentos y normas.  
 
ARTICULO 156. El Reglamento interno del Consejo establecerá la composición y 
funcionamiento del mismo, en el que formarán parte entre otros, y en el número y 
forma que se determine, representantes de la Secretaría, de la Comisión y de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
relacionadas, así como por representantes de los prestadores de servicios 
técnicos forestales, instituciones académicas y centros de investigación, 
agrupaciones de propietarios forestales y empresarios, organizaciones no 
gubernamentales y organizaciones de carácter social y privado, relacionadas con 
la materia forestal.  
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El Reglamento especificará el procedimiento en el que la convocatoria para la 
incorporación proporcional y equitativa de los sectores profesionales, académicos, 
sociales, ejidos, comunidades indígenas, pequeños propietarios e industriales, y 
otros no gubernamentales relacionados con los asuntos forestales, sea pública, 
proporcional y equitativa.  
 
Dicho Consejo será presidido por el titular de la Secretaría, contará con una 
presidencia suplente a cargo del titular de la Comisión, un Secretario Técnico 
designado por el titular de la Comisión, así como con un suplente de éste que será 
designado por el titular de la Secretaría.  
 
ARTICULO 157. La Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, promoverán la integración de Consejos 
Forestales Regionales y Estatales, como órganos de carácter consultivo, 
asesoramiento y concertación, en materias de planeación, supervisión, evaluación 
de las políticas y aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos 
forestales. Se les deberá solicitar su opinión en materia de normas oficiales 
mexicanas.  
 
En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, de ejidos, comunidades indígenas, pequeños propietarios, prestadores 
de servicios técnicos forestales, industriales, y demás personas físicas o morales 
relacionadas e interesadas en cada una de las demarcaciones. Se establecerá la 
vinculación con los Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, en los ámbitos 
previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá la composición y 
atribuciones de los Consejos Forestales Estatales, sin perjuicio de las atribuciones 
que la presente Ley les otorga.  
 
En la constitución de estos Consejos se propiciará la representación proporcional 
y equitativa de sus integrantes y que sus normas de operación interna respondan 
a las necesidades, demandas, costumbres e intereses de cada territorio o 
demarcación.  
 
La Secretaría y la Comisión promoverán y facilitarán la comunicación de los 
Consejos nacional, regionales o estatales, en el marco del Servicio Nacional 
Forestal.  
 
TITULO OCTAVO  
DE LOS MEDIOS DE CONTROL, VIGILANCIA Y SANCIÓN FORESTALES  
 
CAPITULO I. De la Prevención y Vigilancia Forestal  
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ARTICULO 158. La prevención y vigilancia forestal, a cargo de la Secretaría a 
través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, tendrá como función 
primordial la salvaguarda y patrullaje de los recursos y ecosistemas forestales, así 
como la prevención de infracciones administrativas del orden forestal.  
 
La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los Estados y con la 
colaboración de los propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, 
los Gobiernos Municipales y otras instituciones públicas formulará, operará y 
evaluará programas integrales de prevención y combate a la tala clandestina, 
especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfrentarla 
con diversas acciones, así como para prevenir actos indebidos de cambio de uso 
del suelo, trafico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o 
bien, transporte, almacenamiento, transformación o posesión ilegal de materias 
primas forestales.  
 
CAPITULO II. De la Denuncia Popular  
 
ARTICULO 159. Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría o ante otras 
autoridades, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
desequilibrio ecológico al ecosistema forestal o daños a los recursos forestales, o 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y las demás que regulen 
materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus recursos o bienes y 
servicios ambientales asociados a éstos.  
 
El denunciante deberá aportar todos los elementos de prueba con que cuenten 
para sustentar su denuncia y se encauzará conforme al procedimiento establecido 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  
 
Las denuncias a que se refiere este artículo, deberán ser turnadas a la 
Procuraduría de Protección y el Ambiente para el trámite que corresponda.  
 
CAPITULO III. De las Visitas y Operativos de Inspección  
 
ARTICULO 160. La Secretaría, por conducto del personal autorizado realizará 
visitas u operativos de inspección en materia forestal, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, su reglamento, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las demás disposiciones que de ellos se deriven.  
 
Los propietarios y poseedores de terrenos forestales o preferentemente forestales, 
los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables, quienes realicen actividades de forestación y de reforestación, así 
como las personas que transporten, almacenen o transformen materias primas 
forestales, deberán dar facilidades al personal autorizado para la realización de 
visitas u operativos de inspección. En caso contrario, se aplicarán las medidas de 
seguridad y sanciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 
aplicables.  
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La Secretaría deberá observar en el desarrollo de los procedimientos de 
inspección, las formalidades que para la materia señala la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Cuando de las visitas u operativos de inspección se determine que existe riesgo 
inminente de daño o deterioro grave a los ecosistemas forestales, o cuando los 
actos, hechos u omisiones pudieran dar lugar a la imposición del decomiso como 
sanción administrativa, se podrá tomar alguna de las medidas de seguridad 
previstas en el artículo 161 de esta Ley y se procederá conforme a lo señalado en 
el Capítulo IV de este Título.  
 
CAPITULO IV. De las Medidas de Seguridad  
 
ARTICULO 161. Cuando de las visitas u operativos de inspección a que se refiere 
el artículo anterior, se determine que existe riesgo inminente de daño o deterioro 
grave a los ecosistemas forestales, o bien cuando los actos u omisiones pudieran 
dar lugar a la imposición de sanciones administrativas, la Secretaría podrá ordenar 
las siguientes medidas de seguridad:  
 
I. El aseguramiento precautorio de los productos y materias primas forestales, así 
como de los bienes, vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier 
instrumento directamente relacionado con la acción u omisión que origine la 
imposición de esta medida;  
II. La clausura temporal, parcial o total de las instalaciones, maquinaria o equipos, 
según corresponda, para el aprovechamiento, almacenamiento o transformación 
de los recursos y materias primas forestales o de los sitios o instalaciones en 
donde se desarrollen los actos que puedan dañar la biodiversidad o los recursos 
naturales; y  
 
III. La suspensión temporal, parcial o total de los aprovechamientos autorizados o 
de la actividad de que se trate. 
 
A juicio de la autoridad, se podrá designar al inspeccionado como depositario de 
los bienes asegurados, siempre y cuando se asegure que los bienes les dará un 
adecuado cuidado.  
La Secretaría podrá dar destino final a los productos maderables o no maderables 
asegurados de manera precautoria y los recursos económicos obtenidos se 
depositarán hasta que se resuelva el procedimiento legal y, una vez emitido el fallo 
y la resolución cause efectos, estos recursos se entregarán a quien beneficie el 
sentido de la resolución. El Reglamento determinará los mecanismos para 
implementar esta disposición.  
 
ARTICULO 162. Cuando se imponga alguna o algunas de las medidas de 
seguridad previstas en el artículo anterior, se indicarán, en su caso, las acciones 
que se deben llevar a cabo para subsanar las irregularidades que las motivaron, 
así como los plazos para realizarlas, a fin de que, una vez satisfechas, se ordene 
el retiro de las mismas.  
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CAPITULO V. De las Infracciones  
 
ARTICULO 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley:  
 
I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente forestales cualquier tipo de 
obras o actividades distintas a las actividades forestales inherentes a su uso, en 
contravención de esta ley, su reglamento o de las normas oficiales mexicanas 
aplicables;  
II. Obstaculizar al personal autorizado para la realización de visitas de inspección;  
 
III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación y la 
reforestación, en contravención a las disposiciones de esta ley, de su reglamento 
o de las normas oficiales mexicanas aplicables;  
 
IV. Establecer plantaciones forestales comerciales en sustitución de la vegetación 
primaria nativa actual de los terrenos forestales, salvo los casos señalados en esta 
Ley, en contravención de esta ley, su reglamento, de las normas oficiales 
mexicanas aplicables o de las autorizaciones que para tal efecto se expidan;  
 
V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de pastoreo en terrenos 
forestales, sin apego a las disposiciones contenidas en el programa de manejo 
autorizado o en contravención del reglamento o de las normas oficiales mexicanas 
aplicables;  
 
VI. Por el incumplimiento de las condicionantes señaladas en las autorizaciones 
de los programas de manejo forestal;  
 
VII. Cambiar la utilización de los terrenos forestales, sin contar con la autorización 
correspondiente;  
 
VIII. Omitir realizar guardarrayas de protección contra el fuego en terrenos 
preferentemente forestales, de acuerdo con lo previsto en esta Ley;  
 
IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en forma negligente que 
propicie la propagación del fuego a terrenos forestales vecinos;  
 
X. Extraer suelo forestal, en contravención a lo dispuesto en esta Ley, las normas 
oficiales mexicanas o en las demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, o realizar cualquier acción que comprometa la regeneración y 
capacidad productiva de los terrenos forestales;  
 
XI. Carecer de la documentación o los sistemas de control establecidos para 
acreditar la legal procedencia de materias primas forestales, obtenidas en el 
aprovechamiento o plantación forestal comercial respectivo;  
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XII. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los informes a que se 
refiere esta ley;  
 
XIII. Transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas forestales, sin 
contar con la documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar 
su legal procedencia;  
 
XIV. Amparar materias primas forestales que no hubieran sido obtenidas de 
conformidad con las disposiciones de esta ley, su reglamento o de las normas 
oficiales mexicanas aplicables, a fin de simular su legal procedencia;  
 
XV. Realizar actos u omisiones en la prestación de los servicios técnicos que 
propicien o provoquen la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 
esta ley;  
 
XVI. Prestar servicios técnicos forestales sin haber obtenido previamente las 
inscripciones en los registros correspondientes;  
 
XVII. Contravenir las disposiciones contenidas en los decretos por los que se 
establezcan vedas forestales;  
 
XVIII. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando legalmente obligado para ello, 
las plagas, enfermedades o incendios forestales;  
 
XIX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las plagas, 
enfermedades o incendios forestales que afecten la vegetación forestal, en 
desacato de mandato legítimo de autoridad;  
 
XX. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con lo dispuesto por esta ley, ante la 
existencia de plagas y enfermedades e incendios forestales que se detecten;  
 
XXI. Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en terrenos 
forestales o preferentemente forestales;  
 
XXII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la 
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o 
comercialización de recursos forestales;  
 
XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente 
forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida para ello; y  
 
XXIV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
CAPITULO VI. De las Sanciones  
ARTICULO 164. Las infracciones establecidas en el artículo anterior de esta ley, 
serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, en la resolución que 
ponga fin al procedimiento de inspección respectivo, con una o más de las 
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siguientes sanciones:  
 
 
I. Amonestación;  
II. Imposición de multa;  
 
III. Suspensión temporal, parcial o total, de las autorizaciones de aprovechamiento 
de recursos forestales o de la plantación forestal comercial, o de la inscripción 
registral o de las actividades de que se trate;  
 
IV. Revocación de la autorización o inscripción registral;  
 
V. Decomiso de las materias primas forestales obtenidas, así como de los 
instrumentos, maquinaria, equipos y herramientas y de los medios de transporte 
utilizados para cometer la infracción, debiendo considerar el destino y resguardo 
de los bienes decomisados; y  
 
VI. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones, maquinaria y 
equipos de los centros de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales, o de los sitios o instalaciones donde se desarrollen las actividades que 
den lugar a la infracción respectiva. 
 
En el caso de las fracciones III y IV de este artículo, la Secretaría ordenará se 
haga la inscripción de la suspensión o revocación correspondiente en el Registro 
Forestal Nacional.  
ARTICULO 165. La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior, 
se determinará en la forma siguiente:  
 
I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones V, VI, VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV 
del artículo 163 de esta ley;  
II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, 
XIX, XXI, XXII, XXIII del artículo 163 de esta ley. 
 
Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.  
A los reincidentes se les aplicará el doble de las multas previstas en este artículo, 
según corresponda.  
 
La Secretaría, fundamentando y motivando plenamente su decisión, podrá otorgar 
al infractor la opción de pagar la multa o realizar trabajos o inversiones 
equivalentes en materia de conservación, protección o restauración de los 
recursos forestales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, 
éste no sea reincidente y no se trate de irregularidades que impliquen la existencia 
de riesgo inminente de daño o deterioro grave de los ecosistemas forestales.  
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ARTICULO 166. Las infracciones a esta ley serán sancionadas por la Secretaría, 
tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida y:  
 
I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse así como el tipo, 
localización y cantidad del recurso dañado;  
II. El beneficio directamente obtenido;  
III. El carácter intencional o no de la acción u omisión;  
IV. El grado de participación e intervención en la preparación y realización de la 
infracción;  
V. Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor, y  
VI. La reincidencia. 
ARTICULO 167. Cuando la Secretaría determine a través de las visitas de 
inspección, que existen daños al ecosistema, impondrá como sanción mínima al 
responsable la ejecución de las medidas de restauración correspondientes.  
Cuando en una sola acta de inspección aparezca que se han cometido diversas 
infracciones, deberán ser sancionadas individualmente. Las actas que se levanten 
en casos de flagrancia, deberán hacer constar con precisión esta circunstancia.  
 
La amonestación sólo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de 
la Secretaría y servirá de apoyo para incrementar la sanción económica a los 
reincidentes.  
 
ARTICULO 168. Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la Secretaría 
solicitará a las autoridades que los hubieren otorgado, la suspensión, modificación, 
revocación o cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general de todas 
las autorizaciones otorgadas para la realización de las actividades calificadas 
como infracciones. Esta atribución la ejercerá directamente a la Secretaría cuando 
le corresponda otorgar los instrumentos respectivos.  
 
De igual manera, la Comisión podrá promover ante las autoridades federales o 
locales competentes, con base en los estudios que elabore, la limitación o 
suspensión de la instalación o funcionamiento de industrias, comercios, servicios, 
desarrollos urbanos, turísticos o de cualquier actividad que afecte o pueda afectar 
los recursos forestales.  
 
ARTICULO 169. Son responsables solidarios de las infracciones, quienes 
intervienen en su preparación o realización.  
 
ARTICULO 170. Para los efectos de esta ley, se considerará reincidente al 
infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un 
mismo precepto en un periodo de cinco años, contados a partir de la fecha en que 
se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta 
no hubiese sido desvirtuada.  
 
CAPITULO VII. Del recurso de revisión  
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ARTICULO 171. En contra de los actos y resoluciones dictadas en los 
procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, su 
reglamento y normas oficiales mexicanas que de ella emanen, se estará a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE  
 
PRIMERO.- Se abroga la Ley Forestal de publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 22 de diciembre del año de 1992, con sus posteriores 
reformas; y se derogan todas las disposiciones que se le opongan o contravengan 
la presente Ley.  
 
SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor a los noventa días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
TERCERO.- Hasta en tanto las Legislaturas de los Estados dictan las leyes, y los 
Ayuntamientos los reglamentos y bandos para regular las materias que según este 
ordenamiento son de su competencia, corresponderá a la Federación aplicar esta 
ley en el ámbito local, coordinándose para ello con las autoridades estatales y, con 
su participación, con los municipios que corresponda, según el caso.  
 
CUARTO.- Las autorizaciones expedidas con anterioridad a la publicación de la 
presente Ley deberán ajustarse a la autorización respectiva, y los procedimientos 
y solicitudes que se encuentren en trámite se continuarán tramitando en los 
términos de la Ley que se abroga.  
 
QUINTO.- La Secretaría, dentro de un plazo de cuatro meses, contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley deberá transferir los recursos económicos, 
materiales y humanos a la Comisión que correspondan al ejercicio de las 
funciones que asume, a efecto de que ésta pueda cumplir con las atribuciones 
otorgadas en esta Ley.  
 
SEXTO.- En tanto no se expidan el estatuto orgánico, reglamentos y demás 
acuerdos de orden administrativo para el funcionamiento y operación de la 
Comisión, se continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opongan a la 
presente Ley. La situación del personal de dicho organismo se regirá por las 
disposiciones relativas a los organismos descentralizados.  
 
SEPTIMO.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión, formulará e 
implementará un programa especial para que los Estados y el Distrito Federal, 
previa solicitud, asuman las atribuciones a que se les asignan conforme esta Ley.  
 
OCTAVO.- El Servicio Nacional Forestal se instalará a convocatoria del titular de 
la Secretaría, dentro de un término que no exceda a los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley.  
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NOVENO.- El Reglamento de esta Ley y las disposiciones relativas a la operación 
de las Promotorías de Desarrollo Forestal, así como de sistemas y esquemas de 
ventanilla única a que se refiere la presente Ley, deberán expedirse en un término 
que no exceda a los nueve meses contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley.  
 
DECIMO.- En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del 
presente Decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídas 
previamente con terceros, así como los derechos de los trabajadores.  
 
DECIMO PRIMERO.- La Secretaría establecerá los mecanismos de evaluación y 
fortalecimiento institucional para promover la descentralización y federalización de 
funciones de acuerdo con las capacidades de los Estados y los Municipios y el 
Distrito Federal para ejercerlas.  
 
ARTICULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 5 fracción XI, 100 y 104; se 
deroga la fracción VI del artículo 28; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 4 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue:  
 
 
Artículo 4º.  
 
..............  
 
La distribución de competencias en materia de regulación del aprovechamiento 
sustentable, la protección y la preservación de los recursos forestales y el suelo, 
estará determinada por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
 
Artículo 5. ..........  
 
I a X. ........  
XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación 
de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales 
de su competencia.  
 
XII a XXI. ........ 
 
Artículo 28.-  
I a V ...  
Fracción VI. Se deroga.  
 
VII a la XIII ... 
 
...  
...  
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Artículo 100.- Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 
forestales implican la obligación de hacer un aprovechamiento sustentable de ese 
recurso. Cuando las actividades forestales deterioren gravemente el equilibrio 
ecológico, afecten la biodiversidad de la zona, así como la regeneración y 
capacidad productiva de los terrenos, la autoridad competente revocará, 
modificará o suspenderá la autorización respectiva en términos de lo dispuesto por 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
 
Artículo 104.- La Secretaría promoverá ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las demás dependencias y 
entidades competentes, la introducción y generalización de prácticas de protección 
y restauración de los suelos en las actividades agropecuarias, así como la 
realización de estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento de 
autorizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, cuando existan elementos 
que permitan prever grave deterioro de los suelos afectados y del equilibrio 
ecológico de la zona.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman las fracciones XIII, XIV, XVIII y XX del 
artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue:  
 
ARTICULO 32 bis.- A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I.- al XII.- .........;  
XIII.- Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación 
de las autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, 
con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y demás dependencias y entidades de la administración pública 
federal;  
 
XIV.- Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de 
información ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de 
suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción federal, y los inventarios de recursos 
naturales y de población de fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades 
federales, estatales y municipales, las instituciones de investigación y educación 
superior, y las dependencias y entidades que correspondan;  
 
XV. al XVII........  
 
XVIII.- Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y 
notables del país;  
 
XIX.......  
 
XX.- Imponer, con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades, las restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la 
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circulación o tránsito por el territorio nacional de especies de la flora y fauna 
silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, y promover ante la 
Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción 
a su importación o exportación, cuando se requiera para su conservación y 
aprovechamiento;  
 
XXI. al XLI ... 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona una fracción XII al artículo 6 y un capítulo XIV-
BIS 1, para incluir los artículos 91-F al 91-I de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, para quedar como sigue:  
ARTICULO 6.- .....  
 
I.- a XI.- ....  
XII.- Al Mérito Forestal. 
 
.................  
CAPITULO XIV-BIS 1  
Premio Nacional al Mérito Forestal  
 
ARTÍCULO 91-F.- El Premio Nacional al Mérito Forestal será entregado a las 
personas físicas y morales de los sectores privado y social que realicen o hayan 
realizado acciones en el país a favor de la conservación, protección, restauración 
y uso sustentable de los recursos forestales, que representen beneficios a la 
sociedad.  
 
ARTICULO 91-G.- Este premio se tramitará en la Comisión Nacional Forestal, por 
conducto del Consejo de Premiación, que presidirá el titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y que lo integrará junto con representantes 
de las Secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Crédito Público; de 
Desarrollo Social; de Economía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; de la Reforma Agraria; de Turismo, de la Comisión Nacional 
Forestal, de la Comisión Nacional del Agua, así como un representante por cada 
una de las Cámaras del H. Congreso de la Unión.  
 
En todo caso formarán parte del Jurado representantes del sector social, del 
sector privado y de organismos no gubernamentales que formen parte del Consejo 
Nacional Forestal a invitación del titular de la Comisión Nacional Forestal.  
 
ARTICULO 91-H.- En la materia del presente Capítulo es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 38; pero la Comisión Nacional Forestal deberá constituirse en el 
promotor de candidaturas, exhortando el envío de proposiciones.  
 
ARTICULO 91-I.- El premio consistirá en diploma y se complementará con entrega 
en numerario o en especie, por el monto o naturaleza que determine el propio 
Consejo. En lo demás es aplicable el artículo 72 de esta Ley.  
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ARTICULO TRANSITORIO DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL; Y LEY DE 
PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES.  
 
ARTICULO UNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor el mismo día de la 
entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
 
Sala de Comisiones, México, Distrito Federal a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil dos.  
 
Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López (rúbrica), Presidente; Miguel Ortiz Jonguitud 
(rúbrica), J. Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica), Mario Cruz Andrade (rúbrica), 
Ramón Ponce Contreras (rúbrica), secretarios; Oscar Alvarado Cook, José María 
Anaya Ochoa (rúbrica), Francisco Arano Montero (rúbrica), Francisco Calzada 
Padrón (rúbrica), Francisco Castro González (rúbrica), Miguel Castro Sánchez 
(rúbrica), Arturo B. de la Garza Tijerina (rúbrica), José Rodolfo Escudero Barrera, 
Francisco Esparza Hernández (rúbrica), Francisco Javier Flores Chávez (rúbrica), 
José Luis González Aguilera (rúbrica), Santiago Guerrero Gutiérrez (rúbrica), 
Arturo Herviz Reyes (rúbrica), José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), Silverio 
López Magallanes (rúbrica), José Jaimes García, Juan Mandujano Ramírez 
(rúbrica), Martha Ofelia Meza Escalante (rúbrica), Martín Gerardo Morales 
Barragán (rúbrica), María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), Francisco Javier Ortiz 
Esquivel, Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Jaime Tomás Ríos Bernal (rúbrica), 
José Roque Rodríguez López (rúbrica), Petra Santos Ortiz (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Miguel Angel Gutiérrez 
Machado (rúbrica), secretario; Gustavo Lugo Espinoza, secretario; Jesús Garibay 
García, secretario; Jesús de la Rosa Godoy (rúbrica), secretario; Ramón Ponce 
Contreras (rúbrica), José María Tejeda Vázquez (rúbrica), Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica), Raúl Gracia Guzmán (rúbrica), Francisco Arano Montero 
(rúbrica), Sergio García Sepúlveda (rúbrica), Rómulo Garza Martínez (rúbrica), 
Juan Carlos Pallares Bueno (rúbrica), Rafael Ramírez Agama (rúbrica), Rafael 
Ramírez Sánchez (rúbrica), Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica), Librado 
Treviño Gutiérrez, José María Guillén Torres, Pedro Manterola Sainz, José Jacobo 
Nazar Morales, José Manuel Díaz Medina (rúbrica), Héctor Pineda Velásquez, 
Miguel Bortolini Castillo (rúbrica), Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica), Jaime 
Rodríguez López (rúbrica), Juan José Nogueda Ruiz, Julio César Vidal Pérez, 
Manuel Garza González (rúbrica), Donaldo Ortiz Colín (rúbrica), Vitálico Cándido 
Coheto Martínez, Raúl Efrén Sicilia Salgado (rúbrica). 
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2.- Convenios para el desarrollo forestal sustentable 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 894, jueves 6 de diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 7° DE 
LA LEY FORESTAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 7° de la Ley 
Forestal, enviada el 4 de octubre del 2001 por el Ejecutivo Federal.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 en su numeral 6 incisos 
e), f), g) y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 58, 60, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde dictaminar la Iniciativa en 
comento, por lo que somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 4 de octubre del 2001, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, recibió 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el articulo 7° de la Ley Forestal, 
enviada por el Titular del Ejecutivo Federal, Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
2.- El mismo día 4 de octubre del 2001, con base en lo dispuesto en el inciso f) 
numeral 1 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados decidió turnar dicha Iniciativa de Decreto a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
3.- Para corresponder a ese mandato, esta Comisión distribuyó los datos 
referentes a dicha Iniciativa entre los integrantes de organismos públicos y 
privados, así como de la sociedad civil organizada, para fomentar su participación 
y recoger sus opiniones con respecto a la reforma propuesta. Al mismo tiempo, los 
asesores técnicos de la Comisión analizaron la Iniciativa motivo del presente 
dictamen, procediendo a unificar los criterios que serían incorporados a este 
documento, para dar cumplimiento al inciso b) del párrafo 2 del artículo 40 de la 
mencionada Ley Orgánica.  
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4.- Entre las especificaciones utilizadas para justificar esta iniciativa, se distingue 
la apreciación, como una tarea ineludible y urgente, el fortalecimiento del 
federalismo y la descentralización para lograr una mayor eficiencia de la gestión 
ambiental.  
 
5.- Particularmente esta iniciativa propone adecuar el marco jurídico, procurando 
su integración y una clara transferencia de competencias acorde con el principio 
de subsidiariedad y con las capacidades de gestión ampliadas de las entidades 
federativas; depurar la oferta de descentralización en función de un nuevo marco 
jurídico, y precisar los mecanismos de transferencias; consolidar el desarrollo 
institucional de dichas entidades federativas; promover la suscripción de 
convenios o acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas, 
incrementando las facultades transferidas a cada una de ellas; fortalecer la 
articulación entre el proceso de descentralización y la planeación del desarrollo 
regional sustentable, y consolidar el sistema de información, seguimiento y 
evaluación de los resultados del proceso.  
 
6.- El 20 de mayo de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Forestal. El principal objetivo de esas reformas, señala: la de contribuir al 
desarrollo sustentable del sector forestal en México, haciendo de esa legislación 
un instrumento jurídico que apoye y fortalezca a este sector y sea la base para su 
crecimiento.  
 
A partir de estos antecedentes y del análisis de la iniciativa, los miembros de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1.- Entre las consideraciones que ofrece la reforma a la Ley Forestal, destaca la 
siguiente: El esquema propuesto tiene la virtud de que reconoce las naturales 
asimetrías que existen en las entidades federativas, respecto a la capacidad para 
asumir nuevas atribuciones y, por ello, se consideró pertinente descartar un 
mecanismo rígido que transfiera facultades federales a los Estados, sin tomar en 
cuenta tales asimetrías. En consecuencia, surge la inminencia de establecer 
lineamientos puntuales y precisos acerca de los términos a negociar en los 
convenios o acuerdos, evitando decisiones impositivas o ventajosas para alguna 
de las partes; así como, los detalles relativos a los procesos o mecanismos 
inherentes a la dotación de infraestructura, atribuciones, financiamiento, etc. 
Algunas de estas precisiones podrían ser esbozadas a partir de las justificaciones 
que ofrece la iniciativa que propone modificaciones a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente.  
 
2.- La Ley Forestal promulgada en 1997, conforme a un amplio proceso de 
consulta publica, persigue reforzar la vinculación entre la legislación ambiental y la 
forestal; regular las forestaciones (plantaciones forestales comerciales) para 
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minimizar sus impactos ambientales; facilitar la participación del sector social y 
otorgar seguridad jurídica a quienes la realizan; fortalecer los mecanismos de 
autorización para el aprovechamiento de los recursos maderables y no 
maderables; fortalecer el capítulo de sanciones a los infractores de la ley y la 
normatividad forestal; propiciar el mejoramiento de la calidad de los servicios 
técnicos y regular y controlar la sanidad de los productos forestales de 
importación, para tener un mayor control fitosanitario.  
 
3.- En cambio, la actual propuesta de modificación a la Ley Forestal, 
específicamente a lo dispuesto en el artículo 7°, en los párrafos dedicados a 
justificar la propuesta, se adolece de consignar procesos de consulta o de 
participación de algunos sectores involucrados en el tema. Solamente se le 
enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, basando su gestión 
ambiental en instituciones modernas que garanticen el ejercicio continuo de la 
democracia.  
 
4.- La presente propuesta legislativa para reformar el artículo 7° de la Ley Forestal, 
hace referencia en su fracción I, a los recursos forestales no maderables. Lo que 
resulta precipitado, ante la carencia de un lista oficial que enumere a los 
reconocidos como tales por la Secretaría, por lo que debe urgirse a la misma 
sobre la publicación de una lista de los recursos forestales no maderables.  
 
5.- La iniciativa en cuestión propone establecer un mecanismo claro de transición 
a fin de otorgar mayores atribuciones en materia de gestión ambiental a los 
gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de sus municipios, por ello se 
añade un segundo párrafo al artículo 7°. De esta manera, se establecería la 
posibilidad legal de que los gobiernos de las entidades federativas asuman la 
ejecución de algunas facultades que actualmente corresponden a la Federación, a 
través de la celebración de convenios o acuerdos de coordinación.  
 
6.- La reforma que se propone al artículo 7° de la Ley Forestal, dispone que las 
facultades que sean transferidas a través de acuerdos o convenios de 
coordinación, sean ejercidas de conformidad a lo dispuesto en la Ley Forestal y 
demás disposiciones federales aplicables.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión han 
llegado a las siguientes:  
 
III. CONCLUSIONES  
 
Se concluye que la iniciativa referente a la Propuesta de Reforma al artículo 7° de 
la Ley Forestal es procedente. Siempre y cuando, se incluyan las consideraciones 
expresadas por el Ejecutivo, a manera de justificación, en la propuesta de Decreto 
para reformar las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de 
Protección al Ambiente. Entre ellas, la que señala: resulta indispensable 
establecer una estrategia de transferencia de atribuciones, funciones y recursos, 
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gradual y diferencial, acorde con la situación particular de cada entidad federativa, 
que asegure una mayor eficacia y eficiencia en la gestión ambiental.  
 
Como resultado de lo anterior, está Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se permite someter a la consideración del Pleno de la H. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 7º DE LA LEY FORESTAL  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 7º de la Ley Forestal, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 7. La Federación a través de la Secretaría y con la intervención que 
corresponda a sus entidades sectorizadas, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 
estados, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman la siguientes 
facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:  
 
I. Recibir los avisos de aprovechamiento de recursos forestales no maderables y 
los de forestación;  
II. Celebrar, conforme a lo previsto en la presente ley, acuerdos y convenios en 
materia forestal con otras instituciones públicas y personas físicas o morales de 
los sectores social y privado;  
 
III. Dotar a los propietarios o legítimos poseedores de los predios con toda la 
información previa disponible sobre futuros acuerdos o convenios, especialmente 
en los casos de cambios en el uso de suelo.  
 
IV. Formular, articular e instrumentar programas forestales, especialmente de 
forestación y reforestación para el rescate de las zonas erosionadas, así como de 
agroforestería y manejo y uso múltiple del ecosistema forestal;  
 
V. Fomentar la educación, cultura, capacitación e investigaciones forestales, 
enfatizando lo referente a la conservación y reintroducción de especies nativas o 
adaptadas a condiciones ambientales específicas;  
 
VI. Aplicar las medidas de fomento para la conservación, protección y restauración 
de los recursos forestales, para las plantaciones comerciales y de otra naturaleza, 
y para los aprovechamientos forestales que se realicen conforme a los términos de 
esta ley, o  
 
VII. Las previstas en el artículo 5°, fracciones IV, VI, VIII, X, XII, XIII, XV, XVI y 
XVII de esta ley. 
 
La celebración de dichos convenios o acuerdos de coordinación se sujetará a las 
bases previstas en el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  
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TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- En un plazo no mayor de 90 días hábiles, a partir de la publicación 
de este decreto que reforma el artículo 7º de la Ley Forestal, la Secretaría 
efectuará una publicación oficial de la lista completa de los recursos forestales no 
maderables que hasta esa fecha, hayan sido identificados por dicha Secretaría.  
 
Sala de Comisiones, México, DF, a los veintidós días del mes de noviembre del 
año 2001.  
 
Diputados: Cobo Terrazas, Diego (rúbrica), Presidente; de la Rosa Godoy, Jesús 
(rúbrica), secretario; Lugo Espinoza, Gustavo, secretario; Gutiérrez Machado, 
Miguel Angel (rúbrica), secretario; Garibay García, Jesús (rúbrica), secretario; 
Arano Montero, Francisco (rúbrica); Aureoles Conejo, Silvano; Bortolini Castillo, 
Miguel; Coheto Martínez, Vitálico Cándido; Cota Montaño, Rosa Delia; Díaz 
Medina, José Manuel; García Sepúlveda, Sergio; Garza Martínez, Rómulo; Gracia 
Guzmán, Raúl (rúbrica); Guillén Torres, José María; Manterola Sáinz, Pedro; 
Mendieta Cuapio, Albino (rúbrica); Nazar Morales, José Jacobo; Pallares Bueno, 
Juan Carlos (rúbrica); Pineda Velázquez, Héctor (rúbrica); Ponce Contreras, 
Ramón; Ramírez Agama, Rafael (rúbrica); Ramírez Sánchez, Rafael (rúbrica); 
Rodríguez López, Jaime (rúbrica); Sáinz Lozano, Juan Carlos (rúbrica); Sicilia 
Salgado, Raúl Efrén; Tejeda Vázquez José María; Torrijos Mendoza, Miguel Angel 
(rúbrica); Treviño Gutiérrez, Librado (rúbrica); Vidal Pérez, Julio César.  
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DESARROLLO RURAL 
 
1.- Para promover el desarrollo Rural Sustentable 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 864-I, martes 23 de 
octubre de 2001 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE 
DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, les fue 
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, presentada el día 27 de abril del 2001, al pleno 
de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el Diputado Edgar 
Consejo Flores Galván a nombre de las fracciones parlamentarias de los partidos, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Alianza 
Social y Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 77, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 55, fracción II y 90 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de 
Desarrollo Rural, habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, 
someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con base en la necesidad de contar con un instrumento jurídico que dé seguridad 
y protección al campo mexicano, el pasado 27 de abril del 2001, el Diputado Edgar 
Consejo Flores Galván, a nombre de las fracciones parlamentarias de los partidos 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Alianza 
Social y Convergencia por la Democracia, con fundamentos en los artículos 71, 
fracción II, 72 y 77 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 55, fracción II y 90 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la 
Iniciativa de Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
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El Pleno de la H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa de Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable a la Comisión de Agricultura y Ganadería y, posteriormente, a 
solicitud de la Comisión de Desarrollo Rural, a través de su presidente, se amplió 
el turno a la misma, para que unidas y de común acuerdo, emprendieran un 
exhaustivo análisis del documento y un proceso de consulta con el Ejecutivo 
Federal, las Comisiones Homólogas del Senado de la República y con los diversos 
sectores de la sociedad rural, encaminados a mejorar la Iniciativa y obtener el 
consenso de los sujetos involucrados en el tema. El grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional se sumó a los esfuerzos de todos los partidos al análisis 
del Proyecto de Ley que permitiera el repunte de ese sector de la economía y por 
ende, contribuyera al mejoramiento de las condiciones de vida de la población del 
campo. Dicho proceso se desarrolló con la participación plural de todas las 
fracciones parlamentarias representadas en esta H. Cámara de Diputados, en un 
acto que consolida el carácter soberano del Poder Legislativo, hacia un equilibrio 
respetuoso y eficaz entre los poderes de la Unión.  
 
Se realizó una amplia distribución del proyecto de Ley, con énfasis en la H. 
Cámara de Senadores, las legislaturas de las entidades de la Federación y los 
organismos representativos de los productores rurales de los sectores social y 
privado.  
 
Se llevaron a cabo dos foros preliminares de consulta: el Taller sobre Desarrollo 
Rural: contenidos y perspectivas, así como el Foro Nacional México hacia el Siglo 
XXI, en los cuales se vertieron valiosos conceptos sobre la materia.  
 
Se estableció un mecanismo de consulta permanente para recibir propuestas y 
comentarios a través de los diferentes medios electrónicos y escritos.  
 
Se llevaron a cabo cinco sesiones de trabajo con el Ejecutivo Federal, coordinadas 
por la Secretaría de Gobernación, con la participación de las Secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Desarrollo Social y de la Reforma Agraria.  
 
Se realizaron dos sesiones de audiencias públicas: una, con organizaciones del 
sector social, y otra con organismos representativos del sector privado, 
instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales.  
 
Al interior de todas las fracciones parlamentarias representadas en la H. Cámara 
de Diputados, se llevaron a cabo reuniones de análisis para fundamentar sus 
observaciones y aportaciones a la Iniciativa.  
 
Con el conjunto de opiniones y propuestas, se integró el proyecto objeto del 
presente dictamen, el cual fue discutido y aprobado en la reunión de las 
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, en su sesión 
del 18 de octubre del 2001.  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 
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1. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable satisface adecuadamente 
los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
reglamentar la fracción XX del artículo 27; asimismo, de manera respectiva, 
cumple los mandatos constitucionales de mantener y fortalecer la soberanía 
nacional y la rectoría del Estado, el reconocimiento de los sectores social y 
privado, así como el papel del Estado como factor de equilibrio entre ellos; la 
planeación participativa y el derecho a un medio ambiente adecuado, contenidos 
en el párrafo 5° del artículo 4 así como los artículos 25 y 26 de la propia 
Constitución.  
 
2. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece un sistema de 
estructuras e instrumentos de planeación para fortalecer el federalismo e 
incrementar la eficiencia y la eficacia de las acciones del desarrollo rural, sin 
generar nuevas cargas burocráticas, que encuentra su centro en el Programa 
Especial Concurrente, el cual integra y concerta las propuestas sobre los muy 
diversos aspectos de un desarrollo auténticamente integral, por medio de la 
Comisión Intersecretarial; el Consejo Mexicano para el Desarrollo Sustentable; con 
expresiones correlativas en las entidades federativas; los Distritos de Desarrollo 
Rural y los municipios, los Sistemas-Producto y los propios Distritos de Desarrollo 
Rural como infraestructura operativa básica.  
 
La disposición de establecer sistemas, busca el mejoramiento y eficacia de la 
administración pública, así como evitar la dispersión de esfuerzos y recursos 
destinados al campo, estableciendo mecanismos de coordinación que no implican 
la creación de nuevas instituciones.  
 
La inclusión en la Ley, de los Sistemas Nacionales de Fomento a la Empresa 
Social Rural; de Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los Recursos 
Naturales; y la de Bienestar Social Rural, aunque no precisa sus contenidos, 
propicia su formación y definición, ya que actualmente se encuentran 
incipientemente desarrollados.  
 
3. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable plantea la instrumentación 
de una auténtica política de Estado que, al trascender los cambios propios de una 
sociedad dinámica, proporciona mayores grados de certidumbre general, con los 
consecuentes beneficios en el mejoramiento de la vida rural. Destaca como un 
aspecto fundamental para estos propósitos, el establecimiento de las previsiones 
multianuales de presupuesto que, sin omitir la indispensable intervención de la 
Cámara en la autorización anual del Presupuesto de Egresos de la Federación, ni 
la Ley de Gasto Público, oriente de manera efectiva la planeación presupuestal y 
la continuidad de la aplicación de los programas previstos para la ejecución del 
Programa Especial Concurrente.  
 
4. Entre otros aspectos, destacan la clarificación de las formas de concurrencia de 
los órdenes de gobierno y la emisión de diversas disposiciones de carácter 
reglamentario, que el Ejecutivo deberá elaborar a la brevedad, una vez aprobado y 
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promulgado como ley el presente proyecto, como son los reglamentos de los 
diversos órganos previstos en el mismo.  
 
5. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable incorpora medidas efectivas 
para incrementar la productividad y la competitividad, con una gama coherente de 
disposiciones que incluye, entre otras, la asignación sustancial de recursos para 
revertir la descapitalización que sufre el campo; la generación y transferencia de 
tecnología mediante procedimientos de validación e información; el desarrollo de 
un mercado moderno con planeación de la producción y concertación con arbitraje 
entre los diferentes agentes a lo largo de las cadenas productivas; así como 
esquemas de financiamiento y administración de riesgos con el aprovechamiento 
sinérgico de las ventajas de la Banca de Fomento, la Privada y la Social.  
 
6. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable hace énfasis particular en la 
construcción de capital social, considerando tanto la reconstrucción organizativa 
en las comunidades y ejidos, como la integración de la organización regional 
multiactiva y la infraestructura de organización necesaria para la concertación 
nacional y la formación de frentes comunes, ante los procesos de globalización.  
 
7. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable proporciona medios para 
una efectiva conservación y mejoramiento de las tierras y de los servicios 
ambientales; al vincular la aplicación de apoyos a mejores prácticas; al establecer 
mecanismos adecuados para la validación y transferencia de tecnología; al hacer 
obligatorias las recomendaciones sobre carga animal; al defender el patrimonio de 
biodiversidad de las comunidades y ejidos; y al promover el pago de servicios 
ambientales; así como el reconocimiento de los beneficios, para la sociedad en 
general, de la producción sustentable, incluyendo mecanismos de mercado, entre 
otras disposiciones.  
 
8. El proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable no es la solución completa a 
las necesidades del campo, ni siquiera se puede considerar como la respuesta 
definitiva a los problemas de la producción agropecuaria, pero sí un avance 
significativo en un proceso de gran complejidad. Con esas limitaciones, la 
Iniciativa se ubica en un terreno realista con el objeto de desarrollar la 
institucionalidad necesaria para dar soporte a un proceso de diseño estratégico en 
el que los actores del campo sean los protagonistas principales. A la vez, aborda 
los problemas urgentes de la producción agropecuaria con una proyección de 
largo plazo, que obliga a emprender a la brevedad, un proyecto de mejora 
legislativa de gran amplitud. 
 
CONSIDERANDOS  
 
Que el campo se encuentra en evidente rezago económico, social y tecnológico; 
con una difícil situación en los mercados globalizados; una población mayoritaria 
en condiciones de pobreza y pobreza extrema, forzada a emigrar; sin que existan 
mejores alternativas de vida y desprovista de los más elementales servicios para 
el bienestar humano.  
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Que la degradación de los recursos naturales es inmensa y el ritmo de deterioro 
continúa, hasta alcanzar un costo mayor a la propia producción del sector.  
 
Que conocemos también de nuestras fortalezas: una dotación extraordinaria de 
recursos naturales; una ubicación privilegiada en lo que se refiere a las 
oportunidades de mercados; una rica historia que deviene en activos de capital 
social que van desde las prácticas de autogestión de las comunidades y redes de 
solidaridad, hasta sólidas instituciones del Estado; conocimientos propios del lugar 
donde se inventó la agricultura, que van desde los profundos y sofisticados 
conocimientos tradicionales y sincréticos, hasta hallazgos de científicos de 
avanzada.  
 
Que estos diagnósticos muestran un campo desigual: un conjunto inmensamente 
minoritario que se integra, cada día con mayor dificultad a la agricultura 
tecnificada; que concurre a los mercados y agrega valor a su producción, aunque 
no tiene todas las oportunidades para consolidarse; un gran sector de la población 
que ha sido declarada como no viable y que se debate entre cuatro opciones: 
Arrastrar una vida cada vez más miserable; migrar en busca del cada vez más 
competido acomodo en el mercado de fuerza de trabajo de las ciudades, los 
campos comerciales y los Estados Unidos; las actividades ilegales o; finalmente, 
la rebelión.  
 
Que la aportación del sector rural al Producto Interno Bruto es menor al 10 por 
ciento, por lo que cada año es mas insignificante, y la inversión pública y privada 
para evitar esa caída persistente es desproporcionadamente decreciente; a la vez, 
los escasos recursos disponibles se ejercen de manera dispersa y discrecional, 
con altísimos costos de transacción para los productores.  
 
Que sobre el campo mexicano existe una serie de vacíos legislativos para el 
desarrollo rural. A la vez el marco jurídico existente se encuentra descoordinado y 
desarticulado debido a la gran cantidad de decretos y normas específicas que han 
emitido las diferentes dependencias del gobierno.  
 
Que los cambios derivados de la globalización y la apertura comercial requieren 
que nuestro país emprenda una serie de reformas estructurales con objeto de 
ordenar la participación estatal en el proceso productivo y definir los apoyos para 
fortalecer la competitividad y la eficiencia de los productores en el acceso a los 
mercados  
 
Que la realidad rural al término del siglo XX muestra también grandes cambios 
estructurales: La edad de los campesinos es avanzada, y existe ausentismo en los 
ejidos y comunidades; las mujeres encabezan la producción y la vida de las 
familias y los jóvenes buscan oportunidades en ámbitos fuera de la producción 
agropecuaria, que actualmente aporta menos del 60% del ingreso familiar, por lo 
que los enfoques de política ya no responden a esta nueva realidad rural.  
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Que el primero y más hondo de los problemas humanos y económicos de México 
es el problema del campo, por lo que se hace necesario emprender de manera 
efectiva una nueva etapa que permita la vinculación de los hombres y las mujeres 
del campo con su tierra, la organización libre y fecunda de los campesinos sin que 
tenga que estar sujeto a intereses políticos, que permita el crédito suficiente, el 
aprovechamiento técnico para la eficaz utilización de los recursos naturales y 
sobre todo el respeto y la seguridad jurídica que brinde justicia social para los 
campesinos mexicanos.  
 
Que los grupos parlamentarios integrantes de las Comisiones dictaminadoras 
consideran que la justicia social tiene por objeto promover el acceso de los 
hombres y mujeres del campo, particularmente de sus sectores más desvalidos, a 
los bienes materiales suficientes para que la comunidad viva de la manera más 
justa, equitativa y equilibrada que sea posible, con respeto a la libertad personal y 
la dignidad humana.  
 
La situación del campo es insostenible y son inaplazables y urgentes las medidas 
que tenemos que tomar, no sólo al rescate de la población rural, sino en pos de la 
recuperación del sentido de justicia social y de nuestra viabilidad como nación 
independiente. Por lo que el proyecto de Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
considera los siguientes títulos:  
 
TITULO PRIMERO: Define el objeto y aplicación de la Ley; enmarca las 
obligaciones constitucionales del Estado mexicano en materia de políticas, 
programas y acciones agropecuarias, forestales y de desarrollo rural; prioriza la 
participación en las regiones marginadas y precisa los sujetos.  
 
TITULO SEGUNDO: Sobre la planeación y coordinación de la política para el 
Desarrollo Rural Integral establece la formulación del programa sectorial de corto, 
mediano y largo plazos; por primera ocasión una ley contempla un programa 
concurrente mediante la participación de las dependencias y organizaciones de los 
tres órdenes de gobierno, responsables de la prestación de servicios y la 
construcción de la infraestructura básica; crea el Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural y sus equivalentes en los órdenes estatal, municipal y el Distrito 
Federal; plantea los términos de la coordinación para el desarrollo rural integral; 
profundiza en la federalización y la descentralización de funciones, recursos y 
toma de decisiones; y adopta la demarcación de los distritos de desarrollo rural 
como base geográfica de atención gubernamental.  
 
TITULO TERCERO: Relativo al fomento agropecuario y el desarrollo rural, la Ley 
expone los aspectos relacionados con el fomento a la producción, industrialización 
y comercialización; la investigación y la transferencia tecnológica; la capacitación y 
la asistencia técnica; el concepto de reconversión productiva; la capitalización 
rural; los apoyos al ingreso, las compensaciones y los pagos directos; la 
construcción de la infraestructura hidroagrícola, electrificación y caminos rurales; 
el impulso de la productividad y la formación y consolidación de empresas rurales; 
la sanidad agropecuaria; la política de comercialización; el sistema financiero rural; 
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la administración de los riesgos; el sistema de información económica y 
productiva; la promoción de la organización económica; el bienestar social y la 
atención prioritaria a las zonas de mayor rezago económico; de sostenibilidad y 
sustentabilidad de la producción rural; en los criterios del Servicio Nacional de 
Arbitraje de los productos ofertados por la sociedad rural y el concepto y 
regulación de la seguridad alimentaria como compromiso del Estado para 
garantizar a la población nacional el abasto suficiente de alimentos.  
 
TITULO CUARTO: Precisa los criterios y los rubros de los apoyos económicos que 
con apego a esta Ley, serán proporcionados por los tres órdenes de gobierno.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería 
y de Desarrollo Rural, integradas de manera plural por miembros de los diferentes 
grupos parlamentarios de los partidos con representación en la LVIII Legislatura, 
se permiten someter a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente  
 
   
 
   
 
PROYECTO DE LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  
 
TÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY  
 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia 
general en toda la República.  
 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo 
rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado, en los términos 
del párrafo 5° del artículo 4; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la 
promoción de la equidad, en los términos del artículo 25 de la Constitución.  
 
Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la 
planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones 
tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo 
previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la 
participación que determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su 
regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 
gubernamentales que establece la Constitución.  
 
Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organizaciones 
o asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o 
comunitario de productores del medio rural, que se constituyan o estén 
constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona 
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física o moral que, de manera individual o colectiva, realice preponderantemente 
actividades en el medio rural.  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Actividades agropecuarias. Los procesos productivos primarios basados en 
recursos naturales renovables: agricultura, ganadería (incluye caza), silvicultura y 
acuacultura (incluye pesca).  
 
II. Actividades económicas de la sociedad rural. Las actividades agropecuarias y 
otras actividades productivas, industriales, comerciales y de servicios.  
 
III. Agentes de la sociedad rural. Personas físicas o morales de los sectores social 
y privado que integran a la sociedad rural.  
 
IV. Agroforestal (uso). La combinación de agricultura y ganadería conjuntamente 
con el cultivo y aprovechamiento de especies forestales.  
 
V. Alimentos básicos y estratégicos. Respectivamente, aquellos así calificados por 
su importancia en la alimentación de la mayoría de la población o su importancia 
en la economía de los productores del campo o de la industria.  
 
VI. Bienestar Social. Satisfacción de las necesidades materiales y culturales de la 
población incluidas, entre otras: la seguridad social, vivienda, educación, salud e 
infraestructura básica.  
 
VII. Comisión Intersecretarial. La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable.  
 
VIII. Consejo Distrital. El Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito 
de Desarrollo Rural.  
 
IX. Consejo Estatal. El Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
X. Consejo Mexicano. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
XI. Consejo Municipal. El Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
XII. Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
XIII. Cosechas Nacionales. El resultado de la producción agropecuaria del país.  
 
XIV. Desarrollo rural sustentable. El mejoramiento integral del bienestar social de 
la población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de 
los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio.  
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XV. Desertificación. La pérdida de la capacidad productiva de las tierras, causada 
por el hombre, en cualquiera de los ecosistemas existentes en el territorio de la 
República Mexicana.  
 
XVI. Entidades federativas. Los estados de la federación y el Distrito Federal.  
 
XVII. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los 
municipios.  
 
XVIII. Estímulos Fiscales. Los incentivos otorgados por el Estado a través de 
beneficios preferentes en el ejercicio de la tributación.  
 
XIX. Marginalidad. La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geográfica e Informática.  
 
XX. Ordenes de gobierno. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de 
los municipios.  
 
XXI. Organismos genéticamente modificados. Cualquier organismo que posea una 
combinación de material genético que se haya obtenido mediante la aplicación de 
biotecnología moderna.  
 
XXII. Productos básicos y estratégicos. Aquellos alimentos que son parte de la 
dieta de la mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los 
productos agropecuarios cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos 
significativos de la población rural u objetivos estratégicos nacionales.  
 
XXIII. Programa Especial Concurrente. El programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, que incluye el conjunto de Programas Sectoriales 
relacionados con las materias motivo de esta Ley.  
 
XXIV. Programas Sectoriales. Los programas específicos del gobierno federal que 
establecen las políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de 
los ámbitos del Desarrollo Rural Sustentable.  
 
XXV. Recursos Naturales. Todos aquellos bienes naturales renovables y no 
renovables susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos productivos 
rurales y proveedores de servicios ambientales: tierras, bosques, recursos 
minerales, agua, comunidades vegetativas y animales y recursos genéticos.  
 
XXVI. Secretaría. La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación.  
 
XXVII. Seguridad alimentaria. El abasto oportuno, suficiente e incluyente de 
alimentos a la población.  
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XXVIII. Servicio. Institución pública responsable de la ejecución de programas y 
acciones específicas en una materia.  
 
XXIX. Servicios ambientales (sinónimo: beneficios ambientales). Los beneficios 
que obtiene la sociedad de los recursos naturales, tales como la provisión y 
calidad del agua, la captura de contaminantes, la mitigación del efecto de los 
fenómenos naturales adversos, el paisaje y la recreación, entre otros.  
 
XXX. Sistema. Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las 
diversas dependencias e instancias públicas y privadas, en donde cada una de 
ellas participa de acuerdo con sus atribuciones y competencia para lograr un 
determinado propósito.  
 
XXXI. Sistema-Producto. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los 
procesos productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de 
equipo técnico, insumos productivos, recursos financieros, la producción primaria, 
acopio, transformación, distribución y comercialización.  
 
XXXII. Soberanía alimentaria. La libre determinación del país en materia de 
producción, abasto y acceso de alimentos a toda la población, basada 
fundamentalmente en la producción nacional.  
 
Artículo 4.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, con el concurso 
de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de transformación 
social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al 
mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población 
rural, a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social 
que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando 
el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y 
orientándose a la diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la 
no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y 
el empleo de la población rural.  
 
Artículo 5.- En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través del gobierno federal y en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones 
y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el 
desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes objetivos: 
 
I. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus 
comunidades, de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la 
sociedad rural, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo 
el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso;  
 
II. Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada 
a las regiones de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que 
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impulse su transformación y la reconversión productiva y económica, con un 
enfoque productivo de desarrollo rural sustentable;  
 
III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el 
impulso de la producción agropecuaria del país;  
 
IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable; y  
 
V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales 
de las diferentes manifestaciones de la agricultura nacional. 
 
Artículo 6.- Tendrán carácter prioritario las acciones que el Estado, a través de los 
tres órdenes de gobierno y en los términos de las leyes aplicables, realice en el 
medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad 
social y de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán participar 
los sectores social y privado.  
 
Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, el gobierno 
federal acuerde frente a los particulares y a los otros órdenes de gobierno, 
deberán quedar establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales y especiales aplicables y se atenderán en los términos que proponga el 
Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  
 
El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones presupuestales, en términos 
reales, que de manera progresiva se requieran en cada período para propiciar el 
cumplimiento de los objetivos y metas de mediano plazo; de desarrollo rural 
sustentable que establezca el Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Artículo 7.- Para impulsar el desarrollo rural sustentable, el Estado promoverá la 
capitalización del sector mediante obras de infraestructura básica y productiva, y 
de servicios a la producción así como a través de apoyos directos a los 
productores, que les permitan realizar las inversiones necesarias para incrementar 
la eficiencia de sus unidades de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su 
competitividad.  
 
El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin de alcanzar los siguientes 
objetivos: 
 
I. Promover la eficiencia económica de las unidades de producción y del sector 
rural en su conjunto;  
 
II. Mejorar las condiciones de los productores y demás agentes de la sociedad 
rural para enfrentar los retos comerciales y aprovechar las oportunidades de 
crecimiento derivadas de los acuerdos y tratados sobre la materia;  
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III. Incrementar, diversificar y reconvertir la producción para atender la demanda 
nacional, fortalecer y ampliar el mercado interno, así como mejorar los términos de 
intercambio comercial con el exterior;  
 
IV. Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el 
autoabasto y el desarrollo de mercados regionales que mejoren el acceso de la 
población rural a la alimentación y los términos de intercambio;  
 
V. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
productivos, que permitan aumentar y diversificar las fuentes de empleo e ingreso; 
y  
 
VI. Mejorar la cantidad y la calidad de los servicios a la población. 
 
Artículo 8.- Las acciones de desarrollo rural sustentable que efectúe el Estado, 
atenderán de manera diferenciada y prioritaria a las regiones y zonas con mayor 
rezago social y económico, mediante el impulso a las actividades del medio rural, 
el incremento a la inversión productiva, el fomento a la diversificación de 
oportunidades de empleo e ingreso y la promoción de vínculos entre los ámbitos 
rural y urbano para facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso a los 
apoyos que requiere su actividad productiva, así como a los servicios para su 
bienestar.  
 
Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para formular y llevar a cabo 
programas de atención especial, con la concurrencia de los instrumentos de 
política de desarrollo social y de población a cargo de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal competentes, de las entidades 
federativas, y los municipios.  
 
Artículo 9.- Los programas y acciones para el desarrollo rural sustentable que 
ejecute el gobierno federal, así como los convenidos entre éste y los gobiernos de 
las entidades federativas y municipales, especificarán y reconocerán la 
heterogeneidad socioeconómica y cultural de los sujetos de esta Ley, por lo que 
su estrategia de orientación, impulso y atención deberá considerar tanto los 
aspectos de disponibilidad y calidad de los recursos naturales y productivos como 
los de carácter social, económico, cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en 
cuenta asimismo los distintos tipos de productores, en razón del tamaño de sus 
unidades de producción o bienes productivos, así como de la capacidad de 
producción para excedentes comercializables o para el autoconsumo.  
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, con la 
participación del Consejo Mexicano, establecerá una tipología de productores y 
sujetos del desarrollo rural sustentable, utilizando para ello la información y 
metodología disponibles en las dependencias y entidades públicas y privadas 
competentes.  
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Artículo 10.- Para los propósitos de esta Ley se crea la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 11.- Las acciones para el desarrollo rural sustentable mediante obras de 
infraestructura y de fomento de las actividades económicas y de generación de 
bienes y servicios dentro de todas las cadenas productivas en el medio rural, se 
realizarán conforme a criterios de preservación, restauración, aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad, así como prevención y 
mitigación del impacto ambiental.  
 
   
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA PARA EL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  
 
Capítulo I 
De la planeación del desarrollo rural sustentable  
 
Artículo 12.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y la 
conducción de la política de desarrollo rural sustentable, las cuales se ejercerán 
por conducto de las dependencias y entidades del gobierno federal y mediante los 
convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades federativas, y a 
través de éstos, con los gobiernos municipales según lo dispuesto por el artículo 
25 de la Constitución.  
 
Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de 
Desarrollo, se formulará la programación sectorial de corto, mediano y largo plazo 
con los siguientes lineamientos: 
 
I. La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá el carácter democrático 
que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes relativas. Participarán en ella el sector público por conducto del gobierno 
federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos del tercer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los sectores social y privado a través de sus 
organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural;  
 
II. En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones y 
programas institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos 
órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades del sector. El Ejecutivo 
Federal, en coordinación con los estados y los municipios, en su caso, y a través 
de las dependencias que corresponda, de acuerdo con este ordenamiento, hará 
las previsiones necesarias para financiar y asignar recursos presupuestales que 
cumplan con los programas, objetivos y acciones en la materia, durante el tiempo 
de vigencia de los mismos;  
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III. Los programas sectoriales constituirán el marco de mediano y largo plazo 
donde se establezca la temporalidad de las acciones a cargo de los diferentes 
órdenes de gobierno, de manera que se proporcione a los productores mayor 
certidumbre en cuanto a las directrices de política y previsiones programáticas en 
apoyo del desenvolvimiento del sector y que aquellos alcancen la productividad, 
rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su concurrencia en los 
mercados nacional e internacional;  
 
IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, podrá 
establecer programas especiales, sectoriales y especiales concurrentes de 
emergencia si ocurrieran contingencias que así lo justifiquen;  
 
V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de 
programas a nivel municipal y regional o de cuencas, con la participación de las 
autoridades, los habitantes y los productores en ellos ubicados. Dichos programas 
deberán ser congruentes con los Programas Sectoriales y el Plan Nacional de 
Desarrollo;  
 
VI. El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo 
Federal especificará los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos 
presupuestales, así como los mecanismos de su ejecución, descentralizando en el 
ámbito de las entidades federativas, municipios y regiones la determinación de sus 
prioridades, así como de los mecanismos de gestión y ejecución con los que se 
garantice la amplia participación de los agentes de la sociedad rural. De igual 
forma, dicho programa determinará la temporalidad de los programas 
institucionales, regionales y especiales en términos de los artículos 22, 23, y 40 de 
la Ley de Planeación y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal;  
 
VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del 
desarrollo rural sustentable de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo;  
 
VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Planeación, la 
participación social en la programación sectorial se realizará a través de las 
organizaciones nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley; y  
 
IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de mediano plazo deberá 
comprender tanto acciones de impulso a la productividad y competitividad, como 
medidas de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a otros 
países. 
 
Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales de las dependencias y entidades que la integren, la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo 
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Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, 
el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable que 
comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y diversificación de 
empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles.  
 
La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, 
considerará las propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades 
del sector y del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas en el Programa Especial 
Concurrente. Igualmente, incorporará los compromisos que conforme a los 
convenios respectivos asuman los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, así como establecerá las normas y mecanismos de evaluación y 
seguimiento a su aplicación.  
 
La Comisión Intersecretarial, a petición del Ejecutivo Federal, hará las 
consideraciones necesarias para atender lo que dispone la fracción II del artículo 
13 de esta Ley.  
 
Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo 
anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 
 
I. Actividades económicas de la sociedad rural;  
 
II. Educación para el desarrollo rural sustentable;  
 
III. La salud y la alimentación para el desarrollo rural sustentable;  
 
IV. Planeación familiar;  
 
V. Vivienda para el desarrollo rural sustentable;  
 
VI. Infraestructura y el equipamiento comunitario y urbano para el desarrollo rural 
sustentable;  
 
VII. Combate a la pobreza y la marginación en el medio rural;  
 
VIII. Política de población para el desarrollo rural sustentable;  
 
IX. Cuidado al medio ambiente rural, la sustentabilidad de las actividades 
socioeconómicas en el campo y a la producción de servicios ambientales para la 
sociedad;  
 
X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los programas de la 
mujer, los jóvenes, la protección de los grupos vulnerables, en especial niños, 
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discapacitados, personas con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 
comunidades rurales;  
 
XI. Impulso a la educación cívica, a la cultura de la legalidad y combate efectivo a 
la ilegalidad en el medio rural;  
 
XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de organización 
social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, particularmente para su 
integración al desarrollo rural sustentable de la Nación;  
 
XIII. Seguridad en la tenencia y disposición de la tierra;  
 
XIV. Promoción del empleo productivo, incluyendo el impulso a la seguridad social 
y a la capacitación para el trabajo en las áreas agropecuaria, comercial, industrial 
y de servicios;  
 
XV. Protección a los trabajadores rurales en general y a los jornaleros agrícolas y 
migratorios en particular;  
 
XVI. Impulso a los programas de protección civil para la prevención, auxilio, 
recuperación y apoyo a la población rural en situaciones de desastre;  
 
XVII. Impulso a los programas orientados a la paz social; y  
 
XVIII. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 16.- El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable será aprobado por el Presidente de la República dentro de los seis 
meses posteriores a la expedición del Plan Nacional de Desarrollo, se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación y se difundirá ampliamente entre la población 
rural del país. Dicho programa estará sujeto a las revisiones, evaluaciones y 
ajustes previstos por las leyes aplicables con la participación del Consejo 
Mexicano.  
 
El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias necesarias para 
la instrumentación del Programa Especial Concurrente, para lo cual la Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará el 
presupuesto correspondiente, el cual contemplará al menos la vigencia temporal 
de los Programas Sectoriales relacionados con las materias de esta Ley. Las 
previsiones presupuestales anuales para la ejecución del Programa Especial 
Concurrente serán integradas a los Proyectos de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  
 
Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable 
como instancia consultiva del Gobierno Federal, con carácter incluyente y 
representativo de los intereses de los productores y agentes de la sociedad rural. 
Este Consejo se integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 
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previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, 
de las organizaciones nacionales del sector social y privado rural; de las 
organizaciones nacionales agroindustriales, de comercialización y por rama de 
producción agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, instituciones 
de educación e investigación y organismos no gubernamentales, de acuerdo a los 
temas a tratar, en los términos de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. 
Será presidido por el titular de la Secretaría y operará en los términos que 
disponga su reglamento interior.  
 
La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión Intersecretarial, 
consistirá en la emisión de opiniones y la coordinación de las actividades de 
difusión y promoción hacia los sectores sociales representados de los programas, 
acciones y normas relacionadas con el Programa Especial Concurrente, así como 
de los Sistemas contemplados en la presente Ley.  
 
Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los demás organismos e instancias de 
representación de los diversos agentes y actores de la sociedad rural, serán los 
encargados de promover que en el ámbito de las entidades federativas, los 
municipios y regiones, se tenga la más amplia participación de las organizaciones 
y demás agentes y sujetos del sector, como bases de una acción descentralizada 
en la planeación, seguimiento, actualización y evaluación de los programas de 
fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable a cargo del gobierno 
federal.  
 
Para cumplir con sus funciones el Consejo Mexicano formará comisiones de 
trabajo en los temas sustantivos materia de la presente Ley.  
 
Capítulo II 
De la coordinación para el desarrollo rural sustentable  
 
Artículo 19.- Con objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir esta 
Ley constituya una acción integral del Estado en apoyo al desarrollo rural 
sustentable, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Intersecretarial, 
coordinará las acciones y programas de las dependencias y entidades, 
relacionadas con el desarrollo rural sustentable.  
 
El Ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respecto celebre con los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios, propiciará la concurrencia 
y promoverá la corresponsabilidad de los distintos órdenes de gobierno, en el 
marco del federalismo y la descentralización como criterios rectores de la acción 
del Estado en aquellas materias.  
 
Artículo 20.- La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, coordinar y 
dar el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que 
tengan como propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la 
responsable de promover y coordinar las acciones y la concertación de la 
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asignación de responsabilidades a las dependencias y entidades federales 
competentes en las materias de la presente Ley.  
 
Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las 
siguientes dependencias del Ejecutivo Federal: a) la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyo titular la presidirá; b) la 
Secretaría de Economía; c) la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; d) la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; f) la Secretaría de Salud; g) la Secretaría de 
Desarrollo Social ; h) la Secretaría de la Reforma Agraria; i) La Secretaría de 
Educación Pública; y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se 
consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate.  
 
Cada uno de los integrantes de la Comisión tendrá un suplente que, en el caso de 
las dependencias, será el subsecretario que tenga mayor relación con los asuntos 
del desarrollo rural.  
 
La Comisión Intersecretarial, a través de su Presidente, podrá convocar a las 
sesiones a otras dependencias del Ejecutivo Federal y a entidades del sector 
público, con objeto de que informen de los asuntos de su competencia, 
relacionados con el desarrollo rural sustentable.  
 
La Comisión Intersecretarial propondrá al Ejecutivo Federal las políticas y criterios 
para la formulación de programas y acciones de las dependencias y entidades del 
sector público y evaluará, periódicamente, los programas relacionados con el 
desarrollo rural sustentable. En su caso, la Comisión Intersecretarial someterá a la 
aprobación del Ejecutivo Federal nuevos programas de fomento agropecuario y de 
desarrollo rural sustentable para ser incluidos en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos correspondiente.  
 
Artículo 22.- La Comisión Intersecretarial a través de las dependencias y entidades 
que la integran, ejecutará las acciones previstas en este Título, de acuerdo con la 
competencia que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos desconcentrados y 
demás estructuras que se determinen en su reglamento y otras disposiciones 
aplicables.  
 
Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación con las 
dependencias y entidades del sector público y con los sectores privado y social, 
aprovechará las capacidades institucionales de éstos y las propias de las 
estructuras administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 
siguientes sistemas y servicios especializados: 
 
I. Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 
Desarrollo Rural Sustentable;  
 
II. Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral;  
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III. Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural;  
 
IV. Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los 
Recursos Naturales;  
 
V. Sistema Nacional de Bienestar Social Rural;  
 
VI. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable;  
 
VII. Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria;  
 
VIII. Sistema Nacional de Financiamiento Rural  
 
IX. Sistema Nacional de apoyos a los programas inherentes a la política de 
fomento al desarrollo rural sustentable, en los siguientes aspectos:  
 
a) Apoyos, compensaciones y pagos directos al productor;  
 
b) Equipamiento rural;  
 
c) Reconversión productiva y tecnológica;  
 
d) Apoyos a la comercialización agropecuaria;  
 
e) Asistencia técnica;  
 
f) Apoyos y compensaciones por servicios ambientales;  
 
g) Estímulos fiscales y recursos del ramo 33 para el desarrollo rural sustentable 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal;  
 
h) Finanzas rurales;  
 
i) Apoyos convergentes por contingencias; y  
 
j) Todos los necesarios para la aplicación del Programa Especial Concurrente en 
las materias especificadas en el artículo 15 de esta Ley.  
 
X. Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y 
del Almacenamiento;  
 
XI. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria;  
 
XII. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas;  
 
XIII. Servicio Nacional del Registro Agropecuario;  
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XIV. Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural; y  
 
XV. Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral. 
 
La Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano, 
determinará los lineamientos generales de operación y los integrantes de los 
sistemas y servicios previstos en este artículo, acorde con la normatividad 
constitucional y legal vigentes.  
 
 
Capítulo III 
De la federalización y la descentralización  
 
Artículo 23.- El federalismo y la descentralización de la gestión pública serán 
criterios rectores para la puesta en práctica de los programas de apoyo para el 
desarrollo rural sustentable.  
 
Los convenios que se celebren entre el Gobierno Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, se ajustarán a dichos criterios y 
conforme a los mismos determinarán su corresponsabilidad en lo referente a la 
ejecución de las acciones vinculadas al desarrollo rural sustentable.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo, constituirá el marco de referencia de los tres 
órdenes de gobiernoa fin de que los criterios del federalismo y la descentralización 
en él establecidos, orienten sus acciones y programas para el desarrollo rural 
sustentable.  
 
Las dependencias y entidades de la administración pública federal darán curso a 
sus acciones con base en lo previsto igualmente en el Plan Nacional de Desarrollo 
y el Programa Especial Concurrente con atención prioritaria a las zonas de mayor 
rezago económico y social, ajustándose a lo que ordena la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales vigentes.  
 
Artículo 24.- Con apego a los principios de federalización, se integrarán Consejos 
para el Desarrollo Rural Sustentable, homologados al Consejo Mexicano, en los 
municipios, en los Distritos de Desarrollo Rural y en las entidades federativas. Los 
convenios que celebre la Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas 
preverán la creación de estos Consejos, los cuales serán además, instancias para 
la participación de los productores y demás agentes de la sociedad rural en la 
definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los recursos 
que la Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de 
las inversiones productivas, y para el desarrollo rural sustentable conforme al 
presente ordenamiento.  
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Los Consejos estatales de varias entidades federativas que coincidan en una 
región común o cuenca hidrológica, podrán integrar consejos regionales 
interestatales en dichos territorios.  
 
Artículo 25.- Los Consejos Estatales podrán ser presididos por los gobernadores 
de las entidades federativas. Serán miembros permanentes de los Consejos 
Estatales los representantes de las dependencias estatales que los Gobiernos de 
las entidades federativas determinen; los representantes de las dependencias y 
entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y los representantes de 
cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural, 
en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  
 
Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales, los representantes de 
las dependencias y entidades presentes en el área correspondiente, que forman 
parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las entidades federativas 
que las mismas determinen y los representantes de cada uno de los consejos 
municipales , así como los representantes de las organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social del sector rural, en forma similar a la 
integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  
 
Serán miembros permanentes de los Consejos Municipales: los presidentes 
municipales, quienes los podrán presidir; los representantes en el municipio 
correspondiente de las dependencias y de las entidades participantes, que formen 
parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las Entidades Federativas 
que las mismas determinen y los representantes de las organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social del sector rural en el municipio 
correspondiente, en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo 
Mexicano.  
 
La integración de los Consejos estatales deberá ser representativa de la 
composición económica y social de la entidad y en ellos las legislaturas locales 
podrán participar en los términos en que sean convocadas a través de sus 
Comisiones.  
 
La organización y funcionamiento de los consejos estatales, distritales y 
municipales, se regirán por los estatutos que al respecto se acuerden entre el 
gobierno federal y los de las entidades federativas, quedando a cargo del primero 
la expedición de reglas generales sobre la materia, para la atención de los asuntos 
de su competencia.  
 
Artículo 26.- En los Consejos Estatales se articularán los planteamientos, 
proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a través 
de los Distritos de Desarrollo Rural. Los consejos municipales, definirán la 
necesidad de convergencia de instrumentos y acciones provenientes de los 
diversos programas sectoriales, mismos que se integrarán al programa especial 
concurrente.  
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Artículo 27.- El gobierno federal, celebrará con los gobiernos de las entidades 
federativas con la participación de los consejos estatales correspondientes, los 
convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada uno de los 
órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
sectoriales. En estos convenios se establecerá la responsabilidad de los gobiernos 
de las entidades federativas para promover la oportuna concurrencia en el ámbito 
estatal de otros programas sectoriales que, en términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, sean responsabilidad de las diferentes 
dependencias y entidades federales.  
 
Los convenios a que se refiere este capítulo establecerán los lineamientos 
conforme a los cuales las entidades federativas realizarán las actividades y 
dictarán las disposiciones necesarias para cumplir los objetivos y metas del 
Programa Sectorial.  
 
Dichos convenios establecerán las bases para determinar las formas de 
participación de ambos órdenes de gobierno, incluyendo, entre otras, las 
siguientes: 
 
I. La intervención de las autoridades estatales en el ejercicio descentralizado de 
las atribuciones que asigna a la Secretaría la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en los términos de esta Ley y de las disposiciones que regulan 
las materias consideradas en ella;  
 
II. La programación de las actividades que especifique las responsabilidades 
operativas y presupuestales en el cumplimiento de los objetivos y metas del 
Programa Sectorial y en el que deban aplicarse recursos federales y de la propia 
entidad;  
 
III. El compromiso de las entidades federativas para promover regulaciones 
congruentes y acordes con la planeación y legislación nacional en materia de 
desarrollo rural sustentable;  
 
IV. El compromiso de los gobiernos de las entidades federativas de hacer del 
conocimiento público los programas derivados de estos convenios, así como la 
aplicación, distribución y entrega de los recursos a nivel de beneficiario;  
 
V. La adopción de la demarcación espacial de los Distritos de Desarrollo Rural, 
como base geográfica para la cobertura territorial de atención a los productores 
del sector rural, así como para la operación y seguimiento de los programas 
productivos y de los servicios especializados definidos en la presente Ley, sin 
detrimento de lo que acuerden en otros instrumentos jurídicos;  
 
VI. La corresponsabilidad para la organización y desarrollo de medidas de 
inocuidad, sanidad vegetal y salud animal;  
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VII. La participación de las acciones del gobierno de la entidad federativa 
correspondiente en los programas de atención prioritaria a las regiones de mayor 
rezago económico y social, así como las de reconversión productiva;  
 
VIII. La participación del gobierno de la entidad federativa en el desarrollo de 
infraestructura y el impulso a la organización de los productores para hacer más 
eficientes los procesos de producción, industrialización, servicios, acopio y 
comercialización que ellos desarrollen;  
 
IX. La participación de los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de 
los municipios, tomando como base la demarcación territorial de los Distritos de 
Desarrollo Rural u otras que se convengan, en la captación e integración de la 
información que requiera el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable. Así mismo, la participación de dichas autoridades en la difusión 
de la misma a las organizaciones sociales, con objeto de que dispongan de la 
mejor información para apoyar sus decisiones respecto de las actividades que 
realicen;  
 
X. Los procedimientos mediante los cuales las entidades federativas solicitarán 
fundadamente al gobierno federal, que acuda con apoyos y programas especiales 
de atención por situaciones de emergencia, con objeto de mitigar los efectos de 
las contingencias, restablecer los servicios, las actividades productivas y reducir la 
vulnerabilidad de las regiones ante fenómenos naturales perturbadores u otros 
imprevistos, en términos de cosechas, ingresos, bienes patrimoniales y la vida de 
las familias; y  
 
XI. La participación de los gobiernos de las entidades federativas en la 
administración y coordinación del personal estatal y federal que se asigne a los 
Distritos de Desarrollo Rural, en el equipamiento de los mismos y en la promoción 
de la participación de las organizaciones sociales y de la población en lo individual 
en el funcionamiento de los distritos, de tal manera que éstos constituyan la 
instancia inicial e inmediata de atención pública al sector. 
 
Artículo 28.- Los convenios que celebren las dependencias y entidades del sector 
público federal con los gobiernos de las entidades federativas, deberán prever la 
constitución de mecanismos y, en su caso, figuras asociativas para la 
administración de los recursos presupuestales que destine el gobierno federal a 
los programas de apoyo, en los que participen también los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios;así como disposiciones para la entrega 
directa de los apoyos económicos a los beneficiarios, quienes serán los 
responsables de llevar a cabo la contratación o adquisición de los bienes y 
servicios que requieran para la realización de las inversiones objeto de los apoyos.  
 
Capítulo IV 
De los Distritos de Desarrollo Rural  
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Artículo 29.- Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la organización 
territorial y administrativa de las dependencias de la Administración Pública 
Federal y descentralizada, para la realización de los programas operativos de la 
Administración Pública Federal que participan en el Programa Especial 
Concurrente y los Programas Sectoriales que de él derivan, así como con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales y para la concertación con 
las organizaciones de productores y los sectores social y privado.  
 
Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán en el fortalecimiento de la gestión 
municipal del desarrollo rural sustentable e impulsarán la creación de los Consejos 
Municipales en el área de su respectiva circunscripción y apoyarán la formulación 
y aplicación de programas concurrentes municipales del Desarrollo Rural 
Sustentable.  
 
Los Distritos de Desarrollo Rural contarán con un Consejo Distrital formado por 
representantes de los Consejos Municipales.  
 
La Secretaría definirá, con la participación de los Consejos Estatales la 
demarcación territorial de los Distritos de Desarrollo Rural y la ubicación de los 
centros de apoyo al desarrollo rural sustentable, con los que contará cada Distrito 
de Desarrollo Rural, procurando la coincidencia con las cuencas hídricas.  
 
En regiones rurales con población indígena significativa, los distritos se delimitarán 
considerando esta composición, con la finalidad de proteger y respetar los usos, 
costumbres y formas específicas de organización social indígena.  
 
Los programas, metas, objetivos y lineamientos estratégicos de los distritos se 
integrarán además con los que en la materia se elaboren en los municipios y 
regiones que pertenezcan a cada uno de ellos.  
 
Artículo 30.- Cada distrito tendrá un órgano colegiado de dirección, en el que 
participarán la Secretaría, las dependencias y entidades competentes, los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales que corresponda, así como 
la representación de los productores y organizaciones de los sectores social y 
privado de la demarcación, integrada por un representante por rama de 
producción y por cada Consejo Municipal, en la forma que determine el 
reglamento general de los mismos.  
 
Igualmente contará con una unidad administrativa integrada conjuntamente por la 
Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas en aplicación del 
Reglamento General y de los criterios de federalización y descentralización 
administrativa desarrollados en los convenios que celebren las autoridades de 
ambos órdenes de gobierno.  
 
El Reglamento General de los Distritos de Desarrollo Rural, tomando en cuenta a 
los Consejos Estatales, establecerá las facultades de sus autoridades en las 
materias a las que se refiere este Capítulo.  
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Artículo 31.- Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán a la realización, entre 
otras, de las siguientes acciones: 
 
I. Articular y dar coherencia regional a las políticas de desarrollo rural sustentable, 
tomando en consideración las acciones de dotación de infraestructura básica a 
cargo de las dependencias federales, estatales y municipales competentes;  
 
II. Cumplir con las responsabilidades que se les asignen en los convenios que 
celebren el gobierno federal y los de las entidades federativas, para la operación 
de los sistemas y servicios enumerados en el artículo 22 de esta Ley, a fin de 
acercar la acción estatal al ámbito rural;  
 
III. Asesorar a los productores en las gestiones en materias de apoyo a la 
producción, organización, comercialización y, en general, en todas aquellas 
relacionadas con los aspectos productivos agropecuarios y no agropecuarios en el 
medio rural;  
 
IV. Procurar la oportunidad en la prestación de los servicios a los productores y en 
los apoyos institucionales que sean destinados al medio rural;  
 
V. Vigilar la aplicación de las normas de carácter fitozoosanitario;  
 
VI. Evaluar los resultados de la aplicación de los programas federales y estatales e 
informar a los Consejos Estatales al respecto;  
 
VII. Promover la participación activa de los agentes de la sociedad rural en las 
acciones institucionales y sectoriales;  
 
VIII. Promover la coordinación de las acciones consideradas en los programas de 
desarrollo rural sustentable, con las de los sectores industrial, comercial y de 
servicios con objeto de diversificar e incrementar el empleo en el campo;  
 
IX. Proponer al Consejo Estatal, como resultado de las consultas respectivas, los 
programas que éste deba conocer en su seno y se consideren necesarios para el 
fomento de las actividades productivas y el desarrollo rural sustentable;  
 
X. Realizar las consultas y acciones de concertación y consenso con los 
productores y sus organizaciones, para el cumplimiento de sus fines;  
 
XI. Constituirse en la fuente principal de obtención y difusión de cifras y 
estadísticas en su ámbito territorial, para lo cual coadyuvarán en el levantamiento 
de censos y encuestas sobre el desempeño e impacto de los programas y para el 
cumplimiento de lo ordenado por la fracción X de este artículo;  
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XII. Apoyar la participación plena de los municipios en la planeación, definición de 
prioridades, operación y evaluación de las acciones del desarrollo rural 
sustentable; y  
 
XIII. Las demás que les asignen esta Ley, los reglamentos de la misma y los 
convenios que conforme a dichos ordenamientos se celebren.  
 
   
 
  
 
TÍTULO TERCERO 
DEL FOMENTO AGROPECUARIO Y DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  
 
Capítulo I 
Del fomento a las actividades económicas del desarrollo rural  
 
Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y los sectores social y privado del medio 
rural, impulsará las actividades económicas en el ámbito rural.  
 
Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se orientarán 
a incrementar la productividad y la competitividad en el ámbito rural, a fin de 
fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los productores; a generar condiciones 
favorables para ampliar los mercados agropecuarios,;a aumentar el capital natural 
para la producción, y a la constitución y consolidación de empresas rurales.  
 
Lo dispuesto en este precepto se propiciarámediante: 
 
I. El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de tecnología a 
los productores, la inducción de prácticas sustentables y la producción de semillas 
mejoradas incluyendo las criollas;  
 
II. El desarrollo de los recursos humanos, la asistencia técnica y el fomento a la 
organización económica y social de los agentes de la sociedad rural;  
 
III. La inversión tanto pública como privada para la ampliación y mejoramiento de 
la infraestructura hidroagrícola, el mejoramiento de los recursos naturales en las 
cuencas hídricas, el almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales;  
 
IV. El fomento de la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad 
rural, para la capitalización, actualización tecnológica y reconversión sustentable 
de las unidades de producción y empresas rurales que permitan su constitución, 
incrementar su productividad y su mejora continua;  
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V. El fomento de la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad de los 
productos;  
 
VI. El fomento de la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, 
acondicionamiento con grados de calidad del producto, empaque, acopio y 
comercialización;  
 
VII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la producción, en particular el 
financiamiento, el aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, la producción 
y abasto de insumos y la información económica y productiva;  
 
VIII. El fomento a los sistemas familiares de producción;  
 
IX. El impulso a la industria, agroindustria y la integración de cadenas productivas, 
así como el desarrollo de la infraestructura industrial en el medio rural;  
 
X. El impulso a las actividades económicas no agropecuarias en el que se 
desempeñan los diversos agentes de la sociedad rural;  
 
XI. La creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de 
globalización;  
 
XII. La valorización y pago de los servicios ambientales;  
 
XIII. La conservación y mejoramiento de los suelos y demás recursos naturales; y  
 
XIV. Las demás que se deriven del cumplimiento de esta Ley. 
 
 
 
Capítulo II 
De la Investigación y la transferencia tecnológica  
 
Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, integrará la Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual será de carácter multidisciplinario e interinstitucional 
considerando las prioridades nacionales, estatales y regionales; asimismo, llevará 
a cabo la programación y coordinación nacional en esta materia, con base en lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley para 
el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los demás ordenamientos aplicables, tomando en consideración 
las necesidades que planteen los productores y demás agentes de la sociedad 
rural.  
 
La política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, con base 
en las instituciones competentes y utilizando los recursos existentes, incluirá las 
medidas para disponer de una instancia con capacidad operativa, autonomía 
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efectiva y autoridad moral para emitir los dictámenes y resoluciones arbitrales que 
se requieran; asimismo, tenderá a contar con un adecuado diagnóstico 
permanente de los diferentes aspectos necesarios para la planeación del 
desarrollo rural sustentable y a la búsqueda de soluciones técnicas acordes a los 
objetivos soberanos de la producción nacional.  
 
Artículo 34.- Para impulsar la generación de investigación sobre el desarrollo rural 
sustentable y en particular el desarrollo tecnológico, su validación, transferencia y 
apropiación por parte de los productores y demás agentes, se establecerá el 
Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo 
Rural Sustentable, como una función del Estado que se cumple a través de sus 
instituciones y se induce y complementa a través de organismos privados y 
sociales dedicados a dicha actividad.  
 
Se considera a la investigación y formación de recursos humanos como una 
inversión prioritaria para el desarrollo rural sustentable, por lo que se deberán 
establecer las previsiones presupuestarias para el fortalecimiento de las 
instituciones públicas responsables de la generación de dichos activos.  
 
El Sistema tiene como objetivo coordinar y concertar las acciones de instituciones 
públicas, organismos sociales y privados que promuevan y realicen actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico y validación y transferencia de 
conocimientos en la rama agropecuaria, tendientes a la identificación y atención 
tanto de los grandes problemas nacionales en la materia como de las necesidades 
inmediatas de los productores y demás agentes de la sociedad rural respecto de 
sus actividades agropecuarias.  
 
Artículo 35.- El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será dirigido por la Secretaría, e integrará los 
esfuerzos en la materia mediante la participación de: 
 
I. Las instituciones públicas de investigación agropecuaria federales y estatales;  
 
II. Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la 
materia;  
 
III. Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen 
actividades en la materia;  
 
IV. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
 
V. El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente;  
 
VI. Los mecanismos de cooperación con instituciones internacionales de 
investigación y desarrollo tecnológico agropecuario y agroindustrial;  
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VII. Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología 
agropecuaria y forestal, a través de los mecanismos pertinentes;  
 
VIII. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a 
la investigación agropecuaria, mediante los mecanismos de cooperación que 
correspondan;  
 
IX. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y los Consejos 
Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable; y,  
 
X. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para 
cumplir con los propósitos del fomento de la producción rural. 
 
Artículo 36.- En materia de investigación agropecuaria, el gobierno federal 
impulsará la investigación básica y el desarrollo tecnológico; con este propósito y 
con base en la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y 
demás ordenamientos aplicables, la Secretaría tendrá a su cargo la coordinación 
de las instituciones de la Administración Pública Federal cuya responsabilidad sea 
la investigación agropecuaria, socioeconómica y la relacionada con los recursos 
naturales del país, así como el apoyo a los particulares y empresas para la 
validación de la tecnología aplicable a las condiciones del país que se genere en 
el ámbito nacional e internacional, siempre que sean consistentes con los 
objetivos de sustentabilidad y protección del medio ambiente a que se refieren 
esta Ley y demás disposiciones en la materia.  
 
La Secretaría, a través de las figuras asociativas creadas en cada entidad 
federativa a que se refiere la fracción I del artículo 27 y el artículo 28 de esta Ley, 
apoyará la investigación aplicada y la apropiación y transferencia tecnológica en la 
entidad.  
 
La Secretaría, a través de las dependencias correspondientes sancionará los 
convenios de cooperación para la investigación científico-tecnológica con las 
instituciones de investigación nacionales y con los organismos internacionales 
para la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable, relativos a los diferentes aspectos de las cadenas productivas del 
sector.  
 
Artículo 37.- El Sistema Nacional de investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable deberá atender las demandas de los sectores 
social y privado en la materia, siendo sus propósitos fundamentales los siguientes: 
 
I. Cubrir las necesidades de ciencia y tecnología de los productores y demás 
agentes de las cadenas productivas agropecuarias y agroindustriales y aquellas 
de carácter no agropecuario que se desarrollan en el medio rural;  
 
II. Promover la generación, apropiación, validación y transferencia de tecnología 
agropecuaria;  
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III. Impulsar el desarrollo de la investigación básica y aplicada y el desarrollo 
tecnológico;  
 
IV. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural;  
 
V. Propiciar la articulación de los sistemas de investigación para el desarrollo rural 
a escala nacional y al interior de cada entidad y la vinculación de éstos con el 
Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral;  
 
VI. Propiciar la vinculación entre los centros de investigación y docencia 
agropecuarias y las instituciones de investigación;  
 
VII. Establecer los mecanismos que propicien que los sectores social y privado y 
demás sujetos vinculados a la producción rural se beneficien y orienten las 
políticas relativas en la materia;  
 
VIII. Proveer los medios para sustentar las decisiones administrativas y 
contenciosas que requieran dictamen y arbitraje;  
 
IX. Fomentar la integración, administración y actualización pertinente de la 
información relativa a las actividades de investigación agropecuaria y de desarrollo 
rural sustentable;  
 
X. Fortalecer las capacidades regionales y estatales, propiciando su acceso a los 
programas de investigación y transferencia de tecnología;  
 
XI. Promover la productividad y rentabilidad de la investigación científica, así como 
el incremento de la aportación de recursos provenientes de los sectores agrícola e 
industrial, a fin de realizar investigaciones de interés para el avance tecnológico 
del medio rural;  
 
XII. Promover la investigación colectiva y asociada, así como la colaboración de 
investigadores de diferentes instituciones, disciplinas y países;  
 
XIII. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico entre las universidades y 
centros de investigación públicos y privados que demuestren capacidad para llevar 
investigaciones en materia agropecuaria y de desarrollo rural sustentable;  
 
XIV. Aprovechar la experiencia científica disponible para trabajar en proyectos de 
alta prioridad específica, incluyendo las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad e inocuidad;  
 
XV. Facilitar la reconversión productiva del sector hacia cultivos, variedades 
forestales y especies animales que eleven los ingresos de las familias rurales, 
proporcionen ventajas competitivas y favorezcan la producción de alto valor 
agregado;  
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XVI. Desarrollar formas de aprovechamiento y mejoramiento de los recursos 
naturales, que incrementen los servicios ambientales y la productividad de manera 
sustentable;  
 
XVII. Propiciar información y criterios confiables sobre el estado de los recursos 
naturales y los procesos que lo determinan, así como las bases para la 
construcción de los indicadores correspondientes; y  
 
XVIII. Vincular de manera prioritaria la investigación científica y desarrollo 
tecnológico con los programas de reconversión productiva de las unidades 
económicas y las regiones para aumentar sus ventajas competitivas y mejorar los 
ingresos de las familias rurales. 
 
Artículo 38. El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable, en el marco de la federalización, promoverá 
en todas las entidades federativas la investigación y desarrollo tecnológico, los 
que podrán operar con esquemas de organización análogos. Para lo anterior, el 
Programa Especial Concurrente incluirá en el Presupuesto de Egresos las 
previsiones necesarias para el cumplimiento de los propósitos del sistema, incluido 
un fondo para el apoyo a la investigación.  
 
Artículo 39.- La Comisión Intersecretarial coordinará el establecimiento y 
mantenimiento de los mecanismos para la evaluación y registro de las tecnologías 
aplicables a las diversas condiciones agroambientales y socioeconómicas de los 
productores, atendiendo a los méritos productivos, las implicaciones y 
restricciones de las tecnologías, la sustentabilidad y la bioseguridad.  
 
Artículo 40.- En relación con los organismos genéticamente modificados, el 
Gobierno Federal, a través del organismo especializado en dicha materia, 
promoverá y regulará la investigación, y en su caso, será responsable del manejo 
y la utilización de tales materiales, con observancia estricta de los criterios de 
bioseguridad, inocuidad y protección de la salud que formule el Ejecutivo Federal 
con la participación de las dependencias y entidades competentes y de los 
productores agropecuarios en el marco de la legislación aplicable.  
 
Capítulo III  
De la capacitación y asistencia técnica  
 
Artículo 41. Las acciones en materia de cultura, capacitación, investigación, 
asistencia técnica y transferencia de tecnología son fundamentales para el 
fomento agropecuario y el desarrollo rural sustentable y se consideran 
responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y de los sectores productivos, 
mismas que se deberán cumplir en forma permanente, y adecuada a los diferentes 
niveles de desarrollo y consolidación productiva y social. El Gobierno Federal 
desarrollará la política de capacitación a través del Sistema Nacional de 
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Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, atendiendo la demanda de la 
población rural y sus organizaciones.  
 
Las acciones y programas en capacitación, asistencia y transferencia de 
tecnología se formularán y ejecutarán bajo criterios de sustentabilidad, 
integralidad, inclusión y participación. Se deberán vincular a todas las fases del 
proceso de desarrollo, desde el diagnóstico, la planeación, la producción, la 
organización, la transformación, la comercialización y el desarrollo humano; 
incorporando, en todos los casos, a los productores y a los diversos agentes del 
sector rural, y atenderán con prioridad a aquellos que se encuentran en zonas con 
mayor rezago económico y social.  
 
Artículo 42.- El Gobierno Federal desarrollará la política de capacitación a través 
del Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, 
atendiendo la demanda de la población campesina y sus organizaciones.  
 
La Política de Capacitación Rural Integral, tendrá como propósitos fundamentales 
los siguientes:  
 
I. Desarrollar la capacidad de los productores para el mejor desempeño de sus 
actividades agropecuarias, y de desarrollo rural sustentable;  
 
II. Impulsar sus habilidades empresariales;  
 
III. Posibilitar la acreditación de la capacitación de acuerdo con las normas de 
competencia laboral;  
 
IV. Atender la capacitación en materia agraria;  
 
V. Fortalecer la autonomía del productor y de los diversos agentes del sector, 
fomentando la creación de capacidades que le permitan apropiarse del proceso 
productivo y definir su papel en el proceso económico y social;  
 
VI. Habilitar a los productores para el aprovechamiento de las oportunidades y el 
conocimiento y cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de 
bioseguridad;  
 
VII. Promover y divulgar el conocimiento para el mejor aprovechamiento de los 
programas y apoyos institucionales que se ofrecen en esta materia;  
 
VIII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos 
para acceder y participar activamente en los mecanismos relativos al crédito y al 
financiamiento;  
 
IX. Habilitar a los productores para acceder a la información de mercados y 
mecanismos de acceso a los mismos; y  
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X. Contribuir a elevar el nivel educativo y tecnológico en el medio rural. 
 
Artículo 43.- Para el logro de los propósitos enunciados en el artículo anterior, se 
establece el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, 
como una instancia de articulación, aprovechamiento y vinculación de las 
capacidades que en esta materia poseen las dependencias y entidades del sector 
público y los sectores social y privado.  
 
Artículo 44.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral será coordinado por la Secretaría y se conformará por: 
 
I. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable;  
 
II. Los consejos estatales para el Desarrollo Rural Sustentable;  
 
III. Los prestadores de servicios de capacitación certificados con base en normas 
de competencia laboral y de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización;  
 
IV. Los centros de capacitación en la materia, existentes en el país;  
 
V. Las instancias de capacitación de las organizaciones de los productores;  
 
VI. Los organismos evaluadores y certificadores de la competencia laboral;  
 
VII. Los organismos de capacitación, extensión y asistencia técnica del sector 
público;  
 
VIII. Los organismos de educación técnica y de capacitación de la Secretaría de 
Educación Pública; y  
 
IX. Los mecanismos y estructuras que se deberán establecer para este fin en los 
Distritos de Desarrollo Rural. 
 
Artículo 45.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral, coordinará las siguientes acciones: 
 
I. Elaborar y ejecutar el Programa Nacional de Capacitación Rural Integral;  
 
II. Articular los esfuerzos de capacitación de las diversas instancias del gobierno 
federal con las diversas entidades federativas, los municipios y las organizaciones 
de los sectores social y privado;  
 
III. Mejorar la calidad y cobertura de los servicios de capacitación;  
 
IV. Validar los programas de capacitación;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 480

V. Realizar el seguimiento y evaluar los programas de capacitación que realicen 
las instituciones públicas y privadas;  
 
VI. Apoyar el mejor aprovechamiento de las capacidades y recursos que en esta 
materia poseen las entidades de los sectores público, social y privado, orientando 
su ejercicio en correspondencia con el Programa Nacional de Capacitación Rural 
Integral;  
 
VII. Integrar el Fondo Nacional de Recursos para la Capacitación Rural con los 
recursos de las entidades integrantes del Sistema Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica Rural Integral;  
 
VIII. Apoyar con recursos para la capacitación a la población campesina; y  
 
IX. Las demás atribuciones necesarias para el cumplimiento de los propósitos que 
le determina esta Ley. 
 
Artículo 46.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral tendrá los siguientes propósitos: 
 
I. Coordinar las acciones de las instituciones públicas y privadas relacionadas con 
la capacitación rural;  
 
II. Potenciar con la suma de recursos la capacidad nacional para el logro de los 
propósitos de la política de capacitación de desarrollo rural integral;  
 
III. Homologar y validar las acciones de los diferentes agentes que realizan 
actividades de capacitación para el desarrollo rural integral;  
 
IV. Promover la aplicación de esquemas de certificación de competencia laboral; y  
 
V. Contribuir a la gestión de recursos financieros para la capacitación. 
 
Artículo 47.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral, establecerá el Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral como la instancia de dirección, programación y ejecución de las 
actividades de capacitación y asistencia técnica.  
 
Artículo 48.- El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral estará dirigido por un consejo interno conformado por: 
 
I. Los titulares de las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; 
Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Social y Reforma Agraria;  
 
II. Los organismos del sector agrario;  
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III. Un representante del Consejo de Certificación y Normalización de Competencia 
Laboral;  
 
IV. Un representante del Consejo Mexicano y otro de los Consejos Estatales;  
 
V. Representantes de las organizaciones de campesinos y productores de los 
sectores social y privado, con representación nacional;  
 
VI. Los presidentes de los comités de normalización de competencia laboral del 
sector agropecuario, de desarrollo rural sustentable, pesca y alimentación;  
 
VII. Representantes de las instituciones educativas y de desarrollo tecnológico 
agropecuario, agroindustrial y forestal;  
 
VIII. La representación de las autoridades agropecuarias y desarrollo rural de las 
Entidades Federativas; y  
 
IX. Las instituciones para el fomento de la investigación agropecuaria y forestal a 
que se refiere el Capítulo II de este Título Tercero. 
 
Artículo 49.- El gobierno federal deberá promover la capacitación vinculada a 
proyectos específicos y con base en necesidades locales precisas, considerando 
la participación y las necesidades de los productores de los sectores privado y 
social, sobre el uso sustentable de los recursos naturales, el manejo de 
tecnologías apropiadas, formas de organización con respeto a los valores 
culturales, el desarrollo de empresas rurales, las estrategias y búsquedas de 
mercados y el financiamiento rural.  
 
Artículo 50.- La Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, impulsará el Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia 
Técnica Rural Integral en esquemas que establezcan una relación directa entre 
profesionales y técnicos con los productores, promoviendo así un mercado de 
servicios especializado en el sector y un trato preferencial y diferenciado de los 
productores ubicados en zonas de marginación rural.  
 
Los programas que establezca la Secretaría en esta materia, impulsarán el 
desarrollo de un mercado de servicios de asistencia técnica mediante acciones 
inductoras de la relación entre particulares. Estos programas atenderán, también 
de manera diferenciada, a los diversos estratos de productores y de grupos por 
edad, etnia o género, en concordancia con lo señalado en el artículo 7 de la 
presente Ley.  
 
El Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, establecerá un 
procedimiento de evaluación y registro permanente, público y accesible sobre los 
servicios técnicos disponibles.  
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Artículo 51.- El gobierno federal fomentará la generación de capacidades de 
asistencia técnica entre las organizaciones de productores, mismos que podrán 
ser objeto de apoyo por parte del Estado.  
 
Artículo 52.- Serán materia de asistencia técnica y capacitación: 
 
I. La transferencia de tecnología sustentable a los productores y demás agentes 
de la sociedad rural, tanto básica como avanzada;  
 
II. La aplicación de un esquema que permita el desarrollo sostenido y eficiente de 
los servicios técnicos, con especial atención para aquellos sectores con mayor 
rezago;  
 
III. El desarrollo de unidades de producción demostrativas como instrumentos de 
capacitación, inducción y administración de riesgos hacia el cambio tecnológico; y  
 
IV. La preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos 
tradicionales vinculados al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
su difusión, el intercambio de experiencias, la capacitación de campesino a 
campesino, y entre los propios productores y agentes de la sociedad rural, y las 
formas directas de aprovechar el conocimiento, respetando usos y costumbres, 
tradición y tecnologías en el caso de las comunidades indígenas. 
 
Capítulo IV 
De la reconversión productiva sustentable  
 
Artículo 53.- Los gobiernos federal y estatales estimularán la reconversión, en 
términos de estructura productiva sustentable, incorporación de cambios 
tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y competitividad 
del sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso 
de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias.  
 
El gobierno federal, a través de la Secretaría competente, podrá suscribir con los 
productores, individualmente u organizados, contratos de aprovechamiento 
sustentable de tierras definidos regionalmente, con el objeto de propiciar un 
aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, buscando privilegiar la 
integración y la diversificación de las cadenas productivas, generar empleos, 
agregar valor a las materias primas, revertir el deterioro de los recursos naturales, 
producir bienes y servicios ambientales, proteger la biodiversidad y el paisaje, 
respetar la cultura, los usos y costumbres de la población, así como prevenir los 
desastres naturales. El gobierno federal, a su vez, cubrirá el pago convenido por 
los servicios establecidos en el contrato, evaluará los resultados y solicitará al 
Congreso de la Unión la autorización de los recursos presupuestales 
indispensables para su ejecución.  
 
Artículo 54.- El Estado creará los instrumentos de política que aseguren 
alternativas para las unidades de producción o las ramas del campo que vayan 
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quedando rezagadas o excluidas del desarrollo. Para ello tendrán preferencia las 
actividades económicas que preserven el equilibrio de los agroecosistemas.  
 
Artículo 55.- Los apoyos para el cambio de la estructura productiva tendrán como 
propósitos: 
 
I. Responder eficientemente a la demanda nacional de productos básicos y 
estratégicos para la planta industrial nacional;  
 
II. Atender a las exigencias del mercado interno y externo, para aprovechar las 
oportunidades de producción que representen mejores opciones de capitalización 
e ingreso;  
 
III. Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo con las condiciones 
agroambientales, y disponibilidad de agua y otros elementos para la producción;  
 
IV. Estimular la producción que implique un elevado potencial en la generación de 
empleos locales;  
 
V. Reorientar el uso del suelo cuando existan niveles altos de erosión o impacto 
negativo sobre los ecosistemas;  
 
VI. Promover la adopción de tecnologías que conserven y mejoren la productividad 
de las tierras, la biodiversidad y los servicios ambientales;  
 
VII. Incrementar la productividad en regiones con limitantes naturales para la 
producción, pero con ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo 
condiciones controladas;  
 
VIII. Fomentar la producción hacia productos con oportunidades de exportación y 
generación de divisas, dando prioridad al abastecimiento nacional de productos 
considerados estratégicos; y  
 
IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables 
de las culturas tradicionales. 
 
Artículo 56.- Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para 
incorporar cambios tecnológicos y de procesos tendientes a: 
 
I. Mejorar los procesos de producción en el medio rural;  
 
II. Desarrollar economías de escala;  
 
III. Adoptar innovaciones tecnológicas;  
 
IV. Conservar y manejar el medio ambiente;  
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V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos 
acordes a la cultura y los recursos naturales de los pueblos indígenas y las 
comunidades rurales;  
 
VI. Reorganizar y mejorar la eficiencia en el trabajo;  
 
VII. Mejorar la calidad de los productos para su comercialización;  
 
VIII. Usar eficientemente los recursos económicos, naturales y productivos; y  
 
IX. Mejorar la estructura de costos. 
 
Artículo 57.- Los apoyos y la reconversión productiva se acompañarán de los 
estudios de factibilidad necesarios, procesos de capacitación, educación y 
fortalecimiento de las habilidades de gestión y organización de los actores sociales 
involucrados, con el propósito de contribuir en el cambio social y la concepción del 
uso y manejo sustentable de los recursos naturales.  
 
En las tierras dictaminadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales como frágiles y preferentemente forestales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Forestal y demás ordenamientos aplicables, los apoyos para 
la reconversión productiva deberán inducir el uso forestal o agroforestal de las 
tierras o, en su caso, la aplicación de prácticas de restauración y conservación.  
 
Artículo 58.- Para lograr una mayor eficacia en las acciones encaminadas a la 
reconversión productiva, se apoyarán prioritariamente proyectos que se integren 
en torno a programas de desarrollo regional y coordinen los esfuerzos de los tres 
órdenes de gobierno y de los productores.  
 
Artículo 59.- Los apoyos a la reconversión productiva en la actividad agropecuaria 
y agroindustrial se orientarán a impulsar preferentemente: 
 
I. La constitución de empresas de carácter colectivo y familiar, o que generen 
empleos locales;  
 
II. El establecimiento de convenios entre industrias y los productores primarios de 
la región para la adquisición de materias primas;  
 
III. La adopción de tecnologías sustentables ahorradoras de energía; y  
 
IV. La modernización de infraestructura y equipo que eleve su competitividad. 
 
 
Capítulo V 
De la capitalización rural, compensaciones y pagos directos  
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Artículo 60.- El gobierno federal promoverá la Capitalización de las Actividades 
Productivas y de Servicios del Sector Rural, para lo cual establecerá en los 
Programas Sectoriales correspondientes y el Programa Especial Concurrente, 
instrumentos y mecanismos financieros que fomenten la inversión de los sectores 
público, privado y social.  
 
Artículo 61.- Los gobiernos federal, estatales y municipales, mediante los 
convenios que suscriban, promoverán la creación de obras de infraestructura que 
mejoren las condiciones productivas del campo; asimismo, estimularán y apoyarán 
a los productores y sus organizaciones económicas para la capitalización de sus 
unidades productivas, en las fases de producción, transformación y 
comercialización.  
 
Artículo 62.- Los apoyos para la capitalización fomentarán el desarrollo de 
procesos tendientes a elevar la productividad de los factores de la producción, la 
rentabilidad, la conservación y el manejo de los recursos naturales de las unidades 
productivas. Además, el gobierno federal otorgará estímulos complementarios 
para la adopción de tecnologías apropiadas, reconversión de procesos, 
consolidación de la organización económica e integración de las cadenas 
productivas.  
 
Artículo 63.- Los productores y organizaciones podrán hacer sus aportaciones 
mediante capital o con trabajo, equipo, infraestructura, insumos o uso de recursos 
naturales.  
 
Artículo 64.- El Ejecutivo Federal aportará recursos, de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que podrán ser complementados por los que asignen 
los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, los cuales tendrán 
por objeto: 
 
I. Compartir el riesgo de la reconversión productiva y las inversiones de 
capitalización;  
 
II. Concurrir con los apoyos adicionales que en cada caso requieran los 
productores para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de 
fomento, especiales o de contingencia, con objeto de corregir faltantes de los 
productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; y  
 
III. Apoyar la realización de inversiones, obras o tareas que sean necesarias para 
lograr el incremento de la productividad del sector rural y los servicios 
ambientales. 
 
Artículo 65.- El gobierno federal en un marco de riesgo compartido, definirá un 
monto de recursos para apoyar temporalmente a los productores que participen en 
los proyectos de reconversión estratégica, en los términos establecidos en los 
contratos referidos en el artículo 53 de esta Ley.  
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Las utilidades que hubiere, deducidos los costos y los gastos de administración, 
quedarán a favor de los productores.  
 
Artículo 66.- Sólo se compartirá el riesgo con productores que sean ejidatarios, 
comuneros, colonos o pequeños propietarios, hasta por una superficie de 20 
hectáreas de riego o sus equivalentes, siempre que se obliguen a cumplir los 
programas de fomento a que se refiere esta Ley, o acepten los compromisos de 
alcanzar los índices de productividad que expresamente autorice la Comisión 
Intersecretarial. Tendrán preferencia para recibir este apoyo, los productores con 
menos de 10 hectáreas de riego o su equivalente.  
 
Artículo 67.- El gobierno federal, apoyará la capitalización e inversión en el campo 
con acciones de inversión directa, financiamiento, capital de riesgo, integración de 
asociaciones en el medio rural y formación de directivos de las empresas sociales 
y las que contribuyan a la formación de capital humano, social y natural.  
 
Artículo 68.- El gobierno federal otorgará a los productores del campo apoyos 
definidos en una previsión de mediano plazo, en los términos que determine la 
Comisión Intersecretarial, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Constitución, el artículo 16 de esta Ley y otras aplicables y de acuerdo con las 
diponibilidades presupuestales que autorice el Legislativo anualmente.  
 
Artículo 69.- El titular del Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso de la Unión la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada uno de los ejercicios fiscales 
en que se encuentre en vigor el presente ordenamiento, establecerá las 
previsiones de recursos y disponibilidades presupuestales que se requieran para 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley.  
 
Artículo 70.- La proyección a mediano plazo de los recursos correspondientes, 
perseguirá los siguientes propósitos:  
 
I. Proporcionar a los productores certidumbre de que recibirán los apoyos que les 
garanticen implementar los proyectos productivos que permitan entre otras cosas, 
incrementar la rentabilidad y competitividad de sus unidades productivas, además 
de una mayor capacidad de negociación al enfrentar los compromisos mercantiles 
y aprovechar las oportunidades de crecimiento derivadas de los acuerdos y 
tratados internacionales sobre la materia; y  
 
II. Que los productores estén en posibilidad de recibir por anticipado los recursos 
previstos en los programas de apoyos respectivos, para capitalizar sus unidades 
de producción y poder desarrollar sus proyectos y acciones de modernización. 
 
Artículo 71.- Los apoyos que se otorguen deberán orientarse, entre otros 
propósitos, para:  
 
I. Modernizar la infraestructura del productor y sus equipos;  
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II. El establecimiento de convenios entre industriales y productores primarios;  
 
III. La constitución de empresas de carácter colectivo y familiar;  
 
IV. La asociación de productores mediante la figura jurídica que más convenga a 
sus intereses, siempre que se sitúe en el marco legal vigente;  
 
V. La inversión en restauración y mejoramiento de las tierras y servicios 
ambientales;  
 
VI. La adopción de tecnologías sustentables ahorradoras de energía; y  
 
VII. Los demás que establezca la Comisión Intersecretarial, con la participación del 
Consejo Mexicano 
 
Artículo 72.- Las previsiones de recursos y disponibilidades presupuestales para 
un ejercicio fiscal y las proyectadas en un horizonte de mediano plazo, 
promoverán la producción de bienes y servicios que contribuyan a fortalecer la 
producción interna y la balanza comercial agroalimentaria, las adecuaciones 
estructurales a las cadenas productivas, el acceso a alimentos con menor precio, 
el mejoramiento de las tierras y los servicios ambientales y la reducción de las 
condiciones de desigualdad entre los productores, así como los mecanismos que 
permitan lograr su competitividad en el entorno de la globalización económica.  
 
Artículo 73.- Mediante la presente Ley, se apoyará a los productores, a través de 
proyectos productivos financiera y técnicamente viables, a fin de propiciar que 
cada predio produzca de acuerdo con su aptitud natural y se desplegará una 
política de fomento al desarrollo rural sustentable que les permita tomar las 
decisiones de producción que mejor convengan a sus intereses.  
 
Se establece la posibilidad de anticipar los apoyos multianuales cumpliendo los 
requisitos que se señalen para cada caso.  
 
Artículo 74.- El gobierno federal, en el ejercicio de sus atribuciones, deberá 
promover que los apoyos multianuales que se otorguen a los productores les 
permitan operar bajo las directrices siguientes:  
 
I. Certidumbre de su temporalidad al fijar en esta Ley la vigencia del programa y la 
posibilidad de solicitar por adelantado los recursos previstos en él;  
 
II. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o diferenciada por tipo de 
productor, ubicación geográfica y nivel socioeconómico del beneficiario;  
 
III. Oportunidad en su entrega, de acuerdo con las características de los proyectos 
correspondientes;  
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IV. Transparencia mediante la difusión de las reglas para su acceso y la 
publicación de los montos y el tipo de apoyo por beneficiario;  
 
V. Responsabilidad de los beneficiarios, respecto a la utilización de los apoyos; y  
 
VI. Posibilidad de evaluarlos para medir su eficiencia y administración, conforme a 
las reglas previstas. 
 
Artículo 75.- Los beneficiarios de los apoyos podrán destinar los recursos 
correspondientes para que sirvan como fuente de pago o bien como garantía de 
proyectos.  
 
Artículo 76.- La Comisión Intersecretarial, con sujeción a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley, propondrá orientaciones para otorgar los 
anticipos de mediano plazo a que se refiere este Capítulo y cada dependencia 
competente aplicará e interpretará para efectos administrativos lo establecido en 
este ordenamiento.  
 
Artículo 77.- La operación, administración y control de la modalidad de anticipos 
de mediano plazo será normada por las dependencias y entidades competentes y 
se ejecutará conforme a los criterios de federalización y descentralización 
señalados en la presente Ley.  
 
Con tal propósito, la Comisión Intersecretarial propondrá los mecanismos de 
seguimiento y control sobre los recursos que en su caso se otorguen, y verificará 
su correcta aplicación en los proyectos aprobados.  
 
Artículo 78.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, conocerá de las inconformidades que se presenten en la aplicación de 
la modalidad de anticipos de mediano y largo plazo previstos por esta Ley y 
emitirá las opiniones correspondientes.  
 
Artículo 79.- El gobierno federal otorgará, de acuerdo con sus disponibilidades y 
con los compromisos internacionales adquiridos por el país, apoyos para 
compensar las desigualdades de los productores nacionales respecto de los 
productores de los países con los que existen tratados comerciales.  
 
Los apoyos a la comercialización, que el gobierno federal canalice para 
compensar las desigualdades de los productores nacionales respecto de los 
países con los que existen tratados comerciales se otorgarán, mantendrán y 
actualizarán en la medida que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentarias 
establecidas en los artículos 179 y 183 de la presente Ley.  
 
Artículo 80.- El gobierno federal creará un programa de apoyo directo a los 
productores en condiciones de pobreza, que tendrá como objetivo mejorar el 
ingreso de los productores de autoconsumo, marginales y de subsistencia. El ser 
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sujeto de los apoyos al ingreso, no limita a los productores el acceso a los otros 
programas públicos.  
 
Capítulo VI 
De la infraestructura hidroagrícola, electrificación y caminos rurales  
 
Artículo 81.- El gobierno federal, en los términos del Programa Especial 
Concurrente, impulsará la inversión y programará la expansión de la 
infraestructura hidroagrícola, su modernización y tecnificación, considerándola 
como instrumento fundamental para el impulso del desarrollo rural sustentable, 
mediante el aprovechamiento racional de los recursos hidráulicos del país.  
 
Artículo 82.- En la programación de la expansión y modernización de la 
infraestructura hidroagrícola y de tratamiento para reuso de agua, serán criterios 
rectores su contribución a incrementar la productividad y la seguridad alimentaria 
del país, a fortalecer la eficiencia y competitividad de los productores, a la 
reducción de los desequilibrios regionales, a la transformación económica de las 
regiones donde se realice, y a la sustentabilidad del aprovechamiento de los 
recursos naturales.  
 
Artículo 83.- El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, las organizaciones de usuarios y los propios productores, 
ejecutará y apoyará la ejecución de obras de conservación de suelos y aguas; 
asimismo, impulsará de manera prioritaria la modernización y tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola concesionada a los usuarios, así como obras de 
conservación de suelos y agua con un enfoque integral que permita avanzar 
conjuntamente en la racionalización del uso del agua y el incremento de la 
capacidad productiva del sector.  
 
Asimismo, impulsará y apoyará la construcción de infraestructura a nivel de predio 
a fin de conservar el balance de humedad, a favor de quienes aprovechen 
integralmente todas las fuentes disponibles de agua.  
 
Para tal fin, concertará con los gobiernos de las entidades federativas y las 
organizaciones de usuarios a cargo de los distritos y unidades de riego y de 
drenaje, la inversión destinada a la modernización de la infraestructura 
interparcelaria; promoverá la participación privada y social en las obras hidráulicas 
y apoyará técnica y económicamente a los productores que lo requieran para 
elevar la eficiencia del riego a nivel parcelario.  
 
Artículo 84.- El gobierno federal, a través de las dependencias y entidades 
competentes, y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverá el desarrollo de la electrificación y los caminos rurales y obras de 
conservación de suelos y agua considerándolos como elementos básicos para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del medio rural y de la 
infraestructura productiva del campo.  
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La infraestructura de comunicación rural buscará abatir los rezagos de 
aislamiento, incomunicación y deficiencias que las regiones rurales tienen en 
relación con el resto del país. Para ello, se impulsarán la construcción y 
mantenimiento de caminos rurales, de sistemas de telecomunicaciones y telefonía 
rural, de sistemas rurales de transporte de personas y de productos.  
 
Artículo 85.- A fin de lograr la integralidad del desarrollo rural, la ampliación y 
modernización de la infraestructura hidroagrícola, electrificación y caminos rurales, 
se atenderán las necesidades de los ámbitos social y económico de las regiones y 
especialmente de las zonas con mayor rezago económico y social, en los términos 
del artículo 6 y demás relativos de este ordenamiento.  
 
Capítulo VII 
Del incremento de la productividad y la formación y consolidación de empresas 
rurales  
 
Artículo 86.- Con objeto de impulsar la productividad de las unidades económicas, 
capitalizar las explotaciones e implantar medidas de mejoramiento tecnológico que 
hagan más eficientes, competitivas y sustentables las actividades económicas de 
los productores, el Gobierno Federal, en coordinación y con la participación de los 
gobiernos de las entidades de la Federación, y por medio de éstos con la 
participación de los gobiernos municipales, atenderá con prioridad a aquellos 
productores y demás sujetos de la sociedad rural que, teniendo potencial 
productivo, carecen de condiciones para el desarrollo.  
 
Artículo 87.- Para impulsar la productividad rural, los apoyos a los productores se 
orientarán a complementar sus capacidades económicas a fin de realizar 
inversiones para la tecnificación del riego y la reparación y adquisición de equipos 
e implementos, así como la adquisición de material vegetativo mejorado para su 
utilización en la producción; la implantación de agricultura bajo condiciones 
controladas; el desarrollo de plantaciones; la implementación de normas sanitarias 
y de inocuidad y técnicas de control biológico; el impulso a la ganadería; la 
adopción de prácticas ecológicamente pertinentes y la conservación de los 
recursos naturales; así como la contratación de servicios de asistencia técnica y 
las demás que resulten necesarias para fomentar el desarrollo rural sustentable.  
 
Artículo 88.- Para impulsar la productividad de la ganadería, los apoyos a los que 
se refiere este Capítulo complementarán la capacidad económica de los 
productores para realizar inversiones que permitan incrementar la disponibilidad 
de alimento para el ganado, mediante la rehabilitación y el establecimiento de 
pastizales y praderas, conservación de forrajes; la construcción, rehabilitación y 
modernización de infraestructura pecuaria; el mejoramiento genético del ganado; 
la conservación y elevación de la salud animal; la reparación y adquisición de 
equipos pecuarios; el equipamiento para la producción lechera; la tecnificación de 
sistemas de reproducción; la contratación de servicios y asistencia técnica; la 
tecnificación de las unidades productivas mediante la construcción de 
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infraestructura para el manejo del ganado y del agua; y las demás que resulten 
necesarias para fomentar el desarrollo pecuario.  
 
Artículo 89.- Para impulsar la formación y consolidación de empresas rurales, los 
apoyos a los que se refiere este Capítulo complementarán la capacidad 
económica de los productores para realizar inversiones destinadas a la 
organización de productores y su constitución en figuras jurídicas, planeación 
estratégica, capacitación técnica y administrativa, formación y desarrollo 
empresarial, así como la compra de equipos y maquinaria, el mejoramiento 
continuo, la incorporación de criterios de calidad y la implantación de sistemas 
informáticos, entre otras.  
 
Artículo 90.- El gobierno federal, con la participación del Consejo Mexicano, 
establecerá la vigencia del apoyo al productor, previendo en sus reglas de 
operación, cuando menos: 
 
I. Tiempo durante el cual se otorgará el apoyo;  
 
II. Monto de los apoyos;  
 
III. Límites de extensión u otros, para poder recibir el apoyo, así como los 
requisitos para acreditar lo anterior; y  
 
IV. Forma de resolver las controversias que se originen con motivo de los apoyos 
mediante la intervención de los distritos de desarrollo rural. 
 
Capítulo VIII 
De la sanidad agropecuaria  
 
Artículo 91.- En materia de sanidad vegetal, salud animal y lo relativo a los 
organismos genéticamente modificados, la política se orientará a reducir los 
riesgos para la producción agropecuaria y la salud pública, fortalecer la 
productividad agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional 
de los productos.  
 
Para tal efecto, las acciones y programas se dirigirán a regular la importación, 
tránsito y manejo de organismos genéticamente modificados, a evitar la entrada 
de plagas y enfermedades al país, en particular las de interés cuarentenario; a 
controlar y erradicar las existentes y a acreditar en el ámbito nacional e 
internacional la condición sanitaria de la producción agropecuaria nacional.  
 
Las acciones y programas que llevarán a cabo las dependencias y entidades 
competentes se ajustarán a lo previsto por las leyes federales y las convenciones 
internacionales en la materia.  
 
Artículo 92.- El gobierno federal, con base en lo dispuesto por las leyes aplicables, 
establecerá el Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y 
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Alimentaria, el cual será coordinado por la Secretaría e integrado por las 
dependencias y entidades competentes.  
 
Artículo 93.- Con base en la información provista por el Sistema Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, la Comisión 
Intersecretarial fomentará la normalización, organizará y llevará a cabo las 
campañas de emergencia, y las campañas fitozoosanitarias, e impulsará los 
programas para el fomento de la sanidad agropecuaria, mediante la concertación 
con los gobiernos de las entidades federativas y los productores.  
 
Artículo 94.- Mediante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria se garantizará la inspección en puertos y fronteras, 
para la verificación del cumplimiento de las normas aplicables a los productos 
vegetales, animales, maderas, embalajes y en general, a cualquier bien de origen 
animal y vegetal que represente riesgos de interés cuarentenario, biológico o de 
salud pública, adicionalmente intercambiará información y establecerá la 
coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
evitar el ingreso irregular de productos, dado el riesgo sanitario que representan.  
 
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, con 
objeto de regionalizar las acciones en materia de sanidad agropecuaria, definirá 
regiones fitozoosanitarias al interior de las cuales las acciones y programas de 
sanidad se orientarán a uniformizar la condición sanitaria de la producción, con 
objeto de facilitar la movilización intrarregional y acreditar las normas y sus 
avances de aplicación en el marco de las convenciones internacionales, con base 
en los criterios de regionalización previstos en ellos.  
 
Para delimitar las regiones fitozoosanitarias y realizar la inspección de la 
movilización interregional de los animales, plantas, productos y subproductos 
agropecuarios, el Gobierno Federal llevará a cabo la instalación de la 
infraestructura necesaria y su equipamiento, que constituirán los cordones 
sanitarios de inspección federal.  
 
Artículo 95.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, propondrá, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la adhesión a los 
tratados e instrumentos internacionales que resulten necesarios en asuntos de 
sanidad agropecuaria y de organismos genéticamente modificados; asimismo, 
podrá promover acuerdos tendientes a la armonización y equivalencia 
internacional de las disposiciones fitozoosanitarias.  
 
Artículo 96.- El Estado, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria, participará en los organismos y foros 
internacionales rectores de los criterios cuarentenarios e impulsará la formulación 
de otros criterios pertinentes para su adopción en las convenciones 
internacionales; asimismo, promoverá las adecuaciones convenientes en los 
programas y regulaciones nacionales que permitan actuar con oportunidad en 
defensa de los intereses del comercio de los productos nacionales, ante la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 493

implantación en el ámbito internacional de criterios regulatorios relativos a la 
inocuidad alimentaria, la cual será objeto de acciones programáticas y 
regulaciones específicas a cargo del gobierno federal.  
 
La Comision Intersecretarial promoverá la concertación con las autoridades 
agropecuarias y de sanidad de países de la región, la realización de campañas 
fitozoosanitarias conjuntas, con el fin de proteger la sanidad de la producción 
agropecuaria nacional.  
 
Artículo 97.- Se consideran de interés público las medidas de prevención para que 
los organismos de origen animal y vegetal genéticamente modificados sean 
inocuos para la salud humana, por lo que el gobierno federal establecerá los 
mecanismos e instrumentos relativos a la bioseguridad y a la producción, 
importación, movilización, propagación, liberación, consumo y, en general uso y 
aprovechamiento de dichos organismos, sus productos y subproductos, con la 
información suficiente y oportuna a los consumidores.  
 
En caso de presunción de riesgo fitozoosanitario o de efectos indeseados del uso 
de organismos genéticamente modificados, ante la insuficiencia de evidencias 
científicas adecuadas, las orientaciones y medidas correspondientes seguirán 
invariablemente el principio de precaución.  
 
Esta materia se regulará por las leyes, reglamentos y normas específicas que al 
respecto aprueben el Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal.  
 
Capítulo IX 
De la Normalización e Inspección de los productos agropecuarios y del 
Almacenamiento y de la Inspección y Certificación de Semillas  
 
Artículo 98.- El gobierno federal establecerá el Servicio Nacional de Normalización 
e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las 
disposiciones aplicables a los almacenes generales de depósito.  
 
Artículo 99.- El Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos 
Agropecuarios y del Almacenamiento, promoverá la elaboración, observancia, 
inspección y certificación de normas sanitarias y de calidad en lo relativo a la 
recepción, manejo y almacenamiento de los productos agropecuarios. Además, 
promoverá la creación de una base de referencia que facilite las transacciones 
comerciales de físicos y la utilización de instrumentos de financiamiento de 
cosechas e inventarios.  
 
Artículo 100.- Este Servicio promoverá ante las dependencias competentes de la 
administración pública federal, la expedición de normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas relativas a la inocuidad en el almacenamiento de los productos 
y subproductos agropecuarios; las medidas sanitarias que prevengan o erradiquen 
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brotes de enfermedades o plagas, así como las especificaciones para la 
movilización y operación de redes de frío de los productos agropecuarios.  
 
Artículo 101.- El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas será 
la instancia coordinadora de las actividades para la participación de los diversos 
sectores de la producción, certificación y comercio de semillas y estará a cargo de 
la Secretaría.  
 
Artículo 102.- El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas tendrá 
los siguientes objetivos:  
 
I. Establecer y en su caso proponer, conjuntamente con las demás dependencias 
e instituciones vinculadas, políticas, acciones y acuerdos internacionales sobre 
conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos fitogenéticos, 
derechos de protección de los obtentores y análisis de calidad de semillas;  
 
II. Establecer lineamientos para la certificación y análisis de calidad de semillas;  
 
III. Promover la participación de los diversos sectores involucrados en la 
protección de los derechos de los obtentores de variedades vegetales;  
 
IV. Difundir los actos relativos a la protección de los derechos del obtentor de 
variedades vegetales; e  
 
V. Instrumentar las medidas de inspección y certificación para garantizar la 
inocuidad de los organismos genéticamente modificados, en los términos del 
artículo 97. 
 
En el cumplimiento de las acciones incluidas en los objetivos que enumera este 
artículo se estará a las previsiones determinadas por la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y su reglamento.  
 
Artículo 103.- Las disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal y 
las de orden administrativo que acuerde la Comisión Intersecretarial, así como los 
convenios que se celebren al respecto, determinarán los mecanismos 
institucionales de su participación y los convenios que deban celebrarse con las 
Entidades Federativas del país, en los términos de la legislación aplicable.  
 
Capítulo X 
De la comercialización  
 
Artículo 104.- Se promoverá y apoyará la comercialización agropecuaria y demás 
bienes y servicios que se realicen en el ámbito de las regiones rurales, mediante 
esquemas que permitan coordinar los esfuerzos de las diversas dependencias y 
entidades públicas, de los agentes de la sociedad rural y sus organizaciones 
económicas, con el fin de lograr una mejor integración de la producción primaria 
con los procesos de comercialización, acreditando la condición sanitaria, de 
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calidad e inocuidad, el carácter orgánico o sustentable de los productos y 
procesos productivos y elevando la competitividad de las cadenas productivas, así 
como impulsar la formación y consolidación de las empresas comercializadoras y 
de los mercados que a su vez permitan asegurar el abasto interno y aumentar la 
competitividad del sector, en concordancia con las normas y tratados 
internacionales aplicables en la materia.  
 
Artículo 105.- La política de comercialización atenderá los siguientes propósitos: 
 
I. Establecer e instrumentar reglas claras y equitativas para el intercambio de 
productos ofertados por la sociedad rural, tanto en el mercado interior como 
exterior;  
 
II. Procurar una mayor articulación de la producción primaria con los procesos de 
comercialización y transformación, así como elevar la competitividad del sector 
rural y de las cadenas productivas del mismo;  
 
III. Favorecer la relación de intercambio de los agentes de la sociedad rural;  
 
IV. Dar certidumbre a los productores para reactivar la producción, estimular la 
productividad y estabilizar los ingresos;  
 
V. Inducir la conformación de la estructura productiva y el sistema de 
comercialización que se requiere para garantizar el abasto alimentario, así como el 
suministro de materia prima a la industria nacional;  
 
VI. Propiciar un mejor abasto de alimentos;  
 
VII. Evitar las prácticas especulativas, la concentración y el acaparamiento de los 
productos agropecuarios en perjuicio de los productores y consumidores;  
 
VIII. Estimular el fortalecimiento de las empresas comercializadoras y de servicios 
de acopio y almacenamiento de los sectores social y privado, así como la 
adquisición y venta de productos ofertados por los agentes de la sociedad rural;  
 
IX. Inducir la formación de mecanismos de reconocimiento, en el mercado, de los 
costos incrementales de la producción sustentable y los servicios ambientales; y  
 
X. Fortalecer el mercado interno y la competitividad de la producción nacional. 
 
Artículo 106.- Para los efectos del artículo anterior, la Comisión Intersecretarial, 
con la participación del Consejo Mexicano a través de los Comités Sistema 
Producto, elaborará el Programa Básico de Producción y Comercialización de 
Productos Ofertados por los agentes de la sociedad rural, así como los programas 
anuales correspondientes, los que serán incorporados a los programas sectoriales 
y los programas operativos anuales de las Secretarías y dependencias 
correspondientes.  
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Artículo 107.- El Programa Básico de Producción y Comercialización de Productos 
Ofertados por los Agentes de la Sociedad Rural será un instrumento de 
coordinación de los servicios y apoyos institucionales en la materia y de referencia 
a la actividad productiva del sector rural y deberá establecer para cada ciclo 
agrícola, producto y región, el volumen estimado de apoyos a otorgar y los 
posibles mercados de consumidores, los cuales se incorporarán en el proyecto de 
Presupuesto anual de apoyos a la comercialización.  
 
Artículo 108.- El gobierno federal promoverá entre los agentes económicos la 
celebración de convenios y esquemas de producción por contrato mediante la 
organización de los productores y la canalización de apoyos.  
 
Artículo 109.- El Estado, a través del Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable, integrará y difundirá la información de mercados 
regionales, nacionales e internacionales, relativos a la demanda y la oferta, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y 
cotizaciones de precios por producto y calidad a fin de facilitar la comercialización.  
 
Igualmente, mantendrá programas de apoyo y de capacitación para que las 
organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen 
mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y forestales.  
 
Artículo 110.- El Ejecutivo Federal aplicará las medidas que los Comités Sistema-
Producto específicos, le propongan a través de la Comisión Intersecretarial, previa 
su evaluación por parte de ésta, para la protección de la producción nacional por 
presupuesto anual, para equilibrar las políticas agropecuarias y comerciales del 
país con la de los países con los que se tienen tratados comerciales, tales como el 
establecimiento de pagos compensatorios, gravámenes, aranceles, cupos y 
salvaguardas, entre otros, y para contribuir a la formación eficiente de precios 
nacionales y reducir las distorsiones generadas por las políticas aplicadas en otros 
países.  
 
La Comisión Intersecretarial instrumentará las medidas para evitar que las 
importaciones de productos con subsidios, obstaculicen el proceso de 
comercialización de la producción y perjudiquen a los productores nacionales. El 
gobierno federal, a solicitud de los Comités de Sistema-Producto o, en su defecto, 
del Consejo Mexicano, emprenderá con la participación de los productores 
afectados, las demandas, controversias, excepciones, estudios y demás 
procedimientos de defensa de los productores nacionales en el ámbito 
internacional, coparticipando con los costos que ello involucre y tomando en 
cuenta la capacidad económica del grupo de productores de que se trate.  
 
Artículo 111.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano y en concordancia con los compromisos adquiridos por nuestro país, 
definirá los productos elegibles de apoyo que enfrenten dificultades en su 
comercialización, que afecten el ingreso de los productores, creando estímulos, 
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incentivos, apoyos y compras preferenciales de gobierno, además de acciones 
que permitan acercar la ubicación de las empresas consumidoras a las zonas de 
producción.  
 
Serán elegibles para recibir los apoyos para la comercialización, las cosechas 
nacionales que por su magnitud o localización conlleven costos que impidan al 
productor nacional acceder a ingresos competitivos. Estos apoyos deberán ser 
canalizados directamente a los productores o a las organizaciones 
comercializadoras que ellos mismos integren.  
 
Los instrumentos de apoyo a la comercialización que promueva el Gobierno 
Federal, deberán ser concurrentes y complementarios de los apoyos para la 
reconversión y diversificación productiva, así como de aquellos relacionados con 
la regionalización de los mercados.  
 
Los gobiernos de las entidades federativas podrán también canalizar recursos de 
manera concurrente a dichos fines, previo acuerdo con la Comisión Intersecretarial 
y con la participación del Consejo Mexicano.  
 
La asignación y permanencia de los apoyos para comercialización estarán sujetas 
a procesos de evaluación, en términos de su contribución a mejorar el 
funcionamiento de los mercados, de fortalecer y dar mayor certidumbre y 
estabilidad al ingreso de los productores.  
 
Artículo 112.- El gobierno federal, a través de la Secretaría, determinará el monto 
y forma de asignar a los productores los apoyos directos, que previamente hayan 
sido considerados en el programa y presupuesto anual de egresos para el sector; 
los que, conjuntamente con los apoyos a la comercialización, buscarán la 
rentabilidad de las actividades agropecuarias y la permanente mejoría de la 
competitividad e ingreso de los productores.  
 
Estos apoyos se otorgarán de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 188 de este 
ordenamiento.  
 
Artículo 113.- En coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
con la participación de los productores, la Secretaría fomentará las exportaciones 
de productos nacionales mediante el acreditamiento de la condición sanitaria, de 
calidad e inocuidad, su carácter orgánico o sustentable y la implantación de 
programas que estimulen y apoyen la producción y transformación de productos 
ofertados por los agentes de la sociedad rural para aprovechar las oportunidades 
de los mercados internacionales.  
 
Artículo 114.- Con base en lo previsto en los convenios internacionales y en 
términos de reciprocidad al tratamiento de las exportaciones de productos 
nacionales, el gobierno federal promoverá la suscripción de convenios de 
reconocimiento mutuo en materia de evaluación de la conformidad de productos 
agropecuarios sujetos a normalización sanitaria e inocuidad.  
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Artículo 115.- El gobierno federal, promoverá la constitución, integración, 
consolidación y capitalización de las empresas comercializadoras de los sectores 
social y privado dedicadas al acopio y venta de productos ofertados por los 
agentes de la sociedad rural y en especial los procesos de acondicionamiento y 
transformación industrial que las mismas realicen.  
 
Además, el gobierno federal apoyará la realización de estudios de mercado y la 
promoción de productos en los mercados nacional y extranjero. Asimismo, 
brindará a los productores rurales asistencia de asesoría y capacitación en 
operaciones de exportación, contratación, transportes y cobranza, entre otros 
aspectos.  
 
   
 
Capítulo XI 
Del Sistema Nacional de Financiamiento Rural  
 
Artículo 116.- La política de financiamiento para el desarrollo rural sustentable se 
orientará a establecer un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes, que permita a los productores de todos los 
estratos y a sus organizaciones económicas y empresas sociales disponer de 
recursos financieros adaptados, suficientes, oportunos y accesibles para 
desarrollar exitosamente sus actividades económicas.  
 
Tendrán preferencia los pequeños productores y agentes económicos con bajos 
ingresos, las zonas del país con menor desarrollo económico y social, los 
proyectos productivos rentables o los que sean altamente generadores de empleo, 
así como la integración y fortalecimiento de la banca social. Serán reconocidas 
como parte de la banca social, todas aquellas instituciones financieras no públicas 
que, sin fines de lucro, busquen satisfacer las necesidades de servicios financieros 
de los agentes de la sociedad rural, en los términos de la legislación aplicable.  
 
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 
promoverá la integración del Sistema Nacional de Financiamiento Rural con la 
banca de desarrollo y la banca privada y social, las cuales desarrollarán sus 
actividades de manera concertada y coordinada.  
 
Artículo 117.- Las instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural 
serán autónomas en su gobierno y en sus decisiones respecto de sus políticas 
internas y establecerán clara y públicamente sus procedimientos y criterios 
operativos.  
 
Las instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural presentarán 
anualmente sus informes y los pondrán a disposición del público a través del 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable. 
Igualmente, entregarán trimestralmente al mismo la información sobre la gestión y 
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otorgamiento de recursos financieros que establezca la Comisión Intersecretarial 
con participación del Consejo Mexicano.  
 
Artículo 118.- En la medida en que el Estado desarrolle y consolide el Sistema 
Nacional de Financiamiento Rural, limitará a lo indispensable su participación en la 
prestación de servicios financieros directos al público, concentrándose en 
actividades de fomento y prestación de servicios financieros a las instituciones del 
Sistema Nacional de Financiamiento Rural, evitando crear competencia a dichas 
instituciones. El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable incluirá información oportuna sobre montos y mecanismos de 
financiamiento, de acuerdo con lo que establezca la Comisión Intersecretarial con 
la participación del Consejo Mexicano.  
 
Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros, 
establecerán su área de influencia; políticas financieras; criterios de equidad de 
género; apoyo a grupos vulnerables, personas de la tercera edad, población 
indígena y las demás que establezca la Comisión Intersecretarial con la 
participación del Consejo Mexicano.  
 
El gobierno federal impulsará la participación de las instituciones del Sistema 
Nacional de Financiamiento Rural en la prestación de servicios de crédito, ahorro, 
seguros, transferencia de remesas, servicios de pagos y la aportación de capital 
de riesgo al sector, que podrán incluir, entre otras: 
 
I. Fondos de avío y refaccionarios para la producción e inversión de capital en las 
actividades agropecuarias; para promover la agricultura por contrato; para el 
fomento de las asociaciones estratégicas, para la constitución y consolidación de 
empresas rurales, para el desarrollo de plantaciones frutícolas, industriales y 
forestales; para la agroindustria y las explotaciones pesqueras y acuícolas; así 
como para actividades que permitan diversificar las oportunidades de ingreso y 
empleo en el ámbito rural;  
 
 
II. Inversión gubernamental en infraestructura de acopio y almacenamiento, fondos 
para la pignoración de cosechas y mantenimiento de inventarios;  
 
III. Apoyo a la exportación de la producción nacional;  
 
IV. Fondos para la inversión en infraestructura hidroagrícola y tecnificación de los 
sistemas de riego;  
 
V. Fondos para la consolidación de la propiedad rural y la reconversión productiva;  
 
VI. Inversión para el cumplimiento de regulaciones ambientales y las relativas a la 
inocuidad de los productos;  
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VII. Apoyos para innovaciones de procesos productivos en el medio rural, tales 
como cultivos, riegos, cosechas, transformación industrial y sus fases de 
comercialización; y  
 
VIII. Recursos para acciones colaterales que garanticen la recuperación de las 
inversiones. 
 
Artículo 119.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, definirá mecanismos para favorecer la conexión de la banca social con 
los programas gubernamentales y las bancas de desarrollo y privada, con el fin de 
aprovechar tanto las ventajas de la inserción local de la banca social, como las 
economías de escala de la banca de fomento y la privada. Asimismo, establecerá 
apoyos especiales a iniciativas financieras locales viables que respondan a las 
características socioeconómicas y de organización de la población rural, 
incluyendo:  
 
I. Apoyo con capital semilla;  
 
II. Créditos de inversión de largo plazo;  
 
III. Apoyo con asistencia técnica y programas de desarrollo de capital humano y 
social;  
 
IV. Establecimiento y acceso a información;  
 
V. Mecanismos de refinanciamiento; y  
 
VI. Preferencia en el acceso a programas gubernamentales. 
 
Artículo 120.- El Ejecutivo Federal impulsará en la Banca mecanismos para 
complementar los programas de financiamiento al sector, con tasas de interés 
preferentes en la banca de desarrollo. En este sentido, tendrán preferencia los 
productores de productos básicos y estratégicos o con bajos ingresos.  
 
Artículo 121.- El gobierno federal a través de la Comisión Intersecretarial mediante 
mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
impulsará el desarrollo de esquemas locales de financiamiento rural, que amplíen 
la cobertura institucional, promoviendo y apoyando con recursos financieros el 
surgimiento y consolidación de iniciativas locales que respondan a las 
características socioeconómicas y de organización de la población rural, con base 
en criterios de viabilidad y autosuficiencia y favorecerá su conexión con los 
programas gubernamentales y las bancas de desarrollo privada y social.  
 
Con tal fin, realizará las siguientes acciones: 
 
I. Apoyar la emergencia y consolidación de proyectos locales de financiamiento, 
ahorro y seguro, bajo criterios de corresponsabilidad, garantía solidaria de los 
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asociados y sostenibilidad financiera, que faciliten el acceso de los productores a 
tales servicios y a los esquemas institucionales de mayor cobertura;  
 
II. Apoyar técnica y financieramente a organizaciones económicas de productores, 
para la creación de sistemas financieros autónomos y descentralizados;  
 
III. Canalizar apoyos económicos para desarrollar el capital humano y social de los 
organismos de los productores que conformen esquemas de financiamiento 
complementarios de la cobertura del sistema financiero institucional; y  
 
IV. Normar y facilitar a los productores el uso financiero de los instrumentos de 
apoyo directo al ingreso, la productividad y la comercialización, para 
complementar los procesos de capitalización. 
 
Artículo 122.- La Comisión Intersecretarial, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y con la colaboración de los gobiernos de las 
entidades federativas, podrá participar en el establecimiento de fondos a fin de 
apoyar: 
 
I. La capitalización de iniciativas de inversión de las organizaciones económicas 
de los productores;  
 
II. La formulación de proyectos y programas agropecuarios, forestales y de 
desarrollo rural de factibilidad técnica, económica y financiera;  
 
III. El otorgamiento de garantías para respaldar proyectos de importancia 
estratégica regional; y  
 
IV. El cumplimiento de los programas y apoyos gubernamentales a que se refieren 
las fracciones anteriores. 
 
Artículo 123.- El gobierno federal realizará esfuerzos de coordinación en materia 
de financiamiento rural, entre la banca de desarrollo e instituciones del sector 
público especializadas; la banca comercial y organismos privados de 
financiamiento y la banca social y organismos financieros de los productores 
rurales, reconociendolos en los términos de la legislación aplicable.  
 
El gobierno federal establecerá las medidas para dar viabilidad al desarrollo de la 
banca social.  
 
Capítulo XII 
De la administración de riesgos  
 
Artículo 124.- La Comisión Intersecretarial promoverá el cambio tecnológico 
impulsando esquemas de riesgo compartido con los productores y demás agentes 
del sector rural, para lo cual, a través de las dependencias competentes, procurará 
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proveer los instrumentos y recursos públicos necesarios y, además, promoverá un 
esquema diferenciado en apoyo a las zonas del país con menor desarrollo.  
 
Artículo 125.- El gobierno federal, en la administración de riesgos inherentes al 
cambio tecnológico en las actividades del sector rural, promoverá apoyos al 
productor que coadyuven a cubrir las primas del servicio de aseguramiento de 
riesgos y de mercado.  
 
Los apoyos económicos se entregarán prioritariamente por conducto de las 
organizaciones mutualistas o fondos de aseguramiento de los productores y 
también de las empresas aseguradoras de los productores.  
 
Artículo 126.- El desarrollo de servicios privados y mutualistas de aseguramiento y 
cobertura de precios, será orientado por el gobierno federal al apoyo de los 
productores y demás agentes de la sociedad rural en la administración de los 
riesgos inherentes a las actividades agropecuarias que se realicen en el sector 
rural.  
 
El servicio de aseguramiento procurará incluir los instrumentos para la cobertura 
de riesgos de producción y las contingencias climatológicas y sanitarias, además 
de complementarse con instrumentos para el manejo de riesgos de paridad 
cambiaria y de mercado y de pérdidas patrimoniales en caso de desastres 
naturales, a efecto de proporcionar a los productores mayor capacidad para 
administrar los riesgos relevantes en la actividad económica del sector.  
 
Artículo 127.- La Comisión Intersecretarial promoverá, con la participación de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los sectores social y privado, la 
utilización de instrumentos para la administración de riesgos, tanto de producción 
como de mercado.  
 
Con el fin de facilitar el acceso de los productores al servicio de aseguramiento y 
ampliar su cobertura institucional, la Comisión Intersecretarial promoverá que las 
organizaciones económicas de los productores, obtengan los apoyos 
conducentes, para la constitución y funcionamiento de fondos de aseguramiento y 
esquemas mutualistas; así como su involucramiento en fondos de financiamiento, 
inversión y la administración de otros riesgos.  
 
De la misma manera, fomentará la utilización de coberturas de precios, incluyendo 
los tipos de cambio, en los mercados de futuros.  
 
Artículo 128.- La Comisión Intersecretarial promoverá un programa para la 
formación de organizaciones mutualistas y fondos de aseguramiento con 
funciones de autoaseguramiento en el marco de las leyes en la materia, con el fin 
de facilitar el acceso de los productores al servicio de aseguramiento y generalizar 
su cobertura. Asimismo, promoverá la creación de organismos especializados de 
los productores para la administración de coberturas de precios y la prestación de 
los servicios especializados inherentes.  
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Artículo 129.- El gobierno federal, con la participación de las dependencias que 
considere necesarias el Presidente de la República, creará un fondo administrado 
y operado con criterios de equidad social, para atender a la población rural 
afectada por contingencias climatológicas.  
 
Con base en los recursos de dicho fondo y con la participación de los gobiernos de 
las entidades federativas, se apoyará a los productores afectados a fin de atender 
los efectos negativos de las contingencias climatológicas y reincorporarlos a la 
actividad productiva.  
 
A este fondo se sumarán recursos públicos del gobierno federal y de los estados, 
cuando así lo convengan, acompañados de los destinados a los programas de 
fomento.  
 
Artículo 130.- Con el objeto de reducir los índices de siniestralidad y la 
vulnerabilidad de las unidades productivas ante contingencias climatológicas, la 
Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, establecerá programas de reconversión productiva en las regiones de 
siniestralidad recurrente y baja productividad.  
 
Artículo 131.- El gobierno federal formulará y mantendrá actualizada una Carta de 
Riesgo en cuencas hídricas, a fin de establecer los programas de prevención de 
desastres, que incluyan obras de conservación de suelo, agua y manejo de 
avenidas.  
 
Artículo 132.- Estos apoyos se aplicarán únicamente en las regiones que 
requieran programas de reconversión productiva, en las que el Consejo Estatal 
determine, tomando en cuenta las alternativas sustentables probadas de cambio 
tecnológico o cambio de patrón de cultivos.  
 
Los apoyos que se otorguen para la reconversión productiva deberán ser 
considerados en los planes de desarrollo estatal y distrital y deberán operar en 
forma coordinada y complementaria con los programas de los tres órdenes de 
gobierno.  
 
Artículo 133.- El gobierno federal procurará apoyos, que tendrán como propósito 
compensar al productor y demás agentes de la sociedad rural por desastres 
naturales en regiones determinadas y eventuales contingencias de mercado, 
cuyas modalidades y mecanismos de apoyo serán definidos por las diferentes 
dependencias y ordenes de gobierno participantes del programa especial 
concurrente.  
 
Capítulo XIII 
De la información económica y productiva  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 504

Artículo 134.- Con objeto de proveer de información oportuna a los productores y 
agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicio, el gobierno federal implantará el 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, con 
componentes Económicos, de Estadística Agropecuaria, de recursos naturales, 
tecnología, servicios técnicos, Industrial y de Servicios del sector, en coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas y con base en lo dispuesto por la 
Ley de Información Estadística y Geográfica.  
 
En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable se 
integrará información internacional, nacional, estatal, municipal y de distrito de 
desarrollo rural relativa a los aspectos económicos relevantes de la actividad 
agropecuaria y el desarrollo rural; información de mercados en términos de oferta 
y demanda, disponibilidad de productos y calidades, expectativas de producción, 
precios; mercados de insumos y condiciones climatológicas prevalecientes y 
esperadas. Asimismo, incluirá la información procedente del Sistema Nacional de 
Información Agraria y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
y otras fuentes.  
 
Artículo 135.- El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable integrará los esfuerzos en la materia con la participación de:  
 
I. Las instituciones públicas que generen información pertinente para el sector;  
 
II. Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la 
materia;  
 
III. Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen 
actividades en la materia;  
 
IV. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
 
V. El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente;  
 
VI. Las instancias de cooperación internacionales de investigación y desarrollo 
tecnológico agropecuario y agroindustrial;  
 
VII. Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología 
agropecuaria;  
 
VIII. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a 
la investigación agropecuaria;  
 
IX. El Consejo Mexicano; y  
 
X. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para 
cumplir con los propósitos del fomento de la producción rural. 
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Artículo 136.- Será responsabilidad de la Comisión Intersecretarial coordinar los 
esfuerzos y acopiar y sistematizar información de las dependencias y entidades de 
los gobiernos federal, estatales y municipales que integren el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, considerando la información 
proveniente de los siguientes tópicos: 
 
I. La comercialización agropecuaria municipal, regional y estatal;  
 
II. Los estudios agropecuarios;  
 
III. La comercialización agropecuaria nacional;  
 
IV. La información de comercio internacional;  
 
V. La información climatológica, de los recursos naturales, áreas naturales 
protegidas e hidráulica;  
 
VI. La información relativa al sector público en general;  
 
VII. La información sobre las organizaciones e instituciones de los sectores social 
o privado y demás agentes de la sociedad rural;  
 
VIII. Los sistemas oficiales de registro sobre tecnología, servicios técnicos y 
gestión; y,  
 
IX. La información sobre los mecanismos de cooperación con instituciones y 
organismos públicos internacionales. 
 
Artículo 137.- El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable estará disponible a consulta abierta al público en general en todas las 
oficinas de las instituciones que integren el Sistema en las entidades y en los 
Distritos de Desarrollo Rural, así como por medios electrónicos y publicaciones 
idóneas.  
 
El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable difundirá 
la información en el nivel nacional, estatal, municipal, regional y de Distritos de 
Desarrollo Rural, apoyándose en la infraestructura institucional de los gobiernos 
federal, estatales y municipales y de los organismos que integran el sistema para 
su difusión.  
 
La Secretaría establecerá en cada distrito de desarrollo rural una unidad de 
información, para asegurar el acceso público a todos los interesados.  
 
Artículo 138.- La información que se integre se considera de interés público y es 
responsabilidad del Estado. Para ello integrará un paquete básico de información 
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a los productores y demás agentes del sector rural, que les permita fortalecer su 
autonomía en la toma de decisiones.  
 
Artículo 139.- Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo rural 
sustentable, la reconversión productiva, la instrumentación de los programas 
institucionales y la vinculación con los mercados, la Secretaría en coordinación 
con las dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatales y 
municipales que convergen para el efecto, definirán una regionalización, 
considerando las principales variables socioeconómicas, culturales, agronómicas, 
de infraestructura y servicios, de disponibilidad y de calidad de sus recursos 
naturales y productivos.  
 
La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de los distritos de 
Desarrollo Rural abarcando uno o más distritos o municipios según sea el caso, 
dentro del territorio de cada Entidad Federativa, y podrá comprender una 
delimitación más allá de una entidad bajo convenio del gobierno de los estados de 
la federación y municipios involucrados.  
 
Artículo 140.- El gobierno federal, en coordinación con las dependencias y 
entidades de los gobiernos de las entidades federativas y municipales que 
convergen para el cumplimiento de la presente Ley, elaborará un padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, mediante la Clave única de 
Registro Poblacional (C.U.R.P.) y en su caso, para las personas morales, con la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). Este padrón deberá 
actualizarse cada año y será necesario estar inscrito en él para la operación de los 
programas e instrumentos de fomento que establece esta Ley.  
 
Artículo 141.- El gobierno federal elaborará el padrón de tecnologías, prestadores 
de servicios, empresas agroalimentarias, y distribuidores de insumos relacionados 
con el sector rural, así como un catálogo de investigadores e investigaciones 
rurales en proceso y sus resultados, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 39 y 50.  
 
Artículo 142.- La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de 
los gobiernos federal, estatales y municipales que convergen para el efecto, 
brindará a los diversos agentes de la sociedad rural el apoyo para su inscripción 
en el padrón único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, de 
acuerdo con el artículo anterior.  
 
Capítulo XIV 
De la organización económica y los sistemas producto  
 
Artículo 143.- El gobierno federal, mediante mecanismos de coordinación, con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, promoverá y fomentará 
el desarrollo del capital social en el medio rural a partir del impulso a la asociación 
y la organización económica y social de los productores y demás agentes de la 
sociedad rural, quienes tendrán el derecho de asociarse libre, voluntaria y 
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democráticamente, procurando la promoción y articulación de las cadenas de 
producción-consumo para lograr una vinculación eficiente y equitativa entre los 
agentes del desarrollo rural sustentable. Lo anterior, dando prioridad a los sectores 
de población más débiles económica y socialmente y a sus organizaciones, a 
través de:  
 
I. Habilitación de las organizaciones de la sociedad rural para la capacitación y 
difusión de los programas oficiales y otros instrumentos de política para el campo;  
 
II. Capacitación de cuadros técnicos y directivos;  
 
III. Promoción de la organización productiva y social en todos los órdenes de la 
sociedad rural;  
 
IV. Constitución de figuras asociativas para la producción y desarrollo rural 
sustentable;  
 
V. Fortalecimiento institucional de las organizaciones productivas y sociales;  
 
VI. Fomento a la elevación de la capacidad de interlocución, gestión y negociación 
de las organizaciones del sector rural; y  
 
VII. Las que determine la Comisión Intersecretarial con la participación del 
Consejo Mexicano. 
 
Artículo 144.- La organización y asociación económica y social en el medio rural, 
tanto del sector privado como del social, tendrá las siguientes prioridades: 
 
I. La participación de los agentes de la sociedad rural en la formulación, diseño e 
instrumentación de las políticas de fomento del desarrollo rural;  
 
II. El establecimiento de mecanismos para la concertación y el consenso entre la 
sociedad rural y los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal;  
 
III. El fortalecimiento de la capacidad de autogestión, negociación y acceso de los 
productores a los mercados, a los procesos de agregación de valor, a los apoyos y 
subsidios y a la información económica y productiva;  
 
IV. La promoción y articulación de las cadenas de producción-consumo, para 
lograr una vinculación eficiente y equitativa de la producción entre los agentes 
económicos participantes en ellas;  
 
V. La reducción de los costos de intermediación, así como promover el acceso a 
los servicios, venta de productos y adquisición de insumos;  
 
VI. El aumento de la cobertura y calidad de los procesos de capacitación 
productiva, laboral, tecnológica, empresarial y agraria, que estimule y apoye a los 
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productores en el proceso de desarrollo rural, promoviendo la diversificación de las 
actividades económicas, la constitución y consolidación de empresas rurales y la 
generación de empleo;  
 
VII. El impulso a la integración o compactación de unidades de producción rural, 
mediante programas de: reconversión productiva, de reagrupamiento de predios y 
parcelas de minifundio, atendiendo las disposiciones constitucionales y la 
legislación aplicable;  
 
VIII. La promoción, mediante la participación y compromiso de las organizaciones 
sociales y económicas, del mejor uso y destino de los recursos naturales para 
preservar y mejorar el medio ambiente y atendiendo los criterios de sustentabilidad 
previstos en esta Ley; y  
 
IX. El fortalecimiento de las unidades productivas familiares y grupos de trabajo de 
las mujeres y jóvenes rurales. 
 
Artículo 145.- Se reconocen como formas legales de organización económica y 
social, las reguladas por la Ley agraria; las que se regulan en las leyes federales, 
estatales y del Distrito Federal vigentes, cualquiera que sea su materia.  
 
Artículo 146.- Los miembros de ejidos comunidades y los pequeños propietarios 
rurales en condiciones de pobreza, quienes están considerados como integrantes 
de organizaciones económicas y sociales para los efectos de esta Ley, serán 
sujetos de atención prioritaria de los programas de apoyo previstos en los términos 
de esta Ley.  
 
Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Secretaría promoverá 
la participación de las organizaciones a que se refiere este Capítulo, en las 
acciones correspondientes en el ámbito nacional, estatal, municipal y de Distritos 
de Desarrollo Rural.  
 
Artículo 147.- La Comisión Intersecretarial establecerá el Servicio Nacional del 
Registro Agropecuario, al que tendrán derecho las organizaciones a que se refiere 
este Capítulo. El registro generará efectos de fe pública, para los aspectos 
regulados por esta Ley, los considerados en la Ley de Organizaciones Ganaderas 
y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 148.- El Gobierno Federal apoyará y promoverá la constitución, operación 
y consolidación de las organizaciones del sector social y privado que participen en 
las actividades económicas, proyectos productivos y de desarrollo social del medio 
rural, para lo cual incluirá las previsiones presupuestarias específicas 
correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Los apoyos mencionados se sujetarán a las siguientes disposiciones: 
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I. Se otorgarán a las organizaciones que estén vigentes y operando, conforme a la 
legislación aplicable;  
 
II. Se otorgarán en función de los programas de actividades en sus proyectos 
productivos y de desarrollo social, evaluados por la instancia gubernamental que 
corresponda; y  
 
III. Las organizaciones en sus diferentes órdenes presentarán, para ser objeto de 
apoyo, necesidades específicas y programas de actividades en materia de 
promoción de la asociación de los productores, formación de cuadros técnicos, 
estudios estrátegicos y fortalecimiento y consolidación institucional de la 
organización, entre otras.  
 
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará 
las reglas de operación para el otorgamiento de los apoyos, las publicará, emitirá 
la convocatoria pública a las organizaciones interesadas y, posteriormente, 
publicará los resultados de la convocatoria.  
 
Artículo 149.- La Comisión Intersecretarial promoverá la organización e integración 
de Sistemas-Producto, como comités del Consejo Mexicano, con la participación 
de los productores agropecuarios, agroindustriales y comercializadores y sus 
organizaciones, que tendrán por objeto: 
 
I. Concertar los programas de producción agropecuaria del país;  
 
II. Establecer los planes de expansión y repliegue estratégicos de los volúmenes y 
calidad de cada producto de acuerdo con las tendencias de los mercados y las 
condiciones del país;  
 
III. Establecer las alianzas estratégicas y acuerdos para la integración de las 
cadenas productivas de cada sistema;  
 
IV. Establecer las medidas y acuerdos para la definición de normas y 
procedimientos aplicables en las transacciones comerciales y la celebración de 
contratos sin manejo de inventarios físicos;  
 
V. Participar en la definición de aranceles, cupos y modalidades de importación; y  
 
VI. Generar mecanismos de concertación entre productores primarios, industriales 
y los diferentes órdenes de gobierno para definir las características y cantidades 
de los productos, precios, formas de pago y apoyos del Estado. 
 
Los Comités Sistema-Producto constituirán mecanismos de planeación, 
comunicación y concertación permanente entre los actores económicos que 
forman parte de las cadenas productivas.  
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La Comisión Intersecretarial promoverá el funcionamiento de los sistemas-
producto para la concertación de programas agroindustriales y de desarrollo y 
expansión de mercados.  
 
A través de los Comités Sistema-Producto, el Gobierno Federal impulsará 
modalidades de producción por contrato y asociaciones estratégicas, mediante el 
desarrollo y adopción, por los participantes, de términos de contratación y 
convenios conforme a criterios de normalización de la calidad y cotizaciones de 
referencia.  
 
Artículo 150.- Se establecerá un Comité Nacional de Sistema-Producto por cada 
producto básico o estratégico, el cual llevará al Consejo Mexicano los acuerdos 
tomados en su seno.  
 
Para cada Sistema-Producto se integrará un solo Comité Nacional, con un 
representante de la institución responsable del sistema-producto correspondiente, 
quien lo presidirá con los representantes de las instituciones públicas competentes 
en la materia; con representantes de las organizaciones de productores; con 
representantes de las cámaras industriales y de servicio que estén involucrados 
directamente en la cadena producción-consumo y por los demás representantes 
que de conformidad con su reglamento interno establezcan los miembros del 
Comité.  
 
Los comités de Sistema Producto estarán representados en el Consejo Mexicano 
mediante su presidente y un miembro no gubernamental electo por el conjunto del 
Comité para tal propósito.  
 
Artículo 151.- Se promoverá la creación de los comités regionales de Sistema-
Producto, cuyo objetivo central es el de planear y organizar la producción, 
promover el mejoramiento de la producción, productividad y rentabilidad en el 
ámbito regional, en concordancia con lo establecido en los programas estatales y 
con los acuerdos del Sistema-Producto nacional.  
 
Artículo 152.- Los Sistema-Producto en acuerdo con sus integrantes podrán 
convenir el establecimiento de medidas que, dentro de la normatividad vigente, 
sean aplicables para el mejor desarrollo de las cadenas productivas en que 
participan.  
 
Artículo 153.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, establecerá los lineamientos para el Programa Nacional de Fomento a 
la Organización Económica del Sector Rural.  
 
Capítulo XV 
Del bienestar social y la atención prioritaria a las zonas de marginación  
 
Artículo 154.- Los programas del gobierno federal, impulsarán una adecuada 
integración de los factores del bienestar social como son la salud, la seguridad 
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social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención 
a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros 
agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 
recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad.  
 
Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas y a través de éstos con los 
municipales, fomentará el Programa Especial Concurrente, conjuntamente con la 
organización social, para coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad 
social, el mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido programa, de 
manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y la legislación aplicable, se seguirán los lineamientos siguientes: 
 
I. La autoridades municipales elaborarán con la periodicidad del caso, su catálogo 
de necesidades locales y regionales sobre educación, integrando, a través del 
Consejo Municipal, sus propuestas ante las instancias superiores de decisión. Los 
órganos locales presentarán proyectos educativos especiales.  
 
Los proyectos para la atención a grupos marginados, mediante brigadas móviles, 
escuelas de concentración, internados y albergues regionales, o cualesquiera 
otras modalidades de atención educativa formal y no formal serán acordes a las 
circunstancias temporales y a las propias de su entorno, y responderán a criterios 
de regionalización del medio rural, sus particularidades étnico demográficas y 
condiciones ambientales, como sociales.  
 
De igual manera, se instrumentarán programas extracurriculares para dar especial 
impulso a la educación cívica, la cultura de la legalidad y el combate efectivo de la 
ilegalidad y la delincuencia organizada en el medio rural.  
 
II. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares que aplique el 
Ejecutivo Federal tendrán como prioridad atender a la población más necesitada, 
al mismo tiempo que organicen a los propios beneficiarios para la producción, 
preparación y distribución de dichos servicios.  
 
Los Consejos Municipales, participarán en la detección de necesidades de 
profilaxis en salud, de brigadas móviles para la atención sistemática de endemisas 
y acciones eventuales contra epidemias, integrando el paquete de la región; 
estableciendo prioridades de clínicas rurales regionales, para su inclusión en el 
Programa Especial Concurrente.  
 
III. El Ejecutivo Federal creará el Fondo Nacional de Vivienda Rural para fomentar 
y financiar acciones para reducir el déficit habitacional en el campo.  
 
Para ello, se asignará este Fondo la función de financiar la construcción, 
ampliación y mejoramiento de viviendas en zonas rurales; asimismo su 
equipamiento y la construcción de servicios públicos, privilegiando el uso de 
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materiales regionales y tecnologías apropiadas, el desarrollo de programas que 
generen empleo y se complemente con la actividad agropecuaria.  
 
Especial atención deberá darse por el ejecutivo Federal al apoyo de las 
inmobiliarias ejidales y la creación de reservas territoriales de ciudades medias y 
zonas metropolitanas.  
 
IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, 
específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin 
tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 
problemática y posibilidades de superación, mediante actividades económicas 
conjuntado los instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 
asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de las 
dependencias competentes, así como con programas de empleo temporal que 
atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas.  
 
V. Sin menoscabo de la libertad individual, los Consejos de Desarrollo Rural 
Sustentable según sus respectivas competencias, coadyuvarán a las acciones de 
fomento a políticas de población en el medio rural, que instrumenten las 
autoridades de salud y educativas.  
 
Estará dentro de su esfera de responsabilidad, vigilar y confirmar que los 
programas de planeación familiar que se realicen en su demarcación territorial y 
administrativa, se lleven a cabo con absoluto respeto a la dignidad de las familias 
y se orienten a una regulación racional del crecimiento de la población y a la 
promoción de patrones de asentamiento que faciliten la prestación de servicios de 
calidad, a fin de conseguir un mejor aprovechamiento de los recursos del país y 
elevar las condiciones de vida de la población.  
 
VI. Las comunidades rurales en general, y especialmente aquellas cuya ubicación 
presente el catálogo de eventualidades ubicado en el rango de alto riesgo, 
deberán tener representación y participación directa en las Unidades Municipales 
de Protección Civil para dar impulso a los programas de protección civil para la 
prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población rural en situaciones de 
desastre; lo mismo que proyectar y llevar a cabo la integración y entrenamiento de 
grupos voluntarios. 
 
Artículo 155.- En el marco del programa especial concurrente, el Estado 
promoverá apoyos con prioridad a los grupos vulnerables de las regiones de alta y 
muy alta marginación caracterizados por sus condiciones de pobreza extrema. El 
ser sujeto de estos apoyos, no limita a los productores el acceso a los otros 
programas que forman parte del programa especial concurrente.  
 
Artículo 156.- En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley Federal del 
Trabajo y la Ley del Seguro Social, las organizaciones económicas y sociales del 
medio rural podrán otorgar seguridad social a sus miembros a través de los 
convenios de incorporación voluntaria que celebren con al Instituto Mexicano del 
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Seguro Social, el cual promoverá programas de incorporación para la población en 
pobreza extrema dentro del regimen de solidaridad social.  
 
Artículo 157.- El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas 
permanentes de incorporación de indígenas trabajadores agrícolas, productores 
temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas aquellas familias campesinas 
cuya condición económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales la Ley del 
Seguro Social reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del 
régimen de solidaridad social.  
 
Artículo 158.- En el caso del régimen obligatorio para los trabajadores asalariados 
se estará a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social.  
 
Artículo 159.- En cumplimiento de lo que ordena esta Ley, la atención prioritaria a 
los productores y comunidades de los municipios de más alta marginación, tendrá 
un enfoque productivo orientado en términos de justicia social y equidad, y 
respetuoso de los valores culturales, usos y costumbres de los habitantes de 
dichas zonas.  
 
El Programa Especial Concurrente en el marco de las disposiciones del artículo 15 
de esta Ley tomará en cuenta la pluriactividad distintiva de la economía campesina 
y de la composición de su ingreso, a fin de impulsar la diversificación de sus 
actividades, del empleo y la reducción de los costos de transacción que median 
entre los productores de dichas regiones y los mercados.  
 
Artículo 160.- La Comisión Intersecretarial, con base en indicadores y criterios que 
establezca para tal efecto, con la participación del Consejo Mexicano y de los 
gobiernos de las entidades federativas, definirá las regiones de atención prioritaria 
para el desarrollo rural, que como tales serán objeto de consideración preferente 
de los programas de la administración pública federal en concordancia con el 
Programa Especial Concurrente.  
 
Artículo 161.- Los programas que formule el gobierno federal para la promoción de 
las zonas de atención prioritaria, dispondrán acciones e instrumentos orientados, 
entre otros, a los siguientes propósitos: 
 
I. Impulsar la productividad mediante el acceso a activos, tales como insumos, 
equipos, implementos y especies pecuarias;  
 
II. Otorgar apoyos que incrementen el patrimonio productivo de las familias que 
permitan aumentar la eficiencia del trabajo humano;  
 
III. Aumentar el acceso a tecnologías productivas apropiadas a las condiciones 
agroecológicas y socioeconómicas de las unidades, a través del apoyo a la 
transferencia y adaptación tecnológica;  
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IV. Contribuir al aumento de la productividad de los recursos disponibles en 
especial del capital social y humano, mediante la capacitación, incluyendo la 
laboral no agropecuaria, el extensionismo, en particular la necesaria para el 
manejo integral y sostenible de las unidades productivas; y la asistencia técnica 
integral;  
 
V. Mejorar la dieta y la economía familiar, mediante apoyos para el incremento y 
diversificación de la producción de traspatio y autoconsumo;  
 
VI. Apoyar el establecimiento y desarrollo de empresas rurales para integrar 
procesos de industrialización, que permitan dar valor agregado a los productos;  
 
VII. Mejorar la articulación de la cadena producción-consumo y diversificar las 
fuentes de ingreso;  
 
VIII. Promover la diversificación económica con actividades y oportunidades no 
agropecuarias de carácter manufacturero y de servicios;  
 
IX. El fortalecimiento de las instituciones sociales rurales, fundamentalmente 
aquellas fincadas en la cooperación y la asociación con fines productivos;  
 
X. El acceso ágil y oportuno a los mercados financieros, de insumos, productos, 
laboral y de servicios;  
 
XI. Promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de uso 
colectivo; y  
 
XII. La producción y desarrollo de mercados para productos no tradicionales. 
 
Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural, 
específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y 
discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas 
enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación, conjuntando los 
instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la 
provisión de infraestructura básica, así como con programas de empleo temporal 
que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas, en los 
términos del Programa Especial Concurrente.  
 
Artículo 163.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, propondrá programas especiales para la defensa de los derechos 
humanos y el apoyo a la población migrante, así como medidas tendientes a su 
arraigo en su lugar de origen.  
 
Capítulo XVI  
De la sustentabilidad de la producción rural  
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Artículo 164.- La sustentabilidad será criterio rector en el fomento a las actividades 
productivas, a fin de lograr el uso racional de los recursos naturales, su 
preservación y mejoramiento, al igual que la viabilidad económica de la producción 
mediante procesos productivos socialmente aceptables.  
 
Quienes hagan uso productivo de las tierras deberán seleccionar técnicas y 
cultivos que garanticen la conservación o incremento de la productividad, de 
acuerdo con la aptitud de las tierras y las condiciones socioeconómicas de los 
productores En el caso del uso de tierras de pastoreo, se deberán observar las 
recomendaciones oficiales sobre carga animal o, en su caso, justificar una 
dotación mayor de ganado.  
 
Artículo 165.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, los 
gobiernos federal, estatales y municipales, cuando así lo convengan, fomentarán 
el uso del suelo más pertinente de acuerdo con sus características y potencial 
productivo, así como los procesos de producción más adecuados para la 
conservación y mejoramiento de las tierras y el agua.  
 
Artículo 166.- La Comisión Intersecretarial, a través de las dependencias 
competentes y con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas 
de regulación y fomento conducentes a la asignación de la carga de ganado 
adecuada a la capacidad de las tierras de pastoreo y al incremento de su 
condición, de acuerdo con la tecnología disponible y las recomendaciones 
técnicas respectivas.  
 
Artículo 167.- Los programas de fomento productivo atenderán el objetivo de 
reducir los riesgos generados por el uso del fuego y la emisión de contaminantes, 
ofreciendo a los productores alternativas de producción de mayor potencial 
productivo y rentabilidad económica y ecológica.  
 
Artículo 168.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, promoverá un programa tendiente a la formación de una cultura del 
cuidado del agua.  
 
Los programas para la tecnificación del riego que realicen los diferentes órdenes 
de gobierno darán atención prioritaria a las regiones en las que se registre 
sobreexplotación de los recursos hidráulicos subterráneos o degradación de la 
calidad de las aguas, en correspondencia con los compromisos de organizaciones 
y productores de ajustar la explotación de los recursos en términos que garanticen 
la sustentabilidad de la producción.  
 
Artículo 169.- El gobierno federal, a través de los programas de fomento 
estimulará a los productores de bienes y servicios para la adopción de tecnologías 
de producción que optimicen el uso del agua y la energía e incrementen la 
productividad sustentable, a través de los contratos previstos en el artículo 53 de 
esta Ley.  
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Artículo 170.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, determinará zonas de reconversión productiva que deberá atender de 
manera prioritaria, cuando la fragilidad, la degradación o sobreutilización de los 
recursos naturales así lo amerite.  
 
Artículo 171.- El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, apoyará de manera prioritaria a los 
productores de las zonas de reconversión, y especialmente a las ubicadas en las 
partes altas de las cuencas, a fin de que lleven a cabo la transformación de sus 
actividades productivas con base en el óptimo uso del suelo y agua, mediante 
prácticas agrícolas, ganaderas y forestales, que permitan asegurar una producción 
sustentable, así como la reducción de los siniestros, la pérdida de vidas humanas 
y de bienes por desastres naturales.  
 
Artículo 172.- La política y programas de fomento a la producción atenderán 
prioritariamente el criterio de sustentabilidad en relación con el aprovechamiento 
de los recursos, ajustando las oportunidades de mercado, tomando en cuenta los 
planteamientos de los productores en cuanto a la aceptación de las prácticas y 
tecnologías para la producción.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Forestal, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales establecerá los procedimientos para señalar las 
tierras frágiles y preferentemente forestales, donde los apoyos y acciones del 
Estado estarán orientadas a la selección de cultivos y técnicas sustentables de 
manejo de las tierras, de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y 57 de 
esta Ley.  
 
Artículo 173.- En atención al criterio de sustentabilidad, el Estado promoverá la 
reestructuración de unidades de producción rural en el marco previsto por la 
legislación agraria, con objeto de que el tamaño de las unidades productivas 
resultantes permita una explotación rentable mediante la utilización de técnicas 
productivas adecuadas a la conservación y uso de los recursos naturales, 
conforme a la aptitud de los suelos y a consideraciones de mercado.  
 
Los propietarios rurales que opten por realizar lo conducente para la 
reestructuración de la propiedad agraria y adicionalmente participen en los 
programas de desarrollo rural, recibirán de manera prioritaria los apoyos previstos 
en esta Ley dentro de los programas respectivos.  
 
Artículo 174.- En los procesos de reestructuración de las unidades productivas que 
se promuevan en cumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo, deberán 
atenderse las determinaciones establecidas en la regulación agraria relacionada 
con la organización de los núcleos agrarios y los derechos de preferencia y de 
tanto, en la normatividad de asentamientos humanos, equilibrio ecológico y en 
general en todo lo que sea aplicable.  
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Artículo 175.- Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o 
poseedores de los predios y demás población que detente o habite las áreas 
naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías, tendrán prioridad para 
obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o 
actividades económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de las normas 
oficiales mexicanas y demás ordenamientos aplicables.  
 
El gobierno federal, prestará asesoría técnica y legal para que los interesados 
formulen sus proyectos y tengan acceso a los apoyos gubernamentales.  
 
Artículo 176.- Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propietarios 
podrán realizar las acciones que se admitan en los términos de la presente Ley, de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General 
de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, extracción, 
aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos.  
 
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 
establecerá las medidas necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de 
biodiversidad nacional, incluidos los organismos generados en condiciones 
naturales y bajo cultivo por los productores, así como la defensa de los derechos 
de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y campesinos.  
 
Artículo 177.- Los contratos para los efectos del cuidado y la protección de la 
naturaleza, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y Ley General de Vida Silvestre requerirán autorización de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para tener validez legal.  
 
Capítulo XVII 
De la seguridad y soberanía alimentaria  
 
Artículo 178.- El Estado establecerá las medidas para procurar el abasto de 
alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, promoviendo su 
acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción 
nacional.  
 
Artículo 179.- Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las 
salvedades adiciones y modalidades que determine año con año o de manera 
extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los 
siguientes:  
 
I. maíz;  
 
II. caña de azúcar;  
 
III. frijol;  
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IV. trigo;  
 
V. arroz;  
 
VI. sorgo,  
 
VII. café,  
 
VIII. huevo;  
 
IX. leche;  
 
X. carne de bovinos,porcinos, aves, y,  
 
XI. pescado. 
 
Artículo 180.- El gobierno federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 
de esta Ley, deberá conducir su política agropecuaria a fin de que los programas y 
acciones para el fomento productivo y el desarrollo rural sustentable, así como los 
acuerdos y tratados internacionales propicien la inocuidad, seguridad y soberanía 
alimentaria, mediante la producción y abasto de los productos señalados en el 
artículo anterior.  
 
Artículo 181.- La Comisión lntersecretarial, con la participación activa de los 
consejos mexicano, estatales y regionales, y demás agentes y sujetos 
intervinientes en el desarrollo rural sustentable, serán los responsables de evaluar 
el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior de esta Ley.  
 
Artículo 182.- Las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria deberán 
abarcar a todos los productores y agentes intervinientes, impulsando la integración 
de las cadenas productivas de alimentos.  
 
Artículo 183.- Para cumplir con los requerimientos de la seguridad y soberanía 
alimentaria, el gobierno federal impulsará en las zonas productoras líneas de 
acción en los siguientes aspectos: 
 
I. La identificación de la demanda interna de consumo de productos básicos y 
estratégicos, y a partir de ello conducir los programas del sector para cubrir la 
demanda y determinar los posibles excedentes para exportación, así como las 
necesidades de importación;  
 
II. La identificación de los factores de riesgo asociados con los alimentos, para la 
elaboración de diagnósticos que permitan establecer acciones en campo o 
comerciales para asegurar el abasto;  
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III. La definición de acciones de capacitación y asistencia técnica, y el impulso a 
proyectos de investigación en las cadenas alimentarias;  
 
IV. El impulso de acciones para mejorar y certificar la calidad de los alimentos y 
desarrollar su promoción comercial;  
 
V. El establecimiento de compromisos de productividad y calidad por parte de los 
productores, dependiendo del tipo de productos de que se trate, sean los de la 
dieta básica o los destinados para el mercado internacional;  
 
VI. La elaboración y difusión de guías sobre prácticas sustentables en las 
diferentes etapas de las cadenas agroalimentarias;  
 
VII. La instrumentación de programas y acciones de protección del medio 
ambiente para la evaluación de los costos ambientales derivados de las 
actividades productivas del sector; y  
 
VIII. La aplicación de medidas de certidumbre económica, financiera y comercial 
que garanticen el cumplimiento de los programas productivos agroalimentarios 
referidos en el artículo 180. 
 
Capítulo XVIII 
Del servicio nacional de arbitraje de los productos ofertados por la sociedad rural  
 
Artículo 184.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, promoverá el Servicio Nacional de Arbitraje en el Sector Rural, que 
tendrá como objeto resolver las controversias que se presenten, dando 
certidumbre y confianza a las partes respecto de las transacciones a lo largo de 
las cadenas productivas y de mercado, en materia de calidad, cantidad y 
oportunidad de los productos en el mercado; servicios financieros; servicios 
técnicos; equipos; tecnología y bienes de producción.  
 
Artículo 185.- El Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural operará con la 
normatividad que formule el gobierno federal con la participación de las 
organizaciones y agentes económicos y el apoyo en la dictaminación, de las 
instituciones académicas competentes del país; y tendrá los siguientes propósitos: 
 
I. Promover entre productores de los sectores social y privado, un sistema arbitral 
voluntario de solución de controversias y reglas de comercio para productos 
procedentes del campo, en el mercado nacional e internacional y para los 
servicios técnicos y financieros y bienes de producción;  
 
II. Actuar como agente mediador, para transmitir e intercambiar propuestas entre 
dos o más partes y asesorar en la celebración o ajuste de cualquier contrato o 
convenio de naturaleza mercantil relacionada con el sector rural;  
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III. Actuar como árbitro y mediador, a solicitud de las partes, en la solución de 
controversias derivadas de actos, contratos, convenios de naturaleza mercantil 
dentro del ámbito rural, así como las que resulten entre proveedores, 
exportadores, importadores y consumidores, de acuerdo con las leyes de la 
materia;  
 
IV. Asesorar jurídicamente a los participantes en los sistema-producto, en las 
actividades propias del comercio y resolver a solicitud de las partes las 
controversias que se susciten como resultado de las transacciones celebradas a lo 
largo de las cadenas productivas y de postcosecha;  
 
V. Promover la creación de unidades de arbitraje para ser acreditadas conforme a 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y  
 
VI. Las demás que determinen sus reglas. 
 
Artículo 186.- La Comisión Intersecretarial apoyará al Servicio Nacional de 
Arbitraje del Sector Rural para que su cobertura alcance a las regiones con 
mayores necesidades del servicio y otorgará la aprobación de las unidades de 
arbitraje en los términos del marco normativo del servicio y de conformidad con la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Igualmente, podrán establecerse 
juntas permanentes de arbitraje para sistemas-producto en particular, siempre que 
los gastos que ello origine sean aportados por los intervinientes en la cadena 
productiva.  
 
La Comisión Intersecretarial, a través de la instancia correspondiente según sea el 
caso, prestará el servicio de arbitraje para casos o productos específicos, 
mediante acuerdos que emita al respecto el titular del ramo.  
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APOYOS ECONÓMICOS  
 
Artículo 187.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, propondrá la asignación de estímulos fiscales a las acciones de 
producción, reconversión, industrialización e inversión que se realicen en el medio 
rural en el marco de las disposiciones, de la presente Ley y la normatividad 
aplicable.  
 
Artículo 188.- Los apoyos económicos que proporcionen los tres órdenes de 
gobierno estarán sujetos a los criterios de generalidad, temporalidad y proteccion 
de las finanzas públicas, a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para el otorgamiento de subsidios, así como a 
los compromisos contraídos por el Gobierno Mexicano en la suscripción de 
conveniosy tratados internacionales.  
 
Los programas que formulen la Secretaría y demás dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal, así como los acordados entre éste y los demás órdenes de 
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gobierno que concurren para lograr el desarrollo rural sustentable, definirán 
esquemas de apoyos, transferencias y estímulos para el fomento de las 
actividades agropecuarias y no agropecuarias, cuyos objetivos serán fortalecer la 
producción interna y la balanza comercial de alimentos, materias primas, 
productos manufacturados y servicios diversos que se realicen en las zonas 
rurales; promover las adecuaciones estructurales a las cadenas productivas y 
reducir las condiciones de desigualdad de los productores agropecuarios, 
forestales y de pesca, y demás sujetos de la sociedad rural, así como lograr su 
rentabilidad y competitividad en el marco de la globalización económica.  
 
Los diversos programas e instrumentos que se requieran para cumplir con los 
lineamientos definidos en el artículo 22 de esta Ley, estarán previstos dentro del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La normatividad para la 
operación de estos programas será propuesta por la Comisión Intersecretarial, por 
medio de la Secretaría y demás dependencias que concurren en el fomento 
agropecuario y en el desarrollo rural sustentable.  
 
Artículo 189.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos que formule el Ejecutivo 
Federal deberán ser congruentes, según lo dispone el artículo 40 de la Ley de 
Planeación, con los objetivos, las metas y las prioridades establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales correlacionados y el Programa 
Especial Concurrente, definidos para el corto y mediano plazos. En dichos 
proyectos e instrumentos, a iniciativa del Ejecutivo Federal, se tomará en cuenta la 
necesidad de coordinar las acciones de las distintas dependencias y entidades 
federales para impulsar el desarrollo rural sustentable.  
 
Artículo 190.- Para los efectos del artículo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 4 y 13 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, las previsiones presupuestales podrán comprender los siguientes rubros: 
 
I. Apoyos para la adquisición de activos privados para la inversión e insumos en 
las unidades de los propios productores y pagos por empleo temporal aplicados al 
mejoramiento de sus activos; apoyos para el desarrollo forestal y de plantaciones; 
y, apoyos directos al campo, en los términos que definan los programas y de 
acuerdo a lo establecido en esta Ley;  
 
II. Apoyos a la comercialización y al financiamiento para cosechas elegibles con 
problemas de comercialización, a la cobertura de riesgos; para el otorgamiento de 
crédito por la banca de desarrollo y demás fondos; para el seguro agrícola; y 
fondos de apoyo a empresas sociales y fondos regionales gubernamentales y no 
gubernamentales para el combate a la pobreza;  
 
III. Provisión de activos públicos productivos, incluyendo infraestructura básica e 
hidroagrícola, electrificación y caminos rurales; reforestación; conservación de 
suelos; rehabilitación de cuencas; así como para la investigación y transferencia 
de tecnología, programas de asistencia técnica y de sanidad agropecuaria;  
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IV. Apoyos a productores en zonas áridas, zonas de marginación y de 
reconversión, así como a los afectados por contingencias climatológicas; y,  
 
V. Los estímulos económicos que se otorguen a los productores rurales que 
desarrollen sus actividades con tecnología de conservación y preservación de los 
recursos naturales. 
 
Artículo 191.- Los apoyos que se otorguen a los productores en cumplimiento a lo 
dispuesto por este ordenamiento, impulsarán la productividad y el desarrollo de 
actividades agropecuarias y la creación y consolidación de empresas rurales, a fin 
de fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos y la 
competitividad del sector.  
 
El otorgamiento de apoyo a los productores observará los siguientes criterios: 
 
I. La certidumbre de su temporalidad sujeta a las reglas de operación que se 
determinen para los diferentes programas e instrumentos por parte de las 
dependencias del gobierno federal;  
 
II. Su contribución a compensar los desequilibrios regionales e internacionales, 
derivados de la relaciones asimétricas en las estructuras productivas o de los 
mercados cuando la producción nacional sea afectada por la competencia 
desigual derivada de los acuerdos comerciales con el exterior o por políticas 
internas;  
 
III. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o diferenciada por tipo de 
productor, ubicación geográfica y nivel socioeconómico del beneficiario;  
 
IV. Atención preferente a la demanda, considerando la inducción necesaria para 
impulsar el cambio propuesto en el marco de la planeación nacional del desarrollo;  
 
V. La concurrencia de recursos federales, estatales y municipales y de los propios 
beneficiarios, a fin de asegurar la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad 
y multiplicar el efecto del gasto público;  
 
VI. Transparencia; mediante la difusión de las reglas para su acceso y la 
publicación de los montos y tipo de apoyo por beneficiario;  
 
VII. Evaluación y factibilidad en función de su impacto económico y social, la 
eficiencia en su administración y la pertinencia de las reglas para su otorgamiento; 
y  
 
VIII. Responsabilidad de los productores y de las instituciones respecto a la 
utilización de los apoyos, conforme al destino de los mismos y a las reglas para su 
otorgamiento. 
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TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento y continuarán vigentes los reglamentos del sector en lo que no se 
opongan a lo dispuesto por esta Ley.  
 
TERCERO. Se abroga la Ley de Distritos de Desarrollo Rural, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988.  
 
CUARTO. Se abroga la Ley de Fomento Agropecuario publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 1981. El Fideicomiso de Riesgo 
Compartido mantendrá su estructura y funciones en los términos de las 
disposiciones hasta hoy vigentes, de sus normas constitutivas y las que establece 
este ordenamiento.  
 
QUINTO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley los reglamentos que previene este cuerpo normativo 
y las demás disposiciones administrativas necesarias; asimismo, establecerá las 
adecuaciones de carácter orgánico, estructural y funcional para su debido 
cumplimiento.  
 
SEXTO. La constitución del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable y la integración de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable tendrá un plazo de seis meses a partir de la publicación de esta 
Ley en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SÉPTIMO. La constitución de los comités Sistema Producto tendrá un plazo de 
seis meses a partir de la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
OCTAVO. La constitución de los sistemas y servicios previstos en esta Ley tendrá 
un plazo de seis meses a partir de la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
NOVENO. El Presidente de la República dispone de 6 meses a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley para formular y publicar el Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable correspondiente al período que concluye con 
el mandato constitucional de la actual administración federal.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión.- México, D.F., a 18 de octubre de 2001.  
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Por la Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López (rúbrica), Presidente; Jesús Dueñas Llerenas 
(rúbrica), secretario; Miguel Ortiz Jonguitud (rúbrica), secretario; Alfonso Oliverio 
Elías Cardona (rúbrica), secretario; Ramón Ponce Contreras (rúbrica), secretario; 
Oscar Alvarado Cook (rúbrica), José María Anaya Ochoa (rúbrica), Francisco 
Arano Montero, Feliciano Calzada Padrón (rúbrica), Francisco Castro González, 
Miguel Castro Sánchez, Arturo B. de la Garza Tijerina (rúbrica), José R. Escudero 
Barrera, Francisco Esparza Hernández (rúbrica), Francisco Javier Flores Chávez 
(rúbrica), José Luis González Aguilera, Santiago Guerrero Gutiérrez (rúbrica), 
Arturo Herviz Reyes (rúbrica), José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), José 
Jaimes García (rúbrica), Silverio López Magallanes (rúbrica), Juan Mandujano 
Ramírez (rúbrica), Martha Ofelia Meza Escalante (rúbrica), Martín G. Morales 
Barragán (rúbrica), María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), Francisco Javier Ortiz 
Esquivel Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Jaime Tomás Ríos Bernal (rúbrica), 
José Roque Rodríguez López (rúbrica), Petra Santos Ortiz (rúbrica).  
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente; Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), secretario; Edgar Consejo Flores Galván (rúbrica), secretario; 
Francisco J. Chico Goerne Cobián (rúbrica), secretario; Miguel Angel de J. Mantilla 
Martínez (rúbrica), secretario; Rubén Aguirre Ponce (rúbrica), José Jaime Barrón 
Fonseca, Rafael Barrón Romero (rúbrica), Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), 
Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Félix Castellanos Hernández (rúbrica), 
Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Manuel Díaz Medina (rúbrica), Gustavo 
Alonso Donis García (rúbrica), Manuel Duarte Ramírez (rúbrica), Abelardo 
Escobar Prieto (rúbrica), María L. Arcelia Mendoza Cruz (rúbrica), J. Timoteo 
Martínez Pérez (rúbrica), Héctor Pineda Velázquez, Rafael Ramírez Sánchez 
(rúbrica), J. Melitón Morales Sánchez (rúbrica), Valdemar Romero Reyna (rúbrica), 
Juan Carlos Saínz Lozano, Miguel Vega Pérez (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez 
(rúbrica). 
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2.- Creación de la Financiera Rural 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1149, miércoles 11 de 
diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE DESARROLLO RURAL, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA EL 
ARTICULO 2º DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2002 Y SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA 
FINANCIERA RURAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 73, fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió el jueves 31 de octubre de 
2002 a la consideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de 
"Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Financiera Rural", la cual fue 
turnada a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura y 
Ganadería y de Desarrollo Rural para su análisis y dictamen.  
 
De igual forma, el pasado 2 de abril de 2001, el Ejecutivo Federal sometió a 
consideración de la H. Cámara de Diputados la Iniciativa con Proyecto de "Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica del 
Sistema Banrural; de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; 
de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada", misma que fue 
turnada para estudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
 
Sobre esta última Iniciativa, se hace necesario señalar que la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades antes señaladas, se abocó 
al análisis de la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo, procediéndola a dictaminar 
conforme a su articulado. Para tales efectos, constituyó un grupo ex-profeso en 
conferencia con C. Senadores miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, el cual, a su vez, realizó diversas reuniones de trabajo, con servidores 
públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como de la propia 
Banca de Desarrollo y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
De acuerdo a los resultados alcanzados en estas sesiones de trabajo se elaboró el 
dictamen correspondiente, el cual fue presentado al Pleno de esta Honorable 
Asamblea el 25 de abril del presente año, habiendo sido aprobado por 335 votos, 
pasando a la Colegisladora quien también lo aprobó, habiéndose promulgado y 
publicado el 24 de junio de 2002 en el Diario Oficial de la Federación.  
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Cabe destacar que en la formulación de ese primer dictamen se excluyó la 
propuesta de reforma a la Ley Orgánica del Sistema Banrural que presentó en su 
oportunidad el Ejecutivo Federal, ya que por su problemática particular, se 
determinó por la Comisión Dictaminadora que dicha institución debería ser objeto 
de una revisión más profunda y amplia, que podría implicar la reestructura integral 
del sistema de financiamiento rural y de una Iniciativa específica lo cual dio motivo 
a la presentación del Proyecto de Ley Orgánica de la Financiera Rural, presentada 
el 31 de octubre de 2002.  
 
Al respecto y con el propósito de conocer las características, programas, 
mecanismos de coordinación, incentivos y evolución que presentan diversos 
sistemas financieros rurales en el mundo, y que pudieran servir de experiencia a la 
nueva Iniciativa, se integraron desde abril y mayo dos grupos de trabajo de 
Diputados miembros de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 
Agricultura, Ganadería y de Desarrollo Rural, conjuntamente con las Comisiones 
homólogas del Senado de la República, así como con funcionarios de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y del propio Sistema Banrural, para realizar un primer 
viaje de trabajo a España y Alemania y otro a Francia, Países Bajos e Italia, sitios 
donde ya operan experiencias exitosas en esta materia.  
 
Posteriormente, esta Comisión Parlamentaria Bicamaral se reunió de manera 
periódica con las autoridades competentes relacionadas con el sector para 
avanzar en el diagnóstico, evaluación y propuestas de reestructura integral del 
sistema de financiamiento rural mexicano.  
 
Dentro de este esfuerzo, también se llevó a cabo los días 26 y 27 de julio de 2002 
un Seminario sobre "Banca de Desarrollo y Financiamiento Rural: Experiencias 
Internacionales y Alternativas de Financiamiento", el cual fue organizado 
conjuntamente por el H. Congreso de la Unión, el Gobierno Federal, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial, con el objeto de ofrecer una 
visión integral de los modelos de financiamiento para el sector rural a nivel 
internacional.  
 
Una vez recopilado las experiencias y el diverso material, éstos fueron objeto de 
profundo análisis por lo que, conforme a los resultados de esta Comisión 
Bicamaral y de las deliberaciones y el análisis de los miembros de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo 
Rural de esta Cámara de Diputados, reunidos en pleno, se presenta a esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
Con el objeto de lograr una mayor comprensión de los cambios estructurales que 
implica la sustitución del Sistema Banrural por la nueva Financiera Rural, las 
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Comisiones Dictaminadoras han considerado pertinente presentar en primer 
término las razones que impulsan al Ejecutivo Federal a tomar la decisión de 
proceder a la liquidación del Sistema Banrural, para después mencionar las 
premisas que fundamentan la reforma propuesta y, por último, el impulso que se 
pretende dar al crédito para el campo con la creación de la Financiera Rural, como 
un organismo descentralizado del Gobierno Federal.  
 
I. Evolución y situación actual del Sistema Banrural.  
 
La transformación del Sistema Banrural, constituye sin duda el principal reto 
estructural de la banca de Fomento en nuestro país. En efecto, el Estado 
Mexicano desde hace muchas décadas ha jugado un papel estratégico en el 
otorgamiento de crédito al campo, en especial para los pequeños y medianos 
productores.  
 
BANRURAL surge en 1975 como resultado de la fusión de los Bancos Agrícola, 
Ejidal y Agropecuario, particularmente con vocación de financiamiento a la 
producción primaria agropecuaria y forestal, con el fin de simplificar la política 
crediticia hacia el campo así como a sus actividades complementarias, para lo 
cual se constituye por un banco nacional y doce bancos regionales, que tienen 
hasta ahora la figura de sociedades nacionales de crédito.  
 
Adicionalmente, durante cierto tiempo se aprovechó la infraestructura de 
BANRURAL para actuar como institución canalizadora de determinados 
programas complementarios de política agrícola, tales como los provenientes del 
Sistema Alimentario Mexicano, razón por la cual su cobertura se amplió hasta 
alcanzar a poco más de 1.5 millones de clientes con 7 millones de hectáreas, 
motivando con ello una creciente expansión de su personal y sucursales.  
 
Durante la década de los noventa, la política de financiamiento al campo 
experimentó cambios importantes en función a los diferentes estratos de 
productores. De esta forma, el productor privado de ingresos altos pudo accesar al 
crédito de la banca comercial, contando con el apoyo de los Fideicomisos 
Instituidos en relación con la Agricultura, conocidos como el FIRA, mismo que 
opera en segundo piso. Asimismo, a partir de aquel entonces, el Sistema Banrural 
se orientó fundamentalmente a la atención de los productores de bajos y medios 
ingresos.  
 
En aquella época BANRURAL vivió una importante reestructura que le permitió 
reducir su plantilla administrativa de 27 mil a 3,450 empleados y de una red de 650 
sucursales a 203, repartidas en diversas regiones del país. Por su parte, los 
productores de muy limitados ingresos fueron orientados hacia políticas 
asistenciales directamente operadas por determinadas instituciones públicas.  
 
Derivado de este cambio, actualmente el BANRURAL es prácticamente la única 
institución que apoya con financiamiento al productor, que por su capacidad 
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financiera y nivel de ingresos se ve limitado para acceder a los intermediarios 
privados.  
 
En efecto, BANRURAL hoy día atiende a cerca de 500 mil productores a través de 
recursos que se canalizan en un 53% a la actividad agrícola, 11% a la ganadería, 
7% a la agroindustria, 4% a la actividad comercial, otro 4% a la pesca, 1% a la 
actividad apícola, silvícola y avícola, y el restante 20% a otras actividades.  
 
Por cuanto a la colocación del crédito, debe señalarse que el 53% se otorga a 
personas morales que representan a más de 417 mil productores, con un 
promedio de 10 mil pesos por productor, mientras que a las personas físicas se 
otorga el 47% de los créditos en beneficio de 61 mil productores, cuyo crédito 
promedio a nivel individualizado es de 64 mil pesos.  
 
No obstante lo anterior, la situación financiera de BANRURAL ha desembocado en 
una crítica situación que ha motivado al Ejecutivo Federal a reflexionar sobre la 
conveniencia de mantenerlo en operación, ya que su deterioro afecta no 
solamente a la propia Institución, sino también a las finanzas públicas, pues en el 
curso de los últimos siete años la Institución ha recibido transferencias fiscales del 
orden de los 21 mil millones de pesos, a pesar de lo cual se estima que al término 
del presente ejercicio registrará un capital negativo de 8 mil millones de pesos.  
 
Los motivos por los cuales BANRURAL reporta una situación financiera delicada 
con tendencia a agravarse son variados. Por un lado, el número y monto de los 
créditos afecta negativamente en el costo operativo, aún cuando se cobren en su 
totalidad, esto es, que no caigan en cartera vencida.  
 
En segundo término, la experiencia histórica de la Banca de Desarrollo mexicana 
que ha canalizado crédito rural, indica que ésta no ha podido generar los 
volúmenes de captación suficientes como para que le permita tener una mejor 
situación financiera, incluso en algunos momentos esta operación ha resultado ser 
onerosa para la institución. Baste señalar, a modo de ejemplo, que el 40% de las 
cuentas de cheques presentan saldos menores a los 100 pesos.  
 
En tercer lugar, y no por ello menos importante, es el hecho de que el banco debe 
recurrir al mercado financiero para fondear sus operaciones y sus gastos, 
incluyendo los de nómina, situación que determina que su costo sea hasta de 200 
puntos base más caro que lo que le cuesta al Gobierno Federal. Visto de otra 
forma, BANRURAL requiere 30 centavos por cada peso que coloca y para generar 
un peso gasta seis pesos.  
 
Un cuarto factor que explica el deterioro financiero de BANRURAL, es el relativo a 
su carga laboral, constituida por poco más de 12 mil 045 trabajadores y 35 mil 
derechohabientes, de los cuales sólo 3 mil 489 están en activo y 8 mil 556 son 
trabajadores jubilados y pensionados, que significan un pasivo de 11 mil 325 
millones de pesos, más otros 400 millones que se suman anualmente para 
mantener en equilibrio estas reservas.  
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Es decir, existe una relación de dependencia de 2.5 pensionados por cada 
trabajador activo, lo que implica también que el 34% del gasto de operación del 
Sistema Banrural se deba a las obligaciones contractuales derivadas de su 
plantilla de jubilados y pensionados.  
 
No obstante, a pesar de esta situación, la razón por la cual la institución continúa 
recibiendo financiamiento del mercado, es porque siendo un conjunto de 
sociedades nacionales de crédito cuentan con la garantía plena del Gobierno 
Federal para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
La colocación de nuevo crédito por parte de la Institución asciende a 10 mil 
millones de pesos anuales; sin embargo, el gasto anual de BANRURAL asciende 
a 3 mil millones de pesos. El nivel elevado de gasto propicia que BANRURAL se 
encuentre en desventaja frente a otras instituciones privadas y públicas que 
cuentan con esquemas normativos y de otorgamiento y recuperación de crédito 
más eficientes, menos costosos, más ágiles y oportunos. Todo ello determina que 
su actual vocación y el carácter de la institución no sea compatible con las 
necesidades y requerimientos del campo mexicano, lo que hace necesario su 
reestructuración, sin menoscabo de que esta función debe estar a cargo del 
Estado.  
 
En resumen, se ha podido determinar que el desequilibrio financiero, los pasivos 
laborales y el segmento de crédito, exigen la necesidad de revisar la viabilidad de 
mantener a BANRURAL en condiciones razonables de operación, ya que en 
promedio, al mes, registra una pérdida de 200 millones de pesos. Incluso, vale la 
pena recordar que apenas en 1998, la institución recibió recursos fiscales por 12 
mil 198 millones de pesos para su reestructura, sin embargo, al día de hoy registra 
de nuevo un importante desequilibrio financiero.  
 
Se debe reconocer también, que no obstante los beneficios que proporciona la 
institución al campo mexicano, los altos costos derivados de la atomización del 
crédito y las condiciones económicas en que han caído los productores de bajos y 
medianos ingresos, aunado a una deficiente recuperación del crédito y los 
elevados pasivos laborales, han deteriorado la salud financiera y operativa de la 
institución, acudiendo en forma recurrente a apoyos fiscales.  
 
II. Premisas de la reforma a realizar.  
 
Como ya quedó señalado desde un principio, las reformas que se proponen 
realizar derivan de la opinión y experiencia del Consejo Directivo de BANRURAL, 
de la experiencia de éxitos y fracasos del conjunto de instituciones de la banca de 
desarrollo que han participado en el financiamiento al campo en el curso de los 
años, así como de los puntos de vista realizados por las principales 
organizaciones campesinas, de propietarios rurales, agropecuarias y de 
productores. También deriva del diálogo constante que se ha tenido con 
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legisladores de distintos Grupos Parlamentarios representados en el H. Congreso 
de la Unión, interesados en esta materia.  
 
Señala la Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, que en su formulación y la 
nueva normativa a aplicar se tomó en cuenta la experiencia y los resultados de la 
clientela crediticia del campo mexicano, destacando los relativos a sus esquemas 
de crédito, sus riesgos, los niveles y condiciones que demandan para poder 
cumplir de mejor manera con sus compromisos financieros.  
 
Asimismo, se desprende la necesidad de seguir contando con un organismo de 
Estado especializado y orientado fundamentalmente al otorgamiento de crédito al 
campo para los productores de ingresos bajos y medios.  
 
Igualmente, conforme a la experiencia histórica en el medio rural y considerando el 
papel activo de diversos intermediarios financieros que han estado surgiendo en 
estos años, se plantea la conveniencia de crear un órgano cuya especialidad sea 
exclusivamente la de colocación de crédito y dado que la captación directa no ha 
sido la función que mejor garantice la rentabilidad de la operación activa en este 
tipo de instituciones, se propone que los mecanismos de otorgamiento de crédito 
del nuevo organismo estén sujetos a su propio patrimonio.  
 
Por último, deben subrayarse las experiencias más exitosas a nivel internacional y 
en México, demuestran la necesidad de combinar el mantenimiento de la atención 
individual al productor con el estímulo para desarrollar intermediarios financieros 
rurales, donde estas últimas organizaciones actúen como colocadoras de crédito, 
atendiendo al principio de corresponsabilidad para fortalecer el financiamiento y la 
producción en el campo.  
 
III. Contenido de la Ley Orgánica de la Financiera Rural.  
 
La iniciativa que presenta el Ejecutivo Federal a consideración de esta Soberanía 
tiene como propósito fundamental la creación de una nueva entidad paraestatal de 
la Administración Pública Federal, por lo que se cumple con los elementos básicos 
que el artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece para 
proceder a la creación de un organismo descentralizado, como lo son la 
denominación del organismo; el domicilio legal; su objeto; régimen patrimonial; la 
administración; el director general; la vigilancia y el régimen laboral.  
 
El proyecto de Ley Orgánica de la Financiera Rural se integra por siete capítulos y 
veintitrés artículos transitorios, siendo los primeros los que a continuación se 
mencionan:  
 
Capítulo primero, "Disposiciones Preliminares";  
Capítulo segundo, "De las Operaciones de la Financiera";  
 
Capítulo tercero, "Del Patrimonio de la Financiera";  
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Capítulo cuarto, "De la Administración de la Financiera";  
 
Capítulo quinto, "De la Información";  
 
Capítulo sexto, "Del Control, Vigilancia y Evaluación de la Financiera", y  
 
Capítulo séptimo, "Disposiciones Finales". 
 
En el Capítulo Primero, de las "Disposiciones Preliminares" se regulan cinco 
elementos fundamentales de la Financiera Rural, como son su naturaleza, objeto; 
domicilio; las definiciones de conceptos básicos en la Ley Orgánica, así como el 
orden jurídico que regulará a la entidad.  
Al evaluar entre distintas alternativas sobre el tipo de entidad a constituir, la 
Iniciativa reconoce que se optó por la conveniencia de dar a la Financiera Rural la 
naturaleza de un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
lo que permitirá de mejor manera coadyuvar con el Estado en el cumplimiento de 
sus programas y metas, tal y como es la prioridad que se le da al desarrollo del 
campo.  
 
Por otra parte, el carácter de organismo descentralizado es una figura que permite 
dotar de patrimonio propio a dicha entidad, situación que resulta idónea con la 
vocación que se le pretende dar. Además, se señala que este tipo de organismos 
no son figuras ajenas al Sistema Financiero Mexicano, pues incluso en alguna 
etapa de su historia, el Banco de México fue un organismo descentralizado.  
 
De esta forma, por la naturaleza de su actividad crediticia y de que parte del 
patrimonio inicial de la Financiera estará integrado con recursos presupuestales, 
se ha propuesto que sea la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
coordinadora sectorial de esta Financiera.  
 
El crédito al campo como una responsabilidad fundamental del Estado Mexicano 
queda debidamente atendido en el artículo 2º, al señalarse como objeto de la 
Financiera el impulsar a través del otorgamiento de crédito el desarrollo de las 
actividades agropecuarias, forestales, pesquera y otras actividades económicas 
vinculadas al medio rural.  
 
Se menciona que también se propone impulsar cualquier actividad económica 
relacionada con la actividad agropecuaria, forestal y pesquera y aquellas otras que 
coadyuven a mejorar el entorno y nivel de vida del medio rural, lo cual responde a 
una necesidad recurrente del campo mexicano.  
 
Por actividad económica en el medio rural se entenderá toda aquella que está 
contemplada en la fracción II del artículo 3º de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, definición que abre mayores espacios de crédito a todo aquel 
productor que tenga espíritu de impulsar en su comunidad rural actividades 
diversas que generen riqueza en su propio entorno.  
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No obstante, debe considerarse como una premisa fundamental y real el hecho de 
que el financiamiento a otorgar tendrá que hacerse de manera sustentable, es 
decir que no será prudente ir más allá de los montos patrimoniales propios de la 
Financiera para el otorgamiento de crédito, ni tampoco más allá de las 
posibilidades reales del productor para responder financieramente por lo obtenido.  
 
En este capítulo se reconoce, además de la existencia de políticas prudenciales y 
de transparencia orientadas a preservar y mantener los recursos del patrimonio 
crediticio como una condición necesaria para garantizar eficiencia y solvencia en 
la actividad de préstamo de recursos a los productores, la conveniencia de apoyar 
no sólo las actividades de capacitación y asesoría a dichos productores, sino 
también el de estimularlos para que decidan, en su caso, la posibilidad de 
constituirse como Intermediarios Financieros Rurales.  
 
Respecto del domicilio, cabe destacar que la iniciativa propone la posibilidad de 
que la Financiera Rural pueda, para el cumplimiento de su objeto, establecer 
coordinaciones regionales, agencias y módulos en el territorio nacional, con el fin 
de contar con la flexibilidad necesaria para tener las estructuras más ágiles y 
económicas. De esta forma, se considera que las agencias tengan carácter 
permanente y que, para su establecimiento, se contemplen las zonas geográficas 
de la demanda crediticia en el medio rural, así como la permanencia de la 
actividad agropecuaria o forestal a lo largo del año. Por su parte, los módulos se 
instalarían, de manera temporal, en las zonas cuya demanda crediticia se requiera 
en determinada época del año.  
 
Respecto de las definiciones conceptuales que se proponen en el artículo 4º de 
esta iniciativa, cabría destacar dos: la de intermediarios financieros rurales y la de 
productor.  
 
En el primer caso se refiere a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y 
sociedades financieras populares que se regulan en la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; a las uniones de crédito, almacenes generales de depósito a que se 
refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y a 
los demás intermediarios financieros que determine el Consejo para operar con la 
Financiera, con lo cual se reconoce la evolución de la organización de los 
productores del campo mexicano hacia figuras que las leyes financieras han 
anticipado que habrán de consolidarse próximamente, incluyendo desde las cajas 
rurales hasta las sociedades financieras de objeto limitado o los bancos mismos.  
 
Por otro lado, la Iniciativa señala que por productor o productores se entenderá a 
las personas físicas o morales que se dediquen a actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras o a cualquier otra actividad económica vinculada al medio 
rural. Esta definición permite abarcar productores que adopten figuras jurídicas de 
todo tipo, incluyendo las reconocidas específicamente en los ordenamientos que 
regulan las actividades del campo, así como todo tipo de actividad que se vincule 
con el objeto de la Financiera.  
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Por lo que se refiere a su organización y funcionamiento como organismo 
descentralizado, se aplicarán supletoriamente la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
disposiciones jurídicas relativas, precisándose que el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Hacienda, podrá interpretar para efectos administrativos los 
preceptos de esta Ley.  
 
El régimen jurídico de la Financiera queda debidamente contemplado en el artículo 
6o, ya que se trata de una figura específica que requiere de tratamiento particular, 
no sólo por su carácter de organismo descentralizado que otorga créditos sin 
captar -sólo en función de su patrimonio-, sino también porque la dinámica del 
campo exige un tratamiento que considere sus circunstancias y contingencias 
específicas.  
 
Por otra parte, se aprecian dos dimensiones concretas de la Financiera Rural. Por 
un lado, las de carácter operativo y, por el otro, las de carácter administrativo. En 
el primer caso, se ha excluido a la Ley de Instituciones de Crédito, en virtud de 
que no se considera conveniente suponer una aplicación genérica de las 
obligaciones de una institución de crédito a una entidad paraestatal, que además 
de no ser banco, tampoco efectúa operaciones pasivas.  
 
Además, algunas normas de dicha Ley son incompatibles con el propósito de 
hacer operar a la Financiera a costos reducidos, esto es, se reconoce que estos 
no se podrían sostener si los requerimientos legales fueren iguales a los de un 
Banco. Sin embargo, se ha considerado prudente adoptar diversos elementos de 
control y supervisión de operaciones contenidos en la Ley de Instituciones de 
Crédito, rescatando para ello los contenidos normativos específicos, pero 
adaptados a la propia naturaleza de la Financiera Rural.  
 
En el Capítulo Segundo, de las "Operaciones de la Financiera", se recoge de la 
Ley de Instituciones de Crédito, aquella regulación acorde con el carácter activo 
que tendrían las propias operaciones de la Financiera Rural, incluyendo algunos 
elementos específicos si la naturaleza de esta entidad paraestatal, lo aconseja 
conveniente.  
 
De esta forma, en el artículo 7º se describen las operaciones que podrá realizar la 
Financiera, entre las cuales destacan, las siguientes: otorgar préstamos o créditos 
a los Productores y a los Intermediarios Financieros Rurales para que éstos, a su 
vez, concedan financiamiento para impulsar actividades agropecuarias, forestales 
y demás actividades económicas vinculadas al medio rural; otorgar garantías y 
avales, previa constitución de las reservas correspondientes; efectuar operaciones 
de factoraje financiero vinculadas al medio rural, así como celebrar contratos de 
arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; 
y expedir tarjetas de crédito, con base en contratos de apertura de crédito;  
 
De igual forma, son importantes las operaciones que podrá realizar para constituir 
depósitos en instituciones de crédito del país y en entidades financieras del 
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exterior o, en su caso, en sociedades financieras populares y cooperativas de 
ahorro y préstamo; efectuar descuentos sin responsabilidad, sobre los títulos y 
documentos en los que consten los préstamos o créditos que la Financiera haya 
otorgado, así como operar, por cuenta propia, con valores y documentos 
mercantiles, siempre y cuando estén relacionados con su objeto y realizar 
operaciones financieras conocidas como derivadas o las relativas al fideicomiso y 
las de divisas.  
 
En otro aspecto, también resultan significativas las actividades de capacitación y 
asesoría tanto a los productores como a los Intermediarios Financieros Rurales, 
para la mejor utilización de sus recursos crediticios; respecto de dichas 
operaciones, cabe destacar el espíritu de las dos primeras, las cuales reflejan la 
pretensión de que la Financiera opere tanto en primer y segundo pisos.  
 
Es importante señalar la limitante que se le establece a la Financiera para celebrar 
operaciones que le permitan captar de manera directa o indirecta recursos del 
público o de cualquier intermediario financiero, lo cual refuerza la decisión de que 
no lleve a cabo este tipo de operación pasiva, lo que desde luego confirma su 
diferencia institucional respecto de la naturaleza que tiene un banco.  
 
En el artículo 8º de la iniciativa se propone que la Financiera elabore su programa 
institucional, de conformidad con los lineamientos y objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, del Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo y demás 
programas sectoriales correspondientes, en particular, los vinculados al desarrollo 
rural. Su programa institucional deberá contemplar un apartado relativo a la forma 
en que se deberá coordinar con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.  
 
De esta forma y al igual que está planteado en Ley para el resto de la Banca de 
Fomento, la Financiera deberá formular anualmente sus estimaciones de ingresos, 
sus programas operativo y financiero, y su presupuesto general de gasto e 
inversión.  
 
Un aspecto fundamental de su Ley Orgánica, lo reviste el artículo 9º, el cual 
establece un modelo de otorgamiento de crédito que incluye parámetros respecto 
de las cantidades e instancias competentes para autorizarlos, puesto que se está 
proponiendo que aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea hasta 
una cantidad equivalente en moneda nacional a 700 mil unidades de inversión -
UDIS- deberán ajustarse a los lineamientos aprobados por su Consejo de 
Administración y serán aprobados por las instancias de las coordinaciones 
regionales que señale el Estatuto Orgánico. Ello, con el fin de contribuir a generar 
condiciones expeditas y simplificadas para la aprobación de créditos hasta por el 
monto que la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha considerado 
hasta ahora como parametrizable, esto es, criterios para su otorgamiento en 
cuanto a su monto e instancia para autorizarlos.  
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De acuerdo al proyecto de Ley, se propone que el modelo contemple dos niveles 
adicionales para aprobar el otorgamiento de crédito. En el inmediato superior a las 
700 mil Udis, sería el Comité de Crédito de la Financiera el que autorizaría su 
otorgamiento, con base en los lineamientos aprobados por el Consejo. El monto 
límite de este nivel de crédito sería fijado por el propio Consejo, esto es, sería una 
facultad del Consejo fijar la frontera entre el segundo y tercer nivel de crédito.  
 
Así, mientras que el nivel inferior de créditos indica que la orientación de la 
Financiera sería hacia el productor de ingresos bajos y medios, los dos niveles 
superiores restantes reconocerían la posibilidad de que haya productores cuyos 
proyectos pudiesen ser atractivos y viables en su administración y pago, por lo que 
sería posible considerar su otorgamiento por parte de las instancias competentes 
de la Financiera, es decir, no se acota de antemano el derecho de los productores 
a solicitar cualquier monto de crédito.  
 
En el artículo 10 se establecen lineamientos genéricos para celebrar operaciones 
de segundo piso con los intermediarios financieros rurales, contemplándose los 
aspectos relativos al procedimiento de calificación y concentración de riesgos, lo 
que resulta congruente con la pretensión de manejar el crédito en forma 
prudencial y transparente.  
 
El resto del capítulo relativo a las operaciones de la Financiera rescata supuestos 
regulatorios que la Ley de Instituciones de Crédito contempla en el Capítulo de las 
Operaciones Activas. En el caso particular de la reestructuración de operaciones, 
el otorgamiento de recursos adicionales sobre créditos otorgados y, en general, 
para la celebración de sus operaciones y prestación de sus servicios, la iniciativa 
adiciona como criterio para operaciones, el de tomar en cuenta el historial 
crediticio del productor.  
 
El artículo 12 considera la regulación relativa al valor jurídico y financiero de los 
estados de cuenta certificados que regula el artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito.  
 
De esta forma, los contratos o las pólizas en los que se hagan constar los créditos 
que otorgue la Financiera, junto con los estados de cuenta certificados por el 
contador facultado por la propia Financiera, serán títulos ejecutivos, sin necesidad 
de reconocimiento de firma ni de otro requisito. Además, el estado de cuenta 
certificado por el contador a que se refiere este artículo hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a 
cargo de los acreditados o de los mutuarios.  
 
El artículo 13 propone un conjunto de normas para la celebración de diversos 
contratos de crédito, proponiéndose que para la celebración de los mismos deberá 
observarse, además de lo dispuesto en esta Ley, lo previsto en los artículos 66, 67 
y 69 a 72 de la Ley de Instituciones de Crédito, según corresponda.  
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Se reconoce en el artículo 14 la necesidad de contar con bases para calificar la 
cartera de créditos otorgados por la Financiera Rural, para lo cual se propone a la 
Secretaría de Hacienda que las determine, pero considerando en todo momento la 
naturaleza y objeto.  
 
Por su parte, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se le reconoce su 
autoridad en materia de determinación de límites para la diversificación de riesgos, 
tomando en cuenta responsabilidades y segmentos de mercado, entre otros 
criterios.  
 
En congruencia a lo ya señalado, en el artículo 16 se precisa la regulación para 
limitar la celebración de contratos de fideicomiso, de tal suerte que la Financiera 
Rural no pueda actuar como fiduciaria, mandataria o comisionista en fideicomisos, 
mandatos o comisiones a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, 
recursos del público.  
 
Asimismo, limitar su actuación en fideicomisos, mandatos o comisiones a través 
de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes 
financieras, y utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 
destinados al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad 
discrecional, para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan 
resultar como deudores, entre otros, sus delegados fiduciarios, los miembros del 
Consejo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o no en 
funciones, así como los auditores externos de la Financiera y los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo, entre otros.  
 
La regulación de la participación de la Financiera en los contratos de fideicomiso 
está contemplada en esta iniciativa de manera precisa, en virtud de que en forma 
adicional a lo descrito se rescata en el artículo 17 un conjunto normativo adicional 
de los fideicomisos que contempla la Ley de Instituciones de Crédito en su 
Capítulo de Servicios.  
 
Bajo la misma lógica de aprovechar normas aplicables a las instituciones de 
crédito, pero adecuadas a la naturaleza de la regulación jurídica de la Financiera 
Rural, en su artículo 18 se abordan las normas para la automatización de las 
operaciones, señalando las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Banco de México; este último en materia de sistemas de pagos y 
transferencias de fondos.  
 
En el artículo 19 de la Ley Orgánica se precisa el papel del Banco Central 
básicamente en materia de fideicomisos, de los valores, de las divisas y de las 
operaciones derivadas.  
 
Por su parte, en el artículo 20 se reconoce la necesidad de garantizar los derechos 
de los clientes de la nueva Financiera, mediante el establecimiento del derecho 
para acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros para su protección y defensa.  
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Finalmente, el artículo 21 contempla que el importe de las operaciones crediticias 
que celebre la Financiera, más el de las reservas que deban constituirse para su 
sano funcionamiento, en ningún caso deberán exceder al que resulte de restar, al 
patrimonio de la propia Financiera Rural, el monto de sus activos fijos, así como el 
de sus pasivos.  
 
En el Capítulo Tercero, "Del Patrimonio de la Financiera" del proyecto de Ley 
Orgánica de la Financiera Rural, se señala de manera precisa que ésta constituirá 
el único respaldo para determinar el volumen y alcance de su actividad crediticia, 
por lo cual en este capítulo se prevén diversas excepciones a las disposiciones 
administrativas que regulan elementos tales como la reintegración presupuestal o 
la determinación de lo que serían los bienes nacionales, en términos de la 
legislación aplicable.  
 
En particular cabe destacar que el patrimonio de la Financiera, regulado en el 
artículo 22, se integraría en primer término por los recursos que, en su caso, le 
sean asignados de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación. Ello 
abre la posibilidad de que la Cámara de Diputados evalúe en cada ejercicio la 
conveniencia o no de aumentar el patrimonio de la Financiera Rural o de canalizar 
recursos al campo por su conducto. En todo caso, de no haber cambios en las 
políticas crediticias de la Financiera ni variaciones abruptas de su patrimonio, cabe 
la posibilidad de que la entidad no requiera de recursos presupuestales para 
continuar operando; sin embargo, la misma posibilidad cabría en el caso de que 
por diversas contingencias tenga decrementos en su patrimonio.  
 
Adicionalmente, el patrimonio se integraría por los intereses, rentas, plusvalías, 
rendimientos y demás recursos que obtenga de las inversiones que realice y 
operaciones que celebre; los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran 
para el adecuado cumplimiento de su objeto, así como aquellos que adquiera por 
otros medios y que puedan ser destinados a los mismos fines, así como los demás 
bienes, derechos y obligaciones que adquiera por cualquier otro título.  
 
Uno de los propósitos fundamentales que han animado la constitución de la 
Financiera Rural es el de minimizar la probabilidad de que por la operación de 
crédito se pudiesen generar presiones en materia de endeudamiento para el 
Gobierno Federal, para lo cual se tiene previsto la constitución en el propio 
organismo de un fondo cuyo soporte operativo estará a su cargo. Dichos recursos 
serán empleados para el cumplimiento de su objeto, considerándose la 
canalización o aportación de recursos a dicho fondo como un gasto para efectos 
del presupuesto de la Financiera Rural.  
 
Es importante destacar que se tiene previsto establecer tres excepciones en esta 
nueva entidad, respecto del funcionamiento y regulación de cualquier otra entidad 
paraestatal. La primera de ellas, plasmada en el artículo 23 del proyecto de Ley, 
consiste en que los recursos para el otorgamiento de créditos, así como los 
excedentes que resulten de su manejo, sólo podrán destinarse al cumplimiento del 
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objeto de la Financiera. La Secretaría de Hacienda definirá las condiciones bajo 
las cuales dichos excedentes puedan destinarse al gasto de operación y 
administración de la Financiera Rural.  
 
Lo anterior implica que existirá un riguroso control para evitar que el patrimonio 
sea asignado discrecionalmente al mantenimiento de gasto corriente y burocrático, 
en perjuicio del mercado crediticio en el medio rural.  
 
Como segunda excepción, contemplada en su artículo 24, establece que las 
transferencias presupuestarias que le sean asignadas a la Financiera para su 
operación y funcionamiento, formarán parte de su patrimonio y no serán objeto de 
reintegro.  
 
Por su parte, en el artículo 25 se establece la tercera excepción consistente en 
que los bienes que la Financiera Rural reciba en pago por las operaciones que 
celebre en materia de préstamos o créditos, independientemente de su naturaleza 
y características, no se considerarán para ningún efecto bienes nacionales, por lo 
cual no les serán aplicables las disposiciones legales y administrativas 
correspondientes, ni aun las de carácter presupuestario o relacionadas con el 
gasto público. En tal sentido, el Consejo será el responsable de determinar los 
términos y condiciones para la aplicación y, en su caso, enajenación de dichos 
bienes.  
 
El Capítulo Cuarto "De la Administración de la Financiera" contempla básicamente 
la estructura administrativa que tendría la nueva entidad. En su artículo 26 se 
señala que su administración estará encomendada a un Consejo Directivo y a un 
Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones de los 
comités previstos en la iniciativa, y en los demás que constituya el propio Consejo, 
así como de los servidores públicos que se establezcan en el Estatuto Orgánico.  
 
Respecto del Consejo Directivo, en los artículos 27 a 36 de la Ley en comento, se 
establecen normas que regulan su organización y funcionamiento. La integración 
del Consejo se basa fundamentalmente en la integración actual del Consejo 
Directivo del Banco Nacional de Crédito Rural, si bien una diferencia sustancial 
respecto del Consejo actual, es que se está adicionando la participación de dos 
consejeros independientes, tal y como fue recientemente aprobado para el caso 
de la Banca de Desarrollo.  
 
El resto de los artículos relativos al Consejo regularían las suplencias, la 
presidencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, la celebración de 
sesiones ordinarias de manera bimestral, el quórum de asistencia, que requeriría 
de la presencia de la mayoría de los asistentes que sean representantes del sector 
público y las atribuciones del Consejo.  
 
Respecto de estas últimas destacan las relativas a la aprobación del Estatuto 
Orgánico, así como de la normatividad necesaria para el funcionamiento de la 
Financiera Rural, a propuesta del Director General.  
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Igualmente sobresalen las relativas a la aprobación anual de sus estimaciones de 
ingresos, sus programas operativo y financiero y su presupuesto general de 
gastos e inversión; determinar las políticas generales sobre tasas de interés, 
plazos, garantías y demás características de las operaciones de la Financiera, 
orientadas a preservar y mantener los recursos de su patrimonio destinados al 
otorgamiento de préstamos o créditos; constituir los comités de Operación, de 
Crédito, de Administración Integral de Riesgos, el de Recursos Humanos y de 
Desarrollo Institucional de la Financiera, así como los demás que considere 
necesarios; nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos 
de la Financiera que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inmediatas inferiores a la de aquél, así como a sus delegados fiduciarios.  
 
También le corresponde al Consejo determinar a los intermediarios, distintos a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las sociedades financieras 
populares, a las uniones de crédito y almacenes generales de depósito, para que 
sean considerados como Intermediarios Financieros Rurales, al igual que fijar la 
cantidad que divida al segundo y tercer bloque de créditos a otorgar por la 
Financiera; autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos complementarios; 
aprobar los montos globales de préstamos o créditos a los Intermediarios 
Financieros Rurales.  
 
Asimismo, autorizar la aplicación de las reservas que constituya la Financiera; 
autorizar la celebración de fideicomisos, mandatos y comisiones relacionados con 
el objeto de la Financiera; aprobar los lineamientos conforme a los cuales la 
Financiera apoye actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la 
mejor utilización de sus recursos crediticios, así como a los que decidan 
constituirse como Intermediarios Financieros Rurales; aprobar las políticas 
generales y autorizar la celebración de convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como de colaboración con 
los sectores social y privado, para los efectos de su objeto; y autorizar el 
establecimiento, reubicación y cierre de coordinaciones regionales y agencias en 
el territorio nacional, a propuesta del Director General.  
 
Finalmente, autorizar, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda en la materia, la estructura orgánica básica, los niveles de puestos, las 
bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral imperante en el ámbito financiero; las políticas de ascensos, promociones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones, y demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de 
los trabajadores de la Financiera, a propuesta del Director General, oyendo la 
opinión del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, como 
excepción a lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXIV y 37 fracción XVIII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 540

Adicionalmente, aprobar las reglas de operación del fondo a que se refiere el 
último párrafo del artículo 22, a propuesta del Director General; aprobar los 
programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios que la 
Financiera requiera para el cumplimiento de su objeto, así como las políticas, 
bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que la Financiera deba celebrar con terceros en estas materias, de 
conformidad con las normas aplicables; analizar y aprobar, en su caso, los 
informes semestrales que rinda el Director General, con la intervención que 
corresponda a los comisarios; conocer y resolver aquellos asuntos que someta a 
su consideración el Director General; y conocer y resolver aquellos asuntos que 
por su importancia, trascendencia o características especiales así lo ameriten.  
 
Asimismo, en este capítulo se reconoce la existencia de Comités como órganos 
que coadyuvarán a definir elementos técnicos en diversas decisiones de la 
Financiera Rural. Se pretende que los Comités tengan una integración mixta de 
diversas dependencias y entidades del sector público, así como expertos en 
diversas materias, tal y como lo propone el artículo 38 de la propia iniciativa.  
 
Se prevé de inicio la existencia de los Comités de Operación, de Crédito, de 
Administración Integral de Riesgos, así como el de Recursos Humanos y 
Desarrollo Institucional, sin perjuicio de los demás que constituya el Consejo. Al 
igual que en otros artículos, estas propuestas toman en consideración las 
reformas que fueron aprobadas en abril pasado para la Banca de Desarrollo.  
 
Respecto del Director General, en el artículo 43 se propone que sea nombrado por 
el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo recaer ese nombramiento en una persona que reúna los requisitos que 
establecen los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 24 
de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
En los términos del artículo 44 el Director General tendrá a su cargo la 
administración y representación legal de la Financiera, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan al Consejo.  
 
Para estos efectos, el Director General tendrá, entre otras, las siguientes 
facultades y funciones: actuar como delegado fiduciario general; proponer al 
Consejo el nombramiento de los servidores públicos que ocupen cargos con la 
jerarquía administrativa inmediata inferior a la suya, así como a sus delegados 
fiduciarios; someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y 
cierre de coordinaciones regionales y agencias en el territorio nacional; someter 
igualmente al Consejo las reglas de operación del fondo en el que se manejará el 
patrimonio de la Financiera; presentarle anualmente los programas operativo y 
financiero, las estimaciones de ingresos anuales y el presupuesto de gastos e 
inversión para el ejercicio siguiente; rendir al Consejo informes semestrales, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; y realizar toda clase de actos 
jurídicos necesarios para cumplir con los fines de la Financiera.  
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Por cuanto al Capítulo Quinto "De la Información", en lo general éste tiene por 
objeto dotar a la Financiera Rural de obligaciones que fortalezcan su operación 
transparente frente a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como frente a dos de 
sus entidades reguladoras como son el Banco de México y la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
De esta forma, en el artículo 47 se propone que el nuevo organismo dé a conocer 
sus programas de crédito, con indicación de las políticas y requisitos conforme a 
los cuales se realizarán las operaciones de dichos programas.  
 
En el artículo 48 se contempla que la Financiera deberá enviar a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, así como al Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Hacienda, un informe trimestral, aprobado por el Consejo, 
sobre el estado que guarda su patrimonio, los indicadores de gestión, de 
resultados y demás representativos de sus operaciones y sobre su situación 
financiera y administrativa. En dicho informe deberá especificarse el porcentaje de 
crédito colocado a través de Intermediarios Financieros Rurales. Adicionalmente, 
los aspectos relevantes de dicha información deberán publicarse en dos 
periódicos de amplia circulación en el país.  
 
Asimismo, dentro de los primeros cuatro meses del año, la Financiera deberá 
enviar a la Cámara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda los estados 
financieros correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, dictaminados por 
un auditor externo, así como una relación de los beneficiarios de sus actividades, 
lo cual resulta consistente con los cambios realizados al esquema de operación de 
la Banca de Desarrollo en lo general.  
 
El artículo 49 se propone que la Financiera Rural estará obligada a suministrar a 
sus supervisores institucionales la información que éstos le requieran sobre sus 
operaciones, incluso respecto de alguna o algunas de ellas en lo individual, los 
datos que permitan estimar su situación financiera y, en general, aquella que les 
sea útil para lograr el adecuado cumplimiento de sus funciones.  
 
En materia "De control, vigilancia y evaluación de la Financiera", correspondiente 
al Capítulo Sexto, se contempla la existencia de comisarios y de un órgano interno 
de control que sean designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. Además, se establece un régimen de materias a ser reguladas y 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Respecto de este último tema, el artículo 52 de la iniciativa propone que la 
Comisión antes mencionada deberá emitir las reglas prudenciales, de registro de 
operaciones, de información financiera y para la estimación de activos y sus 
responsabilidades; igualmente será la encargada de supervisar y vigilar, en 
términos de su ley, que las operaciones de la entidad se ajusten a lo establecido 
en su Ley Orgánica.  
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Además, dicha Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de 
cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 
financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de la Financiera 
Rural y, en todo caso, los programas se instrumentarán mediante acuerdo con 
dicha entidad paraestatal.  
 
En el ejercicio de sus responsabilidades, la Comisión deberá considerar la 
naturaleza y el objeto propios de la Financiera Rural y en el supuesto de que la 
Comisión detecte alguna irregularidad, deberá informar de ello a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
El proyecto de Ley Orgánica contiene un Capítulo Séptimo de "Disposiciones 
Finales" en el cual se regulan seis temas fundamentales, y que consisten en los 
siguientes:  
 
a) Régimen Fiscal de la Financiera Rural, que será el que las leyes conceden a las 
Instituciones de Crédito;  
b) La acreditada solvencia de la Financiera, lo que implica no estar obligado a 
constituir depósitos o fianzas legales;  
 
c) El régimen laboral regulado en el Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, 
de acuerdo con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
materia de organismos descentralizados;  
 
d) La obligación de la entidad de constituir contra su patrimonio, las reservas 
necesarias para cumplir con sus obligaciones laborales;  
 
e) El régimen de aplicación de sanciones por infracciones administrativas y 
penales; y finalmente  
 
f) La aplicación del régimen para prevenir el lavado de dinero y el financiamiento al 
terrorismo, de acuerdo con las disposiciones nacionales e internacionales en 
materia de combate al "blanqueo" de capitales y al financiamiento del terrorismo. 
 
Sobre este último tema, es importante considerar que en el artículo 60 se 
establece que, en la elaboración por parte de la Secretaría de Hacienda de las 
disposiciones que establecerían las medidas y procedimientos al respecto, se 
tomará en cuenta la naturaleza y las características especiales de las operaciones 
que realice la Financiera Rural.  
Reviste importancia considerar un período de transición que permita mantener la 
continuidad del otorgamiento y pago de los créditos, si bien dicho régimen debe 
garantizar tanto el cumplimiento en esta etapa de las obligaciones de las 
sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural, así como 
aquellos recursos que permitan a la nueva Financiera Rural contar con un 
patrimonio inicial suficiente para cumplir con la misión para la que es creada.  
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Conforme a diversas evaluaciones, resulta factible aprovechar algunos de los 
activos del Sistema Banrural para coadyuvar a que la Financiera cuente con lo 
necesario en esta etapa de transición para consolidar su funcionamiento, motivo 
por el cual se requieren reglas claras que hagan compatible esta necesidad con 
las obligaciones a las que necesariamente tendrá que hacer frente el Sistema 
BANRURAL.  
 
Del mismo modo, es necesario precisar en esta etapa de transición algunas 
situaciones específicas respecto de los primeros pasos que tendría que dar la 
Financiera Rural para consolidar su administración.  
 
Dada la complejidad y multiplicidad de operaciones, procesos y requerimientos de 
la transición, se contempla un esquema de normas genéricas que permitan a los 
sujetos que intervienen en la transición tener certeza sobre el destino genérico de 
sus derechos y obligaciones en el tiempo, así como un régimen que garantice la 
transparencia particularmente en lo que se refiere al origen, monto y destino de los 
recursos que permitirán hacer frente a esta etapa.  
 
En tal virtud, se pueden clasificar los artículos transitorios del proyecto de Ley 
Orgánica en tres bloques. En un primer conjunto, se presentan los vinculados con 
elementos formales básicos, tales como los que precisan fechas y plazos de 
diversas operaciones. En un segundo se presentan aquellos artículos que 
precisan el monto global, origen y destino de los recursos que cubrirán las 
operaciones de la transición. Finalmente, en un tercer bloque se presentan las 
primeras medidas administrativas que debe tomar la nueva Financiera Rural.  
 
Respecto del primer bloque de normas, englobado en los artículos Primero al 
Séptimo Transitorios, destaca el propósito de no interrumpir las operaciones de 
otorgamiento de crédito y de otros servicios financieros durante la transición. Para 
tal efecto se propone que la Financiera inicie funciones a la entrada en vigor del 
ordenamiento en dictamen.  
 
Sin embargo, en tanto que la nueva Financiera consolida su administración para 
cumplir en forma óptima con su objeto, se contempla que las sociedades 
nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural se mantengan en 
operación hasta el 31 de marzo de 2003.  
 
Asimismo, a fin de mantener un alto grado de prudencia en la transición, se prevé 
que los créditos otorgados y las reestructuraciones que se realicen estén sujetos a 
criterios de viabilidad económica e historial crediticio que ofrezcan certidumbre y 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones tanto de quienes otorgan el crédito 
como de los propios clientes. Incluso, se prevé que las operaciones celebradas 
serán transferidas directamente a la Financiera Rural, una vez que inicie la 
disolución y liquidación de las sociedades nacionales de crédito acreedoras, 
motivo por el cual se cuidará especialmente que el otorgamiento de créditos sea 
en condiciones que minimicen riesgos de incumplimiento, en detrimento de una 
institución que se busca que desde su nacimiento sea sólida y solvente.  
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Para coadyuvar a consolidar el inicio de operaciones de la Financiera, en el 
artículo Quinto Transitorio se contempla la posibilidad de que esta nueva 
institución pueda celebrar convenios con las sociedades nacionales de crédito del 
Sistema Banrural para que le brinden el apoyo que requiera.  
 
En el artículo Sexto Transitorio se propone que la Secretaría de Hacienda instruirá 
al Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares del Crédito, 
FIDELIQ, para que se desempeñe como liquidador de las sociedades nacionales 
de crédito del Sistema Banrural, destacando el principio básico de que en el 
proceso de disolución y liquidación se cuidará en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público.  
 
Por su parte, en el Séptimo Transitorio se plasman dos principios genéricos 
fundamentales del proceso de disolución y liquidación: el primero, consistente en 
que las sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural seguirán siendo 
titulares de las obligaciones por ellas contraídas. El segundo, se refiere a que 
durante la disolución y liquidación, el Gobierno Federal continuará respondiendo 
de las operaciones concertadas por dichas sociedades, en los mismos términos y 
condiciones establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Banrural.  
 
El segundo bloque de normas de los artículos transitorios y que abarcan del 
Octavo al Decimoctavo, pretende establecer un régimen transparente respecto del 
origen, monto y administración de los recursos que serán necesarios para atender 
este régimen de transición.  
 
Es importante señalar que el Ejecutivo Federal, plantea que con el objeto de iniciar 
desde este mismo Ejercicio Fiscal de 2002 el proceso de transición, se le autorice 
la transferencia al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., y a la Financiera 
Rural, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2002 la cantidad de $ 42,878,000,000.00 (cuarenta y dos mil ochocientos setenta 
y ocho millones de pesos 00/100 moneda nacional), para atender los 
requerimientos del Sistema Banrural que se establecen en los artículos transitorios 
de la presente Ley, así como los requerimientos para la creación de la nueva 
entidad.  
 
Del monto señalado y en términos del artículo Noveno Transitorio, se propone que 
la Financiera Rural dispondrá con la cantidad de $ 4,006,000,000.00 (cuatro mil 
seis millones de pesos 00/100 moneda nacional) como recursos líquidos que el 
Gobierno Federal le aportaría directamente. Se estima que dicho monto habrá de 
representar un poco más de una tercera parte del valor total de su patrimonio 
inicial que se integraría además por los préstamos o créditos y los bienes muebles 
e inmuebles que le sean transferidos durante el régimen de transición. Estas 
transferencias estarían también respaldadas por la cantidad expresada en el 
propio artículo Octavo Transitorio. Este mismo artículo Noveno Transitorio refuerza 
la idea de que el patrimonio orientado a otorgar crédito se manejaría en un fondo 
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específico cuyas reglas serían establecidas por el Consejo Directivo de la 
Financiera.  
 
Cabe señalar que una parte importante de los recursos que se solicitan para hacer 
frente al régimen de transición se orientarían al cumplimiento de las obligaciones 
pendientes y de la realización de operaciones necesarias en esta etapa del 
Sistema Banrural.  
 
Debido a la importancia de dicha transferencia, se propone en este mismo artículo 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine la forma como el 
Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., registrará contablemente los recursos 
que le correspondan y se le transfieran respecto de la cantidad señalada en el 
primer párrafo de este artículo, así como las condiciones a las que se sujetará su 
administración.  
 
En el evento de que los recursos para atender los requerimientos a que se refiere 
este artículo resulten inferiores a la cantidad fijada en dicho párrafo, el remanente 
deberá reintegrarse a la Federación, en términos de la Ley de Ingresos del año 
correspondiente. En el supuesto de que dichos requerimientos sean superiores, la 
Secretaría de Hacienda deberá cuidar que la diferencia se prevea en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal respectivo.  
 
Entre las operaciones que realizaría el Sistema Banrural estaría la posibilidad de 
transferir a otras instituciones de crédito los depósitos en cuenta de cheques y de 
ahorro, previa instrucción de la Secretaría de Hacienda. En cualquier caso, 
durante los tres meses inmediatos siguientes a dicha transferencia, los recursos 
de los depósitos antes citados quedarán a disposición de los depositantes que así 
lo soliciten.  
 
Además de lo descrito en el párrafo que antecede, la administración de la cartera 
del Sistema Banrural sería otra operación fundamental en la transición; por tal 
motivo, en el artículo Decimoprimero Transitorio se establece que la Secretaría de 
Hacienda, en consulta con la nueva Financiera y el FIDELIQ, determinará aquellos 
préstamos o créditos otorgados por las sociedades nacionales de crédito que se 
liquidan susceptibles de ser transferidos, junto con sus respectivas garantías, a la 
propia Financiera, así como los plazos, términos y condiciones en los que dichas 
transferencias se lleven a cabo. Para tales efectos, se prevé considerar, entre 
otros elementos, la clasificación de los créditos de conformidad con las Reglas 
para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de 
Crédito e Instituciones de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de octubre de 2000.  
 
En el artículo Decimosegundo Transitorio se propone que el liquidador, previa 
instrucción de la Secretaría de Hacienda, podrá celebrar convenios de 
coordinación y colaboración con entidades federativas y con organizaciones de 
productores, con el objeto de que estos coadyuven a la recuperación de los 
créditos de las sociedades nacionales de crédito que se liquidan. Los convenios 
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respectivos contemplarán, entre otros aspectos, la distribución de los recursos 
provenientes de la recuperación neta de los préstamos o créditos de que se trate, 
así como la obligación de las entidades federativas u organizaciones de 
productores de destinar dichos recursos exclusivamente a programas de crédito o 
garantías vinculados con el objeto de la Financiera.  
 
Finalmente, respecto del tema de la cartera, el Ejecutivo Federal está proponiendo 
a través de esta iniciativa que el liquidador deberá destinar los recursos que 
resulten de la recuperación de los activos del Sistema Banrural, para cubrir los 
pasivos y contingencias que se originen de la propia liquidación, así como los 
gastos de administración que realice en cumplimiento de su cargo. De 
conformidad al artículo Octavo Transitorio, en caso de existir un remanente, éste 
será entregado a la Tesorería de la Federación, una vez publicado el balance final 
de la liquidación.  
 
Por su parte, en el artículo Decimotercero Transitorio, se prevé que los bienes 
muebles e inmuebles de las sociedades nacionales de crédito que integran el 
Sistema Banrural, así como los que éste se haya adjudicado en pago, podrán 
transferirse o enajenarse, según su naturaleza y mejor aprovechamiento, a la 
Financiera Rural o a dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para lo 
cual la Secretaría de Hacienda determinará los procedimientos y autorizaciones 
necesarios para que dichas transferencias o enajenaciones se lleven a cabo. Es 
decir, se busca que los bienes sean destinados hacia su mejor uso. En ese 
sentido, vale la pena destacar que se establece en el artículo Decimosexto 
Transitorio que las transferencias de bienes y derechos no queden gravadas por 
impuesto federal alguno.  
 
Es importante precisar que una parte importante de los recursos presupuestales 
que se están solicitando tiene como destino el de cubrir y proteger los derechos de 
los trabajadores activos, jubilados y pensionados del Sistema Banrural. Por ello, 
se propone en el artículo Decimocuarto Transitorio que los trabajadores en activo 
que al 31 de marzo de 2003 laboren en las sociedades nacionales de crédito que 
se liquidan, deberán ser indemnizados y su relación laboral extinguida, conforme a 
lo establecido en la normatividad aplicable. Resulta fundamental señalar que todos 
sus derechos laborales serán respetados en términos de ley. Asimismo, el 
liquidador será responsable de la terminación de la relación laboral y liquidación 
de los trabajadores antes citados y el Gobierno Federal realizará las acciones 
necesarias para que el liquidador asignado cuente con los recursos suficientes 
para estos efectos.  
 
Como una prioridad dentro de las obligaciones a cubrir en este período de 
transición destaca la protección de los derechos de los más de 8 mil 500 jubilados 
y pensionados del Sistema Banrural, para lo cual se tiene previsto desarrollar un 
régimen de protección para ellos, en el que se establece que aquellos continuarán 
recibiendo sus pensiones y jubilaciones conforme a las Condiciones Generales de 
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Trabajo y convenios jubilatorios respectivos, vigentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley.  
 
En los términos del artículo Decimoquinto Transitorio, los jubilados y pensionados 
tendrán derecho a recibir atención médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
de conformidad al artículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Sistema Banrural y de acuerdo a su condición de jubilados y pensionados, según 
corresponda.  
 
Se prevé, igualmente, que los beneficios al fallecimiento seguirán otorgándose a 
los derechohabientes de los jubilados y pensionados, conforme a las disposiciones 
aplicables a la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Para efectos de lo previsto en este artículo, se utilizarán las reservas constituidas 
para tal fin por las sociedades nacionales de crédito que se liquidan y el Gobierno 
Federal realizará las acciones necesarias para que el liquidador cuente con los 
recursos necesarios para cumplir con lo señalado, para lo cual éstos serán 
depositados en el fideicomiso que se establezca para tales fines y que sería 
administrado por el liquidador.  
 
Las prestaciones a favor de los jubilados, pensionados y sus derechohabientes, en 
términos del presente artículo, podrán cubrirse directamente o bien mediante la 
celebración con terceros de los contratos respectivos.  
 
Finalmente, es necesario mencionar que en el tercer y último bloque de los 
artículos transitorios de esta iniciativa, se señala la fecha límite para emitir las 
siguientes disposiciones: Bases de Disolución y Liquidación del Sistema Banrural; 
las autoridades competentes para vigilar este proceso y que serán las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así 
como también la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; la atribución del 
Director General de la Financiera Rural para designar a los servidores públicos y 
personal indispensable para iniciar operaciones, y la participación de la nueva 
entidad en todos aquellos órganos colegiados de la Administración Pública 
Federal en los que participe BANRURAL.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  
 
Derivado de los trabajos que del Grupo Bicamaral creado para participar en la 
elaboración de un proyecto de Ley que dé origen y norme a una nueva institución 
que sustituya al actual Sistema Banrural, las que Dictaminan consideran 
conveniente recoger las recomendaciones y observaciones que dicho grupo 
realizó al proyecto originalmente presentado a esta Soberanía por el Ejecutivo 
Federal.  
 
Respecto al ámbito de actuación de la Financiera Rural, se consideró necesario 
precisar en el artículo 2o., en los términos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, el objeto del organismo para incluir explícitamente las actividades 
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pesqueras y otras relacionadas vinculadas con el medio rural, así como los de 
elevar la productividad y fomentar su organización y mejora continua. 
Adicionalmente atender los programas que en materia de financiamiento 
agropecuario se contemplen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Asimismo, se consideró necesario contemplar la posibilidad de que la Financiera 
amplíe los mecanismos para cumplir con su objeto mediante la promoción ante 
instituciones nacionales e internacionales orientadas a la inversión al 
financiamiento de proyectos productivos que impulsen el desarrollo rural. En ese 
mismo sentido se propone que se faculte a la Financiera para operar con los 
gobiernos Federal, Estatales y Municipales los programas que se celebren con las 
instituciones mencionadas. De esta forma, el citado artículo quedaría como sigue:  
 
"Artículo 2o.- La Financiera tendrá como objeto coadyuvar a realizar la actividad 
prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al 
medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el 
nivel de vida de su población. Para el cumplimiento de dicho objeto, otorgará 
crédito de manera sustentable, y prestará otros servicios financieros a los 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales, procurando su mejor 
organización y mejora continua. Asimismo, ejecutará los programas que en 
materia de financiamiento rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Adicionalmente, promoverá ante instituciones nacionales e 
internacionales orientadas a la inversión y al financiamiento, proyectos productivos 
que impulsen el desarrollo rural. Además, operará con los gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales, los programas que se celebren con las instituciones 
mencionadas.  
 
La Financiera apoyará actividades de capacitación y asesoría a los Productores 
para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como para aquéllos que 
decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales.  
 
En el desarrollo de su objeto y con el fin de fomentar el desarrollo integral del 
sector rural, la Financiera coadyuvará al mejoramiento del sector financiero del 
país vinculado a las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y del medio 
rural, tal y como se define en el artículo 3° fracciones I, II y artículo 116, en lo que 
corresponda, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; deberá preservar y 
mantener los recursos de su patrimonio destinados al otorgamiento de créditos y 
manejará sus recursos de manera prudente, eficiente y transparente." 
 
En virtud de que no estaba contemplada una duración determinada para la nueva 
Financiera, se convino en que ésta será indefinida. Asimismo, con el propósito de 
atender las necesidades de crédito rural de forma eficiente, se consideró que las 
agencias y módulos se establezcan de manera preferente en las zonas 
geográficas productivas, por lo que el artículo 3o., quedaría en los siguientes 
términos:  
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"Artículo 3o.- La Financiera Rural tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el 
cumplimiento de su objeto, podrá establecer coordinaciones regionales, agencias 
y módulos en el territorio nacional.  
La Financiera tendrá una duración indefinida.  
 
El Estatuto Orgánico señalará el número, ubicación y estructura de las 
coordinaciones regionales, las cuales contarán con un titular designado por el 
Consejo Directivo, a propuesta del Director General.  
 
Las agencias tendrán carácter permanente y, para su establecimiento, se 
considerará la demanda crediticia de las zonas geográficas productivas en el 
medio rural.  
 
Los módulos se instalarán de manera temporal, en las zonas geográficas 
productivas cuya demanda crediticia lo requiera en determinada época del año." 
 
En el artículo 4o., se estimó conveniente incorporar en su fracción IV, a los 
almacenes generales de depósito por ser entidades de fundamental importancia 
para el proceso integral de comercialización de la producción rural, además de 
precisarse que también podrán participar otros intermediarios financieros que 
contemple la legislación correspondiente.  
De igual forma, en la fracción VI, se sugirió incorporar la referencia a las Leyes 
Agraria y de Aguas Nacionales, a fin de cubrir a todo tipo de productor, con lo cual 
se logra mayor certeza jurídica. De esta manera, el artículo 4o. de la Ley en 
comento quedará como sigue:  
 
"Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
 
II. Consejo, al consejo directivo de la Financiera;  
 
III. Estatuto Orgánico, al estatuto orgánico de la Financiera;  
 
IV. Financiera, al organismo descentralizado Financiera Rural;  
 
V. Intermediarios Financieros Rurales, a las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo y sociedades financieras populares que se regulan en la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular; a las uniones de crédito y almacenes generales de depósito a 
que se refiere la Ley de la materia, y a los demás intermediarios financieros que 
determine la legislación vigente, así como aquellos que acuerde el Consejo y 
coadyuven al cumplimiento del objeto de la Financiera;  
 
VI. Productor o Productores, a las personas físicas o morales incluyendo aquellas 
comprendidas en las Leyes Agraria y de Aguas Nacionales que se dediquen a 
actividades agropecuarias, forestales, pesqueras o a cualquier otra actividad 
económica vinculada al medio rural;  
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VII. Secretaría de Agricultura, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, y  
 
VIII. Secretaría de Hacienda, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
 
Por otra parte, las que Dictaminan consideran que, con el fin de ampliar el campo 
de actividades sujetas al financiamiento de la Financiera, se convino en incorporar 
por su importancia en la promoción del desarrollo del sector rural, a las uniones de 
crédito. De esta forma, el artículo 5o., quedaría como sigue:  
"Artículo 5o.- La denominación de caja rural sólo podrá ser utilizada por las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, uniones de crédito y por las 
sociedades financieras populares, que realicen o hayan realizado operaciones con 
la Financiera." 
No obstante su calidad de organismo descentralizado, sujeto a la normatividad 
aplicable a las entidades paraestatales que señala el artículo 6o. de la Ley en 
comento, se considera necesario dejar señalado que la Financiera forma parte del 
sistema financiero mexicano y, que por lo mismo, le son aplicables las 
disposiciones en la materia, por lo que dicho artículo quedaría de la siguiente 
forma:  
"Artículo 6o.- Las operaciones y servicios de la Financiera se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley y, en lo no previsto y en el siguiente orden, por la 
legislación mercantil, por los usos y prácticas bancarios y mercantiles y por el 
Código Civil Federal.  
Por lo que se refiere a su organización y funcionamiento como organismo 
descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano en términos del 
artículo 4º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se aplicarán 
supletoriamente esta última, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y demás disposiciones jurídicas relativas.  
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda, podrá interpretar para 
efectos administrativos los preceptos de esta Ley." 
 
En el caso del artículo 7o. de la Iniciativa, vale la pena destacar los cambios que 
se proponen realizar al adicionar a la fracción V, la posibilidad de realizar 
operaciones de financiamiento garantizadas por certificados de depósito que 
amparen productos agropecuarios y forestales. Por lo que se refiere a la fracción 
XII, la Financiera podrá llevar a cabo mandatos y comisiones, siempre y cuando 
estén relacionados con su objeto, sean autorizados por su Consejo Directivo y no 
sean con cargo al patrimonio de la Financiera; asimismo, se propone adicionar 
una fracción XVIII para permitir a la Financiera participar en apoyo de proyectos, 
para coordinarse con otras entidades que conforme a su mandato puedan apoyar 
con capital de riesgo diversos proyectos vinculados con el objeto de la Financiera 
y, en determinados casos, administrar programas con tasas preferenciales 
siempre y cuando se autorice una partida presupuestal para ese efecto, sin que se 
afecte la rentabilidad y viabilidad. En el mismo tenor, se propone adicionar una 
fracción XX, recorriendo la numeración de las dos últimas fracciones, a efecto de 
que la Financiera pueda promover ante instituciones nacionales e internacionales 
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orientadas a la inversión y el financiamiento, proyectos productivos que impulsen 
el desarrollo rural, estando facultada para administrarlos y canalizarlos, así como 
operar con los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales los programas que se 
celebren con las instituciones mencionadas, siempre y cuando no generen pasivo 
alguno a la Financiera. Por cuanto al resto de las reformas que se hacen a este 
artículo relativas a sus operaciones, éstas son reflejo de los cambios realizados a 
los artículos ya comentados.  
"Artículo 7o.- Para el cumplimiento de su objeto, la Financiera podrá realizar las 
operaciones siguientes:  
I. Otorgar préstamos o créditos a los Productores;  
 
II. Otorgar préstamos o créditos a los Intermediarios Financieros Rurales para que 
éstos, a su vez, concedan financiamiento para impulsar actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras y todas las actividades vinculadas al medio rural;  
 
III. Otorgar garantías y avales, previa constitución de las reservas 
correspondientes;  
 
IV. Efectuar operaciones de factoraje financiero sobre documentos relativos a 
actividades agropecuarias, forestales y demás actividades económicas vinculadas 
al medio rural;  
 
V. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean 
objeto de tales contratos, siempre y cuando estén relacionados con el objeto de la 
Financiera; asimismo podrá celebrar operaciones de financiamiento garantizadas 
por certificados de depósito que amparen productos agropecuarios y forestales;  
 
VI. Expedir tarjetas de crédito, con base en contratos de apertura de crédito;  
 
VII. Constituir depósitos en instituciones de crédito del país y en entidades 
financieras del exterior o, en su caso, en sociedades financieras populares y 
cooperativas de ahorro y préstamo;  
 
VIII. Efectuar descuentos, sin responsabilidad, sobre los títulos y documentos en 
los que consten los préstamos o créditos que la Financiera haya otorgado;  
 
IX. Operar, por cuenta propia, con valores y documentos mercantiles;  
 
X. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas;  
 
XI. Practicar las operaciones de fideicomiso y actuar como institución fiduciaria 
como excepción a lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando estén relacionadas con su objeto;  
 
XII. Llevar a cabo mandatos y comisiones, siempre y cuando estén relacionados 
con su objeto y sean autorizados por su Consejo y no sean con cargo al 
patrimonio de la Financiera;  
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XIII. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos 
créditos y realizar pagos por cuenta y orden de clientes;  
 
XIV. Llevar a cabo operaciones con divisas;  
 
XV. Prestar el servicio de avalúos sobre actividades relacionadas con su objeto, 
que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por 
corredor público o perito;  
 
XVI. Apoyar actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la 
mejor utilización de sus recursos crediticios, así como promover su organización;  
 
XVII. Apoyar actividades de capacitación y asesoría a los Productores que decidan 
constituirse como Intermediarios Financieros Rurales;  
 
XVIII. Ejecutar los programas específicos que en materia de financiamiento rural 
se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en los que se 
podrán incluir programas de tasas preferenciales, así como coordinarse con 
instancias que aporten capital de riesgo para el apoyo de diversos proyectos 
vinculados con el objeto de la Financiera;  
 
XIX. Adquirir o arrendar bienes muebles e inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto, así como enajenarlos o arrendarlos cuando corresponda;  
 
XX. Promover ante instituciones nacionales e internacionales orientadas a la 
inversión y el financiamiento, proyectos productivos que impulsen el desarrollo 
rural, estando facultada para administrarlos y canalizarlos, así como operar con los 
Gobiernos Federal, Estatales y Municipales los programas que se celebren con las 
instituciones mencionadas, siempre y cuando no generen pasivo alguno a la 
Financiera;  
 
XXI. Contratar cualquier tipo de servicio necesario para el desempeño de su 
objeto, y  
 
XXII. Las demás actividades análogas de carácter financiero relacionadas con su 
objeto que autorice la Secretaría de Hacienda.  
 
En ningún caso la Financiera podrá celebrar operaciones que permitan captar de 
manera directa o indirecta recursos del público o de cualquier intermediario 
financiero." 
 
Como complemento de sus actividades, estas Comisiones Unidas convienen en la 
necesidad de que la Financiera se coordine con otras dependencias y entidades 
especializadas, con el propósito de fomentar el desarrollo tecnológico y promover 
la asociación de productores del campo, con el fin de avanzar en su 
modernización y mayor productividad, para lo cual se deberá contar con la 
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anuencia del Consejo. En tal virtud, el artículo 8o. quedaría en los siguientes 
términos:  
"Artículo 8o.- La Financiera elaborará su programa institucional, de conformidad 
con los lineamientos y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa 
Nacional de Financiamiento para el Desarrollo y demás programas sectoriales 
correspondientes. El referido programa institucional deberá contener un apartado 
relativo a la forma en que la Financiera se coordinará con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, especialmente con aquellas 
responsables de fomentar el desarrollo tecnológico del campo, debiendo contar 
con la opinión del Consejo.  
Conforme al marco mencionado en el párrafo anterior, la Financiera formulará 
anualmente sus estimaciones de ingresos, sus programas operativo y financiero y 
su presupuesto general de gasto e inversión. " 
 
Uno de los aspectos que mayor tiempo e interés ocupó al interior del grupo de 
trabajo, fue el relativo a la posibilidad de ampliar la cobertura de productores 
acreditados en función del monto del crédito a otorgar, sin menoscabo de la 
prioridad que deberán tener los pequeños y medianos productores o acreditados.  
Al respecto y con el propósito de no limitar a los pequeños y medianos 
productores el acceso al crédito y mantener una cartera crediticia equilibrada en 
función de los recursos disponibles, se acordó que será responsabilidad del 
Consejo Directivo de la Financiera, la determinación que del porcentaje del monto 
de la cartera de crédito, se canalice a los productores que superen las 700 mil 
Unidades de Inversión.  
 
"Artículo 9o.- El otorgamiento de los préstamos o créditos a que se refiere la 
fracción I del artículo 7o. de esta Ley se ajustará a lo siguiente:  
 
I. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea hasta una cantidad 
equivalente en moneda nacional a setecientas mil unidades de inversión, deberán 
ajustarse a los lineamientos aprobados por el Consejo y serán aprobados por las 
instancias locales de las coordinaciones regionales que señale el Estatuto 
Orgánico;  
II. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea por cantidades 
equivalentes en moneda nacional, mayores a setecientas mil unidades de 
inversión y hasta la cantidad que para los efectos de esta fracción sea fijada por el 
Consejo, deberán sujetarse a los lineamientos aprobados por el propio Consejo y 
requerirán autorización, en cada caso, del Comité de Crédito; y  
 
III. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea una cantidad 
equivalente en moneda nacional mayor a la fijada por el Consejo para efectos de 
la fracción anterior, deberán ser autorizados, en cada caso, por el propio Consejo, 
previa opinión del Comité de Crédito.  
 
Los préstamos o créditos mencionados en esta fracción únicamente podrán 
otorgarse para complementar el financiamiento o apoyo a los Productores que 
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sean concedidos por el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales o por algún intermediario financiero.  
 
Los préstamos y créditos referidos en esta fracción otorgados en un año, no 
podrán exceder del porcentaje del total de la cartera crediticia de la Financiera que 
determine anualmente el Consejo Directivo." 
 
Dentro de este mismo tema, es importante destacar que se ha previsto, a través 
del Artículo Vigésimo Transitorio, que dentro de los siete años siguientes a la 
puesta en vigor de la Ley en comento, no se aplicará la limitante que señala la 
fracción III del artículo 9o. anterior, a aquellos acreditados que estén al corriente 
de sus obligaciones crediticias, generadas previamente con el Sistema Banrural.  
"VIGESIMO.- Lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 9o. 
de esta Ley, no será aplicable dentro de los siete años siguientes a la entrada en 
vigor de la Ley, a los préstamos o créditos que la Financiera otorgue a los 
acreditados de las sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural, que 
hayan estado y se mantengan al corriente en el pago de sus obligaciones 
crediticias." 
Respecto al artículo 10, las Dictaminadoras determinaron que los préstamos o 
créditos a los Intermediarios Financieros Rurales que otorgue la Financiera se 
realizarán conforme a los montos globales y lineamientos que apruebe el Consejo 
Directivo, tomando en cuenta las características propias del sector rural, por lo que 
el mencionado artículo quedaría en los siguientes términos:  
"Artículo 10.- Los préstamos o créditos a los Intermediarios Financieros Rurales se 
otorgarán conforme a los montos globales y lineamientos que apruebe el Consejo.  
Los lineamientos citados deberán incluir, entre otros aspectos, los relativos al 
procedimiento de calificación y concentración de riesgos con los Intermediarios 
Financieros Rurales y las operaciones que la Financiera celebre con el 
Intermediario, tomando en cuenta las características propias del sector rural." 
 
Por otro lado y con el objeto de agilizar las operaciones de los contratos de 
fideicomiso y como excepción a lo señalado en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en cuanto a que la financiera realice operaciones en el 
cumplimiento de tales fideicomisos, se está modificando el artículo 16, para 
quedar como sigue:  
"Artículo 16.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Financiera, ésta podrá 
actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como fideicomisaria, así como 
realizar operaciones con la propia Financiera en el cumplimiento de tales 
fideicomisos, como excepción a lo dispuesto en el artículo 383 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito.  
A la Financiera le estará prohibido:  
 
I. Actuar como fiduciaria, mandataria o comisionista en fideicomisos, mandatos o 
comisiones a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos del 
público, mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente;  
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II. Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
III. Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se 
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras, y  
 
IV. Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 
destinados al otorgamiento de créditos, en que la Financiera tenga la facultad 
discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud 
de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
miembros del Consejo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los auditores externos de la Financiera; los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en 
primer grado o cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones; asimismo, 
aquellas que determine el Banco de México mediante disposiciones de carácter 
general." 
 
Con el fin de lograr mayores niveles de eficiencia en la operación de la nueva 
Financiera, se convino en que deberá ser su Consejo Directivo el que determine el 
monto para cubrir sus gastos de operación y administración que, en su caso, 
puedan provenir de sus excedentes de recursos, para lo cual el artículo 23, tendrá 
el siguiente texto:  
"Artículo 23.- Los recursos para el otorgamiento de créditos, así como los 
excedentes que resulten de su manejo, sólo podrán destinarse al cumplimiento del 
objeto de la Financiera y a cubrir sus gastos de operación y administración. La 
Secretaría de Hacienda autorizará anualmente el monto global de los gastos de 
operación y administración de la Financiera, a propuesta de su Consejo Directivo." 
Por otro lado, la integración del Consejo Directivo de la Financiera presenta 
cambios importantes en su integración, entre otros, la incorporación de la figura de 
consejero independiente, así como de representantes de organizaciones de 
carácter nacional relacionados con el sector rural, con el propósito de contar con 
opiniones especializadas, objetivas e imparciales, por lo que el artículo 27 de la 
Ley que se dictamina quedaría en los siguientes términos.  
Artículo 27.- El Consejo estará integrado por los siguientes consejeros:  
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
II. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  
III. El Secretario de la Reforma Agraria;  
IV. El Gobernador del Banco de México;  
V. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
VI. El Subsecretario de Fomento a los Agronegocios de la Secretaría de 
Agricultura;  
VII. El Director General de Banca de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda;  
VIII. El Director General de Agroasemex, S.A.;  
IX. El Director General de los fideicomisos instituidos en el Banco de México en 
relación con la agricultura;  
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X. Dos representantes de la Confederación Nacional Campesina;  
 
XI. Un representante de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad;  
XII. Un representante del Consejo Nacional Agropecuario;  
XIII. Un representante del Congreso Agrario Permanente; y  
XIV. Un consejero independiente designado por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda.  
 
El Consejo podrá autorizar, a propuesta del Director General, la asistencia de 
invitados, quienes participarán por causa en las sesiones con voz pero sin voto. 
 
En ese orden de ideas, se consideró necesario señalar las personas que no 
pueden fungir como consejero independiente en el Consejo Directivo de la 
Financiera, de lo que resulta lo siguiente:  
Artículo 28.- El nombramiento del consejero independiente deberá recaer en una 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia en materia financiera o rural sea ampliamente 
reconocido.  
 
En ningún caso podrá nombrarse como consejero independiente a las personas 
siguientes:  
I. Las que tengan un nexo o vínculo laboral con la Financiera, así como nexo 
patrimonial importante o vínculo laboral con persona física o moral que sea 
acreedor, deudor, cliente o proveedor de la Financiera o de los intermediarios 
financieros con los que ésta opere;  
 
II. Las que tengan litigio pendiente con la Financiera;  
 
III. Las sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o 
en el sistema financiero mexicano;  
 
IV. Las que se encuentren sujetas a concurso mercantil o quiebra;  
 
V. El cónyuge, concubina o concubinario o las personas que tengan relación de 
parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad con algún 
consejero;  
 
VI. Las que tengan conflicto de intereses con la Financiera por ser clientes, 
proveedores, deudores, acreedores o de cualquier otra naturaleza, o  
 
VII. Aquéllas que tengan la representación de asociaciones, gremios, 
federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones o sectores de atención 
que se relacionen con el objeto de la Financiera o sean miembros de sus órganos 
directivos.  
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Al tomar posesión del cargo, el consejero independiente deberá suscribir un 
documento, elaborado por la Financiera, en donde declare bajo protesta de decir 
verdad que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero en 
dicho organismo y en donde acepte los derechos y obligaciones derivados de tal 
cargo. 
 
Asimismo, se consideró relevante que, independientemente del carácter de que 
los representantes sean del sector público, privado o social, la validez de las 
sesiones del Consejo exigirá la asistencia de por lo menos ocho de sus miembros. 
De igual forma, estas Dictaminadoras estiman necesario que la periodicidad de las 
sesiones sea de carácter bimestral, en vez de trimestral, como está planteado en 
la Iniciativa en comento, así como que la convocatoria a sesiones ordinarias, la 
realice el Presidente, por lo cual la redacción de los artículos 31 y 32, queda como 
sigue:  
"Artículo 31.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria de manera bimestral. El 
Presidente podrá convocar a sesión ordinaria o extraordinaria cuando lo estime 
necesario, así como a petición de la mayoría de los consejeros o del Director 
General, a través del Secretario del Consejo."  
"Artículo 32.- Para la validez de las sesiones del Consejo, se requerirá de la 
asistencia de cuando menos ocho de sus miembros." 
 
En su carácter de organismo descentralizado, las Comisiones Dictaminadoras 
consideran conveniente que el Consejo apruebe anualmente las necesidades de 
transferencias o subsidios que la Financiera requiera del Gobierno Federal, así 
como que, para garantizar su autosuficiencia, el propio Consejo establezca el 
porcentaje que respecto al promedio anual del saldo de la cartera crediticia del 
año anterior, debe destinarse a cubrir el gasto de administración y operación.  
Asimismo, las que Dictaminan juzgan necesaria la participación directa del 
Consejo Directivo en la aprobación de las reglas de operación de los programas 
de financiamiento rural que se realicen con cargo a recursos presupuestarios, a 
efecto de establecer su adecuada aplicación y control, con independencia de los 
programas propios de la Financiera.  
 
Del mismo modo, se considera pertinente que sea responsabilidad del propio 
Consejo Directivo la determinación sobre la apertura o clausura de coordinaciones 
y agencias que, al efecto, proponga el Director General, para la atención de los 
acreditados en las zonas geográficas atendidas.  
 
También se precisa que, el Presidente del Consejo, nombrará al Secretario y 
Prosecretario de entre los servidores públicos de la Financiera, por lo que el 
artículo 33, quedaría como sigue:  
 
"Artículo 33.- El Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  
I. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como la demás normatividad necesaria para el 
funcionamiento de la Financiera, a propuesta del Director General;  
 
II. Aprobar el programa institucional de la Financiera;  
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III. Aprobar anualmente sus estimaciones de ingresos, sus programas operativo y 
financiero y su presupuesto general de gastos e inversión, así como los 
requerimientos de transferencias o subsidios de la Financiera, los cuales deberán 
ser sometidos a consideración del Ejecutivo Federal;  
 
IV. Establecer el porcentaje respecto del promedio anual del saldo de la cartera 
crediticia del año anterior para el gasto de administración y operación, procurando 
en el mediano plazo la autosuficiencia financiera de la Entidad;  
 
V. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios, y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros de la Financiera y autorizar la 
publicación de los mismos;  
 
VI. Determinar las políticas generales sobre tasas de interés, plazos, garantías y 
demás características de las operaciones de la Financiera, orientadas a preservar 
y mantener los recursos de su patrimonio;  
 
VII. Constituir los comités de Operación, de Crédito, de Administración Integral de 
Riesgos, el de Recursos Humanos y de Desarrollo Institucional de la Financiera, 
así como los demás que considere necesarios;  
 
VIII. Dictar las reglas de operación para el funcionamiento de los comités 
señalados en la fracción anterior, así como aprobar los informes que éstos 
presenten;  
 
IX. Nombrar al Secretario y Prosecretario del Consejo, a propuesta del Presidente 
del Consejo, de entre los servidores públicos de la Financiera;  
 
X. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la 
Financiera que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 
inferiores a la de aquél, a sus delegados fiduciarios y a los titulares de las 
coordinaciones regionales;  
 
XI. Determinar a los intermediarios, distintos a las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, a las sociedades financieras populares, a las uniones de 
crédito y a los almacenes generales de depósito, para ser considerados como 
Intermediarios Financieros Rurales;  
 
XII. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para el otorgamiento de los 
préstamos o créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 9o. de esta 
Ley, cuidando que en todo momento las instancias encargadas del otorgamiento 
del crédito estén separadas de las que lo promueven;  
 
XIII. Fijar la cantidad máxima para el otorgamiento de préstamos o créditos, 
conforme a la fracción II del artículo 9o. de esta Ley;  
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XIV. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos complementarios a que se 
refiere la fracción III del artículo 9º. de esta Ley;  
 
XV. Aprobar los montos globales de préstamos o créditos a los Intermediarios 
Financieros Rurales, así como los lineamientos del Comité de Operación;  
 
XVI. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para la recuperación y 
liquidación, reestructuración, quitas y quebrantos, de los préstamos o créditos 
otorgados por la Financiera;  
 
XVII. Autorizar la aplicación de las reservas que constituya la Financiera;  
 
XVIII. Determinar los términos y condiciones para la aplicación y, en su caso, 
enajenación, de los bienes que la Financiera reciba en pago por las operaciones 
que celebre;  
 
XIX. Autorizar las políticas para la celebración de fideicomisos, mandatos y 
comisiones relacionados con el objeto de la Financiera;  
 
XX. Aprobar los lineamientos conforme a los cuales la Financiera apoye 
actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la mejor utilización 
de sus recursos crediticios, así como a los que decidan constituirse como 
Intermediarios Financieros Rurales;  
 
XXI. Aprobar las políticas generales y autorizar la celebración de convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así 
como de colaboración con los sectores social y privado, para los efectos de su 
objeto;  
 
XXII. Aprobar las reglas de operación de los programas que en materia de 
financiamiento rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación;  
 
XXIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de coordinaciones 
regionales y agencias en el territorio nacional, a propuesta del Director General, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3º de esta Ley;  
 
XXIV. Autorizar, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda en la materia, la estructura orgánica básica, los niveles de puestos, las 
bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral imperante en el ámbito financiero; las políticas de ascensos, promociones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones, y demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de 
los trabajadores de la Financiera, a propuesta del Director General, oyendo la 
opinión del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, como 
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excepción a lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXIV y 37 fracción XVIII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
XXV. Aprobar las reglas de operación del fondo a que se refiere el último párrafo 
del artículo 22 de esta Ley, a propuesta del Director General;  
 
XXVI. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación 
de servicios, que la Financiera requiera para el cumplimiento de su objeto, así 
como las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que la Financiera deba celebrar con terceros en 
estas materias, de conformidad con las normas aplicables;  
 
XXVII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes semestrales que rinda el 
Director General, con la intervención que corresponda a los comisarios;  
 
XXVIII. Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su consideración el 
Director General;  
 
XXIX. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia 
o características especiales así lo ameriten, y  
 
XXX. Las demás que esta Ley señala." 
 
Derivado de las recomendaciones del grupo de trabajo, en el sentido de que los 
comités que propone la Iniciativa se relacionan en forma más directa como 
órganos de consulta del Consejo Directivo, se dedujo la conveniencia de convertir 
esta Sección III, en la Sección II, lo que da pié al cambio en la numeración del 
articulado correspondiente.  
Para fortalecer el trabajo de los comités, las que Dictaminan convinieron en la 
necesidad de que en su integración estén representados expertos en la materia de 
que trate cada uno de éstos, para lo cual el artículo 38, quedaría de la manera 
siguiente:  
 
"Artículo 38.- Los comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por 
servidores públicos de la Financiera; por representantes de dependencias y 
entidades del sector público y, en su caso por expertos en la materia de que se 
trate para cada comité, que se determinen en el Estatuto Orgánico." 
Al respecto, las que Dictaminan han determinado necesario establecer un plazo 
perentorio para que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico de la Financiera Rural, situación que se señala en el Artículo 
Vigésimosegundo Transitorio.  
"VIGESIMOSEGUNDO.- El Estatuto Orgánico de la Financiera deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de esta Ley, previa aprobación del Consejo." 
Un cambio relevante propuesto en materia de otorgamiento y administración de 
créditos y préstamos, se refiere a que será responsabilidad del Comité de 
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Operación la aprobación de las reestructuras tratándose de créditos hasta un 
monto equivalente a 700 mil UDIS, ya que se considera que este tipo de 
financiamientos debe otorgarse en forma ágil y oportuna por las áreas 
especializadas de la Financiera.  
Sin embargo, por lo que toca a las reestructuras de los créditos mayores a la cifra 
antes mencionada, el Comité deberá opinar y aprobar, en su caso, su 
procedencia.  
 
"Artículo 39.- El Comité de Operación tendrá las facultades siguientes:  
I. Someter a consideración y aprobación del Consejo las políticas generales sobre 
tasas de interés, plazos, garantías y demás características de las operaciones de 
la Financiera, orientadas a preservar y mantener los recursos de su patrimonio 
destinados al otorgamiento de créditos;  
 
II. Someter a consideración y aprobación del Consejo los lineamientos para el 
otorgamiento de los préstamos o créditos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 9o de la presente Ley, cuidando que en todo momento las instancias 
encargadas del otorgamiento del crédito estén separadas de las que lo 
promueven;  
 
III. Someter a consideración y aprobación del Consejo los montos globales de 
préstamos o créditos a Intermediarios Financieros Rurales, así como los 
lineamientos para el otorgamiento de dichos préstamos o créditos;  
 
IV. Aprobar la reestructuración de créditos otorgados por la Financiera conforme a 
las fracciones I y II del artículo 9° de la presente Ley y opinar en las reestructuras 
de los créditos y préstamos a que se refiere la fracción III del citado artículo;  
 
V. Proponer al Consejo los lineamientos para la recuperación y liquidación, 
reestructuración, quitas y quebrantos de los préstamos o créditos otorgados por la 
Financiera; y  
 
VI. Las demás que determine esta Ley, el Estatuto Orgánico y el Consejo." 
 
Siguiendo la política en materia de recursos humanos y desarrollo institucional 
aplicable a la Banca de Desarrollo, recientemente aprobada por esta Soberanía, 
se juzgó necesario para la Financiera la creación del Comité respectivo, en los 
mismos términos que hoy día ya aplican para las entidades de fomento, por lo que 
el Artículo 42, queda de la siguiente manera:  
"Artículo 42.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, estará 
integrado de la siguiente forma:  
I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda; el Subsecretario de Egresos y 
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
 
II. Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
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III. Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
IV. El miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
V. El Director General de la Financiera; y  
 
VI. Un representante de la Comisión, con voz pero sin voto.  
 
El Director General de la Financiera se abstendrá de participar en las sesiones de 
la Financiera, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con 
respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
 
Este Comité opinará y propondrá las bases para la elaboración de tabuladores de 
sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos, programas de 
estímulos, ascensos y promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la Financiera.  
 
Este Comité sesionará a petición del Director General de la Financiera, quien 
enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión. De entre los miembros del comité se designará a un presidente y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el 
comité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de Director General." 
 
Asimismo, es necesario establecer un proceso de transición para conformar por 
vez primera la nueva estructura orgánica de la Financiera. Por esta razón, se 
propone adicionar un párrafo tercero al Artículo Decimonoveno Transitorio de la 
iniciativa para quedar como sigue:  
"ARTICULO DECIMONOVENO.- En tanto se celebra la primera sesión del 
Consejo, el Director General podrá designar a los servidores públicos de la 
Financiera que ocupen cargos con la jerarquía administrativa inmediata inferior y 
delegados fiduciarios. Dichas designaciones deberán ser sometidas a ratificación 
del Consejo en la sesión antes mencionada.  
Mientras se aprueba la estructura orgánica de la Financiera, el Director General 
podrá designar al personal estrictamente indispensable para que ésta inicie 
operaciones.  
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La primera estructura orgánica de la Financiera deberá presentarse al Consejo 
para su aprobación y posterior registro ante la Secretaría de Hacienda." 
 
Con el objeto de evitar los inconvenientes que pudiera generar la ausencia del 
Director General en asuntos que tengan una determinada fecha de término a que 
se refiere el artículo 45, se juzga procedente que el Estatuto Orgánico señale 
claramente que la suplencia deberá ser atendida por el servidor público de nivel 
inmediato inferior al del Director. Asimismo, se propuso el establecimiento de las 
causas por las cuales será removido de su cargo, por lo que el citado artículo 
quedaría como sigue:  
Artículo 45.- El Director General será auxiliado en el cumplimiento de sus 
facultades por los servidores públicos de mando, personal de base y de confianza 
que establezca el Estatuto Orgánico.  
Asimismo, dicho Estatuto determinará cúal de estos servidores públicos suplirá al 
Director General, para dar cumplimiento a las obligaciones que tengan término. El 
suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al del Director General de la 
Financiera.  
 
El Director General será removido de su cargo cuando se determine su 
responsabilidad, mediante resolución definitiva dictada por autoridad competente, 
por encontrarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Como parte del sistema financiero, los servidores públicos con cargos de Director 
General y dos jerarquías inmediatas inferiores, deberán satisfacer lo establecido al 
respecto en la Ley de Instituciones de Crédito, para lo cual el texto del artículo 46, 
queda en los siguientes términos:  
"Artículo 46.- Los servidores públicos de la Financiera que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores al Director General deberán 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como aquéllos que establece el artículo 24 de la Ley 
de Instituciones de Crédito." 
Esta Dictaminadora considera necesario que, en un marco de transparencia en la 
administración de los recursos públicos y de amplia rendición de cuentas, se 
establezca al igual que en las normas que rigen a la banca de Desarrollo, en esta 
Ley Orgánica la obligación para la Financiera de informar a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre 
distintos aspectos de su operación, así como de su situación financiera.  
En este sentido, se deberá informar tanto a las autoridades como al público en 
general, a través de medios electrónicos, acerca de la situación que guarda la 
institución, incluyendo los programas de crédito y garantías, presupuestos de 
gasto corriente e inversión, contingencias laborales y las derivadas de las 
garantías otorgadas, mismos que deberán estar evaluados por una calificadora de 
prestigio.  
 
De igual forma, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
deberá enviar al Congreso de la Unión, como parte integrante del informe 
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trimestral sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, la 
información relativa a los programas de crédito, garantías, transferencias de 
recursos fiscales, así como un informe anual sobre el cumplimiento de los 
programas del ejercicio, señalando el porcentaje de crédito colocado a través de 
los intermediarios financieros rurales, que para el efecto son las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras populares, las 
uniones de crédito y los almacenes generales de depósito.  
 
Adicionalmente, se deberá publicar en forma semestral, a través de dos periódicos 
de circulación nacional, la situación patrimonial así como los indicadores más 
relevantes de la situación financiera del organismo, además de que se está 
señalando de manera explícita que al organismo le será aplicable, en lo que 
corresponda, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo que los textos de los artículos 47 y 48 tendrían la siguiente 
redacción:  
 
"Artículo 47.- La Financiera, proporcionará a las autoridades y al público en 
general, información referente a sus operaciones utilizando medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnología que le permita dar a conocer dicha información 
de acuerdo a las reglas de carácter general que la Secretaría de Hacienda emita 
para tal efecto.  
Asimismo, la Financiera, a través de los medios electrónicos con los que cuente, 
dará a conocer los programas de créditos y garantías, indicando las políticas y 
criterios conforme a los cuales realizará tales operaciones; los informes sobre el 
presupuesto de gasto corriente y de inversión; las contingencias derivadas de las 
garantías otorgadas por la Financiera, así como las contingencias laborales, o de 
cualquier otro tipo que impliquen un riesgo para la Financiera.  
 
A la Financiera le será aplicable la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental."  
 
"Artículo 48.- La Financiera enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los 
Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  
 
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias 
de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de 
subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor 
información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales 
realizará sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, correspondiente al ejercicio en curso. En este informe también deberá 
darse cuenta sobre las contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la 
Financiera y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que ésta 
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pudiere enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de 
prestigio, en el ejercicio anterior.  
 
II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio, la 
Financiera emitirá un informe anual sobre el cumplimiento de los programas 
anuales del citado ejercicio y en general, sobre el gasto corriente y de inversión, 
así como de las actividades de ésta en el transcurso de dicho ejercicio, 
especificándose el porcentaje de crédito colocado a través de Intermediarios 
Financieros Rurales. Asimismo, se integrará a este informe el o los reportes 
elaborados por la Comisión, que envíe a la Secretaría de Hacienda, relativos a la 
situación financiera y del nivel de riesgo de la Financiera, y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la Financiera, durante el primer semestre del 
ejercicio de que se trate.  
 
Asimismo, la Financiera deberá publicar en forma semestral en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda su patrimonio así como los 
indicadores más representativos de su situación financiera y administrativa." 
 
El surgimiento de la nueva Financiera Rural y la disolución y liquidación del 
Sistema Banrural, integrado por un banco nacional y doce bancos regionales, ha 
agotado su capacidad de ser instrumento efectivo de apoyo al sector rural, implica 
un esfuerzo presupuestal, por una sola vez, de parte del Gobierno Federal. Este 
esfuerzo se manifiesta a través de varias vertientes entre las cuales destacan los 
requerimientos financieros para cumplir con las obligaciones laborales, con los 
pasivos y requerimientos de capital del nuevo organismo, así como del flujo de 
financiamiento para los productores durante el proceso de transición, el cual se ha 
estimado tenga una duración de seis meses a partir de la publicación de la Ley 
Orgánica.  
Bajo este tenor, se contempla ampliar del 1º abril al 1º julio de 2003, el término 
para abrogar la Ley Orgánica del Sistema Banrural, así como que queden sin 
efecto los trece reglamentos orgánicos de los bancos regionales que lo integran. 
Bajo este proceso, su disolución e inicio de liquidación, a cargo de Fideicomiso 
Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ), se 
daría a partir del 1º de julio de ese mismo año. Asimismo, se prevé que a más 
tardar el 1º de abril, la Secretaría de Hacienda deberá haber emitido las bases 
para precisar la forma y términos de este proceso, en el cual participará la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en cuanto a la vigilancia del 
curso del mismo. Esto queda debidamente contenido en los Artículos Segundo, 
Tercero, Decimoséptimo y Decimoctavo Transitorios.  
 
Durante este proceso, el Gobierno Federal responderá en todo momento de las 
obligaciones contraídas por los bancos que integran el Sistema Banrural, como lo 
consigna el Artículo Séptimo Transitorio de la Ley en comento.  
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En el transcurso de este periodo se pondrá especial atención para mantener, por 
un lado, el flujo de financiamiento para los acreditados que han venido operando a 
través del Sistema Banrural, otorgando únicamente créditos refaccionarios y de 
habilitación o avío. Por el otro, se evitará que, con motivo del cierre de los bancos 
del Sistema, se provoque el incumplimiento en el pago de los créditos vigentes, 
acudiéndose en su caso a reestructura aquellos créditos que, previo análisis y 
aprobación por parte del Consejo Directivo, así se determine.  
 
Estas operaciones, en términos del Artículo Cuarto Transitorio, serán en su 
momento transferidas a la nueva Financiera, por lo que se requerirá de un 
cuidadoso proceso integral de evaluación y calificación de cada uno de los 
créditos que integran esta cartera.  
 
Las Dictaminadoras consideraron que en forma adicional a los créditos 
refaacionarios, de habilitación o avío deberán incluirse los créditos pignoraticios 
con el objeto de no excluir esta clase de apoyos, por lo que se propone lo 
siguiente:  
 
CUARTO.- Con objeto de que los apoyos a los Productores no se interrumpan, 
desde la entrada en vigor de la presente Ley y hasta el 30 de junio de 2003, las 
sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural sólo podrán continuar 
otorgando créditos refaccionarios y de habilitación o avío y pignoraticios, aun 
cuando el vencimiento de dichos créditos sea con posterioridad a la fecha de inicio 
de su liquidación.  
Durante dicho periodo, también podrán convenir reestructuraciones de créditos 
previamente concedidos.  
 
Para el otorgamiento de los créditos y reestructuraciones antes citados, deberán 
tomarse en cuenta los criterios contenidos en las bases para el otorgamiento de 
crédito del Sistema Banrural, vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
De manera particular deberán considerarse:  
 
I. La viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos y los plazos 
de recuperación de éstos;  
 
II. Las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados 
financieros y la situación económica del Productor;  
 
III. La calificación administrativa y moral del Productor, y  
 
IV. El historial crediticio del acreditado.  
 
Las reestructuraciones requerirán autorización expresa del respectivo Consejo 
Directivo de la sociedad nacional de crédito acreedora.  
 
Las operaciones que se celebren de conformidad con el presente artículo serán 
transferidas directamente a la Financiera, una vez que inicie la liquidación de las 
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sociedades nacionales de crédito acreedoras. Esta disposición deberá contenerse 
en los actos jurídicos que formalicen las operaciones a que se refiere este artículo. 
 
Considerando que la disolución y liquidación de las entidades que forman parte del 
Sistema Banrural requerirán de recursos económicos para su atención, las 
Dictaminadoras consideraron prudente incluir un último párrafo al artículo Sexto 
Transitorio para que de la recuperación de los activos se cubran los pasivos y 
contingencias que se originen de la misma, así como los gastos de administración 
debiendo en todo tiempo devolver a la Tesorería de la Federación cualquier 
exceso que se origine, por lo que se sugiere el siguiente texto:  
SEXTO.- La Secretaría de Hacienda instruirá al Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares del Crédito, para que se desempeñe 
como liquidador de las sociedades nacionales de crédito que se liquidan.  
En el proceso de disolución y liquidación deberá cuidarse en todo tiempo la 
adecuada protección de los intereses del público.  
 
El liquidador deberá destinar los recursos que resulten de la recuperación de 
activos de las sociedades nacionales de crédito referidas en el artículo Tercero 
Transitorio de esta Ley, para cubrir los pasivos y contingencias que se originen de 
la propia liquidación, así como los gastos de administración que realice en 
cumplimiento de si cargo. En su caso, el remanente será entregado a la Tesorería 
de la Federación, una vez publicado el balance final de liquidación. 
 
Debe destacarse que después de profundas discusiones y reflexiones, así como 
del análisis de las cifras financieras y presupuestarias, en torno al esfuerzo a 
realizar para concretar la creación de la nueva Financiera Rural y con estricto 
respeto a los derechos laborales de todo el personal actualmente en activo, así 
como de los jubilados y pensionados y de otros pasivos y obligaciones, se 
determinó que los requerimientos vinculados al Sistema Banrural implican un 
monto de 31 mil 363 millones de pesos, de los cuales 15 mil 682 millones 
atenderán los pasivos y contingencias del propio Sistema. Esta última cifra incluye 
el monto necesario para hacer frente a los compromisos del Banco, considerando 
el valor de los activos, incluida su cartera, así como el costo derivado de las 
transferencias de los bienes muebles e inmuebles a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal. Igualmente, las pérdidas acumuladas por los 
bancos integrantes del Sistema y los gastos de administración que el FIDELIQ 
efectúe en cumplimiento de su función.  
Cabe señalar que, en términos del Artículo Octavo Transitorio, se ha previsto que 
el liquidador deberá destinar también los recursos provenientes de la recuperación 
de activos para atender los requerimientos anteriores.  
 
Para hacer frente a las obligaciones laborales de los trabajadores en activo que al 
30 de junio del 2003 deberán ser indemnizados con motivo de la terminación de la 
relación laboral, de conformidad con lo que señala el Artículo Decimocuarto 
Transitorio, se tiene previsto destinar hasta 4 mil 034 millones de pesos para este 
propósito, incluyendo las contingencias que se deriven de este proceso.  
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En adición y con el propósito de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que se tienen con los trabajadores jubilados y pensionados, así como los 
compromisos paralelos en materia laboral relacionados con su atención médica, 
prestaciones y, en su caso, fallecimientos de acuerdo a lo establecido en las 
condiciones generales de trabajo y convenios jubilatorios, se destinarán hasta 11 
mil 647 millones de pesos.  
 
Con el propósito de mantener la transparencia en el destino de estos recursos, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalará la forma en que deberá 
llevarse a cabo el registro contable de los importes autorizados. Por su parte, la 
Secretaría de Hacienda determinará las condiciones a que deberá sujetarse su 
administración y las adecuaciones necesarias en tanto no se rebase la cifra 
autorizada, actualizada con los rendimientos derivados de intereses y 
recuperación de activos.  
 
Estas Dictaminadoras consideran importante señalar que, en el supuesto de que 
los requerimientos autorizados con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2002, resulten inferiores a la cantidad autorizada, el excedente 
deberá devolverse a la Federación, en tanto que si dicha cifra es superior, la 
Secretaría de Hacienda deberá prever esta diferencia en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal respectivo.  
 
De igual forma, se estima necesario que al culminar el proceso de liquidación de 
los Bancos que integran el Sistema Banrural, su balance final precise el destino a 
detalle del total de recursos autorizados y, una vez publicado dicho balance, el 
remanente, de resultar, se entregue a la Tesorería de la Federación.  
 
Por lo anterior, el Artículo Octavo Transitorio reformado por el grupo de trabajo 
quedaría de la siguiente forma:  
 
"OCTAVO.- Para atender los requerimientos vinculados al Sistema BANRURAL 
señalados en la presente Ley, se autoriza al Ejecutivo Federal a transferir al Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en el ejercicio del 2002 y con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002, la cantidad de 
$31,363,000,000.00 (treinta y un mil trescientos sesenta y tres millones de pesos 
00/100 moneda nacional).  
Del monto señalado en el primer párrafo de este artículo, se destinarán hasta 
$15,682,000,000.00 (quince mil seiscientos ochenta y dos millones de pesos 
00/100 moneda nacional) para cumplir con los requerimientos siguientes:  
 
I.- Pasivos y contingencias, así como ajustes al valor de los activos de las 
sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema BANRURAL, incluida su 
cartera;  
 
II.- Las transferencias de los bienes muebles e inmuebles que el Sistema 
BANRURAL realice a dependencias y entidades paraestatales de la 
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Administración Pública Federal en términos del artículo Decimotercero Transitorio 
de esta Ley;  
 
III.- Pasivos vinculados con las pérdidas que dichas sociedades nacionales de 
crédito hayan acumulado; y  
 
IV.- Los gastos de administración que el liquidador de las sociedades nacionales 
de crédito que integran el Sistema BANRURAL efectúe en cumplimiento de su 
cargo.  
 
Adicionalmente a las cantidades que se señalan en este artículo, el liquidador 
deberá destinar también los recursos que resulten de la recuperación de los 
activos del Sistema BANRURAL para atender los requerimientos establecidos en 
las fracciones I a IV del segundo párrafo de este mismo artículo.  
 
De igual forma, se destinarán del monto señalado en el primer párrafo de este 
artículo hasta $4,034,000,000.00 (cuatro mil treinta y cuatro millones de pesos 
00/100 moneda nacional) para atender las contingencias y cumplir las 
obligaciones laborales a que se refiere el artículo Decimocuarto Transitorio de la 
presente Ley.  
 
Del monto señalado en el primer párrafo del presente artículo, para el 
cumplimiento de las obligaciones con los trabajadores jubilados y pensionados del 
Sistema BANRURAL que se establecen en el artículo Decimoquinto Transitorio de 
esta Ley, se destinarán hasta $11,647,000,000.00 (once mil seiscientos cuarenta y 
siete millones de pesos 00/100 moneda nacional).  
 
La Comisión determinará la forma en que el Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C., registrará contablemente los recursos señalados en el primer párrafo de 
este artículo. Asimismo, la Secretaría de Hacienda determinará las condiciones a 
las que se sujetará su administración y autorizará las adecuaciones necesarias a 
dichos requerimientos, siempre y cuando no se rebase la cantidad autorizada en el 
primer párrafo de este artículo, actualizada por los productos derivados tanto de 
sus intereses como de la recuperación de activos.  
 
En el evento de que los recursos para atender los requerimientos a que se refiere 
este artículo resulten inferiores a la cantidad fijada en dicho párrafo, el remanente 
deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en términos de la Ley de 
Ingresos del año correspondiente. En el supuesto de que dichos requerimientos 
sean superiores, la Secretaría de Hacienda deberá cuidar que la diferencia se 
prevea en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
respectivo.  
 
En el balance final de la liquidación de las sociedades nacionales de crédito que 
integran el Sistema BANRURAL se deberá precisar el destino desglosado de 
todos los recursos señalados en este artículo y, una vez publicado dicho balance, 
el remanente será entregado a la Tesorería de la Federación." 
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Para comenzar a operar la nueva Financiera Rural, estas Comisiones Unidas 
consideran necesario que, como patrimonio inicial, el Gobierno Federal transfiera 
a través del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2002, la cantidad de 17 
mil 515 millones de pesos, monto que significa 6 mil millones más a lo 
originalmente planteado por el Ejecutivo Federal, a efecto de fortalecer la 
canalización del crédito al campo en momentos que se considera fundamental 
para enfrentar nuevos escenarios de la competencia internacional. Estos recursos 
se aplicarán en los siguientes conceptos:  
Como recursos líquidos, hasta 10 mil 944 millones de pesos, de los cuales se 
destinarán a la colocación de créditos hasta 9,644 millones; hacia actividades de 
capacitación, organización y asesoría a los productores hasta 500 millones, y para 
gastos iniciales de administración y operación los restantes 800 millones.  
 
Este patrimonio inicial se complementará hasta con 6 mil 571 millones de pesos 
provenientes de activos transferidos del Sistema Banrural, los cuales le serán 
cubiertos por la transferencia directa del Ejecutivo Federal y no implicarán 
contraprestación alguna por parte del Banrural.  
 
Cabe precisar que tratándose de la cartera de crédito, ésta se realizará a valor 
neto de reservas.  
 
Vale la pena mencionar que los recursos citados anteriormente constituirán el 
fondo operativo para el cumplimiento del objeto de la Financiera, en los términos 
de los artículos 7º y 22 de su Ley Orgánica. De esta forma, el Artículo Noveno 
Transitorio quedaría como sigue:  
 
"NOVENO.- Para constituir el patrimonio inicial de la Financiera, se autoriza al 
Ejecutivo Federal a transferir en el ejercicio 2002 y con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002 la cantidad de $ 
17,515,000,000.00 (diecisiete mil quinientos quince millones de pesos 00/100 
moneda nacional).  
De la cantidad establecida en el párrafo anterior de este artículo, se transferirán 
$10,944,000,000.00 (diez mil novecientos cuarenta y cuatro millones de pesos 
00/100 moneda nacional) directamente a la Financiera como recursos líquidos, de 
los cuales hasta $9,644,000,000.00 (nueve mil seiscientos cuarenta y cuatro 
millones de pesos 00/100 moneda nacional) serán destinados a la colocación 
crediticia; hasta $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional) para actividades de capacitación, organización y asesoría a los 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales, en términos de lo dispuesto por 
las fracciones XVI y XVII del artículo 7o. de esta Ley; y hasta $800,000,000.00 
(ochocientos millones de pesos 00/100 moneda nacional) para los gastos iniciales 
de administración y operación de la Financiera.  
 
El patrimonio inicial de la Financiera se complementará hasta con 
$6,571,000,000.00 (seis mil quinientos setenta y un millones de pesos 00/100 
moneda nacional) constituidos por activos que en términos de los artículos 
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Decimoprimero y Decimotercero Transitorios siguientes que le transfiera el Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., a la propia Financiera. El Ejecutivo Federal 
canalizará los recursos señalados al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., 
para que éste a su vez entregue a la Financiera Rural activos hasta por el importe 
señalado sin contraprestación alguna. El registro contable y la administración de 
estos recursos se sujetarán a lo señalado en el artículo anterior.  
 
En el caso de cartera, dicha transferencia se realizará a valor neto de reserva.  
 
La Financiera constituirá el fondo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
22 de esta Ley con los recursos líquidos y activos señalados en el presente 
artículo, los cuales se canalizarán para realizar las operaciones mencionadas en el 
artículo 7o. de la referida Ley. El Consejo establecerá las reglas de operación del 
Fondo.  
 
La Secretaría de Hacienda autorizará las adecuaciones necesarias a los 
requerimientos establecidos en este artículo, siempre y cuando no se rebase la 
cantidad autorizada en el primer párrafo del mismo." 
 
El proceso de transición requiere de los dos artículos analizados anteriormente, un 
total de 48 mil 878 millones de pesos de endeudamiento interno a considerar 
dentro del artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2002.  
En cuanto a las operaciones pasivas del Sistema Banrural, se considera necesario 
que durante el proceso que medie para la abrogación de su Ley Orgánica y 
reglamentos orgánicos correspondientes, los depositantes tendrán un plazo de 90 
días para transferir sus depósitos a otra institución de su elección, en la 
inteligencia de que, si transcurrido dicho plazo, no se ha realizado esta 
transferencia, la Secretaría de Hacienda designará la institución que se hará cargo 
de tales depósitos, para continuar la etapa de disolución y liquidación en la forma y 
términos previstos por este ordenamiento. En consecuencia el Artículo Décimo 
Transitorio quedaría de la siguiente manera:  
 
"DECIMO.- A los 90 días posteriores a la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda podrá instruir a las 
sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural o, en su caso, al liquidador, 
a realizar todos los actos conducentes a efecto de que los depósitos en cuenta de 
cheques y los depósitos de aquéllas, sean transferidos a las instituciones de 
crédito que la propia Secretaría de Hacienda designe." 
Las que Dictaminan consideran conveniente que, previa firma de convenios de 
colaboración y coordinación, las Entidades Federativas y las organizaciones de 
productores coadyuven en la recuperación de la cartera vencida de los bancos 
regionales en liquidación, precisándose que el producto neto resultante se aplicará 
a los programas de crédito o garantías vinculados con el objeto de la nueva 
Financiera, para lo cual el artículo Décimosegundo tendría el texto que sigue:  
"DECIMOSEGUNDO.- El liquidador, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar convenios de coordinación y 
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colaboración con entidades federativas y con organizaciones de productores, con 
el objeto de que coadyuven en la recuperación de la cartera vencida de las 
sociedades nacionales de crédito que se liquidan.  
Los convenios respectivos contemplarán, entre otros aspectos, la distribución de 
los recursos provenientes de la recuperación neta de los préstamos o créditos de 
que se trate, así como la obligación de las entidades federativas u organizaciones 
de productores de destinar dichos recursos exclusivamente a programas de 
crédito o garantías vinculados con el objeto de la Financiera." 
 
Cabe indicar que se elimina de la Iniciativa del Ejecutivo Federal, el Artículo 
Decimotercero Transitorio, en virtud de que se consideró recoger su contenido en 
el Octavo Transitorio, procediéndose a correr la numeración del resto de los 
artículos transitorios.  
Dado el cuidado con que se ha planteado el proceso de disolución y liquidación 
del Sistema Banrural, sobre todo en materia laboral, se consideró conveniente 
destacar que el Gobierno Federal deberá proveer en todo tiempo los recursos que 
requiera para cubrir cualquier contingencia que pudiera derivarse de la liquidación 
del personal activo, por lo que el Artículo Decimocuarto Transitorio quedaría en los 
siguientes términos:  
 
"DECIMOCUARTO.- Los trabajadores en activo que al 30 de junio de 2003 
laboren en las sociedades nacionales de crédito que se liquidan, deberán ser 
indemnizados y su relación laboral quedará extinguida, conforme a lo establecido 
en la normatividad aplicable. Todos sus derechos laborales serán respetados en 
términos de Ley.  
Las sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural o el 
liquidador serán responsables de la terminación de la relación laboral y liquidación 
de los trabajadores antes citados.  
 
En términos del artículo Octavo Transitorio anterior, el Gobierno Federal realizará 
las acciones necesarias para que el liquidador cuente con los recursos suficientes 
para estos efectos y para las contingencias que en materia laboral tenga el 
Sistema BANRURAL." 
 
Con objeto de dar seguimiento en forma transparente al proceso de disolución y 
liquidación del Sistema Banrual, los integrantes de las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Rural y de Agricultura y Ganadería consideran que 
la Auditoría Superior de la Federación deberá apoyar a la Cámara de Diputados, 
quien a través de una Comisión Especial, podrá solicitar una investigación de 
operaciones realizadas por las sociedades nacionales de crédito integrantes del 
Sistema Banrural, por lo que se propone la incorporación de un artículo 
Vigésimotercero con el siguiente texto:  
"VIGESIMOTERCERO.- La Cámara de Diputados se apoyará en la Auditoría 
Superior de la Federación, para efectos de fiscalización del Banco Nacional de 
Crédito Rural, S.N.C. y las demás sociedades nacionales de crédito que 
conforman el Sistema Banrural, con motivo de su disolución y liquidación.  
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La Cámara de Diputados tomará las medidas pertinentes para la creación de una 
Comisión Especial para la investigación de las operaciones de las mencionadas 
entidades paraestatales.  
 
El Director General del Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C., o en su caso, el 
liquidador, otorgarán las facilidades necesarias para que tanto la Comisión 
Especial a que se refiere el párrafo anterior de este artículo como la Auditoría 
Superior de la Federación cumplan con sus funciones de acuerdo con el marco 
legal correspondiente." 
 
Por último, las que Dictaminan y, en particular, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, conforme a su atribuciones, considera necesario incorporar al presente 
Dictamen la propuesta de reforma al Artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, autorizando al Ejecutivo Federal para 
ampliar el monto del endeudamiento neto interno de los 110 mil millones de pesos 
autorizados originalmente, hasta 158 mil 878 millones de pesos, cantidad que 
como ya quedó señalada a lo largo del Dictamen, es la que se requiere para el 
inicio de operaciones de la Financiera Rural y el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del proceso de disolución y liquidación del Sistema Banrural.  
Lo anterior da motivo a que el Proyecto de "Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural" que propone el Ejecutivo Federal, se modifique a 
"Decreto por el que se modifica el Artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002 y se expide la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural". Cabe indicar que la entrada en vigor de este Decreto será a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
En correspondencia a esta autorización, esta Dictaminadora estima conveniente 
adicionar un último párrafo al Artículo 2o. de la Ley en comento, a efecto de 
precisar que el endeudamiento neto adicional únicamente podrá ser utilizado para 
sufragar lo dispuesto en los Artículos Octavo y Noveno Transitorios de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural.  
 
Cabe indicar que esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera que la 
aprobación de esta propuesta contribuirá por única vez y, de manera fundamental, 
al cumplimiento de los programas y metas prioritarios que fomenten el desarrollo y 
la sustentabilidad del sector rural mexicano.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone modificar el segundo párrafo del 
Artículo 2o. de la referida Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2002, así como adicionar un último párrafo al mismo ordenamiento, para quedar 
en los siguientes términos:  
 
"Artículo 2o. ......  
Al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar, ejercer y autorizar créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2002, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 158 mil 878 millones de pesos. Este monto 
considera el financiamiento del Gobierno Federal contemplado en el artículo 1o. 
de esta Ley por un monto de 88,997.4 millones de pesos, así como recursos para 
cubrir la diferencia entre el valor de colocación y el valor nominal de la deuda 
pública, y margen solicitado por un monto conjunto de 21,002.6 millones de pesos, 
y para atender los requerimientos del Sistema Banrural para su disolución y 
proceso de liquidación, y para la creación de la Financiera Rural por un monto no 
mayor de 48 mil 878 millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento 
interno adicional al autorizado, siempre que los recursos obtenidos se destinen 
íntegramente a la disminución de la deuda pública externa. Para el cómputo de lo 
anterior, se utilizará el tipo de cambio que publique el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación y que se haya determinado el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal del año 2002.  
 
.............  
 
La cantidad de 48 mil 878 millones de pesos que se señala en el segundo párrafo 
de este artículo solamente se podrá utilizar para dar cumplimiento a lo establecido 
en los Artículos Octavo y Noveno Transitorios de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural. Para tal propósito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá 
trimestralmente y en una sección específica en el Informe Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa al 
proceso de disolución y liquidación de las sociedades nacionales de crédito que 
integran el Sistema Banrural, así como de la constitución y puesta en operación de 
la Financiera Rural." 
 
En virtud de que se incorpora la modificación al artículo 2o. de la Ley de Ingresos 
de la Federación, se hace innecesario mantener el artículo Decimoséptimo de la 
Iniciativa original del Ejecutivo Federal, que hacía referencia precisamente a dicha 
reforma.  
Conforme a lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural someten a la 
consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2º DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2002 Y SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el segundo párrafo del artículo 2º de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002 y se adiciona un 
último párrafo a dicho ordenamiento, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. ...  
 
Al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para contratar, ejercer y autorizar créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
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del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2002, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 158 mil 878 millones de pesos. Este monto 
considera el financiamiento del Gobierno Federal contemplado en el artículo 1o. 
de esta Ley por un monto de 88,997.4 millones de pesos, así como recursos para 
cubrir la diferencia entre el valor de colocación y el valor nominal de la deuda 
pública, y margen solicitado por un monto conjunto de 21,002.6 millones de pesos, 
y para atender los requerimientos del Sistema Banrural para su disolución y 
proceso de liquidación, y para la creación de la Financiera Rural por un monto no 
mayor de 48 mil 878 millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento 
interno adicional al autorizado, siempre que los recursos obtenidos se destinen 
íntegramente a la disminución de la deuda pública externa. Para el cómputo de lo 
anterior, se utilizará el tipo de cambio que publique el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación y que se haya determinado el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal del año 2002.  
 
...  
 
La cantidad de 48 mil 878 millones de pesos que se señala en el segundo párrafo 
de este artículo solamente se podrá utilizar para dar cumplimiento a lo establecido 
en los Artículos Octavo y Noveno Transitorios de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural. Para tal propósito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluirá 
trimestralmente y en una sección específica en el Informe Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa al 
proceso de disolución y liquidación de las sociedades nacionales de crédito que 
integran el Sistema Banrural, así como de la constitución y puesta en operación de 
la Financiera Rural.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se expide la siguiente  
 
LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA RURAL  
 
CAPITULO PRIMERO  
Disposiciones Preliminares  
 
Artículo 1o.- La presente Ley crea y rige a la Financiera Rural, como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio.  
 
Artículo 2o.- La Financiera tendrá como objeto coadyuvar a realizar la actividad 
prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al 
medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el 
nivel de vida de su población. Para el cumplimiento de dicho objeto, otorgará 
crédito de manera sustentable y prestará otros servicios financieros a los 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales, procurando su mejor 
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organización y mejora continua. Asimismo, ejecutará los programas que en 
materia de financiamiento rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Adicionalmente, promoverá ante instituciones nacionales e 
internacionales orientadas a la inversión y al financiamiento, proyectos productivos 
que impulsen el desarrollo rural. Además, operará con los gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales, los programas que se celebren con las instituciones 
mencionadas.  
 
La Financiera apoyará actividades de capacitación y asesoría a los Productores 
para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como para aquellos que 
decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales.  
 
En el desarrollo de su objeto y con el fin de fomentar el desarrollo integral del 
sector rural, la Financiera coadyuvará al mejoramiento del sector financiero del 
país vinculado a las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y del medio 
rural, tal y como se define en el artículo 3° fracciones I, II y artículo 116, en lo que 
corresponda, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; a preservar y mantener 
los recursos de su patrimonio destinados al otorgamiento de créditos y manejará 
sus recursos de manera prudente, eficiente y transparente.  
 
Artículo 3o.- La Financiera Rural tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el 
cumplimiento de su objeto, podrá establecer coordinaciones regionales, agencias 
y módulos en el territorio nacional.  
 
La Financiera tendrá una duración indefinida.  
 
El Estatuto Orgánico señalará el número, ubicación y estructura de las 
coordinaciones regionales, las cuales contarán con un titular designado por el 
Consejo Directivo, a propuesta del Director General.  
 
Las agencias tendrán carácter permanente y, para su establecimiento, se 
considerará la demanda crediticia de las zonas geográficas productivas en el 
medio rural.  
 
Los módulos se instalarán de manera temporal, en las zonas geográficas 
productivas cuya demanda crediticia lo requiera en determinada época del año.  
 
Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
II. Consejo, al consejo directivo de la Financiera;  
 
III. Estatuto Orgánico, al estatuto orgánico de la Financiera;  
 
IV. Financiera, al organismo descentralizado Financiera Rural;  
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V. Intermediarios Financieros Rurales, a las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo y sociedades financieras populares que se regulan en la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular; a las uniones de crédito y almacenes generales de depósito a 
que se refiere la Ley de la materia, y a los demás intermediarios financieros que 
determine la legislación vigente, así como aquéllos que acuerde el Consejo y 
coadyuven al cumplimiento del objeto de la Financiera;  
 
VI. Productor o Productores, a las personas físicas o morales incluyendo aquellas 
comprendidas en las Leyes Agraria y de Aguas Nacionales que se dediquen a 
actividades agropecuarias, forestales, pesqueras o a cualquier otra actividad 
económica vinculada al medio rural;  
 
VII. Secretaría de Agricultura, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, y  
 
VIII. Secretaría de Hacienda, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 5o.- La denominación de caja rural sólo podrá ser utilizada por las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, uniones de crédito y por las 
sociedades financieras populares, que realicen o hayan realizado operaciones con 
la Financiera.  
Artículo 6o.- Las operaciones y servicios de la Financiera se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley y, en lo no previsto y en el siguiente orden, por la 
legislación mercantil, por los usos y prácticas bancarios y mercantiles y por el 
Código Civil Federal.  
 
Por lo que se refiere a su organización y funcionamiento como organismo 
descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano en términos del 
artículo 4º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se aplicarán 
supletoriamente esta última, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y demás disposiciones jurídicas relativas.  
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda, podrá interpretar para 
efectos administrativos los preceptos de esta Ley.  
 
CAPITULO SEGUNDO  
De las Operaciones de la Financiera  
 
Artículo 7o.- Para el cumplimiento de su objeto, la Financiera podrá realizar las 
operaciones siguientes:  
 
I. Otorgar préstamos o créditos a los Productores;  
II. Otorgar préstamos o créditos a los Intermediarios Financieros Rurales para que 
éstos, a su vez, concedan financiamiento para impulsar actividades agropecuarias, 
forestales, pesqueras y todas las actividades vinculadas al medio rural;  
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III. Otorgar garantías y avales, previa constitución de las reservas 
correspondientes;  
 
IV. Efectuar operaciones de factoraje financiero sobre documentos relativos a 
actividades agropecuarias, forestales y demás actividades económicas vinculadas 
al medio rural;  
 
V. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean 
objeto de tales contratos, siempre y cuando estén relacionados con el objeto de la 
Financiera; asimismo, podrá celebrar operaciones de financiamiento garantizadas 
por certificados de depósito que amparen productos agropecuarios y forestales;  
 
VI. Expedir tarjetas de crédito, con base en contratos de apertura de crédito;  
 
VII. Constituir depósitos en instituciones de crédito del país y en entidades 
financieras del exterior o, en su caso, en sociedades financieras populares y 
cooperativas de ahorro y préstamo;  
 
VIII. Efectuar descuentos, sin responsabilidad, sobre los títulos y documentos en 
los que consten los préstamos o créditos que la Financiera haya otorgado;  
 
IX. Operar, por cuenta propia, con valores y documentos mercantiles;  
 
X. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas;  
 
XI. Practicar las operaciones de fideicomiso y actuar como institución fiduciaria 
como excepción a lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando estén relacionadas con su objeto;  
 
XII. Llevar a cabo mandatos y comisiones, siempre y cuando estén relacionados 
con su objeto, sean autorizados por su Consejo y no sean con cargo al patrimonio 
de la Financiera;  
 
XIII. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos 
créditos y realizar pagos por cuenta y orden de clientes;  
 
XIV. Llevar a cabo operaciones con divisas;  
 
XV. Prestar el servicio de avalúos sobre actividades relacionadas con su objeto, 
que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por 
corredor público o perito;  
 
XVI. Apoyar actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la 
mejor utilización de sus recursos crediticios, así como promover su organización;  
 
XVII. Apoyar actividades de capacitación y asesoría a los Productores que decidan 
constituirse como Intermediarios Financieros Rurales;  
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XVIII. Ejecutar los programas específicos que en materia de financiamiento rural 
se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en los que se 
podrán incluir programas de tasas preferenciales, así como coordinarse con 
instancias que aporten capital de riesgo para el apoyo de diversos proyectos 
vinculados con el objeto de la Financiera;  
 
XIX. Adquirir o arrendar bienes muebles e inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto, así como enajenarlos o arrendarlos cuando corresponda;  
 
XX. Promover ante instituciones nacionales e internacionales orientadas a la 
inversión y el financiamiento, proyectos productivos que impulsen el desarrollo 
rural, estando facultada para administrarlos y canalizarlos, así como operar con los 
Gobiernos Federal, Estatales y Municipales los programas que se celebren con las 
instituciones mencionadas, siempre y cuando no generen pasivo alguno a la 
Financiera;  
 
XXI. Contratar cualquier tipo de servicio necesario para el desempeño de su 
objeto, y  
 
XXII. Las demás actividades análogas de carácter financiero relacionadas con su 
objeto que autorice la Secretaría de Hacienda. 
 
En ningún caso la Financiera podrá celebrar operaciones que permitan captar de 
manera directa o indirecta recursos del público o de cualquier intermediario 
financiero.  
Artículo 8o.- La Financiera elaborará su programa institucional, de conformidad 
con los lineamientos y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa 
Nacional de Financiamiento para el Desarrollo y demás programas sectoriales 
correspondientes. El referido programa institucional deberá contener un apartado 
relativo a la forma en que la Financiera se coordinará con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, especialmente con aquellas 
responsables de fomentar el desarrollo tecnológico del campo, debiendo contar 
con la opinión del Consejo.  
 
Conforme al marco mencionado en el párrafo anterior, la Financiera formulará 
anualmente sus estimaciones de ingresos, sus programas operativo y financiero y 
su presupuesto general de gasto e inversión.  
 
Artículo 9o.- El otorgamiento de los préstamos o créditos a que se refiere la 
fracción I del artículo 7o. de esta Ley se ajustará a lo siguiente:  
 
I. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea hasta una cantidad 
equivalente en moneda nacional a setecientas mil unidades de inversión, deberán 
ajustarse a los lineamientos aprobados por el Consejo y serán aprobados por las 
instancias locales de las coordinaciones regionales que señale el Estatuto 
Orgánico;  
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II. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea por cantidades 
equivalentes en moneda nacional, mayores a setecientas mil unidades de 
inversión y hasta la cantidad que para los efectos de esta fracción sea fijada por el 
Consejo, deberán sujetarse a los lineamientos aprobados por el propio Consejo y 
requerirán autorización, en cada caso, del Comité de Crédito, y  
 
III. Aquellos préstamos o créditos cuyo monto principal sea una cantidad 
equivalente en moneda nacional mayor a la fijada por el Consejo para efectos de 
la fracción anterior, deberán ser autorizados, en cada caso, por el propio Consejo, 
previa opinión del Comité de Crédito. 
 
Los préstamos o créditos mencionados en esta fracción únicamente podrán 
otorgarse para complementar el financiamiento o apoyo a los Productores que 
sean concedidos por el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales o por algún intermediario financiero.  
Los préstamos y créditos referidos en esta fracción otorgados en un año, no 
podrán exceder del porcentaje del total de la cartera crediticia de la Financiera que 
determine anualmente el Consejo.  
 
Artículo 10.- Los préstamos o créditos a los Intermediarios Financieros Rurales se 
otorgarán conforme a los montos globales y lineamientos que apruebe el Consejo.  
 
Los lineamientos citados deberán incluir, entre otros aspectos, los relativos al 
procedimiento de calificación y concentración de riesgos con los Intermediarios 
Financieros Rurales y las operaciones que la Financiera celebre con el 
Intermediario, tomando en cuenta las características propias del sector rural.  
 
Artículo 11.- Para el otorgamiento de sus préstamos o créditos, la reestructuración 
de operaciones, el otorgamiento de recursos adicionales sobre créditos otorgados 
y, en general, para la celebración de sus operaciones y prestación de sus 
servicios, la Financiera deberá tomar en cuenta el historial crediticio del 
acreditado, así como los demás elementos a que se refiere el artículo 65 de la Ley 
de Instituciones de Crédito.  
 
En las bases para el otorgamiento de créditos de la Financiera se preverán las 
disposiciones que regulen los créditos relacionados.  
 
La Financiera será considerada como entidad financiera para todos los efectos de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.  
 
Artículo 12.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar 
los créditos que otorgue la Financiera, junto con los estados de cuenta certificados 
por el contador facultado por la propia Financiera, serán títulos ejecutivos, sin 
necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.  
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El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo hará 
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los 
saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios.  
 
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener, como mínimo, 
nombre del acreditado; fecha del contrato; notario o corredor y número de 
escritura o póliza certificada, en su caso; importe del crédito concedido; capital 
dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones 
de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se 
hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por 
cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas 
de intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados 
y tasa aplicable por intereses moratorios.  
 
Artículo 13.- Para la celebración de los contratos de crédito refaccionario y de 
habilitación o avío; la constitución de hipotecas a favor de la Financiera sobre la 
unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o de servicios; la 
constitución de prenda sobre bienes y valores a favor de la Financiera; la prenda 
de crédito en libros a favor de la Financiera; la apertura de crédito comercial 
documentario por la Financiera; así como para ejecutar con garantía real de los 
créditos otorgados por la propia Financiera, deberá observarse además de lo 
dispuesto en esta Ley, lo previsto en los artículos 66, 67 y 69 a 72 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, según corresponda.  
 
Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda determinará las bases para la calificación 
de cartera de créditos otorgados por la Financiera; la documentación e información 
que dicha Financiera deberá recabar para el otorgamiento, renovación y durante la 
vigencia de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía real, así como los 
requisitos que dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad con que 
deba recabarse.  
 
En la determinación de las bases, la Secretaría de Hacienda deberá considerar la 
naturaleza y objeto de la Financiera.  
 
Artículo 15.- Al realizar sus operaciones, la Financiera deberá diversificar sus 
riesgos. La Comisión determinará los límites máximos del importe de las 
responsabilidades directas y contingentes, de una misma persona, entidad o grupo 
de personas que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan 
riesgos comunes para la Financiera.  
 
Los límites que, en su caso, fije la Comisión conforme al presente artículo podrán 
referirse también a entidades o segmentos del mercado que representen una 
concentración excesiva de riesgos.  
 
La Comisión podrá establecer lineamientos para fijar las reservas a que se refiere 
el artículo 7o., fracción III, de esta Ley.  
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En las determinaciones señaladas por el presente artículo, la Comisión deberá 
considerar la naturaleza y objeto de la Financiera.  
 
Artículo 16.- En los contratos de fideicomiso que celebre la Financiera, ésta podrá 
actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como fideicomisaria, así como 
realizar operaciones con la propia Financiera en el cumplimiento de tales 
fideicomisos, como excepción a lo dispuesto en el artículo 383 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
A la Financiera le estará prohibido:  
 
I. Actuar como fiduciaria, mandataria o comisionista en fideicomisos, mandatos o 
comisiones a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos del 
público, mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente;  
II. Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
III. Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se 
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras, y  
 
IV. Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 
destinados al otorgamiento de créditos, en que la Financiera tenga la facultad 
discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud 
de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
miembros del Consejo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los auditores externos de la Financiera; los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en 
primer grado o cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones; asimismo, 
aquellas que determine el Banco de México mediante disposiciones de carácter 
general. 
 
Artículo 17.- En la realización de las operaciones de servicios previstas en las 
fracciones XI, XII, XIII y XV del artículo 7o. de esta Ley, la Financiera seguirá 
sanas prácticas que propicien la seguridad de estas operaciones y procuren la 
adecuada atención de los Productores, y deberá observar, además de lo dispuesto 
en esta misma Ley, lo establecido en los artículos 79 a 85, 85 bis y 85 bis 1 de la 
Ley de Instituciones de Crédito.  
Artículo 18.- La Financiera podrá pactar la celebración de sus operaciones 
mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente:  
 
I. Las operaciones cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
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III. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones de que se 
trate. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 
por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio.  
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de 
este artículo, se sujetarán a las reglas de carácter general que, en su caso, emita 
la Secretaría de Hacienda.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Banco de México para regular las 
operaciones que efectúe la Financiera relacionadas con los sistemas de pagos y 
las transferencias de fondos, en términos de su ley.  
 
Artículo 19.- Las características de los fideicomisos, mandatos, comisiones y de 
las operaciones con valores y con divisas, así como de las operaciones financieras 
conocidas como derivadas que celebre la Financiera, se ajustarán a las 
disposiciones que el Banco de México establezca.  
 
Artículo 20.- Los usuarios de los servicios de la Financiera podrán acudir a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros para la protección y defensa de sus derechos e intereses, conforme a 
lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros.  
 
Artículo 21.- El importe de las operaciones que celebre la Financiera en términos 
del artículo 7o. de esta Ley, más el de las reservas que deban constituirse para su 
sano funcionamiento, en ningún caso deberán exceder al monto que resulte de 
restar, al patrimonio de la propia Financiera, el importe de sus activos fijos, así 
como el de sus pasivos.  
 
CAPITULO TERCERO  
Del Patrimonio de la Financiera  
 
Artículo 22.- El patrimonio de la Financiera se integrará por:  
 
I. Los recursos que, en su caso, le sean asignados de acuerdo con el Presupuesto 
de Egresos de la Federación;  
II. Los intereses, rentas, plusvalías, rendimientos y demás recursos que obtenga 
de las inversiones que realice y operaciones que celebre;  
 
III. Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran para el adecuado 
cumplimiento de su objeto, así como aquellos que adquiera por otros medios y que 
puedan ser destinados a los mismos fines, y  
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IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera por cualquier otro 
título. 
 
La Financiera creará un fondo cuyo soporte operativo estará a su cargo. Los 
recursos del fondo serán empleados para el cumplimiento del objeto de la 
Financiera. Cualquier canalización o aportación de recursos a dicho fondo se 
considerará gasto para efectos del presupuesto de la Financiera.  
Artículo 23.- Los recursos para el otorgamiento de créditos, así como los 
excedentes que resulten de su manejo, sólo podrán destinarse al cumplimiento del 
objeto de la Financiera y a cubrir sus gastos de operación y administración. La 
Secretaría de Hacienda autorizará anualmente el monto global de los gastos de 
operación y administración de la Financiera, a propuesta de su Consejo.  
 
Artículo 24.- Las transferencias presupuestarias que le sean asignadas a la 
Financiera para su operación y funcionamiento formarán parte de su patrimonio y 
no serán objeto de reintegro.  
 
Artículo 25.- Los bienes que la Financiera reciba en pago por las operaciones que 
celebre en términos del artículo 7o. de esta Ley, independientemente de su 
naturaleza y características, no se considerarán para ningún efecto bienes 
nacionales, por tanto, no les serán aplicables las disposiciones legales y 
administrativas correspondientes, ni aún las de carácter presupuestario o 
relacionadas con el gasto público.  
 
El Consejo determinará los términos y condiciones para la aplicación y, en su 
caso, enajenación de dichos bienes.  
 
CAPITULO CUARTO  
De la Administración de la Financiera  
 
Artículo 26.- La administración de la Financiera estará encomendada a un Consejo 
Directivo y a un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus 
funciones de los comités previstos en esta Ley, y en los demás que constituya el 
propio Consejo, así como de los servidores públicos que se establezcan en el 
Estatuto Orgánico.  
 
Sección I  
Del Consejo Directivo  
 
Artículo 27.- El Consejo estará integrado por los siguientes consejeros:  
 
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
II. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  
III. El Secretario de la Reforma Agraria;  
IV. El Gobernador del Banco de México;  
V. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
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VI. El Subsecretario de Fomento a los Agronegocios de la Secretaría de 
Agricultura;  
VII. El Director General de Banca de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda;  
VIII. El Director General de Agroasemex, S.A.;  
IX. El Director General de los fideicomisos instituidos en el Banco de México en 
relación con la agricultura;  
X. Dos representantes de la Confederación Nacional Campesina;  
XI. Un representante de la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad;  
XII. Un representante del Consejo Nacional Agropecuario;  
XIII. Un representante del Congreso Agrario Permanente; y  
XIV. Un consejero independiente designado por el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda. 
El Consejo podrá autorizar, a propuesta del Director General, la asistencia de 
invitados, quienes participarán por causa en las sesiones con voz pero sin voto.  
Artículo 28.- El nombramiento del consejero independiente deberá recaer en una 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia en materia financiera o rural sea ampliamente 
reconocido.  
 
En ningún caso podrá nombrarse como consejero independiente a las personas 
siguientes:  
 
I. Las que tengan un nexo o vínculo laboral con la Financiera, así como nexo 
patrimonial importante o vínculo laboral con persona física o moral que sea 
acreedor, deudor, cliente o proveedor de la Financiera o de los intermediarios 
financieros con los que ésta opere;  
II. Las que tengan litigio pendiente con la Financiera;  
 
III. Las sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o 
en el sistema financiero mexicano;  
 
IV. Las que se encuentren sujetas a concurso mercantil o quiebra;  
 
V. El cónyuge, concubina o concubinario o las personas que tengan relación de 
parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad con algún 
consejero;  
 
VI. Las que tengan conflicto de intereses con la Financiera por ser clientes, 
proveedores, deudores, acreedores o de cualquier otra naturaleza, o  
 
VII. Aquéllas que tengan la representación de asociaciones, gremios, 
federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones o sectores de atención 
que se relacionen con el objeto de la Financiera o sean miembros de sus órganos 
directivos. 
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Al tomar posesión del cargo, el consejero independiente deberá suscribir un 
documento, elaborado por la Financiera, en donde declare bajo protesta de decir 
verdad que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero en 
dicho organismo y en donde acepte los derechos y obligaciones derivados de tal 
cargo.  
Artículo 29.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso de los 
servidores públicos, sus suplentes deberán ocupar, por lo menos, el nivel de 
director general de la Administración Pública Centralizada, o su equivalente.  
 
Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir, cuando 
menos, al setenta por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un 
ejercicio. En caso contrario y de no justificarse las ausencias debidamente en 
opinión del Consejo, la Secretaría de Hacienda procederá a hacer una nueva 
designación.  
 
Artículo 30.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público será el Presidente del 
Consejo. En su ausencia, presidirá el Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. En ausencia de ambos, lo hará el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 31.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria de manera bimestral. El 
Presidente podrá convocar a sesión ordinaria o extraordinaria cuando lo estime 
necesario, así como a petición de la mayoría de los consejeros o del Director 
General, a través del Secretario del Consejo.  
 
Artículo 32.- Para la validez de las sesiones del Consejo, se requerirá de la 
asistencia de cuando menos ocho de sus miembros.  
 
Artículo 33.- El Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  
 
I. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como la demás normatividad necesaria para el 
funcionamiento de la Financiera, a propuesta del Director General;  
II. Aprobar el programa institucional de la Financiera;  
 
III. Aprobar anualmente sus estimaciones de ingresos, sus programas operativo y 
financiero y su presupuesto general de gastos e inversión, así como los 
requerimientos de transferencias o subsidios de la Financiera, los cuales deberán 
ser sometidos a consideración del Ejecutivo Federal;  
 
IV. Establecer el porcentaje respecto del promedio anual del saldo de la cartera 
crediticia del año anterior para el gasto de administración y operación, procurando 
en el mediano plazo la autosuficiencia financiera de la Entidad;  
 
V. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios, y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros de la Financiera y autorizar la 
publicación de los mismos;  
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VI. Determinar las políticas generales sobre tasas de interés, plazos, garantías y 
demás características de las operaciones de la Financiera, orientadas a preservar 
y mantener los recursos de su patrimonio;  
 
VII. Constituir los comités de Operación, de Crédito, de Administración Integral de 
Riesgos, el de Recursos Humanos y de Desarrollo Institucional de la Financiera, 
así como los demás que considere necesarios;  
 
VIII. Dictar las reglas de operación para el funcionamiento de los comités 
señalados en la fracción anterior, así como aprobar los informes que éstos 
presenten;  
 
IX. Nombrar al Secretario y Prosecretario del Consejo, a propuesta del Presidente 
del Consejo, de entre los servidores públicos de la Financiera;  
 
X. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la 
Financiera que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 
inferiores a la de aquél, a sus delegados fiduciarios y a los titulares de las 
coordinaciones regionales;  
 
XI. Determinar a los intermediarios, distintos a las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, a las sociedades financieras populares, a las uniones de 
crédito y almacenes generales de depósito, para ser considerados como 
Intermediarios Financieros Rurales;  
 
XII. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para el otorgamiento de los 
préstamos o créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 9o. de esta 
Ley, cuidando que en todo momento las instancias encargadas del otorgamiento 
del crédito estén separadas de las que lo promueven;  
 
XIII. Fijar la cantidad máxima para el otorgamiento de préstamos o créditos, 
conforme a la fracción II del artículo 9o. de esta Ley;  
 
XIV. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos complementarios a que se 
refiere la fracción III del artículo 9º. de esta Ley;  
 
XV. Aprobar los montos globales de préstamos o créditos a los Intermediarios 
Financieros Rurales, así como los lineamientos del Comité de Operación;  
 
XVI. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación para la recuperación y 
liquidación, reestructuración, quitas y quebrantos, de los préstamos o créditos 
otorgados por la Financiera;  
 
XVII. Autorizar la aplicación de las reservas que constituya la Financiera;  
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XVIII. Determinar los términos y condiciones para la aplicación y, en su caso, 
enajenación, de los bienes que la Financiera reciba en pago por las operaciones 
que celebre;  
 
XIX. Autorizar las políticas para la celebración de fideicomisos, mandatos y 
comisiones relacionados con el objeto de la Financiera;  
 
XX. Aprobar los lineamientos conforme a los cuales la Financiera apoye 
actividades de capacitación y asesoría a los Productores, para la mejor utilización 
de sus recursos crediticios, así como a los que decidan constituirse como 
Intermediarios Financieros Rurales;  
 
XXI. Aprobar las políticas generales y autorizar la celebración de convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así 
como de colaboración con los sectores social y privado, para los efectos de su 
objeto;  
 
XXII. Aprobar las reglas de operación de los programas que en materia de 
financiamiento rural se determine en el Presupuesto de Egresos de la Federación;  
 
XXIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de coordinaciones 
regionales y agencias en el territorio nacional, a propuesta del Director General, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3º de esta Ley;  
 
XXIV. Autorizar, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda en la materia, la estructura orgánica básica, los niveles de puestos, las 
bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el 
otorgamiento de incentivos, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral imperante en el ámbito financiero; las políticas de ascensos, promociones; 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; 
indicadores de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones, y demás prestaciones económicas establecidas en beneficio de 
los trabajadores de la Financiera, a propuesta del Director General, oyendo la 
opinión del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, como 
excepción a lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXIV, y 37, fracción XVIII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
XXV. Aprobar las reglas de operación del fondo a que se refiere el último párrafo 
del artículo 22 de esta Ley, a propuesta del Director General;  
 
XXVI. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación 
de servicios, que la Financiera requiera para el cumplimiento de su objeto, así 
como las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que la Financiera deba celebrar con terceros en 
estas materias, de conformidad con las normas aplicables;  
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XXVII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes semestrales que rinda el 
Director General, con la intervención que corresponda a los comisarios;  
 
XXVIII. Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su consideración el 
Director General;  
 
XXIX. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia 
o características especiales así lo ameriten, y  
 
XXX. Las demás que esta Ley señala. 
 
Artículo 34.- Las resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad en caso de 
empate.  
Los consejeros deberán comunicar al Presidente del Consejo sobre cualquier 
situación que pudiere derivar en un conflicto de intereses, así como abstenerse de 
participar en las deliberaciones y votación correspondientes.  
 
Artículo 35.- Los miembros del Consejo, así como aquellos que asistan a las 
sesiones con el carácter de invitados, deberán guardar confidencialidad sobre los 
asuntos que se discutan. Asimismo, deberán velar en todo momento por los 
intereses de la Financiera.  
 
Artículo 36.- Serán causas de remoción de los consejeros previstos en las 
fracciones X a XIV del artículo 27 de esta Ley las siguientes:  
 
I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto 
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;  
II. No cumplir los acuerdos del Consejo o actuar deliberadamente en exceso o 
defecto de sus atribuciones;  
 
III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, información confidencial de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin 
autorización del Consejo, y  
 
IV. Someter a la consideración del Consejo, con pleno conocimiento, información 
falsa. 
 
Los consejeros a que se refieren las fracciones I a IX del artículo 27 de esta Ley 
serán removidos de su cargo cuando se determine su responsabilidad mediante 
resolución definitiva dictada por autoridad competente, en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
Sección II  
De los Comités de la Financiera  
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Artículo 37.- La Financiera contará con los comités de Operación, de Crédito, de 
Administración Integral de Riesgos, así como el de Recursos Humanos y 
Desarrollo Institucional, sin perjuicio de los demás que constituya el Consejo.  
 
Artículo 38.- Los comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por 
servidores públicos de la Financiera, por representantes de dependencias y 
entidades del sector público y, en su caso por expertos en la materia de que se 
trate para cada comité, que se determinen en el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 39.- El Comité de Operación tendrá las facultades siguientes:  
 
I. Someter a consideración y aprobación del Consejo las políticas generales sobre 
tasas de interés, plazos, garantías y demás características de las operaciones de 
la Financiera, orientadas a preservar y mantener los recursos de su patrimonio 
destinados al otorgamiento de créditos;  
II. Someter a consideración y aprobación del Consejo los lineamientos para el 
otorgamiento de los préstamos o créditos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 9o de la presente Ley, cuidando que en todo momento las instancias 
encargadas del otorgamiento del crédito están separadas de las que lo 
promueven;  
 
III. Someter a consideración y aprobación del Consejo los montos globales de 
préstamos o créditos a Intermediarios Financieros Rurales, así como los 
lineamientos para el otorgamiento de dichos préstamos o créditos;  
 
IV. Aprobar la reestructuración de créditos otorgados por la Financiera conforme a 
las fracciones I y II del artículo 9° de la presente Ley y opinar en las reestructuras 
de los créditos y préstamos a que se refiere la fracción III del citado artículo;  
 
V. Proponer al Consejo los lineamientos para la recuperación y liquidación, 
reestructuración, quitas y quebrantos de los préstamos o créditos otorgados por la 
Financiera; y  
 
VI. Las demás que determine esta Ley, el Estatuto Orgánico y el Consejo. 
 
Artículo 40.- El Comité de Crédito tendrá las facultades siguientes:  
I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de conformidad con la 
fracción II del artículo 9o. de esta Ley;  
II. Opinar al Consejo sobre el otorgamiento de préstamos o créditos 
complementarios, conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 9o. de la 
presente Ley;  
 
III. Opinar al Comité de Administración Integral de Riesgos sobre la metodología 
para la estimación de pérdidas y, en su caso, la constitución de reservas, y  
 
IV. Las demás que determine esta Ley, el Estatuto Orgánico y el Consejo. 
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Artículo 41.- El Comité de Administración Integral de Riesgos fijará la metodología 
para la estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de mercado, de liquidez, 
operativos y legales, entre otros; determinará la constitución de reservas, en su 
caso, y sugerirá al Consejo los términos para la aplicación de dichas reservas, así 
como las demás atribuciones que el Estatuto Orgánico y el Consejo señalen.  
Artículo 42.- El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, estará 
integrado de la siguiente forma:  
 
I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda; el Subsecretario de Egresos y 
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
II. Una persona que por sus conocimientos y desarrollo profesional tenga amplia 
experiencia en el área de recursos humanos;  
 
III. Un representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Administrativa;  
 
IV. El miembro del Consejo Directivo que tenga el carácter de independiente;  
 
V. El Director General de la Financiera; y  
 
VI. Un representante de la Comisión, con voz pero sin voto. 
 
El Director General de la Financiera se abstendrá de participar en las sesiones de 
la Financiera, que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con 
respecto a su sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social.  
Este Comité opinará y propondrá, las bases para la elaboración de tabuladores de 
sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos, programas de 
estímulos, ascensos y promociones; lineamientos de selección, reclutamiento y 
capacitación; criterios de separación; indicadores de evaluación de desempeño 
para la determinación de compensaciones y demás prestaciones económicas y de 
seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren 
en la Financiera.  
 
Este Comité sesionará a petición del Director General de la Financiera, quien 
enviará la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, en donde 
establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha para la celebración de la 
sesión. De entre los miembros del Comité se designará a un presidente y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público contará con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el 
comité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz, pero sin voto.  
 
Salvo el consejero independiente y el profesional con experiencia en el área de 
recursos humanos, los demás miembros del comité contarán con sus respectivos 
suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente y deberán tener cuando menos nivel de director general.  
 
Sección III  
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Del Director General  
 
Artículo 43.- El Director General de la Financiera será nombrado por el Ejecutivo 
Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer 
ese nombramiento en persona que reúna los requisitos que establecen los 
artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 24 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 44.- El Director General tendrá a su cargo la administración y 
representación legal de la Financiera, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan al Consejo. Al efecto tendrá las siguientes facultades y funciones:  
 
I. En el ejercicio de sus atribuciones de representante legal, podrá celebrar u 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Financiera. 
Contará para ello con las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aun de aquellas que requieran autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de 
manera enunciativa y no limitativa, podrá emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 
inclusive en el juicio de amparo, comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aun las 
que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facultades de 
sustitución a los apoderados, previa autorización expresa del Consejo cuando se 
trate de otorgar poderes generales para actos de dominio;  
II. Ejecutar los acuerdos del Consejo;  
 
III. Actuar como delegado fiduciario general;  
 
IV. Presentar al Consejo las propuestas que, conforme a esta Ley, correspondan 
efectuar a los comités de la Financiera;  
 
V. Proponer al Consejo el nombramiento de los servidores públicos de la 
Financiera que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 
inferiores a la de aquél, así como a sus delegados fiduciarios;  
 
VI. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y cierre 
de coordinaciones regionales y agencias en el territorio nacional;  
 
VII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de módulos en territorio 
nacional;  
 
VIII. Someter a consideración y aprobación del Consejo las reglas de operación 
del fondo a que se refiere el último párrafo del artículo 22 de esta Ley;  
 
IX. Presentar anualmente al Consejo los programas operativo y financiero, las 
estimaciones de ingresos anuales y el presupuesto de gastos e inversión para el 
ejercicio siguiente, en el que se deberán incorporar los requerimientos 
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presupuestarios para la Financiera, los cuales deberán contemplarse en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación;  
 
X. Nombrar a los servidores públicos de la Financiera, distintos de los señalados 
en la fracción V anterior;  
 
XI. Remover a los servidores públicos y empleados de la Financiera;  
 
XII. Rendir al Consejo informes semestrales, con la intervención que corresponda 
a los comisarios;  
 
XIII. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines de 
la Financiera, y  
 
XIV. Las demás que le atribuya el Consejo y esta Ley. 
 
Las facultades del Director General previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y X 
de este artículo serán indelegables.  
Artículo 45.- El Director General será auxiliado en el cumplimiento de sus 
facultades por los servidores públicos de mando, personal de base y de confianza 
que establezca el Estatuto Orgánico.  
 
Asimismo, dicho Estatuto determinará cúal de estos servidores públicos suplirá al 
Director General, para dar cumplimiento a las obligaciones que tengan término. El 
suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al del Director General de la 
Financiera.  
 
El Director General será removido de su cargo cuando se determine su 
responsabilidad, mediante resolución definitiva dictada por autoridad competente, 
por encontrarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Artículo 46.- Los servidores públicos de la Financiera que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores al Director General deberán 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como aquellos que establece el artículo 24 de la Ley 
de Instituciones de Crédito.  
 
CAPITULO QUINTO  
De la Información  
 
Artículo 47.- La Financiera proporcionará a las autoridades y al público en general, 
información referente a sus operaciones utilizando medios electrónicos, ópticos o 
cualquier otra tecnología que le permita dar a conocer dicha información de 
acuerdo a las reglas de carácter general que la Secretaría de Hacienda emita para 
tal efecto.  
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Asimismo, la Financiera, a través de los medios electrónicos con los que cuente, 
dará a conocer los programas de créditos y garantías, indicando las políticas y 
criterios conforme a los cuales realizará tales operaciones; los informes sobre el 
presupuesto de gasto corriente y de inversión; las contingencias derivadas de las 
garantías otorgadas por la Financiera, así como las contingencias laborales, o de 
cualquier otro tipo que impliquen un riesgo para la Financiera.  
 
A la Financiera le será aplicable la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  
 
Artículo 48.- La Financiera enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los 
Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  
 
I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los 
programas de créditos, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias 
de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de 
subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor 
información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales 
realizará sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, correspondiente al ejercicio en curso. En este informe también deberá 
darse cuenta sobre las contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la 
Financiera y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que ésta 
pudiere enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de 
prestigio, en el ejercicio anterior.  
II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio, la 
Financiera emitirá un informe anual sobre el cumplimiento de los programas 
anuales del citado ejercicio y en general, sobre el gasto corriente y de inversión, 
así como de las actividades de ésta en el transcurso de dicho ejercicio, 
especificándose el porcentaje de crédito colocado a través de Intermediarios 
Financieros Rurales. Asimismo, se integrará a este informe el o los reportes 
elaborados por la Comisión, que envíe a la Secretaría de Hacienda, relativos a la 
situación financiera y del nivel de riesgo de la Financiera, y  
 
III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el 
cumplimiento del programa anual de la Financiera, durante el primer semestre del 
ejercicio de que se trate. 
 
Asimismo, la Financiera deberá publicar en forma semestral en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, el estado que guarda su patrimonio así como los 
indicadores más representativos de su situación financiera y administrativa.  
Artículo 49.- La Financiera estará obligada a suministrar al Banco de México y a la 
Comisión la información que le requieran sobre sus operaciones, incluso de 
alguna o algunas de ellas en lo individual, los datos que permitan estimar su 
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situación financiera y, en general, aquélla que sea útil para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones.  
 
CAPITULO SEXTO  
Del Control, Vigilancia y Evaluación de la Financiera  
 
Artículo 50.- La Financiera contará con un comisario propietario y con un suplente, 
designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes 
asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del Consejo. Los comisarios 
públicos vigilarán y evaluarán la operación de la Financiera y tendrán las 
atribuciones contenidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 51.- La Financiera contará con un órgano interno de control, en los 
términos del artículo 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
integrándose el mismo por un titular al frente de dicho órgano, así como por los 
titulares de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, de 
Quejas y Responsabilidades, que serán designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, en términos del artículo 37, fracción XII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quienes contarán con las 
facultades que respectivamente se les otorgan en las fracciones III y IV del artículo 
47 de Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo.  
 
Artículo 52.- La Comisión emitirá las reglas prudenciales, de registro de 
operaciones, de información financiera y para la estimación de activos y, en su 
caso, de responsabilidades de los servidores públicos de la Financiera. Asimismo, 
será la encargada de supervisar y vigilar, en términos de su ley, que las 
operaciones de la Financiera se ajusten a lo establecido en la presente Ley.  
 
La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de 
cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 
financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de la Financiera. 
En todo caso, los programas se instrumentarán mediante acuerdo con la 
Financiera.  
 
El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa que 
impondrá la Comisión equivalente de cien a cincuenta mil veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. Para la imposición de las multas se seguirá 
el procedimiento establecido en el artículo 110 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, cargando su importe contra el patrimonio líquido de la Financiera.  
 
Adicionalmente a lo dispuesto por los dos párrafos anteriores, en el caso de que la 
Comisión detecte alguna irregularidad, deberá informar de ello a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
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En el ejercicio de sus responsabilidades, la Comisión deberá considerar la 
naturaleza y el objeto propios de la Financiera.  
 
Artículo 53.- El auditor externo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 48 
de esta Ley, el despacho del que sea socio o alguna de sus filiales no podrá 
prestar a la Financiera servicios distintos a los de auditoría.  
 
CAPITULO SEPTIMO  
Disposiciones Finales  
 
Artículo 54.- A los créditos otorgados por la Financiera les será aplicable el mismo 
régimen fiscal que contemplan las leyes para el que conceden las instituciones de 
crédito.  
 
Artículo 55.- La Financiera se considerará de acreditada solvencia y no estará 
obligada a constituir depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose de obtener la 
suspensión de los actos reclamados en los juicios de amparo o de garantizar el 
interés fiscal en los procedimientos respectivos.  
 
Artículo 56.- Las relaciones entre la Financiera y sus trabajadores se regirán por lo 
dispuesto en el apartado A del artículo 123 constitucional y la Ley Reglamentaria 
de dicho precepto.  
 
Artículo 57.- La Financiera constituirá, contra su patrimonio, las reservas 
necesarias para cubrir cualquier déficit actuarial que surja de las obligaciones 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. Para tal efecto, al final de 
cada ejercicio fiscal, la Financiera encargará a un consultor externo, cuyo prestigio 
profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos, el correspondiente 
estudio actuarial.  
 
Artículo 58.- Las infracciones administrativas que se cometan en violación a lo 
previsto en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables, serán sancionadas 
conforme a lo señalado en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos.  
 
Artículo 59.- Los ilícitos que se cometan en contra de la Financiera serán 
sancionados, en lo conducente, de conformidad con lo previsto en el Código Penal 
Federal y en las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 60.- La Secretaría de Hacienda, oyendo la opinión de la Comisión, dictará 
disposiciones de carácter general que tengan como finalidad establecer medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar en la Financiera, actos u operaciones que 
puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal Federal o 
que pretendan auxiliar a la comisión del delito previsto en el artículo 139 del 
referido Código. La Financiera deberá presentar a esa Secretaría, por conducto de 
la citada Comisión, reportes sobre las operaciones y servicios que realice con sus 
clientes y usuarios, por los montos y en los supuestos que en dichas disposiciones 
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se establezcan, así como la información relacionada con los mismos que la 
Secretaría de Hacienda solicite.  
 
En la elaboración de las disposiciones referidas en este artículo, se tomará en 
cuenta la naturaleza y las características especiales de las operaciones que 
realice la Financiera.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- A partir del 1o. de julio de 2003, se abroga la Ley Orgánica del 
Sistema Banrural, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 
1986, y quedan sin efecto los reglamentos orgánicos del Banco Nacional de 
Crédito Rural, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C.; del Banco de 
Crédito Rural del Centro Norte, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Centro Sur, 
S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural 
del Istmo, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C.; del Banco de 
Crédito Rural del Noroeste, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C.; 
del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Norte, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C.; y del 
Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C.  
 
TERCERO.- Se decreta la disolución y se ordena la liquidación de las sociedades 
nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural, y que a continuación se 
enlistan:  
 
I. Banco Nacional de Crédito Rural;  
II. Banco de Crédito Rural del Centro;  
III. Banco de Crédito Rural del Centro Norte;  
IV. Banco de Crédito Rural del Centro Sur;  
V. Banco de Crédito Rural del Golfo;  
VI. Banco de Crédito Rural del Istmo;  
VII. Banco de Crédito Rural del Noreste;  
VIII. Banco de Crédito Rural del Noroeste;  
IX. Banco de Crédito Rural del Norte;  
X. Banco de Crédito Rural de Occidente;  
XI. Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte;  
XII. Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, y  
XIII. Banco de Crédito Rural Peninsular. 
La disolución y liquidación de dichas sociedades nacionales de crédito iniciará el 
1º de julio de 2003.  
CUARTO.- Con objeto de que los apoyos a los Productores no se interrumpan, 
desde la entrada en vigor de la presente Ley y hasta el 30 de junio de 2003, las 
sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural sólo podrán continuar 
otorgando créditos refaccionarios y de habilitación o avío y pignoraticios, aun 
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cuando el vencimiento de dichos créditos sea con posterioridad a la fecha de inicio 
de su liquidación.  
 
Durante dicho periodo, también podrán convenir reestructuraciones de créditos 
previamente concedidos.  
 
Para el otorgamiento de los créditos y reestructuraciones antes citados, deberán 
tomarse en cuenta los criterios contenidos en las bases para el otorgamiento de 
crédito del Sistema Banrural, vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
De manera particular deberán considerarse:  
 
I. La viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos y los plazos 
de recuperación de éstos;  
II. Las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados 
financieros y la situación económica del Productor;  
 
III. La calificación administrativa y moral del Productor, y  
 
IV. El historial crediticio del acreditado. 
 
Las reestructuraciones requerirán autorización expresa del respectivo Consejo 
Directivo de la sociedad nacional de crédito acreedora.  
Las operaciones que se celebren de conformidad con el presente artículo serán 
transferidas directamente a la Financiera, una vez que inicie la liquidación de las 
sociedades nacionales de crédito acreedoras. Esta disposición deberá contenerse 
en los actos jurídicos que formalicen las operaciones a que se refiere este artículo.  
 
QUINTO.- Las sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural 
coadyuvarán a consolidar el inicio de operaciones de la Financiera y, para tales 
efectos, podrán celebrar convenios con ésta para brindarle el apoyo que la 
Financiera requiera.  
 
SEXTO.- La Secretaría de Hacienda instruirá al Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares del Crédito, para que se desempeñe 
como liquidador de las sociedades nacionales de crédito que se liquidan.  
 
En el proceso de disolución y liquidación deberá cuidarse en todo tiempo la 
adecuada protección de los intereses del público.  
 
El liquidador deberá destinar los recursos que resulten de la recuperación de 
activos de las sociedades nacionales de crédito referidas en el artículo Tercero 
Transitorio de esta Ley, para cubrir los pasivos y contingencias que se originen de 
la propia liquidación, así como los gastos de administración que realice en 
cumplimiento de si cargo. En su caso, el remanente será entregado a la Tesorería 
de la Federación, una vez publicado el balance final de liquidación.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 599

SEPTIMO.- En su disolución y liquidación, las sociedades nacionales de crédito 
del Sistema Banrural seguirán siendo titulares de las obligaciones por ellas 
contraídas.  
 
Durante la disolución y liquidación, el Gobierno Federal continuará respondiendo 
de las operaciones concertadas por dichas sociedades nacionales de crédito, en 
los mismos términos y condiciones establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 
Banrural, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986.  
 
OCTAVO.- Para atender los requerimientos vinculados al Sistema BANRURAL 
señalados en la presente Ley, se autoriza al Ejecutivo Federal a transferir al Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en el ejercicio del 2002 y con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002, la cantidad de 
$31,363,000,000.00 (treinta y un mil trescientos sesenta y tres millones de pesos 
00/100 moneda nacional).  
 
Del monto señalado en el primer párrafo de este artículo, se destinarán hasta 
$15,682,000,000.00 (quince mil seiscientos ochenta y dos millones de pesos 
00/100 moneda nacional) para cumplir con los requerimientos siguientes:  
 
I.- Pasivos y contingencias, así como ajustes al valor de los activos de las 
sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema BANRURAL, incluida su 
cartera;  
II.- Las transferencias de los bienes muebles e inmuebles que el Sistema 
BANRURAL realice a dependencias y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal en términos del artículo Decimotercero Transitorio 
de esta Ley;  
 
III.- Pasivos vinculados con las pérdidas que dichas sociedades nacionales de 
crédito hayan acumulado; y  
 
IV.- Los gastos de administración que el liquidador de las sociedades nacionales 
de crédito que integran el Sistema BANRURAL efectúe en cumplimiento de su 
cargo. 
 
Adicionalmente a las cantidades que se señalan en este artículo, el liquidador 
deberá destinar también los recursos que resulten de la recuperación de los 
activos del Sistema BANRURAL para atender los requerimientos establecidos en 
las fracciones I a IV del segundo párrafo de este mismo artículo.  
De igual forma, se destinarán del monto señalado en el primer párrafo de este 
artículo hasta $4,034,000,000.00 (cuatro mil treinta y cuatro millones de pesos 
00/100 moneda nacional) para atender las contingencias y cumplir con las 
obligaciones laborales a que se refiere el artículo Decimocuarto Transitorio de la 
presente Ley.  
 
Del monto señalado en el primer párrafo del presente artículo, para el 
cumplimiento de las obligaciones con los trabajadores jubilados y pensionados del 
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Sistema BANRURAL que se establecen en el artículo Decimoquinto Transitorio de 
esta Ley, se destinarán hasta $11,647,000,000.00 (once mil seiscientos cuarenta y 
siete millones de pesos 00/100 moneda nacional).  
 
La Comisión determinará la forma en la que el Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C., registrará contablemente los recursos señalados en el primer párrafo de 
este artículo. Asimismo, la Secretaría de Hacienda determinará las condiciones a 
las que se sujetará su administración y autorizará las adecuaciones necesarias a 
dichos requerimientos, siempre y cuando no se rebase la cantidad autorizada en el 
primer párrafo de este artículo, actualizada por los productos derivados tanto de 
sus intereses como de la recuperación de activos.  
 
En el evento de que los recursos para atender los requerimientos a que se refiere 
este artículo resulten inferiores a la cantidad fijada en dicho párrafo, el remanente 
deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en términos de la Ley de 
Ingresos del año correspondiente. En el supuesto de que dichos requerimientos 
sean superiores, la Secretaría de Hacienda deberá cuidar que la diferencia se 
prevea en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
respectivo.  
 
En el balance final de la liquidación de las sociedades nacionales de crédito que 
integran el Sistema BANRURAL se deberá precisar el destino desglosado de 
todos los recursos señalados en este artículo y, una vez publicado dicho balance, 
el remanente será entregado a la Tesorería de la Federación.  
 
NOVENO.- Para constituir el patrimonio inicial de la Financiera, se autoriza al 
Ejecutivo Federal a transferir en el ejercicio 2002 y con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002 la cantidad de $ 
17,515,000,000.00 (diecisiete mil quinientos quince millones de pesos 00/100 
moneda nacional).  
 
De la cantidad establecida en el párrafo anterior de este artículo, se transferirán 
$10,944,000,000.00 (diez mil novecientos cuarenta y cuatro millones de pesos 
00/100 moneda nacional) directamente a la Financiera como recursos líquidos, de 
los cuales hasta $9,644,000,000.00 (nueve mil seiscientos cuarenta y cuatro 
millones de pesos 00/100 moneda nacional) serán destinados a la colocación 
crediticia; hasta $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional) para actividades de capacitación, organización y asesoría a los 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales, en términos de lo dispuesto por 
las fracciones XVI y XVII del artículo 7o. de esta Ley; y hasta $800,000,000.00 
(ochocientos millones de pesos 00/100 moneda nacional) para los gastos iniciales 
de administración y operación de la Financiera.  
 
El patrimonio inicial de la Financiera se complementará hasta con 
$6,571,000,000.00 (seis mil quinientos setenta y un millones de pesos 00/100 
moneda nacional) constituidos por activos que en términos de los artículos 
Decimoprimero y Decimotercero Transitorios siguientes que le transfiera el Banco 
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Nacional de Crédito Rural, S.N.C., a la propia Financiera. El Ejecutivo Federal 
canalizará los recursos señalados al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., 
para que éste a su vez entregue a la Financiera activos hasta por el importe 
señalado sin contraprestación alguna. El registro contable y la administración de 
estos recursos se sujetarán a lo señalado en el artículo anterior.  
 
En el caso de cartera, dicha transferencia se realizará a valor neto de reserva.  
 
La Financiera constituirá el fondo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
22 de esta Ley con los recursos líquidos y activos señalados en el presente 
artículo, los cuales se canalizarán para realizar las operaciones mencionadas en el 
artículo 7o. de la referida Ley. El Consejo establecerá las reglas de operación del 
Fondo.  
 
La Secretaría de Hacienda autorizará las adecuaciones necesarias a los 
requerimientos establecidos en este artículo, siempre y cuando no se rebase la 
cantidad autorizada en el primer párrafo del mismo.  
 
DECIMO.- A los 90 días posteriores a la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda podrá instruir a las 
sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural o, en su caso, al liquidador, 
a realizar todos los actos conducentes a efecto de que los depósitos en cuenta de 
cheques y los depósitos de aquéllas, sean transferidos a las instituciones de 
crédito que la propia Secretaría de Hacienda designe.  
 
DECIMOPRIMERO.- La Secretaría de Hacienda, en consulta con la Financiera y 
el liquidador, determinará aquellos préstamos o créditos otorgados por las 
sociedades nacionales de crédito que se liquidan susceptibles de ser transferidos, 
junto con sus respectivas garantías, a la propia Financiera, así como los plazos, 
términos y condiciones en los que dichas transferencias se lleven a cabo.  
 
Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda considerará, entre otros elementos, 
la clasificación de los créditos de conformidad con las Reglas para la Calificación 
de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito e Instituciones 
de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
octubre de 2000.  
 
DECIMOSEGUNDO.- El liquidador, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar convenios de coordinación y 
colaboración con entidades federativas y con organizaciones de productores, con 
el objeto de que coadyuven en la recuperación de la cartera vencida de las 
sociedades nacionales de crédito que se liquidan.  
 
Los convenios respectivos contemplarán, entre otros aspectos, la distribución de 
los recursos provenientes de la recuperación neta de los préstamos o créditos de 
que se trate, así como la obligación de las entidades federativas u organizaciones 
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de productores de destinar dichos recursos exclusivamente a programas de 
crédito o garantías vinculados con el objeto de la Financiera.  
 
DECIMOTERCERO.- Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades 
nacionales de crédito que se liquidan, así como los que éstas se hayan adjudicado 
en pago, deberán transferirse o enajenarse, según su naturaleza y mejor 
aprovechamiento, a la Financiera o a dependencias y entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda determinará los procedimientos y autorizaciones 
necesarios para que dichas transferencias o enajenaciones se lleven a cabo.  
 
DECIMOCUARTO.- Los trabajadores en activo que al 30 de junio de 2003 laboren 
en las sociedades nacionales de crédito que se liquidan, deberán ser 
indemnizados y su relación laboral quedará extinguida, conforme a lo establecido 
en la normatividad aplicable. Todos sus derechos laborales serán respetados en 
términos de Ley.  
 
Las sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema BANRURAL o el 
liquidador serán responsables de la terminación de la relación laboral y liquidación 
de los trabajadores antes citados.  
 
En términos del artículo Octavo Transitorio anterior, el Gobierno Federal realizará 
las acciones necesarias para que el liquidador cuente con los recursos suficientes 
para estos efectos y para las contingencias que en materia laboral tenga el 
Sistema BANRURAL.  
 
DECIMOQUINTO.- Los jubilados y pensionados de las sociedades nacionales de 
crédito que se liquidan continuarán recibiendo sus pensiones y jubilaciones 
conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y convenios jubilatorios 
respectivos.  
 
Los jubilados y pensionados tendrán derecho a recibir atención médico-quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria en los términos establecidos en el artículo 41 de las 
Condiciones Generales de Trabajo, conforme a su condición de jubilados y 
pensionados, según corresponda.  
 
Los beneficios al fallecimiento seguirán otorgándose a los derechohabientes de los 
jubilados y pensionados, conforme a las disposiciones aplicables a la entrada en 
vigor de la presente Ley.  
 
Para efectos de lo previsto en este artículo, se utilizarán las reservas constituidas 
para este fin por las sociedades nacionales de crédito que se liquidan. En términos 
del artículo octavo transitorio anterior, el Gobierno Federal realizará las acciones 
necesarias para que el liquidador cuente con los recursos necesarios para cumplir 
con lo señalado en este artículo.  
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Los recursos señalados en el párrafo anterior serán depositados en un fideicomiso 
constituido de manera expresa para estos efectos y administrados por el 
liquidador.  
 
Las prestaciones a favor de los jubilados, pensionados y sus derechohabientes, en 
términos del presente artículo, podrán cubrirse directamente o bien mediante la 
celebración con terceros de los contratos respectivos.  
 
DECIMOSEXTO- Las transferencias de bienes y derechos previstas en los 
artículos Transitorios Noveno, Décimo, Decimoprimero y Decimocuarto anteriores 
no quedarán gravadas por impuesto federal alguno.  
 
DECIMOSEPTIMO.- A más tardar el 1o. de abril de 2003, la Secretaría de 
Hacienda emitirá las bases en las que se señalen la forma y términos en que 
deberán efectuarse la disolución y liquidación de las sociedades nacionales de 
crédito del Sistema Banrural.  
 
DECIMOCTAVO.- La Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, vigilarán que los procedimientos de disolución y liquidación se 
realicen conforme a lo dispuesto en los artículos transitorios de la presente Ley, 
las bases de liquidación y demás disposiciones aplicables.  
 
DECIMONOVENO.- En tanto se celebra la primera sesión del Consejo, el Director 
General podrá designar a los servidores públicos de la Financiera que ocupen 
cargos con la jerarquía administrativa inmediata inferior y delegados fiduciarios. 
Dichas designaciones deberán ser sometidas a ratificación del Consejo, en la 
sesión antes mencionada.  
 
Mientras se aprueba la estructura orgánica de la Financiera, el Director General 
podrá designar al personal estrictamente indispensable para que ésta inicie 
operaciones.  
 
La primera estructura orgánica de la Financiera deberá presentarse al Consejo 
para su aprobación y posterior registro ante la Secretaría de Hacienda.  
 
VIGESIMO.- Lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 9o. 
de esta Ley no será aplicable, dentro de los siete años siguientes a la entrada en 
vigor de la Ley, a los préstamos o créditos que la Financiera otorgue a los 
acreditados de las sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural, que 
hayan estado y se mantengan al corriente en el pago de sus obligaciones 
crediticias.  
 
VIGESIMOPRIMERO.- La Financiera participará, en los mismos términos y 
condiciones, en los comités, comisiones y demás órganos colegiados de la 
Administración Pública Federal en los que participan las sociedades nacionales de 
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crédito del Sistema Banrural.  
 
 
VIGESIMOSEGUNDO.- El Estatuto Orgánico de la Financiera deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 180 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de esta Ley, previa aprobación del Consejo.  
 
VIGESIMOTERCERO.- La Cámara de Diputados se apoyará en la Auditoría 
Superior de la Federación, para efectos de fiscalización del Banco Nacional de 
Crédito Rural, S.N.C. y las demás sociedades nacionales de crédito que 
conforman el Sistema Banrural, con motivo de su disolución y liquidación.  
 
La Cámara de Diputados tomará las medidas pertinentes para la creación de una 
Comisión Especial para la investigación de las operaciones de las mencionadas 
entidades paraestatales.  
 
El Director General del Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C., o en su caso, el 
liquidador, otorgarán las facilidades necesarias para que tanto la Comisión 
Especial a que se refiere el párrafo anterior de este artículo como la Auditoría 
Superior de la Federación cumplan con sus funciones de acuerdo con el marco 
legal correspondiente.  
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO  
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEXICO, D. F., A 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 2002.  
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Alfonso Oliverio Elías Cardona (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), Edgar C. Flores Galván (rúbrica), Francisco Javier Chico 
Goerne Cobián (rúbrica), Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez (rúbrica), Rubén 
Aguirre Ponce (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, José Jaime Barrón Fonseca 
(rúbrica), Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica), J. Melitón Morales Sánchez 
(rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), Héctor Pineda Velázquez 
(rúbrica), Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), José Roque Rodríguez López 
(rúbrica), Valdemar Romero Reyna, Juan Carlos Sainz Lozano (rúbrica), Miguel 
Vega Pérez, Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica), Rafael Barrón Romero, Jorge 
Carlos Berlín Montero (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Maricruz 
Cruz Morales, José Manuel Díaz Medina (rúbrica), Gustavo Alonso Donis García, 
Manuel Duarte Ramírez (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Juan 
Mandujano Ramírez (rúbrica), J. Timoteo Martínez Pérez, María Lilia Arcelia 
Mendoza Cruz.  
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Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López (rúbrica), Miguel Ortiz Jonguitud (rúbrica), J. 
Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica), Ramón Ponce Contreras (rúbrica), Mario Cruz 
Andrade, Oscar Alvarado Cook (rúbrica), José María Anaya Ochoa (rúbrica), 
Francisco Arano Montero (rúbrica), Feliciano Calzada Padrón, Francisco Castro 
González (rúbrica), Miguel Castro Sánchez, Arturo B. de la Garza Tijerina 
(rúbrica), José Rodolfo Escudero Barrera (rúbrica), Francisco Esparza Hernández 
(rúbrica), Francisco Javier Flores Chávez, José Luis González Aguilera, Santiago 
Guerrero Gutiérrez (rúbrica), Arturo Herviz Reyes, José de Jesús Hurtado Torres 
(rúbrica), José Jaimes García (rúbrica), Silverio López Magallanes (rúbrica), Juan 
Mandujano Ramírez (rúbrica), Martha Ofelia Meza Escalante (rúbrica), Martín 
Gerardo Morales Barragán (rúbrica), María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), 
Francisco Javier Ortiz Esquivel, Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Jaime Tomás 
Ríos Bernal (rúbrica), José Roque Rodríguez López (rúbrica), Petra Santos Ortiz.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias, 
Manuel Añorve Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos 
Ramírez (rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Jorge Alejandro Chávez 
Presa (rúbrica; no procede la modificación del artículo 2º de la Ley de Ingresos -
ilegible- los artículos transitorios referentes al 8º y 9º y artículo 27 de la Ley de 
Financiera Rural), Enrique Octavio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de 
Jesús de Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier 
Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de Vaca (rúbrica), 
Miroslava García Suárez (rúbrica, en abstención por la falta de información 
desagregada en el curso de las responsabilidades del quebranto), Julián 
Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), 
Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), 
Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Magallanes Rodríguez 
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes 
(rúbrica, inconforme por derechos -ilegible- y fraudes financieros no aclarados), 
Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas Santana (rúbrica), 
Salvador Rocha Díaz, Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva 
Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José Francisco Yunes Zorrilla 
(rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica). 
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3.- Incrementar el flujodel financiamiento al campo. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 899-II, jueves 13 de 
diciembre de 2001 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERIA; Y DE 
DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE LEY DE CAPITALIZACION DEL 
PROCAMPO  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, de Desarrollo Rural y de Agricultura 
y Ganadería, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
la Iniciativa de Ley de Capitalización del PROCAMPO presentada el día 17 de abril 
del 2001, al pleno de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el 
Ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 71, fracción I, 72 y 77, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 55, 
fracción I y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de 
Desarrollo Rural, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 
someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con base en la necesidad de instrumentar acciones de mediano y largo plazo que 
permitan una verdadera capitalización en el campo es indispensable contar con un 
instrumento jurídico que dé la posibilidad a los productores de acceder a los 
recursos que el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) tiene 
comprometidos en una previsión de mediano plazo, según lo estipulado en el 
decreto de creación de ese programa en 1994.  
 
Además de que este planteamiento fue y es una demanda de las diversas 
Organizaciones de productores, y productores en lo individual, pues el apoyo que 
se asigna a los productores por ciclo agrícola y por hectárea no logra impactar en 
la capitalización de las unidades productivas y, en el mejor de los casos, se uso, 
como garantía crediticia, como parte del pago adelantado de algún servicio o 
insumo que requiere el proceso productivo, para apoyo al consumo o como parte 
de la renta de la parcela.  
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Razón por la cual esta Iniciativa es una respuesta a esta demanda de los 
productores y una alternativa del Estado para estimular la capitalización del 
campo.  
 
La Iniciativa de Ley de Capitalización del PROCAMPO fue presentada al Pleno de 
la H. Cámara de Diputados el 17 de abril del presente año, inmediatamente la 
Mesa Directiva la turnó, para su análisis y dictamen, a las Comisiones de 
Desarrollo Social y de Desarrollo Rural, posteriormente, a solicitud de la Comisión 
de Agricultura y Ganadería, se amplió el turno a la misma, para que unidas y de 
común acuerdo, emprendieran un exhaustivo análisis del documento y un proceso 
de consulta con las Comisiones correlativas del Senado, con los Congresos 
Locales, las Fracciones Parlamentarias representadas en la presente legislatura, 
las Instituciones del Ejecutivo Federal, las Organizaciones representantes del 
sector social y privado, a los estudiosos del campo en Instituciones académicas y 
organismos no gubernamentales, asimismo, se estableció un mecanismo público 
permanente de consulta, a través de medios electrónicos de comunicación.  
 
Después de estos trabajos legislativos la Comisión de Desarrollo Social decidió 
retirarse de estos trabajos de análisis y dictamen, según oficio de fecha 7 de 
noviembre firmado por el Diputado Francisco Javier Cantú Torres, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Social, presentado ante el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados.  
 
Las Comisiones dictaminadoras examinaron dicha Iniciativa de manera correlativa 
con el reciente proceso de discusión de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
aprobada por esta misma Asamblea el 23 de octubre de 2001, por la Cámara de 
Senadores el 13 de noviembre y publicada el 7 de diciembre del 2001 en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Se llevaron a cabo sesiones de trabajo con el Ejecutivo Federal, con la 
participación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  
 
Las Comisiones Homólogas del Senado de la República y los diversos sectores de 
la sociedad rural, realizaron un arduo trabajo encaminado a mejorar la Iniciativa y 
obtener el consenso de los sujetos involucrados en el tema. Dicho proceso se 
desarrolló con la participación plural de todas las fracciones parlamentarias 
representadas en esta H. Cámara de Diputados, en un acto que consolida el 
carácter soberano del Poder Legislativo, hacia un equilibrio respetuoso y eficaz 
entre los poderes de la Unión.  
 
Al interior de todas las fracciones parlamentarias representadas en la H. Cámara 
de Diputados, se llevaron a cabo reuniones de análisis para fundamentar sus 
observaciones y aportaciones a la Iniciativa.  
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Los resultados de las consultas fueron incorporadas en sucesivos proyectos que 
se debatieron de manera abierta y plural, en un ambiente constructivo, con la 
participación de las diversas fracciones parlamentarias.  
 
Adicionalmente, se considero que el Gobierno Federal, por decreto con fecha 21 
de julio de 1994 dispuso la creación del Programa de Pagos Directos, en adelante 
el PROCAMPO, como compensación por los daños previsibles por la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio con América del Norte y las reformas de 
política al campo, a los productores de seis cultivos estratégicos.  
 
Dichos recursos cuantiosos en su monto, deberían haber contribuido a la 
competitividad o reconversión de la producción; no obstante, los pagos directos 
canalizados a los productores no han provocado los efectos deseados.  
 
Por diversas causas, en los últimos años los recursos de inversión al campo han 
sido prácticamente nulos, tanto en su modalidad de inversión particular directa 
como en canalización de créditos a proyectos productivos, se estima que una de 
sus limitaciones para la aplicación de créditos es la dificultad para establecer las 
garantías necesarias para dichas operaciones, a la vez que los montos elevados 
de costos financieros por cobertura de riesgos.  
 
El Gobierno Federal ha propuesto un procedimiento para hacer accesible a los 
beneficiarios del PROCAMPO los recursos ha que tienen derecho durante los 
años restantes de vigencia de dicho programa, de manera anticipada, con el 
propósito de constituir una fuente significativa de capital para detonar procesos 
locales de capitalización y dinamización a todos los ramos de la actividad 
económica rural.  
 
Con el conjunto de opiniones y propuestas, se integró el proyecto objeto del 
presente dictamen, el cual fue discutido y aprobado en la reunión de las 
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, en su sesión 
del 12 de diciembre del 2001.  
 
DESCRIPCION DE LA INICIATIVA  
 
La situación del campo requiere de la atención inmediata por lo que el proyecto de 
Ley de Capitalización del PROCAMPO consta de 22 artículos regulares y 4 
transitorios organizados de la siguiente manera:  
 
TÍTULO PRIMERO: Del objeto de la Ley, establece la vinculación jurídica con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos, los 
sujetos de la Ley, la autoridad competente y los principales criterios, enmarcados 
principalmente en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
TÍTULO SEGUNDO: Del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos 
Futuros del PROCAMPO, que define los propósitos y las reglas de acceso al 
Sistema; las prioridades de su aplicación; la permanencia de los pagos directos en 
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relación con las condiciones del mercado internacional; el campo de aplicación de 
la Ley y los apoyos complementarios para los beneficiarios más desfavorecidos.  
 
TÍTULO TERCERO. De la aplicación de la Ley que plantea la normatividad 
aplicable, los mecanismos de seguimiento y control, así como las aplicación de 
sanciones por el incumplimiento a las condiciones del Sistema.  
 
Se prevén disposiciones para reducir al mínimo las tasas de interés y costos 
financieros, así como para aprovechar el previsto flujo de recursos para el 
desarrollo y consolidación de un sano sistema de financiamiento con énfasis en la 
Banca Social.  
 
CONSIDERANDOS  
 
Que el campo mexicano sufre de descapitalización crónica que es indispensable 
superar en beneficio de los objetivos estratégicos nacionales de soberanía 
alimentaria, reactivación económica, competitividad internacional y justicia social.  
 
Que deben aprovecharse los recursos económicos disponibles del erario público 
para generar un decisivo impulso a la reactivación económica del campo o la 
creación de empleos.  
 
Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece la obligación del Estado 
Mexicano de apoyar a sus productores frente a las asimetrías del mercado 
internacional, así como el establecimiento de mecanismos para incrementar la 
oferta nacional de productos básicos y estratégicos; define la posibilidad de hacer 
previsiones presupuestarias multianuales de mediano plazo, dentro del marco de 
las disposiciones constitucionales aplicables en cuanto a la autorización anual del 
Presupuesto de Egresos de la Federación por este cuerpo legislativo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería y de Desarrollo Rural, al examinar la Iniciativa en comento, introdujeron 
diversas modificaciones para adecuarla al nuevo marco jurídico, reduciendo de 30 
a 22 los artículos regulares, en la consideración de que diversas disposiciones y 
declaraciones ya han sido contempladas con suficiencia en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y, en cuanto a sus contenidos los siguientes cambios de 
relevancia:  
 
Se introdujo en el primer artículo el carácter general y de interés público, así como 
se modificó el sentido fundamental de la Ley, en cuanto a circunscribir los efectos 
de la misma al acceso anticipado a los recursos a cuya disposición futura tienen 
derecho los beneficiarios del PROCAMPO, en vez de referirse a los pagos 
anticipados, creando falsas expectativas de recibir simplemente los recursos por 
adelantado, ya que, lejos de tener ese sentido la intención de la Ley, su propósito 
y efectos esperados son el incremento del flujo de financiamiento al campo, 
principalmente en su modo de crédito, para la cual los recursos a desembolsar en 
el futuro actúan como garantía constituida, con las implicaciones consecuentes en 
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la reducción de los costos financieros al reducirse el riesgo y, a la vez, hacer 
posible la movilización de recursos adicionales al campo en un ambiente favorable 
a la confianza y las inversiones.  
 
Se hizo explícito el carácter aditivo y complementario de los recursos del 
PROCAMPO, a fin de asegurar a los beneficiarios el acceso simultáneo a los 
recursos de otros programas de apoyo.  
 
Se adoptó el criterio de permitir la aplicación del Sistema a propósitos productivos 
amplios, incluyendo todas las actividades económicas rurales, en atención a las 
condiciones reales del campo contemporáneo, en donde ya no son válidos los 
criterios exclusivamente orientados a la producción agropecuaria directa.  
 
Se observaron los preceptos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
en cuanto a la participación destacada de los consejos en sus diversos órdenes y 
modalidades.  
 
Se estableció un mandato para llevar a cabo la evaluación y dar transparencia a la 
aplicación del Sistema.  
 
Se adoptaron las prioridades y orientaciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable en cuanto a dar atención preferente a las regiones y grupos de 
población más desfavorecidos, así como a propósitos de interés general, como la 
creación de empleo, la soberanía alimentaria, la conservación de los recursos 
naturales y los servicios ambientales.  
 
Se introdujeron disposiciones para que el acceso al Sistema sea mediante 
proyectos productivos rentables, que efectivamente contribuyan a un cambio 
estratégico de la condición de los productores para evitar la dilapidación de los 
recursos públicos.  
 
Se estableció la obligación de apoyar a los beneficiarios con menor capacidad de 
gestión, en los diversos aspectos del desarrollo de sus proyectos, tales como la 
organización interna, la preparación de las propuestas y proyectos, la ejecución y 
administración de las unidades de producción y la comercialización, entre otros 
aspectos.  
 
De conformidad con las disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
el proyecto de Ley establece la persistencia de la asignación de pagos directos en 
función de la presentación de condiciones desfavorables del mercado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería 
y de Desarrollo Rural, integradas de manera plural por miembros de los diferentes 
grupos parlamentarios de los partidos con representación en la LVIII Legislatura, 
se permiten someter a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE LEY DE CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO  
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TITULO PRIMERO  
DEL OBJETO DE LA LEY  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 1o. Se emite la presente Ley de Capitalización del PROCAMPO, en el 
marco de los artículos 25, 27 fracción XX y demás dispositivos correspondientes 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, el Decreto del 25 de julio de 1994 que crea el PROCAMPO, y 
otras disposiciones aplicables.  
 
La presente ley es de aplicación general y regirá en todo el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos; sus disposiciones son de orden público e interés 
general. Tiene por objeto establecer las disposiciones para el acceso anticipado y 
la utilización como garantía crediticia, de los pagos futuros a que tienen derecho 
los beneficiarios del Programa de Apoyos Directos al Campo, en adelante 
"PROCAMPO", cuando así convenga a sus intereses de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás ordenamientos 
aplicables.  
 
Artículo 2o. Mediante esta Ley se establece el Sistema de Garantías y Acceso 
Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO, en adelante "El Sistema", como 
mecanismo para estimular la capitalización de los beneficiarios del programa, con 
base en las propuestas de los beneficiarios del PROCAMPO y de los criterios de 
priorización que establezcan las entidades federativas y los municipios.  
 
Artículo 3 o. El Sistema, perseguirá los siguientes propósitos:  
 
I. Posibilitar a los beneficiarios el acceso por anticipado a los recursos previstos en 
los años restantes de vigencia del PROCAMPO, para capitalizar sus unidades de 
producción y desarrollar sus proyectos y acciones de modernización;  
II. Proporcionar a los productores certidumbre de que recibirán los apoyos para 
instrumentar los proyectos productivos que permitan una mayor capacidad de 
negociación al enfrentar los compromisos mercantiles, así como aprovechar las 
oportunidades derivadas de los acuerdos y tratados internacionales sobre la 
materia; y  
 
III. Proporcionar condiciones para la disponibilidad y acceso a recursos crediticios. 
 
Artículo 4o. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en adelante "La Secretaría", será responsable de aplicar las 
disposiciones del presente ordenamiento, para lo cual establecerá los convenios 
de coordinación necesarios con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
municipales.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 612

Para todo propósito correlativo con lo anterior, la Secretaría procederá tomando en 
cuenta las disposiciones contenidas en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 
cuanto a los procedimientos de planeación, organización, ejecución y evaluación, 
incluyendo la participación del Consejo Nacional, los Estatales, Distritales y 
Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable y los Comités de Sistema-
Producto, siguiendo criterios de federalización y descentralización.  
 
Artículo 5o. Podrán beneficiarse del Sistema todos los productores inscritos en el 
padrón del PROCAMPO que cumplan sus reglas de operación y conforme a la 
disponibilidad de recursos del Sistema, sin distinción de aquéllos que se 
encuentren en cartera vencida u otros antecedentes crediticios restrictivos.  
 
Tendrán prioridad los beneficiarios del PROCAMPO: de menor ingreso; que se 
encuentren debidamente asociados y organizados; quienes tengan 5 hectáreas o 
menos; las mujeres; y los grupos indígenas.  
 
Los beneficiarios del PROCAMPO podrán obtener, simultáneamente, recursos de 
otros programas, previo cumplimiento de la normatividad que al efecto expidan las 
dependencias federales, estatales o municipales que correspondan.  
 
Artículo 6o. La Secretaría establecerá los mecanismos para informar plenamente a 
los beneficiarios del PROCAMPO sobre las modalidades y reglas de operación del 
Sistema.  
 
Artículo 7o. La aplicación de la presente Ley seguirá invariablemente las 
prioridades, orientaciones y disposiciones previstas por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable en cuanto a equidad entre regiones y grupos menos favorecidos, así 
como la conservación y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios 
ambientales.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DEL SISTEMA DE GARANTÍAS Y ACCESO ANTICIPADO A PAGOS FUTUROS 
DEL PROCAMPO  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 8o. El acceso al Sistema invariablemente será mediante un proyecto 
productivo que deberá estar directamente relacionado con la producción primaria, 
la agroindustrialización y el abastecimiento de insumos y equipos necesarios para 
la realización o desarrollo del proyecto respectivo u otras actividades económicas 
vinculadas a las cadenas productivas agropecuarias, forestales y pesqueras. 
Tendrán prioridad aquellos proyectos que contribuyan a la seguridad y soberanía 
alimentaria; a la optimización en el uso y aprovechamiento del agua; la 
conservación y mejoramiento de los recursos naturales y los servicios 
ambientales; a la generación de empleo; al incremento de la capacidad de los 
productores para alcanzar economías de escala y capacidad de negociación y a la 
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integración de cadenas productivas y agregación de valor a los productos del 
campo.  
 
La Secretaría, con la participación del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable apoyado en los Consejos Estatales, Distritales y Municipales para el 
Desarrollo Rural Sustentable, establecerá un procedimiento de calificación, 
selección y evaluación de proyectos, el cual reflejará las prioridades y 
orientaciones establecidas en la presente Ley, la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y demás ordenamientos aplicables. Dicho procedimiento será 
difundido ampliamente entre los beneficiarios del PROCAMPO.  
 
Artículo 9o. Para lograr el mejor efecto del Sistema, los gobiernos en sus 
diferentes órdenes, así como los particulares, individual u organizadamente, 
podrán establecer los acuerdos pertinentes, para la participación en el desarrollo 
de los proyectos. Dichos acuerdos quedarán establecidos en los convenios 
respectivos.  
 
Artículo 10. La Secretaría diseñará e instrumentará los mecanismos para facilitar 
el acceso a los distintos tipos de beneficiarios del PROCAMPO al Sistema y los 
apoyará en materia de organización y capacitación, identificación y concertación 
de ideas de inversión, formulación y evaluación de proyectos, asistencia técnica 
continuada, así como acceso a los mercados, entre otras, para lo cual se 
aprovecharán los recursos materiales y humanos de las instituciones 
competentes.  
 
Artículo 11. La Secretaría, a través del órgano competente, actualizará 
permanentemente el Padrón de beneficiarios del PROCAMPO y reasignará los 
recursos disponibles en su presupuesto, tomando en cuenta, a los productores 
que demuestren haber sido excluidos injustificadamente del padrón y a los que 
demuestren haber sido elegibles en el momento en que se estableció el padrón 
vigente del PROCAMPO. Para la reasignación, se preferirá a los productores 
titulares de un predio de 5 hectáreas o menos, así como a aquéllos cuyo predio se 
ubique en la demarcación municipal en donde se actualice el padrón.  
 
Artículo 12. El titular del Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso de la Unión la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada uno de los ejercicios fiscales 
en que se encuentre en vigor el presente ordenamiento, establecerá las 
previsiones presupuestales que se requieran para dar cumplimiento a las 
disposiciones de esta Ley.  
 
Artículo 13. La Cámara de Diputados, durante la vigencia de la presente Ley, 
proveerá en los correspondientes decretos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, partidas y disponibilidades presupuestales para el PROCAMPO.  
 
Dichas partidas tendrán un valor real constante, para lo cual se ajustarán en cada 
ejercicio presupuestal, de acuerdo con la variación del Índice Nacional de Precios 
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al Consumidor. La diferencia resultante por los incrementos derivados de dichos 
ajustes, una vez descontados los costos financieros generados por el acceso al 
Sistema se abonará a favor de los beneficiarios.  
 
Artículo 14. Para los efectos de la presente Ley, se continuarán aplicando todas y 
cada una de las disposiciones del Decreto de creación del PROCAMPO, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 1994, así como sus 
modificaciones y adecuaciones correspondientes, en lo que no se oponga a la 
presente Ley. Los apoyos directos a los productores rurales a que se refiere dicho 
Decreto, se otorgarán para mejorar las condiciones de vida de la población rural y 
responder a los desequilibrios del mercado internacional, con las condiciones y 
para los propósitos que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su 
artículo séptimo y demás aplicables.  
 
Mientras persistan condiciones desfavorables de competencia en el mercado 
internacional se continuarán aportando a los productores apoyos directos 
determinados por el Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 15. Mediante la presente Ley, se apoyará a los productores a través de 
proyectos productivos que sean financiera y técnicamente viables, para lo cual la 
Secretaría proporcionará información sobre las opciones técnicas que mejoren los 
procesos productivos acostumbrados y sobre otras actividades que presenten 
mejores condiciones productivas y de mercado, que les permita tomar las 
decisiones que convengan a sus intereses.  
 
Artículo 16. El productor que desee incorporarse al Sistema, para estar en aptitud 
de disponer anticipadamente de los recursos del mismo o utilizarlos como garantía 
crediticia, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Estar inscrito en el Padrón del PROCAMPO;  
II. Ser titular del predio beneficiario del PROCAMPO;  
 
III. Presentar solicitud para utilizar el Sistema, señalando los ciclos agrícolas para 
los cuales se requiere, la que se calificará en atención a su proyecto;  
 
IV. Anexar, en los términos de los artículos 8 y 19 de esta Ley, el proyecto o 
proyectos que pretenden realizar con dichos apoyos, comprometiéndose a 
ejecutarlos; y  
 
V. Presentar, tratándose de personas físicas, copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral o la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) u otra identificación oficial con fotografía y firma o huella digital; 
para productores personas morales, copia de su Cédula de Identificación Fiscal 
por conducto de su representante debidamente acreditado. 
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Artículo 17. Los demás beneficiarios del PROCAMPO que deseen mantenerse 
conforme a lo establecido por el Decreto correspondiente y sus normas de 
operación, seguirán recibiendo los apoyos de conformidad con las normas 
establecidas en el mismo decreto.  
Artículo 18. El Sistema operará bajo las directrices siguientes:  
 
I. Certidumbre de su temporalidad al fijar en esta Ley la vigencia del Sistema y la 
posibilidad de solicitar por adelantado los recursos previstos en él;  
II. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o diferenciada por tipo de 
productor, ubicación geográfica y nivel socioeconómico del beneficiario;  
 
III. Transparencia mediante la difusión de las reglas para su acceso y la 
publicación de los montos y el tipo de apoyo por beneficiario;  
 
IV. Responsabilidad de los productores, respecto a la utilización de los apoyos; y  
 
V. Posibilidad de evaluarlos para medir su eficiencia y administración, conforme a 
lo establecido en los proyectos y en las reglas previstas. 
 
Artículo 19. Los recursos del Sistema podrán emplearse como fuente de pago de 
la inversión requerida por los proyectos a desarrollar por los beneficiarios; como 
garantía crediticia o para constituir y fortalecer los organismos económicos de los 
productores, orientados a financiar proyectos productivos agropecuarios, 
forestales y pesqueros.  
TITULO TERCERO  
DE LA APLICACIÓN DE LA LEY  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
Artículo 20. La Secretaría, con sujeción a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley, emitirá la normatividad operativa para el acceso a los recursos a 
que se refiere la misma. Normatividad que dará a conocer al Congreso de la Unión 
para que emita sus observaciones; a la vez que aplicará e interpretará para 
efectos administrativos lo establecido en este ordenamiento. De la misma manera, 
determinará los mecanismos de seguimiento y control sobre los recursos que se 
otorguen y verificará su correcta aplicación en los proyectos aprobados, a la vez 
que establecerá las sanciones para los productores que incurran en desvíos o 
simulaciones o no ejecuten dichos proyectos en los plazos previstos.  
 
Las reglas de operación especificarán las condiciones económicas y financieras a 
las que se sujetará el Sistema, el costo anualizado y el costo total que tendrá para 
el productor. Asimismo, para la aplicación del Sistema definirá las disposiciones 
para que las ministraciones en el acceso a los recursos sean ejercidas con apego 
a las necesidades previstas en los proyectos correspondientes y sujetas al avance 
en su ejecución.  
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Artículo 21. La Secretaría definirá, en el seno de la Comisión Intersecretarial, 
contemplada en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la participación del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, los mecanismos para 
determinar las tasas máximas de crédito a aplicar por el tiempo que duren los 
programas de apoyo y reducir a los productores los costos financieros que 
resulten de la aplicación del Sistema, haciendo énfasis en la Banca de Desarrollo 
y dando preferencia a la Banca Social para operarlo. Las instituciones financieras 
omitirán el concepto de riesgo en el cobro de intereses. Los productores con 5 
hectáreas o menos, no pagarán costos financieros por participar en el Sistema.  
 
Artículo 22. La Secretaría, resolverá las inconformidades que presenten los 
productores en la aplicación de la presente Ley, con la participación del Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- La Secretaría enviará al Congreso de la Unión la memoria de cálculo y 
las proyecciones correspondientes al ejercicio del Sistema noventa días después 
de la publicación de la presente Ley y, anualmente, al 30 de noviembre el informe 
de avances del ejercicio y las proyecciones correspondientes al ejercicio fiscal 
siguiente.  
 
Tercero.- El Sistema tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2008.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a la entrada en vigor de esta Ley, promoverá las 
acciones de fomento a la capitalización a que se refiere la misma, así como la 
instrumentación de los mecanismos financieros que se requieran para el 
cumplimiento de sus disposiciones.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión.- México, DF, a 12 de diciembre de 2001.  
 
Por la Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López, Presidente; Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica), 
secretario; Miguel Ortiz Jonguitud, secretario; Alfonso Oliverio Elías Cardona 
(rúbrica), secretario; Ramón Ponce Contreras (rúbrica), secretario; Oscar Alvarado 
Cook (rúbrica), Silverio López Magallanes, Feliciano Calzada Padrón (rúbrica), 
Martha Ofelia Meza Escalante, Francisco Castro González, María del Rosario 
Oroz Ibarra, Miguel Castro Sánchez (rúbrica), Francisco Arano Montero (rúbrica), 
Arturo B. de la Garza Tijerina, Francisco Esparza Hernández (rúbrica), José Luis 
González Aguilera, Francisco Javier Flores Chávez (rúbrica), Santiago Guerrero 
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Gutiérrez (rúbrica), José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), José Jaimes García, 
Jaime Tomás Ríos Bernal (rúbrica), José María Anaya Ochoa (rúbrica), José R. 
Escudero Barrera, Petra Santos Ortiz, Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Arturo 
Herviz Reyes.  
   
   
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente; Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), secretario; Edgar Consejo Flores Galván (rúbrica), secretario; 
Francisco J. Chico Goerne Cobián (rúbrica), secretario; Miguel Angel de J. Mantilla 
Martínez (rúbrica), secretario; Rubén Aguirre Ponce (rúbrica), Gustavo Alonso 
Donis García (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez; Manuel Duarte Ramírez (rúbrica), 
José Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Rafael 
Barrón Romero, Juan Mandujano Ramírez; Jorge Carlos Berlín Montero, J. 
Timoteo Martínez Pérez, Andrés Carballo Bustamante, María L. Arcelia Mendoza 
Cruz, Maricruz Cruz Morales, J. Melitón Morales Sánchez, José Manuel Díaz 
Medina, Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica); Francisco Javier Ortiz 
Esquivel; Valdemar Romero Reyna, Héctor Pineda Velázquez, Juan Carlos Saínz 
Lozano, Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), Miguel Vega Pérez (rúbrica), José 
Roque Rodríguez López (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
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4.- Sobre la política de precios y tarifas de estímulo  a los energéticos 
agropecuarios. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145, jueves 5 de diciembre 
de 2002 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO RURAL Y DE 
ENERGIA, CON PROYECTO DE LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO 
 
A las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía, les fue turnada para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa de Ley de Energía para 
el Campo, presentada por el Diputado César Duarte Jáquez al pleno de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 9 de abril del 2002.  
 
De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, someten a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con base en la necesidad de contar con un instrumento jurídico que impulse la 
productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias, el 29 de noviembre 
del 2001, el Diputado César Duarte Jáquez, a nombre de diputados de las 
diferentes fracciones parlamentarias de los partidos Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática y Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 55 fracción II del Reglamento Interior para el Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa de Ley de Energía para el 
Campo.  
 
El Pleno de la H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa de la Ley de Energía 
para el Campo a la Comisión de Energía para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
Con fecha 9 de abril del 2002, a solicitud del Diputado Juan Camilo Mouriño 
Terrazo, Presidente de la Comisión de Energía de la H. Cámara de Diputados, se 
amplió el turno de la iniciativa a la Comisión de Desarrollo Rural, con el propósito 
de que ambas Comisiones emprendieran un exhaustivo análisis del documento.  
 
En un esfuerzo por mejorar la iniciativa, las Comisiones Unidas llevaron a cabo un 
intenso programa de trabajo sobre su estudio y análisis, en el que se consideraron 
aspectos técnicos, económicos, sociales y jurídicos relacionados con el tema de la 
iniciativa, incluyendo consultas con sus promoventes.  
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La mesa directiva de la Comisión de Desarrollo Rural presentó una propuesta de 
dictamen que sirvió como base para dictaminar la iniciativa de Ley de Energía 
para el campo.  
 
Al interior de las fracciones parlamentarias representadas en la H. Cámara de 
Diputados, se realizaron reuniones de análisis para fundamentar sus 
observaciones y aportaciones a la propuesta de dictamen de la iniciativa.  
 
Como resultado, se integró el proyecto objeto del presente dictamen, el cual fue 
discutido y aprobado en la sesión de esta fecha por las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Rural y de Energía.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  
 
1. El proyecto de Ley de Energía para el Campo, consta de 14 artículos, 
integrados en 4 capítulos denominados: del Objeto y Aplicación de la Ley, De las 
Cuotas Energéticas, De los Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios y De las 
Infracciones y Sanciones, así como 3 artículos transitorios.  
 
2. Se fundamenta en los mandatos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para reglamentar sus artículos 25, 27 fracción XX y 28; 
asimismo, de manera respectiva, cumple los mandatos constitucionales de que el 
Estado aliente la actividad económica, promueva las condiciones para el 
desarrollo rural integral y pueda otorgar subsidios a las actividades prioritarias. 
Además, contempla las disposiciones que sobre las tarifas eléctricas señala el 
artículo 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
los artículos 12 fracciones VI y1, VII y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica.  
 
3. Establece las disposiciones básicas para hacer más competitivos a los 
productores agropecuarios como medidas de apoyo para reducir las asimetrías 
con respecto a otros países, conforme al artículo 13 fracción IX de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
4. Es de observancia general en toda la República Mexicana y su aplicación 
corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.  
 
5. Establece precios y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios para 
impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias.  
 
6. Los precios y tarifas de estímulo se otorgarán a gasolina, diesel, combustóleo y 
energía eléctrica empleados directamente en la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuacultura y pesca ribereña, a través de una cuota energética.  
 
7. Contempla los requisitos y obligaciones de los beneficiarios.  
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8. Considera como infracciones a la Ley, el desvío de la cuota energética para 
fines diversos a los que fue autorizada y su comercialización.  
 
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO. El espacio rural concentra a casi 25 millones de habitantes, contribuye 
a crear la identidad nacional y es generador de empleos. En el campo, se localiza 
la mayor cantidad de pobres del país, muchos de ellos pertenecientes a grupos 
étnicos. Ante la ausencia de oportunidades, la migración es una salida para una 
parte importante de la población que se traduce en el desarraigo, violaciones 
recurrentes de los derechos humanos y fuente de conflictos internacionales.  
 
SEGUNDO. Corresponde al Estado, el dominio directo de los recursos naturales; 
asimismo, está obligado a garantizar el desarrollo de las actividades 
agropecuarias en general, con fundamento en los artículos 25 y 27 fracción XX 
constitucionales. También corresponde al Estado el otorgamiento de subsidios a 
actividades prioritarias en los términos del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
TERCERO. Aun cuando algunas actividades productivas, y en ciertas regiones, 
han registrado avances a partir de la firma de diversos tratados internacionales de 
comercio, una parte importante del sector agropecuario mexicano, continúa 
presentando numerosas deficiencias y requiere de alternativas generadoras de 
empleos e ingresos para la población rural.  
 
En este contexto, mientras la eliminación de apoyos no sea una realidad a nivel 
mundial, en México no se puede dejar de apoyar a este sector con esquemas que 
permitan una competencia más justa, promuevan el desarrollo rural sustentable y 
disminuyan las asimetrías con respecto a otros países.  
 
CUARTO. En particular, los energéticos agropecuarios, que comprenden las 
gasolinas, diesel, combustóleo y energía eléctrica, son insumos fundamentales 
para la producción rural. Sin embargo, sus precios no compiten con los de 
nuestros socios comerciales, quienes aplican una política especial preferencial 
para estos energéticos. Por mencionar algunos datos, en el estado de Chihuahua, 
en los últimos 5 años, los precios de la gasolina aumentaron en un 279.8 por 
ciento, el diesel un 343.3 por ciento y la energía eléctrica de alta tensión en un 148 
por ciento.  
 
QUINTO. La política de precios para los hidrocarburos y energéticos que rige en 
México se establece de acuerdo a una serie de disposiciones comerciales, la cual 
contempla aumentos mensuales de acuerdo a la inflación. Situación que le resta 
competitividad al sector agropecuario.  
 
SEXTO. De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados, el diferencial de precios entre México y los Estados Unidos 
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de Norteamérica (EUA), en términos nominales es considerable, ya que el precio 
del diesel mexicano equivale a casi el doble del que se cobra al sector agrícola en 
los EUA, aún cuando este último incluye impuestos locales y estatales. En pesos 
corrientes del 2000, un litro de diesel pagado por agricultores estadounidenses 
equivale a 2.70 pesos por litro en comparación con los 4.37 pesos promedio para 
el Pemex-Diesel en el mismo año.  
 
SEPTIMO. De acuerdo con la Secretaría de Energía, en la estructura del precio 
promedio del Pemex-Diesel para 2001, el porcentaje de impuestos es alrededor 
del 53 por ciento, compuesto por el 35 por ciento del Impuesto Especial sobre 
Productos y Servicios (IEPS), 13 por ciento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 
el 5 por ciento restante lo constituyen otros conceptos, como fletes y comisiones, 
lo cual eleva el precio final al público en más de la mitad. Al productor se le 
reintegra el 35.5 por ciento correspondiente al IEPS, pagando el 18 por ciento de 
impuestos sobre el precio del energético, lo que en términos reales continúa 
siendo mayor al precio promedio de referencia internacional, así como al precio 
pagado por los agricultores en EUA.  
 
Por otra parte, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
2001, el monto de devoluciones por concepto de diesel al sector agropecuario fue 
de 45.3 millones de pesos para beneficiar a 10 mil 519 usuarios. El no reclamo de 
las devoluciones se argumenta que es debido al desconocimiento del estímulo. La 
estimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico por este concepto fue 
de mil millones de pesos.  
 
OCTAVO: El costo de la energía eléctrica que se emplea como insumo para la 
producción agropecuaria representa una erogación importante para los 
productores rurales. De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, de 1992 a 2000, en México se observa un 
crecimiento real en las tarifas agrícolas para energía eléctrica de 14.2 por ciento 
promedio anual.  
 
NOVENO: Las Acciones de Política Agroalimentaria y Pesquera para el 
Fortalecimiento Sectorial, recientemente anunciadas por el Poder Ejecutivo 
Federal, establecen como uno de sus objetivos asegurar la viabilidad y la 
competitividad de este sector en un contexto de economía abierta, así como 
reducir las disparidades regionales en el medio rural. Estas acciones requieren de 
la participación y el compromiso del Poder Legislativo para contar con un 
instrumento jurídico que permita dotar de insumos a precios competitivos al sector 
agropecuario, los cuales favorezcan la producción y la productividad, así como el 
mejoramiento del nivel de vida de la población rural.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de 
Energía integradas de manera plural por miembros de los diferentes grupos 
parlamentarios con representación en la LVIII Legislatura, someten al Pleno de 
esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  
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LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY  
 
Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de 
observancia general en toda la República Mexicana.  
 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo 
rural del país, estableciendo acciones de impulso a la productividad y 
competitividad, como medidas de apoyos tendientes a reducir las asimetrías con 
respecto a otros países de conformidad con lo que establece el artículo 13 fracción 
IX y demás disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Artículo 2o. Son sujetos de esta ley los previstos en el artículo segundo de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
 
I. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.- Los procesos productivos primarios 
basados en recursos naturales renovables: agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuacultura y pesca ribereña;  
II. CONSTITUCIÓN.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. CUOTA ENERGÉTICA.- El volumen de consumo de energético agropecuario 
que se establezca para cada beneficiario;  
 
IV. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.- El mejoramiento integral del 
bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio 
comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables asegurando la conservación permanente de los recursos 
naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;  
 
V. ENERGÉTICOS AGROPECUARIOS.- Son la gasolina, el diesel, el 
combustóleo y la energía eléctrica empleados directamente en las actividades 
agropecuarias;  
 
VI. LEY.- La Ley de Energía para el Campo;  
 
VII. PRECIOS Y TARIFAS DE ESTÍMULO.- Son los precios y tarifas cuyo 
propósito es estimular las actividades agropecuarias, en los términos de esta Ley y 
su Reglamento; y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 623

VIII. PROGRAMA.- Programa de Energía para el Campo. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS CUOTAS ENERGÉTICAS  
Artículo 4o. El Poder Ejecutivo Federal establecerá el programa, mediante precios 
y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios.  
 
El Poder Ejecutivo Federal incluirá dentro del proyecto de Ley de Ingresos y del 
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las previsiones 
necesarias para atender la operación del programa.  
 
Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los precios 
y tarifas de estímulo que se otorguen a los productores en cumplimiento de lo 
establecido en este ordenamiento, impulsarán la productividad y el desarrollo de 
las actividades agropecuarias.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 31 fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de 
los energéticos agropecuarios, considerando las condiciones económicas y 
sociales prevalecientes en el ámbito nacional e internacional.  
 
También se observarán las disposiciones señaladas en los artículos 12 fracciones 
VI y VII y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.  
 
Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las diferentes actividades 
agropecuarias, serán iguales para todos los productores del país.  
 
Artículo 6o. La cuota energética de consumo por beneficiario a precio y tarifas de 
estímulo, se entregará de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el 
Reglamento respectivo.  
 
Artículo 7o. La cuota energética se otorgará previo dictamen de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y se utilizará 
exclusivamente en:  
 
I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola y ganadero, tractores y maquinaria 
agrícola y motores fuera de borda, que se utilicen directamente en las actividades 
objeto de esta Ley, según lo establecido en el artículo 3° fracción I de la misma;  
 
II. Maquinaria pesada utilizada en las mejoras de terrenos agrícolas, de 
agostadero, acuícola y silvícola; y  
III. Las demás actividades que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Reglamento. 
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El Reglamento establecerá el consumo por hora, mensual o anual, según sea el 
caso. La adopción del Programa deberá significar mejores resultados en la 
productividad del sector y establecerá por parte del beneficiario un compromiso de 
mayor eficiencia productiva y energética. Los requisitos del mismo serán 
establecidos en el Reglamento que para tal efecto emita la propia Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
La solicitud de cuota energética deberá hacerse por cada ciclo productivo.  
 
Artículo 8o. Las cuotas energéticas serán establecidas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, previa opinión de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía, tomando en cuenta 
las características diferenciadas en los sistemas de producción y las diferencias 
regionales del país.  
 
Artículo 9o. El Reglamento de la presente Ley, deberá establecer los mecanismos 
de supervisión y verificación de la cuota energética en cuanto su aplicación y 
asignación.  
 
CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  
 
Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible 
de la tierra, por lo que el productor que transmita su uso o posesión, deberá 
hacerlo conjuntamente con dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o 
posesión de la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Artículo 11. Los sujetos beneficiarios del Programa, deberán cumplir las 
condiciones, trámites y requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.  
 
Artículo 12. El beneficiario deberá dar de baja el saldo a su favor de la cuota de 
energéticos que no haya sido utilizado al final de los trabajos del ciclo productivo, 
en los términos del Reglamento de la presente Ley.  
 
CAPÍTULO CUARTO  
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 13. Son infracciones a la presente Ley:  
 
I. El desvío de la cuota energética para fines diversos a los que fue autorizada al 
beneficiario; y  
II. Comercializar la cuota energética. 
 
Artículo 14. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán con 
la pérdida de la cuota energética establecida en la presente ley, correspondiente a 
los dos ciclos productivos inmediatos posteriores.  
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En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la pérdida definitiva de la cuota 
energética.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 90 días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de esta ley, el Reglamento del presente cuerpo normativo y 
demás disposiciones administrativas necesarias.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 4 de diciembre de 2002.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 4 de diciembre de 2002.  
 
Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Alfonso Oliverio Elías Cardona (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz 
Gutiérrez (rúbrica), Edgar C. Flores Galván, Francisco J. Chico Goerne Cobián 
(rúbrica), Miguel Angel de J. Mantilla Martínez (rúbrica), Rubén Aguirre Ponce 
(rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica), José Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), 
Rafael Barrón Romero, Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), Andrés Carballo 
Bustamante (rúbrica), Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Manuel Díaz Medina 
(rúbrica), Gustavo Alonso Donis García, Manuel Duarte Ramírez, Abelardo 
Escobar Prieto (rúbrica), Juan Mandujano Ramírez (rúbrica), J. Timoteo Martínez 
Pérez (rúbrica), María L. Arcelia Mendoza Cruz, Martín Gerardo Morales Barragán, 
J. Melitón Morales Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), 
Héctor Pineda Velázquez (rúbrica), Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), José 
Roque Rodríguez López (rúbrica), Valdemar Romero Reyna, Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica), Miguel Vega Pérez (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
 
Comisión de Energía  
 
Diputados: J. Jesús Garibay García, Gustavo Adolfo González Balderas, Héctor 
González Reza (rúbrica), Humberto Mayans Canabal, Rafael López Hernández 
(rúbrica), Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis Priego Ortiz (rúbrica), José 
María Rivera Cabello (rúbrica), Carlos Antonio Romero Deschamps (rúbrica), Raúl 
Efrén Sicilia Salgado (rúbrica), José del Carmen Soberanis González (rúbrica), 
Héctor Taboada Contreras (rúbrica), Jesús Adelfo Taracena Martínez (rúbrica), 
Rosalía Peredo Aguilar, Francisco Raúl Ramírez Avila (rúbrica) Juan Camilo 
Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque Joaquín Gracia Sánchez (rúbrica), Marco 
Antonio Dávila Montesinos (rúbrica), Noe Navarrrete González (rúbrica), Rosario 
Tapia Medina, Jaime Aceves Pérez (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal, 
Manuel de Jesús Espino Barrientos, Mauricio Enrique Candiani Galaz (rúbrica), 
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Andrés Carballo Bustamante, Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica), Juan 
Manuel Duarte Dávila, Manuel Medellín Milán, Sara Gaudalupe Figueroa Canedo, 
Orlando Alfonso García Flores (rúbrica). 
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DOBLE NACIONALIDAD 
 
1.- Ampliación del plazo para solicitar doble nacionalidad, hasta el 20 de 
marzo de 2008 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1152, sabádo 14 de 
diciembre de 2002. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION RELACIONES EXTERIORES, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCION PRIMERA DEL 
ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE NACIONALIDAD.  
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 párrafo, sexto, incisos d, 
e y f; así como en el tercero transitorio, fracción IV, inciso a, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 58, 60, 87, 
88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Diputados Eddie Varón Levy del Grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y el Diputado Héctor Sánchez López del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometieron el pasado 5 
de Noviembre de 2002 a la consideración de esta Cámara de Diputados la 
Iniciativa de Decreto que Reforma la Fracción Primera del Artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Nacionalidad.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad se procedió al dictamen de la iniciativa 
en comento, realizando para ello diversos análisis y estudios, con base en los 
cuales esta Comisión de Relaciones Exteriores presentan a esta H. Asamblea el 
siguiente DICTAMEN, por las siguientes:  
 
EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
Que en fecha 05 de Noviembre de 2002, la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados, acordó turnar a la Comisión de Relaciones Exteriores la Iniciativa de 
Decreto que reforma la Fracción Primera del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
de Nacionalidad, presentada por los Diputados Eddie Varón Levy del Grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y el Diputado Héctor 
Sánchez López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para que no se establezca plazo alguno en el beneficio de la no 
pérdida de la nacionalidad mexicana.  
 
Con fecha 12 de diciembre de 1997 el Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos aprobó la Ley de Nacionalidad, con fecha 30 de Diciembre del mismo 
año, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, expidió el Decreto de la Ley de 
Nacionalidad, misma que entró en vigor el 23 de Enero de 1998.  
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Esta Ley de Nacionalidad tiene como uno de sus objetivos principales "la no 
pérdida de la nacionalidad mexicana, independiente de que se adopte alguna otra 
nacionalidad o ciudadanía" Con dicha medida se pretendía que quienes optaran 
por alguna otra nacionalidad distinta a la mexicana, pudiera ejercer plenamente 
sus derechos en su lugar de residencia, en igualdad de circunstancias, respecto a 
los nacionales del mismo. Esta Ley de Nacionalidad se inscribió en el marco de las 
reformas constitucionales al artículo 30, 32, y 37 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Reforma Constitucional contenida en él artículo 37 apartado A que establece la 
no pérdida de la nacionalidad, tuvo por objeto eliminar obstáculos, para que los 
ciudadanos mexicanos que residieran en los Estados Unidos de América, pudieran 
adquirir la nacionalidad estadounidense.  
 
Se establecía en el dictamen del Senado de la República en 1997, que la 
nacionalidad determinaba sus condiciones de existencia en su país. Su situación 
jurídica tiene implicaciones dictas en su desenvolvimiento social. La carencia de 
derechos plenos en muchos países, significa en la práctica, discriminación para 
acceder al trabajo o limita las condiciones de éste. La condición de extranjero 
limita significativamente la capacidad del individuo y de su comunidad, para influir 
en el rumbo de la nación en la cual vive y a la que contribuye con su trabajo.  
 
La Ley de Nacionalidad se constituyó en la respuesta fundamentalmente, al 
fenómeno de la migración que se presenta en nuestro país con el vecino del norte, 
sin duda alguna, una de las economías más importantes del mundo; pretendía 
beneficiar a millones de connacionales que viven fuera fronteras, para que, 
además de los lazos efectivos y culturales que los unen, no obstante la distancia, 
mantengan una vinculación de orden jurídico, que les permita integrarse 
plenamente a la sociedad del país en el que radican, para salvaguardar sus 
legítimos intereses y elementales derechos, en suma; para acceder a una vida 
digna.  
 
De acuerdo con las leyes norteamericanas, un extranjero no puede adquirir la 
nacionalidad estadounidense sin adquirir la ciudadanía estadounidense o 
viceversa. En el caso de México, no es la nacionalidad únicamente lo que da 
derecho a votar y ser votado. Es la ciudadanía mexicana la que da ese derecho. 
Para votar y ser votado, de acuerdo con las leyes mexicanas, se requiere: a) tener 
la nacionalidad mexicana, b) ser mayor de 18 años y c) no tener ningún 
impedimento de los varios que señala la Ley para ejercer el voto, como el de 
haber renunciado previamente a cualquier otra ciudadanía que le hubiera dado el 
derecho a votar en otro país. En Estados Unidos basta con haber nacido en 
territorio de ese país para ser considerado ciudadano estadounidense. En México 
se requiere, además de haber nacido en territorio nacional, ser mayor de 18 años 
y haber renunciado expresamente a la nacionalidad de los padres cuando estos 
sean extranjeros.  
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Es por ello que este proyecto deroga el artículo cuarto transitorio, en virtud de que 
los mexicanos radicados fundamentalmente+, en el país vecino, perderán las 
ventajas que trajo la Reforma Constitucional del 20 de Marzo de 1998. Según 
datos del Segundo Informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada, 
hasta el momento han solicitado las declaraciones de nacionalidad mexicana por 
nacimiento 53144 connacionales. Quienes no han hecho estos tramites, 
técnicamente, tendrán que ser tratados como extranjeros al entrar a México o al 
querer comprar algún terreno en las áreas reservadas para mexicanos por el 
artículo 27 constitucional, si es que adquirieron la ciudadanía estadounidense y no 
presentaron la solicitud a la que se refiere el artículo cuarto transitorio antes del 20 
de Marzo del 2003, cuando se vence el plazo de cinco años que estableció dicho 
artículo transitorio. La omisión de derogarlo y el avance del tiempo podría generar 
problemas políticos a vencer futuro.  
 
En este sentido y después de haber transcurrido casi cuatro años de la entrada en 
vigor de dicha Ley, el artículo cuarto transitorio de la misma, por la urgencia de los 
tiempos, debe ser reformado en el sentido que no establezca ningún plazo para 
los mexicanos que quieran adquirir la nacionalidad mexicana, en virtud de que el 
plazo establecido está por cumplirse en marzo del año próximo y se está 
restringiendo el derecho de los mexicanos en el extranjero a beneficiarse de lo 
dispuesto en el artículo 37 apartado a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; que a la letra dice: "Ningún mexicano por nacimiento podrá ser 
privado de su nacionalidad."  
 
Muchos connacionales no estuvieron enterados de las reformas aprobadas o no 
tuvieron deseos, en esos momentos de presentarse ante las S.R.E., Embajadas o 
Consulados de México, la solicitud a la que hace referencia dicho transitorio. Por 
ello, el plazo no debe tener ninguna restricción para presentar las solicitudes a las 
que hace referencia dicho transitorio.  
 
Actualmente el artículo cuarto transitorio establece: "para beneficiarse de lo 
dispuesto por el artículo 37 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el interesado deberá:  
 
I.- Presentar solicitud por escrito a la S.R.E., Embajada o Consulados de México, 
dentro de los cinco años siguientes al 20 de Marzo de 1998;  
 
Hay jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que hablan 
respecto a la nacionalidad mexicana y estas son: "La Constitución Política de la 
República acoge, para determinar la nacionalidad por nacimiento, dos causas, que 
son: la sustentada en el aspecto territorial (jus soli) y la que se funda en el derecho 
de sangre (jus sanguinis). Las fracciones I y III del artículo 30, inciso A), de la Ley 
Fundamental, consagran el principio de la territorialidad o derecho de suelo, 
considerando como una proyección del territorio las embarcaciones y las 
aeronaves. La fracción II del citado artículo establece la nacionalidad mexicana 
con base en la de los padres, ya sea que ambos o cualquiera de ellos sean 
mexicanos."  
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Debido a que este plazo restrictivo está a punto de cumplirse, ya que terminaría en 
marzo del 2003 y muchos mexicanos no serán beneficiados de la medida 
adoptada por el Constituyente Permanente, al reformar el artículo 37 
Constitucional.  
 
En virtud de los plazos que fija la Ley de Nacionalidad, misma que de no legislarse 
en este período de sesiones estaría afectando las reformas aprobadas y a los 
millones de mexicanos residentes en los Estados Unidos de América.  
 
Por todas las razones, posturas y actuaciones mencionadas con anterioridad, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, ha llegado a la resolución que a continuación 
se menciona:  
 
POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA HONORABLE ASAMBLEA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN EL SIGUIENTE:  
 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE NACIONALIDAD  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Nacionalidad, para quedar como sigue:  
 
Transitorios.  
 
Primero al tercero.  
 
Cuarto.  
 
I.- Presentar solicitud por escrito a la S.R.E. Embajadas o Consulados de México, 
dentro de los diez años siguientes al 20 de marzo de 1998.  
 
II.--  
 
III.--  
 
QUINTO.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 631

DISCRIMINACION 
 
1.- Para prevenir y eliminar la discriminación 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1229, jueves 10 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la Iniciativa Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, presentada por el Presidente de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
39, fracción I y II, inciso XII y XVIII, artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo 
Congreso General, somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
II. En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", esta Comisión expresa argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general la Iniciativa en análisis.  
 
IV. En el capitulo denominado "Modificaciones", los integrantes de la Comisión 
encargada del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
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esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la Iniciativa anteriormente 
señalada, con el fin de establecer un marco jurídico armónico y cuyas 
disposiciones tengan un mejor contenido y alcance. 
 
I. ANTECEDENTES  
1) Con fecha 26 de noviembre de 2002, el Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, envío para la consideración de esta Soberanía la 
Iniciativa de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,  
 
2) La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, en sesión 
ordinaria del 28 de noviembre de 2002, dispuso que dicha iniciativa fuese turnada 
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  
 
3) Con esa misma fecha, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conoció la 
propuesta de reforma, procediendo a nombrar una subcomisión de trabajo para 
realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista en su discusión, 
aprobación o modificación en su caso.  
 
4) Con fecha del día 9 de abril de 2003, el Pleno de la Comisión celebró una 
sesión para discutir, analizar , modificar y aprobar el presente dictamen, mismo 
que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos 
que aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que expone el 
autor de la iniciativa en estudio respecto a los temas que componen la propuesta, 
así como las consideraciones o justificaciones que tomó en cuenta para su 
presentación.  
 
El titular del Ejecutivo Federal, expone en la iniciativa, que en el proceso de 
transformación política que vive nuestro país hacia la consolidación de las 
instituciones democráticas, el combate a cualquier forma de discriminación es y 
debe ser un tema prioritario para la reforma del Estado. De la prevención y 
eliminación de este fenómeno depende en gran medida la posibilidad de construir 
una sociedad mas justa, abierta y participativa. Este avance en la lucha contra la 
discriminación se encuadra dentro del esfuerzo que realiza el Estado mexicano 
para promover una política de defensa y promoción de los derechos humanos.  
 
Sostiene el titular del Ejecutivo, que los principios de igualdad y equidad social, 
son pilares sobre los que se debe sustentar una sociedad realmente democrática. 
En este contexto, la desigualdad aparece como un factor que daña el tejido social, 
que debilita las instituciones y obstaculiza nuestro desarrollo.  
 
Que la existencia de inequidades sociales es un asunto por demás complejo que 
requiere de una tarea colectiva y de políticas públicas claras y efectivas. Una lucha 
comprometida contra la discriminación debe aspirar a un cambio cultural profundo 
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que impulse un nuevo paradigma de organización política capaz de producir una 
recomposición de las relaciones sociales, sólo así se podrá acabar con la 
exclusión que afecta a millones de personas. Sin embargo, este esfuerzo para que 
sea integral debe comprender, como una de sus líneas de acción fundamentales, 
las reformas legítimas que permitan adecuar nuestro marco jurídico a las 
demandas legítimas de la sociedad.  
 
Expresa que con la reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2001, se dio un paso fundamental en ese sentido. 
Por primera vez en México, se incluyó en el marco constitucional el derecho a no 
ser discriminado. Para tal efecto se adicionó en el artículo 1º de la Constitución 
Mexicana un párrafo tercero que señala lo siguiente:  
 
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atenté contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas". 
En tal sentido, señala el titular del Ejecutivo Federal que la reforma constitucional 
es sin duda un avance fundamental del ordenamiento jurídico mexicano, que sirve 
de base para poner en marcha una variedad de instrumentos jurídicos e 
institucionales para prevenir y eliminar las desigualdades más ofensivas que 
impiden el desarrollo pleno de amplios sectores de la población.  
No obstante, sostiene que este cambio constitucional no estará completo si su 
mandato no se concreta a través de una ley secundaria que tenga como propósito 
esencial establecer la normatividad que permita prevenir cualquier forma de 
discriminación y alcanzar una igualdad real de trato y de oportunidades para todas 
las personas que se encuentren dentro del territorio mexicano. De ese modo, 
ayudar a corregir las desigualdades sociales que aún persisten en nuestro país.  
 
Señala en su exposición de motivos, que precisamente por esta razón, el 27 de 
marzo de 2001, la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación, 
lanzó una convocatoria pública para que los propios grupos afectados, los partidos 
políticos, las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa de los 
derechos fundamentales, los servidores públicos, los académicos y todas las 
personas interesadas, se reunieran periódicamente en foros plurales a fin de 
exponer las causas más graves y recurrentes de discriminación. El objetivo 
principal de este esfuerzo fue el de traducir las demandas de los grupos afectados 
en propuestas legislativas capaces de protegerlos.  
 
Expresa que en las discusiones y análisis también participaron especialistas de 
distintas disciplinas, cuya función fue aportar elementos teóricos que pudieran ser 
útiles para ordenar el debate y plasmarlo en una norma aplicable. Sin embargo, 
fueron los propios grupos en situación de vulnerabilidad los que alimentaron más 
la discusión, expusieron sus preocupaciones y experiencias en las decenas de 
reuniones celebradas.  
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Expone el titular del Ejecutivo Federal, que en conclusión con esta iniciativa de 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que se presenta a la 
consideración de esta Soberanía, es el producto final de un amplio consenso que 
se constituyó con base en un intenso trabajo de intercambio y de diálogo social.  
 
Señala que el contenido de la presente iniciativa se distribuye en siete capítulos y 
tiene por objeto prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1º, párrafo 3º, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad real de oportunidades y de trato.  
 
En la exposición de motivos se arguye que la presente iniciativa de ley contiene 
todos los elementos para servir como marco jurídico en la tarea de prevenir y 
eliminar la discriminación. Que se trata de un instrumento jurídico novedoso en la 
forma y en el fondo, que deriva como un esfuerzo ciudadano sin precedentes en la 
historia de la defensa de los derechos humanos en México. Que su mayor valor y 
fortaleza se encuentran en la lucha por convertir las demandas y aspiraciones de 
quienes han sido injustamente colocados en situación de desigualdad en 
prescripciones jurídicas. Ello no sólo beneficiará a los más desprotegidos, sino que 
esta iniciativa de ley abre nuevas vías para que todos y todas podamos aspirar a 
vivir en una verdadera sociedad de iguales.  
 
El titular del Ejecutivo, finalmente expone que esta iniciativa se enmarca dentro de 
la política integral de defensa y promoción de los derechos humanos y se sustenta 
en una visión humanista. Que la ley planteada no sólo se caracteriza por su cariz 
correctivo sino que apela esencialmente a favorecer una cultura de respeto a los 
derechos humanos en la que la discriminación deje de tener cabida en nuestro 
país.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos coinciden en que 
la discriminación, entendida como toda forma de menosprecio, distinción o 
exclusión, restricción o preferencia hecha por persona, grupo o institución, basada 
en la raza, color, sexo, religión, descendencia, origen étnico, edad, orientación 
sexual, o cualquier característica análoga, anula o menoscaba el reconocimiento, 
goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales tanto en las esferas políticas, sociales, económicas, 
culturales, como en cualquier otra.  
 
Que la discriminación reduce, aísla y soslaya, que a través de ella se estigmatiza a 
los seres humanos y se profundizan la desigualdad. La discriminación es una de 
las formas más lacerantes de la desigualdad que se padece en México. Se 
despliega en una gran variedad de prácticas, está arraigada en lo profundo de 
nuestra cultura, que incluso parece asumirse como natural e inevitable por los 
propios sujetos que la sufren. La discriminación es una conducta de desprecio 
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hacia quienes son considerados no sólo diferentes, sino inferiores y hasta 
indeseables.  
 
Los integrantes de la Comisión de dictamen, coinciden en que los actos 
discriminatorios traen consigo efectos negativos en la sociedad en su conjunto, 
pero que sus efectos se recrudecen en grupos de población específicos en 
desventaja social, vulnerabilidad e indefensión como los adultos mayores, las 
personas con discapacidad, las mujeres y los indígenas, por citar algunos.  
 
La discriminación es una afrenta ética y política para cualquier Estado de Derecho 
Democrático, por ello la igualdad de oportunidades y el trato recíproco entre los 
mexicanos debe ser una realidad, si es que en efecto habremos de aspirar a una 
democracia consolidada y fuerte.  
 
En efecto, para los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
los principios de igualdad y equidad social, son pilares sobre los que se debe 
sustentar una sociedad realmente democrática, en virtud de que la discriminación 
son violaciones directas de los derechos humanos fundamentales, que al tratarse 
de un trato diferenciado daña la dignidad humana, por lo que una sociedad no 
puede considerarse plenamente democrática si no es capaz de ofrecer una 
protección efectiva de los derechos inalienables de la persona, toda vez que éstos 
constituyen los pilares de cualquier democracia que se considere legítima, ya que 
la desigualdad es un factor que daña el tejido social, que debilita las instituciones y 
obstaculiza nuestro desarrollo.  
 
Para los miembros de esta Comisión de dictamen el derecho a nos ser 
discriminado tiene un carácter genérico y particular que antecede o convive con el 
disfrute de las demás libertades esenciales. Puede afirmarse que, en cierta 
medida, constituye una base importante para el goce de esos derechos, ya que la 
discriminación implica un menoscabo toral de esa esfera, a lo que puede 
agregarse la conculcación de derechos fundamentales específicos.  
 
Por ello, el combate a la discriminación exige una acción social, cultural, jurídica y 
política inaplazable. La consolidación del derecho a no ser discriminado sobre la 
base de la promoción activa del mismo constituye un deber de acción del Estado 
mexicano. En este sentido, una tarea política importante ha de ser la de establecer 
los mecanismos legales contra la discriminación que tiendan a proteger a quienes, 
por poseer determinada característica o rasgo de identidad, han sido ubicados en 
el conjunto de personas injustamente diferenciado, provocando con ello 
descalificación, marginación, desprecio, persecución, odio o violencia contra una 
persona o cierta comunidad de personas.  
 
Bajo este esquema, la Comisión de dictamen, considera oportuno contar con un 
marco jurídico que prevenga y erradique la discriminación, que cree condiciones 
de protección y de equilibrio que revierta las formas de discriminación y que, al 
mismo tiempo, sean normas capaces de prevenir y neutralizar los efectos 
negativos que estas conductas discriminatorias provocan.  
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Más aún, una actualización de nuestra legislación en materia de discriminación se 
hace necesario si se toma en cuenta que con fecha del 14 de agosto de 2001 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en materia 
indígena aprobada por el Constituyente Permanente y promulgada por el Poder 
Ejecutivo Federal. En dicha reforma se incluyó, por primera vez en la historia del 
constitucionalismo mexicano, una cláusula relativa a la discriminación que 
estableció lo siguiente: Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas".  
 
Derivado de la reforma constitucional, en lo que hace a la no discriminación trae 
consigo el deber de los diversos órganos del Estado, de hacer de dicha garantía 
un derecho palpable y no sólo una retórica. Es necesario, actualizar nuestra 
legislación tanto al marco constitucional nacional como al de los instrumentos 
internacionales, que permita construir las normas y las instituciones necesarias 
que incorporen esfuerzos y acciones en materia de discriminación.  
 
Asimismo, cabe precisar que el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al adicionar con un párrafo tercero (publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001), estableció el derecho a 
no ser discriminado. En tal sentido, se trata de un derecho fundamental que tiene 
todo individuo, que exige una obligación universal de respeto, que constriñe a no 
llevar a cabo actividad alguna que implique distinción, exclusión o restricción, 
basadas en el origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la 
condición social o económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, o cualquier otra 
que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos fundamentales y la igualdad real de oportunidades de las personas.  
 
El Congreso de la Unión está facultado para reglamentar las garantías 
individuales, siempre que se trate de materias de competencia federal. Este ha 
sido el criterio de la Suprema Corte de Justicia, quien ha sostenido que la facultad 
reglamentaria aludida "está subordinada a la naturaleza de la materia sobre la cual 
versen las garantías (las que se reglamenten), según lo previene el artículo 124 de 
la misma Constitución y, por tanto, la reglamentación de dichas garantías 
corresponderá al Congreso Federal, cuando se trate de materias que atañen a la 
jurisdicción federal y a las legislaturas en caso contrario" (Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, Tomo XI, página 3327).  
 
Las leyes reglamentarias desarrollan en detalle algún precepto constitucional, con 
el objeto de darle efectividad y facilitar su cumplimiento. Este es el propósito de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que reglamenta la garantía 
de no discriminación prevista en el párrafo tercero del artículo 1° constitucional, ya 
que pretende hacer realidad el derecho a no ser discriminado, estableciendo las 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 637

reglas y procedimientos para prevenir y eliminar la discriminación, las medidas 
positivas y compensatorias para lograr la igualdad de oportunidades y las 
autoridades competentes.  
 
Por otra parte, no pasa desapercibido para los integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, que nuestro país ha ratificado una serie de 
instrumentos internacionales que tienen como objetivo eliminar la discriminación 
en las distintas esferas de convivencia, de los que destacan la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer y la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, El Convenio 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo referente a la discriminación en el empleo, 
entre otras.  
 
Incluso puede apreciarse que en los instrumentos que la comunidad internacional 
ha suscrito en materia de derechos humanos, la regla básica es el establecimiento 
del disfrute de Estos derechos sobre la base de que no es posible imponer ningún 
criterio de discriminación, porque equivaldría a su restricción o a su conculcación. 
Efectivamente, dentro de este marco, la comunidad internacional ha mostrado un 
particular interés en garantizar el principio de no discriminación. Así, por ejemplo 
en el artículo 1º, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU 
reconoce que "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos". Con este mismo espíritu, el principio de igualdad de tratamiento figura 
en la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y en la 
Declaración de Filadelfia de 1944, que dispone: "a) todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a buscar su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidades".  
 
Por otra parte, esta Comisión de dictamen no desconoce que además de este 
compromiso con la garantía universal de no discriminación, la ONU y diversos 
foros regionales, en particular la OEA, han estimado necesario elaborar pactos y 
acuerdos dirigidos a eliminar, de manera explícita, ciertas formas de 
discriminación que revisten formas o actitudes particulares.  
 
Cabe destacar, como antecedente relevante dentro de la comunidad internacional 
la Legislación Modelo de las Naciones Unidas para Combatir la Discriminación 
Racial, la cual fue creada por la ONU con el objeto de impulsar a los Estados a 
formular legislaciones en este sentido. De este documento claramente deriva la 
concepción de que la discriminación es una práctica que mina los derechos de las 
personas y que cancela, parcial o totalmente, el acceso de éstas a las 
oportunidades sociales. Asimismo de dicha legislación modelo se promueve la 
creación de una autoridad nacional para atender problemas de discriminación y la 
necesidad de implementar políticas que tiendan a atajar todo abanico de prácticas 
discriminatorias.  
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Por otro lado, se tiene el conocimiento que las legislaciones de otros países han 
previsto su preocupación por establecer normas en materia de no discriminación, 
así por ejemplo en Sudáfrica, España o Alemania, cuentan con preceptos 
constitucionales que prohiben la discriminación y persiguen su ejercicio en varias 
formas. En los casos de Argentina o Trinidad y Tobago, cuentan con una ley 
específica contra la discriminación, que señala las protecciones requeridas contra 
las distintas prácticas discriminatorias y que formula las medidas pertinentes para 
la creación de oportunidades especiales para grupos de mayor vulnerabilidad. En 
otros países existen legislaciones de protección a grupos de mayor vulnerabilidad, 
entre estos están Australia, Sudáfrica y Costa Rica. También se tiene el caso de 
Canadá, en los que, en una muy amplia ley general de derechos humanos, se 
establece un apartado específico sobre discriminación.  
 
Luego entonces, los diputados y diputadas integrantes de esta Comisión de 
dictamen, en virtud del mandato constitucional que establece el derecho a la 
igualdad y el derecho a la no discriminación, así como el avance del derecho 
internacional y del derecho comparado en materia de prevención, combate y 
erradicación de la discriminación, es que consideramos indispensable impulsar las 
reformas legislativas que hagan que la ley sea un instrumento o una herramienta 
útil, capaz y eficaz que apoye e impulse la igualdad de oportunidades, el trato 
recíproco e igualitario. El que se tengan leyes que permitan influir en la realidad 
con acciones concretas, tanto informativas, educativas, preventivas y de tutela 
contra la discriminación, que contribuyan a eliminar las formas de exclusión que 
impiden el pleno goce de los derechos y de las libertades de las personas.  
 
En tal sentido, los miembros de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
comparten el espíritu que anima a la iniciativa promovida por el titular del Ejecutivo 
Federal, y están de acuerdo en la necesidad de contar con un ordenamiento 
jurídico específico, que es precisamente la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. De ser aprobada esta ley secundaria por esta Soberanía Nacional, 
se tendrá un marco jurídico que permitirá prevenir cualquier forma de 
discriminación y alcanzar una igualdad real de trato y de oportunidades para todas 
las personas que se encuentren dentro del territorio mexicano y con ello se 
contribuiría a corregir las desigualdades sociales que se presenten todavía como 
una realidad en nuestra sociedad.  
 
Asimismo, esta Comisión de dictamen está de acuerdo en que el contenido y 
alcance de la citada Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, sea 
también la creación de un órgano público responsable de velar por la observancia 
de los principios de no discriminación y que sea el responsable de la intervención 
institucional específica por parte del Estado en la materia de combate a la 
discriminación. En efecto, coincidimos en que se requiere una estructura 
organizativa que haga posible la cabal aplicación de los preceptos y alcances 
contenidos en la Ley que se propone, que es indispensable un órgano rector de 
las políticas públicas en materia de combate a la discriminación y que pueda 
realizar tareas educativas y de difusión para cambiar, en coordinación con la 
sociedad civil, las concepciones culturales tradicionales que hacen invisibles las 
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prácticas discriminatorias. Con esta propuesta de contar con un órgano de esta 
naturaleza, sin duda se crearían las herramientas principales que permitirán 
emprender una acción gubernamental contra la discriminación.  
 
Los integrantes de la Comisión de Justicia estamos de acuerdo en impulsar una 
ley para prevenir y eliminar la discriminación en México, ya que representa un 
paso a favor de la diversidad, la tolerancia, respeto al otro, la pluralidad y la 
diferencia, y porque sería a favor del trato recíproco e igualitario entre las 
personas, permitiendo construir una sociedad más justa, abierta y participativa.  
 
Luego entonces, la Comisión que dictamina y tomando en cuenta lo expuesto en 
el capítulo de modificaciones del presente dictamen, está de acuerdo y por lo tanto 
aprueba en lo general y particular la iniciativa del Presidente de la República, por 
la que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
 
En consecuencia, se aprueba el contenido de la citada Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación. Dicha Ley quedaría estructurada en seis capítulos, 
los cuales tendrían como objeto prevenir y eliminar todas las formas de 
discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 
1º, párrafo 3º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como promover la igualdad real de oportunidades y de trato. Con este contenido 
normativo quedaría previsto entre otras disposiciones lo siguiente:  
 
1) Disposiciones generales.  
 
Se determina que las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés 
social. Además se establece un concepto de discriminación disponiendo que: 
"Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, el sexo, la edad, 
la discapacidad, la condición social o económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos fundamentales y la igualdad real de oportunidades de las 
personas. También se entenderá como discriminación a la xenofobia y el 
antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones." Asimismo, se determinan los 
casos que no son considerados discriminación.  
 
Se establece la obligación de las autoridades y de los órganos públicos de adoptar 
todas las medidas que estén a su alcance, y hasta el máximo de recursos de que 
dispongan, para evitar que cualquier tipo de discriminación  
 
Se reafirma la actuación de las autoridades, en el sentido de que además de tener 
que adecuarse a lo establecido en nuestra Constitución, deberán apegarse a los 
señalado en los tratados y las convenciones internacionales que México ha 
firmado en materia contra discriminación.  
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Se señala expresamente que la interpretación que se haga del contenido de la 
misma deberá realizarse sin disonancia con lo establecido en dichos pactos y 
convenciones, así como con la interpretación que de éstos hayan llevado a cabo 
los órganos internacionales especializados. Asimismo, se acordó incluir en la ley 
una cláusula que establezca que en caso de que hubiera varias posibles 
interpretaciones del texto de la ley, deberá preferirse la que proteja con mayor 
eficacia a las personas o grupos en situación de vulnerabilidad.  
 
Finalmente en este capitulo se prevé que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para cada ejercicio fiscal, se incluirán en un apartado especial, las 
asignaciones correspondientes para promover las medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades a que se refiere el 
Capítulo III de esta Ley.  
 
2) Medidas para Prevenir la Discriminación.  
 
En este Capítulo se dispone la prohibición de toda práctica discriminatoria que 
tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades. En este sentido se hace un catálogo de las 
conductas discriminatorias más lesivas y comunes, únicamente como una 
referencia enunciativa pero.  
 
3) Medidas y Acciones compensatorias.  
 
En este Capítulo se establece que los órganos públicos y las autoridades 
federales, en el ámbito de su competencia, llevarán determinadas medidas 
positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para grupos 
que como se sabe son de gran vulnerabilidad y que hoy día se sitúa en 
condiciones de desigualdad, tales como las mujeres, las niños y los niños, los 
adultos mayores de 60 años, los discapacitados y los indígenas.  
 
El objeto de estas acciones es establecer obligaciones para el Estado de forma 
que se compense la situación de los grupos más vulnerables y se establezca un 
punto de arranque, relativamente homogéneo, igual para todas las personas. 
Dichas acciones se basan en una diferencia de trato, constitucionalmente 
admisible, que busca compensar la extrema desigualdad que padecen algunas 
personas en lo individual o colectivamente dentro de la sociedad. Es decir, se 
parte de la idea de que el Estado actúe en contra de la prácticas discriminatorias, 
pero también deberá tener una acción activa que tenga por objeto alcanzar en los 
hechos la igualdad de oportunidades entre ciudadanos y ciudadanas, pero dichas 
acciones deben tener como base una política, constitucionalmente admisible, que 
compense la extrema desigualdad o exclusión social que padecen los grupos más 
vulnerables.  
 
Por último en este apartado se dispone que los órganos públicos y las autoridades 
federales adoptarán todas aquellas medidas que tiendan a favorecer la igualdad 
real de oportunidades y a prevenir y eliminar las formas de discriminación de las 
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personas que se encuentren dentro de los grupos a que hace referencia el artículo 
4º de esta ley.  
 
4) Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.  
 
En este Capitulo IV, se prevé una de las disposiciones más relevantes de la ley y 
que es precisamente la creación de un órgano encargado de vigilar la aplicación 
de la propia ley, así como el rector de las políticas públicas en materia de combate 
a la discriminación y que pueda realizar tareas de coordinación que permitan 
emprender acciones informativas, educativas, de difusión, y otras más contra la 
discriminación y a favor de una cultura del trato reciproco e igualitario entre las 
personas.  
 
En este sentido el capitulo IV se ha previsto dividirlo en siete secciones, a fin de 
armonizar y dejar claro cual es la estructura, funcionamiento, operación, 
desarrollo, funciones y control del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. En tal sentido las secciones correspondientes serían las 
siguientes: 1ª) Denominación, objeto, domicilio y patrimonio; 2ª) De las 
atribuciones; 3ª) De los órganos de administración; 4ª) De la Asamblea Consultiva; 
5ª) De los órganos de vigilancia; 6ª) Prevenciones Generales y 7ª) Régimen de 
Trabajo.  
 
Respecto a la naturaleza del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, se 
dispone que es un organismo descentralizado sectorizado en la Secretaría de 
Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Que para el 
desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de 
gestión; de igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la 
presente Ley se formulen en los procedimientos de reclamación o queja, el 
Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con 
plena independencia.  
 
Por otra parte se plantea que el Consejo tendrá como objeto el de contribuir al 
desarrollo cultural y social del país; llevar a cabo, en los términos previstos en esta 
Ley, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; formular 
y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor 
de las personas que se encuentren en territorio nacional; y el de coordinar las 
acciones de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo Federal, en 
materia de prevención y eliminación de la discriminación.  
 
El domicilio de dicho Consejo será la Ciudad de México, Distrito Federal, pero con 
la salvedad de que podrá establecer delegaciones y oficinas en otros lugares de la 
República Mexicana. Asimismo se dispone cuales serán los recursos que 
integrarán su patrimonio.  
 
Respecto a sus atribuciones éstas se enumeran en diversas fracciones, con el fin 
de dejar claramente establecidas éstas, lo que permitirá que dicho órgano del 
Estado pueda dar cumplimiento a su objeto de creación. Entre dichas facultades 
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destacan la de diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, 
proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación; proponer y evaluar 
la ejecución del programa Nacional para prevenir y eliminar la Discriminación 
conforme a la legislación aplicable; verificar la adopción de medidas y programas 
para prevenir y eliminar la discriminación en las instituciones y organizaciones 
públicas y privadas, así como expedir los reconocimientos respectivos; desarrollar, 
fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en los ámbitos 
político, económico, social y cultural; realizar estudios sobre los ordenamientos 
jurídicos y administrativos vigentes en la materia, y proponer, en su caso, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, las modificaciones que 
correspondan; investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito 
de su competencia; conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación 
señalados en esta Ley; establecer relaciones de coordinación con instituciones 
públicas federales, locales y municipales, así como con personas y organizaciones 
sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y demás órganos públicos, con el 
propósito de que en los programas de gobierno, se prevean medidas positivas y 
compensatorias para cualquier persona o grupo; por citar algunas.  
 
Se establece expresamente que la Administración del Consejo corresponderá a: 
Una Junta de Gobierno y a la Presidencia del Consejo.  
 
Se dispone que con el fin de conformar un órgano donde se garantice la 
participación y por otro lado el que cuente con la necesaria autonomía, es que se 
propone que la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, esté integrada de la siguiente manera: cinco representantes del 
Poder Ejecutivo Federal y cinco integrantes designados por la Asamblea 
Consultiva. Los representantes del Poder Ejecutivo, serán un representante de 
cada una de las siguientes dependencias: de la Secretaría de Gobernación, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Educación Pública, 
de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.  
 
Se dispone que los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en 
su encargo tres años, pudiendo ser ratificados por otro período igual. Este cargo 
tendrá el carácter de honorífico.  
 
Para una mejor coordinación en la política pública contra la discriminación se 
plantea en la Ley, que serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con 
derecho a voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes 
órganos públicos: Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto Mexicano de la 
Juventud, Instituto Nacional Indigenista, Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, CONASIDA y DIF Nacional.  
 
Respecto a las atribuciones de la Junta de Gobierno se prevé que tendrá, como 
cualquier otro órgano descentralizado las que establece el artículo 58 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, pero también las que se determinan en la 
presente Ley. Asimismo, se disponen los lineamientos jurídicos básicos respecto a 
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las sesiones de la Junta de Gobierno, tales como el quórum, votación, y que el 
Presidente de la Junta tendrá voto de calidad, disposiciones que sin duda dan 
certidumbre y precisión en el desarrollo de la toma de decisiones.  
 
Se dispone que el Presidente del Consejo, será quien presidirá la Junta de 
Gobierno, y que éste será designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. Lo 
anterior, en virtud, de que precisamente de lo que se trata es de crear un 
organismo sui generis, un órgano descentralizado atípico, que le permita realizar 
con mejor flexibilidad y operatividad el cumplimiento de sus objetivos. Además de 
que resulta confusa la propuesta original en el sentido de establecer que habrá 
dos presidencias nombradas por el Presidente de la República: una que tiene que 
recaer en la Junta de Gobierno y otra en el Consejo; lo que implica dos personas 
distintas, aunado de que en el propio proyecto de decreto de la iniciativa propone 
que el Presidente de la Junta no recaiga en ningún representante del Ejecutivo 
Federal sino de la organizaciones civiles. Luego entonces, resultaría más oportuno 
para el funcionamiento, operatividad, y desarrollo de la política contra la 
discriminación que sea la misma persona la que fungiere como presidente tanto 
del Consejo como de la Junta, más aún cuando lo que se está definiendo es un 
órgano descentralizado cuya naturaleza jurídica es sui generis o específica en su 
estructura y en general en su conformación.  
 
Se determina que durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá 
desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, 
con excepción de los de carácter docente, científico u honorario, a fin de fortalecer 
los principios de independencia y autonomía del Consejo, y por otra parte el que 
no se distraiga su titular del cumplimiento de las objetivos y atribuciones 
encomendadas.  
 
En la Ley que se propone se plantea que el Presidente del Consejo durará en su 
cargo tres años, pudiendo ser ratificado hasta por un periodo igual. Lo anterior con 
dos objetivos fundamentales: el primero es que se creen desde la norma la 
posibilidad de una política pública contra la discriminación permanente y continua, 
que no se vea afectada por los cambios constantes de su titular; y segundo el que 
exista un mecanismo de evaluación y de rendición de cuentas, ya que ante el 
supuesto de la ratificación sin duda se generan condiciones para que el titular del 
Consejo se vea forzado a rendir una buena actuación de su gestión.  
 
Se precisa que el Presidente del Consejo podrá ser removido de sus funciones y, 
en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los 
procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
En cuanto a la Asamblea Consultiva, se dispone que esta será un órgano de 
opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que 
desarrolle el Consejo en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 
Estará integrado por un número no menor de diez ni mayor de veinte ciudadanos, 
representantes de los sectores privado, social o académico que por su experiencia 
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en materia de prevención y eliminación de la discriminación puedan contribuir al 
logro de los objetivos del Consejo. Los cuales serán propuestos por los sectores 
señalados y nombrados por la Junta de Gobierno en términos de lo dispuesto por 
el Estatuto Orgánico, y su encargo será honorífico. Asimismo cabe señalar que 
una de las funciones también primordiales de esta Asamblea será la de nombrar a 
las cinco personas que formarán parte de la Junta de Gobierno.  
 
Respecto a los órganos de vigilancia se prevé la existencia de una contraloría 
interna, a fin de que realice lo relativo al control, inspección, vigilancia y evaluación 
del Consejo en los términos de la ley aplicable. Asimismo se establece y 
determinan las facultades de un Comisario Público, como un órgano de vigilancia 
del Consejo, quien ejercerá sus funciones de conformidad con las disposiciones 
aplicables.  
 
Dentro de la Sección Sexta de Prevenciones Generales se dispone que el Consejo 
se regirá por lo dispuesto en esta ley y su Estatuto Orgánico en lo relativo a su 
estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y control. Esto precisamente 
para dejar claro el carácter atípico del Consejo como órgano descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonios propios y que gozará de autonomía técnica y 
de gestión, situándose dentro de los organismos análogos a que alude el artículo 
5º de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, de ahí que presente 
características específicas o singulares respecto a su estructura.  
 
Finalmente se establece que las relaciones de trabajo del organismo y su personal 
se regirán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
efectivamente por la naturaleza jurídica del Consejo que se plantea y de 
conformidad con el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia es que se 
rigen por dicho apartado A, y no por el "B", como equivocadamente lo planteaba el 
decreto de la iniciativa.  
 
5) De los procedimientos de reclamación y quejas.  
 
El Capítulo V de la Ley se regula un medio procedimental que va a desarrollar el 
Consejo: la conciliación. Se trata de un mecanismo ágil y sencillo, ajeno a 
cualquier tipo de formalidad. Su objetivo fundamental es evitar la generación de 
procedimientos lentos, costosos y burocratizados, que, lejos de proteger a las 
personas, acaben convirtiéndose en trampas que dificultan la defensa de sus 
derechos. Por supuesto, como ocurre en todo procedimiento conciliatorio, las 
partes deben manifestar con claridad su voluntad de arreglar por esa vía, sus 
diferencias, siempre que sea jurídicamente posible.  
 
Cabe destacar respecto a la conciliación que el convenio suscrito por las partes y 
aprobados por el Consejo tienen fuerza de cosa juzgada y traen aparejada 
ejecución, lo que podrá promoverse ante los tribunales competentes en la vía de 
apremio o en juicio ejecutivo, a elección del interesado o por la persona que 
designe el Consejo, a petición de aquél.  
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Se establece también dentro de este capitulo V, otra de las funciones esenciales a 
cargo del Consejo: la investigación. Con ella se trata de dotar al Consejo con los 
medios informativos necesarios para tomar alguna o algunas de las medidas 
administrativas previstas en el Capítulo VI, entre las que destacan la impartición 
de cursos o seminarios para promover la igualdad de oportunidades, la publicación 
de las resoluciones del consejo, así como su difusión en los medios impresos o 
electrónicos de comunicación.  
 
Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, estiman pertinente y por lo tanto aprueban la propuesta para expedir la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, porque compartimos el 
deseo y esfuerzo para combatir la prácticas discriminatorias, que implican 
distinción, exclusión o restricción, basados en origen étnico, de sexo, edad, de 
discapacidad, condición social o económica, de salud, de lengua, de religión, de 
opinión, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que no reconozcan 
sus derechos fundamentales y la igualdad real de oportunidades de las personas, 
que sin duda nulifican sus potencialidades para alcanzar su desarrollo pleno.  
 
Esta Comisión, propone el presente dictamen a favor de la aprobación de Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, ya que en efecto contiene 
preceptos importantes que contribuyen en la tarea pública de prevenir y eliminar la 
discriminación. Porque efectivamente se trata de un instrumento jurídico novedoso 
en la forma y en el fondo, que sin duda será una herramienta que contribuirá de 
manera relevante a impulsar la igualdad de oportunidades y el trato recíproco 
entre los habitantes de este país, que propiciará el establecimiento de políticas 
públicas para alcanzar el imperio de la norma de la Ley Fundamental que prohíbe 
la discriminación a través de una acción paulatina en contra de las 
manifestaciones de ese fenómeno.  
 
Se vota a favor de esta Ley porque se establece un ámbito de competencia que 
fomentara una nueva cultura, que prevea situaciones de discriminación y, a través 
de su acción, alentará un cambio en las actitudes, en los comportamientos 
culturales, pero a su vez contempla un catálogo de medidas administrativas, y 
porque no se trata de un mecanismo jurisdiccional o casi jurisdiccional para lograr 
la sanción de conductas discriminatorias, sino de alentar una conducta que 
erradique esos comportamientos, a través de acciones de queja o reclamación 
que puedan desincentivar actos discriminatorios, y que se impulse una política, y 
una cultura a favor del trato recíproco e igualitario entre las personas, y que este 
no se vea soslayado, reducido o violentado por la discriminación.  
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, los suscritos 
integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos planteamos algunas 
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modificaciones a la Iniciativa que se dictamina, con el fin de mejorar su contenido 
y alcance.  
 
1. Con respecto al contenido del artículo 6, la Comisión que dictamina considera 
es suficiente referirse a los instrumentos internacionales de la materia, pues no es 
necesario señalar algunas de las formas de discriminación, ni especificar la 
naturaleza de los instrumentos, por tanto se sugiere la siguiente redacción:  
 
Art. 6 La interpretación del contenido de esta ley, así como la actuación de las 
autoridades federales será congruente con los instrumentos internacionales 
aplicables en materia de discriminación en los que México sea parte, así como con 
las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 
regionales y demás legislación aplicable. 
2. En cuanto al artículo 7, esta Comisión propone por técnica legislativa, una 
nueva redacción, haciendo un reenvío al artículo anterior que se refiere a la 
interpretación y congruencia legal con los instrumentos internacionales en materia 
de discriminación de los que México sea parte, por lo que se propone:  
Art. 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten diferentes 
interpretaciones, se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las 
personas o a los grupos que sean afectados por conductas discriminatorias. 
3. Ahora bien, derivado la revisión integral de la Iniciativa, la Comisión 
dictaminadora considera que el texto del artículo 9 que establece que la presente 
Ley protege a toda persona o grupo de personas, nacionales o extranjeras, que 
puedan sufrir cualquier acto de discriminación, es reiterativo del contenido del 
artículo 2 de la misma Iniciativa, que se refiere al objeto de la Ley, siendo este 
prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra 
cualquier persona en los términos del artículo 1º constitucional, por tanto en el 
presente Dictamen se plantea eliminar el artículo 9.  
4. De igual forma, esta Comisión estima que el primer párrafo del artículo 10 de la 
Iniciativa que queda como artículo 9 del decreto de éste dictamen, repite lo 
establecido en el artículo 4º de la misma, que se refiere a lo que se entenderá por 
discriminación. Asimismo, por técnica legislativa se propone una nueva redacción 
a la fracción XX de éste artículo, toda vez que al darle lectura pareciera que el 
sentido es distinto al pretendido. Por lo anterior, se propone modificar la redacción 
del artículo para quedar:  
 
Art. 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades.  
A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:  
 
I. a XIX  
 
XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer 
limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley 
así los disponga;  
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XXI a XXIX. ........ 
 
5. Esta Comisión de dictamen considera que en relación al Capitulo IV propuesto 
por la iniciativa de análisis, relativo al Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, presenta disposiciones dispersas, falta de técnica legislativa, así 
como orden y claridad, ocasionando con ello falta de certeza y armonía a este 
respecto, por lo que se propone una nueva y adecuada estructuración y 
sistematización de este capítulo, particularmente en cuanto a la organización y 
funcionamiento del citado Consejo.  
En este sentido, se ha previsto dividir el capitulo IV en siete secciones, a fin de 
armonizar y dejar claro cual es la estructura, funcionamiento, operación, 
desarrollo, funciones y control del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. En tal sentido las secciones correspondientes serían las 
siguientes: 1ª) Denominación, objeto, domicilio y patrimonio; 2ª) De las 
atribuciones; 3ª) De los órganos de administración; 4ª) De la Asamblea Consultiva; 
5ª) De los órganos de vigilancia; 6ª) Prevenciones Generales y 7ª) Régimen de 
Trabajo. Cabe aclarar, que en virtud, del diseño que se plantea respecto al 
Consejo, es que quedaría eliminado el Capitulo VII de la iniciativa, y que alude al 
régimen laboral, del servicio público de carrera y del patrimonio, toda vez, que ya 
quedaría comprendidos dentro de estas secciones del Capitulo IV.  
 
7. Se propone dividir en dos preceptos diferentes la naturaleza jurídica del 
Consejo y el objeto del mismo. Respecto a la naturaleza del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación, en el artículo 16 del decreto de este dictamen, se 
propone disponer que es un organismo descentralizado sectorizado en la 
Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Que 
para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y 
de gestión; de igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la 
presente Ley se formulen en los procedimientos de reclamación o queja, el 
Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con 
plena independencia.  
 
8. Se propone por esta Comisión de dictamen fortalecer el objeto del Consejo, a 
efecto de que se constituya como la entidad administrativa, responsable ya no 
solamente de formular y promover políticas públicas para prevenir y eliminar la 
discriminación, sino también de coordinar los esfuerzos y acciones de las 
dependencias y organismos del Poder Ejecutivo en esta materia y que a través de 
estas acciones se contribuya al desarrollo cultural y social del país, disposiciones 
que quedarían previstas en las fracciones I y IV del artículo 17 del decreto del 
presente dictamen.  
 
9. En el artículo 18 del decreto del presente dictamen se dota de precisión, 
respecto de que el Consejo - dadas sus funciones -, puede establecer 
delegaciones y oficinas en otros lugares de la República, esto con el fin de lograr 
la inmediatez, cercanía y atención por parte del Consejo a todas las personas que 
consideren se han visto afectadas por una conducta de discriminación y puedan 
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hacer valer sus quejas y reclamaciones. En tal sentido se propone que este 
artículo quede de la siguiente manera:  
 
Art. 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Federal, pero 
podrá establecer delegaciones y oficinas en otros lugares de la República 
Mexicana. 
10. Se incrementan las atribuciones sustantivas y adjetivas del Consejo, con la 
finalidad de dotarlo de ámbitos de acción más amplios y eficaces para el 
cumplimiento de su nuevo objeto, y de esta manera consolidar su autonomía. En 
este sentido en el artículo 20 del decreto de este dictamen, además de las 
atribuciones ya establecidas por la iniciativa , se incluyen cinco atribuciones más 
que quedarían en las fracciones I, XII, XVI, XVII y XVIII para quedar de la siguiente 
manera:  
Art. 20.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones 
siguientes:  
I. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y 
acciones para prevenir y eliminar la discriminación;  
 
II. a IX. .......  
 
X. Tutelar los derechosde los individuos o grupos objeto de discriminación, 
mediante asesoría y orientación, en los términos de este ordenamiento;  
 
Xi...  
 
XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación señalados en 
esta Ley;  
 
XIII a XV. .......  
 
XVI. Asistir a las reuniones internacionales en materia de prevención y eliminación 
de discriminación;  
 
XVII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 
instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales o 
internacionales en el ámbito de su competencia;  
 
XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de administración 
de personal basado en el mérito y la igualdad de oportunidades que comprende 
los procesos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Sistema de Compensación, 
Capacitación, Evaluación del Desempeño, Promoción y Separación de los 
Servidores Públicos; y  
 
XIX. ........ 
 
11. Con la finalidad de dotar de transparencia y someter al escrutinio público la 
actuación del Consejo, se impone la obligación para que este organismo difunda 
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de manera periódica, los avances, resultados e impactos de las políticas, 
programas y acciones en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 
En tal sentido, se sugiere que esto quede en el artículo 21 del decreto de este 
dictamen de la siguiente manera:  
Art. 21.- El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e impactos 
de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y eliminación de 
la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad. 
12. Se mantiene como en la propuesta original el que la Administración del 
Consejo corresponda a la Junta de Gobierno y a la Presidencia del Consejo. Sin 
embargo, respecto a la integración de la Junta de Gobierno, como órgano 
colegiado responsable de la toma de decisiones, no se considera oportuno como 
lo plantea la iniciativa en su artículo 20, el que este éste conformada con cinco 
representantes del ejecutivo federal, tres integrantes designados por la Asamblea 
Consultiva y tres integrantes nombrados por el Presidente del Consejo de entre 
quienes desempeñen tareas sustantivas en las unidades administrativas del 
mismo. Particularmente se considera inconveniente la designación de tres 
integrantes por parte del Presidente del Consejo, ya que la actuación de éstos en 
la Junta se vería subordinado al del Presidente del Consejo si se toma en cuenta 
que son empleados designados por éste. Más aún, se afectaría la independencia 
en la toma de decisiones de esta Junta. Por ende, se considera necesario que se 
consolide en una sola persona la presidencia del Consejo y de la Junta de 
Gobierno.  
Por lo anterior, en el artículo 23 del decreto de este dictamen se propone, una 
Junta de Gobierno donde se garantice la participación social y por otro lado que 
cuente con la necesaria autonomía, es que se propone que la Junta de Gobierno 
del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación esté integrada de la 
siguiente manera: Cinco representantes del Poder Ejecutivo Federal y cinco 
integrantes designados por la Asamblea Consultiva. Los representantes del Poder 
Ejecutivo, serán un representante de cada una de las siguientes dependencias: de 
la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de Salud y de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social. 13. Se propone por esta Comisión el que sean 
invitados permanentes en las sesiones de la Junta de Gobierno los titulares de 
otras entidades federales que por su ámbito de competencia, desempeñarán una 
función toral en la implementación y ejecución de políticas públicas en materia de 
prevención y eliminación de la discriminación, lo cuales tendrán derecho a voz 
pero no a voto. Con este esquema sin duda se fortalece la coordinación se evita la 
confrontación o dispersión en una política a favor del trato reciproco y la igualdad 
de oportunidades. En consecuencia y tomando en consideración la modificación 
anterior, es que se propone que el artículo 23 quede de la manera siguiente:  
 
Art. 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por cinco representantes del Poder 
Ejecutivo Federal, y cinco integrantes designados por la Asamblea Consultiva.  
Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los siguientes:  
 
I. Uno de la Secretaria de Gobernación  
II. Uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
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III. Uno de la Secretaría de Salud;  
 
IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública;  
V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  
 
Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subsecretario y 
sus respectivos suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato.  
 
Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo 
tres años, pudiendo ser ratificados por otro período igual. Este cargo tendrá el 
carácter de honorífico.  
 
Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a 
voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos 
públicos: Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto Mexicano de la Juventud, 
Instituto Nacional Indigenista, Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 
Centro Nacional para la Prevención y control del VIH/SIDA y Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
14. Se propone incorporar en el articulo 25 del decreto de este dictamen las 
disposiciones para normar el funcionamiento genérico de la Junta de Gobierno, 
sobre todo en aspectos importantes como el Quórum para sesionar válidamente, y 
la votación para aprobar sus resoluciones; asimismo se prevé el voto de calidad 
del Presidente de la Junta de Gobierno, con lo que se dan las bases para la 
certidumbre y desarrollo en la toma de decisiones. Por lo tanto se plantea que el 
artículo 25 quede de la forma siguiente:  
Art. 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se 
encuentren presentes más de la mitad de los miembros, siempre que entre ellos 
esté el Presidente de la Junta.  
Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinaria;, 
las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las 
extraordinarias se celebran cuando lo convoque el presidente. 
 
15. Esta Comisión de dictamen considera que resulta inconveniente y confusa la 
propuesta de la iniciativa en el sentido de que "el Presidente de la Junta de 
Gobierno será nombrado y removido por el Presidente de la República de entre los 
integrantes a que se refieren las fracciones VI y VII de este artículo" y que "durará 
en su encargo tres años"; es decir de aquellas personas designadas por el 
Presidente del Consejo o por la Asamblea Consultiva, lo que implica que la Junta 
de Gobierno sería presidida por alguien distinto a los representantes del Ejecutivo 
Federal. Por otra parte en la iniciativa se dispone que "la designación de la 
persona que ocupará la Presidencia del Consejo corresponderá al Presidente de 
la República y durará en el cargo seis años improrrogables."  
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Como se observa, de establecer este mecanismo se crearía una confusión al 
estipular que habrá dos presidencias nombradas por el Presidente de la 
República: una que tiene que recaer en la Junta de Gobierno y otra con en el 
Consejo; lo que implica dos personas distintas, aunado de que en el propio 
proyecto de decreto de la iniciativa propone que el Presidente de la Junta no 
recaiga en ningún representante del Ejecutivo Federal sino de las organizaciones 
civiles o empleados del Presidente del Consejo. En este sentido, para la Comisión 
de dictamen resultaría más conveniente para el buen funcionamiento, 
operatividad, y desarrollo de la política contra la discriminación el que sea la 
misma persona la que fungiere como Presidente tanto del Consejo como de la 
Junta, más aún cuando lo que se está definiendo es un órgano descentralizado 
cuya naturaleza jurídica es sui generis o específica en su estructura y en general 
en su conformación.  
 
Por lo tanto, se propone disponer en el artículo 26 del decreto de este dictamen 
que el Presidente del Consejo será quien presidirá la Junta de Gobierno, y que 
éste será designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. Lo anterior, en 
virtud de que precisamente de lo que se trata es de crear un organismo sui 
generis, un órgano descentralizado atípico, que le permita realizar con mejor 
flexibilidad y operatividad el cumplimiento de sus objetivos. Además de que resulta 
confusa la propuesta original en el sentido de establecer que habrá dos 
presidencias nombradas por el Presidente de la República: una que tiene que 
recaer en la Junta de Gobierno y otra con en el Consejo; lo que implica dos 
personas distintas, aunado de que en el propio proyecto de decreto de la iniciativa 
propone que el Presidente de la Junta no recaiga en ningún representante del 
Ejecutivo Federal sino de la organizaciones civiles. Luego entonces, resultaría 
más oportuno para el funcionamiento, operatividad, y desarrollo de la política 
contra la discriminación que sea la misma persona la que fungiere como 
Presidente tanto del Consejo como de la Junta, más aún cuando lo que se está 
definiendo es un órgano descentralizado cuya naturaleza jurídica es sui generis o 
específica en su estructura y en general en su conformación. En consecuencia se 
propone que este precepto quede así:  
 
Art. 26.- El Presidente del Consejo, quien presidirá la Junta de Gobierno, será 
designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 
16. Se propone especificar en el cuerpo de la ley, en el artículo 27 del decreto del 
presente dictamen, que durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá 
desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, 
con excepción de los de carácter docente, científico u honorario, a fin de fortalecer 
los principios de independencia y autonomía del Consejo, y por otra parte el que 
no se distraiga su titular del cumplimiento de las objetivos y atribuciones 
encomendadas. Por tanto este precepto quedaría de la forma siguiente:  
Art. 27.- Durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá desempeñar 
algún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, con excepción 
de los de carácter docente o científico. 
17. Para esta Comisión de dictamen se coincide en la necesidad de dotar de 
permanencia y continuidad la implementación de las políticas públicas sobre la 
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materia, promoverán y fortalecerán la continuidad tan necesaria en la puesta en 
marcha de las acciones estatales. Para ello, se considera conveniente garantizar 
la estabilidad del encargo del responsable de ello, es decir del Presidente del 
Consejo. En todo caso dicha garantía jurídica, implica el que este funcionario 
público, únicamente pueda ser removido de sus funciones y sujeto a 
responsabilidad por las causas y los procedimientos establecidos en el Título 
Cuarto de nuestra Ley Fundamental. Sin embargo, se está de acuerdo en la forma 
en como lo plantea la iniciativa, en el sentido de que el Presidente del Consejo 
dure 6 años improrrogables, ya que no dispone un mecanismo evaluatorio de la 
función realizada por dicho funcionario, ni la oportunidad de que el Presidente de 
la República que entre en el siguiente sexenio haga la designación del funcionario 
de la administración pública responsable de la política contra la discriminación.  
En consecuencia, se propone que el Presidente del Consejo dure en su cargo tres 
años, pudiendo ser ratificado hasta por un periodo igual. Lo anterior con dos 
objetivos fundamentales: el primero es que se creen desde la norma la posibilidad 
de una política pública contra la discriminación permanente y continua, que no se 
vea afectada por los cambios constantes de su titular; y segundo el que exista un 
mecanismo de evaluación y de rendición de cuentas, ya que ante el supuesto de 
la ratificación sin duda se generan condiciones para que el titular del Consejo se 
vea forzado a rendir una buena actuación de su gestión. Por lo tanto se propone 
en los artículos 28 y 29 del decreto del presente dictamen lo siguiente:  
 
Art. 28.- El Presidente del Consejo durará en su cargo tres años, y podrá ser 
ratificado hasta por un periodo igual.  
Art. 29.- El Presidente del Consejo podrá ser removido de sus funciones y, en su 
caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos 
establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
18. Esta Comisión de dictamen considera que respecto a la Asamblea Consultiva 
es necesario precisar claramente su objeto o naturaleza definiendo en el artículo 
31 del presente decreto de que se trata en efecto de un órgano de opinión y 
asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle 
el Consejo en materia de prevención y eliminación de la discriminación.  
Asimismo se hace indispensable precisar desde la ley, la debida integración de 
dicha Asamblea, con el fin de garantizar certidumbre en su conformación y 
operatividad en su funcionamiento, por lo que se sugiere establecer en el artículo 
32 que deberá estar integrada por un número no menor de diez ni mayor de veinte 
ciudadanos, representantes de los sectores privado, social o académico que por 
su experiencia en materia de prevención y eliminación de la discriminación puedan 
contribuir al logro de los objetivos del Consejo.  
 
Finalmente esta Comisión de dictamen, considera oportuno ampliar o clarificar las 
facultades de la Asamblea Consultiva, a efecto de dar precisión de su participación 
en la implementación de las políticas públicas en materia de prevención y 
erradicación de la discriminación. En este rubro se considera necesario depurar 
facultades que la iniciativa concede a esta Asamblea, tales como "hacer del 
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conocimiento de la Presidencia del Consejo aquellos actos presuntamente 
discriminatorios de que tenga noticia, a fin de que se ejerzan las atribuciones que 
correspondan" y otras más, por estimar que no responden a un órgano Consultivo 
y desnaturaliza su objetivo.  
 
19. Se propone establecer un marco mínimo de facultades para el Comisario 
Público, en términos de lo prescrito por la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
con el fin de dejar clara la importancia del órgano de vigilancia del Consejo, bajo la 
base de la transparencia de la función pública. En tal sentido en el artículo 39 del 
decreto de este dictamen se agregan las facultades específicas de dicho 
Comisario, por lo que se dispone lo siguiente:  
 
Art. 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades:  
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 
reglamentarias, administrativas y de política general que se emitan;  
 
II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos de gestión en 
materia de operación, productividad, y de finanzas y de impacto social, que 
permitan medir y evaluar su desempeño;  
 
III. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportunidad y periodicidad que se 
señale, la información que requiera en cuanto a los ingresos y gastos públicos 
realizados;  
 
IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la información que 
requiera para el desarrollo de sus funciones; y  
 
V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de su 
competencia. 
 
20. Con la finalidad de reforzar el fundamento legal, y el de que no se contraviene 
el esquema jurídico propuesto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales se 
estima factible la interpretación jurídica, de que la estructura orgánica del Consejo 
Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación se surte dentro de los casos 
de excepción planteados en el artículo 5° de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales. Cabe señalar que la creación del Organismo Descentralizado 
propuesto en la Iniciativa, se aleja de los esquemas tradicionales de organización 
administrativa, toda vez que por las funciones que se le encomiendan, debe ser 
objeto de un tratamiento específico y normar sus actividades con base en 
disposiciones jurídicas propias.  
En consecuencia se sugiere establecer en el artículo 40, que está dentro de la 
Sección Sexta de Prevenciones Generales, el que el Consejo se regirá por lo 
dispuesto en esta ley y su Estatuto Orgánico en lo relativo a su estructura, 
funcionamiento, operación, desarrollo y control. Esto precisamente para dejar claro 
el carácter atípico del Consejo como órgano descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios y que gozará de autonomía técnica y de gestión, 
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situándose dentro de los organismos análogos a que alude el artículo 5º de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. Por tanto el artículo 40 quedaría de la 
siguiente forma:  
 
Art. 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta ley y su Estatuto Orgánico 
en lo relativo a su estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y control. Para 
tal efecto contará con las disposiciones generales a la naturaleza y características 
del organismo, a sus órganos de administración, a las unidades que integran estos 
últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran para su regulación interna, 
conforme a lo establecido en la legislación de la materia y por esta Ley. 
21. Se propone incorporar un precepto en el que se disponga que se surte la 
Competencia de los Tribunales Federales en todas aquellas controversias en que 
sea parte el Consejo, disposición que quedaría prevista en el artículo 41 del 
presente decreto.  
22. En cuanto al régimen laboral, el primer párrafo del artículo 69 de la Iniciativa 
establece que "Las relaciones jurídicas entre el Consejo y sus trabajadores se 
regularán por el Apartado B del Artículo 123 Constitucional". Esta Comisión 
dictaminadora considera, sustentándose en el criterio sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación1, que si bien los organismos descentralizados 
integran la Administración Pública Paraestatal, éstos no forman parte del Poder 
Ejecutivo Federal, por tanto las relaciones de los organismos públicos 
descentralizado de carácter federal con sus servidores, no se rigen por el apartado 
B del Artículo 123; en consecuencia, el régimen laboral del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación debe fundamentarse en el apartado A del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como se 
establece en el artículo 42 del decreto de este Dictamen. Por tanto se propone que 
el artículo 42 del decreto de este dictamen quede de la siguiente forma:  
 
Art. 42.- Las relaciones de trabajo del organismo y su personal se regirán por la 
Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
23. Los miembros de esta Comisión dictaminadora consideramos que la última 
parte del artículo 27 de la Iniciativa, que queda como artículo 44 del decreto de 
este dictamen, es demasiado discrecional, al establecer que el plazo para admitir 
reclamaciones y quejas se aumentará en un año más en casos graves a juicio del 
Consejo, toda vez que podría ser cuestionable el criterio para determinar la 
gravedad de algún caso, por lo que implicaría una norma con falta de certidumbre 
y seguridad jurídica. Por lo anterior, se sugiere eliminar esa parte del texto para 
quedar como se indica:  
Art. 44 Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por 
presuntas conductas discriminatorias, sólo podrán admitirse dentro del plazo de un 
año, contado a partir de que el reclamante o quejoso tengan conocimiento de 
dichas conductas, o en dos años fuera de esta circunstancia. 
24. En el artículo 30 que queda como artículo 47 del decreto de este dictamen, 
esta Comisión observa que la primera parte del artículo en comento, que se refiere 
a las características y principios de los procedimientos, que a la letra dice: "Los 
procedimientos que se sigan ante el Consejo deberán ser prontos y expeditos; 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 655

además atenderán al principio de buena fe y se procurará en la medida de lo 
posible, el contacto directo y personal con los reclamantes, quejosos, autoridades, 
servidores públicos y particulares para evitar dilación en las comunicaciones 
escritas. En todo lo no previsto en esta ley respecto a los procedimientos que la 
misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles", es materia del Estatuto Orgánico, por tanto se propone eliminar la primera 
parte para quedar con la siguiente redacción:  
Art. 47 En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que la 
misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
25. Ahora bien, por lo que se refiere al segundo párrafo de artículo 32 que queda 
como artículo 49 del decreto de este dictamen, por cuestiones de técnica jurídica 
se considera debe eliminarse la palabra "pues", contemplada en la última parte del 
mismo, quedando de la siguiente manera:  
Artículo 49. .......  
Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía telefónica o por 
cualquier otro medio electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las 
motivó y los datos generales de quien las presente, debiendo ratificarse con las 
formalidades establecidas en el párrafo anterior dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, de lo contrario se tendrán por no presentadas. 
 
26. Respecto al contenido del artículo 33 de la Iniciativa que establece el registro, 
acuse y análisis de las reclamaciones y quejas, se observa que es repetitivo de 
otros preceptos, por lo que se suprime el artículo.  
27. En el artículo 34 de la Iniciativa que queda como artículo 50 del decreto de 
este dictamen, se realizan modificaciones con el fin de homologar los plazos tanto 
para admisión como para el desechamiento, por tanto, se reduce a cinco días el 
plazo de este último. Asimismo, se precisa un término, también de cinco días, para 
la notificación a los interesados de la no admisión o de la improcedencia en su 
caso, para quedar como sigue:  
 
Art. 50 Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúna los 
requisitos señalados para su admisión o sea evidentemente improcedente o 
infundada, se rechazará mediante acuerdo motivado y fundado que emitirá en un 
plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo deberá notificarle al interesado 
dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admitirán quejas o 
reclamaciones anónimas. 
28. Por último, en esta Sección Primera de Disposiciones Generales del Capítulo 
V "De los Procedimientos", se introduce un nuevo artículo que queda como 
artículo 57 del decreto de este dictamen, con el fin de prever que contra las 
resoluciones y actos del Consejo procede el recurso de revisión que establece la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo:  
Art. 57- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán 
interponer el recurso de revisión, de conformidad con la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 
29. En la Sección Segunda "De la Reclamación" del Capítulo V, se realizan 
modificaciones a tres artículos y se incluye uno nuevo al final.  
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En el artículo 42 de la Iniciativa que queda como artículo 59 del decreto de este 
dictamen, se considera que toda vez que el objetivo de los procedimientos es que 
éstos sean expeditos, se debe establecer un plazo para que la autoridad resuelva 
si admite la reclamación, por lo que se adiciona un primer párrafo a este artículo 
para quedar el actual como un segundo. En el mismo sentido, también se 
establece un término para notificar a las autoridades o servidores públicos 
señalados como presuntos responsables.  
 
Por otra parte, en éste artículo, se observa que el informe por escrito debe ser 
solicitado a las autoridades o servidores públicos y no al área que determine el 
titular del órgano, por tanto, se suprime esta última previsión:  
 
La redacción del artículo queda de la siguiente forma:  
 
Artículo 59.- Una vez presentada la reclamación, el Consejo deberá, dentro de los 
cinco días siguientes, resolver si se admite la reclamación.  
Una vez admitida y registrada la reclamación, dentro de los siguientes cinco días 
hábiles el Consejo deberá notificar a las autoridades o servidores públicos 
señalados como presuntos responsables, así como al titular del órgano del que 
dependan; asimismo, se solicitará un informe por escrito sobre los actos u 
omisiones de carácter discriminatorio que les atribuyan en la reclamación. 
 
30. Esta Comisión opina que en el artículo 43 de la Iniciativa que queda como 
artículo 60 del decreto de este dictamen, se debe fijar que el plazo que tienen los 
servidores públicos para rendir su informe se contará a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación, y no como lo plantea de manera ambigua y confusa la 
Iniciativa al establecer que será "a partir de que éstos reciban el relato de los 
hechos motivo de la reclamación y el requerimiento por escrito." Por lo tanto, este 
artículo quedaría así:  
Artículo 60.- El informe solicitado a los servidores públicos presuntamente 
responsables, deberá rendirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación.  
 
31. Por lo que se refiere al artículo 45 de la Iniciativa que queda como artículo 62 
del decreto de este dictamen, por técnica legislativa esta Comisión sugiere una 
nueva redacción. Asimismo, con el fin de concederle el derecho de prueba a la 
autoridad presuntamente responsable, se contempla que sólo se tendrán por 
ciertos los hechos mencionados en la reclamación cuando no haya respuesta de 
ésta y no exista prueba en contrario, por lo que se propone la siguiente redacción:  
 
Artículo 62.- En caso de no haber respuesta por parte de las autoridades o 
servidores públicos requeridos, dentro del plazo señalado para tal efecto, se 
tendrán por ciertos los hechos mencionados en la reclamación, salvo prueba en 
contrario. El Consejo podrá si lo estima necesario, realizar las investigaciones 
procedentes en el ámbito de su competencia, ejerciendo las acciones pertinentes. 
32. Finalmente, se adiciona un último artículo que queda como artículo 63 del 
decreto de este dictamen, en la Sección Segunda, del Capítulo V, con el fin de 
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asegurar que no existirá duplicidad de funciones del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
dejando al particular la elección de la instancia a la cual acudir y acotando que si 
la Comisión se encuentra conociendo de la queja de un particular, el Consejo se 
abstendrá de conocer del mismo asunto; esto obviamente no se establece en 
sentido contrario, en virtud de que las atribuciones de la CNDH sus atribuciones 
derivan de la Constitución General. En tal sentido, se sugiere que este precepto 
quede de la siguiente forma:  
Artículo 63.- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos 
de autoridades o de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, que acudan en queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y si esta fuera admitida, el Consejo estará impedido para conocer de los 
mismos hechos que dieron fundamento a la queja. 
33. En el artículo 47 de la Iniciativa que queda como artículo 65 del decreto de 
este dictamen se sugiere una redacción más acorde a la terminología procesal, 
por lo que se hace referencia a "notificación" y no al "citatorio" como lo prevé 
originalmente. Además, se propone establecer el plazo para que tenga lugar la 
audiencia de conciliación, así como el apercibimiento en caso de que las 
autoridades presuntamente responsables no se presenten a la misma, se tendrán 
por ciertos los hechos salvo prueba en contrario, esto con el fin de que el 
funcionario público se vea obligado a acudir a la audiencia conciliatoria. En tal 
sentido este artículo se propone quede con la redacción siguiente:  
Artículo 65.- Una vez admitida la reclamación, lo cual se hará del conocimiento del 
presunto agraviado por conductas discriminatorias, se le citará para que se 
presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de conciliación, la cual deberá 
llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquél en que se notificó a 
las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones 
del Consejo.  
Por lo que se refiere al o a los presuntos responsables de conductas 
discriminatorias, se les citará a la audiencia de conciliación a que se refiere el 
párrafo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrán por ciertos los 
hechos discriminatorios imputados en su contra, salvo prueba en contrario. 
 
34. Por último en el artículo 53 de la Iniciativa que queda como artículo 71 del de 
decreto de este dictamen, con el fin de establecer un mejor contenido y alcance de 
los efectos de un convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo, así 
como por cuestiones de técnica jurídica, se sugiere una redacción más precisa 
para quedar como sigue:  
Artículo 71.- El convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo tiene 
fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante 
los tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo, a elección 
del interesado o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquél. 
35. Finalmente, esta Comisión de dictamen considera necesario el que se realicen 
una serie de ajustes a los artículos Transitorios de la Iniciativa que se dictamina, a 
fin de adecuarla a lo manifestado con anterioridad y para su debida operatividad, 
una vez que entre en vigor.  
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos dictaminan favorablemente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, con las modificaciones que han quedado expresadas en el 
presente dictamen, por lo que nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACION  
 
ARTICULO UNICO.- Se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue:  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. 
El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato.  
 
Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos 
federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su 
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva 
participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán 
la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los 
particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
Artículo 3.- Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales 
adoptará las medidas que estén a su alcance, tanto por separado como 
coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya 
determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, 
de todos los derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en las leyes y en los Tratados Internacionales de los 
que México sea parte.  
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, se 
incluirán, las asignaciones correspondientes para promover las medidas positivas 
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades a que se refiere el 
Capítulo III de esta Ley.  
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
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embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  
 
También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en 
cualquiera de sus manifestaciones.  
 
Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes:  
 
I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o 
compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos 
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades;  
II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para 
desempeñar una actividad determinada;  
 
III. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social entre 
sus asegurados y la población en general;  
 
IV. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, de evaluación y los límites 
por razón de edad;  
 
V. Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el 
desempeño del servicio público y cualquier otro señalado en los ordenamientos 
legales;  
 
VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca 
alguna enfermedad mental;  
 
VII. Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se hagan entre 
ciudadanos y no ciudadanos, y  
 
VIII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o menoscabar los 
derechos, y libertades o la igualdad de oportunidades de las personas ni de 
atentar contra la dignidad humana. 
 
Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta ley, así como la actuación de 
las autoridades federales será congruente con los instrumentos internacionales 
aplicables en materia de discriminación de los que México sea parte, así como con 
las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 
regionales y demás legislación aplicable.  
Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten diferentes 
interpretaciones, se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las 
personas o a los grupos que sean afectados por conductas discriminatorias.  
 
Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán las autoridades y los 
órganos públicos federales, así como el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación.  
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CAPÍTULO II  
MEDIDAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN  
 
Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades.  
 
A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:  
 
I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a becas e 
incentivos para la permanencia en los centros educativos, en los términos de las 
disposiciones aplicables;  
II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 
papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  
 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo;  
 
IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  
 
V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional;  
 
VI. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir el libre 
ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;  
 
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios;  
 
VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, 
políticas o de cualquier otra índole;  
 
IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables;  
 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo;  
 
XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia.  
 
XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o administrativo en 
que se vean involucrados, incluyendo a las niñas y los niños en los casos que la 
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ley así lo disponga, así como negar la asistencia de intérpretes en procedimientos 
administrativos o judiciales, de conformidad con las normas aplicables;  
 
XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad e 
integridad humana;  
 
XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;  
 
XV. Ofender, ridiculizar o promover la violencia en los supuestos a que se refiere 
el artículo 4º. de esta Ley a través de mensajes e imágenes en los medios de 
comunicación.  
 
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, 
conciencia o religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no 
atenten contra el orden público;  
 
XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten 
servicio en las fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o 
asistencia;  
 
XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean 
establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables;  
 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo saludable, especialmente de las niñas y los niños;  
 
XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer 
limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley 
así lo disponga;  
 
XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de 
atención médica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;  
 
XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste 
servicios al público, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los 
espacios públicos;  
 
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;  
 
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales;  
 
XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en 
actividades públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;  
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XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones 
para el aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una 
vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable;  
 
XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o 
la exclusión;  
 
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, 
forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual 
y  
 
XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del artículo 
4º de esta Ley. 
 
CAPÍTULO III  
MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS A FAVOR DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES  
Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres:  
 
I. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el sistema 
educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles escolares;  
II. Ofrecer información completa y actualizada, así como asesoramiento 
personalizado sobre salud reproductiva y métodos anticonceptivos;  
 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e 
hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad social las 
condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten, y  
 
IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando 
el acceso a los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten. 
 
Artículo 11.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades de las niñas y los niños.  
I. Instrumentar programas de atención médica y sanitaria para combatir la 
mortalidad y la desnutrición infantiles;  
II. Impartir educación para la preservación de la salud, el conocimiento integral de 
la sexualidad, la planificación familiar, la paternidad responsable y el respeto a los 
derechos humanos;  
 
III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil, incluyendo a menores con 
discapacidad;  
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IV. Promover las condiciones necesarias para que los menores puedan convivir 
con sus padres o tutores, incluyendo políticas públicas de reunificación familiar 
para migrantes y personas privadas de la libertad;  
 
V. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que tengan a su cargo 
menores de edad en el otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios;  
 
VI. Alentar la producción y difusión de libros para niños y niñas;  
 
VII. Promover la creación de instituciones que tutelen a los menores privados de 
su medio familiar, incluyendo hogares de guarda y albergues para estancias 
temporales;  
 
VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todo 
menor víctima de abandono, explotación, malos tratos o conflictos armados, y  
 
IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y 
psicológica gratuita e intérprete en los procedimientos judiciales o administrativos, 
en que sea procedente. 
 
Artículo 12.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las personas 
mayores de 60 años:  
I. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridad social, 
según lo dispuesto en la normatividad en la materia;  
II. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de programas, 
conforme a las reglas de operación que al efecto se establezcan:  
 
a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y  
 
b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de empleos, y  
 
III. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica gratuita así 
como la asistencia de un representante legal cuando el afectado lo requiera. 
 
Artículo 13.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad:  
I. Promover un entorno que permita el libre acceso y desplazamiento;  
II. Procurar su incorporación, permanencia y participación en las actividades 
educativas regulares en todos los niveles;  
 
III. Promover el otorgamiento, en los niveles de educación obligatoria, de las 
ayudas técnicas necesarias para cada discapacidad;  
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IV. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y fomento a la 
integración laboral;  
 
V. Crear espacios de recreación adecuados;  
 
VI. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público de uso general;  
 
VII. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten servicios 
al público, tengan las adecuaciones físicas y de señalización para su acceso, libre 
desplazamiento y uso;  
 
VIII. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten con señalamientos 
adecuados para permitirles el libre tránsito;  
 
IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción acerca de los 
requisitos para facilitar el acceso y uso de inmuebles, y  
 
X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y de seguridad 
social reciban regularmente el tratamiento y medicamentos necesarios para 
mantener y aumentar su capacidad funcional y su calidad de vida. 
 
Artículo 14.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y 
compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades para la población 
indígena:  
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio 
cultural;  
II. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclusión de la 
educación en todos los niveles y la capacitación para el empleo;  
 
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los 
funcionarios públicos sobre la diversidad cultural;  
 
IV. Emprender campañas permanentes de información en los medios de 
comunicación que promuevan el respeto a las culturas indígenas en el marco de 
los derechos humanos y las garantías individuales;  
 
V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones penales a 
indígenas, procurar que tratándose de penas alternativas, se imponga aquella 
distinta a la privativa de la libertad, así como promover la aplicación de sustitutivos 
penales y beneficios de preliberación, de conformidad con las normas aplicables;  
 
VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales, respetando los preceptos de la Constitución, y  
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VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, si 
así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua. 
 
Artículo 15.- Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las 
medidas que tiendan a favorecer la igualdad real de oportunidades y a prevenir y 
eliminar las formas de discriminación de las personas a que se refiere el artículo 4º 
de esta ley.  
CAPÍTULO IV  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN  
 
Sección Primera  
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio.  
 
Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el 
Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de 
Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de 
sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión; de igual 
manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente Ley se 
formulen en los procedimientos de reclamación o queja, el Consejo no estará 
subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena 
independencia.  
 
Artículo 17.- El Consejo tiene como objeto:  
 
I.- Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país;  
II.- Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la 
discriminación  
III.- Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de 
trato a favor de las personas que se encuentren en territorio nacional.  
 
IV.- Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación. 
 
Artículo 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de México, Distrito Federal, 
pero podrá establecer delegaciones y oficinas en otros lugares de la República 
Mexicana.  
Articulo 19.- El patrimonio del Consejo se integrará con:  
 
I. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a través del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente;  
II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;  
III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito;  
IV. Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas específicos, y  
V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 
personas físicas y morales. 
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Sección Segunda  
De las Atribuciones.  
Artículo 20.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones 
siguientes:  
 
I. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y 
acciones para prevenir y eliminar la discriminación;  
II. Proponer y evaluar la ejecución del programa Nacional para prevenir y eliminar 
la Discriminación conforme a la legislación aplicable;  
 
III. Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar la 
discriminación en las instituciones y organizaciones públicas y privadas, así como 
expedir los reconocimientos respectivos;  
 
IV. Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en 
los ámbitos político, económico, social y cultural;  
 
V. Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos vigentes 
en la materia, y proponer, en su caso, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, las modificaciones que correspondan;  
 
VI. Emitir opinión en relación con los proyectos de reformas en la materia que 
envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, así como los proyectos de 
reglamentos que elaboren las instituciones públicas:  
 
VII. Divulgar los compromisos asumidos por el Estado mexicano en los 
instrumentos internacionales que establecen disposiciones en la materia; así como 
promover su cumplimiento en los diferentes ámbitos de Gobierno;  
 
VIII. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las prácticas 
discriminatorias en los medios de comunicación;  
 
IX. Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito de su 
competencia;  
 
X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de discriminación 
mediante asesoría y orientación, en los términos de este ordenamiento;  
 
XI. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a 
responsabilidades previstas en ésta u otras disposiciones legales;  
 
XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación señalados en 
esta Ley;  
 
XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas federales, 
locales y municipales, así como con personas y organizaciones sociales y 
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privadas. Asimismo, podrá coordinarse con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y demás órganos públicos, con el propósito de que 
en los programas de gobierno, se prevean medidas positivas y compensatorias 
para cualquier persona o grupo;  
 
XIV. Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información para 
verificar el cumplimiento de este ordenamiento, en el ámbito de su competencia, 
con las excepciones previstas por la legislación;  
 
XV. Aplicar las medidas administrativas establecidas en esta Ley,  
 
XVI. Asistir a las reuniones internacionales en materia de prevención y eliminación 
de discriminación.  
 
XVII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 
instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales o 
internacionales en el ámbito de su competencia;  
 
XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de administración 
de personal basado en el mérito y la igualdad de oportunidades que comprende 
los procesos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Sistema de Compensación, 
Capacitación, Evaluación del Desempeño, Promoción y Separación de los 
Servidores Públicos; y  
 
XIX. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21.- El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e 
impactos de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y 
eliminación de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad.  
Sección Tercera  
De los Órganos de Administración  
 
Artículo 22.- La Administración del Consejo corresponde a:  
 
I.- La Junta de Gobierno, y  
II.- La Presidencia del Consejo 
Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por cinco representantes del 
Poder Ejecutivo Federal, y cinco integrantes designados por la Asamblea 
Consultiva.  
Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los siguientes:  
 
I. Uno de la Secretaria de Gobernación;  
II. Uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
III. Uno de la Secretaría de Salud;  
IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública, y  
V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subsecretario y 
sus respectivos suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato.  
Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo 
tres años, pudiendo ser ratificados por otro período igual. Este cargo tendrá el 
carácter de honorífico.  
 
Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a 
voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos 
públicos: Instituto Nacional de las Mujeres, Instituto Mexicano de la Juventud, 
Instituto Nacional Indigenista, Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 
Consejo Nacional para la Prevención y control del VIH/SIDA y Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 
Artículo 24.- La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece el 
artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Aprobar su reglamento de sesiones y el Estatuto Orgánico del Consejo, con 
base en la propuesta que presente la Presidencia;  
II. Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo en apego a 
este ordenamiento, al Estatuto Orgánico, al Programa Nacional para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y a los demás instrumentos administrativos que regulen 
su funcionamiento;  
 
III. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración la 
Presidencia del Consejo y conocer los informes sobre el ejercicio del mismo;  
 
IV. Aprobar el informe anual de actividades que remitirá la Presidencia del Consejo 
a los Poderes de la Unión;  
 
V. Nombrar y remover, a propuesta de la Presidencia del Consejo, a los servidores 
públicos de este que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la de aquél y  
 
VI. Acordar con base en los lineamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo 
Federal, la realización de todas las operaciones inherentes al objeto del organismo 
con sujeción a las disposiciones aplicables y delegar discrecionalmente en el 
Presidente del Consejo sus facultades, salvo las que sean indelegables de 
acuerdo con la legislación aplicable, conforme a lo establecido en este artículo.  
 
VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo;  
VIII. Expedir y publicar un informe anual de la Junta, y  
IX. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 
 
Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se 
encuentren presentes más de la mitad de los miembros, siempre que entre ellos 
esté el Presidente de la Junta.  
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; 
las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las 
extraordinarias se celebrarán cuando lo convoque el presidente.  
 
Artículo 26.- El Presidente del Consejo, quien presidirá la Junta de Gobierno, será 
designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal.  
 
Artículo 27.- Durante su encargo el Presidente del Consejo no podrá desempeñar 
algún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, con excepción 
de los de carácter docente o científico.  
 
Artículo 28.- El Presidente del Consejo durará en su cargo tres años, y podrá ser 
ratificado hasta por un periodo igual.  
 
Artículo 29.- El Presidente del Consejo podrá ser removido de sus funciones y, en 
su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los 
procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 30.- El Presidente del Consejo tendrá, además de aquellas que establece 
el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del 
Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables;  
II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del Programa 
Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación;  
 
III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el informe anual de 
actividades y el informe sobre el ejercicio presupuestal;  
 
IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así 
como supervisar su cumplimiento por parte de las unidades administrativas 
competentes del Consejo;  
 
V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades; así como el 
ejercicio presupuestal, éste último previa opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
VI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto 
Orgánico;  
 
VII. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de aquellos que 
ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inmediatos al Presidente;  
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VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla cuando no 
exista prohibición expresa para ello;  
 
IX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e 
internacionales para el desarrollo de las atribuciones del Consejo, de conformidad 
con las normas aplicables;  
 
X. Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo, y  
 
XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 
 
Sección Cuarta  
De la Asamblea Consultiva  
Artículo 31.- La Asamblea Consultivaes un órgano de opinión y asesoría de las 
acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en 
materia de prevención y eliminación de la discriminación.  
 
Artículo 32.- La Asamblea Consultivaestará integrada por un número no menor de 
diez ni mayor de veinte ciudadanos, representantes de los sectores privado, social 
y de la comunidad académica que por su experiencia en materia de prevención y 
eliminación de la discriminación puedan contribuir al logro de los objetivos del 
Consejo.  
 
Los miembros de esta Asamblea Consultiva serán propuestos por los sectores y 
comunidad señalados y nombrados por la Junta de Gobierno en términos de lo 
dispuesto por el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 33.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva, no recibirán retribución, 
emolumento, o compensación alguna por su participación, ya que su carácter es 
honorífico.  
 
Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva:  
 
I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, sobre el desarrollo de los 
programas y actividades que realice el Consejo;  
II. Asesorar a la Junta de Gobierno y al Presidente del Consejo, en cuestiones 
relacionadas con la prevención y eliminación de todos los actos discriminatorios;  
 
III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por la 
Junta de Gobierno o por el Presidente del Consejo;  
 
IV. Contribuir en el impulso de las acciones, políticas públicas, programas y 
proyectos en materia de prevención y eliminación de la discriminación;  
 
V. Nombrar cinco personas que formarán parte de la Junta de Gobierno;  
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VI. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Consejo, para realizar el 
intercambio de experiencias e información tanto de carácter nacional como 
internacional sobre temas relacionados con la materia de prevención y eliminación 
de la discriminación;  
 
VII. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de la actividad de su 
encargo; y  
 
VIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 35.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres 
años, y podrán ser ratificados por un período igual, en términos de lo dispuesto en 
el Estatuto Orgánico.  
Articulo 36.- Las reglas de funcionamiento y organización de la Asamblea 
Consultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 37.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos 
necesarios para el desempeño de sus actividades.  
 
Sección Quinta  
De los Órganos de Vigilancia.  
 
Artículo 38.- El Consejo contará con una contraloría, órgano de control interno, al 
frente de la cuál estará la persona designada en los términos de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal.  
 
Corresponderá a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por sí o a 
través del órgano interno de control del Consejo, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.  
 
El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  
 
El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de 
Gobierno.  
 
Artículo 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 
reglamentarias, administrativas y de política general que se emitan;  
II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos de gestión en 
materia de operación, productividad, de finanzas y de impacto social, que permitan 
medir y evaluar su desempeño;  
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III. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportunidad y periodicidad que se 
señale, la información que requiera en cuanto a los ingresos y gastos públicos 
realizados;  
 
IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la información que 
requiera para el desarrollo de sus funciones, y  
 
V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de su 
competencia. 
 
Sección Sexta  
Prevenciones Generales.  
Artículo 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta ley y su Estatuto 
Orgánico en lo relativo a su estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y 
control. Para tal efecto contará con las disposiciones generales a la naturaleza y 
características del organismo, a sus órganos de administración, a las unidades 
que integran estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran para su 
regulación interna, conforme a lo establecido en la legislación de la materia y por 
esta Ley.  
 
Artículo 41.- Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y 
resolución de todas las controversias en que sea parte el Consejo.  
 
Sección Séptima  
Régimen de Trabajo.  
 
Artículo 42.- Las relaciones de trabajo del organismo y su personal se regirán por 
la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
CAPÍTULO V  
DE LOS PROCEDIMIENTOS  
 
Sección Primera  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 43.- Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias 
y presentar ante el Consejo reclamaciones o quejas respecto a dichas conductas. 
ya sea directamente o por medio de su representante.  
 
Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar reclamaciones o quejas 
en los términos de esta ley, designando un representante.  
 
Artículo 44.- Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por 
presuntas conductas discriminatorias, sólo podrán admitirse dentro del plazo de un 
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año, contado a partir de que el reclamante o quejoso tengan conocimiento de 
dichas conductas, o en dos años fuera de esta circunstancia.  
 
Artículo 45.- El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan 
sido discriminadas, asesoría respecto a los derechos que les asisten y los medios 
para hacerlos valer y, en su caso, orientará en la defensa de los citados derechos 
ante las instancias correspondientes, en los términos establecidos en el Estatuto 
Orgánico.  
 
Artículo 46.- El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus 
actuaciones a petición de parte; también podrá actuar de oficio en aquellos casos 
en que la Presidencia así lo determine.  
 
Artículo 47.- En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que 
la misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 48.- Los servidores públicos y las autoridades federales a que se refiere el 
artículo 3º de esta ley están obligados a auxiliar al personal del Consejo en el 
desempeño de sus funciones y rendir los informes que se les soliciten en el 
término establecido por la misma.  
 
Artículo 49.- Las reclamaciones y quejas, a que se refiere esta ley, no requerirán 
más formalidad que presentarse por escrito con firma o huella digital y datos de 
identificación del interesado.  
 
Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía telefónica o por 
cualquier otro medio electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las 
motivó y los datos generales de quien las presente, debiendo ratificarse con las 
formalidades establecidas en el párrafo anterior dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, de lo contrario se tendrán por no presentadas.  
 
Artículo 50.- Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúne los 
requisitos señalados para su admisión o sea evidentemente improcedente o 
infundada, se rechazará mediante acuerdo motivado y fundado que emitirá en un 
plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo deberá notificarle al interesado 
dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admitirán quejas o 
reclamaciones anónimas.  
 
Artículo 51.- Cuando la reclamación o queja no sea competencia del Consejo, se 
proporcionará al interesado la orientación para que acuda a la autoridad o servidor 
público que deba conocer del asunto.  
 
Artículo 52.- Cuando el contenido de la reclamación o queja sea poco claro, no 
pudiendo deducirse los elementos que permitan la intervención del Consejo, se 
notificará por escrito al interesado para que la aclare en un término de cinco días 
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hábiles posteriores a la notificación; en caso de no hacerlo, después del segundo 
requerimiento, se archivará el expediente por falta de interés.  
 
Artículo 53.- En ningún momento la presentación de una queja o reclamación ante 
el Consejo interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o recursos 
administrativos previstos por la legislación correspondiente.  
 
Artículo 54.- El Consejo, por conducto de su Presidente, de manera excepcional y 
previa consulta con la Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un 
determinado caso si éste puede afectar su autoridad moral o autonomía.  
 
Artículo 55.- En el supuesto de que se presenten dos o más reclamaciones o 
quejas que se refieran al mismo acto u omisión presuntamente discriminatorio, el 
Consejo podrá acumular los asuntos para su trámite en un sólo expediente. En 
este caso el último expediente se acumulará al primero.  
 
Artículo 56.- En caso de que la reclamación o queja presentada ante el Consejo 
involucre tanto a los servidores públicos o autoridades como a particulares, se 
procederá a efectuar la separación correspondiente, de manera que las conductas 
presuntamente discriminatorias cometidas por los primeros, se sigan a través del 
procedimiento de reclamación. Las cometidas por los particulares serán atendidas 
conforme a lo dispuesto por la Sección Sexta del Capítulo V de este 
ordenamiento.  
 
Artículo 57.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán 
interponer el recurso de revisión, de conformidad con la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo.  
 
Sección Segunda  
De la Reclamación  
 
Artículo 58.- La reclamación es el procedimiento que se sigue ante el Consejo por 
conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los servidores públicos 
federales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.  
 
Artículo 59.- Una vez presentada la reclamación, el Consejo deberá, dentro de los 
cinco días siguientes, resolver si se admite la reclamación .  
 
Una vez admitida y registrada la reclamación, dentro de los siguientes cinco días 
hábiles el Consejo deberá notificar a las autoridades o servidores públicos 
señalados como presuntos responsables, así como al titular del órgano del que 
dependan; asimismo, se solicitará un informe por escrito sobre los actos u 
omisiones de carácter discriminatorio que les atribuyan en la reclamación.  
 
Artículo 60.- El informe solicitado a los servidores públicos presuntamente 
responsables, deberá rendirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación.  
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Artículo 61.- En el informe mencionado en el artículo anterior, la autoridad o 
servidor público señalado como presunto responsable, debe hacer constar los 
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u 
omisiones que se le imputan, la existencia de los mismos, en su caso, así como 
los elementos de información que considere necesarios.  
 
Artículo 62.- En caso de no haber respuesta por parte de las autoridades o 
servidores públicos requeridos, dentro del plazo señalado para tal efecto, se 
tendrán por ciertos los hechos mencionados en la reclamación, salvo prueba en 
contrario. El Consejo podrá, si lo estima necesario, realizar las investigaciones 
procedentes en el ámbito de su competencia, ejerciendo las acciones pertinentes.  
 
Artículo 63 .- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos 
de autoridades o de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas que acudan en queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y si esta fuera admitida, el Consejo estará impedido para conocer de los 
mismos hechos que dieron fundamento a la queja.  
 
Sección Tercera  
De la Conciliación  
 
Artículo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de reclamación por 
medio de la cual el Consejo buscará avenir alas partes involucradas a resolverla, a 
través de alguna de las soluciones que les presente el conciliador.  
 
Artículo 65.- Una vez admitida la reclamación, lo cual se hará del conocimiento del 
presunto agraviado por conductas discriminatorias, se le citará para que se 
presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de conciliación, la cual deberá 
llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquél en que se notificó a 
las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones 
del Consejo.  
 
Por lo que se refiere al o a los presuntos responsables de conductas 
discriminatorias, se les citará a la audiencia de conciliación a que se refiere el 
párrafo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrán por ciertos los 
hechos discriminatorios imputados en su contra, salvo prueba en contrario.  
 
Artículo 66.- Al preparar la audiencia, el conciliador designado solicitará a las 
partes los elementos de juicio que considere convenientes para ejercer 
adecuadamente sus atribuciones, pudiendo aquellas ofrecer los medios de prueba 
que estimen necesarios.  
 
Artículo 67.- En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de 
conciliación y justifique la causa de su inasistencia dentro del plazo de tres días 
hábiles posteriores a la fecha de la misma, se señalará por única ocasión nueva 
fecha para su celebración. En el supuesto de no justificar su inasistencia, se le 
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tendrá por desistido de su reclamación, archivándose el expediente como asunto 
concluido.  
 
Artículo 68.- El conciliador, en la audiencia de conciliación, expondrá a las partes 
un resumen de la reclamación y de los elementos de juicio que se hayan integrado 
y los exhortará a resolver sus diferencias, para cuyo efecto propondrá opciones de 
solución.  
 
Artículo 69.- La audiencia de conciliación podrá ser suspendida por el conciliador o 
por ambas partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, 
en su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes.  
 
Artículo 70.- Cuando las partes lleguen a un acuerdo, se celebrará el convenio 
respectivo, que será revisado por el área competente del Consejo; si está apegado 
a derecho, lo aprobará y dictará el acuerdo correspondiente sin que sea admisible 
recurso alguno.  
 
Artículo 71.- El convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo tiene 
fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante 
los tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo, a elección 
del interesado o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquél.  
 
Artículo 72.- En caso de que el servidor público no acepte la conciliación, o de que 
las partes no lleguen a acuerdo alguno, el Consejo hará de su conocimiento que 
investigará los hechos motivo de la reclamación, en los términos de esta ley e 
impondrá, en su caso, las medidas administrativas para prevenir y eliminar la 
discriminación previstas en la misma; asimismo, el consejo promoverá el 
fincamiento de las responsabilidades que resulten de la aplicación de otros 
ordenamientos.  
 
Sección Cuarta  
De la investigación  
 
Artículo 73.- Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el 
Consejo iniciará las investigaciones del caso, para lo cual tendrá las siguientes 
facultades:  
 
I. Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen conductas 
discriminatorias, la presentación de informes o documentos complementarios;  
II. Solicitar de otros particulares, autoridades o servidores públicos documentos e 
informes relacionados con el asunto materia de la investigación;  
 
III. Practicar inspecciones a las autoridades a las que se imputen conductas 
discriminatorias, mediante personal técnico o profesional;  
 
IV. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y  
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V. Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes para el mejor 
conocimiento del asunto. 
 
Artículo 74.- Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo podrá 
solicitar la rendición y desahogo de todas aquellas pruebas que estime necesarias, 
con la única condición de que éstas se encuentren previstas como tales por el 
orden jurídico mexicano.  
Artículo 75.- Las pruebas que se presenten, por los interesados, así como las que 
de oficio se allegue el Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con 
los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que puedan 
producir convicción sobre los hechos denunciados.  
 
Artículo 76.- Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pruebas 
que consten en el expediente de reclamación.  
 
Artículo 77.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso de las 
investigaciones que realice, los cuales serán obligatorios para los servidores 
públicos federales que deban comparecer o aportar información o documentos; su 
incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas y responsabilidades 
señaladas en este ordenamiento.  
 
Sección Quinta  
De la Resolución  
 
Artículo 78.- Si al concluir la investigación, no se comprobó que las autoridades 
federales o servidores públicos hayan cometido las conductas discriminatorias 
imputadas, el Consejo dictará la resolución por acuerdo de no discriminación, 
atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico del consejo.  
 
Artículo 79.- Si al finalizada la investigación, el Consejo comprueba que los 
servidores públicos o autoridades federales denunciadas cometieron alguna 
conducta discriminatoria, formulará la correspondiente resolución por disposición, 
en la cual se señalarán las medidas administrativas a que se refiere el Capítulo VI 
de esta ley, así como los demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del 
Consejo.  
 
Sección Sexta  
Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares  
 
Artículo 80.- Cuando se presente una queja por presuntas conductas 
discriminatorias de particulares, el Consejo iniciará el procedimiento conciliatorio.  
 
Artículo 81.- El Consejo notificará al particular que presuntamente haya cometido 
conductas discriminatorias, el contenido de la queja, haciéndole saber que, si así 
lo desea, podrá someter la misma al procedimiento conciliatorio. En caso de que 
las partes lo acepten, deberá celebrarse la audiencia principal de conciliación 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación al 
particular.  
 
Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el procedimiento conciliatorio del 
Consejo, éste atenderá la queja correspondiente y brindará orientación al quejoso 
para que acuda ante las instancias judiciales o administrativas correspondientes.  
 
Artículo 82.- En este procedimiento se estará a lo dispuesto por los artículos 66, 
67, 68, 69 y 70 de este ordenamiento.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN  
 
Artículo 83.- El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas 
administrativas para prevenir y eliminar la discriminación:  
 
I. La impartición, a las personas o a las instituciones que sean objeto de una 
resolución por disposición dictada por el Consejo, de cursos o seminarios que 
promuevan la igualdad de oportunidades;  
II. La fijación de carteles en cualquier establecimiento de quienes incumplan 
alguna disposición de esta ley, en los que se promueva la modificación de 
conductas discriminatorias;  
 
III. La presencia del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de 
medidas a favor de la igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquier establecimiento de quienes sean objeto de una 
resolución por disposición, por el tiempo que disponga el organismo;  
 
IV. La publicación íntegra de la Resolución por Disposición emitida en el órgano de 
difusión del Consejo y  
 
V. La publicación o difusión de una síntesis de la Resolución por Disposición en 
los medios impresos o electrónicos de comunicación. 
 
La imposición de estas medidas administrativas a los particulares, se sujetará a 
que éstos se hayan sometido al convenio de conciliación correspondiente.  
Artículo 84.- Para determinar el alcance y la forma de adopción de las medidas 
administrativas dispuestas por el Consejo se tendrán en consideración:  
 
I. El carácter intencional de la conducta discriminatoria:  
II. La gravedad del hecho, el acto o la práctica discriminatoria, y  
III. La reincidencia. 
Se entiende que existe reincidencia cuando la misma persona incurra en nueva 
violación a la prohibición de discriminar .  
Artículo 85.- El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones 
públicas o privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo 
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programas y medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos.  
 
El reconocimiento será otorgado previa solicitud de parte interesada.  
 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Consejo, ordenará 
verificar el cumplimiento de los requisitos señalados.  
 
El reconocimiento será de carácter honorífico, tendrá una vigencia de un año y 
podrá servir de base para la obtención de beneficios que, en su caso, establezca 
el Estado, en los términos de la legislación aplicable.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse 
dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.  
 
La primera designación del Presidente del Consejo durará hasta el treinta de 
diciembre del año 2006 pudiendo ser ratificado sólo por un período de tres años.  
 
Artículo Tercero.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro 
de los 90 días siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se instala la 
Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones con la 
presencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cinco integrantes 
designados por única vez por el Presidente del Consejo, quienes durarán en dicho 
cargo seis meses, pudiendo ser ratificados por la Asamblea Consultiva, una vez 
instalada, en cuyo caso sólo ejercerán el cargo hasta completar los tres años 
desde su primera designación.  
 
Artículo Cuarto.- La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de la Junta 
de Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico dentro de los 120 días siguientes a 
su nombramiento.  
 
Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empezarán a 
conocerse por parte del Consejo, después de los 150 días de haber entrado en 
vigor la presente Ley.  
 
Artículo Quinto.- Una vez designada la persona titular de la Presidencia del 
Consejo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá, con sujeción a las 
previsiones que para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades de la 
institución y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo llevará a cabo 
las acciones necesarias en su ámbito de competencia.  
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México, Distrito Federal, Palacio Legislativo de San Lázaro, Salón de Sesiones de 
la H. Cámara de Diputados, a nueve de abril del dos mil tres.  
 
Por la Comision de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Gustavo Cesar Buenrostro Díaz, secretario 
(rúbrica); Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto 
Sotelo Rosas, secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica); Flor 
Añorve Ocampo (rúbrica); Francisco Cárdenas Elizondo; Manuel Galán Jiménez 
(rúbrica); Rubén García Farías (rúbrica); Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica); 
José Manuel Medellín Milán (rúbrica); José de Jesús Reyna García; Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad (rúbrica); Enrique Garza Támez (rúbrica); Enrique Priego 
Oropeza; Benjamín Avila Márquez; Fernando Pérez Noriega; Bernardo Borbón 
Vilches (rúbrica); Lucio Fernández González; Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez 
(rúbrica); Silvia América López Escoffie; María Guadalupe López Mares (rúbrica); 
Vicente Pacheco Castañeda; Nelly Campos Quiroz; Norma Patricia Riojas 
Santana; Martha Ruth del Toro Gaytán; Genoveva Domínguez Rodríguez; 
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); José Manuel del Río Virgen; Arturo Escobar y 
Vega.  
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EDUCACIÓN 
 
1.- Para Que el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa 
concurran al financiamiento de la educación pública y de los servicios 
educativos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1131, jueves 14 de noviembre de 2002 

 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACION PUBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, DE CULTURA, DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 25 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACION  
 
Una de las mayores aspiraciones de la sociedad mexicana del nuevo milenio es, 
sin duda, la de lograr una educación pública de calidad para todas y todos los 
mexicanos durante toda la vida, en los términos señalados por el artículo tercero 
constitucional. Los partidos políticos son fieles portavoces de esta demanda social, 
fenómeno que se constata en las plataformas políticas con las que compiten por 
ganar el voto popular. Asimismo, los legisladores queremos ser congruentes con 
la representación ciudadana, la cual año con año se expresa en múltiples y 
diversas manifestaciones a las puestas de este Palacio Legislativo, con un 
reclamo común: elevar los recursos que la federación destina a la educación 
pública. Maestros, padres de familia, estudiantes, sindicatos, investigadores y 
todos aquellos actores del proceso educativo coinciden en ello.  
 
La recesión económica definitivamente no debe causar recorte en el presupuesto 
educativo. Por el contrario, creemos que los tiempos de crisis, son tiempos de 
invertir más en educación, pues sólo así estaremos mejor preparados para 
superarla. En efecto, el ambicioso proyecto educativo en el que hemos convenido 
las mexicanas y los mexicanos, requiere imprescindiblemente de acrecentar los 
montos de los ramos que conforman el presupuesto destinado a la educación.  
 
Por eso, con el propósito de dar respuesta positiva a esta sentida demanda de la 
sociedad mexicana, y con fundamento en los numerales 1º y 3º del artículo 39, así 
como en los artículos 44, 45 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 65, 87, 88 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentamos a esta Soberanía el presente dictamen, fundamentado 
en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha del 14 de septiembre de 2000, la Dip. Hortensia Aragón Castillo, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley 
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General de Educación con objeto de alcanzar un presupuesto federal destinado a 
la educación equivalente al 8 por ciento del Producto Interno Bruto de México para 
el año 2006.  
 
2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa a la entonces Comisión de Educación Pública, Cultura y Ciencia y 
Tecnología; y de Presupuesto y Cuenta Pública, fecha previa al acuerdo para la 
reforma a la Ley General de Congreso de la Unión del 29 de septiembre de 2000, 
por la cual pasaron a formarse las comisiones de Educación Pública y Servicios 
Educativos; Cultura; y Ciencia y Tecnología.  
 
3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos se instaló el 19 de 
octubre de 2000 y el día 30 del mismo realizó una reunión plenaria en la que creó 
subcomisiones para el análisis de los asuntos turnados y la elaboración de 
anteproyectos de dictamen, entre los cuales, se encontró esta iniciativa.  
 
4. Las comisiones a las que fue turnada la iniciativa ha recibido dos excitativas: la 
primera, con fecha del 14 de diciembre de 2000, presentada por el Dip. Ramón 
León Morales, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; y la segunda, con fecha del 20 de septiembre de 2001, presentada 
por el Dip. Manuel Duarte Ramírez, del mismo Grupo Parlamentario. Con motivo 
de la segunda excitativa, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados exhortó a 
las comisiones correspondientes a que diesen respuesta para el día 4 de octubre 
de 2001.  
 
CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA  
 
La exposición de motivos remite al artículo tercero constitucional como el sustento 
sobre el que el Estado ha creado las instituciones que permiten dar cumplimiento 
a la garantía de la educación. No obstante, se ha conducido al sistema educativo a 
una situación delicada que le ha impedido abatir sus rezagos en los distintos 
niveles y modalidades, y que se agudizan en las entidades más pobres del país. 
La comparación con países desarrollados evidencia la enorme disparidad 
competitiva que tenemos en desventaja con éstos.  
 
Considera que el crecimiento de la matrícula al que hacen referencia los informes 
de gobierno, "no refleja el fenómeno de la constante expulsión de miles de 
educandos, de un nivel a otro, ni reconoce que sólo una parte muy pequeña de la 
población tienen acceso a la educación superior. Tampoco registra los problemas 
de calidad y pertinencia de la educación".  
 
Señala la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores de la educación, el 
cual, desde 1982, ha perdido el 57.7 por ciento, por lo que, más de la mitad de 
ellos tienen que trabajar en una segunda plaza o en otra actividad que les permita 
completar un ingreso para el sustento familiar. Destaca el dato de que el 25 por 
ciento de los profesores son interinos. Hay que considerar también que las 
condiciones en las que se tiene que realizar su ejercicio docente son, en muchas 
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ocasiones, inadecuadas para la enseñanza. "Estas condiciones -dice la exposición 
de motivos-, repercuten en su desempeño profesional y en la calidad de la 
enseñanza que imparten".  
 
Asevera que, aunque en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 
Desarrollo Educativo de la administración anterior se caracterizó a la educación 
como la más alta prioridad, "ello no se vio reflejado en las finanzas públicas? La 
baja presupuestal durante el gobierno de Ernesto Zedillo impidió el abatimiento de 
los rezagos y el cumplimiento de las metas".  
 
Atribuye la huelga estudiantil de la UNAM a "la escasez de recursos en que se 
debaten las instituciones públicas de educación superior, pues asegura que hay 
"algunos estudios especializados" han demostrado que hay disminuciones en el 
gasto de educación media superior y superior de 1994 a 1998.  
 
Los problemas señalados anteriormente, están relacionados, argumenta, con el 
financiamiento educativo. Por lo que demanda al Estado a asumir un compromiso 
creciente con el sostenimiento de la tarea educativa, con independencia de la 
inversión estatal y municipal que se realice en los próximos años.  
 
Cita el compromiso de campaña del Presidente Vicente Fox Quesada ante el 
Comité Nacional de Acción Política del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, cuando dijo:  
 
"?deberemos incrementar el presupuesto para la educación pública, laica y 
gratuita de calidad. Pasar del cinco por ciento de producto interno bruto a por lo 
menos el ocho por ciento en lo próximos seis años, a fin de hacer una cruzada por 
la infraestructura educativa de calidad que pueda generar educandos de calidad." 
Propone que a partir del ejercicio fiscal correspondiente a 2001 se incremente el 
presupuesto educativo un punto porcentual año con año, para que en el año 2004 
se alcance la meta que nos permita alcanzar la cifra recomendada por la 
UNESCO, "y tomar las medidas de política económica indispensable para no 
afectar a otros renglones del gasto social".  
Reconocer las dificultades presupuestales que conllevaría su aprobación, pero 
apela a "reorientar varios renglones de la política económica y presupuestal", tales 
como: el pago de la deuda pública interna y externa; el financiamiento de la deuda 
contraída por el IPAB; "la estrategia de rescate a empresas privadas que han 
asumido actividades públicas; el gasto superfluo e innecesario en varias 
dependencias de gobierno; y una política fiscal regresiva". Recursos que, se 
deduce, serían, en unos casos, presupuestados como gasto público programable 
en los ramos destinados a educación, en lugar de destinarse al gasto público no 
programable; otros recursos provendrían de la resignación de recursos dentro del 
propio gasto programable; y, otros más, serían resultado de una reforma fiscal que 
generara mayores ingresos.  
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Propone que, de manera complementaria, la Cámara de Diputados aprobaría 
anualmente "los renglones del gasto a los que se destinarían los incrementos 
propuestos, en consulta con los sectores involucrados".  
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  
 
La fracción 25 del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos faculta al H. Congreso de la Unión a "dictaminar las leyes encaminadas 
a distribuir convenientemente entre la Federación, los estados y los municipios, el 
ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público?", fundamento por el cual esta iniciativa se encuentra 
plenamente sustentada por nuestra Carta Magna, en cuanto a que esta Soberanía 
pueda demandar al Ejecutivo los recursos que considere necesarios para brindar 
los servicios educativos que requiere el país.  
 
En la referencia que hace la exposición de motivos al Plan Nacional de Desarrollo 
de sexenio pasado, hay que considerar también que en el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, se postula a la educación "como columna vertebral del 
desarrollo", por lo que, asegura, se impulsará una "revolución educativa" que 
permita a México elevar su competitividad ante el mundo, "así como la capacidad 
de todos los mexicanos para tener acceso a mejores niveles de calidad de vida", 
proyecto que también crea expectativas de que se asignen recursos 
significativamente crecientes a los ramos educativos presupuestales.  
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el numeral XIV del 
artículo 31, señala que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le 
corresponde: "Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad 
de recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional". 
Así, reconocemos que es facultad del Ejecutivo presentar el Proyecto de 
Propuesto de Egresos de la Federación ante esta Soberanía, pero tiene la 
responsabilidad de considerar la atención a las necesidades educativas de la 
nación, en congruencia con el alto valor que se le ha dado a la educación como 
política del desarrollo nacional, por lo que el tratamiento presupuestal debe ser 
congruente con esta prioridad.  
 
Asimismo, es responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública, en 
conformidad con lo que determina el artículo 6º de la Ley de presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, orientar y coordinar la planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto de las entidades 
que queden ubicadas en el sector bajo su coordinación, quedando explícito en 
esta mismo ley, por lo que determina en el artículo 15, según el cual, "el 
Presupuesto de Egresos de la Federación será el que contenga el decreto que 
apruebe la Cámara de Diputados, a iniciativa del Ejecutivo, para expresar, durante 
el periodo de un año a partir del 1º de enero, las actividades, las obras y los 
servicios públicos previstos en los programas a cargo de las entidades que en el 
propio presupuesto se señalen".  
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La iniciativa hace referencia a la recomendación que hace la UNESCO para que 
los países en vías de desarrollo destinen a la educación recursos crecientes. Cabe 
señalar que México signó con la UNESCO el compromiso de destinar a la 
educación, según se constata en el documento titulado PROYECTO principal de 
Educación en América Latina y El Caribe, el cual recoge el trabajo de conferencias 
de países miembros de la UNESCO entre 1979 y 1981, y entre los requisitos para 
el logro de sus objetivos señala: "Destinar a la educación presupuestos que 
lleguen a constituir gradualmente hasta el 7 u 8% del Producto Nacional Bruto".  
 
Precisamente, entre los Marcos de Acción Regionales de la Conferencia de la 
UNESCO de Dakar, en la Declaración de Recife de los Países del Grupo E - 9, 
aprobada entre el 31 de enero y el 2 de febrero de 2000, en la reunión de 
ministros de educación y representantes de este grupo, del cual México forma 
parte, éstos consignaron el siguiente compromiso: "Deseamos fortalecer nuestra 
resolución de continuar aumentado las asignaciones de recursos para la 
EDUCACIÓN PARA TODOS, a nivel del gobierno nacional hasta los organismos 
provinciales, estatales y locales, y recabando el apoyo de la sociedad civil, las 
organizaciones no gubernamentales, así como la industria y el comercio con miras 
a que contribuyan a la EDUCACIÓN PARA TODOS y a que participen en ella".  
 
Además, la aprobación de la iniciativa contribuiría, efectivamente, a establecer un 
marco legal que favoreciera el cumplimiento de las expectativas creadas durante 
su campaña por el presidente Vicente Fox Quesada, tal como se comprometió 
ante los maestros del país en la ocasión en que señala la exposición de motivos. 
Habría que agregar que en esa ocasión, el entonces candidato Vicente Fox 
Quesada, dijo lo siguiente: "?es un compromiso firme, que adquiero delante de 
todos ustedes, de hacer de la educación la columna vertebral del proyecto de 
gobierno que está por empezar? a la que se le asigne todo el presupuesto 
necesario, tenga lo que tenga que hacerse. Habremos de asegurar este avance 
del 5 al 8 por ciento del Producto Interno Bruto a través de una reforma fiscal 
integral, que, sin aumentar las tasas impositivas, aumento el ingreso del Estado? 
Y ratifico mi compromiso de conectar todo el ingreso del petróleo y de PEMEX 
directamente al sistema de educación pública nacional, laica y gratuita? Todo 
recursos adicional por la vía de reforma fiscal, por la vía del ahorro al interior del 
gobierno, por la vía del ingreso del petróleo o de PEMEX, lo vamos a conectar 
directamente al sistema de educación pública nacional". Declaraciones como la 
citada, no cabe duda, constituyen un bono de confianza que hacen creer factible la 
instrumentalización de medidas fiscales, administrativas y presupuestales que 
permitan dar cumplimiento a la reforma propuesta por esta iniciativa.  
 
Los periodos temporales propuestos por la iniciativa para ir incrementado 
anualmente recursos equivalentes a un punto porcentual de PIB, resultan 
desfasados por la evidente razón de que se trató de una propuesta previa a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2001. No obstante, 
proponemos resolver este problema, dejando abierta la reforma para que se 
cumpla en un periodo de tiempo no limitativo.  
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La iniciativa no considera los aspectos condicionantes de la Ley de Ingresos -con 
el principio de anualidad y las variables eventuales contingentes que le 
caracterizan- , para que efectivamente sea factible un egreso por un monto como 
el requerido. Tampoco considera que el proyecto de presupuesto que recibe la 
Cámara de Diputados, además de estar acotado por ingresos estimados limitados, 
responde a un conjunto de compromisos que en cada ramo es necesario cumplir, 
por lo que muy difícilmente permite reasignar recursos de un ramo a otro. La 
realidad es que el Poder Legislativo no puede disponer a su antojo de los recursos 
propuestos por el Ejecutivo para signarlos a su libre criterio.  
 
Sin embargo, esta es una situación presente, que no obsta para que en el 
mediano o largo plazo pueda resolverse este inconveniente, por lo que la iniciativa 
no pierda la fuerza de su propuesta, aun cuando la coyuntura actual no favorezca 
en este momento su cumplimiento. Dicho de otro modo, el principio de la 
federación destine recursos a la educación que sean equivalentes a 8 por ciento 
del producto interno bruto del país es suscribible, es necesario y es imperativo, por 
lo que debe quedar explícito en la ley. Y será responsabilidad del Ejecutivo de la 
Federación, planear e instrumentar las medidas conducentes que permitan su 
cumplimiento.  
 
Por las razones enumeradas anteriormente, estas comisiones someten a la 
consideración del pleno de esta Soberanía el siguiente  
 
DECRETO  
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue:  
 
El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten 
aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación pública y de los servicios 
educativos. El monto anual que el Estado -Federación, entidades federativas y 
municipios-, destine al gasto en la educación pública y en los servicios educativos, 
no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, 
destinando de este monto, al menos el 1% del producto interno bruto a la 
investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 
Educación Superior Públicas.  
 
Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán 
transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y 
demás actividades educativas en la propia entidad.  
 
El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su 
caso, el Ejecutivo federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos.  
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En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo 
previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales que procedan.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, los presupuestos del 
Estado, contemplarán un incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 
2006, recursos equivalentes al 8% del Producto Interno Bruto que mandata la 
presente reforma.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2002.  
 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 
secretario (rúbrica); Alonso Vicente Díaz, secretario; Oscar Ochoa Patrón, 
secretario; Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); Rosa Elena Baduy Isaac 
(rúbrica); Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo 
(rúbrica); Cutberto Cantorán Espinosa (rúbrica); José Manuel Correa Ceseña 
(rúbrica); Miguel Angel Donaciano Moreno Tello (rúbrica); José Ramírez Gamero 
(rúbrica); Gerardo Sosa Castelán; Olga Margarita Uriarte Rico (rúbrica); Celita 
Trinidad Alamilla Padrón; Luis Artemio Aldana Burgos; Silvia Alvarez Bruneliere; 
José Carlos Luna Salas; Héctor Méndez Alarcón; Eduardo Rivera Pérez; Rodolfo 
Guadalupe Ocampo Velázquez; José María Tejeda Vázquez; Fernando Ugalde 
Cardona; María Isabel Velasco Ramos; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); 
Ramón León Morales (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica); José del 
Carmen Soberanis González (rúbrica); María Cristina Moctezuma Lule (rúbrica); 
Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (rúbrica); Bertha Alicia Simental García.  
 
Comisión de Cultura:  
 
Diputados: José Manuel Correa Ceseña (rúbrica); Cutberto Cantoran Espinoza 
(rúbrica); Celita Trinidad Alamilla Padrón; Oscar Romero Maldonado; Elías 
Martínez Rufino (rúbrica); Juan Alcocer Flores (rúbrica); Benjamín Ayala 
Velázquez (rúbrica); Celestino Bailón Guerrero (rúbrica); Rafael Barrón Romero 
(rúbrica); María Teresa Campoy Ruy (rúbrica); Florentino Castro López (rúbrica); 
María Elena Chapa Hernández (rúbrica); Manuel Duarte Ramírez (rúbrica); Uuc-
kib Espadas Ancona (rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica); 
Concepción González Molina (rúbrica); Justino Hernández Hilaria (rúbrica); Jorge 
Alberto Lara Rivera; Esther López Cruz (rúbrica); Gregorio Arturo Meza de la 
Rosa; Rodrigo David Mireles Pérez; Miguel Angel Donaciano Moreno Tello 
(rúbrica); Luis Gerardo Rubio Valdés; Verónica Sada Pérez; Luis Fernando 
Sánchez Nava; Mario Sandoval Silvera; Bertha Alicia Simental García (rúbrica); 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 688

Alfonso Vicente Díaz; Joel Vilche Mares; Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(rúbrica).  
 
Comisión de Ciencia y Tecnología:  
 
Diputados: Silvia Alvarez Bruneliere, PAN; Aarón Irízar López (rúbrica), PRI; 
Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), PRI; Luis Aldana Burgos (rúbrica), PAN; 
Francisco Patiño Cardona (rúbrica), PRD; José Marcos Aguilar Moreno, PAN; 
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), PRD; Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), 
PRI; Diego Cobo Terrazas (rúbrica), PVEM; Roberto Domínguez Castellanos 
(rúbrica), PRI; Armando Enríquez Flores, PAN; Sergio García Sepúlveda, PAN; 
Silverio López Magallanes (rúbrica), PRI; Beatriz Patricia Lorenzo Juárez (rúbrica), 
PAS; José Carlos Luna Salas, PAN; Oscar R. Maldonado Domínguez, PAN; 
Humberto Mayans Canabal (rúbrica), PRD; Angel Artemio Meixueiro González 
(rúbrica), PRI; Enrique Meléndez Pérez (rúbrica), PAN; Gerardo Morales Barragán, 
PAN; María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), PRI; José Rivera Carranza, PAN; 
Luis Gerardo Rubio Valdez (rúbrica), PRI; Jorge Schettino Pérez (rúbrica), PRI; 
Mónica Leticia Serrano Peña, PAN; José María Tejeda Vázquez, PAN; Fernando 
Ugalde Cardona, PAN; Armín José Valdés Torres (rúbrica), PRI.  
 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública:  
 
Diputados: Luis Alberto Pazos de la Torre, Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), 
Abel Trejo González (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Tomás Torres 
Mercado (rúbrica), Bernardo de la Garza Herrera (rúbrica), Félix Castellanos 
Hernández (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen, Jaime Alcántara Silva (rúbrica), José 
Carlos Borunda Zaragoza, Juan Nicolás Callejas Arroyo (rúbrica), Abel Ignacio 
Cuevas Melo, Roberto Domínguez Castellanos (rúbrica), Abelardo Prieto Escobar, 
Vìctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), Marcelo García Morales (rúbrica), 
Miroslava García Suárez (rúbrica), Raúl Homero González Villalba (rúbrica), 
Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Julián Hernández Santillán, Fernando 
Herrera Avila, Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), César Alejandro Monraz 
Sustaita, José María Eugenio Núñez Murillo, David Penchyna Grub (rúbrica), 
Marcos Pérez Esquer, Roberto Preciado Cuevas (rúbrica), Jaime Salazar Silva, 
Gregorio Urías Germán (rúbrica), Simón Iván Villar Martínez (rúbrica).  
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2.- Sobre los resultados de las evaluaciones que se hacen al Sistema 
Educativo Nacional. 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1229, jueves 10 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 7, 8, 31 Y 56 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos somete a la 
consideración de esta Soberanía el presente proyecto de decreto que adiciona los 
artículos 7, 8, 31, 56 de la Ley General de Educación, con base en los siguientes:  
 
I. Antecedentes  
 
1. Con fecha del 29 de noviembre de 2001, en la sesión ordinaria celebrada por la 
LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, el Dip. Miguel Bortolini Castillo, a 
nombre del Grupo Parlamentario del PRD, presentó ante el pleno la Iniciativa que 
reforma la Ley General de Educación en el Capítulo II, sección cuarta, artículo 31.  
 
2. En la misma fecha, la iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados a esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para 
su estudio y dictamen correspondiente.  
 
3. Con fecha del 4 de abril de 2002, en la sesión ordinaria celebrada por la LVIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, el Dip. Oscar Ochoa Patrón, a nombre del 
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  
 
4. En la misma fecha, la iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados a esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para 
su estudio y dictamen correspondiente.  
 
II. Consideraciones de las iniciativas  
 
Primero. De manera complementaria, en la exposición de motivos, cada una de 
las iniciativas expone argumentos que sustentan la necesidad e importancia de la 
difusión transparente, oportuna y eficiente de los resultados de las evaluaciones 
que se hacen al Sistema Educativo Nacional para mejorar la calidad educativa.  
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Segundo. Ambas iniciativas se complementan en el objetivo de que la sociedad en 
su conjunto, conozca la información de manera oportuna, veraz y permanente 
referente a los resultados de las evaluaciones educativas internas y externas con 
relación a las metas y objetivos aprobados, ya que hoy en día no se sabe con 
precisión aspectos clave para iniciar la transformación de la educación mexicana. 
Entre estos aspectos se pueden mencionar, el nivel de comprensión de los 
contenidos educativos que desarrollan los educandos; las actitudes, aptitudes y 
valores que adquieren; la disposición de los docentes frente al cambio; el nivel de 
eficiencia de la mecánica institucional; las condiciones para el mejor 
aprovechamiento de la infraestructura; el impacto de las nuevas tecnologías en el 
proceso enseñanza aprendizaje; el tipo de investigación educativa que se realiza 
en nuestro país y su vinculación con los problemas que enfrenta el sistema, entre 
otros.  
 
Aunado a lo anterior, es importante mencionar que existe mucha información que 
resulta de evaluaciones que se hacen por iniciativa de algunos actores de la 
educación, o incluso aquellas que realizan agentes externos, a la cual no tiene 
acceso la sociedad en general.  
 
Un elemento adicional que presenta una de las iniciativas, es la propuesta de que 
la autoridad educativa federal debe enviar al Congreso de la Unión el resultado de 
las evaluaciones que se realicen al sistema educativo. Lo anterior vendría a 
facilitar insumos para el mejoramiento y actualización de las leyes que regulan el 
sistema educativo. Además, le permitiría a la Cámara de Diputados tener los 
elementos suficientes para aprobar el presupuesto del sector educativo, con base 
en los resultados presentados.  
 
Tercero. Por su parte en la iniciativa presentada por el Dip. Oscar Ochoa, se 
propone incluir como uno de los fines de la educación que imparte el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares, promover valores indispensables 
en la formación cívica de los educandos, como la tolerancia, la honestidad y la 
responsabilidad.  
 
Asimismo, la iniciativa propone promover una cultura de calidad permanente en 
los procesos educativos en la fracción IV del artículo 8 sobre los criterios que 
asientan la educación del Estado. Bajo el fundamento de incidir en escuelas 
eficaces, en donde la gestión y sus sistemas de aprendizaje, contribuyan a que los 
conocimientos logrados por los alumnos sean satisfactorios.  
 
Debido a la importancia del acceso a la información, y de la transparencia en la 
acción gubernamental, la Iniciativa propone que se publique el motivo por el cual 
se otorga, revoca o se retira la autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios a las instituciones educativas.  
 
III. Valoración de las iniciativas  
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Primero. Esta Comisión determina su aprobación con relación a la modificación del 
artículo 31 de la Ley General de Educación que proponen las dos iniciativas, ya 
que es absolutamente necesaria la difusión de información educativa oportuna, 
objetiva y permanente, y es de gran importancia que la sociedad en su conjunto, 
conozca los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 
educativas.  
 
Segundo. Asimismo, es necesario considerar que hoy en día la función evaluativa 
del sistema educativo no cumple con los requisitos básicos que en la ley se 
establecen. Por ello, se reconoce en el Programa Nacional de Educación 2001-
2006 que no existe una cultura de la evaluación entre los actores de la educación, 
lo que entre otros aspectos ha generado un manejo poco transparente de los 
resultados de las mismas.  
 
Tercero. En ese sentido, la propuesta de las iniciativas de adicionar el artículo 31 
de la Ley General de Educación con objeto de hacer más transparente, oportuna y 
eficiente la difusión de los resultados de las evaluaciones que se hacen al Sistema 
Educativo Nacional, está contribuyendo con lo establecido por el Ejecutivo a través 
de la creación del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, para conformar un 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y cumplir con la rendición de cuentas 
en lo que se refiere a la difusión de resultados. Aspectos que redundarán 
decididamente en el mejoramiento de todo el proceso educativo, tanto en lo 
programatico y presupuestal como en leyes más acordes a la realidad educativa.  
 
Cuarto. Por otra parte y en referencia a la adición de la fracción VI del artículo 7º 
de la Ley General de Educación, es patente la necesidad de formar valores como 
la tolerancia, la honestidad y la responsabilidad en las áreas cívica y ética en los 
estudiantes, ya que solamente con la aplicación de valores se puede lograr una 
convivencia armónica, así como una disminución de los problemas de corrupción e 
ilegalidad.  
 
Quinto. En cuanto a la propuesta de adición de la fracción IV del artículo 8º, la cual 
señala que uno de los criterios que orientará a la educación que el Estado y sus 
organismos descentralizados impartan, debe promover la generación de una 
cultura de calidad permanente en los procesos educativos, es indudable que uno 
de los retos actuales de la educación en el país es elevar su calidad para propiciar 
mejores condiciones que contribuyan al desarrollo de los ciudadanos, así como 
fomentar las capacidades de los estudiantes para progresar en la vida social. En 
ese sentido, esta disposición viene a reforzar el compromiso que se hace en el 
Programa Nacional de Educación 2001-2006, por una educación de buena calidad 
para todos.  
 
Sexto. Respecto a la adición del artículo 56, la iniciativa propone como un 
elemento más para el seguimiento y rendición de cuentas, complementar la 
obligación de las autoridades educativas a informar a los ciudadanos sobre el 
otorgamiento, la revocación y el retiro de autorizaciones y reconocimientos de 
validez oficial de las instituciones educativas, agregando la disposición de solicitar 
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una breve referencia del motivo por el cual se otorga, se revoca o se retira dicha 
autorización o reconocimiento. Lo anterior vendría a complementar una de las 
principales acciones del México de hoy, que es la transparencia y rendición de 
cuentas de todos los procesos que realizan las instituciones públicas y privadas. 
Aspecto fundamental en la concepción democrática del funcionamiento del 
Sistema Educativo Nacional.  
 
Séptimo. Con base en la argumentación expuesta, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de  
 
DECRETO  
 
Se reforman los siguientes artículos de la Ley General de Educación, para quedar 
como siguen:  
 
Artículo 7. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes:  
 
I. al V. .......  
VI. Promover el valor de la justicia, la tolerancia, la honestidad, la responsabilidad, 
de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así como 
propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 
 
Artículo 8º. El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación primaria, secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan-, se basará en los resultados del progreso científico, luchará 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios. Además:  
I. al III. ......  
IV. Promoverá la generación de una cultura de calidad permanente en los 
procesos educativos. 
 
Artículo 31. Las autoridades educativas darán a conocer con oportunidad a través 
del Diario Oficial de la Federación, a los maestros, alumnos, padres de familia y a 
la sociedad en general los resultados de las evaluaciones que realicen, tanto 
instancias internas como externas al propio sistema educativo nacional, así como 
la demás información global que permita medir el desarrollo y los avances de la 
educación a nivel federal y en cada entidad federativa, con el propósito de:  
- Lograr una apreciación objetiva, constante y permanente de los niveles de 
conocimientos, aptitudes o capacidades de los alumnos de todos los tipos y 
niveles, utilizando para esto las técnicas matemáticas y estadísticas más 
avanzadas en la materia.  
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- Presentar datos precisos a través de indicadores, sobre los principales 
programas señalados para su ejecución por parte de las dependencias y 
entidades de la administración relacionadas con la educación, para dar a conocer, 
el impacto de los resultados con relación a las metas y los objetivos aprobados. 
 
De manera particular, la Secretaría enviará periódicamente a las Comisiones de 
Educación del Congreso de la Unión el resultado de tales evaluaciones, a fin de 
que sirvan como insumo para el mejoramiento y actualización de las Leyes y 
normas que regulan al Sistema Educativo Nacional.  
Artículo 56. Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial 
correspondiente, una relación de las instituciones a las que hayan concedido 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. Asimismo publicarán, 
oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supresión en dicha lista de las 
instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o 
reconocimientos respectivos, así como una breve referencia del motivo por el cual 
se otorga, se revoca o se retira dicha autorización o reconocimiento.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Las disposiciones contenidas en este Decreto, relativas al envío al 
Congreso de la Unión de las evaluaciones realizadas al Sistema Educativo 
Nacional, considerarán aquellas que se realizaron durante la administración 
presidencial anterior, las cuales se remitirán en un plazo no mayor a los 30 días 
naturales, a la fecha de publicación del Decreto.  
 
Tercero. La Secretaría de Educación Pública, deberá realizar las modificaciones 
necesarias a las disposiciones reglamentarias, a más tardar a los sesenta días 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto.  
 
Cuarto. Los resultados de las evaluaciones más importantes que se efectúen, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a los diez días hábiles después de 
haberse realizado.  
 
Quinto. El presente Decreto, deroga todas las disposiciones jurídicas que se 
opongan al mismo.  
 
Palacio Legislativo, México, DF, a 2 de abril de 2003.  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez (rúbrica), Presidente; Jorge Luis García Vera 
(rúbrica), Alfonso Vicente Díaz (rúbrica), Oscar Ochoa Patrón (rúbrica), Miguel 
Bortolini Castillo (rúbrica), secretarios; Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica), Norma 
Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica), Juan Nicolás Callejas Arroyo (rúbrica), Cutberto 
Cantorán Espinosa (rúbrica), José Manuel Correa Ceseña, Miguel Angel Moreno 
Tello, José Ramírez Gamero, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), Olga Margarita 
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Uriarte Rico (rúbrica), Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica), Luis Artemio 
Aldana Burgos (rúbrica), Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica), José Carlos Luna 
Salas (rúbrica), Héctor Méndez Alarcón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), 
Rodolfo Ocampo Velázquez, José María Tejeda Vázquez, Fernando Ugalde 
Cardona (rúbrica), María Isabel Velasco Ramos (rúbrica), Hortensia Aragón 
Castillo (rúbrica), Ramón León Morales (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, José 
del Carmen Soberanis González (rúbrica), María Cristina Moctezuma Lule, Nahúm 
Ildefonso Zorrilla Cuevas, Bertha Alicia Simental García.  
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3.- Hacer obligatoria la impartición de la educación preescolar 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 910, sábado 29 de diciembre de 2001 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
EDUCACION PUBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 3º EN SU PARRAFO 
PRIMERO Y FRACCIONES III, V Y VI, Y EL ARTICULO 31 EN SU FRACCION I, 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y 
VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enviada por la Honorable Cámara de Senadores, de 
conformidad con el procedimiento que establece el artículo 72, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Conforme a las facultades que les son conferidas a las Comisiones por los 
artículos 39, 40, y 44 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y así como 60, 65, 87, 88, 93 y demás 
concordantes del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, se presenta el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A). En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 13 de 
diciembre del año 2001, fue aprobado por ésta el dictamen sobre la iniciativa que 
reforma y adiciona los artículos 3º y 31º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
B). Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 14 de diciembre de 
2001, el Presidente de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, acordó dar a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
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C). En reunión de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación 
Pública y Servicios Educativos, celebrada el 28 de diciembre del año 2001, se dio 
trámite de recibo correspondiente y se aprobó iniciar la discusión de la Minuta de 
referencia, incorporando al análisis, por coincidir en la propuesta, las iniciativas 
siguientes:  
 
1. En sesión celebrada el 22 de abril de 1999, por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Julio Castrillon Valdes, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa de decreto por el 
que se adicionan y reforman diversas disposiciones al artículo 3º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como se deroga la 
fracción VIII del mencionado artículo.  
2. En sesión celebrada el 30 de abril de 1999, por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Pablo Sandoval Ramírez, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones del artículo 3º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
3. En sesión celebrada el 28 de abril de 2000, por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Lino Cárdenas Sandoval, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona el artículo 3º en su párrafo segundo y fracciones 
III y IV y el artículo 31 en su fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
4. En sesión celebrada el 25 de septiembre de 2001, por la Cámara de Diputados, 
la Diputada Celita Alamilla Padrón, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el 
primer párrafo del artículo 3º y sus fracciones III y VI, así como la fracción I del 
artículo 31º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
5. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, por la Cámara de Diputados, el 
Diputado Cutberto Cantorán Espinosa, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 3º en su párrafo primero y fracciones III y VI y 
artículo 31º en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 8, 12, 13, 37, 48, 51, 53, 54, 55, 59, 66 y 77 de la Ley 
General de Educación.  
 
6. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, por la Cámara de Diputados, el 
Diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el primer 
párrafo del artículo 3º y sus fracciones III y VI, así como la fracción I del artículo 
31º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
D). Con fecha 28 de diciembre del año 2001, en sesión de Comisiones Unidas, 
existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que 
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se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución 
constitucional.  
II. Materia de la Minuta  
 
En la Minuta objeto del presente dictamen se propone la reforma del artículo 3º de 
la Norma Suprema, para incorporar por una parte la responsabilidad del Estado de 
impartir la educación inicial y por otra parte establecer de manera obligatoria la 
educación preescolar.  
 
Proponen, además, se incorpore en el artículo 31 fracción I de la Constitución 
Federal, la obligación de los mexicanos a hacer que sus hijos concurran a obtener 
la educación preescolar, además de la primaria, secundaria y militar ya 
consagrados en esta disposición.  
 
III. Valoración de la Minuta  
 
La educación es un instrumento esencial para promover la dignidad del hombre y 
coadyuva a superar condiciones de pobreza y hambre de la sociedad.  
 
En este sentido, el dictamen alcanzado por el Senado, da muestra de lo 
impostergable que resulta para el país reforzar medidas que desemboquen en la 
excelencia educativa que reciben los niños de México.  
 
Los fines plasmados en las iniciativas presentadas por los legisladores en ambas 
cámaras del Congreso de la Unión, coinciden en su objeto.  
 
Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados reconocen que la obligatoriedad de la 
educación preescolar contribuye a ofrecer igualdad de oportunidades para el 
aprendizaje y a compensar las diferencias provocadas por las condiciones 
económicas, sociales y culturales del ambiente del cual provienen los alumnos.  
 
Así mismo, es de resaltar la importancia de la educación preescolar al ser 
indispensable para que los niños desarrollen sus capacidades comunicativas, 
psicomotrices, del pensamiento matemático infantil, del cuidado de la salud y de la 
apreciación artística.  
 
El desarrollo del niño es determinado en los primeros años de vida, la educación 
preescolar es un factor decisivo en el acceso, permanencia y calidad de 
aprendizaje en los alumnos que ingresan a la escuela primaria y secundaria.  
 
En este sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos en que hacer obligatoria la 
educación preescolar, repercutirá en que las nuevas generaciones de mexicanos 
cuenten con un bagaje de conocimientos mucho más amplio del que contaban 
niños hace dos o tres generaciones.  
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En México la educación preescolar no es obligatoria por lo que a decisión o 
capacidad económica de los padres los niños asisten o no a estas escuelas, sin 
embargo, este ciclo educativo es importante ya que se sientan las bases de una 
mejor educación y se fortalece la convivencia social.  
 
El hecho de que existan en el país un veinticuatro por ciento de la población de 3, 
4 y 5 años de edad, sin la oportunidad de acceder a la educación preescolar, 
evidencian la necesidad de políticas públicas que eliminen el rezago existente en 
este rubro.  
 
 
La educación preescolar forma parte de lo que se ha denominado educación 
básica y que en el país, como lo establece la Constitución Política, sólo la 
educación primaria y la educación secundaria son obligatorias. Conceder el mismo 
carácter obligatorio a la educación preescolar es congruente con las tendencias 
que a escala mundial se han establecido para avanzar en la universalización de la 
educación básica.  
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas coincidimos con el dictamen aprobado 
por el Senado de la República, en la importancia de que los niños reciban 
educación preescolar. Esta coincidencia se funda, a partir de que un número 
importante de estudios de diversas disciplinas científicas entre ellas la pedagogía, 
la sicología y la sociología, han demostrado los beneficios inmediatos y mediatos 
que conlleva cursar el nivel educativo de preescolar, para el desarrollo de la 
inteligencia, la personalidad y el comportamiento social de los niños.  
 
Es conveniente mencionar la relevancia que adquiere la sociabilización que se 
genera al cursar la educación preescolar. Es durante los procesos de interacción 
social y de socialización, con los adultos, que el niño comienza a adquirir nociones 
como la responsabilidad, la cooperación, el reconocimiento de reglas y la 
existencia de derechos y obligaciones que norman cotidianamente la vida social.  
 
Algo que también es característico y sustantivo para el desarrollo intelectual del 
niño de edad preescolar, son los aprendizajes que se desprenden de la actividad 
lúdica que se efectúa de manera permanente en el ámbito escolar. Es a partir del 
juego que se otorga sentido y significatividad a una cantidad considerable de 
situaciones y actividades relacionadas con la capacidad de clasificación, seriación, 
exploración, entre otras, que son fundamentales para el futuro aprendizaje de la 
lengua escrita y el desplegamiento del razonamiento matemático.  
 
En relación a la educación inicial estas Comisiones Unidas creen que es 
pertinente incluirla en la fracción V del artículo 3º constitucional a efecto de que el 
Estado asuma el compromiso de promover y atender dicha educación inicial, 
compromiso igual al que asume en la educación superior, sin que se incluya en las 
fracciones relativas a obligatoriedad del estado para impartirlo.  
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En referencia a la adición a la fracción I del artículo 31 constitucional, para con ello 
incluir como obligación de los padres de familia hacer que sus hijos o pupilos 
concurran a las escuelas a obtener la educación preescolar, además de la 
primaría, secundaría y militar, ya consagrados en esta disposición; como un 
complemento lógico y natural a la reforma del artículo 3º.  
 
Tomando en consideración que la educación constituye uno de los derechos 
fundamentales de todos los mexicanos y la escolaridad obligatoria establecida en 
la reforma redundará en fortalecer al conjunto de la educación básica, haciendo 
cada vez más viable la educación con calidad, pertinencia y equidad social que 
reclaman los ciudadanos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión el siguiente:  
   
 
Decreto, que adiciona el artículo 3º en su párrafo primero y fracciones III, V y VI, y 
el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
   
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3º constitucional para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 3º.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, 
primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria.  
 
I a II...  
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 
fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de 
la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. 
Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley señale.  
 
IV...  
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria señaladas 
en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos -incluyendo la educación inicial y a la educación superior- 
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.  
 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 
En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el 
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reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal, 
los particulares deberán:  
 
a) y b)...  
 
VII y VIII...  
   
  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar 
como sigue:  
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley.  
II a IV... 
 
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del 
presente decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás 
autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso 
tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres niveles 
constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica integrada.  
 
Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 
decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades 
educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la 
revisión de los planes, programas y materiales de estudio, para establecer, en el 
ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de la 
educación preescolar obligatoria para todo el país, así como preparar al personal 
docente y directivo de este nivel, de acuerdo a la nueva realidad educativa que 
surge de este decreto.  
 
Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de 
educación preescolar en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario 
para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 2º de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5º constitucional en materia de profesiones, en el sentido de que la 
impartición de la educación preescolar es una profesión que necesita título para su 
ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten 
este nivel educativo.  
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Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes 
plazos: en el tercer año de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año 
de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el primer año de preescolar, a partir del 
ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado mexicano habrá de 
universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este servicio educativo.  
 
Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales 
incluirán los recursos necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento 
de la infraestructura suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de 
educación preescolar; con sus correspondientes programas de formación 
profesional del personal docente así como de dotación de materiales de estudio 
gratuito para maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los 
centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible establecer infraestructura 
para la prestación del servicio de educación preescolar, las autoridades educativas 
federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 
que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de 
los educandos a los servicios de educación primaria.  
 
Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno 
federal convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad 
de la educación preescolar en los términos establecidos en los artículos 
anteriores.  
 
Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y 
adiciones a la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México D.F. a 28 diciembre de 2001.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, PRI, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, PRI, secretario (rúbrica); Fanny Arellanes Cervantes, PAN, secretaria; 
Martha Patricia Martínez Macías, PAN, secretaria (rúbrica); Ramón León Morales, 
PRD, secretario; Roberto Aguirre Solís, PAN (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona 
Benavides, PAN; Raúl Cervantes Andrade, PRI; Jaime Cervantes Rivera, PT 
(rúbrica); Tomás Coronado Olmos, PAN (rúbrica); Eréndira Olimpia Cova Brindis, 
PRI (rúbrica); José Gerardo de la Riva Pinal, PRI; Oscar Alfonso del Real Muñoz, 
PRI; Arturo Escobar y Vega, PVEM; Uuc-kib Espadas Ancona, PRD (rúbrica); 
Javier García González, PRI (rúbrica); Alfredo Hernández Raigosa, PRD; José de 
Jesús Hurtado, PAN; Oscar Maldonado Domínguez, PAN (rúbrica); Ricardo García 
Cervantes, PAN (rúbrica); Fernando Pérez Noriega, PAN (rúbrica); Rafael 
Rodríguez Barrera, PRI; José Elías Romero Apis, PRI; María Eugenia Galván 
Antillón, PAN; Mónica Leticia Serrano Peña, PAN (rúbrica); Felipe Solís Acero, PRI 
(rúbrica); Agustín Trujillo Iñiguez, PRI (rúbrica); José Velázquez Hernández, PRI 
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(rúbrica); Alejandro Zapata Perogordo, PAN; Ildefonso Zorrilla Cuevas, PRI 
(rúbrica).  
 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 
secretario (rúbrica); Alonso Vicente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar Ochoa 
Patrón, secretario (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); Celita 
Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica); Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica); Silvia 
Alvarez Bruneliere (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez; Hortensia Aragón Castillo 
(rúbrica, con reserva del 3º transitorio); Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica); 
Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo (rúbrica); Cutberto 
Cantorán Espinosa (rúbrica); José Manuel Correa Ceseña; Ramón León Morales 
(rúbrica); José Carlos Luna Salas (rúbrica); Héctor Méndez Alarcón (rúbrica); 
María Cristina Moctezuma Lule (rúbrica); Miguel Angel Donaciano Moreno Tello 
(rúbrica); Rodolfo Guadalupe Ocampo Velázquez (rúbrica); José Ramírez Gamero; 
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica); Gerardo Sosa Castelán; José María Tejeda 
Vázquez (rúbrica); Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Olga Margarita Uriarte 
Rico (rúbrica); María Isabel Velasco Ramos (rúbrica); Bertha Alicia Simental 
García (rúbrica); José del Carmen Soberanis González (rúbrica); Nahum Ildefonso 
Zorrilla Cuevas (rúbrica).  
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4.- Incorporar la materia ambiental en la educación 
 
DIARIO DE LOS DEBATES; LVIII Legislatura;Primer Periodo Ordinario del 
Tercer Año de Ejercicio Agosto - Diciembre 2002: Diario No. 40; 15 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO SÉPTIMO Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. ES DE PRIMERA 
LECTURA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen, la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del Artículo 
7o. y el párrafo tercero del Artículo 48 de la Ley General de Educación, enviada 
por la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con el procedimiento que 
establece el artículo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Conforme a las facultades que les son conferidas a las Comisiones por los 
artículos 39, 40, y 44 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y así como 60, 65, 87, 88, 93 y demás 
concordantes del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, se presenta el siguiente: 
 
DICTAMEN 
 
1. Del Proceso Legislativo 
A). En sesión pública celebrada en el Senado de la República, el día 19 de 
noviembre del año 2002, fue aprobado el dictamen de reforma a la fracción XI del 
Artículo 7o. y el párrafo tercero del Artículo 48 de la Ley General de Educación. 
 
B). Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XI del Artículo 7 y el párrafo tercero del Artículo 48 de la Ley General de 
Educación, en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 21 
de noviembre de 2001, la Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, acordó dar a la misma trámite de recibo y 
ordenó su turno a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para 
su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 
 
C). En reunión celebrada el día 15 de diciembre de 2002, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, se dio trámite de recibo 
correspondiente y se aprobó iniciar la discusión de la Minuta de referencia, 
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aprobándose el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de esta 
Soberanía para su discusión y resolución necesaria. 
 
II. Materia de la Minuta 
En la Minuta objeto del presente dictamen se propone la reforma de la fracción XI 
del Artículo 7o. y el párrafo tercero del Artículo 48 de la Ley General de Educación, 
para incorporar como objeto de la educación que imparten el Estado y los 
particulares, y específicamente en la curricula establecida en los planes y 
programas de estudio de la educación nacional, valores y conceptos que propicien 
conciencia ambiental entre nuestros educandos. 
 
III. Consideraciones de la Minuta 
Esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos y en referencia al 
contenido del dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Educación y 
Cultura, de Estudios Legislativos y de Estudios Legislativos Segunda de la 
Colegisladora, presentan al pleno de esta Cámara de Diputados las siguientes 
consideraciones: 
 
1. La humanidad ha perdido de vista que necesita convivir armónicamente con las 
demás especies animales y vegetales, para preservar su especie. Debe 
considerar que no vive de manera aislada sino que, por lo contrario, debe adoptar 
una nueva actitud para con la naturaleza, pues al fin y al cabo forma parte de ella. 
 
2. Para concientizar a la sociedad de la problemática que afronta hoy día la 
humanidad a fin de preservar su existencia y conservar su calidad de vida, se 
requiere que tanto las generaciones que empiezan a crecer, como aquellas otras 
que ya tienen una instrucción educativa, comprendan y adquieran nuevos valores 
necesarios para la conservación del medio ambiente. La educación es la mejor 
manera de lograrlo. 
 
3. Educar es formar, no solamente dar información; es concientizar al educando 
acerca de su existencia en el planeta, de su responsabilidad como habitante del 
mismo y de los compromisos que asuma con los de su especie, que ahora 
también se encuentran, por culpa del hombre mismo, en peligro de extinción. 
 
4. Las nuevas realidades mundiales imponen categóricamente la actualización de 
conceptos, basados en nuevas relaciones. Por ello, cuando se enfatiza al medio 
ambiente, y a la sustentabilidad, que implica la protección del mismo esto se hace 
porque considera que ésta es la mejor forma de aprovechar los elementos 
naturales sin agotarlos en su totalidad para que las generaciones posteriores 
puedan, al igual que nosotros, gozar de un medio ambiente diverso y equilibrado; 
la relación y concepto que el hombre tiene del mundo y de sí mismo, cambian 
radicalmente, pues ahora se da cuenta de que forma parte de una comunidad 
mundial, y que la adecuada conservación de los elementos resulta una labor 
imprescindible en su formación. 
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5. El riesgo por el que pasa actualmente nuestro planeta por la depredación sin 
par de los elementos naturales, la contaminación que daña a la capa de ozono, 
por la emisión de gases de efecto invernadero que provocan el cambio climático, 
así como la desaparición acelerada de especies animales y vegetales; hacen de la 
postura ecologista un enfoque que necesariamente hay que incorporar en los 
futuros planes de estudio, pues solo mediante un proceso continuo y permanente, 
en todas las dimensiones y en todas las modalidades de la educación es como se 
puede concientizar a los habitantes de México de establecer un nuevo tipo de 
relación con la naturaleza mediante un nuevo paradigma educativo. 
 
6. Mediante la educación ambiental se posibilita que la población tenga conciencia 
de su medio ambiente y se interese por sus problemas interconexos y que cuente 
con los conocimientos, aptitudes, actitudes, motivaciones y deseos necesarios 
para trabajar individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones a los 
problemas actuales y para prevenir los que pudieran aparecer en lo sucesivo. Este 
es un camino para aprender a vivir en nuestro planeta y comprender que todo está 
relacionado en su totalidad. 
 
7. Los elementos de fina educación que proporciona valores de preservación del 
medio ambiente, de respeto a las especies y en general a los organismos vivos y 
de una sana convivencia en armonía con la naturaleza dentro de un desgaste 
natural de los elementos naturales, son algunos de los criterios que deben 
enmarcar la educación actual. 
 
8. Cabe destacar, ante el aumento en la contaminación ambiental, la extinción de 
algunas especies de plantas y animales y la reducción de los recursos naturales, 
es indispensable incluir la educación ambiental dentro de los planes y programas 
de estudio en México. 
 
9. La minuta señala que es necesaria la incorporación de la educación ambiental 
en los planes y programas de estudio aplicables en el país, en los niveles de 
educación primaria, secundaria y educación normal. Así como, fomentar el mejor 
conocimiento de los ecosistemas, además de la historia, la geografía, las 
costumbres y las tradiciones de las entidades y municipios. 
 
Por lo anterior y en coincidencia plena con la aprobación realizada por la 
Colegisladora, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, consideran conveniente y necesario reformar la Ley General de 
Educación, en la intención de impulsar institucionalmente una nueva cultura sobre 
el medio ambiente, fortaleciendo la educación con calidad, pertinencia y equidad 
social que reclaman los ciudadanos mexicanos. 
 
De tal forma, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION XI DEL 
ARTICULO 7o. Y EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 48 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
ARTICULO UNICO. Se reforman la fracción XI del artículo 7o. y el párrafo tercero 
del artículo 48 de la Ley General de Educación. 
 
Artículo 7o... 
 
XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el 
desarrollo sustentable así como de la valoración de la protección y conservación 
del medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento 
armónico e integral del individuo y la sociedad. 
 
Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, 
aplicables y obligatorios en toda la República, de la educación primaria, la 
secundaria, la educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica. 
 
Las autoridades educativas locales propondrán para consideración y, en su caso, 
autorización de la Secretaría, contenidos regionales que, sin mengua del carácter 
nacional de los planes y programas citados, permitan que los educandos 
adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las 
tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y municipios 
respectivos. 
 
TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México DF, a 15 de diciembre de 2002.— 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Jorge Luis García Vera, Alfonso Vicente 
Díaz, Oscar Ochoa Patrón, Miguel Bortolini Castillo, Rosa Elena Baduy Isaac, 
Juan Nicolás Callejas Arroyo, Cutberto Cantorán Espinoza, José del Carmen 
Soberanis González, Olga Margarita Uriarte Rico, Miguel Angel D. Moreno Tello, 
Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas, Norma Enriqueta Basilio Sotelo, José Manuel 
Correa Ceseña, José Ramírez Gamero y Gerardo Sosa Castelán.» 
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GANADERIA Y SANIDAD ANIMAL 
 
1.- Sobre Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria hasta el 12 de 
diciembre de 2001 
 

Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, Y PRIMERO 
TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  
 
H. Asamblea de la Cámara de Diputados: 
 
A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la H. Cámara de Diputados le fue 
turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 47, fracción IV, y primero transitorio de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, presentada por el Diputado Moisés Alcalde Virgen del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 
65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión de 
Agricultura y Ganadería corresponde dictaminar la Iniciativa en comento. Por lo 
que, se somete a la consideración de esta Asamblea el presente Dictamen a partir 
de los siguientes  
 
Antecedentes 
 
Con fecha 12 de junio de 2000, se publicó el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, entre las 
que se dispone que en lo sucesivo únicamente operaran como puntos de 
verificación e inspección los establecimientos, que se ubiquen dentro del territorio 
nacional. Sin embargo hasta hoy en día, existen puntos de este tipo localizados en 
el extranjero, aprobados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, por lo que se ha advertido la existencia de una grave 
problemática, que radica en el hecho de que la infraestructura requerida para que 
operen estos puntos sanitarios en el país, no se ha llevado a cabo.  
 
El 10 de abril de 2001, el Diputado Moisés Alcalde Virgen, del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que reforma los artículos 47, 
fracción IV, y primero transitorio de la Ley Federal de Sanidad Animal.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa para su estudio y dictamen a la Comisión de Agricultura y Ganadería.  
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Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta Comisión 
formulamos las siguientes  
 
Consideraciones 
 
El abasto y comercialización de productos cárnicos son fundamentales para el 
país, por lo que se requiere dar una atención prioritaria, continua y oportuna, al 
servicio de verificación e inspección de estos productos, cuando se pretenden 
importar al territorio nacional, siendo preocupante que se encuentre cercana a la 
fecha de un año, marcada en la modificación a la Ley, sin que se concreten 
acciones de parte de la dependencia o empresarios interesados para el 
establecimiento de la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios 
sanitarios en la materia, lo cual puede ocasionar un problema de desabasto y 
encarecimiento de productos. De no corregirse lo anterior, se propiciaría, además 
de los problemas señalados, el contrabando de productos y, en consecuencia, 
dejarán de cubrirse las contribuciones que por este concepto deben pagarse, con 
la consecuente afectación de la economía nacional.  
 
Ante la problemática planteada, se debe ponderar la pertinencia de crear dicha 
infraestructura en los puntos de ingreso al país. No obstante, aún no se cuenta 
con una identificación precisa de los lugares en donde resulte viable su ubicación, 
toda vez que sanitaria y, estratégicamente, resulta conveniente la instalación lo 
más cerca posible de los puntos de ingreso, con el fin de evitar riesgos de 
introducción y diseminación de plagas y enfermedades al territorio nacional.  
 
Asimismo hay que considerar lo establecido en la Ley Aduanera, cuando dispone 
como uno de los requisitos previos para el pedimento aduanal, la acreditación del 
cumplimiento de las fracciones no arancelarias y, adicionalmente, en materia de 
sanidad animal, la expedición del certificado zoosanitario de importación, 
observándose con ello, que la coordinación entre autoridades resulta inoperante, 
debido a que no existe un mecanismo que permita establecer la revisión previa por 
parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, cuando físicamente los puntos de inspección se ubiquen en el 
interior del país y la revisión que se hace en los lugares de ingreso.  
 
La Iniciativa en comento planteaba dar un plazo de 36 meses para dejar a salvo 
los derechos de los puntos de verificación e inspección, autorizados por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, esta 
Comisión ha concluido que para cumplir con los propósitos se estima suficiente un 
plazo de seis meses más para lograr la implementación de la infraestructura 
necesaria. Se considera que en el plazo señalado se estará en posibilidad de 
establecer los componentes de un sistema nacional de inspección sanitaria que 
sea equivalente al que aplican los países que participan activamente en la 
globalización y que se caracterizan por contar con instalaciones que cumplen con 
especificaciones de higiene, laboratorios acreditados que agilicen la expedición del 
dictamen que corresponda a cada embarque, con el establecimiento de sistemas 
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eficientes que permitan retirar del mercado aquellos lotes que no cumplan con las 
normas oficiales mexicanas.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Agricultura y Ganadería, 
emite el siguiente  
 
Dictamen 
 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo primero transitorio del Decreto de las 
reformas a la Ley Federal de Sanidad Animal publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 12 de junio de 2000, para quedar como sigue:  
 
"Primero.- Las reformas respecto de los puntos de verificación e inspección de la 
Ley y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la misma, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejando a salvo únicamente los derechos de los puntos de verificación e 
inspección autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación en el extranjero, por un plazo que no excederá del 
doce de diciembre del 2001, siempre y cuando cumplan con las siguientes 
instalaciones: espacio libre de patio de maniobras para cuando menos 40 
camiones y con un piso con carpeta asfáltica y revestimiento de grava o su 
equivalente; deberán contar con un mínimo de 8 puertas para recepción de 
camiones en el andén de transferencia con túnel refrigerado y controlado a una 
temperatura de 4º C, como máximo; deberán tener una capacidad mínima de 
bodega de refrigeración de 250 metros cúbicos y una bodega de congelación de 
300 metros cúbicos.  
... " 
 
Transitorio 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinte días del mes de abril de 
dos mil uno.  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López (rúbrica), Miguel Ortiz Jonguitud (rúbrica), 
Jesus Dueñas Llerenas (rúbrica), Alfonso Oliverio Elías Cardona (rúbrica), Oscar 
Alvarado Cook (rúbrica), Feliciano Calzada Padrón (rúbrica), Francisco Castro 
González (rúbrica), Miguel Castro Sánchez (rúbrica), Arturo B. de la Garza Tijerina 
(rúbrica), José Luis González Aguilera, Santiago Guerrero Gutiérrez (rúbrica), José 
Jaimes García (rúbrica), Silverio López Magallanes, Martha Ofelia Meza Escalante 
(rúbrica), María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), Francisco Arano Montero 
(rúbrica), Francisco Esparza Hernández, Francisco Javier Flores Chávez (rúbrica), 
José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica), Juan Mandujano Ramírez (rúbrica), Martín 
Gerardo Morales Barragán, Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), Ramón 
Ponce Contreras (rúbrica), Jaime Tomás Ríos Bernal (rúbrica), José María Anaya 
Ochoa (rúbrica), José Roque Rodríguez López (rúbrica), Petra Santos Ortiz 
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(rúbrica), Arturo Herviz Reyes (rúbrica), José Rodolfo Escudero Barrera, Juan 
Carlos Regis Adame.  
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2.- Sobre los puntos de verificación e inspección zoosanitaria hasta el 12 de 
junio de 2002 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 898, miércoles 12 de diciembre de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 
PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Agricultura y Ganadería le fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa de decreto que reforma, modifica y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal presentada por el Diputado 
Moisés Alcalde Virgen del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 4 
de diciembre del año 2001, iniciativa que pretende dar una prórroga para la 
entrada en vigor de los puntos de verificación así como las especificaciones de los 
mismos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 numeral 6, inciso f, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta 
Comisión de Agricultura y Ganadería corresponde dictaminar la presente iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma, modifica y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Sanidad Animal, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
El 4 de diciembre de 2001, el Diputado anteriormente referido, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Sanidad Animal.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
mencionada iniciativa para su estudio y dictamen a la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.  
 
Con base a los antecedentes antes mencionados, los integrantes de esta 
Comisión formulamos las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
Que corresponde a la Secretaría vigilar que los productos cárnicos de importación 
no representen un riesgo sanitario a la salud pública y animal, para lo cual ha 
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desarrollado regulaciones para el adecuado manejo e inspección de los alimentos 
y en el entendido de que la inocuidad de los productos no está correlacionada con 
las especificaciones de infraestructura que se ha mencionado en el artículo 
primero transitorio de esta Ley.  
 
Que compete a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, el inspeccionar la carne, canales, vísceras y despojos de 
importación originarios de plantas aprobadas en el extranjero, por la misma 
dependencia.  
 
Que nuestro país sólo permite la importación de carne, canales, vísceras y 
despojos procedentes de plantas que cumplan con los requisitos que se exigen a 
las plantas mexicanas en el país de que se trate y que provenga de aquellos 
países en los que no haya presencia de fiebre aftosa, encefalopatía espongiforme 
bovina u otras enfermedades exóticas para nuestra ganadería.  
 
Que actualmente se cuenta con tres instalaciones que cumplen con lo estipulado 
en el artículo primero transitorio, lo cual no cubriría el flujo de importaciones que 
actualmente se efectúan, situación que propiciaría la internación irregular y desleal 
de cárnicos, con el consecuente riesgo de sanidad pública y animal.  
 
Que en el entendido de que las reformas propuestas por el Diputado antes 
mencionado, requieren de una solución de fondo a la que se abocará en los 
próximos meses esta Comisión considera pertinente aprobar una prórroga.  
 
Por las consideraciones anteriores los integrantes de la Comisión de Agricultura y 
Ganadería sometemos al pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo primero transitorio de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha primero de junio del año dos mil uno, para 
quedar en los siguientes términos:  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo primero transitorio de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha primero de junio del año dos mil uno, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTICULO PRIMERO.- Las reformas respecto de los puntos de verificación e 
inspección de la Ley y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
misma, entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, dejando a salvo únicamente los derechos de los puntos de 
verificación e inspección autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
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Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en territorio nacional y en el extranjero, por 
un plazo que no exceda del 12 de junio de 2002, fecha límite para que el Ejecutivo 
Federal resuelva en definitiva.  
 
TRANSITORIO  
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los once días del mes de 
diciembre del año 2001.  
 
Diputados: Jaime Rodríguez López, (rúbrica); J. Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica); 
Arturo de la Garza Tijeriana (rúbrica); Silverio López Magallanes (rúbrica); Alfonso 
Oliverio Elías Cardona (rúbrica); José Roque Rodríguez López (rúbrica); Tomás 
Ríos Bernal (rúbrica); Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica); Oscar Alvarado 
Cook (rúbrica); Francisco Arano Montero (rúbrica); Francisco Esparza Hernández 
(rúbrica); Ramón Ponce Contreras (rúbrica); Santiago Guerrero Gutiérrez (rúbrica); 
Juan Carlos Regis Adame (rúbrica); Feliciano Calzada Padrón (rúbrica); José 
Escudero Barrerra (rúbrica); Petra Santos Ortiz (rúbrica).  
 
(La Secretaría dio lectura al dictamen, quedando de primera lectura, en votación 
económica se le dispensó la segunda lectura y se puso a discusión y votación de 
inmediato. Aprobado en lo general y en lo particular con 356 votos en pro, ningún 
voto en contra y 2 abstenciones. Se turnó al Senado para sus efectos 
constitucionales. Diciembre 11 de 2001.)  
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3.- Sobre la autorización de los puntos de verificación e inspección 
zoosanitaria 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 987-II, jueves 25 de 
abril de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE SANIDAD ANIMAL  
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Agricultura y Ganadería le fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Sanidad Animal presentada por el Diputado Diego Alonso Hinojosa 
Aguerrevere, en nombre de varios Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, el 15 de diciembre del año 2001.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 numeral 6, inciso f, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta 
Comisión de Agricultura y Ganadería corresponde dictaminar la presente iniciativa 
como proyecto de decreto que reforma, modifica y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Sanidad Animal, a partir de los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
El 15 de diciembre de 2001, el Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Sanidad Animal, Iniciativa que pretende dar certidumbre y 
eficiencia en la operación de los puntos de verificación zoosanitaria en donde se 
certifica la calidad de los productos cárnicos de nuestro país.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno la 
mencionada iniciativa para su estudio y dictamen a la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.  
 
Con base a los antecedentes antes mencionados, los integrantes de esta 
Comisión formulamos las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación vigilar que los productos cárnicos de importación no presenten un 
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riesgo sanitario a la salud publica y animal, para lo cual ha desarrollado 
regulaciones para el adecuado manejo e inspección zoosanitaria de los alimentos.  
 
Compete a la misma dependencia inspeccionar la carne, canales, vísceras y 
despojos de importación originarios de plantas aprobadas en el extranjero por 
aquella.  
 
Nuestro país sólo permite la importación de carne, canales, vísceras y despojos 
procedentes de establecimientos que cumplan con los requisitos que se exigen a 
las plantas mexicanas en el país de que se trate y que provenga de aquellos 
países en los que no haya presencia de Fiebre Aftosa, Encefalopatía 
Espongiforme Bovina u otras enfermedades exóticas para nuestra ganadería.  
 
Las reformas propuestas por el Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 
aportan una mayor eficiencia en el manejo de la revisión de cárnicos de 
importación, por lo cual la Comisión de Agricultura y Ganadería ha decidido 
respaldar la Iniciativa del Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, además 
de enriquecer la propuesta con algunas reformas y adiciones sustanciales que 
permitan una total funcionalidad de la Ley de referencia.  
 
Por las consideraciones anteriores la Comisión de Agricultura y Ganadería 
sometemos al Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  
 
ARTÍCULO UNICO: SE REFORMAN; los párrafos treinta y dos y treinta y seis del 
artículo 2°; las fracciones I, III, V, VII y X del artículo 4°; el artículo 6° y 10; el 
párrafo primero y la fracción VII del artículo 18; las fracciones II y VI del artículo 24 
y el párrafo primero del artículo 29; el párrafo cuarto del artículo 35; el artículo 36 y 
el párrafo tercero del artículo 41; los párrafos primero, segundo, quinto del artículo 
44; el primer párrafo del artículo 46; la fracción IV y el párrafo segundo y tercero 
del Artículo 47; el primer párrafo del artículo 48; el párrafo primero, del artículo 56 ; 
el nombre del capitulo IV del Titulo Cuarto; y los párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto del artículo 60; SE ADICIONAN; Seis párrafos al artículo 2°; una 
fracción décima al artículo 24; un segundo párrafo al artículo 26; un segundo 
párrafo al artículo 29; un párrafo segundo con tres incisos al artículo 32; un párrafo 
sexto, con el contenido del párrafo quinto al artículo 44; una fracción V, y un 
párrafo cuarto y quinto al artículo 47; el artículo 47Bis; un párrafo segundo con 
cuatro fracciones al artículo 48, una fracción III al artículo 56 y un Titulo Quinto, 
Capitulo Único y tres artículos; SE DEROGAN, el artículo primero transitorio 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 28 de diciembre de dos mil uno; el artículo segundo transitorio reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
junio del año dos mil; Todos de la Ley Federal de Sanidad Animal para quedar en 
los siguientes términos:  
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TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 2°. ...  
 
Párrafos primero a párrafo treinta y uno .....  
 
PUNTO DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN ZOOSANITARIA: Sitio ubicado en 
territorio nacional con infraestructura de diagnóstico autorizado por la Secretaría, 
para constatar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo 
establecido por esta ley, en lo que no se contraponga con la legislación de 
comercio exterior y aduanal aplicable.  
 
Párrafo treinta y tres a párrafo treinta y cinco.....  
 
SECRETARIA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Párrafo treinta y siete a párrafo cincuenta y cinco.....  
 
COMITES ESTATALES DE FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA: Organismos 
auxiliares de la Secretaría constituidos por las organizaciones de ganaderos, 
Instituciones de Investigación e Industriales, para coadyuvar con la Secretaría en 
actividades zoosanitarias y de fomento pecuario.  
 
FRANJA FRONTERIZA: Al territorio comprendido entre la línea divisoria 
internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros hacia 
el interior del país.  
 
ORGANISMO AUXILIAR: Organizaciones de productores pecuarios integrados en 
Comités Estatales de Fomento y Protección Pecuaria, que fungen como auxiliares 
de la Secretaría en el desarrollo de las medidas zoosanitarias y actividades de 
fomento que ésta implemente en todo o en parte del territorio nacional. La 
Secretaría organizará y coordinará la integración y operación de estos 
organismos.  
 
PUNTO DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN ZOOSANITARIA PARA 
IMPORTACIÓN: Sitio ubicado en punto de entrada en territorio nacional; o bien, 
en franja fronteriza, con infraestructura de diagnóstico autorizada por la Secretaría, 
para constatar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo 
establecido por esta Ley, en lo que no se contraponga con la legislación de 
comercio exterior y aduanal aplicable.  
 
PRODUCTO TRANSFORMADO: Es aquel cuya materia prima ha sido sometida a 
un procesamiento que modifica sus características naturales (estructura o 
composición química).  
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TIF: Establecimiento Tipo Inspección Federal  
 
CAPÍTULO III  
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE  
 
ARTÍCULO 4°.- ...  
 
I. Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar en su caso, las 
actividades en materia de sanidad animal, en las que deberán participar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Gobiernos 
Estatales, Gobierno del Distrito Federal, Organismos Auxiliares, así como 
particulares con interés jurídico.  
II. ...  
 
III. Expedir Normas Oficiales Mexicanas, verificar su estricto cumplimiento en 
territorio nacional; en caso de importación, circulación o tránsito de mercancías, 
estarán sujetas a las Normas Oficiales Mexicanas de conformidad a la Ley en la 
materia. Las mercancías sujetas a Normas Oficiales Mexicanas se identificarán 
por la fracción arancelaria correspondiente y se darán a conocer en el Diario 
Oficial de la Federación conjuntamente con la Secretaría de Economía y estarán 
sujetas al cumplimiento de las disposiciones emitidas por las Autoridades 
Sanitarias y Aduaneras en punto de entrada en el país; y, mantener actualizados y 
en operación los Comités Consultivos Nacionales de Normalización en Salud 
Animal, con la participación de los particulares con interés jurídico.  
 
IV. ...  
 
V. Aprobar médicos veterinarios, organismos nacionales de normalización, 
organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de prueba en 
materia zoosanitaria, con apego a lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Establecer sistemas de normalización, los que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, que contemplen los 
procedimientos de inspección con las especificaciones en la construcción y 
equipamiento de las plantas de sacrificio y proceso de los productos cárnicos, 
biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios para uso en animales que se 
encuentren en el extranjero susceptibles de ser importados a territorio nacional, 
así como crear un registro de éstos, al cual tendrán acceso los particulares.  
 
VI. .....  
 
VII. Atender las denuncias ciudadanas que se presenten, imponer sanciones y 
resolver recursos de revisión, en los términos de esta Ley;  
 
VIII. y IX. .....  
 
X. Celebrar acuerdos interinstitucionales, así como bases de coordinación, 
convenios y acuerdos con dependencias y entidades de la administración pública 
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federal, gobiernos estatales, y municipales, organismos auxiliares y particulares, 
en materia de sanidad animal; los acuerdos y convenios que suscriba con los 
Gobiernos Estatales y el Gobierno del Distrito Federal podrán comprender la 
asunción por parte de éstos, del ejercicio de las funciones, ejecución y operación 
de obras y prestación de servicios públicos de la competencia de la Secretaría. 
Los convenios que se suscriban con otras autoridades, así como con cualquier 
otro organismo institucional privado o público, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
XI. y XII. ..... 
 
ARTÍCULO 6°.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público colaborará con la 
Secretaría en el ámbito de su competencia, en la inspección y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta ley, de las Normas 
Oficiales Mexicanas por fracciones arancelarias, así como las restricciones 
zoosanitarias en materia de importación en los puntos de entrada en el país.  
ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos, así como los médicos veterinarios 
aprobados que presten servicios de los señalados en el artículo 37, fracción I de 
esta Ley, o expidan certificados zoosanitarios, deberán estar permanentemente 
actualizados y aprobar los exámenes de conocimientos en los plazos que 
determine la Secretaría. La evaluación de dicho examen, se realizará a través de 
mecanismos que eviten una apreciación subjetiva.  
   
 
TITULO SEGUNDO  
DE LAS MEDIDAS ZOOSANITARIAS  
 
CAPÍTULO IV  
DE LOS ESTABLECIMIENTOS  
 
ARTÍCULO 18.- La Secretaría en concordancia con esta ley, expedirá Normas 
Oficiales Mexicanas que establezcan las características, procedimientos y 
especificaciones zoosanitarias que deberán reunir y conforme a las cuales 
deberán operar los siguientes establecimientos:  
 
I. a VI. .....  
 
VII. Puntos de verificación e inspección zoosanitaria a que hace referencia el 
artículo 47 de esta ley, y  
VIII. ...  
  
 
CAPÍTULO V  
DE LA MOVILIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN  
ARTÍCULO 24.- ...  
 
I. .....  
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II. Lugar de origen y procedencia, incluyendo el número de Rastro Tipo Inspección 
Federal, planta registrada, rastro municipal, rastro regional o rastro privado y 
destino específico de los animales, sus productos y subproductos, o su 
equivalente en los casos de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos y 
alimenticios, para uso y consumo en animales que vayan a movilizarse o 
importarse, datos que deberán coincidir con la información contenida en las cajas, 
o en su presentación equivalente, así como con cualquier otro dato que permita la 
identificación de los mismos;  
 
III. a V. ...  
 
VI. En los productos transformados se deberá indicar fecha de proceso, fecha de 
empaque, fecha de caducidad y número de lote;  
 
VII. a IX. ...  
 
X. Identificación individual de animales vivos de ser aplicable. 
 
.....  
.....  
 
.....  
 
.....  
 
ARTÍCULO 26.- ...  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público procurará proporcionar a la 
Secretaría los espacios requeridos, dentro de sus instalaciones, para el 
desempeño de las actividades de verificación e inspección a que se refiere esta 
Ley.  
 
ARTÍCULO 29.- Cuando por motivo de la inspección, se compruebe que los 
productos a que se refiere este capítulo, no cumple con alguna disposición que 
señala esta Ley y la Norma Oficial Mexicana respectiva, en su caso la Secretaría 
ordenará su acondicionamiento o tratamiento; de no ser esto posible, los 
productos deberán ser reexportados o retornados de manera inmediata en los 
términos de la legislación aplicable.  
 
Cuando se ponga en riesgo la salud pública o animal, previa identificación de los 
servidores públicos y levantada el acta circunstanciada, la Secretaría 
invariablemente ordenará su destrucción a costa del propietario o importador 
aplicando las sanciones económicas que la Secretaría determine.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LAS CAMPAÑAS DE CUARENTENAS  
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ARTÍCULO 32.- .....  
 
La Secretaría tendrá a su cargo la organización y coordinación de las campañas 
zoosanitarias, para su desarrollo promoverá la celebración de acuerdos y 
convenios con los gobiernos de los estados, municipales, del distrito federal, 
organismos auxiliares o particulares interesados, quienes participarán en el 
desarrollo de las siguientes medidas:  
 
a) Identificación de las áreas y poblaciones animales afectadas o en riesgo y 
formulación de análisis costo beneficio correspondiente.  
b) Elaboración de planes y programas de trabajo, en las que se describan las 
acciones coordinadas y concentradas que realizarán para llevar a cabo la 
campaña que se haya establecido, proponiendo los apoyos que cada una de las 
partes deban aportar;  
 
c) Participación en la operación de las campañas y en la evaluación de los 
resultados y beneficios obtenidos. 
 
ARTÍCULO 35.- .....  
.....  
 
.....  
 
Dicho dispositivo consistirá en la aplicación urgente y coordinada de las medidas, 
correspondientes, por parte de la Secretaría y con apoyo de los servidores 
públicos de los Gobiernos de los Estados o del Gobierno del Distrito Federal y de 
los particulares que operen puntos de verificación, los médicos veterinarios, 
organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, unidades de 
verificación y laboratorios de pruebas en materia zoosanitaria, los propietarios y 
administradores de establecimientos Tipo Inspección Federal, los integrantes de 
los Comités Consultivos Nacionales que constituya la Secretaría, los integrantes 
del Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal, Consejos Estatales y 
Regionales así como los Comités Estatales de Fomento y Protección Pecuaria, de 
acuerdo con la norma oficial de emergencia que expida. La Secretaría deberá 
justificar plenamente la expedición de dicha norma.  
 
ARTÍCULO 36.- La Secretaría, para el mejor cumplimiento de su responsabilidad, 
podrá acordar y convenir con los gobiernos de los estados, el gobierno del distrito 
federal, organismos auxiliares, así como con particulares, la creación de uno o 
varios fondos de contingencia, en los términos que señalen las partes para hacer 
frente con agilidad, a las emergencias zoosanitarias producidas por la presencia 
de enfermedades exóticas o desconocidas, que pongan en peligro el patrimonio 
pecuario del país.  
   
 
TÍTULO TERCERO  
DE LA APROBACIÓN Y VERIFICACIÓN  
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CAPÍTULO I  
DE LA APROBACIÓN  
 
ARTÍCULO 41.- .....  
 
.....  
 
Una vez aprobados, presentarán exámenes periódicos en los plazos que 
determine la Secretaría.  
 
CAPÍTULO II  
DE LA VERIFICACIÓN  
 
ARTÍCULO 44.- La Secretaría deberá inspeccionar y verificar, en cualquier tiempo 
y lugar, en los puntos de verificación y dentro del territorio nacional, de acuerdo 
con lo ordenado en la presente Ley, el cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas en la materia.  
 
Asimismo, la Secretaría deberá inspeccionar aleatoriamente, de acuerdo al nivel 
de riesgo, todos los animales, sus productos y subproductos, así como los 
productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios para uso o consumo 
en animales, que cuenten con certificado zoosanitario correspondiente, con objeto 
de comprobar el cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
sanidad animal, previa identificación de los servidores públicos que practiquen la 
inspección, quienes asentarán el resultado de la misma en una acta 
circunstanciada.  
 
...  
 
...  
 
Para su ingreso al país los animales vivos, deberán seguir siendo verificados e 
inspeccionados en territorio extranjero, y en los puntos de ingreso en territorio 
nacional, cuando así se considere, por personal oficial de la Secretaría; el 
reglamento especificará el número de animales que cada inspector deberá 
verificar por día.  
 
Serán aplicables a este capitulo, en lo conducente, las disposiciones del titulo 
quinto de la ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
ARTÍCULO 46.- La Secretaría contará con los puntos de verificación necesarios 
para asegurar el nivel de protección zoosanitario apropiado con base en el análisis 
de riesgo, de conformidad con lo señalado en esta Ley.  
 
.....  
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ARTÍCULO 47.- ...  
 
I. a III. .....  
 
IV. Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para importación  
V. Aquellos que se ubiquen en territorio nacional. 
 
La Secretaría podrá operar directamente las estaciones cuarentenarias, puntos de 
verificación e inspección zoosanitaria para importación y casetas de vigilancia, así 
mismo podrá acordar o autorizar su instalación y operación administrativa a 
Gobiernos de los Estados y al Gobierno del Distrito Federal o a particulares que 
así lo soliciten.  
Las instalaciones de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para 
importación de productos y subproductos de origen animal deberán contar para su 
operación por lo menos con un patio de maniobras con revestimiento de concreto 
o carpeta asfáltica que permita la operación simultánea de las unidades de 
transporte, dos puertas de acceso para la recepción de camiones en el andén 
refrigerado de transferencia, andén refrigerado, bodega de refrigeración con una 
temperatura máxima de cuatro grados centígrados y/o congelación con una 
temperatura de menos dieciocho grados centígrados, la Secretaría emitirá 
lineamientos generales para determinar aquellos puntos en los que deberá 
utilizarse horno incinerador, con independencia de cualquier otro método de 
destrucción para los fines establecidos en el artículo 29 de esta ley, instalaciones y 
equipo para la toma de muestras así como el análisis organoléptico, laboratorio 
para el análisis de residuos tóxicos y microbiológicos, cuyos resultados negativos 
de las muestras seleccionadas deberán ser requisitos indispensables para su 
importación a territorio nacional, de acuerdo a la normatividad vigente; o, en su 
defecto, contar con un convenio con un laboratorio aprobado por la Secretaría, así 
como la oficina para el personal de inspección; todo lo anterior se sujetará a lo 
establecido por esta Ley, por las Normas oficiales en la materia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 de este ordenamiento, así como por los lineamientos 
o criterios generales que expida la Secretaría en uso de sus atribuciones, de 
acuerdo con la afluencia y demanda del servicio de verificación e inspección 
zoosanitaria.  
 
La Secretaría podrá autorizar a los laboratorios que considere necesarios para la 
mejor eficiencia y respuesta de los diferentes análisis a que hace referencia el 
párrafo anterior.  
 
La autorización a favor de los particulares para operar instalaciones como Puntos 
de Verificación e Inspección Zoosanitaria para importación tendrá una vigencia de 
cinco años contados a partir de la fecha de la expedición, se otorgará por solicitud 
de éstos a la Secretaría, quien comisionará personal para realizar la visita de 
verificación e inspección zoosanitaria a las instalaciones, para asegurar del 
cumplimiento de la presente ley y Normas Oficiales en la materia.  
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ARTÍCULO 47 BIS.- Los interesados en obtener autorización para establecer, 
equipar y operar Puntos de Verificación e Inspección Zoosanitaria para 
importación, deberán presentar ante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, solicitud por escrito que deberá contener y acompañar:  
 
a).- Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante.  
b).- En caso de personas morales, acta constitutiva o copia certificada de la 
misma.  
 
c).- En caso de sociedades extranjeras, deberán exhibir la documentación 
necesaria para operar en el territorio nacional por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores o autoridad competente.  
 
d).- La documentación con la que acrediten capacidad técnica y económica para 
operar en Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria para cárnicos;  
 
e).- Ubicación y superficie del terreno destinado a realizar el servicio de Punto de 
Verificación e Inspección Zoosanitaria para importación.  
 
f).- Especificaciones de infraestructuras y equipo para realizar la actividad de 
inspección y verificación.  
 
g).- Exhibir fianza en beneficio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por siete mil doscientos salarios mínimos, 
los cuales corresponderán al del área geográfica en que se ubique el Punto de 
Verificación. La fianza deberá otorgarse para garantizar la construcción del punto 
de verificación e inspección zoosanitaria para importación, así como el debido 
cumplimiento del servicio de Verificación e inspección. 
 
La renovación para operar como Punto de Verificación e Inspección para 
importación deberá solicitarse con dos meses de anticipación al vencimiento de la 
autorización vigente. La renovación se sujetará a una visita de verificación e 
inspección por parte de la Secretaría para comprobar el cumplimiento de lo 
establecido en los incisos que anteceden y en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables.  
ARTÍCULO 48.- La Secretaría llevará a cabo en los Puntos de Verificación e 
Inspección Zoosanitaria autorizados, visitas de verificación a efecto de comprobar 
el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Ley y por las Normas Oficiales en 
la materia, en los términos de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.  
 
Con base en los resultados obtenidos de la visita de verificación, la Secretaría 
podrá aplicar las siguientes medidas:  
 
I. En caso de que las anomalías detectadas no constituyan un riesgo zoosanitario, 
ni en la inocuidad, ni en la calidad agroalimentaria, se iniciará al interesado las 
correcciones que deberá aplicar en un término que no excederá de quince días, 
contando a partir de la notificación de las correcciones ordenadas, al término de 
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los cuales se ordenará una nueva visita de verificación para comprobar su 
cumplimiento.  
II. El aseguramiento e inmovilización de trasportes o vehículos, utensilios o 
instrumentos, que no cumplan con las disposiciones de la presente Ley y las 
Normas Oficiales en la materia, poniendo en peligro o afectando la Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  
 
III. El aseguramiento y en su caso la destrucción, a costa del titular del Punto de 
Verificación e Inspección zoosanitaria autorizado, de materiales, sustancias y 
residuos orgánicos, que afecten seriamente la Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera resultar por 
el riesgo zoosanitario generado, y  
 
IV. La suspensión de obras y actividades que no cumplan con lo establecido por 
esta Ley.  
  
 
TITULO CUARTO  
DE LOS INCENTIVOS, DENUNCIA CIUDADANA, INFRACCIONES, SANCIONES 
Y RECURSO DE REVISION  
CAPÍTULO III  
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
ARTÍCULO 56.- La Secretaría podrá sancionar con la suspensión temporal o 
revocación de la autorización o concesión correspondiente.  
 
I. ....  
II. ... y,  
 
III. A quienes incumplan con lo establecido en la presente Ley y lo dispuesto por 
las Normas Oficiales de la materia, en lo relativo a las especificaciones y la 
operación de los Puntos de Verificación e Inspección zoosanitaria. 
 
 
CAPÍTULO IV  
DEL RECURSO DE REVISION  
 
ARTÍCULO 60.- Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con 
fundamento en esta ley, Normas Oficiales Mexicanas en la materia y disposiciones 
que de ella emanen, el interesado podrá interponer el recurso de revisión, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.  
 
El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y 
la resolución que se dicte contendrá la fijación del acto impugnado, los 
fundamentos legales en que se apoyen y los puntos resolutivos.  
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El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la autoridad que emitió la 
resolución impugnada, quien en su caso, acordará su admisión y el otorgamiento o 
denegación de la suspención del acto recurrido turnado el recurso a su superior 
jerárquico para su resolución definitiva.  
 
Por lo que se refiere a los tramites relativos a la sustanciación del recurso de 
revisión a que se refiere el presente ordenamiento, se estará a lo dispuesto por la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
.....  
   
 
TÍTULO QUINTO  
DE LOS DELITOS  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 61.- Al que ingrese al territorio nacional animales, sus productos y 
subproductos, así como productos biológicos, químicos, farmacéuticos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, a sabiendas de que su 
estado sanitario es dudoso y ponen en peligro o en riesgo la situación sanitaria del 
país, y por cualquier medio evada un punto de inspección y en materia 
zoosanitaria, incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le impondrá la 
pena de dos a diez años de prisión y multa de hasta mil veces el salario mínimo 
vigente en la zona económica de la que se trate.  
 
ARTÍCULO 62.- Se sancionará con penalidad de dos a seis años de prisión y 
multa de hasta mil veces el salario mínimo vigente en la zona económica en que 
se lleve a cabo, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran 
generarse:  
 
I.- Al que emita certificados en materia Zoosanitaria, sin constatar que la 
mercancía objeto de dichos certificados cumpla con los requerimientos que exige 
la normatividad correspondiente.  
II.- Al que permita el ingreso al país de animales o mercancías agropecuarias, a 
sabiendas de que su estado sanitario es dudoso y ponen en peligro o en riesgo la 
situación sanitaria del país. 
 
ARTÍCULO 63.- Al que por cualquier medio utilice sustancias para uso o consumo 
de animales, que perjudique la salud de éstos o la humana, se le impondrá una 
pena de dos a seis años de prisión y multa de hasta mil veces el salario mínimo 
vigente en la zona económica en que se llevó a cabo el hecho.  
   
ARTICULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO.- Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para importación 
que existen en el extranjero dejarán de operar como tales en un plazo de 120 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
TERCERO.- Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para importación 
en territorio nacional iniciarán operaciones en un plazo no mayor a los 120 días 
naturales a la entrada en vigor de la presente ley, asimismo la Secretaría de 
acuerdo a las necesidades de flujo de importación deberá atender las solicitudes 
que se le presenten con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
CUARTO.- El Ejecutivo Federal emitirá la reglamentación y normatividad aplicable, 
a efecto de instrumentar las disposiciones de esta Ley.  
 
QUINTO.- Se deroga el artículo primero transitorio de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 28 de diciembre del año dos mil uno.  
 
SEXTO.- Se deroga el artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 12 de junio del año dos mil.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal a los diecisiete días del 
mes de abril de dos mil dos.  
 
Rubrican por la Comisión de Agricultura y Ganadería, los siguientes diputados: 
Jaime Rodríguez López, Presidente (rúbrica); Miguel Ortiz Jonguitud, secretario 
(rúbrica); Jesus Dueñas Llerenas, secretario (rúbrica); Mario Ruiz Andrade, 
secretario (rúbrica); Ramón Ponce Contreras, secretario (rúbrica); Oscar Alvarado 
Cook, PRI; José María Anaya Ochoa, PAN (rúbrica); Francisco Arano Montero, 
PAN; Francisco Calzada Padrón, PRI; Francisco Castro González, PRI (rúbrica); 
Miguel Castro Sánchez, PRI (rúbrica); Arturo B. de laGarza Tijerina, PRI (rúbrica); 
José Rodolfo Escudero Barrera, PVEM (rúbrica); Francisco Esparza Hernández, 
PAN (rúbrica); Francisco Javier Flores Chávez, PAN (rúbrica); José Luis González 
Aguilera, PRI (rúbrica); Santiago Guerrero Gutiérrez, PRI (rúbrica); Arturo Hervis 
Reyes, PRD (rúbrica); José de Jesús Hurtado Torres, PAN (rúbrica); José Jaimes 
García, PRI (rúbrica); Silverio López Magallanes, PRI (rúbrica); Juan Mandujano 
Ramírez, PAN (rúbrica); Martha Ofelia Meza Escalante, PRI (rúbrica); Martín 
Gerardo Morales Barragán, PAN (rúbrica); María del Rosario Oroz Ibarra, PRI 
(rúbrica); Francisco Javier Ortiz Esquivel, PAN (rúbrica); Juan Carlos Regis 
Adame, PT; Jaime Tomás Ríos Bernal, PAN (rúbrica); José Roque Rodríguez 
López, PAN (rúbrica); Petra Santos Ortiz, PRD.  
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GRUPOS VULNERABLES 
 
1.- Mujeres 
 
1.1.- Creación del Instituto Nacional de las Mujeres 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 640, miércoles 29 de noviembre de 
2000 
 
 
DE LA COMISION DE EQUIDAD Y GENERO, CON PROYECTO DE LEY DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES  
 
A la Comisión de Equidad y Género de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIII Legislatura, el día 24 de octubre del año 2000, fueron 
turnadas para su estudio y dictamen dos iniciativas de ley presentadas ante el 
pleno de la Cámara, para los efectos constitucionales a que haya lugar. A estas 
iniciativas se integró una más turnada en Septiembre del año 2000 para los 
mismos fines, y que fue presentada en la LVII Legislatura, el 27 de abril del mismo 
año.  
 
En primer término, las fracciones parlamentarias de los siguientes partidos: 
Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; del Trabajo; de la 
Sociedad Nacionalista; Convergencia por la Democracia; y Alianza Social, 
sometieron a la consideración del pleno la Iniciativa de Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres el 24 de octubre de 2000.  
 
En segundo término, la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional 
presentó la Iniciativa de Ley General del Instituto de la Mujer el 24 de octubre de 
2000.  
 
En tercer lugar, la Comisión de Equidad y Género de la LVII Legislatura hizo llegar 
a la Comisión de Equidad y Género de la LVIII Legislatura una Iniciativa 
presentada por la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 
el 27 de abril del año 2000, denominada "Ley que Crea el Instituto para la Igualdad 
de Oportunidades, la Equidad y la Paridad entre Hombres y Mujeres".  
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 numeral 2, fracción X, 45 
numeral 6, fracción f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 55, 56, 87 y 88 del Reglamento Interior para 
el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y 
análisis de las tres iniciativas descritas, bajo los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, el día 24 de octubre del año 2000, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
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después de escuchar la presentación ante el pleno de la Cámara de sendas 
iniciativas de ley, la primera denominada "Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres" y la segunda denominada "Ley General del Instituto de la Mujer", dictó el 
siguiente trámite en ambos casos: "Túrnese a la Comisión de Equidad y Género". 
Por otra parte, el 27 de abril del año 2000, la Presidencia de la Mesa Directiva de 
la LVII Legislatura, en sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputados, 
después de escuchar la presentación hecha por la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática sobre una Iniciativa de "Ley que Crea el 
Instituto para la Igualdad de Oportunidades, la Equidad y la Paridad entre 
Hombres y Mujeres" acordó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Equidad y Género".  
2. El propio 24 de octubre del año 2000 se dio cuenta a las y los integrantes de la 
Comisión de Equidad y Género, de la presentación de las iniciativas que se 
describen en el proemio de este dictamen.  
 
3. El día 31 de octubre del año 2000, la Mesa Directiva de la Comisión de Equidad 
y Género sesionó y posteriormente, en sesión plenaria acordó efectuar el análisis 
y .comentarios acerca de los asuntos turnados por el pleno de la Cámara de 
Diputados, emanados de su sesión ordinaria del 24 de octubre del 2000, en torno 
a dos iniciativas de ley y de manera extraoficial se dio a conocer la tercera 
iniciativa presentada el 27 abril del año 2000.  
 
4. El 9 de noviembre, en sesión plenaria de Comisión, se analizaron las 
exposiciones de motivos de las tres iniciativas, su organización lógica y jurídica, 
así como su distribución capitular, su contenido y la estructura orgánica del 
organismo. Durante este proceso, la Comisión acordó tomar como base de la 
discusión la Iniciativa de "Ley del Instituto Nacional de las Mujeres", a la que se 
fueron sumando las diversas aportaciones contenidas en la Iniciativa de "Ley 
General del Instituto de la Mujer" y en la Iniciativa de "Ley que Crea el Instituto 
para la Igualdad de Oportunidades, la Equidad y la Paridad entre Hombres y 
Mujeres". También se incorporaron las valiosas opiniones externadas por 
diputadas y diputados federales integrantes de la Comisión, así como las de otros 
legisladores quienes, sin ser miembros de la Comisión, tuvieron voz para expresar 
con claridad sus puntos de vista. Se otorgó un voto de calidad a la Mesa Directiva 
a fin de presentar un anteproyecto de dictamen a la Comisión. Ejercicio que se 
realizó en varias sesiones.  
 
5. El 22 de noviembre se señalaron las coincidencias y se acordó sostener bajo el 
procedimiento de reunión de trabajo permanente, las consultas necesarias hasta 
la elaboración final de proyecto de dictamen, mismo que se puso a consideración 
el 23 del mismo mes.  
 
6. En virtud de las amplias coincidencias conceptuales y de propósitos de las 
Iniciativas de Ley referidas, la Comisión decidió examinarlas en conjunto y emitir 
un dictamen unitario, que recoge los diversos puntos de vista expresados por las y 
los legisladores. 
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Por lo tanto, la Comisión de Equidad y Género, de conformidad con1as 
antecedentes indicados formula las siguientes  
CONSIDERACIONES GENERALES  
 
En cuanto a la naturaleza jurídica del ordenamiento sometido a la consideración 
de la Comisión, éste se trata de una Ley Orgánica, por la cual se crea y define la 
estructura, organización, funcionamiento y atribuciones de un organismo o entidad 
pública descentralizada con autonomía técnica y de gestión.  
 
En cuanto a la naturaleza jurídica de la entidad pública propuesta, las Iniciativas 
de Ley presentadas coinciden en señalar que ésta debe crearse con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, capaz de promover y apoyar el pleno desarrollo de las 
potencialidades humanas, políticas, económicas, sociales y culturales de las 
mujeres en todo el territorio nacional, impulsando una nueva cultura de la equidad 
de género en todo el quehacer de la sociedad.  
 
Las entidades paraestatales típicas de la Administración Pública Federal se 
encuentran reguladas por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, si bien 
esta ley ha permitido normar la operación de dichas entidades, este esquema no 
es del todo compatible con la naturaleza del Instituto Nacional de las Mujeres, 
organismo que por las funciones que tienen encomendadas debe ser objeto de un 
tratamiento específico y normar sus actividades con base en ordenamientos 
jurídicos propios.  
 
Consecuentemente, se someterá a la consideración del H. Congreso de la Unión 
la Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 3º de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales para adicionar el Instituto Nacional de las Mujeres con el 
fin de normar sus actividades con base en ordenamientos jurídicos propios.  
 
En cuanto a su denominación, la Comisión determinó que el nombre de la entidad 
pública debe ser el de "Instituto Nacional de las Mujeres" que aparece en la 
primera Iniciativa, que en lo futuro denominaremos Iniciativa "A", en lugar de 
"Instituto de la Mujer" o de "Instituto Nacional de la Mujer", que aparece en la 
segunda Iniciativa, que en lo futuro denominaremos Iniciativa "B" o "Instituto para 
la Igualdad de Oportunidades, la Equidad y la Paridad entre Hombres y Mujeres" 
que propone la Iniciativa presentada en la LVII Legislatura, que en lo sucesivo 
será denominada Iniciativa "C". El primer concepto abarca a la amplia gama de 
mujeres que serán objeto de atención de la entidad, cuya pertenencia está referida 
a los distintos sectores, edades y condiciones socio-económicas y culturales de 
las mismas. En cambio, la segunda denominación es de carácter general y 
abstracto, lo cual produce un efecto de distanciamiento entre la institución y sus 
potenciales destinatarias. En el caso de la tercer denominación se considera que 
el nombre propuesto es extremadamente extenso, a pesar de abonar a la claridad 
de su objeto.  
 
Las iniciativas "A" y "B" señalan que la Ley es "de orden público", lo que significa 
que el legislador impide que ciertos actos particulares afecten los intereses 
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fundamentales de la sociedad. La Iniciativa "A" adiciona en su Artículo 1º que la 
Ley será "de observancia general en todo el territorio nacional en materia de 
equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres. Esta última precisión amplía el objeto y clarifica el ámbito de aplicación 
territorial y material de la Ley, por lo que debe prevalecer sobre la Iniciativa "B", 
que limita el objeto a la creación del Instituto.  
 
La Comisión determinó modificar el Artículo 2º de la Iniciativa "A" para retomar el 
texto propuesto en el Artículo 1º de la Iniciativa "B" para quedar como sigue: "Se 
crea el Instituto Nacional de las Mujeres como organismo público descentralizado, 
..."  
 
La Comisión modificó y adicionó el Articulo 3º de la Iniciativa "A" que resultaba 
limitativo en cuanto a los sujetos de la ley, para ampliarlo tanto a mujeres como a 
hombres, mexicanos y extranjeros.  
 
Se modifica en la Iniciativa "A" el objeto general y se amplían los objetos 
específicos, para incorporar las propuestas de las Iniciativas "B" y "C".  
 
Por acuerdo de la Comisión, se modifica la atribución contenida en el artículo 7, 
fracción sexta de la Iniciativa "A", a fin de que la denominación del programa rector 
de la institución sea el "Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y 
no Discriminación contra las Mujeres".  
 
La Comisión acordó modificar el artículo 13 de la Iniciativa "A" para incluir la 
propuesta contenida en la Iniciativa "B", para otorgar voz y voto a las y los vocales 
propietarios de la Junta de Gobierno. Al mismo, determinó ampliar dicha Junta de 
Gobierno con la incorporación de las personas que aparecen en la fracción 
segunda, incisos a), b), c), d) y e). Adicionalmente, acordó incluir a las Secretarías 
de Comercio y Fomento Industrial (Economía), y de Agricultura, Ganadería y 
Recursos Hidráulicos (Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación); 
independientemente de que también podrá invitarse, según lo requiera el orden 
del día, a otras dependencias del Ejecutivo Federal.  
 
Por acuerdo de la Comisión, se modifica el artículo 17, fracción XIV, a fin de 
garantizar que el informe anual se rinda ante la Junta de Gobierno y se envite a 
dicha sesión al Presidente de la República, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia y los Presidentes de las Juntas de Coordinación Política de las Cámaras 
del H. Congreso de la Unión.  
 
La Comisión acordó modificar el artículo 18 de la Iniciativa "A", relativo al 
nombramiento de la Presidenta del Instituto, quedando como sigue: El Presidente 
de la República nombrará a la Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres de 
una terna integrada por consenso que someta a su consideración la Junta de 
Gobierno.  
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Con base en las anteriores consideraciones generales, la Comisión de Equidad y 
Género somete a la aprobación de esta Soberanía el presente dictamen, bajo la 
siguiente  
 
EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
Las mujeres requieren, para el desarrollo pleno de sus potencialidades, tanto de 
condiciones favorables en su entorno familiar y comunitario, como de espacios 
públicos, para su plena participación activa en la vida económica, política, social y 
cultural del país.  
 
En los últimos años, las mujeres han alcanzado avances más significativos que en 
los siglos anteriores, tanto en la posición que ocupan en los ámbitos social y 
familiar, como en su condición individual. Sin embargo, aún se mantienen injustas 
desigualdades de género en su nivel de vida, motivadas por la interpretación 
construida que la sociedad hace de las diferencias biológicas entre hombres y 
mujeres y los efectos negativos que las mismas generan en las relaciones, 
actitudes, comportamientos, en general, en la cultura de las personas y de las 
instituciones.  
 
La falta de una cultura de equidad de género explica las razones por las que no 
hemos encontrado soluciones al por qué entre las mujeres están los más de los 
pobres, por qué hay mayor grado de analfabetismo en las mujeres adultas y mayor 
abandono escolar entre las niñas y jóvenes. Por qué van a la primaria más niños 
que niñas. Por qué hay más desnutrición femenina que masculina, por qué a 
trabajo igual, a las mujeres se les da menor salario que a los hombres. Por qué 
son tan pocas las mujeres que ocupan cargos públicos y privados de alto nivel 
decisorio y tantos otros porqués, que nos están exigiendo respuestas.  
 
El reto social no solamente significa mejorar la situación de las mujeres, sino 
también crear las expectativas necesarias para superar esa amplia brecha de 
disparidades que aún persisten. Es evidente que la falta de equidad entre hombres 
y mujeres, sustentada en los atributos y valores que la sociedad asigna con base 
en diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas, sigue permeando la estructura 
de muchas de nuestras instituciones, lo que se traduce en prácticas e ideas que 
generan una clara situación de desventaja social que afecta a las mujeres.  
 
Las mujeres representan un poco más del cincuenta por ciento de los habitantes 
del territorio nacional y su tasa de participación en la actividad económica ha 
venido incrementándose significativamente en los últimos años, sin encontrarse 
suficiente y adecuadamente registrada.  
 
Al Estado Mexicano, como garante del respeto de los derechos y del cumplimiento 
de las obligaciones de hombres y mujeres consignados en su ley suprema, le 
corresponde asegurar la observancia del principio de igualdad jurídica, 
circunstancia legal que debe trascender a todos y cada uno de los sectores 
sociales, para que puedan convivir en armonía.  
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En el caso de las mujeres, la búsqueda de la igualdad jurídica, social, económica y 
familiar, sólo se puede lograr con una distribución más equitativa entre hombres y 
mujeres de todas las tareas que la sociedad requiere: las tareas del hogar, las 
económicas, las sociales, las científicas, las culturales, las políticas. Todas éstas 
deberán ser distribuidas, no en función de una tradición ciega, sino con respeto a 
la persona humana, a la decisión individual, libre e informada, y a la necesaria 
responsabilidad y solidaridad que la sociedad requiere de todos y cada uno de sus 
miembros, para alcanzar el bienestar general. Se ha hecho manifiesta esta 
preocupación, en la permanente lucha de las organizaciones de mujeres, las que 
han logrado hacer visible, ante instituciones nacionales y organismos 
internacionales, la situación y ubicación de mujeres respecto de los hombres, a 
partir de relaciones de subordinación y de poder basadas en la construcción 
cultural de "lo femenino" y "lo masculino".  
 
Como resultado de estos movimientos y de la respuesta del Estado Mexicano, 
este principio fundamental de igualdad jurídica entre los hombres y las mujeres se 
plasmó en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año de 
1974, mediante la reforma de su artículo cuarto. La igualdad de los hombres y las 
mujeres ante la ley, es un acto de justicia que se genera en la intención de 
eliminar la discriminación por motivos de sexo.  
 
A partir de esta reforma constitucional y, una vez más, como resultado de la 
persistente y justa demanda de las mujeres, de combatir la exclusión, la 
desigualdad y la discriminación de que son objeto, se han creado diversos 
mecanismos e instituciones públicas, con el fin de promover y apoyar el avance de 
las mujeres. También se ha logrado modificar diversos ordenamientos federales y 
estatales para superar, en campos específicos, algunas de las desigualdades 
legales que las afectan, así como para apoyar el proceso de mejoramiento de su 
condición de vida social y familiar.  
 
En 1974 se estableció el Programa Nacional del Año Internacional de la Mujer, 
que preparó la participación de nuestro país en la Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, que tuvo lugar en México, en 1975.  
 
En 1980, dentro del Consejo Nacional de Población se creó el Programa Nacional 
de Integración de la Mujer al Desarrollo; en 1985, se instaló la Comisión Nacional 
de la Mujer, a la que correspondió la preparación de la participación de México en 
la Tercera Conferencia Mundial sobre el tema, realizada ese mismo año, en 
Nairobi, Kenia.  
 
En 1993 se instaló el Comité Nacional Coordinador, con el propósito de organizar 
las actividades preparatorias de la participación de México en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín, China, del 4 al 15 de 
septiembre de 1995.  
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El 8 de marzo de 1996 el Presidente de la República aprobó el Programa Nacional 
de la Mujer 1995-2000. "Alianza para la Igualdad", en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo. A este Programa se le dotó de. dos órganos autónomos 
denominados Consejo Consultivo y Consejo Social; el primero con la finalidad 
prioritaria de impulsar y favorecer la participación de todos los sectores 
involucrados y, el segundo, para analizar, evaluar y dar seguimiento al impacto de 
las acciones en beneficio de las mujeres, desde la óptica d e la sociedad civil.  
 
Para dar cumplimiento ala aspiración nacional de promover el adelanto de las 
mujeres y de atender los compromisos internacionales asumidos por México en 
distintos Foros, el Presidente de la República creó en 1998 la Comisión Nacional 
de la Mujer, integrada por dos órganos, uno desconcentrado, denominado 
Coordinación General y, otro, un Consejo Intersecretarial. El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, otorga a la Coordinación General amplias 
atribuciones en relación con la ejecución del Programa Nacional de la Mujer y, al 
segundo, lo define como un organismo de consulta en la materia y de seguimiento 
en la ejecución del propio Programa.  
 
En lo que corresponde al ámbito internacional, se han desarrollado diversas 
actividades en los foros multilaterales, internacionales y regionales, con el objeto 
de impulsar la eliminación de todas las formas de discriminación hacia las 
mujeres. Tales actividades comprenden la concertación de instrumentos jurídicos 
vinculantes y la celebración de cuatro conferencias mundiales y varias regionales, 
de cuyas deliberaciones han emanado programas y planes de acción.  
 
Entre las convenciones y tratados de los que México es parte, relativos a la 
condición de las mujeres, destacan la Convención de Naciones Unidas sobre los 
Derechos Políticos de la Mujer de 1952, ratificada por México y la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979 y ratificada 
por México en 1981. Dentro de este esquema encontramos la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
"Convención de Belem do Pará", ratificada por México en noviembre de 1998.  
 
En la Plataforma de Acción de la Conferencia de Pekín de 1995, se establece 
también que el éxito alcanzado en el reconocimiento internacional y nacional de la 
igualdad jurídica de la mujer, se enfrentó a la discriminación de hecho y a la 
desigual situación de la mujer con respecto del hombre. Esto fue como resultado 
de factores sociales, económicos, políticos y culturales más amplios, justificados 
hasta entonces sobre la base de diferencias fisiológicas, cuando en realidad 
derivan de las relaciones sociales dispares en función del sexo, lo que impide la 
plena y equitativa participación de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 
nacional e internacional.  
 
La Declaración Política y la Plataforma de Acción fueron aprobadas por los 189 
Estados participantes, México entre ellos. La evaluación de su aplicación tuvo 
lugar en el XXIII Período Extraordinaria de Sesiones de la Asamblea General de 
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las Naciones Unidas "Las Mujeres en el año 2000: Equidad entre los Géneros, 
Desarrollo y Paz para el Siglo XXI" realizada en junio del presente año en la 
ciudad de Nueva York.  
 
En el plano regional latinoamericano se han celebrado siete Conferencias en el 
marco de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), enfocadas a la 
integración de las mujeres al desarrollo económico y social de América Latina y el 
Caribe: La Habana, Cuba, 1977; Macuto, Venezuela, 1979; México, 1983; 
Guatemala, 1988; Curazao, 1991; Mar de Plata, Argentina, 1994 y Santiago de 
Chile, 1997 y, en febrero de este año, se realizó la Octava Conferencia Regional 
de la Mujer en América Latina y el Caribe, en la ciudad de Lima, Perú".  
 
Nuestro país, frente a los compromisos internacionales adquiridos y teniendo 
como marco de su acción el Plan Nacional de Desarrollo 1995 2000, reconoce que 
no obstante los innegables logros de los diversos programas e iniciativas, aún 
persisten grandes desafíos, lo que hace imperativo avanzar de manera decidida 
en la tarea de impulsar acciones positivas en pro de las mujeres.  
 
La presencia de la Comisión Nacional de la Mujer, particularmente, de su 
Coordinación General, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, resulta un importante avance en el camino de institucionalizar la 
gestión para la consecución de la equidad de género, entendida esta como el 
principio conforme al cual hombres y mujeres acceden con justicia e igualdad al 
uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo 
aquellos socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de 
lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos 
los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.  
 
Sin embargo, para dar plena vigencia al compromiso nacional e internacional de 
fortalecer el mecanismo existente en nuestro país para el adelanto de las mujeres, 
ubicándolo "en las instancias más altas del gobierno" con atribuciones claramente 
definidas, con disponibilidad de recursos suficientes y con la capacidad y 
competencia para influir en la incorporación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas nacionales, así como en la formulación y examen de la 
legislación, es necesario modificar las bases jurídicas de la Comisión Nacional de 
la Mujer. Una eficiente articulación de las acciones gubernamentales y de otros 
sectores, se puede lograr mediante la conformación de una Entidad pública 
descentralizada, con plena autonomía institucional, que pueda desarrollar sus 
funciones en planos de igualdad jurídica con el gobierno federal, los gobiernos 
estatales, municipales y, en otros ámbitos de la vida nacional. Cabe destacar que 
la perspectiva de género nos ofrece la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 
de las mujeres, que se pretende justificar sobre las diferencias biológicas entre 
hombres y mujeres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre factores de genero y crear las condiciones que permitan avanzar en la 
construcción de la equidad de género.  
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Con base en lo anterior, se formula la presente Iniciativa para la creación de un 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que en el ejercicio de sus funciones gozará de la autonomía que se derive de esta 
Ley, denominado Instituto Nacional de las Mujeres. Dicho Instituto se ocupará de 
impulsar y fortalecer el avance de las políticas públicas, gubernamentales y de la 
sociedad, en favor de la igualdad jurídica y la equidad de género. Este organismo 
tendrá, asimismo, la obligación de promover, coordinar, ejecutar y dar seguimiento 
a las acciones y programas destinados a garantizar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre hombres y mujeres, para asegurar en la ley y en la práctica lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "El varón y la mujer son iguales 
ante la ley". Como toda medida legal, afirmativa destinada a corregir disparidades, 
ésta tendrá la duración que la sociedad requiera hasta garantizar la plena equidad 
en las relaciones entre hombres y mujeres en nuestro país.  
 
La iniciativa que se somete a la consideración de esta soberanía, está compuesta 
por 39 artículos divididos en nueve capítulos que se denominan: Disposiciones 
Generales, De la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Nacional de las 
Mujeres, Del nombramiento y Facultades de la Presidenta del Instituto Nacional de 
las Mujeres, Del nombramiento y Facultades de la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Nacional de las Mujeres, Del Consejo Consultivo y del Consejo Social del Instituto 
Nacional de las Mujeres, De la colaboración de los Tres Poderes de la Unión, Del 
cumplimiento del Programa para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
de las Mujeres, Del Patrimonio, Presupuesto y Control de los Recursos del 
Instituto Nacional de las Mujeres, y Del Régimen Laboral respectivamente; así 
como contar con diez artículos transitorios.  
 
El Instituto Nacional de las Mujeres contará con un órgano de gobierno 
denominado Junta de Gobierno, que estará presidida por la titular del Instituto 
Nacional de las Mujeres, en la que participarán los y las titulares de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal que pueden cumplir un rol 
trascendente en la modificación de las políticas públicas federales, para incorporar 
el enfoque de género.  
 
Participarán representantes gubernamentales; de la sociedad civil; como 
organizaciones no gubernamentales promotoras del avance de la equidad y 
género; y mujeres representativas del ámbito académico y de las organizaciones 
que se hayan distinguido por su labor en defensa de los derechos de las mujeres 
en la política, la economía y la sociedad. Participarán también representantes de 
ambas cámaras del Congreso de la Unión y del Poder Judicial de la Federación. 
Los y las integrantes de la Junta de Gobierno tendrán derecho a voz y voto.  
 
El Instituto Nacional de las Mujeres a que se refiere esta Iniciativa, tiene como 
fundamento jurídico constitucional el párrafo segundo del Artículo 4º que establece 
que: "El varón y la mujer serán iguales ante la ley", por lo que es preciso proveer 
las disposiciones necesarias para su debida observancia.  
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A mayor abundamiento, el Gobierno de México, en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1979 y ratificada por México en 1981 que en su Artículo 3º establece "Los Estados 
Partes tomarán en todas las esferas y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto 
de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre".  
 
Por otra parte, el Artículo 4º, párrafo primero de la Convención señala que: "la 
adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre hombres y mujeres no se 
considerará discriminación, en los términos definidos por la presente Convención, 
y no deberán en manera alguna implicar, como una consecuencia, el 
mantenimiento de normas separadas de inequidad; estas, medidas deberán 
interrumpirse cuando los objetivos de la igualdad de oportunidades y de trato 
hayan sido alcanzados...".  
 
Consecuentemente, con la creación del Instituto Nacional de las Mujeres, se 
promueve la plena participación de las mujeres en el desarrollo económico y social 
de nuestro país, como lo han venido recomendando reiteradamente las 
Conferencias Mundiales de la Mujer, que recomiendan el establecimiento de "...un 
mecanismo apropiado, con recursos y autoridad suficiente, para asegurar que el 
más amplio rango de políticas y programas de desarrollo en todos los sectores 
reconozca la contribución de las mujeres...".  
 
 
Con base en lo anterior, la Comisión de Equidad y Género presenta al pleno de la 
Honorable Cámara de Diputados, para su aprobación, el siguiente texto de la Ley 
que quedaría como sigue  
   
 
LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo l.- La disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 
general en toda la República, en materia de equidad de género e igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en los términos del Artículo 
Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 2.- Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
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jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento 
de sus atribuciones, objetivos y fines.  
 
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que esta ley garantiza todas las mujeres y 
hombres mexicanos y extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, y las 
los mexicanos en el extranjero, sin importar origen étnico, edad, estado civil, 
idioma, cultura, condición social, religión o discapacidad; quienes podrán 
participarán en los programas, servicios y acciones que se deriven del presente 
ordenamiento.  
 
Artículo 4.- El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones 
que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre 
los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su 
participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país. 
Bajo los criterios de:  
 
- Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las 
distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a partir 
de la ejecución de programas y acciones coordinadas o conjuntas.  
- Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el 
fortalecimiento institucional de las dependencias responsables de la equidad de 
género en los estados y municipios.  
 
- Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial tanto federal 
como estatal. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres.  
Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Presidenta: la Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Secretaria Ejecutiva: la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Consenso: la aprobación de las tres cuartas partes de los integrantes del órgano 
de Gobierno.  
Género: concepto que refiere los valores, atributos, roles y representaciones que 
la sociedad asigna a hombres y mujeres.  
Equidad de género: concepto que refiere el principio conforme al cual hombres y 
mujeres acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y 
servicios de la sociedad, incluyendo aquéllos socialmente valorados, 
oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la participación equitativa 
de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar.  
 
Perspectiva de género: concepto que refiere la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 
de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas 
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entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la equidad de género. 
 
Artículo 6.- El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes:  
I. La promoción, la protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las 
niñas consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales ratificados por México, en particular los derechos 
humanos y libertades fundamentales de las mujeres. La promoción, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas y propiciar la participación de la sociedad, 
destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación hacia 
las mujeres;  
II. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y 
acciones, y la concertación social indispensable para su implementación.  
 
La ejecución de la política de coordinación permanente entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades 
estatales, municipales y de los sectores social y privado en relación con las 
mujeres.  
 
La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación y 
la equidad de género, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias;  
 
III. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las 
mujeres y de la equidad de género para el fortalecimiento de la democracia.  
 
La representación del Gobierno Federal en materia de equidad de género y de las 
mujeres ante los gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, 
sociales y organismos internacionales;  
 
IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados internacionales: 1) 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer y 2) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia: "Convención de Belém do Pará". 
 
La ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de carácter 
gratuito y alcance nacional, que informen acerca de los derechos de las mujeres, 
procedimientos de impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre el 
conjunto de políticas públicas y programas de organismos no gubernamentales y 
privados para la equidad de género.  
Artículo 7.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Apoyar la formulación de políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la 
sociedad, para alcanzar la equidad de género;  
II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional 
del desarrollo, programación y presupuesto de egresos de la federación;  
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III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas 
y en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales 
específicos, así como en las acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal.  
 
IV. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el programa anual de 
cada Dependencia y Entidad de la Administración Pública Federal, centralizada y 
paraestatal, así como de los sectores en general vinculados con estos 
instrumentos, para la ejecución de sus programas sectoriales o, en su caso, 
institucionales específicos;  
 
V. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, 
así como el fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin;  
 
VI. Elaborar el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres, objeto de esta Ley, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo. Evaluar el Programa periódica y sistemáticamente, 
cuidando de su ejecución por parte de las dependencias y entidades de los tres 
poderes de la Unión. Promover su ejecución en los Estados y Municipios y entre 
los sectores de la sociedad en general, y proponer innovaciones;  
 
VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las 
entidades federativas y los municipios para promover, con la participación, en su 
caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y programas que se 
establezcan en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres;  
 
VIII. Participar, en coordinación con la Dependencia competente del Gobierno 
Federal, en los programas y actividades internacionales relacionadas con el objeto 
del Instituto;  
 
IX. Promover, en coordinación con la Dependencia competente del Gobierno 
Federal, la cooperación, firma, ratificación y cumplimiento de los instrumentos en 
el ámbito internacional y regional relacionados con la equidad de género y las 
mujeres;  
 
X. Colaborar con el Ejecutivo Federal en la difusión y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobiernos o entidades de otros 
países y/o con organismos internacionales, para fortalecer las acciones en favor 
de la equidad de género y las mujeres;  
 
XI. Promover ante los tres poderes del gobierno federal la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres y colaborar en la definición de 
medidas que contribuyan a la erradicación de esta conducta en todos los ámbitos 
de la vida social, económica y política;  
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XII. Establecer vinculación con el Congreso de la Unión, los Congresos de los 
Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y con los ayuntamientos, 
para impulsar las reformas jurídicas necesarias que garanticen el accesos 
equitativo y no discriminatorio en el ejercicio de los derechos de las mujeres;  
 
XIII. Establecer vinculación con el Poder Judicial de la Federación y con los de las 
Entidades Federativas, para impulsar acciones que en materia de impartición y 
procuración de justicia, eliminen cualquier, forma, de discriminación contra las 
mujeres;  
 
XIV. Establecer vinculación con las instancias administrativas que se ocupen de 
los asuntos de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, 
en su caso, las políticas, programas y acciones en materia de equidad de género y 
de igualdad de oportunidades para. las mujeres;  
 
XV. Concertar y suscribir acuerdos y convenios de colaboración con organismos 
gubernamentales, no gubernamentales, públicos y privados, nacionales e 
internacionales y la banca multilateral para el desarrollo de proyectos que 
beneficien a las mujeres;  
 
XVI. Promover y desarrollar el uso de metodologías con perspectiva de género 
para la planeación, elaboración y evaluación de planes, programas y proyectos de 
políticas públicas;  
 
XVII. Propiciar las condiciones, competencias y sensibilización necesarias para 
legitimar ante las instituciones del Estado la relevancia de impulsar políticas 
públicas con perspectiva de género que contribuyan a la superación de las 
diversas formas de discriminación contra las mujeres y promuevan las condiciones 
sociales adecuadas para garantizar a las mujeres el ejercicio efectivo de sus 
derechos;  
 
XVIII. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las 
autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y privado, cuando así 
lo requiera;  
 
XIX. Apoyar Iniciativas de Ley que mejoren la situación y condición económica, 
política, social y cultural de las mujeres;  
 
XX. Promover que los derechos humanos de las mujeres sean reconocidos 
plenamente en las leyes respectivas, tal como han sido definidos en el plan 
internacional, procurando su protección, respeto y cumplimiento;  
 
XXI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública 
de las mujeres, así como la difusión a nivel nacional e internacional de actividades 
que beneficien a las mujeres;  
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XXII. Instrumentar el sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de 
la situación de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad;  
 
XXIII. Realizar, promover o auspiciar estudios e investigaciones sobre la condición 
de las mujeres en los diversos campos de la realidad social;  
 
XXIV. Participar, impulsar o realizar reuniones y eventos de intercambio de 
experiencias y difusión de información, tanto de carácter nacional coma 
internacional sobre los temas de las mujeres;  
 
XXV. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con las materias objeto de 
esta Ley;  
 
XXVI. Concertar acciones con instituciones federales, estatales y municipales, 
para la elaboración, análisis y difusión de estadísticas desagregadas con enfoque 
de género, que contribuyan a hacer visible la condición, posición y situación de las 
mujeres a nivel nacional, regional, estatal y municipal, así como su contribución al 
desarrollo nacional;  
 
XXVII. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependencias e 
instituciones públicas, organizaciones privadas y sociales, organismos 
internacionales, regionales, gobiernos de otros países y particulares interesados 
en apoyar el logro de la equidad de género;  
 
XXVIII. Orientar la cooperación interna e internacional, financiera y técnica en 
materia de equidad de género, hacia la instrumentación de políticas públicas;  
 
XXIX. Emitir informes de evaluación periódica de las acciones ejecutadas para el 
cumplimiento del Programa para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres;  
 
XXX. La actualización el diagnóstico sobre la situación de las mujeres y en 
relación con los avances en la equidad de género y la igualdad de oportunidades y 
de trato para mujeres ante la ley y en la práctica, y  
 
XXXI. Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Artículo 8.- Las oficinas centrales del Instituto Nacional de las Mujeres tendrán su 
domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
Artículo 9.- El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de 
Gobierno, una Presidencia, una Secretaría Ejecutiva y las estructuras 
administrativas que establezca su Estatuto Orgánico. Asimismo, contará con dos 
órganos auxiliares de carácter honorífico, que serán: el Consejo Consultivo y el 
Consejo Social.  
 
Capítulo II  
De la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Nacional de las Mujeres  
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Artículo 10.- El Instituto contará con los siguientes órganos de administración:  
 
I. La Junta de Gobierno,  
II. La Presidencia,  
III. La Secretaría Ejecutiva,  
IV. El Consejo Consultivo,  
V. El Consejo Social, y  
VI. Contraloría Interna. 
La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras 
administrativas que se establezcan en el Estatuto Orgánico del Instituto.  
Artículo 11.- El Instituto contará con un órgano de Control Interno que formará 
parte de su estructura.  
 
Artículo 12.- En las situaciones de orden legal no previstas en el presente 
ordenamiento o en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el 
Gobierno mexicano en la materia y ratificados por el Senado de la República, de 
conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de manera supletoria la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles en lo conducente, así como los principios 
generales del derecho en lo que no se opongan a la presente Ley.  
 
Artículo 13.- La Junta de Gobierno estará integrada por:  
 
I.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres;  
II.- Las y los Vocales Propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto, que se 
mencionan a continuación:  
 
a. Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal:  
 
- Gobernación;  
- Relaciones Exteriores;  
- Hacienda y Crédito Público;  
- Desarrollo Social;  
- Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Medio Ambiente y Recursos 
Naturales);  
- Comercio y Fomento Industrial (Economía);  
- Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación);  
- Educación Pública;  
- Salud;  
- Trabajo y Previsión Social;  
- Reforma Agraria;  
- Procuraduría General de la República;  
- Instituto Mexicano del Seguro Social;  
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- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;  
- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática;  
- Instituto Nacional Indigenista;  
- Instituto Nacional de la Juventud;  
- Instituto Nacional de la Senectud; y el  
- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF);  
 
b. Un integrante por cada grupo parlamentario mayoritario representado en la 
Cámara de Diputados y el mismo número en la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión que tengan más del 8% de la integración de las mismas, 
más un integrante de cada uno de los tres grupos parlamentarios del Senado de la 
República que alcancen el mismo porcentaje.  
 
c. Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y dos 
representantes del Consejo de la Judicatura Federal;  
 
d. Cuatro integrantes del Consejo Consultivo y del Consejo Social, incluidas sus 
titulares;  
 
e. Diez mujeres representativas que provendrán de las siguientes organizaciones: 
dos sindicalistas; dos dirigentes campesinas; dos integrantes de organizaciones 
no gubernamentales, dos representantes de organizaciones empresariales, dos 
profesoras e investigadoras de entidades académicas especializadas en estudios 
de género; una de la UNAM y la otra del Colegio de México. En ambos casos, se 
tratará de mujeres representativas en la docencia, investigación y desarrollo de 
programas en favor de la equidad de género y de apoyo al conocimiento sobre la 
situación de las mujeres. 
 
La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, podrá 
invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones públicas 
federales, estatales o municipales, así como a organizaciones privadas y sociales, 
no. comprendidas en el artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y no a voto 
en la sesión o sesiones correspondientes.  
En la primera reunión, la Junta de Gobierno establecerán los lineamientos para 
designar por consenso, de las tres cuartas partes de los integrantes, a las mujeres 
vocales propietarias señaladas en la fracción II, inciso e) y definirá la duración de 
su encargo y los casos en que podrán ser reelectas.  
 
Los integrantes de la Junta de Gobierno, serán suplidos por los representantes 
que al efecto designen, los cuales deberán ser de nivel administrativo inmediato 
inferior al que ocupen las y los vocales titulares.  
 
En la segunda sesión de trabajo de la Junta de Gobierno, la Presidenta del 
Instituto designará una Secretaria Técnica y una Prosecretaria.  
 
Artículo 14.- Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de 
Gobierno tendrá las siguientes facultades:  
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I. Integrar por consenso, una terna que someterá a la consideración del Presidente 
de la República, a efecto de que designe a la Presidenta del Instituto Nacional de 
las Mujeres;  
II. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas 
sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá 
sujetarse el Instituto;  
 
III. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y estados financieros anuales 
del Instituto, y autorizar su publicación previo informe de los comisarios y del 
dictamen de los auditores externos;  
 
IV. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales;  
 
V. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar el 
Instituto;  
 
VI. Establecer, observando la ley, las normas necesarias para la adquisición, 
arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Instituto requiera;  
 
VII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el artículo 13, fracción II, 
inciso e de esta Ley;  
 
VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidenta, a las y los servidores 
públicos de los niveles administrativos inferiores al de aquélla, así como 
concederles permisos y licencias;  
 
IX. Designar y remover, a propuesta de la Presidenta, a la Secretaria Técnica y a 
la Prosecretaria;  
 
X. Aprobar el reglamento interior, la organización general del organismo y los 
manuales de procedimientos;  
 
XI. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y los apéndices 
administrativos que correspondan;  
 
XII. Fijar las condiciones generales de trabajo;  
 
XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda la 
Presidenta, con la intervención que corresponda al Comisario;  
 
XIV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás 
liberalidades;  
 
XV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de celebrarse 
con dependencias y entidades públicas;  
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XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Consultivo y del 
Consejo Social, y  
 
XVII. Las demás que le atribuyan esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Artículo 15.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos dos 
veces por año, y las extraordinarias que convoque su Presidenta o, cuando 
menos, una tercera parte de sus integrantes.  
La convocatoria será notificada con una antelación de cuando menos tres días 
hábiles, para sesiones ordinarias, y de un día para las extraordinarias.  
 
La inasistencia de sus integrantes deberá comunicarse a la Dirección General con 
cuarenta y ocho horas antes de la celebración del evento, en el caso de sesiones 
ordinarias, y para las extraordinarias, doce horas antes.  
 
La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por votación 
mayoritaria de las y los vocales propietarios presentes y la Presidenta tendrá voto 
de calidad en caso de empate.  
 
Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, la 
Secretaria Ejecutiva del Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria de la 
Junta de Gobierno, así como la o el Comisario Público del Instituto Nacional de las 
Mujeres.  
 
Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos incluidos en el 
orden del día, salvo supuestos de urgencia que se darán a conocer a la Junta de 
Gobierno con ese carácter  
 
Capitulo III  
Del Nombramiento y Facultades de la Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres  
 
Artículo 16.- Para ser Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, se requiere:  
 
I.- Ser ciudadana mexicana por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  
II.- No haber sido condenada por delito intencional alguno, o inhabilitada por la 
Contraloría de la Federación;  
 
III.- Haber destacado por su labor a nivel nacional o estatal, en favor de la equidad 
de género, o en actividades relacionadas con la promoción de la igualdad de 
oportunidades para las mujeres y demás materias objeto de esta Ley, y  
 
IV.- No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con 
los miembros de la Junta de Gobierno. 
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Artículo 17.- La Presidenta del Instituto tendrá las siguientes facultades:  
I. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto;  
II. Administrar y representar legalmente al Instituto;  
 
III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del 
Instituto;  
 
IV. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de 
Gobierno;  
 
V. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el 
Estatuto Orgánico del Instituto, así como los apéndices administrativos;  
 
VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos;  
 
VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto, para someterlo 
a la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;  
 
IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos de 
programas, informes y estados financieros del Instituto y los que específicamente 
le solicite aquélla;  
 
X. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la Secretaria 
Ejecutiva y los dos primeros niveles de servidores del Instituto, la fijación de 
sueldos y demás prestaciones, conforme a las asignaciones globales del 
presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio órgano y nombrar al resto 
del personal administrativo del Instituto;  
 
XI. Suscribir en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales de la 
entidad con sus trabajadores;  
 
XII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos;  
 
XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la 
eficacia con que se desempeñe el Instituto y presentar a la Junta de Gobierno, una 
vez al año, la evaluación de gestión, con el detalle que previamente se acuerde 
por la propia Junta de Gobierno, escuchando al Comisario Público;  
 
XIV. Someter a la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desempeño de las 
funciones del Instituto, invitando a dicha sesión al Presidente de la República, al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Presidentes de la 
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Junta de Coordinación Política del H. Congreso de la Unión y darlo a conocer a la 
sociedad mediante su publicación;  
 
XV. Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios Públicos 
propietario y suplente;  
 
XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del 
Instituto, para mejorar su desempeño, y  
 
XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos 
de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 18.- El Presidente de la República nombrará a la Presidenta del Instituto 
Nacional de las Mujeres de una terna integrada por consenso que someta a su 
consideración la Junta de Gobierno.  
Artículo 19.- La Presidenta durará en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada 
únicamente por un segundo período de tres años.  
 
Capítulo IV  
Del nombramiento y Facultades de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de 
las Mujeres  
 
Artículo 20.- La Presidenta del Instituto propondrá a al Junta de Gobierno el 
nombramiento o remoción de la Secretaría Ejecutiva, la cual debe reunir para su 
designación, los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadana mexicana por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  
II. Haber recibido título de nivel licenciatura debidamente acreditado por las 
universidades y demás instituciones de educación superior;  
 
III. Haber desempeñado cargos de nivel técnico y decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa; y  
 
IV. Contar con experiencia en materia de la equidad de género o de las causas de 
las mujeres, a nivel estatal, nacional o internacional, así como en actividades 
relacionadas con las materias objeto de esta ley. 
 
Artículo 21.- La Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Proponer a la Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres las políticas 
generales que en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades y 
de trato para las mujeres habrá de seguir el Instituto Nacional ante los órganos 
gubernamentales y las organizaciones privadas o no gubernamentales, nacionales 
e internacionales;  
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II. Someter a la consideración de la Presidenta del Instituto Nacional, proyectos de 
informes anuales, así como los especiales que serán presentados a la Junta de 
Gobierno; y  
 
III. Auxiliar a la Presidenta en la administración, organización y operación del 
Instituto, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico. 
 
Capítulo V  
Del Consejo Consultivo y del Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres  
Artículo 22.- El Instituto contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, 
representativos de la sociedad civil: un Consejo Consultivo y un Consejo Social.  
 
Artículo 23.- El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las 
acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. 
Estará integrado por un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres, 
cuyos participantes no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna 
y se seleccionarán entre las mujeres representativas de los diferentes sectores de 
la sociedad, propuestas a la Junta de Gobierno a través de las organizaciones 
políticas y privadas, de asociaciones civiles, así como de instituciones 
académicas.  
 
El propio Consejo Consultivo determinará su estructura, organización y funciones, 
debiendo ser dirigido por un Consejera Presidenta.  
 
Artículo 24.- Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo un 
año, pudiendo permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán 
representar a organizaciones distintas de las representadas en el período 
inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Consultivo presentará un 
informe anual a la Junta de Gobierno.  
 
Artículo 25.- El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y 
seguimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que se 
emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. Esta se integrará 
por un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres representativas de 
los sectores público, privado y social, que se hayan distinguido por sus tareas a 
favor del impulso a la equidad de género, quienes serán designadas por las 
organizaciones representativas de defensa de los derechos de las mujeres y 
propuestas a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres. El propio 
Consejo Social determinará su estructura, organización y funciones, debiendo ser 
dirigido por una Consejera Social Presidenta.  
 
Artículo 26.- Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo un año, 
pudiendo permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán 
representar a organizaciones distintas de las representadas en el período 
inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Social presentará un 
informe anual a la Junta de Gobierno.  
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Artículo 27.- El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en los casos 
siguientes:  
 
I. Impulsar y favorecer la participación de los sectores interesados en las acciones 
relacionadas con el objeto de esta Ley;  
II. Promover la vinculación entre los responsables de las iniciativas a favor de la 
equidad e igualdad de oportunidades de las mujeres en las tres instancias de 
gobierno federal, estatal y municipal, así como de los sectores y organizaciones de 
la sociedad en general;  
 
III. Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres y de las que 
trabajen a favor de las mujeres, y  
 
IV. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Artículo 28.- El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes:  
I. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos 
y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco de esta 
Ley;  
II. Cuidar del cumplimiento de los compromisos del Estado Mexicano a nivel 
nacional e internacional,  
 
III. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los informes de evaluación en las 
materias objeto de esta Ley.  
 
IV. Proponer medidas para modificar las políticas, estrategias, programas, 
proyectos y acciones derivados de esta Ley;  
 
V. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización de los 
sistemas de información desagregados por género de los distintos sectores de la 
sociedad.  
 
VI. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Artículo 29.- El Consejo Consultivo y el Consejo Social operarán en los términos 
que determinen sus respectivas normatividades internas. Los cargos de las 
integrantes de ambos órganos, incluidos los de la Consejera Consultiva Presidenta 
y de la Consejera Social Presidenta tendrán una duración de un año y serán 
honoríficos, con excepción de las Secretarias Técnicas que formarán parte del 
Instituto Nacional de las Mujeres.  
Capítulo VI  
De la Colaboración de los tres Poderes de la Unión.  
 
Artículo 30.- Las y los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las y los titulares de los órganos de impartición de 
justicia federal, así como las y los titulares de la Junta de Coordinación Política de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión proporcionarán la información 
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pertinente, en los términos de las peticiones que el Instituto les formule y 
colaborarán con el Instituto Nacional de las Mujeres dentro del área de su 
competencia, en la elaboración, ejecución y seguimiento del Programa para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.  
 
Artículo 31.- Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales 
proporcionarán al Instituto la información y datos que éste les solicite, en los 
términos de los acuerdos que al efecto se celebren.  
 
Artículo 32.- En los términos previstos en la presente ley, las autoridades y 
servidores públicos, federales, estatales y municipales, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, colaborarán para el logro de los fines del Instituto 
Nacional de las Mujeres. Sin perjuicio de las atribuciones legales que 
correspondan a los Organismos Estatales de las Mujeres, el Instituto Nacional 
podrá celebrar convenios o acuerdos con dichas autoridades y servidores públicos 
para el apoyo, orientación y promoción de los programas de carácter nacional.  
 
Capítulo VII  
Del Cumplimiento del Programa para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres.  
 
Artículo 33.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los órganos de impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Congreso 
de la Unión, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque 
de género en sus políticas, programas y acciones institucionales.  
 
Como resultado de la evaluación del Programa para la Igualdad de Oportunidades 
y no Discriminación contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres podrá 
emitir recomendaciones para los legisladores, autoridades, y servidores públicos a 
que se refiere el párrafo anterior, apoyen la ejecución del citado Programa.  
 
Capítulo VIII  
Del patrimonio, Presupuesto y Control de los Recursos del Instituto Nacional de 
las Mujeres  
 
Artículo 34.- El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y 
se integrará:  
 
I.- Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el 
sector público; las que les sean transmitidos por el sector privado y las 
aportaciones que se adquieran por cualquier título;  
II.- Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de 
programas específicos;  
 
III.- Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7, 
fracciones XV, XXV y XXVII, y  
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IV.- Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 
personas físicas y morales. 
 
Artículo 35.- El gasto corriente para la operación del Instituto formará parte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Artículo 36.- La gestión del Instituto estará sometido al régimen del Presupuesto 
Anual de la Administración Pública Federal.  
 
Artículo 37.- El Instituto Nacional de las Mujeres queda sometido a las reglas de 
contabilidad, presupuesto y gasto público aplicables a la Administración Pública 
Federal.  
 
Capítulo IX  
Del Régimen Laboral  
 
Artículo 38.- Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se 
regirán por el Apartado "A" del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 39.- Las y los trabajadores del Instituto quedan incorporados al régimen 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  
   
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- En tanto se nombra a la Presidenta prevista en el artículo 18 y a las 
vocales propietarias señaladas en el artículo 13 fracción II, inciso e; las anteriores 
no se considerarán integrantes del órgano de Gobierno.  
 
TERCERO.- Los recursos humanos, materiales y presupuestales con los que 
actualmente cuenta la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, pasarán a formar 
parte del organismo autónomo descentralizado denominado Instituto Nacional de 
las Mujeres, preservándose los derechos de los trabajadores de la Coordinación 
General.  
 
CUARTO.- Las y los actuales funcionarios y servidores públicos de la 
Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer permanecerán en sus 
cargos hasta que se haga la designación correspondiente de la Presidenta, 
conforme a lo dispuesto por esta Ley.  
 
QUINTO.- La Junta de Gobierno del Instituto deberá quedar constituida en un 
plazo no mayor de sesenta días, contados a partir de la vigencia de este 
ordenamiento;  
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SEXTO.- Para el nombramiento de la Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, la Junta de Gobierno hará la presentación de su propuesta en los 
términos del artículo 18 de esta Ley, dentro de los noventa días siguientes a aquel 
en que esta Ley entre en vigor.  
 
SÉPTIMO.- El Consejo Consultivo y el Consejo Social creados mediante Decreto 
del Poder Ejecutivo Federal por el que se aprueba el Programa Nacional de Mujer 
1995-2000, de fecha 8 de marzo de 1996, los que han venido operando en virtud 
de su representatividad social, continuarán desempeñando sus funciones.  
 
OCTAVO.- La Junta de Gobierno aprobará y expedirá el Estatuto Orgánico del 
Instituto en un plazo no mayor de 120 días hábiles, contados a partir de la fecha 
de su instalación.  
 
NOVENO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan 
a la presente ley, así como el capítulo relativo a la Comisión Nacional de la Mujer, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de agosto de 1998.  
 
DÉCIMO.- Se abroga el Decreto del Ejecutivo Federal por el que se aprueba el 
Programa Nacional de la Mujer 1995-2000, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo de 1996.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Ciudad de México, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil.  
 
Suscriben el Presente Dictamen de Iniciativa del Instituto Nacional de las Mujeres, 
por la Comisión de Equidad y Género de la H. Cámara de Diputados, firman las y 
los Diputadas y Diputados Federales.  
 
Diputadas y diputados: Concepción González Molina, Presidenta (PRI) rúbrica; 
Olga Haydée Flores Velázquez, secretaria (PRI) rúbrica; Silvia América López 
Escoffie, secretaria (PAN) rúbrica sólo para lectura con reserva en diversos 
artículos; María del Rocío García Gaytán, secretaria (PAN) rúbrica; María de los 
Angeles Sánchez Lira, secretaria (PRD) rúbrica; Moisés Alcalde Virgen (PAN) 
rúbrica sólo para lectura con reserva en diversos artículos, Esveida Bravo 
Martínez (PVEM) rúbrica sólo para lectura con reserva en diversos artículos, Nelly 
Campos Quiroz (PAN) rúbrica sólo para lectura con reserva en diversos artículos, 
Pedro Pablo Cepeda Sierra (PAN) rúbrica sólo para lectura con reserva en 
diversos artículos, María Elena Chapa Hernández (PRI) rúbrica, Rosa Delia Cota 
Montaño (PT) rúbrica, Maricruz Cruz Morales (PRI) rúbrica, Genoveva Domínguez 
Rodríguez (PRD) rúbrica, María de las Nieves García Fernández (PRI) rúbrica, 
Josefina Hinojosa Herrera (PRI) rúbrica, Victoria Ruth Sonia López Macías (PAN) 
rúbrica, Martha Patricia Martínez Macías (PAN) rúbrica sólo para lectura con 
reserva en diversos artículos, Leonila Méndez Herrera Alba (PAN) rúbrica sólo 
para lectura con reserva en diversos artículos, Magdalena del Socorro Nuñez 
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Monreal (PRD) rúbrica, Griselda Ramírez Guzmán (PAN) rúbrica sólo para lectura 
con reserva en diversos artículos, Silvia Romero Suárez (PRI) rúbrica, Maricela 
Sánchez Cortés (PRI) rúbrica, Martha Silvia Sánchez González (PRI) rúbrica.  
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1.2.- Que el Instituto Nacional de las Mujeres se regule por su propia Ley. 
 

Gaceta Parlamentaria, año IV, número 651, jueves 14 de diciembre de 2000 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 5º DE LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano, el siete de diciembre del año dos mil, se presentó por 
la C. Dip. María Elena Chapa Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma el 
Artículo 5º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. La Mesa Directiva 
turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública, y 
de Equidad y Género, para su estudio y dictamen. Esta última solicitó returnar la 
iniciativa en comento únicamente a la primera. Esta Comisión, con fundamento en 
los artículos 39; 44; 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56; 60; 65; 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1º. En sesión del Pleno celebrada el día veintinueve de noviembre del año dos mil, 
la Iniciativa de Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, fue aprobada por 
cuatrocientos votos en pro y ninguno en contra. Esta Ley, crea el Instituto Nacional 
de las Mujeres como un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y 
de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.  
 
2º. El objeto general de este Instituto, es promover y fomentar las condiciones que 
posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación 
equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país.  
 
3°. Para ello, el Instituto se ocupa de impulsar y fortalecer el avance de las 
políticas públicas, gubernamentales y de la sociedad, en favor de la igualdad 
jurídica y la equidad de género. Este organismo tiene, asimismo, la obligación de 
promover, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones y programas 
destinados a garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y 
mujeres, para asegurar en la ley y en la práctica lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dice: "El varón y la mujer son iguales ante la ley".  
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4°. En cuanto a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, se considera que 
la entidad pública propuesta debe regirse por su ley específica, en cuanto a la 
estructura de su órgano de gobierno y vigilancia y, por lo que se refiere a su 
funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, se sujetará a estas disposiciones.  
 
A partir de estos antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente dictamen exponemos las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
1°. Las entidades paraestatales típicas de la Administración Pública Federal se 
encuentran reguladas por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
ordenamiento que busca reforzar su autonomía de gestión, a través de 
mecanismos que facilitan sus relaciones con el gobierno federal, confiriendo una 
mayor capacidad de decisión a los órganos de gobierno.  
 
2°. Si bien el esquema regulatorio de la citada Ley permite normar de manera más 
efectiva la operación de dichas entidades, este esquema no es del todo 
compatible con la naturaleza del Instituto Nacional de las Mujeres, organismo que 
por las funciones que tiene encomendadas, debe ser objeto de un tratamiento 
específico y normar sus actividades con base en ordenamientos jurídicos propios.  
 
3°. Consecuentemente, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en el 
artículo 5° expresamente excluye de su observancia a otros organismos 
descentralizados, los cuales se rigen por sus leyes específicas. Lo anterior permite 
que estos organismos descentralizados tengan una estructura y organización no 
necesariamente igual a la establecida de manera general para las entidades 
paraestatales.  
 
4°. Es el caso, que el Instituto Nacional de las Mujeres, por sus objetivos y 
naturaleza de sus funciones requiere de un tratamiento especial, por lo que la 
presente Iniciativa propone que se le excluya del régimen que establece el citado 
ordenamiento, con el fin de que este Instituto se regule por su ley específica, 
respecto de la estructura de su órgano de gobierno y vigilancia; y se garantice con 
ello aún más, su autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus 
atribuciones.  
 
5°. Lo anterior permite que la Junta de Gobierno esté integrada por un número 
mayor de lo dispuesto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y que una 
vez que el Presidente de la República nombre a su titular, ésta la presida. 
Asimismo, se prevé el establecimiento de un Consejo Consultivo y de un Consejo 
Social, así como la colaboración de los tres Poderes de la Unión.  
 
Por las razones expuestas, la comisión dictaminadora, somete a la consideración 
del Pleno de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el siguiente  
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DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5° DE LA LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 5° de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5°.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres y los demás organismos de 
estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a 
las estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su 
funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas 
leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente ley.  
 
...  
 
TRANSITORIO  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor, una vez que haya sido 
creado el Instituto Nacional de las Mujeres.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los trece 
días de diciembre del año dos mil.  
 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Secretario; 
José G. Anaya Llamas (rúbrica), Secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), Secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora 
(rúbrica), Tomas Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Alejandro R. 
García Sáinz Arena (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael 
Hernández Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel Angel Martínez Cruz, 
Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, César Nava 
Vázquez (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández (rúbrica), Fernando Ortiz Arana, 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Adrián Rivera 
Pérez (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, 
César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), 
Ricardo Torres Origel (rúbrica), Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal 
Castro, Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
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1.3.- Que los candidatos a diputados o senadores de los partidos políticos 
no sean más de 70% de un mismo género. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 990-IV, martes 30 de 
abril de 2002 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 
Y DE EQUIDAD Y GENERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y de Equidad y 
Género, de la LVIII Legislatura de esta H. Cámara de Diputados, fue turnada, con 
fecha 9 de noviembre del año 2000, una Iniciativa de Decreto que adiciona y 
deroga diversos artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, presentada ante el Pleno de esta Soberanía por la Dip. Hortensia 
Aragón Castillo, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para sus efectos Constitucionales.  
 
Una vez recibida dicha iniciativa en las oficinas de esta Comisión de Equidad y 
Género, se procedió a reproducir el texto de la misma, a fin de hacerla del 
conocimiento de todas y todos los diputados que la integran, estableciendo los 
contactos pertinentes con la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para la 
coordinación en la elaboración del Dictamen correspondiente.  
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
numeral 2, fracción X; 45 numeral 6, fracción f, y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
55, 56, 87, 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a continuación se 
somete a la consideración de esta H. Asamblea, el presente dictamen:  
 
Antecedentes  
 
1.- En sesión ordinaria, celebrada en esta H. Cámara de Diputados el día 9 de 
noviembre del año 2000, la Diputada Hortensia Aragón Castillo, a nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó una 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman el numeral 1 del artículo 4° y el 
numeral 3 del artículo 175, y se adiciona un artículo 175-A, al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de Equidad de Género.  
 
2.- La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados dispuso 
que dicha Iniciativa fuera turnada para su dictamen a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Seguridad Pública, así como de Equidad y Género.  
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3.- En diversas reuniones de trabajo las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Gobernación y de Equidad y Género se dispusieron al estudio y 
análisis de la Iniciativa en cuestión y propusieron y acordaron las adecuaciones y 
precisiones pertinentes, mismas que se insertan en el texto de este Dictamen.  
 
Por los anteriores antecedentes las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Equidad y Género proceden a emitir el dictamen 
correspondiente, conforme a los siguientes:  
 
Considerandos  
 
1.- El valor universal de la igualdad ha sido el bastión de lucha de las mujeres por 
muchos años, aún y cuando en México los avances en materia jurídica han sido 
significativos, no fue sino hasta el año de 1974 cuando se eleva a rango 
constitucional la igualdad del hombre y la mujer. Entre los avances podemos 
encontrar la expedición de la Ley de Relaciones Familiares de 1917, que permitió 
a las mujeres la disolución del vínculo matrimonial; la Ley Federal del Trabajo de 
1931 que autorizó a la mujer casada para celebrar contratos de trabajo sin la 
autorización del marido; la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 que estableció 
por primera vez la no discriminación por motivo de sexo, así como la disposición 
de que las mujeres disfruten de los mismos derechos y obligaciones que los 
hombres; la reforma de 1953 a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mediante la cual se reconoció a las mujeres la categoría de ciudadanas 
mexicanas, otorgando en consecuencia el derecho al voto.  
 
2.- Para la concreción del desarrollo equitativo y democrático del conjunto social, 
se requiere de la eliminación de todas las formas de discriminación, dando 
apertura a la incorporación de las mujeres en los diversos espacios de 
socialización para el desarrollo de sus aptitudes y capacidades. Siendo que las 
mujeres constituyen la mitad de la población.  
 
3.- En la actualidad se ha vuelto una necesidad impostergable de los gobiernos el 
diseño de políticas y la implementación de leyes que tomen en cuenta las 
condiciones culturales, económicas y sociopolíticas que permitan la igualdad real 
de las mujeres y la inclusión de las mismas en el moderno proyecto de nación.  
 
4.- México es signatario de diversos instrumentos jurídicos internacionales entre 
los que destacan Tratados, Acuerdos, Convenios y Convenciones firmados con el 
propósito de establecer un firme compromiso del Estado en el trabajo por la 
eliminación de toda clase de discriminación hacia las mujeres en todos los 
ámbitos; educativo, cultural, social, laboral, económico y político. La Organización 
de las Naciones Unidas, con quien nuestro país se ha comprometido a materializar 
el amplio reconocimiento a los derechos políticos de las mujeres, es garante en el 
ámbito internacional, de la defensa y promoción de los derechos humanos de las 
mujeres.  
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5.- En el afán de que las mujeres puedan acceder en igualdad de condiciones con 
los varones a los cargos de elección y representación popular, para que éstas se 
encuentran proporcionalmente representadas en las altas esferas de toma de 
decisiones de sus países, en diversos instrumentos jurídicos emanados de la ONU 
se propone que los países miembros adopten acciones afirmativas para conseguir 
que haya un número cada vez mayor de mujeres con mejor preparación en dichos 
espacios decisorios.  
 
6.- Dentro de los instrumentos jurídicos internacionales más importantes se 
encuentran: la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer (1981), la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer (1981), la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (1994), la Conferencia Interparlamentaria 
hacia una asociación entre Hombres, Mujeres y Política (1997).  
 
7.- Por lo anterior, resulta menester considerar a la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en vigor en 
México, desde el 3 de septiembre de 1981, siendo que en su artículo 2, inciso E se 
compromete a los Estados parte a tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer y en su correlativo 3° se indica que los 
Estados parte tomarán, en todas las esferas y en particular en la política, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo para asegurar y garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres. Como Estado parte de esta Convención, 
México está obligado a instrumentar acciones que garanticen una mayor y mejor 
participación de las mujeres en las altas esferas de la toma de decisión y por 
tanto, en la vida política nacional.  
 
8.- En la actualidad existen más de 30 países en el mundo que han incluido 
acciones afirmativas en sus legislaciones nacionales, con base en el espíritu de 
equidad e igualdad de oportunidades, de trato y de acceso a todos los ámbitos de 
su quehacer nacional, para que la representación política de uno y de otro sexo no 
sea inferior a un porcentaje determinado.  
 
9.- En este orden de ideas las mujeres mexicanas desde hace varias décadas, se 
han mantenido en la lucha constante por alcanzar mayores espacios de 
representación popular, como antecedentes de su participación activa se 
encuentran las siguientes: el Primer Congreso Feminista celebrado en Yucatán en 
1916; la conquista de la ciudadanía, el derecho a elegir y ser electas en 1953; la 
reforma del artículo 4° Constitucional que concede y reconoce la igualdad jurídica 
entre el hombre y la mujer en 1974; las reformas electorales de 1993 y 1996 
mediante las cuales el COFIPE, recomienda a los partidos políticos que 
consideren en sus estatutos que las candidaturas por ambos principios no 
excedan del 70 por ciento para un mismo género. Asimismo, los conmina a 
promover la mayor participación política de las mujeres.  
 
10.- Existen avances importantes en México, prueba de ello son las reformas a los 
Códigos Electorales que se han realizado en varios estados de la República 
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Mexicana durante los últimos dos años: Sonora, San Luis Potosí, Oaxaca, 
Chihuahua, y Coahuila, en donde se plasman acciones afirmativas que garantizan 
un mínimo de candidaturas para mujeres en forma obligatoria para todos los 
partidos políticos.  
 
11.- Particularmente significativo resulta el hecho de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, frente a la acción de inconstitucionalidad promovida en el 
estado de Coahuila, validó el establecimiento de porcentajes en las candidaturas a 
diputados y diputadas locales con el fin de impulsar la equidad de género. La 
Corte argumentó que de "forma alguna se transgrede el principio de igualdad entre 
el hombre y la mujer consagrado en el artículo 4° Constitucional Federal", en virtud 
de que "no impide que mujeres y hombres participen en una contienda electoral en 
igualdad de circunstancias". Las considera válidas en virtud de estar dirigida la 
acción afirmativa a los partidos, no a los ciudadanos por lo que "no crea 
desigualdad entre éstos". La democracia consiste también en "dar oportunidad de 
presencia de las minorías subrepresentadas".  
 
12.- Pese a todos los esfuerzos de las mujeres mexicanas por alcanzar más 
espacios de participación política y de los logros legislativos conseguidos hasta 
hoy, aún estamos lejos de conquistar la equidad en los mecanismos de 
participación política, en este difícil ámbito de la vida nacional. Prueba de ello es 
que en el Congreso de la Unión, las mujeres apenas representan el 17.3%.  
 
13.- De ahí que uno de los objetivos de las mujeres a lo largo de los últimos años 
haya sido lograr que en el COFIPE, se incluyan en un artículo transitorio la 
recomendación: "Los partidos políticos nacionales considerarán en sus estatutos 
que las candidaturas por ambos principios a diputados y senadores, no excedan 
del 70 por ciento para un mismo género. Asimismo promoverán la mayor 
participación política de las mujeres." Sin embargo, con pesar vemos que esta 
disposición no ha sido del todo cumplida, como tampoco lo ha sido el hecho de 
que "Los partidos políticos promuevan, en los términos que determinen sus 
documentos internos, una mayor participación de las mujeres en la vida política 
del país, a través de su postulación a cargos de elección popular". En este caso, la 
limitante es que no se prevé un mecanismo para el cabal cumplimiento de la 
norma, originando que algunos partidos políticos simulen su apego a ella 
incluyendo candidaturas de mujeres en el apartado de suplencias u otorgándoles 
calidad de propietarias pero situándolas en los últimos lugares de las listas de 
representación proporcional.  
 
14.- Con el conocimiento previo de que una mayor participación de las mujeres en 
la vida política del país requiere de normas igualitarias, de su inclusión de manera 
equitativa en todos los escenarios en los que se fragua la vida política del país, así 
como de la implementación de acciones afirmativas, la presente reforma se 
inscribe en la búsqueda de una auténtica igualdad de oportunidades para hombres 
y mujeres. En ese sentido, el decreto establece en un artículo transitorio la 
temporalidad de las acciones afirmativas, señalando que se aplicarán éstas, por lo 
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menos para la celebración de los cinco procesos electorales federales siguientes a 
su entrada en vigor.  
 
15.- En este sentido, es tarea de los legisladores y las legisladoras avanzar en la 
creación de normas jurídicas, que en el marco de las acciones afirmativas, 
permitan dar un paso más en la búsqueda de la equidad entre los géneros, 
asumiendo que toda acción afirmativa parte del reconocimiento de la desigualdad 
de género y debe lograr no sólo la nivelación entre los sexos, sino además, 
desembocar en el bien común, al ser una medida generativa de mayor justicia 
social.  
 
En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que:  
 
a) La iniciativa formulada pretende introducir reformas al COFIPE a fin de avanzar 
en la ejecución de acciones afirmativas tendientes a erradicar la discriminación 
hacia las mujeres en los cargos de elección popular. Así como, introducir el 
concepto de equidad entre los géneros como un derecho ciudadano, que permita 
en el corto plazo dar un trato más equitativo a las mujeres.  
b) Es tarea importante de la Comisión de Equidad y Género la revisión y el análisis 
del marco legal vigente para incluir en éste la denominada perspectiva de género.  
 
c) La igualdad en términos jurídicos supone el acceso de los seres humanos 
(hombres y mujeres sin distinción), a todas las prerrogativas que los 
ordenamientos legales disponen, situación que en la práctica dista mucho de su 
observancia y que evidencia la exacerbación de las diferencias entre los grupos 
sociales en función de sus características tales como raza, religión, etnia y sexo, 
entre otras.  
 
d) La equidad plantea como principio básico la posibilidad de favorecer a todas las 
personas y de coadyuvar en la búsqueda de la igualdad a partir del 
reconocimiento de las diferencias.  
 
e) En reconocimiento a las diferencias, las leyes, los programas y las políticas 
públicas, deberán diseñar respuestas adecuadas para evitar que tales diferencias 
se conviertan en desigualdades.  
 
f) Nuestra misión como legisladoras y legisladores es la eliminación de la injusticia 
y la inequidad, desde el más importante ámbito de organización social, el jurídico.  
 
g) El Poder Legislativo tiene el deber de tomar las medidas necesarias dentro de 
su competencia para corregir las desigualdades sociales y garantizar la igualdad 
de oportunidades a todas las ciudadanas y los ciudadanos.  
 
h) A juicio de las y los legisladores de las Comisiones encargadas de elaborar el 
presente dictamen, el hecho de que las mujeres mexicanas estén en posibilidad 
de verse debidamente representadas de manera proporcional al porcentaje que 
ocupan dentro de la población nacional, significa no solamente el pleno 
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reconocimiento a los derechos ciudadanos y políticos de las mujeres, sino una 
acción afirmativa que viene a subsanar la discriminación por cuestiones de género 
que se da dentro de las listas de candidatos para ocupar puestos de 
representación proporcional.  
 
i) Existen suficientes criterios que sustentan la necesaria y urgente modificación 
del articulado del COFIPE a fin de que no se contravenga el espíritu y la 
intencionalidad de nuestra Carta Magna, que en su artículo 4° establece la 
igualdad jurídica de las mexicanas y los mexicanos que debe abarcar 
necesariamente todos y cada uno de los ámbitos de la vida nacional. 
 
Con base en la propuesta de la Diputada Hortensia Aragón, se procedió a revisar 
con el concurso de las diputadas y diputados de todos los partidos, en la 
pluralidad, la viabilidad de la propuesta y la correspondencia con los avances que 
las organizaciones políticas han logrado en sus documentos internos. 
Consecuencia de estas aportaciones, la propuesta original se amplió y modificó en 
función de los consensos que se fueron logrando. Nuestra preocupación 
fundamental fue responder a los criterios de visibilidad y reconocimiento a la mitad 
de la población mexicana, en el rubro de igualdad y equidad en las oportunidades 
políticas, en la toma de decisiones y en el trato. Es así, que, observando la baja 
participación política en la última elección federal (año 2000), se estimó 
indispensable garantizar la presencia de las mujeres en la representación popular.  
Estamos ciertas de que es necesario llevar a cabo las adiciones y modificaciones 
necesarias al COFIPE en donde se estipule la obligación de que los partidos 
políticos promuevan y garanticen una mayor participación de las mujeres en la 
vida política del país, a través de su postulación a cargos de elección popular. Con 
base en la Ley Fundamental, estas instituciones tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos y ciudadanas 
al ejercicio del poder público.  
 
En este sentido, es que se plantea que las listas completas de candidatos a 
diputados y senadores por los principios de mayoría relativa que registren los 
partidos políticos, no podrán contener más del setenta por ciento de candidaturas 
propietarias de un mismo género. En el caso de las listas de candidaturas por 
representación proporcional; la frecuencia mínima de colocación para cualquier 
sexo, será de uno de cada tres lugares para los dos primeros segmentos de tres 
candidatos en cada circunscripción.  
 
Dicho mecanismo se aplicará sin menoscabo de los avances mayores que los 
partidos políticos tengan en la integración de sus candidaturas con relación a la 
equidad entre los géneros.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los y las integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Seguridad Pública y de Equidad y Género de esta H. Cámara de 
Diputados, se permiten someter a consideración de la H. Asamblea, el siguiente 
proyecto de:  
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DECRETO por el que se adiciona el numeral 1 del artículo 4º; Se reforma el 
numeral 3 del artículo 175; se adicionan un artículo 175-A, un artículo 175-B y un 
artículo 175-C; se adicionan dos incisos al párrafo 1 y se recorren en su orden los 
incisos a partir del a) y se reforma el párrafo 3 del artículo 269 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se deroga el artículo transitorio 
Vigésimo Segundo del artículo primero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de noviembre de 1996.  
 
Artículo Primero.- Se adiciona el numeral 1 del artículo 4º del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 4º  
 
1.- Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los 
ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y 
la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular.  
 
2.- ...  
 
3.- ...  
 
Artículo Segundo.- Se modifica el inciso s) y se adiciona un inciso t) al artículo 38 
en su numeral 1, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 38.  
 
1. ...  
a) a r) ...  
 
s) Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones en las 
oportunidades políticas; y  
 
t) Las demás que establezca este Código.  
 
2. ... 
 
Artículo Tercero.- Se reforma el numeral 3 del artículo 175, para quedar como 
sigue:  
ARTICULO 175.  
 
1...  
2... 
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3.- Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres 
en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular 
en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional.  
4... 
Artículo Cuarto.- Se adiciona un artículo 175-A, para quedar como sigue:  
ARTICULO 175-A  
 
De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del setenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género.  
 
Artículo Quinto.- Se adiciona un artículo 175-B, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 175-B  
 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres 
candidaturas. En cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá una 
candidatura de género distinto. Lo anterior sin perjuicio de lo que señale la 
normatividad interna y el procedimiento de cada partido político. 
Artículo Sexto.- Se adiciona un artículo 175-C, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 175-C  
 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 
cumple con lo establecido en los artículos 175-A y 175-B, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 
48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una 
amonestación pública.  
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le 
requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir 
de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la 
negativa del registro de las candidaturas correspondientes.  
 
3. Quedan exceptuadas las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado 
de un proceso de elección mediante voto directo. 
 
Artículo Séptimo.- Se adicionan dos incisos al párrafo 1 y se recorren en su orden 
los incisos a partir del b) y se reforma el párrafo 3 del artículo 269 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 269  
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1....  
a) Con amonestación pública;  
 
b) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal;  
 
c) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el período que señale la resolución;  
 
d) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento 
que les corresponda por el período que señale la resolución;  
 
e) Con la negativa del registro de las candidaturas;  
 
f) Con la suspensión de su registro como partido o agrupación política;  
 
g) Con la cancelación de su registro como partido o agrupación política.  
 
2...  
 
a) a g) ...  
 
3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del párrafo 1 de este artículo 
sólo podrán imponerse cuando el incumplimiento o infracción sea grave o 
reiterada. La violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del artículo 38 de 
este Código, se sancionará, si la infracción se comete durante las campañas 
electorales, con multa y la suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en 
el inciso c) del párrafo 1, del artículo 47 de este mismo ordenamiento, y sólo con 
multa si la misma se cometiere en cualquier otro tiempo.  
 
4... 
 
Artículo Octavo.- Se deroga el artículo transitorio Vigésimo Segundo del artículo 
primero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, para 
quedar como sigue:  
Vigésimo Segundo.- Derogado.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Lo dispuesto en los artículos 175-A, 175-B y 175-C se aplicará por lo 
menos para la celebración de los cinco procesos electorales federales siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto.  
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México, Distrito Federal, Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintinueve días 
del mes de abril de 2002.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. 
Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo 
Escobar y Vega, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont 
y Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández 
Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel Angel Martínez Cruz, 
Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, Ricardo A. Ocampo 
Fernández, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto 
Santiago Ramírez, Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Ricardo Torres Origel 
(rúbrica), Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), 
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Equidad y Género:  
 
Diputados y diputadas: Concepción González Molina, PRI, Presidenta (rúbrica); 
Olga Haydeé Flores Velásquez, PRI, secretaria (rúbrica); María Elena Chapa 
Hernández, PRI (rúbrica); Maricruz Cruz Morales, PRI (rúbrica); María de las 
Nieves García Fernández, PRI (rúbrica); Josefina Hinojosa Herrera, PRI (rúbrica); 
Silvia Romero Suárez, PRI (rúbrica); Maricela Sánchez Cortés, PRI (rúbrica); 
Eréndira Olimpia Cova Brindis, PRI (rúbrica); Beatriz Cervantes Mandujano, PRI 
(rúbrica); Laura Pavón Jaramillo, PRI (rúbrica); Ma. T. Elba Arrieta Pérez de 
Banda, PRI (rúbrica); Flor Añorve Ocampo, PRI (rúbrica); Silvia América López 
Escoffié, PAN, secretaria (rúbrica); Moisés Alcalde Virgen, PAN; Nelly Campos 
Quiróz, PAN (rúbrica); Pedro Pablo Cepeda Sierra, PAN (rúbrica); Victoria Ruth 
Sonia López Macías, PAN (rúbrica); Martha Patricia Martínez Macías, PAN 
(rúbrica); Alba Leonila Méndez Herrera, PAN (rúbrica); Griselda Ramírez Guzmán, 
PAN (rúbrica); Ma. Eugenia Galván Antillón, PAN; Celita Trinidad Alamilla Padrón, 
PAN (rúbrica); Luis Alberto Villareal García, PAN; Alicia Concepción Ricalde 
Magaña, PAN; María de los Angeles Sánchez Lira, PRD, secretaria (rúbrica); 
Genoveva Domínguez Rodríguez, PRD (rúbrica); Magdalena del Socorro Nuñez 
Monreal, PRD (rúbrica); Esveida Bravo Martínez, PVEM (rúbrica); Rosa Delia Cota 
Montaño, PT (rúbrica). 
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2.- Adultos mayores 
 
2.1 Creación de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
DIARIO de los DEBATES ; Año lI No.18; SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIA; ABRIL 30, 2002 
 
 
Honorable Asamblea: a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables fue turnada 
para su estudio y dictamen, por la Mesa Directiva de esta LVIII Legislatura, la 
minuta enviada por el Senado de la República el pasado 25 de abril del año en 
curso y que contiene la iniciativa de decreto por el que se crea la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores.  
 
Esta comisión dictaminadora, con fundamento en las facultades que le otorgan los 
artículos 39, 45 punto seis y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Asamblea el 
presente dictamen, a partir de los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
La minuta con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores fue turnada del Senado de la República a esta 
Cámara de Diputados el 26 de abril en curso. Se presentó al pleno el 29 del 
mismo mes y la Mesa Directiva, a su vez, la turnó a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.  
 
A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y a su subcomisión de Adultos 
Mayores no les resultó materia nueva a analizar, ya que desde hace varios meses 
se ha participado en reuniones de análisis y reuniones en conferencia con las 
comisiones responsables en el Senado de la República, con el resultado de 
enriquecimiento de la iniciativa de ley que hoy se presenta.  
 
Se integraron diversas propuestas de las iniciativas de Ley Sobre el Adulto Mayor 
presentadas en esta Cámara, por diputados del PAN (Germán Martínez Cázares), 
del PRI (Alberto Curi Naime) del PRD (Sergio Acosta Salazar) e independiente 
(Jaime Martínez Veloz).  
 
Debe agregarse que previa a estas reuniones, la subcomisión de adultos mayores 
analizó y discutió la primera versión en ocho mesas de trabajo. En cada caso fue 
presidida por un diputado e integradas por un grupo de apoyo formado a tales 
fines, con dirigentes de organizaciones de adultos mayores, académicos, 
especialistas en el tema, geriatras y gerontólogos. La participación de este grupo 
de apoyo fue muy valiosa. Tienen años de experiencia, de estudio y lucha por los 
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derechos de los adultos mayores. Además, en la mayoría de los casos sienten la 
problemática directamente al ser varios de ellos adultos mayores.  
 
Las iniciativas de leyes de adultos mayores presentadas en esta Cámara y 
mencionadas anteriormente, están en la situación siguiente:  
 
• Las de los diputados Germán Martínez Cázares, del Pan y Alberto Curi Naime, 
del PRI, fueron dictaminadas por esta Cámara el 29 de abril de 2000 y turnada la 
minuta, en la misma fecha al Senado de la República. Ahora dictaminadas en 
negativa.  
 
• Las iniciativas de Ley Sobre los Adultos Mayores presentadas por los diputados 
Jaime Martínez Veloz y Sergio Acosta Salazar, se encuentran en reserva 
esperando la dictaminación de las dos iniciativas anteriores.  
 
Recalcamos que de las cuatro iniciativas se tomaron propuestas para integrarse a 
la iniciativa que hoy se presenta. También se incorporaron propuestas surgidas de 
foros internacionales y de las intervenciones de representantes de organizaciones 
y grupos de adultos mayores.  
 
Se trabajó, por parte de las comisiones responsables del Senado de la República, 
así como por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta Cámara, para 
la aprobación de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en 
conferencia parlamentaria entre ambas cámaras, el pasado mes de noviembre; 
pero al comprenderse la creación del instituto que se encargará del cumplimiento 
de la política pública que se trazaba en dicha ley, se presentó controversias y la 
aprobación se detuvo.  
 
Posteriormente, el 17 de enero del presente año se emitió decreto por el 
Presidente de la República constituyendo el Instituto Nacional de Adultos en 
Plenitud.  
 
En días recientes, el Ejecutivo presentó propuestas que enriquecieron la iniciativa 
que hoy es objeto de análisis, sin manifestar objeción a la creación en la misma 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y el formar parte de su 
patrimonio los bienes del actual Instituto Nacional de Adultos en Plenitud.  
 
Por lo que se refiere a la facultad del Congreso de la Unión para legislar en esta 
materia, se sustenta para esta Cámara, como lo fue para el Senado de la 
República en: artículo 73 en sus incisos XVI, XXIX apartado D e inciso XXX, así 
como en el artículo 4o. constitucional y el artículo 1o. párrafo tercero, a partir de la 
reforma del 14 de agosto de 2001, donde establece la prohibición de la 
discriminación por edad.  
 
CONSIDERACIONES  
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México se encuentra, como la mayoría de los países del mundo, en una transición 
demográfica, por la disminución de la tasa de natalidad y el incremento de la 
esperanza de vida. De los más de 100 millones de habitantes, que tiene México, 7 
millones son adultos mayores y en un término de aproximadamente 20 años esta 
cifra se duplicará.  
 
Esto obliga a Gobierno y sociedad a tomar medidas que aborden de la mejor 
manera las soluciones a las situaciones. El país tiene atraso al respecto, pero aún 
está a tiempo de aplicar las acciones correspondientes, para lo cual es 
indispensable contar con una ley que trace una política pública, con estrategias 
prácticas y concretas, centradas en nuestra realidad social, cultural, económica y 
demográfica.  
 
En el marco internacional, desde el año de 1996, en la reunión del Parlatino 
celebrada en Brasil, se planteó como algo primordial establecer en cada país una 
ley-marco con la política pública sobre los adultos mayores, independientemente 
de la normatividad por sectores.  
 
Es un tema de interés y preocupación internacional, así quedó demostrado en la 
recién celebrada "Segunda Asamblea Mundial Sobre el Envejecimiento", con sede 
en Madrid, España. Se enfatizó en la necesidad de un cambio de actitud, de la 
política y la práctica de todos los sectores para aprovechar el enorme potencial 
que el envejecimiento supone y una política que permita a todas las personas 
mayores poder envejecer con seguridad y dignidad y continuar formando parte de 
la sociedad como ciudadanos de pleno derecho.  
 
Los organismos internacionales alertan a los gobiernos y sociedad, ya que de no 
tomarse las medidas oportunamente, las consecuencias abarcan lo económico, 
social y las sufrirán tanto adultos mayores como toda la sociedad.  
 
Entendemos que el contenido de la iniciativa de ley enviada por el Senado de la 
República, permitirá avanzar en este campo. La consideramos una ley de 
transición.  
 
En referencia al contenido específico por título y capítulo se analizó lo siguiente:  
 
La "Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores", en la práctica abarca 
a toda la sociedad, no solamente a los adultos mayores, de ahí que adquiere 
mayor importancia.  
 
Se aprecia fundamentalmente porque el adulto mayor se considera dentro del 
contexto familiar, en la comunidad, en la sociedad, no como un ser que se aísla. 
Además plantea el proceso de envejecimiento en toda su amplitud y fomenta en 
toda la población una cultura de la vejez.  
 
En el capítulo único la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
artículos 1o. al 3o., deja sentado que es una ley de orden público, de interés social 
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y de observancia general en los Estado Unidos Mexicanos. Es decir, abarca a toda 
la población adulta mayor del país.  
 
En el artículo 1o. se establece que tiene como objeto el garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas adultas mayores y el establecimiento de las bases y 
disposiciones para su cumplimiento. Es una ley que va a establecer los 
mecanismos para que no sea letra muerta.  
 
Para lograr lo anterior, señala en ese mismo artículo 1o., la regulación de:  
 
• La política pública nacional para la observancia de los derechos de los adultos 
mayores. Aspecto tan necesario en nuestro país, es decir, contempla 
integralmente las situaciones y soluciones y establece el marco jurídico 
correspondiente, en el inciso I.  
 
• En el inciso II los principios, objetivos, programas, responsabilidades e 
instrumentos que la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios deberán observar en la planeación de la política pública nacional. Aquí 
regula que la política pública sobre el adulto mayor, tendrá coherencia y 
homogeneidad en todo el país.  
 
En el artículo 2o. se establece a quienes les corresponde la aplicación y 
seguimiento de esta ley.  
 
En el artículo 3o. define 11 conceptos que intervienen en la ley, lo que permite su 
mejor interpretación.  
 
El Título Segundo, de los principios y los derechos, Capítulo I, de los principios, 
artículo 4o., en cinco incisos comprenden la autonomía y autorrealización, la 
participación, la equidad, corresponsabilidad y atención preferente para garantizar 
los derechos de los adultos mayores, con objeto que tengan una vida de calidad.  
 
El Capítulo II de los derechos, es uno de los contenidos de mayor importancia en 
la ley, establece ampliamente cuales son los derechos de los adultos mayores, 
quedando sentado que se hace de manera enunciativa, pero no limitativa. 
Comprende solamente un artículo, pero es muy amplio y abarcador, integrándolo 
siete incisos y a su vez se abren en 25 puntos que se refieren: de la integridad, 
dignidad y preferencia, de la certeza jurídica, de la salud, la alimentación y la 
familia, de la educación, del trabajo, de la asistencia social, de la participación y de 
la denuncia popular.  
 
El contenido de este título, también permitirá a los adultos mayores conocer mejor 
cuáles son sus derechos y así reclamar su cumplimiento, para que no sea letra 
muerta esta ley.  
 
En el Título Tercero: de los deberes del Estado, la sociedad y la familia, con un 
Capítulo único y cuatro artículos: 6o. al 9o., quedan establecido los deberes del 
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Estado, la sociedad y la familia. Con este contenido se completa lo anterior, al 
plantearse quiénes deberán cumplir los derechos de los adultos mayores.  
 
En el artículo 6o. queda establecido lo que le corresponde garantizar al Estado, 
señalando atención preferencial para la creación de condiciones adecuadas en 
referencia a transporte público y espacios arquitectónicos. Aquí también se 
comprende la difusión y la asesoría sobre las garantías consagradas en la ley.  
 
El artículo 7o., está dedicado a señalar la publicación y difusión amplia de esta ley, 
por parte del Estado, lo que ayudará a su mejor cumplimiento.  
 
El artículo 8o. establece que ninguna persona adulta mayor podrá ser socialmente 
marginada o discriminada por razón de edad, género, estado físico, creencia 
religiosa o condición social.  
 
Por otra parte, el artículo 9o., es de gran importancia, contempla los deberes de la 
familia, responde y va encaminado a afianzar nuestra cultura ancestral, de una 
familia que respeta y considera al adulto mayor.  
 
El Título Cuarto se refiere a la política pública nacional de las personas adultas 
mayores. En un solo artículo, 20 incisos traza la misma, determinándose sus 
objetivos. Cada inciso trata un componente de la política pública. Proporciona 
pautas claras hacia los mismos fines y como resultado su aplicación conlleva a 
una mejor atención del adulto mayor.  
 
Es conveniente señalar brevemente su contenido, ya que resume el contenido de 
la ley: propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental a fin de 
que los adultos mayores puedan ejercer plenamente sus capacidades en el seno 
de la familia, de la sociedad, incrementando su autoestima y preservando su 
dignidad como ser humano.  
 
Otros objetivos de la política pública que se traza son garantizar a las personas 
adultas mayores el pleno ejercicio de sus derechos, garantizar igualdad de 
oportunidades y una vida digna, promoviendo la defensa y representación de sus 
intereses. También están como objetivos el establecer las bases para la 
planeación y concertación de acciones entre las instituciones públicas y privadas; 
impulsar la atención integral e intersectorial; promover la solidaridad y la 
participación ciudadana; fomentar en la familia, el Estado y la sociedad una cultura 
de aprecio a la vejez.  
 
Otros objetivos también de gran importancia son: promover la participación activa 
de las personas adultas mayores en la formulación y ejecución de las políticas 
públicas que los afecten; impulsar el desarrollo humano integral de las personas 
adultas mayores, observando el principio de equidad y género; fomentar la 
permanencia del adulto mayor en su núcleo familiar, cuando así lo desee; propiciar 
formas de organización y participación de las personas adultas mayores, impulsar 
el fortalecimiento de redes familiares e institucionales de apoyo a las personas 
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adultas mayores y garantizar la asistencia social para las personas que lo 
requieran.  
 
Otros objetivos de la política pública son: establecer las bases para la asignación 
de beneficios sociales, tales como descuentos y otros; propiciar su incorporación a 
los procesos productivos; propiciar y fomentar programas especiales de 
educación; formación de especialistas en geriatría y gerontología; fomentar la 
realización de estudios e investigaciones de la problemática inherente al 
envejecimiento; promover la difusión de los derechos y valores en beneficio de las 
personas adultas mayores; programas compensatorios para personas adultas 
mayores en situación de rezago y por último está fomentar la creación de espacios 
de expresión para el adulto mayor.  
 
En el Capítulo II: de la concurrencia entre la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, comprende en cuatro artículos: 11 al 14, la forma que ejercerán 
las mismas sus atribuciones para el cumplimiento de la política pública establecida 
en el Capítulo I.  
 
Capítulo III, de los programas y las obligaciones de las instituciones públicas. En 
nueve artículos, del 15 al 23, queda establecido lo que corresponde a cada 
Secretaría e instituciones públicas comprender en sus programas en lo referente a 
los adultos mayores.  
 
En relación al Titulo Quinto se considera altamente positivo que dentro de la 
propia ley que traza la política pública referida a las personas adultas mayores, se 
cree el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, con las facultades de 
ser rector de dicha política pública y con objeto de coordinar, promover, apoyar, 
fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y programas que se 
deriven de ella.  
 
En el artículo 24 queda establecido que es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones. 
Características que le permitirán a dicho instituto mejores condiciones para el 
cumplimiento de sus objetivos.  
 
También se valoró que en el ejercicio de las atribuciones de dicho instituto deberá 
atender a los criterios de transversalidad y federalismo.  
 
Queda establecido en el Capítulo I de dicho título, el objeto y atribuciones. En el 
Capítulo II se trata de su gobierno, administración y vigilancia; en el Capítulo III, el 
consejo ciudadano de adultos mayores.  
 
Los capítulos IV, V y VI recogen aspectos sobre el patrimonio del instituto, de la 
Controlaría Interna, así como el régimen laboral, de las responsabilidades y 
sanciones y de la denuncia popular.  
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Por último están los transitorios donde se establece en el segundo que el 
patrimonio y los bienes del actual Instituto Nacional de Adultos en Plenitud 
pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, asimismo los trabajadores seguirán siendo de este último, sin 
afectación alguna de sus derechos laborales.  
 
Por los transitorios tercero y cuarto se abrogan los decretos del Ejecutivo Federal 
del 22 de agosto de 1979, por el que se crea el Instituto Nacional de la Senectud y 
el de 17 de enero de 2002 por el que se regula el organismo descentralizado 
Instituto Nacional de la Senectud.  
 
Hemos valorado que la ley tiene como objeto fundamental el establecer los 
derechos, las garantías, la protección de las personas adultas mayores, con el 
ordenamiento legal correspondiente que garantice su cumplimiento. Además 
establece los mecanismos institucionales para su cumplimiento.  
 
Es una ley que, en la práctica, nos atañe directamente a todos, ya sea porque al 
mejorar las condiciones de vida del adulto mayor, también mejora la de las 
personas que están a su lado o porque permitirá que los adultos mayores 
actuales, los que próximamente lo serán o las nuevas generaciones disfruten de 
las mejoras que esperamos se logren con la aplicación de esta ley, de aprobarse.  
 
Señalado lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presenta 
este dictamen con base en las siguientes...  
 
En virtud de las consideraciones expuestas, esta Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, somete a votación del pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
Por el que se crea la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  
 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  
 
TITULO PRIMERO  
 
CAPITULO UNICO  
 
Disposiciones generales  
 
Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia 
general en los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar el ejercicio 
de los derechos de las personas adultas mayores, así como establecer las bases y 
disposiciones para su cumplimiento, mediante la regulación de:  
 
I. La política pública nacional para la observancia de los derechos de las personas 
adultas mayores;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 774

 
ll. Los principios, objetivos, programas, responsabilidades e instrumentos que la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios, 
deberán observar en la planeación y aplicación de la política pública nacional y  
 
III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
 
Artículo 2o. La aplicación y seguimiento de esta ley, corresponde a:  
 
I. El Ejecutivo Federal, a través de las secretarías de Estado y demás 
dependencias que integran la administración pública, así como las entidades 
federativas, los municipios, los órganos desconcentrados y paraestatales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicción;  
 
II. La familia de las personas adultas mayores vinculada por el parentesco, de 
conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos aplicables;  
 
III. Los ciudadanos y la sociedad civil organizada y  
 
IV. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
 
I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con 60 años o más de edad y 
que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional;  
 
II. Asistencia social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, 
así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva;  
 
III. Entidades federativas. Los estados y el Distrito Federal que integran los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
IV. Ley. La presente Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores;  
 
V. Género. Conjunto de papeles, atribuciones y representaciones de mujeres y 
hombres en nuestra cultura que toman como base la diferencia sexual;  
 
VI. Geriatría. Es la especialidad médica dedicada al estudio de las enfermedades 
propias de las personas adultas mayores;  
 
VIl. Gerontología. Estudio científico sobre la vejez y de las cualidades y 
fenómenos propios de la misma;  
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VIII. Integración social. Es el resultado de las acciones que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal estatal y 
municipal, las familias y la sociedad organizada, orientadas a modificar y superar 
las condiciones que impidan a las personas adultas mayores su desarrollo integral;  
 
IX. Atención integral. Satisfacción de las necesidades físicas, materiales, 
biológicas, emocionales, sociales, laborales, culturales, recreativas, productivas y 
espirituales de las personas adultas mayores. Para facilitarles una vejez plena y 
sana se considerarán sus hábitos, capacidades funcionales, usos y costumbres y 
preferencias;  
 
X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren al servicio la 
capacidad de satisfacer tanto las necesidades como las demandas actuales y 
potenciales y  
 
XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
 
TITULO SEGUNDO  
 
De los principios y los derechos  
 
CAPITULO I  
 
De los principios  
 
Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y aplicación de esta ley;  
 
I. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que se realicen en beneficio 
de las personas adultas mayores orientadas a fortalecer su independencia, su 
capacidad de decisión y su desarrollo personal y comunitario;  
 
II. Participación. La inserción de los adultos mayores en todos los órdenes de la 
vida pública. En los ámbitos de su interés serán consultados y tomados en cuenta; 
asimismo se promoverá su presencia e intervención;  
 
III. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute 
de los satisfactores necesarios para el bienestar de las personas adultas mayores, 
sin distinción por sexo, situación económica, identidad étnica, fenotipo, credo, 
religión o cualquier otra circunstancia;  
 
IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida de los 
sectores público y social, en especial de las comunidades y familias, para la 
consecución del objeto de esta ley;  
 
V. Atención preferente. Es aquélla que obliga a las instituciones federales, 
estatales y municipales de gobierno, así como a los sectores social y privado a 
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implementar programas acordes a las diferentes etapas, características y 
circunstancias de las personas adultas mayores.  
 
CAPITULO II  
 
De los derechos  
 
Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos:  
 
I. De la integridad, dignidad y preferencia:  
 
a. A una vida con calidad. Es obligación de las instituciones públicas, de la 
comunidad, de la familia y la sociedad, garantizarles el acceso a los programas 
que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de este derecho.  
 
b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que 
ésta y otras leyes consagran.  
 
c. A una vida libre sin violencia.  
 
d. Al respeto a su integridad física, sicoemocional y sexual.  
 
e. A la protección contra toda forma de explotación.  
 
f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como 
de las instituciones federales, estatales y municipales.  
 
g. A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus 
necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus derechos.  
 
II. De la certeza jurídica:  
 
a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los 
involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados o sentenciados.  
 
b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en el 
ejercicio y respeto de sus derechos.  
 
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos 
administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un representante legal 
cuando lo considere necesario.  
 
d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener atención 
preferente en la protección de su patrimonio personal y familiar y cuando sea el 
caso, testar sin presiones ni violencia.  
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III. De la salud, la alimentación y la familia:  
 
a) A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, 
servicios y condiciones humanas o materiales para su atención integral.  
 
b) A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 4o. constitucional y en los términos que señala el 
artículo 18 de ésta y, con objeto de que gocen cabalmente del derecho a su 
sexualidad, bienestar físico, mental y sicoemocional.  
 
c. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así 
como a todo aquello que favorezca su cuidado personal.  
 
Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 
públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores.  
 
IV. De la educación:  
 
a. A recibir de manera preferente el derecho a la educación que señala el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con el artículo 17 de esta ley;  
 
b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus planes 
y programas los conocimientos relacionados con las personas adultas mayores; 
asimismo los libros de texto gratuitos y todo material educativo autorizado y 
supervisado por la Secretaría de Educación Pública, incorporarán información 
actualizada sobre el tema del envejecimiento y los adultos mayores.  
 
V. Del trabajo:  
 
A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones, 
que les permitan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto 
tiempo como lo deseen, así como a recibir protección de las disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral.  
 
VI. De la asistencia social:  
 
a. A ser sujetos de programas de asistencia social en caso de desempleo, 
discapacidad o pérdida de sus medios de subsistencia.  
 
b. A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada a 
sus necesidades.  
 
c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o albergue u 
otras alternativas de atención integral, si se encuentran en situación de riesgo o 
desamparo.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 778

VII. De la participación:  
 
a. A participar en la planeación integral del desarrollo social, a través de la 
formulación y aplicación de las decisiones que afecten directamente a su 
bienestar, barrio, calle, colonia, delegación o municipio.  
 
b. De asociarse y conformar organizaciones de personas adultas mayores para 
promover su desarrollo e incidir en las acciones dirigidas a este sector.  
 
c. A participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de su 
comunidad.  
 
d. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comunidad.  
 
e. A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta ciudadana.  
 
VIII. De la denuncia popular:  
 
Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o 
sociedades, podrán denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto u 
omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos y 
garantías que establece la presente ley o que contravenga cualquier otra de sus 
disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
con las personas adultas mayores.  
 
TITULO TERCERO  
 
De los deberes del Estado, la sociedad y la familia  
 
CAPITULO UNICO  
 
Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educación, 
nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas 
mayores. Asimismo, deberá establecer programas para asegurar a todos los 
trabajadores una preparación adecuada para su retiro. Igualmente proporcionará:  
 
I. Atención preferencial: toda institución pública o privada que brinde servicios a 
las personas adultas mayores deberá contar con la infraestructura, mobiliario y 
equipo adecuado, así como con los recursos humanos necesarios para que se 
realicen procedimientos alternativos en los trámites administrativos, cuando 
tengan alguna discapacidad.  
 
El Estado promoverá la existencia de condiciones adecuadas para los adultos 
mayores, tanto en el transporte público como en los espacios arquitectónicos;  
 
Il. Información: las instituciones públicas y privadas, a cargo de programas 
sociales deberán proporcionarles información y asesoría tanto sobre las garantías 
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consagradas en esta ley, como sobre los derechos establecidos en otras 
disposiciones a favor de las personas adultas mayores y  
 
III. Registro: el Estado, a través del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, recabará la información necesaria del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, para determinar la cobertura y características de los 
programas y beneficios dirigidos a los adultos mayores.  
 
Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y difusión de esta ley para que la 
sociedad y las familias respeten a las personas adultas mayores e invariablemente 
otorguen el reconocimiento a su dignidad.  
 
Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser socialmente marginada o 
discriminada en ningún espacio público o privado por razón de su edad, género, 
estado físico, creencia religiosa o condición social.  
 
Artículo 9o. La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función 
social; por tanto, de manera constante y permanente deberá velar por cada una de 
las personas adultas mayores que formen parte de ella, siendo responsable de 
proporcionar los satisfactores necesarios para su atención y desarrollo integral y 
tendrá las siguientes obligaciones para con ellos:  
 
I. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el Código Civil;  
 
II. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adulta mayor 
participe activamente y promover al mismo tiempo los valores que incidan en sus 
necesidades afectivas, de protección y de apoyo y  
 
III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discriminación, 
abusó, explotación, aislamiento, violencia y actos jurídicos que pongan en riesgo 
su persona, bienes y derechos.  
 
TITULO CUARTO  
 
De la política pública nacional  
de las personas adultas  
 
CAPITULO I  
 
De los objetivos  
 
Artículo 10. Son objetivos de la política pública nacional sobre adultos mayores los 
siguientes:  
 
I. Propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental a fin de que 
puedan ejercer plenamente sus capacidades en el seno de la familia y de la 
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sociedad, incrementando su autoestima y preservando su dignidad como ser 
humano;  
 
II. Garantizar a las personas adultas mayores el pleno ejercicio de sus derechos, 
sean residentes o estén de paso en el territorio nacional;  
 
III. Garantizar igualdad de oportunidades y una vida digna, promoviendo la 
defensa y representación de sus intereses;  
 
IV. Establecer las bases para la planeación y concertación de acciones entre las 
instituciones públicas y privadas, para lograr un funcionamiento coordinado en los 
programas y servicios que presten a este sector de la población, a fin de que 
cumplan con las necesidades y características específicas que se requieren;  
 
V. Impulsar la atención integral e interinstitucional de los sectores público y privado 
y de conformidad a los ordenamientos de regulación y vigilar el funcionamiento de 
los programas y servicios de acuerdo con las características de éste grupo social;  
 
VI. Promover la solidaridad y la participación ciudadana para consensar 
programas y acciones que permitan su incorporación social y alcanzar un 
desarrollo justo y equitativo;  
 
VII. Fomentar en la familia, el Estado y la sociedad, una cultura de aprecio a la 
vejez para lograr un trato digno, favorecer su revalorización y su plena integración 
social, así como procurar una mayor sensibilidad, conciencia social, respeto, 
solidaridad y convivencia entre las generaciones con el fin de evitar toda forma de 
discriminación y olvido por motivo de su edad, género, estado físico o condición 
social;  
 
VIII. Promover la participación activa de las personas adulta mayores en la 
formulación y ejecución de las políticas públicas que les afecten;  
 
IX. Impulsar el desarrollo humano integral de las personas adultas mayores 
observando el principio de equidad de género, por medio de políticas públicas, 
programas y acciones a fin de garantizar la igualdad de derechos, oportunidades y 
responsabilidades de hombres y mujeres, así como la revalorización del papel de 
la mujer y del hombre en la vida social, económica, política, cultural y familiar, así 
como la no discriminación individual y colectiva hacia la mujer;  
 
X. Fomentar la permanencia, cuando así lo deseen, de las personas adultas 
mayores en su núcleo familiar y comunitario;  
 
XI. Propiciar formas de organización y participación de las personas adultas 
mayores, que permitan al país aprovechar su experiencia y conocimiento;  
 
XII. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales e institucionales de 
apoyo a las personas adultas mayores y garantizar la asistencia social para todas 
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aquéllas que por sus circunstancias requieran de protección especial por parte de 
las instituciones públicas y privadas;  
 
XIII. Establecer las bases para la asignación de beneficios sociales, descuentos y 
exenciones para ese sector de la población de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
XIV. Propiciar su incorporación a los procesos productivos emprendidos por los 
sectores público y privado, de acuerdo a sus capacidades y aptitudes;  
 
XV. Propiciar y fomentar programas especiales de educación y becas de 
capacitación para el trabajo, mediante los cuales se logre su reincorporación a la 
planta productiva del país y en su caso a su desarrollo profesional;  
 
XVI. Fomentar que las instituciones educativas y de seguridad social establezcan 
las disciplinas para la formación en geriatría y gerontología, con el fin de garantizar 
la cobertura de los servicios de salud requeridos por la población adulta mayor;  
 
XVII. Fomentar la realización de estudios e investigaciones sociales de la 
problemática inherente al envejecimiento que sirvan como herramientas de trabajo 
a las instituciones del sector público y privado para desarrollar programas en 
beneficio de la población adulta mayor;  
 
XVIII. Promover la difusión de los derechos y valores en beneficio de las personas 
adultas mayores con el propósito de sensibilizar a las familias y a la sociedad en 
general, respecto a la problemática de este sector;  
 
XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las 
personas adultas mayores en situación de rezago y poner a su alcance los 
servicios sociales y asistenciales, así como la información sobre los mismos y  
 
XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para el adulto mayor.  
 
CAPITULO II  
 
De la concurrencia entre la Federación, 
las entidades federativas y los municipios  
 
Artículo 11. La Federación, las entidades federativas y los municipios ejercerán 
sus atribuciones en la formulación y ejecución de las políticas públicas para las 
personas adultas mayores, de conformidad con la concurrencia prevista en esta 
ley y en otros ordenamientos legales.  
 
Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta ley comprendan materias y acciones 
que incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios 
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generales y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de gobierno que lo 
suscriban.  
 
Artículo 13. La Federación, las entidades federativas y los municipios integrarán 
los instrumentos de información para cuyo efecto el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores establecerá los lineamientos y criterios generales de 
las bases de datos.  
 
Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, concurrirán para:  
 
I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así como ejecutar, 
dar seguimiento y evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto 
en esta ley y  
 
II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la organización y 
funcionamiento de las instituciones de atención a las personas adultas mayores.  
 
CAPITULO III  
 
De los programas y las obligaciones de las instituciones públicas  
 
Artículo 15. En su formulación y ejecución, el Plan Nacional de Desarrollo, 
particularmente de su capítulo de desarrollo social, deberá ser congruente con los 
principios, objetivos e instrumentos de los programas de atención a los adultos 
mayores, integrados en la política nacional respectiva.  
 
Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:  
 
I. Fomentar la participación de los sectores social y privado en la promoción, 
seguimiento y financiamiento de los programas de atención a los adultos mayores;  
 
II. Promover, en coadyuvancia con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
suscripción de convenios internacionales en materia de atención a los adultos 
mayores y  
 
III. Establecer convenios de colaboración con instituciones y organismos públicos, 
sociales y privados para acciones de atención dirigidas a las personas adultas 
mayores.  
 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública, garantizar a los 
adultos mayores:  
 
I. El acceso a la educación pública en todos sus niveles y modalidades y a 
cualquier otra actividad que contribuya a su desarrollo intelectual y que le permita 
conservar una actitud de aprendizaje constante y aprovechar toda oportunidad de 
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educación y capacitación que tienda a su realización personal, facilitando los 
trámites administrativos y difundiendo la oferta general educativa;  
 
Il. La formulación de programas educativos de licenciatura y posgrado en geriatría 
y gerontología, en todos los niveles de atención en salud, así como de atención 
integral a las personas adultas mayores dirigidos a personal técnico profesional. 
También velará por que las instituciones de educación superior e investigación 
científica incluyan la geriatría en sus curricula de medicina y la gerontología en las 
demás carreras pertenecientes a las áreas de salud y ciencias sociales;  
 
III. En los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos, la 
incorporación de contenidos sobre el proceso de envejecimiento;  
 
IV. Facilitar el acceso a la cultura promoviendo su expresión a través de talleres, 
exposiciones, concursos y eventos comunitarios, nacionales e internacionales;  
 
V. El acceso gratuito o con descuentos especiales a eventos culturales que 
promuevan las instituciones públicas y privadas, previa acreditación de edad, a 
través de una identificación personal;  
 
VI. Programas culturales y concursos en los que participen exclusivamente 
personas adultas mayores, otorgando a los ganadores los reconocimientos y 
premios correspondientes;  
 
VII. El derecho de hacer uso de las bibliotecas públicas que facilitarán el préstamo 
a domicilio del material de las mismas, con la presentación de su identificación 
personal, credencial de jubilado o pensionado y/o credencial de adulto mayor y  
 
VIII. Fomentar entre toda la población una cultura de la vejez, de respeto, aprecio 
y reconocimiento a la capacidad de aportación de las personas adultas mayores.  
 
Artículo 18. Corresponde a las instituciones públicas del sector salud, garantizar a 
los adultos mayores:  
 
I. El derecho a la prestación de servicios públicos de salud integrales y de calidad, 
en todas las actividades de atención médica, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 33 de la Ley General de Salud;  
 
II. Especial atención deberán recibir los programas de detección oportuna y 
tratamiento temprano de enfermedades crónicas y neoplasias entre las personas 
adultas mayores, así como de atención y asistencia a quienes sufren de 
discapacidades funcionales. Asimismo, los programas de salud dirigidos a atender 
las necesidades de las personas en las diferentes etapas del ciclo de vida 
incorporarán medidas de prevención y promoción de la salud a fin de contribuir a 
prevenir discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable;  
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III. El acceso a la atención médica a las personas adultas mayores en las clínicas 
y hospitales, con el establecimiento de áreas geriátricas en las unidades médicas 
de segundo y tercer nivel públicas y privadas. Las especialidades médicas 
encargadas de la atención de la salud de las personas adultas mayores, son la 
geriatría y la gerontología;  
 
IV. Una cartilla médica de salud y autocuidado, misma que será utilizada 
indistintamente en las instituciones públicas y privadas, en la cual se especificará 
el estado general de salud, enfermedades crónicas, tipo de sangre, medicamentos 
y dosis administradas, reacciones e implementos para ingerirlos, alimentación o 
tipo de dieta suministrada, consultas médicas y asistencias a grupos de 
autocuidado;  
 
V. Mecanismos de coordinación interinstitucional para proporcionar 
medicamentos, previo estudio socioeconómico para su distribución sin costo 
alguno;  
 
VI. Cursos de capacitación orientados a promover el autocuidado de la salud para 
que las personas adultas mayores sean más independientes;  
 
VII. El apoyo a las unidades médicas y organizaciones civiles dedicadas a la 
atención de la salud física y/o mental de la población senecta;  
 
VIII. Convenios con universidades públicas y privadas para recibir prestadores de 
servicio social en las áreas de trabajo social, sicología, medicina, odontología y 
enfermería para que apoyen las acciones institucionales en la atención de las 
personas adultas mayores en las unidades geriátricas y/o domicilio;  
 
IX. Gestiones para apoyar y proteger a los grupos de adultos mayores en situación 
de vulnerabilidad social o familiar y  
 
X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores por la familia, por 
los responsables de su atención y cuidado o en su caso por las instituciones 
públicas o privadas que tengan a su cargo a estas personas, comprenderán los 
siguientes aspectos:  
 
a. Las personas adultas mayores tendrán el derecho de ser examinados cuando 
menos una vez al año, para el mantenimiento de su salud y recibir los tratamientos 
que requieran en caso de enfermedad.  
 
b. Serán sujetos de la confidencialidad y participarán en las decisiones que sobre 
su estado de salud se generen.  
 
c. Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada.  
 
Artículo 19. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, garantizar 
en beneficio de los adultos mayores:  
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I. La implementación de los programas necesarios a efecto de promover empleos 
y trabajos remuneradores, así como actividades lucrativas o voluntarias, conforme 
a su oficio, habilidad o profesión, sin más restricción que su limitación física o 
mental declarada por la autoridad médica o legal competente;  
 
II. El fomento a la creación de organizaciones productivas de personas adultas 
mayores en grupos productivos de diferente orden;  
 
III. Impulso al desarrollo de programas de capacitación para que las personas 
adultas mayores adquieran conocimientos y destrezas en el campo de formulación 
y ejecución de proyectos productivos;  
 
IV. La organización de una bolsa de trabajo mediante la cual se identifiquen 
actividades laborales que puedan ser desempeñadas por las personas adultas 
mayores y orientarlas para que presenten ofertas de trabajo;  
 
V. Asistencia jurídica a las personas adultas mayores que decidan retirarse de sus 
actividades laborales;  
 
VI. La capacitación y financiamiento para autoempleo, a través de becas, talleres 
familiares, bolsas de trabajo oficiales y particulares y  
 
VII. La creación y difusión de programas de orientación dirigidos a personas 
adultas mayores cuando deseen retirarse de los centros de trabajo públicos y 
privados.  
 
Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
garantizar:  
 
I. El derecho de las personas adultas mayores para acceder con facilidad y 
seguridad a los servicios y programas que en esta materia ejecuten los gobiernos 
Federal, estatal y municipal:  
 
II. Los convenios que se establezcan con aerolíneas y empresas de transporte 
terrestre y marítimo, nacional e internacional, para que otorguen tarifas 
preferenciales a las personas de la tercera edad;  
 
III. Que los concesionarios y permisionarios de servicios públicos de transporte, 
cuenten en sus unidades con el equipamiento adecuado para que las personas 
adultas mayores hagan uso del servicio con seguridad y comodidad;  
 
IV. El derecho permanente y en todo tiempo, a obtener descuentos o exenciones 
de pago al hacer uso del servicio de transporte de servicio público, previa 
acreditación de la edad, mediante identificación oficial, credencial de jubilado o 
pensionado o credencial que lo acredite como persona adulta mayor y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 786

V. El establecimiento de convenios de colaboración con las instituciones públicas y 
privadas dedicadas a la comunicación masiva, para la difusión de una cultura de 
aprecio y respeto hacia las personas adultas mayores.  
 
Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de vivienda de interés social, 
garantizar:  
 
I. Las acciones necesarias a fin de concretar programas de vivienda que permitan 
a las personas adultas mayores la obtención de créditos accesibles para adquirir 
una vivienda propia o remodelarla en caso de ya contar con ella y  
 
II. El acceso a proyectos de vivienda de interés social que ofrezcan igual 
oportunidad a las parejas compuestas por personas adultas mayores, solas o jefes 
de familia.  
 
Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
garantizar a las personas adultas mayores:  
 
I. Los servicios de asistencia y orientación jurídica en forma gratuita, en especial 
aquéllos que se refieren a la seguridad de su patrimonio, en materia de alimentos 
y testamentaria;  
 
II. Los programas de prevención y protección para las personas adultas mayores 
en situación de riesgo o desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 
albergarlos en instituciones adecuadas;  
 
III. Coadyuvar con la Procuraduría General de la República y las de las entidades 
federativas, en la atención y protección jurídica de las personas adultas mayores 
víctimas de cualquier delito:  
 
IV. La promoción, mediante la vía conciliatoria, de la solución a la problemática 
familiar, cuando no se trate de delitos tipificados por el Código Penal o 
infracciones previstas en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar;  
 
V. La atención y seguimiento de quejas, denuncias e informes, sobre la violación 
de los derechos de las personas adultas mayores, haciéndolos del conocimiento 
de las autoridades competentes y, de ser procedente, ejercitar las acciones 
legales correspondientes;  
 
VI. La denuncia ante las autoridades competentes, cuando sea procedente, de 
cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o síquico, sexual, abandono, 
descuido o negligencia, explotación y, en general, cualquier acto que perjudique a 
las personas adultas mayores;  
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VII. El establecimiento de los programas asistenciales de apoyo a las familias para 
que la falta de recursos no sea causa de separación de las personas adultas 
mayores y  
 
VIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos.  
 
Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Turismo:  
 
I. Impulsar la participación de las personas adultas mayores en actividades de 
atención al turismo, particularmente las que se refieren al rescate y transmisión de 
la cultura y de la historia;  
 
II. Promover actividades de recreación turística con tarifas preferentes, diseñadas 
para personas adultas mayores y  
 
III. En coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la 
Secretaría de Educación Pública, el establecimiento de convenios con las 
empresas del ramo para ofrecer tarifas especiales y/o gratuitas en los centros 
públicos o privados de entretenimiento, recreación, cultura y deporte, hospedajes 
en hoteles y centros turísticos.  
 
TITULO QUINTO  
 
Del Instituto Nacional de las  
Personas Adultas Mayores  
 
CAPITULO I  
 
De su naturaleza, objeto y atribuciones  
 
Artículo 24. Se crea el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores como 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.  
 
Artículo 25. Este organismo público es rector de la política nacional a favor de las 
personas adultas mayores, teniendo por objeto general coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y programas 
que se deriven de ella, de conformidad con los principios, objetivos y disposiciones 
contenidas en la presente ley.  
 
El instituto procurará el desarrollo humano integral de las personas adultas 
mayores y, entendiéndose por éste, el proceso tendiente a brindar a este sector de 
la población, empleo u ocupación, retribuciones justas, asistencia y las 
oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de 
vida, orientado a reducir las desigualdades extremas y las iniquidades de género, 
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que aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad e iniciativas en 
un entorno social incluyente.  
 
Artículo 26. El instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito 
Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional.  
 
Artículo 27. En el ejercicio de sus atribuciones, el instituto deberá atender a los 
siguientes criterios:  
 
I. Transversalidad en las políticas públicas a cargo de las distintas dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a partir de Ia ejecución de 
programas y acciones coordinadas;  
 
II. Federalismo, por lo que hace al desarrollo de programas y actividades, para el 
fortalecimiento institucional de las dependencias responsables de la aplicación de 
las disposiciones jurídicas que regulen la materia en las entidades federativas y 
los municipios y  
 
IlI. Coadyuvar en el fortalecimiento de vínculos con los poderes Legislativo y 
Judicial en los ámbitos federal y estatal, con el fin de cumplir con los objetivos de 
esta ley.  
 
Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Impulsar las acciones de Estado y la sociedad, para promover el desarrollo 
humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas 
capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, 
económico, social y nacional;  
 
 
II. Proteger, asesorar, atender y orientar a las personas adultas mayores y 
presentar denuncias ante la autoridad competente;  
 
IIl. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para las dependencias y 
entidades de la Administración Publica Federal y, en su caso, voluntaria para las 
instituciones de los sectores social y privado, que realicen acciones o programas 
relacionados con los adultos mayores;  
 
IV. Coadyuvar en la prestación de servicios de asesoría y orientación jurídica con 
las instituciones correspondientes;  
 
V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para el análisis y 
evaluación de las políticas dirigidas a las personas adultas mayores, así como 
para jerarquizar y orientar sobre las prioridades, objetivos y metas en la materia, a 
efecto de atenderlas mediante los programas impulsados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, por los estados y municipios y por 
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los sectores privado y social, de conformidad con sus respectivas atribuciones y 
ámbitos de competencia;  
 
VI. Convocar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, estatales y municipales, a las organizaciones civiles dedicadas a la 
atención de los adultos mayores, así como a las instituciones de educación, 
investigación superior, académicos, especialistas y cualquier persona interesada 
en la vejez, a efecto de que formulen propuestas y opiniones respecto de las 
políticas, programas y acciones de atención para ser consideradas en la 
formulación de la política social del país en la materia y en el programa de trabajo 
del instituto;  
 
VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directrices, estrategias, programas, 
proyectos y acciones en beneficio de las personas adultas mayores;  
 
VIII. Proponer criterios y formulaciones para la asignación de fondos de 
aportaciones federales para al cumplimiento de la política sobre las personas 
adultas mayores;  
 
IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación para contribuir al fortalecimiento 
de los valores referidos a la solidaridad intergeneracional y el apoyo familiar en la 
vejez; revalorizar los aportes de los adultos mayores en los ámbitos social, 
económico, laboral y familiar, así como promover la protección de los derechos de 
los adultos mayores y el reconocimiento a su experiencia y capacidades;  
 
X. Fomentar las investigaciones y publicaciones gerontológicas;  
 
XI. Promover en coordinación con las autoridades competentes y en los términos 
de la legislación aplicable, que la prestación de los servicios y atención que se 
brinde a los adultos mayores, en las instituciones, casas-hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro de atención, se realice con calidad y 
cumplan con sus programas, objetivos y metas para su desarrollo humano 
integral;  
 
XII. Brindar asesoría y orientación en la realización de sus programas y la 
capacitación que requiere el personal de las instituciones, casas-hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro que brinden servicios y atención a los 
adultos mayores;  
 
XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y privadas, 
casas-hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro de atención a 
los adultos mayores, para verificar las condiciones de funcionamiento, 
capacitación de su personal, modelo de atención y condiciones de la calidad de 
vida;  
 
XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, de las anomalías 
que se detecten durante las visitas realizadas a los lugares que se mencionan en 
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la fracción anterior; podrá también hacer del conocimiento público dichas 
anomalías;  
 
XV. Establecer principios, criterios y normas para la elaboración de la información 
y la estadística, así como metodologías y formulaciones relativas a la investigación 
y el estudio de la problemática de los adultos mayores;  
 
XVI. Analizar, organizar, actualizar, evaluar y difundir la información sobre los 
adultos mayores, relativa a los diagnósticos, programas, instrumentos, 
mecanismos y presupuestos, que estarán para su consulta y que se coordinarán 
con el INEGI y Conapo;  
 
XVII. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico, así como promover estudios 
e investigaciones especializadas sobre la problemática de los adultos mayores, 
para su publicación y difusión;  
 
XVIII. Celebrar convenios con los gremios de comerciantes, industriales o 
prestadores de servicios profesionales independientes, para obtener descuentos 
en los precios de los bienes y servicios que presten a la comunidad a favor de las 
personas adultas mayores;  
 
XIX. Expedir credenciales de afiliación a las personas adultas mayores con el fin 
de que gocen de beneficios que resulten de las disposiciones de la presente ley y 
de otros ordenamientos jurídicos aplicables;  
 
XX. Promover la inclusión de consideraciones, criterios y previsiones sobre las 
demandas y necesidades de la población de adultos mayores en los planes y 
programas de desarrollo económico y social de los tres órdenes de gobierno;  
 
XXI. Establecer convenios de coordinación con los gobiernos estatales, con la 
participación de sus municipios, para proporcionar asesoría y orientación para el 
diseño, establecimiento y evaluación de modelos de atención, así como de las 
políticas públicas a implementar;  
 
XXII. Celebrar convenios, acuerdos y todo tipo de actos jurídicos que sean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto;  
 
XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que realicen otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos 
estatales y municipales y del Distrito Federal, que tengan como destinatarios a los 
adultos mayores; buscando con ello optimizar la utilización de los recursos 
materiales y humanos y evitar la duplicidad de acciones;  
 
XXIV. Establecer reuniones con instituciones afines, nacionales e internacionales, 
para intercambiar experiencias que permitan orientar las acciones y programas en 
busca de nuevas alternativas de atención;  
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XXV. Promover y difundir las acciones y programas de atención integral a favor de 
los adultos mayores, así como los resultados de las investigaciones sobre la vejez 
y su participación social, política y económica;  
 
XXVI. Promover la participación de los adultos mayores en todas las áreas de la 
vida pública, a fin de que sean copartícipes y protagonistas de su propio cambio;  
 
XXVII. Promover, fomentar y difundir en las actuales y nuevas generaciones, una 
cultura de protección, comprensión, cariño y respeto a los adultos mayores en un 
clima de interrelación generacional, a través de los medios masivos de 
comunicación;  
 
XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal los proyectos 
legislativos en materia de adultos mayores, que contribuyan a su desarrollo 
humano integral y  
 
XXIX. Expedir su estatuto orgánico.  
 
CAPITULO II  
 
De su gobierno, administración y vigilancia  
 
Artículo 29. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 
competen, el instituto contará con un consejo directivo y una dirección general y 
las estructuras administrativas que establezca el estatuto orgánico.  
 
Artículo 30. El consejo directivo es el órgano de gobierno del instituto y 
responsable de la planeación y el diseño específico de las políticas públicas 
anuales que permitan la ejecución transversal a favor de las personas adultas 
mayores. Estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias:  
 
a. Secretaría de Desarrollo Social, quien fungirá como presidente.  
 
b. Secretaría de Gobernación.  
 
c. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
d. Secretaría de Educación Pública.  
 
e. Secretaría de Salud.  
 
f. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
 
g. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 
h. Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
Los representantes propietarios designarán a sus suplentes, quienes deberán 
tener un nivel mínimo de director general.  
 
Artículo 31. Se invitará como miembros del órgano de gobierno hasta cinco 
representantes de los sectores social o privado que sean adultos mayores y que 
por su experiencia en la materia, puedan contribuir con el objeto del Instituto. 
Dichos representantes tendrán derecho a voz y voto. La convocatoria será 
formulada por el director general del Instituto.  
 
Se podrá invitar también, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, a los 
representantes de otras dependencias e instituciones públicas federales, estatales 
o municipales, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión o sesiones 
correspondientes.  
 
Artículo 32. El consejo directivo se reunirá con la periodicidad que señale el 
estatuto orgánico, sin que pueda ser menos de cuatro veces al año, de acuerdo 
con el calendario que será aprobado en la primera sesión ordinaria de su ejercicio, 
pudiendo celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran.  
 
Artículo 33. Para la celebración de las reuniones, la convocatoria deberá ir 
acompañada del orden del día y de la documentación correspondiente, los cuales 
deberán ser enviados por el director general del Instituto o, secretario técnico, en 
su caso y recibidos por los miembros del consejo directivo y comisario público, con 
una anticipación no menor de cinco días hábiles.  
 
Para la validez de las reuniones del consejo directivo se requerirá de la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, siempre que la mayoría de 
los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal.  
 
En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo por falta de 
quorum; deberá celebrarse ésta, en segunda convocatoria, entre los cinco y 15 
días hábiles siguientes.  
 
Artículo 34. Las resoluciones o acuerdos del consejo directivo se tomarán por 
mayoría de los miembros presentes, teniendo el presidente del consejo voto de 
calidad en caso de empate.  
 
El director general del Instituto asistirá a las sesiones del consejo directivo con 
voz, pero sin voto.  
 
Artículo 35. El consejo directivo tendrá además de las atribuciones a que se refiere 
el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes:  
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I. Tomar las decisiones que considere necesarias para el buen despacho de los 
asuntos y las demás que con carácter indelegable establezca la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales;  
 
II. Autorizar la creación de los comités de apoyo que se requiera para cumplir con 
el objeto del Instituto y  
 
III. Verificar el ejercicio de los presupuestos.  
 
Artículo 36. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá un 
director general y los servidores público-administrativos, operativos y técnicos que 
requiera para el cumplimiento de su objeto.  
 
El director general será nombrado por el Presidente de la República y deberá 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales.  
 
El director general tendrá la representación legal del organismo, con todas las 
facultades de un apoderado general, sin más limitaciones que las establecidas en 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y estará facultado para otorgar y 
revocar poderes generales y especiales en términos de la legislación aplicable.  
 
Artículo 37. El director general tendrá las atribuciones a que se refieren los 
artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
 
CAPITULO III  
 
Del consejo ciudadano de adultos  
mayores  
 
Artículo 38. El Instituto contará con un consejo ciudadano de adultos mayores, que 
tendrá por objeto conocer el seguimiento dado a los programas, opinar sobre los 
mismos, recabar las propuestas de la ciudadanía con relación a las personas 
adultas mayores y presentarlas al consejo directivo.  
 
Este Consejo se integrará con 10 adultos mayores de sobresaliente trayectoria en 
el área en que se desempeñen, de manera equitativa en cuanto a género, los 
cuales serán seleccionados por el consejo directivo a convocatoria formulada a las 
instituciones públicas o privadas.  
 
El cargo de consejero será de carácter honorario. Los requisitos, atribuciones y 
funcionamiento del consejo se establecerán en las disposiciones orgánicas del 
Instituto.  
 
CAPITULO IV  
 
Del patrimonio del instituto  
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Artículo 39. El patrimonio del Instituto se integrará con:  
 
I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título;  
 
II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo al presupuesto de la Secretaría 
de Desarrollo Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación;  
 
III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que reciba de 
personas físicas o morales, nacionales o extranjeras;  
 
IV. Los ingresos que obtenga por las actividades que realice, conforme a las 
disposiciones legales aplicables;  
 
V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas y 
ayuntamientos, así como del Distrito Federal, por la prestación de los servicios a 
su cargo y  
 
VI. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
CAPITULO V  
 
De la contraloría interna  
 
Artículo 40. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores contará con una 
Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente del cual su titular 
designado en los términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por 
los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas, designados en 
los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales, la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en 
los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo 
previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo.  
 
Las ausencias del contralor interno, así como las de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
El Instituto proporcionará al titular del órgano interno de control, los recursos 
humanos y materiales que requieran para la atención de los asuntos a su cargo. 
Asimismo, los servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar el 
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auxilio que requiera el titular de dicho órgano para el desempeño de sus 
funciones.  
 
CAPITULO VI  
 
Régimen laboral  
 
Artículo 41. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus trabajadores, se 
regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 42. El personal del Instituto queda incorporado al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
TITULO SEXTO  
 
De las responsabilidades y sanciones  
 
CAPITULO I  
 
De la denuncia popular  
 
Artículo 43. La denuncia a que se refiere la fracción VIII del artículo 5o. de este 
ordenamiento, podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente 
por escrito y contenga:  
 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y en su 
caso, de su representante legal;  
 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  
 
III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora y  
 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  
 
Artículo 44. La queja que será presentada ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos si se tramita en contra de una autoridad federal o ante las comisiones 
estatales de Derechos Humanos en el caso de autoridades del orden estatal o 
municipal.  
 
Artículo 45. Las formalidades del procedimiento se regirán de acuerdo con lo que 
establece la ley y el reglamento del Organismo de Protección de los Derechos 
Humanos que conozca del asunto.  
 
Artículo 46. Los procedimientos se regirán conforme a los principios de 
inmediatez, concentración y rapidez y se procurará, en la medida de lo posible, el 
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contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades para evitar la dilación 
de las comunicaciones escritas.  
 
Artículo 47. Si la queja o denuncia presentada fuera competencia de otra 
autoridad, la autoridad ante la cual se presente acusará de recibo al denunciante 
pero no admitirá la instancia y la turnará a la autoridad competente para su tramite 
y resolución notificándole de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado 
y motivado.  
 
CAPITULO II  
 
De las responsabilidades y sanciones  
 
Artículo 48. Las instituciones públicas y privadas, casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro de atención a los adultos mayores, 
deberán ajustar su funcionamiento a lo dispuesto por las normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas técnicas y los reglamentos que se expidan 
para este efecto.  
 
Artículo 49. El incumplimiento a la disposición contenida en el artículo anterior será 
sancionado administrativamente por la Secretaría de Salud y por el Instituto, 
conforme a sus atribuciones, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo y por las autoridades locales, según lo previsto en las leyes 
estatales correspondientes.  
 
Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato o violencia 
contra las personas adultas mayores deberá denunciarlo ante las autoridades 
competentes.  
 
ARTICULOS TRANSITORIOS  
 
Primero. Esta ley entrará en vigora los 30 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El patrimonio y los bienes del actual Instituto Nacional de Adultos en 
Plenitud, pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. Asimismo, sus trabajadores seguirán siéndolo de este 
último, sin afectación alguna de sus derechos laborales.  
 
Tercero. Se abroga el decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 22 de agosto de 1979, por el que se crea el Instituto 
Nacional de la Senectud.  
 
Cuarto. Se abroga el decreto del Ejecutivo Federal de fecha 17 de enero de 2002, 
por el que se regula el organismo descentralizado Instituto Nacional de Adultos en 
Plenitud.  
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Quinto. La expedición del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, se dará dentro de los 120 días posteriores a la entrada en vigor 
de la presente ley.  
 
Sexto. Cualquier referencia al Instituto Nacional de Adultos en Plenitud o al 
Instituto Nacional de la Senectud, en otras disposiciones jurídicas, se entenderá 
hecha al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
 
Salón de comisiones de la Cámara de Diputados. México, D.F., a 30 de abril de 
2002.— Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.— Diputados: Laura Pavón 
Jaramillo, Librado Treviño Gutiérrez, Nemesio Domínguez Domínguez, Jorge Luis 
García Vera, Sergio Maldonado Aguilar, Lorena Martínez Rodríguez, Jaime 
Cleofas Martínez Veloz, Ricardo A. Ocampo Fernández, Silvia Romero Suárez, 
Patricia Aguilar García, Teodora Elba Arrieta Pérez, Benjamín Ayala Velázquez, 
Jesús A. Cruz Gutiérrez, Arcelia Arredondo García, Beatriz Grande López, 
Gumercindo Alvarez Sotelo, Pedro Pablo Cepeda Sierra, José A. Cisneros 
Gómez, María Elena Chávez Palacios, Julio César Lizárraga López, José Bañales 
Castro, Raúl Martínez González, Alba Leonila Méndez Herrera, Gregorio A. Meza 
de la Rosa, Enrique Adolfo Villa Preciado, Raquel Cortés López, Luis Herrera 
Jiménez, Esteban D. Martínez Enríquez, Esveida Bravo Martínez y Beatriz 
Lorenzo Juárez.»  
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2.2 Sobre la salud del adulto mayor 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 975, martes 9 de abril de 2002 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA 
FRACCION AL ARTICULO 3º DEL CAPITULO UNICO DEL TITULO PRIMERO, 
UNA FRACCION XI, AL ARTICULO 27, Y EL CAPITULO VIII, DENOMINADO 
SALUD DEL ADULTO MAYOR, AL TITULO TERCERO, DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD  
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que pretende la adición de una 
fracción XI del artículo 27, y la adición del Capítulo VIII, denominado Salud del 
Adulto Mayor, al Título Tercero de la Ley General de Salud, presentada por la 
Diputada María Elena Álvarez de Vicencio, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, en la sesión del jueves 4 de octubre de 2001.  
 
Los integrantes de esas Comisiones Unidas, con fundamento en las atribuciones 
que le otorgan los artículos 39, numerales 1º y 3º; 43, 44 y 45 y relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 
87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros 
de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen de conformidad con los 
siguientes:  
 
Antecedentes  
 
Con fecha 4 de octubre del 2001, la Diputada María Elena Alvarez de Vicencio 
perteneciente a la LVIII Legislatura, en representación del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y con fundamento en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del pleno de 
esta Honorable Asamblea la Iniciativa de Decreto que adiciona la fracción XI del 
artículo 27, y el Capítulo VIII, Salud del Adulto Mayor, al Título Tercero de la Ley 
General de Salud.  
 
Exposición de Motivos  
 
El derecho de toda persona a la protección de la salud está consagrado en 3er. 
párrafo del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, asimismo establece que la ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud.  
 
Para ello se publica el martes 7 de febrero de 1984 el decreto con el que se crea 
la Ley General de Salud, la cual es reglamentaria del 3er. párrafo del artículo 4º de 
nuestra Carta Magna. A ésta le corresponde fijar las bases y modalidades antes 
mencionadas, así como determinar la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general.  
 
La ley establece las áreas que considera prioritarias, éstas son: la atención 
materno-infantil, los servicios de planificación familiar y la salud mental. Aspectos, 
sin duda, fundamentales para la orientación de la política de salud, que a través de 
estrategias y acciones específicas en el mejoramiento de la salud, en una mayor 
cobertura de los servicios médicos, en campañas de vacunación y, en general, en 
el continuo aumento de los niveles de bienestar han llevado a disminuir la 
incidencia de las tasas de mortalidad y morbilidad en el país, lo que se ha 
traducido en un incremento considerable de la esperanza de vida. En el año 2000, 
el promedio de vida nacional estimado para los habitantes del país fue de 75.3 
años.  
 
La salud materno-infantil y la planificación familiar, no hubiesen sido consideradas 
prioritarias para elevar el desarrollo personal y social del país, si a la mitad de la 
década de los setenta las tasas de fecundidad y de mortalidad infantil y materna 
no hubiesen sido tan altas, acompañadas de un bajo nivel educativo y escasa 
participación económica de la mujer, entre otros aspectos.  
 
Efectivamente, la información al respecto muestra que el hecho de disminuir a la 
mitad el número promedio de hijos por mujer, tanto en el área rural como urbana 
en los últimos 30 años, ha derivado en una participación cada vez más amplia de 
la mujer ya no sólo en el ámbito familiar sino en el productivo; atribuible en buena 
parte a una decidida política de salud que considera prioritaria la atención 
materno-infantil y los servicios de planificación familiar.  
 
Es este carácter prioritario, el que pretendemos para la atención del adulto mayor 
en la Ley General de Salud. La salud de los adultos mayores no está considerada 
como prioritaria en la ley y por ello, tampoco en el campo de las políticas y 
programas de gobierno. Situación que merece considerarse frente a la conversión 
demográfica y epidemiológica presente y futura de nuestro país.  
 
En México se observa un aumento paulatino de la proporción de población de 65 y 
más años, de 1930 al 2000 se incrementó de 2.6 a 5.0%, como consecuencia del 
aumento en la esperanza de vida y la pérdida relativa de población en las primeras 
edades. En cifras absolutas significa el paso de 445 mil personas mayores de 65 
años en 1930 a 4,845,237 en el año 2000. En el futuro previsible se espera que 
cada vez sea mayor el envejecimiento de la población, a tal grado, que hacia el 
año 2050, cuando la población del país alcance casi 132 millones, uno de cada 
cuatro habitantes formará parte de la tercera edad. Es decir, de acuerdo a las 
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proyecciones del Conapo, para el año 2050 la población de 65 años y más llegaría 
a ser de 32.4 millones de personas.  
 
En respuesta a esta realidad, en los últimos tres años se presentaron proyectos de 
iniciativas de ley por las tres fracciones parlamentarias mayoritarias. En esta LVIII 
Legislatura, el PRI y el PRD presentaron iniciativas para crear la Ley Nacional de 
las Personas Adultas Mayores y la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, respectivamente. Mientras que el PRI presentó la Ley para la Protección 
del Adulto Mayor y el PAN la Ley General para la Atención de las Personas en 
Edad Avanzada en la LVII Legislatura, proyectos que consideró la Comisión de 
Población para realizar un dictamen que fue aprobado por esta Cámara en abril 
del 2000 como proyecto de Ley del Instituto Nacional de la Senectud, el cual se 
encuentra actualmente en el Senado.  
 
El conjunto de estas iniciativas buscan un enfoque integral y transversal del adulto 
mayor en todas las políticas públicas en reconocimiento a su participación y 
aportación a la sociedad. Es por ello, que las iniciativas sobre el adulto mayor y la 
transformación del actual Instituto Nacional de la Senectud (Insen), buscan 
cambiar radicalmente la concepción de atención a la población en edad avanzada, 
para dejar lo asistencial sólo a un grupo de esta edad, pero no a todos y, atender, 
fomentar y apoyar a todos los adultos mayores con una óptica de integración e 
inclusión al desarrollo.  
 
La Ley General de Salud, por su parte presenta también una perspectiva reducida 
de este grupo de población, su única mención es en la fracción III del artículo 168 
que establece que la promoción del bienestar del senescente y el desarrollo de 
acciones de preparación para la senectud, es una actividad básica de asistencia 
social.  
 
Es necesario suprimir el enfoque exclusivamente asistencial a la atención de las 
personas de la tercera edad, para garantizarles el derecho que tienen de 
protección a su salud y la creación de una cultura de la salud preventiva, que 
permita disminuir las principales enfermedades propias de su edad. Esto generará 
el autocuidado de los adultos mayores y de los adultos próximos a estas edades.  
 
Se requiere que, el sector salud preste especial atención a las particularidades 
que asume el estado de salud de la tercera edad fundamentalmente en términos 
de la demanda de atención y sus costos; pues si bien los gastos de atención de la 
salud son el componente más importante de las transferencias hacia este grupo 
de población, el nivel de estos gastos y su proyección en el futuro próximo son de 
vital importancia para un diseño adecuado de las políticas de salud y para la 
evaluación de las fortalezas y debilidades de los programas de seguridad social. 
De tal forma que se requieren acciones multisectoriales orientadas tanto a la 
atención actual de los adultos mayores, como en la prevención de los que serán 
los adultos mayores del futuro. Tiene también relevancia la capacitación del 
personal del sector salud (médicos, enfermeras, trabajadores sociales) que 
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actualmente son destacadamente insuficientes para cubrir las necesidades 
mencionadas.  
 
Son significativas las diferencias por sexo, a los 75 años la relación se estima que 
llegará a ser de dos mujeres por cada hombre de esta edad. Esta diferencia se 
debe a la sobre mortalidad masculina donde los hombres tienen entre 10 y 15% 
menos probabilidad de sobrevivir a los 60 años que las mujeres y, la proyección 
de esperanza de vida a los 60 años sigue creciendo y es de esperar que el 
aumento siga favoreciendo a la mujer, creando una brecha aún mayor entre los 
dos géneros.  
 
Además, los programas dirigidos a la salud de la mujer siguen teniendo prioridad 
para la mujer en edad reproductiva, creando un gran vacío en los recursos 
dirigidos a la salud de la mujer después de la menopausia (FNUAP, 1998) y, no se 
toma en cuenta que las adultas mayores más pobres, cuyo sustento económico 
depende de familiares en extrema pobreza, son vulnerables a la violencia 
intrafamiliar, al abuso y al abandono. Asimismo, las estadísticas de salud que 
existen para la población adulta mayor en general son muy escasas y lo que existe 
no está diferenciado por sexo.  
 
Esta iniciativa quiere contribuir para el cabal cumplimiento de lo establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y en el Programa Nacional de Salud 2001-
2006. En el primero, el gobierno federal plantea desarrollar políticas incluyentes, 
entre ellas: fortalecer, enriquecer y ordenar las políticas y programas que atienden 
a las personas de edad avanzada, mediante la promoción del Comité Nacional de 
Atención al Envejecimiento y de comités estatales, con la inclusión de más 
instituciones gubernamentales y privadas.  
 
La iniciativa también es congruente con el Programa Nacional de Salud 2001-2006 
el cual reconoce que "la atención de los viejos representará uno de los mayores 
retos para los servicios de salud, ya que este grupo de edad los utiliza con una 
frecuencia cuatro veces mayor que el resto de la población. Además, los servicios 
que requieren estas personas son por lo general muy costosos". Esta situación se 
plasma con algunas referencias cuantitativas: el crecimiento en ingresos 
hospitalarios de los mayores de 65 años, pasó de 8.3% en 1993 a 12% en 1999 y 
en el 2000: 10.3% de esta población se hospitalizó en contraste con sólo 4.6% de 
la población de 15 a 64 años y, los adultos mayores contribuyeron con 43% a la 
mortalidad intrahospitalaria.  
 
Estamos en un buen momento para trabajar con ahínco por nuestros adultos 
mayores y por las próximas generaciones y por ello la presente iniciativa busca 
investir de carácter prioritario la atención de la salud a las personas de la tercera 
edad para el logro de un envejecimiento activo; busca sentar las bases de una 
cultura de la prevención y control de la salud de la tercera edad; establecer la 
responsabilidad compartida de la familia, de las instituciones públicas y privadas, 
del Estado y de la sociedad en esta materia; y dejar en claro la instancia a la que 
corresponde coordinar y promover los servicios de salud a este grupo de 
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población, entre los que destaca el proporcionar gratuitamente una cartilla de 
salud para el adulto mayor.  
 
Estas Comisiones Unidas, en congruencia con lo anteriormente expuesto, 
consideraron la necesidad de adicionar una fracción al artículo 3º de la Ley 
General de Salud para incluir como materia de salubridad general la salud del 
adulto mayor.  
 
Por todo lo expuesto, las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos 
Vulnerables somete a la consideración de la Honorable Cámara de Diputados el 
siguiente:  
 
Decreto que adicionan una fracción al artículo 3° del Capítulo Unico del Título 
Primero, una fracción XI al artículo 27, y el Capítulo VIII, denominado Salud del 
Adulto Mayor, al Título Tercero, todos de la Ley General de Salud.  
 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona una fracción XIX al artículo 3°, recorriéndose el 
texto normativo de la fracción XIX original para formar parte de la fracción XX, y 
así sucesivamente hasta la fracción XXIX, modificándose a su vez el contenido del 
fracción XXV en cuanto a las fracciones referidas que pasan a ser la XXIII y XXIV; 
Se adiciona como última una fracción XI al artículo 27, lo que reforma el contenido 
final de las fracciones IX y X; y se adiciona un Capítulo VIII denominado De la 
Salud del Adulto Mayor con los artículos 77-A, 77-B, 77-C, 77-D, 77-E, 77-F al 
Título Tercero, todos a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3º...  
 
I.- a XVIII.- ...  
XIX.- La salud del adulto mayor  
 
XX.- El programa contra el alcoholismo  
 
XXI.- El programa contra el tabaquismo  
 
XXII.- El programa contra la farmacodependencia  
 
XXIII.- El control sanitario de productos y servicios y de su importación y 
exportación  
 
XXIV.- El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, 
exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos;  
 
XXV.- El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los 
productos incluidos en la fracción XXIII y XXIV;  
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XXVI.- El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios 
a que se refiere esta Ley;  
 
XXVII.- El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 
componentes, células y cadáveres de seres humanos;  
 
XXVIII.- La sanidad internacional, y  
 
XXIX.- Las demás materias, que establezca esta Ley y otros ordenamientos 
legales, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 4º constitucional. 
 
Artículo 27. ...  
I.- a VIII.- ...  
IX.- La promoción del mejoramiento de la nutrición,  
 
X.- La asistencia social a los grupos más vulnerables, y  
 
XI.- La salud del adulto mayor.  
  
 
Capítulo VIII  
Salud del Adulto Mayor  
Artículo 77-A.- La prevención y el control de las enfermedades y salud del adulto 
mayor tienen carácter relevante. La Secretaría de Salud promoverá el 
establecimiento de servicios de atención gerontológica y de servicios médicos de 
geriatría, los cuales deberán proporcionarse con calidad y de manera integral con 
el objeto de que los adultos mayores puedan gozar de una buena salud física y 
mental.  
 
Artículo 77-B.- La Secretaría de Salud promoverá en los niveles educativos 
correspondientes, la formación de personal especializado en la atención médica y 
social del adulto mayor.  
 
Artículo 77-C.- La Secretaría de Salud coordinará las actividades de las 
dependencias y entidades del sector salud para instrumentar y operar las acciones 
del programa nacional de atención al adulto mayor que formule el Comité Nacional 
de Atención al Envejecimiento y demás facultades que a éste corresponden, de 
conformidad con lo establecido en su acuerdo de creación.  
 
Artículo 77-D.- La Secretaría proporcionará una cartilla de salud, en la cual se 
especifique y precise información sobre los principales problemas de salud de los 
adultos mayores, así como un seguimiento adecuado de su estado de salud.  
 
Artículo 77-E.- La prevención y protección de la salud del adulto mayor es una 
responsabilidad que comparte la familia, las instituciones públicas o privadas que 
tengan a su cargo a estas personas, el Estado y la sociedad en general.  
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Artículo 77-F.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales en sus 
respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán las acciones que 
defina el Comité Nacional de Atención al Envejecimiento orientadas a promover 
una cultura preventiva y de control de las enfermedades y la salud del adulto 
mayor.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- La Secretaría de Salud deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el Programa Nacional de Atención al Envejecimiento y el diseño de la 
cartilla de salud del adulto mayor a los 90 días de aquel en que entre en vigor de 
este decreto. Ambos instrumentos estarán a cargo del Comité Nacional de 
Atención al Envejecimiento.  
 
Tercero.- La Secretaría de Salud establecerá el procedimiento para la distribución 
de la cartilla de salud del adulto mayor en todo el territorio nacional y su entrega se 
llevará a cabo ciento veinte días hábiles después de la entrada en vigor de este 
decreto.  
 
Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, a 13 de marzo del año 
2002.  
 
Así lo acordaron y firmaron los diputados integrantes de estas Comisiones Unidas 
de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables.  
 
Comisión de Salud:  
 
Diputados: Ma. Eugenia Galván Antillón, Presidenta (rúbrica); Eduardo A. Leines 
Barrera, Secretario (rúbrica); Rafael Orozco Martínez, Secretario (rúbrica); Adela 
del C. Graniel Campos, Secretaria; Héctor Esquiliano Solís, Secretario (rúbrica); 
Samuel Aguilar Solís; Juan Alcocer Flores (rúbrica); Francisco J. Cantú Torres 
(rúbrica); Celia Martínez Bárcenas (rúbrica); María L. A. Domínguez Ramírez; 
Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica); María de las Nieves García Fernández 
(rúbrica); Federico Granja Ricalde (rúbrica); Policarpo Infante Fierro (rúbrica); 
Arturo León Lerma (rúbrica); Francisco S. López Brito (rúbrica); Santiago López 
Hernández; Enrique Meléndez Pérez; Magdalena Nuñez Monreal; Felipe Olvera 
Nieto; Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica); Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica); 
Víctor Antonio García Dávila (rúbrica); Pedro Miguel Rosaldo Salazar; Luis Miguel 
Santibañez García; Ernesto Saro Boardman (rúbrica); Olga M. Uriarte Rico 
(rúbrica); Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica); José S. Velázquez Hernández 
(rúbrica); Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables:  
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Diputados: Enrique Adolfo Villa Preciado, Presidente (rúbrica); Raquel Cortés 
López, Secretaria (rúbrica); Laura H. Pavón Jaramillo, Secretaria; Alba Leonila 
Méndez Herrera, Secretaria (rúbrica); Librado Treviño Gutiérrez, Secretario 
(rúbrica); Gumercindo Alvarez Sotelo (rúbrica); Esveida Bravo Martínez (rúbrica); 
Pedro Pablo Cepeda Sierra (rúbrica); José Abraham Cisneros Gómez; María 
Elena Lourdes Chávez Palacios; Nemesio Domínguez Domínguez; Jorge Luis 
García Vera (rúbrica); Luis Herrera Jiménez (rúbrica); Julio César Lizárraga López 
(rúbrica); Sergio Maldonado Aguilar (rúbrica); Raúl Martínez González (rúbrica); 
Lorena Martínez Rodríguez; Jaime Cleofas Martínez Veloz; Beatriz Guadalupe 
Grande López; Gregorio Arturo Meza de la Rosa; Ricardo Augusto Ocampo 
Fernández; Arcelia Arredondo García (rúbrica); Silvia Romero Suárez; Patricia 
Aguilar García; Teodora Elba Arrieta Pérez (rúbrica); Benjamín Ayala Velázquez 
(rúbrica); José Bañales Castro (rúbrica); Esteban Daniel Martínez Enríquez 
(rúbrica); Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez; Beatriz Patricia Lorenzo Juárez.  
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2.3 Sobre la relación laboral de los trabajadores del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1149, miércoles 11 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
Honorable asamblea:  
 
A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su 
discusión y resolución legal la iniciativa siguiente:  
 
Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, presentada en sesión del Pleno de la Cámara de Diputados el 
día 5 de Noviembre, por la Diputada Lorena Martínez Rodríguez a nombre de los 
integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.  
 
Ésta Comisión a través de la Subcomisión de Adultos Mayores, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con las facultades que nos otorgan 
los artículos 39, numerales 1 y 2 fracciones III y XVIII, artículo 45 párrafo VI incisos 
F y G y demás relativos y concordantes de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las 
contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen bajo los siguientes:  
 
I.- Antecedentes:  
 
PRIMERO. Con fecha 5 de noviembre de 2002 la Dip. Lorena Martínez Rodríguez, 
a nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presento al pleno de 
esta H. Cámara de Diputados, la iniciativa de decreto por la que se reforma el 
artículo 41 y se deroga el 42 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.  
 
SEGUNDO. En sesión celebrada el 5 de noviembre del año en curso, por acuerdo 
del C. Presidente de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se 
turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen 
la iniciativa referida con antelación.  
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TERCERO. Con la misma fecha en que fue turnada la iniciativa descrita, la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, conoció la propuesta de reformas y 
adiciones, procediendo a turnarse a la Subcomisión de Adultos Mayores a cargo 
de la C. Dip. Raquel Cortes López, para efecto de llevar a cabo el análisis de 
intercambio de puntos de vista, en su momento para su discusión, aprobación o 
modificación en su caso.  
 
CUARTO. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables celebró reuniones de 
trabajo para discutir y analizar, la iniciativa presentada.  
 
QUINTO. De la exposición de motivos de la iniciativa que en el rubro se describe, 
los diputados de esta Comisión coinciden con los argumentos aducidos por la 
autora de dicha iniciativa., como lo es:  
 
Que un Organismo Público Descentralizado se distingue de los órganos de la 
Administración Pública Centralizada a los que se les identifica con el Poder 
Ejecutivo Federal o Estatal o con el Ayuntamiento a nivel municipal, de tal manera 
que es un organismo ubicado en la administración pública paraestatal  
 
II.- Contenido de las iniciativas.  
 
La Diputada Federal Lorena Martínez Rodríguez presentó el pasado 5 de 
noviembre del 2002 una iniciativa que reforma la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, considerando lo siguiente:  
 
1. La importancia de la atención a la población adulta de nuestro país, que 
actualmente es de aproximadamente de 7 millones de adultos mayores.  
 
2. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores tiene como objetivo 
fundamental propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental a fin 
de que los adultos mayores puedan ejercer plenamente sus capacidades en el 
seno de la familia, la sociedad, incrementando su autoestima y preservando su 
dignidad como ser humano; para ello, contempla la creación de un organismo 
denominado Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, para coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y 
programas que se derivan de la propia ley.  
 
3. En su artículo 41 establece que las relaciones de trabajo entre dicho instituto y 
sus trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Se cuenta con el antecedente de que en la actual legislatura, se aprobó la Ley 
del Instituto Nacional de las Mujeres, como un organismo público descentralizado, 
similar al del Instituto Nacional de las Personas Mayores. En esta ley se establece 
que las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores se regirán por el 
apartado "A" del artículo 123 de nuestra Carta Magna.  
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5. Por lo anterior, y con la finalidad de concordar las normas legales que regulan 
institutos encaminados a la atención de sectores vulnerables de la sociedad, se 
propuso reformar el artículo 41 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, por ende, la modificación de la relación laboral de los trabajadores del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores al apartado "A" del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y derogar el 
artículo 42 de la misma ley.  
 
III. Consideraciones  
 
Los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, consideran 
viable la reforma propuesta en esta iniciativa, por ende, el presente dictamen 
establece que es necesario modificar el contenido del artículo 41 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, aprobada por la actual Legislatura.  
 
La ley en cita fue aprobada el pasado 30 de abril, determinando en su artículo 41 
que el régimen laboral al que quedarían sujetos los trabajadores del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), seria el apartado "B" del 
artículo 123 Constitucional, al considerarlos como trabajadores al servicio del 
estado con todos los derechos laborales y prerrogativas que son naturales a dicho 
régimen.  
 
Con fundamento en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso d), subinciso 
1 que señala:  
 
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  
 
A. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una 
manera general, todo contrato de trabajo:  
I a XXX....  
 
XXXI. la aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a:  
 
a)....  
 
b)Empresas:  
 
1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizadas por el 
Gobierno Federal; 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de Comisión de Atención Grupos 
Vulnerables de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, dictaminan favorablemente la iniciativa con proyecto de decreto que 
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reforma la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores que han 
quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter 
a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
Decreto por el que se reforma La Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores  
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 41 y se deroga el artículo 42 de la Ley De Los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:  
 
Artículo 41. Las relaciones de trabajo entre el instituto y sus trabajadores, se 
regirán por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 42. Se deroga.  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Los derechos de carácter individual y colectivo de los trabajadores del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, se conservarán sin afectación 
alguna.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre 
del año 2002.  
 
Por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables:  
 
Diputados: Enrique Villa Preciado (rúbrica), Raquel Cortés López (rúbrica), Lorena 
Martínez Rodríguez (rúbrica), Alba Leonila Herrera (rúbrica), Librado Treviño 
Gutiérrez (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Gumersindo 
Alvarez Sotelo (rúbrica), Esveida Bravo Martínez, Pedro Pablo Cepeda Sierra 
(rúbrica), José Abraham Cisneros Gómez (rúbrica), María Elena Lourdes Chávez 
Palacios (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Jorge Luis García Vera 
(rúbrica), Beatriz Guadalupe Grande López (rúbrica), Julio César Lizárraga López 
(rúbrica), José Bañales Castro (rúbrica), Sergio Maldonado Aguilar (rúbrica), Raúl 
Martínez González (rúbrica), Esperanza Santillán Castillo (rúbrica), Gregorio 
Arturo Meza de la Rosa (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernández (rúbrica), 
Patricia Aguilar García (rúbrica), Teodora Elba Arrieta Pérez, Benjamín Ayala 
Velásquez (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbrica), Beatriz Patricia 
Lorenzo Juárez (rúbrica), Esteban Daniel Martínez Enríquez (rúbrica).  
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3.- Pederastia y Pedefilia 
 
3.1.- Sobre las medidas para evitar la agresión sexual a menores. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1129-I, martes 12 de 
noviembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL CODIGO PENAL 
FEDERAL; EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY 
GENERAL DE EDUCACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de 
Gobernación y Seguridad Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos 
de la LVIII legislatura de la Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue 
turnada para discusión y resolución constitucional, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 261, 266 y 266 bis del Código Penal 
Federal; reforma el 2° y crea un artículo 268 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales; reforma el numeral 30 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y adiciona una fracción XIV al artículo 33 de la Ley 
General de Educación, en materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
numeral 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g); demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, recibo, tuno para dictamen de la iniciativa de decreto y trabajos previos 
de la Comisión.  
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2.- En el rubro "Exposición de Motivos" se exponen la causa y alcances de las 
reformas propuestas al Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ley General de 
Educación, en materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de la iniciativa, y los motivos que sustentan la decisión 
de respaldarla en lo general.  
 
4.- En el capitulo denominado "Cambios a la Iniciativa", los integrantes de esta 
Comisión encargada del dictamen, someten a consideración del Pleno de la 
Asamblea de esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la iniciativa 
anteriormente señalada.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 29 de abril de 2002, el ciudadano diputado José Elías 
Romero Apis, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 261, 266 y 266 bis del Código Penal Federal; reforma el 2° y crea un 
artículo 268 bis del Código Federal de Procedimientos Penales; reforma el 
numeral 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 
incorpora una fracción XIV al artículo 33 de la Ley General de Educación, en 
materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 29 de abril de 2002, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de esta Honorable Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos, a efecto de 
estudio y dictamen de la iniciativa en comento.  
 
TERCERO.- Los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, acordaron analizar los planteamientos expresados en la 
iniciativa, designando una Subcomisión de trabajo, la cual se abocó a celebrar 
reuniones a efecto de intercambiar puntos de vista y enriquecer su discusión, 
solicitando la opinión de las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de 
Educación Pública y Servicios Educativos.  
 
CUARTO.- Mediante oficios de 27 de agosto y 29 de octubre del año en curso, se 
solicitó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Educación 
Pública y Servicios Educativos, que manifestaran sus observaciones.  
 
QUINTO.- Una vez expresados los puntos de vista de los diversos diputados, los 
integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en sesión 
celebrada el seis de noviembre de dos mil dos aprobaron por mayoría de votos el 
presente dictamen, mismo que someten a consideración de esta H. Asamblea, 
sobre la base de la siguiente.  
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2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
El autor de la iniciativa en estudio, refiere que tratar el tema de la pederastia y de 
la pedefilia es abordar un tema fuerte, es recurrir a un tema que cala, que alarma, 
que duele y que indigna. Toda acción de arrebato sobre un niño nos mueve a 
furia, así se trate tan sólo de despojarlo de un juguete. Que no resulta cuando se 
trata del pederasta y del pedéfilo, que le arrebatan al niño mucho más que eso. En 
ocasiones, que le arrebatan todo.  
 
El mundo de la agresión sexual al niño es un mundo muy complejo y, hasta hoy, 
muy desatendido. Se mueve en el espacio generado por tres vicios que anidan en 
el alma y en la conducta de los humanos: la perversión, la indolencia y el abuso de 
la confianza.  
 
Es un fenómeno que se genera, a partir de las desviaciones que orillan, a algunos, 
a las prácticas sexuales semi-auto-complacientes. Pero a esto hay que agregar un 
ingrediente distintivo de alta complejidad para la ley. Se trata de una agresión casi 
siempre abusiva de las confianzas depositadas o supuestas.  
 
Refiere que la gran mayoría de los delitos violentos se producen entre 
desconocidos. La víctima del asalto, del robo de vehículo, del secuestro en todas 
sus formas y de muchos más casi nunca conocía a su agresor. A diferencia de 
ello, el agresor sexual de niños casi siempre es conocido por el infante. Salvo 
contadas excepciones, el escenario habitual de estos crímenes está constituido 
por el centro recreativo, por el centro escolar y por el seno familiar. La depravada 
fauna de aficionados al sexo con menores, no sólo abarca a entrenadores, 
guardianes, profesores, prefectos y conserjes sino que alcanza -y en proporciones 
alarmantes y, quizá, mayoritarias- a padres, tíos, padrastros y otros familiares 
adultos que mal usan de su relación de convivencia para poder actuar y que en 
ella se cobijan para sortear la eventualidad del castigo.  
 
Todo esto, aunado a una indolencia oficial que ha logrado la virtual inexistencia de 
programas de apoyo a los menores y de concientización a una sociedad civil que 
carece, no sólo de una cultura de prevención y de precaución, sino también -es 
cruel pero cierto- de credulidad hacia los menores y de confianza frente a sus 
incipientes solicitudes de auxilio.  
 
Por otra parte, en el terreno de lo jurídico el asunto no podría estar más 
enrarecido. Refiere que quienes han tenido la obligación profesional de atender 
estos asuntos saben que es en la pederastia y en la pedefilia donde se llega a la 
cumbre de la repugnancia y de la indignancia.  
 
Desde el primer interrogatorio los comportamientos contraponen a la naturaleza. 
El pederasta, normalmente instalado en el crimen. El niño, habitualmente 
sumergido en el terror. No se ha conocido criminal más descarado que el agresor 
de niños, ni víctima más asustada que el menor agredido. Frente a los primeros se 
tiene que hacer acopio de prudencia para no violentar los límites de la ley; frente al 
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niño se tiene que escuchar la narración de detalles de la agresión sexual, de los 
engaños y amenazas, además de formular las preguntas y buscar datos.  
Allí no acaba la averiguación previa, hay que proseguir con otros participantes; 
algunos, encubridores; otros, incluso, cómplices. Hay directores de escuela que 
defienden a su prefecto; juntas de condóminos que protegen a su conserje. Pero 
no sólo eso, hay, también, madres de niños agredidos que se ponen del lado del 
padrastro agresor; tías carnales que protegen a sus maridos, tíos políticos y 
primos mayores que se cubren entre todos ellos.  
 
Luego vienen momentos más difíciles. El reporte y narración de los médicos. Las 
lesiones, los destrozos, los residuos. Los vestigios de la presión, de los amarres, 
de las sogas, de los golpes y los de una agresión sexual practicada sin ningún 
comedimento y sin ninguna defensa. Luego prosiguen las pláticas con los 
psicólogos. Establecer el perfil de veracidad de un niño. O también, la entidad de 
los daños psíquicos que lo llevan a una confusión entre la verdad y la mentira, 
entre su aceptación y su rechazo, y que pueden exponer todo el éxito jurídico del 
caso.  
 
Para tratar de sostener, con éxito, la acción penal, la fiscalía cuenta, básicamente, 
con un niño que no sólo es niño sino que está confundido, asustado, en mucho 
abandonado, lastimado, agredido y debilitado. Frente a ello, un abogado defensor 
de cuarta categoría puede, con mínima habilidad, imponerse a un fiscal estrella. 
Entre las primeras reglas de la técnica de defensa está la de agredir y de confundir 
a la víctima. En este caso, a un niño.  
 
Junto con el maltrato de menores, la pederastia se constituye en los dos 
principales orígenes del homicidio de niños. En el maltrato, porque a los criminales 
"se les pasó la mano". En la pederastia, para que a las víctimas no "se les pase la 
lengua".  
 
Con las reformas propuestas se persigue:  
 
Elevar la pena de prisión para pederastas y pedéfilos. No como instrumento 
disuasivo automático, sino en su eficacia como representación de los valores 
tutelados por la ley. No parece consecuente que una agresión sexual sobre 
menores sea normalmente distinta que una sobre adultos. Hay quienes dicen que 
sí y quienes dicen que no. Pero lo cierto es que si frente al delito ambas víctimas 
son moralmente iguales, frente al proceso, el menor es infinitamente más débil e 
indefenso. Por ello se propone una necesaria reclasificación de penas que hoy van 
de 8 a 14 años en su modalidad ordinaria y de 12 a 21 en su modalidad calificada 
para convertirse en una de 12 a 21 años en su modalidad ordinaria y de hasta 28 
años en su modalidad de calificada, para los casos de pederastia.  
 
Para el caso de pedefilia se propone que la actual de 2 a 5 años para su 
modalidad ordinaria y de 3 a 7.5 años para su modalidad calificada se convierta en 
una de 3 a 7 años para su modalidad ordinaria y de 4.5 a 10.5 años para su 
modalidad calificada.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 814

 
Inhabilitación para el desempeño de profesión, cargo o empleo en el que se 
hubiese delinquido. Como muchos pederastas y pedéfilos cometen sus crímenes 
aprovechando las circunstancias en las que los coloca su empleo, cargo o 
profesión, sean estas públicas o privadas, y como se trata de un abuso de la 
confianza que le permitían dichas circunstancias, se propone que la inhabilitación 
no sea de tan sólo 5 años, como actualmente se dispone, sino de los mismos años 
que la pena de prisión impuesta, computada -desde luego- a partir de que se 
recupere la libertad.  
 
Precisar en la ley las circunstancias en que la Constitución impide el careo con el 
delincuente. Lo dispuesto por el nuevo artículo 20 constitucional, en vigor desde el 
22 de marzo del año 2001, obliga a una precisión establecida en la ley, mandato 
del que este Congreso ha hecho omisión y, ahora, se pretende que se cumpla.  
 
Propiciar la investigación ministerial especializada, para impedir a la víctima un 
doble impacto emocional. Con esto se pretende que estos casos que requieren un 
tratamiento victimológico sui generis, no caigan en manos que podrían hacer tanto 
daño como el producido por el agresor, no sólo en cuanto a la interrelación fiscal-
víctima, sino en cuanto a su aplicación para el éxito del proceso.  
 
Establecer centros de atención a víctimas de pederastia y pedefilia. Esto también, 
con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 apartado B, 
constitucional, en cuanto a atención médica y psicológica, a asesoría jurídica, a 
información procedimental, a coadyuvancia ministerial, a entroncamiento procesal, 
a reparación del daño y a seguridad personal.  
 
Impulsar programas que estimulen la confianza del niño para solicitar auxilio y 
denunciar el abuso. Esto con el objeto de difundir, sobre todo hacia la población 
infantil, que no están solos, que deben buscar auxilio y que deben ubicar a la 
persona de más confianza.  
 
Formular programas de prevención en el gobierno y en la sociedad civil. 
Establecer que éste es un asunto al que la autoridad preventiva debe aplicarse 
desde muchos frentes sin dilación.  
 
Instalar programas educativos tendientes a lo anterior. Esto para asumir que debe 
ser una responsabilidad de la escuela, sobre todo pública, participar en el 
establecimiento de una cultura de prevención, de precaución y de seguridad.  
Formular, con el ejemplo, una atenta invitación a las potestades locales para 
logros similares.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, una 
vez analizado el contenido de esta iniciativa que contempla reformas al Código 
Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal y de la Ley General de Educación, consideramos 
de suma importancia enfrentar de manera enérgica, con los instrumentos legales 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos otorga, un tema 
hasta hoy desatendido: la agresión sexual a menores, problema que se ha 
incrementado de manera alarmante en el seno de nuestra sociedad y que está 
atacando directamente a nuestros niños, que son el futuro del país.  
 
En lo general estamos convencidos que estas reformas que atinadamente 
propone el autor de la iniciativa, constituyen elementos no solo disuasivos para 
pederastas y pedéfilos, sino eficaces por la representación de los bienes jurídicos 
tutelados por la ley.  
 
Consideramos acertado que además de incrementar las penas para los autores de 
estos ilícitos, se procure un apoyo íntegro, eficaz a las víctimas, así como precisar 
en la ley, que la Constitución impide el careo o confrontación con el delincuente, 
los que solo se realizarán sin que el indiciado coincida personalmente con la 
víctima. Que se debe propiciar la investigación ministerial especializada para 
impedir a la víctima un doble impacto emocional. Impulsar el establecimiento de 
centros de atención a víctimas de pederastia y pedefilia que implica atención 
médica, psicológica y asesoría jurídica; así como establecer que se implementen 
programas que estimulen la confianza del niño para solicitar auxilio y denunciar el 
abuso; la formulación de programas de prevención en el gobierno y en la sociedad 
civil, así como la inhabilitación para el desempeño de la profesión, cargo o empleo 
en el que se hubiese delinquido, no solo por cinco años, sino los mismos años que 
la pena de prisión impuesta, computada a partir de que se recupere la libertad 
absoluta, entendida cuando la pena de prisión haya sido extinguida.  
 
Estamos ciertos que con estas medidas se logrará aminorar estos lamentables 
hechos, que alarman e indignan a la sociedad.  
 
4.- CAMBIOS A LA INICIATIVA  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta, los suscritos integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos planteamos algunas modificaciones a los textos propuestos, haciendo 
una relación de los cambios que se plantean en referencia a preceptos 
específicos, proponiendo una nueva redacción en los artículos relativos.  
 
AL CODIGO PENAL FEDERAL.  
 
El Estado, a través del Derecho Penal, objetivamente considerado, tiene el deber -
incuestionable- de proteger a los menores de edad e incapaces cuando se 
quebrante, dañe o ponga en peligro su libertad y seguridad sexuales -además, 
desde luego, de otros valores fundamentales que también es obligado tutelar-; 
personas que por su insuficiente desarrollo moral e intelectual, carecen de 
capacidad para encauzar libremente su comportamiento.  
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Advertimos en la iniciativa en estudio, un ferviente deseo por una mayor reacción 
del poder del Estado frente a tales conductas, al señalar una penalidad más 
severa imponible a quienes incurran en su comisión. Sin embargo, si bien es cierto 
que en la especie estamos de acuerdo en elevar las penas a los sujetos activos de 
estos injustos, concluimos en establecer una penalidad más atenuada que en la 
propuesta inicial, sin embargo agravadas, en relación con las vigentes, 
convencidos que el combate de estas conductas opuestas a la moral y al derecho, 
se debe dar por una parte, con sanciones mas severas, y por la otra, en contra de 
la impunidad. Por ello, realizamos modificaciones reflejadas en el primer párrafo 
del artículo 266 del Código Penal Federal.  
 
En cuanto a la fracción III del artículo 266 bis, coincidimos plenamente con el autor 
de la iniciativa en el sentido que los sujetos activos de estos injustos, sean 
inhabilitados por un tiempo igual a la prisión impuesta. Sin embargo, observamos 
que computar el tiempo de esta inhabilitación a partir de que el responsable sea 
puesto en libertad podría causar confusiones en el procedimiento, toda vez que el 
Código Penal Federal establece diversas causas de libertad, por lo que para estar 
en armonía con lo establecido por el artículo 25 de este cuerpo normativo que en 
la parte conducente a la prisión dispone, ?" Se extinguirá en las colonias 
penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o la 
autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución judicial respectiva". 
Por ello estimamos procedente cambiar la redacción de este artículo, 
estableciendo que la inhabilitación será computada a partir de que se haya 
extinguido la pena de prisión.  
 
AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
Para evitar confusiones en la ley, consideramos adecuado conservar la redacción 
vigente de la fracción X del artículo 2°, y por técnica legislativa, adicionamos la 
fracción X bis, con modificaciones en su redacción, ya que si bien es cierto que los 
diccionarios definen a la pederastia, "como la homosexualidad practicada con los 
niños", y que este término es conocido y entendido comúnmente, igualmente 
resulta cierto, que en el Código Penal Federal no existe el tipo penal de esta 
manera expresada.  
 
En cuanto a la fracción XII del artículo 2° propuesto en la iniciativa, los integrantes 
de esta Comisión, en principio, estamos de acuerdo con lo que se intenta tutelar. 
Sin embargo consideramos suprimirlo ya que sus alcances deben estar plasmados 
en otra legislación, por lo que sin abandonar su espíritu, mediante una Proposición 
con Punto de Acuerdo, impulsaremos que las autoridades competentes 
desarrollen acciones generales para instalar una cultura de confianza que facilite 
la denuncia de parte de las víctimas de pederastia, pedefilia, abuso sexual, 
violación, secuestro, e incluso de la comisión de otras conductas típicas, como se 
propone en la iniciativa.  
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Los integrantes de esta Comisión estimamos necesario modificar la redacción del 
artículo 268 bis de la iniciativa, para que sin contradecir su contenido, cuente con 
un mayor alcance y seguridad jurídica en relación con el tipo penal.  
 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Los integrantes de esta Comisión entendemos que la disminución y extinción de 
este tipo de delincuencia exige un esfuerzo continuo y en el que participen 
Instituciones Públicas, privadas y ciudadanos en general. Sólo así, las conductas 
que atacan uno de los aspectos más sensibles de nuestra estructura social como 
son los menores, podrán ser erradicadas.  
 
Por ello, en este sentido, respaldamos la iniciativa de reformar la Ley General de 
Educación. Sin embargo, consideramos necesario adecuar la redacción propuesta 
para la fracción XIV del artículo 33, incorporando la implementación de programas 
y acciones que permitan a los menores de edad desarrollar su confianza para 
solicitar auxilio cuando sean víctimas de abusos o delitos sexuales.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración de esta H. Soberanía 
el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL; EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 261, 266 primer párrafo y 266 
bis fracción III del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejercite un acto sexual 
en una persona menor de doce años de edad o persona que no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo se le aplicará una pena de tres a siete 
años de prisión.  
............  
Artículo 266. Se equipara a la violación y se impondrá prisión de diez a dieciocho 
años:  
I.- a III.- ...  
............. 
Artículo 266 bis.- ...  
 
I.- y II.- ...  
 
III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 
ejerza su profesión o empleo, utilizando o valiéndose para ello de los medios o 
circunstancias que ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el 
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condenado será destituido de su cargo o empleo público; o suspendido e 
inhabilitado para el desempeño de su profesión o tipo de empleo en el que 
delinquió, o cargo o empleo público por un tiempo igual a la prisión impuesta, 
computándose a partir que ésta se haya extinguido.  
 
IV.- ...  
  
ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan la fracción X bis al artículo 2º y el artículo 
268 bis al Código Federal de Procedimientos Penales para quedar como sigue:  
Artículo 2º.- ...  
 
I.- a X.- ....  
 
X bis.- Proveer el personal ministerial, pericial y auxiliar especializado, para la 
investigación de la comisión de delitos sexuales en contra de menores; y  
 
XI.- Los demás que señalen las leyes. 
 
Artículo 268 bis. En los términos de lo dispuesto por la fracción V del apartado B 
del artículo 20 constitucional, los careos en los que participen menores víctimas de 
los delitos a que se refiere el título décimo quinto del Código Penal Federal y 
secuestro, se practicarán de manera diferida con la intermediación del agente del 
Ministerio Público o del tribunal.  
 
La confrontación y la reconstrucción de hechos en los delitos mencionados en el 
párrafo anterior se realizarán sin que el indiciado coincida personalmente con la 
víctima. En todo caso, el representante de esta podrá participar en la diligencia.  
 
ARTICULO TERCERO.- Se reforman las fracciones VI y XVI del artículo 30 bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar como sigue:  
Artículo 30 bis.- ...  
 
I.- a V.- ..........  
 
VI.- Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, 
acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 
política criminal para todo el territorio nacional, haciendo énfasis en lo que 
concierne a delitos contra menores de edad;  
 
VII.- a XV.- ...  
 
XVI.- Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del 
delito y celebrar acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector 
público y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución, sobre todo en lo 
que concierne a menores de edad;  
 
XVII.- a XXVI.- ...  
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ARTICULO CUARTO.- Se adiciona la fracción XIV al artículo 33 de la Ley General 
de Educación para quedar como sigue:  
Artículo 33.- ...  
 
I.- a XIII.- ...  
 
XIV.- Fomentarán la implementación de programas y acciones que permitan a los 
menores de edad desarrollar su confianza para solicitar auxilio cuando sean 
víctimas de abusos o delitos sexuales.  
  
TRANSITORIOS  
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los seis días del mes de noviembre del año 
dos mil dos.  
 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega, secretario; Germán 
Arturo Pellegrini Pérez, secretario; David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), 
secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Francisco 
Cárdenas Elizondo, Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías 
(rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández, José Manuel Medellín Milán, José de 
Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benjamín Avila 
Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge, 
Lucio Fernández González, Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia 
América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente 
Pacheco Castañeda, Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo Sondón Saavedra 
(rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán, Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás 
Torres Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, 
Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica). 
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4.- Discapacidad 
 
4.1.- Sobre la plena inclusión de las personas con discapacidad 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1241, miércoles 30 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión fueron turnadas para su 
discusión y resolución constitucional, la Iniciativa Ley de Nacional de las Personas 
con Discapacidad, presentada por la Diputada Laura Pavón Jaramillo, de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional y la Iniciativa de 
Ley Federal para las Personas con Discapacidad del Dip. Jaime Aceves Pérez, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
39, fracción I y II, inciso XII y XVIII, artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo 
Congreso General, somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
 
II. En el capítulo de "Consideraciones", esta Comisión expresa argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general las Iniciativas en análisis.  
 
III. En el "Contenido de la Propuesta de Ley", se exponen los motivos y se hace 
una breve referencia de los temas que la componen.  
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I. ANTECEDENTES  
 
1.- La Diputada Laura Pavón Jaramillo, del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa de Ley Nacional de las Personas con Discapacidad, el 4 de 
diciembre del 2001.  
 
2.- El Diputado Jaime Aceves Pérez, del Partido Acción Nacional, presentó por su 
parte la Iniciativa de Ley Federal Para las Personas con Discapacidad, con fecha 
10 de Abril de 2003.  
 
3.- La Diputada Lorena Martínez Rodríguez del Partido Revolucionario Institucional 
presentó la Iniciativa de Ley Federal Para la Cultura del Sordo, con fecha 13 de 
Noviembre de 2001. El 14 de noviembre del mismo año fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, de Educación y Servicios 
Educativos y de Cultura de esta Cámara. Cabe señalar que aunque ésta no se 
está dictaminando, ha sido objeto de consulta y análisis para enriquecer el 
contenido del presente dictamen.  
 
4.- La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, conoció las propuestas de 
Ley, procediendo a realizar reuniones para estudiarlas, analizarlas, discutirlas, e 
intercambiar puntos de vista tendientes a su posterior dictaminación.  
 
5.- Con fecha 28 de abril de 2003, el Pleno de la Comisión celebró una sesión 
para discutir, analizar, modificar y aprobar el presente dictamen, mismo que en 
este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí 
se expresan.  
 
6.- Por lo tanto, los diputados proponentes consideramos que existen amplias 
coincidencias conceptuales y propósitos de atender la problemática social, cultural 
y económica que viven las personas con discapacidad en las dos Iniciativas de 
Ley revisadas, por lo que esta Comisión decidió examinarlas en conjunto y 
determina resolverlas en un solo dictamen; y de conformidad con los antecedentes 
indicados formula las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
En todas partes del mundo y en toda sociedad hay personas con discapacidad 
que requieren y demandan condiciones jurídicas, sociales y económicas que les 
permitan acceder a una igualdad de oportunidades y evitar que sean objeto de 
cualquier forma de exclusión. Las organizaciones internacionales informan sobre 
el número de personas con discapacidad en el mundo. Tan sólo en México y de 
acuerdo con el XII Censo General de Población y Vivienda 2000, existen cerca de 
1.8 millones de personas con algún tipo de discapacidad permanente o de largo 
plazo, de las cuales 813 mil son discapacitados motrices, 467 son discapacitados 
visuales, 289 mil padecen discapacidad mental, 281 mil son discapacitados 
auditivos y el resto padece otro tipo de discapacidades.  
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Tomando en consideración que el promedio de integrantes de la familia mexicana 
es de 4.3 miembros, de acuerdo a datos del censo referido, estimamos que la 
presente propuesta de Ley tendría un impacto en aproximadamente 7.7 millones 
de mexicanas y mexicanos que tienen contacto directo o indirecto con la 
problemática de la discapacidad, 3.5 millones con la discapacidad motriz, 2 
millones con la discapacidad visual, 1.2 millones con la discapacidad mental,1.2 
millones con la discapacidad auditiva y 122 mil personas con la discapacidad del 
lenguaje.  
 
Por ello, resulta de particular importancia, que las personas con algún tipo de 
discapacidad demandan atención especial de las instituciones públicas. Por su 
importancia numérica, la discapacidad motriz resulta prioritaria para cualquier 
acción de política pública. Se considera que la principal forma de discapacidad en 
México es la motriz, seguida de la visual y auditiva, sin dejar de lado la 
discapacidad intelectual. En este sentido, el número de personas con 
discapacidad motriz asciende 814 mil personas, con discapacidad visual  
 
Las propuestas de Ley en comento, innova las visiones y enfoques tradicionales 
con los que, desde tiempo atrás ha sido analizado el tema de la discapacidad. Por 
primera vez, se incorporan otros enfoques que van más allá de las aproximaciones 
meramente rehabilitatorias. Así por ejemplo, cuando en la ley es tratado el 
problema de las personas con discapacidad auditiva, se hace una reconocimiento 
no sólo de la dimensión de su discapacidad, sino también en atención a sus 
demandas de reconocimiento de sus derechos lingüísticos a través de la 
expresión de señas, toda vez que argumentan haber sido objeto de marginación 
en la búsqueda por integrarse plenamente a la sociedad. Por ello, la presente ley 
como una acción afirmativa a favor de este grupo social, hará un reconocimiento 
de la Lengua de Señas Mexicana.  
 
En el mismo sentido, las personas con discapacidad visual han defendido y 
avalado el derecho al Sistema de escritura Braille como el medio a través del cual 
pueden intercomunicarse con la sociedad así como tener acceso a la lectura y a la 
información en general, sin olvidar que el resto de los tipos de discapacitados han 
expresado sus demandas para una atención integral en exigencia a sus derechos.  
 
Las dos iniciativas de Ley en estudio, turnadas a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables establecen una serie de disposiciones para que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito de su 
competencia establezcan los procedimientos necesarios a fin de que las personas 
con discapacidad logren su incorporación plena a la sociedad.  
 
La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables reconoce que son sus grupos de 
atención los que se encuentran en mayores situaciones de marginación e 
indefensión. Los efectos de estos fenómenos sociales asociados a la 
vulnerabilidad, si bien afectan de forma negativa a la sociedad en su conjunto, se 
agudizan en los adultos mayores, los niños y las personas con discapacidad, a lo 
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cual se suman sus particulares problemas de salud, vivienda, accesibilidad e 
inserción laboral, por mencionar solo algunos.  
 
Es por ello que atacar las causas de la diferenciación social y sus consecuencias 
en estos segmentos poblacionales, debe ser uno de los principales temas de la 
agenda gubernamental. En el caso de nuestro país, en el pasado reciente, la 
atención de la acción pública ha empezado a centrarse en estos grupos, por lo 
cual se han instrumentado algunos programas; sin embargo, aún falta construir el 
camino por medio del cual se estructuren estos esfuerzos para darles 
permanencia.  
 
En este sentido, los integrantes de esta Comisión, no podemos soslayar o dejar de 
lado los enormes retos que en todos los ámbitos de la vida, enfrentan las personas 
con discapacidad, por lo que compartimos el espíritu que anima las iniciativas de 
discapacidad presentadas, sobre la urgencia de establecer y garantizar las 
condiciones que permitan a las personas con discapacidad la igualdad de 
oportunidades, y prohibir y sancionar cualquier tipo de discriminación en su contra, 
pero consideramos igualmente importante que las propuestas estén bien 
diseñadas para garantizar su aprobación, aplicación y observancia.  
 
Uno de los aspectos de esta Ley es el establecimiento de un Subsistema de 
Educación Bilingüe para sordos en todo el territorio nacional. Asimismo, la 
Administración Pública Federal promoverá la implementación de programas 
tendientes a que los medios masivos de comunicación promuevan el uso de 
tecnologías disponibles, que habrán de facilitar la adecuada comunicación del 
contenido de su programación a las personas con discapacidad.  
 
Las disposiciones previstas en esta Ley se llevarán a cabo considerando las 
limitaciones presupuestales y de reforma a procesos y programas, por lo que esta 
Ley tendrá un enfoque de gradualidad, estimando como lapso de tiempo adecuado 
15 años a partir de la fecha de entrada en vigor de ésta para la cabal observancia 
de lo que enuncia.  
 
El esfuerzo realizado durante décadas por miles de mexicanos con y sin 
discapacidad, ha generado un movimiento social intenso, irreversible e histórico, y 
en colaboración con el Gobierno de la República y las organizaciones sociales, 
han sumado día con día más voluntades en pro y defensa de los derechos 
humanos y sociales de quienes viven una discapacidad.  
 
El movimiento social de las personas con discapacidad en el ámbito nacional, 
logró en la pasada administración del Ejecutivo Federal, el reconocimiento de este 
complejo y diverso problema social, además de la incorporación del tema en el 
Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, sentando así las bases de la política 
social que hoy comprometen a México para recuperar los años perdidos y atender 
responsablemente a este sector de la población en sus necesidades, rezados y 
actitudes en contra de la población con discapacidad, tales como la discriminación, 
la exclusión o el rechazo.  
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También han sido muy importantes los avances que en materia de discapacidad, 
ha llevado a cabo la administración del Presidente Vicente Fox, pues para el 
periodo 2001 - 2006, se han adoptado ya las decisiones y acciones de planeación 
desde el mismo Plan Nacional de Desarrollo para efecto de atender de manera 
más enfática y decidida a las personas con discapacidad. Así, fue creada la 
Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social para Personas 
con Discapacidad que actualmente está operando bajo la supervisión directa del 
propio Presidente de la República.  
 
Hay que reconocer que uno de los aspectos novedosos de los últimos dos 
presupuestos de egresos enviados por el Poder Ejecutivo a la Cámara de 
Diputados es que se comienza a estimar la cantidad de los recursos federales que 
se asignan para la atención de estos grupos de población que por sus 
características, requieren de acciones específicas y diferenciadas.  
 
Por primera vez en la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, se contemplaron apartados en los que 
se enunciaba la problemática, las estrategias y los recursos para la eliminación de 
la discriminación y la violencia hacia las mujeres, la promoción de oportunidades e 
incorporación de la juventud en el desarrollo del país, la participación de los 
pueblos indígenas en el desarrollo nacional, y la atención a población en 
desamparo y grupos vulnerables.  
 
Esta propuesta considera los esfuerzos que se llevan a cabo por parte de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, tales como la 
Secretaría de Salud, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
la Secretaría de Educación Pública (SEP), y los de la Oficina de Representación 
para la Promoción e Integración Social para Personas con Discapacidad de la 
Presidencia de la República, consciente de que el problema de la discapacidad 
también es un asunto de coordinación de instituciones y de potenciación de 
acciones para garantizar la efectividad de las políticas y no se consigan solo 
esfuerzos aislados y dispersos.  
 
Otro avance importante de quienes en México trabajan por mejorar las 
condiciones de la población con discapacidad, ha sido la promulgación de leyes 
locales de integración en las 32 entidades federativas y 38 reformas o adiciones 
que se han realizado a diversas Leyes de carácter federal. En este tema es muy 
importante señalar que no se busca la invasión de competencias, sino que la 
administración pública federal asuma su responsabilidad de atender a las 
personas con discapacidad, sumada a los esfuerzos que ya se realizan en el 
ámbito local.  
 
En materia legislativa, podemos afirmar que la situación de nuestro país ante la 
comunidad internacional y la sociedad mexicana, es hoy mucho más positiva que 
hace once años.  
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III. CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE LEY  
 
El proyecto de Ley se conforma de 47 artículos distribuidos en 2 capítulos y tienen 
como objeto establecer las bases que permitan obtener la plena inclusión de las 
personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación de 
oportunidades, en los diversos ámbitos de la vida social, correspondiendo la 
aplicación de la presente ley al Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y 
entidades que conforman la Administración Pública Federal.  
 
En sus diferentes apartados, se abordan de manera específica a las personas con 
discapacidad en las materias de salud, habilitación y rehabilitación, empleo y 
capacitación, educación, equipamiento, facilitación arquitectónica, transporte, 
telecomunicaciones y vivienda, asistencia social y jurídica y el arte y cultura.  
 
En salud, habilitación y rehabilitación, se establece que aquellas personas que su 
discapacidad les resulte un obstáculo en la continuidad o integración educativa, 
laboral o social, deberán recibir servicios de prevención, salud, habilitación y 
rehabilitación.  
 
En el empleo y capacitación, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
promoverá e impulsará la definición de políticas y programas nacionales, 
encaminados a la integración laboral de las personas con discapacidad. Asimismo, 
se especifican sus derechos y se enfatiza el apoyo al trabajo protegido.  
 
En la esfera educativa, se busca brindar servicios bibliotecarios especializados, en 
inmuebles, infraestructura y personal apropiados y con material de consulta 
disponible para cualquier tipo de discapacidad.  
 
En lo que se refiere al equipamiento, facilitación arquitectónica, transporte, 
telecomunicaciones y vivienda, se establecen las disposiciones para que las 
personas con discapacidad cuenten con un entorno y medio físico adecuado a su 
condición que les permita la accesibilidad, la adecuación de la infraestructura y la 
vivienda.  
 
En lo referente a la asistencia social y jurídica, se dicta que todas las personas con 
discapacidad serán sujetos de la asistencia social, en los términos de la legislación 
aplicable y que para que las personas discapacitadas, puedan comprender y 
ejercer plenamente sus derechos y obligaciones, ante la Administración Pública 
Federal, se les deberá dotar de los recursos tecnológicos y humanos calificados.  
En cuanto al arte y cultura, todas las personas con discapacidad podrán acceder y 
disfrutar de los servicios culturales, participar en la generación de cultura y 
colaborar en la gestión cultural, asimismo, se acercarán los servicios culturales de 
acuerdo a sus particularidades.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Grupos 
Vulnerables nos permitimos someter a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el siguiente:  
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal para las Personas con 
Discapacidad, para queda como sigue:  
 
CAPÍTULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público y de interés social. 
El objeto de la misma es establecer las bases que permitan obtener la plena 
inclusión de las personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de 
equiparación de oportunidades, en los diversos ámbitos de la vida social.  
 
Artículo 2.- La aplicación de la presente ley corresponde al Ejecutivo Federal, a 
través de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
Artículo 3.- El Ejecutivo Federal:  
 
I. Propondrá la coordinación de los sectores público, social y privado, para 
establecer los planes y programas a favor de las personas con discapacidad del 
país.  
 
II. Propondrá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
partidas correspondientes para la aplicación y ejecución de los programas 
federales dirigidos a las personas con discapacidad.  
 
III. Promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales a favor de los prestadores de 
servicios de asistencia social apersonas con discapacidad, conforme a lo que se 
establezca en la legislación aplicable.  
 
IV. Promoverá la celebración de acuerdos y convenios de colaboración con 
organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de proyectos que beneficien 
a las personas con discapacidad. 
 
Artículo 4.- Para fines de la presente ley, se entenderá por:  
 
I. Persona con discapacidad.- Todo ser humano que presenta temporal o 
permanentemente una limitación, pérdida o disminución en sus facultades físicas, 
intelectuales ó sensoriales para realizar actividades que le son connaturales.  
 
II. Prevención.- La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales.  
 
III. Rehabilitación.- Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de 
orden médico, social y educativo entre otros, encaminado a facilitar que una 
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persona con discapacidad alcance un nivel físico, mental, sensorial optimo, que 
permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una mejor 
integración social.  
 
IV. Estimulación Temprana.- Atención brindada al niño entre 0 y 7 años para 
potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, 
sensoriales y afectivas mediante programas sistemáticos y secuenciados que 
abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso lógico de su 
maduración.  
 
V. Equiparación de Oportunidades.- Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que 
faciliten a las personas con discapacidad una integración, convivencia y 
participación en igualdad de oportunidades y posibilidades con el resto de la 
población.  
 
VI. Asistencia Social.- Conjunto de acciones para atender y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impiden al individuo su desarrollo integral, 
así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física, mental o sensorial, y que buscan lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva.  
 
VII. Ayudas Técnicas.- Dispositivos tecnológicos que permiten habilitar, rehabilitar 
o compensar una o más limitaciones funcionales motrices, sensoriales, 
intelectuales o emocionales de las personas con discapacidad, con el propósito de 
impedir la progresión o derivación en otra u otras discapacidades.  
 
VIII.- Estenografía proyectada.- Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo 
o un diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento, y, a la vez, 
proyectar el texto resultante por medios electrónicos visuales o en Sistema de 
escritura Braille.  
 
IX.- Sistema de escritura Braille.- Sistema para la comunicación representado 
mediante signos en relieve, leídos en forma táctil, por los ciegos.  
 
X. Barreras Físicas.- Todos aquellos obstáculos que dificultan, entorpecen o 
impiden a las personas con discapacidad su libre desplazamiento en lugares 
públicos o privados, exteriores, interiores o el uso de los servicios comunitarios.  
 
XI. Educación Especial.- Conjunto de servicios, programas, orientación y recursos 
educativos puestos a disposición de las personas, para favorecer su desarrollo 
integral, y facilitar la adquisición de habilidades y destrezas que les capaciten para 
lograr los fines de la educación.  
 
XII. Lengua de Señas.- Es la lengua nativa de una comunidad de sordos, forma 
parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en 
gramática y vocabulario como cualquier lengua oral.  
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XIII. Servicios de Apoyo.- Son aquellas ayudas técnicas, equipo, recursos 
auxiliares, asistencia personal y servicios de educación especial requeridos, para 
aumentar el grado de autonomía y garantizar oportunidades equiparables de 
acceso al desarrollo a las personas con discapacidad.  
 
XIV. Organizaciones Vinculadas con la Discapacidad.- Todas aquellas figuras 
asociativas constituidas legalmente para el cuidado, atención y salvaguarda de los 
derechos de las personas con discapacidad, que buscan apoyar y facilitar su 
participación en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación 
de programas para su desarrollo e integración social.  
 
XV.- Comunidad de Sordos.- Todo aquel grupo social, cuyos miembros tienen 
como característica fundamental no poseer el sentido auditivo para sostener una 
comunicación y socialización natural y fluida en lengua oral alguna.  
 
XVI. Norma Oficial.- Norma Oficial Mexicana para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad.  
 
XVII. Normas Uniformes.- Normas Uniformes Sobre la Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad.  
 
XVIII. Convenio 159.- Tratado sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de 
Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
CAPÍTULO II.  
 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
 
Sección Primera  
 
De la Prevención, Salud, Habilitación y Rehabilitación  
 
Artículo 5.- Aquellas personas que su discapacidad les resulte un obstáculo en la 
continuidad o integración educativa, laboral o social, deberán recibir servicios de 
prevención, salud, habilitación y rehabilitación, de conformidad con la legislación 
en la materia.  
 
La Secretaría de Salud, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, implementarán programas que tiendan a asegurar la prevención, 
detección temprana de discapacidades en población infantil, la rehabilitación. Así 
como prever la cobertura de estos en todo el país, considerando las limitaciones 
presupuestales y normativas.  
 
Artículo 6.- El Ejecutivo Federal considerará la prevención de las discapacidades 
como una prioridad en el campo de la salud pública y la asistencia social. Para tal 
fin, se adoptarán las medidas necesarias, considerando las limitaciones de 
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recursos públicos y los criterios de gradualidad que se diseñen para su 
implementación.  
 
Artículo 7. La Secretaría de Salud y las demás dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal, considerando la opinión de los sectores privado y 
social, definirán y ejecutarán acciones de políticas de prevención de 
discapacidades.  
 
Artículo 8. Las políticas públicas de prevención de las discapacidades, tendrán los 
siguientes objetivos:  
 
I. Generar sistemas de atención primaria de salud, particularmente en zonas de 
extrema pobreza y rurales.  
 
II. Brindar atención prenatal y perinatal.  
III. Proporcionar asistencia pediátrica.  
 
IV. Ofrecer cuidados médicos y psicológicos.  
 
V. Prestar cobertura universal de inmunizaciones contra enfermedades infecto 
contagiosas.  
 
VI. Detectar y diagnosticar dentro de los primeros meses de vida del menor, su 
estado de salud. 
 
Artículo 9.- La habilitación y rehabilitación integral de las personas con 
discapacidad tiene como objeto, el desarrollo de su destreza y funcionalidad, así 
como dotarlos de elementos que puedan compensar su discapacidad.  
 
Artículo 10. Los procesos de habilitación y rehabilitación integral, comprenderán:  
I. Habilitación o rehabilitación medico funcional.  
 
II. Tratamiento y orientación psicológica, dirigido a potenciar el máximo de sus 
capacidades residuales.  
 
III. Educación especial y regular y,  
 
IV. Habilitación o rehabilitación laboral. 
 
Artículo 11. La Secretaría de Salud, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, en coordinación con las demás dependencias de la Administración 
Publica Federal, con la opinión de las instituciones privadas y sociales, diseñarán 
y ejecutarán políticas públicas encaminadas para emprender acciones de 
habilitación y rehabilitación de las personas con discapacidad.  
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Artículo 12. La Secretaría de Salud promoverá, que los centros de salud y de 
rehabilitación del país capaciten al personal médico y administrativo, para la 
atención a personas con discapacidad. Para tal efecto deberá:  
 
I. Elaborar y expedir normas técnicas para la atención de las personas con 
discapacidad con el fin de que dichos centros dispongan con instalaciones y 
equipos adecuados para la prestación de los servicios y,  
 
II. Establecer programas de actualización continua para el personal especializado 
en rehabilitación. 
 
Sección Segunda  
 
Del Empleo y Capacitación  
 
Artículo 13. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá la definición de 
políticas y programas nacionales, encaminados a la integración laboral de las 
personas con discapacidad.  
 
Artículo 14. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y la de Educación 
Pública, promoverán programas coordinados para la capacitación para el empleo y 
el desarrollo de actividades productivas para personas con discapacidad.  
 
Artículo 15. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, promoverán la firma de convenios y 
acuerdos de cooperación e información sobre: generación de empleo, 
capacitación, adiestramiento y financiamiento para las personas con discapacidad, 
ante otras instancias de Gobierno y organizaciones de la sociedad civil.  
 
Artículo 16. Las empresas que fomenten el trabajo protegido, entendiéndose éste 
como la actividad que realizan las personas con discapacidad intelectual, recibirán 
los estímulos que establece la legislación de la materia.  
 
Artículo 17. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social impulsará para el empleo, 
capacitación y adiestramiento de las personas con discapacidad, las siguientes 
acciones:  
 
I. La elaboración de programas nacionales de empleo y capacitación para la 
población con discapacidad.  
 
II. La implementación de aquéllas para la incorporación de personas con 
discapacidad al sistema de trabajo o talleres protegidos. 
 
Artículo 18. A las personas con discapacidad no se les podrá:  
 
I.- Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo.  
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II.- Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales.  
 
III.- Limitar el acceso a los programas de capacitación y de promoción profesional 
 
Artículo 19. Los patrones que tengan en su planilla trabajadores con discapacidad, 
deberán:  
 
I. Proporcionar oportunamente a sus trabajadores con discapacidad, el equipo y 
herramientas necesarios, considerando aquellos que son especiales por su 
situación en particular.  
 
II. Procurar con la colaboración de los trabajadores, contar con los medicamentos, 
material de curación acorde a las necesidades de éstos.  
 
III. Entregar y fijar visiblemente de manera accesible para sus trabajadores con 
discapacidad, las disposiciones que contengan los reglamentos e instructivos de 
seguridad e higiene, y  
 
IV. Tener personal capacitado en el Lenguaje de Señas que permita la 
comunicación entre el jefe inmediato y el trabajador con discapacidad auditiva. 
 
Artículo 20. Son obligaciones de los trabajadores con discapacidad:  
I. Cumplir con la normatividad laboral vigente que le sea aplicable.  
 
II. Observar las medidas preventivas y de higiene del establecimiento laboral, así 
como las que se instituyan en beneficio de su seguridad en particular, y  
 
III. Someterse a los reconocimientos médicos, previstos en la normatividad 
correspondiente, en particular aquellos, que por su tipo de discapacidad se 
requieran. 
 
Sección Tercera  
 
De la Educación  
 
Artículo 21. La educación que se imparta para las personas con discapacidad 
contribuirá a su desarrollo integral para potenciar y ejercer plenamente sus 
capacidades, habilidades y aptitudes.  
 
Artículo 22. Las autoridades educativas procurarán:  
 
I. La formación, actualización, capacitación y profesionalización de los docentes 
que intervengan directamente en la incorporación educativa de personas con 
discapacidad.  
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II. Promover servicios bibliotecarios especializados, en inmuebles, infraestructura y 
personal apropiados y con material de consulta disponible para cualquier tipo de 
discapacidad y,  
 
III. Ofrecer servicios de educación, en centros especializados, para personas con 
discapacidad, cuando por su tipo de discapacidad no pueda acceder al sistema de 
educación regular requieran atención de rehabilitación medico funcional.  
 
IV. Formar grupos de capacitación en el uso del lenguaje de señas.  
 
V. Diseñar e instrumentar el Subsistema Nacional de Educación Pública Bilingüe 
para Sordos que comprenda la enseñanza del idioma español y el lenguaje de 
señas.  
 
VI. Realizar los ajustes a los programas de formación de profesores y a los planes 
de estudio en materia de educación para personas con discapacidad.  
 
VII. Actualizar los instrumentos para la impartición de la educación para personas 
con discapacidad, así como los mecanismos de operación de los programas.  
 
VIII. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, 
estenógrafos del español, trabajadores sociales y demás personal especializado 
en la difusión y uso conjunto del español y el Lenguaje de Señas.  
 
IX. Promover programas que impulsen la participación pública, privada y social 
con el fin de que en las entidades federativas se establezcan internados y 
escuelas regulares bilingües para infantes sordos, de acuerdo a las necesidades 
de atención detectadas, favoreciendo a los que provengan de zonas rurales y de 
escasos recursos económicos.  
 
X. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al 
sordo señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita.  
XI. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la lengua de 
señas, de las personas con discapacidad auditiva, y de las formas de 
comunicación de las personas con discapacidad visual. 
 
Artículo 23.- Se declara a la Lengua de Señas Mexicana como lengua nacional, 
parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación mexicana, y es el medio 
de comunicación natural que utilizan para comunicarse entre si, y con la 
comunidad oyente, las personas con sordera en todo el territorio de la República 
Mexicana.  
 
Artículo 24.- Las lenguas que se utilizarán en el Subsistema Nacional de 
Educación Pública Bilingüe para Sordos, así como en los servicios de 
interpretación y traducción certificados por el Estado, serán la Lengua de Señas 
Mexicana y el español. Sin embargo, el uso suplementario de otra lengua de 
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señas, lecto-escrita u oral se promoverá cuando las circunstancias regionales así 
lo requieran.  
 
Artículo 25. Los sordos semilingües y hablantes tendrán el derecho de acceder a 
la Lengua de Señas Mexicana.  
 
Artículo 26.- Para facilitar el acceso de los ciegos y sordos a la información y la 
cultura lecto-escrita, el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas del país, 
preveerá que un porcentaje mínimo del acervo de cada institución, tomando en 
consideración criterios de biblioteconomía, deberá estar disponible en Sistema de 
escritura Braille y en audio. Asimismo se preverá que los acervos digitales estén al 
alcance de las personas con discapacidad.  
 
Sección Cuarta  
 
Del Equipamiento, Facilitación Arquitectónica, Transporte, Telecomunicaciones y 
Vivienda  
 
Artículo 27. Las personas con discapacidad podrán contar con un entorno y medio 
físico adecuado a su condición que les permita la accesibilidad a estos.  
 
Artículo 28. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, 
para el cumplimiento de esta sección, llevarán cabo:  
 
I. La expedición o actualización de reglamentos, normas oficiales mexicanas, 
manuales, lineamientos técnicos y demás instrumentos relacionados con la 
materia de la accesibilidad en general para las personas con discapacidad. 
 
II. El impulso a la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 
discapacidad. 
 
Artículo 29. Para facilitar la accesibilidad, en las construcciones se contemplarán 
entre otros, los siguientes principios:  
 
I. Que sean de carácter universal y adecuados para todas las personas;  
 
II. Que cuenten con señalización informativa, preventiva o reglamentaria necesaria 
y suficiente, así como con sistemas de alarmas especiales, que faciliten su uso a 
todas las personas; y  
 
III. Que en la planeación y ejecución de obras se consideren las especificaciones 
técnicas y requisitos que permitan la accesibilidad en el medio construido. 
 
Artículo 30. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, 
promoverán que en los programas de vivienda se establezcan facilidades para el 
otorgamiento de créditos a las personas con discapacidad, de conformidad a la 
legislación aplicable.  
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Además, promoverán que en los programas de vivienda se prevea un porcentaje 
de viviendas accesibles o adaptables para personas con discapacidad.  
 
Artículo 31. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal 
impulsarán programas de financiamiento para la adaptación o habilitación de la 
vivienda para personas con discapacidad, debiendo considerar aspectos tales 
como:  
 
I. Que la asignación de los recursos se priorice a aquellas personas con 
discapacidad en mayor desventaja económica, y  
 
II. Que se promueva que las compañías constructoras de proyectos integrales, 
estén orientados a la edificación de viviendas y entornos accesibles. 
 
Artículo 32. Corresponde a las autoridades competentes de la Administración 
Pública Federal impulsar programas que permitan la accesibilidad, seguridad, 
comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte público y de 
comunicación para las personas con discapacidad.  
 
Artículo 33. Las autoridades correspondientes deberán vigilar que, en el caso de la 
prestación del servicio de transporte público, se consideren las condiciones 
establecidas en el artículo anterior.  
 
Artículo 34. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal 
promoverán programas de estímulos para que las empresas concesionarias del 
servicio de transporte público, realicen la adecuación gradual de unidades o 
renovación de éstas, considerando la normatividad aplicable, para el acceso y uso 
por parte de personas con discapacidad.  
 
Artículo 35. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, 
con la participación de los sectores privado y social, promoverán programas que 
fomenten el desarrollo de la tecnología para que las personas con discapacidad 
auditiva y visual usen los medios de comunicación electrónicos, con la 
participación de los sectores privado y social.  
 
Artículo 36.- Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, 
promoverán la implementación de programas tendientes a que los medios masivos 
de comunicación, principalmente la televisión, los servicios de telefonía, los 
medios de entretenimiento así como la cinematografía y el teatro, promuevan el 
uso de tecnologías disponibles, que se establecerán en el Reglamento de la 
presente Ley, y que habrán de facilitar la adecuada comunicación del contenido de 
su programación a las personas con discapacidad.  
 
Sección Quinta  
 
De la Asistencia Social y Jurídica  
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Artículo 37. Todas las personas con discapacidad serán sujetos de la asistencia 
social, en los términos de la legislación aplicable.  
 
Artículo 38. Las políticas de asistencia social que se promuevan para las personas 
con discapacidad procurarán los siguientes objetivos:  
 
I. La plena integración social, respetando los principios de equidad;  
 
II. La extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios;  
 
III. Los criterios de distribución, y  
 
IV. Programas interinstitucionales de atención integral de la población con 
discapacidad. 
 
Artículo 39. Las autoridades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con 
lo dispuesto en la normatividad vigente en la materia, propiciarán el diseño y la 
formación de un Sistema Nacional de Información Sobre los Servicios de 
Asistencia Social para Personas con Discapacidad, con el objeto de identificar y 
difundir la existencia de los diferentes servicios de asistencia social y las 
instancias que los otorguen.  
 
Artículo 40. El Gobierno Federal podrá celebrar convenios con los sectores 
privado y social, a fin de:  
 
I. Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad 
en todo el país;  
 
II. Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros;  
 
III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada;  
 
IV. Establecer mecanismos para la demanda de servicios de asistencia social; y  
 
V. Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de 
asistencia social para las personas con discapacidad. 
 
Artículo 41. Las autoridades de la Administración Pública Federal competentes 
impulsarán el desarrollo de la investigación de la asistencia social para las 
personas con discapacidad, a fin de que la prestación de estos servicios se realice 
adecuadamente.  
 
Artículo 42. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal 
considerarán prioritariamente, en materia de asistencia social para personas con 
discapacidad:  
 
I. La prevención de discapacidades;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 836

II. La rehabilitación de las personas con discapacidad;  
 
III. La orientación nutricional y alimentación complementaria;  
 
IV. El desarrollo comunitario en localidades y zonas marginadas; y  
 
V. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y 
permita potenciar las capacidades de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 43. Para que las personas con discapacidad ejerzan plenamente sus 
derechos ante la Administración Pública Federal, se procurará dotarles de los 
recursos tecnológicos y humanos calificados, tales como estenografía proyectada, 
intérpretes y traductores de Lengua de Señas Mexicana, de Sistema de escritura 
Braille, trabajadores sociales debidamente certificados, entre otros, cuando las 
condiciones económicas de las personas con discapacidad lo ameriten.  
 
Sección Sexta  
 
Del Arte y Cultura  
 
Artículo 44. Todas las personas con discapacidad podrán acceder y disfrutar de 
los servicios culturales, participar en la generación de cultura y colaborar en la 
gestión cultural.  
 
Artículo 45. Las autoridades competentes de la Administración Pública Federal 
promoverán que el arte y la cultura procure el desarrollo de las capacidades 
artísticas de las personas con discapacidad.  
 
Artículo 46. Las autoridades de la Administración Pública Federal competentes 
procurarán la definición de políticas y acciones tendientes a:  
 
I. Fortalecer y apoyar las actividades artísticas y culturales vinculadas con las 
personas con discapacidad, particularmente las desarrolladas por éstas; y  
 
II. Prever que las personas con discapacidad cuenten con las facilidades 
necesarias para acceder y participar en la generación de cultura. 
 
Artículo 47. Las autoridades de la Administración Pública Federal competentes 
impulsarán en sus políticas y programas los siguientes principios:  
 
I. Concientización. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y 
participación de las personas con discapacidad en el arte y la cultura.  
 
II. Integración. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad 
para lograr equidad en la promoción, el disfrute y la producción de servicios 
artísticos y culturales.  
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III. Accesibilidad. Promover la realización de las adecuaciones materiales 
necesarias para que las personas con discapacidad tengan acceso a todo recinto 
donde se desarrolle cualquier actividad cultural. Difusión de las actividades 
culturales. Impulsar la capacitación de recursos humanos y el uso de materiales y 
tecnología a fin de lograr la integración de las personas con discapacidad en las 
actividades culturales; y fomentar la elaboración de materiales de lectura, así 
como los implementos adecuados para las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
Primero. La presente ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo 
de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de ésta.  
 
Tercero.- Los programas que establece la presente ley, comenzarán a partir del 
siguiente ejercicio fiscal inmediato, a la entrada en vigor de ésta.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de hasta 15 años para dar total 
cumplimiento a los programas así como a la formación de recursos humanos y la 
provisión de recursos tecnológicos previstos en esta ley. Para tal efecto, se 
establecerán criterios de gradualidad de tiempo y forma.  
 
IV. Resolutivo.  
 
Único.- Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de Comisión de Atención 
Grupos Vulnerables de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, consideramos procedente las iniciativas en comento.  
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de abril del 
año 2003.  
 
Diputados: Enrique Villa Preciado (rúbrica), Raquel Cortés López (rúbrica), Lorena 
Martínez Rodríguez (rúbrica), Alba Leonila Mendez Herrera (rúbrica), Librado 
Treviño Gutiérrez (rúbrica), Elba Arrieta Pérez (rúbrica), Gumercindo Álvarez 
Sotelo (rúbrica), Esveida Bravo Martínez, Pedro Pablo Cepeda Sierra (rúbrica), 
José Abraham Cisneros Gómez (rúbrica), Ma. Elena Lourdes Chávez Palacios, 
Nemesio Domínguez Domínguez, Jorge Luis García Vera (rúbrica), Beatriz 
Guadalupe Grande López (rúbrica), Julio César Lizárraga López, Jaime Aceves 
Pérez (rúbrica), Sergio Maldonado Aguilar (rúbrica), Raúl Martínez González, 
Esperanza Santillán Castillo (rúbrica), Gregorio Arturo Meza (rúbrica), Ricardo 
Augusto Ocampo Fernández, Patricia Aguilar García, Benjamín Ayala Velásquez 
(rúbrica), Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbrica), Beatriz Patricia Lorenzo 
Juárez, Esteban Daniel Martínez Enríquez, Nohelia Linares González, Lourdes 
Gallardo Pérez (rúbrica), Juan Manuel Santamaría Ramírez (rúbrica), Luis Herrera 
Jiménez (rúbrica).  
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4.2.- Sobre la integración  de los discapacitados a la educación regular. 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 892, martes 4 de diciembre de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCION AL 
ARTICULO 75 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION  
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los diputados que suscribimos, integrantes de la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía el presente proyecto de decreto que adiciona una fracción al artículo 75 
de la Ley General de Educación de conformidad con los siguientes:  
 
I. Antecedentes  
 
Primero.- Con fecha del 3 de octubre de 2000, en la sesión ordinaria celebrada por 
la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, el Dip. Juan Alcocer Flores, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el 
pleno la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley General de Educación para la 
Incorporación de los Discapacitados a la Educación Regular.  
 
Segundo.- En la misma fecha, la iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva de 
Cámara a esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su 
estudio y dictamen correspondiente.  
 
Tercero.- Con fundamento y en los términos del artículo 44 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Unión, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
creó una Subcomisión para la Reforma a la Ley General de Educación para la 
Incorporación de los Discapacitados a la Educación Regular, el día 30 de octubre 
de 2000, con el propósito de realizar el análisis de la iniciativa y la elaboración del 
anteproyecto de dictamen correspondiente.  
 
Cuarto.- Dicha Subcomisión realizó una reunión de trabajo el día 20 de febrero de 
2001. En ella, los diputados integrantes discutieron y consensuaron la valoración 
de la iniciativa para la formulación de un anteproyecto de dictamen.  
 
Quinto.- En reunión de trabajo de esta Comisión, el día 2 de octubre de 2001, se 
sometió el anteproyecto de decreto a consideración del pleno. Los diputados 
integrantes discutieron y consensuaron la valoración de la iniciativa expuesta por 
la subcomisión citada y el sentido de su anteproyecto de decreto.  
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II. Consideraciones de la iniciativa  
 
Primero.- La exposición de motivos señala la necesidad de establecer los medios 
que permitan a las personas con discapacidad el pleno ejercicio de sus derechos.  
 
Segundo.- Señala que para la atención de las personas con discapacidad, se han 
establecido estrategias y compromisos por parte de distintas secretarías del 
Gobierno Federal, y reconoce que existe una significativa participación de diversas 
organizaciones no gubernamentales en la atención de discapacitados, sin 
embargo es necesario realizar acciones legislativas y de política pública, 
tendientes a eliminar la discriminación de este grupo de la población, así como 
lograr el cambio sociocultural de respeto y apoyo hacia sus personas.  
 
Tercero.- En cuanto al derecho a la educación de las personas discapacitadas, 
refiere que el artículo 3º constitucional no establece que tipo de personas deba o 
no recibir educación en nuestro país; señalando que el artículo 2º de la Ley 
General de Educación precisa que todo individuo tiene derecho a recibir 
educación, en igualdad de oportunidades.  
 
Cuarto.- Considera la exposición de motivos, que la inmensa mayoría de personas 
discapacitadas pueden ser integradas a los planteles de educación regular, y que 
en el caso de las personas con discapacidad que no puedan ser integradas, deben 
ser atendidas en escuelas de educación especial.  
 
Quinto.- La Iniciativa propone dos puntos específicos: Evaluar a los niños 
discapacitados que puedan integrarse a la educación regular y establecer 
sanciones para quienes no acepten en sus planteles a niños con alguna 
discapacidad que puedan ser integrados a planteles de educación regular.  
 
Sexto.- Para lograr la evaluación de los niños discapacitados, la Iniciativa propone 
reformar el segundo párrafo del artículo 41, estableciendo que para la integración 
de menores con discapacidades a los planteles de educación básica regular, se 
realice una valoración psicopedagógica y médica con el fin de determinar que 
niños pueden ser integrados.  
 
Séptimo.- Para sancionar a instituciones que no acepten a niños que puedan ser 
integrados a planteles de educación regular, la Iniciativa propone adicionar una 
fracción al artículo 75 de la Ley General de Educación, estableciendo como 
infracción, el no aceptar en sus planteles a niños con alguna discapacidad que 
puedan ser integrados.  
 
III. Valoración de la iniciativa  
 
Primero.- Esta Comisión considera que en el contenido del artículo 41 de la Ley 
General de Educación ya se establece la obligación del Estado mexicano para 
ofrecer oportunidades educativas equitativas a los menores con discapacidades 
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en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero constitucional y segundo de la 
Ley General de Educación, señalando adicionalmente que dicha Ley obliga a las 
autoridades educativas, a los padres, tutores y maestros de escuelas de 
educación regular a procurar la satisfacción de las necesidades básicas de 
aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva de las personas con 
discapacidad.  
 
Segundo.- Por otra parte y en referencia al artículo 41 de la Ley General de 
Educación, la LVII legislatura aprobó el 12 de junio del año 2000 la siguiente 
modificación: "La educación especial... Procurará atender a los educandos de 
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social", quedando como 
"La educación especial... Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus 
propias condiciones, con equidad social".  
 
Tercero.- Por lo anterior, esta Comisión considera que no se requiere modificar el 
artículo 41 de la Ley General de Educación, toda vez que con la reforma del 12 de 
junio del año 2000, se establece la obligación del Estado a ofrecer educación a los 
discapacitados de forma general y obligatoria.  
 
Cuarto.- Asimismo, consideramos que en caso de realizar la adición del primer 
párrafo del artículo 41 de la Ley General de Educación con el texto "Realizando 
una valoración psicopedagógica y médica, para determinar que niños puedan ser 
integrados", se corre el riesgo de que a los niños con discapacidad se les obligue 
a presentar para su integración a planteles de educación regular, el certificado de 
la valoración requerida por el nuevo texto, burocratizando excesivamente la 
atención a los educandos con discapacidad y provocando el efecto contrario a la 
intención de la iniciativa, toda vez que es a posterior del proceso de admisión de 
los educandos en los planteles de educación que se realiza la valoración 
pretendida.  
 
Quinto.- En referencia a la adición al artículo 75, esta Comisión determina su 
aprobación, dictando su resolución con base en lo dispuesto por el artículo tercero 
constitucional que establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación 
básica, así como en los términos y criterios que establece el artículo 41 de la Ley 
General de Educación.  
 
Sexto.- Se propone la modificación del orden de las fracciones del artículo 75 
quedando como sigue: la fracción XII actual, pasaría a ser la número "XIII" y la 
adición mediante el presente, se numeraría como "XII".  
 
Con base en la argumentación expuesta, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente proyecto de  
 
Decreto  
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Unico.- Se adiciona una fracción al artículo 75 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  
 
I. ........  
II. .......  
 
III. .........  
 
IV. .......  
 
V. .........  
 
VI. ........  
 
VII. ........  
 
VIII. ........  
 
IX. ........  
 
X. ......  
 
XI. ........  
 
XII. No aceptar en sus planteles a niños con alguna discapacidad que deban ser 
integrados.  
 
XIII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las 
disposiciones expedidas con fundamento en ella. 
 
.........  
Artículo Transitorio  
 
Unico.- La Secretaría de Educación Pública establecerá lo conducente para lo que 
señala la fracción XII del artículo 75 en el siguiente ciclo escolar a partir de la 
publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo, Sala de Comisiones, 10 de octubre de 2001.  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 
secretario (rúbrica); Alonso Vicente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar Ochoa 
Patrón, secretario (rúbrica); Miguel Bortilini Castillo, secretario (rúbrica); Celita 
Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica); Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica); Silvia 
Alvarez Bruneliere (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez; Hortensia Aragón Castillo 
(rúbrica); Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica); Rosa Elena Baduy Isaac 
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(rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo (rúbrica); Cutberto Cantorán Espinosa 
(rúbrica); José Manuel Correa Ceseña (rúbrica); Ramón León Morales (rúbrica); 
José Carlos Luna Salas (rúbrica); Héctor Méndez Alarcón (rúbrica); María Cristina 
Moctezuma Lule; Miguel Angel Donaciano Moreno Tello (rúbrica); Rodolfo 
Guadalupe Ocampo Velázquez (rúbrica); José Ramírez Gamero; Eduardo Rivera 
Pérez (rúbrica); Gerardo Sosa Castelán (rúbrica); José María Tejeda Vázquez; 
Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Olga Margarita Uriarte Rico (rúbrica); María 
Isabel Velasco Ramos (rúbrica); Bertha Alicia Simental García; José del Carmen 
Soberanis González; Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas.  
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INDIGENAS 
 
1.- Para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1237, jueves 24 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE ASUNTOS INDIGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y SE ABROGA LA LEY DE 
CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA; SE REFORMA LA 
FRACCION VI Y SE DEROGA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; Y SE 
REFORMA EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 5° DE LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES  
 

HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Asuntos Indígenas de la LVIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados al Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la Minuta Proyecto de Decreto que por el que se expide 
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se 
abroga la Ley de creación del Instituto Nacional Indigenista; se reforma la fracción 
VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y se reforma el primer párrafo del artículo 5° de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
 
Esta Comisión de Asuntos Indígenas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 71 y 72 inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que les confieren los artículos 39 
párrafo 1 y 2 fracciones II; 45 numeral f y g y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al 
caso como son las contenidas en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso General, somete a la 
consideración de los integrantes de esta H. Asamblea el presente dictamen bajo la 
siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Esta Comisión de Asuntos Indígenas, encargada del análisis y dictamen de la 
Minuta Proyecto de Decreto enviada por nuestra Colegisladora, desarrolló su 
trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados por nuestra Colegisladora, como los efectuados por esta Comisión para 
el estudio y elaboración de la presente propuesta de dictamen.  
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2.- En el rubro "valoración", los integrantes de esta Comisión dejan constancia del 
análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los motivos y alcances de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
3.- En las "consideraciones", los integrantes de las Comisión de Asuntos 
Indígenas expresan argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar en lo general y en lo particular la Minuta en 
análisis. 
 
ANTECEDENTES  
 
Primero.- El pasado 14 de agosto de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación, las reformas y adiciones a los artículos 1º, 2º, 4º, 18 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo conjunto de 
modificaciones constitucionales, se encaminó a reconocer, revalorar y dignificar 
esa asignatura pendiente, que consistía en la actualización de los derechos y la 
cultura indígenas, en el marco de la Carta Federal.  
 
Segundo.- El pasado día 15 de octubre de 2002, con el fundamento establecido 
por el artículo 88 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados y la 
Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República, integraron la 
Conferencia Parlamentaria de Asuntos Indígenas.  
 
Lo anterior, con la finalidad de conjuntar diversas iniciativas y propuestas 
legislativas, provenientes tanto del Poder Ejecutivo Federal, como de legisladores 
federales integrantes de los partidos políticos representados en el H. Congreso de 
la Unión, con las que se permitiese dotar al organismo público federal encargado 
de las políticas públicas de la atención para los pueblos y comunidades indígenas, 
de un marco legal acorde con los nuevos tiempos.  
 
Tercero.- En sesión del 14 de diciembre de 2002, fue presentada y aprobada por 
el Senado de la República como Cámara de Origen la Iniciativa en comento y 
turnada a la H. Cámara de Diputados para los efectos Constitucionales.  
 
Cuarto: En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2002, la Mesa Directiva de esta 
H. Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones de Asuntos Indígenas y de 
Gobernación y Seguridad Pública para su estudio y dictamen Constitucional la 
Minuta Proyecto de Decreto que expide la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de creación del Instituto 
Nacional Indigenista; se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del 
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y se reforma 
el primer párrafo del artículo 5° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
Quinto: En esta misma fecha la Comisión de Asuntos Indígenas, conoció la Minuta 
Proyecto de Decreto, procediendo a nombrar una subcomisión de trabajo para 
realizar el análisis e intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o 
modificación en su caso.  
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Sexto: Con fecha 1° de abril de 2003, la presidencia de la Mesa Directiva, y a 
petición de la de Gobernación y Seguridad Pública modificó el trámite 
correspondiente, solicitando que la Comisión de Asuntos Indígenas fuera la 
responsable de dictaminar la Minuta citada.  
 
VALORACIÓN  
 
La propuesta de nuestra Colegisladora, se sustenta en el interés de reformar las 
instituciones responsables de atender a los pueblos indígenas, en virtud de lo que 
establece el mandato constitucional al que se refiere el artículo 2° de nuestra 
Constitución Política; ya que como lo señala el apartado B, la Federación, los 
estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con 
ellos.  
 
Esta Comisión valora la importancia de que las instituciones de la administración 
pública se transformen cuando ya no responden a los objetivos para los que 
fueron creadas, valora la necesidad de contar con una nueva institución que 
responda de manera plena, responsable y eficaz a las nuevas demandas 
planteadas por los pueblos y comunidades indígenas; por ello, la Colegisladora 
presenta una institución fortalecida, con características particulares, con 
autonomía de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizada, 
lo que le permitirá contar con un margen de autonomía respecto a sus 
determinaciones y decisiones.  
 
Los cambios que la Colegisladora introduce a la administración pública federal son 
necesarios en la medida que coincide con los objetivos y el interés de contribuir a 
contar con instituciones públicas con capacidad para responder a las expectativas 
de los pueblos y comunidades indígenas.  
 
Bajo estos argumentos, los integrantes de esta Comisión nos permitimos expresar 
las siguientes consideraciones:  
 
CONSIDERACIONES  
 
El Instituto Nacional Indigenista, creado mediante Ley del Congreso de la Unión 
publicada en el Diario Oficial de fecha 8 de diciembre de 1948, tras cincuenta y 
cuatro años de operación, ha llegado al agotamiento de su modelo institucional, 
por lo que se requiere promover su transformación a fin de modernizarlo y hacerlo 
funcional, para que sea capaz de afrontar el reto que significa trabajar a favor de la 
atención y el desarrollo de más de doce millones de mexicanos que conforman 
pueblos y comunidades indígenas.  
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En el año de 1983, el Instituto Nacional Indigenista alcanzó el rango de organismo 
público descentralizado y para 1992, cuando fue creada la Secretaría de 
Desarrollo Social, como una dependencia de la administración pública federal, 
aquella entidad paraestatal quedó sectorizada en la propia SEDESOL, de tal 
manera que así quedó adscrita, tal y como se corrobora con la relación de 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 15 de agosto de 2002.  
 
Esta Comisión dictaminadora considera apropiado la consideración planteada por 
la Colegisladora, en el sentido de seguir avanzando gradualmente en el proceso 
de descentralización de las políticas públicas en materia indigenista, con lo que se 
pretende dotar de una mayor autonomía al organismo público, a efecto de que 
pueda brindar respuestas ágiles a la problemática que implica la desigualdad, el 
rezago y la diversidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas.  
 
El proyecto de Decreto incorpora un Artículo 2° Transitorio mediante el cual se 
abrogaría la Ley de creación del Instituto Nacional Indigenista, conservando la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la personalidad 
jurídica y el patrimonio del Instituto Nacional Indigenista.  
 
La iniciativa propone que la Comisión sea un organismo público descentralizado, 
no sectorizado, para asegurar la integralidad y transversalidad de las políticas 
públicas dirigidas hacia los pueblos y comunidades indígenas.  
 
Con la finalidad de hacer consistente esta modificación con el resto del marco 
jurídico, se proponen también cambios a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, particularmente 
en el artículo 32 de la primera y en el artículo 5° de la segunda.  
 
En razón de las anteriores argumentaciones, esta Comisión de Asuntos Indígenas, 
somete a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea:  
 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de creación del Instituto 
Nacional Indigenista; se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del 
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y se reforma 
el primer párrafo del artículo 5° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales  
Artículo primero.- Se expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de creación del Instituto Nacional 
Indigenista, para quedar como sigue:  
 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
Capítulo I  
 
De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas  
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Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, es 
un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía 
operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de 
México, Distrito Federal.  
 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, 
fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes 
funciones:  
 
I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución y evaluación de los 
planes, programas y proyectos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal desarrollen en la materia;  
 
II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas en el marco de las disposiciones constitucionales;  
 
III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las cuales deberán consultar a la Comisión en las 
políticas y acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; de interlocución con los pueblos y comunidades indígenas, y de 
concertación con los sectores social y privado;  
 
IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado B del artículo 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, proyectos y 
acciones gubernamentales que conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos 
y comunidades;  
 
VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas;  
 
VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indígenas;  
 
VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo soliciten en asuntos 
y ante autoridades federales, estatales y municipales;  
 
IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la Comisión, un 
sistema de consulta y participación indígenas, estableciendo los procedimientos 
técnicos y metodológicos para promover la participación de las autoridades, 
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representantes y comunidades de los pueblos indígenas en la formulación, 
ejecución y evaluación de los planes y programas de desarrollo;  
 
X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones federales, así como 
a los estados, municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado 
que lo soliciten;  
 
XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el desarrollo de los pueblos 
indígenas cuando no correspondan a las atribuciones de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o en colaboración, en su caso, con 
las dependencias y entidades correspondientes;  
 
XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos internacionales 
relacionados con el objeto de la Comisión;  
 
XIII. Desarrollar programas de capitación para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como para las de las entidades federativas y 
municipios que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de 
los pueblos indígenas;  
 
XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para 
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas;  
 
XV. Concertar acciones con los sectores social y privado, para que coadyuven en 
la realización de acciones en beneficio de los indígenas;  
 
XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de información y 
consulta indígena, que permita la más amplia participación de los pueblos, 
comunidades, autoridades e instituciones representativas de éstos, en la 
definición, formulación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos y 
acciones gubernamentales;  
 
XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con el fin de formular el proyecto de presupuesto 
consolidado en materia de desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas a 
incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Constitución Federal;  
 
XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los 
avances e impacto de las acciones de las dependencias y entidades paraestatales 
de la Administración Pública Federal, estatal y municipal en materia de desarrollo 
de los pueblos indígenas; y  
 
XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios:  
I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Nación;  
 
II. Promover la no discriminación o exclusión social y la construcción de una 
sociedad incluyente, plural, tolerante y respetuosa de la diferencia y el diálogo 
intercultural;  
 
III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas, programas y acciones 
de la Administración Pública Federal para el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas;  
 
IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de los recursos 
naturales de las regiones indígenas sin arriesgar el patrimonio de las generaciones 
futuras;  
 
V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la 
administración publica federal para la promoción de la participación, respeto, 
equidad y oportunidades plenas para las mujeres indígenas; y  
 
VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que el Ejecutivo 
Federal promueva reformas jurídicas y actos administrativos, programas de 
desarrollo o proyectos que impacten significativamente sus condiciones de vida y 
su entorno. 
 
Artículo 4. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a la 
Comisión en lo que no se oponga a esta ley.  
 
Capítulo II  
 
De los Órganos y Funcionamiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas  
 
Artículo 5. La Comisión contará con una Junta de Gobierno, como órgano de 
gobierno; un Director General, como órgano de administración; y un Consejo 
Consultivo, como órgano de consulta y vinculación con los pueblos indígenas y la 
sociedad.  
 
Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por:  
 

I. El Presidente de la Junta, que será designado por el titular del Ejecutivo 
Federal de entre sus miembros;  

II.  
II. El titular de cada una de las siguientes secretarías de Estado:  
a) Gobernación;  
 
b) Hacienda y Crédito Público;  
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c) Economía;  
 
d) Desarrollo Social;  
 
e) Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
f) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  
 
g) Comunicaciones y Transportes;  
 
h) Contraloría y Desarrollo Administrativo;  
 
i) Educación Pública;  
 
j) Salud;  
 
k) Trabajo y Previsión Social;  
 
l) Reforma Agraria; y  
 
m) Turismo; y  
 
III. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz. 
 
En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará 
con un suplente que deberá tener un nivel jerárquico de subsecretario de Estado. 
Los integrantes a los que se refieren las fracciones I y II tendrán derecho a voz y 
voto. El Presidente podrá invitar a la persona que considere pertinente en relación 
al asunto a tratar, sólo con derecho a voz.  
 
Artículo 7. La junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro 
veces al año y las extraordinarias que proponga su presidente o al menos tres de 
sus miembros.  
 
Artículo 8. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo su Presidente voto de 
calidad en caso de empate.  
 
Artículo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el 
artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Comisión y su programa 
operativo anual, a propuesta de su Director General;  
 
II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión;  
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III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios y acuerdos 
de colaboración, coordinación y concertación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, con los gobiernos estatales y municipales y con 
las organizaciones de los sectores social y privado;  
 
IV. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las adecuaciones presupuestales a los programas de la Comisión 
que no impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidos;  
 
V. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de ingresos 
excedentes;  
 
VI. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera;  
 
VII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del Director General, del 
total de los recursos adicionales que se aprueben, en su caso, en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas;  
 
VIII. Aprobar el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, a propuesta del 
Director General de la Comisión;  
 
IX. Aprobar, a propuesta del Director General de la Comisión, la administración 
desconcentrada de funciones, programas y recursos;  
 
X. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y 
autorizar las erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de 
racionalidad; y  
 
XI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Comisión. 
 
Artículo 10. El Director General de la Comisión será designado y removido por el 
Presidente de la República, de quien dependerá directamente, debiendo reunir los 
requisitos previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales.  
 
Artículo 11. El Director General de la Comisión, además de las facultades y 
obligaciones que le confiere el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto de la 
Comisión;  
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II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas 
que requieran cláusula especial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se 
requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno;  
 
III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades 
que le competan, incluso las que requieran autorización o cláusula especial;  
 
IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno el perdón 
legal, cuando a su juicio proceda, así como comparecer por oficio, al igual que los 
inferiores jerárquicos inmediatos, a absolver posiciones en términos de la ley 
procesal que corresponda;  
 
V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo;  
 
VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje;  
 
VII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República;  
 
VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;  
 
IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del Consejo Consultivo 
de la Comisión;  
 
X. Ejercer el presupuesto de la Comisión con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;  
 
XI Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de 
crédito, previa autorización de la Junta de Gobierno sujetándose a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables;  
 
XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera, para aprobación de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de 
Operación y la reglamentación interna de los programas sustantivos, así como sus 
modificaciones; y expedir los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios de la Comisión;  
 
XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la Comisión;  
 
XIV. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos;  
 
XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este 
artículo le concede; y  
 
XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que, con 
fundamento en esta ley, le delegue la Junta de Gobierno. 
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Artículo 12. La Comisión contará con un Consejo Consultivo, integrado por:  
 
I. Representantes de los pueblos indígenas, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables derivadas del artículo 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
II. Representantes de instituciones académicas y de investigación nacionales, 
especialistas en materia indígena;  
 
III. Representantes de organizaciones sociales que trabajen con las comunidades 
indígenas; y  
 
IV. Los integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de Asuntos 
Indígenas de ambas cámaras del Congreso de la Unión.  
 
V. Un representante por cada uno de los gobiernos de las entidades federativas en 
las que estén asentados pueblos y comunidades indígenas. 
 
Los integrantes a que se refieren las fracciones I a III serán nombrados de 
conformidad con la reglamentación que expida la Junta de Gobierno, debiendo 
garantizarse su legítima representatividad.  
 
En la composición del Consejo siempre habrá mayoría de representantes 
indígenas.  
 
Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará 
propuestas a la Junta de Gobierno y al Director General sobre las políticas, 
programas y acciones públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas. El 
Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será presidido por un 
representante indígena.  
 
Artículo 14. La Comisión contará con las unidades administrativas centrales y en el 
interior de la República que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y 
funciones.  
 
Artículo 15. El patrimonio de la Comisión se integrará con:  
 
I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo federal y los que 
adquiera por cualquier título legal; y  
 
II. Las asignaciones presupuestales, transferencias, subsidios, participaciones, 
donaciones y legados que reciba y, en general, con los ingresos que obtenga por 
actividades relacionadas con su objeto, previstas en esta ley. 
 
Artículo 16. La Comisión administrará y dispondrá libremente de su patrimonio en 
el cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a 
los organismos descentralizados.  
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Artículo 17. La Comisión contará con un órgano de vigilancia, integrado por un 
comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y tendrán las facultades que les otorgan la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 18. La Comisión contará con una Contraloría Interna, Órgano de Control 
Interno, al frente de la cual el contralor interno, designado en los términos del 
artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de 
auditoria, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.  
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables.  
 
Artículo 19. La Comisión contará con un Servicio Profesional de Carrera, aplicable 
a los servidores públicos de la misma, que se organizará en los términos que 
establezca el estatuto que en la materia expida la Junta de Gobierno.  
Artículos Transitorios  
 
Primero. Esta ley entrará en vigor a los cuarenta y cinco días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se abroga la Ley de creación del Instituto Nacional Indigenista, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1948, 
conservando la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas la 
personalidad jurídica y el patrimonio del Instituto Nacional Indigenista.  
 
Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el tratamiento de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas como entidad no sectorizada.  
 
Cuarto. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas expedirá el Estatuto Orgánico de dicha entidad en un plazo de 
noventa días, contado a partir de la entrada en vigor de esta ley.  
En tanto se expide el Estatuto Orgánico, se continuará aplicando el del Instituto 
Nacional Indigenista en lo que no se oponga a esta ley; y en lo no previsto se 
estará a lo que resuelva la Junta de Gobierno.  
 
Quinto. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas deberá estar instalado dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta ley.  
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Sexto. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
establecerá el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el artículo 19 dentro 
del año siguiente a la entrada en vigor de esta ley.  
 
Séptimo. Los trabajadores del Instituto Nacional Indigenista seguirán siéndolo de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, conservando su 
antigüedad, derechos y condiciones laborales.  
 
Octavo. Dentro de los nueve meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley, 
las dependencias de la Administración Pública Federal propondrán al Presidente 
de la República, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, las 
modificaciones del marco jurídico que consideren necesarias para el pleno 
desarrollo de los pueblos indígenas.  
 
Noveno. Los asuntos pendientes de trámite del Instituto Nacional Indigenista 
seguirán a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas.  
 
Décimo Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y administrativas 
se haga al Instituto Nacional Indigenista, se entenderá hecha a la Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  
 
Onceavo. Aquellos programas del Instituto Nacional Indigenista cuya finalidad se 
relacione con las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y otras leyes confieren a las distintas dependencias y entidades, serán 
transferidos a las mismas, con los recursos correspondientes, en el plazo que 
convenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas con la 
instancia respectiva.  
 
Artículo segundo.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 
sigue:  
 
"Artículo 32.- (.........)  
 
I a V.- (.........)  
 
VI.- Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los 
sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas 
áridas de las áreas rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas, para 
elevar el nivel de vida de la población, con la intervención de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobiernos estatales y municipales y, con la participación de los sectores social y 
privado;"  
 
VII.- Se deroga.  
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VIII a XVII.- (..........)" 
 
Artículo tercero.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5° de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 5°.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los demás organismos de estructura 
análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 
estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su 
funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas 
leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente ley.  
(.........)"  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, primero de abril del año 
dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas  
 
Diputados: Héctor Sánchez López, Presidente (rúbrica); Pablo Arnaud Carreño, 
secretario; José Feliciano Moo y Can, secretario (rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, 
secretario (rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez M.; Gumercindo Alvarez Sotelo 
(rúbrica); Nelly Campos Quiroz (rúbrica); Félix Castellanos Hernández; Nicasia 
García Domínguez (rúbrica); Augusto Gómez Villanueva (rúbrica); Santiago 
Guerrero Gutiérrez (rúbrica); Lázaro Méndez López (rúbrica); Justino Hernández 
Hilaria (rúbrica); Francisco E. Jurado Contreras (rúbrica); Santiago López 
Hernández (rúbrica); Miguel A. de Jesús Mantilla M; Celia Martínez Bárcenas 
(rúbrica); Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); José Melitón Morales Sánchez (rúbrica); 
Manuel Orozco Garza (rúbrica); Griselda Ramírez Guzmán (rúbrica); Beatríz 
Grande López; Carlos Raymundo Toledo (rúbrica); Francisco Ríos Alarcón 
(rúbrica); Luis Miguel Santibañez García; Julio César Vidal Pérez; Samuel 
Yoselevitz Fraustro (rúbrica).  
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2.- Prohibir toda discriminación motivada por origen étnico o nacional 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados; Viernes 27 de abril de 2001 
 
DE LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ASUNTOS 
INDIGENAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS AL ARTICULO 1; SE REFORMA EL 
ARTICULO 2; SE DEROGA EL PARRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 4; Y SE 
ADICIONA UN SEXTO PARRAFO AL ARTICULO 18 Y UN ULTIMO PARRAFO 
A LA FRACCION TERCERA DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su 
estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo y tercer párrafos al artículo 1º; se reforma el artículo 2º; se deroga el 
párrafo primero del artículo 4º; y se adiciona un sexto párrafo al artículo 18 y un 
último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Honorable Cámara de Senadores, 
de conformidad con el procedimiento que establece el artículo 72, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Conforme a las facultades que les son conferidas a las Comisiones por los 
artículos 39, 40, 44 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 60, 65, 87, 88, 93 y demás concordantes 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se presenta el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
A). Con fecha 25 de abril del año 2001, fue aprobado por las Comisiones Unidas 
de Asuntos Indígenas, de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos del 
Senado de la República, el dictamen sobre diversas iniciativas presentadas sobre 
la materia, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de decreto que reforma los 
artículos 1º, 2º, 4º, 18 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
B). En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 25 de abril del 
año 2001, fue aprobado por ésta el dictamen enunciado en el inciso A) de este 
apartado.  
 
C). Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
y tercer párrafos al artículo 1º; se reforma artículo 2º; se deroga el párrafo primero 
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del artículo 4º; y se adiciona un sexto párrafo al artículo 18 y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 26 
de abril de 2001, el Presidente de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias que tiene atribuidas, acordó dar a la misma trámite de 
recibo y ordenó su turno a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Asuntos Indígenas, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
D). En reunión de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Indígenas celebrada el 26 de abril del año 2001, se dio el trámite de recibo 
correspondiente y se aprobó iniciar la discusión de la Minuta de referencia.  
 
E). Con fecha 26 de abril del año 2001, en sesión de Comisiones, existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a la 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. MATERIA DE LA MINUTA.  
En la minuta que es objeto del presente dictamen se propone la reforma del 
articulo 1º de la Constitución Federal, a efecto de que, en su primer párrafo, se 
reproduzca, el contenido normativo del texto vigente del propio articulo 1, que 
consagra el principio de igualdad y protección para todos los individuos en la 
Nación Mexicana; en el párrafo segundo se incorpora el texto del articulo 2º 
vigente, que contiene la prohibición de esclavitud y que asegura la libertad para 
todos los habitantes; y se adiciona un tercer párrafo que prohibe toda forma de 
discriminación, cuyo texto se inspira en los principios de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos.  
En consecuencia, el texto propuesto en la minuta para el articulo 1º consagra los 
principios fundamentales en los cuales creemos todos los mexicanos y que 
contribuyen a perfilar nuestra identidad nacional: igualdad, libertad y prohibición de 
toda discriminación.  
 
Es manifiesta la voluntad del Senado de la República de generar un espacio 
normativo para la materia indígena en el articulo 2º, al haberlo dejado vacío de 
disposición, por la reforma y adiciones al articulo 1º.  
 
El nuevo articulo 2 que nos propone la minuta objeto de este dictamen, contiene 
los principios constitucionales de reconocimiento y protección a la cultura y los 
derechos de los indígenas, sus comunidades y sus pueblos. Esta técnica 
constitucional la inició nuestro Constituyente de 1917, para afirmar el compromiso 
prioritario de los mexicanos, reflejado en su norma suprema, con los temas de la 
mayor prioridad para el quehacer nacional: en el articulo 3º dio preferencia a la 
educación de los mexicanos; dedico el articulo 27 a atender la problemática de los 
campesinos y de la tenencia de la tierra y el articulo 123 para establecer las 
normas protectoras de la clase trabajadora. Esta técnica constitucional otorgó a 
nuestra constitución de 1917 la calificación, por primera vez en la historia del 
constitucionalismo mundial, de ser la primera constitución social.  
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Esta técnica constitucional ha inspirado al Poder Revisor de la Constitución en 
diversos momentos de nuestra historia constitucional. Hoy todos los mexicanos 
conocemos los beneficios de que el articulo 115 atienda, en forma destacada e 
integral, el desarrollo del municipio libre como la célula básica de la organización 
política y administrativa de nuestra patria; hemos reservado el articulo 116 para 
darnos las normas básicas en la integración de los tres poderes en los gobiernos 
de las entidades federativas; en el articulo 122 hemos aprendido la singularidad y 
complejidad del Distrito Federal y la evolución de sus normas es reflejo de la 
evolución de nuestra madurez política; y para no hacer excesiva esta 
enumeración, podemos concluirla destacando el contenido del articulo 130 que 
rige las relaciones entre las Iglesias y el Estado.  
 
El nuevo articulo 2º que se nos propone, se inicia con una definición fundamental 
de que nuestra nación es única e indivisible.  
 
En un segundo párrafo recoge el reconocimiento de nuestra naturaleza pluriétnica 
y pluricultural que se contenía en el primer párrafo del articulo 4º vigente, por ser 
el nuevo articulo 2º su propia y natural ubicación.  
 
En sus siguientes disposiciones, el articulo 2º nos da la definición constitucional de 
los pueblos indígenas, de las comunidades indígenas y el criterio fundamental y 
los criterios adicionales para definir al indígena.  
 
En sus disposiciones iniciales reconoce que la atención puntual, eficaz y eficiente 
de la protección de la cultura y los derechos indígenas, requiere que sean las 
constituciones estatales y leyes locales las que definan con precisión estos 
conceptos, puesto que la variedad étnica genera cosmovisiones diversas entre 
nuestras diversas etnias y, en consecuencia, en los territorios correspondientes en 
cada entidad federativa.  
 
En el apartado A se señalan, en sus 8 fracciones, las materias sustantivas en las 
cuales la libre determinación y autonomía de los pueblos y las comunidades 
indígenas debe ser reconocida y garantizada: Formas internas de convivencia y de 
organización; ámbito de aplicación de sus propios sistemas normativos; elección 
de sus autoridades o representantes; medios para preservar y enriquecer sus 
lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente a 
sus recursos naturales; elección de representantes ante los ayuntamientos y 
acceso pleno a la jurisdicción del estado. Todo ello en los términos que precisen 
las constituciones y leyes de los estados, porque son los ordenes normativos que 
pueden recoger mejor las situaciones y aspiraciones de los pueblos y 
comunidades indígenas en cada entidad federativa.  
 
En el apartado B se contienen los instrumentos para lograr la igualdad de 
oportunidades para los indígenas, eliminar toda causa de discriminación y obtener 
para ellos los niveles de bienestar a que aspiramos todos los mexicanos. En 
nueve fracciones se atienden los rubros básicos para el logro de tan importantes 
objetivos: Impulso al desarrollo regional; incremento de los niveles en todos los 
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ámbitos de educación; acceso efectivo a todos los servicios de salud con 
aprovechamiento de la medicina tradicional; mejoramiento de vivienda y 
ampliación de cobertura de los servicios sociales básicos; incorporación de las 
mujeres indígenas al desarrollo; ampliación a la red de comunicaciones y 
posibilidad para los pueblos y las comunidades indígenas para adquirir y operar 
sus propios medios de comunicación; impulso a las actividades productivas y al 
desarrollo sustentable de las comunidades; establecimiento de políticas para la 
protección de los migrantes indígenas y sus familias; consulta a los pueblos 
indígenas para la elaboración de los planes Nacional, Estatal y municipales sobre 
el desarrollo integral.  
 
El apartado B concluye con el mandato indispensable para el logro de estos 
objetivos: La asignación de recursos presupuestales tanto a nivel federal como en 
los niveles estatal y municipal, puesto que de lo contrario todo quedaría en buenas 
intenciones.  
 
El ultimo párrafo del articulo 2º contiene un importante principio de igualdad, para 
que nadie pueda caer en la tentación de entender que la necesaria y 
comprometida normatividad para corregir las injusticias que en el pasado se han 
cometido contra los pueblos y las comunidades indígenas, constituye una 
preferencia que al mismo tiempo apoya pero discrimina. Los mismos derechos 
establecidos en este precepto para los indígenas, sus comunidades y sus pueblos, 
podrán ser reconocidos y otorgados a toda comunidad que les pueda ser 
equiparable, sin que sea necesario que la equiparación sea identidad plena y sin 
que sea necesario que los derechos se otorguen obligatoriamente en su totalidad 
sino solamente en el ámbito que provoca la equiparación. Y ello en los términos 
que la ley señale.  
 
Se reforma el articulo 4º, para suprimir el párrafo primero, que como ya se ha 
dicho pasa a formar parte del contenido normativo del articulo 2º.  
 
Se adiciona un sexto párrafo al articulo 18 para disponer que los sentenciados, 
según disponga la ley, podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios 
mas cercanos a su domicilio, sin limitar esta disposición a los indígenas, como se 
proponía en las iniciativas materia del dictamen de la Colegisladora, por tratarse 
de un derecho que debe otorgarse a todos los mexicanos y no solamente a los 
mexicanos indígenas.  
 
La Minuta materia de este dictamen propone la adición de un ultimo párrafo de la 
fracción III del articulo 115, para establecer el derecho a las comunidades 
indígenas para coordinarse y asociarse, en los términos legalmente permitidos, 
para lograr su mejor desarrollo en esfuerzos conjuntos.  
 
Esta descripción de la minuta debe terminar con mención a tres de los cuatro 
artículos transitorios que contiene, toda vez que el primero de ellos solamente 
establece que el decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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El Artículo Segundo Transitorio ordena que el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus atribuciones 
constitucionales, deberán realizar todas las acciones legislativas necesarias para 
contribuir en el cumplimiento de lo mandado en esta reforma constitucional.  
 
El Articulo Tercero Transitorio contiene la disposición para las autoridades 
competentes, a efecto de que se tomen en consideración la ubicación de los 
pueblos y comunidades indígenas al establecer la demarcación territorial de los 
distritos uninominales, para lograr la mayor participación política de los mismos.  
Finalmente, el articulo Cuarto transitorio ordena que el Poder Ejecutivo Federal de 
la mayor difusión al texto integro de la exposición de motivos y de la reforma 
constitucional, realizando su traducción y divulgación en las lenguas de los 
pueblos indígenas del país.  
 
III.- VALORACIÓN DE LA MINUTA.  
 
El dictamen alcanzado por el Senado es resultado de un profundo, responsable y 
tenaz trabajo legislativo en el que intervinieron todos los partidos políticos con un 
propósito común y bien definido. Más allá de las diferencias entre las distintas 
formaciones, los legisladores buscaron las coincidencias que existen, única forma 
posible de llegar a los consensos necesarios que exige el momento político y el 
proyecto de país que sólo con la participación de todos puede definirse.  
 
El propósito fue proteger la identidad y tomar las medidas necesarias para la 
mejora permanente de la situación económica, social y política de los indígenas 
del país.  
 
Estuvo presente la decisión de colaborar, en el proceso de la paz de Chiapas que 
la Nación entera quiere. Pero se acordó antes de todo, llegar al fondo del 
problema y no aprobar simplemente una iniciativa de reformas con criterio de 
aceptación textual y no crítica. Se afrontó, como lo hace ahora la Cámara de 
Diputados, la deplorable situación en que actualmente viven casi diez millones de 
compatriotas y lo justo de las demandas que presentan en un momento en que la 
conciencia de la población, la apertura del sistema político y la disposición de los 
legisladores, invita al dialogo y al alcance de un consenso social sobre bases 
reales y justas.  
 
La iniciativa enviada por el Ejecutivo significa un enorme esfuerzo por lograr la 
paz. Pero el resultado inmediato no puede quedar limitado si se ignora que el 
problema indígena no se reduce a un estado de la Federación, ni a un momento 
preciso, limitado a un tiempo, sino a una marginación que se da en distintos 
matices en toda la República; la resolución de un problema tan grave no puede 
darse en simples declaraciones de principios, ni aún con el establecimiento de 
derechos, sino exige acciones concretas e inmediatas.  
 
Por otra parte no puede ignorarse que se ha producido la inquietud, seria, 
fundamentada con argumentos, que el reconocimiento de las demandas indígenas 
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tal como fueron resueltas en los acuerdos COCOPA-EZLN que conforman la 
iniciativa del C. Presidente, implique la división de la Nación y que la apertura 
política con que la República está dispuesta a responder, conduzca a movimientos 
de desagregación.  
 
Se busca la paz, es cierto. Pero un paz duradera sólo puede lograrse en la 
igualdad y la justicia.  
 
Al margen de los principios que han sustentado y mantienen, los partidos políticos 
nacionales, los miembros del Senado de la República alcanzaron a unificar sus 
criterios, después de largas y arduas sesiones de trabajo cuyo resultado es motivo 
del presente dictamen.  
 
Hay clara conciencia de que la pluralidad se afirme, pero así mismo se refuerce la 
integración nacional aceptando las divergencias que al ser reconocidas dan mayor 
legitimidad, y por ende, fuerza al sistema político en su conjunto.  
 
Hay el propósito de dar solución a un problema no resuelto en los dos siglos de 
vida independiente, complementando con los derechos indígenas, los principios de 
un proyecto nacional contenido en la Constitución pero a la vez ordenando 
acciones concretas inmediatas y sostenidas.  
 
La aprobación del dictamen de la Cámara de Senadores en su sesión del 25 de 
abril se logró por unanimidad cumpliéndose felizmente un proceso de diálogo, con 
respeto a las posiciones del contrario, el compromiso y la capacidad de respetarlo. 
Los intereses de los partidos se han subordinado a los de la Nación.  
 
Destaca en la minuta que envía el Senado a esta Cámara colegisladora el método 
de trabajo utilizado para elaborar el dictamen; se indica que en la propia 
exposición de motivos de la iniciativa que envió el Ejecutivo se previene acerca de 
interpretaciones equivocadas que puedan darse a algunas disposiciones del 
articulado original acordado entre la COCOPA y el EZLN; que después de las 
explicaciones recibidas del C. Secretario de Gobernación en reunión que se llevó 
a cabo el 30 de marzo pasado; que escuchando a grupos indígenas de diversas 
partes del país y de distintas filiaciones políticas, teniendo presente puntos de 
vista de especialistas en la materia jurídico constitucional, y después de haber 
escuchado la voz del EZLN y del Consejo Nacional Indígena, se consideró 
conveniente, dado el entendimiento coincidente de todos en el significado de los 
artículos, incluir en el texto las propias guías interpretativas que el Ejecutivo 
resaltó en la citada exposición de motivos, añadidas de todos los conceptos 
básicos que necesariamente surgen del articulado.  
 
La minuta objeto de¡ presente dictamen propone la fusión de los textos vigentes 
inalterados de los artículos 1º y 2º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en un solo artículo 1º, adicionando un párrafo que contiene la 
exclusión de la discriminación de cualquier tipo de la vida social de la Nación.  
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El nuevo artículo contendría así los textos vigentes que expresan las 
manifestaciones fundamentales de la libertad, añadidos de un necesario 
complemento.  
 
El artículo 1º vigente conservaría el texto actual que establece la capacidad del 
individuo de gozar y ejercer los derechos públicos subjetivos que establece la 
Constitución y en el segundo párrafo recogería el actual artículo 2º que condena la 
sujeción de un individuo hacia otro. Fundir ambas disposiciones resulta técnica y 
conceptualmente correcto ya que contendría la declaratoria más amplia, la 
garantía individual fundamental, que puede alcanzar el ser humano frente al poder 
social organizado y frente a sus semejantes.  
 
Se añadiría de inmediato la igualdad fundamental del ser humano condenándose 
toda forma de discriminación.  
 
La disposición resultante quedaría como el punto de partida de los derechos 
humanos y sociales, a la vez que establecería las bases del artículo siguiente, que 
reconoce la Nación en su conjunto y dentro de ella la particularidad indígena.  
 
Ha sido preocupación que el reconocimiento constitucional de esta última debilite 
o de plano destruya aquella.  
 
El nuevo artículo 2º constituye una verdadera carta de los derechos indígenas. 
Comienza con la afirmación contundente de la unidad e indivisibilidad de la nación.  
Actualmente la constitución presupone la existencia de la Nación pero no la 
declara. Así, el vigente artículo 4º parte de ella para reconocer su composición 
pluriétnica; el artículo 25 se refiere a su soberanía que se declara solemnemente 
hasta el artículo 39 y el 27 establece los derechos reales que le corresponden. 
Queda claro que el reconocimiento de la pluralidad tiene que darse dentro de la 
unidad pues de otro modo se sentaría las bases del rompimiento.  
 
La Nación Mexicana es resultado del sentimiento de unidad que empieza a 
manifestarse en la Independencia y que se va afirmando paulatinamente, que se 
fortalece frente a las amenazas exteriores pero que después busca su base en el 
logro de propósitos comunes. Se desarrolla en un proceso social y cultural de 
mestizaje, con la identificación y la valoración de una cultura propia y el acuerdo 
para la realización de un proyecto de conjunto. Es dentro de éste gran agregado 
que se destacan con sus particularidades pero formando parte indisoluble de él, 
los pueblos indígenas.  
 
El reconocimiento se hace con apego estricto a la igualdad fundamental, ahora 
consagrado y reforzado en el nuevo articulo 1º. Es la diversidad dentro de la 
totalidad; los estatutos en función del origen étnico de las personas que existieron 
durante la colonia son discriminatorios. La separación del pueblo de españoles y 
pueblos de indios y el estatuto proteccionista para éstos implica una desigualdad 
de base. El punto de partida que ahora se establece es el reconocimiento de 
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culturas diferentes a la mestiza general, pero dentro de esta, de acuerdo con el 
orden jurídico nacional y como esfuerzo fundado en la legitimidad.  
 
Los indígenas no han sido asimilados dentro del gran conjunto nacional y han 
quedado negados a la sociedad mexicana que se ha conformado. Hay la decisión 
nacional de hacer efectivo a los indígenas lo que la Constitución y las leyes 
establecen a favor de todos los mexicanos así como proporcionarles mayores 
oportunidades para lograr su integración económica, social y política a la vida 
nacional.  
 
Dentro del concepto de Nación, el artículo 2º propuesto ubica los de pueblo y 
comunidad indígenas. El concepto de pueblo es por naturaleza sociológico, 
cargado de significado emotivo y por tanto difícil de determinar jurídicamente. Se 
funda en hechos históricos, en un sentimiento de identidad y en la preservación de 
su propia cultura.  
 
El de comunidad ha adquirido un sentido más real y concreto y por ello se le 
define como un grupo que forma una unidad social, económica y cultural, 
asentada en un territorio y que reconoce autoridades de acuerdo con sus usos y 
costumbres.  
 
El derecho exige cabal precisión en la identificación de los destinatarios de sus 
normas y por ello la precisión de las personas jurídicas resulta indispensable.  
 
La comunidad es culturalmente parte de un pueblo pero se distingue dentro de él y 
en ocasiones ha adquirido tal identificación que sólo por la voluntad manifiesta de 
ella y de otras, es posible reconstruir aquél. Hay también pueblos que podrían 
identificarse con comunidades y también comunidades aisladas que ya no se 
identifican con su pueblo. Las variedades sociales son complejas y varían según la 
cultura y la región.  
 
Por ello son las constituciones y las leyes de los estados las que, en forma natural, 
deben hacer el reconocimiento de unos y otros de acuerdo con sus circunstancias 
particulares.  
 
Tal reconocimiento sólo puede darse dentro del orden establecido por la 
Constitución, con respeto a las formas políticas vigentes, en especial el municipio 
libre.  
 
El municipio libre es una institución flexible cuya organización permite un amplia 
gama de variantes. La expresión política natural de las comunidades se da en los 
municipios. Los ayuntamientos están al alcance de las poblaciones indígenas para 
ser integrados con su representación. En ellos pueden aquéllas actuar de acuerdo 
con sus usos y costumbres que adquieren pleno reconocimiento constitucional y 
legal.  
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El articulo propuesto establece el reconocimiento de las comunidades indígenas 
como entidades de interés público con derechos y obligaciones.  
 
La obligación básica es sujetarse y atenerse al marco constitucional.  
 
Dentro del marco del municipio libre y de acuerdo con los ordenamientos 
estatales, las comunidades son grupos con ordenes jurídicos y órganos propios 
que crean y aplican aquel de acuerdo con usos y costumbres.  
 
Las normas para el reconocimiento corresponde a las Constituciones y leyes de 
las entidades federativas.  
 
Se reconocen y garantiza la libre determinación de los pueblos indígenas. El 
concepto mismo ha causado legitima inquietud pues la costumbre lo ha 
identificado con la decisión ilimitada que estrictamente hablando corresponde a la 
Nación.  
 
La toma de las decisiones que el concepto necesariamente implica se precisa 
jurídicamente como la autonomía para gozar y ejercer una serie de derechos 
específicos que se establecen en el apartado A del artículo 2º que se propone.  
 
La autonomía queda así entendida, dentro de la unidad de la Nación y acorde con 
el orden Constitucional vigente respecto al cual no establece excepción alguna.  
 
Los derechos que forman el contenido de tal autonomía son:  
 
La decisión sobre sus formas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural.  
 
- Socioculturales; expresión libre de conocimientos, creencias, valores, lenguaje, 
costumbres, normas, prácticas religiosas. El reconocimiento implica no sólo 
respeto sino también preservación.  
 
- Derechos de participación política; por una parte, las comunidades alcanzan su 
reconocimiento como personas de interés público dentro del marco del municipio 
libre y pueden elegir de acuerdo con su derecho tradicional sus formas propias de 
gobierno así como los representantes para su ejercicio.  
 
Por otra parte adquieren un derecho de representación frente a las autoridades 
municipales, ejercido este también conforme a su derecho tradicional y que podrá 
darse básicamente en los municipios en que la población no alcance mayoría.  
 
- Derechos económico territoriales; los pueblos indígenas tendrán derecho a la 
preservación de la naturaleza y de los recursos naturales que se encuentran 
ubicados en sus tierras o en la totalidad del hábitat que ocupan o disfrutan, así 
como preferencia en el uso y disfrute de los mismos.  
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No se están creando derechos reales. Por el contrario, se está poniendo a salvo el 
conjunto de los existentes que hayan sido adquiridos conforme a la Constitución y 
a las leyes.  
 
Si bien queda claro que hay un derecho de preferencia éste queda también 
limitado por aquellos cuyo dominio directo corresponde a la Nación y por los 
previamente adquiridos por terceros conforme a la ley.  
 
- Derechos individuales: los indígenas tienen como individuos, como mexicanos, y 
como ciudadanos los derechos que la Constitución otorga. Sin embargo es preciso 
fortalecer la protección de las áreas más débiles del conjunto, especialmente las 
mujeres y los infantes.  
 
- Derecho a la jurisdicción del estado en condiciones equitativas; en todos los 
procedimientos y juicios del orden común que involucren a indígenas se asegura 
que están asistidos por interpretes y defensores que conozcan su lengua y cultura. 
En las leyes estatales se señalan los casos en que éstas se tomarán en cuenta.  
Es importante destacar el reconocimiento a los sistemas normativos indígenas en 
la solución de sus conflictos internos. La práctica no es nueva en la República y 
varios estados reconocen en sus leyes su existencia que queda ahora elevada a 
norma constitucional.  
 
El derecho indígena, como resultado de la reforma queda reconocido en tanto 
creación de la persona jurídica colectiva -pueblo o comunidad- que reconozcan las 
constituciones y leyes de los estados.  
 
Determina, por tanto, su organización y la solución de sus conflictos internos.  
Su reconocimiento ha de sujetarse a los principios de la Ley Suprema y al respeto 
de la dignidad e integridad de las mujeres.  
 
Se deja a la ley estatal la determinación de los casos y procedimientos de 
validación de este derecho. Se refiere esta determinación a normas generales y no 
a la aprobación en cada caso de normas individualizadas.  
 
La minuta que motiva el presente dictamen contiene un conjunto de acciones 
obligatorias para el Estado.  
 
La reforma constitucional, al establecer un conjunto de derechos no da una 
solución automática a los problemas indígenas sino a tan sólo una guía a los 
órganos de gobierno federales y locales.  
 
La propuesta avanza más.  
 
Los derechos que establece el artículo se refuerzan con una obligación específica 
del Estado mexicano, a través de sus órganos, sean federales, estatales y 
municipales, de cumplir acciones concretas para abatir carencias y rezagos;  
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no son simples imperativos programáticos, sino obligaciones específicas. Estas 
acciones obligatorias constituyen una nueva figura dentro del orden jurídico 
mexicano. Aunque dependen de las disponibilidades presupuestales, las 
limitaciones de éstas no pueden condicionar su obligatoriedad sino sólo su monto 
que tendrá que determinarse en cada caso dejando por lo pronto la flexibilidad 
necesaria. Expresamente se obliga al establecimiento de partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de las acciones y se prevé que se determinará la 
participación de las comunidades en el ejercicio y vigilancia de las mismas.  
 
Es importante también señalar que las instituciones y políticas para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo de sus pueblos y 
comunidades deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.  
 
El ultimo párrafo del articulo 2 dice textualmente:  
 
"Sin prejuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquellos tendrá en lo 
conducente los mismo derechos tal y como lo establezca la ley".  
 
Del texto transcrito podemos obtener cuatro requisitos para que los derechos 
establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, se otorguen a 
otras personas:  
 
1.- Que estén constituidos en una comunidad, lo cual requiere que tengan 
características comunes que los identifiquen como integrantes de un grupo social, 
sin que pudiésemos jurídicamente exigir que satisfagan plenamente la definición 
de comunidad indígena que se contiene en el cuarto párrafo del propio articulo 2, 
puesto que esto haría inaplicable el párrafo en comento, y es principio general de 
interpretación constitucional que debe encontrarse el sentido que permita la 
aplicación del precepto.  
 
2.- Que sea equiparable a las comunidades y pueblos indígenas, lo que exige una 
igualdad en alguna de las circunstancias de valor, estimación, potencia o eficacia 
de dos o mas cosas, lo que permite afirmar que no se requiere que exista 
identidad absoluta -lo que igualmente haría inútil el precepto-, sino que exista 
igualdad en alguno de los elementos fundamentales que explican y justifican la 
necesidad de legislar a favor de los indígenas, sus comunidades y sus pueblos.  
 
En consecuencia, es indispensable identificar las motivaciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales que ha tenido el Poder Revisor de la 
Constitución para legislar constitucionalmente en materia de protección de la 
cultura y los derechos indígenas, entre las cuales identificamos las siguientes:  
 
2.1 La discriminación, marginación y explotación de que han sido víctimas los 
indígenas, sus comunidades y sus pueblos desde la conquista de México;  
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2.2 La necesidad de reconocer que deben ser armónicas y paralelas las dos 
vertientes de atención a la cultura y a los derechos indígenas: la vertiente de 
asimilación a una cultura mestiza, y la vertiente de respeto a la conservación de su 
cultura, su lengua y sus usos y costumbres; y 
 
2.3 El reconocimiento de su plenitud de derechos como mexicanos, reconociendo 
las diferencias que los distinguen y les dan identidad dentro de la comunidad 
nacional.  
 
3.- Que no es necesario que a la comunidad que pueda considerarse como 
equiparable, se le reconozcan todos y cada uno de los derechos contenidos en el 
articulo 2, pues resulta claro que solo le serán aplicables aquellos derechos que se 
refieran a la materia de la equiparación, como claramente lo estable el texto 
constitucional al utilizar la expresión "en lo conducente".  
 
4.- Que la equiparación y los derechos que en lo conducente sean reconocidos, se 
realice por ley.  
 
Se propone la supresión del primer párrafo del vigente artículo 4º que se explica 
porque su contenido ha quedado absorbido en el nuevo artículo 2º.  
 
La minuta contiene la propuesta de un párrafo final al artículo 18.  
 
Responde ésta a la petición indígena de que el cumplimiento de las penas 
corporales impuestas por la comisión de delitos se cumplan en los centros de 
readaptación más cercanos a las comunidades.  
 
La petición es justa y legítima y se elevó por tal razón a todo individuo por lo cual 
esta propuesta indígena enriquece los derechos humanos reconocidos por el 
orden aplicable a todos. Queda recogida en el párrafo final del artículo 18 vigente.  
Se propone finalmente una adición al artículo 115 Constitucional a fin de dentro 
del marco del municipio libre permitir las asociaciones de comunidades indígenas.  
Está Cámara de Diputados está consciente de que para el ejercicio de algunas de 
las facultades que según el artículo citado corresponden a la federación, en su 
oportunidad será necesario considerar la legislación pertinente.  
 
Como resultado de lo anterior, estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Asuntos Indígenas, se permiten someter a la consideración 
del Pleno de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
"DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 4º, 18 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1º; se 
reforma en su integridad el artículo 2º y se deroga el párrafo primero del artículo 
4º; se adicionan: un sexto párrafo al artículo 18º, un último párrafo a la fracción 
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tercera del artículo 115º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como cuatro Transitorios, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 1º  
En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece.  
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.  
 
ARTICULO 2º  
La Nación Mexicana es única e indivisible.  
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas.  
 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.  
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.  
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 
de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.  
 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:  
 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural.  
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II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 
relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes.  
 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la 
soberanía de los estados.  
 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad.  
 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución.  
 
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan 
las comunidades, salvo aquéllos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley.  
 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán 
estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.  
 
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en 
todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las 
normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de 
interés público.  
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
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establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.  
 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:  
 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, 
mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 
participación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán 
equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades 
administrarán directamente para fines específicos.  
 
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un 
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y 
desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la 
herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de 
las diversas culturas existentes en la nación.  
 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina 
tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil.  
 
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al 
financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, 
así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.  
 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria.  
 
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 
términos que las leyes de la materia determinen.  
 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de 
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sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas 
y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías 
para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el 
acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.  
 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 
indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones 
para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las 
condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto 
de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas.  
 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los estatales y municipales, y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de 
las mismas.  
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo 
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.  
 
ARTICULO 4º  
 
(Se deroga el párrafo primero)  
 
ARTICULO 18  
................  
...........  
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 
compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a 
fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de readaptación 
social.  
   
ARTICULO 115  
 
Fracción III  
 
Último párrafo  
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Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión 
y las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a 
las leyes federales y constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí 
estipulado.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los distritos 
uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación 
de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación 
política.  
 
ARTÍCULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto 
íntegro de la exposición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, 
se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país y ordenará su difusión 
en sus comunidades.  
 
Por la Comisión de Puntos Constitucionales:  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Carreras 
López (rúbrica a favor), Secretario; Fanny Arellanes Cervantes (rúbrica), 
Secretaria; Martha Patricia Martínez Macías (rúbrica a favor), Secretaria; Ramón 
León Morales (rúbrica en contra por presentar Voto Particular), Secretario; Roberto 
Aguirre Solís (rúbrica a favor), Cuauhtémoc Cardona Benavides (rúbrica a favor), 
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica a favor), Jaime Cervantes Rivera, Tomás 
Coronado Olmos (rúbrica a favor), José Gerardo de la Riva Pinal (rúbrica a favor), 
Oscar Alfonso del Real Muñoz (rúbrica a favor), Arturo Escobar y Vega (rúbrica a 
favor), Uuc-kib Espadas Ancona (rúbrica en contra con Voto Particular), Javier 
García González (rúbrica a favor), Alfredo Hernández Raigosa (rúbrica en contra 
por presentar Voto Particular), José de Jesús Hurtado Torres (rúbrica a favor), 
Oscar Romeo Maldonado Domínguez (rúbrica a favor), José César Nava Vázquez 
(rúbrica a favor), Beatriz Elena Paredes Rangel, Fernando Pérez Noriega (rúbrica 
a favor), Rafael Rodríguez Barrera (rúbrica a favor), José Elías Romero Apis 
(rúbrica a favor), María Eugenia Galván Antillón (rúbrica a favor), Mónica Leticia 
Serrano Peña, Felipe Solís Acero (rúbrica a favor), Agustín Trujillo Iniguez (rúbrica 
a favor), José Socorro Velázquez Hernández (rúbrica a favor), Jose Alejandro 
Zapata Perogordo (rúbrica a favor), Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (abstención).  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas  
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Diputados: Héctor Sánchez López (voto en contra por la forma y fondo en que se 
llevó a cabo el procedimiento del contenido del Dictamen), Presidente, PRD; 
Bonifacio Castillo Cruz (rúbrica en contra por contener Voto Particular), Secretario, 
PRD; Vitálico Cándido Coheto Martínez (abstención), Secretario, PRI; José 
Feliciano Moo y Can (rúbrica a favor), Secretario, PRI; Pablo de Jesús Arnaud 
Carreño (rúbrica a favor), Secretario, PAN; Nicolás Lorenzo Alvarez Martínez 
(rúbrica a favor), Gumercindo Alvarez Sotelo (rúbrica a favor), Nelly Campos 
Quiroz (rúbrica a favor). Félix Castellanos Hernández, Nicasia García Domínguez; 
Augusto Gómez Villanueva (rúbrica a favor), Roger Antonio González Herrera 
(rúbrica a favor), Beatriz Guadalupe Grande López (rúbrica a favor), Santiago 
Guerrero Gutiérrez (abstención), José María Guillén Torres (rúbrica a favor), 
Auldárico Hernández Gerónimo, Justino Hernández Hilaria (rúbrica a favor), 
Francisco Ezequiel Jurado Contreras (rúbrica a favor), Santiago López Hernández 
(rúbrica a favor), Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez (rúbrica a favor), Celia 
Martínez Bárcenas (rúbrica a favor), Hermilio Monroy Pérez, José Melitón Morales 
Sánchez (rúbrica a favor), Manuel Winstano Orozco Garza (rúbrica a favor), 
Griselda Ramírez Guzmán (rúbrica a favor), Carlos Raymundo Toledo (rúbrica a 
favor), Francisco Ríos Alarcón (rúbrica a favor), Luis Miguel Santibáñez García 
(rúbrica a favor), Julio César Vidal Pérez, Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica a 
favor).  
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3. Regular el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, 
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145-I, jueves 5 de 
diciembre de 2002 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS INDIGENAS, Y DE EDUCACION 
PUBLICA Y DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE CREA LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜISTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS Y REFORMA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 7°, DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
A las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
fueron turnadas para su estudio y dictamen las iniciativas de Ley Federal de 
Derechos Lingüísticos y de Ley General de Lenguas Indígenas.  
 
Con base en las facultades que confieren a las Comisiones los artículos 39, 44 y 
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas procedieron al análisis de las Iniciativas antes 
señaladas, determinándose por sus Mesas Directivas que, para emitir un dictamen 
sustentado en las propuestas y expectativas de los pueblos indígenas, fue 
necesario integrar un grupo de trabajo multidisciplinario para su estudio y 
organizar foros de consulta, reuniones de trabajo y paneles.  
 
Con base en los resultados de las deliberaciones y del análisis de las conclusiones 
de los foros realizados en torno a las iniciativas, las Comisiones Unidas de 
Asuntos Indígenas y de Educación Pública y Servicios Educativos reunidas en 
Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
   
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
En la sesión plenaria de la Cámara de Diputados, realizada el día 25 de abril de 
2001, el Diputado Uuc Kib Espadas Ancona, de la Fracción Parlamentaria del 
PRD, presentó la "Iniciativa que crea la Ley Federal de Derechos Lingüísticos", y 
en la Sesión plenaria de la Cámara celebrada el 29 de abril de 2002, el Diputado 
Gumercindo Álvarez Sotelo, de la Fracción Parlamentaria del PAN, presentó la 
"Iniciativa de Ley General de Lenguas Indígenas".  
 
Para tener los elementos necesarios para la sustentación del dictamen, las 
Comisiones responsables realizaron foros de consulta con representantes y 
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organizaciones de pueblos indígenas, paneles con especialistas e investigadores, 
reuniones de trabajo con servidores públicos, juristas, instituciones educativas y 
académicos, habiendo obtenido importantes aportaciones que enriquecieron el 
análisis y que sirvieron de sustento para la elaboración del presente dictamen.  
Consultas Realizadas  
 
El 9 de mayo de 2001, la Comisión de Asuntos Indígenas, organizó el Panel 
"Protección de las Lenguas Indígenas de México", en el Salón Verde del Palacio 
Legislativo, con la participación de académicos del Instituto de Investigaciones 
Antropológicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, del Colegio de 
México, y de la Dirección de Lingüística del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. En esa sesión de trabajo, los Escritores en Lenguas Indígenas A. C., 
hicieron llegar a la Comisión de Asuntos Indígenas un proyecto de Ley de 
Derechos Lingüísticos para los Pueblos y Comunidades Indígenas, que aportaron 
y enriquecieron la discusión para la obtención de un mejor instrumento legal para 
las lenguas indígenas de México.  
 
El 19 de octubre del mismo año, las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y 
Educación Pública y Servicios Educativos, organizaron otro panel de especialistas 
sobre "Los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas de México", en la 
Universidad Autónoma Indígena de México, en Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa. 
Participaron académicos y dirigentes indígenas provenientes del Centro de 
Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, del Instituto de 
Investigaciones Antropológicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Escritores en Lenguas Indígenas, integrantes de la Universidad Autónoma 
Indígena de México, de Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, y otras instituciones.  
 
Asimismo, las Comisiones Unidas, programaron la realización de "Foros de 
Consulta Sobre Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas de México" en 
entidades y centros de población con fuerte presencia indígena, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6° del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo.  
 
El primer Foro se realizó el día 8 de junio en Chilapa, Guerrero, con la asistencia 
de indígenas tlapanecos, mixtecos, nahuas y amuzgos de Guerrero; tlahuica y 
nahuas de Morelos.  
 
El segundo foro se realizó en Zacapoaxtla, Puebla, el día 15 de junio, con la 
participación de representantes de los pueblos nahuatl y ñahñu de Tlaxcala; 
nahuatl, popoluca, ñahñu, mixteco, mazateco, tepehua y totonaco de Puebla; 
ñahñu, tepehua y nahuatl de Hidalgo y nahuatl del Distrito Federal.  
 
El tercer foro se llevó a cabo en Ciudad Obregón, Sonora, el día 21 de junio, con 
la participación de representantes de los pueblos pai pai, kiliwa, cochimi y cucapá 
de Baja California Sur; seri, guarijío, pima y pápago de Sonora; rarámuri de 
Sinaloa; yaqui y mayo de Sonora y Sinaloa; cora , huichol y tepehuano de Nayarit.  
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El cuarto Foro se realizó en Guachochi, Chihuahua, el día 26 de junio, con la 
participación de representantes indígenas de los pueblos raramuri, pimas y 
tepehuano de Chihuahua; kikapú de Coahuila; tepehuano y mexicanero de 
Durango.  
 
El quinto foro se llevó a cabo los días 29 y 30 de junio en la ciudad de San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, con la participación de representantes indígenas 
de los pueblos tzeltal, tzotzil, tojol-ab?al, mochó, mam, chuj, ch?ol, zoque, 
jacalteco, lacandón, kanjobal y cakchikel de Chiapas; chontal y chol de Tabasco.  
 
El sexto Foro se realizó en la ciudad Pátzcuaro, Michoacán, el día 6 de julio, con la 
participación de representantes indígenas de los pueblos purépecha, ñahñu y 
nahuatl de Michoacán; ñahñu y chichimeca jonás de Guanajuato; cora, huichol y 
nahuatl de Jalisco; nahuatl de Colima; mazahua, tlahuica, matlatzinca y ñahñu del 
Estado de México y Querétaro.  
 
El séptimo foro se llevó a cabo en Mérida, Yucatán, el día 13 de junio, con la 
participación de representantes mayas de los Estados de Campeche, Quintana 
Roo y Yucatán.  
 
El octavo foro se realizó en Papantla, Veracruz, el día 16 de julio, con la 
participación de representantes indígenas de los pueblos totonaco, popoluca y 
nahuatl de Veracruz; tenek, nahuatl y pame de San Luis Potosí, y nahuatl de 
Tamaulipas.  
 
El noveno foro se realizó el día 20 de julio en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, con la 
participación de representantes indígenas de los pueblos amuzgo, cuicateco, 
chatino, chinanteco, chontal, ixcateco, mazateco, chocholteco, mixteco, mixe, 
triqui, zoque y zapoteco. El día 21 de julio se presentaron las conclusiones de los 
nueve foros en la misma ciudad de Oaxaca.  
 
El décimo y último foro se llevó a cabo en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, con 
la participación de representantes indígenas de los pueblos nahuas y tlahuicas del 
Estado de Morelos el día 30 de julio del presente año.  
 
Los asistentes a estos foros coincidieron en que es impostergable contar con un 
ordenamiento legal que sustente el desarrollo de políticas encaminadas al 
reconocimiento, protección y desarrollo de las lenguas indígenas de México; para 
evitar la pérdida de dichas lenguas, a través de las cuales se expresa la filosofía, 
sabiduría e historia de los pueblos indígenas, puesto que es la síntesis de una 
cultura.  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
 
De Carácter General  
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Las Comisiones Unidas con base en los acuerdos y medidas legislativas 
adoptados en el plano nacional y los compromisos asumidos por el Estado 
Mexicano en el ámbito internacional, reconocen los derechos lingüísticos de los 
hablantes de lenguas indígenas del país.  
 
Como son:  
 
Los acuerdos de San Andrés y las reformas constitucionales en materia de 
derechos y cultura indígenas, así como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y la 
Convención sobre Derechos del Niño.  
 
La permanente lucha de los pueblos indígenas por la defensa de sus derechos ha 
dejado, en distintos momentos, conquistas históricas que es necesario consolidar. 
Los acuerdos, tratados y legislación más recientes son:  
 
I. En el ámbito nacional, el Estado Mexicano ha adquirido compromisos y tomado 
medidas legales para propiciar la protección y desarrollo de las lenguas indígenas. 
El Gobierno Federal firmó en 1996 los Acuerdos de San Andrés, donde se 
compromete a promover medidas legales para la protección y desarrollo de las 
lenguas indígenas del país, y las recientes reformas constitucionales en materia 
de derechos y cultura indígenas, aprobadas por el Congreso de la Unión en el año 
de 2001.  
 
A. En los Acuerdos de San Andrés, firmados por el Gobierno Federal y el EZLN en 
1996, dentro del Pronunciamiento Conjunto se establece lo siguiente:  
 
Numeral 6. Se propone al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados 
de la República que, en el reconocimiento de la autonomía indígena y para la 
determinación de sus niveles, tomen en consideración los principales derechos 
que son objeto de la misma; estableciéndose las modalidades que se requieran 
para asegurar su libre ejercicio. Entre dichos derechos podrían destacar los 
siguientes:  
 
Inciso i. Promover y desarrollar sus lenguas y culturas, así como sus costumbres y 
tradiciones tanto políticas como sociales, económicas, religiosas y culturales. 
En las Propuestas Conjuntas, se establece lo siguiente:  
 
Punto 3. Conocimiento y respeto a la cultura indígena. Se estima necesario elevar 
a rango constitucional el derecho de todos los mexicanos a una educación 
pluricultural que reconozca, difunda y promueva la historia, costumbres, 
tradiciones y, en general, la cultura de los pueblos indígenas, raíz de nuestra 
identidad nacional.  
 
El Gobierno Federal promoverá las leyes y las políticas necesarias para que las 
lenguas indígenas de cada estado tengan el mismo valor social que el español y 
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promoverá el desarrollo de prácticas que impidan su discriminación en los trámites 
administrativos y legales.  
 
El Gobierno Federal se obliga a la promoción, desarrollo, preservación y práctica 
en la educación de las lenguas indígenas y se propiciará la enseñanza de la 
escrito-lectura en su propio idioma; y se adoptarán medidas que aseguren a estos 
pueblos la oportunidad de dominar el español.  
 
El conocimiento de las culturas indígenas es enriquecimiento nacional y un paso 
necesario para eliminar incomprensiones y discriminaciones hacia los indígenas.  
Punto 4. Educación Integral Indígena. Los gobiernos se comprometen a respetar 
el quehacer educativo de los pueblos indígenas dentro de su propio espacio 
cultural. La asignación de los recursos financieros, materiales y humanos deberá 
ser con equidad para instrumentar y llevar a cabo acciones educativas y culturales 
que determinen las comunidades y pueblos indígenas.  
 
El Estado debe hacer efectivo a los pueblos indígenas su derecho a una 
educación gratuita y de calidad, así como fomentar la participación de las 
comunidades y pueblos indígenas para seleccionar, ratificar y remover a sus 
docentes tomando en cuenta criterios académicos y de desempeño profesional 
previamente convenidos entre los pueblos indígenas y las autoridades 
correspondientes, y a formar comités de vigilancia de la calidad de la educación en 
el marco de sus instituciones.  
 
Se ratifica el derecho a la educación bilingüe e intercultural de los pueblos 
indígenas. Se establece como potestad de las entidades federativas, en consulta 
con los pueblos indígenas, la definición y desarrollo de programas educativos con 
contenidos regionales, en los que deben reconocer su herencia cultural. Por medio 
de la acción educativa será posible asegurar el uso y desarrollo de las lenguas 
indígenas, así como la participación de los pueblos y comunidades de conformidad 
con el espíritu del Convenio 169 de la OIT. 
 
B. En las recientes Reformas Constitucionales en Materia de Derechos y Cultura 
Indígenas se advierte la importancia que se otorga a las lenguas indígenas. Así se 
puede apreciar en los párrafos IV y VIII del Apartado A, y los párrafos II y VIII del 
Apartado B, del Artículo 2°, que a la letra dicen:  
 
Apartado A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:  
 
Fracción IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad.  
 
Fracción VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
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culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en 
todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Apartado B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.  
 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:  
 
Fracción II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación 
básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. 
Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los 
niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que 
reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la 
materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y 
conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.  
 
Fracción VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los 
pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante 
acciones para... velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de sus culturas. 
 
II.- En el ámbito internacional el Estado Mexicano ha adquirido los siguientes 
compromisos:  
 
A. La Declaración Universal de Derechos Humanos, instrumento internacional 
adoptada por nuestro Estado, en su artículo 2 y 26 inciso 2), establece los 
derechos de toda persona sin distinción de idioma y, el papel de la educación para 
favorecer el respeto a los grupos étnicos:  
 
Artículo 2. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.  
 
Artículo 26. inciso 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz. 
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B. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, firmado por el 
Ejecutivo Federal y ratificado por el Senado de la República en septiembre de 
1990, establece:  
 
Artículo 28. numeral 3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las 
lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la 
práctica de las mismas. 
 
C. La Convención sobre los Derechos del Niño, que nuestro país firmó el 26 de 
enero de 1990, en su Articulo 17, inciso d, establece el derecho de los niños 
indígenas a que los medios de comunicación tomen en cuenta sus necesidades 
lingüísticas y, el artículo 29, numeral 1, incisos c y d, señalan que la educación 
deberá encaminarse al respeto a la identidad propia y al idioma del niño.  
 
Artículo 17. Los Estados Parte reconocen la importante función que desempeñan 
los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información 
y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en 
especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los 
Estados Partes:  
 
Inciso d. Alentarán a los medios de comunicación a que tengan en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena;  
 
Artículo 29. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá 
estar encaminada a:  
 
Inciso c. Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, 
de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país 
de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  
 
Inciso d. Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, 
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad 
entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de 
origen indígena. 
 
De las Iniciativas  
 
La iniciativa de Ley Federal de Derechos Lingüísticos, propone la derogación de la 
fracción IV del artículo 7 de la Ley General de Educación y plantea condiciones de 
igualdad, entre las lenguas indígenas habladas por los pueblos preexistentes al 
Estado Mexicano y a la llegada de la lengua española a nuestro territorio. 
Asimismo, establece la prohibición expresa a cualquier tipo de discriminación 
resultante de la lengua que se hable; dispone las condiciones legales que generen 
una auténtica reconversión lingüística del Estado, acorde con la pluralidad 
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lingüística de la nación, sin importar la proporción de sus hablantes; y con ello 
pretende poner fin a la discriminación lingüística de los pueblos indígenas.  
 
La iniciativa de Ley General de Lenguas Indígenas, propone el reconocimiento de 
las lenguas indígenas como mexicanas y patrimonio cultural y lingüístico de la 
nación; que ninguna persona sea discriminada por usar su lengua indígena; la 
validez de la principal lengua indígena en los municipios mayoritariamente 
indígenas; los derechos de los hablantes de lenguas indígenas, y concurrencia de 
competencias de los distintos niveles y órganos de gobierno.  
 
Estas Comisiones dictaminadoras estiman que ambas iniciativas de Ley se 
sustentan en el artículo 2° Constitucional y coinciden con los propósitos generales 
de: reconocer a las lenguas mexicanas como patrimonio de la Nación; otorgar a 
los hablantes de lenguas indígenas las garantías necesarias para la protección, 
promoción, desarrollo, enriquecimiento y uso de las mismas en el ámbito nacional; 
proveer la asistencia de intérpretes y traductores en los juicios en que formen 
parte los hablantes de lenguas indígenas; ampliar el derecho a la educación para 
que sea impartida en lengua materna y español. Sin embargo, se advierten 
algunas diferencias en los alcances y contenidos de dichas iniciativas, que a 
continuación se señalan:  
 
1) La primera diferencia se presenta en la identificación como Ley Federal, la 
presentada en primer término y como Ley General, la segunda.  
 
Las Comisiones dictaminadoras consideraron como más apropiada la 
denominación de Ley General, por las siguientes razones:  
 
La iniciativa de Ley encuentra su sustento en lo dispuesto por la fracción VIII, del 
apartado A y las fracciones II y VIII, del apartado B, del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estas normas se 
identifica una materia que requiere de la concurrencia de los tres órdenes de 
Gobierno del Estado Nacional, toda vez que el enunciado del referido apartado B, 
involucra a la Federación, a los estados y a los municipios para asignarles 
obligaciones específicas para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y para eliminar cualquier práctica discriminatoria, a cuyo efecto 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades.  
 
En el texto del artículo 2º constitucional, en el apartado A, que se refiere a la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, encontramos 
una clara orientación a que esta materia sea regulada por las constituciones y 
leyes de las entidades federativas; en cambio, en el apartado B ya citado, que 
regula la materia relativa a los derechos individuales de los indígenas y algunos 
derechos colectivos referidos al desarrollo de las zonas indígenas y de sus 
habitantes, se prevé la acción concertada de la Federación, los estados y los 
municipios. Dicha acción concertada es materia, incuestionablemente, desde el 
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punto de vista material y formal, de una Ley General. Asimismo, esta ley es 
congruente con lo establecido en el Convenio 169 de la OIT.  
 
No se estimó conveniente limitar la aplicación de la ley al ámbito federal, por las 
razones antes expuestas y por la convicción de que la materia de las lenguas 
indígenas sólo puede atenderse y resolverse con la concurrencia activa de los tres 
órdenes de Gobierno.  
 
2) La segunda diferencia, se refiere al objeto de la Ley. Mientras que la primera 
iniciativa señala que es "normar el derecho igualitario de los mexicanos al uso 
pleno de la lengua nacional de la que fueren hablantes", la segunda señala que es 
"regular la protección, promoción, desarrollo, enriquecimiento y uso de las lenguas 
indígenas".  
 
Mientras que la primera se refiere a todas las lenguas que se hablan en el territorio 
nacional, la segunda destaca de manera particular a las lenguas indígenas.  
 
3) La tercera se manifiesta en la definición de las lenguas indígenas y de su 
relación con el español. En la primera iniciativa se establece que son "lenguas 
nacionales las de los pueblos indios... el castellano y las que ... sean en el futuro 
incluidas con tal carácter en la presente ley" y, en la segunda, que "todas las 
lenguas indígenas... son mexicanas y patrimonio cultural y lingüístico de la 
nación"... . El español es lengua nacional oficial y medio de comunicación de todos 
los mexicanos"? y que "en los municipios mayoritariamente indígenas, la principal 
lengua indígena -determinada por el número de hablante mayores de 5 años, de 
acuerdo con los datos oficiales-, será válida igual que el español".  
 
A pesar de la diferencia en las consideraciones en torno a las lenguas indígenas 
con respecto al español; ambas propuestas coinciden en reconocer el valor de las 
lenguas indígenas como lenguas de nuestra nación, y en la segunda se hace una 
acotación real y pertinente de otorgar a dichas lenguas la misma validez en sus 
territorios de uso.  
 
Del Proyecto de Ley contenido en este dictamen  
 
En este dictamen se adopta la propuesta de identificar las lenguas indígenas 
nacionales por su origen histórico, porque se hablan en nuestro territorio desde 
antes de la colonia y del establecimiento del Estado Mexicano. El español se 
identifica también como lengua nacional, en razón de los precedentes legislativos 
e históricos y en función del importante papel que cumple como vehículo de 
comunicación entre los diferentes pueblos indígenas y el resto de la población 
mexicana. En esa medida todas las lenguas nacionales son parte del patrimonio 
histórico y cultural del país y se propone que se les reconozcan los mismos 
derechos para su uso, difusión y desarrollo.  
 
El idioma es una característica consustancial al ser humano, es el medio por el 
cual el hombre ha podido abstraer y expresar sus ideas, pensamientos, 
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sentimientos, descubrimientos y sueños. Es además, ese conjunto de sonidos, 
texturas sonoras, formas gramaticales, grafías, símbolos y tradiciones estilísticas 
por los que se transmite el conocimiento y la experiencia a través del tiempo y de 
generación en generación. Es elemento distintivo de pueblos y naciones, así como 
de sus respectivas culturas.  
 
El vínculo de las lenguas con los pueblos y culturas es tan estrecho que la 
supervivencia y florecimiento de aquéllas, corresponde al grado de desarrollo de 
éstos. Ningún pueblo sobrevive a la muerte de su lengua materna.  
 
La Nación Mexicana es la síntesis de la unión y el conflicto entre las culturas 
indígenas y la cultura española, en las que las respectivas lenguas jugaron un 
papel relevante. El proceso ha durado más de 500 años, y a pesar de que el 
idioma español fue impuesto como lengua común de la nación emergente, las 
raíces y lenguas indígenas se resisten a morir o perderse en el olvido. Más de diez 
millones de mexicanos indígenas siguen usando cotidianamente su lengua 
materna, que han preservado y en algunos casos hasta enriquecido sus formas de 
expresión.  
 
Corresponde ahora al Estado Mexicano reconocer expresamente y garantizar el 
ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y de los hablantes de lenguas 
indígenas nacionales, para rescatar su valor y significación histórico-cultural.  
 
En México, muchas culturas y lenguas indígenas permanecen vivas y en proceso 
evolutivo, a diferencia de otras naciones donde los indígenas fueron casi 
exterminados y confinados en reservaciones. Nuestras poblaciones indígenas 
continúan siendo parte viva y actuante de la sociedad mexicana.  
 
La Nación Mexicana es el resultado de la confluencia de las culturas autóctonas y 
europeas y de sus vertientes lingüísticas, es por ello, que en la presente propuesta 
se plantea reconocer esta realidad y otorgar el mismo valor a las lenguas 
indígenas frente al español y a cualquier otra lengua, con el propósito de que 
aquéllas sean revaloradas y rescatadas en fortalecimiento del desarrollo 
pluricultural de nuestro país.  
 
El Proyecto de Ley que se somete a la consideración de esta Soberanía, se divide 
en cuatro capítulos: En el Capítulo I, Disposiciones generales, donde se enuncian 
las características de la Ley, de orden público, interés social y observancia general 
en toda la República; se señala que su objetivo es regular el reconocimiento y 
protección de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos 
indígenas de México; la definición de las lenguas indígenas, como aquellas que 
proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional antes del 
establecimiento del Estado Mexicano y se reconocen por conservar un conjunto 
ordenado y sistemático de formas orales funcionales y simbólicas de 
comunicación. Además, se atribuye el mismo valor a las lenguas indígenas 
nacionales y el español, en su territorio, localización y contexto en que se hablen; 
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y por último se particulariza el principio de que nadie podrá ser sujeto a cualquier 
tipo de discriminación a causa o en virtud de la lengua que hable.  
 
En el Capítulo II se consagra el derecho de todo mexicano a comunicarse en la 
lengua de la que sea hablante sin restricciones en el ámbito público y privado, en 
forma oral o escrita; dispone que el Gobierno garantizará el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas al acceso a la jurisdicción del Estado en la 
lengua indígena nacional de que sean hablantes; determina el derecho de la 
población indígena para acceder a la educación obligatoria en ambas lenguas, la 
materna y el español; y establece una corresponsabilidad de los habitantes de los 
pueblos y comunidades indígenas en la consecución de los objetivos de la Ley en 
el ámbito familiar y comunitario.  
 
En el Capítulo III se establece la distribución de competencias, en un nivel de 
concurrencia y coordinación, entre la federación, los estados y los municipios, para 
la creación de instituciones y la realización de actividades, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley. 
Para cumplir con lo establecido en la fracción VIII del apartado B del artículo 2 
Constitucional, se incluye el ordenamiento para establecer las políticas, acciones y 
vías para proteger y preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales de los 
migrantes indígenas en el territorio nacional y en el extranjero.  
 
En el Capítulo IV se prevé la creación de institutos de lenguas indígenas, a partir 
de la integración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, organismo 
descentralizado de la administración pública federal, que tendría a su cargo el 
desarrollo de las tareas necesarias para proveer al cumplimiento de la ley y a la 
realización de sus objetivos. Este instituto nacional tendría la función específica de 
promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos en los estados y 
municipios, con presencia de las lenguas indígenas nacionales, conforme a las 
leyes aplicables de las entidades federativas.  
 
Para el gobierno del Instituto, se propone la creación de un Consejo Nacional, 
integrado por siete representantes de la administración pública federal, tres 
representantes de escuelas, instituciones de educación superior y universidades 
indígenas y tres representantes de instituciones académicas, en las que por 
acuerdo de las comisiones unidas de Asuntos Indígenas y de Educación Pública y 
Servicios Educativos, se incluirá al Centro de Investigación y Estudios Superiores 
en Antropología Social, así como los organismos civiles que se hayan distinguido 
por la promoción, preservación y defensa del uso de las lenguas indígenas.  
 
Respecto a la propuesta realizada en la iniciativa presentada por el Diputado Uuc-
kib Espadas Ancona, referente a la derogación de la fracción IV, del artículo 7°, de 
la Ley General de Educación, estas Comisiones Unidas aceptan la necesidad de 
adecuar la referida fracción para hacerla congruente con las propuestas del 
proyecto de Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de 
tal manera que se promueva mediante la enseñanza el conocimiento de la 
pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los 
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pueblos indígenas, así como el derecho de los hablantes indígenas de tener 
acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y español. Para este efecto 
se propone la modificación de la fracción antes citada.  
 
En mérito de lo expuesto, las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de 
Educación Pública y Servicios Educativos, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción VIII del apartado A, y de la fracción II y VIII del apartado B del Artículo 2° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del artículo 6 y 28 
del Convenio 169 de la OIT y, en cuanto a las reglas de procedimiento para la 
elaboración de este dictamen, por los artículos 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 60, 63, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentan a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto que crea la Ley General de Derechos 
Lingüísticos y reforma la fracción IV, del artículo 7°, de la Ley General de 
Educación, conforme a lo siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Que presentan las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Educación 
Pública y Servicios Educativos para el Estudio y Dictamen de las Iniciativas de Ley 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con Proyecto de Decreto que 
crea la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y reforma 
la fracción IV, del artículo 7°, de la Ley General de Educación.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas conforme al texto siguiente.  
 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  
 
Capítulo I  
 
Disposiciones generales  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 
general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el 
reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos 
de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso y 
desarrollo de las lenguas indígenas.  
 
Artículo 2. Las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación.  
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Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y 
lingüístico nacional. La pluralidad de lenguas indígenas es una de las principales 
expresiones de la composición pluricultural de la Nación Mexicana.  
 
Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la 
presente Ley y el español son lenguas nacionales por su origen histórico, y tienen 
la misma validez en su territorio, localización y contexto en que se hablen.  
 
Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, 
Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y 
uso de las lenguas indígenas nacionales.  
 
Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas necesarias para 
asegurar que los medios de comunicación masiva difundan la realidad y la 
diversidad lingüística y cultural de la Nación Mexicana. Además, destinará un 
porcentaje del tiempo que dispone en los medios de comunicación masiva 
concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la emisión de 
programas en las diversas lenguas nacionales habladas en sus áreas de 
cobertura, y de programas culturales en los que se promueva la literatura, 
tradiciones orales y el uso de las lenguas indígenas nacionales de las diversas 
regiones del país.  
 
Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para 
cualquier asunto o trámite de carácter público o privado, así como para acceder 
plenamente a la gestión, servicios e información pública. Al Estado corresponde 
garantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, conforme a lo 
siguiente:  
 
La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través 
de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los 
contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades 
indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios.  
 
El Distrito Federal y las demás entidades federativas con municipios o 
comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en 
consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, determinarán 
cuáles de sus dependencias administrativas adoptarán e instrumentarán las 
medidas para que las instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos 
que se les planteen en lenguas indígenas.  
 
En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e 
instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus 
instancias.  
 
Artículo 8. Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discriminación a 
causa o en virtud de la lengua que hable.  
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Capítulo II  
 
De los derechos de los hablantes de lenguas indígenas  
 
Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea 
hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral o escrita, 
en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y 
cualesquiera otras.  
 
Artículo 10. El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas al acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de 
que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Las autoridades federales y de las entidades federativas, responsables de la 
procuración y administración de justicia, incluyendo las agrarias y laborales, 
proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas 
sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura.  
 
En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e 
instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las instancias 
que se requieran.  
 
Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, 
bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema 
educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, 
independientemente de su lengua . Asimismo, en los niveles medio y superior, se 
fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los 
derechos lingüísticos.  
 
Artículo 12. La sociedad y en especial los habitantes y las instituciones de los 
pueblos y las comunidades indígenas serán corresponsables en la realización de 
los objetivos de esta Ley, y participantes activos en el uso y la enseñanza de las 
lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional para la rehabilitación 
lingüística.  
 
Capítulo III  
 
De la distribución, concurrencia y coordinación de competencias  
 
Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 
creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos 
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ámbitos de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y 
en particular las siguientes:  
 
I.- Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en 
materia de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la 
protección, preservación, promoción y desarrollo de las diversas lenguas 
indígenas nacionales, contando con la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas.  
 
II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los beneficiarios, el contenido 
de los programas, obras y servicios dirigidos a las comunidades indígenas.  
 
III. Difundir a través de los medios de comunicación las lenguas indígenas 
nacionales de la región para promover su uso y desarrollo.  
 
IV. Incluir en los programas de estudio de la educación básica y normal, el origen y 
evolución de las lenguas indígenas nacionales, así como de sus aportaciones a la 
cultura nacional.  
 
V. Supervisar que en la educación pública y privada se fomente o implemente la 
interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad lingüística para 
contribuir a la preservación, estudio y desarrollo de las lenguas indígenas 
nacionales y su literatura.  
 
VI. Garantizar que los profesores que atiendan la educación básica bilingüe en 
comunidades indígenas hablen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultura 
del pueblo indígena de que se trate.  
 
VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y documentación sobre 
las lenguas indígenas nacionales y sus expresiones literarias.  
 
VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras instituciones 
depositarias que conserven los materiales lingüísticos en lenguas indígenas 
nacionales.  
 
IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve un lugar para la 
conservación de la información y documentación más representativa de la 
literatura y lenguas indígenas nacionales.  
 
X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así como a las organizaciones de 
la sociedad civil, legalmente constituidas, que realicen investigaciones 
etnolingüísticas, en todo lo relacionado al cumplimiento de los objetivos de esta 
Ley.  
 
XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de intérpretes y traductores en 
lenguas indígenas nacionales y español.  
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XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas públicas cuenten con 
personal que tenga conocimientos de las lenguas indígenas nacionales requeridas 
en sus respectivos territorios.  
 
XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preservar el uso de las 
lenguas y culturas nacionales de los migrantes indígenas en el territorio nacional y 
en el extranjero.  
 
XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas nacionales 
participen en las políticas que promuevan los estudios que se realicen en los 
diversos órdenes de gobierno, espacios académicos y de investigación. 
 
Capítulo IV  
 
Del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas  
 
Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicio público y social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es promover el 
fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan 
en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la 
Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas 
públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Instituto 
tendrá las siguientes características y atribuciones:  
 
a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las lenguas indígenas 
nacionales, en coordinación con los tres órdenes de gobierno y los pueblos y 
comunidades indígenas.  
 
b) Promover programas, proyectos y acciones para vigorizar el conocimiento de 
las culturas y lenguas indígenas nacionales.  
 
c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indígenas nacionales y promover 
el acceso a su conocimiento; estimular la preservación, conocimiento y aprecio de 
las lenguas indígenas en los espacios públicos y los medios de comunicación, de 
acuerdo a la normatividad en la materia.  
 
d) Establecer la normatividad y formular programas para certificar y acreditar a 
técnicos y profesionales bilingües. Impulsar la formación de especialistas en la 
materia, que asimismo sean conocedores de la cultura de que se trate, vinculando 
sus actividades y programas de licenciatura y postgrado, así como a diplomados y 
cursos de especialización, actualización y capacitación.  
 
e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüístico, literario y educativo.  
 
f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la estandarización de 
escrituras y la promoción de la lectoescritura en lenguas indígenas nacionales.  
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g) Realizar y promover investigación básica y aplicada para mayor conocimiento 
de las lenguas indígenas nacionales y promover su difusión.  
 
h) Realizar investigaciones para conocer la diversidad de las lenguas indígenas 
nacionales, y apoyar al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática a 
diseñar la metodología para la realización del censo sociolingüístico para conocer 
el número y distribución de sus hablantes.  
 
i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como de las instancias de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de los gobiernos de los estados y de los municipios, y de las 
instituciones y organizaciones sociales y privadas en la materia.  
 
j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la Constitución, los tratados 
internacionales ratificados por México y esta Ley, en materia de lenguas 
indígenas, y expedir a los tres órdenes gobierno las recomendaciones y medidas 
pertinentes para garantizar su preservación y desarrollo.  
 
k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos en los estados y 
municipios, conforme a las leyes aplicables de las entidades federativas, según la 
presencia de las lenguas indígenas nacionales en los territorios respectivos.  
 
l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con personas físicas o morales y con organismos públicos o privados, 
nacionales, internacionales o extranjeros, con apego a las actividades propias del 
Instituto y a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará a 
cargo de un Consejo Nacional, como órgano colectivo de gobierno, y un Director 
General responsable del funcionamiento del propio Instituto.  
 
El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de México, Distrito Federal.  
 
Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete representantes de la 
administración pública federal, tres representantes de escuelas, instituciones de 
educación superior y universidades indígenas, y tres representantes de 
instituciones académicas y organismos civiles que se hayan distinguido por la 
promoción, preservación y defensa del uso de las lenguas indígenas.  
 
Los representantes de la administración pública federal son los siguientes:  
 
1) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá en su carácter de titular 
de la coordinadora de sector, con fundamento en lo establecido en la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales.  
 
2) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el nivel de 
Subsecretario.  
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3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
5) Un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.  
 
6) Un representante del Instituto Nacional Indigenista.  
 
7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
El Director General será designado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a propuesta de una terna presentada por el Consejo Nacional y podrá 
permanecer en el cargo por un periodo máximo de 6 años; preferentemente 
hablante nativo de alguna lengua indígena; con estudios mínimos de licenciatura 
relacionada con alguna de las actividades sustantivas del Instituto y gozar de 
reconocido prestigio profesional y académico en la investigación, desarrollo, 
difusión y uso de las lenguas indígenas.  
 
Artículo 17. Las reglas de funcionamiento del órgano de gobierno, la estructura 
administrativa y operativa, así como las facultades y reglas de ejecución del 
órgano de dirección del instituto, se establecerán en el Reglamento Interno del 
organismo y que serán expedidas por el Consejo Nacional.  
El órgano de gobierno se reunirá cada seis meses de manera ordinaria, y de 
manera extraordinaria cuando sea convocado por su Presidente; se integrará por 
la mayoría de sus integrantes, y sus decisiones se adoptarán con la mayoría de 
los presentes.  
 
Artículo 18. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Director General tendrá 
las facultades de dominio, de administración y para pleitos y cobranzas, 
incluyendo las que requieran de cláusula especial, sin más limitaciones que las 
específicas que le llegue a imponer en forma general el Estatuto o temporales por 
parte del Consejo Nacional.  
 
Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas estará integrado por un Comisario Público Propietario y un 
Suplente, designados por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo.  
 
Artículo 20. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
previa consulta a los estudios particulares de los Institutos Nacional de 
Antropología e Historia y Nacional de Estadística Geografía e Informática, a 
propuesta conjunta de los representantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, y de las instituciones académicas que formen parte del propio Consejo, 
hará el catálogo de las lenguas indígenas el catálogo será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Artículo 21. El patrimonio del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas se integrará 
con los bienes que enseguida se enumeran:  
 
I. La cantidad que anualmente le fije como subsidio el Gobierno Federal, a través 
del Presupuesto de Egresos;  
 
II. Con los productos que adquiera por las obras que realice y por la venta de sus 
publicaciones, y  
 
III. Los que adquiera por herencia, legados, donaciones o por cualquier otro título 
de personas o de instituciones públicas o privadas. 
 
Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y atribuciones 
señaladas en esta Ley y conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
apartado B, del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Federativas y los 
Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las 
partidas específicas en los presupuestos de egresos que aprueben para proteger, 
promover, preservar, usar y desarrollar las lenguas indígenas.  
 
Artículo 23. Las relaciones laborales del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y 
sus trabajadores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional.  
 
Artículo 24. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus correlativos estatales 
en su caso, promoverán que las autoridades correspondientes expidan las leyes 
que sancionen y penalicen la comisión de cualquier tipo de discriminación, 
exclusión y explotación de las personas hablantes de lenguas indígenas 
nacionales, o que transgredan las disposiciones que establecen derechos a favor 
de los hablantes de lenguas indígenas nacionales, consagrados en esta ley.  
 
Artículo 25. Las autoridades, instituciones, servidores y funcionarios públicos que 
contravengan lo dispuesto en la presente ley serán sujetos de responsabilidad, de 
conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente a la responsabilidad de los servidores 
públicos y sus leyes reglamentarias.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IV, del artículo 7°, de la Ley 
General de Educación para quedar como sigue:  
 
Artículo 7°. ...  
 
IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística 
de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. Los 
hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su 
propia lengua y español. 
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TRANSITORIOS  
 
Transitorio Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Transitorio Segundo. El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas se constituirá dentro de los seis meses siguientes a la publicación de 
este Decreto en el Diario Oficial de la Federación. Para este efecto, el Secretario 
de Educación Pública convocará a los directores y rectores de las escuelas, 
instituciones de educación superior y universidades indígenas, instituciones 
académicas, incluyendo entre éstas específicamente al Centro de Investigación y 
Estudios Superiores en Antropología Social, así como organismos civiles para que 
hagan la propuesta de sus respectivos representantes para que integren el 
Consejo Nacional del Instituto. Recibidas dichas propuestas, el Secretario de 
Educación Pública, los representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, del Instituto 
Nacional Indigenista, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, resolverán sobre 
la integración del primer Consejo Nacional del Instituto que fungirá por el período 
de un año. Concluido este plazo deberá integrarse el Consejo Nacional en los 
términos que determine el Estatuto que deberá expedirse por el primer Consejo 
Nacional dentro del plazo de seis meses contado a partir de su instalación.  
 
Transitorio Tercero. El catálogo y la delimitación a que hace referencia el artículo 
20 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, deberá 
hacerse dentro del plazo de un año siguiente a la fecha en que quede constituido 
el Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, conforme al 
artículo transitorio anterior.  
 
Transitorio Cuarto. El primer censo sociolingüístico deberá estar levantado y 
publicado dentro del plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto. Los subsecuentes se levantarán junto con el Censo General de 
Población y Vivienda.  
 
Transitorio Quinto: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión establecerá 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, la partida correspondiente al 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para que cumpla con los objetivos 
establecidos en la presente ley.  
 
Transitorio Sexto: Los congresos estatales analizarán, de acuerdo con sus 
especificidades etnolingüísticas, la debida adecuación de las leyes 
correspondientes de conformidad con lo establecido en esta ley.  
 
Transitorio Séptimo: En relación con la fracción VI del artículo 13 de la presente 
Ley, en el caso de que las autoridades educativas correspondientes no contaran 
con el personal capacitado de manera inmediata, éstas dispondrán de un plazo de 
hasta dos años, a partir de la publicación de la presente Ley, para formar al 
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personal necesario. Con el fin de cumplir cabalmente con dicha disposición, las 
normales incluirán la licenciatura en educación indígena.  
 
Transitorio Octavo: Se derogan todas las disposiciones que contravengan al 
presente decreto.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro a 4 de diciembre de 2002.  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas:  
 
Diputados: Héctor Sánchez López, Presidente (rúbrica); Pablo de Jesús Arnaud 
Carreño, secretario (rúbrica); José Feliciano Moo y Can, secretario (rúbrica); 
Vitálico Cándido Coheto Martínez, secretario (rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, 
secretario (rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez Martínez (rúbrica); Gumercindo 
Alvarez Sotelo (rúbrica); Nelly Campos Quiroz (rúbrica); Félix Castellanos 
Hernández (rúbrica); Nicasia García Domínguez (rúbrica); Augusto Gómez 
Villanueva (rúbrica); Santiago Guerrero Gutiérrez (rúbrica); José María Guillén 
Torres (rúbrica); Lázaro Méndez López (rúbrica); Justino Hernández Hilaria 
(rúbrica); Francisco E. Jurado Contreras (rúbrica); Santiago López Hernández 
(rúbrica); Miguel A. de Jesús Mantilla Martínez (rúbrica); Celia Martínez Bárcenas 
(rúbrica); Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); José Melitón Morales Sánchez (rúbrica); 
Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica); Griselda Ramírez Guzmán (rúbrica); 
Beatriz Grande López (rúbrica); Carlos Raymundo Toledo (rúbrica); Francisco 
Ríos Alarcón (rúbrica); Luis Miguel Santibañez García; Julio César Vidal Pérez 
(rúbrica); Samuel Yoselevitz Fraustro.  
 
Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 
secretario (rúbrica); Oscar Ochoa Patrón, secretario; Alfonso Vicente Díaz, 
secretario (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); Rosa Elena 
Baduy Isaac (rúbrica); José del C. Soberanis González (rúbrica); N. Ildefonso 
Zorrilla Cuevas; Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Celita Trinidad Alamilla 
Padrón (rúbrica); Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica); Silvia Alvarez Bruneliere 
(rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); Norma 
Enriqueta Bacilio Sotelo (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo (rúbrica); Cutberto 
Cantorán Espinoza (rúbrica); José Manuel Correa Ceseña; Ramón León Morales 
(rúbrica); Bertha Alicia Simental García (rúbrica); José Carlos Luna Salas (rúbrica); 
Héctor Méndez Alarcón; María Cristina Moctezuma Lule; Miguel Angel Moreno 
Tello (rúbrica); Rodolfo Ocampo Velásquez (rúbrica); José Ramírez Gamero 
(rúbrica); Eduardo Rivera Pérez; Gerardo Sosa Castelán; José María Tejeda 
Velazquez (rúbrica); Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Olga Margarita Uriarte 
Rico (rúbrica); María Isabel Velasco Ramos (rúbrica).  
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4. Trato digno y justo a menores infractores indígenas 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 
ASUNTOS INDIGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL 
TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas 
de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la 
Unión, fue turnada para su discusión y resolución constitucional, la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para el 
Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y 
para toda la República en materia federal.  
 
Estas Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos 
Indígenas, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 inciso a) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que les confieren los artículos 39 párrafo 1 y 2 fracciones II y XVIII; 45 
numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al caso como son 
las contenidas en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del propio Congreso General, someten a consideración de los 
integrantes de esta H. Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, 
encargadas del análisis y dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por 
nuestra Colegisladora, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados tanto por nuestra Colegisladora, como los efectuados por estas 
Comisiones para el estudio y elaboración la presente propuesta de dictamen.  
 
2.- En el rubro "Valoración de la Iniciativa", los integrantes de estas Comisiones 
dejan constancia del análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los 
motivos y alcances de la propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
1.- ANTECEDENTES  
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PRIMERO.- Con fecha 21 de noviembre de 2001, la Senadora Yolanda Eugenia 
González Hernández del Partido Revolucionario Institucional, presentó al Pleno de 
esta Honorable Cámara de Senadores la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 
materia federal; turnada a las Comisiones Unidas de Justicia; Asuntos Indígenas y 
de Estudios Legislativos, Primera.  
 
SEGUNDO.- En sesión de 18 de Septiembre de 2002, fue aprobada por el Senado 
de la República como Cámara de Origen la iniciativa en comento y turnada a la H. 
Cámara de Diputados para los efectos constitucionales procedentes.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 24 de 2002, la Mesa Directiva de esta H. 
Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y 
de Asuntos Indígenas para su estudio y dictamen constitucional la Minuta Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia federal que remite la Cámara de Senadores.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos 
y de Asuntos Indígenas, conocieron la Minuta Proyecto de Decreto, y procedieron 
a nombrar una Subcomisión de Trabajo para realizar reuniones de análisis e 
intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o modificación en su 
caso.  
 
2.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.  
 
Las comisiones dictaminadoras del Senado de la República, tomaron en 
consideración los convenios internacionales firmados por México y que 
representan disposiciones jurídicas vigentes en nuestro sistema, tales como el 
suscrito el 27 de junio de 1989 en Ginebra, Suiza, denominado Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales no.169; los términos de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como, 
diversos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación, 
reconociéndose su derecho a gozar de los derechos humanos fundamentales en 
el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que viven y que sus 
leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión. En 
dicho Convenio se estipuló en el artículo 6° que al aplicar las disposiciones del 
presente, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas cada vez que prevean medidas indígenas legislativas susceptibles 
de afectarles directamente.  
 
Asimismo y dando cumplimiento al artículo 2°, inciso B, fracción IX constitucional, 
la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República efectuó una 
Consulta Nacional para escuchar la opinión de los pueblos y comunidades 
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indígenas de nuestro país, respecto de 16 iniciativas de reformas a legislación 
secundaria entre ellas la que se dictamina, presentadas ante el pleno, enviándose 
dichas iniciativas a los Municipios indígenas del país obteniendo una respuesta 
favorable de 17 Estados cuyos municipios participaron en la consulta, así como, 
de la realización de ocho foros de consulta celebrados en diversas entidades 
federativas de la República en los que existen grandes comunidades indígenas.  
 
La exposición de motivos de la iniciativa señala que las recientes reformas a los 
artículos 1º, 2º, 18 y 115 constitucionales, consagran principios fundamentales 
para la prohibición expresa de todo tipo de discriminación en México, que atenté 
contra la dignidad de las personas, y de reconocimiento y protección a la cultura y 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas.  
 
Con esta reforma se estableció la obligación del Estado de otorgar la más alta 
prioridad a la defensa y promoción de los derechos de las comunidades indígenas 
y el respeto irrestricto a su dignidad, cultura, libertad de vivir y decidir conforme a 
sus costumbres, creencias y formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural, que entre otras muchas implicaciones deberá 
expresarse en el acceso pleno a la jurisdicción del Estado.  
 
Para garantizar este derecho, la reforma al artículo 2º , inciso A, en su fracción 
VIII, precisa que: "En todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura".  
 
Para cumplir con el mandato constitucional es necesario revisar y adecuar las 
leyes y ordenamientos jurídicos aplicables, tanto en el ámbito federal como en el 
estatal, para incorporar las nuevas disposiciones que aseguren su estricta 
aplicación y el pleno ejercicio de sus derechos.  
 
Nuestra Colegisladora comparte el criterio de la autora de la iniciativa de que todo 
menor a quien se atribuya la comisión de una infracción, debe recibir un trato 
digno, justo y un respeto irrestricto a los derechos humanos y que tratándose de 
niños y niñas indígenas deben ser mayor. En la iniciativa en comentó se incluyen 
estas disposiciones, en los artículos 32, fracción IV y 36 fracción IV, segundo 
párrafo, el derecho a ser asistidos por defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura; que se consideren los usos y costumbres de la comunidad a que 
pertenezcan, artículo 5º, fracción IV; 60, fracción III, inciso e); 61; y hacer valer sus 
derechos por el sólo hecho de ser indígena, artículo 6º.  
 
En la reforma propuesta se busca dotar al Consejo de Menores, el cual es un 
órgano administrativo que tiene a su cargo la aplicación de la Ley, de nuevas 
atribuciones, de tal forma que cuando los menores que están bajo su jurisdicción 
sean indígenas, tomen en cuenta los usos y costumbres y la lengua de la 
comunidad a que pertenezcan, con la obligación de asignarle un defensor de oficio 
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que conozca su lengua y cultura, para que exista un verdadero apoyo jurídico 
desde que el menor quede a disposición del Comisionado hasta su preliberación, 
aplicándose las medidas de orientación, protección o tratamiento, considerando 
siempre su condición sociocultural y económica.  
 
Por lo anteriormente expuesto los diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, someten a 
consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 
MATERIA FEDERAL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 3º, una fracción IV 
al artículo 5º, recorriéndose las demás por su orden donde la actual IV pasa a ser 
la fracción V; un párrafo segundo al artículo 6º, recorriéndose los demás párrafos 
segundo, tercero y cuarto para pasar a ser tercero, cuarto y quinto, una fracción 
VI, al artículo 21; una fracción IV, al artículo 32; un párrafo segundo a la fracción 
IV del artículo 36; un inciso e) a la fracción III del artículo 60 y un último párrafo al 
artículo 61; y se reforman la fracción IV, del artículo 5º que pasa a ser la fracción 
V; y la fracción V del artículo 21, de la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, para quedar como sigue:  
Artículo 3º.-  
..........  
Los menores indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Artículo 5º.- ..........  
 
I a III.- .........  
 
IV.- Cuando los Menores sean indígenas, deberán tomarse en cuenta los usos y 
costumbres de los pueblos o comunidades a que pertenezcan al aplicarse las 
disposiciones contenidas en la presente Ley; y  
 
V.- Las demás que determinen la leyes y reglamentos, especialmente lo dispuesto 
en la Ley para la Protección de los Niños y Niñas y Adolescentes. 
 
Artículo 6º.- ........  
 
Cuando el menor alegue tener la calidad de indígena, la misma se acreditará con 
su sola manifestación. Cuando exista duda de ella o fuere cuestionada, se 
solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la constancia que 
acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo comunidad.  
..........  
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.........  
Artículo 21.- El Comité Técnico contará con el personal técnico y administrativo 
que requiera y se integrará con los siguientes miembros:  
 
I. a III. ?  
 
IV.- Un psicólogo;  
 
V.- Un criminólogo, preferentemente licenciado en derecho, y  
 
VI.- En los casos en que el menor sea indígena, un intérprete con conocimiento de 
su lengua y cultura. 
..........  
Artículo 32.- ......  
 
I. .......  
 
II.- La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y defensa de los menores, en 
cada una de las etapas procésales;  
 
III.- La defensa de los derechos de los menores en las fases de tratamiento y de 
seguimiento, tiene por objeto la asistencia y defensa jurídica de los menores 
durante las etapas de aplicación de las medidas de orientación, de protección, de 
tratamiento interno y externo, y en la fase de seguimiento; y  
 
IV.- En los casos en que los menores tengan la calidad de indígenas, los mismos 
deberán ser asistidos por defensores que conozcan la lengua y cultura de 
aquellos. 
 
Artículo 36.- ......  
......  
IV. ..... 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la asignación de un 
defensor para los menores indígenas recaerá en personas que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Artículo 60.- .....  
I. ......  
II. .....  
III. ......  
a) ......  
b) ....  
c).- Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que 
se encontraba en el momento de la realización de los hechos;  
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d).- Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales 
con las personas presuntamente ofendidas, así como las características 
personales de las mismas; y  
 
e).- Si el menor fuere indígena, el dictamen deberá considerar también si 
influyeron en su conducta los usos y costumbres del pueblo o comunidad al que 
pertenezca. 
.........  
Artículo 61.- .......  
.........  
En el caso de que los menores infractores sean integrantes de algún pueblo o 
comunidad indígenas, se deberá tomar en cuenta esta condición, así como su 
situación sociocultural y económica, tanto en la elaboración del dictamen técnico, 
como en la consideración final que hace el Consejero Unitario a que se refieren los 
párrafos anteriores.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, veinticuatro de abril de dos mil 
tres.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Gustavo César Buenrostro Díaz, secretario 
(rúbrica); Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto 
Sotelo Rosas, secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica); Flor 
Añorve Ocampo (rúbrica); Francisco Cárdenas Elizondo; Manuel Galán Jiménez 
(rúbrica); Rubén García Farías (rúbrica); Ranulfo Márquez Hernández; José 
Manuel Medellín Milán (rúbrica); José Jesús Reyna García; Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad (rúbrica); Enrique Garza Tamez (rúbrica); Enrique Priego 
Oropeza; Benjamín Avila Márquez; Fernando Pérez Noriega (rúbrica); Bernardo 
Borbón Vilches (rúbrica); Lucio Fernández González (rúbrica); Alejandro E. 
Gutiérrez Gutiérrez; Silvia América López Escoffie (rúbrica); María Guadalupe 
López Mares (rúbrica); Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica); Nelly Campos 
Quiroz (rúbrica); Norma Patricia Riojas Santana; Martha Ruth del Toro Gaytán; 
Genoveva Domínguez Rodríguez; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); José 
Manuel del Río Virgen; Arturo Escobar y Vega.  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas  
 
Diputados: Héctor Sánchez López, Presidente (rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, 
secretario (rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez Martínez, secretario (rúbrica); José 
Feliciano Moo y Can, secretario (rúbrica); Pablo de Jesús Arnaud Carreño, 
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secretario (rúbrica); Lázaro Méndez López; Félix Castellanos Hernández; Justino 
Hernández Hilaria (rúbrica); Celia Martínez Bárcenas (rúbrica); Santiago Guerrero 
Gutiérrez (rúbrica); Santiago López Hernández (rúbrica); Francisco Ríos Alarcón; 
Julio César Vidal Pérez; Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); José Melitón Morales 
Sánchez (rúbrica); Nicasia García Domínguez (rúbrica); Francisco Ezequiel Jurado 
Contreras; Gumercindo Alvarez Sotelo (rúbrica); Nelly Campos Quiroz; Beatríz 
Guadalupe Grande López; Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez; Griselda 
Ramírez Guzmán (rúbrica); Carlos Raymundo Toledo (rúbrica); Luis Miguel 
Santibáñez García; Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica); Manuel Wistano Orozco 
Garzan  (rúbrica); Elizabeth Rosas López. 
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MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
1. Prevención y gestión integral de los residuos 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1239, lunes 28 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su 
estudio y dictamen, la Minuta de fecha 13 de diciembre de 2002, que remitió el 
Honorable Senado de la República y que contiene el proyecto de Decreto que 
expide la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
aprobado en sesión de dicho órgano legislativo, celebrada en la fecha indicada.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 40 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos; 60, 
65, 87, 88, 93 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos a esta Comisión 
corresponde dictaminar la Minuta en comento, por lo que somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los 
siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1°.- El día 27 de noviembre de 2001 a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa de Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por el 
Diputado Bernardo de la Garza Herrera a nombre de los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
2°.- Una vez que fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para su análisis y dictamen la iniciativa de Ley, se emitió el dictamen 
correspondiente y éste se presentó ante el pleno de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para su lectura, 
discusión y aprobación.  
 
La votación de los artículos no impugnados arrojó un resultado de 381 votos a 
favor, cero en contra y una abstención. Por lo que se refiere a los artículos 66 y 74 
fracción IV impugnados, éstos fueron aprobados con 365 votos a favor. Concluida 
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la votación, el dictamen se turnó al Honorable Senado de la República para los 
efectos constitucionales a que hubiere lugar.  
 
3°.- En sesión celebrada por el Senado de la República el día 29 de abril de 2002, 
para los efectos del procedimiento legislativo previsto en el inciso "A" del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ese órgano 
legislativo recibió de la Cámara de Diputados un expediente con la Minuta del 
proyecto de Decreto que proponía expedir la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.  
 
4°.- Recibida la citada Minuta en la Honorable Cámara de Senadores, y por 
acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, en la 
misma fecha se turnó aquella a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca y Estudios Legislativos Primera, para su estudio y 
dictamen.  
 
5°.- En sesión ordinaria del 11 de abril de 2002, el Senador Oscar Cantón Zetina, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 
Iniciativa de Ley General de Residuos, misma que fue turnada a las Comisiones 
Unidas dictaminadoras, citadas en el numeral anterior, del Senado de la 
República.  
 
6°.- En sesiones ordinarias del 5 y 19 de septiembre de 2002, el Senador Rodimiro 
Amaya Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología, solicitó ante el Pleno de la 
Cámara de Senadores la ampliación del turno a dicha Comisión, tanto de la Minuta 
con proyecto de Decreto que expide la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, como de la iniciativa con Proyecto de Ley General de 
Residuos.  
 
7°.- En sesión ordinaria del 1º de octubre de 2002, del Senado de la República, el 
Senador Jorge Nordhausen González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó la iniciativa de Ley General de Residuos, que fue turnada a las 
Comisiones Unidas dictaminadoras de dicho órgano legislativo.  
 
8°.- Del estudio y análisis de las iniciativas mencionadas, las Comisiones Unidas 
del Senado decidieron tomar aquellos aspectos o elementos que ampliaran su 
criterio, a efecto de enriquecer la Minuta con proyecto de Ley de la Cámara de 
Diputados.  
 
9°.- Las Comisiones Unidas de Senado de la República, manifestaron haber 
recibido diferentes oficios remitidos por dependencias del Gobierno Federal, en 
especial de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de 
gobiernos estatales; de diversas cámaras y grupos industriales, del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, así como por organizaciones no 
gubernamentales en los que estás expresaron sus comentarios, inquietudes y 
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propuestas acerca de la Minuta y las iniciativas en comento; opiniones que, una 
vez valoradas, se incorporaron en el dictamen respectivo; por lo que la Minuta de 
la Cámara de Diputados fue sustancialmente modificada, argumentando para ello 
diversas razones, que se transcriben a continuación:  
 
"CONSIDERANDOS"  
 
I.- El derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado a través de su 
protección es un tema prioritario para el desarrollo de nuestro país, y la inclusión 
de temas específicos dentro del marco jurídico existente, resulta indispensable 
para su tutela. Por ello, estas Comisiones Unidas dictaminadoras coinciden 
plenamente con la colegisladora en la creación de una legislación que regule, 
además de la disposición final de los residuos, cualquiera que sea su naturaleza, 
su generación y manejo integral.  
 
II.- Reconociendo la importancia del proyecto legislativo que dio origen a la Minuta 
en estudio y conscientes de la urgente necesidad de contar con un instrumento de 
carácter legal que contribuya a la solución del problema que se deriva del manejo 
de los residuos en el país, se modificó el contenido de la misma, a fin de 
incorporar de forma equilibrada las propuestas y preocupaciones de los distintos 
sectores sociales.  
 
III.- Atendiendo a las reglas de redacción, se modificaron diversas disposiciones 
para precisar el contenido de los preceptos y facilitar su comprensión, sin 
pretender alterar su alcance y contenido.  
 
IV.- La Constitución, como norma suprema, establece derechos y principios que 
tutelan la protección a la salud y al medio ambiente, razón por la cual estas 
Comisiones Unidas estimaron necesario adecuar el objeto de la Ley a efecto de 
darle este sustento y garantizar su cumplimiento. 
 
V.- Que a efecto de dar claridad al contenido de la Minuta, se revisaron y 
adecuaron las disposiciones relativas a las facultades concurrentes que se 
confieren a los tres órdenes de gobierno, para que bajo este esquema se lleve a 
cabo la gestión integral de residuos, que se basa en los principios de: prevención, 
valorización y manejo integral; responsabilidad compartida de los sectores 
sociales; la asunción de los costos del manejo integral de los residuos por parte de 
quien los genera y la remediación de sitios contaminados que representen un 
riesgo inminente a la salud y al ambiente.  
 
VI.- Que en los términos de la Minuta no se precisaba el principio de autoridad 
formal de la Ley, y dada la existencia de una Ley marco en la materia como lo es 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se establece 
que la presente Ley es reglamentaria de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente por generación de 
residuos, cuidándose que no hubiera contradicciones entre ambos ordenamientos, 
sino que se potenciara el alcance de cada uno de sus preceptos.  
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VII.- Que toda vez que algunas de las definiciones comprendidas en el Título de 
Disposiciones Generales pudiesen resultar excesivas y provocar confusión, fueron 
revisadas a la luz de las propuestas recibidas, para dar mayor claridad en la 
interpretación de la Ley.  
 
VIII.- Que no obstante que se conservan, para efectos de esta Ley, los tres tipos 
de residuos: sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, estas Comisiones 
Unidas consideraron necesario reasignarles ciertas características a cada uno de 
ellos, tanto para precisar la competencia de los tres órdenes de gobierno con 
respecto a su gestión integral, como para facilitarla.  
 
IX.- Que la dispersión normativa hizo necesario reestructurar el título referente a 
los instrumentos de política de prevención y gestión integral de los residuos, por lo 
cual estas Comisiones Unidas se dieron a la tarea de vincular los programas para 
la prevención y gestión integral de los residuos con los planes de manejo sentando 
las bases para cada uno de ellos, la participación social de los sectores 
involucrados en la prevención de la generación, la valorización, y gestión integral 
de los residuos así como en la toma de decisiones respecto a la remediación de 
sitios contaminados.  
 
También se enriquece en la Minuta el sistema de información sobre gestión 
integral de residuos con la incorporación de reglas que garantizarán el ejercicio del 
derecho a la información consagrado en nuestra Carta Magna.  
 
X.- Que en virtud de que los preceptos relativos a la gestión de residuos peligrosos 
se encontraban dispersos en la Minuta, y las otras dos propuestas aportaban 
elementos importantes de considerar, estas Comisiones Unidas estimaron 
necesario sistematizarlos para darles orden y coherencia, estableciendo las 
disposiciones generales; las reglas sobre generación de estos residuos; y el 
manejo integral que incluye la reducción en la fuente, la separación, la 
identificación, el envasado, el acopio, el almacenamiento, el transporte, la 
reutilización, el reciclaje, el tratamiento y su disposición final.  
 
XI.- Que habida cuenta que uno de los temas de la Minuta que mereció mayor 
atención por las implicaciones que a nivel nacional e internacional tiene, fue el 
relativo a la incineración de residuos, tanto por la posibilidad de que ocasione 
emisiones de contaminantes orgánicos persistentes, como por brindar la opción de 
utilizar ciertos residuos como combustible alterno para la generación de energía, 
se introdujeron cambios para llevar a cabo esta actividad bajo ciertas condiciones 
que se sujetarán al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, a la luz de los 
convenios internacionales en la materia de los que México sea parte y que prevén 
el uso de nuevas tecnologías, ambientalmente eficaces.  
 
XII.- Que la Minuta contempla la prevención de la contaminación de sitios con 
residuos peligrosos y su remediación, y que la iniciativa presentada por el Senador 
Jorge Nordhausen, aporta elementos novedosos en la materia, se estimó 
necesario unificarlas en el título correspondiente y trasladar como causa de 
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utilidad pública la consideración relativa a los casos de riesgo inminente a la salud 
y al ambiente derivados de la contaminación de estos sitios; estableciéndose 
mediante declaratoria los programas de remediación en los que participarán los 
propietarios o poseedores, las autoridades y demás interesados en llevar a cabo 
una de las grandes tareas pendientes que tiene esta nación, precisando la 
responsabilidad de quienes contaminen los sitios.  
 
XIII.- Que la referencia en la Minuta a la importación y exportación de los residuos 
no se encontraba acotada al tipo de residuos al que iba dirigida, por lo que fue 
necesario precisar que las disposiciones contenidas en este título, se aplicarán a 
los residuos peligrosos.  
 
XIV.- Que tomando en cuenta la necesidad de fortalecer la Ley en su aplicación, 
se revisó el título relativo a medidas de control, seguridad, infracciones y 
sanciones, por lo que estas Comisiones Unidas se dieron a la tarea de incorporar 
infracciones específicas, remitiéndose lo relativo a las sanciones a lo dispuesto por 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Asimismo, se 
adecuó lo relativo al recurso de revisión y la denuncia popular.  
 
XV.- Que como consecuencia de las modificaciones realizadas a la Minuta, fueron 
adecuados los artículos transitorios correspondientes.  
 
XVI.- Que uno de los objetivos del estudio y análisis que realizaron estas 
Comisiones Unidas fue facilitar el entendimiento y manejo de esta nueva Ley que 
integra las tres propuestas referidas, la estructura que se decidió para la misma, 
es la siguiente: 
 
Título Primero  
Disposiciones Generales 
Capítulo Único  
Objeto y Ámbito de Aplicación de la Ley 
Título Segundo  
Distribución de Competencias y Coordinación 
Capítulo Único  
Atribuciones de los Tres Órdenes de Gobierno y Coordinación entre Dependencias 
Título Tercero  
Clasificación de los Residuos 
Capítulo Único  
Fines, Criterios y Bases Generales 
Título Cuarto  
Instrumentos de la Política de Prevención y la Gestión Integral de los Residuos 
Capítulo I  
Programas Para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos. 
Capítulo II  
Planes de Manejo 
Capítulo III  
Participación Social 
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Capítulo IV  
Derecho a la Información 
Título Quinto  
Manejo Integral de Residuos Peligrosos 
Capítulo I  
Disposiciones Generales 
Capítulo II  
Generación de Residuos Peligrosos 
Capítulo III  
De las Autorizaciones 
Capítulo IV  
Manejo Integral de los Residuos Peligrosos 
Capítulo V  
Responsabilidad Acerca de la Contaminación y Remediación de Sitios 
Capítulo VI  
La Prestación de Servicios en Materia de Residuos Peligrosos 
Capítulo VII  
Importación y Exportación de Residuos Peligrosos 
Título Sexto  
De la Prevención y Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial  
Capítulo Único 
Título Séptimo  
Medidas de Control y de Seguridad, Infracciones y Sanciones 
Capítulo I  
Visitas de Inspección 
Capítulo II  
Medidas de Seguridad 
Capítulo III  
Infracciones y Sanciones Administrativas 
Capítulo IV  
Recurso de Revisión y Denuncia Popular  
Transitorios" 
 
10°.- En virtud de tales razonamiento, las Comisiones Unidas del Senado de la 
República adoptaron los siguientes puntos resolutivos:  
   
PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
PRIMERO.- En atención a lo expresado, las Comisiones responsables del 
presente dictamen proponen que, en caso de aprobarse, se atienda lo establecido 
en el artículo 72 inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para efectos de enviarlo a la Cámara de Diputados y que se someta a 
revisión.  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en los argumentos expuestos en los considerandos 
que anteceden, estas Comisiones Unidas dictaminadoras, con apoyo en lo 
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dispuesto por los artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración del 
Pleno el presente dictamen:" 
 
11°.- El dictamen de las Comisiones Unidas del Honorable Senado de la 
República fue aprobado en sesión ordinaria de dicho órgano legislativo el día 13 
de diciembre de 2002.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
I.- Ante la coincidencia indiscutible con el Honorable Senado de la República, 
respecto a la impostergable necesidad de expedir una legislación moderna y 
eficaz para hacer frente a la grave problemática de la generación, disposición, 
prevención y gestión adecuadas de los residuos en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos la dictaminadora hace suyos, en lo atinente a dicha necesidad, 
los argumentos de la colegisladora y, para obviar repeticiones inútiles, tiene por 
reproducidos dichos argumentos, así como los correlativos del dictamen aprobado 
de la iniciativa de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos presentada por el Diputado Bernardo de la Garza Herrera, a nombre de 
los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México el 
día 27 de noviembre de 2001.  
 
II.- Ahora bien, en congruencia con lo establecido en el numeral anterior, la 
Dictaminadora establece que son de observarse y aprobarse, en su totalidad, las 
adiciones y reformas que se establecen en la Minuta que se dictamina, en su 
calidad de adiciones y modificaciones de la colegisladora a la diversa Minuta que 
se le remitió con fecha 29 de abril de 2002, dado que no pueden, jurídicamente 
hablando, tener otro carácter diferente, en estricto apego a lo establecido por la 
primera parte del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone:  
 
Artículo 72.- ...  
...  
...  
E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin 
poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados.  
 
III.- En tal virtud, y con el indiscutible carácter de Cámara de origen que tiene la 
Cámara de Diputados, en estrictos términos constitucionales, respecto del 
proyecto de Ley objeto del presente dictamen y con la facultad que nuestra Ley 
Fundamental le otorga a la Cámara de origen para aprobar o rechazar, en todo o 
en parte, las adiciones o modificaciones que formule la revisora, esta 
dictaminadora propone aprobar, en su totalidad la Minuta del Honorable Senado 
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de la República objeto del presente dictamen. 
 
III.- RESOLUTIVOS  
 
PRIMERO.- Dado que el proyecto de Ley objeto de este dictamen ha sido 
aprobado en lo sustancial por ambas Cámaras del Honorable Congreso de la 
Unión, a la discusión y aprobación de las modificaciones propuestas a la Minuta 
del Honorable Senado de la República por está Cámara de origen, se deberá 
aplicar lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que, en virtud de que ha sido 
aprobado por ambas Cámaras, el proyecto de Ley se pase al Ejecutivo para los 
efectos del inciso a) del propio dispositivo constitucional;  
 
SEGUNDO.- Túrnese al Poder Ejecutivo de la Unión para los efectos 
constitucionales a que haya lugar;  
   
IV. CONCLUSIONES  
 
Así pues, los Diputados miembros de esta Comisión consideramos que es 
fundamental generar un instrumento normativo que aglutine los distintos esfuerzos 
que en materia de Residuos han desarrollado diversas entidades del Sector 
Público Federal. Dado que este tema abarca distintos sectores productivos, 
económicos y sociales es de suma importancia coordinar las acciones que 
permitan obtener mejores y más fuertes acciones por parte del Gobierno Federal.  
 
Este instrumento legislativo deberá establecer lineamientos, orientaciones, 
criterios y mecanismos de coordinación entre los distintos actores sociales y el 
Ejecutivo Federal que promuevan la integración de las políticas forestales, 
energéticas, industriales, agropecuarias, ambientales, de salud y educación, en 
torno a los compromisos internacionales adquiridos por México en lo relativo al 
cambio climático y así generar un desarrollo orientado a la sustentabilidad sin 
detener el crecimiento económico de nuestra Nación, buscando siempre el 
fortalecimiento de los canales de cooperación internacional, entre la sociedad civil, 
el sector privado y las dependencias de la Administración Pública Federal.  
 
Como resultado de lo anterior, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales permite someter a consideración del Pleno de la Honorable Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de Decreto 
por el que se expide la LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS para quedar como sigue:  
 
DECRETO.- Por el que se expide la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  
 
ARTICULO UNICO.- Se expide la  
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
CAPÍTULO ÚNICO  
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY  
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en 
el territorio nacional.  
 
Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el 
desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y 
la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a 
cabo su remediación, así como establecer las bases para:  
 
I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo 
integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos, 
programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos;  
 
II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y 
gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del 
medio ambiente y la protección de la salud humana;  
 
III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de 
la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita 
uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su 
generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral de los 
mismos;  
 
V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como 
establecer las disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en 
la regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia;  
 
VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, 
comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, 
así como de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos;  
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VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de 
subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y 
esquemas de financiamiento adecuados;  
 
VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en 
las acciones tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión 
integral de los residuos ambientalmente adecuada, así como tecnológica, 
económica y socialmente viable, de conformidad con las disposiciones de esta 
Ley;  
 
IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de 
los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios 
contaminados y remediados;  
 
X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así 
como definir los criterios a los que se sujetará su remediación;  
 
XI. Regular la importación y exportación de residuos;  
 
XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación 
tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su 
tratamiento, orientadas a procesos productivos más limpios; y  
 
XIII. Establecer medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento 
y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como 
para la imposición de las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, 
valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así 
como en la generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes principios:  
 
I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar;  
 
II. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los 
residuos a las modalidades que dicte el orden e interés público para el logro del 
desarrollo nacional sustentable;  
 
III. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su liberación 
al ambiente, y su transferencia de un medio a otro, así como su manejo integral 
para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas;  
 
IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del 
manejo integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños;  
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V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo de residuos y 
de las autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para lograr que 
el manejo integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente 
viable y económicamente factible;  
 
VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insumos en las 
actividades productivas;  
 
VII. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capacitación, 
para lograr la prevención de la generación y el manejo sustentable de los residuos;  
 
VIII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya valorización o 
tratamiento no sea económicamente viable, tecnológicamente factible y 
ambientalmente adecuada;  
 
IX. La selección de sitios para la disposición final de residuos de conformidad con 
las normas oficiales mexicanas y con los programas de ordenamiento ecológico y 
desarrollo urbano;  
 
X. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios 
contaminados, para prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y al 
ambiente;  
 
XI. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo sustentable; y  
 
XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de 
residuos, aplicados bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 
ambiental para la gestión de residuos. 
 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con la materia que regula 
este ordenamiento.  
 
 
Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública:  
 
I. Las medidas necesarias para evitar el deterioro o la destrucción que los 
elementos naturales puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, por la liberación 
al ambiente de residuos;  
 
II. La ejecución de obras destinadas a la prevención, conservación, protección del 
medio ambiente y remediación de sitios contaminados, cuando éstas sean 
imprescindibles para reducir riesgos a la salud;  
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III. Las medidas de emergencia que las autoridades apliquen en caso fortuito o 
fuerza mayor, tratándose de contaminación por residuos peligrosos; y  
IV. Las acciones de emergencia para contener los riesgos a la salud derivados del 
manejo de residuos. 
 
Las medidas, obras y acciones a que se refiere este artículo se deberán sujetar a 
los procedimientos que establezcan las leyes en la materia y al Reglamento de 
esta Ley.  
 
Artículo 4.- Se exceptúan de la aplicación de esta Ley los residuos radiactivos, los 
que estarán sujetos a los ordenamientos específicos que resulten aplicables.  
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. Agente Infeccioso: Microorganismo capaz de causar una enfermedad si se 
reúnen las condiciones para ello, y cuya presencia en un residuo lo hace 
peligroso;  
 
II. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es 
recuperar el valor económico de los residuos mediante su reutilización, 
remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 
energía;  
 
III. Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y 
cuantitativa de los contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes 
de materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que 
conlleva dicha contaminación;  
 
IV. Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos 
generados por una industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso 
productivo;  
 
VI. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos 
en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al 
ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los 
ecosistemas y sus elementos;  
 
VII. Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de 
contenerlo y protegerlo para su distribución, comercialización y consumo;  
 
VIII. Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico para determinar la 
probabilidad o posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como 
consecuencia de la exposición de los seres vivos a las sustancias contenidas en 
los residuos peligrosos o agentes infecciosos que los forman;  
 
IX. Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo;  
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X. Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo 
de procesos productivos o de consumo;  
 
XI. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de 
acciones normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de 
residuos, desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios 
ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación social, 
respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región;  
 
XII. Gestor: Persona física o moral autorizada en los términos de este 
ordenamiento, para realizar la prestación de los servicios de una o más de las 
actividades de manejo integral de residuos;  
 
XIII. Gran Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o 
superior a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en 
otra unidad de medida;  
 
XIV. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o 
cambiar la composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o 
gaseoso, mediante oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, 
como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser 
controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales 
previamente establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y 
plasma, sólo cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos 
sean sometidos a combustión en un ambiente rico en oxígeno;  
 
XV. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden y 
clasificación los volúmenes de generación de los diferentes residuos, que se 
integra a partir de la información proporcionada por los generadores en los 
formatos establecidos para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en este 
ordenamiento;  
 
XVI. Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;  
 
XVII. Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los 
materiales que constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en 
suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de 
los sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la 
contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y 
representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás organismos 
vivos;  
 
XVIII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, 
reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o 
térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 
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las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 
valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;  
 
XIX. Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y 
es un componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y 
de los residuos que estos generan;  
 
XX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que 
genere una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al 
año o su equivalente en otra unidad de medida;  
 
XXII. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o 
mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de 
residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida;  
 
XXIII. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y 
maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo 
especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la 
Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, 
procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 
subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a 
los tres niveles de gobierno;  
 
XXIV. Proceso Productivo: Conjunto de actividades relacionadas con la extracción, 
beneficio, transformación, procesamiento y/o utilización de materiales para 
producir bienes y servicios;  
 
XXV. Producción Limpia: Proceso productivo en el cual se adoptan métodos, 
técnicas y prácticas, o incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia 
ambiental de los mismos en términos de aprovechamiento de la energía e insumos 
y de prevención o reducción de la generación de residuos;  
 
XXVI. Producto: Bien que generan los procesos productivos a partir de la 
utilización de materiales primarios o secundarios. Para los fines de los planes de 
manejo, un producto envasado comprende sus ingredientes o componentes y su 
envase;  
 
XXVII. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para 
alcanzar los objetivos de esta Ley;  
 
XXVIII. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos 
que permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, 
siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias 
primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 917

XXIX. Reglamento: El reglamento de la presente Ley;  
 
XXX. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios 
contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro 
para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 
modificarlos, de conformidad con lo que se establece en esta Ley;  
 
XXXI. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás ordenamientos que de ella deriven;  
 
XXXII. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos;  
 
XXXIII. Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser 
mezclados con agua u otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, 
presión, fuego, partículas, gases o vapores dañinos;  
 
XXXIV. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las 
características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, 
o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como 
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 
transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en esta Ley;  
 
XXXV. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 
empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 
domiciliarías, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole;  
 
XXXVI. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual se reconoce que 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la 
realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante 
cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de 
productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad 
social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 
productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres 
órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 
mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social;  
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XXXVII. Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin 
que medie un proceso de transformación;  
 
XXXVIII. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al 
ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la 
salud humana, en los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los 
ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares;  
 
XXXIX. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
XL. Separación Primaria: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial en orgánicos e inorgánicos, en los términos de esta Ley;  
 
XLI. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial que sean inorgánicos y susceptibles de ser 
valorizados en los términos de esta Ley;  
 
XLII. Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o 
cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con materiales o 
residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un riesgo 
para la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes 
o propiedades de las personas;  
 
XLIII. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, 
mediante los cuales se cambian las características de los residuos y se reduce su 
volumen o peligrosidad;  
 
XLIV. Termólisis: Proceso térmico a que se sujetan los residuos en ausencia de, o 
en presencia de cantidades mínimas de oxígeno, que incluye la pirólisis en la que 
se produce una fracción orgánica combustible formada por hidrocarburos 
gaseosos y líquidos, así como carbón y una fase inorgánica formada por sólidos 
reducidos metálicos y no metálicos, y la gasificación que demanda mayores 
temperaturas y produce gases susceptibles de combustión;  
 
XLV. Tratamientos por Esterilización: Procedimientos que permiten, mediante 
radiación térmica, la muerte o inactivación de los agentes infecciosos contenidos 
en los residuos peligrosos;  
 
XLVI. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es 
recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen 
los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 
de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica 
y económica; y  
 
XLVII. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de 
defensa o de amortiguamiento ante una situación de amenaza y confieren a las 
poblaciones humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado de susceptibilidad a 
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los efectos adversos que puede ocasionar el manejo de los materiales o residuos, 
que por sus volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de provocar 
daños al ambiente. 
 
TITULO SEGUNDO  
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN  
CAPÍTULO ÚNICO  
ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
ENTRE DEPENDENCIAS  
Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán 
sus atribuciones en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, 
gestión integral de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales.  
 
Artículo 7.- Son facultades de la Federación:  
 
I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de residuos así como 
elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y el de Remediación de Sitios Contaminados con éstos, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
II. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas para regular el manejo integral de los residuos peligrosos, su 
clasificación, prevenir la contaminación de sitios o llevar a cabo su remediación 
cuando ello ocurra;  
 
III. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas para regular el manejo integral de los residuos de la industria minero-
metalúrgica que corresponden a su competencia de conformidad con esta Ley y la 
Ley Minera;  
 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que 
deberá prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial;  
 
V. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios para 
determinar qué residuos estarán sujetos a planes de manejo, que incluyan los 
listados de éstos, y que especifiquen los procedimientos a seguir en el 
establecimiento de dichos planes;  
 
VI. La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños 
generadores, grandes generadores o de microgeneradores, cuando estos últimos 
no sean controlados por las entidades federativas;  
VII. Regular los aspectos ambientales relativos al transporte de los residuos 
peligrosos;  
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VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su 
competencia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que en su caso 
correspondan;  
 
IX. Celebrar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para 
participar en la autorización y el control de los residuos peligrosos generados por 
microgeneradores, y brindarles asistencia técnica para ello;  
 
X. Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos, así como la prestación de 
los servicios correspondientes, de conformidad con lo previsto en esta Ley;  
 
XI. Promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios, de otras dependencias y entidades involucradas, la creación de 
infraestructura para el manejo integral de los residuos con la participación de los 
inversionistas y representantes de los sectores sociales interesados;  
 
XII. Autorizar la importación, exportación o tránsito de residuos peligrosos por el 
territorio nacional, de acuerdo con lo previsto en esta Ley;  
 
XIII. Establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el 
sistema para la prevención y control de contingencias y emergencias ambientales 
relacionadas con la gestión de residuos;  
 
XIV. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, 
sistemas y procesos que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente 
y la transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
de la gestión integral de los residuos;  
 
XV. Promover la participación de cámaras industriales, comerciales y de otras 
actividades productivas, grupos y organizaciones públicas, académicas, de 
investigación, privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de acciones para 
prevenir la generación de residuos, y llevar a cabo su gestión integral adecuada, 
así como la prevención de la contaminación de sitios y su remediación;  
 
XVI. Promover la educación y capacitación continua de personas, grupos u 
organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los 
hábitos negativos para el ambiente de la producción y consumo de bienes;  
 
XVII. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales, que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, subsistemas de información nacional sobre la gestión 
integral de residuos;  
 
XVIII. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del 
Gobierno federal que apliquen las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 921

XIX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y 
de otras actividades productivas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o 
privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de 
esta Ley;  
 
XX. Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias tendientes a prevenir 
y minimizar la generación de residuos, así como la contaminación de sitios;  
 
XXI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y 
aplicación de incentivos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que 
tengan por objeto prevenir o evitar la generación de residuos; su valorización; su 
gestión integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por 
residuos y, en su caso, su remediación;  
 
XXII. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 
ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales;  
 
XXIII. Coadyuvar con las entidades federativas para la instrumentación de los 
programas para la prevención y gestión integral de los residuos, otorgando 
asistencia técnica;  
 
XXIV. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la contaminación por 
residuos cuya disposición final pueda provocar salinización e incrementos 
excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua;  
 
XXV. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el 
desarrollo de estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la 
solución de problemas que los afecten; y  
 
XXVI. Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables. 
 
Artículo 8.- Las atribuciones que esta Ley confiere a la Federación, serán ejercidas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República por disposición expresa de Ley.  
 
Cuando debido a las características de las materias objeto de esta Ley y de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 
disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras 
dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las 
mismas.  
 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que ejerzan 
atribuciones que les confieran otros ordenamientos cuyas disposiciones se 
relacionen con el objeto de la presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios, 
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reglamentos, normas oficiales mexicanas, y demás disposiciones jurídicas que se 
deriven del presente ordenamiento.  
 
Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas:  
 
I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar los programas 
en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el de Remediación de Sitios 
Contaminados con éstos, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, los ordenamientos jurídicos que permitan darle 
cumplimiento conforme a sus circunstancias particulares, en materia de manejo de 
residuos de manejo especial, así como de prevención de la contaminación de 
sitios con dichos residuos y su remediación;  
 
III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los 
que dentro de su territorio puedan estar sujetos a planes de manejo;  
 
lV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas referidas 
en la fracción anterior en materia de residuos de manejo especial e imponer las 
sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables;  
 
V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o 
manejados por microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, 
de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que 
se suscriban con la Secretaría y con los municipios, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13 de este ordenamiento;  
 
VI. Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de 
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, valorización y disposición final, conforme a los lineamientos 
establecidos en la presente Ley y las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
emitan, en el ámbito de su competencia;  
 
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno federal y las autoridades 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las 
entidades federativas y municipios, con la participación de los inversionistas y 
representantes de los sectores sociales interesados;  
 
VIII. Promover programas municipales de prevención y gestión integral de los 
residuos de su competencia y de prevención de la contaminación de sitios con 
tales residuos y su remediación, con la participación activa de las partes 
interesadas;  
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IX. Participar en el establecimiento y operación, en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil y en coordinación con la Federación, de un sistema para la 
prevención y control de contingencias y emergencias ambientales derivadas de la 
gestión de residuos de su competencia;  
 
X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, 
sistemas y procesos que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente 
y la transferencia de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes 
del manejo integral de los residuos de su competencia;  
 
XI. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e 
instrumentación de acciones para prevenir la generación de residuos de manejo 
especial, y llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como para la 
prevención de la contaminación de sitios con estos residuos y su remediación, 
conforme a los lineamientos de esta Ley y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes;  
 
XII. Promover la educación y capacitación continua de personas y grupos u 
organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con el objeto de contribuir al 
cambio de hábitos negativos para el ambiente, en la producción y consumo de 
bienes;  
 
XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los subsistemas de 
información nacional sobre la gestión integral de residuos de su competencia;  
 
XIV. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del gobierno 
estatal;  
 
XV. Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de 
otras actividades productivas, los grupos y organizaciones privadas y sociales, 
para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley, en 
las materias de su competencia;  
 
XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y 
aplicación de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que 
tengan por objeto prevenir o evitar la generación de residuos, su valorización y su 
gestión integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por 
residuos y, en su caso, su remediación;  
 
XVII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o 
varios de los servicios de manejo integral de residuos de manejo especial a través 
de mecanismos transparentes que induzcan la minimización y permitan destinar 
los ingresos correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura respectiva;  
 
XVIII. Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el 
establecimiento de sistemas de gestión integral de residuos de manejo especial y 
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la construcción y operación de rellenos sanitarios, con objeto de recibir asistencia 
técnica del Gobierno federal para tal fin;  
 
XIX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios 
con materiales y residuos peligrosos y su remediación;  
 
XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 
ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales; y  
 
XXI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 
Los congresos de los estados, con arreglo a sus respectivas constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que 
sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta 
Ley.  
 
Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones del presente 
ordenamiento.  
 
Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 
su disposición final, conforme a las siguientes facultades:  
 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la 
participación de representantes de los distintos sectores sociales, los Programas 
Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente;  
 
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de 
observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales 
que emitan las entidades federativas correspondientes;  
 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos;  
 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación 
estatal en la materia;  
 
V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que 
comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos;  
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VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 
residuos sólidos urbanos;  
 
VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos 
urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables;  
 
VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 
microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con 
la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con 
los gobiernos de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley;  
 
IX. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 
residuos peligrosos y su remediación;  
 
X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los 
mismos; y  
 
XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 
Artículo 11.- Corresponde al Gobierno del Distrito Federal, ejercer las facultades y 
obligaciones que este ordenamiento confiere a las entidades federativas y a los 
municipios.  
 
Artículo 12.- La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir con los 
gobiernos de las entidades federativas convenios o acuerdos de coordinación, con 
el propósito de asumir las siguientes funciones, de conformidad con lo que se 
establece en esta Ley y con la legislación local aplicable:  
 
I. La autorización y el control de las actividades realizadas por los 
microgeneradores de residuos peligrosos de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas correspondientes;  
 
II. El control de los residuos peligrosos que estén sujetos a los planes de manejo, 
de conformidad con lo previsto en la presente Ley;  
 
III. El establecimiento y actualización de los registros que correspondan en los 
casos anteriores; y  
 
IV. La imposición de las sanciones aplicables, relacionadas con los actos a los que 
se refiere este artículo. 
 
Artículo 13.- Los convenios o acuerdos que suscriba la Federación con las 
entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios, para el 
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cumplimiento de los fines a que se refiere el artículo anterior, deberán ajustarse a 
lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley General del Equilibro Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  
 
Los instrumentos a que se refiere este artículo deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de publicación oficial de la entidad 
federativa que corresponda, para que surtan sus efectos jurídicos.  
 
Artículo 14.- Los gobiernos de las entidades federativas podrán suscribir entre sí y 
con los municipios que corresponda, acuerdos de coordinación, a efecto de que 
participen en la realización de las funciones señaladas en el artículo 12 de esta 
Ley.  
 
TITULO TERCERO  
CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS  
CAPÍTULO ÚNICO  
FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES  
Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, 
sólidos urbanos y de manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar 
los inventarios correspondientes, y orientar la toma de decisiones basada en 
criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. La subclasificación de los 
residuos deberá atender a la necesidad de:  
 
I.- Proporcionar a los generadores o a quienes manejan o disponen finalmente de 
los residuos, indicaciones acerca del estado físico y propiedades o características 
inherentes, que permitan anticipar su comportamiento en el ambiente;  
 
II. Dar a conocer la relación existente entre las características físicas, químicas o 
biológicas inherentes a los residuos, y la posibilidad de que ocasionen o puedan 
ocasionar efectos adversos a la salud, al ambiente o a los bienes, en función de 
sus volúmenes, sus formas de manejo y la exposición que de éste se derive. Para 
tal efecto, se considerará la presencia en los residuos, de sustancias peligrosas o 
agentes infecciosos que puedan ser liberados durante su manejo y disposición 
final, así como la vulnerabilidad de los seres humanos o de los ecosistemas que 
puedan verse expuestos a ellos;  
 
III. Identificar las fuentes generadoras, los diferentes tipos de residuos, los 
distintos materiales que constituyen los residuos y los aspectos relacionados con 
los mercados de los materiales reciclables o reciclados, entre otros, para orientar a 
los responsables del manejo integral de residuos; e  
 
IV. Identificar las fuentes generadoras de los residuos cuya disposición final pueda 
provocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y 
cuerpos de agua. 
 
Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, se establecerá en las 
normas oficiales mexicanas que especifiquen la forma de determinar sus 
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características, que incluyan los listados de los mismos y fijen los límites de 
concentración de las sustancias contenidas en ellos, con base en los 
conocimientos científicos y las evidencias acerca de su peligrosidad y riesgo.  
 
Artículo 17.- Los residuos de la industria minero-metalúrgica provenientes del 
minado y tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de 
lixiviación abandonados así como los provenientes de la fundición y refinación 
primarias de metales por métodos pirometalúrgicos o hidrometalúrgicos, son de 
regulación y competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su 
generación; su peligrosidad y manejo integral, se determinará conforme a las 
normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes de manejo 
previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el 
artículo 19 fracción I de este ordenamiento.  
 
Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e 
inorgánicos con objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de 
conformidad con los Programas Estatales y Municipales para la Prevención y la 
Gestión Integral de los Residuos, así como con los ordenamientos legales 
aplicables.  
 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a 
continuación, salvo cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en 
esta Ley y en las normas oficiales mexicanas correspondientes.  
 
I. Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan 
utilizarse para la fabricación de materiales de construcción o se destinen para este 
fin, así como los productos derivados de la descomposición de las rocas, excluidos 
de la competencia federal conforme a las fracciones IV y V del artículo 5 de la Ley 
Minera.  
 
II. Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que 
realicen actividades médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, 
centros de investigación, con excepción de los biológico-infecciosos; 
 
III. Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, 
forestales, avícolas, ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados 
en esas actividades;  
 
IV. Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a 
consecuencia de las actividades que se realizan en puertos, aeropuertos, 
terminales ferroviarias y portuarias y en las aduanas;  
 
V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales;  
 
VI. Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en 
grandes volúmenes;  
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VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general;  
 
VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, 
fabricantes de productos electrónicos o de vehículos automotores y otros que al 
transcurrir su vida útil, por sus características, requieren de un manejo específico; 
y  
 
IX. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades 
federativas y municipios, que así lo convengan para facilitar su gestión integral. 
 
Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 
sujetos a planes de manejo se llevará a cabo de conformidad con los criterios que 
se establezcan en las normas oficiales mexicanas que contendrán los listados de 
los mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría.  
 
Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
deberán publicar en el órgano de difusión oficial y diarios de circulación local, la 
relación de los residuos sujetos a planes de manejo y, en su caso, proponer a la 
Secretaría los residuos sólidos urbanos o de manejo especial que deban 
agregarse a los listados a los que hace referencia el párrafo anterior.  
 
Artículo 21.- Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a la salud y al ambiente, 
asociados a la generación y manejo integral de residuos peligrosos, se deberán 
considerar cuando menos alguno de los siguientes factores que contribuyan a que 
los residuos peligrosos constituyan un riesgo:  
 
I. La forma de manejo;  
 
II. La cantidad;  
 
III. La persistencia de las sustancias tóxicas y la virulencia de los agentes 
infecciosos contenidos en ellos;  
 
IV. La capacidad de las sustancias tóxicas o agentes infecciosos contenidos en 
ellos, de movilizarse hacia donde se encuentren seres vivos o cuerpos de agua de 
abastecimiento;  
 
V. La biodisponibilidad de las sustancias tóxicas contenidas en ellos y su 
capacidad de bioacumulación;  
 
VI. La duración e intensidad de la exposición; y  
 
VII. La vulnerabilidad de los seres humanos y demás organismos vivos que se 
expongan a ellos. 
 
Artículo 22.- Las personas que generen o manejen residuos y que requieran 
determinar si éstos son peligrosos, conforme a lo previsto en este ordenamiento, 
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deberán remitirse a lo que establezcan las normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.  
 
Artículo 23.- Las disposiciones del presente título no serán aplicables a los 
residuos peligrosos que se generen en los hogares en cantidades iguales o 
menores a las que generan los microgeneradores, al desechar productos de 
consumo que contengan materiales peligrosos, así como en unidades 
habitacionales o en oficinas, instituciones, dependencias y entidades, los cuales 
deberán ser manejados conforme lo dispongan las autoridades municipales 
responsables de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de acuerdo con los 
planes de manejo que se establezcan siguiendo lo dispuesto en este 
ordenamiento.  
 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, promoverá acciones tendientes a dar a conocer a los generadores 
de los residuos a que se refiere este precepto, la manera de llevar a cabo un 
manejo integral de éstos.  
 
Artículo 24.- En el caso de la generación de residuos peligrosos considerados 
como infecciosos, la Secretaría, conjuntamente con la Secretaría de Salud, emitirá 
las normas oficiales mexicanas mediante las cuales se regule su manejo y 
disposición final.  
 
TÍTULO CUARTO  
INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS  
CAPÍTULO I  
PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS  
Artículo 25.- La Secretaría deberá formular e instrumentar el Programa Nacional 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de conformidad con esta 
Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y demás 
disposiciones aplicables.  
 
El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos es el estudio que 
considera la cantidad y composición de los residuos, así como la infraestructura 
para manejarlos integralmente.  
 
Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán elaborar e instrumentar los programas locales 
para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, de conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión 
Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. Dichos programas 
deberán contener al menos lo siguiente:  
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I. El diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de su competencia, en 
el que se precise la capacidad y efectividad de la infraestructura disponible para 
satisfacer la demanda de servicios;  
 
II. La política local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  
 
III. La definición de objetivos y metas locales para la prevención de la generación y 
el mejoramiento de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, así como las estrategias y plazos para su cumplimiento;  
 
IV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas;  
 
V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas municipales 
correspondientes, a fin de crear sinergias; y  
 
VI. La asistencia técnica que en su caso brinde la Secretaría. 
 
CAPÍTULO II  
PLANES DE MANEJO  
Artículo 27.- Los planes de manejo se establecerán para los siguientes fines y 
objetivos:  
 
I. Promover la prevención de la generación y la valorización de los residuos así 
como su manejo integral, a través de medidas que reduzcan los costos de su 
administración, faciliten y hagan más efectivos, desde la perspectiva ambiental, 
tecnológica, económica y social, los procedimientos para su manejo;  
 
II. Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los 
residuos y de los materiales que los constituyan;  
 
III. Atender a las necesidades específicas de ciertos generadores que presentan 
características peculiares;  
 
IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de 
responsabilidad compartida de los distintos sectores involucrados; y  
 
V. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un 
manejo integral de los residuos, que sea económicamente factible. 
 
Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de 
manejo, según corresponda:  
 
I. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos 
que al desecharse se convierten en los residuos peligrosos a los que hacen 
referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en 
las normas oficiales mexicanas correspondientes;  
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II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones 
XII a XV del artículo 31 y de aquellos que se incluyan en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes;  
 
III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y 
distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos 
sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 
 
Artículo 29.- Los planes de manejo aplicables a productos de consumo que al 
desecharse se convierten en residuos peligrosos, deberán considerar, entre otros, 
los siguientes aspectos:  
 
I. Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a 
reciclaje, tratamiento o disposición final, que se prevén utilizar;  
 
II. Las estrategias y medios a través de los cuales se comunicará a los 
consumidores, las acciones que éstos deben realizar para devolver los productos 
del listado a los proveedores o a los centros de acopio destinados para tal fin, 
según corresponda;  
 
III. Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer a los 
consumidores las precauciones que, en su caso, deban de adoptar en el manejo 
de los productos que devolverán a los proveedores, a fin de prevenir o reducir 
riesgos; y  
 
IV. Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución. 
En todo caso, al formular los planes de manejo aplicables a productos de 
consumo, se evitará establecer barreras técnicas innecesarias al comercio o un 
trato discriminatorio que afecte su comercialización.  
 
Artículo 30.- La determinación de residuos que podrán sujetarse a planes de 
manejo se llevará a cabo con base en los criterios siguientes y los que 
establezcan las normas oficiales mexicanas:  
 
I. Que los materiales que los componen tengan un alto valor económico; 
 
II. Que se trate de residuos de alto volumen de generación, producidos por un 
número reducido de generadores;  
 
III. Que se trate de residuos que contengan sustancias tóxicas persistentes y 
bioacumulables; y  
 
IV. Que se trate de residuos que representen un alto riesgo a la población, al 
ambiente o a los recursos naturales. 
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Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos 
peligrosos y los productos usados, caducos, retirados del comercio o que se 
desechen y que estén clasificados como tales en la norma oficial mexicana 
correspondiente:  
 
I. Aceites lubricantes usados;  
 
II. Disolventes orgánicos usados;  
 
III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores;  
 
IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo;  
 
V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio;  
 
VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio;  
 
VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo;  
 
VIII. Fármacos;  
 
IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos;  
 
X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados;  
 
XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de 
combustibles fósiles y Iodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales cuando sean considerados como peligrosos;  
 
XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus 
derivados;  
 
XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos 
de diagnóstico e investigación y en la producción y control de agentes biológicos;  
 
XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se 
remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención 
quirúrgica que no estén contenidos en formol; y  
 
XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o 
animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, 
incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con aguja integrada, agujas 
hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes. 
 
La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros 
residuos peligrosos que serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados 
específicos serán incorporados en la norma oficial mexicana que establece las 
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bases para su clasificación.  
 
Artículo 32.- Los elementos y procedimientos que se deben considerar al formular 
los planes de manejo, se especificarán en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, y estarán basados en los principios que señala la presente Ley.  
 
Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de los planes de 
manejo presentarán, para su registro a la Secretaría, los relativos a los residuos 
peligrosos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los 
residuos de manejo especial, y a las municipales para el mismo efecto los 
residuos sólidos urbanos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y según lo 
determinen su Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven.  
 
En caso de que los planes de manejo planteen formas de manejo contrarias a esta 
Ley y a la normatividad aplicable, el plan de manejo no deberá aplicarse.  
 
Artículo 34.- Los sistemas de manejo ambiental que formulen y ejecuten las 
dependencias federales, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se sujetarán a lo que se establece en la 
presente Ley.  
 
CAPÍTULO III  
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Artículo 35.- El gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la participación de todos 
los sectores de la sociedad en la prevención de la generación, la valorización y 
gestión integral de residuos, para lo cual:  
 
I. Fomentarán y apoyarán la conformación, consolidación y operación de grupos 
intersectoriales interesados en participar en el diseño e instrumentación de 
políticas y programas correspondientes, así como para prevenir la contaminación 
de sitios con materiales y residuos y llevar a cabo su remediación;  
 
II. Convocarán a los grupos sociales organizados a participar en proyectos 
destinados a generar la información necesaria para sustentar programas de 
gestión integral de residuos;  
 
III. Celebrarán convenios de concertación con organizaciones sociales y privadas 
en la materia objeto de la presente Ley;  
 
IV. Celebrarán convenios con medios de comunicación masiva para la promoción 
de las acciones de prevención y gestión integral de los residuos;  
 
V. Promoverán el reconocimiento a los esfuerzos más destacados de la sociedad 
en materia de prevención y gestión integral de los residuos;  
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VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la aplicación de la presente Ley, a través 
de la realización de acciones conjuntas con la comunidad para la prevención y 
gestión integral de los residuos. Para ello, podrán celebrar convenios de 
concertación con comunidades urbanas y rurales, así como con diversas 
organizaciones sociales; y  
 
VII. Concertarán acciones e inversiones con los sectores social y privado, 
instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y demás personas 
físicas y morales interesadas. 
 
Artículo 36.- El gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, integrarán órganos de consulta en los que participen entidades y 
dependencias de la administración pública, instituciones académicas, 
organizaciones sociales y empresariales que tendrán funciones de asesoría, 
evaluación y seguimiento en materia de la política de prevención y gestión integral 
de los residuos y podrán emitir las opiniones y observaciones que estimen 
pertinentes. Su organización y funcionamiento, se sujetarán a las disposiciones 
que para tal efecto se expidan.  
 
CAPÍTULO IV  
DERECHO A LA INFORMACIÓN  
Artículo 37.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión 
Integral de Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, los 
inventarios de residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo, 
las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y control y otros aspectos 
que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella 
deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la 
Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 38.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y 
difundirán informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los 
sistemas de información a los que se hace referencia en el presente capítulo.  
 
Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 
inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y 
residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo 
cual se basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y 
las empresas de servicios de manejo de residuos, conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley y en los ordenamientos jurídicos que de ella deriven.  
 
Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han 
abandonado clandestinamente residuos de diferente índole en cada entidad, en 
los cuales se asienten datos acerca de su ubicación, el origen, características y 
otros elementos de información que sean útiles a las autoridades, para desarrollar 
medidas tendientes a evitar o reducir riesgos. La integración de inventarios se 
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sustentará en criterios, métodos y sistemas informáticos, previamente acordados, 
estandarizados y difundidos.  
 
TÍTULO QUINTO  
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS  
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las 
demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven.  
 
En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se 
deberán observar los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en 
lo que resulten aplicables.  
 
Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los gestores de este tipo de 
residuos, deberán manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada 
conforme a los términos señalados en esta Ley.  
 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, podrán 
contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores 
autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias 
para su utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando previamente 
haya sido hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de 
manejo para dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos.  
 
La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
corresponde a quien los genera. En el caso de que se contraten los servicios de 
manejo y disposición final de residuos peligrosos por empresas autorizadas por la 
Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad 
por las operaciones será de éstas, independientemente de la responsabilidad que 
tiene el generador.  
 
Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o 
gestores que presten los servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la 
Secretaría que cuentan con las autorizaciones respectivas y vigentes, en caso 
contrario serán responsables de los daños que ocasione su manejo.  
 
Artículo 43.- Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán 
notificarlo a la Secretaría o a las autoridades correspondientes de los gobiernos 
locales, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella se 
deriven.  
 
CAPÍTULO II  
GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS  
Artículo 44.- Los generadores de residuos peligrosos tendrán las siguientes 
categorías:  
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I. Grandes generadores;  
 
II. Pequeños generadores; y  
 
III. Microgeneradores. 
 
Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, deberán identificar, clasificar 
y manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta 
Ley y en su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al 
respecto expida la Secretaría.  
 
En cualquier caso los generadores deberán dejar libres de residuos peligrosos y 
de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, las 
instalaciones en las que se hayan generado éstos, cuando se cierren o se dejen 
de realizar en ellas las actividades generadoras de tales residuos.  
 
Artículo 46.- Los grandes generadores de residuos peligrosos, están obligados a 
registrarse ante la Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de 
Residuos Peligrosos, así como llevar una bitácora y presentar un informe anual 
acerca de la generación y modalidades de manejo a las que sujetaron sus 
residuos de acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en el 
Reglamento de la presente Ley, así como contar con un seguro ambiental, de 
conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
 
Artículo 47.- Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de 
registrarse ante la Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el 
registro del volumen anual de residuos peligrosos que generan y las modalidades 
de manejo, sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, así 
como cumplir con los demás requisitos que establezcan el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 48.- Las personas consideradas como microgeneradores de residuos 
peligrosos están obligadas a registrarse ante las autoridades competentes de los 
gobiernos de las entidades federativas o municipales, según corresponda; sujetar 
a los planes de manejo los residuos peligrosos que generen y que se establezcan 
para tal fin y a las condiciones que fijen las autoridades de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios competentes; así como llevar sus 
propios residuos peligrosos a los centros de acopio autorizados o enviarlos a 
través de transporte autorizado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.  
 
El control de los microgeneradores de residuos peligrosos, corresponderá a las 
autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 13 del 
presente ordenamiento.  
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Artículo 49.- La Secretaría, mediante la emisión de normas oficiales mexicanas, 
podrá establecer disposiciones específicas para el manejo y disposición final de 
residuos peligrosos por parte de los microgeneradores y los pequeños 
generadores de estos residuos, en particular de aquellos que por su peligrosidad y 
riesgo así lo ameriten.  
 
En todo caso, la generación y manejo de residuos peligrosos clorados, 
persistentes y bioacumulables, aun por parte de micro o pequeños generadores, 
estarán sujetos a las disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas 
y planes de manejo correspondientes.  
 
CAPÍTULO III  
DE LAS AUTORIZACIONES  
Artículo 50.- Se requiere autorización de la Secretaría para:  
 
I. La prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos;  
 
II. La utilización de residuos peligrosos en procesos productivos, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 63 de este ordenamiento;  
 
III. El acopio y almacenamiento de residuos peligrosos provenientes de terceros;  
 
IV. La realización de cualquiera de las actividades relacionadas con el manejo de 
residuos peligrosos provenientes de terceros;  
 
V. La incineración de residuos peligrosos;  
 
VI. El transporte de residuos peligrosos;  
 
VII. El establecimiento de confinamientos dentro de las instalaciones en donde se 
manejen residuos peligrosos;  
 
VIII. La transferencia de autorizaciones expedidas por la Secretaría;  
 
IX. La utilización de tratamientos térmicos de residuos por esterilización o 
termólisis;  
 
X. La importación y exportación de residuos peligrosos; y  
 
XI. Las demás que establezcan la presente Ley y las normas oficiales mexicanas. 
 
Artículo 51.- Las autorizaciones para el manejo integral de residuos peligrosos, 
podrán ser transferidas, siempre y cuando:  
 
I. Se cuente con el previo consentimiento por escrito de la Secretaría; y  
 
II. Se acredite la subsistencia de las condiciones bajo las cuales fueron otorgadas. 
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Artículo 52.- Son causas de revocación de las autorizaciones:  
 
I. Que exista falsedad en la información proporcionada a la Secretaría;  
 
II. Cuando las actividades de manejo integral de los residuos peligrosos 
contravengan la normatividad aplicable;  
 
III. Tratándose de la importación o exportación de residuos peligrosos, cuando por 
causas supervenientes se determine que estos representan un mayor riesgo del 
inicialmente previsto;  
 
IV. No renovar las garantías otorgadas;  
 
V. No realizar la reparación del daño ambiental que se cause con motivo de las 
actividades autorizadas; e  
 
VI. Incumplir grave o reiteradamente los términos de la autorización, la presente 
Ley, las leyes y reglamentos ambientales, las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 53.- Las autorizaciones deberán otorgarse por tiempo determinado y, en 
su caso, podrán ser prorrogadas.  
El Reglamento que al respecto se expida señalará los términos y condiciones de 
las autorizaciones.  
 
CAPÍTULO IV  
MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS  
Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de residuos peligrosos con otros 
materiales o residuos para no contaminarlos y no provocar reacciones, que 
puedan poner en riesgo la salud, el ambiente o los recursos naturales. La 
Secretaría establecerá los procedimientos a seguir para determinar la 
incompatibilidad entre un residuo peligroso y otro material o residuo.  
 
Artículo 55.- La Secretaría determinará en el Reglamento y en las normas oficiales 
mexicanas, la forma de manejo que se dará a los envases o embalajes que 
contuvieron residuos peligrosos y que no sean reutilizados con el mismo fin ni para 
el mismo tipo de residuo, por estar considerados como residuos peligrosos.  
Asimismo, los envases y embalajes que contuvieron materiales peligrosos y que 
no sean utilizados con el mismo fin y para el mismo material, serán considerados 
como residuos peligrosos, con excepción de los que hayan sido sujetos a 
tratamiento para su reutilización, reciclaje o disposición final.  
En ningún caso, se podrán emplear los envases y embalajes que contuvieron 
materiales o residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de 
consumo humano o animal.  
 
Artículo 56.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para el 
almacenamiento de residuos peligrosos, las cuales tendrán como objetivo la 
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prevención de la generación de lixiviados y su infiltración en los suelos, el arrastre 
por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos, incendios, explosiones y 
acumulación de vapores tóxicos, fugas o derrames.  
 
Se prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de 
seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la 
bitácora correspondiente. No se entenderá por interrumpido este plazo cuando el 
poseedor de los residuos cambie su lugar de almacenamiento. Procederá la 
prórroga para el almacenamiento cuando se someta una solicitud al respecto a la 
Secretaría cumpliendo los requisitos que establezca el Reglamento.  
 
Artículo 57.- Aquellos generadores que reciclen residuos peligrosos dentro del 
mismo predio en donde se generaron, deberán presentar ante la Secretaría, con 
30 días de anticipación a su reciclaje, un informe técnico que incluya los 
procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales llevarán a cabo tales 
procesos, a efecto de que la Secretaría, en su caso, pueda emitir las 
observaciones que procedan. Esta disposición no es aplicable si se trata de 
procesos que liberen contaminantes al ambiente y que constituyan un riesgo para 
la salud, en cuyo caso requerirán autorización previa de la Secretaría. En todo 
caso, el reciclaje de residuos se deberá desarrollar de conformidad con las 
disposiciones legales en materia de impacto ambiental, riesgo, prevención de la 
contaminación del agua, aire y suelo y otras, que resulten aplicables.  
 
Artículo 58.- Quienes realicen procesos de tratamiento físicos, químicos o 
biológicos de residuos peligrosos, deberán presentar a la Secretaría los 
procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales se realizarán, 
sustentados en la consideración de la liberación de sustancias tóxicas y en la 
propuesta de medidas para prevenirla o reducirla, de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan.  
 
Artículo 59.- Los responsables de procesos de tratamiento de residuos peligrosos 
en donde se lleve a cabo la liberación al ambiente de una sustancia tóxica, 
persistente y bioacumulable, estarán obligados a prevenir, reducir o controlar 
dicha liberación.  
 
Artículo 60.- Los representantes de los distintos sectores sociales participarán en 
la formulación de los planes y acciones que conduzcan a la prevención, reducción 
o eliminación de emisiones de contaminantes orgánicos persistentes en el manejo 
de residuos, de conformidad a las disposiciones de esta Ley, y en cumplimiento a 
los convenios internacionales en la materia, de los que México sea parte.  
 
Artículo 61.- Tratándose de procesos de tratamiento por incineración y tratamiento 
térmico por termólisis, la solicitud de autorización especificará las medidas para 
dar cumplimiento a las normas oficiales mexicanas que se expidan de conformidad 
con los convenios internacionales de los que México sea parte.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 940

Artículo 62.- La incineración de residuos, deberá restringirse a las condiciones que 
se establezcan en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se estipularán los grados de eficiencia y eficacia 
que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros ambientales que deberán 
determinarse a fin de verificar la prevención o reducción de la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, particularmente de aquellas que son 
tóxicas. En los citados ordenamientos se incluirán especificaciones respecto a la 
caracterización analítica de los residuos susceptibles de incineración, así como de 
las cenizas resultantes de la misma, y al monitoreo periódico de todas las 
emisiones sujetas a normas oficiales mexicanas, cuyos costos asumirán los 
responsables de las plantas de incineración.  
 
La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará en 
consideración los criterios de salud que al respecto establezca la Secretaría de 
Salud.  
 
Artículo 63.- La Secretaría, al reglamentar y normar la operación de los procesos 
de incineracióny co-procesamiento de residuos permitidos para tal efecto, 
distinguirá aquellos en los cuales los residuos estén sujetos a un co-
procesamiento con el objeto de valorizarlos mediante su empleo como 
combustible alterno para la generación de energía, que puede ser aprovechada en 
la producción de bienes y servicios.  
 
Deberán distinguirse los residuos que por sus características, volúmenes de 
generación y acumulación, problemas ambientales e impactos económicos y 
sociales que ocasiona su manejo inadecuado, pudieran ser objeto de co-
procesamiento. A su vez, deberán establecerse restricciones a la incineración, o al 
co-procesamiento mediante combustión de residuos susceptibles de ser 
valorizados mediante otros procesos, cuando éstos estén disponibles, sean 
ambientalmente eficaces, tecnológica y económicamente factibles. En tales casos, 
deberán promoverse acciones que tiendan a fortalecer la infraestructura de 
valorización o de tratamiento de estos residuos, por otros medios.  
 
Artículo 64.- En el caso del transporte y acopio de residuos que correspondan a 
productos desechados sujetos a planes de manejo, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 31 de esta Ley, se deberán observar medidas para prevenir y 
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, 
derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que posean propiedades 
peligrosas.  
 
Artículo 65.- Las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos 
deberán contar con las características necesarias para prevenir y reducir la posible 
migración de los residuos fuera de las celdas, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables.  
 
La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de residuos 
peligrosos, con respecto de los centros de población iguales o mayores a mil 
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habitantes, de acuerdo al último censo de población, deberá ser no menor a cinco 
kilómetros y al establecerse su ubicación se requerirá tomar en consideración el 
ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo urbanos aplicables.  
 
Artículo 66.- Quienes generen y manejen residuos peligrosos y requieran de un 
confinamiento dentro de sus instalaciones, deberán apegarse a las disposiciones 
de esta Ley, las que establezca el Reglamento y a las especificaciones respecto 
de la ubicación, diseño, construcción y operación de las celdas de confinamiento, 
así como de almacenamiento y tratamiento previo al confinamiento de los 
residuos, contenidas en las normas oficiales mexicanas correspondientes.  
 
Artículo 67.- En materia de residuos peligrosos, está prohibido:  
I. El transporte de residuos por vía aérea;  
II. El confinamiento de residuos líquidos o semisólidos, sin que hayan sido 
sometidos a tratamientos para eliminar la humedad, neutralizarlos o estabilizarlos 
y lograr su solidificación, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y 
demás ordenamientos legales aplicables;  
III. El confinamiento de compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos 
policlorados, los compuestos hexaclorados y otros, así como de materiales 
contaminados con éstos, que contengan concentraciones superiores a 50 partes 
por millón de dichas sustancias, y la dilución de los residuos que los contienen con 
el fin de que se alcance este límite máximo;  
IV. La mezcla de bifenilos policlorados con aceites lubricantes usados o con otros 
materiales o residuos;  
V. El almacenamiento por más de seis meses en las fuentes generadoras;  
VI. El confinamiento en el mismo lugar o celda, de residuos peligrosos 
incompatibles o en cantidades que rebasen la capacidad instalada;  
VII. El uso de residuos peligrosos, tratados o sin tratar, para recubrimiento de 
suelos, de conformidad con las normas oficiales mexicanas sin perjuicio de las 
facultades de la Secretaría y de otros organismos competentes; y  
VIII. La dilución de residuos peligrosos en cualquier medio, cuando no sea parte 
de un tratamiento autorizado.  
IX. La incineración de residuos peligrosos que sean o contengan compuestos 
orgánicos persistentes y bioacumulables; plaguicidas órganoclorados; así como 
baterías y acumuladores usados que contengan metales tóxicos; siempre y 
cuando exista en el país alguna otra tecnología disponible que cause menor 
impacto y riesgo ambiental. 
 
CAPÍTULO V  
RESPONSABILIDAD ACERCA DE LA CONTAMINACIÓN Y REMEDIACIÓN DE 
SITIOS  
Artículo 68.- Quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio, así 
como de daños a la salud como consecuencia de ésta, estarán obligados a 
reparar el daño causado, conforme a las disposiciones legales correspondientes.  
 
Artículo 69.- Las personas responsables de actividades relacionadas con la 
generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la 
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contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las acciones de 
remediación conforme a lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 70.- Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los 
titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contaminados, 
serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de remediación que 
resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra del causante de la 
contaminación.  
 
Artículo 71.- No podrá transferirse la propiedad de sitios contaminados con 
residuos peligrosos, salvo autorización expresa de la Secretaría.  
 
Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido 
contaminados por materiales o residuos peligrosos, en virtud de las actividades 
que en ellos se realizaron, deberán informar de ello a quienes les transmitan la 
propiedad o posesión de dichos bienes.  
 
Además de la remediación, quienes resulten responsables de la contaminación de 
un sitio se harán acreedores a las sanciones penales y administrativas 
correspondientes.  
 
Artículo 72.- Tratándose de contaminación de sitios con materiales o residuos 
peligrosos, por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades competentes 
impondrán las medidas de emergencia necesarias para hacer frente a la 
contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente.  
 
Artículo 73.- En el caso de abandono de sitios contaminados con residuos 
peligrosos o que se desconozca el propietario o poseedor del inmueble, la 
Secretaría, en coordinación con las entidades federativas y los municipios, podrá 
formular y ejecutar programas de remediación, con el propósito de que se lleven a 
cabo las acciones necesarias para su recuperación y restablecimiento y, de ser 
posible, su incorporación a procesos productivos.  
 
La Secretaría estará facultada para hacer efectivas las garantías que hubieren 
sido otorgadas por los responsables que hayan abandonado el sitio.  
 
En aquellos casos en que la contaminación del sitio amerite la intervención de la 
Federación, el titular del Ejecutivo Federal podrá expedir la declaratoria de 
remediación de sitios contaminados. Para tal efecto, elaborará previamente los 
estudios que los justifiquen.  
 
Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y serán 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y expresarán:  
 
I. La delimitación del sitio que se sujeta a remediación, precisando superficie, 
ubicación y deslinde;  
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II. Las acciones necesarias para remediar el sitio, de conformidad con lo que se 
establece en esta Ley;  
 
III. Las condicionantes y restricciones a que se sujetará el sitio, los usos del suelo, 
el aprovechamiento, así como la realización de cualquier obra o actividad;  
 
IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de remediación 
correspondiente, así como la participación en dichas actividades de propietarios, 
poseedores, organizaciones sociales, privadas, gobiernos locales y demás 
personas interesadas; y  
 
V. Los plazos para la ejecución del programa de remediación respectivo. 
Una vez concluido el programa de remediación del sitio contaminado se cancelará 
la anotación correspondiente en el Registro Público de la Propiedad.  
 
Artículo 74.- Todos los actos y convenios relativos a la propiedad, posesión o 
cualquier otro derecho relacionado con los bienes inmuebles que fueren materia 
de las declaratorias de remediación, quedarán sujetos a la aplicación de las 
modalidades previstas en las propias declaratorias.  
 
Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos harán constar tal 
circunstancia al autorizar las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que intervengan. Será nulo todo acto, convenio o contrato que contravenga lo 
establecido en la mencionada declaratoria.  
 
Artículo 75.- La Secretaría y las autoridades locales competentes, según 
corresponda, serán responsables de llevar a cabo acciones para identificar, 
inventariar, registrar y categorizar los sitios contaminados con residuos peligrosos, 
con objeto de determinar si procede su remediación, de conformidad con los 
criterios que para tal fin se establezcan en el Reglamento.  
 
Artículo 76.- Las autoridades locales deberán inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente los sitios contaminados que se encuentren dentro de 
su jurisdicción.  
 
Artículo 77.- Las acciones en materia de remediación de sitios, previstas en este 
capítulo, se llevarán a cabo mediante programas, de conformidad con lo que 
señale el Reglamento.  
 
Artículo 78.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá las 
normas oficiales mexicanas para la caracterización de los sitios contaminados y 
evaluará los riesgos al ambiente y la salud que de ello deriven, para determinar, 
en función del riesgo, las acciones de remediación que procedan.  
 
Artículo 79.- La regulación del uso del suelo y los programas de ordenamiento 
ecológico y de desarrollo urbano, deberán ser considerados al determinar el grado 
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de remediación de sitios contaminados con residuos peligrosos, con base en los 
riesgos que deberán evitarse.  
 
CAPÍTULO VI  
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS  
Artículo 80.- Las personas interesadas en obtener autorizaciones para llevar a 
cabo los servicios a terceros para el transporte, acopio, almacenamiento, 
reutilización, reciclaje, tratamiento y disposición final de residuos, según sea el 
caso, deberán presentar ante la Secretaría su solicitud de autorización, en donde 
proporcionen, según corresponda, la siguiente información:  
 
I. Datos generales de la persona, que incluyan nombre o razón social y domicilio 
legal;  
 
II. Nombre y firma del representante legal o técnico de la empresa;  
 
III. Descripción e identificación de los residuos que se pretenden manejar;  
 
IV. Usos del suelo autorizados en la zona donde se pretende instalar la empresa, 
plano o instalación involucrada en el manejo de los residuos y croquis señalando 
ubicación. Esta autorización podrá presentarse condicionada a la autorización 
federal;  
 
V. Programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos 
peligrosos, en la operación de los procesos, equipos, medios de transporte, 
muestreo y análisis de los residuos, y otros aspectos relevantes, según 
corresponda;  
 
VI. Programa de prevención y atención de contingencias o emergencias 
ambientales y a accidentes;  
 
VII. Memoria fotográfica de equipos, vehículos de transporte e instalaciones cuya 
autorización se solicite, según sea el caso;  
 
VIII. Información de soporte técnico de los procesos o tecnologías a los que se 
someterán los residuos, así como elementos de información que demuestren que 
se propone, en la medida de lo posible, la mejor tecnología disponible y 
económicamente accesible y formas de operación acordes con las mejores 
prácticas ambientales;  
 
IX. Propuesta de seguros o garantías financieras que, en su caso, se requieran;  
 
X. Copia de los permisos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y  
 
XI. La que determinen el Reglamento de la presente Ley y las normas oficiales 
mexicanas que resulten aplicables. 
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Artículo 81.- Para el otorgamiento de la autorización de la prestación de los 
servicios a que se refiere este Capítulo, la Secretaría requerirá de una garantía 
suficiente para cubrir los daños que se pudieran causar durante la prestación del 
servicio y al término del mismo.  
 
Artículo 82.- El monto de las garantías a que se refiere este Capítulo las fijará la 
Secretaría de acuerdo con el volumen y características de los residuos cuyo 
manejo ha sido autorizado, así como la estimación de los costos que pueden 
derivar de la reparación del daño provocado en caso de accidente o de 
contaminación de los sitios, que se puedan ocasionar por el manejo de dichos 
residuos.  
 
La Secretaría podrá revocar las autorizaciones en caso de que no se renueven las 
garantías correspondientes.  
 
En el caso de la prestación de servicios de confinamiento, la responsabilidad del 
prestador de servicios se extiende por el término de 20 años posteriores al cierre 
de sus operaciones. La forma en que se estimará el monto, el cobro y la aplicación 
de las garantías se establecerá en el Reglamento.  
 
Artículo 83.- Tratándose de acopio de residuos peligrosos a los que se hace 
referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de este ordenamiento, se estará a lo 
dispuesto en los planes de manejo, que se registrarán ante la Secretaría y a lo que 
establezcan las normas oficiales mexicanas correspondientes.  
 
Artículo 84.- El trámite de las autorizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
CAPÍTULO VII  
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS  
Artículo 85.- La importación y exportación de residuos peligrosos se sujetará a las 
restricciones o condiciones establecidas en esta Ley, su Reglamento, la Ley de 
Comercio Exterior, la Ley Federal de Competencia Económica, los tratados 
internacionales de los que México sea parte y los demás ordenamientos legales 
aplicables.  
 
Artículo 86.- En la importación de residuos peligrosos se deberán observar las 
siguientes disposiciones:  
 
I. Sólo se permitirá con el fin de reutilizar o reciclar los residuos; 
 
II. En ningún caso se autorizará la importación de residuos que sean o estén 
constituidos por compuestos orgánicos persistentes; y  
 
III. La Secretaría podrá imponer limitaciones a la importación de residuos cuando 
desincentive o constituya un obstáculo para la reutilización o reciclaje de los 
residuos generadas en territorio nacional. 
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Artículo 87.- Las autorizaciones para la exportación de residuos peligrosos sólo se 
emitirán cuando quienes las solicitan cuentan con el consentimiento previo del 
país importador y, en su caso, de los gobiernos de los países por los que transiten 
los residuos.  
 
Artículo 88.- La Secretaría establecerá un sistema de rastreo de residuos 
peligrosos en el cual se llevará un registro de las autorizaciones otorgadas para la 
importación y exportación de residuos. Dicho registro servirá para que en cada 
caso se notifiquen los movimientos transfronterizos a los países de origen o 
destino de esos residuos, de conformidad con los convenios internacionales de los 
que México sea parte.  
 
La información contenida en el sistema de rastreo correspondiente se integrará al 
Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales.  
 
Artículo 89.- La Secretaría requerirá la presentación de una póliza de seguro o 
garantía, por parte del solicitante de la autorización de importación o exportación, 
que asegure que se contará con los recursos económicos suficientes para hacer 
frente a cualquier contingencia y al pago de daños y perjuicios que se pudieran 
causar durante el proceso de movilización de los residuos peligrosos, a fin de 
emitir la autorización correspondiente.  
 
Al fijar el monto de la póliza o garantía, se tomarán en cuenta los convenios 
internacionales en la materia y de los que México sea parte y las disposiciones 
legales aplicables en los países a los que se exporten los residuos peligrosos.  
 
Artículo 90.- Por el incumplimiento de las disposiciones legales aplicables, la 
Secretaría podrá negar o revocar las autorizaciones para la importación o 
exportación de residuos peligrosos, así como para su tránsito y transporte por el 
territorio nacional.  
 
Artículo 91.- Las empresas que importen o exporten residuos peligrosos serán 
responsables de los daños que ocasionen a la salud, al ambiente o a los bienes 
como consecuencia del movimiento de los mismos entre la fuente generadora y el 
destinatario final, independientemente de las sanciones y penas a que haya lugar.  
 
Artículo 92.- Los residuos que ingresen ilegalmente al país, deberán ser 
retornados al país de origen en un plazo no mayor a sesenta días. Los costos en 
los que se incurra durante el proceso de retorno al país de origen serán cubiertos 
por la empresa responsable de la operación que intervino en la importación de los 
residuos.  
 
Artículo 93.- Cuando se importen a nuestro país productos, equipos, maquinarias 
o cualquier otro insumo, para ser remanufacturados, reciclados, reprocesados y se 
generen residuos peligrosos mediante tales procesos, éstos deberán retornarse al 
país de origen, siempre y cuando hayan ingresado bajo el régimen de importación 
temporal.  
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Artículo 94.- Las industrias que utilicen insumos sujetos al régimen de importación 
temporal para producir mercancías de exportación, estarán obligadas a informar a 
la Secretaría acerca de los materiales importados, señalando su volumen y 
características de peligrosidad, así como sobre los volúmenes y características de 
los residuos peligrosos que se generen a partir de ellos.  
 
Cuando dichos residuos peligrosos no sean reciclables, deberán ser retornados al 
país de origen, notificando a la Secretaría, mediante aviso, el tipo, volumen y 
destino de los residuos peligrosos retornados.  
 
Cuando sí lo sean, podrán ser reciclados dentro de las propias instalaciones en 
donde se generan o a través de empresas de servicios autorizadas, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  
Los requerimientos de información previstos en este artículo no se aplicarán a las 
industrias que estén obligadas a presentar planes de manejo que incluyan la 
presentación a la Secretaría de informes similares.  
 
TÍTULO SEXTO  
DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL  
CAPÍTULO ÚNICO  
Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos y los residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo 
que establezca la presente Ley, las disposiciones emitidas por las legislaturas de 
las entidades federativas y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con el propósito de promover la reducción de la 
generación, valorización y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 
ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones:  
 
I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ámbito de su 
competencia;  
 
II. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los grandes generadores de 
residuos a reducir su generación y someterlos a un manejo integral;  
 
III. Promover la suscripción de convenios con los grandes generadores de 
residuos, en el ámbito de su competencia, para que formulen e instrumenten los 
planes de manejo de los residuos que generen;  
 
IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos en el ámbito de su 
competencia y de empresas prestadoras de servicios de manejo de esos residuos, 
así como la base de datos en la que se recabe la información respecto al tipo, 
volumen y forma de manejo de los residuos;  
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V. Integrar la información relativa a la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, al Sistema Nacional de Información Ambiental y 
Recursos Naturales;  
 
VI. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  
 
VII. Coordinarse con las autoridades federales, con otras entidades federativas o 
municipios, según proceda, y concertar con representantes de organismos 
privados y sociales, para alcanzar las finalidades a que se refiere esta Ley y para 
la instrumentación de planes de manejo de los distintos residuos que sean de su 
competencia;  
 
VIII. Establecer programas para mejorar el desempeño ambiental de las cadenas 
productivas que intervienen en la segregación, acopio y preparación de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial para su reciclaje;  
 
IX. Desarrollar guías y lineamientos para la segregación, recolección, acopio, 
almacenamiento, reciclaje, tratamiento y transporte de residuos;  
 
X. Organizar y promover actividades de comunicación, educación, capacitación, 
investigación y desarrollo tecnológico para prevenir la generación, valorizar y 
lograr el manejo integral de los residuos;  
 
XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos 
consultivos en los que participen representantes de los sectores industrial, 
comercial y de servicios, académico, de investigación y desarrollo tecnológico, 
asociaciones profesionales y de consumidores, y redes intersectoriales 
relacionadas con el tema, para que tomen parte en los procesos destinados a 
clasificar los residuos, evaluar las tecnologías para su prevención, valorización y 
tratamiento, planificar el desarrollo de la infraestructura para su manejo y 
desarrollar las propuestas técnicas de instrumentos normativos y de otra índole 
que ayuden a lograr los objetivos en la materia; y  
 
XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la contaminación 
por residuos susceptibles de provocar procesos de salinización de suelos e 
incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua. 
 
Artículo 97.- Las normas oficiales mexicanas establecerán los términos a que 
deberá sujetarse la ubicación de los sitios, el diseño, la construcción y la operación 
de las instalaciones destinadas a la disposición final de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, en rellenos sanitarios o en confinamientos 
controlados.  
 
Las normas especificarán las condiciones que deben reunir las instalaciones y los 
tipos de residuos que puedan disponerse en ellas, para prevenir la formación de 
lixiviados y la migración de éstos fuera de las celdas de confinamiento. Asimismo, 
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plantearán en qué casos se puede permitir la formación de biogás para su 
aprovechamiento.  
 
Los municipios regularán los usos del suelo de conformidad con los programas de 
ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, en los cuales se considerarán las 
áreas en las que se establecerán los sitios de disposición final de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial.  
 
Artículo 98.- Para la prevención de la generación, la valorización y la gestión 
integral de los residuos de manejo especial, las entidades federativas establecerán 
las obligaciones de los generadores, distinguiendo grandes y pequeños, y las de 
los prestadores de servicios de residuos de manejo especial, y formularán los 
criterios y lineamientos para su manejo integral.  
 
Artículo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes estatales, llevarán a 
cabo las acciones necesarias para la prevención de la generación, valorización y 
la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, considerando:  
 
I. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores de residuos sólidos 
urbanos;  
 
II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos; y  
 
III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el servicio de su manejo integral. 
 
Artículo 100.- La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con 
la generación, manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos podrá 
contener las siguientes prohibiciones:  
 
I. Verter residuos en la vía pública, predios baldíos, barrancas, cañadas; ductos de 
drenaje y alcantarillado, cableado eléctrico o telefónico, de gas; en cuerpos de 
agua; cavidades subterráneas; áreas naturales protegidas y zonas de 
conservación ecológica; zonas rurales y lugares no autorizados por la legislación 
aplicable;  
 
II. Incinerar residuos a cielo abierto; y  
 
III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto; 
 
TÍTULO SÉPTIMO  
MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, INFRACCIONES Y SANCIONES  
CAPÍTULO I  
VISITAS DE INSPECCIÓN  
Artículo 101.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en 
materia de residuos peligrosos e impondrá las medidas de seguridad y sanciones 
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que resulten procedentes, de conformidad con lo que establece esta Ley y la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Artículo 102.- Las entidades federativas, se coordinarán con la Federación para 
llevar a cabo las actividades de inspección y vigilancia relacionadas con 
microgeneradores de residuos peligrosos.  
 
Artículo 103.- Si como resultado de una visita de inspección se detecta la comisión 
de un delito, se deberá dar vista a la autoridad competente.  
 
CAPÍTULO II  
MEDIDAS DE SEGURIDAD  
Artículo 104.- En caso de riesgo inminente para la salud o el medio ambiente 
derivado del manejo de residuos peligrosos, la Secretaría, de manera fundada y 
motivada, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de 
seguridad:  
 
I. La clausura temporal total o parcial de las fuentes contaminantes, así como de 
las instalaciones en que se generen, manejen o dispongan finalmente los residuos 
peligrosos involucrados en los supuestos a los que se refiere este precepto;  
 
II. La suspensión de las actividades respectivas;  
 
III. El reenvasado, tratamiento o remisión de residuos peligrosos a confinamiento 
autorizado o almacenamiento temporal;  
 
IV. El aseguramiento precautorio de materiales o residuos peligrosos, y demás 
bienes involucrados con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de 
seguridad; y  
 
V. La estabilización o cualquier acción análoga que impida que los residuos 
peligrosos ocasionen los efectos adversos previstos en el primer párrafo de este 
artículo. 
 
Asimismo, la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la 
ejecución de cualquier medida de seguridad que se establezca en otros 
ordenamientos.  
 
Tratándose de residuos peligrosos generados por microgeneradores, las medidas 
de seguridad a las que hace referencia el primer párrafo y las fracciones I a V de 
este artículo, serán aplicadas por las autoridades de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios que así lo hayan convenido con la 
Secretaría, de conformidad con los artículos 12 y 13 de este ordenamiento.  
 
Artículo 105.- Cuando proceda, las autoridades competentes que hubieren dictado 
las medidas de seguridad a las que hace referencia al artículo anterior, podrán 
ordenar al interesado las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las 
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irregularidades que motivaron la imposición de estas medidas, así como los plazos 
para su realización, a fin de que una vez cumplidas estas acciones se ordene el 
retiro de las medidas de seguridad impuestas.  
 
CAPÍTULO III  
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS  
Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas 
las personas que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades:  
I. Acopiar, almacenar, transportar, tratar o disponer finalmente, residuos 
peligrosos, sin contar con la debida autorización para ello;  
II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las 
disposiciones previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así 
como en las propias autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al 
ambiente y la salud;  
III. Mezclar residuos peligrosos que sean incompatibles entre sí;  
IV. Verter, abandonar o disponer finalmente los residuos peligrosos en sitios no 
autorizados para ello;  
V. Importar residuos peligrosos para un fin distinto al de reciclarlos;  
VI. Almacenar residuos peligrosos por más de seis meses sin contar con la 
prórroga correspondiente;  
VII. Transferir autorizaciones para el manejo integral de residuos peligrosos, sin el 
consentimiento previo por escrito de la autoridad competente;  
VIII. Proporcionar a la autoridad competente información falsa con relación a la 
generación y manejo integral de residuos peligrosos;  
IX. Transportar residuos peligrosos por vía área;  
X. Disponer de residuos peligrosos en estado líquido o semisólido sin que hayan 
sido previamente estabilizados y neutralizados;  
XI. Transportar por el territorio nacional hacia otro país, residuos peligrosos cuya 
elaboración, uso o consumo se encuentren prohibidos;  
XII. No llevar a cabo por sí o a través de un prestador de servicios autorizado, la 
gestión integral de los residuos que hubiere generado;  
XIII. No registrarse como generador de residuos peligrosos cuando tenga la 
obligación de hacerlo en los términos de esta Ley;  
XIV. No dar cumplimiento a la normatividad relativa a la identificación, 
clasificación, envase y etiquetado de los residuos peligrosos;  
XV. No cumplir los requisitos que esta Ley señala en la importación y exportación 
de residuos peligrosos;  
XVI. No proporcionar por parte de los generadores de residuos peligrosos a los 
prestadores de servicios, la información necesaria para su gestión integral;  
XVII. No presentar los informes que esta Ley establece respecto de la generación 
y gestión integral de los residuos peligrosos;  
XVIII. No dar aviso a la autoridad competente en caso de emergencias, accidentes 
o pérdida de residuos peligrosos, tratándose de su generador o gestor,  
XIX. No retirar la totalidad de los residuos peligrosos de las instalaciones donde se 
hayan generado o llevado a cabo actividades de manejo integral de residuos 
peligrosos, una vez que éstas dejen de realizarse;  
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XX. No contar con el consentimiento previo del país importador del movimiento 
transfronterizo de los residuos peligrosos que se proponga efectuar;  
XXI. No retornar al país de origen, los residuos peligrosos generados en los 
procesos de producción, transformación, elaboración o reparación en los que se 
haya utilizado materia prima introducida al país bajo el régimen de importación 
temporal;  
XXII. Incumplir con las medidas de protección ambiental, tratándose de transporte 
de residuos peligrosos; e  
XXIII. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta Ley. 
 
Artículo 107.- Para la imposición de sanciones por infracciones a esta Ley se 
estará a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
 
Artículo 108.- Si vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 
infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, la Secretaría podrá imponer multas por cada día que 
transcurra sin que se subsane la o las infracciones de que se trate, sin que el total 
de las multas exceda del monto máximo permitido.  
 
Artículo.109.- En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por 
dos veces del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, así como la clausura definitiva.  
 
Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera 
infracción, siempre que esta no hubiera sido desvirtuada.  
 
Artículo 110.- En los casos en que la gravedad de la infracción lo amerite, la 
Secretaría solicitará a las autoridades, que hubieren otorgado, la suspensión, 
revocación o cancelación de las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones 
en general para la realización de las actividades que hayan dado lugar a la 
comisión de la infracción.  
 
Artículo 111.- Sin perjuicio de la obligación de remediar el sitio a que se refiere 
esta Ley, la autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor la opción a que se 
refieren el artículo 168 y el párrafo final del artículo 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido previamente a 
que la Secretaría imponga una sanción, dicha autoridad deberá considerar tal 
situación como atenuante de la infracción cometida.  
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Artículo 112.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, y disposiciones que de 
ella emanen serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o 
más de las siguientes sanciones:  
I. Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando:  
a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la 
autoridad, con las medidas correctivas de urgente aplicación ordenadas;  
b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al 
ambiente, o  
c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento 
de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la 
autoridad.  
II. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  
III. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes; y  
IV. La remediación de sitios contaminados. 
 
Artículo 113.- En caso de que alguna de las conductas descritas en los artículos 
anteriores, derive en la comisión de algún delito, cualquier sanción señalada en 
esta ley no exime a los responsables de la probable responsabilidad penal.  
 
Artículo 114.- Las autoridades competentes de las entidades federativas y los 
municipios, procurarán establecer sanciones administrativas que contribuyan a 
inhibir que las personas físicas o morales violen las disposiciones de esta Ley.  
 
Artículo 115.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo 
dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella se deriven, se destinarán 
a la integración de fondos para la remediación de sitios contaminados que 
representen un riesgo inminente al ambiente o a la salud.  
 
CAPÍTULO IV  
RECURSO DE REVISIÓN Y DENUNCIA POPULAR  
Artículo 116.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una 
instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, 
cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.  
 
El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra.  
 
Artículo 117.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá 
presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado y será resuelto por el 
superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular de una 
dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. Dicho escrito deberá 
expresar:  
I. El órgano administrativo a quien se dirige;  
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II. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el 
lugar que señale para efectos de notificaciones;  
III. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del 
mismo;  
IV. Los agravios que se le causan;  
V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación 
correspondiente. Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se 
entiendan negados, deberá acompañarse al escrito de iniciación del 
procedimiento, o del documento sobre el cual no hubiere recaído resolución 
alguna;  
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la 
resolución o acto impugnado, debiendo acompañar las documentales con que 
cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de 
otro o de personas morales. 
 
Artículo 118.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, siempre y cuando:  
I. Lo solicite expresamente el recurrente;  
II. Sea procedente el recurso;  
III. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden 
público;  
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen 
éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y  
V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de 
las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación. 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 
suspensión dentro de los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto 
se entenderá otorgada la suspensión.  
 
Artículo 119.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:  
I. Se presente fuera de plazo;  
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 
recurrente; y  
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos de que se firme antes 
del vencimiento del plazo para interponerlo. 
 
Artículo 120.- Se desechará por improcedente el recurso:  
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de 
resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado;  
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente;  
III. Contra actos consumados de un modo irreparable;  
IV. Contra actos consentidos expresamente; y  
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal 
interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o 
nulificar el acto respectivo. 
 
Artículo 121.- Será sobreseído el recurso cuando:  
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I. El promovente se desista expresamente del recurso;  
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta 
a su persona;  
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior;  
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo;  
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y  
VI. No se aprobare la existencia del acto respectivo. 
 
Artículo 122.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá:  
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo;  
II. Confirmar el acto impugnado;  
III. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo 
total o parcialmente; y  
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar 
expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o 
parcialmente a favor del recurrente. 
 
Artículo 123.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de 
dicho punto.  
 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierte 
en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto 
los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada; pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso.  
 
Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando 
advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá 
fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar 
el alcance en la resolución.  
 
Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses.  
 
Artículo 124.- La substanciación del recurso de revisión a que se refiere el artículo 
anterior de esta Ley, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en sus preceptos aplicables.  
 
Artículo 125.- Toda persona, grupo social, organización no gubernamental, 
asociación y sociedad podrá denunciar ante la Secretaría, todo hecho, acto u 
omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, daños al 
ambiente, a los recursos naturales o a la salud en relación con las materias de 
esta Ley y demás ordenamientos que de ella emanen.  
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La tramitación de la denuncia popular a que se refiere este precepto, se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.  
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a los noventa días 
naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al 
contenido de esta Ley.  
 
TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido en un plazo 
no mayor de ciento ochenta días naturales contados a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
CUARTO.- Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos 
relacionados con las materias a que refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor al presente Decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes en ese momento.  
 
QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán 
expedir y, en su caso, adecuar sus leyes, reglamentos, bandos y demás 
disposiciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno 
corresponda.  
 
SEXTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales a partir de la publicación del presente 
Decreto, las modificaciones a que haya lugar al Reglamento de Transporte de 
Materiales y Residuos Peligrosos.  
 
SÉPTIMO.- Las autorizaciones o permisos otorgados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, seguirán vigentes; su prórroga o 
renovación se sujetará la las disposiciones del presente Decreto.  
 
OCTAVO.- Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos 
peligrosos a los que hace referencia el artículo 31 de este ordenamiento, contarán 
con un plazo no mayor a dos años para formular y someter a consideración de la 
Secretaría dichos planes.  
 
NOVENO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las 
normas oficiales mexicanas relativas a los procesos de incineración de residuos 
deberá iniciarse en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales a partir de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
DÉCIMO.- El procedimiento para la presentación de los anteproyectos de las 
normas oficiales mexicanas relativas al establecimiento de los criterios para 
determinar y listar los residuos sujetos a planes de manejo y los procedimientos 
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para formularlos y aplicarlos deberá iniciarse en un plazo no mayor a ciento veinte 
días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- El plan nacional para la implementación de las acciones 
para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de convenios internacionales 
de los que México sea parte, relacionadas con la gestión y el manejo integral de 
residuos peligrosos, los contaminantes orgánicos persistentes y otras materias 
relacionadas con el objeto de esta Ley, deberá ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación en un plazo no mayor a dos años contados a partir de la publicación 
del presente Decreto.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- La vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 
53 de la presente Ley será de cinco años, en tanto no se expida el Reglamento de 
la Ley.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos de la expedición de autorizaciones, hasta 
en tanto no se expida el Reglamento de la presente Ley, continuarán aplicándose 
los requisitos, términos, condiciones y plazos establecidos en el Reglamento de la 
Ley General del equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Residuos Peligrosos.  
 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Honorable Cámara de 
Diputados.- México, DF, a 1 de abril del 2003.  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas, Presidente; Miguel Angel Gutiérrez Machado, 
secretario (rúbrica); Gustavo Lugo Espinoza, secretario (rúbrica); José Luis 
Esquivel Zalpa, secretario (rúbrica); Jesús de la Rosa Godoy, secretario (rúbrica); 
Ramón Ponce Contreras (rúbrica); José María Tejeda Vázquez; Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica); Raúl Gracia Guzmán; Francisco Arano Montero (rúbrica); Sergio 
García Sepúlveda; Rómulo Garza Martínez (rúbrica); Carlos Pallares Bueno 
(rúbrica); Rafael Ramírez Agama (rúbrica); Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica); 
Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica); Librado Treviño Gutiérrez; Elizabeth 
Rosas López (rúbrica); Pedro Manterola Sainz; José Jacobo Nazar Morales 
(rúbrica); José Manuel Díaz Medina; Héctor Pineda Velásquez; Miguel Bortoloni 
Castillo (rúbrica); Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica); Jaime Rodríguez López 
(rúbrica); Juan José Nogueda Ruíz; Julio César Vidal Pérez; Manuel Garza 
González; Donaldo Ortíz Colín; Vitálico Cándido Coheto Martínez; Raúl Efrén 
Sicilia Salgado (rúbrica). 
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Votos particulares 
 
 
A LOS ARTICULOS 1&ORDM;, FRACCION XII, 5º, 17, 62, 65, 67, FRACCION 
IX, 86, FRACCION I, Y 100; Y A LOS ARTICULOS OCTAVO Y UNDECIMO 
TRANSITORIOS DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A LA MINUTA QUE EXPIDE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO DIEGO COBO TERRAZAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM  
 
Palacio Legislativo, a 23 de abril del 2003.  
 
Dip. Armando Salinas Torre Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados  
Presente  
 
Por este conducto y con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, anexo 
y remito para su trámite subsecuente el expediente que contiene voto particular 
del que suscribe, al dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a la minuta que expide la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  
 
En virtud de que el dictamen realizado por la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales será presentado al Pleno de esta Cámara de Diputados el 
próximo día 24 de abril, solicito a usted, con fundamento en los artículos 20 y 23 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 88, 117 y 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, que el presente voto particular sea 
anexado al dictamen en comento, publicado en consecuencia en la Gaceta 
Parlamentaria, distribuido entre los legisladores y se realicen los trámites 
correspondientes para su discusión en el Pleno.  
 
Sin otro particular.  
Atentamente  
Dip. Diego Cobo Terrazas (rúbrica)  
 
La generación de residuos es una característica de las sociedades modernas que 
fincan su desarrollo en procesos industriales de transformación. La acumulación 
de los residuos se ha traducido en los últimos tiempos en un grave problema de 
salud pública y deterioro de los ecosistemas que requiere de urgente atención 
para evitar sus nocivos efectos.  
 
Ante esta situación el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, convencido de la necesidad de establecer una legislación específica para 
minimizar la generación de residuos y dar un adecuado tratamiento a los mismos, 
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propuso la Iniciativa de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, la cual fue turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
A finales del año 2002 el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen 
que mantenía el espíritu original de la iniciativa privilegiando la minimización en la 
generación de residuos y promoviendo sistemas y métodos para su tratamiento 
que garantizaban la protección a la salud pública y el medio ambiente.  
 
Sin embargo, el Senado de la República modificó sustancialmente el fondo de la 
minuta remitida por la Cámara de Diputados, despreciando las consideraciones 
que en materia de protección ambiental y de salud pública se habían establecido 
en origen.  
 
La minuta que hoy se somete a consideración de este Pleno de los Diputados no 
tiene como objetivo central la minimización en la generación de los residuos y 
fomenta métodos y sistemas de tratamiento inadecuados y peligrosos para la 
salud pública, como es el caso de la incineración de residuos que emiten a la 
atmósfera dioxinas y furanos que son elementos altamente tóxicos.  
 
Si bien es cierto que el proyecto de ley innova interesantes mecanismos para 
obligar a los generadores de residuos a sujetarse a planes de manejo y 
responsabilizarse por la contaminación de sitios, también lo es el hecho de que 
sienta bases para dar certidumbre jurídica para la inversión de tecnologías 
contaminantes que ya empezaron a ser abandonadas en naciones desarrolladas.  
Entre las observaciones puntuales que es necesario realizar al dictamen que hoy 
se somete a consideración de ésta Cámara están las siguientes:  
 
Entre los principios de la Ley no se promueve el abandono progresivo de 
tecnologías contaminantes para el tratamiento de los residuos como es el caso de 
la incineración (Art. 1°).  
 
La incineración pretende ser definida como una actividad ambientalmente 
adecuada por su eficiencia, lo cual es incorrecto ya que toda forma de combustión 
genera emisiones contaminantes en mayor o menor medida (Art. 5°, fracc. XIV).  
Se pretende deslindar a la industria minera de su responsabilidad para dar 
adecuado tratamiento a sus residuos (Art. 17).  
 
Se permiten todas las formas de incineración sin hacer distinción de aquellas que 
son más perjudiciales para la salud y el ambiente (Art. 62).  
 
Se disminuye la actual distancia que debe guardar un confinamiento de residuos 
tóxicos de áreas pobladas de quince kilómetros a cinco (Art. 65).  
 
No se establece con exactitud la prohibición para confinar en forma definitiva en el 
territorio nacional residuos peligrosos que provengan del extranjero (Art. 86).  
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Se limitan facultades legislativas a las entidades federativas en contravención a 
las disposiciones constitucionales (Art. 100).  
 
Los artículos transitorios dan plazos excesivos para el cumplimiento de diversas 
obligaciones derivadas de la ley. 
 
Asimismo, la minuta del Senado presenta un error en la consecución de las 
fracciones del artículo 5° al pasar de la fracción XX a la XXII.  
 
Por todo lo anterior con fundamento en los artículos 88, 117 y 124 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someto a la consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la 
siguiente redacción a los artículos en comento:  
Artículo 1. ...  
...  
XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación 
tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su 
tratamiento, orientadas a procesos productivos más limpios; que busquen la 
eliminación progresiva de la incineración como método de tratamiento de los 
mismos.  
 
XIII. ... 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Incineración. Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o 
cambiar la composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o 
gaseoso, mediante oxidación térmica. En esta definición se incluye la pirólisis, la 
gasificación y plasma.  
 
XV. a XX. ... 
 
(La fracción XXII deviene a ser la fracción XXI y así sucesivamente para quedar en 
XLVI fracciones.)  
 
Artículo 17. Los residuos de la industria minero-metalúrgica provenientes del 
minado y tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de 
lixiviación abandonados así como los provenientes de la fundición y refinación 
primarias de metales por métodos pirometalúrgicos o hidrometalúrgicos, son de 
regulación y competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su 
generación, siempre y cuando no se trate de residuos incompatibles o peligrosos 
de conformidad con la presente ley, su reglamento y las normas oficiales 
correspondientes.  
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Artículo 62. La incineración de residuos, deberá restringirse a las condiciones que 
se establezcan en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se estipularán los grados de eficiencia y eficacia 
que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros ambientales que deberán 
determinarse a fin de verificar la prevención o reducción de la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, particularmente de aquellas que son 
tóxicas. En los citados ordenamientos se incluirán especificaciones respecto a la 
caracterización analítica de los residuos susceptibles de incineración, así como de 
las cenizas resultantes de la misma, y al monitoreo periódico de todas las 
emisiones sujetas a normas oficiales mexicanas, cuyos costos asumirán los 
responsables de las plantas de incineración. Queda prohibida la incineración de 
materiales y residuos que por esta acción emitan a la atmósfera dioxinas y furanos 
o cualquier otra sustancia que a juicio de la Secretaría resulte dañina para la salud 
y el ambiente.  
 
La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará en 
consideración los criterios de salud que al respecto establezca la Secretaría de 
Salud.  
 
Artículo 65. Las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos 
deberán contar con las características necesarias para prevenir y reducir la posible 
migración de los residuos fuera de las celdas, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables.  
 
La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de residuos 
peligrosos, con respecto de los centros de población iguales o mayores a mil 
habitantes, de acuerdo al último censo de población, deberá ser no menor a diez 
kilómetros y al establecerse su ubicación se requerirá tomar en consideración el 
ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo urbanos aplicables. 
Asimismo, se requerirá sujetar el proyecto a consulta pública conforme a las bases 
previstas en el artículo 33 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  
 
Artículo 67. En materia de residuos peligrosos, está prohibido:  
I. a VIII. ...  
 
IX. La incineración de residuos peligrosos que sean o contengan compuestos 
orgánicos persistentes y bioacumulables; plaguicidas organoclorados; así como 
baterías y acumuladores usados que contengan metales tóxicos. 
 
Artículo 86. En la importación de residuos peligrosos se deberán observar las 
siguientes disposiciones:  
 
I. Sólo se permitirá con el fin de reutilizar o reciclar los residuos, quedando 
prohibido su confinamiento definitivo en territorio nacional.  
 
II. a III. ... 
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Artículo 100. Se deroga.  
 
(Propongo que se recorra la numeración de los artículos para que la ley contenga 
124 artículos.)  
 
Transitorios  
 
Octavo. Los responsables de formular los planes de manejo para los residuos 
peligrosos a los que hace referencia el artículo 31 de este ordenamiento, contarán 
con un plazo no mayor a un año para formular y someter a consideración de la 
Secretaría dichos planes.  
 
Décimo Primero. El plan nacional para la implementación de las acciones para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de convenios internacionales de los que 
México sea parte, relacionadas con la gestión y el manejo integral de residuos 
peligrosos, los contaminantes orgánicos persistentes y otras materias relacionadas 
con el objeto de esta Ley, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la publicación del 
presente decreto.  
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2.- Descentralización de la gestión ambiental a las entidades federativas 
 

Gaceta Parlamentaria, año V, número 894, jueves 6 de diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, le fue turnada para su 
estudio y dictamen la Iniciativa de Decreto por la que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, presentada el día 4 de octubre de 2001, a los CC. Secretarios de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por el Ejecutivo Federal con 
fundamento a los artículos 71, fracción I, y artículos 55 fracción I y 56 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45, numeral 6 incisos e), f) y 
g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 56, 60, 87, 88, 89, 93 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde dictaminar las Iniciativas 
en comento, por lo que somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El día 4 de octubre del 2001 el Ejecutivo Federal, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman los artículos 11, 12, 109 BIS, 130, 162 segundo párrafo, 163 
primer párrafo, 167 primer párrafo, 171 fracción I, 173 fracción I y último párrafo, y 
174 BIS fracción I, y se adicionan un segundo párrafo al artículo 119, un cuarto 
párrafo al artículo 159 BIS, un segundo párrafo al artículo 161, un tercer párrafo al 
artículo 163, un segundo párrafo al artículo 168, y un cuarto párrafo al artículo 182 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:  
 
2. Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales procedió al análisis de 
las Iniciativas apuntadas y a la determinación de investigar su viabilidad jurídica y 
técnica, para una mejor instrumentación de la política ambiental en nuestro país.  
A partir de estos antecedentes y del análisis de la Iniciativa, los miembros de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
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1. El denominador común de la iniciativa presentada refleja la necesidad de contar 
con un instrumento jurídico que de seguridad y protección a nuestro medio 
ambiente. Es necesario emprender el camino hacia una transición con la finalidad 
de otorgar mayores atribuciones en materia de gestión ambiental a los gobiernos 
de las entidades federativas.  
 
2. Ya que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
pretende establecer criterios y planes para una política ambiental basada en el 
desarrollo sustentable, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
sus facultades de correspondencia otorgadas por el artículo 39 numeral 3 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos ha 
analizado y adecuado la Iniciativa de Decreto a fin de dar vigencia a la necesidad 
de que las conductas de los ciudadanos que producen afectaciones ambientales 
sean sujetas a una regulación eficaz y eficiente.  
 
3. Ya que la descentralización de la gestión ambiental en México es un proceso 
inconcluso, que requiere para avanzar la ampliación de las posibilidades jurídicas, 
institucionales, económicas y políticas de los gobiernos y agentes locales y que el 
fortalecimiento del federalismo es una tarea ineludible y urgente, es indispensable 
promover el abatimiento del rezago institucional de los gobiernos locales pues de 
ellos depende no sólo el logro de una mayor eficiencia en la gestión ambiental, 
sino una contribución indispensable al desarrollo democrático y sustentable del 
país. Por ello, con relación a las reformas de los artículos 11 y 12 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se refieren a la 
suscripción de convenios o acuerdos de coordinación se da respuesta a la 
necesidad de un enfoque moderno de descentralización que busque establecer 
una estrategia de transferencia de atribuciones, funciones y recursos, gradual y 
diferenciada, acorde con la situación particular de cada entidad federativa, que 
asegure una mayor eficacia y eficiencia en la gestión ambiental.  
 
4. Tenemos en primera instancia que la propuesta para que el Distrito Federal, los 
Estados, y en su caso los Municipios, puedan en el ámbito de su jurisdicción, 
asumir las facultades de administrar y vigilar las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación sea una propuesta que puede permitir un 
fortalecimiento del proceso de transición gradual de descentralizar las facultades 
para la conservación. Pero ante tal reforma esta claro que un federalismo 
adecuado es aquel que dote a las entidades federativas y a los municipios de los 
recursos para operar, y reconozca su legítima aspiración al desarrollo sustentable 
con las modalidades que considere necesarias en su territorio. Ello debe de darse 
siempre de forma progresiva ya que los rezagos institucionales son bastos. Por lo 
tanto, la ley debe dar el mandato al Gobierno Federal para que no solo delegue 
funciones, si no que también asegure la retribución a aquellos que por conservar 
los recursos naturales generen servicios ambientales. Por ello la adición del 
artículo 45 BIS a ésta Ley.  
 
5. La descentralización de las funciones en cuanto al control de los residuos 
peligrosos considerados de baja peligrosidad, debe ser reforzada ya que no 
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existen criterios ni parámetros para determinar la baja o alta peligrosidad de 
dichos residuos. Por lo anterior, es necesario que se establezcan estos 
lineamientos con miras a contribuir de mejor manera a la protección ambiental, 
modificando el artículo 150 segundo párrafo de la Ley.  
 
6. La evaluación de impacto ambiental es sin lugar a dudas una herramienta de 
política ambiental que por su naturaleza dinámica requiere ser perfeccionada 
continuamente. La distribución de facultades en este sentido imprime una 
posibilidad para que las entidades federativas y los municipios sean más 
autogestivos de sus recursos naturales y su ambiente.  
 
7. Por lo anterior en el caso de los convenios de descentralización relativos a la 
evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades referidas en la 
fracción XIII del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, es indispensable que previo a dicho convenio existan los 
ordenamientos ecológicos regional, particular y marino dependiendo el caso, ello 
con la finalidad de fortalecer la articulación entre el proceso de descentralización y 
la planeación del desarrollo regional sustentable, y consolidar los sistemas de 
información de los recursos naturales y sus servicios ambientales. De la 
descentralización para la fracción X del mismo ordenamiento se observa una 
contradicción con el supremo mandato constitucional, pues éste expresa en el 
artículo 48 que los sistemas marinos interiores, como manglares, lagunas costeras 
etc. dependerán directamente del Gobierno de la Federación.  
 
8. Si bien es cierto que consideramos que promover la suscripción de convenios o 
acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas incrementa las facultades 
transferidas a cada una de ellas consolidando así su desarrollo institucional, 
particularmente en cuanto a organización, aptitud técnica y capacidad de 
administrar recursos, esto debe darse en un proceso progresivo de modificación 
del marco normativo que tome en cuenta las capacidades de las regiones del país 
y de base a la instrumentación de los programas, de ahí que se considere como 
muy pronta la posibilidad de que puedan ser encomendadas a gobiernos locales 
las evaluaciones de impacto ambiental en los casos de las actividades 
mencionadas en las fracciones V y VII del artículo 28 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
9. Por otra parte, en cuanto descentralizar las evaluaciones de impacto ambiental 
para las actividades altamente riesgosas, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente establece en su artículo 145 que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales debe promover "la determinación de los usos de 
suelo" en aquellas "zonas en las se permita el establecimiento de industrias, 
comercios o servicios considerados como riesgosos", por lo tanto es necesario 
que todo convenio para descentralizar dichas facultades este sujeto a un previo 
ordenamiento ecológico. Aunado a ello se debe considerar que estas actividades 
pueden generar daños en ocasiones irreversibles a los ecosistemas y a la salud 
pública, y que además, no existen mecanismos claros para obligar a mitigar los 
daños ambientales y sociales de forma pronta y adecuada, por ello es necesario 
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que las leyes establezcan como obligatorio contar con seguros de riesgo 
ambiental para éstas actividades, de tal que forma el federalismo en materia 
ambiental avance con la seguridad que se requiere, por ello proponemos añadir un 
artículo 147 BIS. Para el establecimiento de estos mecanismos es necesaria la 
participación de otras instituciones del Ejecutivo Federal Como la Secretaría de 
Economía antes Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.  
 
10. Hay que señalar que es necesario la homologación de los procedimientos para 
instrumentar la evaluación de impacto ambiental. Por ello, es necesario que la 
firma de los convenios este también sujeta a que el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental que lleven a cabo el Distrito Federal, los Estados, y en su 
caso, los Municipios, esté en concordancia con el establecido en el Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental, por eso proponemos la adición de las 
fracciones IX y X al artículo 12. Así, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales debe autorizar y dar a la luz pública los procedimientos que las 
entidades o los municipios habrán de implementar en el caso de los convenios o 
acuerdos a que nos referimos.  
 
11. Por otra parte, en el Título Cuarto de la Ley, se propone reformar el artículo 
109 BIS, con la finalidad de avanzar en cuanto al derecho a la información 
ambiental. En efecto, nuestro país requiere de la actualización y modernización de 
los sistemas de información que permitan a la ciudadanía y a la autoridad, contar 
con los elementos fidedignos y suficientes de información para la adecuada toma 
de decisiones. La industria nacional debe conocer sus emisiones reales a fin de 
reducirlas mediante tecnologías limpias que le permitan mayor competitividad; en 
consecuencia, se introduce la facultad de los tres órdenes de gobierno de 
establecer un registro de emisiones y transferencia de contaminantes, obligatorio, 
público y desagregado.  
 
12. El presente proyecto introduce algunas adecuaciones en el Título Sexto 
artículos 161, 162, 163, 167, 168, 171, 173, 174 y 182 que se refiere a las 
disposiciones relativas al procedimiento de inspección y vigilancia e imposición de 
medidas de seguridad y sanciones. La iniciativa permitirá proporcionar, tanto al 
ciudadano como a la autoridad, mayor certidumbre en el proceso de imposición de 
sanciones. Además, la coadyuvancia con el Ministerio Público resulta además de 
gran importancia, por la naturaleza difusa del interés jurídico que tiene la víctima 
del delito ambiental, toda vez que en un gran número de supuestos, el ofendido es 
la sociedad en su conjunto.  
 
13. En otro aspecto, la iniciativa propone impulsar la participación de los tres 
niveles de gobierno en la conformación de aquellos instrumentos de toma de 
decisiones a nivel global que consideren la perspectiva local. En este sentido, se 
sugiere adicionar un párrafo al artículo 159 BIS.  
 
14. Por último, se reforma los artículos 119, 130 y 161, con la finalidad de precisar 
las atribuciones de la Secretaría de Marina en materia de prevención y control de 
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la contaminación de las aguas en zonas y aguas marinas mexicanas, fortaleciendo 
su participación en la inspección y vigilancia en coordinación con la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Con base a las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de esta 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, han llegado a las siguientes:  
 
CONCLUSIONES  
 
La iniciativa de reformas y adiciones fue analizada y adecuada con fundamento en 
los artículos 39, 45, numeral 6 incisos e), f) y g) y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
los artículos 56, 60, 87, 88, 89, 93 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. En lo 
general consideramos a las iniciativas como congruentes con la política ambiental 
que debe seguir la Federación de ahí que el presente dictamen apruebe en 
sentido positivo y ajuste particularidades de las iniciativas en comento.  
 
Como resultado de lo anterior, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales permite someter a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente proyecto de:  
   
"DECRETO QUE REFORMA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE".  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 11, 12, 109 BIS, 130, 150 segundo 
párrafo, 162, segundo párrafo, 163 primer párrafo, 167 primer párrafo, 171 fracción 
I, 173 fracción I y último párrafo, y 174 BIS fracción I. Se adicionan el artículo 45 
BIS, un segundo párrafo al artículo 119, un artículo 147 BIS, un cuarto párrafo al 
159 BIS, un segundo párrafo al 161, un tercer párrafo al 163, un segundo párrafo 
al 168, y un cuarto párrafo al 182 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial:  
 
I. La administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia 
de la Federación, conforme a lo establecido en el programa de manejo respectivo 
y demás disposiciones del presente ordenamiento.  
 
II. El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad 
conforme a las disposiciones del presente ordenamiento;  
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III. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes, con excepción de las obras o actividades siguientes:  
a) Obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos,  
b) Industria del petróleo, petroquímica, del cemento, siderúrgica y eléctrica,  
c) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear,  
d) Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos,  
e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración,  
f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas,  
g) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros,  
h) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, y  
i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación y 
actividades que por su naturaleza puedan causar desequilibrios ecológicos graves; 
así como actividades que pongan en riesgo el ecosistema.  
IV. La protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terrestre y los 
recursos forestales;  
V. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marítimo 
terrestre, así como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como 
nacionales;  
VI. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera, proveniente de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes;  
VII. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, 
vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas 
y móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes;  
VIII. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines 
previstos en este ordenamiento, o  
IX. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
que de ella deriven. 
Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas 
deriven.  
En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V del 
Título Sexto de esta Ley.  
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Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de 
coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría, con los 
gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, 
de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases:  
I. Se celebrarán a petición de una Entidad Federativa, cuándo esta cuente con los 
medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, 
así como la estructura institucional específica para el desarrollo de las facultades 
que asumiría y que para tales efectos requiera la autoridad federal. Estos 
requerimientos dependerán del tipo de convenio o acuerdo a firmar y las 
capacidades serán evaluadas en conjunto con la Secretaría.  
Los requerimientos y las evaluaciones que se realicen para determinar las 
capacidades de la Entidad Federativa, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva entidad federativa, 
con antelación a la celebración de los convenios o acuerdos de coordinación.  
II. Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se 
asumirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de 
planeación nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional;  
III. Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración. Además precisarán que tipo 
de facultades se pueden asumir de forma inmediata a la firma del convenio o 
acuerdo y cuales en forma posterior.  
IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de 
evaluación, así como el cronograma de las actividades a realizar;  
V. Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto;  
VI. Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas;  
VII. Contendrán, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromisos 
adquiridos;  
VIII. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación;  
IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o autorizaciones en materia 
de impacto ambiental que correspondan al Distrito Federal, los estados, o en su 
caso, los Municipios, deberán seguirse los mismos procedimientos establecidos en 
la sección V de la presente ley, además de lo que establezcan las disposiciones 
legales y normativas locales correspondientes.  
X. Para el caso de los convenios relativos a las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental, los procedimientos que las entidades establezcan habrán de ser los 
establecidos en el Reglamento del presente ordenamiento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, y serán autorizados por la Secretaría y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de 
la respectiva entidad federativa, con antelación a la entrada en vigor del convenio 
o acuerdo de coordinación. 
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Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se 
asuman en los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 
artículo.  
Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo, 
sus modificaciones, así como su acuerdo de terminación, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva 
entidad federativa.  
 
Artículo 45 BIS. Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de 
estímulos fiscales y retribuciones económicas, con la aplicación de los 
instrumentos económicos referidos en el presente ordenamiento, a los 
propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y 
bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas.  
 
Artículo 109 BIS. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, 
agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 
aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. La información 
del registro se integrará con los datos y documentos contenidos en las 
autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que 
en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del 
Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de los Municipios.  
 
Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la 
integración del registro. La información del registro se integrará con datos 
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los 
establecimientos sujetos a registro. La información registrada será pública y tendrá 
efectos declarativos. La Secretaría permitirá el acceso a dicha información en los 
términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables y la difundirá de 
manera proactiva.  
 
Artículo 119. ...  
Tratándose de normas oficiales mexicanas que se requieran para prevenir y 
controlar la contaminación de las aguas en zonas y aguas marinas mexicanas, la 
Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina.  
 
Artículo 130. La Secretaría autorizará el vertido de aguas residuales en aguas 
marinas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas qué al respecto expida. Cuando el 
origen de las descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el 
mar territorial y la zona económica exclusiva, así como de instalaciones de tierra 
cuya descarga sea el mar, la Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina 
para la expedición de las autorizaciones correspondientes.  
 
ARTICULO 147 BIS. Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los 
términos del Reglamento correspondiente, deberán contar con un seguro de 
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riesgo ambiental. Para tal fin, la Secretaría con aprobación de las Secretarías de 
Gobernación, de Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental.  
 
ARTICULO 150. ........  
 
El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el párrafo 
anterior, contendrán los criterios y listados que identifiquen y clasifiquen los 
materiales y residuos peligrosos por su grado de peligrosidad, considerando sus 
características y volúmenes; además, habrán de diferenciar aquellos de alta y baja 
peligrosidad. Corresponde a la Secretaría la regulación y el control de los 
materiales y residuos peligrosos.  
............  
Artículo 159 BIS. ...  
...  
Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán con la Secretaría en 
la integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales.  
 
Artículo 161. ...  
 
En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la 
Secretaría de Marina, realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, 
de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones de esta Ley.  
Artículo 162. .........  
 
Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o 
verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida 
por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse y el objeto de la diligencia.  
 
Artículo 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, 
para tal efecto credencial vigente con fotografía, expedida por autoridad 
competente que lo acredite para realizar visitas de inspección en la materia, y le 
mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa, 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos.  
...  
En los casos en que no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que 
pudiera ser designada como testigo, el personal actuante deberá asentar esta 
circunstancia en el acta administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte 
la validez de la misma.  
 
Artículo 167. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá 
al interesado, cuando proceda, mediante notificación personal o por correo 
certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
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correctivas o de urgente aplicación que, en su caso, resulten necesarias para 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el plazo que 
corresponda para su cumplimiento, fundando y motivando el requerimiento. 
Asimismo, deberá señalarse al interesado que cuenta con un término de quince 
días para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de la Secretaría.  
...  
Artículo 168. ............  
 
Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la 
Secretaría, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones 
de restauración o compensación de daños necesarias para la corrección de las 
presuntas irregularidades observadas. La instrumentación y evaluación de dicho 
convenio, se llevará a cabo en los términos del artículo 169 de esta Ley.  
Artículo 171. ..............  
 
I. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción;  
 
II. a V. ... 
...  
Artículo 173. ...  
 
I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes 
criterios: los daños que se hubieran producido o puedan producirse en la salud 
pública; la generación de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos 
naturales o de la biodiversidad y, en su caso, los niveles en que se hubieran 
rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable;  
 
II a V. ... 
...  
La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a 
éste, la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la 
adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, 
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y 
cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, y la autoridad justifique 
plenamente su decisión.  
 
Artículo 174 BIS. ...  
 
I. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, en aquellos 
casos en que el valor de lo decomisado no exceda de 5,000 mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 
Si dichos invitados no comparecen el día señalado para la venta o sus precios no 
fueren aceptados, la autoridad podrá proceder a su venta directa.  
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II. a IV. ... 
 
Artículo 182. ...  
...  
 
La Secretaría será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido directo del ilícito, por sí 
mismo o a través de su representante legal."  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Los procedimientos y recursos administrativos que a la entrada en 
vigor del presente decreto se encuentren pendientes de resolución se 
sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que se 
iniciaron.  
 
TERCERO. Para la firma y entrada en vigor de cualquier convenio o acuerdo a 
que se refiere el artículo 11 de esta Ley, las Entidades Federativas o Municipios 
participantes en ellos, habrán de contar con su propio programa de ordenamiento 
regional, particular o marino según corresponda.  
 
CUARTO. Los seguros de riesgo ambiental estarán sujetos a un Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el 
Establecimiento de Seguros y Primas por Riesgo Ambiental. Para tal efecto, la 
Secretaría, habrá de publicar este marco reglamentario, a más tardar en un año 
después de la entrada en vigor del presente decreto.  
 
Sala de Comisiones, México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil uno.  
 
Diputados: Cobo Terrazas, Diego (rúbrica), Presidente; de la Rosa Godoy, Jesús 
(rúbrica), secretario; Lugo Espinoza, Gustavo (rúbrica), secretario; Gutiérrez 
Machado, Miguel Angel (rúbrica), secretario; Garibay García, Jesús (rúbrica), 
secretario; Arano Montero, Francisco (rúbrica); Aureoles Conejo, Silvano (rúbrica); 
Bortolini Castillo, Miguel (rúbrica); Coheto Martínez, Vitálico Cándido (rúbrica); 
Cota Montaño, Rosa Delia (rúbrica); Díaz Medina, José Manuel; García 
Sepúlveda, Sergio; Garza Martínez, Rómulo (rúbrica); Gracia Guzmán, Raúl 
(rúbrica); Guillén Torres, José María (rúbrica); Manterola Sáinz, Pedro; Mendieta 
Cuapio, Albino (rúbrica); Nazar Morales, José Jacobo (rúbrica); Pallares Bueno, 
Juan Carlos (rúbrica); Pineda Velázquez, Héctor; Ponce Contreras, Ramón 
(rúbrica); Ramírez Agama, Rafael (rúbrica); Ramírez Sánchez, Rafael (rúbrica); 
Rodríguez López, Jaime; Sáinz Lozano, Juan Carlos (rúbrica); Sicilia Salgado, 
Raúl Efrén (rúbrica); Tejeda Vázquez José María (rúbrica); Torrijos Mendoza, 
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Miguel Angel (rúbrica); Vidal Pérez, Julio César; Treviño Gutiérrez, Librado 
(rúbrica).  
 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 975

3.- Política ambiental en comunidades indígenas 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PUNTO RESOLUTIVO POR EL QUE NO SE APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 5, 
7, 8, 11, 20 BIS, 34, 45, 47, 56 BIS, 64, 79, Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 
24 Y 159 BIS 7, TODOS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5, 
7, 8, 11, 20 bis, 34, 45, 47, 56 bis, 64, 79, y se adicionan los artículos 24 y 159 bis 
7, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
remitida por el Senado de la República, el día 15 de diciembre de 2002.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y por los artículos 39, 45, numeral 6 incisos e), f) y 
g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 57, 60 párrafo primero, 87, 88, 93, 
135 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde el 
despacho de la minuta del Senado en comento, por lo que somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. En la Sesión Plenaria del 29 de Noviembre del año 2001, la Mesa Directiva de 
la H. Cámara de Senadores, recibió la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el Senador Germán Sierra 
Sánchez, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
2. La iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca y de Estudios Legislativos del Senado de la República. El 15 de 
diciembre del 2002, dichas Comisiones presentaron al Pleno de la Cámara de 
Senadores el dictamen de la iniciativa en comento.  
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3. El 15 de diciembre de 2002, el Senado de la República remitió a esta Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, la minuta con proyecto de decreto por 
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión que suscriben el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. La minuta en comento pretende legislar en materia de política ambiental dirigida 
a las comunidades indígenas de la siguientes manera:  
1.1. Establecer la obligación del Gobierno Federal de coordinar con los estado y 
municipios, programas de conservación y mejoramiento del hábitat natural de las 
comunidades indígenas. 
1.2. Estipular la obligación de los gobiernos estatales y municipales, de expedir 
disposiciones que garanticen el derecho de las comunidades indígenas a 
asociarse para acceder al uso u disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan.  
1.3. Garantizar el derecho de voz de las comunidades indígenas en la elaboración 
de los programas de ordenamiento ecológico local.  
1.4. Prever que las comunidades indígenas tengan asistencia técnica sobre los 
estudios técnicos previos de impacto ambiental.  
1.5. Regular que en los procedimientos administrativos en la materia, las personas 
o comunidades pertenecientes a los pueblos indígenas, tengan derecho a ser 
asistidos por intérpretes que tengan conocimiento de su lengua. 
 
2. Los integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
consideramos innecesario incorporar las modificaciones propuestas por el Senado 
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Esto en 
virtud de que con las reformas en materia de derechos y cultura indígena, el 
contenido de tales propuestas está sustancialmente incorporado en el texto de 
nuestra Constitución.  
El artículo 2 constitucional "... reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para... Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus 
tierras?" así como para "Acceder.. al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan?", también establece el derecho a 
"Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado..., tomando en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales..." y finalmente que los indígenas "tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura...".  
 
3. En virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece con bastante claridad el marco para que el Estado garantice políticas 
sociales específicas tocante al desarrollo sustentable de comunidades indígenas, 
no se considera procedente el dictamen afirmativo de la minuta en comento.  
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Por las consideraciones expuestas, los integrantes de esta Comisión nos 
permitimos poner a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, lo 
siguiente:  
 
PRIMERO. No es de aprobarse la minuta con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  
 
SEGUNDO. Remítase a la H. Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales.  
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.  
 
Sala de Comisiones, México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de abril 
del año dos mil tres.  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Miguel Angel Gutiérrez 
Machado, secretario; Gustavo Lugo Espinoza (rúbrica), secretario; José Luis 
Esquivel Zalpa (rúbrica), secretario; Jesús de la Rosa Godoy (rúbrica), secretario; 
Raúl Gracia Guzmán, Ramón Ponce Contreras (rúbrica), Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica), José María Tejeda Vázquez (rúbrica), Francisco Arano Montero 
(rúbrica), Sergio García Sepúlveda (rúbrica), Rómulo Garza Martínez (rúbrica), 
Carlos Pallares Bueno (rúbrica), Rafael Ramírez Agama, Julio César Vidal Pérez 
(rúbrica), Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), Miguel Angel Torrijos Mendoza, 
Librado Treviño Gutiérrez, Elizabeth Rosas López, Pedro Manterola Sainz, José 
Jacobo Nazar Morales (rúbrica), José Manuel Díaz Medina, Juan José Nogueda 
Ruiz (rúbrica), Donaldo Ortiz Colín (rúbrica), Miguel Bortolini Castillo, Rosa Delia 
Cota Montaño (rúbrica), Jaime Rodríguez López, Raúl Efrén Sicilia Salgado 
(rúbrica).  
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4.- Expedición de manuales de sistemas de manejo ambiental 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003.  
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTICULO 17 BIS 
A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE; SE REFORMA EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; Y EL ARTICULO 
28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, le fue turnada para su 
estudio y dictamen la Minuta de Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 17 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; se reforman el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, presentada el 30 de abril de 2002 por la 
Cámara de Senadores con base en lo dispuesto por el párrafo primero e incisos a) 
y h) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como, 135, 138, 140, 141 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45, numeral 6 incisos e), f) y 
g), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 57, 60, párrafo primero, 87, 88, 93, 
135 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde el 
despacho de la minuta del Senado en comento, por lo que somete a la 
consideración de esta honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los 
siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1. En la Sesión Plenaria del 25 de septiembre de 2001, la Senadora Gloria Lavara 
Mejía, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó 
una iniciativa por la que se reforman los artículos 17 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 34, 52, 82 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, 9, 11, 12, 14, 17, 18, 20, 35, 36, 38, 40 y 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 10, 13, 17, 19, 29, 
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37, 38, 40 y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
 
2. Dicha iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas 
de Gobernación, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y de Estudios 
Legislativos, de la Cámara de Senadores.  
 
3. Las comisiones dictaminadoras estimaron innecesario realizar la cascada de 
reformas que proponía la iniciativa en estudio, y por seguridad jurídica se 
consideró razonable solamente reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente adicionando un artículo 17 Bis, así como reformar los 
artículos 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Con ello se buscó que dentro del procedimiento de licitación pública se 
consideren como criterios de decisión a la eficiencia energética y al uso racional 
del agua.  
 
4. El día 30 de abril de 2002, las Comisiones Unidas presentaron ante el pleno de 
la Cámara de Senadores, el dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El proyecto fue aprobado por 
unanimidad. La minuta fue remitida a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.  
 
5. El 30 de abril de 2002, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un artículo 17 Bis a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; se reforman el artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y se reforma el 
artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
A partir de los antecedentes descritos, los miembros de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen, exponemos 
las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1. El Proyecto de Decreto se divide en dos apartados, quedando en primer 
término, las reformas propuestas en materia de manuales de Sistemas de Manejo 
Ambiental y en segundo, las que se refieren a la eficiencia energética y uso 
responsable del agua.  
 
2. Los miembros de la Comisión que aquí dictaminan, coinciden con la 
Colegisladora, que para el funcionamiento y operatividad de las actividades 
gubernamentales, se requiere de una serie de recursos materiales como agua, 
papelería, vehículos, bienes inmuebles y energía eléctrica entre otros, mismos que 
en ocasiones se consumen excesiva e injustificadamente, por lo que es loable y 
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oportuno la presentación del Proyecto de Decreto que tiene como fin evitar el 
dispendio que pudiera darse.  
 
3. Después de un estudio minucioso del Proyecto, los Diputados aquí firmantes, 
están de acuerdo con el objeto de las reformas, y el esquema bajo el que se 
pretenden implementar los sistemas de manejo ambiental por las razones que a 
continuación se enuncian:  
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es 
reglamentaria de las disposiciones Constitucionales que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico así como a la protección al 
ambiente, en sus artículos 27 y 73. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 
bases para definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 
aplicación así como el establecimiento de mecanismos de coordinación, inducción 
y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así 
como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, entre otros.  
 
En este sentido y en virtud de que la Ley General del Equilibrio Ecológico y de 
Protección al Ambiente es el ordenamiento jurídico que regula específicamente las 
cuestiones referentes al medio ambiente, resulta correcto establecer en dicha ley 
la obligación por parte de los Poderes de la Unión de expedir los manuales de 
Sistemas de Manejo Ambiental con el objeto de optimizar la utilización de recursos 
materiales como agua, papelería, vehículos, bienes inmuebles y energía eléctrica 
entre otros, mismos que en ocasiones se consumen excesiva e injustificadamente.  
 
4. Ahora bien, por lo que se refiere a la eficiencia energética, esta Comisión que 
dictamina, comparte la inquietud de la Colegisladora en el sentido de que es de 
suma importancia el trato que debe dársele al uso de la energía tanto en las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, como en la 
realización de obras públicas.  
 
En efecto, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su segundo párrafo, establece lo siguiente:  
 
"...las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias..." 
 
En este orden de ideas y con fundamento en el precepto anteriormente transcrito, 
es jurídicamente viable establecer en las leyes respectivas, que en las licitaciones 
públicas se deberá observar además del precio, calidad, financiamiento y 
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oportunidad, el uso eficiente de la energía, impulsando con ello una cultura de 
ahorro energético.  
 
De igual forma los miembros de esta Comisión consideramos oportuno que la 
Colegisladora incluya en el Proyecto, el trato responsable y prudente que se debe 
dar al recurso del agua, pues resulta innegable la vital importancia de dicho 
recurso para la vida del ser humano.  
 
5. Con base en lo anterior, los diputados integrantes de esta Comisión 
dictaminadora coinciden en que es conveniente reformar un artículo tanto de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público como de la 
Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para establecer 
que dentro del procedimiento de licitación pública, el Estado asegurará tener las 
mejores condiciones disponibles por parte de los licitantes, incluyendo la eficiencia 
energética, fomentando así el esfuerzo de los licitantes por ofrecer las mejores 
propuestas ambientales que contribuyan al ahorro de la energía o al uso adecuado 
de la misma, así como al uso responsable del agua.  
 
6. Por lo Anterior, en lo general y en lo particular, nos parecen adecuadas las 
modificaciones a las leyes en comento, tanto en materia de Sistemas de Manejo 
Ambiental como, ahorro de energía y uso responsable del agua, que propone el 
Senado de la República. 
 
Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se permite someter a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión el siguiente:  
 
"DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 17 BIS A LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS"  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 17 BIS a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 17 BIS.- La Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y 
el Poder Judicial de la Federación, expedirán los manuales de sistemas de manejo 
ambiental, que tendrán por objeto la optimización de los recursos materiales que 
se emplean para el desarrollo de sus actividades, con el fin de reducir costos 
financieros y ambientales.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:  
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Artículo 27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicaran, por 
regla general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, 
para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia 
energética, el uso responsable del agua y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo con lo que establece la presente ley.  
...  
...  
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:  
Artículo 28.- Los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con 
las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, eficiencia energética, el uso responsable del agua y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente 
ley.  
 
TRANSITORIO:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones, México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de abril del 
año dos mil tres.  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Miguel Angel Gutiérrez 
Machado (rúbrica), secretario; Gustavo Lugo Espinoza, secretario; José Luis 
Esquivel Zalpa (rúbrica), secretario; Jesús de la Rosa Godoy (rúbrica), secretario; 
Ramón Ponce Contreras (rúbrica), José María Tejeda Vázquez (rúbrica), Juan 
Carlos Sainz Lozano (rúbrica), Raúl Gracia Guzmán, Francisco Arano Montero 
(rúbrica), Sergio García Sepúlveda, Rómulo Garza Martínez (rúbrica), Carlos 
Pallares Bueno, Rafael Ramírez Agama, Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica), 
Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica), Librado Treviño Gutiérrez, Elizabeth 
Rosas López, Pedro Manterola Sainz, José Jacobo Nazar Morales (rúbrica), José 
Manuel Díaz Medina, Héctor Pineda Velázquez, Miguel Bortolini Castillo (rúbrica), 
Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica), Jaime Rodríguez López (rúbrica), Juan José 
Nogueda Ruiz, Julio César Vidal Pérez, Manuel Garza González (rúbrica), 
Donaldo Ortiz Colín, Vitálico Cándido Coheto Martínez, Raúl Efrén Sicilia Salgado 
(rúbrica). 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
 
1.- Fomento a las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad 
civil 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1148, martes 10 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA, CON 
PROYECTO DE LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  
 
Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados  

PRESENTES  
 
La Comisión de Participación Ciudadana de la Honorable Cámara de Diputados, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los artículos 60, 65, 85, 87, 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presenta ante el Honorable Pleno de esta Soberanía, y con base en los 
antecedentes y las consideraciones que abajo se desarrollan, el dictamen recaído 
a la Iniciativa de Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social realizadas 
por Organizaciones Civiles.  
 
METODOLOGÍA  
 
A) En un primer apartado denominado ANTECEDENTES, se establece una breve 
referencia relacionada con el origen de la propuesta de las redes de 
organizaciones de la Sociedad Civil, presentada por voz del Diputado Federal 
Miguel Gutiérrez Hernández ante el Pleno de esta Soberanía el veintitrés de abril 
del presente año y que hoy se analiza;  
 
B) En el apartado de CONSIDERACIONES, la Comisión Dictaminadora expone 
los motivos que dieron lugar al presente dictamen, y se exponen los argumentos 
por los cuales se realizan los cambios que se consideraron pertinentes.  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha veintitrés de abril del año dos mil dos, ante el Pleno de esta Cámara, 
a nombre de diversos Diputados Federales integrantes de la Comisión de 
Participación Ciudadana, así como de diversas organizaciones de la sociedad civil, 
el Diputado Federal Miguel Gutiérrez Hernández presentó la Iniciativa de Ley de 
Fomento a las Actividades de Desarrollo Social realizadas por Organizaciones 
Civiles.  
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2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la misma Cámara, 
dió el turno a dicha iniciativa, siendo éste el de "Comisiones de Participación 
Ciudadana y de Desarrollo Social"  
 
3. Con fecha 26 de noviembre del 2002, y previa solicitud de fecha 22 de octubre 
del mismo año, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados, con base 
en que la materia del presente dictamen es materia exclusiva de esta Comisión y 
al no existir inconveniente de la Comisión de Desarrollo Social, procedió a cambiar 
el turno de dicha iniciativa exclusivamente a la Comisión de Participación 
Ciudadana.  
 
CONSIDERACIONES  
 
I. Esta Comisión es competente para conocer de la materia de la iniciativa en 
estudio con base en lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política, para la Subdivisión y Creación de Comisiones Ordinarias de 
la Cámara de Diputados, así como por el turno dado por la Presidencia de la Mesa 
Directiva del día veintitrés de abril del año dos mil dos.  
II. Con base en la exposición de motivos de dicha iniciativa, esta Comisión 
considera pertinente el proponer al Pleno de esta Cámara la aprobación de la 
iniciativa en comento, con las modificaciones en la forma y términos que a 
continuación se detallan. 
1. Contenido de la Iniciativa.  
a) Exposición de motivos  
El proponente afirma, dentro de la exposición de motivos de la iniciativa, que en 
años recientes las organizaciones de la sociedad civil han venido impulsando un 
marco jurídico que fomente sus actividades de desarrollo social y con ello se ha 
hecho necesario tener un instrumento jurídico que fortalezca su trabajo en favor de 
la sociedad. Señala que el fin último de esas actividades es el fomento de una 
cultura cívica y social en el seno de la sociedad mexicana.  
Lo anterior, es válido en razón de que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos protege y tutela el derecho a la libre asociación, siempre y 
cuando el fin de la misma sea lícito. Por tanto, al ser lícitas las actividades de 
dichas agrupaciones, que el mismo proyecto enumera y que se encuentran 
dispersas en varios ordenamientos jurídicos del orden federal como local, 
constitucionalmente están tuteladas y merecen ser estimuladas para que no 
decaigan ni se abandonen en la apatía y el desánimo.  
En otro punto, el ponente señala que ante la Comisión Especial de Participación 
Ciudadana de la LVI Legislatura de esta Cámara, en el año de 1995 se presentó, 
por parte de diversas organizaciones civiles, un anteproyecto de "Ley de Fomento 
a las Actividades de Bienestar y Desarrollo Social", la cual fue analizada dando pie 
a otra iniciativa, denominada "Ley General de Agrupaciones y Organizaciones de 
la Sociedad Civil para el Desarrollo Social", la que se presentó al Pleno de esta 
Soberanía el 29 de abril de 1997 por la mayoría de los representantes de las 
fracciones parlamentarias. Aclara que fue turnada para su estudio y dictamen a la 
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Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la cual no dictaminó dicho 
proyecto de Ley.  
Refiere que el 24 de noviembre de 1998 las organizaciones citadas vuelven a 
presentar una propuesta a las Comisiones de Participación Ciudadana, de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Social de la LVII 
Legislatura, la cual denominaron proyecto de "Ley de Fomento a las Actividades 
de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles".  
Durante esa Legislatura, el 27 de abril del año 2000 se retomó la propuesta 
anterior y fue presentada al Pleno de la Cámara como la iniciativa de "Ley General 
de Organizaciones de la Sociedad Civil para el Desarrollo Social", la cual fue 
turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la que, en esta 
Legislatura y transformada en Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
rechazó.  
Afirma que en abril del 2001, la Comisión de Participación Ciudadana, ya con 
carácter de ordinaria, recibió formalmente la Propuesta de "Iniciativa de Ley de 
Fomento a Actividades de Desarrollo Social realizadas por Organizaciones Civiles" 
por parte de representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Esta 
propuesta fue perfeccionada por estas instituciones y el 10 de abril del 2002, se 
presentó el proyecto definitivo.  
Lo anterior constata que el proyecto que se pide a esta Soberanía apruebe, ha 
sido parte de un proceso histórico, de interés general, sustentado en la pluralidad 
de ideas y enriquecido por las instancias expertas provenientes de la sociedad 
civil, lo que lo hace legítimo y ad hoc a las necesidades de los destinatarios de la 
Ley.  
La iniciativa señala que la necesidad de crear un marco legal que fortalezca a las 
organizaciones de la sociedad civil con el fin de propiciar el bienestar general, se 
fundamenta en que en las últimas décadas los ciudadanos se han organizado de 
forma autónoma para colaborar voluntaria, activa y solidariamente, en la atención 
de los que menos tienen, promoviendo acciones y proyectos orientados a superar 
carencias sociales y a procurar bienes y servicios socialmente necesarios.  
Afirma que en nuestros días, México cuenta con un vigoroso y creciente número 
de Organizaciones de la Sociedad Civil comprometidas con el bienestar social, 
cuyas acciones deben ser fomentadas por el Estado, reconociendo la experiencia 
y capacidad filantrópica que dichas organizaciones han adquirido en años de 
trabajo directo con la población menos favorecida económica y socialmente, así 
como en el desarrollo sustentable y la promoción de los derechos humanos.  
Por ello, afirma el proponente, es necesaria una nueva relación entre el Estado y 
la sociedad, marcada por la legalidad y la corresponsabilidad. Este nuevo vínculo 
desplegaría las iniciativas y los propósitos de la sociedad civil organizada e 
independiente para reconocer y alentar las actividades sociales, cívicas y 
humanitarias de las mismas dentro del marco de la planeación democrática del 
desarrollo nacional.  
Las Comisiones están convencidas de la necesidad de fomentar las actividades de 
desarrollo social, porque reconocemos que la participación ciudadana es una 
herramienta eficaz en la implementación de políticas públicas que estimulen el 
crecimiento cuantitativo y cualitativo de la sociedad en general.  
b) Fundamento Constitucional de la Iniciativa  
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El proponente señala que nuestra Constitución Política reconoce, tutela y protege 
la libre asociación individual. De dicha potestad surge una serie de consecuencias 
políticas, económicas y sociales que conforman la vida cotidiana de una sociedad 
libre, democrática y plural. Refiere que el espíritu de asociación es uno de los 
primeros instintos del ser humano que a través de un acto consciente y 
responsable se transforma en un elemento poderoso de desarrollo y 
perfeccionamiento social. Para llevar a cabo ese fin asociativo, los ciudadanos 
mexicanos conforman agrupaciones de distintas y variadas denominaciones y que 
corresponde a diversas materias de trabajo.  
Estamos de acuerdo con que el proyecto es de naturaleza de fomento y no 
regulatorio, ya que no se refiere a la estructura jurídica y administrativa, así como 
a las modalidades de constitución, normas que actualmente están contenidas en 
diversos ordenamientos jurídicos de carácter civil, mercantil, social y financiero.  
Este proyecto se refiere, en caso especialísimo a las actividades que desempeñan 
las agrupaciones de carácter social como las de fomento cultural, educativo, de 
seguridad pública, altruistas o de apoyo mutuo, o sea de agrupaciones que buscan 
el cumplimiento de determinados fines para el mejoramiento de la comunidad en 
base al voluntarismo, la caridad, la filantropía y la solidaridad.  
Estamos convencidos de que el proyecto es constitucional, ya que se sustenta en 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 9° de nuestra Carta Fundamental 
mismo que instituye la libre asociación con base en un objeto lícito. Creemos 
firmemente en que la libertad de asociación permite a los individuos conformar por 
sí mismos, o con otras personas, grupos que tengan una personalidad jurídica 
distinta de la de sus integrantes, con el objeto que de manera libre determinen, 
siempre y cuando sea lícita.  
Dicho artículo 9° se relaciona con el numeral 35 de la misma, pero entendiendo 
esa garantía como una prerrogativa del ciudadano, al establecer la fracción III que 
los ciudadanos mexicanos podrán asociarse libremente para tomar parte, en forma 
pacífica, en los asuntos políticos del país.  
En consecuencia, estamos a favor de fomentar la libre asociación de personas 
que pretendan desarrollar actividades tan importantes como la filantropía, la lucha 
contra la pobreza y la marginación, la salud, la educación y todo aquel objeto 
social que sea lícito y redunde en un beneficio social.  
Estamos de acuerdo en que la libre asociación es una expresión natural de la 
participación ciudadana, pero también, y así lo refiere el Diputado Gutiérrez, la 
Constitución Política habla de participación social en materia económica y en 
materia política, sobre todo cuando se trata de la planeación.  
Constitucionalmente, esta referencia la encontramos en los artículos 25 y 26 de la 
misma Ley Fundamental. El primero de ellos establece la prerrogativa de que el 
llamado "sector privado" coopere en el desarrollo económico del país, mientras 
que el segundo señala que el Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, el que deberá imprimir solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento económico para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación.  
La Comisión cree fundamental el que circunscribamos dentro de este contexto 
participativo y democrático al fomento a las actividades que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil. Si por un lado entendemos que tienen libertad 
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los individuos que las componen para unirse, formar una persona jurídica distinta a 
ellos, y con ello cumplir con fines lícitos, y sobre todo, que éstos beneficien a su 
comunidad, y por el otro, el que el Estado Mexicano esté obligado a propiciar la 
participación de los ciudadanos - sean individuos o entes colectivos-, se vuelve 
necesario instituir normas jurídicas que fomenten tan loable y generosa labor 
ciudadana.  
 
c) Descripción del Contenido del proyecto de Ley  
El proyecto de Ley propuesto consta de cinco capítulos; el primero, que se refiere 
a las disposiciones generales, trata del objeto de la Ley, establece las definiciones 
que la misma utiliza para su debida interpretación, detalla el catálogo de 
actividades de desarrollo social y remite al reglamento los criterios interpretativos 
de la misma. También, en este apartado se establecen diversos beneficios, tales 
como la asignación de recursos públicos por medio de fondos ó subsidios, así 
como el goce de estímulos fiscales que determinen las disposiciones jurídico 
administrativas vigentes en la materia.  
El capítulo segundo nos describe lo concerniente al Registro de las 
Organizaciones, los requisitos de inscripción y la dependencia del Ejecutivo 
Federal que llevará el registro, proponiendo que sea la Secretaría de Desarrollo 
Social a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social.  
El capítulo tercero se refiere a los derechos y obligaciones de las organizaciones 
con registro vigente, instituyendo un catalogo completo de atribuciones a favor de 
las mismas y de obligaciones como el de abstenerse de realizar proselitismo 
político, a favor o en contra de algún partido político o candidato a cargo de 
elección popular, proselitismo o propaganda religiosa, entre otras.  
El capítulo cuarto detalla las infracciones y las sanciones a las que puede hacerse 
acreedora una organización por la violación del supuesto establecido en la Ley. En 
el caso de las sanciones, estas varían entre el apercibimiento hasta la perdida del 
registro o la multa según sea el caso.  
Por último, el capítulo quinto y último, se refiere al recurso administrativo en contra 
de resoluciones que se dicten conforme a esta Ley.  
 
2. Modificaciones a la Iniciativa  
Las modificaciones que se proponen buscan mejorar la forma de redacción y el 
perfeccionamiento de las estructuras administrativas que integran a la iniciativa y 
que sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía. En nada se 
modifica el espíritu o las intenciones propuestas, porque creemos que son justas y 
que responden a la demanda ciudadana.  
 
a) Los objetivos de la Ley se precisan con mayor nitidez.  
 
b) A la ley se le da el carácter de Federal, para diferenciarla de las leyes locales 
existentes en la materia.  
 
c) Se reacomoda el texto de la Ley, ordenándose sistemáticamente y creándose 
capítulos nuevos como el referente a las Autoridades y al Consejo Técnico del 
Registro.  
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d) La redacción de las actividades que esta Ley regula se mejoran en cuestión de 
redacción y sintaxis, a modo de sintetizar las que parecían repetitivas y especificar 
otras que merecían tener importancia de ser mencionadas en el catálogo. Es esta 
la razón principal por la cual se cambia el nombre de la Ley, ya que nos 
percatamos de que las actividades se refieren a distintas materias y no 
exclusivamente a la de Desarrollo Social.  
 
e) Se agregaron definiciones y conceptos que se manejan a lo largo de la Ley y 
que se consideraron importantes, así como los relativos a las reformas y cambios 
hechos por los dictaminadores.  
 
f) Se constituye una Comisión Intersecretarial para encargarse del Registro de las 
Organizaciones Civiles, la que se compondrá de 11 Secretaría de Estado. A esta 
Comisión se incorporará a un representante del Instituto Nacional de las Mujeres 
en razón de la importancia que esta Dictaminadora tiene para la equidad en el 
género. La secretaría técnica de dicha comisión será colegiada y recaerá en los 
representantes de las dependencias señaladas en el artículo 7° de la futura Ley 
contenida en el presente dictamen, dejando al reglamento el proveer 
administrativamente las funciones de la misma y que se encuentran a lo largo del 
cuerpo de la misma.  
 
g) Se perfecciona el capítulo relativo al Registro, se delimitan sus funciones, se 
determinan sus objetivos y se precisan las obligaciones de las organizaciones de 
la sociedad civil que pretendan registrarse.  
 
h) Se cambia la composición del Consejo Técnico, agregándose a él dos 
representantes del Poder Legislativo Federal, uno por cada Cámara, haciendo 
hincapié en que éstos tengan experiencia en la materia.  
 
i) También, se adicionó un quinto transitorio en el que se establece que será la 
Comisión Intersecretarial quien elija, por única vez, a los primeros integrantes 
representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Consejo 
Consultivo del Registro.  
 
j) Se cambió el término de organismos civiles por el de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, dado que es un termino más preciso y que, además, es reconocido 
a nivel internacional.  
III. Por lo anteriormente expuesto, quienes integramos la Comisión de 
Participación Ciudadana y que suscribimos el presente dictamen, en sesión 
ordinaria de trabajo de fecha cuatro de diciembre del año dos mil dos, 
presentamos a ésta Soberanía para su discusión, y en su caso aprobación, el 
siguiente 
 
DECRETO  
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se expide la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue:  
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Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil  
 
 
Capítulo Primero  
 
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1º.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto:  
I. Establecer las bases sobre las cuales, la administración pública federal 
fomentará las actividades de bienestar y desarrollo humano que realicen las 
Organizaciones de la Sociedad Civil;  
II. Determinar que autoridades aplicaran esta ley y los órganos que coadyuvarán 
en ello;  
III. Establecer el Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil y su Sistema de 
Información;  
IV. Establecer derechos y obligaciones a las organizaciones, en relación a las 
actividades a las que se refiere esta ley, y  
V. Establecer las sanciones por infracción de la presente ley, y los medios de 
impugnación contra éstas. 
 
Artículo 2º. - Serán sujetos de esta Ley las organizaciones constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten.  
Estas deberán constituirse para beneficio de terceros y no para auto beneficio o 
beneficio mutuo; destinar sus activos y remanentes al cumplimiento de su objeto 
social sin designar individualmente a sus beneficiarios y realizar las actividades a 
que se refiere esta ley sin fines de lucro ni proselitistas político-partidistas o 
religiosos.  
 
Las organizaciones constituidas o que pretendan hacerlo en forma de 
asociaciones o en fundaciones de beneficencia o asistencia, seguirán sujetas a la 
regulación, vigilancia y aplicación de las obligaciones que establecen las leyes 
especiales de la materia, sin embargo podrán participar de los beneficios 
establecidos en esta Ley, cumpliendo con los requisitos señalados en la misma.  
 
Artículo 3°. - Para efectos de esta Ley, se consideran actividades que deben 
realizar las Organizaciones de la Sociedad Civil, las siguientes:  
I. Fortalecer el goce, ejercicio, promoción o defensa de los derechos humanos;  
II. Fomentar las condiciones sociales que favorezcan el bienestar y el desarrollo 
humano;  
III. Promover acciones tendientes a lograr mejores condiciones de vida, así como 
impulsar el desarrollo productivo de la población en situación de marginación o 
pobreza;  
IV. Promover acciones tendientes a lograr mejores condiciones de vida para la 
población en situación de vulnerabilidad;  
V. Promover la equidad de género, y la igualdad de oportunidades;  
VI. Evitar toda forma de discriminación y violencia hacia el ser humano;  
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VII. Fortalecer y promover programas de seguridad pública y de combate a la 
corrupción;  
VIII. Desarrollar programas de apoyo a pueblos y comunidades indígenas para 
mejorar sus condiciones de vida;  
IX. Promover el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección al 
ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 
fortalecer el desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas 
urbanas y rurales;  
X. Realizar acciones de protección civil;  
XI. Realizar acciones de asistencia social, de apoyo a prestadores de servicio 
social comunitario y fortalecimiento del voluntariado;  
XII. Alentar la participación ciudadana orientada por los principios de 
corresponsabilidad y compromiso con el interés público;  
XIII. Desarrollar servicios educativos, promover la educación cívica y fortalecer el 
conocimiento, difusión, respeto y arraigo, entre la ciudadanía, del Escudo, 
Bandera e Himno Nacionales;  
XIV. Aportar servicios personales o recursos materiales o financieros en favor de 
la salud pública;  
XV. Apoyar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población;  
XVI. Fomentar la conservación y mejoramiento de las condiciones de convivencia 
social;  
XVII. Impulsar el avance del conocimiento y el desarrollo cultural;  
XVIII. Promover y desarrollar la investigación científica o tecnológica;  
XIX. Promover las bellas artes, las tradiciones populares, la restauración y el 
mantenimiento de monumentos y zonas arqueológicas, artísticos e históricos, así 
como la preservación del patrimonio cultural, y  
XX. Proporcionar servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de 
organizaciones que realicen actividades objeto de fomento por esta Ley, mediante:  
 
1. La procuración, obtención y canalización de recursos financieros y materiales, 
así como la prestación de servicios personales;  
2. El uso de los medios de comunicación;  
3. La prestación de asesoría y asistencia técnica;  
4. El fomento a la capacitación, y  
5. Las que determinen otras leyes y el Ejecutivo Federal por tener relación con las 
actividades enunciadas en esta Ley. 
 
Artículo 4º. - Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
I. Actividades: Las señaladas en el artículo 3° de esta Ley;  
II. Autobeneficio: Bien, utilidad o provecho que deriva de la existencia o actividad 
de una organización, que para favorecerse a si mismo, recibe un miembro de ella;  
III. Beneficio a terceros: Bien, utilidad o provecho que reciben otras personas u 
organizaciones y que deriva de la existencia o actividad de la organización de que 
se trate;  
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IV. Beneficio mutuo: Bien, utilidad o provecho que reciben, de manera conjunta, 
los miembros de una organización y que deriva de la existencia o actividad de esa 
organización;  
V. Comisión: La Comisión Intersecretarial que se refiere en el artículo 7º de esta 
Ley;  
VI. Consejo: El Consejo Técnico Consultivo del Registro;  
VII. Dependencias: Las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada;  
VIII. Desarrollo Humano: La ampliación del rango de elección de las personas por 
medio de la inversión en las capacidades y habilidades humanas, la educación y la 
salud, a fin de que los beneficiarios puedan trabajar productiva y creativamente;  
IX. Entidades: Las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal;  
X. Ley: La Ley Federal de Fomento a Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil;  
XI. Organizaciones: Las asociaciones y agrupaciones de la sociedad civil que se 
constituyan conforme al artículo 2° de esta Ley y que realicen alguna de las 
actividades relacionadas en el artículo 3º ;  
XII. Registro: El Registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil;  
XIII. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley, expedido por el Ejecutivo 
Federal, y  
XIV. Sistema de Información del Registro: El conjunto de procedimientos técnicos 
por los que se procesará toda la información relativa a las organizaciones 
registradas. 
 
Capítulo Segundo  
 
De las Autoridades  
 
Artículo 5°. Las dependencias y entidades serán las encargadas de llevar a cabo 
las actividades de fomento a que se refiere la presente Ley dentro del marco de 
libertades y derechos que garantiza la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 6°. Las dependencias y las entidades fomentarán las actividades a que se 
refiere el artículo anterior, siempre y cuando se atienda a la competencia, 
programas y disponibilidad presupuestal de cada una de ellas, mediante las 
acciones siguientes:  
I. Promoción de la participación de las organizaciones en el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas, programas y acciones en los 
ámbitos contemplados en esta Ley;  
II. Establecimiento de medidas, instrumentos de información, incentivos y apoyos 
en favor de las organizaciones, conforme a su asignación presupuestal;  
III. Fortalecimiento de mecanismos de concertación con las organizaciones;  
IV. Diseño y ejecución de instrumentos y mecanismos que contribuyan a que las 
organizaciones accedan al ejercicio pleno de sus derechos y cumplan con las 
obligaciones que establece esta Ley;  
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V. Realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar a las 
organizaciones en el desarrollo de sus actividades;  
VI. Celebración de convenios de coordinación entre el Gobierno Federal y las 
entidades federativas y, en su caso, con la participación de los municipios, a 
efecto de que éstos contribuyan al fomento de las actividades objeto de la 
presente Ley, y  
VII. Otorgamiento de incentivos fiscales a las organizaciones, tales como 
exenciones de impuestos y derechos, así como la autorización para emitir recibos 
de donativos deducibles de impuestos, en los términos que establezcan las leyes 
fiscales correspondientes. 
 
Artículo 7°. El Ejecutivo Federal constituirá una Comisión Intersecretarial que se 
encargará de la organización y administración del Registro a que se refiere esta 
Ley; Estará integrada por un representante de las siguientes dependencias:  
a) Secretaría de Gobernación;  
b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
c) Secretaría de Desarrollo Social;  
d) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación;  
e) Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  
f) Secretaría de Economía;  
g) Secretaría de Educación Pública;  
h) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
i) Secretaría de Relaciones Exteriores;  
j) Secretaría de Salud, y  
k) Secretaría de Seguridad Pública 
A esta comisión se incorporará a un representante del Instituto Nacional de las 
Mujeres.  
La secretaría técnica de esta comisión será colegiada y recaerá en los 
representantes de las dependencias enunciadas en los incisos a, b y c de este 
artículo.  
El ejecutivo federal, en el reglamento que al efecto expida, proveerá lo que en la 
esfera administrativa proceda para la exacta observancia de esta ley.  
 
Capítulo Tercero  
 
De los Derechos y Obligaciones de las Organizaciones  
 
Artículo 8°. Las organizaciones con inscripción vigente en el Registro tendrán los 
derechos siguientes:  
I. Participar conforme a la Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, como instancias de participación y consulta;  
II. Integrarse a los órganos de participación y consulta que se vinculen con las 
actividades a que se refiere esta Ley y que establezcan o deban operar las 
dependencias o entidades, de conformidad con lo que disponga su Reglamento;  
III. Participar, previa invitación expresa, en mecanismos de contraloría social que 
establezcan u operen dependencia y entidades, de conformidad con la 
normatividad jurídica y administrativa aplicable;  
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IV. Recibir los bienes de otras organizaciones que se extingan de conformidad con 
sus estatutos y sin perjuicio de lo que dispongan otras disposiciones jurídicas;  
V. Acceder a los recursos y fondos públicos que para las actividades previstas en 
esta Ley, establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
VI. Gozar de subsidios, estímulos fiscales y demás apoyos económicos y 
administrativos, conforme a las disposiciones jurídicas en la materia;  
VII. Recibir donativos y aportaciones, en términos de las disposiciones fiscales 
aplicables;  
VIII. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los 
convenios que al efecto se celebren, en la prestación de servicios públicos 
relacionados con las actividades previstas en el artículo 3° de esta Ley;  
IX. Acceder a los beneficios para las organizaciones que se deriven de los 
convenios o tratados internacionales y que estén relacionados con las actividades 
y finalidades previstas en esta Ley, en los términos de dichos instrumentos;  
X. Recibir cuando lo soliciten, asesoría, capacitación y colaboración por parte de 
dependencias y entidades para el mejor cumplimiento de su objeto y actividades, 
en el marco de los programas que al efecto formulen dichas dependencias y 
entidades;  
XI. Conocer de las políticas, programas, proyectos y procesos que realicen las 
dependencias y entidades, en relación con las actividades a que se refiere el 
artículo 3° de esta Ley, y  
XII. Ser respetadas en el ejercicio de su autonomía interna. 
 
Artículo 9°. Las organizaciones con inscripción vigente en el registro, tendrán, 
además de las previstas en la legislación aplicable, las siguientes obligaciones:  
I. Informar al Registro de las modificaciones a su Acta Constitutiva o Estatutos, y 
sobre cambios relevantes en la información proporcionada al solicitar inscripción, 
en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de la 
modificación respectiva;  
II. Mantener a disposición de las autoridades competentes, y del público en 
general, la información de las actividades que realicen y la información financiera 
de la aplicación de los recursos públicos utilizados, con los propósitos de 
mantener actualizado el Sistema de Información y garantizar la transparencia de 
sus actividades;  
III. En caso de disolución, transmitir sus bienes a otra organización con fines 
similares y con registro vigente;  
IV. Destinar sus bienes, recursos y remanentes, únicamente al cumplimiento de su 
objeto social;  
V. Abstenerse de realizar cualquier actividad que pudiera generar resultados 
similares al proselitismo político, en favor o en contra de cualquier partido o 
candidato a cargo de elección popular;  
VI. Abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines religiosos, y  
VII. Promover la profesionalización y capacitación de sus integrantes. 
 
Artículo 10. Las organizaciones que reciban recursos públicos federales, deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia.  
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Las organizaciones que obtengan recursos económicos de terceros o del 
extranjero, deberán llevar a cabo las operaciones correspondientes conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el territorio nacional o con base en los tratados y 
acuerdos internacionales adoptados por nuestro país.  
 
Capítulo Cuarto  
 
Del Registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil y del Sistema de 
Información  
 
Artículo 11. - El Registro tendrá los objetivos siguientes:  
I. Inscribir a las organizaciones que cumplan con los requisitos que establece esta 
Ley y otorgarles su respectiva constancia de inscripción;  
II. Establecer un sistema de información para el Registro, que identifique, por 
ámbito de acción, las actividades que las organizaciones realicen y que facilite que 
las dependencias y entidades cuenten con elementos para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Ley;  
III. Ofrecer a las dependencias, entidades y a la ciudadanía en general, elementos 
de información que les ayuden a verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere esta Ley por parte de las organizaciones y, en su caso, solicitar a la 
Comisión la imposición de las sanciones correspondientes;  
IV. Mantener actualizada la información relativa a las organizaciones a que se 
refiere esta Ley;  
V. Conservar constancias del proceso de registro respecto de aquellos casos en 
los que la inscripción de alguna organización haya sido objeto de rechazo, 
suspensión o cancelación, en los términos de esta Ley;  
VI. Permitir, conforme a las disposiciones legales vigentes y de acuerdo con 
normas de transparencia, el acceso a la información respecto de las acciones que 
lleven a cabo las organizaciones que realizan las actividades contempladas por 
esta Ley,  
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que le correspondan y que estén 
establecidas en la presente Ley, y  
VIII. Los demás que establezca el Reglamento de esta Ley y otras disposiciones 
legales. 
 
Artículo 12. - Los módulos de ingreso para el trámite de inscripción deberán ser 
operados únicamente por el Registro.  
 
Artículo 13. - Para obtener o para mantener registro, las organizaciones deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:  
I. Presentar solicitud conforme al formato que el Registro defina;  
II. Declarar que realiza alguna o algunas de las actividades consideradas objeto de 
fomento, en los términos dispuestos por el artículo 3° de esta Ley;  
III. Presentar copias simples de su acta constitutiva y, en su caso, de las 
modificaciones de sus estatutos, acompañadas en todos los casos de los 
originales para su cotejo;  
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IV. Prever en su acta constitutiva, o en sus estatutos vigentes, que destinarán 
todos sus activos y remanentes al cumplimiento de su objeto social;  
V. Prever en su acta constitutiva, o en sus estatutos vigentes, que no distribuirá 
remanentes entre sus asociados y que, en caso de disolución, transmitirá sus 
bienes a otra organización cuya inscripción en el Registro se encuentre vigente;  
VI. Señalar su domicilio legal, y  
VII. Presentar copia simple del poder notarial que acredite la personalidad de su 
representante legal. 
 
Artículo 14. - El Registro deberá negar la inscripción cuando:  
I. Haya evidencia de que la organización no realiza cuando menos alguna 
actividad listada en el artículo 3º de esta Ley;  
II. La documentación exhibida sea incompleta o presente alguna irregularidad;  
III. Exista constancia de que la organización haya cometido infracciones graves o 
reiteradas a esta Ley u otras disposiciones jurídicas en el desarrollo de sus 
actividades, y  
IV. Exista evidencia de que la organización no cumple con el objeto social que 
establece su Acta Constitutiva y sus Estatutos. 
 
Artículo 15. - Admitida la solicitud, el Registro resolverá sobre la procedencia de la 
inscripción en un plazo no mayor a treinta días hábiles.  
Cuando el Registro detecte insuficiencias en la información que consta en la 
solicitud, deberá abstenerse de registrar a la organización y le otorgará un plazo 
de treinta días hábiles para que las subsane. Vencido el plazo, se desechará la 
solicitud.  
 
Artículo 16. - El Registro pondrá en conocimiento de la autoridad competente la 
existencia de los actos o hechos violatorios que puedan ser constitutivos de delito 
para que, según sea el caso, se impongan las penas correspondientes.  
La Comisión podrá, en todo momento, conocer de oficio, de tales actos o 
acontecimientos, independientemente de lo señalado en el primer párrafo del 
presente artículo.  
 
Artículo 17. - La administración y el funcionamiento del Registro se organizarán 
conforme a su reglamento interior.  
 
Artículo 18. - El Sistema de Información del Registro funcionará mediante una 
base de datos distribuida y enlazada a través de terminales instaladas en todas las 
dependencias y entidades vinculadas con el objeto de la presente Ley, las cuales 
estarán obligadas a alimentarlo con la información correspondiente a las 
organizaciones de su sector.  
 
Artículo 19. - En el Registro se concentrará toda la información que forme parte o 
se derive del trámite y gestión respecto de la inscripción de las organizaciones en 
el mismo. Dicha información incluirá todas las acciones que las dependencias o 
entidades emprendan con relación a las organizaciones registradas.  
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Artículo 20. - Todas las dependencias, entidades y organizaciones inscritas, 
tendrán acceso a la información existente en el Registro, con el fin de estar 
enteradas del estado que guarden los procedimientos de registro de las 
organizaciones.  
Aquellas personas que deseen allegarse de información establecida en el 
Registro, deberán seguir el procedimiento a que se refiere el capítulo III del título 
segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
Artículo 21. - Las dependencias y entidades que otorguen recursos públicos a 
organizaciones con inscripción vigente en el Registro, deberán incluir en el 
Sistema de Información del Registro lo relativo al monto y asignación de los 
mismos.  
 
Capítulo Quinto  
 
Del Consejo Técnico Consultivo  
 
Artículo 22. - El Consejo es un órgano de asesoría y consulta que tendrá por 
objeto proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la administración, 
dirección y operación del Registro, así como en la adopción de medidas para su 
óptimo funcionamiento.  
 
Artículo 23. - El Consejo estará integrado por personas de reconocido prestigio en 
los ámbitos académicos, profesional, científico y cultural en el país y tendrán 
derecho a voz y voto; se estructurará de la siguiente manera:  
I. Un servidor público que designe la Comisión, quien lo presidirá;  
II. Un Secretario Ejecutivo, designado por el Consejo a propuesta del Presidente 
del mismo;  
III. Dos representantes del Poder Legislativo Federal, uno por cada Cámara, cuyo 
desempeño legislativo sea afín a la materia que regula esta ley, y  
IV. Nueve representantes de organizaciones con registro vigente, cuya duración 
será por tres años, renovándose por tercios cada año. 
 
Artículo 24. - El Consejo sesionará ordinariamente en pleno por lo menos cuatro 
veces al año, y extraordinariamente, cuando sea convocado por su Presidente o 
por un tercio de los miembros del Consejo.  
 
Artículo 25. - Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las funciones 
siguientes:  
I. Analizar las políticas del Estado Mexicano en materia de bienestar y desarrollo 
humano y formular opiniones y propuestas sobre su aplicación y orientación;  
II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones en el seguimiento, 
operación y evaluación de las políticas del Estado Mexicano en materia de 
bienestar y desarrollo humano;  
III. Promover el diálogo continuo entre los sectores público, social y privado hacia 
la búsqueda de fórmulas que coadyuven a la superación de la pobreza;  
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IV. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el 
ejercicio de sus funciones;  
V. Estudiar y proponer criterios de evaluación de las solicitudes que presenten las 
organizaciones para su inscripción en el Registro, cuando exista duda o reserva 
por parte de éste para su procedencia;  
VI. Sugerir la adopción de medidas administrativas y operativas que permitan el 
cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo eficiente de sus funciones;  
VII. Coadyuvar en la vigilancia y aplicación de la presente Ley;  
VIII. Emitir recomendaciones para la determinación de infracciones y su 
correspondiente sanción, en los términos de esta Ley. Las recomendaciones, en 
todos los casos, tendrán carácter no obligatorio, y  
IX. Expedir el Manual de Operación conforme al cual regulará su organización y 
funcionamiento. 
 
Capítulo Sexto  
 
De las Infracciones, Sanciones y Medios de Impugnación  
 
Artículo 26. - Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos a 
que la misma se refiere:  
I. Realizar actividades de autobeneficio o de beneficio mutuo;  
II. Distribuir remanentes entre sus integrantes;  
III. No aplicar los recursos públicos federales que reciban a los fines para los que 
fueron autorizados;  
IV. No realizar actividades, conforme a los principios y finalidades que se 
establecen en los artículos 1° y 3° de esta Ley;  
V. Realizar cualquier tipo de actividad que pudiera generar resultados que 
impliquen proselitismo político, a favor o en contra, de algún partido o candidato a 
cargo de elección popular;  
VI. Realizar proselitismo de índole religioso;  
VII. Realizar actividades ajenas a su objeto social;  
VIII. No destinar los bienes, recursos, intereses y productos a los fines y 
actividades para los que fueron constituidas;  
IX. Abstenerse de entregar los informes que les solicite la dependencia o entidad 
competente que les haya otorgado o autorizado la administración de recursos 
públicos federales;  
X. No mantener a disposición de las autoridades competentes, y del público en 
general, la información de las actividades que realicen y de la aplicación de los 
recursos públicos que hubiesen utilizado;  
XI. No informar al registro dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles, 
contados a partir de la modificación respectiva que marca esta Ley, sobre 
cualquier modificación a su Acta Constitutiva o Estatutos, o sobre cualquier 
cambio relevante en la información proporcionada al solicitar inscripción en el 
Registro;  
XII. No promover la profesionalización y capacitación de sus integrantes, y  
XIII. No cumplir con cualquier otra obligación que le corresponda en los términos 
de la presente Ley. 
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Artículo 27. - Cuando una organización con registro vigente cometa alguna de las 
infracciones a que hace referencia el artículo anterior, la Comisión aplicará a la 
organización, según sea el caso, las siguientes sanciones:  
I. Apercibimiento: En el caso de que la organización haya incurrido por primera vez 
en incumplimiento de alguna de las conductas que constituyen infracciones 
conforme a lo dispuesto por el artículo anterior, se le apercibirá para que, en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la notificación 
respectiva, subsane la irregularidad;  
II. Multa: En caso de no cumplir con el apercibimiento en el término a que se 
refiere la fracción anterior o en los casos de incumplimiento de los supuestos a 
que se refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del artículo 26 de esta 
Ley; se multará hasta por el equivalente a trescientos días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal;  
III. Suspensión: Por un año de su inscripción en el Registro, contado a partir de la 
notificación, en el caso de reincidencia con respecto a la violación de una 
obligación establecida por esta Ley, que hubiere dado origen ya a una multa a la 
organización, y  
IV. Cancelación Definitiva de su Inscripción en el Registro: En el caso de infracción 
reiterada o causa grave. Se considera infracción reiterada el que una misma 
organización que hubiese sido previamente suspendida, se hiciera acreedora a 
una nueva suspensión, sin importar cuales hayan sido las disposiciones de esta 
Ley cuya observancia hubiere violado. Se considera como causa grave el 
incumplimiento de los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V y VI 
del artículo 26 de esta Ley. 
Las sanciones a que se refiere este artículo, se aplicarán sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales y administrativas a que haya lugar, conforme a 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
En caso de que una organización sea sancionada con suspensión o cancelación 
definitiva de inscripción en el Registro, la Comisión, por conducto del Registro, 
deberá dar aviso, dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación de 
la sanción, a la autoridad fiscal correspondiente, a efecto de que esta conozca y 
resuelva de acuerdo con la normatividad vigente respecto a los beneficios fiscales 
que se hubiesen otorgado en el marco de esta Ley.  
 
Artículo 28.- En contra de las resoluciones que se dicten conforme a esta Ley, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables, procederán los medios de 
impugnación establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Transitorios  
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor sesenta días hábiles después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá expedir el reglamento de esta ley, en un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de la Ley en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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Tercero.- Para efectos de la inscripción de las organizaciones que se refiere el 
artículo 2° de esta Ley, el Registro deberá conformarse e iniciar su operación 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento.  
 
Cuarto.- La integración e instalación del Consejo Técnico Consultivo deberá 
llevarse a cabo por la Comisión Intersecretarial, dentro de los setenta días 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de dicho ordenamiento.  
 
Quinto.- Por primera y única ocasión, para la instalación e integración del Consejo 
Técnico Consultivo, los consejeros representantes de las organizaciones serán 
seleccionados por mayoría de votos de los integrantes de la Comisión 
Intersecretarial a que se refiere el artículo 7° de esta Ley, de entre las propuestas 
que hagan las propias organizaciones.  
Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil 
dos.  
 
Comisión de Participación Ciudadana:  
 
Diputados: Miguel Gutiérrez Hernández (rúbrica), Maricruz Montelongo Gordillo 
(rúbrica), Luis Herrera Jiménez (rúbrica), José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), 
María Guadalupe López Mares (rúbrica), Juan Carlos Pallares Bueno (rúbrica), 
Rafael Ramírez Agama (rúbrica), María Teresa Tapia Bahena (rúbrica), María 
Teresa Romo Castillón (rúbrica), Tomás Ríos Bernal (rúbrica), Alba Leonila 
Méndez Herrera (rúbrica), Enrique Villa Preciado (rúbrica), Albino Mendieta Cuapio 
(rúbrica), Olga Haydeé Flores Velásquez (rúbrica), Benjamín Avila Márquez 
(rúbrica), Esveida Bravo Martínez (rúbrica), Enrique Garza Támez (rúbrica), María 
Cruz Martínez Colín (rúbrica).  
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PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
 
1.- Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1241, miércoles 30 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Desarrollo Social que suscribe, fueron turnadas para su estudio y 
dictamen, dos iniciativas que reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos.  
 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 numeral primero y 
tercero de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 65, 87 y 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión 
se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen con base en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero. Con fecha 24 de abril del 2002 el Diputado Nemesio Domínguez del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, una Iniciativa que 
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.  
 
Segundo. Con fecha 12 de diciembre del 2002 el Diputado Juan de la Cruz Cano 
Cortezano del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una 
iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos.  
 
Tercero. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en 
sesión celebrada en dichas fechas, dictó el siguiente tramite: "túrnese a la 
Comisión de Desarrollo Social" para la elaboración del dictamen correspondiente.  
 
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO.- El actual texto de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
establece en su artículo 2º, fracción XVII: Secretaría: la Secretaría de Desarrollo 
Social. Para precisar que se refiere a la dependencia del gobierno federal, toda 
vez que es una ley general, esto es, que obliga a todos los órdenes de gobierno, 
se consideró conveniente anexar la precisión: Secretaría: la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Administración Pública Federal.  
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SEGUNDO.- El artículo 60, establece que la materia de asentamientos humanos, 
será concurrente entre la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, 
de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución, es pertinente 
también señalar que no solo es la norma fundamental, sino las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, como esta misma ley o las que existen en 
materia ecológica.  
 
TERCERO.- Se consideró pertinente sustituir, del artículo 7º, fracción III, la 
expresión: "la Secretaría de la Reforma Agraria, considerando la disponibilidad de 
agua determinada por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos", por la 
de: "las dependencias y entidades responsables de ordenar la propiedad rural, 
administrar los recursos hidráulicos, llevar a cabo el ordenamiento ecológico del 
territorio", toda vez que es más amplia y se incorpora a los responsables en 
materia ambiental.  
También se consideró necesario establecer la posibilidad de que el Programa 
Nacional de Desarrollo Urbano pueda adecuarse, a los Programas Estatales de 
Desarrollo Urbano, los Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas, los 
Planes o Programas de Municipales de Desarrollo Urbano, los Programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas de Desarrollo Urbano 
derivados los señalados anteriormente;  
 
CUARTO.- A la fracción XIII, del mismo artículo 7º, se le adicionó, como atribución 
de la Secretaría, de forma explícita la de formular la política nacional y no solo 
formular recomendaciones para su cumplimiento.  
 
QUINTO.- La población mexicana esta distribuida en poco más del 61% en 
localidades mayores de 15 mil habitantes, 31% en localidades menores de cinco 
mil habitantes y el 8% en localidades intermedias, y que por lo mismo la dispersión 
de la población es un problema, esta Comisión de Desarrollo Social considera que 
la-propuesta para la fundación y la autorización de fundar centros de población 
debe llevarse a cabo evitando la dispersión de los asentamientos humanos.  
 
SEXTO.- Consideramos que la dotación de infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos, que le corresponden a las entidades federativas, conforme a la 
legislación federal y local, sea explícita en lo que respecta a los destinados a 
zonas industriales, comerciales y de servicios.  
 
SEPTIMO.- Estimamos necesario adecuar los programas estatales al Plan 
Nacional de Desarrollo, a los programas nacionales y, en su caso, a los de 
ordenación de zonas conurbadas, para que exista coherencia en la planificación 
del ordenamiento territorial en nuestro país. Del mismo modo, es necesario 
adecuar los planes y programas municipales a los estatales, de las zonas 
conurbadas y los nacionales.  
 
OCTAVO.- La planeación a que hace referencia el párrafo primero del artículo 11º, 
se debe dar de acuerdo a la competencia que la Constitución marca a los tres 
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órdenes de gobierno, pero también a lo que marca esta ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
NOVENO.- Es necesario que la Secretaría de Desarrollo Social promueva la 
participación social no sólo en la elaboración y ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Urbano, sino también en su revisión, evaluación y modificación.  
 
DÉCIMO.- Consideramos que los programas estatales y municipales de desarrollo 
urbano de los centros de población no solo sean aprobados, ejecutados, 
evaluados y modificados por las autoridades locales, sino también revisados por 
las mismas.  
Además, la consulta del público en las dependencias que apliquen dichos 
programas debe ser permanente.  
 
UNDECIMO.- Es necesario que exista participación del sector social y privado no 
solo en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o 
programas de desarrollo social, sino también en su ejecución y revisión.  
Del mismo modo, esta participación no solo debe realzarse respecto al plan o 
programa sino también a sus derivados.  
 
DUODÉCIMO.- Consideramos que en los planes o programas de desarrollo 
urbano, que establece el artículo 19, deben considerarse los criterios generales de 
regulación ambiental, que es el término correcto y no ecológica, toda vez que se 
hace referencia al ambiente o ecosistema donde habita el hombre y no a la ciencia 
que estudia dicho ecosistema o ecología. Del mismo modo, los criterios a que 
hace referencia se encuentran solamente en el artículo 23 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, y no a los artículos 23 al 27 como 
señalaba la actual legislación, debiendo hacer notar que los artículos 24 al 27 se 
encuentran derogados.  
 
DÉCIMOTERCERO.- Consideramos que los Planes de Ordenación de Zonas 
Conurbadas solo deben adecuarse con el Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano.  
 
DÉCIMOCUARTO.- A las tierras agrícolas, forestales y de preservación ecológica, 
a que se refiere el artículo 28 de la ley en comento, se consideró necesario 
agregar las tierras ganaderas.  
 
DÉCIMOQUINTO.- Consideramos que la fundación de centros de población, a que 
se refiere el artículo 30 de la presente ley, no solo debe respetar las áreas 
naturales protegidas, sino también la preservación del ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos.  
 
DÉCIMOSEXTO.- Los planes o programas, a que hace referencia el artículo 31 de 
este ordenamiento jurídico, deben considerar, también, la funcionalidad económica 
territorial así como las demandas de infraestructura y equipamiento urbano.  
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DÉCIMOSEPTIMO.- La legislación estatal de desarrollo urbano, a que se refiere el 
artículo 32 de la presente ley, debe establecer no solo la asignación de usos y 
destinos, como lo establece su actual fracción I, sino también de las reservas.  
Del mismo modo, deberá establecer no sólo la formulación, aprobación y 
ejecución, a que se refiere la fracción II del artículo 32, sino también la evaluación 
de los programas de desarrollo urbano.  
 
DÉCIMOCTAVO.- Agregamos que la participación de los municipios, a que hace 
referencia la fracción II del artículo 34, sea también en el ordenamiento de la 
reserva a la expansión urbana.  
 
DÉCIMONOVENA.- Consideramos que la zonificación, a que hace referencia el 
artículo 35 fracción VIII, debe llamar la atención especialmente en zonas de riesgo 
y en áreas e instalaciones en las que se realicen actividades riesgosas o existan 
materiales contaminantes o peligrosos.  
 
VIGÉSIMA.- En el artículo 36 se mejora la redacción sustituyendo la frase "y 
demás trámites administrativos conexos a los antes señalados" por: "o se 
simplificarán los trámites administrativos correspondientes y los que les sean 
conexos, en forma transparente".  
 
VIGÉSIMAPRIMERO.- Se mejora la redacción del actual artículo 41, 
sustituyéndola, en el sentido de que: "... la Secretaría suscribirá convenios de 
colaboración y acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social 
y privado..."  
 
VIGÉSIMOSEGUNDO.- Se incluye la propuesta de crear Consejos Consultivos de 
participación social para el desarrollo urbano de los centros de población y el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, en el artículo 50 del 
presente dictamen.  
 
VIGESIMOTERCERO.- Para abatir el problema de falta de suelo para vivienda se 
incorpora que la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios 
fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los 
sectores público, social y privado para la constitución de fondos para la creación 
de reservas territoriales.  
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Desarrollo 
Social que suscribe, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 
el siguiente:  
 
DICTAMEN QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 2 FRACCIÓN XVII, 6, 7 
FRACCIONES III, VII Y XIII, 8 FRACCIONES IV, VIII Y XIII, 9 FRACCIÓN V, XII Y 
XVI, 11, 14, 15, 16, 19, 24, 28, 30, 31, 32 FRACCIONES I Y II, 34 FRACCIÓN II, 
35 FRACCIÓN VIII, 36, 41, 50 Y ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTICULO 8, 
LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 9, SEGUNDO PARRAFO AL ARTÍCULO 31 Y 
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FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS.  
 
Artículo 2.  
XVI. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social de la administración pública 
federal. 
 
Artículo 6º.  
Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán 
ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
Artículo 7º...  
III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano con la intervención, en su caso, de las dependencias y 
entidades responsables de ordenar la propiedad rural, administrar los recursos 
hidráulicos, llevar a cabo el ordenamiento ecológico del territorio y regular en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales los mecanismos para 
satisfacer dichas necesidades;  
VII.- Formular y ejecutar el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, así como 
promover, controlar y evaluar su cumplimiento. En su caso, podrá adecuarlo a los 
Programas Estatales de Desarrollo Urbano, los Programas de Ordenación de 
Zonas Conurbadas, los Planes o Programas de Municipales de Desarrollo Urbano, 
los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas de 
Desarrollo Urbano derivados de los señalados anteriormente;  
XIII.- Formular la política nacional de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y las recomendaciones para su cumplimiento, así como de los convenios 
y acuerdos que suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores público, social y 
privado en materia de desarrollo regional y urbano, así como determinar en su 
caso, las medidas correctivas procedentes; 
Artículo 8º.  
IV. Autorizar la fundación de centros de población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos;  
VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 
administración de reservas territoriales; la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, 
incluyendo los destinados a zonas industriales, comerciales y de servicios, y en la 
protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de los centros de 
población;  
XII.- Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano;  
XIII.- Adecuar los programas estatales al Plan Nacional de Desarrollo, a los 
programas nacionales y, en su caso, a los de ordenación de zonas conurbadas, y  
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XIV.- demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
locales. 
 
Artículo 9º.  
...  
V.- Proponer la fundación de centros de población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos;  
XII.- Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano, la vivienda, la industria, el comercio y los servicios, así como la 
preservación ecológica y los recursos naturales de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
XIV.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes y 
programas de desarrollo urbano;  
XV.- Adecuar los planes y programas municipales al Plan Nacional de Desarrollo, 
a los programas nacionales, a los de ordenación de zonas conurbadas y a los 
estatales, y  
XVI.- Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta ley, 
mediante la creación de consejos consultivos municipales de participación para el 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. 
 
Artículo 11.  
La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de manera 
concurrente de la Federación, las entidades federativas y los municipios, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta ley y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
Artículo 14.  
...  
La Secretaría promoverá la participación social en la elaboración, ejecución, 
evaluación, revisión y modificación del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, 
atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Planeación.  
 
Artículo 15.  
Los programas estatales y municipales de desarrollo urbano de los centros de 
población, y sus derivados serán aprobados, ejecutados, evaluados, revisados y 
modificados por las autoridades locales, con las formalidades previstas en la 
legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a consulta permanente del 
público en las dependencias que los apliquen.  
 
Artículo 16.  
La legislación estatal en la materia determinará la forma y procedimientos para 
que los sectores social y privado participen en la formulación, ejecución, 
evaluación, revisión y modificación de los programas de desarrollo urbano y sus 
derivados.  
...  
Artículo 19.  
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Los planes y programas de desarrollo urbano deberán considerar los criterios 
generales de regulación ambiental de los asentamientos humanos establecidos en 
el artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  
Las autorizaciones de manifestaciones de impacto ambiental deberán observar lo 
dispuesto por los planes y programas de desarrollo urbano.  
 
Artículo 24.  
Los programas de ordenación de zonas conurbadas deberán:  
I. Observar la congruencia con el programa nacional de desarrollo urbano;  
II. Determinar la circunscripción del territorio de la conurbación;  
III. Establecer las bases para la elaboración y ejecución de los proyectos que se 
vayan a realizar en la zona conurbada;  
IV. Contener la determinación básica de espacios dedicados a la conservación, 
mejoramiento y crecimiento, así como de la preservación y equilibrio ecológico de 
centros de población de la zona conurbada, y  
V. Establecer las acciones e inversiones para la dotación de la infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos que sean comunes a los centros de población 
de la zona conurbada. 
 
Artículo 28.  
...  
Las tierras agrícolas, forestales y ganaderas, así como las destinadas a la 
preservación ecológica, deberán utilizarse preferentemente en dichas actividades 
o fines.  
 
Artículo 30.  
La fundación de centros de población deberá realizarse en tierras susceptibles 
para el aprovechamiento urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando 
primordialmente las áreas naturales protegidas, la preservación del ambiente, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos, el patrón de asentamiento humano 
rural y las comunidades indígenas;  
 
Artículo 31.  
...  
Estos planes o programas deberán considerar la funcionalidad económica 
territorial, así como las demandas de infraestructura y equipamiento urbano.  
 
Artículo 32.  
...  
I. La asignación de usos, destinos y reservas;  
II. La formulación, aprobación, ejecución y evaluación de los programas de 
desarrollo urbano; 
...  
Artículo 34.  
...  
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II. La participación de los Municipios en la incorporación de porciones de la 
reserva a la expansión urbana, en su ordenamiento y su regulación de 
crecimiento; y 
 
Artículo 35.  
VIII.- Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en 
zonas de riesgo y en áreas e instalaciones en las que se realicen actividades 
riesgosas o existan materiales contaminantes o peligrosos; 
 
Artículo 36.  
Las disposiciones jurídicas locales preverán los casos en los que no se requerirán 
autorizaciones, permisos y licencias para el uso del suelo urbano, construcciones 
y subdivisiones de terrenos o se simplificarán los trámites administrativos 
correspondientes y los que les sean conexos, en forma transparente, tomando en 
cuenta lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano y en las 
normas, criterios y zonificación que de éstos deriven.  
 
Artículo 41.  
Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría suscribirá convenios de 
colaboración y acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social 
y privado, en los que se especificarán:  
 
Artículo 50.  
La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias conforme a la legislación aplicable, promoverán la 
constitución de consejos consultivos de participación social para el desarrollo 
urbano de los centros de población y el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos, bajo cualquier forma jurídica de organización.  
 
Artículo 51.  
...  
XIII.- ..., y  
XIV.- La constitución de fondos para la creación de reservas territoriales. 
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
POR LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL  
Diputados: Víctor León Castañeda (rúbrica), Presidente; David Penchyna Grub 
(rúbrica) secretario; Luis Fernando Sánchez Nava (rúbrica), secretario; Esteban D. 
Martínez Enríquez (rúbrica) secretario; Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), 
María Teresa Romo Castillón (rúbrica), Zinthia de los Angeles Benavides 
Hernández (rúbrica), Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano (rúbrica), Bernardo 
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Pastrana Gómez (rúbrica), María Isabel Velasco Ramos (rúbrica), Apuleyo 
Viniegra Orta (rúbrica), Francisco Luis Treviño Cabello, Oscar Cano Garza 
(rúbrica), Sara Guadalupe Figueroa Canedo (rúbrica), Aarón Irizar López, José 
Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Celestino 
Bailón Guerrero (rúbrica), Marisela Guadalupe Meza Cabrera (rúbrica), Hortencia 
Enríquez Ortega (rúbrica), José Ignacio Mendicuti Pavón (rúbrica), Armín José 
Valdés Torres, Maricruz Montelongo Gordillo, Adela del Carmen Graniel Campos 
(rúbrica), Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica), María Alejandra Barrales Magdaleno 
(rúbrica).  
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2.- Sobre los criterios de sustentabilidad en las directrices de la planeación 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACION  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, el expediente con 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, párrafo 
primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y 
III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley 
de Planeación.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
Antecedentes  
 
1.- El 20 de marzo de 2001, la Senadora Verónica Velasco Rodríguez, presentó 
ante el Pleno de la Cámara de Senadores, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 9, párrafo 
primero; 16, fracciones I, III y IV; 17, fracciones I, II y IV; 21, párrafo segundo; 27; y 
40, párrafos primero y tercero de la Ley de Planeación.  
Señaló la iniciadora en su exposición de motivos que, es en la "planeación del 
desarrollo y en la programación sectorial, desde donde se pueden prever las 
acciones conducentes para contribuir a la protección de los ecosistemas que 
subsisten en nuestro país, y las especies que aún habitan en ellos; para sanear 
los suelos y los ríos; para limpiar el aire de nuestras ciudades; para educar con 
criterios ambientales en todos los niveles del sector educativo, sin menoscabo del 
desarrollo económico y social de la Nación, a fin de crear una conciencia y acción 
ecológica que nos lleve a un verdadero desarrollo sustentable." Por esa razón 
propone que en México se elabore una nueva planeación del desarrollo; integral y 
sustentable como lo marca el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Agrega la iniciadora, que "el desarrollo no puede ser integral, como lo obliga el 
artículo citado, si no se incluyen, precisamente, criterios de responsabilidad 
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ambiental tanto en el Plan Nacional de Desarrollo, como en los diversos 
programas sectoriales de la administración pública, tanto centralizada como 
paraestatal, ya que éste tipo de omisiones podrían hacer peligrar el desarrollo 
futuro del país."  
También menciona la Senadora en su exposición de motivos de la Iniciativa que, 
el Ejecutivo Federal debe garantizar la integralidad y sustentabilidad del desarrollo 
nacional observando en todos los rubros los principios emanados de nuestra Carta 
Magna; sin embargo, agrega, todo lo anterior resultará imposible si no se 
actualizan las disposiciones legales que sirven de base para la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de la administración 
pública federal. En base a esas argumentaciones propone su Iniciativa de 
reformas a la Ley de Planeación.  
 
2.- La citada Iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, las cuales, en fecha 27 de 
noviembre de 2001 remitieron a la Mesa Directiva del Senado de la República el 
dictamen correspondiente.  
 
3.- El 4 de diciembre del mismo año, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó 
el dictamen de referencia remitiéndolo a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.  
 
4.- Recibida la Minuta por la Cámara de Diputados, como Cámara Revisora, en 
sesión plenaria celebrada el 11 de diciembre de 2001, la Mesa Directiva turnó la 
misma para su estudio y análisis a las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
5.- Mediante oficio de fecha 30 de enero de 2002, el presidente de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública solicitó a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales celebrar una reunión de las Juntas Directivas de ambas 
Comisiones a efecto de establecer el procedimiento para la resolución del 
presente expediente. Por oficio de fecha 17 de abril del año en curso, el presidente 
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicitó a la presidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados se acepte la declinación del turno 
a esa Comisión a fin de agilizar el trámite legal correspondiente, dado que no 
existen objeciones significativas sobre la Minuta.  
 
6.- La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, se reunió el 17 de abril de 
2002 para abocarse al análisis y discusión del expediente en cuestión.  
De conformidad con los antecedentes manifestados, los miembros de la Comisión 
de Gobernación y Seguridad Pública que suscriben el presente dictamen, 
exponemos las siguientes:  
 
Consideraciones  
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I.- Los integrantes de esta Comisión, encontramos que de conformidad con la 
reforma a los artículos 4 y 25 constitucionales, por la cual se adecuó el texto de la 
Carta Magna a nuevos criterios de carácter ambiental al incluir el derecho a un 
medio ambiente sano y adecuado y la rectoría del desarrollo nacional sobre la 
base de la integridad y sustentabilidad, respectivamente, es el punto de partida 
para dictaminar la propuesta que nos ocupa, por lo que una vez revisado el 
expediente que ha sido enviado por la Cámara de Senadores encontramos que la 
Minuta es procedente, toda vez que como quedó expresado en la exposición de 
motivos y en el cuerpo del dictamen emitido por la colegisladora se atiende una 
preocupación no sólo nacional sino que existe a nivel mundial, para asegurar un 
medio ambiente limpio y la conservación de los recursos naturales como la única 
manera de darles permanencia, con criterios que se deben aplicar a la planeación 
democrática y a las políticas públicas, por lo tanto incluir criterios de 
sustentabilidad a las directrices de la planeación del Estado, garantizará que los 
planes y programas sectoriales serán orientados a la preservación del medio 
ambiente y la conservación de los recursos naturales como objetivo primordial de 
las acciones públicas.  
Se coincide con los razonamientos formulados por la colegisladora en lo 
expresado por sus CONSIDERANDOS, muy en especial los señalados como 
Quinto y Sexto donde se dice: "QUINTO.- La Ley de Planeación dispone de las 
directrices bajo las cuales se debe instrumentar la planeación nacional, entre las 
que se encuentran las vertientes obligatorias, inductivas, de coordinación del 
sector público y las de concertación social; al incluir la estricta observancia de 
criterios de integralidad y sustentabilidad en la planeación democrática, el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como los programas sectoriales y regionales contarán 
con fuentes que asegurarán a la sociedad la vigilancia de los recursos naturales y 
del medio ambiente.  
SEXTO.- En congruencia con las reformas de 1998, la Ley Reglamentaria requiere 
adecuarse, pues el precepto constitucional dispone que la rectoría del estado 
deberá realizarse bajo criterios de integralidad y sustentabilidad, por ello, se 
considera indispensable la reforma de diversos artículos de la Ley de Planeación 
para incluir dichos criterios en la creación, diseño y conducción del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Sistema Nacional de Planeación Democrática y en 
consecuencia garantizar a la sociedad un medio ambiente adecuado ajustándose 
a lo dispuesto por nuestra Ley Fundamental."  
 
II.- De igual manera se coincide con las modificaciones contenidas en el dictamen 
de la colegisladora, como es la referente a la fracción VI del artículo 16 y la 
fracción IV del artículo 17, las que establecen la consideración y la congruencia de 
los planes y programas de los gobiernos estatales por parte de las dependencias 
de la administración pública federal y de las entidades paraestatales, 
respectivamente; no procediendo la propuesta ya que se confunde el ámbito 
territorial, referente a la circunscripción del gobierno del Estado para la aplicación 
de los propios planes y programas, con la zona territorial, pues adiciona a ambas 
fracciones la observación y congruencia del ordenamiento ecológico del territorio 
mezclando el ámbito territorial desde el punto de vista jurídico.  
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Lo mismo es de anotarse para el caso de los artículos 3; 8; 16, fracción VI; 17, 
fracción IV y el artículo 41, los cuales fueron acertadamente corregidos en cuanto 
a cuestiones de técnica legislativa de la cual adolecían.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
dictamina favorablemente la Minuta materia de este dictamen por lo que se 
permiten someter a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, 
párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, 
párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación.  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 
8, párrafo segundo; 9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 
21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 2.- La planeación deberá llevarse acabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo integral y 
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 
principios:  
I.- .........  
II.- .........  
III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la 
población y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de la vida, para lograr 
una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población;  
IV a VI.- ... 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al 
ejercicio de las atribuciones del ejecutivo federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al 
ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  
...  
Artículo 8.- .........  
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los 
instrumentos de política económica, social y ambiental, en función de dichos 
objetivos y prioridades.  
......  
.........  
Artículo 9.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán 
planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
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planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que este sea integral y sustentable.  
.......  
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les 
corresponde:  
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo, observando siempre las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus facultades;  
II.- ........  
III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que 
presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las 
opiniones de los grupos sociales interesados y observando siempre las variables 
ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus 
facultades;  
IV.- a VIII.- ........ 
 
Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán:  
I.- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, mediante la 
presentación de las propuestas que procedan con relación a sus funciones y 
objeto observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y 
culturales que incidan en el desarrollo de estos;  
II.- Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, elaborar su respectivo 
programa institucional, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa 
sectorial correspondiente observando siempre las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales respectivas;  
III.- a VI.- ....... 
 
Artículo 21.- .......  
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y 
prioridades del desarrollo integral y sustentable del país contendrá previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos 
y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social, tomando siempre en cuenta las variables 
ambientales que se relacionen a estas y regirá el contenido de los programas que 
se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  
..........  
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas 
anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social 
y ambiental correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser 
congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la 
administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la 
integración de los anteproyectos de presupuesto anuales que las propias 
dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable.  
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Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal; los programas y presupuestos de las entidades 
paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de las 
leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración pública 
federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 
aplicación de los instrumentos de política económica, social y ambiental, deberán 
ser congruentes con los objetivos y prioridades del plan y los programas a que se 
refiere esta ley.  
.......  
Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieran al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir, y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica , 
social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y prioridades del plan y los 
programas.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de carácter legal que se 
contrapongan con el presente decreto; y se dejan sin efecto las disposiciones de 
carácter administrativo que lo contravengan.  
 
Tercero.- Hasta en tanto no se emitan las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, se seguirán aplicando las vigentes a la fecha de entrada del 
presente decreto en cuanto no se le contrapongan.  
 
Cuarto.- El Ejecutivo Federal observará en la medida de lo posible las 
disposiciones del presente decreto para la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo para el periodo presidencial 2000-2006; e instruirá a las dependencias 
de la administración pública centralizada y paraestatal, para que en la elaboración 
de los programas sectoriales respectivos a dicho periodo, se apliquen 
estrictamente los criterios de sustentabilidad a que se refiere el presente decreto.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de abril de dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; José Guillermo Anaya Llamas, secretario; Luis Miguel G. Barbosa 
Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo 
Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández 
Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, 
Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo Francisco 
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García Cervantes, Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán 
Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), María Teresa 
Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, 
Ricardo Torres Origel, Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro 
(rúbrica), Roberto Zavala Echavarría (rúbrica). 
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3.- Consideración en el Plan Nacional de Desarrollo, de las propuestas de los 
pueblos indígenas 
 

Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1215, jueves 20 de marzo de 2003 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PLANEACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por el Senado de la 
República, que propone reforma a los artículos 1, 6, 14, 15, 16, 20, adiciona un 
tercer párrafo al artículo 20, pasando el actual párrafo tercero a ser cuarto; un 
artículo 20 Bis; un segundo párrafo al artículo 29, pasando los actuales segundo, 
tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto respectivamente, y un 
segundo párrafo al artículo 37, de la Ley de Planeación, para efectuar las 
adecuaciones necesarias.  
 
Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los numerales 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El 13 de noviembre de 2001, el Senador Héctor Astudillo Flores integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 
Pleno del Senado una Iniciativa de reformas a la Ley de Planeación, misma que 
fue aprobada y remitida a la H. Cámara de Diputados para los efectos legales 
correspondientes el 14 de diciembre de 2002 y remitida a la H. Cámara de 
Diputados para los efectos legales en esa misma fecha. La Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados la turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública.  
 
2. En la iniciativa de referencia se expresa, en la exposición de motivos, que 
derivado de la reforma constitucional en materia de derechos y cultura indígenas, 
aprobada por el Constituyente Permanente y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de agosto de 2001, se establece la obligación del Estado 
para atender las demandas de los pueblos indígenas de nuestro país. 
De la reforma constitucional en materia de pueblos indígenas deriva también la 
obligación a cargo del Gobierno para que en el Plan Nacional de Desarrollo se 
consideren las propuestas realizadas por los pueblos indígenas, atendiendo a ello 
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el reclamo histórico de que los pueblos y comunidades participen en las 
decisiones gubernamentales.  
Así, la Minuta que se dictamina busca dar cumplimiento al Artículo Segundo 
Transitorio de la reforma constitucional antes referida.  
De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión que dictamina expone 
las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I. Coincidimos con la colegisladora ya que con la aprobación de esta Minuta 
proyecto de decreto se incorporan a nuestro sistema jurídico mecanismo y 
elementos que hagan posible una participación responsable de los pueblos y 
comunidades indígenas.  
Asimismo, se da cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio de la reforma 
constitucional en materia de pueblos indígenas que a la letra dice: "Al entrar en 
vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y 
constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado".  
En este sentido, se propone reformar algunos artículos de la Ley de Planeación 
para que en el Plan Nacional de Desarrollo, los programas y políticas públicas que 
les afecten, participen y se tomen en consideración las propuestas que, realicen 
los pueblos y comunidades indígenas.  
 
MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
a) Analizada la Minuta, observamos que equivocadamente, en el artículo 29 el 
actual párrafo cuarto pasa a ser segundo, sin explicación alguna de dicho cambio; 
más aún, el contenido de dicho párrafo esta relacionado con el párrafo tercero, y al 
cambiarlo de lugar se desvirtúa su contenido, sin que se razone por parte de la 
Colegisladora el motivo de dicho cambio por lo tanto, proponemos que la reforma 
a dicho artículo quede de la siguiente manera: 
 
Artículo 29.- El Plan y los programas regionales especiales, deberán ser 
sometidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y 
aprobación del Presidente de la República.  
......  
......  
......  
Si la entidad no estuviere agrupada en un sector específico, la aprobación a que 
alude el párrafo anterior corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
b) Asimismo, consideramos que con el objeto de darle uniformidad a la ley, 
conforme al decreto que deroga, reordena y reforma diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado el 12 de febrero de 
1992, se debe reformar también el último párrafo del artículo 34 de la misma, ya 
que las atribuciones de la Secretaría de Programación y Presupuesto pasaron a la 
actual Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Misma modificación, respecto al 
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nombre de la Secretaría de Programación y Presupuesto, que también se corrigió 
en el inciso anterior. Luego entonces la reforma a este artículo sería de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 34.- ......  
I. a V. .......  
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas 
acciones, tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 
Por estas razones, estimamos conveniente regresar la Minuta en estudio a la 
Colegisladora para que se analice solo en lo mencionado anteriormente; y por lo 
que se refiere al resto del contenido de la Minuta, se estima procedente y acorde 
su aprobación.  
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 
86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente proyecto de decreto y en caso de aprobarse, se proceda 
al envío del expediente al Senado de la República para que se estudien y 
dictaminen las observaciones realizadas por esta Cámara Revisora atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, proponemos al Pleno el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PLANEACION  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 6, 14, 15, 16, 20 y el último 
párrafo del 34, se adiciona un tercer párrafo al artículo 20, pasando el actual 
párrafo tercero a ser cuarto; un artículo 20 Bis; un cuarto párrafo al artículo 29, y 
un segundo párrafo al artículo 37, de la Ley de Planeación, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto establecer:  
I. a III. ...  
IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los 
diversos grupos sociales así como de los pueblos y comunidades indígenas, a 
través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del plan y los 
programas a que se refiere esta ley; y  
V. ... 
 
Artículo 6.- El Presidente de la República, al informar ante el Congreso de la Unión 
sobre el estado general que guarda la administración pública del país, hará 
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mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo y los Programas Sectoriales.  
En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la comisión permanente 
del Congreso de la Unión el informe de las acciones y resultados de la ejecución 
del plan y los programas a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo un 
apartado específico con todo lo concerniente al cumplimiento de las disposiciones 
del artículo 2º constitucional en materia de derechos y cultura indígena.  
...  
Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. ........  
II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de 
las dependencias y entidades de la administración  
III.  
pública federal y de los gobiernos de los estados, así como los planteamientos que 
se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas 
interesados;  
III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que 
corresponda a los gobiernos estatales y municipales; así como consultar a los 
grupos sociales y los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los programas especiales 
que señale el Presidente de la República.  
IV. a VII. ......... 
Artículo 15.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le corresponde:  
I. .......  
II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y de las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público, para la ejecución del plan y los programas;  
III. a V. ....... 
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les 
corresponde:  
I. y II. ......  
III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que 
presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las 
opiniones de los grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas 
interesados;  
IV. a VIII. ....... 
 
Artículo 20. ........  
Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos 
populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación de los 
organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán como 
órganos de consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática 
relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que al efecto 
se convocarán. Así mismo, participarán en los mismos foros los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión.  
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Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la 
definición de los programas federales que afecten directamente el desarrollo de 
sus pueblos y comunidades.  
.........  
Artículo 20 Bis.- En los asuntos relacionados con el ámbito indígena, el Ejecutivo 
federal consultará, en forma previa, a las comunidades indígenas, para que éstas 
emitan la opinión correspondiente.  
 
Artículo 29.- El Plan y los programas regionales especiales, deberán ser 
sometidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y 
aprobación del Presidente de la República.  
......  
 
Si la entidad no estuviere agrupada en un sector específico, la aprobación a que 
alude el párrafo anterior corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Artículo 34.- .......  
I. a V. ......  
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas 
acciones, tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 
 
Artículo 37.- .......  
El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, en todos aquellos asuntos que se consideren pertinentes 
y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se 
trate.  
 
TRANSITORIOS  
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
MESA DIRECTIVA  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Dip. Tomás Coronado 
Olmos (rúbrica), Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel 
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón 
Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, 
Lorenso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel 
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Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto 
Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María 
Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica). 
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4.- PROTECCIÓN CIVIL 
 
4.1 Sobre los recursos del Fondo de Desastres para la prevención y atención 
de desastres 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 847, viernes 28 de septiembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa por la que se reforma la Ley General de Protección Civil, a 
fin de que parte de los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), sea 
utilizado para acciones de carácter preventivo, presentada por el Diputado 
Eduardo Rivera Pérez, el 18 de septiembre de 2001, a nombre del Grupo de 
Trabajo en Materia de Protección Civil de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública integrado por los diputados Manuel Añorve Baños, Lorenzo R. 
Hernández Estrada, José Jesús Reyna García, Jaime Vázquez Castillo, Arturo 
Escobar y Vega, Rodrigo D. Mireles Pérez, Néstor Villarreal Castro y Eduardo 
Rivera Pérez.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El 18 de septiembre de 2001, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la Iniciativa que nos 
ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
2.- El 26 septiembre del mismo año, la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública se reunió para abocarse al análisis y discusión de la Iniciativa en cuestión.  
 
3.- Es pertinente señalar que la Iniciativa que se dictamina también fue turnada a 
la Comisión Especial de Seguridad Pública para que emita opinión al respecto, por 
lo que se recibió oficio de la Mesa Directiva de dicha Comisión Especial, dirigida al 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública donde señala: 
"toda vez que casi la mitad de los integrantes de dicha Comisión, también lo son 
de aquella y, además de que el asunto, en sentido estricto, no está directamente 
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relacionado con la seguridad pública, esta Mesa Directiva, con el propósito de no 
retrasar la elaboración del dictamen respectivo, considera procedente que la 
Comisión a su cargo, continúe con el trámite de ley reglamentario."  
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- Se menciona en la exposición de motivos de la Iniciativa que "Ha sido una 
preocupación permanente de los Estados modernos, en aras de lograr un 
desarrollo sustentable de las sociedades, la instrumentación de medidas que 
reduzcan o eliminen de manera permanente, la pérdida de vidas humanas, de sus 
bienes materiales y el daño al medio ambiente, ocasionados por los riesgos 
asociados a la presencia de diversos fenómenos de origen natural y humano."  
También se menciona que la prevención debe ser concebida como "la etapa más 
importante de las políticas de protección civil, la cual consiste en el conjunto de 
medidas anticipadas cuya finalidad estriba en impedir o disminuir los efectos que 
se producen con motivo de la ocurrencia de calamidades, debe enfocarse al 
desarrollo de proyectos, la generación de obras e infraestructura, y la 
implementación de acciones que ayuden a reducir los niveles de riesgo."  
La Comisión que dictamina considera que en un Estado moderno, las políticas 
públicas en materia de protección civil, deben considerarse estratégicas para el 
mantenimiento de la estabilidad social, por tanto, la prevención de desastres debe 
integrarse a la política de planeación y desarrollo. Por ello se coincide con los 
iniciadores cuando señalan: "El concepto prevención, en un sentido amplio, 
contiene tres tipos de acciones: las dirigidas a controlar los riesgos; aquellas 
dirigidas a evitarlos; y las que se dirigen a mitigar el impacto destructivo de los 
desastres sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios 
públicos y el medio ambiente."  
No se pasa por alto que la protección civil preventiva debe tomar en cuenta como 
uno de sus importantes contenidos a la autoprotección de la población, "la que 
requiere de una autopreparación, de manera individual o colectiva. 
Autopreparación que depende de diversos factores, entre ellos, conocimientos de 
medidas de protección y circunstancias propias de cada tipo de fenómeno; 
esfuerzo gubernamental para diseñar planes y programas y darlos a conocer a 
través de métodos que posibiliten su penetración en los diversos sectores; 
prácticas o ejercicios de tareas que contribuyan a preparar a la población."  
 
II.- Los autores de la propuesta señalan que en la medida que se refleje en la 
sociedad el esfuerzo de una cultura de protección civil preventiva, estaremos 
también, realmente preparados, cuando sea el caso de contribuir a la mitigación 
de desastres, de manera compartida en diversas tareas con los distintos sectores 
de la sociedad, por lo que en la medida en que con anticipación conozcamos el 
origen, formación, propagación y efectos de agentes destructivos, mejor 
estaremos preparados para hacerles frente y reducir sus consecuencias.  
Ahora bien, todas estas acciones en lo concerniente a la competencia de 
gobierno, se enmarcan dentro de sus funciones cotidianas, que están 
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contempladas en sus programas operativos y vinculadas con una partida 
presupuestal asignada, sin embargo, de ahí el origen de la propuesta, en 
ocasiones las circunstancias establecen la necesidad de realizar tareas 
preventivas cuya realización no fue posible prever dentro de dichos programas, 
porque la necesidad y urgencia de su realización surgió posteriormente, sin que en 
nuestro marco normativo exista recurso económico que posibilite atender a tiempo 
una problemática, sino hasta que ocurre el desastre.  
 
III.- En la parte medular de la Iniciativa quedan señaladas las disposiciones 
normativas contenidas en el Capítulo VI de la Ley General de Protección Civil, 
relativas a la utilización de recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 
previéndose dos supuestos para tener acceso a dicho fondo:  
"a) Ante la inminencia o alta probabilidad de un desastre que ponga en riesgo la 
vida humana, la Secretaría de Gobernación podrá emitir una declaratoria de 
emergencia, para erogar recursos con cargo al Fondo Revolvente, para responder 
en forma inmediata a las necesidades urgentes. Actualmente dicho Fondo 
Revolvente no puede sobrepasar 20 millones de pesos, cantidad que al ser 
utilizada en caso de emergencia, se vuelve a autorizar por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, que preside la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
b) Cuando la capacidad operativa y financiera de las entidades federativas para la 
atención de un desastre haya sido superada, éstas podrán solicitar el apoyo del 
Gobierno Federal, solicitud que, de estimarse procedente, se atenderá a través de 
la emisión por parte de la Secretaría de Gobernación, de una declaratoria de 
desastre." 
Se infiere de estos supuestos que no hay una previsión legal que permita la 
utilización del FONDEN para acciones preventivas; y que el concepto de este 
Fondo, se basa en la necesidad de apoyar a las entidades federativas solo cuando 
por sí solas no puedan hacer frente a una emergencia o desastre. Por eso, se 
propone mantener el sentido con el que se originó el FONDEN, es decir, que los 
Estados deben continuar desarrollando su actividad cotidiana, atendiendo tareas 
preventivas con cargo a su presupuesto, y que la autoridad federal siga apoyando 
a los órdenes de gobierno local ante emergencias o desastres, pero al mismo 
tiempo, prever que se destinen recursos del FONDEN, para la realización de 
acciones preventivas, siempre y cuando se cumplan determinadas circunstancias 
o condiciones para ello.  
Queda claro que estas reformas no pretenden suprimir el objetivo o fin original del 
Fondo, o que el mismo no cuente con reservas para el caso de emergencias o 
desastres. Lo que se busca, artículo 32, es que un mínimo de esos recursos sean 
destinados a acciones de naturaleza preventiva; tampoco plantea que tales 
medidas se realicen de manera paralela o que se creen dos fondos dentro de uno 
mismo, por el contrario, se propone que los recursos del Fondo se ejerzan primera 
y esencialmente para los casos de emergencia y desastres y en un segundo 
momento; es decir, en los casos de remanente parcial o total del año anterior, 
entonces pueda revisarse la viabilidad de destinarse un porcentaje mínimo para la 
prevención.  
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En tal sentido, se plantea la posibilidad, artículo 32, de solicitar recursos del Fondo 
de Desastres para la prevención de desastres. Los recursos financieros que se 
"destinen para acciones preventivas, serán tomados del remanente no ejercido del 
año anterior, después de haber utilizado recursos a la atención de emergencias y 
desastres, estableciendo claramente que en ningún caso se dispondrá de más del 
veinte por ciento del total de los recursos que se hubiesen destinado al fondo de 
desastres para el ejercicio respectivo, con la finalidad de que se sigan 
constituyendo reservas para los casos de desastres o emergencias."  
Así mismo, se propone que si el año del ejercicio respectivo no quedara 
remanente alguno, se podrá utilizar la cantidad que del fideicomiso 
correspondiente, a juicio de la instancia facultada para autorizarlo, se determine 
para acciones preventivas, en este caso y congruentes con lo anterior, se precisa 
que tampoco podrá disponerse de más del veinte por ciento de los recursos que 
se hubiesen destinado al fondo para el ejercicio del año anterior.  
 
IV.- Se considera acertado, exigir el cumplimiento del objetivo fundamental de la 
autoridad en materia de protección civil, que es la protección a la vida de la 
población, de sus bienes y del medio ambiente, por ello la iniciativa propone el 
cumplimiento de diversos requisitos que prevé la Ley de la materia, por parte de la 
entidad federativa que solicite el acceso a recursos para acciones preventivas, que 
serían: el apoyo de una notificación técnica que sustente la necesidad y urgencia 
de la acción o acciones a realizar; que las circunstancias que ameritan la 
asignación de recursos no se hayan previsto en los programas y acciones de 
prevención con cargo al presupuesto de las propias Entidades Federativas. 
También se dispone que las circunstancias indicadas sean valoradas por los 
órganos administrativos correspondientes; es decir, aquellos que se establezcan 
en las disposiciones administrativas conducentes, en cuyo caso podrá seguir 
siendo la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento o su similar, la que 
determinará si se cumplieron los requisitos para poder acceder a recursos para 
acciones preventivas. En ese sentido, los dictaminadores encuentran procedente 
que en el marco de corresponsabilidad entre el Gobierno Federal y los de las 
entidades federativas, se celebren convenios que mantengan el compromiso de 
éstas en funciones preventivas y en caso de obtener recursos para acciones 
preventivas con cargo al FONDEN, para establecer los compromisos respectivos a 
su adecuada utilización.  
 
V.- Analizada que fue la Iniciativa en cuestión en cada una de sus propuestas, la 
misma resulta satisfactoria para los dictaminadores; sólo se hace por parte de esta 
Comisión algunas precisiones que se consideran oportunas. Tal es el caso de la 
adición que se pretende hacer en la fracción III del artículo 30, toda vez que esta 
adición remite al artículo 32, los dictaminadores consideran procedente modificar 
el primer párrafo de dicho artículo, para agregar a la prevención, con lo cual se 
evitan posibles repeticiones en la redacción de los artículos.  
Se considera que una mejor redacción para el artículo 32 en su segundo párrafo 
es eliminar "...después de haber utilizado recursos a la atención de emergencias y 
desastres." ya que esto se encuentra sobrando en la redacción del párrafo que 
nos ocupa.  
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En este mismo artículo, en su tercer párrafo, cuando se contempla que de no 
quedar remanente alguno del Ejercicio o no se alcanzara el porcentaje de 20 por 
ciento ya señalado, se complementará con cargo a los recursos del fideicomiso de 
desastres, en cuyo caso, tampoco se podrá disponer de más del 20 por ciento del 
patrimonio de dicho fideicomiso.  
La Comisión que dictamina considera que para establecer debidamente la manera 
como habrá de administrarse los recursos para acciones preventivas, lo 
procedente es que éstos queden en un fideicomiso que habrá de constituir el 
Ejecutivo Federal, y que estará a cargo de la Secretaría de Gobernación, toda vez 
que la Ley General de Protección Civil, en el artículo 12, señala que la 
coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil recaerá en la 
Secretaría de Gobernación a la que le señala diversas facultades.  
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Protección Civil.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo y se adicionan cinco párrfos al 
artículo 32 y se reforma el artículo 36; se adiciona una fracción XIII al artículo 12 
recorriéndose la actual fracción XIII y las subsecuentes para quedar en XIX 
fracciones, se adiciona una fracción III al artículo 30 y su actual fracción III pasa a 
ser IV y, se adiciona un párrafo al artículo 31 de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue:  
 
Artículo 12.- .....  
I. a XII. .....  
XIII. Solicitar recursos del Fondo de Desastres para la prevención y atención de 
desastres;  
XIV. a XIX. ..... 
Artículo 30.- .....  
I. .....  
II. .....  
III. Destinar recursos del Fondo de Desastres autorizado para la atención de 
emergencias y desastres, en la realización de acciones preventivas, ante 
circunstancias que valorarán los órganos administrativos correspondientes que se 
deriven de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 32 de este ordenamiento.  
IV. Los demás que determinen las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
administrativas. 
 
Artículo 31.- .....  
En los mismos términos del párrafo anterior, se suscribirán convenios con la 
finalidad de obtener recursos para acciones preventivas, y establecer las bases y 
compromisos de su adecuada utilización.  
 
Artículo 32.- Esta ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las 
disposiciones administrativas en la materia regularan los medios, formalidades y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1027

demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes 
a la prevención y atención de desastres.  
Los recursos financieros que se destinen para acciones preventivas a que hace 
referencia la fracción III del artículo 30 del presente ordenamiento, serán tomados 
en un 20 por ciento del remanente no ejercido del año anterior destinados a la 
atención de desastres.  
Si el año del ejercicio respectivo no quedara remanente alguno, se podrá utilizar 
hasta un 20 por ciento de la cantidad que del fideicomiso correspondiente, a juicio 
de la instancia facultada para autorizarlo, se determine para acciones preventivas.  
Los recursos para prevención a que alude éste artículo, serán administrados en un 
fideicomiso preventivo a cargo de la Secretaría de Gobernación.  
Para efectos de la autorización de recursos a entidades federativas, destinadas a 
la realización de acciones preventivas, la instancia facultada verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  
a) La notificación técnica, de la autoridad federal respectiva, que sustente la 
necesidad y urgencia de la acción o acciones a realizar; y  
b) Que las condiciones que originen la asignación de recursos, no se hayan 
incorporado a los programas y acciones de prevención, con cargo al presupuesto 
de las propias entidades federativas. 
 
Artículo 36.- Las disposiciones administrativas establecerán los procedimientos y 
demás requisitos para la emisión de las declaratorias de emergencia y de 
desastre, así como del acceso a recursos para la realización de las acciones 
preventivas previstas en el presente Capítulo.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Para efecto de la realización de acciones preventivas, con cargo al 
remanente del fondo de desastres, este mecanismo operará a partir del año 2002, 
de los recursos asignados al mismo en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio del año 2001.  
 
TERCERO.- En tanto se expiden las disposiciones administrativas que regulan la 
asignación de recursos del fondo de desastres para acciones preventivas a que se 
refiere el presente Decreto, se aplicarán en lo conducente las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres.  
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- 
México, D.F., a 26 de 2001.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secretario; 
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José G. Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica); José Francisco Blake Mora 
(rúbrica); Tomas Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses (rúbrica); 
Arturo Escobar y Vega; Federico Granja Ricalde (rúbrica); Lorenzo Rafael 
Hernández Estrada (rúbrica); Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica); Miguel Angel 
Martínez Cruz (rúbrica); Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro 
Céspedes (rúbrica); Ricardo García Cervantes (rúbrica); Ricardo A. Ocampo 
Fernández (rúbrica); Fernando Ortiz Arana; Germán Arturo Pellegrini Pérez 
(rúbrica); José Jesús Reyna García (rúbrica); María Teresa Gómez Mont (rúbrica); 
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa (rúbrica); César 
Augusto Santiago Ramírez (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica); 
Ricardo Torres Origel (rúbrica); Jaime Vázquez Castillo (rúbrica); Néstor Villarreal 
Castro (rúbrica); Roberto Zavala Echavarría (rúbrica). 
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4.2.- . Sobre la inclusión en el Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Desastres y el Fondo para la Prevención de Desastres 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1235, martes 22 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION 
QUINTA DEL ARTICULO TERCERO Y LA FRACCION SEGUNDA DEL 
ARTICULO CUARTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con la opinión de la Comisión 
Especial de Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta 
con Proyecto de Decreto remitida por el Senado de la República, por el que se 
propone reformar la fracción V del artículo 3° y la fracción II del artículo 4° de la 
Ley General de Protección Civil.  
 
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66, 85, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I. El día 20 de septiembre del 2001, el Pleno del Senado envía a esta Honorable 
Cámara de Diputados la Minuta con proyecto de Decreto por el que reforma la 
fracción V del artículo 3°, así como la fracción II del artículo 4° de la Ley General 
de Protección Civil, para los efectos legales correspondientes.  
 
II. El 13 de diciembre del 2001, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión turna la minuta antes aludida a 
esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con opinión de la Comisión 
Especial de Seguridad Pública para su dictamen correspondiente.  
 
III. La Comisión Especial de Seguridad Pública remitió a ésta Dictaminadora la 
opinión en la que comenta la viabilidad de la minuta en comento manifestando su 
aprobación.  
 
IV. La Minuta con proyecto de Decreto que se dictamina expresa en la exposición 
de motivos que la diversidad de condiciones geográficas y climáticas de nuestro 
país, lo hacen proclive a sufrir diversas clases de desastres naturales, a ello se 
suman el desproporcionado crecimiento de los centros urbanos, la escasa 
infraestructura de las poblaciones más alejadas o dispersas. La magnitud de los 
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efectos provocados por una calamidad ocasionan el desvío de recursos, que 
originariamente el Estado tendría destinados para otros fines, primeramente por la 
urgente e ineludible necesidad de brindar auxilio a la población que ha sufrido el 
impacto.  
 
V. Se menciona en la referida minuta, que la reforma ratifica la responsabilidad del 
Estado de brindar atención a la población que ha sufrido la devastación, en virtud 
de ello fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 29 de febrero de 
2000 las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 
asimismo se establece un fondo revolvente hasta por 20 millones de pesos, cuya 
aplicación será destinada exclusivamente para resolver necesidades ingentes de 
los damnificados por los desastres naturales, el FONDEN por ser un instrumento 
de respuesta, solo establece en su reglamentación, de forma complementaria los 
recursos y la manera en que estos podrán ser utilizados para la prevención de 
desastres. 
Establecidos los antecedentes, se elabora el dictamen correspondiente con base 
en los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
I. Una cultura de Protección Civil debe ser orientada no solamente a los modelos 
de respuesta por cada fenómeno perturbador, sino fundamentalmente a los 
procesos de evaluación y prevención de sus efectos, es entonces que la 
Protección Civil vista desde una perspectiva integral debe considerar no solo los 
efectos de los fenómenos, sino las causas, con el fin de reducir a su mínima 
expresión las consecuencias del daño ocasionado por una eventualidad.  
 
II. Esta dictaminadora coincide con la proponente en el sentido de que la 
prevención constituye uno de los aspectos de mayor relevancia en la 
implementación de tecnología y diseño de programas en materia de protección 
civil.  
 
III. Asimismo, esta dictaminadora hace suyo los razonamientos emitidos por la 
Comisión Especial de Seguridad Pública:  
a) Que el tránsito de una política de protección civil reactiva a una 
fundamentalmente preventiva, es congruente con la responsabilidad de todo 
gobierno, de dotar a la sociedad de instrumentos que hagan efectivas las 
garantías constitucionales de respeto a la vida y a la seguridad. La prevención de 
desastres debe integrase a la política de planeación y desarrollo.  
b) Que el concepto de prevención, en un sentido amplio, contiene tres tipos de 
acciones: las dirigidas a controlar los riesgos; aquellas dirigidas a evitarlos; y las 
que se dirigen a mitigar el impacto destructivo de los desastres sobre la vida y 
bienes de la población, la planta productiva de los servicios públicos y el medio 
ambiente.  
c) Que se coincide plenamente con la afirmación de que siempre será menor el 
costo de la prevención que el de la reacción.  
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d) Que el objetivo fundamental de la protección civil, es la vida humana, 
adquiriendo su máximo valor y justificación, aquellos mecanismos, acciones, 
garantías y recursos destinados a preservarla, en consecuencia es mejor prevenir 
que reaccionar. Las experiencias que en los diversos desastres ha tenido el 
Sistema Nacional de Protección Civil, han confirmado que, con acciones 
preventivas se puede evitar la muerte y el dolor humano.  
 
IV. En el anterior período ordinario de sesiones, el Congreso de la Unión, aprobó 
una reforma a diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil, a fin 
de crear un fideicomiso preventivo, en el que se establecen los requisitos para su 
utilización, ello constituye un indiscutible avance, en lo que a prevención se refiere, 
pero insuficiente aún, por los requisitos que el propio legislador estableció.  
 
V. Las indiscutibles bondades que presenta la minuta con proyecto de Decreto que 
remite el Senado de la República, consisten en distinguir entre un Fondo de 
Desastres Naturales y un Fondo Preventivo; el primero, que actualmente ya opera, 
derivado de la propuesta que propone el Titular del Ejecutivo Federal en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos, que contiene una cantidad que una vez 
aprobada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, es 
utilizada duraste el año del ejercicio presupuestal. Si quedara un sobrante, al final 
del año correspondiente, se integra al Fideicomiso FONDEN. Si la cantidad 
aprobada para el ejercicio correspondiente llegara a ser insuficiente, agotándose 
antes de concluir el año respectivo, los gastos para atender desastres, son 
erogados del Fideicomiso FONDEN. Este Fondo solo es procedente para atender 
desastres, es decir, cuando ya ha ocurrido, generando en ocasiones un costo 
económico altísimo y poniendo en riesgo la vida de las poblaciones.  
 
VI. De aprobarse un Fondo Preventivo, vendría a complementar el marco, de 
medidas de protección y autoprotección, así como los instrumentos vigentes con 
los que actualmente se cuenta, como es el caso del Fideicomiso preventivo, que 
traería como consecuencia la adopción de mejores sistemas de seguridad, la 
introducción de métodos y técnicas para proteger a las poblaciones ante la 
eventualidad de un desastre, la implementación de políticas públicas vinculadas 
con el desarrollo de las comunidades, los asentamientos humanos, los programas 
de vivienda, salud, desarrollo social, entre otros.  
 
VII. Finalmente esta dictaminadora coincide con la colegisladora en las reformas 
propuestas, considerando procedente la creación de un Fondo para la Prevención 
de Desastres por medio de la reforma a la fracción II del artículo 4º de la Ley 
General de Protección Civil. Asimismo, consideramos procedente la adecuación 
propuesta a los alcances del término prevención en materia de protección civil. 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de la Asamblea el 
siguiente proyecto de decreto:  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma la fracción V del Artículo 3º de la Ley General 
de Protección Civil para quedar como sigue:  
Artículo 3º.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
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I... IV...;  
V. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, 
así como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos 
perturbadores sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los 
servicios públicos y el medio ambiente;  
VI...XXII... 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción II del Artículo 4o. de la Ley 
General de Protección Civil para quedar como sigue:  
Artículo 4º.- Corresponde al Ejecutivo Federal:  
I...  
II. Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Fondo de 
Desastres y el Fondo para la Prevención de Desastres, estableciendo los montos 
para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones aplicables, 
cuya coordinación será responsabilidad de la Secretaría de Gobernación;  
III... IV... 
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
contenido del presente decreto.  
 
TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá las Reglas Relativas al Fondo de 
Prevención de Desastres, en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a 
partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente decreto.  
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los catorce días del 
mes de abril de dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco, secretario; Eduardo 
Rivera Pérez (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), 
secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora, Jaime Mantecón 
Rojo (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja 
Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás 
Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David 
Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, Roberto Zavala Echavarría 
(rúbrica), Ricardo Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y Urueta 
(rúbrica), Germán Pellegrini Pérez (rúbrica), José de Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Cecilia Laviada Hernández (rúbrica), Jorge 
Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto 
Sotelo Rosas (rúbrica), Martha Patricia Dávalos Márquez (rúbrica), Néstor 
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Villarreal Castro (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz 
Paredes Rangel (rúbrica). 
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
1.- Fortalecer las facultades y el desempeño de la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor (Profeco) 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1215-I, jueves 20 de 
marzo de 2003  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen 
las siguientes;  
 
INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
presentada el 9 de diciembre de 2002, por el C. Lic. Vicente Fox Quesada, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior que en 
ejercicio de la facultad conferida en la fracción I del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión.  
 
INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 24 Y 26 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, PARA DAR MAYORES 
FACULTADES A LA PROFECO, presentada el 21 de noviembre de 2002, por el 
C. Diputado Alfredo Hernández Raigosa del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, lo anterior que en ejercicio de la fracción II, del Artículo 
71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la 
consideración del Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 
39 y 45, párrafo sexto, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de las Iniciativas descritas, al tenor de 
los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el día 21 de 
noviembre de 2002, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
Iniciativa que presentó el C. Diputado Alfredo Hernández Raigosa del Grupo 
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Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. El C. Presidente de la 
Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite "Túrnese a la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial".  
 
SEGUNDO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el día 9 
diciembre de 2002, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al Pleno de la 
Iniciativa que presentó el C. Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó 
dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial".  
 
TERCERO. Mediante oficio núm. CCFI/002175/  
2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, y oficio núm. CCFI/002240/2002 de 
fecha 10 de diciembre de 2002, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial del contenido de estas Iniciativas.  
 
CUARTO. La Iniciativa del C. Diputado Alfredo Hernández Raigosa, propone que 
la atribución de la Profeco en el sentido de vigilar y verificar el cumplimiento de 
precios y tarifas fijados, registrados o autorizados por la Secretaría de Economía, 
pueda ejercerla "por sí misma o en coordinación" con otras dependencias 
legalmente facultadas para inspeccionar precios. Asimismo establece que la 
Profeco tendrá un plazo de 60 días hábiles para realizar las acciones tendientes a 
"resarcir el daño" provocado en perjuicio del consumidor, y finalmente, plantea la 
existencia de un Consejo Ciudadano que determine la procedencia de una 
denuncia.  
 
QUINTO. La iniciativa del Ejecutivo Federal, tiene por objeto fortalecer los 
mecanismos de protección del consumidor, dotando simultáneamente a la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) de mayores elementos jurídicos 
que permitan aumentar y mejorar su eficacia en el ejercicio de sus atribuciones; 
así como realizar precisiones a la Ley, y establecer reglas explícitas de 
supletoriedad, puesto que la Ley, en algunos casos, es ambigua e incompleta.  
De igual manera, tiene el propósito de proveer una mayor seguridad jurídica a los 
particulares, estableciendo para ello procedimientos más claros y transparentes; y 
finalmente, también adecuar la Ley Federal de Protección al Consumidor a nuevas 
prácticas comerciales, es decir, actualizarla para brindar mayor protección al 
consumidor ante nuevas conductas y formas en que se realiza el comercio.  
En razón de lo anterior, es importante partir del hecho de que la Profeco es un 
organismo descentralizado de servicio social cuyo propósito fundamental es 
procurar la protección y defensa de los derechos de los consumidores y que de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, le 
corresponde vigilar que se cumpla con lo dispuesto en la propia Ley y sancionar 
su incumplimiento.  
Asimismo, es importante señalar que las relaciones entre consumidores y 
proveedores está investida de una dinámica producto de los vertiginosos 
movimientos de los mercados no sólo nacionales sino globales, lo que hace 
indispensable dotar a los consumidores de las herramientas e instrumentos 
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necesarios que le permitan ejercer sus derechos de manera más ágil y eficaz por 
tratarse de la parte débil de la relación de consumo.  
 
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Comercio y Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a 
dictaminar las Iniciativas de referencia.  
 
SEGUNDO. Que en 1975 se expidió la Ley Federal de Protección al Consumidor 
con lo que se creó la Profeco, y el 24 de diciembre de 1992 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Nueva Ley Federal de Protección al Consumidor. De 
esta manera, México ocupa el segundo lugar en América Latina en expedir una 
Ley Federal de Protección al Consumidor y el primero en crear una Procuraduría 
Federal del Consumidor.  
 
TERCERO. Que la Profeco, tiene la tarea de hacer respetar los intereses de la 
sociedad como población consumidora; representar colectivamente a los 
consumidores ante toda clase de proveedores de bienes y servicios; actuar como 
conciliador en las diferencias entre consumidores y proveedores; y, en general, 
velar por el cumplimiento eficaz de las normas tutelares de los consumidores.  
 
CUARTO. Que la Iniciativa del Ejecutivo Federal es una reforma integral, donde es 
necesario destacar los principales rubros que contiene y que se describen a 
continuación:  
La iniciativa pretende actualizar y precisar la actual ley con objeto de fortalecer las 
acciones de la Profeco y otorgar mayor seguridad jurídica a los consumidores. Se 
proponen diversas adecuaciones a los procedimientos, se incorporan definiciones 
y mecanismos procesales tendientes a hacer más transparente la actuación de la 
Institución.  
La Iniciativa aborda temas muy importantes, entre los que destacan los siguientes:  
1. Protección al consumidor intermedio;  
2. Competencia de Profeco;  
3. Fortalecimiento de atribuciones de Profeco;  
4. Presentación de denuncias y reclamaciones;  
5. Medidas precautorias;  
6. Acciones de grupo;  
7. Publicidad e información;  
8. Autofinanciamiento;  
9. Problemática inmobiliaria;  
10. Procedimientos de verificación y vigilancia;  
11. Publicación de modelos de contratos de adhesión;  
12. Bonificación o compensación;  
13. Dictamen técnico-título ejecutivo;  
14. Actualización de sanciones y medidas de apremio;  
15. Casos particularmente graves para la imposición de sanciones; y  
16. Condonación de multas. 
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I. Protección al consumidor intermedio  
Se amplía la aplicación de la ley a los denominados "consumidores intermedios", 
que son aquellas personas físicas que adquieren, almacenan, utilizan o consumen 
bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros.  
Conforme a la adición propuesta al artículo 99 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor (LFPC), las reclamaciones de este tipo de consumidores serán 
procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la reclamación no 
exceda de $300,000.00.  
Lo que se desea es ampliar la protección de la ley a aquellas personas que sin ser 
consumidores finales (taxistas, misceláneas, talleres, artesanos, etc.) no tienen 
acceso a los medios de justicia administrativa que prevé la ley y que por el monto 
de las reclamaciones resultaría incosteable acudir a los tribunales.  
II. Competencia de la Profeco  
En el artículo 5º se precisa la competencia de la Profeco para conocer sobre 
reclamaciones derivadas de los servicios mercantiles que presten las instituciones 
u organizaciones cuya supervisión y vigilancia está a cargo de las comisiones 
nacionales bancarias y de valores; seguros y fianzas; del Sistema del Ahorro para 
el Retiro u otras de naturaleza análoga.  
Con esta modificación se aclara que la Profeco es competente para conocer de las 
operaciones y servicios mercantiles que realicen las instituciones mencionadas, 
quedando excluidos los servicios regulados por las leyes financieras.  
Con objeto de evitar confusiones respecto de la competencia de la Profeco, se 
exceptúan de la aplicación de la Ley Federal de Protección al Consumidor los 
servicios que prestan las sociedades de información crediticia (buró de crédito).  
III. Fortalecimiento de atribuciones de la Profeco  
En el artículo 24, fracción XII, se establece la atribución de la Profeco para 
celebrar acuerdos interinstitucionales, conforme a lo dispuesto por la Ley Sobre la 
Celebración de Tratados.  
En el artículo 24, fracciones XIV y XIX se atribuye a la Profeco la facultad expresa 
de vigilar y verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización (LFMN) y para aplicar las sanciones y 
medidas establecidas en dicho ordenamiento. Lo anterior, con objeto de evitar las 
impugnaciones que en el ámbito del Poder Judicial de la Federación se realizan 
respecto de las actuaciones de la Procuraduría sustentadas en dicha ley.  
Por otra parte, la Iniciativa faculta a la Profeco en el artículo 24, fracción XIV bis, 
para verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se 
utilicen en transacciones comerciales, industriales o de servicios, sean los 
adecuados, y en su caso, realizar el ajuste de dichos instrumentos en los términos 
de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.  
IV. Presentación de quejas o reclamaciones  
Se establece la flexibilidad necesaria a efecto de que el consumidor pueda 
desahogar las quejas o reclamaciones en el lugar de los hechos motivo de las 
mismas, en el de su domicilio, el del proveedor, o en el que el consumidor 
desarrolla su actividad habitual.  
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La Iniciativa propone, además, la modernización de los medios a través de los 
cuales el consumidor puede presentar las quejas o reclamaciones, como la vía 
telefónica, electrónica o cualquiera otro medio.  
V. Medidas Precautorias  
Se adiciona un artículo 25 bis con objeto de incorporar en la LFPC una serie de 
medidas precautorias (colocación de sellos, suspensión de la publicidad, 
inmovilización de productos, etc.) que permitan a la Profeco evitar que se lesionen 
los intereses y derechos de los consumidores ante prácticas comerciales poco 
transparentes, sin necesidad de tener que aplicar supletoriamente otras leyes. 
Este precepto confiere mayor fortaleza a las acciones de la Procuraduría y otorga 
mayor seguridad jurídica a los particulares respecto de la actuación de la 
autoridad.  
VI. Acciones de grupo  
Las acciones de grupo son aquéllas que se instauran ante la autoridad 
jurisdiccional con objeto de salvaguardar el interés de una colectividad de 
consumidores.  
En el artículo 26 se precisa la intervención de la Profeco respecto de este tipo de 
acciones, acotando la facultad discrecional que actualmente le confiere la ley y 
estableciendo que las mismas se ejercerán en función de la gravedad y el número 
de reclamaciones que se hubieren presentado en contra de un proveedor.  
La Profeco o los consumidores que hubieren sufrido daños y perjuicios por 
conductas de una o varias personas, podrán presentar la reclamación respectiva 
con base en la sentencia de la autoridad judicial. De esta manera, se establece la 
opción al consumidor para que directamente pueda presentar el incidente 
correspondiente, o bien, para que la Procuraduría lo haga en su representación.  
VII. Publicidad e información  
Se amplía el alcance del artículo 32 de la LFPC, para incluir la información o 
publicidad relativa a marcas y denominaciones de origen, a efecto de que la 
misma se ajuste a los criterios de veracidad a que se refiere dicho precepto. 
Asimismo, se define la publicidad engañosa o abusiva.  
VIII. Autofinanciamiento  
1. Se reforma el artículo 63 con objeto de establecer que los sistemas de 
comercialización consistentes en la integración de grupos de consumidores que 
aportan periódicamente sumas de dinero para ser administradas por un tercero, 
únicamente podrán operar para efectos de adquisición de bienes nuevos 
determinados o determinables, sean muebles o inmuebles destinados a la 
habitación, en los términos que señale el Reglamento respectivo.  
2. Para la operación de los referidos sistemas de comercialización se requerirá de 
la autorización de la Secretaría de Economía, misma que se otorgará previo 
cumplimiento de diversos requisitos tendientes a garantizar el adecuado 
funcionamiento de estos mecanismos a favor de los consumidores. Así, el 
solicitante deberá, entre otras cosas, acreditar su capacidad administrativa y 
demostrar la viabilidad económica, financiera y operativa del sistema, presentando 
para ello un plan general de funcionamiento del sistema y un manual que detalle 
los procedimientos de su operación.  
3. Cabe destacar que quienes obtengan la autorización respectiva deberán 
registrar los contratos de adhesión que pretendan utilizar, ante la Procuraduría 
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Federal del Consumidor, así como contratar auditores externos para efectos de 
revisar el funcionamiento de los sistemas respectivos; dichos auditores deberán 
contar con la autorización de la Secretaría de Economía.  
4. Por último, se establece que la Profeco podrá determinar la suspensión 
temporal de la celebración de nuevos contratos cuando el o los proveedores 
hubieren incurrido de manera grave o reiterada en violaciones a las disposiciones 
aplicables. Asimismo, se establecen las causas por las que la Secretaría podrá 
revocar la autorización otorgada a un proveedor, entre las que destacan el 
indebido registro contable de las operaciones, la pérdida de la capacidad 
administrativa de la empresa o de la viabilidad económica, financiera y operativa 
del sistema. 
IX. Problemática inmobiliaria  
1. Se modifica el artículo 73 con objeto de ampliar la cobertura de aplicación de la 
ley, pues actualmente está limitada a fraccionadores o constructores de viviendas 
destinadas a casa habitación. Así, quedarán sujetos a la ley, los actos 
relacionados con el fraccionamiento, construcción, promoción y compraventa de 
bienes inmuebles destinados a casa habitación.  
2. Se establece que los contratos relacionados con las actividades señaladas 
deberán registrarse ante Profeco. De igual forma, se impone la obligación al 
proveedor de proporcionar al consumidor la información técnica, financiera y 
comercial necesaria para que pueda optar sobre la suscripción o no del contrato 
correspondiente.  
3. Se adiciona un artículo 73 bis, con el propósito de señalar la información y 
documentación básica que el proveedor deberá proporcionar al consumidor en el 
caso de operaciones de compra-venta de inmuebles, entre las que destaca el 
título de propiedad del inmueble, el proyecto ejecutivo, pago de contribuciones y 
servicios, autorizaciones de uso de suelo, licencias de construcción, etcétera.  
4. Se adiciona un artículo 73 ter, que establece los requisitos mínimos que 
deberán satisfacer los contratos que deban registrarse ante Profeco, mismos que 
entre otras cosas, tendrán que indicar claramente los derechos y obligaciones del 
proveedor y del consumidor, así como lo relativo a las garantías para el 
cumplimiento de los contratos y las penas convencionales aplicables a ambos. 
X. Procedimientos de verificación y vigilancia  
Se modifican los artículos 96 y 97, y se adicionan los artículos 97 bis, 97 ter y 97 
quater con el propósito de diferenciar los procedimientos aplicables para que la 
Profeco lleve a cabo sus acciones de verificación y vigilancia.  
Se establece que para la verificación y vigilancia que realice la Procuraduría, ésta 
actuará conforme a lo dispuesto en la LFPC y conforme al procedimiento previsto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, se señala 
claramente que en materia de verificación y vigilancia del cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. Por último, se dispone que la Profeco podrá practicar verificaciones 
aún tratándose de vehículos en tránsito.  
Con las propuestas planteadas se pretende superar la emisión de resoluciones 
desfavorables tanto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como 
de los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación, en las que hasta 
ahora se ha cuestionado la competencia y facultades de la Procuraduría en esta 
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materia. En este sentido, la precisión de los procedimientos permitirá otorgar 
mayor transparencia a la actuación de la autoridad, así como mayor seguridad 
jurídica a los particulares a quienes se instruyan este tipo de procedimientos.  
XI. Publicación de modelos de contratos de adhesión  
Se adiciona un artículo 87 bis que dispone que la Procuraduría podrá publicar en 
el Diario Oficial de la Federación modelos de contratos de adhesión que podrán 
ser utilizados por los proveedores, quienes sólo darán aviso a aquélla de su 
utilización, reduciendo trámites y acortando plazos para el cumplimiento de la ley.  
XII. Bonificación o compensación  
Con objeto de dotar al consumidor de un mecanismo administrativo y ágil que le 
permita hacer efectivos de una manera más eficaz sus derechos, a diferencia de lo 
que ocurre con la reclamación de daños y perjuicios ante instancias judiciales, se 
propone que en determinados casos, la ley otorgue al consumidor el derecho de 
obtener una bonificación o compensación como consecuencia de la afectación de 
sus intereses legales por los proveedores:  
1. Por falta de veracidad en las condiciones prometidas o sugeridas por el 
proveedor (art. 37), así como por incumplimiento de una promoción u oferta (art. 
50).  
2. Cuando se trate de productos o servicios potencialmente peligrosos para el 
consumidor y el proveedor no incluya un instructivo que advierta sobre sus 
características nocivas y explique el uso recomendado y los posibles efectos de su 
aplicación inadecuada (art. 41).  
3. Por el suministro de partes y refacciones sujetas a normas de cumplimiento 
obligatorio y que no cumplan con los requisitos correspondientes (art. 60).  
4. Cuando con motivo de la deficiencia de un servicio de mantenimiento o 
reparación, un bien se pierda o deteriore de tal modo que resulte inapropiado para 
su uso (art. 61).  
5. Cuando la cosa u objeto del contrato tenga defectos o vicios ocultos que la 
hagan impropia para los usos a que habitualmente se destine, o no ofrezca la 
seguridad que se espere de ella y de su uso razonable (art. 82).  
6. a) Cuando la cantidad entregada sea menor a la indicada en el envase o 
cuando se utilicen instrumentos de medición que no cumplan con las disposiciones 
aplicables (art. 92, fr. I);  
b) Cuando no se cumpla con las normas oficiales mexicanas aplicables (art. 92, fr. 
II), y  
c) Cuando el bien reparado no quede en estado adecuado para su uso dentro del 
plazo de garantía (art. 92, fr. III). 
XIII. Dictamen técnico-título ejecutivo  
Con objeto de otorgar al consumidor una efectiva protección de sus derechos en 
aquellos casos en que el proveedor incumplido no acceda a la conciliación, se 
establece que la Procuraduría podrá emitir un dictamen técnico en el que se 
cuantificará la obligación contractual y que tendrá el carácter de título ejecutivo. De 
este modo, el consumidor podrá hacer cumplir sus derechos ante la instancia 
judicial de manera más accesible y sin perjuicio de que la Profeco continúe con el 
procedimiento para sancionar al proveedor en los casos en que su conducta viole 
la Ley.  
XIV. Actualización de sanciones y medidas de apremio  
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En los artículos 126, 127 y 128 se modifica el criterio para la cuantificación de 
multas, estableciéndose que las mismas habrán de referirse en cantidades fijas, 
para lo cual la PROFECO actualizará cada año las referidas multas en 
concordancia con la inflación mediante el empleo del índice nacional de precios al 
consumidor publicado por el Banco de México.  
Los nuevos montos de las multas, son los siguientes:  
1. De $150.00 a $600,000.00;  
2. De $300.00 a $1,200,000.00;  
3. De $450.00 a $2,200,000.00. 
En los casos particularmente graves, la sanción oscilará de $900,000.00 a 
$3,150,000.00. Las anteriores sanciones se duplicarán en caso de reincidencia.  
De igual modo, se estimó conveniente también incrementar el monto de las 
medidas de apremio cuyo monto máximo es de doscientas veces el salario mínimo 
($ 8,000 aproximadamente) en la actual ley, y hasta un máximo de $15,000.00 que 
ahora se propone.  
XV. Casos particularmente graves para la imposición de sanciones  
Con objeto de superar las tesis de los diversos tribunales federales, incluso las 
relativas a problemas de inconstitucionalidad, y con el propósito de evitar que se 
estime que la Profeco tiene un amplio margen de discrecionalidad en la imposición 
de sanciones relevantes, se adiciona un artículo 128 quarter, que indica los casos 
que se considerarán particularmente graves, para efectos de sancionar con 
clausura de un establecimiento, misma que podrá ser hasta de 90 días, total o 
parcial (art. 128 bis).  
Los casos particularmente graves, son los siguientes:  
1. Aquellos que de seguir operando el proveedor, se pudieran afectar los derechos 
e intereses de un grupo de consumidores;  
2. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en peligro la vida, la salud o 
la seguridad de un grupo de consumidores;  
3. Aquellas infracciones que se cometan en relación con bienes, productos o 
servicios que por la temporada o las circunstancias especiales del mercado 
afecten los derechos de un grupo de consumidores o constituyan una práctica 
abusiva;  
4. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la escasez, lejanía o 
dificultad en el abastecimiento de un bien o en la prestación de un servicio;  
5. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como 
alimentos, gas natural o licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a 
precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o por cualquier otra 
autoridad competente; y  
 
6. La reincidencia en las conductas infractoras sancionadas por el artículo 128 de 
la ley. 
XVI. Condonación de multas  
A fin de garantizar la transparencia de las acciones de la Profeco, se reforma el 
artículo 134 para establecer que en materia de verificación y vigilancia no procede 
el ejercicio de la facultad de condonar, reducir o conmutar multas. En el caso de 
reclamaciones (servicios al consumidor) sólo procederá dicha figura en tanto se 
satisfaga el interés del consumidor.  
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QUINTO. Que la propuesta del C. Diputado Alfredo Hernández Raigosa de 
modificar la fracción XIII del Artículo 24 de la Ley en comento, para insertar la 
frase "por sí misma o en coordinación", se considera innecesaria, dado que la 
redacción actual no condiciona a la Profeco a ejercer esa atribución 
conjuntamente con otra dependencia, ya que ello es, en todo caso, una facultad, 
no una obligación que limite la actuación de la Institución.  
Asimismo, la Iniciativa del Ejecutivo Federal reforma esta misma fracción, para 
quedar como sigue: XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de precios y tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente 
y coordinarse con otras autoridades legalmente facultadas para inspeccionar 
precios para lograr la eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez 
evitar duplicación de funciones.  
Respecto a adicionar una fracción XXII al artículo 24, para establecer que la 
Profeco tendrá un plazo de 60 días hábiles para realizar las acciones tendientes a 
"resarcir el daño" provocado en perjuicio del consumidor.  
Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente esta propuesta, ya que de 
acuerdo con el procedimiento de conciliación previsto actualmente por la Ley, esa 
Procuraduría notifica a un proveedor sobre la presentación de una reclamación 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de su recepción, según se 
establece en el artículo 103. De esta manera, el mecanismo de conciliación se 
activa muy pronto, llevándose a cabo la audiencia respectiva por lo menos cuatro 
días después de la fecha de notificación de la queja al proveedor, de conformidad 
con el artículo 111.  
Finalmente, referente a establecer la existencia de un Consejo Ciudadano que 
determine la procedencia de una denuncia. Esta Comisión Dictaminadora 
considera que esta propuesta puede resultar útil si se determina en la Ley que la 
Profeco podría contar con un Consejo Consultivo que opine sobre la posibilidad de 
ejercer acciones de grupo en casos específicos, atendiendo a su gravedad y 
afectación a los consumidores. No obstante, habría que señalar que la existencia 
de este órgano no debe limitar la atribución de la Profeco.  
 
SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial que Dictamina, concluyen que la Iniciativa del C. Lic. Vicente 
Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y del 
C. Diputado Alfredo Hernández Raigosa son positivas para fortalecer las 
facultades y el desempeño de la Profeco, y garantizar con ello, que la 
responsabilidad que tiene encomendada se realice en un marco de legalidad 
suficiente para las autoridades en la materia; proteger al consumidor.  
 
RESULTANDOS  
 
PRIMERO. Con fundamento en los considerandos vertidos en el presente 
Dictamen, se aprueba la Iniciativa del C. Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y del C. Diputado Alfredo 
Hernández Raigosa del Grupo Parlamentario del Partido Revolución Democrática, 
en los siguientes términos.  
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SEGUNDO. La Comisión de Comercio y Fomento Industrial presenta al Pleno de 
esta Honorable Asamblea para su discusión, y en su caso aprobación, el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
ARTÍCULO ÚNICO. Se Reforman el primero y segundo párrafos y las fracciones I, 
V, VI, y VIII del artículo 1; las fracciones I, III y IV del artículo 2; el primer párrafo 
del artículo 5; el artículo 6; el artículo 7; el primer párrafo del artículo 8; el artículo 
9; el primer párrafo que pasa a ser segundo del artículo 13; el artículo 16; el 
artículo 17; el primer párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 19; el 
artículo 21; la fracción III del artículo 23; las fracciones V, VIII, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 24; el primer párrafo y las fracciones I y II del 
artículo 25; la fracción I y el segundo párrafo que pasa a ser tercero del artículo 
26; las fracciones I y VII del artículo 27; el primer párrafo del artículo 31; el artículo 
32; las fracciones I, II y el segundo párrafo del artículo 35; el artículo 37; el artículo 
41; el primer párrafo del artículo 47; la fracción I del artículo 48; el artículo 49; el 
artículo 50; el artículo 56; el primer párrafo que pasa a ser segundo del artículo 58; 
el artículo 60; el artículo 61; el primer párrafo del artículo 63; el primer párrafo del 
artículo 65; las fracciones III y IV del artículo 66; el primer párrafo del artículo 73; el 
artículo 75; la fracción VII del artículo 76 BIS; el segundo párrafo del artículo 79; el 
primer párrafo del artículo 82; el artículo 85; el primer párrafo al artículo 86 BIS; el 
artículo 87; el primer párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 92; el artículo 93; 
el artículo 94; el primer párrafo del artículo 95; el primer párrafo del artículo 96; el 
primer párrafo del artículo 97; el primer párrafo del artículo 98; el primer párrafo y 
la fracción III del artículo 99; el primer párrafo del artículo 100; el artículo 103; la 
fracción IV y el segundo párrafo del artículo 104; el primer párrafo y los incisos b) y 
c) de la fracción I del artículo 105; el último párrafo del artículo 106; el segundo 
párrafo del artículo 111; el artículo 113; el primero, segundo y tercero párrafos del 
artículo 114; el primer párrafo del artículo 116; el primer párrafo del artículo 117; el 
artículo 120; el artículo 122; el primer párrafo del artículo 123; el artículo 126; el 
artículo 127; el artículo 128; el artículo 129; la fracción III del artículo 132; el 
artículo 134 y el artículo 135; Se Adicionan la fracción IX al artículo 1; el párrafo 
segundo del artículo 5; el artículo 7 BIS; el segundo y tercer párrafo del artículo 8; 
el artículo 8 BIS; el segundo párrafo del artículo 10; el primer párrafo del artículo 
13; el segundo párrafo del artículo 18; el artículo 18 BIS; el segundo y último 
párrafos de artículo 19; las fracciones XIV bis y XXII del artículo 24; las fracciones 
III y IV al artículo 25; el artículo 25 BIS; el segundo, cuarto y quinto párrafos del 
artículo 26; un segundo párrafo al artículo 32; un tercer párrafo que pasa a ser el 
último párrafo del artículo 35; un segundo párrafo, pasando el segundo a ser 
tercero del artículo 43; el segundo párrafo del artículo 44; el primer párrafo del 
artículo 58; el segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo 63; el artículo 
63 BIS; el artículo 63 TER; el artículo 63 QUATER; el artículo 63 QUINTUS; la 
fracción V al artículo 66; el segundo y tercero párrafos del artículo 73; el artículo 
73 BIS; el artículo 73 TER; el segundo párrafo del artículo 77; el segundo y tercero 
párrafos del artículo 82; el tercer párrafo del artículo 86; un párrafo segundo al 
artículo 86 BIS; el artículo 87 BIS; el artículo 87 TER; el artículo 90 BIS; la fracción 
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IV y el último párrafo del artículo 92; el artículo 92 BIS; el artículo 92 TER; el 
segundo párrafo del artículo 95; el segundo párrafo del artículo 96; el segundo 
párrafo del artículo 97; el artículo 97 BIS; el artículo 97 TER; el artículo 97 
QUATER; el artículo 98 BIS; el artículo 98 TER; la fracción IV y un segundo 
párrafo recorriéndose el segundo a ser el tercero y último párrafo del artículo 99; el 
párrafo segundo del artículo 100; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 
104; el inciso d) de la fracción I del artículo 105; el segundo párrafo del artículo 
113; los párrafos cuarto y sexto del artículo 114; el artículo 114 BIS; el artículo 114 
TER; el párrafo segundo del artículo 117; el segundo párrafo del artículo 123; el 
artículo 124 BIS; el artículo 128 BIS; el artículo 128 TER; el artículo 128 QUATER; 
el artículo 129 BIS; el segundo párrafo del artículo 133; y el segundo párrafo del 
artículo 134; y se Derogan el segundo y tercero párrafos del artículo 31; el último 
párrafo del artículo 105; el segundo párrafo del artículo 128; y los artículos 136 al 
143, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y de 
observancia en toda la República. Sus disposiciones son irrenunciables y contra 
su observancia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios o 
estipulaciones en contrario.  
 
El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y cultura del consumidor 
y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre 
proveedores y consumidores.  
.................  
I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos 
provocados por productos, prácticas en el abastecimiento de productos y servicios 
considerados peligrosos o nocivos;  
II a IV  
V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños 
patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando la protección 
jurídica, económica, administrativa y técnica a los consumidores;  
VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los consumidores para la 
defensa de sus derechos;  
VII . . .  
VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a 
través del uso de medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados, y  
IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de 
consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento. 
.............  
ARTÍCULO 2.- ............  
I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como 
destinatario final bienes, productos o servicios. Se entiende también por 
consumidor a la persona física que adquiera, almacene, utilice o consuma bienes 
o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a 
que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley.  
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II. ..........  
III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y  
IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 
 
ARTÍCULO 5.- Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, los servicios 
que se presten en virtud de una relación o contrato de trabajo, los servicios 
profesionales que no sean de carácter mercantil y los servicios que presten las 
sociedades de información crediticia.  
Asimismo, quedan excluidos los servicios regulados por las leyes financieras que 
presten las Instituciones y Organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a 
cargo de las comisiones nacionales Bancaria y de Valores; de Seguros y Fianzas 
y del Sistema de Ahorro para el Retiro u otras de naturaleza análoga.  
 
ARTICULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y 
los consumidores. Las entidades de las administraciones públicas federal, estatal, 
municipal y del gobierno del Distrito Federal, están obligadas en cuanto tengan el 
carácter de proveedores o consumidores.  
 
ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, 
tarifas, garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las 
cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la entrega del 
bien o prestación del servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos 
bienes o servicios a persona alguna.  
 
ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor está obligado a exhibir de manera visible el 
monto total a pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca al 
consumidor.  
 
ARTÍCULO 8.- Los precios o tarifas de los bienes, productos y servicios que se 
ofrezcan en el mercado serán determinados libremente, con excepción de los que 
se sujeten a precio máximo en los términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica y de las tarifas que conforme a lo dispuesto por otras disposiciones 
sean establecidas por las autoridades competentes.  
Los proveedores están obligados a respetar el precio máximo y las tarifas 
establecidas conforme al párrafo anterior.  
Los consumidores podrán solicitar a los proveedores, en los establecimientos en 
donde enajenen bienes o presten servicios, ejemplares de esta ley con objeto de 
que puedan consultarla y puedan hacer valer sus derechos.  
 
ARTÍCULO 8 BIS.- La Procuraduría elaborará material informativo, de orientación 
y de educación a los consumidores y acordar con los proveedores su divulgación 
en los lugares o establecimientos respectivos.  
La Procuraduría establecerá módulos o sistemas de atención y orientación a los 
consumidores en función de la afluencia comercial, del número de 
establecimientos y operaciones mercantiles, de la temporada del año y conforme a 
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sus programas y medios, debiéndose otorgar a aquélla las facilidades necesarias 
para ello.  
 
ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren en responsabilidad 
administrativa por los actos propios que atenten contra los derechos del 
consumidor y por los de sus colaboradores, subordinados y toda clase de 
vigilantes, guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 
independientemente de la responsabilidad personal en que incurra el infractor.  
 
ARTICULO 10.- ...  
Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas comerciales coercitivas y 
desleales, ni cláusulas o condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento 
de productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios adicionales 
a los originalmente contratados que no hubieren sido solicitados o aceptados 
expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el consumidor.  
 
ARTÍCULO 13.- La Procuraduría verificará a través de visitas, requerimientos de 
información o documentación, monitoreos, o por cualquier otro medio el 
cumplimiento de esta ley. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, los 
proveedores, sus representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares objeto de la 
verificación.  
Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la 
Procuraduría, en un termino no mayor de quince días, la información o 
documentación necesaria que les sea requerida para el cumplimiento de sus 
atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta 
Ley, excepto cuando se demuestre que la información requerida sea de estricto 
uso interno o no tenga relación con el procedimiento de que se trate. Dicho plazo 
podrá ser ampliado por una sola vez.  
 
ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen información sobre 
consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios están obligados a informar 
gratuitamente a cualquier persona que lo solicite si mantienen información acerca 
de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su disposición si ella 
misma o su representante lo solicita, e informar acerca de qué información han 
compartido con terceros y la identidad de esos terceros, así como las 
recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá 
darse dentro de los treinta días siguientes a su presentación. En caso de existir 
alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un consumidor, éste se la 
deberá hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de 
un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la 
solicitud, las correcciones que fundadamente indique el consumidor, e informar las 
correcciones a los terceros a quienes les haya entregado dicha información.  
Para los efectos de esta ley, se entiende por fines mercadotécnicos o publicitarios 
el ofrecimiento y promoción de bienes, productos o servicios a consumidores.  
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ARTÍCULO 17.- En la publicidad que se envíe a los consumidores se deberá 
indicar el nombre, domicilio, teléfono y, en su defecto, la dirección electrónica del 
proveedor; de la empresa que, en su caso, envíe la publicidad a nombre del 
proveedor, y de la Procuraduría.  
El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos y a empresas 
que utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 
publicitarios, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 
electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o 
servicios, y que no le envíen publicidad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en 
todo momento a proveedores y a empresas que utilicen información sobre 
consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, que la información 
relativa a él mismo no sea cedida o transmitida a terceros, salvo que dicha cesión 
o transmisión sea determinada por una autoridad judicial.  
 
ARTÍCULO 18.- La Procuraduría podrá llevar, en su caso, un registro público de 
consumidores que no deseen que su información sea utilizada para fines 
mercadotécnicos o publicitarios. Los consumidores podrán comunicar por escrito o 
por correo electrónico a la Procuraduría su solicitud de inscripción en dicho 
registro, el cual será gratuito.  
 
ARTÍCULO 18 BIS.- Queda prohibido a los proveedores y a las empresas que 
utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios 
y a sus clientes, utilizar la información relativa a los consumidores con fines 
diferentes a los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los 
consumidores que expresamente les hubieren manifestado su voluntad de no 
recibirla o que estén inscritos en el registro a que se refiere el artículo anterior. Los 
proveedores que sean objeto de publicidad son corresponsables del manejo de la 
información de consumidores cuando dicha publicidad la envíen a través de 
terceros.  
 
ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de protección al consumidor, 
que constituye uno de los instrumentos sociales y económicos del Estado para 
favorecer y promover los intereses y derechos de los consumidores. Lo anterior, 
mediante la adopción de las medidas que procuren el mejor funcionamiento de los 
mercados y el crecimiento económico del país.  
Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas respecto de:  
I a IX .........  
La Secretaría, en los casos en que se requiera, emitirá criterios y lineamientos 
para la interpretación de las normas a que se refiere este precepto. 
 
ARTICULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de México y 
establecerá delegaciones en todas las entidades federativas y el Distrito Federal. 
Los tribunales federales serán competentes para resolver todas las controversias 
en que sea parte.  
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ARTICULO 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará integrado por:  
I a II.- ..........  
III.- Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal, municipal y del gobierno del Distrito Federal.  
IV a V.- ... 
 
ARTÍCULO 24.- .........  
I a IV ........  
V. Formular y realizar programas de educación para el consumo, así como de 
difusión y orientación respecto de las materias a que se refiere esta ley;  
VI a VII .........  
VIII. Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de 
capacitación en las materias a que se refiere esta ley y prestar asesoría a 
consumidores y proveedores ;  
IX a XI .........  
XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, 
estatales, municipales, del gobierno del Distrito Federal y entidades paraestatales 
en beneficio de los consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 
países, de conformidad con las leyes respectivas.  
XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de precios y 
tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente y coordinarse con 
otras autoridades legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la 
eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de 
funciones;  
XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley 
y, en el ámbito de su competencia, las de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como de las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables, y en su caso determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento;  
XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se 
utilicen en transacciones comerciales, industriales o de servicios sean adecuados 
y, en su caso, realizar el ajuste de los instrumentos de medición en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  
XV. .........  
XVI. Procurar la solución de las diferencias entre consumidores y proveedores y, 
en su caso, emitir dictámenes en donde se cuantifiquen las obligaciones 
contractuales del proveedor, conforme a los procedimientos establecidos en esta 
ley;  
XVII..........  
XVIII. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de consumidores, 
proporcionándoles capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos para 
su autogestión;  
XIX. Aplicar las sanciones y demás medidas establecidas en esta ley, en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos aplicables.  
XX. Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes a que tomen 
medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o evitar todo género de 
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prácticas que lesionen los intereses de los consumidores, y cuando lo considere 
pertinente publicar dicho requerimiento;  
XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u omisiones de los 
proveedores que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o compensarán, y  
XXII. Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
 
ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le 
atribuye la ley, podrá aplicar las siguientes medidas de apremio:  
I. Apercibimiento;  
II. Multa de $150.00 a $15,000.00;  
III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por 
cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, hasta por 
$6,000.00, y  
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 25 BIS.- La Procuraduría podrá aplicar las siguientes medidas 
precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la 
economía de una colectividad de consumidores:  
I. Inmovilización de envases, bienes, productos y transportes;  
II. El aseguramiento de bienes o productos en términos de lo dispuesto por el 
artículo 98 TER de esta ley;  
III. Suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios;  
IV. Colocación de sellos de advertencia, y  
V. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se refiere el artículo 
35 de esta ley. 
Las medidas precautorias se dictarán dentro del procedimiento correspondiente y 
se levantarán una vez que se acredite el cese de las causas que hubieren 
originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de 
otras autoridades competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere 
este precepto.  
 
ARTÍCULO 26.- ......  
I. Sentencia que declare que una o varias personas han realizado una conducta 
que ha ocasionado daños o perjuicios a consumidores y, en consecuencia, 
proceda la reparación por la vía incidental a los interesados que acrediten su 
calidad de perjudicados. La indemnización de daños y perjuicios que en su caso 
corresponda no podrá ser inferior al veinte por ciento de los mismos; o  
II. .......  
La Procuraduría en representación de los consumidores afectados podrá ejercer 
por la vía incidental la reclamación de los daños y perjuicios que correspondan, en 
base a la sentencia emitida por la autoridad judicial.  
Las atribuciones que este artículo otorga a la Procuraduría se ejercitarán previo 
análisis de su procedencia, tomando en consideración la gravedad, el número de 
reclamaciones o denuncias que se hubieran presentado en contra del proveedor o 
la afectación general que pudiera causarse a los consumidores en su salud o en 
su patrimonio.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1050

La Procuraduría estará exenta de presentar garantía alguna ante las autoridades 
judiciales competentes, para el ejercicio de las acciones señaladas en las 
fracciones I y II.  
Para determinar la procedencia de la denuncia, la Procuraduría podrá contar con 
el apoyo de un Consejo Ciudadano, que opine sobre la posibilidad de ejercer 
acciones de grupo en casos específicos, atendiendo a su gravedad y afectación a 
los consumidores. Este Consejo Ciudadano estará conformado por tres personas 
de probada honestidad. 
 
ARTÍCULO 27.- .........  
I. Representar legalmente a la Procuraduría, así como otorgar poderes a 
servidores públicos de la misma, para representarla en asuntos o procedimientos 
judiciales, administrativos y laborales.  
II y III ........  
IV. Informar al Secretario de Economía sobre los asuntos que sean de la 
competencia de la Procuraduría;  
V y VI .........  
VII. Establecer los criterios para la imposición de sanciones que determina la ley, 
así como para dejarlas sin efecto, reducirlas, modificarlas o conmutarlas, cuando a 
su criterio se preserve la equidad; observando en todo momento lo dispuesto por 
los artículos 132 y 134 del presente ordenamiento;  
VIII y IX ........  
X. Expedir el estatuto orgánico de la Procuraduría, previa aprobación del 
Secretario de Economía, y  
XI. ........ 
 
ARTÍCULO 31.- Para la elaboración de sus planes y programas de trabajo, la 
Procuraduría podrá llevar a cabo consultas con representantes de los sectores 
público, social y privado, así como con organizaciones de consumidores. 
Asimismo, asesorará a la Secretaría en cuestiones relacionadas con las políticas 
de protección al consumidor y opinará sobre los proyectos de normas oficiales 
mexicanas y sobre cualquiera otra medida regulatoria que pueda afectar los 
derechos de los consumidores.  
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o 
servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a 
error o confusión por engañosas o abusivas.  
Para los efectos de esta Ley, se entiende por información o publicidad engañosa o 
abusiva aquélla que refiere características o información relacionadas con algún 
bien, producto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o 
confusión por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa 
en que se presenta.  
 
ARTÍCULO 35.- ........  
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I. Ordenar al proveedor que suspenda la información o publicidad que viole las 
disposiciones de esta ley y, en su caso, al medio que la difunda;  
II. Ordenar que se corrija la información o publicidad que viole las disposiciones de 
esta ley en la forma en que se estime suficiente, y  
III. ....... 
Para los efectos de las fracciones II y III, deberá concederse al infractor la garantía 
de audiencia a que se refiere el artículo 123 de este ordenamiento.  
Cuando la Procuraduría instaure algún procedimiento administrativo relacionado 
con la veracidad de la información, podrá ordenar al proveedor que en la 
publicidad o información que se difunda, se indique que la veracidad de la misma 
no ha sido comprobada ante la autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 37.- La falta de veracidad en los informes, instrucciones, datos y 
condiciones prometidas o sugeridas, además de las sanciones que se apliquen 
conforme a esta ley, dará lugar al cumplimiento de lo ofrecido o, cuando esto no 
sea posible, a la reposición de los gastos necesarios que pruebe haber efectuado 
el adquirente y, en su caso, al pago de la bonificación o compensación a que se 
refiere el artículo 92 de esta ley.  
 
ARTÍCULO 41.- Cuando se trate de productos o servicios que de conformidad con 
las disposiciones aplicables, se consideren potencialmente peligrosos para el 
consumidor o lesivos para el medio ambiente o cuando sea previsible su 
peligrosidad, el proveedor deberá incluir un instructivo que advierta sobre sus 
características nocivas y explique con claridad el uso o destino recomendado y los 
posibles efectos de su uso, aplicación o destino fuera de los lineamientos 
recomendados. El proveedor responderá de los daños y perjuicios que cause al 
consumidor la violación de esta disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 43.- ......  
Tratándose de servicios, los proveedores que ofrezcan diversos planes y 
modalidades de comercialización, deberán informar al consumidor sobre las 
características, condiciones y costo total de cada uno de ellos. En el caso de que 
únicamente adopten un plan específico de comercialización de servicios, tales 
como paquetes o sistemas todo incluido, deberán informar a los consumidores con 
oportunidad y en su publicidad, lo que incluyen tales planes y que no disponen de 
otros.  
..........  
ARTÍCULO 44.- ..........  
Los resultados de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados por la 
Procuraduría no podrán ser utilizados por las empresas o proveedores con fines 
publicitarios o comerciales.  
 
ARTÍCULO 47.- No se necesitará autorización ni aviso para llevar a cabo 
promociones, excepto cuando así lo dispongan las normas oficiales mexicanas, en 
los casos en que se lesionen o se puedan lesionar los intereses de los 
consumidores.  
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.........  
ARTÍCULO 48.- ........  
I. En los anuncios respectivos deberán indicarse las condiciones, así como el 
plazo de duración o el volumen de los bienes o servicios ofrecidos; dicho volumen 
deberá acreditarse a solicitud de la autoridad. Si no se fija plazo ni volumen, se 
presume que son indefinidos hasta que se haga del conocimiento público la 
revocación de la promoción o de la oferta, de modo suficiente y por los mismos 
medios de difusión, y  
II. ......... 
ARTÍCULO 49.- No se podrán realizar promociones en las que se anuncie un valor 
monetario para el bien, producto o servicio ofrecido, notoriamente superior al 
normalmente disponible en el mercado.  
 
ARTÍCULO 50.- Si el autor de la promoción u oferta no cumple su ofrecimiento, el 
consumidor podrá optar por exigir el cumplimiento, aceptar otro bien o servicio 
equivalente o la rescisión del contrato y, en todo caso, tendrá derecho al pago de 
la diferencia económica entre el precio al que se ofrezca el bien o servicio objeto 
de la promoción u oferta y su precio normal, sin perjuicio de la bonificación o 
compensación a que se refiere el artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 56.- El contrato se perfeccionará a los cinco días hábiles contados a 
partir de la entrega del bien o de la firma del contrato, lo último que suceda. 
Durante ese lapso, el consumidor tendrá la facultad de revocar su consentimiento 
sin responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso o 
mediante entrega del bien en forma personal, por correo registrado, o por otro 
medio fehaciente. La revocación hecha conforme a este artículo deja sin efecto la 
operación, debiendo el proveedor reintegrar al consumidor el precio pagado. En 
este caso, los costos de flete y seguro correrán a cargo del consumidor. 
Tratándose de servicios, lo anterior no será aplicable si la fecha de prestación del 
servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la orden de 
compra.  
 
ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o servicios no podrá negarlos o 
condicionarlos al consumidor por razones de género, nacionalidad, étnicas, 
preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad.  
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público en general, 
no podrán establecer preferencias o discriminación alguna respecto a los 
solicitantes del servicio, tales como selección de clientela, condicionamiento del 
consumo, reserva del derecho de admisión, exclusión a personas con 
discapacidad y otras prácticas similares, salvo por causas que afecten la 
seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas 
discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos 
legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas 
superiores a las autorizadas o registradas para la clientela en general, ni ofrecer o 
aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o 
cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad 
por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 
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necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el caso de 
invidentes.  
..............  
ARTÍCULO 60.- Las personas dedicadas a la reparación de toda clase de 
productos deberán emplear partes y refacciones nuevas y apropiadas para el 
producto de que se trate, salvo que el solicitante del servicio autorice 
expresamente que se utilicen otras. Cuando las refacciones o partes estén sujetas 
a normas de cumplimiento obligatorio, el uso de refacciones o partes que no 
cumplan con los requisitos da al consumidor el derecho a exigir los gastos 
necesarios que pruebe haber efectuado y, en su caso, a la bonificación a que se 
refiere el artículo 92 ter de esta ley.  
 
ARTÍCULO 61.- Los prestadores de servicios de mantenimiento o reparación 
deberán bonificar al consumidor en términos del artículo 92 ter si por deficiencia 
del servicio el bien se pierde o sufre tal deterioro que resulte total o parcialmente 
inapropiado para el uso a que esté destinado.  
 
ARTÍCULO 63.- Los sistemas de comercialización consistentes en la integración 
de grupos de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para ser 
administradas por un tercero, únicamente podrán operar para efectos de 
adquisición de bienes nuevos determinados o determinables, sean muebles o 
inmuebles destinados a la habitación, en los términos que señale el reglamento 
respectivo, y sólo podrán ponerse en práctica previa autorización de la Secretaría.  
El plazo de operación de los sistemas de comercialización no podrá ser mayor a 
cinco años para bienes muebles y de diez años para bienes inmuebles.  
La Secretaría otorgará la autorización para la operación de los referidos sistemas 
de comercialización, que en todos los casos será intransmisible, cuando se 
cumplan con los siguientes requisitos:  
I. Que el solicitante sea una persona moral mexicana constituida como sociedad 
anónima de conformidad con la legislación aplicable, y que tenga por objeto social 
únicamente la operación y administración de sistemas de comercialización a que 
se refiere el presente artículo;  
II. Que el solicitante acredite su capacidad administrativa, además de la viabilidad 
económica, financiera y operativa del sistema, en términos de los criterios que fije 
la Secretaría;  
III. Que el o los contratos de adhesión que pretenda utilizar el solicitante 
contengan disposiciones que salvaguarden los derechos de los consumidores, en 
los términos de esta ley y del reglamento correspondiente;  
IV. Que el solicitante presente a la Secretaría un plan general de funcionamiento 
del sistema y un proyecto de manual que detalle los procedimientos de operación 
del sistema, a efecto de que dicha dependencia cuente con los elementos 
suficientes para otorgar, en su caso, la autorización;  
V. Que el solicitante presente mecanismos para el cumplimiento de sus 
obligaciones como administrador del sistema respecto de la operación de cada 
grupo, en los términos que prevea el reglamento, y  
VI. Los demás que determine el reglamento. 
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Una vez que el solicitante obtenga la autorización a que se refiere este precepto, y 
antes de comenzar a operar el o los sistemas de comercialización de que se trate, 
deberá solicitar el registro del o los contratos de adhesión correspondientes ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor.  
El reglamento detallará y precisará aspectos tales como características de los 
bienes y servicios que puedan ser objeto de los referidos sistemas de 
comercialización; el contenido mínimo de contratos de adhesión; características, 
constitución y, en su caso, autorización y liquidación de grupos de consumidores; 
plazos de operación de los sistemas; determinación de aportaciones y tipos de 
cuotas y cuentas; adjudicaciones y asignaciones; gastos de administración, 
costos, penas convencionales, devoluciones e intereses que deben cubrir los 
consumidores; manejo de los recursos por parte de los mencionados proveedores; 
rescisión y cancelación de contratos; constitución de garantías, seguros y 
cobranza; revisión o supervisión de la operación de los mencionados sistemas por 
parte de terceros especialistas o auditores externos; características de la 
información que los proveedores deban proporcionar al consumidor, a las 
autoridades competentes y a los auditores externos; y criterios sobre la publicidad 
dirigida a los consumidores.  
 
ARTÍCULO 63 BIS.- En la operación de los sistemas de comercialización a que se 
refiere el artículo anterior, queda prohibida la comercialización de bienes que no 
estén determinados o no sean determinables; la constitución de grupos cuyos 
contratos de adhesión no venzan en la misma fecha; la transferencia de recursos 
o financiamiento de cualquier tipo, ya sea de un grupo de consumidores a otro, o a 
terceros; la fusión de grupos de consumidores y la reubicación de consumidores 
de un grupo a otro; así como cualquier otro acto que contravenga lo dispuesto en 
esta ley y el reglamento respectivo, o que pretenda eludir su cumplimiento.  
Cualquier cantidad que deba ser cubierta por los consumidores, deberá estar 
plenamente identificada y relacionada con el concepto que le haya dado origen, 
debiendo destinarse exclusivamente al pago de los conceptos que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el propio reglamento.  
No podrán participar en la administración, dirección y control de sociedades que 
administren los sistemas de comercialización:  
I. Las personas que tengan litigio civil o mercantil en contra del proveedor de que 
se trate;  
II. Las personas condenadas mediante sentencia ejecutoriada por delito 
intencional que merezca pena corporal, o que estén inhabilitadas para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el sistema financiero;  
III. Los quebrados y concursados que no hubieren sido rehabilitados, y  
IV. Los terceros especialistas o auditores externos y las personas que realicen 
funciones de dictaminación, de inspección o vigilancia de los proveedores. 
 
ARTÍCULO 63 TER.- Las sociedades que administren los sistemas de 
comercialización a que se refiere este precepto, tendrán el carácter de 
proveedores en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de esta ley.  
La Procuraduría podrá determinar que uno o varios proveedores suspendan de 
manera temporal la celebración de nuevos contratos con los consumidores, 
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cuando a su juicio el o los proveedores hubieren incurrido de manera grave o 
reiterada en violaciones a las disposiciones que correspondan, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables. No obstante lo anterior, durante el tiempo en 
que subsista la suspensión mencionada, el o los proveedores deberán continuar 
operando los sistemas de comercialización cumpliendo las obligaciones asumidas 
con los consumidores, de conformidad con las disposiciones respectivas.  
 
ARTÍCULO 63 QUATER.- Serán causas de revocación de la autorización otorgada 
al proveedor, las siguientes:  
I. No iniciar operaciones dentro del plazo de seis meses a partir del otorgamiento 
de la autorización correspondiente, o la suspensión de operaciones sin causa 
justificada por un período superior a seis meses;  
II. La realización de actividades contrarias a la ley, al reglamento y a las demás 
disposiciones aplicables, así como la no observancia de las condiciones conforme 
a las cuales se haya otorgado la autorización;  
III. La no presentación de información que le requieran la Secretaría, la 
Procuraduría o los auditores que correspondan, o que la que presenten sea falsa, 
imprecisa o incompleta;  
IV. El indebido o inoportuno registro contable de las operaciones que haya 
efectuado el proveedor respecto de cada uno de los grupos constituidos, o por 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales;  
V. Por dejar de tener el proveedor capacidad administrativa para cumplir con sus 
obligaciones, así como por la pérdida de la viabilidad económica, financiera y 
operativa del sistema, y  
VI. Por cambio de objeto social, liquidación, concurso mercantil o disolución del 
proveedor. 
Cuando la Procuraduría detecte que el proveedor ha incurrido en alguna de las 
causas de revocación previstas en este artículo, lo hará del conocimiento de la 
Secretaría.  
Para los efectos de lo dispuesto por este precepto, la Secretaría notificará al 
proveedor la causal de revocación en la que éste hubiere incurrido, a fin de que 
éste manifieste lo que a su derecho convenga, en un plazo de cinco días hábiles. 
En caso de que la resolución definitiva que se emita determine la revocación de la 
autorización, el proveedor pondrá a la sociedad correspondiente en estado de 
disolución y liquidación sin necesidad de acuerdo de la asamblea de accionistas.  
Salvo por lo previsto en el presente ordenamiento, la disolución y liquidación de la 
sociedad deberán realizarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
En el caso de decretarse la revocación a que se refiere este artículo, el proveedor 
deberá establecer los mecanismos y procedimientos que le permitan llevar a cabo 
la liquidación de los grupos existentes, así como cumplir con las obligaciones 
contraídas con los consumidores.  
 
ARTÍCULO 63 QUINTUS.- La Secretaría y la Procuraduría, en el ámbito de sus 
competencias, verificarán el cumplimiento de esta ley, del reglamento y de las 
demás disposiciones aplicables. Asimismo, supervisarán la operación de los 
sistemas de comercialización a que se refiere este precepto, pudiendo requerir 
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para ello información y documentación a los proveedores, así como establecer las 
medidas preventivas y correctivas que correspondan. De igual manera, 
supervisarán el proceso de liquidación de grupos a que se refiere el artículo 
anterior, salvaguardando, en el ámbito de su competencia, los intereses de los 
consumidores.  
Los proveedores estarán obligados a contratar terceros especialistas o auditores 
externos para efecto de revisar el funcionamiento de los sistemas respectivos. 
Dichos especialistas o auditores externos deberán contar con la autorización de la 
Secretaría en los términos que señale el Reglamento y su actividad estará sujeta a 
las reglas que este último contenga. Los especialistas o auditores externos 
deberán entregar a la Secretaría y a la Procuraduría la información que éstas les 
requieran.  
La Procuraduría podrá sancionar a los especialistas o auditores externos que no 
cumplan con las obligaciones que les fije el Reglamento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 128 de esta ley, sin perjuicio de las demás acciones legales que 
correspondan. Asimismo, la Procuraduría podrá solicitar a la Secretaría la 
revocación de la autorización que ésta les hubiere otorgado.  
ARTÍCULO 65.- La venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo 
podrá iniciarse cuando el contrato respectivo esté registrado en la Procuraduría y 
cuando especifique:  
I a VI ... 
 
ARTÍCULO 66.- ...  
I y II ...  
III. Informar al consumidor el monto total a pagar por el bien, producto o servicio 
de que se trate, que incluya, en su caso, número y monto de pagos individuales, 
los intereses, comisiones y cargos correspondientes, incluidos los fijados por 
pagos anticipados o por cancelación; proporcionándole debidamente desglosados 
los conceptos correspondientes;  
IV. Respetarse el precio que se haya pactado originalmente en operaciones a 
plazo o con reserva de dominio, salvo lo dispuesto en otras leyes o convenio en 
contrario, y  
V. En caso de haberse efectuado la operación, el proveedor deberá enviar 
periódicamente al consumidor, por el medio que éste elija, un estado de cuenta 
que contenga, entre otros rubros, la información relativa a cargos, pagos, intereses 
y comisiones. 
 
ARTÍCULO 73.- Los actos relacionados con inmuebles sólo estarán sujetos a esta 
ley, cuando los proveedores sean fraccionadores, constructores, promotores y 
demás personas que intervengan en la asesoría y venta al público de viviendas 
destinadas a casa habitación o cuando otorguen al consumidor el derecho de usar 
inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en los términos de los 
artículos 64 y 65 de la presente ley.  
Los contratos relacionados con las actividades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán registrarse ante la Procuraduría.  
La Procuraduría llevará un registro de las personas señaladas en el párrafo 
primero en los términos que establezca la norma oficial mexicana correspondiente.  
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ARTÍCULO 73 BIS.- Tratándose de los actos relacionados con inmuebles a que se 
refiere el artículo anterior, el proveedor deberá poner a disposición del consumidor 
al menos lo siguiente:  
I. En caso de preventa, el proveedor deberá exhibir un inmueble muestra, el 
proyecto ejecutivo de construcción completo y la maqueta respectiva;  
II. Los documentos que acrediten la propiedad del inmueble. Asimismo, deberá 
informar sobre la existencia de gravámenes que afecten la propiedad del mismo, 
los cuales deberán quedar cancelados al momento de la firma de la escritura 
correspondiente;  
III. La personalidad del vendedor y la autorización del proveedor para promover la 
venta;  
IV. Información sobre las condiciones en que se encuentre el pago de 
contribuciones y servicios públicos;  
V. Para el caso de inmuebles nuevos o preventas, las autorizaciones, licencias o 
permisos expedidos por las autoridades correspondientes para la construcción, 
relativas a las especificaciones técnicas, seguridad, uso de suelo, la clase de 
materiales utilizados en la construcción; servicios básicos con que cuenta, así 
como todos aquellos con los que debe contar de conformidad con la legislación 
aplicable. En el caso de inmuebles usados que no cuenten con dicha 
documentación, se deberá indicar expresamente en el contrato la carencia de 
éstos;  
VI. Los planos estructurales, arquitectónicos y de instalaciones o, en su defecto, 
un dictamen de las condiciones estructurales del inmueble. En su caso, señalar 
expresamente las causas por las que no cuenta con ellos así como el plazo en el 
que tendrá dicha documentación;  
VII. Información sobre las características del inmueble, como son la extensión del 
terreno, superficie construida, tipo de estructura, instalaciones, acabados, 
accesorios, lugar o lugares de estacionamiento, áreas de uso común con otros 
inmuebles, porcentaje de indiviso en su caso, servicios con que cuenta y estado 
físico general del inmueble;  
VIII. Información sobre los beneficios que en forma adicional ofrezca el proveedor 
en caso de concretar la operación, tales como acabados especiales, encortinados, 
azulejos y cocina integral, entre otros;  
IX. Las opciones de pago que puede elegir el consumidor, especificando el monto 
total a pagar en cada una de las opciones;  
X. En caso de operaciones a crédito, el señalamiento del tipo de crédito de que se 
trata, así como el monto total a pagar que incluya, en su caso, la tasa de interés 
que se va a utilizar, comisiones y cargos. En el caso de la tasa variable, deberá 
precisarse el instrumento o procedimiento aplicable para tal efecto;  
De ser el caso, los mecanismos para la modificación o renegociación de las 
opciones de pago, las condiciones bajo las cuales se realizaría y las implicaciones 
económicas, tanto para el proveedor como para el consumidor;  
XI. Las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el proceso de escrituración, 
así como las erogaciones distintas del precio de la venta que deba realizar el 
consumidor, tales como gastos de escrituración, impuestos, avalúo, 
administración, apertura de crédito y gastos de investigación. De ser el caso, los 
costos por los accesorios o complementos;  
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XII. Las condiciones bajo las cuales el consumidor puede cancelar la operación, y  
XIII. Se deberá indicar al consumidor sobre la existencia y constitución de garantía 
hipotecaria, fiduciaria o de cualquier otro tipo, así como su instrumentación. 
 
ARTÍCULO 73 TER.- El contrato que se pretenda registrar en los términos de 
párrafo segundo del artículo 73, deberá cumplir al menos, con los siguientes 
requisitos:  
I. Lugar y fecha de celebración del contrato;  
II. Estar escrito en idioma español, sin perjuicio de que puedan ser expresados, 
además, en otro idioma. En caso de diferencias en el texto o redacción, se estará 
a lo manifestado en el idioma español;  
III. Nombre, denominación o razón social, domicilio y registro federal de 
contribuyentes del proveedor, de conformidad con los ordenamientos legales 
sobre la materia;  
IV. Nombre, domicilio y, en su caso, registro federal de contribuyentes del 
consumidor;  
V. Precisar las cantidades de dinero en moneda nacional, sin perjuicio de que 
puedan ser expresadas también en moneda extranjera; en el caso de que las 
partes no acuerden un tipo de cambio determinado, se estará al tipo de cambio 
que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, de conformidad con la 
legislación aplicable;  
VI. Descripción del objeto del contrato;  
VII. El precio total de la operación, la forma de pago, así como las erogaciones 
adicionales que deberán cubrir las partes;  
VIII. Relación de los derechos y obligaciones, tanto del proveedor como del 
consumidor;  
IX. Las penas convencionales que se apliquen tanto al proveedor como al 
consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, las cuales 
deberán ser recíprocas y equivalentes, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
ordenamientos legales aplicables;  
X. En su caso, las garantías para el cumplimiento del contrato, así como los 
gastos reembolsables y forma para su aplicación;  
XI. El procedimiento para la cancelación del contrato de adhesión y las 
implicaciones que se deriven para el proveedor y el consumidor;  
XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio contratado, 
así como la de la entrega del bien objeto del contrato;  
XIII. En los casos de operaciones de compraventa de inmuebles, el proveedor 
deberá precisar en el contrato, las características técnicas y de materiales de la 
estructura, de las instalaciones y acabados;  
De igual manera, deberá señalarse que el inmueble cuenta con la infraestructura 
para el adecuado funcionamiento de sus servicios básicos;  
XIV. En el caso de operaciones de compraventa, deberán señalarse los términos 
bajo los cuales habrá de otorgarse su escrituración. El proveedor en su caso, 
deberá indicar que el bien inmueble deberá estar libre de gravámenes a la firma 
de la escritura correspondiente, y  
XV. Las demás que se exijan conforme a la presente ley para el caso de los 
contratos de adhesión. 
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ARTICULO 75.- En los contratos de adhesión relacionados con inmuebles se 
estipulará la información requerida en el capítulo VII, fecha de entrega, 
especificaciones, plazos y demás elementos que individualicen el bien, así como 
la información requerida en el artículo 73 TER. Los proveedores no podrán recibir 
pago alguno hasta que conste por escrito la relación contractual, excepto el 
relativo a gastos de investigación.  
 
ARTICULO 76 BIS.- ...  
I a VI.- ........  
VII.- El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o publicitarias 
que no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los 
servicios ofrecidos, en especial tratándose de prácticas de mercadotecnia dirigidas 
a la población vulnerable, como los niños, ancianos y enfermos, incorporando 
mecanismos que adviertan cuando la información no sea apta para esa población. 
 
ARTÍCULO 77.- ...  
Para los efectos del párrafo anterior la garantía no podrá ser inferior a sesenta 
días contados a partir de la entrega del bien o la prestación total del servicio.  
 
ARTICULO 79.- ...  
El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al productor y al 
importador del bien o servicio, así como al distribuidor, salvo en los casos en que 
alguno de ellos o algún tercero asuma por escrito la obligación. El cumplimiento de 
las garantías deberá realizarse en el domicilio en que haya sido adquirido o 
contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares que exprese la propia póliza. 
El proveedor deberá cubrir al consumidor los gastos necesarios erogados para 
lograr el cumplimiento de la garantía en domicilio diverso al antes señalado.  
 
ARTÍCULO 82.- El consumidor puede optar por pedir la restitución del bien o 
servicio, la rescisión del contrato o la reducción del precio, y en cualquier caso, la 
bonificación o compensación, cuando la cosa u objeto del contrato tenga defectos 
o vicios ocultos que la hagan impropia para los usos a que habitualmente se 
destine, que disminuyan su calidad o la posibilidad de su uso, o no ofrezca la 
seguridad que dada su naturaleza normalmente se espere de ella y de su uso 
razonable. Cuando el consumidor opte por la rescisión, el proveedor tiene la 
obligación de reintegrarle el precio pagado y, en su caso, los intereses a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 91 de esta ley.  
La bonificación o compensación a que se refiere el párrafo anterior se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 92 ter de esta ley.  
Lo anterior sin perjuicio de la indemnización que en su caso corresponda por 
daños y perjuicios.  
 
ARTÍCULO 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato de adhesión 
el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la adquisición de un 
producto o la prestación de un servicio, aún cuando dicho documento no contenga 
todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo contrato de adhesión 
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celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en idioma 
español y sus caracteres tendrán que ser legibles a simple vista, en los términos 
que se indiquen en el Reglamento correspondiente. Además, no podrá implicar 
prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores, obligaciones 
inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o texto que viole las 
disposiciones de esta ley.  
 
ARTÍCULO 86.- ...  
...  
Los contratos de adhesión sujetos a registro deberán contener una cláusula en la 
que se determine que la Procuraduría será competente en la vía administrativa 
para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento de los mismos.  
 
ARTICULO 86 BIS. En los contratos de adhesión de prestación de servicios deben 
incluirse por escrito o por vía electrónica los servicios adicionales, especiales, o 
conexos, que pueda solicitar el consumidor de forma opcional por conducto y 
medio del servicio básico.  
El proveedor sólo podrá prestar un servicio adicional o conexo no previsto en el 
contrato original si cuenta con el consentimiento expreso del consumidor, ya sea 
por escrito o por vía electrónica.  
 
ARTÍCULO 87.- En caso de que los contratos de adhesión requieran de registro 
previo ante la Procuraduría, los proveedores deberán presentarlos ante la misma 
antes de su utilización y ésta se limitará a verificar que los modelos se ajusten a lo 
que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de esta ley, y emitirá 
su resolución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de registro. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido la resolución 
correspondiente, los modelos se entenderán aprobados y será obligación de la 
Procuraduría registrarlos, quedando en su caso como prueba de inscripción la 
solicitud de registro. Para la modificación de las obligaciones o condiciones de los 
contratos que requieran de registro previo será indispensable solicitar la 
modificación del registro ante la Procuraduría, la cual se tramitará en los términos 
antes señalados.  
 
ARTÍCULO 87 BIS.- La Procuraduría podrá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, el modelo de aquellos contratos que deban ser registrados de 
conformidad con el artículo 86 de esta ley, a fin de que los proveedores puedan 
utilizarlos. En tales casos, el proveedor únicamente dará aviso a la Procuraduría 
sobre la adopción del modelo de contrato para efectos de registro.  
Cuando el proveedor haya dado aviso a la Procuraduría para adoptar un contrato 
conforme al modelo publicado, no podrá modificarlo ni incluir otras cláusulas o 
excepciones a su aplicación, sin haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 87 
TER. En caso de no hacerlo, dichas modificaciones, adiciones o excepciones se 
tendrán por no puestas.  
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ARTÍCULO 87 TER.- Cuando el contrato de adhesión de un proveedor contenga 
variaciones respecto del modelo de contrato publicado por la Procuraduría a que 
se refiere el artículo anterior, el proveedor deberá solicitar su registro en los 
términos del procedimiento previsto en el artículo 87.  
 
ARTÍCULO 90 BIS.- Cuando con posterioridad a su registro se aprecie que un 
contrato contiene cláusulas que sean contrarias a esta ley o a las normas oficiales 
mexicanas, la Procuraduría, de oficio o a petición de cualquier persona interesada, 
procederá a la cancelación del registro correspondiente.  
En tales casos, la Procuraduría procederá conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 123 de esta ley.  
 
ARTÍCULO 92.- Los consumidores tendrán derecho, a su elección, a la reposición 
del producto o a la devolución de la cantidad pagada, y en todo caso, a una 
bonificación o compensación, en los siguientes casos:  
I. Cuando el contenido neto de un producto o la cantidad entregada sea menor a la 
indicada en el envase, recipiente, empaque o cuando se utilicen instrumentos de 
medición que no cumplan con las disposiciones aplicables, considerados los 
límites de tolerancia permitidos por la normatividad;  
II. Si el bien no corresponde a la calidad, marca, o especificaciones y demás 
elementos sustanciales bajo los cuales se haya ofrecido o no cumple con las 
normas oficiales mexicanas;  
III. Si el bien reparado no queda en estado adecuado para su uso o destino, dentro 
del plazo de garantía, y  
IV. En los demás casos previstos por esta ley. 
. . .  
Si con motivo de la verificación la Procuraduría detecta el incumplimiento de 
alguno de los supuestos previstos por este precepto, podrá ordenar que se 
informe a los consumidores sobre las irregularidades detectadas para el efecto de 
que puedan exigir al proveedor la bonificación o compensación que corresponda, 
en los términos del artículo 98 BIS.  
ARTÍCULO 92 BIS.- Los consumidores tendrán derecho a la bonificación o 
compensación cuando la prestación de un servicio sea deficiente, no se preste o 
proporcione por causas imputables al proveedor, o por los demás casos previstos 
por la ley.  
 
ARTÍCULO 92 TER.- La bonificación o compensación a que se refieren los 
artículos 92 y 92 bis no podrá ser menor al veinte por ciento del precio pagado. El 
pago de dicha bonificación o compensación se efectuará sin perjuicio de la 
indemnización que en su caso corresponda por daños y perjuicios.  
Para la determinación del pago de daños y perjuicios, la autoridad judicial 
considerará el pago de la bonificación o compensación que en su caso hubiese 
hecho el proveedor.  
La bonificación o compensación que corresponda tratándose del incumplimiento a 
que se refiere el artículo 92, fracción I, podrá hacerla efectiva el consumidor 
directamente al proveedor presentando su comprobante o recibo de pago del día 
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en que se hubiere detectado la violación por la Procuraduría, y no podrá ser menor 
al veinte por ciento del precio pagado.  
 
ARTÍCULO 93.- La reclamación a que se refiere el artículo 92 podrá presentarse 
indistintamente al vendedor, al fabricante o importador, a elección del consumidor, 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se haya recibido el producto, 
siempre que no se hubiese alterado por culpa del consumidor. El proveedor 
deberá satisfacer la reclamación en un plazo que no excederá de quince días 
contados a partir de dicha reclamación. El vendedor, fabricante o importador podrá 
negarse a satisfacer la reclamación si ésta es extemporánea, cuando el producto 
haya sido usado en condiciones distintas a las recomendadas o propias de su 
naturaleza o destino o si ha sufrido un deterioro esencial, irreparable y grave por 
causas imputables al consumidor.  
 
ARTÍCULO 94.- Las comprobaciones de calidad, especificaciones o cualquier otra 
característica, se efectuarán conforme a las normas oficiales mexicanas; a falta de 
éstas, conforme las normas mexicanas o a los métodos o procedimientos que 
determinen la Secretaría o la dependencia competente del Ejecutivo Federal, 
previa audiencia de los interesados.  
 
ARTÍCULO 95.- Los productos que hayan sido repuestos por los proveedores o 
distribuidores, deberán serles repuestos a su vez contra su entrega, por la persona 
de quien los adquirieron o por el fabricante, quien deberá, en su caso, cubrir el 
costo de su reparación, devolución, bonificación o compensación que 
corresponda, salvo que la causa sea imputable al proveedor o distribuidor.  
En caso de que el producto en cuestión cuente con un documento que ampare la 
evaluación de la conformidad del mismo emitido por alguna de las personas 
acreditadas o aprobadas a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, tales personas deberán cubrir al proveedor la bonificación o 
compensación que corresponda.  
 
ARTÍCULO 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y hacer cumplir las 
disposiciones de esta ley, cuando no corresponda a otra dependencia, practicará 
la vigilancia y verificación necesarias en los lugares donde se administren, 
almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías o en los 
que se presten servicios, incluyendo vehículos en tránsito.  
Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría 
actuará de oficio conforme a lo dispuesto en esta ley y en los términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
tratándose de la verificación del cumplimiento de normas oficiales mexicanas, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
ARTÍCULO 97.- Cualquier persona podrá denunciar ante la Procuraduría las 
violaciones a las disposiciones de esta ley, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. En 
la denuncia se deberá indicar lo siguiente:  
I. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación;  
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II. Relación de los hechos en los que basa su denuncia, indicando el bien, 
producto o servicio de que se trate, y  
III. En su caso, nombre y domicilio del denunciante. 
La denuncia podrá presentarse por escrito, de manera verbal, vía telefónica, 
electrónica o por cualquier otro medio.  
 
ARTÍCULO 97 BIS.- La orden de verificación a que se refiere el artículo 65 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo deberá ser exhibida y entregada en 
original a la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 
recibirla, dicha circunstancia se asentará en el acta respectiva, sin que ello afecte 
la validez del acto.  
 
ARTÍCULO 97 TER.- Cuando con motivo de una visita de verificación se requiera 
efectuar toma de muestras para verificar el cumplimiento de esta ley, en el acta se 
deberá indicar el número y tipo de muestras que se obtengan.  
Para la toma y análisis de las muestras a que se refiere el párrafo anterior, se 
procederá en los siguientes términos:  
I. Se tomarán por triplicado, una para el análisis de la Procuraduría, otra quedará 
en poder del visitado quien podrá efectuar su análisis, y la tercera tendrá el 
carácter de muestra testigo que quedará en poder del visitado y a disposición de la 
Procuraduría. A las muestras se colocarán sellos que garanticen su inviolabilidad;  
II. El resultado del análisis emitido por la Procuraduría se le notificará al visitado en 
los términos del artículo 104 de esta ley;  
III. En caso de que el visitado no esté de acuerdo con los resultados deberá 
exhibir el análisis derivado de la muestra dejada en su poder y además, la muestra 
testigo, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de los resultados de la 
Procuraduría;  
IV. En tales casos, la Procuraduría ordenará el análisis de la muestra testigo en su 
laboratorio. El análisis se realizará en presencia de los técnicos designados por las 
partes, debiéndose levantar una constancia de ello. El dictamen derivado de este 
último, será definitivo, y  
V. En caso de tratarse de análisis o pruebas no destructivas, las muestras serán 
devueltas al visitado a su costa; en caso de que éste no las recoja en un plazo de 
treinta días a partir de la notificación respectiva, dichas muestras se podrán donar 
para fines lícitos o destruir. 
 
ARTÍCULO 97 QUATER.- Si durante el procedimiento de verificación se detecta 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 25 BIS de esta ley, se aplicarán, 
en su caso, las medidas precautorias que correspondan, asentándose dicha 
circunstancia en el acta respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de iniciar el 
procedimiento previsto por el artículo 123 de esta ley.  
ARTÍCULO 98.- Se entiende por visita de verificación la que se practique en los 
lugares a que se refiere el artículo 96 de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, 
debiéndose:  
I a IV . . . 
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ARTÍCULO 98 BIS.- Cuando con motivo de una verificación la Procuraduría 
detecte violaciones a esta ley y demás disposiciones aplicables, podrá ordenar se 
informe a los consumidores individual o colectivamente, inclusive a través de 
medios de comunicación masiva, sobre las acciones u omisiones de los 
proveedores que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o compensarán, debiendo éstos acreditar el 
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las sanciones 
que correspondan.  
 
ARTÍCULO 98 TER.- La Procuraduría podrá ordenar el aseguramiento de bienes o 
productos que se comercialicen fuera de establecimiento comercial cuando no 
cumplan con las disposiciones aplicables, conforme al procedimiento que al efecto 
se establezca y que se publique en el Diario Oficial de la Federación, y lo hará del 
conocimiento de las autoridades competentes a fin de que adopten las medidas 
que procedan.  
 
ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones de los 
consumidores con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma 
escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio idóneo cumpliendo 
con los siguientes requisitos:  
I y II . . .  
III. Señalar nombre y domicilio del proveedor que se contenga en el comprobante 
o recibo que ampare la operación materia de la reclamación o, en su defecto, el 
que proporcione el reclamante, y  
IV. Señalar el lugar o forma en que solicita se desahogue su reclamación. 
Las reclamaciones de las personas físicas que adquieran, almacenen, utilicen o 
consuman bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, serán 
procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la reclamación no 
exceda de $300,000.00.  
..............  
ARTÍCULO 100.- Las reclamaciones podrán desahogarse a elección del 
reclamante, en el lugar en que se haya originado el hecho motivo de la 
reclamación; en el del domicilio del reclamante, en el del proveedor, o en cualquier 
otro que se justifique, tal como el del lugar donde el consumidor desarrolla su 
actividad habitual o en el de su residencia.  
En caso de no existir una unidad de la Procuraduría en el lugar que solicite el 
consumidor, aquélla hará de su conocimiento el lugar o forma en que será 
atendida su reclamación.  
 
ARTÍCULO 103.- La Procuraduría notificará al proveedor dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de recepción y registro de la reclamación, requiriéndole un 
informe por escrito relacionado con los hechos, acompañado de un extracto del 
mismo.  
 
ARTÍCULO 104.- ........  
I a III ........  
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IV. Cuando se trate de resoluciones o acuerdos que impongan una medida de 
apremio o una sanción;  
V a VII . . .  
Las notificaciones personales deberán realizarse por notificador o por correo 
certificado con acuse de recibo del propio notificado o por cualquier otro medio 
fehaciente autorizado por la ley o por el destinatario, siempre y cuando éste 
manifieste por escrito su consentimiento.  
En caso de que el destinatario no hubiere señalado domicilio para oir y recibir 
notificaciones o lo hubiere cambiado sin haber avisado a la Procuraduría, ésta 
podrá notificarlo por estrados.  
Tratándose de actos distintos a los señalados con anterioridad, las notificaciones 
podrán efectuarse por estrados, previo aviso al destinatario, quien podrá oponerse 
a este hecho, así como por correo con acuse de recibo o por mensajería; también 
podrán efectuarse por telegrama, fax, vía electrónica u otro medio similar previa 
aceptación por escrito del interesado.  
La documentación que sea remitida por una unidad administrativa de la 
Procuraduría vía electrónica, fax o por cualquier otro medio idóneo a otra unidad 
de la misma para efectos de su notificación, tendrá plena validez siempre que la 
unidad receptora hubiere confirmado la firma electrónica del servidor público que 
remite la documentación y que ésta se conserve íntegra, inalterada y accesible 
para su consulta. 
 
ARTÍCULO 105.- Las reclamaciones se podrán presentar dentro del término de un 
año, en cualquiera de los siguientes supuestos:  
I. . . .  
a) . . .  
b) A partir de que se pague el bien o sea exigible el servicio, total o parcialmente;  
c) A partir de que se reciba el bien, o se preste el servicio, o  
d) A partir de la última fecha en que el consumidor acredite haber directamente 
requerido al proveedor el cumplimiento de alguna de las obligaciones pactadas por 
éste.  
II. . . .  
a) . . .  
b) . . . 
ARTÍCULO 106.- . . .  
I a VI . . .  
La Procuraduría realizará la notificación correspondiente y ordenará su entrega al 
consignatario o, en su caso, al órgano judicial competente. Una vez agotados los 
medios legales para la entrega del billete de depósito, sin que ello hubiese sido 
posible, prescribirán a favor de la Procuraduría los derechos para su cobro en un 
término de tres años, contados a partir de la primera notificación para su cobro. 
 
ARTÍCULO 111.- . . .  
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo 
caso la Procuraduría o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los 
compromisos adquiridos.  
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ARTÍCULO 113.- Previo reconocimiento de la personalidad y de la relación 
contractual entre las partes el conciliador expondrá a las partes un resumen de la 
reclamación y del informe presentado, señalando los elementos comunes y los 
puntos de controversia, y las exhortará para llegar a un arreglo. Sin prejuzgar 
sobre el conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de solución, 
salvaguardando los derechos del consumidor.  
Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro periódicos tales como 
energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, el sólo inicio del procedimiento 
conciliatorio suspenderá cualquier facultad del proveedor de interrumpir o 
suspender unilateralmente el cumplimiento de sus obligaciones en tanto concluya 
dicho procedimiento.  
 
ARTÍCULO 114.- El conciliador podrá en todo momento requerir a las partes los 
elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación, así como 
para el ejercicio de las atribuciones que a la Procuraduría le confiere la ley. 
Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los 
hechos constitutivos de la reclamación. Las partes podrán aportar las pruebas que 
estimen necesarias para acreditar los elementos de la reclamación y del informe.  
El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de 
ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en tres ocasiones. Asimismo, 
podrá requerir la emisión de un dictamen a través del cual se cuantifique en 
cantidad líquida la obligación contractual.  
En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para 
su reanudación, dentro de los quince días siguientes, donde en su caso, hará del 
conocimiento de las partes el dictamen correspondiente, las cuales podrán 
formular durante la audiencia observaciones al mismo.  
La Procuraduría podrá emitir un acuerdo de trámite que contenga el dictamen a 
que se refieren los párrafos anteriores, que constituirá título ejecutivo no 
negociable a favor del consumidor, salvo prueba en contrario; dicho título se 
ejecutará por la vía jurisdiccional respectiva, dentro de la cual el proveedor podrá 
controvertir el monto del título y oponer las excepciones que estime convenientes. 
El acuerdo de la Procuraduría no pondrá fin al procedimiento ni tendrá fuerza 
vinculatoria para las partes.  
De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso de que el proveedor no 
firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa.  
Para la sustanciación del procedimiento de conciliación a que se refiere el 
presente capítulo, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
ARTÍCULO 114 BIS.- El dictamen a que se refiere el artículo anterior se efectuará 
en base a las siguientes consideraciones:  
I. Se calculará el monto de la obligación contractual, atendiendo a las cantidades 
originalmente pactadas por las partes;  
II. Se analizará el grado de cumplimiento efectuado por el proveedor con relación 
a la obligación objeto del procedimiento;  
III. Con los datos antes señalados, se estimará la obligación incumplida y, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 92 TER, y  
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IV. La bonificación señalada en la fracción anterior, se calculará conforme al 
siguiente criterio:  
a) En los casos en que el consumidor hubiere entregado la totalidad del monto de 
la operación al proveedor, la bonificación será del 30 % del monto de la obligación 
contractual que se determine en el dictamen;  
b) Cuando el consumidor hubiere entregado más del 50% de la totalidad del monto 
de la operación al proveedor, la bonificación será del 25 % del monto de la 
obligación contractual que se determine en el dictamen;  
c) En los supuestos en los que el consumidor hubiere entregado hasta el 50% de 
la totalidad del monto de la operación al proveedor, la bonificación será del 20% 
del monto de la obligación contractual que se determine en el dictamen, y  
d) En los demás casos, la bonificación correspondiente será del 20 % del monto 
de la obligación contractual que se determine en el dictamen. 
Las bonificaciones señaladas con anterioridad, se fijarán sin perjuicio de las 
sanciones a que se hubiese hecho acreedor el proveedor o de que sean 
modificadas por la autoridad judicial.  
 
ARTÍCULO 114 TER.- El dictamen emitido deberá contener lo siguiente:  
I. Lugar y fecha de emisión;  
II. Identificación de quien emite el dictamen;  
III. Nombre y domicilio del proveedor y del consumidor ;  
IV. La obligación contractual y tipo de bien o servicio de que se trate;  
V.  El monto original de la operación y materia de la reclamación;  
VI. La determinación del importe de las obligaciones a cargo del proveedor, y  
VII. La cuantificación líquida de la bonificación al consumidor. 
La determinación del importe consignado en el dictamen, para efectos de 
ejecución se actualizará por el transcurso del tiempo desde el momento en que se 
emitió hasta el momento en que se pague, tomando en consideración los cambios 
de precios en el país, de conformidad con el factor de actualización que arroje el 
índice nacional de precios al consumidor que mensualmente de a conocer el 
Banco de México.  
La acción ejecutiva derivada del dictamen prescribirá a un año de su emisión.  
 
ARTÍCULO 116.- En caso de no haber conciliación, el conciliador exhortará a las 
partes para que designen como árbitro a la Procuraduría o a algún árbitro 
independiente para solucionar el conflicto. Para efectos de este último caso, la 
Procuraduría podrá poner a disposición de las partes información sobre árbitros 
independientes.  
. . .  
ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro entre consumidores y 
proveedores cuando los interesados así la designen y sin necesidad de 
reclamación o procedimiento conciliatorio previos, observando los principios de 
legalidad, equidad y de igualdad entre las partes.  
Cuando se trate de aquellas personas físicas que adquieren, almacenen, utilicen o 
consuman bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, la 
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Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que el monto de lo reclamado no 
exceda de $300,000.00.  
 
ARTÍCULO 120.- En el juicio arbitral de estricto derecho las partes formularán 
compromiso en el que fijarán las reglas del procedimiento, acordes con los 
principios de legalidad, equidad e igualdad entre las partes. En el caso de que las 
partes no las propongan o no se hayan puesto de acuerdo, el árbitro las 
establecerá. En todo caso se aplicará supletoriamente el Código de Comercio y a 
falta de disposición en dicho Código, el ordenamiento procesal civil local aplicable.  
 
ARTÍCULO 122.- Las resoluciones que se dicten durante el procedimiento arbitral 
admitirán como único recurso el de revocación, que deberá resolverse por el 
árbitro designado en un plazo no mayor de tres días. El laudo arbitral sólo estará 
sujeto a aclaración dentro de los dos días siguientes a la fecha de su notificación.  
 
ARTÍCULO 123.- Para determinar el incumplimiento de esta ley y en su caso para 
la imposición de las sanciones a que se refiere la misma, la Procuraduría notificará 
al presunto infractor de los hechos motivo del procedimiento y le otorgará un 
término de diez días hábiles para que rinda pruebas y manifieste por escrito lo que 
a su derecho convenga. En caso de no rendirlas, la Procuraduría resolverá 
conforme a los elementos de convicción de que disponga.  
Cuando la Procuraduría detecte violaciones a normas oficiales mexicanas e inicie 
el procedimiento a que se refiere este precepto en contra de un proveedor por la 
comercialización de bienes o productos que no cumplan con dichas normas, 
notificará también al fabricante, productor o importador de tales bienes o productos 
el inicio del procedimiento previsto en este artículo. La Procuraduría determinará 
las sanciones que procedan una vez concluidos los procedimientos en cuestión.  
 
ARTÍCULO 124 BIS.- Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la 
ley a que se refiere el presente capítulo, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
ARTÍCULO 126.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8 BIS, 11, 15, 16 
y demás disposiciones que no estén expresamente mencionadas en los artículos 
127 y 128, serán sancionadas con multa de $150.00 a $600,000.00.  
ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 
BIS, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 
55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 
QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $300.00 a 
$1,200,000.00.  
 
ARTÍCULO 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 
63, 63 QUINTUS, 65, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 92, 
92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $450.00 a $2,200,000.00.  
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ARTÍCULO 128 BIS.- En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá 
sancionar con clausura total o parcial, la cual podrá ser hasta de noventa días y 
con multa de $900,000.00 a $3,150,000.00.  
 
ARTÍCULO 128 TER.- Se considerarán casos particularmente graves:  
I. Aquellos en que de seguir operando el proveedor, se pudieran afectar los 
derechos e intereses de un grupo de consumidores;  
II. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en peligro la vida, la salud o 
la seguridad de un grupo de consumidores;  
III. Aquellas infracciones que se cometan en relación con bienes, productos o 
servicios que por la temporada o las circunstancias especiales del mercado 
afecten los derechos de un grupo de consumidores;  
IV. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la escasez, lejanía o 
dificultad en el abastecimiento de un bien o en la prestación de un servicio;  
V. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como 
alimentos, gas natural o licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a precio 
máximo o a precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o por 
cualquiera otra autoridad competente, y  
VI. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el 
artículo 128 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 128 QUATER.- Se sancionará con la prohibición de comercialización 
de bienes o productos, cuando habiendo sido suspendida ésta, se determine que 
no es posible su acondicionamiento, reproceso, reparación o sustitución.  
En el caso de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Procuraduría podrá ordenar la 
destrucción de los bienes o productos que correspondan.  
Tratándose de servicios, la prohibición de comercialización procederá cuando 
habiendo sido suspendida, no se garantice que su prestación pueda realizarse 
conforme a las disposiciones de esta ley.  
 
ARTÍCULO 129.- En caso de reincidencia se podrá aplicar multa hasta por el 
doble de las cantidades señaladas en los artículos 126, 127, 128, 128 BIS, e 
inclusive arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.  
 
ARTICULO 129 BIS.- La Procuraduría actualizará cada año por inflación los 
montos referidos en pesos en los artículos 25, 99, 117, 126, 127, 128, 128 BIS y 
133 de esta ley. A más tardar el día 30 de diciembre de cada año, la Procuraduría 
publicará en el Diario Oficial de la Federación los montos actualizados que estarán 
vigentes en el siguiente año calendario.  
Para estos efectos, la Procuraduría se basará en la variación observada en el 
valor del Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de 
México entre la última actualización de dichos montos y el mes de noviembre del 
año en cuestión.  
 
ARTÍCULO 132.- ....  
I a II.- ........  
III. Si se trata de reincidencia, así como el número de infracciones cometidas;  
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IV a V.- ....  
 
ARTÍCULO 133.- . . .  
Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones a las que 
esta ley imponga una sanción, el total de las mismas no deberá rebasar de 
$6,300,000.00.  
 
ARTÍCULO 134.- La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones 
previstas en esta ley la podrá condonar, reducir o conmutar, para lo cual apreciará 
las circunstancias del caso, las causas que motivaron su imposición, así como la 
medida en que la reclamación del consumidor haya quedado satisfecha, sin que la 
petición del interesado constituya un recurso.  
La autoridad no podrá ejercer la facultad referida en este precepto, respecto de las 
sanciones impuestas con motivo de los procedimientos de verificación y vigilancia 
del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 135.- En contra de las resoluciones de la Procuraduría dictadas con 
fundamento en las disposiciones de esta Ley y demás derivadas de ella, se podrá 
interponer recurso de revisión, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
ARTÍCULO 136.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 137.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 138.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 139.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 140.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 141.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 142.- SE DEROGA.  
ARTÍCULO 143.- SE DEROGA.  
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los 
artículos transitorios siguientes.  
 
SEGUNDO. El artículo 92 TER entrará en vigor ciento ochenta días después de la 
publicación del presente Decreto.  
 
TERCERO. La reforma al artículo 114, en lo relativo a la emisión del dictamen por 
parte de la Procuraduría, así como la reforma al artículo 26 y los artículos 114 BIS 
y 114 TER entrará en vigor un año después de la publicación del presente 
Decreto, sujeto a la disponibilidad presupuestal para la operación de las unidades 
necesarias en la Procuraduría para realizar las funciones establecidas en tales 
artículos.  
 
CUARTO. El artículo 18; la fracción IV y el párrafo segundo del artículo 99, así 
como las reformas al artículo 100, al último párrafo del artículo 104 y al párrafo 
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segundo del artículo 117 entrarán en vigor 9 meses después de la publicación del 
presente Decreto.  
 
QUINTO. El procedimiento de cancelación de registro a que se refiere el artículo 
90 BIS, sólo procederá respecto de los contratos que se registren a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  
 
SEXTO. Las operaciones derivadas de los sistemas de comercialización a que se 
refiere el artículo 63 de la ley, que se hubieren llevado a cabo en fecha anterior a 
la entrada en vigor del presente Decreto, les continuarán siendo aplicables hasta 
el vencimiento de los contratos y la liquidación de los grupos existentes a la fecha, 
las disposiciones que las regulaban.  
Las sociedades que actualmente administren dichos sistemas de comercialización 
no podrán abrir nuevos grupos de consumidores al amparo de tales disposiciones 
ni celebrar nuevos contratos de adhesión. No obstante lo anterior, durante los 60 y 
ciento veinte días naturales inmediatos siguientes a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, según se trate de bienes muebles e inmuebles, 
respectivamente, las referidas sociedades podrán celebrar contratos de adhesión 
ajustándose a las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, 
exclusivamente cuando correspondan a grupos de consumidores que aún se 
encuentren en proceso de integración.  
 
SEPTIMO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, las sociedades 
mencionadas únicamente podrán abrir nuevos grupos de consumidores y celebrar 
los correspondientes contratos de adhesión, cuando cuenten con la autorización 
de la Secretaría en términos del artículo 63 y cumplan con las disposiciones 
aplicables.  
 
OCTAVO.- Para los efectos del artículo sexto transitorio, la Secretaría y la 
Procuraduría en el ámbito de sus competencias supervisarán el proceso de 
liquidación de los grupos, determinando para ello los lineamientos que 
correspondan.  
 
NOVENO.- Las sociedades a que se refiere el artículo sexto transitorio, deberán 
presentar a la Secretaría la información relativa, entre otros rubros, a la operación 
del sistema, al número de contratos, número de grupos, plazos, situación que 
guarden los consumidores en la forma y términos que para tal efecto establezca la 
misma. La Secretaría podrá solicitar a las mencionadas sociedades que realicen 
auditorias externas respecto de grupos de consumidores constituidos conforme a 
las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.  
El incumplimiento a las obligaciones de presentar la información o a realizar las 
auditorias a que se refiere este artículo, será sancionado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de febrero de 
2003.  
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Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Presidente (rúbrica); José Ramón 
Mantilla y González de la Llave, secretario (rúbrica); Ildefonso Guajardo Villarreal, 
secretario; Antonio Silva Beltrán, secretario (rúbrica); Francisco Agundis Arias, 
secretario; José Bañales Castro (rúbrica); Orlando Alfonso García Flores (rúbrica); 
Moisés Alcalde Virgen; Jaime Salazar Silva (rúbrica); Francisco Javier Ortiz 
Esquivel (rúbrica); Francisco Luis Treviño Cabello (rúbrica); María Teresa Tapia 
Bahena (rúbrica); Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica); Carlos Nicolás Villegas Flores 
(rúbrica); Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica); Miguel Castro Sánchez; Elías Dip 
Rame; Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica); Rubén Benjamín Félix Hays; Jaime 
Hernández González (rúbrica); Julián Luzanilla Contreras (rúbrica); Hermilo 
Monroy Pérez (rúbrica); Manuel Payán Novoa; Roberto Ruiz Angeles; Jorge 
Schettino Pérez; Adolfo Zamora Cruz; Miroslava García Suárez; Rafael Servín 
Maldonado (rúbrica); Gregorio Urías Germán (rúbrica); Norma Patricia Riojas 
Santana (rúbrica).  
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SALUD 
 
1.- Sistema de protección social en salud 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-II, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO, QUE 
ADICIONA EL ARTICULO 3º CON UNA FRACCION II BIS; EL ARTICULO 13, 
APARTADO A), CON UNA FRACCION VII BIS Y EL TITULO TERCERO BIS, A 
LA LEY GENERAL DE SALUD; CON LOS ARTICULOS 77 BIS 1 AL 77 BIS 41; 
Y QUE REFORMA LA FRACCION I DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 13, LA 
FRACCION IX DEL ARTICULO 17, EL ARTICULO 28 Y EL ARTICULO 35 DE 
LA CITADA LEY  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona y reforma diversos artículos a la Ley 
General de Salud.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Salud se avocaron a su análisis para la 
elaboración del presente dictamen bajo los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero. Con fecha 12 de noviembre de 2002, el Ejecutivo Federal presentó a la 
LVIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara 
de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 30 con 
una fracción II bis, el artículo 13, apartado A) con una fracción VII bis y el Título 
Tercero Bis a la Ley General de Salud con los artículos 77 Bis 1 al 77 Bis 41, y 
que reforma la fracción I del apartado B) del artículo 13, la fracción IX del artículo 
17, el artículo 28 y el artículo 35, de la citada Ley.  
 
Segundo. En la misma fecha el Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, haciendo uso de sus facultades como tal, dispuso que 
dicha iniciativa se turnara a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social, 
de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera.  
 
Tercero. En sesión del 24 de abril de los corrientes, la Colegisladora aprobó el 
dictamen emitido por ambas comisiones turnando la Minuta con Proyecto de 
Decreto que Reforma la Ley General de Salud a esta Cámara de Diputados.  
 
Cuarto. En sesión del lunes 28 de abril del año en curso, la Cámara de Diputados 
da cuenta al Pleno de la recepción de la Minuta en comento y resuelve turnarla a 
la Comisión de Salud para su estudio y dictamen.  
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Quinto. Los integrantes de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 
participamos en calidad de escuchas en reuniones convocadas por el Senado 
para tal fin, en donde funcionarios de la Secretaría de Salud abordaron el tema 
desde su perspectiva. Así mismo realizamos diversas reuniones de trabajo para 
análisis de la propuesta que se resuelve.  
 
Antecedentes, todos, que fueron evaluados por los diputados para realizar las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- Los integrantes de la Comisión de Salud, coincidimos plenamente con el 
comentario que se señala en la minuta de referencia en el sentido de que México 
atraviesa por diversas transiciones: una transición demográfica que supone un 
creciente peso relativo de los adultos mayores en nuestra estructura poblacional y 
un acelerado proceso de urbanización; una transición epidemiológica 
caracterizada por la sustitución de las enfermedades transmisibles por 
padecimientos no transmisibles, como principales causas de muerte y 
discapacidad; El reconocimiento del incremento de los años de escolaridad así 
como la creciente participación de la mujer en la fuerza de trabajo, la transición 
económica y, desde luego, una pluralidad democrática responsable, que garantice 
en su ejercicio, derechos políticos y civiles, fortaleciendo y ampliando el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales.  
 
2.- Concientes de que la sociedad mexicana, cada vez más participativa y crítica, 
demanda más y mejor información, más opciones de atención a la salud y 
servicios con calidad óptima. De igual manera, el reconocimiento que se realiza en 
la minuta que nos ocupa, en el sentido de que para mejorar la salud de la 
población, es necesario continuar creando condiciones más equitativas de acceso, 
calidad y financiamiento de los servicios, independientemente del lugar de 
residencia de la población y de su capacidad económica.  
 
3.- En conocimiento del trabajo legislativo realizado para la elaboración de la 
minuta en comento, basado principalmente en el análisis a los problemas que 
obstaculizan lograr una plena satisfacción en la atención a la salud, coincidimos 
con la necesidad de continuar disminuyendo desequilibrios financieros y el 
ejercicio desigual de los derechos relacionados con la salud.  
 
4.- Consideramos, de igual manera, que el ejercicio desigual de los derechos 
relacionados con la salud, se deriva de la pluralidad institucional que caracteriza a 
nuestro sistema de salud, en donde es necesario continuar articulando 
mecanismos de colaboración que permitan maximizar la utilización de la 
infraestructura médica pública, en apoyo de la libre elección del paciente y sobre 
todo de la atención inmediata en sus comunidades.  
 
5.- En las consideraciones de la minuta que se resuelve, señala que la iniciativa 
tiene como objetivo corregir los desequilibrios financieros existentes en el sistema 
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público de salud; definir la corresponsabilidad entre órdenes de gobierno y con la 
ciudadanía; y dar contenido efectivo al ejercicio pleno de los derechos sociales, 
incluido el derecho a la protección de la salud, haciendo explícitos los derechos y 
las obligaciones tanto de las instituciones de salud como de los propios usuarios 
de los servicios de acuerdo a sus reales posibilidades, sin poner en 
cuestionamiento sus derechos Constitucionales.  
 
6.- Así mismo, consideramos que la iniciativa plantea garantizar el derecho 
constitucional a la protección de la salud por medio del establecimiento de un 
Sistema Público de Protección Social en Salud, que sirva como instrumento para 
lograr la equidad financiera por parte del Estado Mexicano, al apoyar de igual 
manera a la población que carece de la Seguridad Social. Este sistema se 
sustenta en una base federalista, cuyo propósito es acortar la brecha para 
alcanzar el ideal de la universalidad de la seguridad social en materia de salud.  
 
7.- Mediante la creación del Sistema de Protección Social en Salud, las familias y 
personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social 
tendrán acceso explícito a los servicios de salud y los medicamentos asociados a 
los tratamientos que al día de hoy se proveen por las instituciones públicas de 
salud, salvo algunas limitantes menores asociadas con intervenciones cosméticas 
o que no han demostrado su efectividad. Para ello, las familias en su carácter de 
núcleo objetivo de la protección social en salud, se incorporarán como 
beneficiarias del Sistema de nueva creación operado de manera estatal, bajo la 
coordinación y rectoría de la Federación.  
 
8.- La unidad de protección parte del concepto de núcleo familiar ya reconocido en 
la legislación mexicana y cuya composición se incluye en la ley, de naturaleza 
incluyente y no permite excluir grupo de población alguno que actualmente no 
cuente con acceso a la seguridad social.  
 
9.- La reforma plantea, dentro de la constitución del Sistema de Protección Social 
en Salud, la necesidad de incrementar la calidad de los servicios médicos, para lo 
cual existirá una incorporación progresiva de unidades de atención médica del 
sector público al Sistema, conforme se acredite ante los servicios estatales de 
salud, ante la Secretaría de Salud de la Federación y ante el Consejo de 
Salubridad General, la calidad de sus servicios. Se incorpora también un modelo 
básico de atención, que busca privilegiar el ejercicio de acciones preventivas y el 
activo involucramiento de los beneficiarios en el cuidado de su salud.  
 
10.- La reforma propuesta prevé una mayor inversión federal y estatal en salud, 
por lo que los miembros de esta Comisión dictaminadora coincidimos con la 
importancia de contar con criterios de gradualidad que conduzcan hacia una 
cobertura universal, mediante una clara vinculación de metas de cobertura con los 
incrementos de recursos correspondientes, bajo un marco de certeza jurídica en 
los acuerdos de coordinación que sustentarán la adhesión de las entidades 
federativas al Sistema.  
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11.- Las limitaciones en la infraestructura existente, así como en su distribución 
geográfica y la necesidad de crear redes de atención que permitan optimizar los 
recursos y extender el acceso a los servicios, específicamente aquellos de alta 
especialidad, nos permite coincidir con la incorporación a la reforma que se señala 
en la minuta que se resuelve, consistente en el compromiso de establecer centros 
regionales de alta especialidad. El desarrollo de estos centros debe estar 
estrechamente vinculado con la planeación e inversión en infraestructura, con lo 
que se prevé reforzar al sector salud.  
 
12.- Al igual que la colegisladora y en atención a las opiniones y análisis vertidos 
por los sectores involucrados, particularmente los servicios estatales de salud y 
áreas de finanzas estatales, esta comisión dictaminadora considera aceptable el 
planteamiento financiero que parte de la premisa de reorganizar y redistribuir los 
recursos ejercidos actualmente a través de diversos ramos del gasto público 
federal en salud para población no asegurada, bajo una nueva lógica que canalice 
específicamente los recursos destinados a la prestación de servicios de salud 
preventivos y de atención médica conforme a las necesidades reales de la 
población.  
 
13.- El Sistema de Protección Social en Salud incorporará voluntariamente a toda 
familia que reúna las condiciones que la Reforma pretende, fortaleciendo el 
espíritu del artículo 4º Constitucional y reafirmando el carácter público de las 
Instituciones que operarán este Programa.  
 
14.- En conocimiento de lo expuesto en la minuta que se resuelve, de que el 
Gobierno Federal, buscando alinear la inversión en salud y fortalecer sus 
acciones, se compromete anualmente con una "cuota social" por cada familia 
beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud y del ISSSTE que 
actualmente también carece de ella, equivalente a la cuota que aporta el Gobierno 
Federal para cada individuo afiliado al Seguro de Enfermedades y Maternidad del 
IMSS. Atendiendo, con ello, a la justicia y equidad distributiva, al asegurar para 
cada familia Mexicana una aportación mínima para el sostenimiento de su salud, 
con un reconocimiento social de la Federación frente a la garantía Constitucional 
de la protección de la salud. Asimismo prevé la concurrencia de recursos de las 
entidades federativas y el Gobierno Federal en una "aportación solidaria".  
 
15.- Reconocemos el esfuerzo que el Estado Mexicano ha realizado por aumentar 
la cobertura y calidad en materia de salud, sin embargo, aún resulta insuficiente 
para la demanda, dado el perfil actual de enfermedades derivadas de la transición 
epidemiológica. Se reafirma en esta Reforma, el espíritu que prevalece para 
extender paulatina y crecientemente la cobertura, como las circunstancias del país 
lo requieran.  
 
16.- Es de considerarse lo analizado por la colegisladora, en el sentido de que con 
la reforma, se constituirán nuevos fondos de aportaciones, uno vinculado con los 
servicios de salud a la persona y otro con los servicios de salud a la comunidad, 
con reglas diferenciadas, con lo cual se podrá fortalecer la responsabilidad de los 
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servicios estatales de salud en la prestación de servicios de salud a la colectividad 
o a la población en general, que incluyen acciones y programas dirigidos a la 
colectividad y de extensión comunitaria, los servicios ambientales, el ejercicio y 
vigilancia de la regulación sanitaria a través del control sanitario de bienes y 
servicios, la regulación de la atención a la salud, y las actividades vinculadas con 
la vigilancia epidemiológica. De esta manera, las entidades recibirán los recursos 
correspondientes a la prestación de servicios de salud a la persona y a la 
prestación de servicios de salud a la comunidad, de manera independiente y bajo 
una lógica de asignación de recursos que toma en cuenta la diferente naturaleza 
de cada uno de estos servicios.  
 
17.- El Sistema de Protección Social en Salud incorporará voluntariamente a toda 
familia que reúna las condiciones que la Reforma pretende, fortaleciendo el 
espíritu del artículo 4º Constitucional y reafirmando en la operación del mismo el 
carácter público de las Instituciones que operarán este Programa.  
 
En razón de lo antes expuesto y de conformidad con lo que disponen el artículo 87 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos así como los artículos 39 sección 3 y 45 sección 6 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes 
de la Comisión de Salud, emiten el siguiente dictamen  
 
ÚNICO: Se aprueba en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma diversos artículos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 3º 
CON UNA FRACCIÓN II BIS, EL ARTÍCULO 13, APARTADO A) CON UNA 
FRACCIÓN VII BIS Y EL TÍTULO TERCERO BIS A LA LEY GENERAL DE 
SALUD CON LOS ARTÍCULOS 77 BIS 1 AL 77 BIS 41; Y QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 13, LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO 28 Y EL ARTÍCULO 35, DE LA CITADA LEY, EN 
LOS TÉRMINOS SIGUIENTES.  
 
"ARTÍCULO 3º. ...  
 
I. y II. ...  
II bis. La Protección Social en Salud;  
 
III. a XXVIII. ... 
 
ARTÍCULO 13. ...  
A) ...  
 
I. a VII. ...  
VII bis. Regular, desarrollar, coordinar, evaluar y supervisar las acciones de 
protección social en salud;  
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VIII. a X. ... 
 
B)  
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general a que se refieren las fracciones II, II bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del artículo 3º de esta Ley, de 
conformidad con las disposiciones aplicables;  
II. a VII. ... 
 
ARTÍCULO 17. -  
I. a VIII. ...  
IX. Las demás que le correspondan conforme a la fracción XVI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del artículo anterior, habrá un Cuadro Básico de 
Insumos para el primer nivel de atención médica y un Catálogo de Insumos para el 
segundo y tercer nivel, elaborados por el Consejo de Salubridad General a los 
cuales se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en 
los que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. Para 
esos efectos, participarán en su elaboración: La Secretaría de Salud, las 
instituciones públicas de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo 
Federal.  
ARTÍCULO 35. Son servicios públicos a la población en general los que se presten 
en establecimientos públicos de salud a los residentes del país que así lo 
requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad en el momento de 
usar los servicios, fundados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios.  
 
Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a 
los servicios a que se refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios 
que al efecto se suscriban con dichas instituciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  
 
TÍTULO TERCERO BIS  
De la Protección Social en Salud  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
ARTÍCULO 77 BIS 1. Todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados al 
Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con el artículo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición 
social.  
 
La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el 
acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y 
sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios 
que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la 
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combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios 
de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 
profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán contemplar los 
servicios de consulta externa en el primer nivel de atención, así como de consulta 
externa y hospitalización para las especialidades básicas de: medicina interna, 
cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de 
atención.  
 
Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la 
secuencia y alcances de cada intervención que se provea en los términos de este 
Título.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Sistema de 
Protección Social en Salud a las acciones que en esta materia provean los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud.  
 
La Secretaría de Salud coordinará las acciones de los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud, los cuales contarán con la participación subsidiaria y 
coordinada de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en este Título.  
 
Para efectos de este Título se entenderá por Regímenes Estatales, a las acciones 
de protección social en salud de los Estados de la República y del Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 3. Las familias y personas que no sean derechohabientes de 
las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de 
previsión social en salud, se incorporarán al Sistema de Protección Social en 
Salud que les corresponda en razón de su domicilio, con lo cual gozarán de las 
acciones de protección en salud a que se refiere este Título.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 4. La unidad de protección será el núcleo familiar, la cual para 
efectos de esta Ley se puede integrar de cualquiera de las siguientes maneras:  
 
I. Por los cónyuges;  
II. Por la concubina y el concubinario;  
III. Por el padre y/o la madre no unidos en vínculo matrimonial o concubinato, y  
IV. Por otros supuestos de titulares y sus beneficiarios que el Consejo de 
Salubridad General determine con base en el grado de dependencia y convivencia 
que justifiquen su asimilación transitoria o permanente a un núcleo familiar. 
 
Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos y adoptados menores 
de dieciocho años; a los menores de dicha edad que formen parte del hogar y 
tengan parentesco de consanguinidad con las personas señaladas en las 
fracciones I a III que anteceden; y a los ascendientes directos en línea recta de 
éstos, mayores de sesenta y cuatro años, que habiten en la misma vivienda y 
dependan económicamente de ellos, además de los hijos que tengan hasta 
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veinticinco años, solteros, que prueben ser estudiantes, o bien, discapacitados 
dependientes.  
A las personas de dieciocho años o más se les aplicarán los mismos criterios y 
políticas que al núcleo familiar.  
 
El núcleo familiar será representado para los efectos de este Título por cualquiera 
de las personas enunciadas en las fracciones I a III de este artículo.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 5. La competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en la ejecución de las acciones de protección social en salud quedará 
distribuida conforme a lo siguiente:  
 
A) Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud:  
 
I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases para la regulación de 
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, para lo cual formulará el 
plan estratégico de desarrollo del Sistema y aplicará, en su caso, las medidas 
correctivas que sean necesarias, tomando en consideración la opinión de los 
estados y el Distrito Federal, a través del Consejo a que se refiere el artículo 77 
bis 33 de esta Ley;  
II. Proveer servicios de salud de alta especialidad a través de los establecimientos 
públicos de carácter federal creados para el efecto;  
 
III. En su función rectora constituir, administrar y verificar el suministro puntual de 
la previsión presupuestal que permita atender las diferencias imprevistas en la 
demanda esperada de servicios a que se refiere el artículo 77 Bis 18 y el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos establecido en el artículo 77 Bis 29;  
 
IV. Transferir con puntualidad a los estados y al Distrito Federal las aportaciones 
que le correspondan para instrumentar los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud, en los términos del Capítulo III de este Título;  
 
V. Elaborar el modelo y promover la formalización de los acuerdos de coordinación 
a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de esta Ley;  
 
VI. Establecer el esquema de cuotas familiares que deberán cubrir los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, las cuales tendrán un 
incremento máximo anualizado de acuerdo a la variación del índice nacional de 
precios al consumidor;  
 
VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y 
metodología de la capacitación que se utilizarán en la operación del Sistema;  
 
VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de Protección Social de Salud en 
los ámbitos federal, estatal, del Distrito Federal y en su caso, municipal;  
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IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de 
pago de los beneficiarios para efectos del esquema de cuotas familiares a que se 
refiere el artículo 77 bis 21, en los estados y el Distrito Federal;  
 
X. Establecer los lineamientos para la integración y administración del padrón de 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y validar su correcta 
integración;  
 
XI. Solicitar al Consejo de Salubridad General el cotejo del padrón de beneficiarios 
del Sistema de Protección Social en Salud, contra los registros de afiliación de los 
institutos de seguridad social y otros esquemas públicos y sociales de atención 
médica;  
 
XII. Establecer la forma y términos de los convenios que suscriban los estados y el 
Distrito Federal entre sí y con las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y compartir la 
prestación de servicios;  
 
XIII. A los efectos de intercambiar información y comprobar la situación de 
aseguramiento, suscribir los convenios oportunos con las entidades públicas de 
seguridad social;  
 
XIV. Tutelar los derechos de los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud;  
 
XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de los centros públicos 
prestadores de los servicios inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud;  
 
XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades 
federativas, el Distrito Federal, instituciones y establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud por concepto de prestación de servicios de salud, y  
 
XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud y coadyuvar en la fiscalización de los fondos que los sustenten, incluyendo 
aquellos destinados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura y 
equipamiento. 
 
B) Corresponde a los gobiernos de los estados y el Distrito Federal, dentro de sus 
respectivas circunscripciones territoriales:  
I. Proveer los servicios de salud en los términos de este Título, disponiendo de la 
capacidad de insumos y el suministro de medicamentos necesarios para su oferta 
oportuna y de calidad;  
II. Identificar e incorporar beneficiarios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, para lo cual ejercerá actividades de difusión y promoción, así como las 
correspondientes al proceso de incorporación, incluyendo la integración, 
administración y actualización del padrón de beneficiarios en su entidad, conforme 
a los lineamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría de Salud;  
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III. Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos que sean transferidos 
por la Federación y las aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de 
protección social en salud, en función de los Acuerdos de Coordinación que para 
el efecto se celebren;  
 
IV. Programar, de los recursos a que se refiere el Capítulo III de este Título, 
aquellos que sean necesarios para el mantenimiento, desarrollo de infraestructura 
y equipamiento conforme a las prioridades que se determinen en cada entidad 
federativa, en congruencia con el plan maestro que se elabore a nivel nacional por 
la Secretaría de Salud;  
 
V. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de los beneficiarios del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, así como los demás ingresos que 
en razón de frecuencia en uso de los servicios o especialidad o para el surtimiento 
de medicamentos asociados, se impongan de manera adicional en los términos de 
este Título, de conformidad con el artículo 77 Bis 23 de esta Ley;  
 
VI. Realizar el seguimiento operativo de las acciones del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en su entidad y la evaluación de su impacto, 
proveyendo a la Federación la información que para el efecto le solicite;  
 
VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la 
administración de servicios y registros clínicos, alienten la certificación de su 
personal y promuevan la certificación de establecimientos de atención médica; 
para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus 
instalaciones y compartir la prestación de servicios, en términos de las 
disposiciones y lineamientos aplicables;  
 
VIII. Proporcionar a la Secretaría de Salud la información relativa al ejercicio de 
recursos transferidos, así como la correspondiente a los montos y rubros de gasto, 
y  
 
IX. Promover la participación de los municipios en los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud y sus aportaciones económicas mediante la 
suscripción de convenios, de conformidad con la legislación estatal aplicable. 
 
ARTÍCULO 77 BIS 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
y los gobiernos de los estados y el Distrito Federal celebrarán acuerdos de 
coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. Para 
esos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se 
sujetarán dichos acuerdos, en los cuales se determinarán, entre otros, los 
conceptos de gasto, el destino de los recursos, los indicadores de seguimiento a la 
operación y los términos de la evaluación integral del Sistema.  
Capítulo II  
De los Beneficios de la Protección Social en Salud  
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ARTÍCULO 77 BIS 7. Gozarán de los beneficios del Sistema de Protección Social 
en Salud las familias cuyos miembros en lo individual satisfagan los siguientes 
requisitos:  
 
I. Ser residentes en el territorio nacional;  
II. No ser derechohabientes de la seguridad social;  
III. Contar con Clave única de Registro de Población;  
IV. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los términos establecidos por 
el artículo 77 bis 21 de esta ley, y  
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en este Título. 
ARTÍCULO 77 BIS 8. Se considerarán como beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud a las personas a que se refieren los artículos 77 Bis 3 y 
77 Bis 4 de esta Ley que satisfagan los requisitos del artículo anterior, previa 
solicitud de incorporación.  
ARTÍCULO 77 BIS 9. Para incrementar la calidad de los servicios, la Secretaría de 
Salud establecerá los requerimientos mínimos que servirán de base para la 
atención de los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. Dichos 
requerimientos garantizarán que los prestadores de servicios cumplan con las 
obligaciones impuestas en este Título.  
 
La Secretaría de Salud, los estados y el Distrito Federal, promoverán las acciones 
necesarias para que las unidades médicas de las dependencias y entidades de la 
administración pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sistema de 
Protección Social en Salud provean como mínimo los ser-vicios de consulta 
externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, 
cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al nivel de 
atención, y acrediten previamente su calidad.  
 
La acreditación de la calidad de los servicios prestados deberá considerar, al 
menos, los aspectos siguientes:  
 
I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del autocuidado de la 
salud;  
II. Aplicación de exámenes preventivos;  
III. Programación de citas para consultas;  
IV. Atención personalizada;  
V. Integración de expedientes clínicos;  
VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de referencia y 
contrarreferencia;  
VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y  
VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y pronóstico, así como del 
otorgamiento de orientación terapéutica. 
ARTÍCULO 77 BIS 10. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 
proveerán de manera integral los servicios de salud y los medicamentos 
asociados, sin exigir cuotas distintas a las establecidas en el Capítulo V de este 
Título, siempre que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones.  
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Con la finalidad de fortalecer el mantenimiento y desarrollo de infraestructura en 
salud, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, a partir de los 
transferencias que reciban en los términos de este Título, deberán destinar los 
recursos necesarios para la inversión en infraestructura médica, de conformidad 
con el plan maestro que para el efecto elabore la Secretaría de Salud.  
 
Capítulo III  
De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social en Salud  
 
ARTÍCULO 77 BIS 11. El Sistema de Protección Social en Salud será financiado 
de manera solidaria por la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
beneficiarios en los términos de este Capítulo y el Capítulo V.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 12. El Gobierno Federal cubrirá anualmente una cuota social 
por cada familia beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud 
equivalente a quince por ciento de un salario mínimo general vigente diario para el 
Distrito Federal. La cantidad resultante se actualizará trimestralmente de acuerdo 
a la variación del índice Nacional de Precios al Consumidor.  
 
Esta aportación se hará efectiva a los estados y al Distrito Federal que cumplan 
con el artículo siguiente.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 13. Para sustentar el Sistema de Protección Social en Salud, el 
gobierno federal y los gobiernos de los estados y del Distrito Federal efectuarán 
aportaciones solidarias por familia beneficiaria conforme a los siguientes criterios:  
 
I. La aportación estatal mínima por familia será equivalente a la mitad de la cuota 
social a que se refiere el artículo anterior, y  
II. La aportación solidaria por parte del gobierno federal se realizará mediante la 
distribución del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona 
de conformidad con la fórmula establecida en las disposiciones reglamentarias de 
esta Ley. Dicha aportación deberá representar al menos una y media veces el 
monto de la cuota social que se fija en el artículo anterior. 
 
La fórmula a que hace referencia la fracción II de este artículo incorporará criterios 
compensatorios con base en el perfil de las necesidades de salud, la aportación 
económica estatal y el desempeño de los servicios estatales de salud.  
La Secretaría de Salud definirá las variables que serán utilizadas para establecer 
cada uno de los criterios compensatorios y determinará el peso que tendrá cada 
uno de ellos en la asignación por fórmula. Asimismo, proporcionará la información 
de las variables utilizadas para el cálculo.  
 
Los términos bajo los cuales se hará efectiva la concurrencia del gobierno federal 
y estatal para cubrir la aportación solidaria se establecerán en los acuerdos de 
coordinación a que hace referencia el artículo 77 Bis 6 de la Ley.  
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ARTÍCULO 77 BIS 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el 
artículo anterior de los gobiernos de los estados y el Distrito Federal para las 
acciones de protección social en salud, tendrán que canalizarse directamente a 
través de las estructuras de los servicios estatales de salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 15. El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de los 
estados y el Distrito Federal los recursos que por concepto de cuota social y de 
aportación solidaria le correspondan, con base en los padrones de familias 
incorporadas, que no gocen de los beneficios de las Instituciones de seguridad 
social, validados por la Secretaría de Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 16. Los recursos de carácter federal a que se refiere el 
presente Título, que se transfieran a los estados y al Distrito Federal no serán 
embargables, ni los gobiernos de los estados podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los 
expresamente previstos en el mismo.  
 
Dichos recursos se administrarán y ejercerán por los gobiernos de los estados y el 
Distrito Federal conforme a sus propias leyes y con base en los acuerdos de 
coordinación que se celebren para el efecto. Los gobiernos de los estados 
deberán registrar estos recursos como ingresos propios destinados 
específicamente a los fines establecidos en el presente Título.  
 
El control y supervisión del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo 
se realizará conforme a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 17. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se 
refieren los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará 
anualmente el 8% de dichos recursos al Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos establecido en el Capítulo VI de este Título.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 18. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se 
refieren los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará 
anualmente el 3% de dichos recursos para la constitución de una previsión 
presupuestal anual, aplicando dos terceras partes para atender las necesidades 
de infraestructura para atención primaria y especialidades básicas en los estados 
con mayor marginación social, y una tercera parte para atender las diferencias 
imprevistas en la demanda de servicios durante cada ejercicio fiscal, así como la 
garantía del pago por la prestación interestatal de servicios.  
 
Con cargo a esta previsión presupuestal, que será administrada por la Secretaría 
de Salud, se realizarán transferencias a los estados conforme a las reglas que fije 
el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias.  
 
En caso de que existan remanentes de esta previsión presupuestal al concluir el 
ejercicio fiscal correspondiente, la Secretaría de Salud canalizará dichos 
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remanentes al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos establecido en el 
Capítulo VI de este Título.  
 
Al término de cada ejercicio la Secretaría de Salud rendirá al Congreso de la 
Unión un informe pormenorizado sobre la utilización y aplicación de los recursos 
del fondo al que se refiere el presente artículo.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 19. Será causa de responsabilidad administrativa el 
incumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones económicas establecidas en 
este Capítulo.  
 
Capítulo IV  
Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad  
 
ARTÍCULO 77 BIS 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud a la Comunidad, mediante el cual aportará recursos 
que serán ejercidos por los estados y el Distrito Federal para llevar a cabo las 
acciones relativas a las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud 
a la comunidad, conforme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Salud, y de conformidad con los 
acuerdos de coordinación que para el efecto se suscriban.  
 
La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo así como la 
distribución del mismo con base en la fórmula establecida para tal efecto en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley. Dicha fórmula deberá tomar en cuenta 
la población total de cada estado y un factor de ajuste por necesidades de salud 
asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores relacionados con la prestación de 
servicios de salud a la comunidad.  
 
La Secretaría de Salud definirá las variables que serán utilizadas en la fórmula de 
distribución de los recursos del fondo y proporcionará la información utilizada para 
el cálculo, así como de la utilización de los mismos, al Congreso de la Unión.  
 
Capítulo V  
De las cuotas familiares  
 
ARTÍCULO 77 BIS 21. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud participarán en su financiamiento con cuotas familiares que serán 
anticipadas, anuales y progresivas, que se determinarán con base en las 
condiciones socioeconómicas de cada familia, las cuales deberán cubrirse en la 
forma y fechas que determine la Secretaría de Salud, salvo cuando exista la 
incapacidad de la familia a cubrir la cuota, lo cual no le impedirá incorporarse y ser 
sujeto de los beneficios que se deriven del Sistema de Protección Social en Salud.  
 
Las disposiciones reglamentarias establecerán los lineamientos para los casos en 
que por las características socioeconómicas de los beneficiarios éstos no 
aportarán cuotas familiares.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1087

 
ARTÍCULO 77 BIS 22. Las cuotas familiares se recibirán, administrarán y 
aplicarán conforme a las disposiciones de esta Ley y serán destinadas 
específicamente al abasto de medicamentos, equipo y otros insumos para la salud 
que sean necesarios para el Sistema de Protección Social en Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 23. Las cuotas familiares y reguladoras, que en su caso se 
establezcan, serán recibidas, administradas y ejercidas por los Servicios Estatales 
de Salud, a través de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 77 BIS 22.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 24. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 
deberán presentar a la Secretaría de Salud, conforme a los lineamientos que la 
misma establezca, los informes que sean necesarios respecto del destino y 
manejo de los cuotas familiares.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 25. Para la determinación de las cuotas familiares se tomarán 
en cuenta las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, mediante la 
aplicación de un instrumento estandarizado fijado a nivel nacional por la Secretaría 
de Salud, el cual permitirá ubicarlos en el estrato adecuado.  
 
Los niveles de las cuotas familiares podrán ser revisados anualmente tomando 
como base la variación del índice nacional de precios al consumidor.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 26. El nivel de ingreso o la carencia de éste, no podrán ser 
limitantes para el acceso al Sistema de Protección Social en Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 27. Bajo el principio de solidaridad social, las cuotas familiares 
no serán objeto de devolución bajo ninguna circunstancia, ni podrán aplicarse a 
años subsecuentes en el caso de suspensión temporal de los beneficios de la 
protección social en salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 28. Con el objeto de favorecer el uso responsable de los 
servicios de salud, el Consejo de Salubridad General podrá establecer, mediante 
reglas de carácter general, un esquema de cuotas reguladoras para algunos 
servicios en razón de la frecuencia en su uso o especialidad o para el surtimiento 
de medicamentos asociados. En dichas reglas deberá considerarse la posibilidad 
de que aquellos beneficiarios cuya condición socioeconómica así lo justifique, no 
cubran las cuotas a que se refiere este artículo.  
 
Capítulo VI  
Del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos  
 
ARTÍCULO 77 BIS 29. Para efectos de este Título, se considerarán gastos 
catastróficos a los que se derivan de aquellos tratamientos y medicamentos 
asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las 
necesidades de salud mediante la combinación de intervenciones de tipo 
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preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios 
explícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas con base en su 
seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y 
aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de 
complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren.  
 
Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención principalmente de 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud que sufran enfermedades 
de alto costo de las que provocan gastos catastróficos, se constituirá y 
administrará por la Federación un fondo de reserva, sin límites de anualidad 
presupuestal, con reglas de operación definidas por la Secretaría de Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 30. Con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de 
alta especialidad y su acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, 
mediante un estudio técnico, determinará aquellas unidades médicas de las 
dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, 
que por sus características y ubicación puedan convertirse en centros regionales 
de alta especialidad o la construcción con recursos públicos de nueva 
infraestructura con el mismo propósito, que provean sus servicios en las zonas 
que determine la propia dependencia.  
 
Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Salud 
tomará en cuenta los patrones observados de referencia y contrarreferencia, así 
como la información que sobre las necesidades de atención de alta especialidad le 
reporten de manera anual los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 
o a través de los sistemas de información básica que otorguen los servicios 
estatales de salud.  
 
Los centros regionales recibirán recursos del fondo a que se refiere este capítulo 
de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en las 
que se incluirán pautas para operar un sistema de compensación y los elementos 
necesarios que permitan precisar la forma de sufragar las intervenciones que 
provean los centros regionales.  
 
Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones 
médicas de alta especialidad y garantizar la disponibilidad de recursos para la 
operación sustentable de los servicios, la Secretaría de Salud emitirá un plan 
maestro al cual se sujetarán los servicios estatales de salud y los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud.  
 
No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que 
se establezca en los términos del presente capítulo las instalaciones médicas de 
alta especialidad que no cuenten con el certificado que para el efecto expida la 
Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
Capítulo VII  
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De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud  
 
ARTÍCULO 77 BIS 31. Considerando el financiamiento solidario del Sistema de 
Protección Social en Salud, la Federación, los estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia de 
acceso y transparencia a la información pública gubernamental.  
 
Para estos efectos, tanto la Federación como los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud, a través de los servicios estatales de salud, difundirán 
toda la información que tengan disponible respecto de universos, coberturas, 
servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del Sistema de Protección 
Social en Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de 
cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del 
Sistema.  
 
Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud dispondrán lo 
necesario para recibir y evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios 
respecto de los recursos que éstos aporten y tendrán la obligación de difundir, con 
toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los 
recursos correspondientes.  
 
La Secretaría de Salud presentará al Congreso de la Unión un informe semestral 
pormenorizado de las acciones que se desarrollen con base en este Artículo.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 32- El control y supervisión del manejo de los recursos 
federales a que se refiere este Título quedará a cargo de las autoridades 
siguientes, en las etapas que se indican:  
 
I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 
presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a los 
estados y al Distrito Federal, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública;  
II. Recibidos los recursos federales por los estados y el Distrito Federal, hasta su 
erogación total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna 
de los gobiernos de los estados.  
 
La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos.  
 
III.- La fiscalización de las cuentas públicas de los estados y el Distrito Federal, 
será efectuada por el Congreso local que corresponda, por conducto de su órgano 
de fiscalización conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para los 
fines previstos en esta Ley; y,  
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IV.- La Auditoría Superior de la Federación al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, 
verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las 
disposiciones legales y administrativas federales, y por lo que hace a la ejecución 
de los recursos a que se refiere este Título, la misma se realizará en términos de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
 
Cuando las autoridades estatales que en el ejercicio de sus atribuciones de control 
y supervisión conozcan que los recursos federales señalados no han sido 
aplicados a los fines que señala la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la 
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata.  
Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un congreso local detecte que 
los recursos federales señalados no se han destinado a los fines establecidos en 
esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal, a las aportaciones estatales y del 
núcleo familiar en que, en su caso, incurran las autoridades locales 
exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos para fines distintos a 
los previstos en esta Ley, serán sancionadas en los términos de la legislación 
federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos dichas 
responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con 
base en sus propias leyes.  
 
Capítulo VIII  
Del Consejo Nacional de Protección Social en Salud  
 
ARTÍCULO 77 BIS 33. Se constituye el Consejo Nacional de Protección Social en 
Salud como órgano colegiado consultivo de las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 34. El Consejo Nacional de Protección Social en Salud estará 
integrado por los titulares de la Secretarías de Salud, quien lo presidirá y tendrá 
voto de calidad, de Desarrollo Social y de Hacienda y Crédito Público; por los 
titulares del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por el Secretario del Consejo 
de Salubridad General; y por los titulares de los servicios estatales de salud de 
cinco entidades federativas, participantes en el Sistema de Protección Social en 
Salud y que representen a las distintas regiones del país, a invitación del 
Secretario de Salud, cuya participación se rotará conforme lo disponga el 
reglamento de operación de este Consejo. Asimismo, se invitará a las sesiones del 
Consejo a un representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Secretaría de Salud.  
 
El Consejo Nacional de Protección Social en Salud ejercerá las atribuciones que le 
otorgue su reglamento interior, que será expedido por el Titular del Ejecutivo 
Federal, en el cual establecerá, asimismo, las reglas para su organización y 
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funcionamiento.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 35. El Sistema de Protección Social en Salud contará con una 
Comisión Nacional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con 
la estructura y funciones que le asigne su reglamento interno. El titular de la 
Comisión Nacional será designado por el Presidente de la República a propuesta 
del Secretario de Salud tras haber recogido las opiniones de los miembros del 
Consejo a que se refiere este Capítulo, que dispondrá para su operación de los 
recursos que le asigne la Federación.  
 
Capítulo IX  
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios  
 
ARTÍCULO 77 BIS 36. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud tienen derecho a recibir bajo ningún tipo de discriminación los servicios de 
salud, los medicamentos y los insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y 
tratamiento de los padecimientos, en las unidades médicas de la administración 
pública, tanto federal como local, acreditados de su elección de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 37. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud tendrán además de los derechos establecidos en el artículo anterior, los 
siguientes:  
 
I. Recibir servicios integrales de salud;  
II. Acceso igualitario a la atención;  
III. Trato digno, respetuoso y atención de calidad;  
IV. Recibir los medicamentos que sean necesarios y que correspondan a los 
servicios de salud;  
V. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, así como la orientación 
que sea necesaria respecto de la atención de su salud y sobre los riesgos y 
alternativas de los procedimientos, diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se 
le indiquen o apliquen;  
VI. Conocer el informe anual de gestión del Sistema de Protección Social en 
Salud;  
VII. Contar con su expediente clínico;  
VIII. Decidir libremente sobre su atención;  
IX. Otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar 
tratamientos o procedimientos;  
X. Ser tratado con confidencialidad;  
XI. Contar con facilidades para obtener una segunda opinión;  
XII. Recibir atención médica en urgencias,  
 
XIII. Recibir información sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de 
los establecimientos para el acceso y obtención de servicios de atención médica;  
XIV. No cubrir cuotas de recuperación específicas por cada servicio que reciban;  
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XV. Presentar quejas ante los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 
o ante los servicios estatales de salud, por la falta o inadecuada prestación de 
servicios establecidos en este Título, así como recibir información acerca de los 
procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas, y  
XVI. Ser atendido cuando se inconforme por la atención médica recibida. 
 
ARTÍCULO 77 BIS 38. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud tendrán las siguientes obligaciones:  
I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades;  
II. Hacer uso de la credencial que los acredite como beneficiarios como 
documento de naturaleza personal e intransferible y presentarla siempre que se 
requieran servicios de salud;  
 
III. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los 
establecimientos para el acceso y servicios de atención médica;  
 
IV. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud 
sobre sus antecedentes, necesidades y problemas de salud;  
 
V. Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento 
general al que haya aceptado someterse;  
 
VI. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos 
terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen, así como de los 
procedimientos de consultas y quejas;  
 
VII. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y reguladoras que, en su caso, se 
le fijen;  
 
VIII. Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los 
servicios de salud, así como a los otros usuarios y sus acompañantes;  
 
IX. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud y colaborar en su 
mantenimiento;  
 
X. Hacer uso responsable de los servicios de salud, y  
 
XI. Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar 
su incorporación al Sistema de Protección Social en Salud y para la definición del 
monto a pagar por concepto de cuota familiar. 
 
Capítulo X  
Causas de Suspensión y Cancelación al Sistema de Protección Social en Salud  
ARTÍCULO 77 BIS 39. La cobertura de protección social en salud será suspendida 
de manera temporal a cualquier familia beneficiaria en los siguientes casos:  
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I. Cuando no cubra las cuotas familiar o reguladora en la forma y fechas que 
determine la instancia competente, en su caso, y  
II. Cuando el principal sostén de la familia beneficiaria se incorpore a alguna 
institución de seguridad social federal o estatal. 
 
La cuota familiar amparará a los beneficiarios en el caso de que suceda la 
suspensión y la reincorporación a los beneficios del Sistema de Protección Social 
en Salud en un mismo ejercicio presupuestal.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 40. Se cancelarán los beneficios de la protección social en 
salud y la posibilidad de reincorporación, cuando cualquier miembro de la familia 
beneficiaria:  
 
I. Realice acciones en perjuicio de los propósitos que persiguen el Sistema de 
Protección Social en Salud o afecte los intereses de terceros; 
II. Haga mal uso de la identificación que se le haya expedido como beneficiario, y  
III. Proporcione información falsa sobre su nivel de ingreso en el estudio 
socioeconómico para determinar su cuota familiar y sobre su condición laboral o 
derechohabiencia de la seguridad social. 
 
En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud tomará como base la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 77 BIS 41. En los casos en que se materialicen los supuestos a que se 
refiere este Capítulo, los interesados conservarán los beneficios del Sistema de 
Protección Social en Salud hasta por un plazo de sesenta días naturales a partir 
de la fecha de la suspensión o cancelación. Habiendo transcurrido este plazo, 
podrán acceder a los servicios de salud disponibles en los términos y condiciones 
que establece esta Ley."  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1º de enero del año dos mil 
cuatro.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Protección Social en Salud, en un plazo que no excederá 
de noventa días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
 
TERCERO. En un plazo similar al que se refiere la disposición transitoria anterior, 
el Consejo de Salubridad General deberá emitir las resoluciones que le 
correspondan como consecuencia de este decreto.  
 
CUARTO. Para los efectos del artículo 77 bis 1, dentro de los servicios de salud se 
incluirán progresivamente todas las intervenciones de manera integral, con 
exclusión de las intervenciones cosméticas, experimentales y las que no hayan 
demostrado su eficacia.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1094

 
QUINTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 9, los estados y el Distrito Federal 
acreditarán gradualmente la calidad de las unidades médicas de la administración 
pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sistema de Protección 
Social en Salud.  
 
SEXTO. Para efectos del artículo 77 Bis 7, fracción III, la Cédula del Registro 
Nacional de Población se exigirá en la medida en que dicho medio de 
identificación nacional se vaya expidiendo a los usuarios de Protección Social en 
Salud.  
 
SÉPTIMO. Para los efectos del artículo 77 Bis 12 de la Ley, la fecha de inicio para 
el cálculo de la actualización conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor será el primero de enero de 2004.  
 
OCTAVO. A partir de la entrada en vigor de este decreto, cada año y de manera 
acumulativa, se podrán incorporar al Sistema de Protección Social en Salud hasta 
el equivalente a 14.3% de las familias susceptibles de nueva incorporación, con el 
fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año 2010.  
 
En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherirse las familias cuya 
incorporación pueda ser cubierta con cargo a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud a que se refiere la Ley de Coordinación 
Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo Administrativo 12 
Salud del Presupuesto de Egresos de la Federación y, con cargo a los recursos 
para la función Salud que el ejecutivo federal presente para el Sistema de 
Protección Social en Salud y que la Cámara de Diputados apruebe.  
 
La incorporación de familias al Sistema de Protección Social en Salud deberá 
realizarse en los términos del presente transitorio; en caso de que los recursos 
correspondientes fueran insuficientes, deberán establecerse nuevas fuentes de 
ingresos para los ejercicios fiscales correspondientes a efecto de continuar con la 
incorporación de las familias.  
 
La cobertura de los servicios de protección social en salud iniciará dando 
preferencia a la población de los dos primeros deciles de ingreso en las áreas de 
mayor marginación, zonas rurales e indígenas, de conformidad con los padrones 
que para el efecto maneje el gobierno federal.  
 
NOVENO. La aportación solidaria de los gobiernos de los estados y el Distrito 
Federal en términos del artículo 77 Bis 13, deberá iniciarse en el ejercicio fiscal de 
su incorporación al Sistema de Protección Social en Salud.  
 
DÉCIMO. Con el objeto de que los programas en materia de salud se ejecuten de 
manera más eficiente y eficaz, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004 y en los años subsecuentes, los recursos aprobados 
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para la función Salud se identificarán con una estrategia integral que sea 
congruente con el Sistema de Protección Social en Salud.  
 
DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Salud deberá constituir la previsión 
presupuestal a que se refiere el artículo 77 Bis 18 en el ejercicio presupuestal 
siguiente a aquel en que se apruebe y publique este decreto.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. A partir del ejercicio fiscal en que se celebre el acuerdo de 
coordinación correspondiente, para la entidad federativa suscriptora, el monto total 
de recursos aprobados del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, será utilizado para financiar los 
recursos que el Gobierno Federal debe destinar al Sistema de Protección Social 
en Salud en los términos de los artículos 77 Bis 13, fracción II y 77 Bis 20 de esta 
Ley.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, las aportaciones solidarias a que se refiere el 
artículo 77 Bis 13, fracción II, de la Ley, se realizarán en la medida en que se 
incorporen las familias al Sistema en los términos del artículo transitorio octavo y 
de los acuerdos de coordinación correspondientes, sin afectar la continuidad de la 
atención de las familias no aseguradas.  
 
El Sistema de Protección Social en Salud dejará sin efectos, respecto de la 
entidad federativa que se incorpore al mismo, la aplicación de las disposiciones 
relativas al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud establecidas en los 
artículos 25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, a partir de la 
fecha en que suscriba el acuerdo de coordinación correspondiente. Lo anterior, sin 
perjuicio de la continuidad de la atención de las familias no aseguradas que 
deberá establecerse en el respectivo acuerdo de coordinación. Los recursos 
necesarios para dar continuidad a dicha atención serán calculados, sólo para 
efectos de referencia, con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, una vez descontados los recursos federales que se 
destinarán para financiar a las familias que se incorporen al Sistema.  
 
DÉCIMO TERCERO. Para los efectos de los artículos 77 Bis 13 y 77 Bis 20 de la 
Ley, la Secretaría de Salud determinará como punto de partida para el primer 
cálculo, qué montos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a que 
se refiere la Ley de Coordinación Fiscal se destinó en el ejercicio fiscal de 2003 
para la prestación de servicios de salud a la persona y para la prestación de 
servicios de salud a la comunidad, respectivamente.  
 
DÉCIMO CUARTO. En un plazo que no excederá de noventa días contados a 
partir de la entrada en vigor de este decreto, la Federación deberá emitir las reglas 
a que se sujetará el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos a que se 
refiere el artículo 77 Bis 29.  
 
Para los efectos de dicho artículo, el fondo incluirá a la entrada en vigor de este 
decreto, las siguientes categorías:  
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I. El diagnóstico y tratamiento del Cáncer, problemas cardiovasculares, 
enfermedades cerebro-vasculares, lesiones graves, rehabilitación de largo plazo, 
VIH/SIDA, y  
II. Cuidados intensivos neonatales, trasplantes y diálisis. 
 
El Consejo de Salubridad General actualizará periódicamente estas categorías 
con base en los criterios establecidos en el artículo 77 Bis 29 de la Ley.  
DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento del Consejo 
Nacional de Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, en 
un plazo que no excederá de noventa días contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto.  
 
DÉCIMO SEXTO. El programa IMSS-Oportunidades continuará proporcionando 
servicios de salud a la población no asegurada, con el mismo modelo de atención 
con el que opera en la actualidad, para lo cual deberá contar con los recursos 
presupuestales suficientes, provenientes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, mismos que se canalizarán directamente a través del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Las familias actualmente atendidas por el programa 
IMSS-Oportunidades podrán incorporarse al Sistema de Protección Social en 
Salud. En este caso deberá cubrirse al Programa, a través del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por cada familia que decida su incorporación a dicho Sistema, 
la cuota social y la aportación solidaria a cargo del Gobierno Federal; la aportación 
solidaria a cargo de los estados y la cuota familiar en los términos de la presente 
Ley. En cualquier caso, el programa IMSS-Oportunidades seguirá siendo 
administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y los bienes muebles e 
inmuebles con que cuenta, más aquellos que en lo sucesivo adquiera, quedan 
incorporados al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la 
legislación aplicable.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Para los efectos de la primera integración del Consejo 
Nacional de Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, se 
invitará los titulares de los servicios estatales de salud de las cinco primeras 
entidades federativas en suscribir el acuerdo de coordinación para su integración 
al Sistema de Protección Social en Salud, a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de la 
Ley.  
 
DÉCIMO OCTAVO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento interno de la 
Comisión Nacional del Sistema de Protección Social en Salud a que se refiere el 
artículo 77 Bis 35, en un plazo que no excederá de sesenta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto.  
 
DÉCIMO NOVENO. La Secretaría de Salud dispondrá lo necesario para dar 
continuidad a las acciones derivadas del Programa de Salud para Todos en los 
mismos términos en que se ha desarrollado a la fecha, hasta en tanto se 
encuentre en operación plena la ejecución del presente decreto de reformas.  
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VIGÉSIMO. El Congreso de la Unión en uso de sus facultades legales, podrá a 
través de sus órganos dar seguimiento al cumplimiento de las normas aprobadas 
en el presente decreto.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO. El Programa de Educación, Salud y Alimentación 
continuará operando conforme al modelo de atención establecido en sus reglas de 
operación. La Secretaria de Desarrollo Social administrará el padrón de 
beneficiarios de este Programa, y se coordinará con la Secretaria de Salud para la 
operación y evitar duplicidades administrativas.  
 
Así lo acordaron y lo firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
LOS C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE SALUD:  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos, Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), Juan Alcocer Flores (rúbrica), Cecilia Laviada Hernández (rúbrica), Celia 
Martínez Bárcenas (rúbrica), María Elena Chapa Hernández (rúbrica), Neftalí S. 
Escobedo Zoletto (rúbrica), Policarpo Infante Fierro, Federico Granja Ricalde 
(rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Enrique 
Meléndez Pérez, Santiago López Hernández, Felipe Olvera Nieto, Magdalena 
Núñez Monreal (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken, Manuel Wistano Orozco Garza 
(rúbrica), Pedro Miguel Rosaldo Salazar, Víctor Antonio García Dávila (rúbrica), 
Arcelia Arredondo García, Luis Miguel Santibáñez García, Carlos A. Valenzuela 
Cabrales (rúbrica), Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez 
(rúbrica), José S. Velázquez Hernández.  
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2.- Autorización a medicamentos eficaces, seguros y de buena calidad 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1215, jueves 20 de marzo de 2003 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTICULO 222 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 222 de la Ley General De Salud, para, 
esta iniciativa es presentada por el Diputado Federico Granja Ricalde, del grupo 
parlamentario del P.R.I., en la sesión de la Cámara de Diputados de la LVIII 
Legislatura el 21 de noviembre de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en las 
atribuciones que le otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de los miembros de la Honorable Asamblea, el Presente dictamen 
de conformidad con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, 
en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión.  
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
 
ANTECEDENTES  
1. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el 21 de 
noviembre de 2002, el Diputado Federico Granja Ricalde, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el articulo 222 de la Ley General de Salud, para minimizar el 
riesgo de colocar en el mercado medicamentos que puedan dañar la salud.  
2. La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a la Comisión de Salud de 
la H. Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legislatura.  
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3. Por ello de conformidad con lo que establece el artículo 44 en su numeral 4 de 
la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa directiva de la Comisión de Salud, 
encomendó a su Primera Subcomisión denominada "Administración de Salud" 
preparara el dictamen respectivo, por lo cual ésta llevó a cabo reuniones de 
trabajo entre sus integrantes, en las que se analizaron y discutieron ampliamente 
la iniciativa, tanto en su exposición de motivos, como la reforma propuesta.  
 
4. Así mismo, los integrantes de la Comisión se encargaron de preparar el 
dictamen tomando en consideración las aportaciones de los Diputados de los 
diversos grupos parlamentarios, además de las opiniones que se recogieron de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios e investigación 
realizada por los miembros de la Comisión que resuelve. 
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
En la exposición de motivos el diputado hace referencia al derecho a la protección 
de la Salud, consagrado en el párrafo tercero del artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere, entre otras cosas, a la 
protección de la sociedad contra los riesgos a su salud, que pueden propiciarse 
por la falta de definiciones claras y sólidas respecto de los requisitos que han de 
cumplir los establecimientos que participan en el proceso de producción de 
medicamentos.  
 
Menciona que la evolución en la globalización, el libre mercado, el crecimiento 
poblacional que implica aumento en el consumo, propician diversos efectos en las 
actividades comerciales e industria les en nuestro país, algunos positivos y otros 
que al perseguir sólo la obtención de utilidades a costa del abatimiento de costos y 
cualidades pueden resultar en riesgo a la sociedad, sobre todo tratándose de la 
producción de medicamentos.  
 
Asimismo expresa que una medida que permitió la protección de la salud en el 
proceso de producción de medicamentos es el requisito de planta, que han de 
cumplir fábricas o laboratorios, figura que inicia su consolidación a nuestro País a 
partir de su definición en el Reglamento de Insumos para la Salud de febrero de 
1998, en particular en los artículos 109, 112, 131, 162 y 168.  
 
Expone el diputado proponente que en nuestro caso implica la adopción de 
procedimientos y Buenas Prácticas de Fabricación que minimicen el riesgo de 
colocar en el mercado productos medicinales que puedan dañar la salud de 
quienes los consuman. Dichas prácticas son de carácter preventivo, anteriores a la 
venta de medicamentos y tiene que ver con las características de las instalaciones 
donde se fabrican y almacenan y el que se cuente con un responsable sanitario, 
un Director General y la estructura técnica humana y física plenamente 
identificable, entre otras cosas.  
 
El cumplimiento de las medidas que implican el requisito de planta, debe ser 
verificado por la autoridad sanitaria mediante inspecciones a fábricas o 
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laboratorios, por lo cual dichos establecimientos han de localizarse en el territorio 
nacional. Sin dicho requisito, la autoridad sanitaria conocería de problemas de 
salud ocasionados por medicamentos disponibles en el mercado después de 
ocurrido los daños.  
 
Señala que Otro efecto positivo de la consolidación del concepto requisito de 
planta, es el relativo a la seguridad jurídica de quienes tengan que consumir 
medicamentos, pues en el indeseable caso de que algún medicamento resulte 
defectuoso y ello resulte en daños a la salud de un paciente, las instituciones, de 
salud, los médicos y los propios pacientes afectados, tendrán la certeza jurídica de 
hacer valer sus derechos al demandar la reparación de daño a empresas 
localizadas en nuestro país.  
 
Por lo que manifiesta que la institución del requisito de planta ha de fortalecerse al 
pasar a formar parte expresa de la Ley General de Salud y de esta forma 
contribuir a evitar acciones nocivas a la ciudadanía que se transforman en riesgos 
a la salud, por la posibilidad de que determinadas conductas del comercio de 
medicamentos se constituyan en verdaderos actos de simulación de planta, en 
perjuicio no solo de la ciudadanía sino aún de la industria de medicamentos 
localizada en el territorio nacional, que cumple responsablemente con todos los 
requisitos que exigen la ley y la ética industrial, propiciando una competencia 
desleal.  
 
CONSIDERACIONES  
 
A continuación, esta comisión dictaminadora expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general la iniciativa en análisis, considerando que La salud es un factor de 
suma importancia para el bienestar y desarrollo de la sociedad, y en esta tarea las 
empresas farmacéuticas tienen una gran responsabilidad: fabricar medicamentos 
de calidad eficacia y seguridad comprobada.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Salud consideran pertinente impulsar la 
presente iniciativa, pues es de vital importancia para la salud de los mexicanos, 
que se establezcan las bases para el desarrollo e implementación de buenas 
practicas de fabricación en la industria farmacéutica nacional.  
 
Consideramos importante señalar que el objetivo básico y central del uso de 
fármacos, es modificar el curso natural de la enfermedad disminuyendo la morbi-
mortalidad de la población. Consideramos los integrantes de esta Comisión de 
Salud, que la realización de este objetivo es la meta del Sistema Nacional de 
Salud, así como el uso de medicamentos eficaces, con la finalidad de 
salvaguardar la salud de los mexicanos y mexicanas.  
 
Debemos enfatizar que la calidad y eficacia del medicamento, es la base 
fundamental para evitar que se desencadenen alteraciones en la patología 
existente, que ponga en riesgo la vida del paciente. En el caso de las 
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enfermedades crónico- degenerativas como la hipertensión si esta no es 
controlada con el fármaco apropiado, en forma rápida se desarrollan alteraciones 
anatomopatológicas, esclerosis arteriolar generalizada, acelerando la aterogenesis 
y riesgos de aneurismas, hemorragia intracraneal, estenosis hasta fibrilación 
ventricular causando infartos y la muerte, es por ello que la administración de un 
fármaco apropiado en cuanto a su efectividad es trascendental para mantener la 
salud de los individuos, el emplear fármacos que no cuentan con los parámetros 
que garantizan esta acción, el estado de salud del paciente se agrava 
súbitamente, aumentando días de recuperación, disminuyendo su capacidad 
productiva, y aunque el medicamento sea más económico el deterioro del núcleo 
familiar se ve afectado, pues las enfermedades que no tratadas correctamente, 
son causa de tratamiento intra hospitalario, lo que origina un daño económico y el 
deterioro del paciente, pues muchos padecimientos dejan daños irreversibles que 
requieren tratamiento permanente incluyendo terapia física de rehabilitación; lo 
anterior como ya se comentó causa un aumento al gasto familiar, y lo que resulto 
en un principio mas barato origino a corto plazo daños a la salud y gastos 
inesperados.  
 
De lo anterior, los miembros de esta Comisión dictaminadora concluimos que el 
uso de un medicamento que no garantiza su efectividad, lejos de aliviar perjudica 
la salud, economía y bienestar de la población.  
 
Por otro lado, los miembros de esta Comisión dictaminadora, consideramos 
importante resaltar que, el uso y la administración del medicamento apropiado, es 
decir, aquel que reúne los requisitos de calidad, eficacia y seguridad, podrá 
mejorar valiosamente la salud de los mexicanos, disminuir la morbi-mortalidad y 
mejorar su calidad de vida.  
 
Debemos mencionar que la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993, 
buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria químico 
farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos Publicada en DOF el 31 
jul. 1998, contempla los requisitos que deben de cubrir los establecimientos 
dedicados a la fabricación de los medicamentos, no obstante lo anterior, esta 
iniciativa busca reforzar dicha obligación insertándola de forma expresa en la Ley 
General de Salud.  
 
Para ayudar a las buenas prácticas de fabricación de medicamentos, los 
establecimientos dedicados a dicha actividad deben llevar a cabo, además de los 
requisitos exigidos por medio de las Normas oficiales Mexicanas las siguientes 
acciones:  
 
Actualizar y sensibilizar al personal estratégico sobre el conjunto de lineamientos, 
actividades, operaciones y procesos, así como instalaciones con los que deben 
cumplir durante el proceso de fabricación de medicamentos, para garantizar la 
calidad de los mismos.  
Efectuar una revisión periódica e integral del conjunto de lineamientos, 
actividades, operaciones y procesos, así como las instalaciones con los que deben 
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cumplir las empresas durante el proceso de fabricación de medicamentos, para 
garantizar la calidad de los mismos.  
 
Contribuir a que la empresa cumpla con el marco regulatorio de la Secretaría de 
Salud, y por ende, con las inspecciones que se realizan de manera permanente 
por la Secretaría. 
 
Como ya lo menciona el Diputado proponente, La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga a todos los individuos en su artículo cuarto, 
párrafo tercero, el derecho a la protección de la salud, garantía que implica no sólo 
el acceso a los servicios de atención médica, sino que también incluye la 
protección de la sociedad contra riesgos a la salud que pueden ser ocasionados 
por el uso, entre otros, de medicamentos que carecen de seguridad, calidad y 
eficacia en su elaboración o fabricación. Dicha protección a la salud, en su 
componente de protección contra riesgos sanitarios, se ejerce a través del control 
y regulación sanitaria, atribución que compete a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. Por otro lado la fabricación de 
medicamentos se encuentra regulada por la legislación sanitaria, a la cual 
compete el otorgamiento de registros sanitarios.  
Esta Comisión dictaminadora coincide con el diputado proponente en que los 
avances tecnológicos y científicos en materia de medicamentos, así como las 
prácticas de globalización, el libre mercado, el crecimiento plobacional que implica 
el aumento en el consumo entre otros efectos produce que al perseguir sólo la 
obtención de utilidades a costa del abatimiento de costos y cualidades pueden 
resultar en riesgo a la sociedad, sobre todo tratándose de estos productos, por lo 
que a fin de que la autoridad sanitaria cuente con el sustento jurídico que le 
permita tener la certeza de que se llevan a cabo las buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos, impulsamos la iniciativa propuesta por el diputado lo 
que permitirá que se garantice la eficiencia, calidad y seguridad en la elaboración 
de los medicamentos.  
 
Como lo expresa la exposición de motivos de la iniciativa la institución del requisito 
de planta debe de fortalecerse por lo que debe pasar a formar parte expresa de la 
Ley General de Salud para de esta forma contribuir a evitar acciones nocivas a la 
ciudadanía que se transforma en riesgos a la salud, por la posibilidad de que 
determinadas conductas de comercio de medicamentos se constituyan en 
verdaderos actos de simulación de planta, en perjuicio no sólo de la ciudadanía 
sino aún de la industria de medicamentos localizada en el territorio nacional, que 
cumple responsablemente con todos los requisitos que exige la ley y la ética 
industrial, propiciando una competencia desleal.  
 
Es importante destacar que la presente iniciativa complementa la iniciativa de 
reforma del artículo 376 caducidad de registros sanitarios, aprobada por el pleno 
de esta Comisión en días pasados, y que comparte la intención de la presente de 
asegurar la salud de los mexicanos garantizando a estos que los medicamentos 
que se expenden en nuestro territorio tienen la calidad, eficacia y seguridad 
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suficiente para disminuir y en su caso erradicar las afecciones de salud que 
padecen o puedan padecer.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
222 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 222 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 222.- La Secretaría de Salud sólo concederá la autorización 
correspondiente a los medicamentos, cuando se demuestre que las substancias 
que contengan, reúnan las características de eficacia, seguridad y calidad y 
tomaran en cuenta, en su caso, lo dispuesto por el artículo 428 de esta Ley.  
 
Para ser titular del registro sanitario de un medicamento se requiere contar con 
licencia sanitaria de fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos 
para uso humano.  
 
Artículo Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar 
Solís, Juan Alcocer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres (rúbrica), Celia 
Martínez Bárcenas, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. 
Escobedo Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), 
Federico Granja Ricalde (rúbrica), Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León 
Lerma (rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Santiago López Hernández, 
Enrique Meléndez Pérez, Magdalena Núñez Monreal, Felipe Olvera Nieto, Manuel 
Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken, Víctor Antonio García 
Dávila, Pedro Miguel Rosaldo Salazar, Luis Miguel Santibáñez García (rúbrica), 
Arcelia Arredondo García, Olga M. Uriarte Rico, Carlos A. Valenzuela Cabrales 
(rúbrica), José S. Velázquez Hernández, Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica). 
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3.- Creación de la Comisión Federal para lo Protección contra Riesgos 
Sanitarios 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1224, jueves 3 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LOS ARTICULOS 17 BIS, 17 BIS 1, 17 BIS 2 Y REFORMA LOS 
ARTICULOS 313, FRACCION I, Y 340 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud de la H Cámara de Diputados, le fue turnada para su 
estudio y dictamen la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, con la finalidad de reforzar el papel de 
la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, misma que fue 
presentada por los Diputados Eduardo Abraham Leines Barrera y José Socorro 
Velázquez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, en la sesión de la Comisión Permanente del 3 de julio de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión, con fundamento en las atribuciones que a la 
misma otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º , 43, 44 y 45 y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 
56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
miembros de la Honorable Asamblea, el Presente dictamen de conformidad con la 
siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en 
su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis.  
 
I ANTECEDENTES  
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En sesión celebrada por el Pleno de la Comisión Permanente el miércoles 3 de 
julio de 2002, los Diputados Eduardo Abraham Leines Barrera y José Socorro 
Velázquez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para reforzar el papel y 
precisar el papel de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios.  
 
La Mesa Directiva, en la misma fecha, acordó turnarla a la Comisión de Salud de 
la H. Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legislatura.  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga en su artículo 
cuarto, párrafo tercero, a todo individuo el derecho a la protección de la salud, 
garantía que implica no sólo el acceso a los servicios de atención médica, sino 
que también incluye la protección de la sociedad contra los riesgos a la salud que 
pueden ser ocasionados en los establecimientos de salud, por el proceso, uso 
consumo y publicidad de alimentos, bebidas, medicamentos, equipos médicos, 
productos de perfumería, belleza y aseo, nutrientes vegetales, plaguicidas, entre 
otros productos. Asimismo, el derecho antes citado también comprende la 
prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la 
salud, la salud ocupacional y el saneamiento básico.  
 
Para cumplir con las responsabilidades antes señaladas, la Ley General de Salud 
confiere a la Secretaría de Salud, entre otras atribuciones, el ejercicio del control 
sanitario sobre los establecimientos de salud, el proceso, uso, importación, 
exportación, aplicación, disposición final y publicidad de los productos descritos en 
el numeral anterior, así como sobre los establecimientos relativos. Dichas 
atribuciones, si bien incluyen la aplicación de sanciones, cumplen de manera más 
efectiva su objetivo cuando se enfocan en su componente de prevención.  
 
El 14 de junio de 1991, se modifico la Ley General de Salud para reforzar la 
rectoría de la Secretaría de Salud, en las materias de planificación familiar, efectos 
del ambiente en la salud, control sanitario de medicamentos, estupefacientes, 
psicotrópicos, publicidad, control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos, así como de autorizaciones sanitarias y sanciones 
administrativas.  
 
Con la publicación del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2001, la Secretaria de Salud cambia su 
estructura, creando por Decreto en esa misma fecha y como órgano 
desconcentrado, a la Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios con las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento 
sanitarios le corresponden a esa Secretaría.  
 
Las áreas que conforman esta Comisión Federal dependían de la extinta 
Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, debiendo señalarse que al 
tomar su nueva adscripción cambiaron de denominación las Direcciones 
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Generales de Insumos para la salud y Calidad de Bienes y Servicios por las de 
Medicamentos y Tecnologías para la Salud y de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, respectivamente. Con respecto al Laboratorio Nacional de Salud 
Pública, éste se encontraba adscrito al Centro de Vigilancia Epidemiológica de la 
Subsecretaría de Control y Prevención de Enfermedades.  
 
II CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
El objetivo de la propuesta es establecer en la Ley General de Salud las 
atribuciones con las que cuenta la Comisión Federal Para la Protección de 
Riesgos Sanitarios, por tratarse de materias de salubridad general, que son 
concurrentes con los estados y municipios, y cuyo ejercicio convienen la 
Federación y las entidades federativas a través de acuerdos de coordinación. A 
mayor abundamiento, el propio Decreto de creación establece que compete a la 
Comisión el instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitario, 
así como elaborar normas oficiales mexicanas, ejercer control sanitario, evaluar y 
expedir autorizaciones, imponer sanciones, aplicar medidas de seguridad, evaluar 
para la salud humana, que por su amplitud y trascendencia hacen necesaria que 
estas atribuciones de la Comisión queden plasmadas en la ley marco que 
distribuye competencias en la materia entre la Federación, los estados y los 
municipios.  
 
Adicionalmente el Decreto de creación de la Comisión no contempla las facultades 
de control sanitario en materia de disposición de órganos, tejidos y sus 
componentes, células, de sanidad internacional, de servicios de salud y 
hemoderivados que deben formar parte de las atribuciones de la Comisión Federal 
Para la Protección de Riesgos Sanitarios como única autoridad sanitaria, 
homogeneizándose así la operación de las políticas, estrategias y mecanismos 
administrativos para el ejercicio de las funciones de control sanitario además de 
darle a la autoridad competente un ámbito de mayor transparencia y certidumbre 
especialmente, si además se cuenta, con el sustento en la mejor evidencia técnica 
y científica disponibles.  
 
Así mismo, con la creación de este organismo, se pretende alcanzar en esta 
materia el nivel de desarrollo que tienen las naciones más avanzadas, por lo que 
se refiere al más estricto y efectivo sistema de control de riesgos sanitarios. 
Tomando en cuenta dichos antecedentes esta Comisión expone los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
Consideran los Integrantes de esta Comisión dictaminadora que:  
 
Ante la aparición creciente de nuevos productos en el mercado cuya inocuidad 
debe garantizarse, la ocurrencia creciente de emergencias sanitarias y la amplitud 
de países con los que tenemos comercio en medicamentos, bebidas, alimentos, 
tecnologías en salud y otros insumos, es necesario diseñar medidas y acciones 
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específicas para detectar y prevenir oportunamente los riesgos y daños a la salud 
que éstos pudieran originar a la población.  
 
El programa Nacional de Salud 2001-2006 en el apartado denominado "Fortalecer 
el papel rector de la Secretaría de Salud", se prevé una línea de acción tendiente a 
proteger la población contra riesgos sanitarios. En dicho apartado se señala que 
las facultades de la Secretaría de Salud en el rubro de control sanitario sobre el 
proceso, uso, importación, exportación, aplicación, disposición final y publicidad de 
los productos para uso y consumo humano, deben integrarse en función de 
especialidades que desempeñaban diversas unidades administrativas centrales, lo 
que daba origen a políticas, estrategias y actividades administrativas muy diversas 
y no necesariamente coincidentes.  
 
El Programa también apunta que, en la creciente aparición de nuevos productos 
en el mercado, su seguridad debe garantizarse, así como diseñar nuevas medidas 
y acciones para detectar y prevenir oportunamente los riesgos y daños a la salud 
que ellos pudieran originar.  
 
El Decreto del 5 de julio de 2001 que creó la Comisión Federal Para la Protección 
de Riesgos Sanitarios tiene por objeto el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios corresponden a la Secretaría 
de Salud conforme a la Ley General de Salud, entre las que de instrumentar la 
política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de 
medicamentos, otros insumos para la salud, alimentos, bebidas, productos de 
perfumería, belleza y aseo, tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 
tóxicas o peligrosas para la Salud, productos biotecnológicos, materias primas y 
aditivos que intervengan en la elaboración de dichos productos, y su publicidad, 
así como la prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre, salud, ocupacional y saneamiento básico.  
 
La finalidad de que la mencionada Comisión esté prevista en la Ley General de 
Salud, tiene su sustento en el hecho de que la materia de salubridad general es 
una facultad concurrente entre la Federación, los estados y municipios, por lo que 
al ser la Ley General de Salud una ley marco, cuya característica principal es la de 
distribuir competencias en los tres órdenes de gobierno, las atribuciones que en 
materia de salubridad general competen a la referida Comisión, deben estar 
previstas en dicha Ley.  
 
La propuesta en estudio busca, además, fortalecer el Decreto de creación de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios reconociéndola 
expresamente en la Ley General de Salud, ampliando a su vez sus atribuciones y 
ámbito de competencia. Lo anterior con el objeto de darle toda la fuerza jurídica 
necesaria para desempeñarse eficazmente y con ello cumplir con el objetivo de su 
creación.  
 
El agrupamiento y coordinación de todas las atribuciones de fomento, protección y 
control sanitario en un solo órgano conlleva las siguientes ventajas:  
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a) La acción administrativa por su autonomía es más rápida, flexible y eficaz y se 
sustenta en evidencias técnicas y científicas;  
b) La acción administrativa se acerca a los particulares, ya que el organismo 
desconcentrado puede estudiar y resolver sus asuntos, sin privarlos, en su caso, 
de defensa jurídica; y  
 
c) El ejercicio de las atribuciones concurrentes se precisa y permite y facilita la 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno. 
 
En relación con las nueves facultades de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios respecto al control y vigilancia sanitarios de los servicios 
de salud, de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes, células y 
hemoderivados, las modificaciones que se proponen encuentran su fundamento 
en la necesidad de separar al órgano que presta el servicio de aquel otro que 
vigila su debido cumplimiento; lo cual, cabe destacarlo, constituye una tendencia 
mundial. Así será la Comisión la encargada de vigilar en estas dos materias a la 
propia Secretaría de Salud, en tanto prestadora de servicios de salud; pero 
únicamente respecto del control sanitario, excluyendo las demás facultades que 
tienen asignadas para la prestación de servicios el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea y el Centro Nacional de Transplantes.  
Derivado de la propuesta de la iniciativa y de los motivos expuestos anteriormente, 
se concluye que dadas las facultades otorgadas a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios deben reformarse los artículos de la Ley 
General de Salud que a continuación se mencionan:  
 
Artículo 313.- Compete a la Secretaria de Salud:  
I. El control sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos, tejidos y células 
de seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado Centro Nacional de 
Trasplantes, y  
 
II. ... 
 
Esta fracción debe reformarse, dado que en el dictamen que se emite por esta 
Comisión de Salud, se justifica la necesidad de otorgar dichas facultades a la 
mencionada comisión, por lo que se propone el siguiente texto:  
Artículo 313.- Compete a la Secretaria de Salud:  
I. El control sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos, tejidos y células 
de seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado denominado 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  
 
II. ...  
 
Articulo 340.- El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la 
Secretaria de Salud a través del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea.  
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Articulo 340.- El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la 
Secretaria de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
 
En consideración a los argumentos ya expuestos, resulta conveniente adecuar la 
Ley General de salud a la reforma propuesta en la iniciativa, con la finalidad de 
evitar confusión o traslapación de funciones que le son propias a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, según se señala en la 
misma iniciativa, por lo que esta Comisión de salud considera conveniente realizar 
las reformas ya señaladas.  
La atribución de las facultades que en la iniciativa se proponen para la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, resulta congruente con las 
que, por su parte, tiene las unidades competentes en la materia de las entidades 
federativas; alcanzándose así una mayor compatibilidad y conveniencia para los 
efectos de los convenios de coordinación que hubieren celebrarse  
 
Finalmente, las modificaciones que esta iniciativa propone no conlleva aumento 
presupuestal alguno, debido a que la Comisión habrá de operar con el 
presupuesto que le es autorizado  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de está Comisión de Salud, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración y aprobación del pleno de esta H. Cámara de Diputados el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 17 BIS, 17 BIS 1, 
17 BIS 2 Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 313, FRACCIÓN I Y 340, A LA LEY 
GENERAL DE SALUD.  
 
PRIMERO: Se adicionan los artículos 17 bis, 17 bis 1 y 17 bis 2 a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 17 bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, 
control y fomento sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y los demás ordenamientos aplicables le 
corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3º 
de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los 
establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: 
XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a 
cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través de 
un órgano desconcentrado que se denominará Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios.  
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios:  
 
I. Efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia, 
así como identificar y evaluar lo riesgos para la salud humana que generen los 
sitios en donde se manejen residuos peligrosos;  
II. Proponer al secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios así como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; 
medicamentos y otros insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, 
células de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos de 
perfumería, belleza y aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 
tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, suplementos 
alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los 
productos anteriores; así como de prevención y control de los efectos nocivos de 
los factores ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento 
básico:  
 
III. Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas relativas a los productos, 
actividades, servicios y establecimientos materia de su competencia, salvo en las 
materias a que se refieren las fracciones I y XXVI del artículo 3° de esta Ley;  
 
IV. Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en las materias de su 
competencia se requieran, así como aquellos actos de autoridad que para la 
regulación, el control y el fomento sanitario se establecen o deriven de esta Ley, 
sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y los demás ordenamientos 
aplicables;  
 
V. Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, 
métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de 
su competencia;  
 
VI. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los productos señalados en la 
fracción II de este artículo, de las actividades relacionadas con los primeros, de su 
importación y exportación, así como de los establecimientos destinados al proceso 
de dichos productos y los establecimientos de salud;  
 
VII. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la publicidad de las actividades, 
productos y servicios a los que se refiere esta Ley y sus reglamentos;  
 
VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de las donaciones y trasplantes de 
órganos y tejidos y células de seres humanos, salvo a lo dispuesto por los 
artículos 329, 332, 338 y 339 de esta Ley;  
 
IX. Ejercer las atribuciones que esta Ley y sus reglamentos le confieren a la 
Secretaría de Salud en materia de sanidad internacional, con excepción de lo 
relativo a personas;  
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X. Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en el ámbito de su 
competencia;  
 
XI. Ejercer las atribuciones que la presente Ley, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y Federal, y los demás ordenamientos aplicables le 
confieren a la Secretaría de Salud en materia de efectos del ambiente en la salud, 
salud ocupacional, residuos peligrosos, saneamiento básico y accidentes que 
involucren sustancias tóxicas, peligrosas o radiaciones;  
 
XII. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, en la instrumentación de las acciones de prevención y control 
de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando 
éstas se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los productos, 
actividades o establecimientos materia de su competencia, y  
 
XIII. Las demás facultades que otras disposiciones legales le confieren a la 
Secretaría de Salud en las materias que conforme a lo dispuesto en este artículo 
sean competencia de la Comisión. 
 
Artículo 17 bis 1. El órgano desconcentrado a que se refiere el artículo 17 bis 
tendrá, únicamente, autonomía administrativa, técnica y operativa y su 
presupuesto estará constituido por:  
I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; y  
II. Los recursos financieros que le sean asignados, así como aquellos que, en lo 
sucesivo, se destinen a su servicio. 
 
Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
obtenga por concepto de donativos nacionales e internacionales, rescate de 
seguros y otros ingresos de carácter excepcional podrán ser recuperados por 
dicha Comisión y destinados a su gasto de operación conforme a lo que 
establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente.  
Artículo 17 bis 2. Al frente de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios estará un Comisionado Federal el cual será nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta del Secretario de Salud; siendo la 
Secretaría de Salud a quien corresponderá la supervisión de este órgano 
desconcentrado.  
 
SEGUNDO.- Se reforman los artículos 313, fracción I y 340, de la Ley General de 
Salud para quedar como sigue:  
 
Artículo 313.- Compete a la Secretaria de Salud:  
 
I. El control sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos, tejidos y células 
de seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado denominado 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  
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II. ... 
 
Articulo 340.- El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la 
Secretaria de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios.  
ARTICULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. La organización y distribución de atribuciones de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios se establecerán en el Reglamento 
que, para tal efecto, expida el Presidente de la República. Hasta en tanto no se 
expida este Reglamento, continuarán en vigor las disposiciones del Decreto que 
crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo que 
no se opongan a lo dispuesto por este ordenamiento.  
 
Sala de Comisiones de la Honorable  
Cámara de Diputados, 19 de marzo de 2003.  
 
Así lo acordaron y firmaron los diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
LOS CC. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE SALUD:  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís, secretarios; Samuel Aguilar Solís, Juan 
Alcocer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez Bárcenas 
(rúbrica), María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. Escobedo 
Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fernández, Federico Granja Ricalde 
(rúbrica), Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco 
S. López Brito (rúbrica), Santiago López Hernández (rúbrica), Enrique Meléndez 
Pérez, Magdalena Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera Nieto, Manuel Wistano 
Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Víctor Antonio García 
Dávila, Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica), Luis Miguel Santibáñez García, 
Arcelia Arredondo García, Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), Carlos A. Valenzuela 
Cabrales (rúbrica), José Socorro Velázquez Hernández, Juvenal Vidrio Rodríguez.  
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4.- Licencia sanitaria para el proceso de medicamentos 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1224, jueves 3 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 258 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LO 
REFERENTE A LA FARMACOPEA NACIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 258 de la Ley General De Salud, para, 
esta iniciativa es presentada por los Diputados Neftalí Salvador Escobedo Zoletto 
y María Eugenia Galván Antillón, del grupo parlamentario del PAN, en la sesión de 
la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura el 12 de noviembre de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en las 
atribuciones que le otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de los miembros de la Honorable Asamblea, el Presente dictamen 
de conformidad con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, 
en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión.  
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
 
I.- ANTECEDENTES  
1. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el 12 de 
noviembre de 2002, los Diputados Neftalí Salvador Escobedo Zoletto y María 
Eugenia Galván Antillón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el articulo 258 de la 
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Ley General de Salud, en lo referente a la Farmacopea Nacional de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
2. La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a la Comisión de Salud de 
la H. Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legislatura.  
 
3. Por ello de conformidad con lo que establece el artículo 44 en su numeral 4 de 
la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa directiva de la Comisión de Salud, 
encomendó a su Primera Subcomisión denominada "Administración de Salud", 
preparara el dictamen respectivo, por lo cual ésta llevó a cabo reuniones de 
trabajo entre sus integrantes, en las que se analizaron y discutieron ampliamente 
la iniciativa, tanto en su exposición de motivos, como la reforma propuesta.  
 
4. Así mismo, los integrantes de la Comisión se encargaron de preparar el 
dictamen tomando en consideración las aportaciones de los Diputados de los 
diversos grupos parlamentarios e investigación realizada por los miembros de la 
Comisión que resuelve.  
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
Refieren los Diputados proponentes que actualmente las farmacias y boticas no se 
dedican al proceso o elaboración de productos medicinales, sino a expenderlos, 
sin embargo, sin distinción y de forma continua les requieren de la última edición 
de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos Oficiales, 
invocando el artículo 258 de la Ley General de Salud y su sanción, lo que a todas 
luces es injusto e inequitativo, por lo que proponen establecer con claridad en la 
norma jurídica, el sujeto al que va dirigida la obligación de contar con la Licencia 
Sanitaria, la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y los Suplementos, en 
virtud de lo anterior señalamos, lo siguientes:  
 
Mencionan que el presidente Plutarco Elías Calles, desde 1928, promulgó la 
Farmacopea Nacional, con carácter obligatorio en todo el país, con lo que se dio 
un paso definitivo para lograr la unificación de la farmacia en toda la nación, y 
cuya función es el establecer legalmente, los métodos generales de análisis así 
como los requisitos de los fármacos y demás sustancias medicinales, en síntesis 
un instrumento de apoyo a las acciones de regulación sanitaria en el área de 
medicamentos. Esta obligación se estableció en el abrogado Código Sanitario, y 
se conservó hasta las reformas de 1973 que establecieron en el artículo 268 que 
"Los establecimientos a que se refiere el artículo 261, deberán poseer y utilizar la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales que 
expida la Secretaría de Salubridad y Asistencia", lo que incluyó a farmacias y 
boticas, es decir, se generalizaba el uso de la Farmacopea.  
 
Al entrar en vigor la Ley General de Salud en 1984, se conservó la redacción en el 
artículo 268 "Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior deberán 
contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, y poseer y utilizar la última edición de la Farmacopea de 
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los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales elaborados por la 
propia Secretaría".  
 
En junio de 1997 se publicó el Primer suplemento para farmacias, droguerías, 
boticas y almacenes de depósito y distribución de medicamentos, cuyo objetivo 
fundamental es proveer la información necesaria para la comercialización, manejo, 
conservación, preparación y distribución de medicamentos, así como coadyuvar a 
establecer un proceso de comunicación profesional entre los miembros del equipo 
de salud y los empleados, encargados y propietarios de los establecimientos 
mencionados. Lo anterior obedeció a las reformas a la Ley General de Salud 
publicadas en mayo de 1997 entre las que figura la que se realizó al artículo 258 
para quedar como a continuación se señala:  
 
"Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo 
anterior y los relativos a las demás fracciones cuando utilicen o suministren los 
productos señalados en la fracción I del artículo 198 de esta ley, deberán contar 
con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría de Salud. 
Dichos establecimientos deberán poseer y utilizar la última edición de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales 
elaborados por la propia Secretaría.  
Los establecimientos diversos a los referidos en el párrafo anterior sólo requerirán 
presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud y contar con los 
suplementos de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos relativos a la 
venta y suministro de medicamentos". 
 
Lo anterior se traduce en que las farmacias y boticas por el hecho de suministrar o 
expender estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas 
de origen animal y hemoderivados (fracción I del artículo 198 de la Ley General de 
Salud) tienen que cumplir no solamente con tener Licencia Sanitaria, sino también 
se les obliga a contar con la Farmacopea Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los Suplementos de la misma.  
Expresan que la farmacopea es el instrumento legal instituido por la Ley General 
de Salud en México donde se establecen los métodos generales de análisis y los 
requisitos sobre la identidad, pureza y calidad que garantice que los fármacos, 
aditivos, medicamentos y productos biológicos (vacunas y hemoderivados) para 
que sean eficientes y seguros, de acuerdo a las características propias. Su 
propósito es apoyar las acciones de regulación sanitaria en el área de 
medicamentos. Se establece en él, los métodos generales de análisis y los 
requisitos sobre la identidad, pureza y calidad que garantice que los fármacos, 
aditivos, medicamentos y productos biológicos sean eficaces y seguros, de 
acuerdo a las características propias del país, que es expedida y reconocida por la 
autoridad sanitaria competente.  
 
Esto indica que cuando sólo se expenden y suministran medicamentos ya 
elaborados y envasados, como es el caso de la mayoría de las boticas y 
farmacias, aún cuando expendan lo contenido en la fracción I del artículo 198 de la 
misma Ley de Salud, es obsoleto que se exija en poseer la Farmacopea Nacional.  
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III. CONSIDERACIONES  
 
A continuación, esta comisión dictaminadora expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general la iniciativa en análisis, considerando que, en nuestra Ley 
Fundamental, se establece lo referente a que "toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud", así como los cuerpos normativos que de forma simétrica la 
sustentan, señalan cómo responsabilidad del gobierno que para alcanzar el 
desarrollo de la sociedad, uno de los mecanismos es proporcionar las 
herramientas normativas para que los medicamentos no puedan bajo ninguna 
circunstancia ser subestimados o tratados como cualquier mercancía de lucro.  
 
Asimismo esta Comisión dictaminadora analizando las atribuciones de la 
Secretaría de Salud encuentra que:  
 
La Secretaría de Salud tiene la atribución de vigilar el cumplimiento de la Ley 
General de Salud; para ello se basa principalmente en los avisos de apertura que 
tramita cada establecimiento farmacéutico. A partir de este requisito, la Dirección 
General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios como organismo federal, y los 
Servicios de Salud de cada entidad federativa, de acuerdo a sus competencias, 
pueden vigilar sanitariamente a los establecimientos al emitir ordenes de visitas de 
verificación sanitaria para constatar las condiciones sanitarias de los 
establecimientos con toma de muestras de materias primas, productos en 
proceso, productos terminados y etiquetas.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora tenemos conocimiento que la 
Secretaría de referencia ha considerado fundamental impulsar el desarrollo de las 
farmacias de nuestro país, fomentando el espíritu de servicio y resaltando la 
importancia de su adecuado funcionamiento para la salud pública, garantizando la 
disponibilidad de medicamentos de calidad para la población mexicana, ya que 
son el último eslabón en el proceso antes de ser utilizados por el paciente. Con 
ello se pretende garantizar la seguridad, eficacia y calidad en los medicamentos. 
Pero consideramos debemos disminuir o eliminar disposiciones inoperantes y que 
entorpecen el buen funcionamiento de este sector dentro de la cadena comercial 
de medicamentos.  
 
Coincidimos con la iniciativa en el sentido de que en la actualidad, el uso de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, es obligatorio para los 
establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado, manipulación, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de medicamentos, materias primas para la 
elaboración de éstos y colorantes de medicamentos, así como laboratorios de 
control químico, biológico, farmacéuticos o de toxicología, para el estudio y 
experimentación de medicamentos y materias primas. Sin embargo, al día de hoy, 
Esta Comisión dictaminadora considera que no es necesaria para 
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establecimientos que expenden o suministran medicamentos, como la mayoría de 
las farmacias y boticas.  
 
Por otro lado esta Comisión de Salud conciente de que, el espíritu de la 
Farmacopea, es buscar la excelencia terapéutica mediante sus criterios de 
inclusión y exclusión y de sus especificaciones de calidad; así mismo, coincidimos 
con el diputado proponente al considerar que los profesionales médicos y 
farmacéuticos, unidos, trabajan en forma complementaria, analizando todos los 
aspectos clínicos y farmacéuticos que tienen impacto en la calidad, eficacia y 
seguridad de los insumos para la salud.  
 
Actualmente, tal como se menciona en la misma iniciativa, opera un programa de 
capacitación dirigido al empleado de farmacia que parte del análisis de su 
situación real en que se manejan y suministran los medicamentos en nuestro país, 
el cual fue diseñado bajo el moderno concepto de Educación Basada en Normas 
de Competencia (EBNC), con la asesoría de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) a través de la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo 
(DGCFT).  
 
En el mismo contexto, los contenidos de estudio del programa de capacitación, 
han sido diseñados considerando que la mayoría del personal que labora en 
farmacias no cuenta con estudios formales de Farmacia o relacionados, por lo que 
las funciones descritas, aunque increíblemente complejas, se acotan a las 
actividades que no requieren de una formación profunda acerca de los 
medicamentos, sino al nivel que toda la población debe y tiene derecho a manejar.  
 
Por lo que respecta al texto de la modificación propuesta, se trascribe el mismo 
para un mejor análisis:  
 
Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del 
artículo anterior y los relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al 
proceso de los productos señalados en la fracción I del artículo 198 de esta Ley, 
deben contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría 
de Salud.  
 
Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo 
anterior y las relativas a las demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, 
elaboración, fabricación, preparación, mezclado, envasado, manipulación y 
acondicionamiento de los productos señalados en la fracción I del artículo 198 de 
esta Ley, deben poseer y utilizar la última edición de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales elaborados por la propia 
Secretaría.  
 
Los establecimientos diversos a los que se refiere el primer párrafo de éste 
artículo, solo requieren presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de 
Salud. Asimismo únicamente deben poseer y utilizar los suplementos de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos relativos a la venta y suministro de 
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medicamentos, los diversos a los contemplados en el segundo párrafo de este 
artículo.  
 
El texto propuesto señala de manera un tanto confusa, los aspectos a regular 
respecto de cuales establecimientos - destinados al proceso de medicamentos - 
deben de contar con licencia sanitaria y cuales requieren presentar únicamente 
aviso de funcionamiento. Así mismo se establece cuales de estos deben poseer y 
cumplir con la última edición de la Farmacopea nacional y cuales únicamente el 
suplemento de la Farmacopea nacional.  
 
Para evitar confusiones en su interpretación, los integrantes de la Comisión de 
Salud, proponemos el siguiente texto, mismo que consideramos, expresa y regula 
de manera clara y precisa la finalidad solicitada en la iniciativa en análisis:  
 
Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del 
artículo anterior y los relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al 
proceso de los productos señalados en la fracción I del artículo 198 de esta Ley, 
deben contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría 
de Salud. Los establecimientos diversos a los referidos en el presente párrafo sólo 
requieren presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud.  
 
Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo 
anterior y las relativas a las demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, 
elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado y manipulación de los productos señalados en la 
fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben poseer y cumplir con lo establecido 
en la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
suplementos oficiales elaborados por la propia Secretaría. Los diversos 
establecimientos a los contemplados en el presente párrafo únicamente deben 
poseer y cumplir con lo establecido en los suplementos de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos relativos a la venta y suministro de medicamentos.  
 
Acorde a lo manifestado por el proponente los integrantes de esta Comisión 
consideramos que, la industria farmacéutica mexicana requiere de todas las 
herramientas que le permitan crecer y responder en forma competitiva al 
desarrollo económico del país, para lo cual requiere de un marco jurídico que le 
brinde una protección adecuada en los distintos campos. En tal virtud, resulta 
oportuno modificar las normas vigentes plasmadas en la Ley General de Salud.  
 
Consideramos conveniente destacar que el presente dictamen, es parte 
importante y complementaria al proyecto de actualización normativa que regula a 
esta industria, ya que el mismo se relaciona de manera indirecta, con las pasadas 
reformas aprobadas por los integrantes de la Comisión de Salud dirigidas a los 
artículos 376 y 222 de la Ley General de Salud.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 258 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN LO REFERENTE A LA FARMACOPEA NACIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Primero: Se reforma el artículo 258 De La Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del 
artículo anterior y los relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al 
proceso de los productos señalados en la fracción I del artículo 198 de esta Ley, 
deben contar con la licencia sanitaria correspondiente expedida por la Secretaría 
de Salud. Los establecimientos diversos a los referidos en el presente párrafo sólo 
requieren presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud.  
 
Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo 
anterior y las relativas a las demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, 
elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, 
acondicionamiento, envasado y manipulación de los productos señalados en la 
fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben poseer y cumplir con lo establecido 
en la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
suplementos oficiales elaborados por la propia Secretaría. Los diversos 
establecimientos a los contemplados en el presente párrafo únicamente deben 
poseer y cumplir con lo establecido en los suplementos de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos relativos a la venta y suministro de medicamentos.  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Así lo acordaron y firmaron los diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
Los CC. diputados que integran la Comisión de Salud:  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar 
Solís, Juan Alcocer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez 
Bárcenas (rúbrica), María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. 
Escobedo Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fernández, Federico 
Granja Ricalde (rúbrica), Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma 
(rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Santiago López Hernández (rúbrica), 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1120

Enrique Meléndez Pérez, Magdalena Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera 
Nieto, Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), 
Víctor Antonio García Dávila, Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica), Luis Miguel 
Santibáñez García, Arcelia Arredondo García, Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), 
Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. Velázquez Hernández, Juvenal 
Vidrio Rodríguez.  
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5.- Renovación del Registro sanitario de medicamentos cada 5 años 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1143, martes 3 de diciembre de 2002 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTICULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el articulo 376 de la Ley General De Salud, para 
que la vigencia del registro sanitario se restrinja a cinco años, a fin de que se 
garantice la eficiencia, calidad y seguridad de los medicamentos, esta iniciativa es 
presentada por el diputado Neftali Salvador Escobedo Zoletto, del grupo 
parlamentario del P.A.N., en la sesión de la Comisión Permanente del miércoles 
17 de julio de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en las 
atribuciones que le otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de los miembros de la Honorable Asamblea, el Presente dictamen 
de conformidad con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, 
en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis.  
 
ANTECEDENTES  
 
1. En sesión celebrada por el Pleno de la Comisión Permanente el miércoles 17 de 
julio de 2002, el Diputado Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, del Grupo 
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Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el articulo 376 de la Ley General de Salud, para que la 
vigencia del registro sanitario se restrinja a cinco años, a fin de que se garantice la 
eficiencia, calidad y seguridad de los medicamentos.  
 
2. La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a la Comisión de Salud de 
la H. Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legislatura.  
 
3. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga en su artículo 
cuarto, párrafo tercero, a todo individuo el derecho a la protección de la salud, 
garantía que implica el acceso a los servicios de atención médica, así como 
también incluye la protección de la sociedad contra riesgos a la salud que pueden 
ser ocasionados por el uso de medicamentos, dispositivos e insumos médicos, 
entre otros.  
 
4. Dicha protección a la salud, en su componente de protección contra riesgos 
sanitarios, se ejerce a través del control y regulación sanitaria, atribución que 
compete a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  
 
5. Por ello de conformidad con lo que establece el artículo 44 en su numeral 4 de 
la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa directiva de la Comisión de Salud, 
encomendó a su Primera Subcomisión denominada "Asistencia Médica" preparara 
el dictamen respectivo, por lo cual ésta llevó a cabo reuniones de trabajo entre sus 
integrantes, en las que se analizaron y discutieron ampliamente la iniciativa, tanto 
en su exposición de motivos, como la reforma propuesta.  
 
6. Así mismo, los integrantes de la Comisión se encargaron de preparar el 
dictamen tomando en consideración las aportaciones de los Diputados de los 
diversos grupos parlamentarios, además de las opiniones que se recogieron de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios e investigación 
realizada por los miembros de la Comisión que resuelve.  
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
Referente a su exposición de motivos, manifiesta el proponente que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a todos los 
individuos en su artículo cuarto, párrafo tercero, a todo individuo el derecho a la 
protección de la salud, garantía que implica no sólo el acceso a los servicios de 
atención médica, sino que también incluye la protección de la sociedad contra 
riesgos a la salud que pueden ser ocasionados por el uso, entre otros, de 
medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos médicos.  
 
Considera que dicha protección a la salud, en sucomponente de protección contra 
riesgos sanitarios, se ejerce a través del control y regulación sanitaria, atribución 
que compete a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  
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Señala que en el caso de medicamentos y otros dispositivos médicos (equipos 
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnósticos, insumos 
de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos) la 
regulación sanitaria comprende el otorgamiento de registros sanitarios, que 
tradicionalmente tenían una vigencia indeterminada. Pero considera que los 
avances tecnológicos y científicos en materia de medicamentos y dispositivos 
médicos hacen conveniente que la vigencia del registro sanitario se restrinja a 
cinco años, a fin de que la autoridad sanitaria cuente con el sustento jurídico que 
le permita revisar periódicamente la formulación de medicamentos, lo que 
permitirá que se garantice su eficiencia, calidad y seguridad. De igual manera 
señala que lo anterior es congruente con los criterios y la normatividad vigente en 
el ámbito internacional, yaque los países más avanzados como los que conforman 
la Unión Europea, así como Estados Unidos y Japón, por mencionar algunos, 
restringen a cinco años la vigencia de los registros de medicamentos y demás 
insumos para la salud.  
 
Asimismo, comenta el proponente, que la vigencia limitada de los registros 
sanitarios de medicamentos y demás insumos para la salud permitirá a las 
autoridades sanitarias:  
 
a) Retirar del mercado aquellos que ya no se justifiquen terapéuticamente o 
constituyan otras desventajas terapéuticas como son las reacciones adversas en 
el ámbito de impacto de la salud de las personas;  
b) conocer el universo de medicamentos vigentes en el mercado su utilidad 
terapéutica; y,  
 
c) contar con un padrón de registro de medicamentos real y confiable, que permita 
su actualización permanente al eliminarse aquellos registros que no sean 
comercializados y respecto de los cuales no se solicite renovación de registro. 
 
Expone el diputado proponente que resulta importante la posibilidad de que la 
autoridad sanitaria se encuentre facultada, durante el proceso de renovación de 
los registros sanitarios, de exigir de los solicitantes las pruebas de 
intercambiabilidad que comprueben la eficacia del medicamento según sea el caso 
en concordancia con la normatividad internacional de los países de mayor 
desarrollo tecnológico.  
CONSIDERACIONES  
 
A continuación, esta comisión dictaminadora expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general la iniciativa en análisis, considerando que la participación en 
actividades de fármacovigilancia, contribuir a la educación sanitaria de la 
población, incidir en el cumplimiento terapéutico y realizar estudios de utilización 
de medicamentos, entre otras, son actividades necesarias para que el sector 
Salud mantenga una vigilancia de calidad. Por lo que resulta importante señalar 
que el objetivo básico y central del uso de fármacos, es modificar el curso natural 
de la enfermedad disminuyendo la morbi-mortalidad de la población. 
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Consideramos los integrantes de esta Comisión de Salud, que la realización de 
este objetivo es la meta del Sistema Nacional de Salud, así como usar 
medicamentos eficaces, desterrando de la farmacopea personal, y a corto plazo, 
de la farmacopea mexicana, todos aquellos medicamentos de eficacia no 
comprobada, con indicaciones dudosas o no acreditadas de una forma unánime 
por la comunidad científica.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora sabemos que los costos de los 
fármacos tienen otro impacto muy cercano sobre los pacientes; los precios medios 
de los medicamentos han tenido un incremento y todas aquellas personas que no 
gozan de gratuidad en la prestación, deben abonar un precio significativo en 
numerosos medicamentos de uso común como antibióticos o analgésicos, así 
como aquellos medicamentos indicados para el tratamiento de enfermedades 
crónico degenerativas como la diabetes, la hipertensión arterial, cardiopatías, etc. 
Las alternativas más económicas entre fármacos bioequivalentes, el fomento del 
uso de los genéricos, la prescripción ajustada a las necesidades del paciente y no 
a los "gustos" o intereses del médico, constituyen compromisos básicos con la 
población perteneciente a la clase más desprotegida. La microeconomía de la 
salud también debe jugar un papel en la mejora de la calidad de la prescripción de 
los médicos familiares que trabajan en el Sistema Nacional de Salud.  
 
Actualmente existe competencia entre los países desarrollados y nuestro país, no 
sólo en medicamentos autorizados para su comercialización, sino también en el 
número absolutamente excesivo de diferentes marcas para un mismo producto 
(verbigracia: la gran cantidad de marcas de sales, antibióticos, antihipertensivos, 
hipoglucemiantes, antipiréticos, etc.).  
 
Consideramos a su vez, que otro aspecto controvertido es la existencia y 
autorización de un gran número de medicamentos homólogos, es decir sustancias 
relacionadas química y terapéuticamente que no presentan diferencias 
significativas sobre el producto previamente existente. En nuestra opinión, esta 
gran oferta no contribuye precisamente a un conocimiento amplio y detallado de 
los medicamentos para un uso correcto.  
 
Citamos como referencia lo que expresaba Lunde en 1979:  
 
"No se ha demostrado nunca que un número infinito de fármacos dé lugar a 
mayores beneficios para la salud pública que un número más limitado de 
productos. Por el contrario, la existencia de un número elevado de medicamentos 
puede dar lugar a confusión a todos los niveles de la cadena del medicamento y 
constituir un excesivo gasto de recursos humanos y económicos". 
En los últimos años se han incorporado en nuestro sistema nacional de Salud los 
medicamentos Genéricos intercambiables ( G.I.) los cuales ya han demostrado su 
eficacia terapéutica en países como Canadá y USA, dichos medicamentos 
representan un alivio a la economía de la población pues tienen precios más 
accesibles y tienen la misma calidad, a continuación, esta Comisión 
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dictaminadora, describe la información en relación a lo que son los fármacos 
denominados Genéricos Intercambiables (G.I.).  
Un medicamento G.I., es el aquel que por haber expirado la patente que le daba 
exclusividad a un determinado laboratorio para producirlo, puede ahora elaborarlo 
diversos laboratorios, tiene las mismas características que el medicamento original 
y aparece en las farmacias sólo con el nombre genérico del medicamento, es 
decir, el nombre de la sustancia activa y se encuentra en el catálogo de 
medicamentos genéricos intercambiables( G.I.) ofrecido por distintos laboratorios. 
Las ventajas del medicamento G.I. que persigue la Secretaría de Salud, es el de 
obtener medicamentos con la misma calidad y efectos terapéuticos de los de 
marca comercial y con el beneficio de poder obtenerlos a un precio más 
económico.  
 
Un medicamento G.I. se puede comprar cuando la receta del médico indique el 
nombre genérico y no señale una marca comercial así como cuando el 
medicamento que se prescribe, se encuentre en la lista del catálogo de genéricos 
intercambiables. Igualmente el paciente puede solicitar al médico que le prescriba 
un medicamento G.I..  
 
Los medicamentos G.I. que conforman el catálogo son aquellos registrados por los 
laboratorios que producen medicamentos en México y que aparecen en el 
catálogo. Es importante mencionar que se han incorporado poco a poco más 
medicamentos a dicho catalogo.  
 
El Diario Oficial de la Federación ( D.O.F. ) del 19 de marzo de 1998 publicó el 
catálogo de insumos para ser susceptibles de incorporarse al catálogo de 
medicamentos Genéricos Intercambiables, así como las pruebas que deberán 
aplicárseles para tal fin.  
 
Se menciona que para acreditar la intercambiabilidad de los medicamentos 
genéricos intercambiables se determinó que las pruebas a que éstos deben 
sujetarse son las de perfil de disolución o bioequivalencia, de conformidad con los 
criterios que establece el D.O.F. . Para determinar el tipo de prueba que 
corresponde a cada medicamento se toma en cuenta su naturaleza, forma 
farmacéutica, uso terapéutico y farmacocinética.  
 
Los criterios que se consideran para determinar el tipo de prueba que debe 
aplicarse para acreditar a un medicamento como genérico intercambiable ( G.I.), 
son las siguientes:  
 
I. Los medicamentos que no requieren someterse a pruebas de disolución o 
bioequivalencia son:  
a) Las soluciones acuosas para uso parenteral, en las que se mantengan las 
condiciones del medicamento innovador;  
b) Las soluciones orales exentas de excipientes conocidos que modifiquen los 
parámetros farmacocinéticos;  
c) Los gases;  
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d) Los medicamentos tóxicos de uso no sistémico, cuya absorción no implique 
riesgo;  
e) Los medicamentos para inhalación en solución acuosa, y  
f) Los medicamentos para inhalación en suspensión, que demuestren que el 
tamaño de la partícula es equivalente con el innovador.  
 
II. Todos los medicamentos sólidos orales, con excepción de los que se 
encuentran en alguno o más de los supuestos señalados en la siguiente fracción, 
deberán someterse a pruebas de perfil de disolución.  
 
III. Los medicamentos que deberán someterse a pruebas de bioequivalencia son.  
 
a) Los medicamentos sólidos orales, con fármacos que requieran para su efecto 
terapéutico de una concentración estable y precisa, por tener una margen 
terapéutico estrecho;  
 
b) Los medicamentos empleados para enfermedades graves;  
 
c) Los medicamento de los cuales se tenga conocimiento, por reportes previos, 
que tiene problemas de biodisponibilidad, como es el caso cuando presentan una 
pobre absorción; un efecto de primer paso acentuado, metabolismo hepático 
mayor del 70%; eliminación presistémica; ventana de absorción y cenética no 
lineal;  
 
d) Los medicamentos que presenten propiedades fisicoquímicas adversas, como 
baja solubilidad, inestabilidad y otras similares;  
 
e) Los medicamentos que tengan una forma farmacéutica de liberación 
modificada;  
 
f) Los medicamentos que presenten una proporción elevada de excipientes 
respecto del principio activo;  
 
g) Los medicamentos que sean de administración tópica para efecto sistémico, 
como supositorios, parches transdérmicos, gel?s de aplicación en mucosas y otros 
similares;  
 
h) Las combinaciones fijas de principios activos para acción sistémica;  
 
i) Los medicamentos que sean de administración tópica de efecto no sitémico, 
cuya absorción sea riesgosa, los cuales deberán demostrar mediante un estudio 
de biodisponibilidad su no absorción, y  
 
j) Los antibióticos en presentación sólida con vía de administración oral, que 
previamente a la prueba de bioequivalencia deberán realizar, como parte de las 
pruebas de control de calidad, un estudio de concentración mínima inhibitoria. 
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En este mismo Diario oficial se publicó el primer listado de medicamentos que 
podrían incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos intercambiables.  
En el Diario Oficial del 26 de enero de 1999 se publicó el proyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-1998, que establece las pruebas y 
procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable, definiendo 
como medicamento genérico intercambiable, a la especialidad farmacéutica, con 
igual concentración o potencia, que utiliza la misma vía de administración y con 
especificaciones farmacopéicas iguales o comparables, que después de cumplir 
con las pruebas reglamentarias requeridas, ha comprobado que sus perfiles de 
disolución o su biodisponibilidad u otros parámetros, según sea el caso, señalando 
también que, son equivalentes a las del medicamento innovador o producto de 
referencia, y que se encuentra registrado en el catálogo de medicamentos 
genéricos intercambiables y se identifica con su denominación genérica.  
 
Para la Norma Oficial el perfil de disolución se define como la determinación 
experimental de la cantidad de fármaco disuelto a diferentes tiempos, en 
condiciones experimentales controladas, a partir de la forma farmacéutica se 
denomina fármaco bioequivalente, a los equivalentes farmacéuticos en los cuales 
no se observan diferencias significativas en la velocidad y cantidad absorbida del 
fármaco, cuando son administrados ya sea en dosis única o dosis múltiples bajo 
condiciones experimentales.  
 
El medicamento de referencia, es el medicamento indicado por la Secretaría de 
Salud como tal, que cuenta con el registro de dicha dependencia, se encuentra 
disponible comercialmente y es seleccionado conforme a los siguientes criterios:  
 
a) Medicamento innovador (en caso de no existir, cualquiera de los siguientes en 
el orden en que aparecen).  
b) Producto cuya bioequivalencia esté determinada,  
c) Producto que cuente con el registro más antiguo ante la autoridad sanitaria y 
que haya demostrado su eficacia y seguridad y  
d) Producto con una correlación in vitro- in vivo establecida. 
 
El perfil de disolución o el estudio de bioequivalencia del medicamento de prueba 
se debe realizar con un lote estándar de producción o bien con un lote escalado, 
que asegure que no se modifica significativamente la reproducibilidad de los 
perfiles de disolución cuando lotes subsecuentes del medicamento se elaboren de 
acuerdo con la NOM-.059-SSA1-1993 y que cuente con un certificado de análisis. 
En caso de realizarse la prueba de bioequivalencia, además de los perfiles de 
disolución, ambas pruebas deben llevarse acabo con los mismos lotes del 
producto de prueba y de referencia.  
Las conclusiones de las pruebas de intercambiabilidad son válidas para todos los 
lotes subsecuentes del medicamento de prueba que se elaboren de acuerdo con 
la NOM-059-SSA1-1993, que incluyan la validación del proceso de producción. En 
caso de que el proceso de producción, equipo, calidad de los componentes y 
criterios de aceptación se modifiquen significativamente, o bien, que haya algún 
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cambio significativo en la formulación, es necesario realizar nuevamente la 
prueba.  
 
Dentro de los criterios y requisitos para la evaluación de perfiles de disolución en 
formas farmacéuticas de liberación inmediata, se mencionan entre muchos otros:  
 
Realizar los perfiles de disolución con 12 unidades, tanto del medicamento de 
prueba como del de referencia, en las mismas condiciones experimentales.  
   
El método de valuación del perfil de disolución se debe registrar por escrito antes 
de realizar el estudio, incluyendo las condiciones experimentales como medio de 
disolución, aparato utilizado, velocidad de agitación, método de análisis tiempo de 
muestreo, forma de muestreo y fórmula del cálculo.  
   
Las condiciones experimentales para realizar la comparación del perfil de 
disolución deben ser las establecidas por las Norma Oficial Mexicana. En caso de 
que las condiciones no existan de ésta, se aceptan las descritas en las 
farmacopeas reconocidas internacionalmente. En caso de que no exista 
información se deberá realizar la prueba de bioequivalencia.  
Para realizar el perfil de disolución, deben seleccionarse por lo menos cuatro 
tiempos de muestreo que permitan caracterizar apropiadamente la curva 
ascendente, pero los tiempos de muestreo deben ser suficientemente espaciados 
a lo largo del perfil de disolución.  
El método debe demostrar una linealidad con al menos 5 puntos por triplicado, con 
un coeficiente de regresión mayor o igual que 0.99 y un error debido a la regresión 
no mayor que el 3%.  
 
El informe final del estudio de disolución debe incluir lo siguiente:  
 
1. Descripción de los medicamentos; denominación común internacional, 
denominación genérica, denominación distintiva, forma farmacéutica, dosis, 
número de lote, fecha de caducidad y fabricante.  
2. Las condiciones de prueba; aparato utilizado, medio de disolución, velocidad de 
agitación, temperatura del medio, tiempos de muestreo, volumen de la alícuota 
tomada, indicando si hubo o no reposición del medio de disolución.  
 
3. Breve descripción del método analítico para la disolución.  
4. Resumen de los métodos para la valoración y uniformidad de contenido  
 
5. Resumen de la validación de los métodos analíticos  
6. Resultados analíticos  
7. Dictamen 
 
Con respecto a los criterios y requisitos para realizar la prueba de bioequivalencia 
en humanos, nos permitimos describir algunos de estos:  
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Cada protocolo de un estudio clínico, debe cumplir con lo señalado en la Ley 
General de Salud y en el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Investigación para la Salud.  
Cada protocolo debe ser revisado y aprobado por el coordinador general o 
investigador principal, ser sometido a los comités de ética y de investigación de la 
institución responsable del estudio.  
 
Los voluntarios que participan en el protocolo deben tener edades entre 18 y 55 
años con un peso +/- 10% del ideal, deben ser sanos, lo que se determina por 
medio de la historia clínica y pruebas de laboratorio y gabinete.  
 
El número de voluntarios debe calcularse por métodos estadísticos adecuados y 
no debe ser inferior a 12 por grupo de estudio.  
 
El muestreo debe realizarse por un periodo que permita cubrir por lo menos el 
80% del área bajo la curva de concentración plasmática (como mínimo 4 vidas 
medias, en el caso de sangre o 7 vidas medias en el caso de orina).  
 
Se deben obtener muestras de sangre por lo menos en once diferentes  
 
Debe elaborarse un informe detallado del estudio. El informe debe contener:  
 
1. Descripción de los medicamentos;  
2. denominación común internacional  
3. denominación genérica  
4. denominación distintiva  
5. forma farmacéutica  
6. dosis  
7. número de lote  
8. fecha de caducidad y fabricante  
9. La documentación completa del protocolo  
10. Todos los datos individuales  
11. Gráficas y tablas de interpretación  
12. Observaciones procedentes sobre la realización del estudio  
13. La evaluación del estudio de bioequivalencia  
14. Conclusión del estudio  
15. La firma autógrafa del responsable del estudio 
 
Se deben incluir los cromatogramas de la validación del método y presentar el 
informe de validación analítica.  
Por otro lado, aprovechando las circunstancias de permisión para la venta de los 
medicamentos(G.I.) fueron registrados algunos medicamentos ante la Secretaría 
de Salud, y hasta la fecha estos fármacos no han sido aprobados como Genéricos 
Intercambiables.  
 
Es importante destacar que la terapia farmacológica prescrita por el médico, la 
cual es la base fundamental para el restablecimiento del estado patológico del 
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individuo, constituye el mecanismo de acción para combatir la etiología y 
sintomatología de las enfermedades, es decir, que posterior al diagnostico 
realizado por el medico, ( el cual se basa en el historial clínico, anamnesis, 
estudios de laboratorio, gabinete, etc.?), se indicará el fármaco más apropiado 
para el cuadro clínico del paciente.  
 
Resulta elemental enfatizar que el cambiar el medicamento prescrito por el 
médico, desencadena alteraciones en la patología existente, que pone en riesgo la 
vida del paciente. En el caso de las enfermedades crónico- degenerativas como la 
hipertensión si esta no es controlada con el fármaco apropiado, en forma rápida se 
desarrollan alteraciones anatomopatológicas, esclerosis arteriolar generalizada, 
acelerando la aterogenesis y riesgos de aneurismas, hemorragia intracraneal, 
estenosis hasta fibrilación ventricular causando infartos y la muerte,es por ello que 
la administración del fármaco apropiado en cuanto a su efectividad es 
trascendental para mantener la salud de los individuos, el emplear fármacos que 
no cuentan con los parámetros que garantizan esta acción, el estado de salud del 
paciente se agrava súbitamente, aumentando días de recuperación, disminuyendo 
su capacidad productiva, y aunque el medicamento sea más económico el 
deterioro del núcleo familiar se ve afectado, pues las enfermedades mal tratadas, 
son causa de tratamiento intra hospitalario, lo que origina aun más el daño 
económico y el deterioro del paciente, pues muchos padecimientos dejan daños 
irreversibles que requieren tratamiento permanente incluyendo terapia física de 
rehabilitación, causando aumento del gasto familiar, y lo que resulto en un 
principio mas barato origino a corto plazo daños a la salud y gastos inesperados.  
 
De lo anterior, los miembros de esta Comisión dictaminadora concluimos que el 
uso de un medicamento que no garantiza su efectividad, lejos de aliviar perjudica 
la salud, economía y bienestar de la población.  
 
Por otro lado es importante destacar que las metas que establece el Programa 
Nacional de Salud 2001 - 2006, en su estrategia 3 y en especial en las líneas de 
acción 3.1 y 3.2 asienta como objetivo primordial la disminución de padecimientos 
como la diabetes y el control de las enfermedades cardiovasculares y la 
hipertensión arterial, dichas patologías se encuentran entre las primeras causas 
de muerte en nuestro país, en el caso de la diabetes los índices de mortalidad 
durante los últimos 5 años, se han incrementado notablemente, por lo que es 
importante resaltar que el uso y la administración del medicamento apropiado, es 
decir aquel que reúne los requisitos ya mencionados, podrá mejorar valiosamente 
la salud de los mexicanos, disminuir la morbi-mortalidad y mejorar su calidad de 
vida.  
 
Asimismo la Secretaría de salud a emitido diversos acuerdos con la finalidad de 
fortalecer las acciones encaminadas al respaldo de los medicamentos Genéricos 
Intercambiables (G.I.), dichos acuerdos han incrementado periódicamente el 
número de medicamentos del catálogo de (G.I). y con el objeto de fortalecerlos el 
7 de junio de 2002, emitió un Acuerdo por el que se establece que las instituciones 
públicas del sistema nacional de salud, deberán comprar medicamentos genéricos 
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intercambiables (G.I.), es decir, para este año 2002 el Sector Salud , dará 
preferencia a los medicamentos genéricos intercambiables sobre los innovadores.  
 
En el aspecto jurídico, esta Comisión considera que la iniciativa, en términos de 
facultad para legislar por parte del Congreso Federal, así como su inserción en el 
marco legal y el sentido de la misma, encuentra respaldo en las disposiciones 
normativas que se describen en párrafos siguientes. Como mencionamos, los 
integrantes de esta Comisión dictaminadora al principio de la exposición de 
motivos, nuestra constitución en su artículo cuarto dispone como uno de los 
denominados derechos sociales la protección de la salud de los individuos; 
entendiendo el concepto de salud no solo como la ausencia de enfermedad, sino 
como el estado de completo bienestar físico, mental y social en un contexto 
ecológico-social propicio para su sustento y desarrollo, lo cual incluye la protección 
contra riesgos sanitarios. Además de que la protección de la salud se consagra 
constitucionalmente como un derecho; cabe mencionar que nuestra Carta Magna 
faculta al Congreso de los Estados Unidos Mexicanos a legislar, como lo establece 
la fracción XVI, en salubridad general.  
 
Por su parte, La ley General de Salud en su Titulo Primero, capítulo Único, artículo 
3º define las áreas que se consideran materia de salubridad general de donde, 
para efecto de comentar el proyecto de iniciativa remitido, resalta la fracción XXIII 
con el siguiente texto:  
 
ARTICULO 3  
 
En los términos de esta ley, es materia de salubridad general:  
 
I.- XXII............  
XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, 
exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnostico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos;  
 
XXIV-XXVIII............ 
 
Esté artículo es desarrollado en el título duodécimo "Control Sanitario de 
productos y servicios y de su importación y exportación", donde se establece que 
la Secretaría de Salud tiene la facultad para emitir las normas oficiales mexicanas 
a que deberá sujetarse el proceso de los productos a que se hace referencia. Ahí 
se fijan las normas relativas al control sanitario de alimentos bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, medicamentos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de 
diagnostico, insumos de diagnostico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos y de curación, de productos higiénicos, de perfumería, belleza y aseo, 
tabaco, plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxicas, así como las reglas para su 
importación y exportación.  
Del mismo modo, La Ley General de Salud en su título decimosexto dicta las 
normas y características generales a que se sujetan las autorizaciones sanitarias y 
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los certificados. Se menciona que las autorizaciones se otorgan tanto por la 
federación como por las entidades federativas en al ámbito de sus respectivas 
competencias, en los casos en que se requiera licencia, permiso o registro. Algo 
importante a destacar es que este título, no obstante que establece que el registro 
sanitario será por tiempo indefinido, estipula en el artículo 378 que la autoridad 
sanitaria competente podrá revisar las autorizaciones, además de que en el 
capítulo segundo contempla los casos en que procede su revocación.  
 
Coincidiendo con el proponente; en la actualidad, el otorgamiento de registros 
sanitarios tiene una vigencia indeterminada, sin embargo los avances tecnológicos 
y científicos en materia de medicamentos y dispositivos médicos hacen 
conveniente que la vigencia del registro sanitario se restrinja a cinco años, a fin de 
que la autoridad sanitaria cuente con el sustento jurídico que le permita revisar 
periódicamente la formulación de medicamentos, lo que permitirá que se garantice 
su eficiencia, calidad y seguridad; lo anterior tal como se expone en la iniciativa 
que se dictamina, sería congruente con los criterios y la normatividad vigente en el 
ámbito internacional, ya que los países más avanzados como los que conforman 
la Unión Europea, así como Estados Unidos y Japón, por mencionar algunos, 
restringen a cinco años la vigencia de los registros de medicamentos y demás 
insumos para la salud.  
 
Así la vigencia limitada de los registros sanitarios de medicamentos y demás 
insumos para la salud permitirá a las autoridades sanitarias:  
 
1. Retirar del mercado aquellos medicamentos que ya no se justifiquen 
terapéuticamente o constituyan otras desventajas terapéuticas.  
2. Conocer el universo de medicamentos vigentes en el mercado su utilidad 
terapéutica; y,  
 
3. Contar con un padrón de registro de medicamentos real y confiable, que permita 
su actualización permanente. 
 
Consideramos que resulta importante el hecho de que la autoridad sanitaria se 
encuentre facultada, durante el proceso de renovación de los registros sanitarios, 
de exigir de los solicitantes las pruebas de intercambiabilidad que comprueben la 
eficacia del medicamento en concordancia con la normatividad internacional de los 
países de mayor desarrollo tecnológico.  
El análisis de la redacción actual del artículo que se pretende reformar es la 
siguiente:  
 
ARTICULO 376  
 
Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnostico, insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos y de curación y productos higiénicos; así como los 
plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. el registro 
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solo podrá ser otorgado por la secretaria de salud y será por tiempo 
indeterminado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 378 de esta ley. 
El artículo tal y como está establecido en la Ley, contiene los siguientes 
elementos:  
Que bienes requieren registro sanitario,  
Que autoridad es la encargada de emitirlo y  
Cual es la vigencia del mismo.  
Por su parte la propuesta remitida para su análisis y dictamen se redacta en los 
siguientes términos:  
 
ARTICULO 376  
 
Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan, los dispositivos médicos, así como 
los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. el registro 
solo podrá ser otorgado por la secretaría de salud. en el caso de los insumos para 
la salud el registro tendrá una vigencia de 5 años la cual podrá prorrogarse por 
plazos iguales a solicitud del interesado, en los términos y condiciones que 
establezcan las disposiciones reglamentarias. si el interesado no solicitara la 
prorroga dentro del plazo establecido para ello, la secretaría de salud procederá a 
cancelar el registro correspondiente. 
Considerando los elementos contenidos en la redacción actual y la pertinencia de 
respetarlos, toda vez que no se está impulsando modificaciones en otras 
disposiciones, se vislumbra una serie de inconsistencias en el texto propuesto 
como a continuación se detalla.  
Del texto de la propuesta se desprende que productos requieren registro sanitario, 
posteriormente se separa a los insumos para la salud para especificar que la 
vigencia del registro sanitario otorgado será de 5 años, no se establece cual es la 
duración para los bienes no contemplados en dicho término. En otras palabras no 
se incluye la vigencia del registro para los plaguicidas, nutrientes vegetales y 
substancias tóxicas o peligrosas.  
 
Dicha inconsistencia nos parece grave pues consideramos que los productos que 
se dejan fuera repercuten de manera directa en la salud de los mexicanos por lo 
que se les debe dar el mismo trato que a los insumos para la salud en este rubro.  
 
Por otro lado se elimina una disposición aclarativa que permite a la autoridad 
sanitaria, en el caso de la Secretaría de Salud, revisar las autorizaciones 
sanitarias otorgadas, esta especificación estipula que no obstante que los registros 
sanitarios son otorgados por tiempo indefinido pueden ser revisados y, en su caso, 
revocados. (Artículo 378 L.G.S.)  
 
En virtud de los comentarios anteriores sobre la redacción del proyecto, se 
considera conveniente que el texto de la iniciativa quede en los siguientes 
términos:  
 
ARTICULO 376  
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Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos estos últimos en los 
términos de la fracción VI del articulo 262 de esta Ley. así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.  
El registro solo podrá ser otorgado por la Secretaria de Salud, éste tendrá una 
vigencia de 5 años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 378 de esta Ley, 
dicho registro podrá prorrogarse por plazos iguales a solicitud del interesado, en 
los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias. Si el interesado no 
solicitara la prorroga dentro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o 
modificara el producto o fabricante de materia prima, sin previa autorización de la 
autoridad sanitaria; ésta procederá a cancelar o revocar el registro 
correspondiente.  
 
Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el Ejecutivo a través de 
la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, establecerá los 
requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán cumplir los 
medicamentos, insumos para la salud y demás productos y sustancias que se 
mencionan en dichos párrafos. 
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  
 
ARTICULO 376  
 
Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos estos últimos en los 
términos de la fracción VI del articulo 262 de esta Ley. así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.  
 
El registro solo podrá ser otorgado por la Secretaria de Salud, éste tendrá una 
vigencia de 5 años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 378 de esta ley, 
dicho registro podrá prorrogarse por plazos iguales a solicitud del interesado, en 
los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias. Si el interesado no 
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solicitara la prorroga dentro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o 
modificara el producto o fabricante de materia prima, sin previa autorización de la 
autoridad sanitaria; ésta procederá a cancelar o revocar el registro 
correspondiente.  
 
Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el Ejecutivo a través de 
la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, establecerá los 
requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán cumplir los 
medicamentos, insumos para la salud y demás productos y sustancias que se 
mencionan en dichos párrafos.?  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Para los efectos de lo establecido por el artículo 376 de esta ley a la 
entrada en vigor de este decreto las solicitudes que se encuentren en trámite de 
registro sanitario de medicamentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y 
productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos higiénicos así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, tendrán a partir de la 
fecha de su expedición una vigencia de 5 años.  
 
Tercero.- Los titulares de los registros sanitarios de medicamentos y demás 
insumos para la salud otorgados por tiempo indeterminado deberán someterlos a 
revisión para obtener la renovación del registro en un plazo de hasta cinco años a 
partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
La renovación se otorgará únicamente cuando la Secretaría haya constatado la 
seguridad y eficacia terapéutica de los insumos para la salud sometidas a revisión 
de conformidad a las disposiciones sanitarias vigentes, en caso contrario las 
autorizaciones otorgadas para tiempo indeterminado se entenderán como 
revocadas para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 6 de noviembre de 2002.  
 
Así lo acordaron y lo firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
LOS C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE SALUD:  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos, Héctor Esquiliano Solís, secretarios; Samuel Aguilar Solís, Juan Alcocer 
Flores, Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez Bárcenas, María Luisa Araceli 
Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), María de las 
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Nieves García Fernández (rúbrica), Federico Granja Ricalde, Policarpo Infante 
Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco S. López Brito, Enrique 
Meléndez Pérez, Santiago López Hernández, Felipe Olvera Nieto (rúbrica), 
Magdalena Núñez Monreal, Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Manuel Wistano 
Orozco Garza, Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica), Víctor Antonio García 
Dávila (rúbrica), Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), Luis Miguel Santibáñez 
García (rúbrica), José S. Velázquez Hernández, Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), 
Arcelia Arredondo García (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
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6.- Control para venta de psicotrópicos a través de receta médica especial 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 889, jueves 29 de noviembre de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTICULOS 251 Y 252 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa de 
reforma los artículos 241, 251 y 252 de la Ley General de Salud, misma que fue 
presentada al Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 19 de 
diciembre de 2000.  
 
Esta Comisión, de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39 
numerales 1º y 3º; 44 y 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable soberanía el siguiente 
Dictamen de acuerdo con los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
Con fecha 19 de diciembre del año 2000 el Diputado Juan Alcocer Flores del 
Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la 
H. Cámara de Diputados la Iniciativa de reforma a los artículos 241, 251 y 252 de 
la Ley General de Salud, y que fue turnada a esta Comisión de Salud para su 
estudio y dictamen en la misma fecha por la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados.  
 
La propuesta modifica los artículos señalados de la Ley General de Salud y añade 
un artículo transitorio para quedar como sigue, siendo importante la trascripción de 
los artículos vigentes:  
 
Artículo vigente:  
 
ARTICULO 241.- La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 
especiales, que contendrán, para su control, un código de barras asignado por la 
Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias estatales, en los siguientes 
términos:  
 
I.- Las recetas especiales serán formuladas por los profesionales autorizados en 
los términos del artículo 240 de esta ley, para tratamientos no mayores de treinta 
días, y  
II.- La cantidad máxima de unidades prescritas por día, deberá ajustarse a las 
indicaciones terapéuticas del producto. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1138

 
Reforma propuesta:  
ARTÍCULO 241: La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 
especiales, que contendrán para su control, un código de barras y holograma 
asignado por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias estatales en 
los siguientes términos:  
 
Artículo vigente:  
 
ARTÍCULO 251.- Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del 
artículo 245 de esta Ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica que contenga el número de la cédula profesional del 
médico que la expida, la que deberá surtirse por una sola vez y retenerse en la 
farmacia que la surta, de acuerdo a las disposiciones de la Secretaría de Salud.  
 
Reforma propuesta:  
 
ARTÍCULO 251.- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del 
artículo 245 de esta Ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica especial de acuerdo con lo establecido en los artículo 240, 
241 y 242, la que deberá surtirse por una sola vez, de acuerdo con las 
disposiciones de la Secretaría de Salud.  
 
Artículo vigente:  
 
ARTÍCULO 252.- Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del 
artículo 245 de esta ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán, para su venta o suministro al 
público, receta médica que contenga el número de la cédula profesional del 
médico que la expida, la que podrá surtirse hasta por tres veces, con una vigencia 
de seis meses, contados a partir de la fecha de su expedición y no requerirá ser 
retenida por la farmacia que la surta, las primeras dos veces.  
 
Reforma propuesta:  
 
ARTÍCULO 252.- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del 
artículo 245 de esta ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica especial de acuerdo con lo establecido en los artículos 240, 
241 y 242, la que podrá surtirse hasta por tres veces, con una vigencia de seis 
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meses, contados a partir de la fecha de su expedición y no requerirá ser retenida 
por la farmacia que la surta las primeras dos veces.  
 
Artículo transitorio.- La Secretaría de Salud establecerá lo conducente para lo que 
señalan los artículos 240, 241, 242 de la Ley General de Salud, en un plazo no 
mayor de 30 días a la entrada en vigor de este Decreto.  
 
Por otra parte esta Comisión recibió el día 23 de junio de 2001 la opinión del Dr. 
Juvenal Vidrio Rodríguez miembro integrante de la Comisión de Salud, que en 
resumen propone que se añada a la propuesta el que las recetas contengan el 
número de la cédula profesional del médico que la expida y tengan título 
registrado por las autoridades educativas respectivas; que la reforma se aplique 
únicamente a los estupefacientes que ya contempla la Ley General de Salud en el 
Artículo 241, y que ya requieren recetarios especiales con código de barras 
asignado por la Secretaría de Salud; y por último señala que en el artículo 
transitorio se omite señalar la fecha de entrada en vigor de la reforma objeto de 
estudio, y para su observancia remite a lo establecido en los artículos 240 y 242, 
los que no guardan relación alguna con la reforma propuesta. Por ello los 
asesores de esta Comisión de salud, a efecto de dotar de congruencia al 
transitorio propuesto en la iniciativa del diputado Alcocer, recomiendan que dicho 
artículo remita a los artículos 251 y 252 de Ley General de Salud y aumentar el 
plazo de 30 a 60 días para que entre en vigor la pretendida reforma.  
 
De acuerdo con los anteriores antecedentes y sugerencias, esta Comisión de 
Salud expone las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
En la exposición de motivos de la Iniciativa se exponen entre otros los siguientes 
conceptos:  
 
Las adicciones y la drogadicción son en nuestro país un problema de salud pública 
que debe atenderse con prontitud, como una prioridad.  
   
Los estimulantes y tranquilizantes se consiguen con facilidad en las farmacias y se 
utilizan como complementos de otras drogas.  
   
Las recetas pueden falsificarse mediante copias fotostáticas, o diseñarlas en una 
computadora, o mandando imprimir recetarios a cualquier imprenta. El control de 
los psicotrópicos se debe llevar a cabo en las farmacias en un libro sellado por la 
Secretaría de Salud, en el que se anotan las salidas de estos fármacos y se 
retienen las recetas para el debido control sanitario.  
   
La Iniciativa de reforma propone que se utilicen recetarios especiales con código 
de barras y holograma asignado por la Secretaría de Salud, o por las autoridades 
sanitarias estatales, para que las personas no puedan presentar recetas apócrifas 
en las farmacias.  
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La Comisión de Salud ha revisado con cuidado la magnitud del problema señalado 
en la Iniciativa y expone los siguientes considerandos a la soberanía:  
 
De acuerdo con la Ley General de Salud (L.G.S.) y con el Reglamento de Insumos 
para la Salud (R.I.S.) los medicamentos psicotrópicos para su venta y suministro al 
público se consideran:  
 
Grupo I.- Conforme a los Artículos 226 Fracción I, 234, 240, 241 y 24 de la L.G.S. 
y de los Artículos 50, 51, 52, 53 y 54 del R.I.S. la prescripción de estupefacientes 
se hará en recetarios especiales, que contendrán para su control un código de 
barras asignado por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias 
estatales.  
 
Grupo II.- Conforme a los Artículos 226 Fracción II, 251 y 255 de la L.G.S. y 
Artículo 50 y 54 del R.I.S., los medicamentos psicotrópicos de este grupo 
requieren para su adquisición receta médica que contenga impresos nombre, 
dirección y número de cédula profesional del médico que la expida, con fecha y 
firma del mismo, deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en 
los libros de control autorizados que al efecto se lleven.  
 
Grupo III.- Conforme a los Artículos 226 Fracción III, 245 Fracción III y IV, 252 y 
255 de la L.G.S. y Artículos 50 y 54 del R.I.S., los medicamentos psicotrópicos de 
este grupo requieren para su adquisición receta médica que contenga impresos 
nombre, dirección y cédula profesional del médico que la expida, con fecha y firma 
del mismo, que se podrá surtir hasta tres veces, la cual deberá sellarse y 
registrarse cada vez en el libro de control autorizado que al efecto se lleve; esta 
receta debe de retenerse por el establecimiento que la surta en la tercera ocasión. 
El Artículo 245 de la L.G.S. enlista en las fracciones III y IV una lista parcial de los 
medicamentos de este grupo en comento.  
 
Existen actualmente 422 farmacias en la República que venden psicotrópicos del 
grupo II y III, que pueden constituir problemas serios de Salud Pública. En el grupo 
II se incluyen productos que se emplean con frecuencia como complementos de la 
heroína, la marihuana y la cocaína, y otras que constituyen drogas adictivas de 
consecuencias graves. Entre estos fármacos complementarios los más empleados 
son el Clonazepam (Rivotril), el Flunitrazepam ( Rohypnol) y el Diazepam (Vallium 
y otros nombres).  
 
La Dirección General de Insumos para la Salud reconoce que en cada farmacia se 
requiere la presencia permanente de un responsable sanitario, ya que actualmente 
la responsiva sanitaria es de nombre, así como una supervisión sanitaria estricta y 
profesional.  
   
La misma Dirección General de Insumos para la Salud reconoce que se requiere 
aumentar el número de visitas en farmacias para realizar balance, constatando en 
los libros de control la adquisición y salida del medicamento contra facturas y 
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recetas. Se requiere también una modificación de la Ley General de Salud para 
que esta función se realice en los Servicios Estatales de Salud.  
   
Los psicotrópicos del grupo I, que requieren actualmente receta especial con 
autorización expresa de la Secretaría de Salud constituyen estupefacientes 
empleados por un número limitado de especialistas: anestesiólogos, cancerólogos, 
y algunos neurólogos expertos en dolor, quienes son los únicos que cuentan con 
estos recetarios especiales.  
   
Los psicotrópicos de los grupos II y III son prescritos con frecuencia por los 
médicos generales y de todas las especialidades, para tratar problemas en los que 
la ansiedad, la depresión y la tensión emocional constituyen factores que agravan 
las molestias de prácticamente la mayoría de las enfermedades. En una encuesta 
en 2500 empleados del Gobierno Federal en el año 2000, se encontró que el 22% 
habían consumido tranquilizantes, antidepresivos o hipnóticos alguna vez en su 
vida, y que el 2.3% consumían estos fármacos durante el estudio. La Encuesta 
Nacional de Adicciones de la Secretaría de Salud encontró en 1998 que el 0.7% 
de la población (342,775 personas) tomaron estos medicamentos en el último año.  
 
La tercera parte de las personas mayores de 65 años padecen algún tipo de 
insomnio que requiere tratamiento. Se ha considerado que existen en la República 
cuatro millones de personas con síndrome depresivo (Salud Pública de México. 
41: 189, 1999).  
 
Lo anterior obliga a los médicos a recetar psicotrópicos con frecuencia, por lo que 
todos ellos, de aprobarse la iniciativa propuesta, requerirán el apoyo de la 
Secretaría de Salud para la elaboración de los recetarios especiales.  
 
La Secretaría de Seguridad Pública decomisó en los últimos seis meses 70,000 
comprimidos de psicotrópicos. (Informe del Sr. Alejandro Gertz Manero en la H. 
Cámara de Diputados. Junio del 2001). El contrabando de estos productos en la 
frontera norte es un hecho reconocido. Los adolescentes y jóvenes 
estadounidenses consiguen fácilmente estos psicotrópicos en las farmacias 
fronterizas o clandestinamente.  
   
 
La elaboración de recetarios especiales para la prescripción de psicotrópicos 
eliminaría el problema de la falta de control de estos fármacos, y probablemente 
decrezca el contrabando y el mercado negro.  
   
La Secretaría de Salud a través del Consejo Nacional de Adicciones tiene entre 
sus metas el investigar y valorar la veracidad de las recetas de psicotrópicos de 
los grupos II y III en las farmacias, con la colaboración de los Servicios de Salud 
de las entidades federativas y de llevar un estricto control de estos fármacos, 
desde su distribución por la industria farmacéutica, hasta su venta.  
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El código de barras en estas recetas se considera suficiente para su control y hace 
innecesario el holograma siempre y cuando la autoridad sanitaria realice con 
eficacia y verticalidad las inspecciones de vigilancia correspondientes, a todos y 
cada uno de los expendios de fármacos. Actualmente la Secretaría de Salud 
entrega a los médicos que lo solicitan, los códigos de barras para adquirir los 
medicamentos del grupo I. De acuerdo con la Iniciativa y con las modificaciones 
propuestas por la Comisión, esto tendrá que hacerse extensivo para la 
prescripción y suministro de todos los psicotrópicos. La Secretaría de Salud de 
acuerdo con el Artículo 246 de la Ley General de Salud determinará cuál es la lista 
actualizada de psicotrópicos los que deberán ser adquiridos mediante receta con 
código de barras.  
De acuerdo con las consideraciones descritas, esta Comisión llega a las 
siguientes:  
Conclusiones  
 
1) La Iniciativa propuesta puede disminuir la adquisición de psicotrópicos para 
fines no terapéuticos, y contribuye a la solución de este problema, que además 
puede convertirse en un problema general de salud en la República o en algunas 
entidades del país  
 
2) La obligatoriedad para que todos los médicos tratantes en la República 
Mexicana adquieran las recetas con código de barras, produciría restricciones y 
control en el suministro de las sustancias psicotrópicas, y a su vez limitará la 
prescripción médica ilegal de estos fármacos en perjuicio de la salud de los 
pacientes.  
 
3) La Secretaría de Salud, a través del Consejo Nacional de Adicciones deberá 
implementar las acciones de control en la industria farmacéuticas y laboratorios 
con la finalidad que se cumpla la regulación existente y se evite la distribución y 
adquisición ilegales de los psicotrópicos. Especial cuidado deberá tenerse en las 
farmacias que expenden psicotrópicos( sobre todo en la frontera norte), y llevar un 
eficaz control y seguimiento en estos expendios de medicamentos. Así mismo 
deberá proponer a esta Soberanía la reclasificación de las sustancias 
psicotrópicas ordenadas en cinco grupos en el artículo 245 de la Ley General de 
salud.  
 
4) De la Iniciativa propuesta se acepta la modificación a los Artículos 251 y 252 de 
la Ley General de Salud.  
 
5) En cuanto hace al Artículo 241 de la misma Ley es innecesaria la reforma 
propuesta.  
 
6) Se agrega un segundo Artículo Transitorio y se aprueba con modificaciones el 
Artículo Transitorio Único de la Iniciativa.  
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De conformidad a las consideraciones antes expuestas y al análisis minucioso de 
los preceptos referentes establecidos en la Ley General de salud, esta Comisión 
de Salud somete al Pleno de la Cámara de diputados:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 251 Y 252 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 251 y 252 de la Ley General de 
Salud para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 251.- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del 
artículo 245 de esta Ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica especial de conformidad con lo establecido en sus artículos 
241 y 242, la que deberá surtirse por una sola vez, de acuerdo con las 
disposiciones de la Secretaría de Salud.  
 
ARTÍCULO 252.- Las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del 
artículo 245 de esta ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo 
a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o suministro al 
público, receta médica especial de conformidad con lo establecido en sus artículos 
241 y 242, la que podrá surtirse hasta por tres veces, con una vigencia de seis 
meses, contados a partir de la fecha de su expedición y no requerirá ser retenida 
por la farmacia que la surta las primeras dos veces.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación  
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Salud establecerá en un plazo no mayor de 60 días 
hábiles posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, lo conducente para lo 
señalado en los artículos 251 y 252 de la Ley General de Salud.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 26 de septiembre del año 
2001.  
 
Diputados: Ma. Eugenia Galván Antillón, Presidenta (rúbrica); Eduardo A. Leines 
Barrera, secretario (rúbrica); Rafael Orozco Martínez, secretario (rúbrica); Adela 
del C. Graniel Campos, secretaria (rúbrica); Héctor Esquiliano Solís, secretario 
(rúbrica); Samuel Aguilar Solís (rúbrica); Francisco J. Cantú Torres (rúbrica); María 
L. A. Domínguez Ramírez (rúbrica); María de las Nieves García Fernández 
(rúbrica); Policarpo Infante Fierro (rúbrica); Francisco S. López Brito (rúbrica); 
Enrique Meléndez Pérez; Felipe Olvera Nieto (rúbrica); Julieta Prieto Fuhrken 
(rúbrica); Pedro Miguel Rosaldo Salazar; Ernesto Saro Boardman (rúbrica); Carlos 
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A. Valenzuela Cabrales (rúbrica); Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica); Juan Alcocer 
Flores (rúbrica); Angel Artemio Meixueiro González (rúbrica); Neftalí S. Escobedo 
Zoletto (rúbrica); Federico Granja Ricalde (rúbrica); Arturo León Lerma (rúbrica); 
Santiago López Hernández (rúbrica); Magdalena Núñez Monreal (rúbrica); Manuel 
Wistano Orozco Garza (rúbrica); Víctor Antonio García Dávila (rúbrica); Luis 
Miguel Santibañez García; Olga M. Uriarte Rico (rúbrica); José S. Velázquez 
Hernández (rúbrica).  
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7.- Responsables Sanitarios para expedir psicotrópicos 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1224, jueves 3 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTICULO 260 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, CON 
RELACION A LOS RESPONSABLES SANITARIOS DE FARMACIAS Y 
BOTICAS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud, de la H. Cámara de Diputados, le fue turnada para su 
estudio y dictamen la iniciativa que propone reformar la fracción IV del artículo 260 
de la Ley General de Salud, presentada ante el Pleno de la Cámara de Diputados, 
por el Diputado Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, perteneciente a la LVIII 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los 
artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa propuesta, 
desarrolla este trabajo, conforme a continuación se detalla:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión.  
 
En él capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en estudio, así 
mismo, se hace una breve referencia de los temas que la componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el 
resolutivo del dictamen a la iniciativa en análisis.  
 
I. ANTECEDENTES  
 
En sesión celebrada el 5 de diciembre del año 2002, por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, el Diputado Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, del 
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Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta LVIII Legislatura, con 
fundamento en las disposiciones contenidas en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma la fracción IV del artículo 260 de la Ley General de Salud por lo cual la 
Presidencia de la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa a la Comisión de Salud de 
la Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen.  
 
A su vez, esta Comisión responsable de la emisión del dictamen, tiene la facultad 
para legislar en materia de salubridad general de acuerdo a lo establecido en 
nuestra Carta Magna en su artículo 73 fracción XVI y en su artículo 4° párrafo III, 
el cual garantiza el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona.  
 
Por ello, de conformidad con lo que señala el artículo 44 en su numeral 4, de la 
Ley Orgánica del Congreso, la Mesa Directiva de la Comisión de Salud, 
encomendó a su Primera Subcomisión de Salud denominada " Administración de 
Salud" a fin de preparar el dictamen respectivo, por lo que se analizó y discutió 
ampliamente por sus integrantes la iniciativa de reforma.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
En este apartado, hacemos referencia a la Exposición de Motivos plasmada en la 
iniciativa de reforma en estudio, en la cual el autor de la misma tiene por objeto 
reformar la fracción IV del artículo 260 de la Ley General de Salud, así como las 
consideraciones o justificaciones que se tomaron en cuenta para su presentación.  
 
Expone, la necesidad de mantener un estricto control en el uso y abuso de 
psicotrópicos y estupefacientes de uso terapéutico, a efecto de evitar un uso 
inadecuado de los mismos, que puede causar problemas tan graves como la 
drogadicción. A través de la implementación de estrategias y acciones de 
investigación, prevención, tratamiento y normatividad, de tal forma que se 
garantice que estas acciones beneficien directamente a la población, 
proporcionado la debida seguridad hacia el manejo de los medicamentos en 
cuestión. Asimismo debe asegurarse un nivel de calidad en la prestación de los 
servicios con la finalidad de reducir la incidencia y prevalencia del uso y abuso de 
estos medicamentos, por lo que es importante establecer las condiciones 
adecuadas para la prescripción de los mismos.  
 
Considera, que la fracción IV del artículo 260 contiene un vacío legal toda vez que 
no asienta de forma clara y concisa quiénes pueden ser responsables sanitarios 
en las farmacias y boticas que expenden estupefacientes o psicotrópicos, lo cual 
se presta a diversas interpretaciones por parte de las autoridades sanitarias, que 
pueden perjudicar el desempeño de las actividades de los actores involucrados.  
 
Por último, plantea la necesidad de conservar una regulación estricta para el 
manejo de estos medicamentos, a efecto de evitar el uso y abuso de los mismos 
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proponiendo una modificación a la fracción IV del artículo 260 a efecto de 
especificar que los establecimientos señalados en la fracción IX y X del artículo 
257 (Farmacias y Boticas) únicamente requieren dar aviso de responsable, para 
aquellos que expendan medicamentos que contengan estupefacientes o 
substancias psicotrópicas, aclarando que éste podrá ser un farmacéutico, químico 
farmacéutico, químico farmacéutico industrial, un químico industrial, un médico así 
como cualquier profesional cuya carrera se encuentre relacionada con la farmacia, 
conforme a lo que se establece en las fracciones I, II y III del propio artículo 260.  
 
III CONSIDERACIONES  
 
Realizada la investigación a la iniciativa planteada, los Diputados integrantes de 
esta Comisión Dictaminadora consideramos lo siguiente:  
 
Esta comisión, se encuentra consciente de la situación que se vive en México con 
relación al consumo de drogas y de acuerdo al tema que nos ocupa en este caso, 
al uso de estupefacientes y psicotrópicos para fines distintos a los terapéuticos.  
 
Las sustancias psicotrópicas y estupefacientes son aquellas que se encuentran 
reguladas en el capítulo V y VI de la Ley General de Salud, así como aquellas que 
determine específicamente el Consejo de Salubridad General o la Secretaría de 
Salud.  
 
Así mismo, la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones, las encuadra en su punto 3.32 en donde 
señala como sustancias psicoactivas, psicotrópicas o drogas, a aquellas que 
alteran algunas funciones mentales y a veces físicas, que al ser consumida 
reiteradamente tiene la posibilidad de dar origen a una adicción. Estos productos 
incluyen las sustancias, estupefacientes y psicotrópicos clasificados en la Ley 
General de Salud, aquellos de uso médico, los de uso industrial, los derivados de 
elementos de origen natural, los de diseño, así como el tabaco y las bebidas 
alcohólicas  
 
Con relación a la problemática planteada dentro de la exposición de motivos de la 
iniciativa presentada, referente a la necesidad de asegurarse un nivel de calidad 
en la prestación de los servicios a fin de reducir el uso y abuso de estos 
medicamentos, observamos la existencia de otros ordenamientos encargados de 
regular en materia de responsables sanitarios en farmacias y boticas además de la 
Ley General de Salud;  
 
El Reglamento de La Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, en su capitulo V 
denominado "Responsables Sanitarios y sus Auxiliares" señala, que los 
establecimientos destinados al proceso de los productos como medicamentos, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y en su caso, a la utilización y 
disposición final de los mismos, deberán contar con responsables o auxiliares de 
acuerdo al artículo 90 de dicho reglamento. Así mismo su artículo 91 señala que 
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dichos responsables deberán contar con título profesional registrado ante las 
autoridades competentes y el permiso de responsables expedido por la autoridad 
sanitaria, mientras que el artículo 92 establece que el auxiliar puede ser pasante 
técnico o práctico reconocido de las áreas a que se refiere el artículo anterior o 
área afín; debe contar con título, certificado o diploma expedido por las 
autoridades competentes y el permiso de auxiliar de responsable.  
 
Por otro lado, el Reglamento de Insumos para la Salud en su Título IV capítulo III 
hace referencia a las obligaciones de los Responsables Sanitarios en términos 
generales y en su artículo 125 hace referencia a los mismos en establecimientos 
de farmacias y boticas, el cual señala:  
 
ARTÍCULO 125. Los responsables sanitarios de farmacias y boticas deberán 
cumplir con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, XII y XIII del artículo 
anterior. Cuando expendan medicamentos que sean o contengan estupefacientes 
o psicotrópicos deberán observar, además, lo establecido en la fracción VII del 
artículo 124 de este Reglamento.  
 
Las obligaciones a las que se refiere el artículo 124 del Reglamento de Insumos 
para la Salud consisten en:  
 
I. Verificar que los medicamentos cuenten con registro sanitario, número de Lote y 
fecha de caducidad;  
II. Preservar los Insumos en las condiciones indicadas en el etiquetado;  
 
III. Verificar, cuando menos una vez al día, el funcionamiento y temperatura del 
refrigerador para la adecuada conservación de los medicamentos que así lo 
requieran y llevar el registro por día en una libreta foliada o sistema automático de 
control;  
 
IV. Vigilar que el equipo esté calibrado y el material limpio;  
 
VII. Verificar que en el libro de control de estupefacientes y psicotrópicos estén 
asentadas las entradas y salidas de los mismos, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 117 de este Reglamento, avalándolas con su firma autógrafa.  
 
XII. Estar presentes durante las visitas de verificación que practique la Secretaría, 
y  
 
XIII. Analizar la receta médica y, en caso de considerarlo necesario, solicitar las 
aclaraciones que procedan a quien la haya expedido. 
 
Así mismo su artículo 126 señala que la Secretaria de Salud debe tener 
conocimiento de los cambios de responsables cuando dejen de prestar sus 
servicios, por parte de los titulares de la licencia o los propietarios de los 
Establecimientos.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1149

Otra medida de control que existe con relación a la venta de medicamentos que 
contengan estupefacientes o sustancias psicotrópicas por parte de farmacias o 
boticas, es a través de la receta médica, documento que debe ser emitido por 
médicos, homeópatas, cirujanos dentistas, médicos veterinarios, en el área de su 
competencia, pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras anteriores, 
enfermeras y parteras y contener la prescripción de uno o varios medicamentos y 
reunir ciertos requisitos de acuerdo al artículo 1179 y 1180 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios.  
 
Como se puede observar, existen diversas regulaciones en materia de 
Responsables Sanitarios con relación a farmacias y boticas, pero no encontramos 
en alguna de ellas, alguna obligación específica de que dichos responsables 
deban ser médicos o químicos farmacéuticos.  
 
Ahora bien, el artículo 260 de la Ley General de Salud en su primer párrafo señala 
que todos los responsables sanitarios a los que se refiere el artículo 257 del 
mismo ordenamiento, entre los que se encuentran desglosadas las farmacias y 
boticas entre otros, deberán ser profesionales con título registrado por las 
autoridades educativas competentes:  
 
Artículo 260.- Los responsables sanitarios de los establecimientos a que se refiere 
el artículo 257 de esta ley, deberán ser profesionales con título registrado por las 
autoridades educativas competentes, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
 
I. ...  
II. ...  
 
III...  
 
IV.- En los establecimientos señalados en las fracciones IX y X, únicamente 
requieren dar aviso de responsable, aquellos que expendan medicamentos que 
contengan estupefacientes o substancias psicotrópicas. De no ser el caso, el 
propietario será responsable en los términos del artículo 261 de esta ley.  
 
V.- ...  
 
VI.- ... 
 
Sin embargo, del análisis efectuado a la redacción de la fracción IV del artículo 
260 mencionado en el párrafo que antecede, podemos darnos cuenta de que 
tampoco se establece la necesidad de que dichos responsables tengan la calidad 
de médicos, farmacéuticos, biólogos, químicos, lo cual ésta Comisión estima 
conveniente reformar dicha fracción en virtud de que:  
El sistema Nacional de Salud ha enfatizado sus logros, en el sentido de que 
anualmente la atención médica llega a las comunidades mas desprotegidas, y que 
los servicios médicos de primer nivel tanto públicos como privados, se ha logrado 
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cubrir la demanda en comunidades que anteriormente se encontraban aisladas o 
alejadas de los centros de salud o consultorios médicos.  
Conjuntamente con dicha atención medica proporcionada, los pacientes, requieren 
de los servicios de las farmacias para suministrar el medicamento prescrito por el 
medico, dichos establecimientos demandan contar con los fármacos que el 
profesional de la salud ha indicado previo a un diagnostico clínico, que basado en 
la anamnesis, historia clínica, estudios de laboratorio y gabinete entre otros, logran 
establecer la posible etiología de la patología o padecimiento que porta el 
individuo, a efecto de contrarrestar los signos y síntomas de la enfermedad.  
 
Es importante destacar, que las enfermedades requieren tratamientos específicos 
de acuerdo a cada individuo, y que los fármacos a emplear para curar las 
enfermedades requieren una rápida administración por Vía oral, Intramuscular o 
intravenosa, por lo que resulta imprescindible que dicho fármaco - que ayudará al 
restablecimiento de la salud del individuo - sea administrado en forma inmediata 
posterior a la consulta, ya que la terapia farmacológica es el medio para 
restablecer la salud y evitar el deterioro físico de la persona; por lo que resulta de 
vital importancia que el fármaco a suministrarse se encuentre al alcance del 
paciente, y que no sea limitante el que no exista un farmacéutico químico como 
responsable del la farmacia para surtir el medicamento indicado, especialmente 
cuando se trata de fármacos tales como los llamados "controlados" regulados en 
la Ley General de Salud y que igualmente el médico como profesional de la salud, 
deba fungir como responsable sanitario.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Salud coincidimos plenamente con el 
diputado proponente, en el sentido de que actualmente, la fracción IV del artículo 
260 de la Ley General de Salud, contiene un vacío legal, toda vez que no asienta 
de forma clara y concisa quiénes pueden ser responsables sanitarios en las 
farmacias y boticas que expenden estupefacientes o psicotrópicos, lo cual se 
presta a diversas interpretaciones por parte de las autoridades sanitarias, lo que 
puede perjudicar el desempeño de las actividades de la industria correspondiente.  
 
Por otro lado, consideramos conveniente especificar en el Ley General de Salud, 
que los establecimientos señalados en la fracción IX y X del artículo 257 - 
Farmacias y Boticas - requieren dar aviso de responsable para el caso de que 
expendan medicamentos que contengan estupefacientes o substancias 
psicotrópicas; aclarando en este precepto, que el responsable podrá ser un 
farmacéutico, químico farmacéutico, químico farmacéutico industrial, un químico 
industrial, un médico así como cualquier profesional cuya carrera se encuentre 
relacionada con la farmacia, según se desprende de lo señalado en las fracciones 
I, II y III del propio artículo 260 de la Ley General de Salud. 
 
De lo anterior consideramos los integrantes de esta omisión de Salud que resulta 
oportuna y necesaria la reforma propuesta a la fracción IV del artículo 260 de la 
Ley General de Salud.  
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 260 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD, CON RELACIÓN A LOS RESPONSABLES 
SANITARIOS EN FARMACIAS Y BOTICAS.  
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 260 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 260.- ..........  
 
I.- ...  
II.- ...  
 
III.- ...  
 
IV.- En los establecimientos señalados en las fracciones IX y X, únicamente 
requieren dar aviso de responsable, aquellos que expendan medicamentos que 
contengan estupefacientes o substancias psicotrópicas, quienes podrán ser 
cualquiera de los profesionales enunciados en las fracciones I, II y III del presente 
artículo. De no ser el caso, el propietario será responsable en los términos del 
artículo 261 de esta Ley.  
 
V.- ...  
 
VI.- ... 
 
ARTICULO TRANSITORIO  
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, 19 de marzo de 2003.  
 
Así lo acordaron y firmaron los diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
Los CC. diputados que integran la Comisión de Salud:  
 
Diputados: María Eugenia Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines 
Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Carmen Graniel 
Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar 
Solís, Juan Alcocer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres, Celia Martínez 
Bárcenas (rúbrica), María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. 
Escobedo Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fernández, Federico 
Granja Ricalde (rúbrica), Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma 
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(rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Santiago López Hernández (rúbrica), 
Enrique Meléndez Pérez, Magdalena Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera 
Nieto, Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), 
Víctor Antonio García Dávila, Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica), Luis Miguel 
Santibáñez García, Arcelia Arredondo García, Olga M. Uriarte Rico (rúbrica), 
Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. Velázquez Hernández, Juvenal 
Vidrio Rodríguez. 
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8.- Concesión de licencias de utilidad pública para explotación de patentes, 
en los casos de enfermedades graves 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1237, jueves 24 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTICULO 77 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen, con opinión de la 
Comisión de Comercio, la Iniciativa que Adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 
23 de la Ley de la Propiedad Industrial presentada por el Dip. José Antonio 
Arévalo González del Partido Verde Ecologista de México, en sesión de Pleno el 
día 13 de diciembre del 2002.  
 
De conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 39, numerales 
1° y 3°, 44, 45, 86, 94 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General 
de los estados Unidos Mexicanos; y 56, 60, párrafo 1°, 65, 87, 89 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- El día 13 de diciembre del 2002 fue presentada la Iniciativa que 
Adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial 
por el Dip. José Antonio Arévalo Gonzáles del Partido Verde Ecologista de México.  
 
SEGUNDO.- El día 13 de diciembre del 2002, la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Diputados turna dicha Iniciativa a la Comisión de Comercio, pidiendo el uso de 
la palabra, el Dip. José Antonio Arévalo González pide returno, solicitando que la 
Comisión de Ciencia y Tecnología fuera dictaminadora con opinión de la Comisión 
de Comercio y Fomento Industrial.  
 
TERCERO.- El día 6 de enero de 2003, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados turnó dicha Iniciativa a la Comisión de Ciencia y Tecnología, con la 
opinión de la Comisión de Comercio, para su estudio y dictamen.  
 
CUARTO.- La Mesa Directiva de la Comisión de Ciencia y Tecnología 
conjuntamente con el Dip. José Antonio Arévalo Gonzáles, autor de la Iniciativa y 
el Lic. José Sandoval, Director Técnico de la Dirección de Apoyo Parlamentario de 
la H. Cámara de Diputados quien fungió como Asesor Invitado, conformaron la 
subcomisión responsable de revisión, estudio y análisis,  
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QUINTO.- Por acuerdo de dicha subcomisión, se convocó a una consulta pública 
para conocer la opinión de investigadores, científicos , tecnólogos, empresarios y 
la sociedad en general acerca de la Iniciativa en comento. La convocatoria de 
consulta se publicó en los periódicos Reforma y La Jornada el día 4 de marzo del 
2003 y a través de la página de internet de la propia Comisión.  
 
SEXTO.- Sobre la consulta, se recibieron documentos diversos con propuestas y 
recomendaciones provenientes de diferentes agentes involucrados como es la 
industria farmacéutica, el sector científico tecnológico, así como del ámbito 
jurídico.  
 
El resultado de las aportaciones de la consulta fue analizado y sistematizado a fin 
de conformar el documento base de trabajo de la subcomisión respectiva.  
 
SÉPTIMO.- El día 25 de marzo del 2003, el Pleno de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología se reunió para realizar la revisión, estudio y análisis de los documentos 
relativos a dicha Iniciativa, a partir de lo cual se constituye el presente dictamen, 
fundado en las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES QUE PRESENTA LA INICIATIVA ORIGINAL  
 
1. Que la Iniciativa que Adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 23 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, propone que transcurridos los 10 primeros años de la 
vigencia de una patente sobre medicamentos e insumos para la salud destinados 
al tratamiento de enfermedades graves a juicio del Consejo de Salubridad 
General, el titular de la patente otorgará al laboratorio farmacéutico que la solicite 
la licencia de utilidad pública para que fabrique el producto patentado, mediante el 
pago de la regalía que establezca el Consejo de Salubridad General. Los 
laboratorios solicitantes deberán cumplir con los requisitos que establezca la 
Secretaría de Salud.  
2. Que en México el cáncer se ha convertido en uno de los principales problemas 
de salud pública. En 1980 murieron por esta enfermedad 26, 427 personas, es 
decir, 39.4 defunciones por cada 100 mil habitantes; en 1998 causó 53 mil 
decesos lo que representa 11% del total de decesos a nivel nacional. El cáncer del 
aparato respiratorio ocupa el primer lugar en mortalidad con el 12.4% de las 
defunciones, seguido por el de estómago (9.7%), el cérvicouterino (9.1), el de 
mama 6.3% y, el de próstata 6.3%.  
 
3. Que de acuerdo con cifras de 1995 del Registro Histopatológico de Neoplasias 
en México se calculan cerca de 80 mil casos nuevos de cáncer por año en las 
mujeres. Los casos de cáncer en las mujeres tienen mayor incidencia en el grupo 
de 75 y más años (11.5%), seguido por el grupo de 45 a 49 años (11.2%) y por el 
de 40 a 44 años (10%). En el caso de los hombres la mayor incidencia está en el 
grupo de los mayores de 75 años (20%), seguido por el de 60 a 64 años (11.8%).  
 
4. Que el Distrito Federal es la entidad federativa con el mayor número de casos, 
con el 35.6% del total. Esto se debe al tamaño de la población que aquí se 
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concentra, pero también a mayores índices de tabaquismo, contaminación 
ambiental, dietas con altos contenidos de conservadores químicos, estrés, entre 
otros. El segundo lugar lo tiene Nuevo León 10.4%. Sonora fue el estado que 
menos casos registró: sólo 1.9%.  
 
5. Que los tratamientos oncológicos son costosos. De hecho, miles de pacientes 
que padecen cáncer están desprotegidos y tienen que recurrir a sus propios 
medios para obtener su tratamiento y su familia tiene que financiar las medicinas y 
seguimiento profesional de sus tratamientos de quimioterapia o quirúrgicos.  
 
6. Que el SIDA es una enfermedad infecciosa causada por alguna de las 
variedades del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) capaz de anular la 
capacidad del sistema inmunitario para contrarrestar las enfermedades infecciosas 
y algunas degenerativas como el cáncer. No es hereditario, aunque si se transmite 
de madres a hijos por contagio. Una vez que el síndrome se desarrolla, el enfermo 
presenta una gran debilidad física, un debilitamiento progresivo ocurre y diferentes 
infecciones oportunistas de gravedad variable irrumpen. En ciertos pacientes se 
presentan cánceres particulares, como el sarcoma de Kaposi, y complicaciones 
por lesiones en las células nerviosas.  
 
7. Que a la fecha el SIDA es una enfermedad que no tiene cura. Tampoco hay 
posibilidades de vacunarse para evitarlo. Más complicado aún, el VIH 
continuamente está experimentando mutaciones o cambios genéticos y ello impide 
al organismo infectado desarrollar anticuerpos eficaces. Sin embargo, en un 
tiempo relativamente corto (desde que se detectó la enfermedad por primera vez 
en 1979 en Nueva York o 1984 en que se estableció la causa viral del SIDA) se 
han logrado avances en el conocimiento de los modos de transmisión y estructura 
del virus. Esto ha permitido desarrollar tratamientos para los enfermos y para 
personas que no han desarrollado todavía la enfermedad pero portan el VIH.  
 
8. Que en la actualidad ya hay fármacos que ayudan a prolongar la vida de los 
pacientes, como el AZT o los antirretrovirales, los cuales controlan de manera 
parcial al virus y los síntomas de la enfermedad. Otra novedad en el campo del 
tratamiento del SIDA es la llamada terapia triple; para quien puede pagarla, el 
SIDA podría significar solamente una enfermedad crónica y no una pena capital.  
 
9. Que ante la falta de una cura, el énfasis se ha puesto sobre medidas de 
prevención. No obstante, la importancia que debe darse a medidas preventivas, lo 
cierto y lo tangible es que en México, a partir de 1981 se han reportado 38 mil 
casos. Sin embargo, se considera que esta cifra subestima el verdadero nivel y 
que el número real se ubica en 59 mil. El número de personas infectadas rebasa 
170 mil y el de defunciones se estima en 23 mil en los últimos años. En 1999, por 
ejemplo, fallecieron 4,372 personas (4.4 por cada 100 mil habitantes). El rango de 
edad con el mayor número de fallecimientos es el de 25 a 44 años y afectó a los 
hombres en una proporción de seis a uno.  
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10. Que una muestra de la extensión del VIH y que el SIDA no se circunscriba a 
ningún grupo social ni a prácticas de alto riesgo, es que en los últimos cinco años 
en las áreas rurales que son zonas de fuertes migraciones a Estados Unidos de 
América ha habido un incremento en el número de casos sobre todo en mujeres.  
 
11. Que el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) es una de las 
cuestiones de salud más delicadas y graves que enfrentan hoy las naciones. El 
reto es enorme ya que involucra tanto las esferas privada de los individuos como 
la esfera pública de los individuos y de las instituciones y estados. Probablemente 
nunca un asunto sanitario en la historia humana requirió tal suma de esfuerzos y 
de voluntades como la que demanda el VIH de los individuos, grupos sociales, 
ciudades, autoridades sanitarias, estados, investigadores y la comunidad médica.  
 
12. Que, ambos cáncer y SIDA, comparten un común denominador: el alto costo 
de los medicamentos. Además, lo prolongado de ambos padecimientos y la 
constancia que tienen que seguir los pacientes en acudir a realizarse análisis 
clínicos y monitorear de manera periódica su estado de salud con un médico 
especialista.  
 
13. Que en otros países la atención integral a los enfermos de VIH es un derecho 
constitucional. Por ejemplo, en América Latina tres países Brasil, Costa Rica y 
Colombia preveen proveer con tratamiento a cargo del estado a quienes padecen 
el VIH. Brasil, fue más allá al conducir un destacado esfuerzo para facilitar el 
tratamiento antirretroviral a su población que es VIH positiva, a pesar de las 
resistencias y negativas de los laboratorios transnacionales que poseen las 
patentes.  
 
14. Que el SIDA, es y será uno de los problemas más complejos de salud pública 
en México. Lamentablemente, entre algunos grupos prevalece la idea de que no 
es redituable invertir en la salud de los pacientes con VIH. Según los últimos 
cálculos, el costo de la terapia para una enfermo de SIDA es de aproximadamente 
100 mil pesos por año sin incluir gastos de análisis clínicos y uso de otros 
medicamentos. Esta cifra es imposible de cubrir para la mayoría de los afectados.  
 
15. Que estos precios son inalcanzables para cualquier persona que no tenga 
seguro de gastos médicos, por lo que su única alternativa es acudir a las 
instituciones de salud pública en donde no existe el abasto suficiente, a pesar de 
que pueden comprar los medicamentos a un precio mucho menor por los 
volúmenes que manejan.  
 
16. Que a este panorama, en donde la pobreza y la desigualdad son la diferencia 
entre vivir o morir por SIDA o cáncer, se suma la actitud proteccionista de los 
laboratorios, que añaden a este drama la injusticia de que millones de enfermos 
no puedan acceder, por sí mismos, a los tratamientos adecuados.  
 
17. Que el Gobierno mexicano ha destinado aproximadamente 816 millones de 
pesos para combatir la epidemia. La mayor parte de esos fondos se emplean en 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1157

atención médica y el resto a la prevención por transmisión sanguínea y sexual. Se 
estima que ese gasto sólo llega a cubrir a una minoría de los pacientes (alrededor 
de 38% de los enfermos según un cálculo de 1995). Una cifra que deja 
desamparada a la mayoría de los enfermos en el territorio nacional.  
 
18. Que las limitaciones en la atención de los enfermos de SIDA se explican, en 
primer lugar, por los altos costos del tratamiento, lo que determina que más del 
96% de los enfermos no pueda adquirir los medicamentos en farmacias privadas y 
se vea obligado a recurrir a la seguridad social o a las dependencias de asistencia 
pública. Sin embargo, en estas dependencias es frecuente el desabasto de 
medicinas, a pesar de haber sido incorporadas al cuadro de medicamentos 
básicos del sistema de seguridad social. Este desabasto es grave, ya que para 
que el tratamiento sea eficaz debe haber una continuidad rigurosa (en caso 
contrario el virus crea resistencia al fármaco).  
 
19. Que el presupuesto para la población abierta (las personas que no cuentan 
con seguro social) es insuficiente. Según cálculos de FONSIDA el presupuesto 
disponible sólo alcanza para cubrir alrededor de la mitad de la demanda. A 
diferencia de los países latinoamericanos, antes mencionados, en México aún no 
hay leyes que establezcan como debe el Estado atender de forma integral a los 
enfermos de SIDA.  
 
20. Que a los costos directos que ocasiona el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida habría que agregar los indirectos, dado que el SIDA afecta sobre todo a 
personas en edad productiva. El promedio de edad de las defunciones por SIDA 
en México es de 33 años, lo que implica pérdidas de vida con un alto costo 
económico.  
 
21. Que la Iniciativa, no obstante que se justifica en términos de la problemática 
del cáncer y del SIDA, propone el fortalecimiento del mecanismo de licencias de 
explotación de patentes de utilidad pública en función a medicamentos 
relacionados con la atención de enfermedades graves, sobre los que se 
encuentran aquellos. 
 
FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN QUE MODIFICA LA INICIATIVA  
Como resultado de una serie de consultas a los sectores y organizaciones 
interesadas o involucradas y de varias reuniones de trabajo, se consideró 
conveniente realizar modificaciones a la propuesta de reformas materia de la 
Iniciativa, conforme a lo siguiente:  
 
En virtud de que la iniciativa propone sustancialmente la utilización de las licencias 
de utilidad pública con el fin de ampliar y facilitar el acceso a los medicamentos 
protegidos por patentes vigentes, para la atención de enfermedades graves, la 
Comisión que dictamina consideró pertinente reubicar las adiciones propuestas al 
artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, que se refiere a la vigencia de las 
patentes, pasándolo al articulo 77 del mismo ordenamiento, con lo que se cumple 
el doble efecto de evidenciar que el propósito de la reforma no es limitar la 
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vigencia de las patentes - lo que sería contrario a los acuerdos internacionales - 
sino utilizar el mecanismo de las licencias de utilidad pública -lo que esta 
expresamente permitido por los acuerdos internacionales-, y ser congruentes con 
la estructura y distribución temática de la Ley que se pretende modificar.  
 
Se consideró que no era necesario ni conveniente limitar el tiempo en que puede 
solicitarse y concederse una licencia de utilidad pública de patentes químico 
farmacéuticas, a los últimos diez años de su vigencia, porque: primero, no se 
busca ni se desea que se llegue a interpretar que la propuesta tenga el efecto de 
limitar la vigencia de las patentes y, segundo, porque el sistema de licencias de 
utilidad públicas consagrado en la Ley de la Propiedad Industrial admite que esta 
licencia pueda solicitarse en cualquier momento de la vigencia de las patentes, lo 
que permite ampliar el acceso a la explotación de invenciones de productos y 
procesos químicos farmacéuticos más novedosos, útiles y eficaces para aplicarlos 
a las enfermedades graves que se tratan de atender. Esto además confirma que el 
objetivo de la reforma no es limitar la vigencia de las patentes y que sólo se 
precisan los mecanismos de utilización y operación de las licencias de utilidad 
pública para atender mejor a amplios núcleos o sectores de la población nacional 
afectados por las enfermedades graves.  
 
Con esa orientación y ubicados en la reforma del artículo 77 de la Ley de 
Propiedad Industrial, se estimaron procedentes las siguientes precisiones y 
adiciones a este artículo:  
 
Se explicita que la materia de concesiones de licencias de utilidad pública, 
además de las causas de emergencia o seguridad nacional previstas en la norma 
vigente, incluya los casos de enfermedades graves declaradas de atención 
prioritaria por Consejo de Salubridad General. Con esto se obvian problemas de 
interpretación respecto a cuáles enfermedades pueden considerarse causa de 
emergencia y, además, se acota el concepto "enfermedades graves" al de 
aquellas de atención prioritaria declaradas por el Consejo de Salubridad General, 
con las consecuentes certeza y seguridad jurídicas para los titulares de las 
patentes y los eventuales solicitantes de una licencia de utilidad pública.  
 
Así, el Consejo de Salubridad General, con la estructura y las facultades que se 
establecen en la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 4° y siguientes de la Ley General de 
Salud, es el organismo con la autoridad jurídica y técnica para determinar cuáles 
enfermedades graves deban ser consideradas de atención prioritaria para los 
efectos de la solicitud y concesión de licencias de utilidad pública. El Consejo de 
Salubridad General, hará la declaratoria de atención prioritaria por iniciativa propia 
o por solicitudes por escrito de institutos o asociaciones involucradas o 
especializadas en la enfermedad, en la que se justifique la necesidad de atención 
prioritaria.  
 
Para efectos de publicidad y certeza, la declaratoria del Consejo de Salubridad 
General se publicará en el Diario Oficial de la Federación y será la base para que 
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empresas o laboratorios farmacéuticos puedan solicitar una licencia de utilidad 
pública de explotación de patentes al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI).  
 
El IMPI otorgará la licencia de utilidad pública a la empresa solicitante, en un plazo 
no mayor de 90 días -plazo que se justifica porque se trata de enfermedades 
graves que, además, han sido declaradas de atención prioritaria por el órgano 
superior que fija las políticas y lineamientos en materia de salubridad general de la 
República- siempre que se acredite que la solicitante tiene la capacidad técnica 
para la explotación adecuada de las patentes que se pretende sujetar al sistema 
de licencia de utilidad pública.  
 
Dentro de ese plazo, la Secretaria de Salud, como la dependencia de la 
Administración Pública Federal responsable de autorizar y supervisar el 
funcionamiento de los laboratorios químico farmacéuticos así como del registro de 
los medicamentos, calificará la capacidad técnica de la solicitante.  
 
En salvaguarda de la garantía constitucional de audiencia, se establece de 
manera categórica que la licencia sólo se otorgará cuando se satisfaga el requisito 
de previa audiencia de las partes, incluyendo a los titulares, con el propósito de no 
afectar intereses de terceros sin escuchar sus argumentos y defensas. De esta 
manera no sólo se respetan las garantías constitucionales sino también los 
acuerdos constitucionales que prevén que se tenga en cuenta los intereses 
legítimos de terceros.  
 
Con base en la declaratoria general de atención prioritaria de enfermedades 
graves, hecha por el Consejo de Salubridad General, y la certificación de la 
capacidad de la solicitante de una licencia de utilidad publica, el IMPI procederá a 
conceder dicha licencia, correspondiéndole establecer el monto de las regalías 
que correspondan al titular de la o de las patentes. Se estimó prudente establecer 
un tope máximo de un 20% del precio de venta al público de los medicamentos 
relacionados con una licencia de utilidad pública, para mantener esta área de 
licencias de explotación de patentes, en niveles razonables de costo y precio, para 
que el mecanismo de licencias de utilidad pública cumpla el objetivo fundamental 
de la reforma de atender enfermedades graves que lesionan de manera especial a 
numerosos mexicanos.  
 
Es reconocido que el IMPI tiene la competencia y la especialidad necesarias para 
conocer el mercado de explotación de invenciones patentadas por áreas 
específicas, y determinar las regalías que correspondan en el caso de concesión 
de licencias de utilidad pública, sin menoscabo del derecho del titular de la patente 
y de los reclamos y expectativas de la población víctima de enfermedades graves 
de atención prioritaria.  
 
Finalmente, se precisa en un párrafo que se propone insertar como penúltimo en 
el articulo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial, que la concesión podrá abarcar 
una o todas de las siguientes prerrogativas previstas en el articulo 25 de dicha 
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Ley: fabricar, usar, vender, ofrecer en venta o importar el producto patentado, a 
efecto de que la concesión se otorgue para la realización de las acciones 
necesarias y efectivas para cumplir el objetivo perseguido, o sea, la atención 
prioritaria de enfermedades graves.  
 
La Comisión dictaminadora esta conciente que la propuesta de reformas materia 
de este dictamen no constituye una solución integral o definitiva a enfermedades 
graves como el cáncer o el SIDA que pudieran ser consideradas de atención 
prioritaria, pero sí constituye un mecanismo que apoyará de manera significativa 
dicha solución, ampliando las posibilidades de acceso a medicamentos patentados 
o producto de procesos patentados, mediante el mecanismo de licencias de 
explotación que ampliarán la planta productiva, la competencia y permitirán 
finalmente que los enfermos que los requieran, los adquieran en mejores 
condiciones.  
 
Problemas tan graves como los que se busca resolver a través de las reformas 
materia de este dictamen, requieren de otras medidas que complementen las que 
aquí se proponen, entre las que debe considerarse la producción de 
medicamentos genéricos, sobre base de invenciones que han entrado al dominio 
público por cualquiera de las causas previstas en la legislación sobre patentes, y 
que debe ser impulsada por las autoridades de salud y promovida por todas las 
partes involucradas en la atención de la salud y de las enfermedades graves 
consideradas de atención prioritaria.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad a las facultades que nos 
confieren los artículos 39, numerales 1° y 3°, 44 y 45 y demás relativos a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56 y 60, 
párrafo 1°, 65, 87, 89 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial 
para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 77. Por causas de emergencia o seguridad nacional o en los casos de 
enfermedades graves declaradas de atención prioritaria por el Consejo de 
Salubridad General, y mientras duren éstas, el Instituto, por declaración que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, determinará que la explotación de 
ciertas patentes se haga mediante la concesión de licencias de utilidad pública, en 
los casos en que, de no hacerlo así, se impida, entorpezca o encarezca la 
producción, prestación o distribución de satisfactores básicos o medicamentos 
para la población.  
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En los casos de enfermedades graves, el Consejo de Salubridad General hará la 
declaratoria de atención prioritaria, por iniciativa propia o a solicitud por escrito de 
institutos o asociaciones involucradas o especializadas en la enfermedad, en la 
que se justifique la necesidad de la atención prioritaria a la enfermedad 
considerada en la solicitud. Publicada la declaratoria del Consejo de Salubridad 
General en el Diario Oficial de la Federación, empresas farmacéuticas podrán 
solicitar la concesión de una licencia de utilidad pública al Instituto y éste la 
otorgará, previa audiencia de las partes, incluyendo a los titulares de la o las 
patentes, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud ante el Instituto, previa calificación que realice la 
Secretaría de Salud de la capacidad técnica del solicitante, el cual fijará las 
condiciones de producción y calidad, duración y campo de aplicación de la citada 
licencia. El Instituto establecerá el monto de las regalías que correspondan al 
titular de la patente, las cuales no podrán ser mayor al 20% del precio de venta al 
público de los medicamentos de que se trate.  
 
La concesión abarcará una o todas las prerrogativas a que se refieren las 
fracciones I ó II del artículo 25 de esta Ley.  
 
Salvo la concesión de licencias de utilidad pública a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero de éste artículo, para la concesión de las demás licencias, se 
procederá en los términos del párrafo segundo del Artículo 72. Ninguna de las 
licencias consideradas en éste artículo podrán tener carácter de exclusivas o 
transmisibles.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en la H. Cámara de Diputados a los 25 días del mes de marzo del 2003.  
 
Diputados: Silvia Alvarez Bruneliere, Presidenta; (rúbrica); Luis Aldana Burgos, 
secretario (rúbrica); Aarón Irizar López, secretario (rúbrica); Gerardo Sosa 
Castelán, secretario; Francisco Patiño Cardona, secretario (rúbrica); José Marcos 
Aguilar Moreno (rúbrica); Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); Jorge Carlos Berlín 
Montero (rúbrica); Diego Cobo Terrazas (rúbrica); Roberto Domínguez 
Castellanos; Sergio García Sepúlveda (rúbrica); Silverio López Magallanes; 
Beatriz Patricia Lorenzo Juárez (rúbrica); José Carlos Luna Salas (rúbrica); Oscar 
R. Maldonado Domínguez (rúbrica); Angel Artemio Meixueiro González; Enrique 
Meléndez Pérez (rúbrica); Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica); Gustavo 
Nabor Ojeda Delgado; Ma. del Rosario Oroz Ibarra; José Rivera Carranza 
(rúbrica); Luis Gerardo Rubio Valdez; Mónica Leticia Serrano Peña; José María 
Tejeda Vázquez (rúbrica); Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Armín José Valdés 
Torres; José Guadalupe Villareal Gutiérrez; Armando Enríquez Flores.  
 
Palacio Legislativo, a 1º de abril de 2003.  
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Dip. Armando Salinas Torre  
Presidente  
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados  
Presente  
 
Referente al dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, por el que se 
reforma el artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial, recibido el día de ayer, 
31 de marzo, por la Mesa Directiva que usted dignamente preside, le solicito, en 
virtud de que dicho dictamen sólo contiene un artículo transitorio, se incluya una fe 
de erratas con la siguiente redacción:  
 
Dice:  
 
"Transitorios"  
Primero. ...  
 
Debe decir:  
 
"Transitorio"  
Unico. ...  
 
Lo anterior, para efecto de poder continuar con el proceso legislativo.  
 
Sin otro particular, a rovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  
 
Atentamente  
Dip. Silvia Álvarez Bruneliere (rúbrica)  
Presidenta  
 
ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, RELATIVO AL DICTAMEN DE ESTA COMISIÓN POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
CON BASE EN LA INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 23 DE LA MISMA LEY.  
 
ANTECEDENTES  
 
Que por oficio 14 de Octubre de 2003 el Presidente de Mesa Directiva, remitió a 
esta Comisión la Opinión de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial sobre 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona un Párrafo Segundo al Artículo 
23 de la Ley de la Propiedad Industrial, presentada por el Diputado José Antonio 
Arévalo González el 13 de Diciembre de 2002.  
 
Que el Dictamen de esta Comisión, y la Opinión de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial son coincidentes en sus consideraciones y en el sentido de que 
no se apruebe la Reforma del Artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, sino 
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que se busquen alternativas que permitan alcanzar los objetivos planteados en la 
Iniciativa en cuestión.  
 
La alternativa adoptada por esta Comisión fue la utilización del mecanismo de 
licencias de utilidad pública, previsto y admitido por la Ley de la materia y los 
Tratados Internacionales.  
 
Independientemente de lo anterior, esta Comisión ha recibido diversas propuestas 
de la sociedad, cuyo análisis ha dado como resultado el acuerdo de la Mesa 
Directiva de la Comisión de Ciencia y Tecnología para proponer al Pleno 
modificaciones al texto original aprobado por esta Comisión.  
 
Con base en estos antecedentes se toma el siguiente  
 
ACUERDO  
 
Primero. Que el texto del Artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial, conforme 
fue dictaminado se modifica para dar mayor claridad y certeza jurídica y se 
considere en la segunda lectura ante el Pleno de la H. Cámara de Diputados, 
queda como sigue:  
 
Artículo 77.- Por causas de emergencia o seguridad nacional y mientras duren 
éstas, incluyendo enfermedades graves declaradas de atención prioritaria por el 
Consejo de Salubridad General, el Instituto, por declaración que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, determinará que la explotación de ciertas patentes 
se haga mediante la concesión de licencias de utilidad pública, en los casos en 
que, de no hacerlo así, se impida, entorpezca o encarezca la producción, 
prestación o distribución de satisfactores básicos o medicamentos para la 
población.  
En los casos de enfermedades graves que sean causa de emergencia o atenten 
contra la seguridad nacional, el Consejo de Salubridad General hará la 
declaratoria de atención prioritaria, por iniciativa propia o a solicitud por escrito de 
instituciones nacionales especializadas en la enfermedad, que sean acreditadas 
por el Consejo, en la que se justifique la necesidad de atención prioritaria. 
Publicada la declaratoria del Consejo en el Diario Oficial de la Federación, las 
empresas farmacéuticas podrán solicitar la concesión de una licencia de utilidad 
pública al Instituto y éste la otorgará, previa audiencia con las partes, a la 
brevedad que el caso lo amerite de acuerdo a la opinión del Consejo de 
Salubridad General en un plazo no mayor a 90 días, a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud ante el Instituto.  
 
La Secretaria de Salud fijará las condiciones de producción y de calidad, duración 
y campo de aplicación de la citada licencia, así como la calificación de la 
capacidad técnica del solicitante. El Instituto establecerá, escuchando a ambas 
partes, un monto razonable de las regalías que correspondan al titular de la 
patente.  
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La concesión podrá abarcar una o todas de las prerrogativas a que se refieren las 
fracciones I ó II del artículo 25 de esta ley.  
 
Salvo la concesión de licencias de utilidad pública a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero de éste artículo, para la concesión de las demás licencias, se 
procederá en los términos del párrafo segundo del artículo 72. Ninguna de las 
licencias consideradas en éste artículo podrán tener carácter de exclusivas o 
transmisibles. 
 
México, DF, a los 22 días del mes de abril de 2003.  
Atentamente  
 
Dip. Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica)  
Presidenta  
 
Dip. Luis Aldana Burgos (rúbrica)  
Secretario  
 
Dip. Aarón Irizar López  
Secretario  
 
Dip. Francisco Patiño Cardona (rúbrica)  
Secretario  
 
Dip. Gerardo Sosa Castelán (rúbrica)  
Secretario  
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9.- Sobre la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 844, martes 25 de septiembre de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA FRACCION IX AL ARTICULO 308 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa de 
decreto mediante la cual se adiciona una fracción IX al artículo 308 de la Ley 
General de Salud, respecto a los requisitos a los que se deberá sujetar la 
publicidad del tabaco y el alcohol.  
 
Esta Comisión, de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39 
numerales 1º y 3º; 44 y 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el siguiente dictamen de acuerdo con los siguientes:  
 
Antecedentes  
 
1.- En Sesión del 28 de febrero de 2001, celebrada por la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión, se presentó la iniciativa que adiciona una fracción IX 
al artículo 308 de la Ley General de Salud, por la C. diputada María Cristina 
Moctezuma Lule, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
2.- Para su estudio y dictamen en la misma fecha, la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la LVIII Legislatura turnó la iniciativa a la Comisión de Salud.  
 
3.- Los integrantes de esta Comisión procedieron a su estudio y dictamen en los 
siguientes términos:  
 
Motivaciones  
 
La adición que proponen los autores de la iniciativa de una fracción IX al artículo 
308 de la Ley General de Salud, consiste en:  
 
Artículo 308  
 
Los requisitos a los que se deberá sujetar la publicidad del tabaco y el alcohol son 
los siguientes:  
 
I a la VIII ...................  
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IX. Toda la publicidad exterior referente a tabaco y bebidas alcohólicas deberá 
situarse a una altura no mayor de 15 metros y a una distancia no menor a 1000 
metros de cualquier institución de enseñanza preescolar, primaria, secundaria y 
las comprendidas dentro del nivel medio superior; tomando como base la 
orientación de la fachada de la institución y como referencia específica la puerta 
principal de la misma. 
 
En la exposición de motivos los legisladores proponentes de la iniciativa exponen, 
entre otros argumentos, los siguientes:  
Que en la actualidad las personas que habitan los centros urbanos están sujetos a 
las influencias de la publicidad como consecuencia de una creciente 
industrialización y avances tecnológicos, los cuales han influido y marcando [sic] el 
desenvolvimiento diario de la sociedad.  
 
Que en este año, según estimaciones de la Asociación Mexicana de Publicidad 
Exterior (AMPE) los anuncios espectaculares aumentarán más de un 10%. Este 
tipo de anuncios saturan a las grandes y pequeñas poblaciones y provocan un 
desorden que genera contaminación visual.  
 
Que en la actualidad, los niños y los jóvenes son el blanco preferido de los 
anunciantes, ya que son los compradores del futuro, y en caso de los 
adolescentes, compradores "semiadultos", con ciertos recursos para adquirir 
productos que les pueden causar daño.  
 
Que este segmento de la población, es el principal elemento del mercado cautivo y 
por lo tanto los consumidores más expuestos y afectados, ya que reciben 
continuamente información publicitaria, que inconscientemente los puede incitar a 
desarrollar actividades nocivas y peligrosas para su salud y/o la de terceros.  
 
Que de los 13 millones de fumadores que existen en nuestro país, 
aproximadamente el 10% tienen entre 12 y 17 años de edad. Sin duda, un factor 
determinante de esta situación es la combinación de la creciente permisibilidad y 
fuertes campañas publicitarias de las empresas tabacaleras y de bebidas 
alcohólicas que crean en los niños y jóvenes la equivocada idea que el consumo 
del tabaco y el alcohol son hábitos normales que no causan daños.  
 
Que es necesario prevenir los posibles daños a la salud y los efectos nocivos que 
puede generar la exposición a este tipo de publicidad, sobre todo la relacionada 
con el tabaco y alcohol, toda vez que a diferencia de la radio y la televisión es 
imposible poner horarios de exposición con el objeto de disminuir el número de 
impactos en los niños y jóvenes.  
 
Con base en lo anterior, los integrantes de esta Comisión formulan las siguientes:  
 
Consideraciones  
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Los integrantes de la Comisión de Salud, consideran que el manejo y control de 
toda la publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco, es un aspecto de gran 
importancia, y es por ello que toda la sociedad en el ámbito de competencia debe 
coadyuvar a que las medidas que se emitan al respecto, estén dotadas de mayor 
eficacia.  
 
Así pues, en materia de salud, la regulación de la publicidad de bebidas 
alcohólicas y del tabaco, entre otras disposiciones legales, se contiene en:  
 
- Ley General de Salud.- Título Decimotercero (artículos 300 al 312).  
- Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 
Publicidad.- Capítulo lV. Publicidad de Bebidas Alcohólicas y Tabaco.  
- Reglamento Sobre Consumo de Tabaco.  
- Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993 para el fomento de la salud del 
escolar. 
Las cuales fueron revisadas cuidadosamente por los integrantes de la Comisión 
de Salud.  
Por otra parte, se conoce que de los trece millones de fumadores que existen en 
nuestro país aproximadamente el 10% tienen entre 12 y 17 años, edad en la que 
inician una adicción, por lo que se estima necesario reparar en los daños a la 
salud y los efectos nocivos que genera la publicidad, sobre todo la relacionada con 
el tabaco y el alcohol.  
 
De lo anterior, esta Comisión está de acuerdo con los argumentos de la iniciativa, 
y además considera que las normas que disminuyan el consumo de alcohol y de 
tabaco repercuten positivamente en la salud de nuestra población. No puede 
subestimarse el gran daño que provocan estas sustancias, que son factores de 
alto riesgo que aumentan la probabilidad de presentar un sinnúmero de 
padecimientos. En el Boletín de Información Estadística 1999 de la Secretaría de 
Salud se señalan las once principales causas de mortalidad en la República 
Mexicana. Es sorprendente que en estas once causas, la ingestión de bebidas 
alcohólicas, el tabaquismo o ambos, sean factores de riesgo relevantes, según se 
expone en la tabla siguiente:  
 
Principales causas de mortalidad hospitalaria.  
Sistema Nacional de Salud 1999.  
 
Total de defunciones 108,768  
 
Tasa 2,737.9 (x 100,000 habitantes)  
 
(A) Alcoholismo factor de alto riesgo.  
(T) Tabaquismo factor de alto riesgo.  
Fuente: Sistema Nacional de Salud: Daños a la Salud. Boletín de Información 
estadística 1999. Revista Panamericana de Salud Pública 1: 1997. Preventive 
medicine 9:1980. New Eng. J. Medicine 340: 1999. National Cancer Institute 98: 
1998.  
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Estas once primeras causas de muerte constituyen el 74 % de todos los 
fallecimientos en la República. Si se toma en cuenta el gasto que se deriva del 
tratamiento ambulatorio y hospitalario de estos enfermos, se hace patente que el 
tabaquismo y el alcoholismo tiene un enorme costo que afecta la vida, la salud y la 
economía del pueblo de México.  
 
Desde hace 20 años, autoridades federales de los Estados Unidos y víctimas del 
tabaco iniciaron juicios contra la industria tabacalera por los gastos millonarios que 
han provocado en los sistemas de salud. El 20 de junio de 1997, los fabricantes de 
cigarrillos de ese país aceptaron pagar 368,500 millones de dólares a 40 estados 
norteamericanos.  
 
La Food and Drug Administration de ese país reglamentará hasta el año 2009 los 
niveles de nicotina permitidos en los cigarrillos.- Después de esa fecha podrá 
prohibir totalmente el uso de nicotina, considerada como un sustancia nociva y 
adictiva.  
 
Se exponen a continuación algunos conceptos de la literatura médica mundial de 
los últimos años, elegidos de 91 artículos sobre tabaquismo y 106 sobre bebidas 
alcohólicas, con sus referencias correspondientes:  
 
Los adolescentes reconocen las frases de la propaganda de cigarros. Suspender 
anuncios tiene implicaciones positivas. (Ethn Health 1999 4: 285-803 Johns 
Hopkins University, Baltimore)  
En 45, 117 derechohabientes del IMSS, 40% de los hombres y 17.6% de las 
mujeres son fumadores. Más de la mitad empezaron a fumar entre los 12 y los 18 
años. (Salud Pública de México 1997 39: 125-32 Div. De Epidemiología. IMSS)  
 
En forma global, los hombres fuman cuatro veces más que las mujeres (47% y 
12% respectivamente). Las campañas publicitarias se enfocan en las mujeres 
jóvenes, de países en desarrollo, en grupos con bajos ingresos y con carreras 
independientes. (Monaldi Arch Chest Dis 1997 52: 384-9 University of New South 
Wales, Australia).  
 
Se calcula que para tratar a los adolescentes que actualmente fuman en los 
Estados Unidos, se gastarán en el futuro 200 mil millones de dólares. (Curr Opin 
Pediatr 1997 9: 470-7 Children?s Hospital, Boston).  
 
En los noventa las mayores iniciativas contra el tabaquismo se dieron contra la 
industria tabacalera, lo que representó una lucha de poderes muy intensa. Es 
preferible que el esfuerzo se enfoque contra la publicidad del tabaquismo. (Dent CI 
North Am 2000 44: 179-87 University of Pittsburgh, Pennsylvania).  
 
El tabaquismo ha disminuido en los países desarrollados y ha aumentado en los 
países en desarrollo, sobre todo entre los jóvenes. (Chest Med 2000 21: 1-9 
University of California School of Medicine).  
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De acuerdo con una investigación en 300,000 estudiantes de secundaria entre 
1978 y 1995, la publicidad produce entre los adolescentes una mayor aceptación 
del tabaco y una menor conciencia de los daños. (J. Behav Med 1999 22: 379-95 
College of Business Admon, Ohio).  
 
En España, 80% de los niños después de una campaña pudieron opinar sobre los 
trucos que se usan en la propaganda a favor del tabaco. (Rev Esp Salud Pública 
1998 72: 303-18 Facultad de Medicina, Oviedo).  
 
El tabaquismo en las mujeres ha crecido considerablemente desde la segunda 
mitad del siglo XX, como consecuencia de la propaganda en la que se yuxtaponen 
imágenes de esbeltez, glamour, feminismo, independencia. Las adolescentes en 
el estado de Nueva York fuman más que los adolescentes. (J Obst Gynecol 
Neonatal Nurs 1998, 27: 241-9 Elmira College, NY).  
 
El tabaquismo es la causa de enfermedad más importante entre los padecimientos 
prevenibles. Se ha calculado que 50% de los fumadores fallecerán como 
consecuencia del tabaquismo. (Schweiz Rundsch Med Prax 1998 87: 76-92 
Kantonsspital Basilea).  
 
La principal causa de muerte relacionada con el tabaquismo es el infarto del 
miocardio. Si el paciente sobrevive y deja de fumar, las probabilidades que repita 
el infarto son casi nulas. Si continúa fumando, 20% volverá a presentar infarto 
(Arch Mal Coeur 1998 5: 53-B Hospital Henri-Monder, Cretell).  
 
El tabaco es la causa del 30% de todas las muertes por cáncer. (Ann NY Acad Sci 
1997 833: 91-111 University of Minnesota Cancer Center).  
 
Se requiere mayor control en la venta de cigarrillos. Se ha demostrado lo fácil que 
es para un adolescente conseguir tabaco. (Annu Rev Public Health 1998 19: 203-
35 University of Minnesota).  
 
Más del 80% de los cánceres del pulmón y el 14% de todos los cánceres en los 
países nórdicos de Europa, se deben al tabaquismo (19% de los hombres y 9% de 
las mujeres). (APMIS Suppl 1997: 9-47 Institute of Cancer, Dinamarca).  
 
Recientemente, en Rusia ha habido una disminución de las muertes relacionadas 
con el alcohol, resultado de una campaña estatal antialcohólica. El Estado puede 
hacer mucho por estimular o disminuir la ingestión de bebidas alcohólicas. 
(Alcohol. 1999. 34: 34: 824-9. London School of Hygiene and Tropical Medicine).  
 
La prevención y la educación, para abatir la ingestión de bebidas alcohólicas debe 
ser de tipo familiar: esposo, esposa e hijos. (J Stud Alcohol. 1991 52: 215-23. 
División of Research. Oakland California).  
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Se requieren investigaciones en las comunidades sobre alcoholismo, antes de 
iniciar cualquier programa antialcohólico masivo. (Subst Use Misuse 2000 35: 31-
53 Addiction Research Foundation Division. Toronto Canadá).  
 
Los integrantes de las comunidades deben participar en el manejo de la 
prevención del alcoholismo. (Annu Rev Public Health. 1996 17:337-58 Johnson 
Foundation. Princeton, New Jersey).  
 
La enseñanza en contra del alcohol debe iniciarse en la escuela primaria. (Arztl 
Jugendrd 1991 82:215-23).  
 
La ingestión de bebidas alcohólicas es menor entre las mujeres de habla española 
que entre los hombres. Un número escaso bebe moderadamente. La publicidad se 
enfoca a las mujeres. (Int J Addict 1994 29:1083-100 Behavioral Sciences 
Research Institute University of Puerto Rico).  
 
En adolescentes y jóvenes que ingieren alcohol son comunes los accidentes y 
suicidios. En la edad adulta media, el cáncer de seno, la osteoporosis y la cirrosis 
hepática. En los ancianos, la depresión y problemas con psicotrópicos. (Recient 
Dev Alcohol 1995 12:181-97. University of Pittsburgh, Pennsylvania).  
 
La mortalidad derivada de la ingestión abundante de alcohol, es alta. (Psychiatr 
Clin North Am. 1999 22:371-83 Michigan State University).  
 
En una encuesta en 1929 estudiantes de secundaria de Pachuca, Hidalgo, con un 
promedio de edad de 14 años, el 48 % habían probado bebidas alcohólicas y 12.6 
% habían tomado más de 5 raciones de bebidas alcohólicas el mes anterior, sobre 
todo cerveza y coolers. (Salud Pública de México 1999.41: 297-308 
Investigaciones Epidemiológica. Instituto Mexicano de Psiquiatría).  
 
Ingerir más de 80 g de alcohol diariamente, en los hombres, y 40 g en las mujeres, 
aumenta la presión arterial. (Clin Nephrol 1999 49:205-13 University of Wurzburg, 
Alemania).  
 
El abuso de alcohol por la madre gestante produce deformaciones fetales. 
(Alcohol. 1998 33:411-6. Wayne State University. Detroit). 
 
En la Primera Conferencia Interamericana de Parlamentarios en Salud celebrada 
en La Habana, Cuba, en mayo de 1999, a la que asistieron representantes de todo 
el continente, y de la Organización Mundial de la Salud se estableció la 
Declaración por un Mundo Libre de Tabaco, considerando que la amenaza 
internacional del tabaquismo ha sido reconocida por importantes foros políticos, 
como la Cumbre de las Américas, la Organización Mundial de la Salud, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial, y que todas las políticas 
tendientes a reducir el consumo del tabaco constituyen instrumentos centrales 
para la reforma del sector salud en la medida en que contribuyen a la reducción de 
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los costos de la atención médica. Por lo anterior, se resolvió en la Conferencia 
Interamericana de Parlamentarios en Salud:  
"Formular una política amplia y multisectorial para combatir el tabaquismo a través 
de programas de asistencia a los fumadores y estrategias o medidas para 
desalentar a los jóvenes que se inicien en el tabaco".  
 
"Destinar los recursos necesarios para implementar políticas y programas eficaces 
a través del presupuesto nacional.  
 
Solicitar de manera firme a los países, la puesta en marcha de políticas de salud 
con la debida participación y compromiso de otros sectores que:  
 
Eliminen la publicidad, incluyendo vallas, sobre el cigarrillo y las promociones de 
eventos culturales, deportivos y otros patrocinados por las compañías tabacaleras.  
Regulen estrictamente la venta de tabaco a menores de edad, incluyendo 
sanciones severas a los que no cumplan con la ley.  
 
Pongan en marcha y brinden el apoyo técnico de recursos humanos, de 
capacitación y de fondos para operar programas eficaces para prevenir el inicio 
del fumado en la población de niños y adolescentes en el medio comunitario y 
escolar. 
 
Estimular en el caso de países productores el desarrollo de planes intersectoriales 
que creen alternativas de trabajo y de inversión en el área agrícola e industrial que 
permitan una sustitución progresiva sin efectos nocivos en el plano económico y 
laboral.  
Consolidar un movimiento legislativo y de apoyo político a la iniciativa de la 
Organización Panamericana de la Salud/Organización Panamericana de la Salud, 
para poner en marcha una Convención Marco para el Control del Tabaquismo, la 
cual será refrendada en la Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 1999, con el 
fin de atenuar la amenaza de un mercado internacional de los productos del 
tabaco, que está en incremento geométrico en el nivel mundial.  
 
Por lo anterior acuerdan:  
 
Solicitar a los Presidentes de las Comisiones encargadas de Salud de los 
Parlamentos Regionales que a través de los mecanismos correspondientes 
incluyan en sus respectivas agendas de trabajo el tema de control de tabaquismo, 
a efecto de fortalecer políticamente el tratamiento del tema a nivel nacional.  
 
En un estudio reciente se comprobó que los empleados del gobierno federal 
empezaron a fumar antes de los 16 años en un 34%, y antes de los 18 en un 
50.5%. La propaganda de las bebidas alcohólicas y de los cigarrillos ha sido 
considerada por más de la mitad de los empleados gubernamentales como 
"moralmente inaceptable".  
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De acuerdo con una investigación de campo realizada por esta Comisión de Salud 
a 295 alumnos, se concluyó que la distancia que recorre un estudiante desde la 
escuela a su casa, o al lugar en el que pasa su medio de transporte, es en 
promedio entre 4 y 5 cuadras (400 y 500 metros). En ese espacio está expuesto a 
toda la propaganda estática que encuentre. De ahí que podría modificarse la 
iniciativa, que propone retirar la publicidad a 1000 m de las escuelas, y dejar esta 
distancia en 400 m a la redonda. Menos de esta distancia provocaría que muchos 
niños y jóvenes estuviesen expuestos varias veces al día a la publicidad del 
tabaquismo y de la ingestión de bebidas alcohólicas.  
 
Por otra parte, esta Comisión que dictamina establece que es necesario adicionar 
un segundo transitorio, en el que se concede un plazo de 90 días naturales a los 
anunciantes, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, con el 
objeto de que se reubiquen todos aquellos anuncios ya existentes, que 
contravengan la presente disposición legal.  
 
El término de 90 días que se sugiere en el presente dictamen, se considera un 
plazo prudente para lograr la reubicación de los anuncios existentes relativos a la 
publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco.  
 
Con base en la consideración anterior, la Comisión acordó hacer a la iniciativa que 
se dictamina la siguiente:  
 
Modificación  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se concede un plazo de 90 días naturales, a partir de que entre en 
vigor el presente decreto, para que los anunciantes reubiquen la publicidad que 
contravenga la fracción IX artículo 308 de la Ley General de Salud.  
 
Tercero.- En el supuesto que los anunciantes omitan la observancia del segundo 
transitorio, se harán acreedores a la sanción administrativa correspondiente.  
 
Conforme a lo anterior, esta Comisión emite las siguientes:  
 
Conclusiones  
 
1.- Los integrantes de la Comisión de Salud, estiman que mediante la adición de la 
fracción IX al artículo 308 de la Ley General de Salud, se contribuye a prevenir en 
niños y adolescentes el consumo de alcohol y tabaco.  
 
2.- Existe evidencia contundente sobre el daño que en la salud producen el alcohol 
y el tabaco, a corto y a largo plazo.  
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3.- Es nuestra labor apoyar, prevenir y legislar en beneficio de la salud de nuestra 
población. No debe subestimarse los riesgos en la salud por la proliferación de la 
publicidad que incite al consumo de bebidas alcohólicas y del tabaco.  
 
4.- México se ha comprometido en diversos foros a participar en la cruzada 
mundial contra el tabaquismo y el alcoholismo.  
 
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Salud, somete a la consideración del 
Pleno de la H. Cámara de Diputados el siguiente:  
 
Dictamen con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 308 a la 
Ley General de Salud  
 
Artículo Unico.- Se adiciona la fracción IX al artículo 308 a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 308.- La publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco deberá ajustarse a 
los siguientes requisitos.  
 
I a la VIII...  
IX.- Toda la publicidad exterior referente a tabaco y bebidas alcohólicas deberá 
situarse a una distancia no menor de 400 metros a la redonda de cualquier 
institución de enseñanza preescolar, primaria, secundaria y las comprendidas 
dentro del nivel medio superior; tomando como referencia específica la misma 
institución académica. 
 
Transitorios  
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se concede un plazo de 90 días naturales, a partir de que entre en 
vigor el presente decreto, para que los anunciantes reubiquen toda aquella 
publicidad que contravenga la fracción IX del artículo 308 de la Ley General de 
Salud.  
 
Tercero.- En el supuesto que los anunciantes omitan la observancia del segundo 
transitorio, se harán acreedores a la sanción administrativa correspondiente.  
 
Los CC. diputados de la Comisión de Salud: Ma. Eugenia Galván Antillón (rúbrica), 
Presidenta; Eduardo A. Leines Barrera (rúbrica), secretario; Rafael Orozco 
Martínez (rúbrica), secretario; Adela del C. Graniel Campos, secretaria; Héctor 
Esquiliano Solís (rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Juan Alcocer 
Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres (rúbrica), Juan Ramón Díaz Pimentel, 
María L. A. Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), 
María García Fernández, Federico Granja Ricalde, Policarpo Infante Fierro 
(rúbrica), Arturo León Lerma (rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Santiago 
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López Hernández, Enrique Meléndez Pérez, Magdalena Nuñez Monreal, Felipe 
Olvera Nieto, Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken 
(rúbrica), Jorge Alberto Rodríguez Pasos, Pedro Miguel Rosaldo Salazar, Luis 
Miguel Santibáñez García (rúbrica), Ernesto Saro Boardman, Olga M. Uriarte Rico, 
Carlos A. Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. Velázquez Hernández (rúbrica), 
Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica).  
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10.- Regulación a la publicidad del tabaco para protección de los menores 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN RELACION A LA PUBLICIDAD DEL TABACO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fueron turnadas para su estudio y dictamen las 
Iniciativas con proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 309 de la 
Ley General De Salud, referente a las disposiciones aplicables a la exhibición o 
exposición de la publicidad del tabaco presentada por el Diputado Rafael Orozco 
Martínez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
presentada en sesión de fecha 14 de diciembre de 2001; así como la iniciativa 
referente a la orientación, prevención e información de enfermedades y riesgos a 
la salud que tienen como origen el tabaquismo, presentada por los Diputados 
Adela Del Carmen Graniel Campos y Luis Miguel Barbosa Huerta, del Grupo 
Parlamentario Del Partido de la Revolución Democrática en la sesión de la 
comisión permanente del miércoles 3 de julio de 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión, con fundamento en las atribuciones que le 
otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º , 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 
87, 88, 89, 93 y94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de 
la Honorable Asamblea, el Presente dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
I.- En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, 
en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión.  
II.- En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
 
III.- En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
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I. ANTECEDENTES  
1. En sesión plenaria del 14 de diciembre de 2001, celebrada por la H. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, el Diputado Rafael Orozco Martínez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento el proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 309 de La Ley General de Salud 
referente a las disposiciones aplicables a la exhibición o la exposición de la 
publicidad del tabaco.  
2. La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a las Comisiones de 
Salud y de Radio y Televisión y Cinematografía de la H. Cámara de Diputados, 
correspondiente a la LVIII Legislatura para su estudio y dictamen.  
 
3. En sesión celebrada por el Pleno de la Comisión Permanente el miércoles 3 de 
julio de 2002, los Diputados Adela Del Carmen Graniel Campos y Luis Miguel 
Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario Del Partido de la Revolución 
Democrática presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley General De Salud, sobre la orientación, 
prevención e información de enfermedades y riesgos a la salud que tienen como 
origen el tabaquismo y el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas.  
 
4. En la misma fecha, la Mesa directiva de la LVIII Legislatura turnó el proyecto de 
decreto a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen.  
 
5. En fecha 29 de noviembre del 2002, esta Comisión de Salud recibió copia del 
oficio de fecha 28 del mismo mes y año, suscrito por los miembros de la Mesa 
Directiva de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, dirigido a la H. 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exponiendo 
que los miembros de la Mesa Directiva de dicha Comisión considera conveniente 
suspender el despacho del dictamen de referencia, por considerar que el tema en 
el cual versa la iniciativa en comento, no es competencia de la misma. En relación 
a lo antes señalado, la Comisión de Salud recibió el día 11 de marzo de 2003, la 
copia correspondiente del oficio No. D.G.P.L. 58-II-5-1501 suscrito por el Diputado 
Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, en el cual resuelve que con fundamento 
en lo que establece el artículo 23, Inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, modifica el trámite y turna la iniciativa 
mencionada de manera exclusiva a la Comisión de Salud.  
 
6. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga en su Artículo 
Cuarto, párrafo tercero, a toda persona el derecho a la protección de la salud, 
garantía que implica no sólo el acceso gratuito a los servicios de salud 
proporcionados por el Gobierno, sino también la orientación, prevención e 
información de enfermedades y posibles riesgos a la salud, que tienen su origen 
en el consumo del tabaco y el alcohol.  
 
7. A su vez esta Comisión responsable de la emisión del dictamen, analizó la 
facultad del Congreso para legislar en la materia, de esto se desprendió que 
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nuestra carta magna en el artículo 73 fracción XVI, faculta al Congreso de la Unión 
para legislar en materia de salubridad general.  
 
8. Por ello de conformidad con lo que establece el artículo 44 en su numeral 4 de 
la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa directiva de la Comisión de Salud, 
encomendó a su Segunda Subcomisión de Salud denominada "Medicina 
Preventiva o Prevención Primaria" a fin de preparar el dictamen respectivo, por lo 
que se analizó y discutió ampliamente por sus integrantes las iniciativas referidas.  
 
9. Así mismo, los integrantes de la Comisión, se encargaron de preparar el 
dictamen tomando en consideración las aportaciones de los Diputados de los 
diversos grupos parlamentarios, así como de algunas recopilaciones de notas y 
documentos informativos emitidos por la Secretaria de Salud, así como legislación 
aplicable al tema que se atiende, principalmente en lo relativo a la publicidad del 
tabaco en países donde las firmas tabacaleras tienen sus casa matrices. 
 
II. CONTENIDO DE LAS INICITAIVAS  
En ambas iniciativas se expone la importancia de restringir la publicidad de 
tabaco, ya que la adicción a al mismo ha cobrado una dimensión importante como 
problema de salud pública. Mas de una decena de enfermedades, causa principal 
de muerte y discapacidad, tienen su origen en el consumo de tabaco  
 
De igual manera se menciona por los proponentes que el programa contra el 
tabaquismo comprende las acciones de prevención y tratamiento de 
padecimientos originados por el consumo de tabaco; la educación sobre los 
efectos del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a la familia, niños, 
adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos, o de comunicación 
masiva, incluyendo la orientación a la población para que se abstenga de fumar en 
lugares públicos y la promoción y organización de servicios de orientación y 
atención a fumadores que deseen abandonar el hábito.  
 
También se señala que el hábito del consumo del tabaco representa un elemento 
central dentro de las políticas de salud pública, en nuestro país se registra como la 
primera causa prevenible de muerte vinculada a cardiopatía isquémica, cáncer del 
pulmón, enfermedades cerebro vasculares, enfisema y bronquitis crónica, reduce 
la vida productiva de los fumadores por lo menos ocho años y afecta a la 
población no fumadora incrementando un treinta por ciento su susceptibilidad a 
enfermedades respiratorias.  
 
La edad de inicio de los últimos diez años se ha corrido de quince a diecisiete 
años en 1988 a doce a trece años en 1998, afectando además a las mujeres 
gestantes con un catorce por ciento de partos prematuros, así como de veinte a 
treinta por ciento de niños con bajo peso al momento de nacer. En efecto las 
encuestas indican que la publicidad contribuye en más de treinta por ciento a 
alentar el consumo de tabaco en los jóvenes.  
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Ambas propuestas buscan establecer claramente las prohibiciones en materia de 
publicidad y comercialización de tabaco y bebidas alcohólicas, con la finalidad de 
proteger la salud de los mexicanos y con un especial énfasis a los niños y 
adolescentes quienes son el principal blanco de las campañas de publicidad pues 
estos constituyen los futuros consumidores.  
 
Asimismo las propuestas pretenden alcanzar a las naciones más desarrolladas 
quienes en los últimos años han logrado reducir el índice de fumadores, debido al 
tratamiento prohibitivo que sus legislaciones dan a la publicidad de tabaco; 
tomando en cuenta dichos antecedentes esta Comisión expone los siguientes:  
 
III.- CONSIDERANDOS  
 
Es importante mencionar como inicio al presente capitulo, que los integrantes de 
esta Comisión dictaminadora, después de realizar el análisis de las iniciativas y 
demás material consultado para la elaboración del presente dictamen concluimos 
que, al tratarse de dos industrias totalmente diferentes y con problemática diversa, 
únicamente se realiza el dictamen relativo a la publicidad en tabaco, dado que la 
intención de ambas propuestas en su motivación va encaminada y justificada 
hacia esa industria.  
 
Esta Comisión de Salud, conciente de que para reducir sensiblemente el 
tabaquismo, primera causa de muerte prevenible en el mundo, se requiere una 
política que involucre educación, prevención, tratamiento y desalentar su 
consumo, así mismo, se debe de ejercer un efectivo control de la publicidad del 
consumo del tabaco, mayor energía de la autoridad para impedir la venta de ese 
producto a menores y restringir los espacios de los fumadores.  
 
Concordando con las iniciativas en estudio, los integrantes de esta Comisión 
tenemos conocimiento de que la mitad de la población mexicana está expuesta a 
los daños del humo del tabaco, que anualmente causa la muerte a 48 mil 
fumadores en el país y de acuerdo con datos de la Organización Mundial de la 
Salud el tabaquismo es causa directa o indirecta de la muerte de cuatro millones 
de personas cada año en todo el mundo; la tercera parte de estas muertes ocurren 
en los países en vías de desarrollo., de mantenerse esta tendencia cifra podría 
elevarse a 10 millones en el año 2020. De mantenerse los patrones actuales de 
consumo, 500 millones de habitantes del mundo vivos hoy, morirán eventualmente 
por causas relacionadas al tabaquismo. Las acciones para evitar esta catástrofe 
no pueden esperar más, debemos prevenir que los niños y jóvenes inicien el 
consumo de tabaco, apoyar a quienes fuman para que dejen de hacerlo y propiciar 
ambientes libres del humo de tabaco para proteger a los no fumadores.  
 
Ante semejante panorama, el trabajo de desterrar el tabaquismo resulta una tarea 
de grandes proporciones que exige recursos económicos y humanos 
considerables. Se ha ido avanzando en esta lucha; se publicó el reglamento que 
prohibe fumar en Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de lograr 
ambientes libres de humo de tabaco, en este sentido, todas la oficinas y unidades 
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salud de la SSA están libres del humo de tabaco, con lo que se ha puesto el 
ejemplo de una conducta saludable.  
 
Por otro lado se tiene conocimiento que el Consejo Nacional contra las Adicciones 
está llevando a cabo en materia de prevención, investigación, tratamiento y 
rehabilitación así como las campañas de comunicación y movilización social, en 
las que participan diversos organismos de los sectores público, social y privado.  
 
Sin desconocer los avances que en la lucha contra el tabaquismo ha alcanzado 
nuestro país, debemos reconocer que los resultados no son los que deseamos, 
como lo demuestra el que la tasa de fumadores entre jóvenes de 12 a 18 años de 
edad continúa en ascenso. Es necesario, por una parte, armonizar nuestras 
políticas públicas de salud, educación y publicidad para mayor efectividad.  
 
Se requiere una armonización mundial en esta lucha y que México adopte las 
mismas restricciones al consumo del tabaco, prevalecientes en países como 
Estados Unidos y Canadá.  
 
De acuerdo con algunos estudios, la publicidad produce entre los adolescentes 
una mayor aceptación del tabaco y una menor conciencia de los daños que estos 
provocan; sobre el recuerdo que guardan los niños y adolescentes de los 
mensajes publicitarios, concluyen que la publicidad y la promoción tienen un 
efecto real sobre la demanda de cigarrillos y sobre el reclutamiento de nuevos 
fumadores.. Estos estudios también demuestran que el consumo de tabaco en las 
mujeres ha crecido considerablemente, como consecuencia de la publicidad en las 
que se relaciona el consumo de tabaco con imágenes de mujeres bellas, 
femeninas, esbeltas, exitosas etc.  
 
Es necesario contar con un código de conducta global en materia de publicidad, 
gravámenes y comercialización de esta sustancia nociva, porque de mantenerse 
el actual patrón de consumo dentro de dos décadas morirán diez millones de 
personas anualmente en el mundo.  
 
Consideramos que los productores de tabaco deben privilegiar la ética en 
beneficio de la población y no trasladar su mercado a las naciones 
subdesarrolladas cada vez que pierden un juicio en países industrializados que 
prohiben la venta de tabaco.  
 
Es importante destacar que dentro del programa Nacional de Salud 2001-2006, el 
tabaquismo es visto como uno de los principales riesgos para la salud. De acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Adicciones de 1988 y 1999 en dichos el número de 
fumadores en el país aumentó de 9.2 a 14.3 millones; en el último año de 
referencia, había 4.2 millones de fumadores jóvenes, de los que se estima una 
incorporación anual de 100 mil.  
 
Así mismo se tiene conocimiento de que el tabaquismo es responsable del 80 por 
ciento de los casos de cáncer de pulmón y provoca también carcinomas en 
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laringe, labios, lengua y paladar, debido a las 47 sustancias cancerígenas 
identificadas y alrededor de 30 metales, como arsénico, níquel, plomo, cromo y 
cadmio que contiene el humo del tabaco.  
 
Coincidimos en el sentido de que, si hemos decidido integrarnos a la dinámica de 
la economía mundial y compartir los beneficios de la globalización, debemos todos 
y todas, de actualizarnos. Si queremos caminar al paso de los demás 
protagonistas tenemos que poner al día a México. Ese es el propósito fundamental 
del Plan Nacional de Desarrollo y la lucha contra el consumo de tabaco no puede 
excluirse de ese propósito.  
 
De igual manera se tiene conocimiento de que en el año 2001, las empresas 
tabacaleras gestionaron 908 solicitudes de mensajes publicitarios, de estos, 3 
fueron para radio y 46 para televisión. A pesar de que parecen ser pocas 
comparadas con el total, hay que considerar la condición de aprovechamiento de 
estos medios que acceden a una audiencia mucho mayor. Los anuncios 
publicitarios de la industria tabacalera tienden a presentar a los que fuman como 
personajes positivos, de posición social elevada, con u cierto nivel cultural, 
vinculados a ambientes confortables, tratando de legitimar el comportamiento y 
crear y crear un estereotipo de héroe. Aun cuando la legislación actual contempla 
restricciones básicas a la exhibición, producto no dirigido a menores, que no 
genere aspiraciones sociales o personales, ni se identifique con eventos cívicos o 
religiosos, sigue siendo muy permisiva ya que se centra en el producto, cuando la 
publicidad y la promoción han evolucionado hacia la marca. La utilización de la 
marca ha permitido a las empresas tabacaleras mantener el producto en el ánimo 
del consumidor, utilizando otras tecnologías como el Internet o apoyándose de 
otras estrategias de mercadotecnia como el patrocinio de eventos deportivos y 
culturales, nacionales y transfronterizos , y de promoción de concurso / sorteos y 
coleccionables.  
 
Por otra parte, tenemos conocimiento que en los países donde se asientan las 
casa matrices de las principales tabacaleras transnacionales, las restricciones a la 
publicidad, promoción y venta de productos de tabaco son más severas. En 
Estados Unidos y en Europa se ha retirado la publicidad de productos de tabaco 
de los medios masivos de comunicación.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora tenemos conocimiento de que la 
industria tabacalera, el 24 de junio de este año firmó con La Secretaría de Salud 
un convenio mediante el cual se suspenden los anuncios en radio, televisión e 
Internet a partir del primer día de enero de 2003, y acordaron acotar la publicidad 
exterior, en revistas y periódicos, así como la promoción de eventos deportivos y 
artísticos, además de incorporar leyendas precautorias e información para orientar 
a los fumadores hacia tratamientos para el tabaquismo en las cajetillas.  
 
En presencia del doctor Julio Frenk Mora, titular del ramo, suscribieron el convenio 
la Secretaría de Salud por medio del Consejo Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC) y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y 
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por la industria, Cigarrera La Moderna, Philip Morris México, Cigarros La 
Tabacalera Mexicana (CIGATAM), así como el Consejo Nacional de la Industria 
Tabacalera.  
 
Estas restricciones adicionales a la regulación para la publicidad, comercialización 
y leyendas de advertencia sobre productos de tabaco, se convinieron como parte 
de los esfuerzos del Gobierno Federal para controlar el tabaquismo, que en 
México provoca cinco muertes cada hora, además de representar medio punto del 
Producto Interno Bruto en gasto para la atención de enfermedades asociadas a 
dicha adicción.  
 
Además de las restricciones publicitarias, a partir del primero de junio de 2003, se 
incorporará una leyenda precautoria equivalente al 25 por ciento de la cara trasera 
de las cajetillas, envases y empaques de cigarros para su venta al consumidor 
final, en adición a las que actualmente aparecen en la parte lateral de dichas 
presentaciones.  
 
Los industriales del tabaco acordaron incorporar, dentro o fuera de las cajetillas, a 
elección del fabricante, un inserto con mensajes para orientar al fumador hacia 
programas de tratamiento del tabaquismo.  
 
El acuerdo incluye acciones para prevenir el acceso de menores al consumo del 
tabaco, en las que los fabricantes se comprometen a no patrocinar actividades o 
eventos que resulten especialmente atractivos para menores de edad. En los 
anuncios tampoco podrán aparecer celebridades o personas menores de 25 años 
fumando.  
 
Las restricciones indican que ninguna publicidad deberá sugerir que el éxito 
atlético, profesional, sexual o de popularidad está relacionado con el consumo de 
tabaco. En cuanto a los medios impresos, se retirará la publicidad en portadas, 
contraportadas o cuarta de forros de revistas, periódicos o cualquier otra 
publicación. Además de radio y televisión, la eliminación de la publicidad de 
tabaco alcanzará a la Internet, los videos, DVD, así como sus cubiertas y 
empaques. Así mismo no podrán aparecer marcas o logotipos de cigarros en 
material deportivo, juguetes, muñecas, réplicas en miniatura de vehículos, dulces y 
videojuegos.  
 
Después de un análisis del convenio observamos que la propuesta de reforma y 
adicción a la Ley General de Salud, planteado en ambas iniciativas, es muy 
similar; pero en el caso del convenio la obligación de cumplimentarlo depende de 
las voluntades de ambas partes lo que no sucedería en el caso de que la 
propuesta sea aprobada, pues en este supuesto el Estado estaría facultado para 
que de manera coercitiva se realice el cumplimiento de lo convenido.  
 
En la exposición de motivos de ambas iniciativas, se señala la importancia de 
regular la publicidad del tabaco en el sentido del convenio celebrado entre la 
industria tabacalera y el Estado, como medio para evitar que los adolescentes y 
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niños sean blanco de las campañas publicitarias de tal producto, sin embargo en 
lo que respecta a la publicidad de bebidas alcohólicas, no se menciona en dicha 
exposición el motivo, fundamento o problemática a la que obedece tal restricción, 
ya que no es conveniente dar el mismo tratamiento a tales industrias, pues, éstas 
obedecen a situaciones, problemáticas y aspectos diferentes, dado lo anterior, y 
en virtud de que no se justifica la modificación y propuesta a la publicidad de 
bebidas alcohólicas, los miembros de esta Comisión dictaminadora consideramos 
procedente suprimir en el presente dictamen lo referente a tal tema, como se 
comento al inicio del presente capítulo.  
 
Por otro lado y con el propósito de que la propuesta en estudio sea clara hemos 
decidido hacer pequeñas modificaciones en la misma las cuales no cambian su 
sentido; por lo que en párrafos posteriores se analiza el texto propuesto en la 
iniciativa, seguido del comentario y sugerencia de la Comisión dictaminadora:  
 
En referencia al artículo 276 se observa lo siguiente:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 276.  
 
En las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre 
tabaco, además de lo establecido en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, deberán figurar en forma clara y visible leyendas de advertencia 
escritas con letra fácilmente legible con colores contrastantes, sin que se invoque 
o haga referencia a alguna disposición legal, con un tamaño equivalente al 
veinticinco por ciento por lo menos en cualquiera de las caras frontales o traseras 
de las cajetillas, en adición a una leyenda de advertencia en una de las caras 
laterales de las cajetillas, las cuales se alternarán con los contenidos que se 
estipule en las disposiciones reglamentarias de esta ley.  
 
Las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre tabaco 
contendrán una inserción perfectamente visible, con mensajes para orientar al 
fumador hacia programas de tratamiento para dejar de fumar.  
 
Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se sujetará el uso 
de las leyendas a que se refiere este artículo. La Secretaría de Salud, en su caso, 
publicará en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual podrán 
establecerse otras leyendas precautorias, así como las disposiciones para su 
aplicación y utilización.  
 
La adición, corresponde a lo acordado por la industria tabacalera y la Secretaría 
de Salud del 24 de junio de 2002, pero esta suprime la mención del contenido de 
las leyendas, que en fracciones realiza dicho articulado, considerando conveniente 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, el que se contemple la redacción 
vigente incluyéndose en el texto de la iniciativa, por lo que se propone el siguiente 
texto:  
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Artículo 276.  
 
En las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre 
tabaco, además de lo establecido en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, deberán figurar en forma clara y visible leyendas de advertencia 
escritas con letra fácilmente legible con colores contrastantes, sin que se invoque 
o haga referencia a alguna disposición legal, con un tamaño equivalente al 
veinticinco por ciento por lo menos en cualquiera de las caras frontales o traseras 
de las cajetillas, en adición a una leyenda de advertencia en una de las caras 
laterales de las cajetillas, las cuales se alternarán con los contenidos siguientes:  
 
I. Dejar de fumar, reduce importantes riesgos en la salud.;  
II. Fumar es causa de cáncer y enfisema pulmonar y,  
 
III. Fumar durante el embarazo, aumenta el riesgo de parto prematuro y de bajo 
peso en el recién nacido. 
 
Las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre tabaco 
contendrán una inserción perfectamente visible en una de sus caras, con 
mensajes para orientar al fumador hacia programas de tratamiento para dejar de 
fumar.  
Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se sujetará el uso 
de las leyendas y mensajes a que se refiere este artículo.  
 
La Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el Diario Oficial de la Federación 
el acuerdo mediante el cual podrán establecerse otras leyendas precautorias, así 
como las disposiciones para su aplicación y utilización.  
 
En el artículo 277 BIS se observa lo siguiente:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 277 bis.  
 
Queda prohibida la práctica de fumar en los siguientes lugares:  
 
I. En los auditorios, aulas, salas de espera y zonas de peligro para la seguridad 
laboral y colectiva, así como los sitios de trabajo de ambiente cerrado de las 
unidades hospitalarias y clínicas del Sistema Nacional de Salud.  
II. En los salones de clase, auditorios y bibliotecas de las escuelas de educación 
inicial, jardines de niños, educación especial, primarias, secundarias y nivel medio 
superior.  
 
III. En los cines, teatros y auditorios cerrados a los que tenga acceso el público en 
general.  
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IV. En los transportes de servicio público y colectivo de pasajeros.  
 
V. En tiendas de autoservicio y áreas de atención al público, oficinas bancarias, 
financieras, industriales, comerciales o de servicio. 
 
Este artículo va encaminado a prohibir el consumo de tabaco en cierto tipo de 
establecimientos sin embargo se observa que en la redacción actual se establecen 
lugares excluidos al consumo de tabaco dentro de los hospitales y clínicas que 
conforman el Sistema Nacional de Salud, cuyo fundamento viene dado por la 
fracción I del artículo 3º de la Ley General de Salud.  
Por tal motivo, consideramos que el resto de los establecimientos en los que se 
pretende excluir del consumo de tabaco, no son materia de la presente Ley; tal 
tema corresponde a políticas internas de los establecimientos o lineamientos 
dictados por las autoridades del ámbito local, que se traducen en la expedición de 
licencias. Este aspecto parece reconocerse en la propia iniciativa al proponer la 
adición de un último párrafo en al artículo 308: "la Secretaría de Salud en su caso, 
los Gobiernos de las Entidades Federativas reglamentarán las áreas restringidas 
para los fumadores".  
 
Por lo anterior consideramos conveniente incluir la obligación de reglamentar 
respecto a los lugares o áreas de restricción para los fumadores, en el artículo 
propuesto para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 277 Bis  
 
Las unidades hospitalarias y clínicas del sistema nacional de salud, deberán 
contar con áreas en donde se prohíba el consumo de tabaco. se consideran como 
tales las de atención medica, auditorios, aulas y zonas de peligro para la 
seguridad laboral y colectiva, así como los sitios de trabajo de ambiente cerrado.  
 
La Secretaría de Salud en su caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas 
reglamentarán las áreas restringidas para los fumadores.  
 
En relación a la reforma del artículo 308 en su fracción octava señala:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 308.  
 
La publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco deberá ajustarse a los 
siguientes requisitos:  
 
I. Se limitará a dar información sobre las características, calidad y técnicas de 
elaboración de estos productos;  
II. No deberá presentarlos como productores de bienestar o salud, o asociarlos a 
celebraciones cívicas o religiosas;  
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III. No podrá asociar a estos productos con ideas o imágenes de mayor éxito en la 
vida afectiva, atlética o deportiva, profesional y sexualidad de las personas, o 
hacer exaltación de prestigio social, popularidad, virilidad o feminidad;  
 
IV. No podrá asociar esos productos con actividades creativas, deportivas, del 
hogar o del trabajo, ni emplear imperativos que induzcan directamente a su 
consumo;  
 
V. No podrá incluir en imágenes o sonidos, la participación de niños o 
adolescentes ni dirigirse a ellos; ni mostrar celebridades o figuras públicas, ni que 
éstos participen en la publicidad.  
 
VI. En el mensaje, no podrán ingerirse o consumirse real o aparentemente los 
productos de que se trata, ni manipular directa o indirectamente los recipientes 
que contengan a los productos.  
 
VII. En el mensaje no podrán participar quienes claramente aparenten o tengan 
menos de veinticinco años, y no deberá dirigirse a menores de edad o ser 
especialmente atractiva para ellos, ni podrán obsequiarse a éstos artículos 
promocionales o muestras de estos productos.  
 
VIII. No deberá utilizar en su producción dibujos animados, personajes virtuales, 
caricaturas.  
 
IX. En el mensaje deberán apreciarse fácilmente, en forma visual o auditiva, según 
el medio publicitario que se emplee, las leyendas a que se refieren los artículos 
218 y 276 de esta ley. 
 
La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito previsto en la fracción IX del 
presente artículo, cuando en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, 
calidad, impacto y duración, se promueva la moderación en el consumo de 
bebidas alcohólicas, desaliente el consumo de tabaco especialmente en la niñez, 
la adolescencia y la juventud, así como advierta contra los daños a la salud que 
ocasionan el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas y el consumo de 
tabaco.  
Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se sujetará el 
otorgamiento de la dispensa a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Cualquier aparición o uso de manera directa o indirecta de razones sociales, 
nombres comerciales, marcas, emblemas, rúbricas o cualquier tipo de señal visual 
o auditiva que identifiquen las bebidas alcohólicas y al tabaco, se sujetarán a lo 
dispuesto por esta ley, su reglamento en materia de publicidad y las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
La Secretaría de Salud en su caso, los gobiernos de las entidades federativas 
reglamentarán las áreas restringidas para los fumadores.  
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Por lo que respecta a la iniciativa en el presente artículo, como ya se comentó, la 
misma incluye una modificación a dos industrias diferentes, dada sus 
circunstancias y problemática, otorgando el mismo tratamiento, por lo que no 
resulta apropiado incluir lo convenido entre el estado y la industria tabacalera en 
aplicación general a ambas industrias reguladas en dicho artículo.  
 
En relación a las modificaciones que se exponen en el artículo en comento 
expuestos en la iniciativa que se resuelve, los miembros de esta Comisión 
dictaminadora proponemos la adición de un articulo 308 bis, el cual se enfoque 
únicamente a los requisitos que deberá ajustarse la publicidad del tabaco, sin 
perjuicio de las ya reguladas en el artículo 308 de la Ley General de Salud, 
proponiendo el siguiente texto:  
 
308 bis.- La publicidad de tabaco deberá observar, además de las mencionadas 
en el artículo 308, los siguientes requisitos:  
 
I.- No podrá asociarse a este producto ideas o imágenes atléticas o deportivas y 
popularidad; ni mostrar celebridades o figuras públicas, o que estos participen en 
su publicidad.  
II. En el mensaje, no podrán manipularse directa o indirectamente los recipientes 
que contengan a los productos.  
 
III.- No podrán distribuirse, venderse u obsequiarse, directa o indirectamente, 
ningún artículo promocional que muestre el nombre o logotipo de productos de 
tabaco, salvo aquellos que sean considerados como artículos para fumadores. La 
distribución de muestras de productos de tabaco queda restringida a áreas de 
acceso exclusivo a mayores de 18 años.  
 
IV. No podrán distribuirse, venderse u obsequiarse a menores de edad artículos 
promocionales o muestras de estos productos.  
 
V.- No deberá utilizar en su producción dibujos animados, personajes virtuales o 
caricaturas. 
 
Por lo que respecta al último párrafo propuesto en las iniciativas en estudio el cual 
señala "La Secretaría de Salud en su caso, los gobiernos de las entidades 
federativas reglamentarán las áreas restringidas para los fumadores." , el mismo 
se excluye del texto del artículo en comento por haberse contemplado en la 
propuesta al artículo 277 bis, ya que a juicio de ésta Comisión dictaminadora, 
resulta conveniente establecer tal disposición en el numeral antes mencionado.  
Respecto de la reforma del artículo 309 se observa que:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 309.  
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Los horarios en los que las estaciones de radio y televisión, podrán transmitir 
publicidad de bebidas alcohólicas, se ajustarán a lo que establezcan las 
disposiciones generales aplicables; En cine únicamente podrá difundirse 
publicidad de bebidas alcohólicas en películas correspondientes a las 
clasificaciones "C"y"D".  
 
En la presente propuesta que expone la iniciativa en estudio, la misma pretende 
regular aspectos relativos a las bebidas alcohólicas, situación que como ya fue 
comentada, no seria apropiado darle el mismo tratamiento a las industrias 
involucradas en la iniciativa, ya que como se ha señalado anteriormente, las 
mismas obedecen a problemática y circunstancias diferentes, por lo que, al no 
justificarse la propuesta, deberá suprimirse lo relativo al articulado en análisis, 
expuesto en la iniciativa que se resuelve.  
 
En el artículo 309 Bis en su fracción segunda y tercera se observa que:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 309 Bis.  
 
La exhibición o exposición de la publicidad de tabaco se sujetará a las siguientes 
disposiciones:  
 
I?.  
 
II. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en radio, televisión e Internet, en 
cualquiera de sus modalidades.  
III. Ninguna publicidad exterior de tabaco podrá situarse a menos de 500 metros 
de cualquier escuela de educación inicial, jardines de niños, educación especial, 
primarias, secundarias y nivel medio superior; así como de hospitales, parques 
recreativos y clubes deportivos, educativos o familiares.  
 
IV-V?. 
 
En referencia a lo anterior, la fracción tercera del dictamen elaborado por esta 
comisión y aprobado el año pasado en el pleno de la Cámara de Diputados 
referente a la publicidad del tabaco se estableció que la distancia para situar 
publicidad exterior de tabaco en las inmediaciones de una escuela de educación 
inicial, jardines de niños, educación especial, primarias, secundarias y nivel medio 
superior deberá ser no menor a 300 metros; sin embargo, esta comisión, dando 
seguimiento a las iniciativas aprobadas por el pleno de la Cámara de Diputados en 
materia de salud, sostuvo con la colegisladora diversas reuniones de trabajo, en 
donde se ha considerado la modificación de tal distancia a una menor, siendo 200 
metros la sugerida, por lo que se debe modificar la propuesta contemplada en la 
iniciativa, con la finalidad de buscar congruencia con el dictamen que se encuentra 
en estudio en la Cámara de Senadores.  
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Por otra parte en el presente artículo debe de incluirse reformas que se 
contemplan en el acuerdo celebrado por la Secretaria de Salud y la Industria 
Tabacalera, como lo son las reducciones a la publicidad en anuncios exteriores y 
las restricciones en materia de patrocinio a eventos en los que asistan menores de 
edad. Derivado de lo anterior se propone el siguiente texto:  
 
Artículo 309 Bis.  
 
309 bis. La exhibición o exposición de la publicidad de tabaco se sujetará a las 
siguientes disposiciones:  
 
I. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en revistas dirigidas a niños, 
adolescentes o aquellas con contenidos educativos, deportivos o de salud, no 
podrán aparecer en portada, contraportada, tercera y cuarta de forros, de revistas, 
periódicos o cualquier otra publicación impresa; así como su colocación en 
lugares, páginas o planas adyacentes a material que resulte atractivo para 
menores de edad.  
II. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en radio y televisión. En salas de 
proyección cinematográfica queda prohibida toda publicidad de tabaco en las 
proyecciones a las que puedan asistir menores de edad. Queda prohibida toda 
publicidad de tabaco en Internet a menos y hasta que se disponga de la tecnología 
para que cada persona que busque acceso al sitio de Internet en el cual dicha 
publicidad se pretenda trasmitir, provea la verificación de que el usuario o receptor 
es mayor de edad.  
 
III. Ninguna publicidad exterior de tabaco podrá situarse a menos de 200 metros 
de cualquier escuela de educación inicial, jardines de niños, educación especial, 
primarias, secundarias y nivel medio superior; así como de hospitales, parques 
recreativos y clubes deportivos, educativos o familiares. Así mismo, no se podrá 
localizar publicidad en anuncios exteriores que excedan en su tamaño total 35 
metros cuadrados, sea de manera individual o en combinación intencional con otra 
publicidad.  
 
IV. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en las farmacias, boticas, 
hospitales y centros de salud.  
 
V. Queda prohibido patrocinar a través de publicidad de tabaco, cualquier evento 
en el que participe o asistan menores de edad. 
 
En relación a la reforma del artículo 420 se comenta lo siguiente:  
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 420.  
 
Se sancionará con multa de mil hasta cuatro mil veces el salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 75, 121, 127, 142, 147, 149, 153, 198, 
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200, 204, 233, 241, 258, 265, 267, 304, 306, 307, 319, 329, 330, 340, 342, 343, 
344, 345, 346, 373, 376 y 413 de esta ley.  
 
Los artículos 319, 329, 330, 340, 342, 343, 344, 345, 346 son las adiciones que se 
pretenden hacer pero derivado del estudio de estos se desprende que todos estos 
artículos no tienen relación alguna con la iniciativa que pretende restringir la 
publicidad y venta de tabaco, de hecho están relacionados con el trasplante de 
órganos, donación de los mismos, perdida de la vida, muerte cerebral, cadáveres 
etc. Por lo que se suprime de la iniciativa este artículo pues no tienen justificación 
para incluirse.  
 
Por otro lado en el texto vigente de este artículo se incluyen los artículos 315, 341, 
348 tercer párrafo, 349, 350 bis, 350 bis 1, 350 bis 2 y 350 bis 3 los cuales 
tampoco tienen relación alguna con el espíritu de la iniciativa, y según el texto de 
la reforma desaparecerían y quedarían sin sanción, Lo que no tiene justificación 
alguna.  
 
Por lo que respecta al artículo 421 se señala lo siguiente:  
 
TEXTO DE LA INICIATIVA  
 
Artículo 421.  
 
Se sancionará con una multa equivalente de cuatro mil hasta diez mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate la 
violación de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 100, 101, 122, 125, 
126, 146, 193, 205, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 235, 237, 238, 240, 242, 
243, 247, 248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 277, 277 bis, 281, 289, 
293, 298, 308, 308 bis, 309, 309 bis, 318, 321, 322, 323, 324, 325, 332, 333, 338, 
365, 367, 375, 400 y 411 de esta ley.  
 
Los artículos 277, 308, 308 bis, 309 y 309 bis son los que se adicionan al mismo, 
Sin embargo es importante destacar que en el texto vigente de dicho artículo se 
contempla el artículo 317, 327, 330, 331, 334, 335, 336, la aclaración de la 
aplicación en el último párrafo del artículo 338 y 348 primer párrafo; los cuales se 
refieren a los permisos para trasladar fuera del territorio nacional tejidos órganos y 
células, la prohibición del comercio de dichas células, lo relativo a trasplante de 
órganos, en cuanto a su prohibición y demás especificaciones que regulan 
capítulo III del Título Décimo cuarto de la Ley General de Salud, así como la 
autorización por parte de las autoridades sanitarias para realizar la inhumación e 
incineración de cadáveres; omitiéndose los mismos en la redacción de la 
propuesta por lo que al no existir justificación para suprimir estos, se incluiría en el 
texto correspondiente a la reforma.  
 
Por otra parte se incluyen los artículos 321, 322, 323, 324 referentes a la donación 
de órganos, tejidos, células y cadáveres, los cuales nada tienen que ver con la 
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iniciativa que se estudia, por lo que será conveniente eliminar del texto 
correspondiente al resolutivo a emitir en el presente dictamen.  
 
Es importante mencionar que el presente dictamen recoge las dos iniciativas 
mencionadas en los antecedentes, debido a que una está encaminada a restringir 
la publicidad de tabaco y la otra a restringir tanto la publicidad de tabaco como la 
de bebidas alcohólicas. En relación a lo anterior podemos afirmar que en ambas 
iniciativas se justifica ampliamente la importancia de regular acorde al convenio 
realizado entre la Secretaria de Salud y la Industria Tabacalera, el cual se signó el 
pasado 24 de junio del año en curso, buscando con esto la posibilidad de conferir 
a tal convenio la fuerza coercitiva para lograr su cumplimiento.  
 
Aunado a lo antes señalado y como ya se mencionó, los Diputados integrantes de 
esta Comisión dictaminadora, consideramos que la iniciativa presentada el pasado 
03 de julio del presente año, incluye regulación directa al aspecto publicitario de 
las bebidas alcohólicas, lo cual sin duda alguna, resulta una intención importante y 
plausible; sin embargo es necesario establecer en la exposición de motivos, los 
fundamentos por los cuales se propone las modificaciones aludidas en dicha 
iniciativa; amen de considerar importante regular de manera específica y clara a 
las diferentes industrias involucradas en la iniciativa en comento.  
 
Por lo que, de lo anterior concluimos que, en consideración a lo expuesto se debe 
dar posibilidad coercitiva a lo convenido el día 24 de junio del año en curso, 
referente a las modificaciones que corresponden a la publicidad del tabaco; sin 
embargo resulta conveniente separar la regulación de las industrias mencionadas, 
ya que ambas obedecen a circunstancias y problemáticas diferentes, por lo que al 
no encontrarse motivado en la iniciativa que se resuelve, lo referente a la industria 
de bebidas alcohólicas, las reformas propuestas deberán suprimirse del texto a 
reformar en el presente dictamen.  
 
La propuesta presentada por los legisladores busca, revertir la tendencia y 
proteger la salud de la población en general, pero de manera especial a los 
jóvenes quienes constituyen los futuros consumidores y potenciales usuarios de 
los servicios de salud por enfermedades asociadas a la adicción del tabaco. El 
insertar la propuesta de los legisladores a la Ley General de Salud, se justifica por 
el hecho que la exposición a los mensajes publicitarios constituye el principal 
fenómeno que explica la adquisición del hábito y el aumento de consumo del 
tabaco.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de está Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, y el último párrafo del 
artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de los Estados Unidos Mexicanos, emitimos el siguiente:  
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
RELACIÓN A LA PUBLICIDAD DEL TABACO.  
 
Artículo Único: Se reforma el primer párrafo del artículo 276 y el artículo 421, así 
mismo, se adiciona el segundo y tercer párrafo del artículo 277, el segundo párrafo 
del artículo 277 bis, el artículo 308 bis, y el artículo 309 bis, todos ellos de la Ley 
General de Salud, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 276. En las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o 
suministre tabaco, además de lo establecido en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, deberán figurar en forma clara y visible leyendas de advertencia 
escritas con letra fácilmente legible con colores contrastantes, sin que se invoque 
o haga referencia a alguna disposición legal, con un tamaño equivalente al 
veinticinco por ciento por lo menos en cualquiera de las caras frontales o traseras 
de las cajetillas, en adición a una leyenda de advertencia en una de las caras 
laterales de las cajetillas, las cuales se alternarán con los contenidos siguientes:  
 
I. Dejar de fumar, reduce importantes riesgos en la salud.;  
II. Fumar es causa de cáncer y enfisema pulmonar y,  
III. Fumar durante el embarazo, aumenta el riesgo de parto prematuro y de bajo 
peso en el recién nacido. 
Las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre tabaco 
contendrán una inserción perfectamente visible en una de sus caras, con 
mensajes para orientar al fumador hacia programas de tratamiento para dejar de 
fumar.  
Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se sujetará el uso 
de las leyendas y mensajes a que se refiere este artículo.  
 
La Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el Diario Oficial de la Federación 
el acuerdo mediante el cual podrán establecerse otras leyendas precautorias, así 
como las disposiciones para su aplicación y utilización.  
 
Artículo 277. En ningún caso y de ninguna forma se podrá expender o suministrar 
tabaco a menores de edad.  
 
No se venderán o distribuirán cigarros a los consumidores en empaques que 
contengan menos de catorce cigarros, cigarros sueltos o tabaco picado en bolsas 
de menos de diez gramos.  
 
No se venderán o distribuirán cigarrillos en farmacias, boticas, hospitales, ni 
escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria.  
 
Artículo 277 Bis. Las unidades hospitalarias y clínicas del sistema nacional de 
salud, deberán contar con áreas en donde se prohíba el consumo de tabaco. se 
consideran como tales las de atención medica, auditorios, aulas y zonas de peligro 
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para la seguridad laboral y colectiva, así como los sitios de trabajo de ambiente 
cerrado.  
 
La Secretaría de Salud en su caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas 
reglamentarán las áreas restringidas para los fumadores.  
 
....  
 
Artículo 308 bis.- La publicidad de tabaco deberá observar, además de las 
mencionadas en el artículo 308, los siguientes requisitos:  
 
I.- No podrá asociarse a este producto ideas o imágenes atléticas o deportivas y 
popularidad; ni mostrar celebridades o figuras públicas, o que estos participen en 
su publicidad.  
II. En el mensaje, no podrán manipularse directa o indirectamente los recipientes 
que contengan a los productos.  
 
III.- No podrán distribuirse, venderse u obsequiarse, directa o indirectamente, 
ningún artículo promocional que muestre el nombre o logotipo de productos de 
tabaco, salvo aquellos que sean considerados como artículos para fumadores. La 
distribución de muestras de productos de tabaco queda restringida a áreas de 
acceso exclusivo a mayores de 18 años.  
 
IV. No podrán distribuirse, venderse u obsequiarse a menores de edad artículos 
promocionales o muestras de estos productos.  
 
V.- No deberá utilizar en su producción dibujos animados, personajes virtuales o 
caricaturas. 
 
....  
Artículo 309 bis. La exhibición o exposición de la publicidad de tabaco se sujetará 
a las siguientes disposiciones:  
 
I. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en revistas dirigidas a niños, 
adolescentes o aquellas con contenidos educativos, deportivos o de salud, no 
podrán aparecer en portada, contraportada, tercera y cuarta de forros, de revistas, 
periódicos o cualquier otra publicación impresa; así como su colocación en 
lugares, páginas o planas adyacentes a material que resulte atractivo para 
menores de edad.  
II. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en radio y televisión. En salas de 
proyección cinematográfica queda prohibida toda publicidad de tabaco en las 
proyecciones a las que puedan asistir menores de edad. Queda prohibida toda 
publicidad de tabaco en Internet a menos y hasta que se disponga de la tecnología 
para que cada persona que busque acceso al sitio de Internet en el cual dicha 
publicidad se pretenda trasmitir, provea la verificación de que el usuario o receptor 
es mayor de edad.  
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III. Ninguna publicidad exterior de tabaco podrá situarse a menos de 200 metros 
de cualquier escuela de educación inicial, jardines de niños, educación especial, 
primarias, secundarias y nivel medio superior; así como de hospitales, parques 
recreativos y clubes deportivos, educativos o familiares. Así mismo, no se podrá 
localizar publicidad en anuncios exteriores que excedan en su tamaño total 35 
metros cuadrados, sea de manera individual o en combinación intencional con otra 
publicidad.  
 
IV. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en las farmacias, boticas, 
hospitales y centros de salud.  
 
V. Queda prohibido patrocinar a través de publicidad de tabaco, cualquier evento 
en el que participe o asistan menores de edad. 
 
Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de cuatro mil hasta diez mil 
veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se 
trate la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 100, 101, 
122, 125, 126, 146, 193, 205, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 235, 237, 238, 
240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 277, , 277 Bis, 
281, 289, 293, 298, 308 bis, 309, 309 bis, 317, 325,327, 330, 331, 332, 333, 334, 
335, 336, 338, último párrafo, 348, primer párrafo, 365, 367, 375, 400 y 411 de 
esta Ley.  
 
Transitorios  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Las disposiciones reglamentarias contrarias a este Decreto quedarán 
sin efecto al entrar en vigor el mismo.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 24 de abril de 2003.  
 
Así lo acordaron y lo firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Salud.  
 
Diputados: Ma. Eugenia Galván Antillón, Presidenta (rúbrica); Eduardo A. Leines 
Barrera, secretario (rúbrica); Rafael Orozco Martínez, secretario (rúbrica); Adela 
del C. Graniel Campos, secretaria (rúbrica); Héctor Esquiliano Solís, secretario 
(rúbrica); Samuel Aguilar Solís; Cecilia Laviada Hernandez (rúbrica); Ma. Luisa 
Araceli Domínguez Ramírez; María Elena Chapa Hernandez (rúbrica); Policarpo 
Infante Fierro; Francisco S. López Brito (rúbrica); Enrique Meléndez Pérez; Felipe 
Olvera Nieto (rúbrica); Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica); Pedro Miguel Rosaldo 
Salazar (rúbrica); Arcelia Arredondo García (rúbrica); Carlos A. Valenzuela 
Cabrales; Juvenal Vidrio Rodríguez (rúbrica); Juan Alcocer Flores (rúbrica); Celia 
Martínez Bárcenas; Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica); Federico Granja Ricalde 
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(rúbrica); Arturo León Lerma (rúbrica); Santiago López Hernández; Magdalena 
Nuñez Monreal; Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica); Victor Antonio García 
Dávila; Luis Miguel Santibañez García; Olga M. Uriarte Rico; José S. Velázquez 
Hernández. 
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SEGURIDAD SOCIAL 
 
1.- Fortalecimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 899-II, jueves 13 de 
diciembre de 2001 
 
 
DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  
 
A las Comisiones de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social se turnó de 
la H. Cámara de Senadores la Minuta Proyecto de Decreto que Reforma diversos 
artículos de la Ley del Seguro Social, remitida a esta H. Asamblea con fecha 6 de 
diciembre de 2001.  
 
Con fecha 11 de diciembre de 2001, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 
Diputados turno la minuta a las presentes Comisiones de Seguridad Social y de 
Trabajo y Previsión Social.  
 
Al efecto, las Comisiones de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, 
proceden al estudio, análisis y dictamen de dicha Minuta Proyecto de Decreto, con 
fundamento en los artículos 85, 86 y 90, fracción XXVII y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 57, 60, 63 y 65 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en vista de que la Mesa Directiva de esta H. 
Asamblea la ha turnado para su estudio la referida Minuta del Proyecto de Decreto 
enviada por la H. Cámara de Senadores, relativas a las reformas, adiciones y 
derogaciones descritas en los párrafos anteriores, en razón de lo cual con 
fundamento en los Antecedentes y Consideraciones que se consignan, se emiten 
las Resoluciones que se exponen en los términos siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Se procede al análisis y dictamen de la minuta con proyecto de Decreto que 
Reforma la Ley del Seguro Social.  
 
Estas dictaminadoras coinciden con la Colegisladora en la importancia que para el 
desarrollo de nuestro país ha tenido la seguridad social, así como en la imperiosa 
necesidad de fortalecer a la Institución que por definición de la Ley tiene a su 
cargo la prestación de la misma como un servicio público y se reitera la 
irrenunciable vocación de desarrollar los principios y características que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgan a la seguridad 
social y a sus instituciones depositarias de la misma, y se expresa que del análisis 
de la minuta que se dictamina, se desprende el fortalecimiento de dichos valores.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1196

 
Con esa premisa como punto de partida, los diputadas y diputados integrantes de 
la Comisiones de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social realizan el 
presente dictamen al que se procede en los siguientes términos:  
 
Se hace referencia expresa de aquellas iniciativas y propuestas que, en el 
dictamen de análisis ameritaron alguna ponderación por parte de la Colegisladora, 
indicando en primer término que habiendo analizado el proyecto en su totalidad, 
se encuentra que las reformas propuestas por éste se pueden definir en los puntos 
que se señalan a continuación:  
 
1. La inclusión en la Ley de un marco definitorio y preciso de la naturaleza jurídica 
del IMSS, así como el correspondiente a su patrimonio y ámbito de operación del 
mismo;  
2. La estructuración, control, generación, registro y sistematización de las reservas 
técnicas del Instituto, a fin de que corresponda al esquema de institución pública 
con manejo de seguros para el que fue concebido originalmente. Se incorporan 
con ello garantías respecto de su capacidad de respuesta a sus derechohabientes 
y también al Estado que ha sido el garante del sistema de seguros del IMSS;  
 
3. El incremento y homologación del parámetro de actualización de las pensiones 
otorgadas de acuerdo a la ley vigente hasta el 30 de junio de 1997 con el de la Ley 
en vigor;  
 
4. La incorporación de las interpretaciones jurisprudenciales de la Ley que ha 
realizado el Poder Judicial Federal;  
 
5. La adecuación de la fórmula para el cálculo de la prima de riesgo en el seguro 
de riesgos de trabajo en cumplimiento de lo establecido por la propia Ley del 
Seguro Social en 1995;  
 
6. La instrumentación del Instituto Mexicano del Seguro Social de las facultades 
tanto recaudatorio, como de ejercicio de gasto, que son inherentes a su 
característica de organismo fiscal autónomo;  
 
7. La incorporación de un sistema de registro moderno, integral, oportuno y 
confiable de las actividades para la salud de la población derechohabiente, en 
beneficio de ésta y de quienes son responsables de la misma;  
 
8. La inclusión y regulación en la Ley, de actividades que el IMSS ha venido 
desarrollando en beneficio de la población en general;  
 
9. El fortalecimiento del Consejo Técnico de ese Instituto, órgano tripartito al que 
concurren los Sectores Público, Social y Privado, como órgano de gobierno, de 
administración y de representación legal del mismo;  
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10. La propuesta de la sistematización del desarrollo y profesionalización del 
personal de confianza del Instituto, sin afectar intereses del personal sindicalizado;  
 
11. La adecuación, con un enfoque de eficiencia y eficacia de la estructura 
administrativa y de cobertura geográfica del mismo Instituto;  
 
12. Un régimen transitorio en el que destaca principalmente un período para 
proceder a la constitución y fondeo del nuevo régimen de reservas técnicas y el 
establecimiento de un programa de facilidades para patrones y sujetos obligados 
de la ley que espontáneamente regularicen sus adeudos con el Instituto, 
generados hasta el 30 de septiembre del 2001.  
 
13. También dentro del régimen transitorio se plantea establecer medidas en 
apoyo de los jubiladas y jubilados del IMSS. 
 
En tal razón, manifestando la conformidad general de estas Dictaminadoras con el 
contenido de la Minuta en análisis se procede a la revisión y exámen de los 
artículos que se considera más relevante destacar:  
El último párrafo del artículo 9º de la minuta, propone que el IMSS se sujete 
exclusivamente al Título Tercero A de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, para efectos de lo previsto en éste con las excepciones que la 
citada Ley indica.  
 
Al efecto, las excepciones a la aplicación de esa Ley, previstas en la misma, 
corresponden a las materias de carácter fiscal, de responsabilidad de servidores 
públicos, de justicia agraria y laboral y las correspondientes al ejercicio de las 
funciones constitucionales del Ministerio Público, en tanto que a las materias de 
competencia económica, prácticas desleales de comercio internacional y 
financiera, solamente se le aplica el citado Título Tercero A de la misma Ley.  
 
Se coincide con la Colegisladora en la conveniencia anotada por el dictamen de 
incluir en las excepciones de aplicación al IMSS además de las contenidas en el 
Título Tercero A, las correspondientes a los procedimientos relativos a la 
prestación de los servicios médicos que otorga a sus derechohabientes, en el 
entendido de que su naturaleza va más allá de procesos administrativos, por el 
valor intrínseco que representan respecto del interés que protegen y la naturaleza 
médica y científica de las decisiones que conlleva, que pudieran inclusive dificultar 
o impedir la prestación de una atención preventiva, de diagnóstico, de 
rehabilitación u hospitalaria, redundando en perjuicio de la salud de los mismos 
derechohabientes y en el costo económico de la atención médica, además de la 
consideración del derecho de decisión informada que se otorga al usuario de los 
servicios de salud.  
 
Habiendo sido una iniciativa y dictamen de esta H. Asamblea, la reforma relativa al 
artículo 13 de la Ley y no obstante que las reformas a los reglamentos de 
Afiliación, del Seguro de Salud para la Familia y de la Seguridad Social para el 
Campo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 8 de junio de 2000, 
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establecen el derecho de las personas con alguna discapacidad de acceder a la 
seguridad social, con las modalidades señaladas en dichos ordenamientos, así 
como a los beneficios en especie del Seguro de Salud para la Familia o para 
aquellas personas con capacidades diferentes que se encuentren en los 
supuestos previstos por el régimen de la Seguridad Social para el Campo, se 
estima, al igual que lo hace en su dictamen la H. Cámara de Senadores, 
conveniente reformar la Ley para que los derechos de los trabajadores con alguna 
discapacidad, que sin encontrarse en ninguna de las hipótesis consagradas en el 
artículo 12 de la Ley, deseen incorporarse en los supuestos del artículo 13 
voluntariamente al régimen obligatorio del Seguro Social, o bien gozar de las 
prestaciones en especie del Seguro de Salud para la Familia, o se encuentren en 
las hipótesis de la seguridad social para el campo, queden consagrados en dicho 
texto legal, respecto de la adición propuesta al artículo 231.  
 
Por tanto, se está de acuerdo con la reforma a los artículos: 13, 222, 227, 228 y 
231.  
 
Las Comisiones dictaminadoras consideran que el texto de la fracción VI del 
artículo 13 antes señalado, pudiera dar lugar a discusiones interpretativas, en 
razón de ello se formula un atento exhorto al Consejo Técnico y al Director 
General del IMSS, para que en uso de las atribuciones que las reformas a la Ley 
del Seguro Social que se dictaminan les confieran, establezcan claramente el 
criterio de la autoridad a efecto de que las personas discapacitadas sean 
aseguradas, aún cuando el seguro no cubra las enfermedades que sean causa o 
efecto de su discapacidad, en términos del Reglamento de Afiliación vigente. Es 
decir, que la persona discapacitada que opte por este seguro si estará cubierta en 
el caso de cualquier otra enfermedad o padecimiento ajeno a su discapacidad.  
 
La minuta de la Cámara de Senadores propone recoger de la Iniciativa del 
Ejecutivo Federal la propuesta de adicionar un artículo 15-B, en el que se 
establezca que aquellas personas que se encuentren en los supuestos del 
penúltimo párrafo del artículo 15 propuesto en la misma; es decir quienes se 
ubiquen en el supuesto de realizar en forma personal en su propiedad o bien en 
obras realizadas por cooperación comunitaria en los casos de construcción, o 
reparación de bienes inmuebles y previa comprobación de ese hecho, no tendrán 
las obligaciones correspondientes a los patrones, contenidas en las fracciones I, II, 
III y VI de ese mismo artículo; así como que quienes realicen en su casa 
habitación ampliaciones, remodelaciones o inclusive la construcción de la misma y 
aún aquellas que de manera esporádica realicen ampliaciones o remodelaciones 
de cualquier tipo de obra, podrán celebrar convenio de pago en parcialidades de 
las cuotas obrero patronales que resulten a su cargo, desde el momento mismo en 
que den de alta a los trabajadores que se encarguen de dichas obras, 
individualizando la cuenta del trabajador.  
 
Lo anterior ya que en efecto dicho supuesto reconoce situaciones cotidianas que, 
de no ser expresamente previstas como excepciones, impondrían a las personas 
que de manera eventual realizan las actividades descritas, las mismas 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1199

obligaciones que para aquellos que ejercen dichas actividades como actividad 
lucrativa.  
 
En las propuestas de reforma de los procedimientos relativos a la formulación y 
presentación de declaraciones mediante la cual los patrones manifiestan al 
Instituto la cuantía de las aportaciones de seguridad social que les corresponde 
enterar y las bases para determinarlas, se incorporaron algunas medidas en apoyo 
de los contribuyentes ya que les otorgan facilidades administrativas y supuestos 
más equitativos.  
 
Tal es la intención de los textos propuestos en el artículo 39 C, que establece que 
en el supuesto de que el patrón o sujeto obligado no cubra con oportunidad las 
cuotas obrero patronales que debe cubrir o lo haga de manera incorrecta, el IMSS 
podrá determinarlas y fijarlas en cantidad líquida en forma estimativa, con 
fundamento en los datos del mismo contribuyente con que cuente o con base en 
los documentos que provean otras autoridades fiscales, sentando que de la misma 
manera habrá de proceder el IMSS en los casos en que al revisar las cédulas de 
determinación pagadas por los patrones, detecte errores u omisiones de los que 
se derive incumplimiento parcial en el pago de cuotas, dando el mismo tratamiento 
para el IMSS y para el patrón contribuyente y por tanto, la revisión del IMSS 
también deberá considerar los saldos a favor que corresponden también a los 
patrones, por lo que la propuesta se acepta en sus términos.  
 
En igual consideración se ubican las propuestas del artículo 39 D, que previene 
que el patrón podrá dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta sus efectos la notificación, formular aclaraciones sustentadas, que solo 
podrán versar sobre errores aritméticos, mecanográficos, avisos afiliatorios 
presentados previamente al Instituto, certificados de incapacidad que éste haya 
expedido por situaciones de hecho que no impliquen una controversia jurídica. 
Resuelta la aclaración administrativa a que tengan derecho dentro del plazo 
específico señalado para que el IMSS conteste, que sería de 20 días, se propone 
también que en tanto, se suspenda el plazo de diez días para pagar las cuotas 
correspondientes para lo cual se adiciona con ese supuesto el párrafo segundo de 
ese artículo.  
 
Por lo anterior se expresa la conformidad con el contenido anotado del artículo 39 
D.  
 
También se considera aceptable la modificación del artículo 66 en su último 
párrafo  
 
Por otra parte, encuentra justificada y adecuada a los principios que animan a la 
Seguridad Social en el país, la redacción de la adición de una fracción IV al 
artículo 89, que previene que el Instituto pueda prestar sus servicios mediante 
acuerdos de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud 
de los sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el 
óptimo aprovechamiento de la capacidad instalada de todas las instituciones y 
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organismos. Así como el establecer que de igual forma, el Instituto podrá dar 
servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y 
organismos, de acuerdo a su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad 
financiera.  
 
Al respecto, las Diputadas y Diputados integrantes de las Comisiones de 
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, si bien están plenamente de 
acuerdo con el espíritu y la redacción de esa disposición, proponen a esta H. 
Asamblea de la Cámara de Diputados se formule una atenta exhortación al 
Consejo Técnico y a la Dirección General del IMSS, a fin de que, en la aplicación 
de ese supuesto que se incorpore a la Ley del Seguro Social, se tenga siempre un 
especial cuidado en no afectar el nivel de atención a los asegurados y 
derechohabientes, ni la calidad y calidez en el servicio a que tienen derecho, 
recomendando que se solicite al efecto la opinión del personal sindicalizado del 
propio IMSS, que es quien conoce y pulsa diariamente las condiciones de los 
servicios que prestan.  
 
Se encuentra oportuna la reforma propuesta al artículo 109 de la ley, que 
establece que cuando un asegurado quede privado de trabajo remunerado, pero 
haya cubierto sin interrupción e inmediatamente antes de tal privación un mínimo 
de ocho cotizaciones semanales, conservará durante las ocho semanas 
posteriores a la desocupación, el derecho a recibir, exclusivamente la asistencia 
médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, 
derecho del que disfrutarán también sus beneficiarios. Esto en congruencia con el 
"Acuerdo Político para el Desarrollo Nacional", emitido el pasado 7 de octubre por 
el Ejecutivo Federal y los Partidos Políticos, en el que se prevé la posibilidad de 
ampliar el período de atención médica a que se refiere el citado artículo 109 por un 
mayor número de semanas, con la previsión que respecto al costo de la medida se 
indica en la propuesta de reforma.  
 
Así pues se está de acuerdo con la inclusión de la posibilidad de que, ante 
situaciones económicas que a juicio del Gobierno Federal lo ameriten, dicho 
período podrá ser ampliado por el plazo que el Ejecutivo Federal determine, previa 
aprobación del Consejo Técnico, efecto para el cual el propio Gobierno Federal 
proveerá al IMSS de los recursos económicos necesarios para financiar esa 
medida. Por ello se dictamina favorablemente ese texto.  
 
Es de resaltar la propuesta que la Cámara de Senadores recoge de la Iniciativa 
del Ejecutivo Federal, coincidente con la del Grupo de Senadores del PRI y el 
PAN, de establecer un registro de las actividades para la salud a la población 
derechohabiente, que conlleva el establecimiento de un expediente clínico 
electrónico en el que se integrarán los antecedentes de atención del 
derechohabiente por los servicios de toda índole que haya recibido el 
señalamiento de la validez legal de las certificaciones que con base en ese 
expediente realice el IMSS, tal y como se propone en el artículo 111 A, que se 
incluye como adición en las iniciativa, en tal sentido se considera de primera 
importancia la parte relativa a establecer un régimen expreso de discreción ética y 
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responsabilidad, respecto del manejo de esos expedientes, por la trascendencia 
que implica su contenido en la vida de las personas derechohabientes del IMSS, a 
quienes debe respetarse su derecho a que dicho contenido sea manejado con la 
mayor discreción, se considera que la previsión del texto de la reforma cumple con 
dicho cometido  
 
Lo mismo ocurre con el artículo Transitorio al que da lugar el artículo 111 A 
anterior, cuyo texto establecería la vigencia de este artículo a la adecuación del 
correspondiente reglamento, señalando además, que deberá cumplirse, en lo que 
no se oponga a la norma mexicana que regule los expedientes clínicos o los que 
en su caso emita la Secretaría de Salud respecto de los propios expedientes 
médicos electrónicos, por lo que también se considera procedente por las 
Comisiones dictaminadoras.  
 
Tratándose del ramo de guarderías, la redacción que se propone por el dictamen 
de la Cámara de Senadores, en los artículos 201 y 205 se encuentra procedente 
por estas Comisiones dictaminadoras, en particular por la incorporación que se 
hace en sus textos de circunstancias de la vida cotidiana de los derechohabientes, 
que la Ley no había integrado y que reconocen no solamente la incorporación 
cada vez mayor de la mujer a las actividades remuneradas, sino el incremento de 
la participación del varón en la atención directa de los hijos.  
 
En el artículo 210 A se proponen las posibilidades de que, sujeto al pago de 
cuotas de recuperación de costos que coadyuven a su operación y mantenimiento, 
las instalaciones deportivas, sociales y culturales, recreativas y vacacionales del 
IMSS puedan ser ofrecidas a toda la población, como parte del carácter solidario 
del Seguro Social, pudiendo contar para ello con la cooperación de instituciones 
de los sectores público y social. Dicha propuesta se considera importante pues 
fortalece y enriquece las oportunidades de los sectores mencionados respecto de 
los servicios que presta el IMSS y también de las actividades que pueden 
desempeñarse en sus instalaciones, por ello estas Comisiones dictaminadoras lo 
consideras procedente.  
 
Las Diputadas y Diputados integrantes de las Comisiones dictaminadoras están de 
acuerdo en que el Seguro de Salud para la Familia incorporado en la Ley del 
Seguro Social de 1995, reviste una relevante importancia, como una posibilidad de 
otorgar a las familias mexicanas no derechohabientes, incluyendo a las de los 
trabajadores mexicanos que se encuentran laborando en el extranjero, las 
prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad, en los 
términos del correspondiente reglamento de la Ley del Seguro Social.  
 
Asimismo están concientes de que tal seguro se otorga mediante un pago anual 
equivalente al 22.4% del monto anual de un salario mínimo diario general vigente 
en el Distrito Federal, en tanto que el Gobierno Federal contribuye, con carga al 
erario, con una cuota diaria para el asegurado equivalente al 13.9% de dicho 
salario vigente en 1997, cantidad esta última que a partir de entonces se actualiza 
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trimestralmente de acuerdo a la variación del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor.  
 
Dicha circunstancia aunada a la información disponible al respecto, de que la 
asignación de cuotas para este seguro, a partir del año 2000, se hace en base al 
número de familias y la asignación de costos, y que las estimaciones financieras y 
actuariales, muestran en el IMSS resultados de operación deficitarios, ha 
generado que la disponibilidad de efectivo, en este renglón, es prácticamente de 
cero, razón por la que este seguro no ha generado reservas y de hecho está 
absorbiendo recursos de los seguros del régimen obligatorio que son pagados con 
las cuotas obrero-patronales y las aportaciones específicas del Gobierno Federal, 
situación que puede considerarse injusta y contraria a las disposiciones legales 
que rigen al propio régimen obligatorio del Seguro Social. Dicha situación no 
puede ser sostenida por que en todo caso implicaría un riesgo para la Institución 
que se ha tratado de preservar.  
 
En tal virtud, la Cámara de Origen consideró conveniente introducir diversas 
reformas a la ley que se analiza, para subsanar tales situaciones; principalmente 
ajustar la prima que la Ley establece para este seguro, considerando la necesidad 
de subsanar el déficit señalado, a partir de un análisis actuarial y financiero de ese 
seguro en el que se considere la integración posible del correspondiente universo 
de asegurados, una adecuada distribución del impacto de los riesgos en la prima 
en razón de edades y sexo de los asegurados y considerando los principios que el 
IMSS desarrolla en materia de prestación de servicios, con el enfoque solidario 
que debe caracterizar a la seguridad social. Se propone al efecto un ajuste de la 
cuota individual en razón del grupo de edad a que pertenezcan.  
 
Estas Comisiones dictaminadoras están plenamente convencidas de la bondad de 
esa medida y de que permitirá fortalecer ese seguro que, al recibir apoyo se 
constituirá como una mejora alternativa para quienes, al no gozar de los seguros 
del régimen obligatorio de Ley, decidan afiliarse al IMSS.  
 
Asimismo su correspondiente artículo transitorio, que sería el Vigésimo Tercero, 
es de aceptarse toda vez que señala que el incremento a que se refiere dicho 
artículo comenzará a aplicarse a partir del 1° de febrero de 2003.  
 
La minuta de análisis propone adicionar un artículo 250 A, a efecto de prever que 
el IMSS podrá otorgar seguros de vida y otras coberturas, a las personas, grupos 
o núcleos de población de bajos ingresos que determine el Gobierno Federal, con 
las sumas aseguradas y condiciones que el mismo determine; así como, que ese 
Instituto podrá utilizar su infraestructura y servicios en apoyo a programas de 
combate a la marginación y la pobreza, a requerimiento del propio Gobierno 
Federal.  
 
Al efecto, estas Comisiones dictaminadoras coinciden en esta propuesta que 
suma al IMSS, una vez más, a las causas prioritarias del Estado Mexicano.  
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La Cámara de Origen propone el fortalecimiento a través de la Ley, respecto de la 
medicina preventiva, en su definición amplia, por ser la base para evitar el 
desarrollo de patologías y males mayores y mejorar así el nivel de vida y salud de 
la población. Esta propuesta es además, como lo señala la Colegisladora, 
congruente con la propuesta en la fracción XXXIII del artículo 251. Para ello 
propone facultar al IMSS para que también pueda celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en esa materia con otras instituciones de seguridad 
social o de salud del sector público.  
 
Estas dictaminadoras consideran procedentes y convenientes dichas 
modificaciones.  
 
La iniciativa propone asimismo, en su artículo 253 la integración del patrimonio 
que el IMSS debe tener en su calidad de organismo público descentralizado, las 
Comisiones dictaminadoras consideran conveniente hacer expresa la naturaleza 
jurídica de los bienes inmuebles que integran dicho patrimonio, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, pues al ser el IMSS el 
administrador de un servicio público de carácter nacional todos los bienes que 
integran su patrimonio deben considerarse afectos al mismo. En tal razón se 
encuentra procedente la redacción de la reforma en los términos propuestos.  
 
En el artículo 256 se propone que las relaciones entre el Instituto y sus 
trabajadores se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de Trabajo, indicando 
que en el caso de los trabajadores de confianza se estará a lo que disponga el 
Reglamento Interior del propio Instituto, que emitirá el Ejecutivo Federal y a un 
Estatuto que, respecto de un sistema de profesionalización y desarrollo de ese 
personal, emita el Consejo Técnico.  
 
Sobre este particular estas dictaminadoras consideran pertinente el hecho de 
incluir en ese texto la delimitación de que los trabajadores de confianza son los 
que en el contrato colectivo, que rige la relación del propio Instituto y sus 
trabajadores, se clasifican como de "Confianza A" pues ese contrato colectivo 
regula las relaciones laborales con los trabajadores de base y los clasificados 
como de "Confianza B", por lo que el referido Reglamento Interno que expida el 
Ejecutivo Federal a propuesta del Consejo Técnico, y el Estatuto correspondiente 
solo podrá aplicarse a los citados trabajadores de "Confianza A".  
 
Tanto esta modificación como el impacto de la misma en el texto de la fracción VIII 
del artículo 268 se juzgan procedentes por estas dictaminadoras.  
 
También en el artículo 264, pero en la fracción VII, se establece la facultad del 
Consejo Técnico del IMSS, de emitir disposiciones de carácter general, la 
Colegisladora propone, para dar congruencia con otras disposiciones de la Ley, 
incluir también la atribución de emitir ese tipo de disposiciones sobre la prestación 
indirecta de servicios por parte del IMSS. Las Comisiones dictaminadoras de la 
Cámara de Diputados encuentran procedente la propuesta.  
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Respecto del régimen que la Ley dispone para el órgano de gobierno 
representante legal y administrador del Instituto, es decir el Consejo Técnico del 
IMSS, se coincide con la modificación propuesta por la Colegisladora al artículo 
263 en su párrafo segundo para incorporar dentro de los representantes del sector 
público a ese cuerpo colegiado al Secretario de Hacienda y Crédito Público y al de 
Trabajo y Previsión Social, así como con la adición de un sexto párrafo al mismo 
dispositivo con objeto de fortalecer la figura de los consejeros técnicos, 
particularmente de quienes concurren en representación de los sectores de los 
trabajadores y los patrones, para establecer que los consejeros de los sectores 
obrero y patronal, recibirán los emolumentos y prestaciones que al efecto 
determinen los consejeros representantes del sector público. Se aprueba de igual 
manera que esta misma medida sea aplicada a los correspondientes integrantes 
de la Comisión de Vigilancia del propio Instituto.  
 
Se estima igualmente procedente por estas Comisiones dictaminadoras, el 
señalamiento en Ley, de que la representación de los sectores mencionados 
deberá recaer en personas de reconocida solvencia moral y que tengan al menos 
dos años de experiencia en materia laboral y de seguridad social; así como el que 
las personas que representen en el Consejo Técnico del IMSS a los señalados 
sectores, deberán abstenerse de participar, de manera individual en asuntos 
concretos en que trabajadores asegurados o patrones tengan alguna reclamación 
o controversia en contra del IMSS, previendo que el propio Consejo Técnico 
emitirá lineamientos sobre la actuación de dichos representantes a efecto de evitar 
conflictos de interés, situación esta que se hará extensiva a cualquier órgano de 
integración tripartita que conforme a lo previsto en esta ley y en el Reglamento 
Interior correspondiente se encuentre constituido o se constituya. En tal virtud se 
esta de acuerdo en adicionar a ese artículo con los párrafos tercero, cuarto y 
quinto propuestos en el dictamen de análisis.  
 
Se estima procedente también por estas Comisiones dictaminadoras, la reforma al 
artículo 268 A de la minuta que dice que el Director General del Instituto será 
auxiliado en el cumplimiento de sus funciones por los servidores públicos de 
mando, personal de base y personal de confianza que se establezca en el 
Reglamento Interior que expida el Ejecutivo Federal, considerando lo que al efecto 
se prevea en el contrato colectivo de trabajo.  
 
Como ya se anotó, la minuta de análisis propone fortalecer el régimen del IMSS 
como organismo fiscal autónomo, y en particular en lo correspondiente a la 
materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, en tal virtud se proponen por la 
Colegisladora diversos cambios ya sea para establecer adecuaciones de carácter 
técnico jurídico o para mejorar su redacción o facilitar la operación que el IMSS 
debe tener conforme a dichos textos.  
 
La primera de esas propuestas es de carácter técnico y se incluye dentro del texto 
del artículo 272 que se refiere de manera integral a la materia de presupuesto, 
gasto y su contabilización, el texto se considera cumple con el propósito y estas 
Comisiones dictaminadoras lo encuentran procedente.  
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Por cuanto a los artículos 275 y 274 se propone que el anteproyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos del IMSS que deberá ser sometido al 
Congreso de la Unión por el Presidente de la República, deberá ser susceptible de 
adecuarse en cualquier etapa del ejercicio fiscal para permitir el mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas de ese Instituto, para lo cual se 
otorga esa facultad revisora al Consejo Técnico.  
 
Dichas propuestas son enfáticas en la necesidad de que con tales modificaciones 
no se afecten las reservas que debe constituir o incrementar el IMSS según se 
apruebe en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y plantean agregar que 
las adecuaciones que establezca el Consejo Técnico al presupuesto de ese 
Instituto, deberán también ser congruentes con las políticas de ingreso-gasto de la 
Administración Pública Federal.  
 
Al respecto, se coincide con las intenciones de la iniciativa, así como con la 
clarificación del texto para evitar interpretaciones contradictorias que pudieran 
redundar en perjuicio de la prestación del servicio público de interés nacional que 
administra el IMSS y por tanto en perjuicio de sus derechohabientes. El texto se 
aprueba en sus términos.  
 
En el artículo 277 A de la minuta, se propone que en el ejercicio presupuestario 
trimestral del IMSS, cuando los ingresos obtenidos sean superiores a los 
previstos, o los gastos resulten inferiores a lo planeado y el Consejo Técnico tenga 
expectativas razonadas de que al fin del ejercicio anual habrá un efecto positivo 
neto, y siempre que se hubiese cumplido con las metas trimestrales de incremento 
por reconstitución de las reservas establecidas en ese capítulo, el propio IMSS 
podrá aplicarlos en el trimestre siguiente al fortalecimiento de sus reservas, 
específicamente a la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, 
coincidiendo estas Comisiones dictaminadoras en la procedencia de que, los 
recursos excedentes se podrán aplicar a sus programas prioritarios de inversión, y 
por lo tanto en la procedencia de la propuesta.  
 
En el artículo 277 C, se propone señalar que el IMSS no está autorizado a 
contraer pasivos financieros para pagar las prestaciones correspondientes a los 
seguros que la Ley establece; sin embargo, por lo que hace a las excepciones a 
esos principios, es decir a los pasivos que si podrá contraer para facilitar su 
régimen operativo, permitiendo al efecto la asunción de pasivos operativos de 
corto plazo sin revolvencia, que posibiliten el otorgamiento de garantías o 
instrumentos financieros, como medios para facilitar las operaciones del Instituto, 
pero sin perder control sobre las mismas, para lo cual se adicionaría un párrafo 
tercero a fin de sancionar con la nulidad absoluta cualquier contratación que 
contraríe esa disposición. Se estima procedente la propuesta correspondiente.  
 
La minuta señala asimismo que el Consejo Técnico del Instituto podrá autorizar la 
celebración de contratos de obra pública, adquisiciones o de otra índole, que 
rebasen las asignaciones presupuestarias autorizadas para un ejercicio fiscal, 
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advirtiendo que en esos casos los compromisos excedentes no cubiertos 
quedarán sujetos, para fines de su ejecución y pago, a las disponibilidades 
presupuestarias de los años subsecuentes, con la limitación de esa posibilidad a 
casos debidamente justificados.  
 
Esta disposición equivale a la establecida en el artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, que impone como condición a 
las entidades públicas el obtener la previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, requerimiento que en el texto del artículo en análisis 
se sustituye por el aviso previo que a esa dependencia deberá dar el mismo 
Instituto. En tal virtud se estima procedente el texto indicado.  
 
En el mismo orden de ideas, también se considera procedente el texto del artículo 
277 D de la minuta que establece un párrafo en el que se señala que los sueldos y 
prestaciones de los trabajadores del IMSS se determinarán conforme a los 
tabuladores que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
conforme a un sistema de valuación de puestos, agregando que los ajustes 
correspondientes deberán guardar congruencia y consistencia con las políticas y 
lineamientos que al efecto observe el Gobierno Federal.  
 
En total coincidencia se aprueba también el texto propuesto por la minuta, en el 
sentido de establecer elementos que permitan mantener e incrementar la 
profesionalización, especialidad y calidad en los señalados servidores públicos del 
IMSS, y en que se incluya asimismo, como elemento de referencia a las 
condiciones del mercado para dichos puestos, si bien en el mismo contexto de los 
tabuladores que para el sector público expida la referida Secretaría de Estado.  
 
Por lo que hace al último párrafo de este mismo artículo 277 D, se señalan las 
condiciones ante las cuales el Consejo Técnico del IMSS podrá crear nuevas 
plazas, que en términos generales corresponden a incrementos en la recaudación, 
señalando que ese Instituto deberá observar que el incremento de plazas 
considere los faltantes o deficiencias que se presenten en el Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual.  
 
Al efecto, se estima conveniente por estas Comisiones dictaminadoras, atender la 
condición propuesta de la minuta objeto de análisis; es decir, definiendo de 
manera expresa el motivo de considerar la debida integración del fondo señalado, 
para centrarlo más que en faltantes o deficiencias, en los compromisos o metas de 
incremento del mismo a que el propio IMSS deberá estar sujeto conforme a los 
señalamientos que anualmente haga a ese respecto esta H. Cámara de Diputados 
en el apartado específico del Presupuesto de Egresos. En tal virtud, se aprueba el 
texto para segundo y último párrafos del artículo 277 D.  
 
En otro orden de ideas en la minuta la Colegisladora plantea agregar dentro de las 
restricciones que no le serán aplicables al Instituto de las que en su caso se 
establezcan en los correspondientes presupuestos de egresos de la Federación, 
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las relativas a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria.  
 
Se coincide ampliamente con el planteamiento de la minuta, así como con la 
pertinencia de aclarar que tales disposiciones deberán respetar aquellos gastos 
relacionados con las remuneraciones, prestaciones y en general, todo tipo de 
erogaciones directa o indirectamente vinculadas con los servidores públicos de 
confianza, sin comprometer con ello los programas propios del servicio público 
correspondiente a la administración de los seguros sociales que la Ley asigna al 
IMSS. El texto correspondiente es el planteado por la minuta de análisis en el 
artículo 277 G, mismo que se aprueba.  
 
En el régimen de reservas técnicas propuesto en el Capítulo VII del Título Cuarto 
de la Ley, el texto del artículo 285 que corresponde a la constitución de las 
Reservas Financieras y Actuariales se estima por estas Comisiones 
dictaminadoras correcto el apego al principio señalado en las Leyes de 1943 y 
1973 de que el origen de clínicas, hospitales, guarderías, velatorios y todo tipo de 
bienes inmuebles afectos a la prestación del Seguro Social que administra el 
IMSS, fueron las cuotas obrero patronales y gubernamentales correspondientes 
en particular al Seguro de Enfermedades y Maternidad.  
 
Por lo anterior, se califica como procedente señalar de manera expresa y 
adecuada a los términos actuales de integración de los seguros que constituyen el 
servicio público de carácter nacional del Seguro Social, tanto en su régimen 
obligatorio como en el voluntario, que los bienes inmuebles destinados a la 
prestación de los servicios inherentes estarán afectos, a la Reserva General 
Financiera y Actuarial, que por su naturaleza y fines tienen el carácter de bienes 
del dominio público de la Federación, en los términos del texto propuesto para el 
numeral señalado.  
 
Respecto del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter 
Legal o Contractual que la minuta propone en su artículo 286 K, se considera 
conveniente dotarlo de un régimen de registro contable semejante al que se 
propone establecer para las reservas del Instituto y limitar sus posibilidades de 
disposición a los fines previstos en el mismo artículo, por lo que se aprueba en sus 
términos por estas Comisiones dictaminadoras.  
 
En el artículo 290 se plantea regular de mejor manera la figura de la sustitución 
patronal, proponiendo en dos fracciones los principales supuestos en que, para 
efectos de esta Ley, se consideraría que se presenta esa figura. Y se considera la 
incorporación de un supuesto adicional, que es el caso en que aun cuando un 
negocio es transmitido de una persona moral a otra y los socios o accionistas de 
ambas son mayoritariamente los mismos, se debe tratar del mismo giro mercantil 
pues lo que justifica la presunción de que el patrón materialmente es el mismo, es 
que se trate de la misma actividad.  
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En tal virtud, se esta de acuerdo en la propuesta de adición de ese supuesto a la 
fracción II de dicho artículo 290.  
 
Resulta importante señalar que una de las iniciativas analizadas por la 
Colegisladora coincide con esta H. Cámara de Diputados en la conveniencia de 
reconocer la jurisprudencia que emitiera la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que declaró inconstitucional la obligación de agotar previamente el recurso 
de inconformidad para los trabajadores, motivo por el que se considera procedente 
la inserción de tal criterio en el texto legal, señalando en el artículo 294 que el 
agotamiento de dicho recurso será optativo para los patrones y demás sujetos 
obligados, así como para los asegurados y sus beneficiarios.  
 
La propia iniciativa, de acuerdo a la minuta remitida por la H. Cámara de 
Senadores, considera que en la práctica, el recurso de inconformidad que se 
interpone ante las autoridades del IMSS es ineficaz para la mayor parte de los 
patrones, ya que el 90% de las resoluciones ratifican las decisiones de los 
funcionarios que las emitieron, razón por la cual el recurso señalado se convierte 
en otro trámite administrativo más, que obliga a su agotamiento previo antes de 
recurrir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Por esa razón, se estima que -tal como se señala en el caso de los asegurados y 
beneficiarios-, las controversias correspondientes deben tramitarse ante la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, tratándose de los patrones y otros sujetos 
obligados, debe indicarse que deberán recurrir al citado Tribunal Federal, por lo 
que propone y en el presente dictamen se considera procedente, incorporar este 
supuesto en el artículo 295, en los términos propuestos por la Colegisladora.  
 
Asimismo la propuesta relativa al artículo 304 B de la Iniciativa que se refiere a las 
multas que se impondrán con motivo de las infracciones establecidas en los 
artículos anteriores, se estima conveniente el principio de técnica jurídica invocado 
en el dictamen de la H. Cámara de Senadores, en el sentido de aclarar que el 
monto de las multas que se expresa en salarios mínimos generales vigentes en el 
Distrito Federal, deberán serlo expresamente en días de salario mínimo. El texto 
correspondiente se juzga procedente.  
 
En cuanto al Régimen Transitorio, el dictamen de la H. Cámara de Senadores 
propone diversos cambios, principalmente con el fin de ajustar su redacción, y 
plantea también algunos de fondo. Como lo hace en el Artículo Séptimo en que se 
propone reducir el plazo que el mismo establezca, respecto de un programa de 
regularización de patrones y sujetos obligados que espontáneamente pagan sus 
deudas con el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en la iniciativa se plantea 
para el 31 de diciembre de 2001, proponiéndose ahora que se limite al 30 de 
septiembre del 2001, planteamiento este último con el que son coincidentes las 
Comisiones dictaminadoras, pues establece un plazo que al acortarse coadyuva a 
no incentivar a los contribuyentes morosos de las aportaciones de seguridad 
social, a mantener o alargar su mora en espera de este programa de 
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regularización, beneficiando así sólo a los verdaderamente necesitados de apoyo, 
con lo cual se está de acuerdo en el dictamen que ahora se emite.  
 
De igual manera, en el artículo Décimo Segundo, en que se propone otorgar un 
plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor del decreto correspondiente 
para que el Instituto Mexicano del Seguro Social proceda a efectuar las 
transferencias de recursos financieros del Seguro de Riesgos de Trabajo al 
Seguro de Enfermedades y Maternidad por 4,594 millones de pesos, hacia el 
Seguro de Invalidez y Vida por 2,000 millones de pesos y hacia el Seguro de 
Salud para la Familia por 1,000 millones de pesos, así como que dentro del mismo 
plazo se efectuarán transferencias de recursos financieros de todos los seguros 
hasta por el equivalente a 5 mil millones de pesos hacia la Reserva de Operación 
para Contingencias y Financiamiento, afectando los activos y el patrimonio del 
IMSS en cada caso, el presente dictamen se adhiere a la propuesta de agregar 
que los términos y condiciones de las transferencias efectuadas conforme a ese 
artículo deberán ser informadas por la Dirección General de ese Instituto al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Congreso de la Unión, en el mes siguiente a aquel en que se hubieran realizado.  
 
Por lo que hace al rubro de pensiones, muchas veces señalado como 
preocupación de este legislativo, se reitera que es de elemental justicia el 
mejoramiento de las mismas. Se considera adecuada la declaración de que dicho 
acto de justicia debe tener como fundamento la consolidación de un régimen de 
pensiones sustentable y congruente con el desarrollo nacional.  
 
A este respecto, en el mismo proceso de análisis y reflexión necesarios respecto 
de la amplia gama de prestaciones en especie, servicios y recursos económicos 
que conforman el sistema de seguridad social en lo que se refiere a pensiones, y 
con conciencia de la realidad económica del país y de la factibilidad de su 
cumplimiento, se esta de acuerdo en el planteamiento del dictamen de análisis.  
 
La incorporación de las cuestiones señaladas, en particular respecto de la 
posibilidad de homologar el parámetro de actualización de las pensiones 
otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social de marzo de 1973, derogada, 
con el correspondiente a la Ley vigente, esto es, de acuerdo al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, así como en el incremento de las pensiones, atendiendo a 
un criterio de justicia distributiva, otorgando una mejora, dentro de las 
posibilidades que impone la economía nacional, a aquellos pensionados por 
cesantía en edad avanzada y vejez y las pensiones de viudez.  
 
Por lo expuesto, se aprueba la propuesta contenida en el Décimo Cuarto artículo 
transitorio.  
 
En el Artículo Décimo Sexto, en que se señala que a más tardar el 30 de junio del 
2002, el Instituto deberá crear el Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de Carácter Legal y Contractual y depositar los recursos que en esa 
fecha disponga el mismo para esos propósitos, incluyendo los que se encuentren 
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en la reserva que corresponda al "Régimen de Jubilaciones y Pensiones" 
establecido con base en el contrato colectivo de trabajo suscrito entre el Instituto y 
sus trabajadores, se coincide y aprueba la propuesta.  
 
Por su parte, en el dictamen de la iniciativa en análisis, se propone un artículo 
Vigésimo Quinto Transitorio en el que se establece que para los jubilados de 
Ferrocarriles Nacionales de México, antes de 1982, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social deberá reconocerles su carácter de pensionados y otorgarles el 
pago de sus pensiones a partir del 1º de enero de 2002, con cargo al Gobierno 
Federal.  
 
Al respecto, se estimó, al igual que en el dictamen recibido, conveniente cambiar 
ese artículo transitorio, a efecto de que se determine que no sea el número 
Vigésimo Quinto, sino que ocupe su texto el lugar del Vigésimo Cuarto que 
decidiera suprimir en su minuta la H. Cámara de Senadores y asimismo se 
aprueba que en el mismo se indique que será el Gobierno Federal quien deberá 
reconocerles su carácter de pensionados, para lo cual otorgará a cada uno de los 
jubilados de Ferrocarriles Nacionales de México, que lo hayan sido antes de 1982, 
la cantidad de 9,500 pesos y que la cuantía de los mismos será actualizada 
anualmente en el propio mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al año calendario anterior, indicándose que para 
tales efectos la Secretaría de Hacienda y Crédito Público canalizara los recursos 
correspondientes por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
que es quien mantiene vigente el padrón de jubilados de Ferrocarriles Nacionales 
de México antes de 1982.  
 
En razón del corrimiento de la numeración de los artículos transitorios, este 
artículo sería el Vigésimo Cuarto y estas Comisiones dictaminadoras lo estiman 
procedente.  
 
Se concuerda en reconocer, como indica el dictamen de la minuta de análisis, que 
si bien las reformas propuestas contribuirán a mejorar la gestión del IMSS, 
fortaleciendo su carácter público y tripartita, no son suficientes por si mismas para 
garantizar su viabilidad financiera y la suficiencia de sus servicios y coberturas.  
 
Es obvio que las difíciles condiciones económicas por las que ha atravesado el 
país en los últimos lustros, han provocado en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social un rezago importante en la inversión que debía realizarse de manera 
proporcional al incremento de la población beneficiaria lo que genera severas 
dificultades y una creciente incapacidad para otorgar servicios y coberturas 
eficientes y oportunas.  
 
Se reconoce que el sistema de pensiones del Seguro Social sigue resultando 
insuficiente por lo que debe continuarse en la búsqueda de mecanismos que lo 
mejoren y persistir en su optimización, para en efecto, estar en posibilidad de 
ofrecer pensiones dignas a sus derechohabientes.  
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Por lo anterior, se coincide en señalar que serán necesarias reformas legales 
adicionales para recuperar el esquema de autosuficiencia económica del Instituto, 
a efecto de que efectivamente se aumente sustancialmente la cobertura de la 
seguridad social y fortalecer el carácter de la medicina social, y los regímenes 
pensionarios, como responsabilidades del Estado y la mejor opción para los 
trabajadores.  
 
Se reitera y enfatiza que las tendencias demográficas y epidemiológicas que se 
están observando en México, están afectando al Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, por lo que recomienda que se lleven al cabo los estudios necesarios 
para su preservación y mantenimiento sobre bases técnica, médica y 
financieramente sustentables.  
 
Con la misma preocupación indicada en el párrafo que antecede, se hace mención 
de énfasis en dichos estudios, para proceder a revisar la determinación, de 
manera más objetiva, técnica y justa de las cuotas correspondientes al seguro de 
riesgos de trabajo, en relación directa con los costos que genera y la necesidad de 
fortalecer las reservas correspondientes.  
 
Se aprueba al efecto, la propuesta de incluir un artículo Transitorio adicional que 
señale esa obligación para el Ejecutivo Federal y el IMSS, en un plazo 
determinado.  
 
Con base en lo expuesto se propone a consideración de el Pleno de la Asamblea 
de esta H. Cámara de Diputados, el texto del siguiente  
 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
diciembre de 1995, en los términos siguientes:  
 
A. Se reforman los artículos: 5; 8; 9; 12, fracciones I, II, y III; 15, fracciones I, III, V, 
VI y IX, penúltimo y último párrafos; 16; 17; 18, primer párrafo; 19; 22; 27; 30, 
fracción II; 31, fracción I; 34; 39; 40; 50; 51, último párrafo; 58, fracción II; primer 
párrafo; 62; 66, último párrafo; 72; 74, segundo párrafo; 76, primer párrafo; 79, 
fracción VIII; 82, segundo párrafo; 87, segundo párrafo; 88, segundo párrafo; 89, 
fracciones II y III; 137; 141, primer párrafo; 149, segundo párrafo; 154, primer 
párrafo; 171; 173; 180; 183; 201; 205; 207; 209, segundo y tercer párrafos; 210, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII; 218, primer párrafo; 219; 220, fracción II; 222, 
fracción II, inciso a); 224, segundo párrafo; 227, fracción I; 228, fracción II; 229; 
231, fracción I; 232; 233; 237; 242, primer párrafo; 251, fracciones I, IV, VI, VII, 
VIII, X, XI, XII, XV, XVI, XVIII, XIX, XXI y XXIII; 253; 256; 263, segundo párrafo; 
264, fracciones IV, VI, VII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI y XVII; 265; 266, fracciones II, 
IV y V; 268, fracciones III, VII, VIII y X; 270; 271; 272; 273; 274; 275; 276; 277; 
278; 279; 280; 281; 282; 283, 284; 285; 286; 287; 288; 289; 290; 291; 294, primer 
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párrafo; 295; 296, primero y último párrafos; 297, primer párrafo; 303; 304, y 305; 
las denominaciones de los capítulos I, VI y VII del Título Cuarto para quedar como 
sigue: Capítulo I "De las Atribuciones, Patrimonio y Órganos de Gobierno y 
Administración", que comprende los artículos 251 al 257; Capítulo VI "Del Instituto 
Mexicano del Seguro Social como Organismo Fiscal Autónomo", que comprende 
los artículos 270 al 277 G, y Capítulo VII "De la Constitución de Reservas", que 
comprende los artículos 278 al 286 E; la denominación del Capítulo I del Título 
Quinto para quedar como sigue: Capítulo I "De los Créditos Fiscales", que 
comprende los artículos 287 al 290; la denominación del Título Sexto para quedar 
como sigue: "De las Responsabilidades, Infracciones, Sanciones y Delitos", y el 
Capítulo Único del Título Sexto pasa a ser Capítulo I "De las Responsabilidades", 
que comprende los artículos 303 y 303 A.  
B. Se adicionan los artículos 5 A; 13 con la fracción VI; 15 A; 15 B; 28 A; 39 A; 39 
B; 39 C; 39 D; 40 A; 40 B; 40 C; 40 D; 40 E; 40 F; 73, con un último párrafo; 77, 
con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero y cuarto a ser el cuarto y 
quinto párrafos respectivamente; 79, con un segundo, tercero, cuarto y quinto 
párrafos; 88, con un tercer párrafo; 89, con una fracción IV; 109 con los párrafos 
segundo y tercero pasando el actual segundo al cuarto; 111 A; 172 A; 210 A; 216 
A; 218, con un último párrafo; 220, con un último párrafo; 222, fracción II, inciso d), 
con un segundo párrafo; 224, con un tercer párrafo; 250 A; 250 B; 251, con las 
fracciones XXIV a la XXXVII; 251 A; 263 con los párrafos sexto, séptimo y octavo; 
266, fracción VI; 268, fracciones XI y XII; 268 A; 277 A; 277 B; 277 C; 277 D; 277 
E; 277 F; 277 G; 286 A; 286 B; 286 C; 286 D; 286 E; 286 F; 286 G; 286 H; 286 I; 
286 J; 286 K; 286 L; 286 M; 286 N; 303 A; 304 A; 304 B; 304 C; 304 D; 306 a 319; 
el Capítulo IV del Título Segundo, con una Sección Séptima "Del Registro de las 
Actividades para la Salud a la Población Derechohabiente"; el Título Tercero con 
un Capítulo III "Otros Seguros"; el Capítulo VII del Título Cuarto con una Sección 
Primera "Generalidades", que comprende los artículos 278 al 280, una Sección 
Segunda "De las Reservas de los Seguros", que comprende los artículos 281 al 
286 A, una Sección Tercera "Del Programa Anual de Administración y Constitución 
de Reservas", que comprende el artículo 286 B y una Sección Cuarta "De la 
Inversión de las Reservas y de su Uso para la Operación", que comprende los 
artículos 286 C al 286 E; el Título Cuarto con un Capítulo VIII "Del Sistema de 
Profesionalización y Desarrollo", que comprende los artículos 286 F al 286 K, y un 
Capítulo IX "De los Medios de Comunicación", que comprende los artículos 286 L 
al 286 N; el Capítulo II del Título Quinto con una Sección Primera "Procedimiento 
Administrativo de Ejecución", que comprende los artículos 291 al 293, y con una 
Sección Segunda "De los Medios de Defensa", que comprende los artículos 294 al 
296; el Título Sexto con un Capítulo II "De las Infracciones y Sanciones", que 
comprende los artículos 304 a 304 D, y un Capítulo III "De los Delitos", que 
comprende los artículos 305 a 319.  
 
C. Se derogan: el párrafo segundo del artículo 241 y las fracciones XVIII y XIX del 
artículo 264. 
 
para quedar como sigue:  
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Artículo 5. La organización y administración del Seguro Social, en los términos 
consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, 
en razón de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, 
denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter 
de organismo fiscal autónomo.  
 
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I. Ley: la Ley del Seguro Social;  
II. Código: el Código Fiscal de la Federación;  
 
III. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social;  
 
IV. Patrones o patrón: la persona física o moral que tenga ese carácter en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo;  
 
V. Trabajadores o trabajador: la persona física que la Ley Federal del Trabajo 
define como tal;  
 
VI. Trabajador permanente: aquél que tenga una relación de trabajo por tiempo 
indeterminado;  
 
VII. Trabajador eventual: aquél que tenga una relación de trabajo para obra 
determinada o por tiempo determinado en los términos de la Ley Federal del 
Trabajo;  
 
VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 229, 230, 241 
y 250 A, de la Ley, cuando tengan la obligación de retener las cuotas obrero 
patronales del seguro social o de realizar el pago de las mismas;  
 
IX. Sujetos o sujeto de aseguramiento: los señalados en los artículos 12, 13, 241 y 
250 A, de la Ley;  
 
X. Responsables o responsable solidario: para los efectos de las aportaciones de 
seguridad social son aquellos que define como tales el artículo 26 del Código y los 
previstos en esta Ley;  
 
XI. Asegurados o asegurado: el trabajador o sujeto de aseguramiento inscrito ante 
el Instituto, en los términos de la Ley;  
 
XII. Beneficiarios: el cónyuge del asegurado o pensionado y a falta de éste, la 
concubina o el concubinario en su caso, así como los ascendientes y 
descendientes del asegurado o pensionado señalados en la Ley;  
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XIII. Derechohabientes o derechohabiente: el asegurado, el pensionado y los 
beneficiarios de ambos, que en los términos de la Ley tengan vigente su derecho a 
recibir las prestaciones del Instituto;  
 
XIV. Pensionados o pensionado: el asegurado que por resolución del Instituto 
tiene otorgada pensión por: incapacidad permanente total; incapacidad 
permanente parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso incapacidad 
permanente parcial entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los beneficiarios de aquél cuando 
por resolución del Instituto tengan otorgada pensión de viudez, orfandad, o de 
ascendencia;  
 
XV. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad social 
establecidas en la Ley a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados;  
 
XVI. Cédulas o cédula de determinación: el medio magnético, digital, electrónico, 
óptico, magneto óptico o de cualquier otra naturaleza, o bien el documento 
impreso, en el que el patrón o sujeto obligado determina el importe de las cuotas a 
enterar al Instituto, el cual puede ser emitido y entregado por el propio Instituto;  
 
XVII. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, electrónico o de 
cualquier otra naturaleza, o bien el documento impreso, mediante el cual el 
Instituto, en ejercicio de sus facultades como organismo fiscal autónomo, 
determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor previstos en la Ley, y  
 
XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como 
tal. Para efectos de esta Ley, el salario base de cotización se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o  
 
XIX. prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, con excepción de los 
conceptos previstos en el artículo 27 de la Ley. 
 
Artículo 8. Los derechohabientes para recibir o, en su caso, seguir disfrutando de 
las prestaciones que esta Ley otorga, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la misma y en sus reglamentos.  
Para tal efecto el Instituto expedirá a todos los derechohabientes, un documento 
de identificación a fin de que puedan ejercitar los derechos que la Ley les confiere, 
según el caso.  
 
Artículo 9. Las disposiciones fiscales de esta Ley que establecen cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan 
las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que 
establecen cargas las normas que se refieran a sujeto, objeto, base de cotización 
y tasa.  
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A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, del Código o del derecho común, en 
ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 
régimen de seguridad social que establece esta Ley.  
 
El Instituto deberá sujetarse al Título Tercero A de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo para efectos de lo previsto en éste, con las 
excepciones que la citada ley indica y las correspondientes a los trámites y 
procedimientos directamente relacionados con la prestación de servicios médicos 
de carácter preventivo, de diagnóstico, rehabilitación, manejo y tratamiento 
hospitalarios."  
 
Artículo 12. ...  
 
I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del 
Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o 
moral o fideicomisos o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 
remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón 
aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de 
contribuciones;  
II. Los socios de sociedades cooperativas, y  
 
III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto 
respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los reglamentos 
correspondientes. 
 
Artículo 13. ...  
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
VI.- Las personas comprendidas en las fracciones anteriores, que sufran de 
alguna discapacidad, podrán ser sujetos de aseguramiento, en igualdad de 
circunstancias que cualquiera de las personas señaladas en las fracciones 
indicadas, es decir: no será sujeto de aseguramiento el solicitante que presente 
alguna enfermedad preexistente, incluyendo las que en su caso sean causa o 
efecto de su discapacidad, en los mismos términos que el resto de los asegurados 
aquí mencionados. 
 
Estas disposiciones, serán aplicables, en lo conducente, al Seguro de Salud para 
la Familia y al régimen de Seguridad Social en el Campo.  
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Artículo 15. ...  
 
I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles;  
II. ...  
 
III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al 
Instituto;  
 
IV. ...  
 
V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las 
que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos 
respectivos;  
 
VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a 
la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador 
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal 
o quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en 
su caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos.  
 
Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de que no 
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por 
incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, 
en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y 
Actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de 
que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las 
prestaciones diferidas que les correspondan;  
 
VI. ...  
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del 
campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los 
reglamentos respectivos. 
 
Las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, III y VI no son aplicables en los 
casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los trabajos 
se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas por 
cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del 
reglamento respectivo.  
La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse 
al Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, 
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ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las 
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.  
 
Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un patrón, a fin de 
que ejecuten trabajos o presten servicios para él participe un intermediario laboral, 
cualquiera que sea la denominación que patrón e intermediarios asuman, ambos 
serán responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley.  
 
No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas establecidas 
que presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes 
para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del 
Trabajo.  
 
Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún caso, será 
considerado como intermediario laboral.  
 
Artículo 15 B. Las personas que no se encuentren en el supuesto establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 15 de esta Ley, que realicen en su casa habitación 
ampliaciones, remodelaciones, o bien, la construcción de su propia casa 
habitación y aquéllas que de manera esporádica realicen ampliaciones o 
remodelaciones de cualquier tipo de obra, podrán celebrar convenio de pago en 
parcialidades de las cuotas obrero patronales que resulten a su cargo, desde el 
momento en que den de alta a los trabajadores que se encarguen de las mismas, 
individualizando la cuenta del trabajador.  
 
Artículo 16. Los patrones que cuenten con un promedio anual de trescientos o 
más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior, están obligados a 
dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto por contador 
público autorizado, en los términos que se señalen en el reglamento que al efecto 
emita el Ejecutivo Federal.  
 
Los patrones que no se encuentren en el supuesto del párrafo anterior podrán 
optar por dictaminar sus aportaciones al Instituto, por contador público autorizado, 
en términos del reglamento señalado.  
 
Los patrones que presenten dictamen, no serán sujetos de visita domiciliaria por 
los ejercicios dictaminados a excepción de que:  
 
I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con opinión negativa 
o con salvedades, o  
II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su 
cargo y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas. 
 
Artículo 17. Al dar los avisos a que se refiere la fracción I del artículo 15 de esta 
Ley, el patrón puede expresar por escrito los motivos en que funde alguna 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1218

excepción o duda acerca de sus obligaciones, sin que por ello quede relevado de 
pagar las cuotas correspondientes. El Instituto, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles, notificará al patrón la resolución que dicte y, en su caso, 
procederá a dar de baja al patrón, al trabajador o a ambos, así como al reembolso 
correspondiente.  
La información que proporcionen los patrones para su registro podrá ser analizada 
por el Instituto, a fin de verificar la existencia de los supuestos y requisitos 
establecidos en esta Ley. Si el Instituto determina que no se dan los supuestos 
previstos en el artículo 12, fracción I, de esta Ley, notificará al presunto patrón 
para que éste, en el plazo de cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho 
convenga y, en el caso de que no desvirtúe tales situaciones, el Instituto 
procederá a dar de baja al presunto patrón, a los presuntos trabajadores o a 
ambos.  
 
En el caso anterior, el Instituto aplicará los importes pagados a resarcir sus gastos 
de administración y de operación, quedando a salvo los derechos del presunto 
trabajador para reclamar, en su caso, los importes que hayan sido depositados en 
la cuenta individual abierta a su nombre, en los términos de la presente Ley.  
 
Artículo 18. Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su 
inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de 
trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha relación, 
demuestre el período laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los 
patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las sanciones y 
responsabilidades en que hubieran incurrido.  
 
Artículo 19. Para los efectos de esta Ley, las sociedades cooperativas pagarán la 
cuota correspondiente a los patrones, y cada uno de los socios a que se refiere la 
fracción II del artículo 12 de esta Ley cubrirán sus cuotas como trabajadores.  
 
Artículo 22. Los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 
demás personas proporcionen al Instituto, en cumplimiento de las obligaciones 
que les impone esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando:  
 
I. Se trate de juicios y procedimientos en que el Instituto fuere parte;  
II. Se hubieran celebrado convenios de colaboración con la Federación, entidades 
federativas o municipios o sus respectivas administraciones públicas, para el 
intercambio de información relacionada con el cumplimiento de sus objetivos, con 
las restricciones pactadas en los convenios en los cuales se incluirá 
invariablemente una cláusula de confidencialidad y no difusión de la información 
intercambiada;  
 
III. Lo soliciten la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 
Contraloría Interna en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las 
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instituciones de seguridad social y el Ministerio Público Federal, en ejercicio de 
sus atribuciones, y  
 
IV. En los casos previstos en ley. 
 
El instituto podrá celebrar convenios de colaboración con los sectores social o 
privado para el intercambio de información estadística, relacionada con el 
cumplimiento de sus objetivos, con la restricción a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo y aquellas pactadas en los propios convenios.  
La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
será proporcionada directamente, en su caso, por las administradoras de fondos 
para el retiro, así como por las empresas procesadoras de información del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Esta información estará sujeta, en materia de 
confidencialidad, a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en términos de la ley 
correspondiente.  
 
Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como integrantes del salario 
base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos:  
 
I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares;  
II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal 
o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o 
puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco 
se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales 
de carácter sindical;  
 
III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;  
 
IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al patrón, las 
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
y las participaciones en las utilidades de la empresa;  
 
V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el 
trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del 
salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal;  
 
VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase 
el cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal;  
 
VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno 
de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización;  
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VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las 
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el 
patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo 
los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y  
 
IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal 
del Trabajo 
 
Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como 
integrantes del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad del patrón.  
En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de 
estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los 
excedentes al salario base de cotización.  
 
Artículo 28 A. La base de cotización para los sujetos obligados señalados en la 
fracción II del artículo 12 de esta Ley, se integrará por el total de las percepciones 
que reciban por la aportación de su trabajo personal, aplicándose en lo 
conducente lo establecido en los artículos 28, 29, 30, 32 y demás aplicables de 
esta Ley.  
 
Artículo 30. ...  
 
I. ...  
II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables 
que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales 
percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el 
número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de un trabajador 
de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda en dicho 
período, y  
 
III. ... 
 
Artículo 31. ...  
I. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de ocho días 
consecutivos o interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos períodos 
únicamente en el seguro de enfermedades y maternidad. En estos casos los 
patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, indicando que se trata 
de cuotas omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago de salarios 
respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de las nóminas 
correspondientes. Para este efecto el número de días de cada mes se obtendrá 
restando del total de días que contenga el período de cuotas de que se trate, el 
número de ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo período.  
Si las ausencias del trabajador son por períodos de ocho días consecutivos o 
mayores, el patrón quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, 
siempre y cuando proceda en los términos del artículo 37;  
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II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ... 
 
Artículo 34. Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un mismo patrón 
se modifique el salario estipulado, se estará a lo siguiente:  
I. En los casos previstos en la fracción I del artículo 30, el patrón estará obligado a 
presentar al Instituto los avisos de modificación del salario diario base de 
cotización dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la fecha en que cambie el salario;  
II. En los casos previstos en la fracción II del artículo 30, los patrones estarán 
obligados a comunicar al Instituto dentro de los primeros cinco días hábiles de los 
meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, las modificaciones 
del salario diario promedio obtenido en el bimestre anterior, y  
 
III. En los casos previstos en la fracción III del artículo 30, si se modifican los 
elementos fijos del salario, el patrón deberá presentar el aviso de modificación 
dentro de los cinco días hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si 
al concluir el bimestre respectivo hubo modificación de los elementos variables 
que se integran al salario, el patrón presentará al Instituto el aviso de modificación 
en los términos de la fracción II anterior.  
 
El salario diario se determinará, dividiendo el importe total de los ingresos 
variables obtenidos en el bimestre anterior entre el número de días de salario 
devengado y sumando su resultado a los elementos fijos del salario diario. 
 
En todos los casos previstos en este artículo, si la modificación se origina por 
revisión del contrato colectivo, se comunicará al Instituto dentro de los treinta días 
naturales siguientes a su celebración.  
Las sociedades cooperativas deberán presentar los avisos de modificación de las 
percepciones base de cotización de sus socios, de conformidad con lo establecido 
en este artículo.  
 
Artículo 39. Las cuotas obrero patronales se causan por mensualidades vencidas 
y el patrón está obligado a determinar sus importes en los formatos impresos o 
usando el programa informático, autorizado por el Instituto. Asimismo, el patrón 
deberá presentar ante el Instituto las cédulas de determinación de cuotas del mes 
de que se trate, y realizar el pago respectivo, a más tardar el día diecisiete del mes 
inmediato siguiente.  
 
La obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aun en el supuesto de 
que no se realice el pago correspondiente dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior.  
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Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de 
notificarse y deben pagarse al Instituto, en los términos y plazos previstos en esta 
Ley.  
 
Artículo 39 A. Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
anterior, el Instituto, en apoyo a los patrones, podrá entregar una propuesta de 
cédula de determinación, elaborada con los datos con que cuente de los 
movimientos afiliatorios comunicados al Instituto por los propios patrones y, en su 
caso, por sus trabajadores en los términos de la presente Ley.  
 
La propuesta a que se refiere el párrafo anterior podrá ser entregada por el 
Instituto en documento impreso, o bien, previa solicitud por escrito del patrón o su 
representante legal, en medios magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier 
otra naturaleza.  
 
En el caso de los patrones que reciban la propuesta a través de medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto óptico o de cualquier otra 
naturaleza, y opten por usarla para cumplir con su obligación fiscal, 
invariablemente, para efectos de pago, deberán utilizar el programa informático 
previamente autorizado por el Instituto, a que se refiere el artículo 39.  
 
Cuando los patrones opten por usar la propuesta en documento impreso para 
cumplir la obligación fiscal a su cargo, bastará con que la presenten y efectúen el 
pago de la misma en la oficina autorizada por el Instituto, dentro del plazo 
señalado en el artículo 39 de esta Ley.  
 
Si los patrones deciden modificar los datos contenidos en las propuestas 
entregadas, deberán apegarse a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos 
y anotarán en documento impreso o en el archivo de pago que genere el programa 
autorizado, todos los elementos necesarios para la exacta determinación de las 
cuotas, conforme al procedimiento señalado en el reglamento correspondiente.  
 
El hecho de que el patrón no reciba la propuesta de cédula de determinación 
emitida por el Instituto, no lo exime de cumplir con la obligación de determinar y 
enterar las cuotas, ni lo libera de las consecuencias jurídicas derivadas del 
incumplimiento de dichas obligaciones.  
 
Artículo 39 B. Las cédulas de determinación presentadas al Instituto por el patrón, 
tendrán para éste el carácter de acto vinculatorio.  
 
Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma 
incorrecta, el Instituto podrá determinarlas presuntivamente y fijarlas en cantidad 
líquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los hechos que 
conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que goza 
como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o documentos 
proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta determinación deberá 
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considerar tanto los saldos a favor del Instituto como los que pudiera haber a favor 
del patrón debido a errores en lo presentado por este último.  
 
En la misma forma procederá el Instituto, en los casos en que al revisar las 
cédulas de determinación pagadas por los patrones, detecte errores u omisiones 
de los que se derive incumplimiento parcial en el pago de las cuotas.  
 
Las cédulas de liquidación que formule el Instituto deberán ser pagadas por los 
patrones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos su notificación, en los términos del Código.  
 
En el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte por 
regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regularización que en 
su caso se establezcan, el Instituto podrá proporcionarle, previa solicitud por 
escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o bien, a través de 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza.  
 
Artículo 39 D. Respecto de las cédulas de liquidación emitidas por el Instituto en el 
supuesto señalado en el segundo párrafo del artículo anterior, el patrón podrá, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus efectos la 
notificación, formular aclaraciones ante la oficina que corresponda a su registro 
patronal, las que deberán estar debidamente sustentadas y sólo podrán versar 
sobre errores aritméticos, mecanográficos, avisos afiliatorios presentados 
previamente por el patrón al Instituto, certificados de incapacidad expedidos por 
éste o situaciones de hecho que no impliquen una controversia jurídica.  
 
La aclaración administrativa en ningún caso suspenderá o interrumpirá el plazo 
establecido para efectuar el pago hasta por la suma reconocida. El Instituto 
contará con veinte días hábiles para resolver la aclaración administrativa que 
presente el patrón. Si transcurrido este plazo no se resolviera la aclaración, se 
suspenderá la cuenta de días hábiles señalada en el párrafo anterior.  
 
El Instituto podrá aceptar las aclaraciones debidamente sustentadas que presente 
el patrón fuera del plazo señalado en este artículo, siempre que, respecto de dicha 
cédula no se encuentre en trámite de efectividad la garantía otorgada, se haya 
interpuesto recurso de inconformidad o cualquier otro medio de defensa, o que 
habiéndolo interpuesto, medie desistimiento.  
 
Artículo 40. Las cédulas de liquidación emitidas por el Instituto por concepto de 
cuotas, capitales constitutivos, actualización, recargos o multas, serán notificadas 
a los patrones personalmente, en los términos establecidos en el Código. El 
Instituto podrá optar, a solicitud del patrón, por realizar las notificaciones a través 
de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza en los términos del Código, en cuyo caso, en sustitución 
de la firma autógrafa se emplearán medios de identificación electrónica, y 
producirán los mismos efectos que la notificación firmada autógrafamente y, en 
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consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones legales 
aplicables otorgan a ésta.  
 
Para el efecto de las notificaciones de las cedulas de liquidación por transmisión 
electrónica, los patrones y sujetos obligados deberán proporcionar por escrito a 
través de un representante legal, ante la oficina que corresponda a su registro 
patronal, su correo electrónico, así como cualquier modificación del mismo. 
Además, deberán remitir un acuse de recibo electrónico que acredite la fecha y 
hora de la notificación, a falta de éste, se entenderá que la notificación se realizó 
el día en que la envió el Instituto.  
 
Dichas notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que 
sean realizadas.  
 
Artículo 40 A. Cuando no se enteren las cuotas o los capitales constitutivos dentro 
del plazo establecido en las disposiciones respectivas, el patrón cubrirá a partir de 
la fecha en que los créditos se hicieran exigibles, la actualización y los recargos 
correspondientes en los términos del Código, sin perjuicio de las sanciones que 
procedan.  
 
Artículo 40 B. Se aceptarán como forma de pago: dinero en efectivo, cheques 
certificados o de caja, así como las transferencias electrónicas de fondos y tarjetas 
de crédito o de débito expedidas por instituciones de crédito, en los términos del 
correspondiente reglamento. También se podrá efectuar el pago mediante las 
notas de crédito que expida el Instituto para la devolución de cantidades enteradas 
sin justificación legal, las cuales sólo serán recibidas en las oficinas que el Instituto 
autorice.  
 
El patrón podrá aplicar las notas de crédito expedidas por el Instituto, dentro de los 
cinco años siguientes a su expedición o solicitar su monetización una vez vencido 
dicho plazo, siempre y cuando no tenga adeudos con el Instituto. En este último 
caso, deberá presentar ante la oficina correspondiente, la solicitud de 
monetización a la que adjuntará la nota de crédito original para que se tramite el 
pago de la misma.  
 
Transcurrido el plazo señalado sin que el patrón hubiese aplicado la nota de 
crédito o solicitado su monetización, dentro de los quince días siguientes al 
referido plazo, el importe de la misma prescribirá a favor del Instituto. Las notas de 
crédito no serán aceptadas como medios de pago cuando se trate de créditos por 
concepto de cuotas o sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez.  
 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar a solicitud de sus proveedores y contratistas, 
que tengan cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles, que apliquen los 
recursos correspondientes contra los adeudos que en su caso tuvieran, por 
concepto de cuotas obrero patronales, de conformidad con las disposiciones que 
al efecto emita el Consejo Técnico.  
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Artículo 40 C. El Instituto a solicitud de los patrones podrá conceder prórroga para 
el pago de los créditos adeudados por concepto de cuotas, capitales constitutivos, 
actualización, recargos y multas. Durante el plazo concedido se causarán recargos 
sobre el saldo insoluto actualizado en los términos que establece el Código. El 
plazo para el pago en parcialidades no excederá de cuarenta y ocho meses.  
 
En ningún caso se autorizará prórroga para el pago de las cuotas que los patrones 
hayan retenido a los trabajadores, en los términos de la presente Ley, debiendo 
los patrones enterarlas al Instituto en el plazo legal establecido.  
 
El trámite de las solicitudes a que se refiere este artículo, se realizará en los 
términos y con los requisitos establecidos en el reglamento respectivo.  
 
Artículo 40 D. Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, no pagadas oportunamente, sólo se podrá autorizar plazo para 
el pago diferido por periodos completos adeudados, sin condonación de 
accesorios.  
 
Los pagos diferidos que los patrones realicen con base en convenio, se aplicarán 
a las cuentas individuales de los trabajadores, en forma proporcional a los salarios 
base de cotización que sirvieron para la determinación de las cuotas convenidas.  
 
El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, también causará los accesorios a que se refiere el artículo anterior, 
depositándose las cuotas actualizadas y los recargos en la cuenta individual del 
trabajador.  
 
De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, el Instituto deberá informar a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Sin perjuicio de lo anterior, los patrones deberán 
proporcionar copia de las prórrogas que involucren dichas cuotas, a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como a las entidades 
financieras que mediante reglas generales determine la misma Comisión.  
 
Artículo 40 E. El Consejo Técnico del Instituto por el voto de al menos las tres 
cuartas partes de sus integrantes podrá autorizar, de manera excepcional y previa 
solicitud del patrón, el pago a plazos o diferido de las cuotas a su cargo, que se 
generen hasta por los seis periodos posteriores a la fecha de su solicitud, cuando 
cumpla con los siguientes requisitos:  
 
I. No tener adeudos en los dos últimos ejercicios anteriores a la fecha de solicitud;  
II. Que no se le hayan determinado y notificado diferencias en el pago de cuotas 
dentro de los dos ejercicios anteriores, o bien que estas hayan sido aclaradas o, 
en su caso, pagadas;  
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III. Cubrir por lo menos el diez por ciento de la emisión del período respectivo 
solicitado;  
 
IV. Que el plazo solicitado para el pago no exceda de doce meses, a partir del 
último periodo a que se refiera la solicitud correspondiente. El porcentaje 
excedente del señalado en la fracción anterior deberá estar pagado al término del 
plazo indicado en la solicitud;  
 
V. Demostrar a satisfacción del Instituto las razones económicas excepcionales 
por las cuales no puede cumplir con sus obligaciones; y  
 
VI. Garantizar el interés fiscal en términos del Código. 
 
Durante el período de prórroga autorizado para el pago, no se cobrarán recargos, 
únicamente se causarán la actualización y los gastos de financiamiento, en los 
términos del Código.  
Un patrón no podrá beneficiarse de este tipo de autorizaciones en el año siguiente 
a aquél en que haya recibido una de ellas, contado a partir del último periodo del 
plazo de pago otorgado.  
 
Todas las resoluciones en beneficio de los patrones que se emitan con 
fundamento en lo dispuesto en este artículo, serán hechas del conocimiento 
general a través de los medios con que el Instituto cuente para difundir los temas 
que considere de interés general.  
 
Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a las cuotas a cargo del patrón. 
Las cuotas que correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, así como las retenidas a sus trabajadores, deberán ser cubiertas en los 
términos y condiciones que esta Ley establece.  
 
Artículo 40 F. En ningún caso el Instituto podrá liberar a los patrones del pago de 
las cuotas obrero patronales. Tampoco podrá condonar, total o parcialmente, la 
actualización de las cuotas ni los recargos correspondientes.  
 
Artículo 50. El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de trabajo, para 
gozar de las prestaciones en dinero a que se refiere este Capítulo, deberá 
someterse a los exámenes médicos y a los tratamientos que determine el Instituto, 
salvo cuando justifique la causa de no hacerlo. El Instituto deberá dar aviso al 
patrón cuando califique de profesional algún accidente o enfermedad, o en caso 
de recaída con motivo de éstos.  
 
Artículo 51. ...  
 
El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o las 
personas encargadas de representarlos, podrán denunciar inmediatamente al 
Instituto el accidente o la enfermedad de trabajo que haya sufrido. El aviso 
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también podrá hacerse del conocimiento de la autoridad de trabajo 
correspondiente, la que, a su vez, dará traslado del mismo al Instituto.  
 
Artículo 58. ...  
 
I. ...  
II. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, éste recibirá una 
pensión mensual definitiva equivalente al setenta por ciento del salario en que 
estuviere cotizando en el momento de ocurrir el riesgo. En el caso de 
enfermedades de trabajo, se calculará con el promedio del salario base de 
cotización de las cincuenta y dos últimas semanas o las que tuviere si su 
aseguramiento fuese por un tiempo menor para determinar el monto de la pensión. 
Igualmente, el incapacitado deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el 
caso de su fallecimiento, que otorgue a sus beneficiarios las pensiones y demás 
prestaciones económicas a que tengan derecho en los términos de esta Ley.  
 
III. a IV. ... 
 
Artículo 62. Si el asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado de alta y 
posteriormente sufre una recaída con motivo del mismo accidente o enfermedad 
de trabajo, tendrá derecho a gozar del subsidio a que se refiere la fracción I del 
artículo 58 de esta Ley, ya sea que esté o no vigente su condición de asegurado, 
siempre y cuando sea el Instituto quien así lo determine.  
Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad permanente 
total o parcial que le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del seguro 
de sobrevivencia en los términos previstos en los artículos 58 fracciones II y III, 61 
y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, se rehabilite y tenga un trabajo remunerado 
en la misma actividad en que se desempeñaba, que le proporcione un ingreso 
cuando menos equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración habitual que 
hubiere percibido de continuar trabajando, dejará de tener derecho al pago de la 
pensión por parte de la aseguradora. En este caso, la aseguradora deberá 
devolver al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro el fondo de 
reserva de las obligaciones futuras, pendientes de cubrir. La proporción que 
corresponderá al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro, del fondo 
de reserva devuelto por la aseguradora, será equivalente a la proporción que 
representó la suma asegurada y el saldo de la cuenta individual del trabajador en 
la constitución del monto constitutivo. La administradora de fondos para el retiro 
abrirá nuevamente la cuenta individual al trabajador con los recursos que le fueran 
devueltos por la aseguradora.  
 
Artículo 66. ...  
 
Tratándose de la viuda o concubina o, en su caso, del viudo o concubinario, la 
pensión se pagará mientras no contraigan nupcias o entren en concubinato. Al 
contraer matrimonio, cualquiera de los beneficiarios mencionados recibirá una 
suma global equivalente a tres anualidades de la pensión otorgada. En esta última 
situación, la aseguradora respectiva deberá devolver al Instituto el fondo de 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1228

reserva de las obligaciones futuras pendientes de cubrir, previo descuento de la 
suma global que se otorgue.  
 
Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de 
riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la 
siniestralidad de la empresa por un factor de prima, y al producto se le sumará el 
0.005. El resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización, 
conforme a la fórmula siguiente:  
 
Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M  
 
Donde:  
 
V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 
haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total.  
 
F = 2.3, que es el factor de prima.  
 
N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo.  
 
S =Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.  
 
I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y 
totales, divididos entre 100.  
 
D = Número de defunciones.  
 
M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 
Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las 
empresas cubrirán, en la clase que les corresponda conforme al reglamento, la 
prima media. Una vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los siguientes 
aumentos o disminuciones de la misma se harán conforme al párrafo primero de 
este artículo.  
No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los accidentes 
que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o 
viceversa.  
 
Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y 
seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
aplicarán una F de 2.2 como factor de prima.  
 
Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la 
declaración anual correspondiente o cubrir la prima media que les corresponda 
conforme al reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta Ley.  
 
Artículo 73. ...  
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Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cambio de 
actividad de la empresa se origine por una sentencia definitiva o por disposición de 
esta Ley o de un reglamento.  
 
Artículo 74. ...  
 
La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser 
modificada, aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno 
por ciento con respecto a la del año inmediato anterior, tomando en consideración 
los riesgos de trabajo determinados durante el lapso que fije el reglamento 
respectivo, con independencia de la fecha en que éstos hubieran ocurrido y la 
comprobación documental del establecimiento de programas o acciones 
preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. Estas modificaciones no 
podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que serán de 
cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización 
respectivamente.  
 
Artículo 76. El Consejo Técnico del Instituto promoverá ante las instancias 
competentes y éstas ante el H. Congreso de la Unión, cada tres años, la revisión 
de la fórmula para el cálculo de la prima, para asegurar que se mantenga o 
restituya en su caso, el equilibrio financiero de este seguro, tomando en cuenta a 
todas las empresas del país. Para tal efecto se considerará la opinión que al 
respecto sustente el Comité Consultivo del Seguro de Riesgos de Trabajo, el cual 
estará integrado de manera tripartita.  
 
Artículo 77. ...  
 
Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el mismo 
patrón con el que ocurrió el riesgo o con otro distinto.  
 
Artículo 79. ...  
 
I a VII.  
VIII Subsidios;  
 
IX a XII. ... 
 
Para el fincamiento de los capitales constitutivos, el Instituto, al iniciar la atención 
del asegurado o, en su caso, del beneficiario, por conducto de sus servicios 
médicos, establecerá el diagnóstico y el tratamiento requerido especificando su 
duración, tipo y número de las prestaciones en especie a otorgar, así como las 
secuelas orgánicas o funcionales derivadas del siniestro y procederá a determinar 
el importe de dichas prestaciones con base en los costos unitarios por nivel de 
atención, aplicables para el cobro de servicios a pacientes no derechohabientes.  
Asimismo, por conducto de sus áreas de prestaciones económicas calculará el 
monto de las prestaciones económicas a otorgar, por concepto de subsidios, 
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gastos de funeral, indemnización global y el valor actual de la pensión, que 
correspondan.  
 
De acuerdo a lo señalado en los párrafos anteriores, el Instituto al iniciar la 
atención del asegurado o, en su caso, del beneficiario, fincará y cobrará los 
capitales constitutivos, con independencia de que al concluir el tratamiento del 
asegurado o el beneficiario, en su caso, pueda fincar nuevos capitales 
constitutivos por las prestaciones otorgadas que no se hubiesen considerado en 
los créditos inicialmente emitidos.  
 
Las disposiciones de este artículo serán aplicables a los capitales constitutivos 
derivados de todos los seguros del régimen obligatorio.  
 
Artículo 82. ........  
 
El Instituto podrá verificar el establecimiento de programas o acciones preventivas 
de riesgos de trabajo en aquellas empresas que por la siniestralidad registrada, 
puedan disminuir el monto de la prima de este seguro.  
 
Artículo 87. ..........  
 
Para la hospitalización se requiere el consentimiento expreso del enfermo, a 
menos que la naturaleza de la enfermedad haga dispensable esa medida. La 
hospitalización de menores de edad y demás incapacitados, precisa el 
consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o bien, del 
Ministerio Público o autoridad legalmente competente.  
 
Artículo 88. ...  
 
El Instituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá 
las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. En este caso, el patrón 
enterará al Instituto el importe de los capitales constitutivos. Dicho importe será 
deducible del monto de las cuotas obrero patronales omitidas hasta esa fecha que 
correspondan al seguro de enfermedades y maternidad, del trabajador de que se 
trate.  
 
No procederá la determinación del capital constitutivo, cuando el Instituto otorgue 
a los derechohabientes las prestaciones en especie y en dinero a que tengan 
derecho, siempre y cuando los avisos de ingreso o alta de los trabajadores 
asegurados y los de modificaciones de su salario, hubiesen sido entregados al 
Instituto dentro de los plazos que señalan los artículos 15, fracción I y 34 de esta 
Ley.  
 
Artículo 89. ...  
 
I. ...  
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II.- Indirectamente, en virtud de convenios con otros organismos públicos o 
particulares, para que se encarguen de impartir los servicios del ramo de 
enfermedades y maternidad y proporcionar las prestaciones en especie y 
subsidios del ramo de riesgos de trabajo, siempre bajo la vigilancia y 
responsabilidad del Instituto. Los convenios fijarán el plazo de su vigencia, la 
amplitud del servicio subrogado, los pagos que deban hacerse, la forma de 
cubrirlos y las causas y procedimientos de terminación, así como las demás 
condiciones pertinentes;  
 
III.- Asimismo, podrá celebrar convenios con quienes tuvieren establecidos 
servicios médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse, si se tratare de patrones 
con obligación al seguro, en la reversión de una parte de la cuota patronal y obrera 
en proporción a la naturaleza y cuantía de los servicios relativos. En dichos 
convenios se pactará, en su caso, el pago de subsidios mediante un sistema de 
reembolsos. Estos convenios no podrán celebrarse sin la previa anuencia de los 
trabajadores o de su organización representativa, y  
 
IV.- Mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y 
organismos de salud de los sectores públicos federal, estatal y municipal, en 
términos que permitan el óptimo aprovechamiento de la capacidad instalada de 
todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá dar servicio 
en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, 
de acuerdo a su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 
 
...  
Artículo 109. El asegurado que quede privado de trabajo remunerado, pero que 
haya cubierto inmediatamente antes de tal privación un mínimo de ocho 
cotizaciones semanales ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas 
posteriores a la desocupación, el derecho a recibir, exclusivamente la asistencia 
médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. 
Del mismo derecho disfrutarán sus beneficiarios.  
 
El Ejecutivo Federal podrá solicitar al Consejo Técnico que se amplíe el período 
de conservación de derechos a que se refiere el párrafo anterior, cuando a su 
juicio las condiciones económicas y laborales del país así lo requieran, y 
determinará las condiciones específicas en que operará la conservación de los 
derechos que al efecto correspondan, los requisitos necesarios para otorgarla y la 
vigencia que en cada caso se determine. En este supuesto el Gobierno Federal 
proveerá de manera oportuna y suficiente al Instituto de los recursos necesarios 
para financiar los costos adicionales que dicha medida represente. El Instituto al 
efecto deberá llevar registros contables por separado de su operación ordinaria.  
 
Para dichos propósitos, los recursos que el Gobierno Federal destine, deberán 
considerarse expresamente en el correspondiente Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
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Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, recibirán las 
prestaciones médicas durante el tiempo que dure aquél.  
 
SECCIÓN SÉPTIMA  
DEL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA SALUD A LA POBLACIÓN 
DERECHOHABIENTE  
 
Artículo 111 A. El Instituto para realizar los registros, anotaciones y certificaciones 
relativas a la atención a la salud de la población derechohabiente, podrá utilizar 
medios escritos, electrónicos, magnéticos, ópticos o magneto ópticos para integrar 
un expediente clínico electrónico único para cada derechohabiente, en las 
unidades médicas o en cualquier otra instalación que determine el Instituto.  
 
En el expediente clínico electrónico se integrarán los antecedentes de atención 
que haya recibido el derechohabiente por los servicios prestados de consulta 
externa, urgencias, hospitalización, auxiliares de diagnóstico y de tratamiento.  
 
La certificación que el Instituto, emita en términos de las disposiciones aplicables, 
a través de la unidad administrativa competente, con base en la información que 
conste en el expediente electrónico a que se refiere este artículo, tendrá plenos 
efectos legales para fines civiles, administrativos y judiciales.  
 
Al personal autorizado para el manejo de la información contenida en el 
expediente clínico electrónico se le asignará una clave de identificación personal 
con carácter de confidencial e intransferible, que combinada con la matrícula del 
trabajador, se reconocerá como firma electrónica de los registros efectuados en el 
expediente clínico, que para fines legales tendrá la misma validez de una firma 
autógrafa.  
 
Los datos y registros que consten en el expediente clínico electrónico a que se 
refiere este artículo serán confidenciales y la revelación de los mismos a terceros 
ajenos al Instituto sin autorización expresa de las autoridades del Instituto y del 
derechohabiente o de quien tenga facultad legal para decidir por él, o sin causa 
legal que lo justifique, será sancionada en términos de la legislación penal federal 
como revelación de secretos, con independencia del pago de la indemnización 
que, en su caso, corresponda.  
 
De las consultas que se hagan a dichos expedientes deberá dejarse una 
constancia en el propio expediente de la persona que lo consulte, la fecha de la 
consulta y la justificación de la misma.  
 
Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos ni concubina o concubinario 
con derecho a pensión, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 
dependían económicamente del asegurado o pensionado por invalidez fallecido, 
por una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el asegurado 
estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera correspondido suponiendo 
realizado el estado de invalidez.  
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Artículo 141. La cuantía de la pensión por invalidez será igual a una cuantía básica 
del treinta y cinco por ciento del promedio de los salarios correspondientes a las 
últimas quinientas semanas de cotización anteriores al otorgamiento de la misma, 
o las que tuviere siempre que sean suficientes para ejercer el derecho, en los 
términos del artículo 122 de esta Ley, actualizadas conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, más las asignaciones familiares y ayudas asistenciales.  
 
Artículo 149.........  
 
El Instituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que le 
correspondan. En este caso, el patrón está obligado a enterar al Instituto los 
capitales constitutivos respectivos.  
 
Artículo 154. Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad avanzada 
cuando el asegurado quede privado de trabajos remunerados a partir de los 
sesenta años de edad.  
 
Artículo 171. El asegurado, cuyos recursos acumulados en su cuenta individual 
resulten insuficientes para contratar una renta vitalicia o un retiro programado que 
le asegure el disfrute de una pensión garantizada y la adquisición de un seguro de 
sobrevivencia para sus beneficiarios, en los porcentajes del capítulo V de este 
Título, recibirá del Gobierno Federal una aportación complementaria suficiente 
para el pago de las pensiones correspondientes, mismas que se otorgarán en los 
siguientes términos:  
 
I. La pensión de viudez será igual al noventa por ciento de la que estuviese 
gozando el pensionado al fallecer;  
II. La pensión del huérfano de padre o madre será igual al veinte por ciento de la 
pensión que el asegurado estuviese gozando al fallecer. Si el huérfano lo fuera de 
padre y madre, se le otorgará en las mismas condiciones una pensión igual al 
treinta por ciento de la misma base.  
 
Si al iniciarse la pensión de orfandad el huérfano lo fuera de padre o de madre y 
posteriormente falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará 
del veinte al treinta por ciento de la base señalada, a partir de la fecha de la 
muerte del ascendiente, y  
 
III. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión conforme a lo previsto en 
las fracciones I y II anteriores, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes 
que dependían económicamente del pensionado fallecido, por una cantidad igual 
al veinte por ciento de la pensión que el asegurado estuviese gozando al fallecer.  
 
En estos casos, la administradora de fondos para el retiro continuará con la 
administración de la cuenta individual del pensionado y efectuará retiros con cargo 
al saldo acumulado para el pago de la pensión garantizada, en los términos que 
determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Artículo 172 A. A la muerte del pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez 
que estuviere gozando de una pensión garantizada, el Instituto deberá contratar 
una renta vitalicia que cubra la pensión correspondiente conforme a lo previsto en 
las fracciones I a III del artículo 171 de esta Ley, a favor de los beneficiarios con la 
aseguradora que éstos elijan.  
A efecto de lo anterior, el Instituto deberá informar del fallecimiento a la 
administradora de fondos para el retiro que, en su caso, estuviere pagando la 
pensión, y observarse lo siguiente:  
 
I. La administradora de fondos para el retiro deberá entregar al Instituto los 
recursos que hubiere en la cuenta individual del pensionado fallecido, los cuales 
se destinarán al pago del monto constitutivo de la renta vitalicia de los 
beneficiarios, y  
II. El Gobierno Federal, por conducto del Instituto, deberá aportar los recursos 
faltantes para el pago del monto constitutivo de la mencionada renta vitalicia. 
 
Artículo 173. El Instituto suspenderá el pago de la pensión garantizada cuando el 
pensionado reingrese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio.  
El pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que disfrute de una pensión 
garantizada no podrá recibir otra de igual naturaleza.  
 
La pensión que corresponda a los beneficiarios del pensionado fallecido, se 
entregará a éstos aun cuando estuvieran gozando de otra pensión de cualquier 
naturaleza.  
 
Artículo 180. El patrón deberá informar bimestralmente a los trabajadores, sobre 
las aportaciones hechas a su favor, sin perjuicio de que dicha información sea 
entregada a los sindicatos o, en su caso, a cualquier otra organización 
representativa de los trabajadores asegurados.  
 
Artículo 183. Los gastos que genere el sistema de emisión, cobranza y control de 
aportaciones a las cuentas individuales de los trabajadores serán cubiertos al 
Instituto por las administradoras de fondos para el retiro, por cada dispersión de 
recursos, en términos de lo que se prevea en las disposiciones administrativas que 
deriven de la Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro.  
 
Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar 
cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la 
mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que 
judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos , mediante el 
otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo.  
 
Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial 
ejerzan la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén 
vigentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan proporcionar la atención y 
cuidados al menor.  
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El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino 
pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya 
jornada de labores sea nocturna.  
 
Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divorciados o los que 
judicialmente conserven la custodia de sus hijos, mientras no contraigan 
nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho a los 
servicios de guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la forma y 
términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo.  
 
El servicio de guarderías se proporcionará en el turno matutino y vespertino, 
pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya 
jornada de labores sea nocturna.  
 
Artículo 207. Los asegurados a que se refiere esta Sección tendrán derecho al 
servicio a partir de que el trabajador sea dado de alta ante el Instituto y cuando 
sean dados de baja en el régimen obligatorio conservarán durante las cuatro 
semanas posteriores a dicha baja, el derecho a las prestaciones de este seguro.  
 
Artículo 209. ...  
 
El Instituto proporcionará atención a sus derechohabientes mediante servicios y 
programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el 
autocuidado de la salud y mejoren su economía e integridad familiar. Para ello, 
fortalecerá la coordinación y concertación con instituciones de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal o con entidades privadas y sociales, que 
hagan posible su acceso a preferencias, prerrogativas y servicios que contribuyan 
a su bienestar.  
 
Asimismo, el Instituto establecerá y desarrollará los programas y servicios para los 
derechohabientes, en términos de la disponibilidad financiera de los recursos 
destinados a prestaciones sociales de este seguro.  
 
Artículo 210. ...  
 
I. Promoción de la salud, difundiendo los conocimientos necesarios a través de 
cursos directos, conferencias y campañas de bienestar, cultura y deporte, y del 
uso de medios masivos de comunicación;  
II. Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios; 
prevención de enfermedades y accidentes;  
 
III. Mejoramiento de la calidad de vida a través de estrategias que aseguren 
costumbres y estilos de vida saludables, que propicien la equidad de género, 
desarrollen la creatividad y las potencialidades individuales, y fortalezcan la 
cohesión familiar y social;  
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IV. Impulso y desarrollo de actividades culturales y deportivas, recreativas y de 
cultura física y en general, de todas aquéllas tendientes a lograr una mejor 
ocupación del tiempo libre;  
 
V. Promoción de la regularización del estado civil;  
 
VI. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo, a fin de 
propiciar la participación de la población en el mercado laboral, de lograr la 
superación del nivel de ingresos a los capacitados y contribuir a la satisfacción de 
las necesidades de la planta productiva. Dichos cursos podrán ser susceptibles de 
validación oficial;  
 
VII. Centros vacacionales;  
 
VIII a IX. ... 
 
Artículo 210 A. El Instituto podrá ofrecer sus instalaciones deportivas, sociales, 
culturales, recreativas y vacacionales a la población en general, ya sea por sí o en 
cooperación con instituciones de los sectores público o social, estableciendo en 
todos los casos las cuotas de recuperación de costos correspondientes, a efecto 
de generar recursos para apoyar el financiamiento de su operación y 
mantenimiento y de colaborar con la sociedad en general en la promoción de ese 
tipo de actividades. El monto y destino de los recursos que se obtengan conforme 
a lo dispuesto en este párrafo se informará al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Los derechohabientes tendrán condiciones preferenciales en el pago de las cuotas 
de recuperación señaladas, en los términos que el Instituto establezca.  
 
Articulo 216 A. El Instituto deberá atender a la población no derechohabiente en 
los casos siguientes:  
 
I. En situaciones de emergencia nacional, regional o local o, en caso de siniestros 
o desastres naturales;  
II. Tratándose de campañas de vacunación, atención o promoción a la salud, y  
 
III. En apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así 
lo requiera el Ejecutivo Federal. 
 
Para los efectos de la fracción I, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá los recursos financieros 
correspondientes al Instituto de conformidad con las disposiciones aplicables.  
Por lo que hace a los supuestos contemplados en la fracción II, conforme a las 
previsiones presupuestarias y en los términos de las disposiciones que al efecto 
emita el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá 
los recursos financieros necesarios para resarcir al Instituto de los gastos en que 
incurra.  
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Tratándose de los programas a que se refiere la fracción III, se estará a lo 
dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales.  
 
En todos los casos el Instituto llevará a cabo la contabilización específica y por 
separado de la contabilidad general.  
 
Artículo 218. El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos cotizaciones 
semanales acreditadas en el régimen obligatorio, en los últimos cinco años, al ser 
dado de baja, tiene el derecho a continuar voluntariamente en el mismo, pudiendo 
continuar en los seguros conjuntos de invalidez y vida así como de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, debiendo quedar inscrito con el último salario o 
superior al que tenia en el momento de la baja. El asegurado cubrirá las cuotas 
que le correspondan por mensualidad adelantada y cotizará de la manera 
siguiente:  
 
a. ...  
b. ... 
 
Adicionalmente, el asegurado deberá cubrir las cuotas que corresponderían al 
patrón y al trabajador, señaladas en el párrafo segundo del artículo 25 de esta 
Ley.  
Artículo 219. El derecho establecido en el artículo anterior se pierde si no se 
ejercita mediante solicitud por escrito dentro de un plazo de cinco años a partir de 
la fecha de baja.  
 
Artículo 220. ...  
 
I. ...  
II. Dejar de pagar las cuotas durante dos meses, y  
 
III. ... 
 
El asegurado podrá solicitar por escrito su reingreso al régimen obligatorio del 
seguro social a través de la continuación voluntaria, cuando hubiese causado baja 
por la falta de pago de las cuotas de dos meses consecutivos. La solicitud deberá 
formularse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su baja en la 
continuación voluntaria  
Artículo 222. ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
a) Para los sujetos a que se refieren las fracciones I y III y VI del articulo 13 de 
esta Ley, las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad y 
las correspondientes de los seguros de invalidez y vida, así como de retiro y vejez, 
en los términos de los capítulos respectivos;  
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b) ...  
 
c) ...  
 
d) ...  
 
A solicitud de las entidades públicas, el esquema de aseguramiento podrá 
comprender únicamente las prestaciones en especie de los seguros conjuntos de 
riesgos de trabajo y enfermedades y maternidad, siempre y cuando dichas 
entidades tengan establecido un sistema de pensiones para sus trabajadores, y  
 
e) ... 
 
Artículo 224. ...  
El Instituto, en atención a las características de orden económico y de 
organización de los grupos solicitantes, así como de los sujetos que contraten 
individualmente, podrá autorizar una periodicidad diferente en el pago de las 
cuotas, en cuyo caso suspenderá el Instituto el otorgamiento de las prestaciones 
relativas cuando se deje de cubrir una de las parcialidades acordadas.  
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable tratándose del 
aseguramiento de los sujetos señalados en la fracción V, del artículo 13 de esta 
Ley, respecto a los cuales se aplicarán las disposiciones establecidas para los 
sujetos indicados en la fracción I, del artículo 12.  
 
Artículo 227. ...  
 
I.- -Un salario mínimo del Distrito Federal vigente en el momento de la 
incorporación. o de la renovación anual, para los sujetos a que se refieren las 
fracciones I, III, IV y VI del artículo 13 de esta Ley, y  
II. ...  
 
...  
 
... 
 
Artículo 228. ...  
...  
I. ...  
 
II.- Para los sujetos a que se refieren las fracciones I, III, IV y VI del articulo 13 de 
esta Ley, les corresponderá cubrir íntegramente la cuota obrero-patronal, 
contribuyendo el Estado conforme le corresponda a cada ramo de seguro, de 
acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, incluyendo la cuota social. 
 
Artículo 229. En el caso de los sujetos a que se refieren las fracciones I y III del 
artículo 13 de esta Ley, el Instituto podrá convenir, previa conformidad de los 
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sujetos de aseguramiento, con empresas, instituciones de crédito o entidades 
públicas o privadas, con las que aquéllos tengan relaciones comerciales o 
jurídicas derivadas de su actividad, que dichas entidades sean las que retengan y 
enteren las cuotas correspondientes y, de ser procedente, sus accesorios legales, 
casos en los cuales éstas serán solidariamente responsables.  
Artículo 231. ...  
 
I.- Para los sujetos a que se refieren las fracciones I, III, IV, V y VI del artículo 13 
de está Ley por:  
a) ...  
 
b) ... 
 
Artículo 232. Para la incorporación de personas que presten servicios a 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, deberá contarse 
con la previa conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
En el caso de dependencias o entidades de las administraciones públicas 
estatales o municipales, se deberá contar con la autorización del congreso local o 
del cabildo correspondientes, cuando para el cumplimiento de sus obligaciones 
con el Instituto, se otorguen como garantía sus participaciones en la recaudación 
federal que correspondan al estado o municipio de que se trate.  
 
Artículo 233. Las cuotas obrero patronales que se generen con motivo de la 
incorporación de los trabajadores de las dependencias y entidades al servicio de 
las administraciones públicas estatales o municipales, podrán pagarse con cargo a 
los subsidios, transferencias o a las participaciones en ingresos federales que a 
los estados y municipios les correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 237. Los trabajadores asalariados, eventuales y permanentes en 
actividades del campo, se comprenden en el artículo 12, fracción I, de esta Ley y 
accederán a la seguridad social en los términos y formas que establezca la misma, 
conforme a las modalidades que para el efecto establezcan los reglamentos que 
correspondan.  
 
Artículo 241.- Los sujetos amparados por el seguro de salud para la familia son los 
señalados en el artículo 84 de esta Ley y se sujetarán a los requisitos que se 
indican en el mismo.  
 
Artículo 242.- Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de 
salud para la familia, incluidos los familiares a que se refiere el artículo anterior y 
cualquier familiar adicional pagarán anualmente la cuota establecida 
correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan. Las 
cuotas serán calculadas de acuerdo a la siguiente tabla, la cual será actualizada 
en febrero de cada año de acuerdo al incremento en el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del año calendario anterior.  
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Edad del miembro de la Cuota total en moneda  
 
familia en años cumplidos nacional por miembro del  
 
grupo de edad señalado.  
 
0 a 19 889.  
 
20 a 39 1,039.  
 
40 a 59 1,553.  
 
60 o más 2,337.  
 
El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 106 de 
la presente Ley por familia, independientemente del tamaño de la familia.  
 
CAPÍTULO III  
OTROS SEGUROS  
 
Artículo 250 A. El Instituto previo acuerdo de su Consejo Técnico, podrá otorgar 
coberturas de seguros de vida y otras, exclusivamente a favor de las personas, 
grupos o núcleos de población de menores ingresos, que determine el Gobierno 
Federal, como sujetos de solidaridad social con las sumas aseguradas, y 
condiciones que este último establezca.  
 
Asimismo, el Instituto previo acuerdo de su Consejo Técnico, podrá utilizar su 
infraestructura y servicios, a requerimiento del Gobierno Federal, en apoyo de 
programas de combate a la marginación y la pobreza considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Para efectos de este artículo, el 
Gobierno Federal proveerá oportunamente al Instituto los recursos financieros 
necesarios con cargo al programa y partida correspondientes para solventar los 
servicios que le encomiende.  
 
Artículo 250 B. Para los efectos del artículo anterior, el Gobierno Federal deberá 
otorgar al Instituto los subsidios y transferencias que correspondan al importe de 
las primas relativas a tales seguros y otras coberturas.  
 
CAPÍTULO I  
DE LAS ATRIBUCIONES, PATRIMONIO Y ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN  
 
Artículo 251. ...  
 
I. Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 
invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia, 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1241

adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio colectivo que 
señala esta Ley;  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. En general, realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con 
sus fines, así como aquéllos que fueren necesarios para la administración de las 
finanzas institucionales;  
 
V. ...  
 
VI. Establecer unidades médicas, guarderías infantiles, farmacias, velatorios, así 
como centros de capacitación, deportivos, culturales, vacacionales, de seguridad 
social para el bienestar familiar y demás establecimientos para el cumplimiento de 
los fines que le son propios, sin sujetarse a las condiciones salvo las sanitarias, 
que fijen las leyes y reglamentos respectivos para empresas privadas, con 
actividades similares;  
 
VII. Organizar sus unidades administrativas, conforme a la estructura orgánica 
autorizada;  
 
VIII. Expedir lineamientos de observancia general para la aplicación para efectos 
administrativos de esta Ley;  
 
IX. ...  
 
X. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a los trabajadores 
asalariados y precisar su base de cotización aun sin previa gestión de los 
interesados y a los trabajadores independientes a su solicitud, sin que ello libere a 
los obligados de las responsabilidades y sanciones por infracciones en que 
hubiesen incurrido;  
 
XI. Dar de baja del régimen obligatorio a los patrones, sujetos obligados y 
asegurados, verificada por el Instituto la desaparición o inexistencia del supuesto 
de hecho que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujetos 
obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja respectivo, sin perjuicio de 
las sanciones previstas en esta Ley;  
 
XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 
salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a cabo 
programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y cobrar 
las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;  
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XIII. ...  
 
XIV. ...  
 
XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 
por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de esta Ley, aplicando 
en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en los hechos que conozca 
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que goza como 
autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes o documentos proporcionados 
por otras autoridades fiscales;  
 
XVI. Ratificar o rectificar la clase y la prima de riesgo de las empresas para efectos 
de la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo;  
 
XVII. ...  
 
XVIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal que al efecto se 
designe y requerir la exhibición de libros y documentos, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley y demás disposiciones 
aplicables;  
 
XIX. Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 
sustitución patronal y de responsabilidad solidaria previstos en esta Ley y en el 
Código, y emitir los dictámenes respectivos;  
 
XX. ....  
 
XXI. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos, así 
como imponer a dichos contadores públicos, en su caso, las sanciones 
administrativas establecidas en el reglamento respectivo;  
 
XXII. Realizar inversiones en sociedades y empresas que tengan objeto social 
complementario o afín al del propio Instituto,  
 
XXIII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, entidades 
federativas, municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de 
colaboración con el sector social y privado, para el intercambio de información 
relacionada con el cumplimiento de sus objetivos, en los términos previstos en 
esta Ley;  
 
XXIV. Promover y propiciar la realización de investigación en salud y seguridad 
social, utilizándola como una herramienta para la generación de nuevos 
conocimientos, para la mejoría de la calidad de la atención que se otorga y para la 
formación y capacitación del personal;  
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XXV. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunamente, con sujeción a las 
normas del Código y demás disposiciones aplicables;  
 
XXVI. Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de determinación 
de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
correspondientes al fondo nacional de la vivienda, previo convenio de coordinación 
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
dispositivos magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, o 
bien en documento impreso;  
 
XXVII. Hacer efectivas las fianzas que se otorguen en su favor para garantizar 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará exclusivamente a 
lo dispuesto por el Código;  
 
XXVIII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las 
solicitudes, avisos o cédulas de determinación presentados por los patrones, para 
lo cual podrá requerirles la presentación de la documentación que proceda.  
 
Asimismo, el Instituto podrá requerir a los patrones, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, sin que medie visita domiciliaria, para que exhiban 
en las oficinas del propio Instituto, a efecto de llevar a cabo su revisión, la 
contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o informes 
que se les requieran;  
 
XXIX. Autorizar el registro a los contadores públicos, para dictaminar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y comprobar que 
cumplan con los requisitos exigidos al efecto en el reglamento respectivo;  
 
XXX. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Instituto, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro o la 
incosteabilidad del mismo. La cancelación de estos créditos no libera al deudor de 
su obligación de pago;  
 
XXXI. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras para la 
asistencia técnica, intercambio de información relacionada con el cumplimiento de 
sus objetivos y la atención de derechohabientes, bajo el principio de reciprocidad, 
con las restricciones pactadas en los convenios que al efecto se suscriban, los 
cuales invariablemente tendrán una cláusula de confidencialidad y no difusión;  
 
XXXII. Celebrar convenios de cooperación e intercambio en materia de medicina 
preventiva, atención médica, manejo y atención hospitalaria y rehabilitación de 
cualquier nivel con otras instituciones de seguridad social o de salud de los 
sectores públicos federal, estatal o municipal o del sector social;  
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XXXIII. Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos y facilidades de pago, 
relativos a cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, 
recargos y multas; aprobar el cambio de garantía de dichos convenios, y la 
cancelación, de conformidad con las disposiciones aplicables, de créditos fiscales 
a favor del Instituto y a cargo de patrones no localizados o insolventes de acuerdo 
a los montos autorizados por el Consejo Técnico del Instituto;  
 
XXXIV. Tramitar y, en su caso, resolver el recurso de inconformidad a que se 
refiere el artículo 294 de esta Ley, así como los recursos previstos en el Código, 
respecto al procedimiento administrativo de ejecución;  
 
XXXV. Declarar la prescripción de la obligación patronal de enterar las cuotas 
obrero patronales y los capitales constitutivos, cuando lo soliciten los patrones y 
demás sujetos obligados, en los términos del Código;  
 
XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus derechohabientes, a título 
oneroso, a efecto de utilizar de manera eficiente su capacidad instalada y 
coadyuvar al financiamiento de su operación y mantenimiento, siempre que ello no 
represente menoscabo en la calidad y calidez del servicio que debe prestar a sus 
derechohabientes, y  
 
XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y cualesquiera otra 
disposición aplicable. 
 
Artículo 251 A. El Instituto, a fin de lograr una mayor eficiencia en la administración 
del Seguro Social y en el despacho de los asuntos de su competencia, contará 
con órganos de operación administrativa desconcentrada, así como con órganos 
colegiados integrados de manera tripartita por representantes del sector obrero, 
patronal y gubernamental, cuyas facultades, dependencia y ámbito territorial se 
determinarán en el Reglamento Interior del Instituto.  
Artículo 253. Constituyen el patrimonio del Instituto:  
 
I. Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza, con excepción de 
aquellos provenientes de adjudicación o dación en pago por adeudo de cuotas 
obrero patronales, capitales constitutivos y accesorios, así como cualquier otro 
que se afecte expresamente a las reservas que el Instituto deba constituir en 
términos de esta Ley;  
II. Los derechos de propiedad y posesión de bienes muebles e inmuebles, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que por justo título obren en poder del 
Instituto;  
 
III. Los derechos de cualquier naturaleza que el Instituto obtenga o pueda obtener;  
 
IV. Las donaciones, herencias, legados, adjudicaciones, subsidios y transferencias 
que se hagan a su favor en que no se preestablezca el destino de los bienes o 
derechos correspondientes;  
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V. Los intereses, dividendos, realización de activos, alquileres, rentas, 
rendimientos, utilidades, frutos y productos de cualquier clase, que generen los 
bienes y derechos afectos a su patrimonio, y  
 
VI. Cualesquier otros ingresos que le señalen las leyes y reglamentos. 
 
Todos los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto, estarán 
destinados al servicio público de carácter nacional del Seguro Social a que se 
refiere el artículo 4º de esta Ley y tendrán el carácter de bienes del dominio 
público de la Federación.  
Artículo 256.- Las relaciones entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por lo 
dispuesto en el Apartado A del artículo 123 constitucional, la Ley Federal del 
Trabajo y en el caso de los trabajadores clasificados como de confianza "A" en el 
contrato colectivo de trabajo, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Interior del 
Instituto que a propuesta del Consejo Técnico, expida el Ejecutivo Federal y al 
Estatuto a que se refiere el artículo 286 I de esta Ley.  
 
Artículo 263. ...  
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secretario de Salud, el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social y el Director General, serán Consejeros del Estado, 
sin perjuicio de lo establecido por el párrafo anterior. El Director General presidirá 
siempre el Consejo Técnico.  
 
Los Consejeros representantes patronales y de los trabajadores, recibirán los 
emolumentos y prestaciones que al efecto determinen los consejeros 
representantes del estado, a propuesta del Director General, sin que ello les 
otorgue el carácter de trabajadores, asegurados, derechohabientes del Instituto ni 
algún otro derecho adicional.  
 
Los integrantes del Consejo Técnico deberán abstenerse de promover o participar 
directa o indirectamente, a título personal, en la atención de solicitudes, 
planteamientos o recursos que patrones o derechohabientes planteen ante el 
Instituto. El Consejo Técnico emitirá lineamientos sobre los cuales sus integrantes 
podrán ejercer funciones de representación y gestoría ante el Instituto, respecto de 
los sectores y organizaciones a que representen, a fin de evitar conflictos de 
interés.  
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será también aplicable a los 
integrantes de la Comisión de Vigilancia a que se refiere el Capítulo IV del Título 
Cuarto de esta Ley, así como a cualquier órgano de carácter tripartita ya integrado 
o que se integre en el futuro en el Instituto.  
 
Artículo 264. ...  
 
I. ...  
II. ...  
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III. ...  
 
IV. Aprobar la estructura orgánica básica del Instituto, a efecto de proponerla al 
Ejecutivo Federal para su consideración en el Reglamento Interior del mismo, que 
al efecto emita, así como la estructura ocupacional correspondiente y sus 
modificaciones, los niveles salariales, las prestaciones y los estímulos de 
desempeño de los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 256 de 
esta Ley, los que se determinarán conforme a los tabuladores que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de los derechos de los 
trabajadores de base, conforme a un sistema de valuación de puestos;  
 
V. ...  
 
VI. Discutir y aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto que someta a su consideración el Director General, así como autorizar 
adecuaciones al presupuesto aprobado;  
 
VII. Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de cuotas, pudiendo 
delegar esta facultad, a las unidades administrativas que señale el Reglamento 
Interior, así como emitir las disposiciones de carácter general sobre reversión de 
cuotas para los seguros que expresamente establece esta Ley y las 
correspondientes a la prestación indirecta de servicios;  
 
VIII. ...  
 
IX. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 
256 de esta Ley, que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al Director 
General del Instituto;  
 
X. ...  
 
XI. Discutir, y en su caso, aprobar el programa de actividades que someta a su 
consideración el Director General;  
 
XII. Aprobar las bases para el establecimiento, organización y funcionamiento de 
un sistema de profesionalización y desarrollo de los trabajadores clasificados 
como de confianza "A" en el contrato colectivo de trabajo.  
 
Asimismo, establecer, en su caso, de común acuerdo con el sindicato de los 
trabajadores del Instituto los términos en que ese sistema podrá hacerse extensivo 
a los trabajadores clasificados como de base y de confianza "B" en el contrato 
colectivo de trabajo y a la aplicación de los reglamentos derivados del mismo.  
 
XIII. ...  
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XIV. Conocer y resolver de oficio o a petición del Director General, aquellos 
asuntos que por su importancia, trascendencia o características especiales así lo 
ameriten;  
 
XV. Establecer las condiciones de aseguramiento y cotización de aquellos grupos 
de trabajadores que por sus actividades profesionales, la naturaleza de su trabajo, 
sus especiales condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus procesos 
productivos, no se adecuen a los requisitos generales del régimen obligatorio de 
esta Ley, a fin de hacerlos equitativos, respetando los elementos de sujeto, objeto, 
base, cuota, primas de financiamiento y época de pago de las cuotas, conforme a 
lo establecido en la presente Ley;  
 
XVI. Expedir bases para extender, hasta los veinticinco años de edad, los 
derechos a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad, que se otorgarán dentro del territorio nacional, a los hijos de 
trabajadores mexicanos asegurados que laboren en el extranjero y que se 
encuentren estudiando fuera del país en planteles educativos equiparables a los 
del sistema educativo nacional, y  
 
XVII. Las demás que señalen esta Ley y sus reglamentos.  
 
XVIII y XIX. Se derogan. 
 
Artículo 265. La Asamblea General designará a la Comisión de Vigilancia que 
estará compuesta por seis miembros. Para formar esta Comisión cada uno de los 
sectores representativos que constituyen la Asamblea, propondrá dos miembros 
propietarios y dos suplentes, quienes durarán en sus cargos seis años, y podrán 
ser reelectos. La elección puede recaer en personas que no formen parte de 
dichos sectores. Al menos uno de los miembros designados por el Ejecutivo 
Federal deberá estar adscrito a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. El Ejecutivo Federal cuando lo estime conveniente podrá disminuir 
a la mitad la representación estatal. La designación será revocable, siempre que la 
pidan los miembros del sector que hubiese propuesto al representante de que se 
trate o porque medien causas justificadas para ello. En todo caso, el acuerdo 
definitivo corresponde a la Asamblea General, la que resolverá lo conducente 
mediante procedimiento en que oiga en defensa al miembro cuya remoción se 
solicite, en términos de lo señalado en el Reglamento Interior.  
Artículo 266. ...  
 
I. ...  
II. Practicar la auditoria de los balances contables y al informe financiero y 
actuarial a que se refiere el artículo 261 de esta Ley, así como comprobar los 
avalúos de los bienes materia de operaciones del Instituto;  
 
III. ...  
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IV. Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el informe de 
actividades y los estados financieros presentados por el Consejo Técnico, para 
cuyo efecto éstos le serán dados a conocer con la debida oportunidad;  
 
V. En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asamblea General 
Extraordinaria, y  
 
VI. Las demás que señalen las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 268. ...  
I a II ...  
III. Representar legalmente al Instituto, con todas las facultades que corresponden 
a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y 
de dominio, y las especiales que requieran cláusula especial conforme al Código 
Civil Federal o cualesquiera otra ley, así como ante todas las autoridades.  
 
IV a VI. ...  
 
VII. Proponer al Consejo la designación o destitución de los trabajadores de 
confianza mencionados en la fracción IX del artículo 264;  
 
VIII. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 
256 de esta Ley, facultad que podrá ser delegada en los términos que establezca 
el Reglamento Interior del Instituto, que deberá señalar las unidades 
administrativas del mismo y su circunscripción geográfica.  
 
En cualquier caso los trabajadores de confianza a que se refiere esta fracción y la 
anterior deberán contar con la capacidad, experiencia y demás requisitos que se 
determinen en el Estatuto a que se refiere el artículo 286 I de esta Ley;  
 
IX. ...  
 
X. Ejercer las funciones en materia de presupuesto, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley;  
 
XI. Presentar anualmente al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión los 
informes a que se alude en la presente Ley, y  
 
XII. Las demás que señalen las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 268 A. El Director General será auxiliado en el cumplimiento de sus 
funciones por los servidores públicos de mando, personal de base y de confianza 
que se establezcan en el Reglamento Interior del Instituto que a propuesta del 
Consejo Técnico, expida el Ejecutivo Federal considerando lo que al efecto se 
estipule en el contrato colectivo de trabajo suscrito con los trabajadores del 
Instituto.  
CAPÍTULO VI  
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DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO ORGANISMO 
FISCAL AUTÓNOMO  
 
Artículo 270. El Instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, se sujetará 
al régimen establecido en esta Ley, ejerciendo las atribuciones que la misma le 
confiere de manera ejecutiva, con autonomía de gestión y técnica, en los ámbitos 
regulados en la presente Ley.  
 
Artículo 271. En materia de recaudación y administración de las contribuciones 
que conforme a esta Ley le corresponden, que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 2º, fracción II y penúltimo párrafo, del Código, tienen la naturaleza 
de aportaciones de seguridad social, el Instituto recaudará, administrará y, en su 
caso, determinará y liquidará, las cuotas correspondientes a los seguros 
establecidos en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la misma y en lo no 
previsto expresamente en ella, el Código, contando respecto de ambas 
disposiciones con todas las facultades que ese Código confiere a las autoridades 
fiscales en él previstas, las que serán ejercidas de manera ejecutiva por el 
Instituto, sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal.  
 
Artículo 272. El Instituto en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, en 
razón de que en su integración financiera, así como en su gobierno y dirección 
participan el Gobierno Federal y las organizaciones representativas de patrones y 
trabajadores, se regirá por lo dispuesto en esta Ley y solo en lo no previsto 
expresamente en ella, se aplicará supletoriamente la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal.  
 
Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o 
perjuicio estimable en dinero que afecte a la hacienda pública federal o el 
patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Corresponderá a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por sí o 
a través del órgano interno de control en el propio Instituto, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos legales aplicables, sin perjuicio de las facultades que corresponden 
a la Auditoría Superior de la Federación.  
 
El Instituto deberá formular su proyecto de presupuesto y ejercer el gasto 
correspondiente, con estricto respeto a los criterios de disciplina, productividad, 
ahorro, austeridad, eficacia, eficiencia, desregulación presupuestaria y 
transparencia, debiendo aplicarlos en forma tal que no afecte la atención a sus 
derechohabientes. El Instituto planeará su gasto de manera que contribuya a 
mantener su estabilidad y equilibrio financiero en un horizonte de mediano y largo 
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plazo, conforme a las tendencias demográficas y epidemiológicas de su población 
beneficiaria.  
 
Las cuotas, contribuciones y aportaciones que conforme a lo dispuesto en esta 
Ley deberá enterar el Gobierno Federal al Instituto, se manifestarán de manera 
expresa, señalando su destino específico, en un apartado individual del 
correspondiente decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación que 
anualmente se apruebe, haciendo referencia al total del gasto que se prevea 
habrá de ejercer el propio Instituto señalando, en su caso, las reglas para su 
control y seguimiento.  
 
Artículo 273. El Instituto deberá presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Congreso de la Unión, a más tardar 
el 30 de junio de cada año, un informe dictaminado por auditor externo, que 
incluya, al menos, los siguientes elementos:  
 
I. La situación financiera de cada uno de los seguros ofrecidos por el Instituto, y 
actuarial de sus reservas, aportando elementos de juicio para evaluar si las primas 
correspondientes son suficientes para cubrir los gastos actuales y futuros de los 
beneficios derivados de cada seguro;  
II. Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que se están tomando en cada 
seguro y la capacidad financiera del Instituto para responder a ellos en función de 
sus ingresos y las reservas disponibles;  
 
III. Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las cuotas obrero patronales 
y a las cuotas, contribuciones y aportaciones del Gobierno Federal de cada 
seguro, en su caso, que se puedan prever, para mantener la viabilidad financiera 
del Instituto, y de las fechas estimadas en que dichas modificaciones puedan ser 
requeridas, y  
 
IV. La situación de sus pasivos laborales totales y de cualquier otra índole que 
comprometan su gasto por más de un ejercicio fiscal. 
 
Para los propósitos anteriores el Instituto informará sobre las tendencias 
demográficas de su población beneficiaria, incluyendo modificaciones en la 
esperanza de vida; tendencias en la transición epidemiológica, y cambios en la 
composición de género de la fuerza laboral, entre otros factores. La estimación de 
riesgos, a su vez, considerará factores derivados del ciclo económico, de la 
evolución del costo de los tratamientos y medicamentos, los costos laborales, de 
la situación macroeconómica, así como cualquier otro factor que afecte la 
capacidad del Instituto para cumplir con sus compromisos. En todos los casos, la 
estimación sobre riesgos y pasivos laborales y de cualquier otro tipo, se formulará 
con estricto apego a los principios de contabilidad generalmente aceptados por la 
profesión contable organizada en México.  
El informe, asimismo, deberá contener información sobre el estado que guardan 
las instalaciones y equipos del Instituto, particularmente los dedicados a la 
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atención médica, para poder atender de forma satisfactoria a sus 
derechohabientes.  
 
Artículo 274. A más tardar cuarenta y cinco días naturales antes de que conforme 
a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ejecutivo Federal remita al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Director General 
propondrá al Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos del Instituto, que incluya los gastos de operación y el flujo de efectivo, 
tomando en cuenta los criterios de política económica y presupuestaria del 
Gobierno Federal, así como la evolución de los ingresos de éste y lineamientos del 
control del gasto.  
 
El Consejo Técnico discutirá y aprobará dicho anteproyecto de presupuesto que 
será remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos del 
artículo 276 de esta Ley.  
 
El Consejo Técnico aprobará, en cualquier etapa del ejercicio fiscal, las 
adecuaciones que requiera el presupuesto del Instituto para el mejor cumplimiento 
de los objetivos de sus programas, siempre que con ello no se afecten las 
reservas a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 280 de esta Ley, 
aprobadas en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, ni la 
estabilidad del Instituto y que, respetando los programas relativos a la prestación 
oportuna y suficiente de sus servicios en beneficio de los derechohabientes, sean 
congruentes a juicio del propio Consejo, con las políticas de ingreso-gasto de la 
Administración Pública Federal.  
 
Artículo 275. El anteproyecto de presupuesto al que se refiere el artículo anterior 
deberá contener un reporte de la Dirección General que incluya, al menos, la 
siguiente información:  
 
I. El análisis del impacto que el presupuesto que se proponga tendrá para el 
Instituto en un horizonte de mediano plazo;  
II. El presupuesto asignado por programas, señalando prioridades, objetivos, 
metas y unidades responsables de su ejercicio, así como su valuación estimada 
por programa, y los mecanismos e indicadores de evaluación para cada programa;  
 
III. El señalamiento expreso de los programas que por su naturaleza y 
características, deban abarcar más de un período presupuestario anual, sujetos 
para los fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestal de los años 
subsecuentes;  
 
IV. Ingresos totales y en flujo de efectivo, expresados como devengados, por:  
 
a. Cuotas de trabajadores y patrones;  
 
b. Cuotas, contribuciones y aportaciones del Gobierno Federal, y  
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c. Ingresos financieros de las reservas, y cualesquiera otros.  
 
V. Gastos totales y por capítulo de gasto, expresados como devengados y en flujo 
de efectivo;  
 
VI. Excedentes de operación;  
 
VII. Excedentes de flujo de efectivo, antes y después de la creación, incremento o 
decremento del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de 
Carácter Legal y Contractual señalado en el artículo 286 K;  
 
VIII. Montos en que se proponga incrementar, decrementar o, en su caso, 
reconstituir las Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General 
Financiera y Actuarial a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 280 de 
esta Ley, para cada seguro y el Fondo para Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de Carácter Legal y Contractual, así como el respaldo de inversiones 
financieras que se dará al mismo;  
 
IX. Ingresos y gastos totales por seguro expresados como devengados;  
 
X. Plazas de personal totales a ocupar, incluyendo permanentes y temporales, así 
como la contratación de servicios profesionales por honorarios;  
 
XI. Pasivos laborales totales, detallando obligaciones legales y contractuales, y el 
efecto que sobre dichos pasivos tendría la creación de nuevas plazas de personal 
en el ejercicio y en un plazo de veintiocho años;  
 
XII. Programa de Inversiones Físicas, indicando las principales obras y 
equipamiento. El Programa deberá especificarse por seguro y deberá incluir el 
análisis de los pasivos y gastos operativos de todo tipo generados por la inversión;  
 
XIII. Presupuesto de las áreas de administración central del Instituto; y  
 
XIV. Las demás que considere convenientes el Consejo Técnico. 
 
Artículo 276. El anteproyecto de presupuesto aprobado por el Consejo Técnico, 
será remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar 
veinticinco días naturales antes de que conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal remita 
al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, con el fin de que ésta lo analice y, en 
su caso, modifique y apruebe, los montos a que se refieren las fracciones IV, 
inciso b) y VIII del artículo 275 de esta Ley. Para estos efectos, dicha Secretaría 
deberá tomar en cuenta el informe a que hace referencia el artículo 273 de la Ley. 
Aprobados estos montos, el Instituto realizará las modificaciones relativas a efecto 
de que sea oportunamente remitido a la Secretaría para que ésta lo incluya en la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1253

Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación que se sometan a la aprobación del Congreso de la Unión.  
La Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
deberá considerar el informe y el reporte a que hacen referencia los artículos 273 
y 275 de esta Ley.  
 
El Consejo Técnico y el Director General, serán responsables, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de que el Instituto cumpla con lo aprobado por el 
Congreso de la Unión.  
 
Artículo 277. El Instituto deberá ejercer su presupuesto evaluando los ingresos 
recibidos y el gasto incurrido en períodos trimestrales, a efecto de constatar su 
desarrollo conforme a lo presupuestado.  
 
Cuando en cualquiera de los trimestres del año, los ingresos obtenidos sean 
superiores a los previstos, o los gastos resulten inferiores a lo planeado y se tenga 
una expectativa razonablemente fundada, a juicio del Consejo Técnico, de que el 
excedente que se genere en ese período tendrá un efecto positivo neto al cierre 
del ejercicio anual, y se hubiese cumplido con la meta trimestral de incremento o 
reconstitución de las reservas y fondos en los términos del artículo 276 de esta 
Ley, el Instituto podrá disponer de ellos para aplicarlos en el trimestre siguiente al 
fortalecimiento de su Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, 
y con el acuerdo expreso del Consejo Técnico, a sus programas prioritarios.  
 
Artículo 277 A. En el evento de que, en el resto del ejercicio se prevea que se va a 
requerir de los recursos considerados excedentes en algún trimestre anterior, para 
financiar la operación del Instituto conforme al presupuesto aprobado o que se 
prevea que no sea posible cumplir con las metas de reservas y fondos señalados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 276 de esta Ley, el Consejo Técnico deberá proceder a generar ajustes de 
disminución de gasto en los rubros menos necesarios, buscando en todo momento 
no comprometer la adecuada prestación de sus servicios.  
 
Si los ajustes a la baja indicados no fueren suficientes, el Instituto podrá disponer 
de la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento a que hace 
mención el artículo 280 de esta Ley, previa autorización del Consejo Técnico, 
debiendo informar de tales ajustes al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Si habiéndose hecho uso de la Reserva indicada en el párrafo anterior, el ajuste al 
presupuesto de egresos necesario para cumplir con las metas de reservas y 
fondos establecidos afecta sensiblemente los programas de operación del 
Instituto, éste podrá, previa autorización del Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, disminuir los montos de reservas o 
fondos a incrementar.  
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La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará el estricto y 
oportuno cumplimiento de esta disposición.  
 
Artículo 277 B. El Instituto no está autorizado a contraer pasivos financieros para 
pagar las prestaciones correspondientes a los seguros que esta Ley establece.  
 
Para sufragar su operación sólo podrá contraer pasivos derivados de cartas de 
crédito, coberturas cambiarias u otros instrumentos análogos exclusivamente a 
plazos inferiores a un año sin revolvencia ni renovación, que se destinen 
principalmente a liquidar compromisos con proveedores de insumos o servicios. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará el monto máximo anual y 
las características generales de tasa y plazo para la contratación de estas 
operaciones. Al efecto, el Instituto enviará, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el mes de 
enero de cada año, un informe de las características, términos y condiciones en 
que realizará dichas operaciones financieras, así como el objetivo de las mismas.  
 
Para cualquier otra contratación de pasivos que se realice, se requerirá la 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y cualquier 
operación que se realice sin dicha autorización será nula de pleno derecho.  
 
Artículo 277 C. El Instituto no estará obligado a concentrar en la Tesorería de la 
Federación sus ingresos, con excepción de los remanentes de subsidios y 
transferencias de programas de solidaridad social y otros financiados directamente 
por el Gobierno Federal.  
 
Si al finalizar el ejercicio fiscal, existiera saldo proveniente de los ingresos 
excedentes a los presupuestados, el Instituto los transferirá a la Reserva de 
Operación para Contingencias y Financiamiento prevista en el artículo 280, 
fracción II de esta Ley, y podrán, en casos excepcionales, ser destinados a sus 
programas prioritarios de inversión de ejercicios posteriores.  
 
El Instituto manejará y erogará sus recursos por medio de sus unidades 
administrativas competentes. En lo que se refiere a los subsidios y transferencias 
que establezca el Presupuesto de Egresos para la operación de los programas 
que le encomiende el Gobierno Federal, éstos los recibirá de la Tesorería de la 
Federación, debiendo también manejarlos y administrarlos por sus unidades 
administrativas competentes, sujetándose, en el caso de éstos últimos, a los 
controles e informes respectivos de conformidad con la legislación aplicable.  
 
Artículo 277 D. El Consejo Técnico, sujeto a las previsiones presupuestarias, 
aprobará los sueldos y prestaciones de los trabajadores de confianza a que se 
refiere el artículo 256 de esta Ley, y la contratación de servicios profesionales por 
honorarios, que resulten estrictamente necesarios, conforme a las bases de 
observancia obligatoria que el mismo emita.  
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Los sueldos a que se refiere el párrafo anterior se determinarán considerando los 
tabuladores que para las dependencias y entidades del sector público federal 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las condiciones imperantes 
en el mercado, conforme a un sistema de valuación de puestos. Los ajustes 
deberán guardar congruencia con los lineamientos que al efecto observe el 
Gobierno Federal, efecto para el cual el Instituto solicitará la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Director General del Instituto no podrá recibir percepciones superiores a las de 
un Secretario del Despacho en la Administración Pública Federal Centralizada.  
 
El Consejo Técnico solamente podrá crear plazas con sujeción a criterios de 
productividad, eficiencia y calidad de servicio, así como aumento de la 
recaudación, siempre y cuando cuente con los recursos aprobados en su 
respectivo presupuesto para la creación de dichas plazas y aquellos 
indispensables para cubrir el costo de sus repercusiones, incorporando el costo 
anual del cumplimiento futuro de las obligaciones laborales, de carácter legal o 
contractual, incluyendo las afectaciones devengadas al Fondo correspondiente. 
Particularmente se procurará observar lo relativo a los montos que de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 275 de esta Ley deberán considerarse 
para efectos de incremento, decremento o, en su caso reconstitución del Fondo a 
que se refiere el artículo 286 K de esta misma Ley.  
 
El Instituto tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación, a 
más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal correspondiente, el informe analítico 
de todas los puestos y plazas, incluyendo temporales, sustitutos, residentes y 
análogas; los sueldos, prestaciones y estímulos de todo tipo de sus servidores 
públicos, agrupados por nivel, grado y grupo de mando, y los cambios autorizados 
a su estructura organizacional por el Consejo Técnico, así como el número, 
características y remuneraciones totales de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios.  
 
Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, los ingresos y gastos de cada seguro se 
registrarán contablemente por separado. Los gastos indirectos comunes se 
sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al 
catálogo de cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al 
efecto emita el Consejo Técnico a propuesta del Director General, quien deberá 
contar con la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
El catálogo de cuentas y el manual de contabilización y del ejercicio del gasto 
deberán tomar como base los equivalentes que al efecto se establezcan por las 
autoridades competentes para las entidades de la administración pública federal, 
adecuándolos a las características y necesidades del Instituto.  
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Los recursos de cada ramo de seguros a que se refiere esta Ley sólo podrán 
utilizarse para cubrir las prestaciones y pago de beneficios y constitución de 
reservas que correspondan a cada uno de ellos.  
 
Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el Consejo Técnico podrá 
autorizar que el Instituto celebre, por conducto del Director General y bajo su 
responsabilidad, contratos de obra pública, adquisiciones o de otra índole que 
rebasen las asignaciones presupuestarias aprobadas para el año, pero en estos 
casos los compromisos excedentes no cubiertos quedarán sujetos, para los fines 
de su ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria de los años 
subsecuentes.  
 
De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Instituto no podrá celebrar nuevos contratos de 
ese tipo, si en el criterio razonado y fundado de esa dependencia, los ingresos del 
Instituto no sean suficientes en los ejercicios subsecuentes, para cubrir los 
compromisos relativos.  
 
Artículo 277 G. El Instituto aplicará las Leyes de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en los mismos términos y condiciones que las demás entidades de 
la Administración Pública Paraestatal Federal, pero no le serán aplicables las 
restricciones o condiciones que en su caso se establezcan para ellas en los 
correspondientes presupuestos de egresos de la Federación, con excepción de las 
disposiciones de austeridad presupuestaria que se deberán observar respecto de 
los gastos relativos a las prestaciones de los servidores públicos de confianza del 
Instituto, así como los montos máximos de adjudicación directa y los de 
adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas que se prevean 
en dichos presupuestos.  
 
CAPÍTULO VII  
DE LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS  
 
SECCIÓN PRIMERA  
GENERALIDADES  
 
Artículo 278. El Instituto para garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la prestación de 
servicios relativos a los seguros que se establecen en esta Ley, deberá constituir y 
contabilizar por ramo de seguro la provisión y el respaldo financiero de las 
reservas que se establecen en este Capítulo, en los términos que el mismo indica.  
 
Los recursos afectos a estas reservas no formarán parte del patrimonio del 
Instituto y sólo se podrá disponer de ellos para cumplir los fines previstos en esta 
Ley y garantizar su viabilidad financiera en el largo plazo.  
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Artículo 279. Las reservas a que se refiere este Capítulo deberán registrarse como 
una provisión al momento de su constitución, y las aportaciones para su 
incremento o reconstitución deberán hacerse trimestral o anualmente, según 
corresponda, y establecerse en definitiva al cierre de cada ejercicio.  
 
Artículo 280. El Instituto constituirá las siguientes reservas conforme a lo que se 
establece en este Capítulo:  
 
I. Reservas Operativas;  
II. Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento;  
 
III. Reservas Financieras y Actuariales, y  
 
IV. Reserva General Financiera y Actuarial.  
 
SECCIÓN SEGUNDA  
DE LAS RESERVAS DE LOS SEGUROS  
Artículo 281. Se establecerá una Reserva Operativa para cada uno de los 
siguientes seguros y coberturas:  
 
I. Enfermedades y Maternidad;  
II. Gastos Médicos para Pensionados;  
 
III. Invalidez y Vida;  
 
IV. Riesgos de Trabajo;  
 
V. Guarderías y Prestaciones Sociales;  
 
VI. Seguro de Salud para la Familia, y  
 
VII. Para otros seguros o coberturas, que en su caso, se establezcan con base en 
esta Ley. 
 
Las Reservas Operativas recibirán la totalidad de los ingresos por cuotas obrero 
patronales y aportaciones federales, así como por las cuotas y contribuciones de 
los seguros voluntarios y otros que se establezcan, salvo lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 15 de esta Ley. Sólo se podrá disponer de ellas para hacer 
frente al pago de prestaciones, gastos administrativos y constitución de las 
Reservas Financieras y Actuariales del seguro y cobertura a que correspondan, y 
para la aportación correspondiente para la constitución de las Reservas de 
Operación para Contingencias y Financiamiento y General Financiera y Actuarial.  
Artículo 282. En el caso del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 167 de esta Ley.  
 
Artículo 283. La Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, se 
constituirá, incrementará o reconstituirá hasta representar sesenta días de ingreso 
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promedio global del año anterior del Instituto, con el objetivo de proveer estabilidad 
y certidumbre a la operación cotidiana del propio Instituto y facilitar la planeación 
de mediano plazo de las operaciones de los distintos seguros que se establecen 
en esta Ley.  
 
A dicha Reserva podrán afectarse además de los ingresos ordinarios, los recursos 
que de manera extraordinaria obtenga el Instituto, caso en que podrá exceder el 
límite señalado en el párrafo anterior hasta por el total de estas afectaciones 
extraordinarias.  
 
El Instituto podrá disponer, previa autorización del Consejo Técnico, de la Reserva 
de Operación para Contingencias y Financiamiento, para financiar las Reservas 
Operativas, hasta un monto equivalente a noventa días de ingreso promedio del 
año anterior del seguro o cobertura que requiere el financiamiento y estos 
recursos se deberán reintegrar con los correspondientes costos financieros por el 
uso de los mismos, en los términos del reglamento a que hace mención el artículo 
286 de esta Ley, en un plazo no mayor a tres años. De esta situación el Instituto 
deberá dar aviso al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
Artículo 284. Las Reservas Financieras y Actuariales se constituirán por cada uno 
de los seguros y coberturas a través de una aportación trimestral calculada sobre 
los ingresos de los mismos, que consideren las estimaciones de sustentabilidad 
financiera de largo plazo contenidas en el informe financiero y actuarial a que se 
refiere el artículo 261 de la Ley. Cada una de esas reservas podrá ser dividida y 
manejada conforme a la naturaleza de los riesgos que afecten a cada seguro y 
coberturas. Esta separación buscará el mejor equilibrio entre las fuentes y 
características del riesgo y los recursos necesarios para su financiamiento.  
 
Artículo 285. La Reserva General Financiera y Actuarial deberá constituirse, 
incrementarse o reconstituirse a través de una aportación anual a estimarse en el 
informe financiero y actuarial a que se refiere el artículo 261 de la Ley, para 
enfrentar efectos catastróficos o variaciones de carácter financiero de significación 
en los ingresos o incrementos drásticos en los egresos derivados de problemas 
epidemiológicos o económicos severos y de larga duración que provoquen 
insuficiencia de cualquiera de las reservas financieras y actuariales.  
 
Todos los bienes inmuebles destinados a la prestación de servicios directamente 
derivados de los seguros a que se refieren los Títulos Segundo y Tercero de esta 
Ley, estarán afectos a la Reserva General Financiera y Actuarial y por tanto se 
considerarán destinados al servicio público de carácter nacional del Seguro Social 
a que se refiere el artículo 4º de la propia Ley y tendrán el carácter de bienes del 
dominio público de la Federación.  
 
Artículo 286. El Instituto deberá constituir la Reserva de Operación para 
Contingencias y Financiamiento a que se refiere este Capítulo en la forma, 
términos y plazos que, a propuesta del Director General, emita el Consejo Técnico 
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y que deberán considerarse en el programa anual a que se refiere la Sección 
Tercera de este Capítulo.  
 
Las Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y 
Actuarial, se constituirán en la forma, términos y plazos que se establezcan en el 
reglamento que al efecto emita el Ejecutivo Federal, considerando el informe que 
el Instituto le envíe respecto de las condiciones demográficas de la población 
beneficiaria que cubra cada seguro conforme a sus peculiaridades, los costos de 
prestación de los servicios correspondientes, las características de los ciclos 
económicos, las probabilidades de fluctuaciones tanto en la siniestralidad como 
financieras y, las posibilidades de que se presenten siniestros de carácter 
catastrófico o cambios drásticos en las condiciones demográficas y 
epidemiológicas de la población derechohabiente.  
 
Artículo 286 A. El Instituto podrá disponer de las Reservas Financieras y 
Actuariales de cada seguro y cobertura sólo para cubrir las necesidades que 
correspondan a cada uno de ellos, previo acuerdo del Consejo Técnico a 
propuesta del Director General, en los términos del Reglamento a que hace 
mención el artículo anterior, y sólo para enfrentar caídas en los ingresos o 
incrementos en los egresos derivados de problemas económicos de duración 
mayor a un año, así como para enfrentar fluctuaciones en la siniestralidad 
mayores a las estimadas en el estudio actuarial a que se refiere el artículo 261 de 
la Ley o para el pago de beneficios futuros para los que se hubiera efectuado la 
provisión correspondiente.  
 
SECCIÓN TERCERA  
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE 
RESERVAS  
 
Artículo 286 B. A propuesta del Director General, con base en el proyecto de 
presupuesto para el siguiente ejercicio y en los estudios financieros y actuariales 
que se presenten cada año a la Asamblea General, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 245 y 261 de esta Ley, el Consejo Técnico deberá 
aprobar anualmente en forma previa al inicio del ejercicio fiscal un Programa de 
Administración y Constitución de Reservas, el cual confirmará o adecuará en lo 
conducente, una vez que se conozca el presupuesto de gastos definitivo del 
Instituto. Este programa contendrá como mínimo los siguientes elementos:  
 
I. Informe sobre la totalidad de los recursos financieros en poder del Instituto, 
separándolos por tipo de reservas y seguro conforme a lo que se establece en el 
artículo 280 de esta Ley;  
II. Proyecciones de ingresos y egresos totales en efectivo para el siguiente 
ejercicio fiscal;  
 
III. Los montos trimestrales y anuales que se dedicarán a incrementar o 
reconstituir cada una de las reservas en el siguiente ejercicio fiscal; proyección de 
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las tasas de interés que generarán dichas reservas y montos esperados de las 
mismas al final del ejercicio, y  
 
IV. Los recursos anuales que en forma trimestral prevea afectar a las Reservas 
Operativas para el siguiente ejercicio fiscal. 
 
El Consejo Técnico, a propuesta razonada de la Dirección General, podrá 
modificar en cualquier momento el Programa de Administración y Constitución de 
Reservas, con excepción de los montos de incremento de las Reservas 
Financieras y Actuariales y de la Reserva General Financiera y Actuarial 
comprometidos conforme a lo dispuesto en la fracción VIII, del artículo 275 de esta 
Ley, cuando los flujos de ingresos y gastos a lo largo del ejercicio así lo requieran. 
La propuesta del Director General deberá describir el impacto que esa 
modificación tendrá en el mediano y largo plazo, observando lo señalado en el 
segundo párrafo del artículo 278 de esta Ley.  
SECCIÓN CUARTA  
DE LA INVERSIÓN DE LAS RESERVAS Y DE SU USO PARA LA OPERACIÓN  
 
Artículo 286 C. El Instituto deberá contar con una unidad administrativa que de 
manera especializada se encargará de la inversión de los recursos del Instituto y 
los mecanismos que deberá utilizar para ello, bajo criterios de prudencia, 
seguridad, rendimiento, liquidez, diversificación de riesgo, transparencia y respeto 
a las sanas prácticas y usos del medio financiero nacional, procurando una 
revelación plena de información.  
 
Dicha unidad administrativa deberá contar con una infraestructura profesional y 
operativa que permita un proceso flexible, transparente y eficiente, para operar de 
manera competitiva en el mercado financiero.  
 
Adicionalmente, el Consejo Técnico establecerá los dispositivos de información al 
público en general, para que en forma periódica, oportuna y accesible, se dé a 
conocer la composición y situación financiera de las inversiones del Instituto. Esta 
información deberá remitirse trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y al Banco de México.  
 
Artículo 286 D. Las Reservas Operativas y la Reserva de Operación para 
Contingencias y Financiamiento, deberán invertirse en valores emitidos o 
garantizados por el Gobierno Federal, en valores de alta calidad crediticia 
conforme a calificadores de prestigio internacional o en depósitos a la vista y a 
plazos acordes con sus necesidades de efectivo, en instituciones de crédito y 
fondos de inversión, a efecto de disponer oportunamente de las cantidades 
necesarias para hacer frente a sus obligaciones del ejercicio.  
 
Artículo 286 E. Las inversiones de las Reservas Financieras y Actuariales y la 
Reserva General Financiera y Actuarial, previstas en este Capítulo, sólo podrán 
invertirse en los valores, títulos de crédito y otros derechos, que se determinen 
conforme al Reglamento que al efecto emita el Ejecutivo Federal, mismo que 
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regulará también los porcentajes, plazos, montos, límites máximos de inversión e 
instituciones, y otros emisores o depositarios y las demás características de 
administración de las inversiones que pueda realizar el Instituto, buscando 
siempre las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez, así como de 
diversificación de riesgos posibles en términos de la mayor objetividad, prudencia 
y transparencia.  
 
Los intereses o rendimientos que genere cada reserva deberán aplicarse 
exclusivamente a la reserva que les dé origen.  
 
CAPÍTULO VIII  
DEL SISTEMA DE PROFESIONALIZACIÓN Y DESARROLLO  
 
Artículo 286 F. Lo dispuesto en este Capítulo sólo será aplicable a los trabajadores 
de confianza a que se refiere el artículo 256 de esta Ley.  
 
Artículo 286 G. Con el fin de contar con un cuerpo permanente de profesionales, 
calificado y especializado en las actividades y funciones que le corresponden, así 
como de garantizar la adecuada prestación y mejora de los servicios en beneficio 
de los derechohabientes y de la sociedad en general, el Instituto deberá establecer 
las políticas y realizar las acciones necesarias para establecer un sistema de 
profesionalización y desarrollo de los trabajadores de confianza a que se refiere el 
artículo anterior.  
 
 
 
Ese sistema comprenderá los procesos de reclutamiento, selección, contratación, 
compensación, desarrollo de personal, incluyendo la capacitación, la evaluación 
de su desempeño, la promoción y la separación del servicio. El personal a que se 
refiere este Capítulo podrá ser sujeto de estímulos con base en su desempeño en 
los términos que lo autorice el Consejo Técnico, los cuales se sujetarán a los 
límites establecidos anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Artículo 286 H. Los nombramientos del personal a que se refiere este Capítulo, 
correspondiente a los dos niveles jerárquicos inferiores al Director General y los 
que representen al Instituto en la circunscripción territorial que se establezca en el 
reglamento respectivo, deberán recaer en personas que reúnan los siguientes 
requisitos:  
 
I. Ser de reconocida honorabilidad y calidad moral;  
II. Cubrir el perfil necesario para ocupar el puesto, y  
 
III. Tener tres años de experiencia profesional o técnica en las materias 
relacionadas con el cargo para el cual fueran propuestas o bien, haberse 
desempeñado, por lo menos, cinco años en cargos de alto nivel decisorio. 
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El Consejo Técnico y el Director General del Instituto serán responsables de la 
aplicación y observancia de lo dispuesto en el presente artículo.  
Artículo 286 I. El Instituto conformará su estructura orgánica y ocupacional de 
acuerdo con las necesidades del servicio. Asimismo, diseñará y establecerá el 
sistema de compensación que servirá de base para determinar el pago de 
remuneraciones, prestaciones y estímulos en favor de los trabajadores de 
confianza a que se refiere el artículo 256 de esta Ley, con el fin de mantener su 
competitividad en el mercado laboral.  
 
El régimen específico, los procesos y demás características del Sistema de 
profesionalización y desarrollo del personal a que se refiere este Capítulo, 
quedarán establecidos en el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo Técnico.  
 
Artículo 286 J. El sistema de profesionalización y desarrollo comprendido en el 
Estatuto a que se refiere el artículo anterior se regirá por los siguientes principios:  
 
I. El mérito propio y la igualdad de oportunidades para el ingreso y la promoción en 
el servicio, con base en la experiencia general y/o en el Instituto, desempeño, 
aptitudes, conocimientos y capacidad;  
II. Especialización y profesionalización para el desempeño de las funciones y 
actividades asignadas a cada puesto;  
 
III. Retribuciones y prestaciones vinculadas a la productividad, acordes al mercado 
de trabajo, que sean suficientes para asegurar al Instituto la contratación y 
permanencia de los mejores servidores públicos de mando y trabajadores;  
 
IV. Capacitación y desarrollo integral relacionados con las actividades sustantivas 
del Instituto y vinculados a la mejora de los servicios que se presten, a fin de 
garantizar la eficiencia en la prestación de los servicios; y  
 
V. Integridad, responsabilidad y conducta adecuada de este personal. 
 
Artículo 286 K. El Instituto constituirá y, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita el Consejo Técnico, administrará y manejará un Fondo para hacer frente a 
las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o 
contractual, para con sus trabajadores, que se denominará Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual. Al 
efecto, el Consejo Técnico aprobará las reglas del referido Fondo a propuesta del 
Director General, quien deberá escuchar previamente la opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. El manejo del Fondo deberá tomar en 
consideración las políticas y lineamientos que la Administración Pública Federal 
aplica en dicha materia.  
Dicho Fondo deberá registrarse en forma separada en la contabilidad del Instituto 
estableciendo dentro de él una cuenta especial para las obligaciones 
correspondientes al Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los trabajadores del 
Instituto. Los recursos que se afecten en dicho Fondo y cuenta especial solo 
podrán disponerse para los fines establecidos en este artículo.  
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CAPÍTULO IX  
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 
Artículo 286 L. El Instituto, para lograr la mejor aplicación de las facultades 
contenidas en esta Ley, así como de las facultades que las demás leyes o 
reglamentos le confieran, recibirá las promociones o solicitudes que los 
particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos documentos puedan 
presentarse a través de medios de comunicación electrónicos, magnéticos, 
digitales, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, para lo cual 
emplearán los medios de identificación correspondientes.  
 
El uso de dichos medios de comunicación, será optativo para cualquier interesado, 
pero al momento de hacer uso de los mismos en una promoción deberá continuar 
en esta forma la presentación de cualquier tipo de documento relacionado con 
dicha promoción.  
 
Los documentos presentados por los medios a que se refiere este Capítulo 
producirán los mismos efectos legales que los documentos firmados 
autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorguen a éstos.  
 
Asimismo, la clave de identificación personal correspondiente a los registros 
efectuados en el expediente clínico, que se señala en el artículo 111 A de esta 
Ley, producirá los mismos efectos legales a que se refiere el párrafo anterior. En 
estos casos, el Instituto al recibir una promoción o solicitud dará por acreditada la 
identidad o existencia del promovente y, en su caso, las facultades de su 
representante, siempre y cuando la documentación requerida para este fin 
corresponda con la que se hubiere presentado por el particular para obtener su 
certificado de firma electrónica, por lo que se abstendrá, en su caso, de solicitar 
dicha documentación como requisito en el procedimiento administrativo de que se 
trate.  
 
Artículo 286 M. El Instituto podrá efectuar notificaciones, citatorios, 
emplazamientos; requerir o solicitar informes o documentación, así como emitir 
resoluciones a través de medios de comunicación electrónica, siempre que los 
particulares manifiesten previamente y de manera expresa su conformidad de 
recibir las actuaciones mencionadas en esta disposición, respecto de cada 
promoción o solicitud que realicen.  
 
Artículo 286 N. Cuando los documentos se presenten a través de los medios de 
comunicación a que se refiere este Capítulo, se utilicen para efectos del pago de 
cuotas obrero patronales, u otros trámites relacionados con ello, se regirán por lo 
que respecto de ese tipo de documentos se establezca en el Código.  
 
CAPÍTULO I  
DE LOS CRÉDITOS FISCALES  
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Artículo 287. Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los 
recargos, las multas impuestas en los términos de esta Ley, los gastos realizados 
por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de 
las personas no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal.  
 
Artículo 288. En los casos de concurso u otros procedimientos, en los que se 
discuta la prelación de créditos, los del Instituto serán preferentes a cualquier otro.  
 
Artículo 289. En el supuesto a que se refiere el artículo anterior, los créditos del 
Instituto se cobrarán sólo después de los créditos de alimentos, de salarios y 
sueldos devengados en el último año o de indemnizaciones a los trabajadores, 
que gozarán de preferencia de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo.  
 
Artículo 290. Para los efectos de pago de los créditos a que se refiere el artículo 
287 de esta Ley, se considera que hay sustitución de patrón cuando:  
 
I. Exista entre el patrón sustituido y el patrón sustituto transmisión, por cualquier 
título, de los bienes esenciales afectos a la explotación, con ánimo de continuarla. 
El propósito de continuar la explotación se presumirá en todos los casos, y  
II. En los casos en que los socios o accionistas del patrón sustituido sean, 
mayoritariamente, los mismos del patrón sustituto y se trate del mismo giro 
mercantil. 
 
En caso de sustitución de patrón, el sustituido será solidariamente responsable 
con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes de la fecha 
en que se avise al Instituto por escrito la sustitución, hasta por el término de seis 
meses, concluido el cual todas las responsabilidades serán atribuibles al nuevo 
patrón.  
El Instituto deberá, al recibir el aviso de sustitución, comunicar al patrón sustituto 
las obligaciones que adquiere conforme al párrafo anterior. Igualmente deberá, 
dentro del plazo de seis meses, notificar al nuevo patrón el estado de adeudo del 
sustituido.  
 
Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de 
prestaciones de carácter contractual por laudo o resolución de la autoridad del 
trabajo y directamente se encarguen de su operación, no se considerará como 
sustitución patronal para los efectos de esta Ley.  
 
SECCIÓN PRIMERA  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN  
 
Artículo 291. El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los 
créditos a que se refiere el artículo 287 de esta Ley, que no hubiesen sido 
cubiertos oportunamente al Instituto, se aplicará por éste, con sujeción a las 
normas del Código y demás disposiciones aplicables, a través de sus unidades 
administrativas facultadas al efecto.  
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La enajenación de los bienes que el Instituto se adjudique con motivo de la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, se realizará en subasta 
pública o por adjudicación directa, en los términos y condiciones que señale el 
reglamento respectivo, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. En el 
caso de valores, de renta fija o variable, éstos se enajenarán conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el Consejo Técnico.  
 
Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de acuerdo a lo señalado en este artículo, deberán ser puestas 
a disposición de la Administradora de Fondos para el Retiro que lleve la cuenta 
individual del trabajador de que se trate, a más tardar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha de su cobro efectivo. En caso de no hacerlo, se 
causarán recargos y actualización a cargo del Instituto o de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, según corresponda, y a favor del trabajador, en los 
términos establecidos en el Código.  
 
SECCIÓN SEGUNDA  
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA  
 
Artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los 
asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del 
Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos que establezca 
el reglamento, o bien proceder en los términos del artículo siguiente.  
 
Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el 
Instituto sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en tanto que las que se presenten entre 
el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Artículo 296. Los derechohabientes podrán interponer ante el Instituto queja 
administrativa, la cual tendrá la finalidad de conocer las insatisfacciones de los 
usuarios por actos u omisiones del personal institucional vinculados con la 
prestación de los servicios médicos, siempre que los mismos no constituyan un 
acto definitivo impugnable a través del recurso de inconformidad.  
 
La resolución de la queja se hará en los términos que establezca el instructivo 
respectivo.  
 
Artículo 297. La facultad del Instituto de fijar en cantidad líquida los créditos a su 
favor se extingue en el término de cinco años no sujeto a interrupción, contado a 
partir de la fecha de la presentación por el patrón o por cualquier otro sujeto 
obligado en términos de esta Ley, del aviso o liquidación o de aquella en que el 
propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación.  
 
TÍTULO SEXTO  
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DE LAS RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES, SANCIONES Y DELITOS  
 
CAPÍTULO I  
DE LAS RESPONSABILIDADES  
 
Artículo 303. Los servidores públicos del Instituto, están obligados a observar en el 
cumplimiento de sus obligaciones, los principios de responsabilidad, ética 
profesional, excelencia, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, calidez y 
calidad en la prestación de los servicios y en la atención a los derechohabientes y 
estarán sujetos a las responsabilidades civiles o penales en que pudieran incurrir 
como encargados de un servicio público.  
 
Artículo 303 A. El incumplimiento de las obligaciones administrativas, que en su 
caso correspondan, serán sancionadas en los términos previstos en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, salvo los que se encuentren 
comprendidos en el artículo 5o. de dicho ordenamiento.  
 
CAPÍTULO II  
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u 
omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que 
establece el artículo 287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por 
ciento del concepto omitido.  
 
Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u 
omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:  
 
I. No registrarse ante el Instituto, o hacerlo fuera del plazo establecido en la Ley;  
II. No inscribir a sus trabajadores ante el Instituto o hacerlo en forma 
extemporánea;  
 
III. No comunicar al Instituto o hacerlo extemporáneamente las modificaciones al 
salario base de cotización de sus trabajadores;  
 
IV. No determinar o determinar en forma extemporánea las cuotas obrero 
patronales legalmente a su cargo;  
 
V. No informar al trabajador o al sindicato de las aportaciones realizadas a la 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  
 
VI. Presentar al Instituto los avisos afiliatorios, formularios, comprobantes de 
afiliación, registros de obras o cédulas de determinación de cuotas obrero 
patronales con datos falsos, salvo aquéllos que por su naturaleza no sean de su 
responsabilidad;  
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VII. No llevar los registros de nóminas o listas de raya, en los términos que señala 
la Ley y el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social;  
 
VIII. No entregar a sus trabajadores la constancia semanal o quincenal de los días 
laborados, en caso de estar obligado a ello;  
 
IX. No proporcionar, cuando el Instituto se lo requiera, los elementos necesarios 
para determinar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 
o hacerlo con documentación alterada o falsa;  
 
X. Obstaculizar o impedir, por sí o por interpósita persona, las inspecciones o 
visitas domiciliarias, así como el procedimiento administrativo de ejecución, que 
ordene el Instituto;  
 
XI. No cooperar con el Instituto en los términos del artículo 83 de la Ley, en la 
realización de estudios e investigaciones para determinar factores causales y 
medidas preventivas de riesgos de trabajo, en proporcionar datos e informes que 
permitan la elaboración de estadísticas de ocurrencias y en difundir, en el ámbito 
de sus empresas, las normas sobre prevención de riesgos de trabajo;  
 
XII. No dar aviso al Instituto de los riesgos de trabajo, ocultar su ocurrencia en las 
instalaciones o fuera de ellas en el desarrollo de sus actividades, o no llevar los 
registros de los riesgos de trabajo o no mantenerlos actualizados;  
 
XIII. No conservar los documentos que estén siendo revisados durante una visita 
domiciliaria o los bienes muebles en los que se dejen depositados los mismos 
como consecuencia de su aseguramiento;  
 
XIV. Alterar, desprender o destruir, por sí o por interpósita persona, los 
documentos, sellos o marcas colocados por los visitadores del Instituto con el fin 
de asegurar la contabilidad, en los sistemas, libros, registros y demás documentos 
que la integren, así como en los equipos, muebles u oficinas en que se encuentre 
depositada dicha contabilidad y que se le hayan dejado en depósito como 
consecuencia del aseguramiento derivado de una visita domiciliaria;  
 
XV. No presentar la revisión anual obligatoria de su siniestralidad y determinación 
de la prima del seguro de riesgos de trabajo o hacerlo extemporáneamente o con 
datos falsos o incompletos, en relación con el periodo y plazos señalados en el 
reglamento correspondiente. No se impondrá multa a los patrones por la no 
presentación de los formularios de determinación de la prima del seguro antes 
mencionado cuando ésta resulte igual a la del ejercicio anterior;  
 
XVI. No dar aviso al Instituto o hacerlo extemporáneamente del cambio de 
domicilio de una empresa o establecimiento, cuando se encuentre en alguno de 
los supuestos que señala el reglamento respectivo;  
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XVII. No retener las cuotas a cargo de sus trabajadores cuando así le corresponda 
legalmente, o habiéndolas retenido, no enterarlas al Instituto;  
 
XVIII. No comunicar al Instituto por escrito sobre el estallamiento de huelga o 
terminación de la misma; la suspensión, cambio o término de actividades; la 
clausura; el cambio de nombre o razón social; la fusión o escisión;  
 
XIX. Omitir o presentar extemporáneamente el dictamen por contador público 
autorizado cuando se haya ejercido dicha opción en términos del artículo 16 de 
esta Ley;  
 
XX. No cumplir o hacerlo extemporáneamente con la obligación de dictaminar por 
contador público autorizado sus aportaciones ante el Instituto, y  
 
XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con datos falsos o incompletos o 
bien, omitir notificar al Instituto en los términos del reglamento respectivo, el 
domicilio de cada una de las obras o fase de obra que realicen los patrones que 
esporádica o permanentemente se dediquen a la industria de la construcción. 
 
Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán 
considerando la gravedad, condiciones particulares del infractor y en su caso la 
reincidencia, en la forma siguiente:  
I. Las previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XI, XVI y XIX con multa 
equivalente al importe de veinte a setenta y cinco veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal;  
II. Las previstas en las fracciones III, X, XIII y XVIII con multa equivalente al 
importe de veinte a ciento veinticinco veces el salario mínimo diario general 
vigente en el Distrito Federal;  
 
III. Las previstas en las fracciones VI, IX y XV con multa equivalente al importe de 
veinte a doscientas diez veces el salario mínimo diario general vigente en el 
Distrito Federal, y  
 
IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII, XX y XXI con multa 
equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo 
diario general vigente en el Distrito Federal. 
 
Artículo 304 C. No se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea 
las obligaciones patronales fuera de los plazos señalados por la Ley o cuando se 
haya incurrido en infracción por caso fortuito o fuerza mayor. Se considerará que 
el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que:  
I. La omisión sea descubierta por el Instituto;  
II. La omisión haya sido corregida por el patrón después de que el Instituto hubiere 
notificado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o 
cualquier otra gestión notificada por el mismo, tendientes a la comprobación del 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1269

III. La omisión haya sido corregida por el patrón con posterioridad a los 15 días 
siguientes a la presentación del dictamen por contador público autorizado ante el 
Instituto, respecto de actos u omisiones en que hubiere incurrido y que se 
observen en el dictamen. 
 
Artículo 304 D. El Instituto podrá dejar sin efectos las multas impuestas por 
infracción a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, cuando a su juicio, 
con la sola exhibición documental por los interesados se acredite que no se 
incurrió en la infracción.  
La solicitud de dejar sin efectos las multas en los términos de este artículo, no 
constituye instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto no podrán 
ser impugnadas por los medios de defensa que establece esta Ley.  
 
La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución, si así se solicita y se garantiza el interés del Instituto.  
 
Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes y siempre 
que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación.  
 
CAPÍTULO III  
DE LOS DELITOS  
 
Artículo 305. Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, 
será necesario que previamente el Instituto formule querella, independientemente, 
del estado en que se encuentre el procedimiento administrativo, que en su caso se 
tenga iniciado.  
 
Artículo 306. En los delitos previstos en este Capítulo en que el daño o perjuicio o 
beneficio indebido sea cuantificable, el Instituto hará la cuantificación 
correspondiente en la propia querella.  
 
En los delitos a que se refiere este Capítulo, la autoridad judicial no impondrá 
sanción pecuniaria.  
 
Artículo 307. Cometen el delito de defraudación a los regímenes del seguro social, 
los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que, con uso de 
engaños o aprovechamiento de errores omitan total o parcialmente el pago de las 
cuotas obrero patronales u obtengan un beneficio indebido con perjuicio al Instituto 
o a los trabajadores.  
 
La omisión total o parcial del pago por concepto de cuotas obrero patronales a que 
se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o 
definitivos por las cuotas obrero patronales o los capitales constitutivos en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, se 
sancionará con las siguientes penas:  
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I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo defraudado no 
exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal;  
II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de 
trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, pero no de 
diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, o  
 
III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo defraudado fuere 
mayor de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal. 
 
Cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se defraudó la pena será la 
establecida en la fracción I de este artículo.  
Artículo 309. El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, será 
calificado, cuando los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados, a 
sabiendas omitan el entero de las cuotas obreras retenidas a los trabajadores en 
los términos y condiciones establecidos en esta Ley.  
 
Cuando el delito sea calificado, la pena que corresponda se aumentará en una 
mitad.  
 
Artículo 310. Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación a 
los regímenes del seguro social, quien a sabiendas:  
 
I. Altere los programas informáticos autorizados por el Instituto;  
II. Manifieste datos falsos para obtener del Instituto la devolución de cuotas obrero 
patronales que no le correspondan;  
 
III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal, o  
 
IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con 
perjuicio al Instituto. 
 
Artículo 311. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los 
patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:  
I. No formulen los avisos de inscripción o proporcionen al Instituto datos falsos 
evadiendo el pago o reduciendo el importe de las cuotas obrero patronales, en 
perjuicio del Instituto o de los trabajadores, en un porcentaje de veinticinco por 
ciento o más de la obligación fiscal, o  
II. Obtengan un beneficio indebido y no comuniquen al Instituto la suspensión o 
término de actividades; clausura; cambio de razón social; modificación de salario; 
actividad; domicilio; sustitución patronal; fusión o cualquier otra circunstancia que 
afecte su registro ante el Instituto y proporcionar al Instituto información falsa 
respecto de las obligaciones a su cargo, en términos de esta Ley. 
 
Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al depositario o 
interventor designado por el Instituto que disponga para sí o para otro, del bien 
depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se 
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hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos salarios 
mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal; cuando exceda, la sanción será de 
cuatro a nueve años de prisión.  
Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depositario que 
los oculte o no los ponga a disposición del Instituto.  
 
Artículo 313. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los 
patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:  
 
I. Registren sus operaciones contables y fiscales en dos o más libros o en dos o 
más sistemas de contabilidad o en dos o más medios diversos a los anteriores con 
diferentes contenidos;  
II. Oculten, alteren o destruyan, parcial o totalmente los sistemas y registros 
contables o cualquier otro medio, así como la documentación relativa a los 
asientos respectivos, que conforme a esta Ley están obligados a llevar. 
 
Artículo 314. Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos 
del Código Penal Federal, el obtener, así como el propiciar su obtención, de los 
seguros, prestaciones y servicios que esta Ley establece, sin tener el carácter de 
derechohabiente, mediante cualquier engaño o aprovechamiento de error, ya sea 
en virtud de simulación, sustitución de personas o cualquier otro acto.  
Artículo 315. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión a los servidores 
públicos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos sin 
mandamiento escrito de autoridad fiscal competente.  
 
Artículo 316. Se sancionará con prisión de uno a cinco años al servidor público 
que amenazare de cualquier modo a un patrón o cualquier otro sujeto obligado, 
con formular por sí o por medio de la dependencia de su adscripción una querella 
al Ministerio Público para que se ejercite acción penal por la posible comisión de 
los delitos previstos en este Capítulo.  
 
Artículo 317. Si un servidor público en ejercicio de sus funciones comete o en 
cualquier forma participa en la comisión de un delito previsto en este Capítulo, la 
pena aplicable por el delito que resulte se aumentará de tres meses a tres años de 
prisión.  
 
Artículo 318. No se formulará querella, si quien hubiere omitido el pago total o 
parcial de alguna cuota obrero patronal u obtenido un beneficio indebido, lo entera 
espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad del 
Instituto descubra la omisión, el perjuicio o el beneficio indebido mediante 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, 
tendiente a la comprobación del cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
cuotas obrero patronales.  
 
Artículo 319. La acción penal en los delitos previstos en este Capítulo prescribirá 
en tres años contados a partir del día en que el Instituto tenga conocimiento del 
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delito y del probable responsable; y si no tiene conocimiento, en cinco años, que 
se computará a partir de la fecha de la comisión del delito.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, con las salvedades previstas en los siguientes 
artículos transitorios.  
 
Segundo. En tanto se emitan, en su caso, nuevos reglamentos o adecuaciones a 
los existentes, conforme a lo previsto en este Decreto, continuarán vigentes los 
reglamentos emitidos a la fecha.  
 
De la misma manera las unidades administrativas creadas conforme a los textos 
que se reforman en este Decreto, se mantendrán en funciones con las mismas 
facultades y atribuciones que en ellos se les asignan, hasta que se emita y entre 
en vigor el Reglamento Interior del Instituto.  
 
Tercero. El Instituto expedirá a los derechohabientes, el documento de 
identificación a que se refiere el artículo 8 de este Decreto, dentro del plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del mismo.  
 
Cuarto. El Instituto sustituirá el número de seguridad social por el de la Clave 
Única de Registro de Población, dentro del plazo de tres años a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto.  
 
Quinto. Las disposiciones contenidas en el Capitulo III, del Título Sexto, entrarán 
en vigor dentro de los ciento ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto.  
 
Sexto. El Instituto instrumentará el registro de contadores públicos para dictaminar 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley, dentro del plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de este Decreto.  
 
Séptimo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, todos aquellos patrones y 
sujetos obligados que espontáneamente regularicen sus adeudos con el Instituto, 
generados hasta el 30 de septiembre de 2001, mediante el pago en una sola 
exhibición del total de los créditos a su cargo, gozarán del beneficio de la 
condonación de recargos y multas, sin que ello se considere como remisión de 
deuda para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo con las 
siguientes bases específicas:  
 
I. Los patrones deberán manifestar por escrito al Instituto, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, su intención 
de acogerse a los beneficios señalados en este artículo, ante la subdelegación 
que corresponda a su registro patronal;  
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II. En un plazo que no excederá de noventa días naturales, contados a partir de la 
fecha en que el Instituto reciba la promoción a que se refiere la fracción anterior, 
los patrones deberán conciliar sus adeudos en la subdelegación respectiva, y  
 
III. Si el pago se realiza en junio de 2002, la condonación será del 100 por ciento, 
disminuyendo en 4.00 puntos porcentuales mensualmente de julio a diciembre de 
2002; en 7.00 puntos porcentuales mensualmente de enero a junio de 2003, y en 
5.667 puntos porcentuales mensualmente de julio a diciembre de 2003. 
 
Tratándose de las cuotas relativas al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, no se otorgará condonación alguna.  
El Consejo Técnico podrá dictar los lineamientos de carácter general que estime 
necesarios, para el mejor cumplimiento de esta disposición.  
 
Octavo. En tanto se emite el Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social previsto en este Decreto, continuará vigente el texto del Capítulo VI del 
Título Cuarto que se reforma y el Reglamento de Organización Interna del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de noviembre de 1998, manteniendo los órganos regionales y delegacionales, así 
como los Directores Regionales, Delegados, Subdelegados y Jefes de Oficinas 
para Cobros las atribuciones que esas disposiciones les otorgan, sin perjuicio de 
la vigencia del contenido del nuevo Capítulo VI, del Título Cuarto denominado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social como Organismo Fiscal Autónomo, que 
entrará en vigor en términos del artículo Primero Transitorio de este Decreto.  
 
Noveno. Las sociedades cooperativas de producción que se encuentren inscritas 
en los términos de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
cubrirán las cuotas relativas a los socios de las mismas inscritos ante el Instituto 
antes del inicio de la vigencia de dicho ordenamiento, conforme a lo siguiente:  
 
En tratándose de los Seguros de Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, 
así como del ramo de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, las sociedades y 
asociados pagarán el 50 por ciento y el Gobierno Federal el 50 por ciento restante 
de las cuotas que corresponden a los patrones y al propio Gobierno Federal.  
 
En los Seguros de Riesgos de Trabajo, de Guarderías y Prestaciones Sociales, 
así como en el ramo de Retiro, las sociedades cubrirán la totalidad de las cuotas.  
 
Por lo que se refiere a trabajadores asalariados de las sociedades mencionadas, 
así como a socios de éstas inscritos a partir del inicio de vigencia de este Decreto, 
las cuotas correspondientes se cubrirán en los términos establecidos en la misma.  
 
Décimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, las sociedades cooperativas de servicios y de 
consumo, deberán de regularizar ante el Instituto en un término de ciento ochenta 
días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el registro de sus 
trabajadores y socios que aporten su trabajo personal.  
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Décimo Primero. La cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la 
legislación vigente hasta el 30 de junio de 1997 será actualizada anualmente en el 
mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al año calendario anterior. Esta disposición se aplicará a partir del 
1º de febrero de 2002.  
 
Décimo Segundo. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto, el Instituto Mexicano del Seguro Social efectuará 
transferencias de recursos financieros del Seguro de Riesgos de Trabajo hacia el 
Seguro de Enfermedades y Maternidad por cuatro mil quinientos noventa y cuatro 
millones de pesos, hacia el Seguro de Invalidez y Vida por dos mil millones de 
pesos y hacia el Seguro de Salud para la Familia por mil millones de pesos. 
Dentro del mismo plazo, se efectuarán transferencias de recursos financieros de 
todos los seguros hasta por el equivalente a cinco mil millones de pesos hacia la 
Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento. Estas transferencias 
afectarán los activos y el patrimonio en cada caso. Los términos y condiciones de 
las transferencias efectuadas conforme a este artículo serán informadas por la 
Dirección General al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y al Congreso de la Unión, en el mes siguiente a aquel en que se 
hubieren realizado.  
 
Por única ocasión, como transición hacia al régimen establecido en este Decreto 
el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá utilizar las reservas de los seguros y 
la reserva del régimen de jubilados y pensionados hasta por siete mil millones de 
pesos para financiar las reservas operativas de los seguros hasta por un plazo de 
ciento veinte días, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto. En este 
caso, deberán reintegrarse los recursos a las reservas correspondientes, 
incluyendo los intereses financieros que se hubieran devengado.  
 
Décimo Tercero. Las Reservas Operativas y la Reserva de Operación para 
Contingencias y Financiamiento se constituirán dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, por acuerdo del Consejo Técnico 
a propuesta del Director General, respetando la distribución de activos por seguro 
que se dé a la misma fecha y las disposiciones específicas de este Decreto.  
 
Décimo Cuarto.- Las pensiones otorgadas con fundamento en el Título Segundo, 
Capítulo V, Secciones tercera y cuarta de la Ley del Seguro Social publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973 y en el Título Segundo, 
Capítulo VI, Secciones segunda y tercera de la Ley del Seguro Social vigente, 
otorgadas hasta el inicio de vigencia del presente Decreto, se determinarán de 
acuerdo con los factores y modalidades siguientes:  
 
a. Los pensionados cuyo monto de pensión sea menor a un salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, ésta se incrementará hasta igualar dicho 
salario mínimo;  
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b. Los pensionados de 60 años o más, con pensión igual o mayor a un salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, el monto de su pensión será el 
resultado de multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo del 2002, por el 
factor 1.1; 
 
Para todas las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5 salarios mínimos 
vigentes en el Distrito Federal, el monto de su pensión será el que resulte de 
multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo del 2002, por un factor de 
1.1111.  
Los incrementos previstos en este artículo se aplicarán a partir del 1° de abril de 
2002.  
 
Décimo Quinto. Los trabajadores de confianza clasificados como "A" a que hace 
referencia el artículo 256 de la Ley, que a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto sean contratados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, sólo serán 
sujetos del régimen laboral establecido en el Estatuto a que se refiere el artículo 
286 I de esta Ley.  
 
Dichos trabajadores de confianza, que al inicio de vigencia de este Decreto se 
encuentren prestando sus servicios al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
podrán optar por los beneficios que establezca el Estatuto señalado, o las 
prestaciones de que actualmente vienen gozando.  
 
Décimo Sexto. A más tardar el 30 de junio del 2002 el Instituto deberá crear el 
Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal y 
Contractual a que se refiere el artículo 286 K de esta Ley y depositar en la cuenta 
especial ahí prevista, los recursos que en esa fecha disponga el Instituto que se 
encuentren en la reserva que corresponda al "Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones", establecido con base en el contrato colectivo de trabajo suscrito entre 
el propio Instituto y sus trabajadores.  
 
Décimo Séptimo. Las disposiciones relacionadas con las Reservas Financieras y 
Actuariales y la Reserva General Financiera y Actuarial entrarán en vigor cuando 
se emitan los reglamentos que al efecto se prevén.  
 
Décimo Octavo. Las disposiciones a que se refiere el artículo 16 del presente 
Decreto, entrarán en vigor a partir del mes de enero del 2003, tomando en 
consideración el promedio del número de trabajadores que los patrones tengan en 
el año 2002.  
 
Décimo Noveno. Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 72 
de la Ley, las empresas deberán calcular sus primas del Seguro de Riesgos de 
Trabajo correspondientes a los ejercicios del 2002 y 2003, multiplicando la 
siniestralidad de la empresa por un factor de prima de acuerdo a la fórmula 
indicada en ese artículo y sumando al producto lo siguiente: para el ejercicio 2002 
el 0.0031; para el ejercicio 2003 el 0.0038; y para el ejercicio 2004 0.0044  
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De la misma forma dichas empresas aplicarán para los citados ejercicios, el factor 
de prima denominado F en la fórmula señalada en los siguientes términos. Para el 
ejercicio 2002, F =2.7 y para el ejercicio 2003, F =2.5 y a partir del ejercicio 2004, 
F =2.3 como se indica en ese artículo.  
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá realizar todos los trámites de 
registro y autorización que exige la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
respecto de la acreditación de los sistemas de administración y seguridad en el 
trabajo a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 72 de esta Ley, en un 
plazo no mayor de 60 días hábiles contado a partir del inicio de vigencia del 
presente Decreto.  
 
Vigésimo. De los recursos que integran el fondo a que se refiere el artículo 15 de 
la Ley que en virtud de este Decreto se reforma, el 20% se destinará a los fines 
previstos en dicho artículo y el 80% se transferirá a la Reserva General Financiera 
y Actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de este Decreto.  
 
A partir de 2002, el importe total de las cuotas obrero patronales que se cubran al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo que establece el 
segundo párrafo de la fracción VI, del artículo 15 del presente Decreto, se 
destinará íntegramente a la Reserva señalada en el párrafo anterior.  
 
Vigésimo Primero. Dentro de un plazo de tres meses contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se deberán ajustar y formalizar conforme a 
lo previsto en los artículos que se reforman y adicionan, las pensiones mínimas 
garantizadas y las correspondientes a los beneficiarios del trabajador que esté 
cubriendo el Instituto.  
 
Vigésimo Segundo. Lo dispuesto en el artículo 111 A que se adiciona a la Ley, 
entrará en vigor una vez que se emita un nuevo Reglamento de Atención Médica o 
con ese fin se modifique el vigente que deberá considerar lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM. 168-SSA-1998 publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 1999 o la, que en su 
caso, resulte aplicable al tema regulado en dicho artículo.  
 
Vigésimo Tercero. El incremento anual a que se refiere el artículo 242 de la 
presente reforma, comenzará a aplicarse a partir del 1° de febrero del 2003.  
 
Vigésimo Cuarto. A los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de 
México deberá reconocerles su carácter de pensionados. Para este propósito el 
Gobierno Federal otorgará un pago anual de $9,500.00 M.N. para cada jubilado. 
La cuantía de esos montos será actualizada anualmente en el mes de febrero del 
año que corresponda, conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al año calendario inmediato anterior. Para los efectos de este 
artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público canalizará los recursos 
correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que ésta 
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pague mensualmente a los jubilados la cantidad resultante de dividir el monto 
anual entre los doce meses del año correspondiente.  
 
Vigésimo Quinto. El Ejecutivo Federal deberá presentar al Congreso de la Unión, 
un estudio sobre la suficiencia financiera de los seguros y coberturas que 
conforme a la Ley del Seguro Social administra el IMSS y las propuestas que, en 
su caso, sean necesarias para que la medicina social brinde servicios eficientes y 
oportunos y se fortalezca el régimen de pensiones, a fin de que brinde mayor 
protección a los trabajadores con el menor costo social, a más tardar el 15 de 
octubre del 2002.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México D. F. a los doce días del 
mes de diciembre del año dos mil uno.  
 
Por la Comisión de Seguridad Social:  
 
Diputados: Cuauhtémoc Montero Esquivel (rúbrica); Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica); Francisco Javier López González (rúbrica); José María Rivera Cabello; 
Ernesto Saro Boardman; Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica); Rosa Elena 
Baduy Isaac (rúbrica); Rubén García Farías (rúbrica); María de las Nieves García 
Fernández (rúbrica); Rodolfo Gerardo González Guzmán (rúbrica); Víctor Roberto 
Infante González (rúbrica); Albino Mendieta Cuapio; José del Carmen Soberanis 
González (rúbrica); Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica); Benito Vital Ramírez 
(rúbrica); José Manuel Quintanilla Rentería (rúbrica); Arcelia Arredondo García; 
José Luis Hernández Garza; Hilario Esquivel Martínez; Felipe Olvera Nieto; 
Manuel Wistano Orozco Garza; Rafael Orozco Martínez; Ramón Paniagua 
Jiménez (rúbrica); Francisco Ricardo Sheffield Padilla; Carlos Alberto Valenzuela 
Cabrales; Alejandro Gómez Olvera; Pedro Miguel Rosaldo Salazar (rúbrica); 
Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica); Olga Patricia Chozas y Chozas.  
 
Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social:  
 
José Ramírez Gamero (rúbrica); Alejandra Barrales Magdaleno (rúbrica); Hugo 
Camacho Galván; José A. Gloria Morales; Roberto Ruiz Angeles (rúbrica); Jaime 
Aceves Pérez; Carlos Alberto Aceves del Olmo (rúbrica); Enrique A. Aguilar 
Borrego (rúbrica); Hilda Josefina Anderson Nevares (rúbrica); Manuel Castro y del 
Valle; Jaime Cervantes Rivera; Alejandro Gómez Olvera (rúbrica); Rodolfo 
Gerardo González Guzmán (rúbrica); Roque Joaquín Gracia Sánchez (rúbrica); 
Francisco Javier López González (rúbrica); Rafael López Hernández (rúbrica); 
Sergio Maldonado Aguilar (rúbrica); Héctor Méndez Alarcón; José Luis Novales 
Arellano; Ramón Paniagua Jiménez; Francisco Ramírez Cabrera; Enrique Ramos 
Rodríguez (rúbrica);. Carlos A. Romero Deschamps (rúbrica); Alfonso Sánchez 
Rodríguez; Concepción Salazar González (rúbrica); Rosario Tapia Medina 
(rúbrica); Herbert Taylor Arthur; Jorge Urdapilleta Núñez; Benito Vital Ramírez 
(rúbrica); Luis Villegas Montes. 
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2.-  Sobre el incremento a pensiones según la Ley del Seguro Social 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTICULO DECIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL  
 
A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social les fue 
turnada para su estudio y dictamen, iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma el artículo décimo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre del año 2001, presentada por el C. Dip. 
Cuauhtémoc Montero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del día 
23 de abril del año 2002.  
 
Las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con 
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos "e" y "f" de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 58, 60 y 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de la iniciativa de acuerdo a los 
siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputados el día 23 de abril del 
año 2002, fue presentada por el C. Dip. Cuauhtémoc Montero Esquivel, del Grupo 
Parlamentario del P.R.D., iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
artículo décimo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre del año 2001.  
2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, ordenó que el 
asunto fuera turnado a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de 
Seguridad Social.  
 
3. El pleno de cada una de las Comisiones a las que este asunto fue turnado, en 
su reunión correspondiente al mes de mayo del año 2002 recibieron formalmente 
la iniciativa en cuestión, acordando que las Juntas Directivas de ambas se 
constituyeran en subcomisión de dictamen, y elaboraran el anteproyecto 
respectivo para que fuera sometido a la consideración de ambas Comisiones. 
 
CONTENIDO  
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La iniciativa propone que se incorporen en el artículo décimo cuarto transitorio del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de diciembre del año 
2001, las pensiones derivadas de invalidez por enfermedad general, cuando el 
pensionado tenga 60 o más años de edad, para recibir los mismos incrementos 
que las pensiones derivadas de los seguros de cesantía en edad avanzada y 
vejez.  
 
También propone que se precise, en el mismo artículo décimo cuarto transitorio 
citado, que los incrementos a que el mismo se refiere se aplicarán a partir del 
primero de abril de 2002 a quienes ya estaban a esa fecha pensionados por los 
ramos de seguro de invalidez derivada de enfermedad general, cesantía en edad 
avanzada, vejez y viudez al 31 de marzo del año 2002, y a partir de la fecha de 
otorgamiento de la pensión para quienes se pensionen por esos ramos de seguro 
a partir del 1° de abril del año 2002.  
 
Las Juntas Directivas, una vez que elaboraron este anteproyecto de dictamen, lo 
presentaron ante el pleno de cada Comisión en sus reuniones ordinarias 
correspondientes al mes de noviembre del año 2002, de conformidad con las 
siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
I. Las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social son 
competentes para dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto referida, de 
conformidad con las atribuciones que a las mismas les otorga la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
II. La iniciativa con proyecto de decreto que se dictamina, refiere en su exposición 
de motivos que la Cámara de Diputados de la LVII Legislatura del H. Congreso de 
la Unión, aprobó reforma a las cuantías de las pensiones otorgadas conforme a la 
Ley del Seguro Social, de tal forma que la pensión mínima de la Ley del Seguro 
Social de 1973 y la pensión garantizada por el gobierno de la Ley del Seguro 
Social de 1995, fueran el equivalente a 1.3 veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, y que la pensión de viudez de ambas leyes citadas fuera el 
equivalente al 100% de la pensión que correspondería al trabajador o a al jubilado 
fallecidos; estas reformas fueron enviadas al Senado de la República para sus 
efectos constitucionales y, a la fecha, no han sido dictaminadas.  
 
III. Refiere también que la reforma a diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre del año 
2001, estableció incrementos a las cuantías de las pensiones derivadas de los 
seguros de cesantía en edad avanzada y vejez, y a todas las de viudez, sin 
referencia a los incrementos previamente aprobados por la Cámara de Diputados 
de la LVII Legislatura del H. Congreso de la Unión.  
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IV. Los incrementos a las pensiones derivadas de los seguros de cesantía en edad 
avanzada y vejez, referidos en el apartado anterior, y vigentes a la fecha, 
consistieron:  
 
a) en llevar hasta una cantidad equivalente al salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal la cuantía de aquellas pensiones otorgadas conforme a la Ley del Seguro 
Social de 1973 y a la Ley del Seguro Social de 1995 cuyo monto fuera inferior a 
dicho referente;  
b) en otorgar un 10% de incremento a la cuantía de las pensiones derivadas de los 
ramos de seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, con cuantía igual o 
mayor a un salario mínimo vigente en el Distrito Federal, a los pensionados con 60 
años o más, es decir a todos los de esos ramos de seguro, ya que para tener 
derecho a la pensión por cesantía se requiere, entre otros requisitos, el tener 60 o 
más años de edad, y para tener derecho a la de vejez el requisito mínimo de edad 
es la de 65 años; y,  
 
c) en otorgar un 11% de incremento a la cuantía de todas las pensiones de viudez 
cuya cuantía de pensión fuera igual o menor al equivalente a 1.5 salarios mínimos 
vigentes en el Distrito Federal. 
 
V. La misma exposición de motivos señala que al aplicar estos aumentos en forma 
selectiva a las pensiones por cesantía en edad avanzada, vejez y viudez, se 
discrimino a los pensionados por invalidez derivada de enfermedad general con 
edad superior a los 60 años, los que a la fecha de la presentación de la iniciativa 
eran 194,350.  
VI. Por último, señala la referida exposición de motivos que el monto de la pensión 
de invalidez derivada de enfermedad general sirve de base para calcular las 
pensiones que se deriven de la muerte, tanto del pensionado como del asegurado, 
al igual que para fijar la cuantía del aguinaldo anual.  
 
Después de analizar los antecedentes y consideraciones citados, las Comisiones 
que suscriben llegaron a las siguientes  
 
CONCLUSIONES  
 
1. El haber excluido de los beneficios del aumento otorgado a las cuantías de las 
pensiones derivadas de los seguros de cesantía en edad avanzada y de vejez, a 
las derivadas de invalidez por enfermedad general, ha establecido una inequidad 
que no es prudente sostener, ya que tan incapacitados para ejercer un trabajo 
productivo son aquellos derechohabientes que han cumplido su plazo de espera y 
llegado a los 60 o 65 años de edad, como aquellos otros que como consecuencia 
de una enfermedad invalidante ya no pueden ejercer tampoco un trabajo 
productivo y tienen 60 o más años de edad.  
2. Sí la pensión de invalidez en ningún caso puede estar por debajo de la pensión 
mínima de la Ley del Seguro Social de 1973 (equivalente a un salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal) ni de la pensión garantizada de la Ley del Seguro 
Social de 1995 (equivalente a un salario mínimo vigente en el Distrito Federal), y 
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es el referente obligado en ambas leyes para la determinación de las pensiones de 
viudez y orfandad, y para el aguinaldo anual, el otorgarles este incremento del 
10% es imprescindible para mantener la misma relación que había tanto en la ley 
de 1973 como en la ley de 1995, relación de equidad que se rompió, a partir del 1° 
de abril del presente año, al pasar las pensiones de cesantía en edad avanzada y 
vejez 10% por encima de la mínima de invalidez por enfermedad general, y en 
consecuencia se justifica plenamente la incorporación de los pensionados por 
invalidez derivada de enfermedad general, mayores de 60 años de edad, a los 
incrementos otorgados a las cuantías de las pensiones por cesantía en edad 
avanzada y vejez.  
 
3. Independientemente de estas argumentaciones, la iniciativa que se dictamina 
indiscutiblemente tiene un alto contenido de justicia social, toda vez que la cuantía 
de las pensiones que establece la Ley del Seguro Social están en la actualidad 
bastante alejadas de poder satisfacer las mínimas necesidades de una familia 
cuyo único ingreso es la mencionada pensión, por lo que otorgar este incremento 
del 10% es solamente un paliativo a sus escasos ingresos.  
 
4. Por otra parte, la redacción del vigente artículo décimo cuarto transitorio motivo 
de este dictamen, no es muy clara en cuanto a la cuantía de las pensiones que se 
otorgan después del 20 de diciembre del 2001, ya que en el primer párrafo del 
citado artículo transitorio se señala que los incrementos serán para las pensiones 
otorgadas antes de la entrada en vigor de las reformas de las que forma parte, y 
en el inciso b) del primer párrafo y en el segundo párrafo, se establece que el 
incremento será el resultado de multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo 
del 2002 por un factor determinado, sin especificar que sucede con las pensiones 
que se otorguen después de la fecha en que las reformas entraron en vigor, por lo 
que la reforma al último párrafo del citado artículo décimo cuarto transitorio se 
justifica plenamente, ya que de no igualarse en sus cuantías, se están creando 
dos clases de pensionados por la Ley del Seguro Social, aquellos que se 
pensionaron antes del 20 de diciembre del año 2001 y los que se pensionan 
después de esa fecha, obteniendo los primeros un 10% más en la cuantía de sus 
pensiones en comparación con los más recientemente pensionados que no 
reciben este incremento.  
 
5. Esta disparidad de hecho se está dando entre los pensionados por cesantía en 
edad avanzada y por vejez a partir del 1° de abril del año 2002, debido a la 
redacción poco clara del inciso b) del primer párrafo y del segundo párrafo del 
artículo décimo cuarto transitorio del Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 20 de diciembre del año 2001, ya que quienes se encuentran 
en los supuestos a los que se otorgó un incremento en los montos de la pensión, 
incluidas todas las pensiones de viudez, cuyo dictamen de pensión fue emitido 
antes de la fecha de publicación de dicha reforma, están recibiendo una cuantía 
superior a la que reciben los pensionados que inician su pensión después de esa 
fecha, argumentación esta que es válida y sirve de sustento para la modificación 
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que la iniciativa propone a la redacción del inciso b) del primer párrafo y a la del 
segundo párrafo del artículo décimo cuarto transitorio en comento.  
 
6. El número total de beneficiados con esta reforma será de aproximadamente 
195,000 pensionados, los que recibirán un promedio de $1,600.00 anuales, 
cantidad similar a la que durante los últimos tres años se estuvo otorgando a todos 
los pensionados y jubilados del Instituto Mexicano del Seguro Social en una 
partida especial del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios 
fiscales de los años 1999, 2000 y 2001.  
 
7. Si bien la iniciativa propone que el incremento del 10% se otorgue a los 
pensionados y jubilados por invalidez a partir del 1° de abril de este año, la fecha 
en la que se está dictaminando y el tramo que falta para su aprobación final por el 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos pudiera impedir que el pago 
retroactivo se hiciera en el presente año, por lo que las Comisiones que suscriben 
proponen que el pago que corresponda para el año 2002 se haga en forma de 
pago único, como de hecho se vinieron cubriendo los aumentos a jubilados y 
pensionados del I.M.S.S. así como a los trabajadores ferrocarrileros pensionados 
antes de 1982, durante los ejercicios fiscales de los años 1999, 2000 y 2001, 
ampliando en consecuencia dos artículos transitorios al propuesto en la iniciativa. 
El primero (segundo del proyecto de decreto) para que se tomen las previsiones 
presupuestales para un pago único en el mes de marzo del 2003 que cubra el 
período de abril a diciembre del 2002, y el segundo (tercero del proyecto de 
decreto) para que se tomen las previsiones presupuestales para cubrir las sumas 
aseguradas necesarias para el incremento que se aprueba a partir de enero del 
2003. 
 
En mérito a los antecedentes, consideraciones y conclusiones citadas, las 
Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, aprobaron este 
dictamen y acordaron presentar a la consideración del pleno de la H. Cámara de 
Diputados el siguiente  
 
 
PROYECTO DE DECRETO.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo décimo cuarto transitorio del Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del año 2001, para quedar 
como sigue:  
 
Décimo cuarto. Las pensiones otorgadas con fundamento en el Título Segundo, 
Capítulo V, Secciones segunda, tercera y cuarta de la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973 y en el 
Título Segundo, Capítulo V, Sección Segunda y Capítulo VI, Secciones segunda y 
tercera de la Ley del Seguro Social vigente, se determinarán de acuerdo con los 
factores y modalidades siguientes:  
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a) Los pensionados cuyo monto de pensión sea menor a un salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, ésta se incrementará hasta igualar dicho 
salario mínimo;  
b) Los pensionados de 60 años o más, con pensión igual o mayor a un salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, el monto de su pensión será el 
resultado de multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo del 2002, o la 
pensión que se determine si se pensiona después de esa fecha, por el factor 1.1. 
 
Los pensionados del seguro de riesgos de trabajo con edad de 60 años o más, 
con cuantía de pensión equivalente a 1 salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal o menor de esa cantidad, el monto de su pensión será el que resulte de 
multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo de 2002, o la que se determine 
al otorgarla si es después de esa fecha, por el factor 1.1.  
Para todas las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5 salarios mínimos 
vigentes en el Distrito Federal, el monto de su pensión será el que resulte de 
multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo del 2002, o la que se determine 
al otorgarla si es después de esa fecha, por un factor de 1.1111.  
 
Los incrementos previstos en este artículo se aplicarán a partir del 1° de abril del 
año 2002 para quienes ya estaban pensionados por los ramos de seguro de 
invalidez, riesgos de trabajo, cesantía en edad avanzada, vejez y pensión de 
viudez a esa fecha, y a partir de la fecha de otorgamiento de la pensión para 
quienes se pensionen a partir del 1° de abril del año 2002.  
 
Transitorio Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Transitorio Segundo. El pago correspondiente al incremento a las pensiones de 
los ramos de seguros de invalidez y de riesgos de trabajo, por cuanto hace al 
período comprendido del 1° de abril al 31 de diciembre del año 2002, se efectuará 
a más tardar el 31 de marzo del 2003, con recursos que para ese efecto deberán 
establecerse en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2003.  
 
Transitorio Tercero. Para los pensionados señalados en el párrafo primero del 
artículo Décimo Cuarto Transitorio, cuya pensión les haya sido otorgada entre el 
21 de diciembre de 2001 y el 31 de abril de 2002, les serán aplicables los 
incrementos a que se refieren los incisos a) y b), y el pago deberá efectuarse a 
más tardar el 31 de marzo de 2003, con recursos que deberán establecerse 
también, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2003.  
 
Transitorio Cuarto. Para los pensionados señalados en el párrafo segundo del 
artículo Décimo Cuarto Transitorio, cuya pensión les haya sido otorgada entre el 
21 de Diciembre de 2001, y el 31 de abril de 2002, les serán aplicables los 
incrementos a que el mismo se refiere, y el pago deberá efectuarse a más tardar 
el 31 de marzo de 2003, con recursos que igualmente deberán establecerse, en el 
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Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
2003.  
 
Transitorio Quinto. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del 2003, asimismo deberá establecer los recursos necesarios 
por lo que hace a las sumas aseguradas que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social tendrá que entregar a las Compañías Aseguradoras para cubrir el 
incremento a las rentas vitalicias a que se refiere este Decreto a partir del 1° de 
enero de 2003.  
 
Dado en la Sala de Comisiones de Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 
días del mes de noviembre del año 2002.  
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3.- Sobre el incremento a las pensiones según la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 729, martes 17 de abril de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE SEGURIDAD SOCIAL CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
Honorable Asamblea: 
 
 
 
Con fecha 26 de octubre, a la Comisión de Seguridad Social fue remitido para 
continuar con su trámite legislativo, el expediente que contiene el dictamen con 
proyecto de decreto que reforma los artículos 57, 62 y 64 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dictamen 
reservado por la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados en la sesión del 
pleno de fecha 29 de abril del presente año y dejado a disposición de la misma 
como resultado de la aprobación de una moción suspensiva.  
 
La Comisión de Seguridad Social en uso de las facultades que le confieren los 
párrafos 1 y 3 del artículo 39 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y acorde a lo que prescribe el artículo 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, procedió, para la elaboración de este dictamen, primero al 
análisis de los argumentos expuestos en la presentación y posterior aprobación de 
la moción suspensiva, para, en segundo lugar, pasar al estudio y análisis del 
dictamen con proyecto de decreto motivo de la moción suspensiva y, tercero, 
analizar las iniciativas que dieron lugar a dicho dictamen, para terminar con la 
presentación de conclusiones y la elaboración del nuevo dictamen con proyecto de 
decreto para ser presentado al pleno de la H. Cámara de Diputados.  
 
Siguiendo esta metodología, los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social aprobaron el siguiente  
 
Dictamen  
 
I. Antecedentes  
 
A. Moción Suspensiva.  
 
En la sesión referida del 29 de abril del 2000, el C. Dip. José Antonio Alvarez 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, expresó que 
"?han surgido otros argumentos que nos sugieren que es necesario dedicar más 
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tiempo para estudiar a fondo el tema", agregando a continuación que "Tampoco 
hasta el momento nos ha sido posible contar con estimaciones precisas y 
confiables del impacto y trascendencia de la aprobación del dictamen sobre los 
fondos del presupuesto nacional"; en seguida expresó que "Adicionalmente, la 
importancia de mejorar el sistema de pensiones del ISSSTE, nos obliga a buscar 
el pleno consenso de todos los grupos parlamentarios representados en esta 
Cámara, para que este dictamen sea realmente concretado en el beneficio que los 
jubilados y pensionados del ISSSTE. esperan que nosotros, sus representantes, 
construyamos para ellos".  
 
Por lo que se refiere a dedicar más tiempo para estudiar a fondo el tema, la 
Comisión que dictamina considera que la referencia se hizo principalmente en 
relación a las propuestas de reforma a los artículos 62 y 64 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, toda vez que la 
modificación a los mismos tiene, en efecto, otras implicaciones además de las 
estrictamente económicas.  
 
Estas dos propuestas, de reforma a los artículos 62 y 64, se refieren 
concretamente al cómputo de los años de servicios que sirven de base para 
determinar el porcentaje de la cuantía de la pensión a la que se tiene derecho de 
acuerdo con los años de servicio (art. 62) y al sueldo básico que se utiliza para 
calcular el monto de las cantidades que correspondan por pensión (art. 64).  
 
Las reformas propuestas a la ley de I.S.S.S.T.E. merecen, sin duda alguna, como 
todas aquellas que representan la búsqueda de beneficios colectivos, un estudio 
profundo por que representan un cambio -en específico la propuesta del artículo 
62- que afectaría no únicamente a esta ley sino también a las del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) y del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (I.S.S.F.A.M.), en las que, al igual que en la ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(I.S.S.S.T.E.), el derecho a la pensión está en relación al tiempo laborado pero sin 
sumar éste en dos o más empleos, ya que de ser así se estaría en el supuesto de 
que se pudieran alcanzar treinta años de servicio en quince años calendario al 
acumular el tiempo laborado en dos entidades diferentes.  
 
Por lo que hace a la reforma propuesta al artículo 64, si bien es cierto que 
representa un avance importante en el mecanismo para establecer las bases de 
cálculo de la cuantía de las pensiones, también es cierto que debe de valorarse 
con madurez para encontrar el equilibrio deseado entre los beneficios que pueden 
ser otorgados y los que las condiciones económicas permiten cristalizar.  
 
Conforme a lo anteriormente expresado, la Comisión que dictamina, por lo que 
hace al primer argumento con el que se sostuvo la moción suspensiva, considera 
que el tiempo transcurrido ha sido suficiente para profundizar en el estudio del 
tema y presentar nuevamente este dictamen.  
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Por lo que se refiere a contar con "estimaciones precisas y confiables del impacto 
y trascendencia de la aprobación del dictamen sobre los fondos del presupuesto 
nacional", como textualmente se manifestó en la propuesta de moción suspensiva, 
esta Comisión de Seguridad Social, una vez que tuvo nuevamente en el ámbito de 
su competencia el dictamen con proyecto de decreto que tenía reservada la Mesa 
Directiva de la H. Cámara de Diputados, se abocó a recopilar la información 
precisa y confiable a que se hizo referencia en el sustento de la moción 
suspensiva y solicitó a la Dirección General del I.S.S.S.T.E. se proporcionaran 
datos relativos a las pensiones y los pensionados de esa Institución.  
 
Esta institución, a través de la Subdirección General de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales, informó que "respecto a la estimación del costo fiscal que 
representaría modificar el párrafo tercero del artículo 57 de la ley invocada ( la Ley 
del ISSSTE), el importe de cada punto porcentual de diferencia entre los aumentos 
que se autoricen a los trabajadores en activo y al salario mínimo general en el 
Distrito Federal implicaría un costo anual de 176.3 millones (de pesos)".  
 
Esta información se complementa con el dato del total de pensiones a cargo del 
I.S.S.S.T.E. que a la fecha del informe suman 412,954, de los cuales el 43.48 % 
son pensiones cuyas cuantías están entre 1 y 2 salarios mínimos y 35.89 % son 
pensiones cuyas cuantías varían entre 2 y 5 salarios mínimos (es decir, 79.37 % 
del total de pensiones -327,761- tienen una cuantía que va de 1 a 5 salarios 
mínimos).  
 
Por otra parte, la propuesta de reforma al artículo 57, pospuesta en razón de la 
citada moción suspensiva, ha dado tiempo suficiente para que los trabajadores 
jubilados y pensionados del I.S.S.S.T.E. expongan en innumerables ocasiones la 
razón que les asiste para que los incrementos a sus pensiones se otorguen en la 
misma proporción y en las mismas fechas en las que aumenten los sueldos de los 
trabajadores en activo, como era anteriormente, demostrando el deterioro que sus 
cuantías han sufrido al recibir aumentos relacionados con el salario mínimo, 
mientras que los trabajadores en activo los reciben en un porcentaje que, en los 
años transcurridos desde la reforma de 1993, ha sido siempre superior al 
incremento al salario mínimo del Distrito Federal. Este último, el salario mínimo 
general del Distrito Federal, en el año de 1997 fue de $26.45 diarios y a la fecha 
es de $37.90, es decir, ha tenido un incremento de $11.45 en ese lapso, que 
equivale a un aumento porcentual del 43.28.  
 
Por otro lado el sueldo de los trabajadores en activo en el mismo periodo (1997-
2000) ha tenido un incremento del 60 % en promedio, sin considerar para 
establecer este promedio el tope máximo de cotización de once salarios mínimos 
burocráticos, o sea incluyendo para determinarlo desde la mayor hasta la menor 
percepción, con lo que se demuestra la injusticia con que han sido tratados los 
jubilados y pensionados al modificarse el tercer párrafo del artículo 57 de la ley del 
I.S.S.S.T.E.  
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El tercer argumento relativo al consenso de los diferentes grupos parlamentarios 
representados en la Cámara de Diputados, queda también subsanado con la 
presentación de este dictamen que está apoyado por la mayoría de los integrantes 
de la Comisión.  
 
B. Dictamen de la Comisión de Seguridad Social de la LVII Legislatura.  
 
La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de la LVII 
Legislatura del H. Congreso de la Unión elaboró un dictamen del cual el capítulo 
de antecedentes refiere las iniciativas presentadas por el Dip. Miguel Ángel 
Solares Chávez y otros ciudadanos Diputados del grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, la presentada por el Diputado Ricardo Cantú 
Garza, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo y la presentada por el 
Diputado Javier Paz Zarza y otros Diputados del grupo parlamentario del Partido 
de Acción Nacional, que son coincidentes en la propuesta de reforma al artículo 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, aunque con diferentes redacciones; en este mismo capítulo, el dictamen 
elaborado por la Comisión de Seguridad Social de la anterior Legislatura refiere 
las excitativas que se presentaron en el transcurso de los años 1998, 1999 y el 
presente, para que se dictaminaran esas iniciativas.  
 
La Comisión que suscribe ratifica los datos expresados en el apartado de 
Antecedentes de ese dictamen, y los hace suyos en este documento.  
 
En el capítulo de Consideraciones del dictamen que se analiza, la anterior 
Comisión de Seguridad Social establece que las iniciativas motivo de ese 
dictamen, buscan como propósito central mejorar la situación de ingreso y, por lo 
tanto, las condiciones de vida de cientos de miles de trabajadores jubilados y 
pensionados del I.S.S.S.T.E. y, de manera particular, señala que las propuestas 
se orientan a mejorar las pensiones y jubilaciones al modificar el referente actual 
en el que se sustenta el incremento anual a la cuantía de las pensiones, al 
cambiar la base para el cálculo de las pensiones, así como modificar el criterio 
para el cómputo de los años de servicio que dan derecho a la pensión.  
 
Igualmente, esa Comisión estableció que en la evolución de los cambios aplicados 
por el Poder Legislativo a esa ley se buscó siempre encontrar mecanismos que 
mejoraran con justicia social la situación de los trabajadores que durante un 
determinado número de años prestó sus servicios al gobierno federal, hasta la 
reforma vigente a partir de 1993 en la que se cambió el mecanismo de revisión de 
las pensiones para utilizar como referencia el salario mínimo general fijado para el 
Distrito Federal, estableciendo que las cuantías de las pensiones aumentarían en 
las mismas fechas y en la misma proporción en que aumentara el salario mínimo 
referido.  
 
Refiere el dictamen que se analiza que en el año de 1999 el sueldo promedio 
mensual del magisterio creció en un 17 % y en ese mismo año el incremento al 
salario mínimo fue de 14 %, con lo que se demuestra la afectación real en el poder 
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adquisitivo de las pensiones incrementadas con base a esa modificación a la ley 
aprobada en 1992.  
 
El mismo capítulo de consideraciones argumenta, en relación a las propuestas de 
modificaciones a los artículos 62 y 64 de la ley referida, que considera conveniente 
que el promedio del sueldo integral disfrutado a la fecha de la baja del trabajador o 
de su fallecimiento sea el que se considere para efectos de calcular la cuantía de 
la pensión que corresponda, así como que para los mismos efectos se tomen en 
cuenta la totalidad de las cotizaciones que se hayan aportado al ISSSTE 
independientemente de que hayan sido efectuadas en uno o varios empleos.  
 
C. Iniciativas.  
 
En fecha 7 de diciembre de 1998, por conducto del C. Dip. Miguel Angel Solares 
Chávez, un grupo de diputados del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, propuso la reforma del tercer párrafo del artículo 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
que en la ley vigente establece que "la cuantía de las pensiones se incrementará 
conforme aumente el salario mínimo general para el Distrito Federal, de tal modo 
que todo incremento porcentual a dicho salario, se refleje simultáneamente en las 
pensiones que paga el Instituto", para quedar como sigue: "Las cuantías de las 
pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la misma proporción en que 
aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo".  
 
En fecha 10 de diciembre de 1998, el Diputado Ricardo Cantú Garza, del Partido 
del Trabajo, presentó una iniciativa que entre otras reformas incluía la del tercer 
párrafo del artículo 57, cuya redacción vigente se reproduce en el párrafo anterior, 
proponiendo su reforma para que quedara como sigue: "La cuantía de las 
pensiones se incrementará conforme aumenten los salarios de los trabajadores en 
activo, de tal modo que todo incremento porcentual a dicho salario se refleje 
simultáneamente en las pensiones que paga el Instituto".  
 
En fecha 26 de abril del presente año, el Diputado Javier Paz Zarza, a nombre de 
diputados del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una 
iniciativa de reforma a los artículos 57, 62 y 64 de la ley del ISSSTE, en la que 
propone, por lo que hace al artículo 57, que su redacción sea: "La cuantía de las 
pensiones aumentará al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten 
los salarios de los trabajadores en activo, de acuerdo con la plaza en que se 
desempeñaba al jubilarse".  
 
El artículo 62 de la Ley del I.S.S.S.T.E. vigente, establece que "El cómputo de los 
años de servicio se hará considerando uno sólo de los empleos, aún cuando el 
trabajador hubiere desempeñado simultáneamente varios, cualesquiera que 
fuesen; en consecuencia para dicho cómputo se considerará, por una sola vez, el 
tiempo durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carácter de trabajador". 
La propuesta de esta iniciativa es para que la redacción de dicho artículo sea la 
siguiente: "Para efectos de la pensión habrán de considerarse el número de 
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cotizaciones que el trabajador haya aportado al Instituto, con independencia los 
servicios que hubiese desempeñado en activo, aunque fueran varios y ante 
diferentes dependencias gubernamentales".  
 
El artículo 64 de la Ley del I.S.S.S.T.E. vigente, establece que "Para calcular el 
monto de las cantidades que correspondan por pensión en los términos de los 
artículos 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta ley, se tomarán en cuanta el 
promedio del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior a la 
fecha de la baja del trabajador o de su fallecimiento". La propuesta de esta 
iniciativa es para que la redacción de dicho artículo sea la siguiente: "Para calcular 
el monto de las cantidades que correspondan por pensión en los términos de los 
artículos 69, 63, 67, 76 y demás relativos a esta ley, se tomará en cuenta el 
promedio del sueldo integral disfrutado a la fecha de baja del trabajador o su 
fallecimiento".  
 
En fecha 16 de noviembre del 2000, el Congreso del Estado de Durango presentó 
iniciativa de reforma al tercer párrafo del artículo 57 de la ley del I.S.S.S.T.E., 
proponiendo quede con la siguiente redacción: "La cuantía de las pensiones 
aumentará al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten los 
sueldos básicos de los trabajadores en activo". Previamente a esta iniciativa 
formal, en fecha 26 de octubre del 2000, el mismo Congreso del Estado de 
Durango acordó solicitar al Congreso de la Unión que "se modifique la fracción III 
del artículo 57 de la Ley General del I.S.S.S.T.E. en los términos que se 
encontraba hasta antes de su modificación de fecha 4 de enero de 1993.  
 
II. Consideraciones  
 
Con base en los señalados antecedentes y considerando:  
 
Primero: Que esta Cámara está facultada para legislar en la materia, atento a lo 
dispuesto por los artículos 73, fracción XXX, y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;  
 
Segundo: Que esta Comisión es competente para dictaminar este asunto, a la luz 
de lo dispuesto por los artículos 39, sección 3, y 45, sección 6, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y Duodécimo, inciso a), 
del Acuerdo Parlamentario relativo a la Organización y Reuniones de las 
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados;  
 
Tercero: Que los argumentos presentados como fundamento para la moción 
suspensiva, que en su oportunidad fue aprobada por el pleno de la H. Cámara de 
Diputados, han quedado resueltos como se menciona en el apartado de 
Antecedentes de este dictamen;  
 
Cuarto: Que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado es el instrumento que garantiza los derechos a la 
seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, por lo que el concepto 
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de pensión dinámica, adaptado a las circunstancias económicas que proporcionan 
aumentos a los trabajadores en activo, debe de ser lo más justo posible y estar 
relacionado para determinar su incremento, en primer término, con el ingreso de 
los trabajadores en activo y, en segundo término, con el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y no con el salario mínimo general, que en la Ley Federal 
del Trabajo se aplica a los trabajadores cuya relación laboral se rige por las 
disposiciones del apartado "A" del artículo 123 constitucional.  
 
Quinto: Que el Índice Nacional de Precios al Consumidor debe servir de referente 
para revisar anualmente las cuantías de las pensiones e igualarlas a ese indicador 
si el incremento a las pensiones hubiere sido inferior, para garantizar que no se 
deteriore su poder adquisitivo. Esta revisión deberá hacerse en el mes de febrero 
para utilizar los datos oficiales del Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
año inmediato anterior que el Banco de México proporciona en el mes de enero.  
 
Sexto: Que relacionar el incremento a la cuantía de las pensiones del ISSSTE con 
el salario mínimo general no es la mejor referencia, toda vez que este se aplica a 
los trabajadores cuya relación laboral se rige por el Apartado A) del artículo 123 
Constitucional y no a los trabajadores al servicio del Estado;  
 
Séptimo: Que las tres iniciativas que dieron lugar al dictamen primero de la 
Comisión de Seguridad Social de la LVII Legislatura tienen, por lo que se refiere a 
la propuesta de reforma del tercer párrafo del artículo 57 de la Ley del ISSSTE, 
diferentes redacciones, mismas que han sido reproducidas textualmente en el 
apartado II de este dictamen;  
 
Octavo: Que la ley del I.S.S.S.T.E. vigente hasta el 4 de enero de 1993, establecía 
en el párrafo tercero del artículo 57 que "las cuantías de las pensiones 
aumentarán al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten los 
sueldos básicos de los trabajadores en activo".  
 
Noveno: Que si bien es cierto que la definición de sueldos básicos es una de las 
muchas que aparecen en la ley del I.S.S.S.T.E. para referirse al ingreso de los 
trabajadores en activo, también lo es que este concepto es el que mejor se adapta 
para efecto de igualar el aumento en los ingresos de los trabajadores en activo 
con los de los pensionados o jubilados;  
 
Décimo: Que el artículo 62 vigente de la multicitada Ley del I.S.S.S.T.E. se refiere 
expresamente al cómputo de los años de servicio y no a las cotizaciones que se 
hagan al Instituto, y que referir las cotizaciones en lugar de los años de servicio en 
uno o varios empleos, daría lugar a un aumento en las expectativas de pensión de 
retiro por edad y tiempo de servicio y a una inequidad para aquellos que por 
razones de horario de trabajo solo tienen la posibilidad de acceso a un solo 
trabajo;  
 
Décimo primero: Que aún cuando la mejor expresión de justicia social pudiera ser 
considerar que el sueldo básico del trabajador en activo fuere el que se considere 
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para establecer la cuantía de la pensión, hay que recordar que el derecho a dicha 
pensión proviene de las aportaciones que los trabajadores y su patrón, el 
gobierno, hacen para ese propósito, por lo que al momento actual, considerar al 
mismo tiempo que la modificación al incremento de las pensiones el promedio del 
último sueldo percibido para el cálculo de la pensión no se considera viable;  
 
Décimo segundo: Que dado que el Gobierno Federal en su doble calidad de 
patrón y de garante de la seguridad social de sus gobernados es el responsable 
de aportar el faltante que sea necesario para cubrir las pensiones de sus ex 
trabajadores, como de hecho lo viene haciendo, deberá incrementarse en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001 la cantidad que se 
requiera para cumplir con las disposiciones de la Ley que se reforma en la partida 
del ramo 19, aportaciones a Seguridad Social, y tomar las providencias para que 
en los años sucesivos se considere la cantidad que corresponda por esta reforma 
dentro del Presupuesto del I.S.S.S.T.E.  
 
III. Conclusiones  
 
En base a las anteriores consideraciones, la Comisión que dictamina concluye:  
 
Primero: Debe aprobarse la reforma al tercer párrafo del artículo 57 de la Ley del 
I.S.S.S.T.E., para quedar con la redacción que el mismo tenía antes de su reforma 
publicada el 4 de enero de 1993, agregándole la referencia, como mecanismo de 
revisión anual de la cuantía de la pensión, al Indice Nacional de Precios al 
Consumidor;  
 
Segundo: No es de aprobarse la reforma al artículo 62 de la Ley del I.S.S.S.T.E.  
 
Tercero: No es de aprobarse la reforma al artículo 64 de la Ley del I.S.S.S.T.E.  
 
En mérito a lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social de la LVIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, someten a 
la consideración del pleno de la misma el siguiente Proyecto de:  
   
 
DECRETO QUE REFORMA EL TERCER PARRAFO DEL ARTÍCULO 57 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
Artículo Único: Se reforma el tercer párrafo del artículo 57 para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 57.- ..........  
 
..............  
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Las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo y 
serán revisadas anualmente en el mes de febrero, para que si en el año calendario 
anterior, el Indice Nacional de Precios al Consumidor hubiere sido superior 
porcentualmente al incremento otorgado a las cuantías de las pensiones y 
jubilaciones en el mismo período, se aumente a estas la diferencia que falte para 
igualarlas.  
 
...............  
 
Transitorios  
 
Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo: Si antes de la fecha de inicio de vigencia de este decreto hubiese una 
modificación del salario mínimo vigente para el Distrito Federal y se aplica a las 
cuantías de las pensiones y jubilaciones, la diferencia que haya entre el aumento a 
los salarios mínimos y cualquier incremento que se otorgue a los trabajadores en 
activo después del primero de diciembre del año 2000, se pagará retroactivamente 
a los jubilados y pensionados.  
 
Dado en la Sala de juntas de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados a los 13 días del mes de diciembre del año 2000.  
 
Diputados: Cuauhtémoc Montero Esquivel (rúbrica), Presidente (PRD); Samuel 
Aguilar Solís (rúbrica), Secretario (PRI); Francisco Javier López González 
(rúbrica), Secretario (PRI); José María Rivera Cabello (rúbrica), Secretario (PAN); 
Ernesto Saro Boardman (rúbrica), Secretario (PAN). Carlos Humberto Aceves del 
Olmo (PRI), Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica) (PRI), Rubén García Farías 
(rúbrica) (PRI), María de las Nieves García Fernández (rúbrica) (PRI), Rodolfo 
Gerardo González Guzmán (rúbrica) (PRI), Víctor Roberto Infante González 
(rúbrica) (PRI), Albino Mendieta Cuapio (rúbrica) (PRI), José del Carmen 
Soberanis González (rúbrica) (PRI), Juan Manuel Sepúlveda Fayad (PRI), Benito 
Vital Ramírez (PRI), José Manuel Quintanilla Rentería (rúbrica) (PRI), Arcelia 
Arredondo García (rúbrica) (PAN), Francisco Hugo Gutiérrez Dávila (rúbrica) 
(PAN), Hilario Esquivel Martínez (PAN), Felipe Olvera Nieto (rúbrica) (PAN), 
Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica) (PAN), Rafael Orozco Martínez (rúbrica) 
(PAN), Ramón Paniagua Jiménez (PAN), Francisco Ricardo Sheffield Padilla 
(rúbrica) (PAN), Carlos Alberto Valenzuela Cabrales (PAN), José Alejandro Zapata 
Perogordo (rúbrica) (PAN), Alejandro Gómez Olvera (rúbrica) (PRD), Pedro Miguel 
Rosaldo Salazar (rúbrica) (PRD), Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica) (PT), Olga 
Patricia Chozas y Chozas (PVEM). 
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4.- Sobre el fortalecimiento del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, y la inclusión de la integración del monto total del 
haber de retiro para sus miembros 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS  
 
ANTEPROYECTO DE DICTAMEN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. 
 
 
A la Comisión de Seguridad Social fueron turnadas para su estudio y dictamen 
tres Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se Reforman Diversas 
Disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. La Comisión que hoy dictamina, se abocó a su análisis de 
conformidad con los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
A) El 24 de octubre del año 2002, la Diputada María Luisa Araceli Domínguez 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a 
nombre de un grupo de Diputados, integrantes de los Grupos Parlamentarios del 
PRI, PAN, PRD y PVEM, presentó en la sesión de ese día ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, una "Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que Reforma, Modifica y Adiciona diversos artículos de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas de México" (sic)(En adelante 
Iniciativa Domínguez).  
 
B) La Presidencia de esta Cámara instruyó: "Túrnese a la Comisión de Seguridad 
Social con opinión de las Comisiones de Defensa Nacional y de Marina".  
 
C) El 5 de noviembre del año en curso, en la sesión ordinaria mensual de esta 
Comisión, la Junta Directiva dio cuenta de la recepción de la Iniciativa Domínguez 
, comisionándose al efecto a la Junta Directiva de la Comisión para que, erigida en 
subcomisión dictaminadora, elaborara el anteproyecto de dictamen respectivo.  
 
D) El 7 de noviembre pasado, durante la sesión ordinaria de esta Cámara, el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal presentó una "Iniciativa con Proyecto de 
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Decreto que Reforma la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas" (en adelante Iniciativa del Ejecutivo).  
 
E) La Presidencia de esta Cámara instruyó: "Túrnese a la Comisión de Seguridad 
Social con opinión de las Comisiones de Defensa Nacional y de Marina".  
 
F) El 11 de noviembre, por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión, se 
envió comedida solicitud a la Presidencia de la Cámara, con objeto de que se 
autorizara demorar el trámite legislativo respecto de las dos Iniciativas enunciadas.  
 
G) El 21 de noviembre del año en curso, en sesión extraordinaria de esta 
Comisión, la Junta Directiva dio cuenta de la recepción de la Iniciativa del 
Ejecutivo, del envío de la solicitud a la Presidencia de la Cámara para demorar el 
trámite legislativo respecto de las dos iniciativas y asimismo, se comisionó a la 
Junta Directiva de la Comisión para que, erigida en subcomisión dictaminadora, 
elaborara el anteproyecto de dictamen a la iniciativa con que se dio cuenta.  
 
H) A mediados del mes de noviembre, la Comisión de Defensa Nacional, envió por 
escrito su opinión únicamente en lo que respecta a la Iniciativa Domínguez, 
documento que se tomó en consideración al momento de emitir el presente y que 
obra anexo al mismo para los efectos conducentes.  
 
I) El 4 de diciembre del presente, la Dirección General de Proceso Legislativo, 
remitió la opinión que le enviara la Comisión de Marina en la que se abordan la 
Iniciativa Domínguez y la Iniciativa del Ejecutivo, cuyos elementos se tomaron en 
consideración al momento de emitir el presente y se anexó al mismo para los 
efectos conducentes.  
 
J) El 10 de diciembre, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
correspondiente a ese día, el Diputado Rafael Servín Maldonado del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó una Iniciativa 
con Proyecto de Decreto con el que se Reforma el artículo 29 de la "Ley del 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas" (en adelante 
Iniciativa Servín).  
 
K) La Presidencia de esta Cámara instruyó: "Túrnese a la Comisión de Seguridad 
Social con opinión de las Comisiones de Defensa Nacional y de Marina  
 
L) El 12 de diciembre del año en curso, los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social reunidos en Pleno en sesión extraordinaria, conocieron, 
discutieron y aprobaron el presente dictamen en sus términos.  
 
II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS.  
 
A) La Iniciativa Domínguez propone  
 
Adicionar los artículos 1bis, y 204 bis;  
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Reformar los artículos 5, 7, 10, 13, 14, 15, 16, 20, 22, 23, 29, 31, 33, 34, 37, 39, 
44, 47, 48, 51, 54, 56, 57, 68, 77, 78, 85, 86, 93, 100, 107, 120, 140, 152, 153, 
154, 162, 170, 172, 191, 197, 198, 199, 203, 207, 208, 212, 216, 221, 228, 229, 
235; y  
 
Derogar los artículos 36, 227;  
 
B) La Iniciativa del Ejecutivo, pese a que no lo dice, propone la abrogación de la 
ley vigente, pues maneja algunos de los conceptos contenidos en los artículos 
vigentes dándoles otro orden y numeración, quedando en su lugar el nuevo 
articulado de 228 artículos ordinarios agrupados en cuatro títulos, más cuatro 
artículos transitorios y cuatro tablas anexas.  
 
C) La Iniciativa Servín propone únicamente la modificación del artículo 29 vigente.  
 
III. ARGUMENTO DE LAS INICIATIVAS  
 
A) La Iniciativa Domínguez esgrime a favor de su propuesta que:  
 
Las prestaciones de Seguridad Social que brinda el Estado Mexicano al personal 
de las fuerzas armadas, se otorgan con muchos esfuerzos por los escasos 
recursos financieros que se destinan al efecto.  
 
El bienestar social que requiere el personal militar en activo, en retiro, 
derechohabientes y pensionados, dista mucho de ser el demandado.  
 
Este personal aspira a incrementar sus ingresos buscando condiciones de vida 
que sean competitivas con las de aquellos que tienen iguales responsabilidades 
en el ámbito civil.  
 
Estas aspiraciones insatisfechas aunado a los servicios, disciplina y rigores de la 
carrera militar, provocan el desaliento y la deserción o separación del servicio 
activo  
 
Se requiere del ajuste de los beneficios que otorga la ley para hacerlos 
compatibles con las exigencias de la realidad económica actual, tales como la 
actualización de las prestaciones económicas y en especie.  
 
Es necesario incorporar al texto legal la prestación de Seguro de Vida Militar que 
actualmente tiene como sustento un Convenio, con la finalidad de darle el sustento 
de ley.  
 
Dar un enfoque de equidad de género a prestaciones económicas y médicas.  
 
B) La Iniciativa del Ejecutivo arguye en su favor:  
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La consolidación del régimen de seguridad social que rige a los integrantes del 
instituto armado.  
 
La mejora de las prestaciones de beneficio social del personal militar.  
 
La protección de los derechos del personal militar.  
 
La actualización de la ley en congruencia con los avances que en materia de 
seguridad social rigen en el territorio nacional.  
 
La creación de un marco legal que permita al ISSFAM el cumplimiento de sus 
funciones en forma más justa y eficaz.  
 
C) La Iniciativa Servín esgrime en su favor:  
 
Que la legislación actual desampara y deja en situación de desventaja a los 
deudos de un militar al negarles la transmisión del sobrehaber en las pensiones 
que se derivan del fallecimiento.  
 
Que la legislación actual desampara y deja en situación de desventaja al propio 
militar al que no se le incorpora el sobrehaber que recibe al momento que pasa a 
situación de retiro  
 
Que en el ámbito civil, no sucede ello.  
 
Que dejar a la viuda y huérfanos de un militar sin el 60 % del ingreso que tenía el 
militar en activo o en retiro, deteriora en forma significativa la calidad de vida de 
una familia que ha perdido a quien proveía el sustento.  
 
IV. CONSIDERACIONES PARA DICTAMINAR  
 
A)La Comisión de Seguridad Social es competente para emitir dictamen a las 
iniciativas de referencia, atento a lo que dispone el artículo 39 tercer párrafo de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 
conexión con lo preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 73 fracción XIV y 123 apartado B, fracción XIII .  
 
B) En razón de que las tres propuestas comparten el objetivo y la materia, es decir 
pretenden la modificación del mismo ordenamiento, por economía legislativa y 
para mejor proveer se decidió dictaminarlas en un solo acto pese a lo cual, el 
análisis de cada una se hace por separado en el cuerpo del presente dictamen.  
 
C) Las aseveraciones que con carácter de premisa, se exponen en las iniciativas 
tienen fundamento parcial, pues efectivamente el ordenamiento que se pretende 
modificar es añejo y ha recibido pocas adecuaciones desde su creación en junio 
de 1976; sin embargo, algunas de las reformas propuestas no se consideraron 
pertinentes y por tanto no merecieron la aprobación de la comisión. En todo caso 
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se explica en detalle en cada uno de los preceptos las razones por las cuales se 
asume una u otra vía.  
 
D) De inicio, la comisión que dictamina acepta la propuesta implícita en la 
Iniciativa del Ejecutivo de presentar una nueva ley. En razón de ello, se decidió 
que como referencia de los nuevos artículos se tomaría la numeración propuesta 
por la Iniciativa del Ejecutivo, y contra esta se contrastarían los contenidos de las 
otras dos iniciativas, de suerte que aunque en algunos casos el número ordinal 
citado en las iniciativas no coincide, en su contenido si versan sobre lo mismo.  
 
E) Se acepta sin modificaciones el texto de los artículos que la Iniciativa del 
Ejecutivo marca como 3, 5, 11, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 
34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 56, 60, 61, 62, 
65, 66, 67, 68, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 80, 83, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
109, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 135, 136, 137, 138, 140, 141, 144, 146, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161, 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 189, 190, 191, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 223, 224, 225 y 227.  
 
F) Se proponen las modificaciones de los artículos que se exponen a continuación 
por las razones que corresponden a cada uno y la formulación final que se 
acompaña. La Comisión consideró conveniente incluir algunos preceptos que no 
estaban contemplados en ninguna de las tres iniciativas, numerándolos como bis 
para efectos de comprensión y referencia.  
 
Artículo 1o. Se crea con carácter de organismo público descentralizado federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, el Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, con domicilio en la Ciudad de México.  
 
La Comisión dictaminadora, considera pertinente realizar algunos cambios al 
artículo 1º de la iniciativa presentada por el Ejecutivo, puesto que el Instituto ya no 
será creado por esta nueva Ley y por lo tanto, no debe decir que "se crea". Así, el 
texto propuesto quedaría como sigue:  
 
Artículo 1o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
es un organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de México.  
 
Artículo 2o. El Instituto tendrá como funciones:  
 
I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su cargo que la presente 
Ley le encomienda;  
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II. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin señalado en la presente 
Ley;  
 
III. Administrar los fondos que reciba con un destino específico, aplicándolos a los 
fines previstos;  
 
IV. Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin de establecer y operar un sistema de 
financiamiento que les permita obtener crédito barato y suficiente para:  
 
a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, incluyendo 
las sujetas al régimen de condominio;  
 
b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones; y  
 
c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores.  
 
V. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivienda programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;  
 
VI. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 
de sus cometidos;  
 
VII. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones especiales de esta Ley;  
 
VIII. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que requiera el 
servicio;  
 
IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionamiento de las 
mismas;  
 
X. Expedir el estatuto orgánico, manuales, normas y procedimientos interiores 
para la debida prestación de los servicios y para su organización interna;  
 
XI. Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas de previsión social; y  
 
XII. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.  
 
La Comisión que dictamina considera pertinente para una mejor redacción, 
cambiar el encabezado de este artículo, utilizando el tiempo presente, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 2o. Las funciones del Instituto son:  
 
I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su cargo que la presente 
Ley le encomienda;  
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II. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin señalado en la presente 
Ley;  
 
III. Administrar los fondos que reciba con un destino específico, aplicándolos a los 
fines previstos;  
 
IV. Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin de establecer y operar un sistema de 
financiamiento que les permita obtener crédito barato y suficiente para:  
 
V. La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, incluyendo 
las sujetas al régimen de condominio;  
 
VI. La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones; y  
 
VII. El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores.  
 
VIII. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivienda programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;  
 
IX. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 
de sus cometidos;  
 
X. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones especiales de esta Ley;  
 
XI. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que requiera el 
servicio;  
 
XII. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionamiento de las 
mismas;  
 
XIII. Expedir el estatuto orgánico, manuales, normas y procedimientos interiores 
para la debida prestación de los servicios y para su organización interna;  
 
XIV. Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas de previsión social; y  
 
XV. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.  
 
Artículo 3o. El patrimonio del Instituto lo constituirán:  
 
V. Los bienes, derechos y obligaciones que integran sus inventarios y registros;  
 
VI. Las cuotas que aporten los militares y sus familiares derechohabientes en los 
términos que para este objeto establezcan las disposiciones legales;  
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VII. Las aportaciones del Gobierno Federal señaladas en esta Ley, para 
prestaciones específicas;  
 
VIII. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equivalente a un 10% de 
los haberes y haberes de retiro de los miembros de las Fuerzas Armadas para las 
demás prestaciones que, conforme a esta Ley, deba otorgar el Instituto;  
 
IX. Los bienes que por cualquier título adquiera el Instituto, así como los 
rendimientos y remanentes que obtenga por virtud de sus operaciones; y  
 
X. Los fondos del seguro de vida militar, colectivo de retiro y de la vivienda militar.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, para una mejor redacción cambiar 
el encabezado de este artículo, utilizando el tiempo presente, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 3o. El patrimonio del Instituto se constituye por:  
 
I. Los bienes, derechos y obligaciones que integran sus inventarios y registros;  
 
II. Las cuotas que aporten los militares y sus familiares derechohabientes en los 
términos que para este objeto establezcan las disposiciones legales;  
 
III. Las aportaciones del Gobierno Federal señaladas en esta Ley, para 
prestaciones específicas;  
 
IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equivalente a un 10% de los 
haberes y haberes de retiro de los miembros de las Fuerzas Armadas para las 
demás prestaciones que, conforme a esta Ley, deba otorgar el Instituto;  
 
V. Los bienes que por cualquier título adquiera el Instituto, así como los 
rendimientos y remanentes que obtenga por virtud de sus operaciones; y  
 
VI. Los fondos del seguro de vida militar, colectivo de retiro y de la vivienda militar.  
 
Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá lo siguiente:  
 
I. Por Ley, la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas;  
 
II. Por Instituto, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas;  
 
III. Por Junta, la Junta Directiva, Órgano de Gobierno del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
IV. Por Fuerzas Armadas, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada mexicanos;  
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V. Por militares, a los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada de 
México; y, cuando se señalen jerarquías, las disposiciones son aplicables a los 
grados equivalentes en las Fuerzas Armadas;  
 
VI. Por derechohabiente, familiares línea directa: esposa o esposo, concubina o 
concubinario, hijos o hijas, madre, padre y, en algunos casos, los hermanos, que 
tienen derecho a los beneficios estipulados en la Ley;  
 
VII. Por beneficiario, persona en cuyo favor se ha designado un beneficio 
económico por voluntad expresa del militar y no necesariamente deberá ser 
familiar o derechohabiente;  
 
VIII. Por hijos, los hombres y mujeres nacidos dentro y fuera de matrimonio, los 
adoptados en los términos de la presente Ley y los reconocidos de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación civil aplicable;  
 
IX. Por deudos, los parientes o familiares del militar fallecido;  
 
X. Por declaración de procedencia de retiro, el documento que le expide al militar 
la secretaría de origen, para trámite de retiro, a fin de que la Junta Directiva 
determine sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio;  
 
XI. Por haberes, la percepción base que se establece en el tabulador que expide 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se cubre a los militares en activo, 
conforme al grado, por la prestación del servicio;  
 
XII. Por prima de perseverancia, la percepción a que se refieren los artículos 51 de 
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y 55 
de la Ley de Recompensas de la Armada de México;  
 
XIII. Por asignación de técnico, la percepción que se cubre a los militares en activo 
por tener estudios a nivel licenciatura y están desempeñando funciones 
específicas de su profesión;  
 
XIV. Por asignación de técnico especial, la percepción que se cubre a los militares 
del activo en los grados de Coronel a General de División y sus equivalentes en la 
Armada; y  
 
XV. Por asignación de vuelo y de salto, las remuneraciones que se cubren a los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, que habitualmente desempeñan 
este tipo de actividades.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, para una mejor redacción, utilizar 
igualmente el tiempo presente en el encabezado de este artículo, y suprimir la 
preposición "por" al inicio de cada fracción. Igualmente consideró cambiar la 
redacción de la fracción VI, incluyendo entre paréntesis los familiares en línea 
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directa que son derechohabientes de esta Ley. En la fracción VII se consideró 
conveniente concretar la definición de beneficiario, así como suprimir, por obvio, la 
definición de hijos propuesta en la fracción VIII, adelantando en consecuencia el 
número romano de las demás fracciones. En la fracción XII se corrige la 
redacción, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I. Ley, la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas;  
 
II. Instituto, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
III. Junta, la Junta Directiva, Órgano de Gobierno del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
IV. Fuerzas Armadas, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada mexicanos;  
 
V. Militares, a los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada de 
México; y, cuando se señalen jerarquías, las disposiciones son aplicables a los 
grados equivalentes en las Fuerzas Armadas;  
 
VI. Derechohabiente, familiares en línea directa (esposa, esposo, concubina, 
concubinario, hijos, madre, padre y, en algunos casos hermanos) que tienen 
derecho a los beneficios estipulados en la Ley;  
 
VII. Beneficiario, la persona en cuyo favor se ha designado un beneficio 
económico por voluntad expresa del militar;  
 
VIII. Deudos, los parientes o familiares del militar fallecido;  
 
IX. Declaración de procedencia de retiro, el documento que le expide al militar la 
secretaría de origen, para trámite de retiro, a fin de que la Junta Directiva 
determine sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio;  
 
X. Haberes, la percepción base que se establece en el tabulador que expide la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XI. Prima de perseverancia, la percepción a que se refieren los artículos 51 de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y 55 de 
la Ley de Recompensas de la Armada de México;  
 
XII. Asignación de técnico, la percepción que se cubre a los militares en activo por 
tener estudios a nivel licenciatura y estar desempeñando funciones específicas de 
su profesión;  
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XIII. Asignación de técnico especial, la percepción que se cubre a los militares del 
activo de los grados de Coronel a General de División y sus equivalentes en la 
Armada; y  
 
XIV. Asignación de vuelo y de salto, las remuneraciones que se cubren a los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, que habitualmente desempeñan 
este tipo de actividades.  
 
Artículo 5o. El órgano de Gobierno del Instituto es la Junta Directiva, misma que 
se compondrá de nueve miembros: tres designados por la Secretaría de la 
Defensa Nacional, tres por la de Marina y tres por la de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
El Ejecutivo federal designará un Presidente y un vicepresidente de los propuestos 
por la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina.  
 
Cuando el Presidente sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el vicepresidente será de los propuestos por la Secretaría de Marina o 
viceversa.  
 
Por cada uno de los miembros de la Junta Directiva, y en los términos del primer 
apartado de este artículo, se designarán los suplentes respectivos, sin que ellos 
puedan desempeñar, por suplencia, los cargos de Presidente o vicepresidente de 
dicha Junta.  
 
 
 
Los miembros propietarios de la Junta Directiva tendrán, cuando menos, un nivel 
jerárquico de director general dentro de la dependencia a que pertenezca; y los 
miembros suplentes, como mínimo una categoría equivalente a la de director de 
área.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente hacer modificaciones de 
redacción, así como del orden de los párrafos propuestos en la iniciativa, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 5o. El órgano de Gobierno del Instituto es la Junta Directiva, la que se 
integra por nueve miembros: tres designados por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, tres por la de Marina y tres por la de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Ejecutivo federal designará un Presidente y un Vicepresidente de los 
propuestos por la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina.  
 
Cuando el Presidente sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el Vicepresidente será de los propuestos por la Secretaría de Marina, o 
viceversa.  
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Por cada uno de los integrantes de la Junta Directiva, y en los términos del primer 
párrafo de este artículo, se designarán los suplentes respectivos, excepto para el 
presidente y el vicepresidente.  
 
Los integrantes propietarios y suplentes de la Junta Directiva tendrán, cuando 
menos, un nivel jerárquico de director general dentro de la dependencia a que 
pertenezcan; y los miembros suplentes, como mínimo una categoría equivalente a 
la de director de área.  
 
Artículo 6o. Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus funciones el tiempo 
que subsista su designación. Sus nombramientos podrán ser revocados 
libremente por quienes los hayan expedido.  
 
La comisión que dictamina consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción en este artículo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o. Los integrantes de la Junta Directiva durarán en sus funciones el 
tiempo que subsista su designación; sus nombramientos podrán ser revocados 
libremente por quienes los hayan expedido.  
 
Artículo 9o. El Ejecutivo federal designará al director general y al subdirector 
general, así como a los directores de área que estime necesarios para el eficaz 
funcionamiento del Instituto, debiendo tener el primero, de preferencia, la jerarquía 
de General de División o Almirante. El subdirector general y los directores de área 
podrán ser tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional como de la de Marina.  
 
Cuando el director general sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el subdirector general será de los propuestos por la Secretaría de 
Marina, o viceversa. En ningún caso podrán pertenecer los dos simultáneamente a 
la misma Secretaría.  
 
Los demás funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a 
propuesta del director del Instituto.  
 
Serán considerados trabajadores de confianza los que desempeñan funciones 
similares a las señaladas para los del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mencionadas en la fracción II del artículo 5o. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, para el debido ordenamiento de la 
Ley que el artículo 9 de la iniciativa quede con el número 7, y al igual que en el 
artículo anterior, propone cambios en la redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 7o. El Ejecutivo Federal designará al Director General y al Subdirector 
General, así como a los directores de área que estime necesarios para el eficaz 
funcionamiento del Instituto, debiendo tener el primero, de preferencia, la jerarquía 
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de General de División o Almirante. El subdirector general y los directores de área 
podrán ser tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional como de la de Marina.  
 
Cuando el Director General sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el Subdirector General será de los propuestos por la Secretaría de 
Marina, o viceversa. En ningún caso podrán pertenecer los dos simultáneamente a 
la misma Secretaría.  
 
Los demás funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a 
propuesta del Director General del Instituto.  
 
Serán considerados trabajadores de confianza los que desempeñan funciones 
similares a las señaladas para los del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mencionadas en la fracción II del artículo 5o. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
Artículo 7o. El Instituto contará con un órgano de vigilancia integrado por un 
comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes asistirán con voz, pero sin voto, a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del Instituto y 
tendrán las atribuciones que les confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
La Comisión que dictamina consideró pertinente, para el debido ordenamiento de 
la Ley, que el artículo 7 quede con el número 8 y al igual que en artículo anterior 
propone cambios de redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 8o. El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un 
comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes asistirán con voz, pero sin voto, a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del Instituto y 
tendrán las atribuciones que les confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 8o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
cuenta con una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente de la cual 
el Contralor Interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus 
facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de auditoria, quejas y 
responsabilidades designados en los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
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en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo 
previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoria y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por 
el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, para el debido ordenamiento de la 
Ley que el artículo 8 quede como 9, y al igual que en el artículo anterior propone 
cambios de redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 9o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
tiene una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente del cual el 
Contralor Interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se 
auxiliará de los titulares de las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades 
designados en los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo 
previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoria y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por 
el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Artículo 10. La Junta Directiva del Instituto tendrá las atribuciones que le señala 
esta Ley y actuará válidamente con la concurrencia de seis de sus miembros.  
 
Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
El Presidente de la Junta tendrá voto de calidad.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción y suprimir el voto de calidad para el Presidente de la Junta Directiva, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. La Junta Directiva del Instituto actuará válidamente con la 
concurrencia de seis de sus miembros.  
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Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
Artículo 12. Son atribuciones de la Junta Directiva:  
 
I. Decidir las inversiones del Instituto;  
 
II. Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las prestaciones establecidas por 
esta Ley;  
 
III. Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes los haberes de 
retiro, pensiones y compensaciones, en los términos de esta Ley;  
 
IV. Conocer y resolver las propuestas para el otorgamiento de créditos 
hipotecarios con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
V. Conocer y determinar los montos máximos de los créditos que se otorguen, así 
como la protección de los préstamos y los precios máximos de venta de las 
habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos que 
se otorguen con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
VI. Autorizar créditos a plazo mayor de 10 y hasta 20 años con cargo al Fondo de 
la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
cuando se destinen a la adquisición o construcción de casas habitación. La Junta 
Directiva tendrá también facultad para autorizar créditos a plazo menor de 10 años 
cuando se destinen a la reparación, ampliación o mejoramiento de las casas 
habitación o al pago de los pasivos en los términos del inciso c) de la fracción II 
del artículo 100 de esta Ley;  
 
 
 
VII. Aprobar y poner en vigor el estatuto orgánico, manuales, normas y 
procedimientos interiores;  
 
VIII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en los estados;  
 
IX. Discutir anualmente, para su aprobación o modificación, los presupuestos, la 
memoria y los planes de inversiones y de labores;  
 
X. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros del Instituto y autorizar la publicación 
de los mismos;  
 
XI. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos;  
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XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el director 
general con la intervención que corresponda a los comisarios, en los términos del 
artículo 58, fracción XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;  
 
XIII. Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva;  
 
XIV. Proponer al Ejecutivo federal los proyectos de reformas a esta Ley;  
 
XV. Ordenar se practique auditoria, cuando lo estime conveniente, para determinar 
la exactitud de los estados financieros y comprobar los avalúos de los bienes 
materia de operaciones del Instituto. Dichas auditorias se practicarán con 
independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por sí o a través del 
órgano interno de control en el Instituto, de conformidad con lo dispuesto por las 
normas aplicables;  
 
XVI. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones legalmente 
autorizados y los que fuesen necesarios para la mejor administración o gobierno 
del Instituto.  
 
La Comisión considera que no es prudente suprimir la atribución que señala la 
fracción I del artículo 12 de la ley vigente del ISSFAM, y considera que es 
conveniente que sea el Director General del Instituto el encargado de presentar a 
la Junta Directiva los planes, programas y balances que correspondan, ante la 
Junta y que esta los apruebe; por ello la Comisión propone modificar también la 
fracción IX de la iniciativa para quedar como sigue:  
 
Artículo 12. Son atribuciones de la Junta Directiva:  
 
I. Decidir las inversiones del Instituto;  
 
II. Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las prestaciones establecidas por 
esta Ley;  
 
III. Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes los haberes de 
retiro, pensiones y compensaciones, en los términos de esta Ley;  
 
IV. Conocer y resolver las propuestas para el otorgamiento de créditos 
hipotecarios con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
V. Conocer y determinar los montos máximos de los créditos que se otorguen, así 
como la protección de los préstamos y los precios máximos de venta de las 
habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos que 
se otorguen con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1310

VI. Autorizar créditos a plazo mayor de 10 y hasta 20 años con cargo al Fondo de 
la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
cuando se destinen a la adquisición o construcción de casas habitación. La Junta 
Directiva tendrá también facultad para autorizar créditos a plazo menor de 10 años 
cuando se destinen a la reparación, ampliación o mejoramiento de las casas 
habitación o al pago de los pasivos en los términos del inciso c) de la fracción II 
del artículo 100 de esta Ley;  
 
 
 
VII. Aprobar y poner en vigor el estatuto orgánico, manuales, normas y 
procedimientos interiores;  
 
VIII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en los estados;  
 
IX. Discutir anualmente, para su aprobación o modificación, los presupuestos, la 
memoria y los planes de inversiones y de operaciones;  
 
X. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros del Instituto y autorizar la publicación 
de los mismos;  
 
XI. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos;  
 
XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el director 
general con la intervención que corresponda a los comisarios, en los términos del 
artículo 58, fracción XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;  
 
XIII. Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva;  
 
XIV. Proponer al Ejecutivo federal los proyectos de reformas a esta Ley;  
 
XV. Ordenar se practique auditoria, cuando lo estime conveniente, para determinar 
la exactitud de los estados financieros y comprobar los avalúos de los bienes 
materia de operaciones del Instituto. Dichas auditorias se practicarán con 
independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por sí o a través del 
órgano interno de control en el Instituto, de conformidad con lo dispuesto por las 
normas aplicables;  
 
XVI. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones legalmente 
autorizados y los que fuesen necesarios para la mejor administración o gobierno 
del Instituto.  
 
Artículo 13. Son atribuciones del Director General:  
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I. Representar al Instituto;  
 
II. Presentar cada año a la Junta Directiva un informe pormenorizado del estado 
del Instituto;  
 
III. Someter a la decisión de la Junta Directiva todas aquellas cuestiones que sean 
de la competencia de la misma;  
 
IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin derecho a voto. En 
sus ausencias, concurrirá a ellas quien asuma sus funciones;  
 
V. Formular y presentar a la Junta el balance, los presupuestos de ingresos y 
egresos, la memoria y los planes de inversiones y de labores del Instituto 
correspondientes a cada ejercicio anual;  
 
VI. Administrar los bienes del Instituto;  
 
VII. Dictar las normas de administración y funcionamiento del Instituto; y elaborar 
los programas de manejo y explotación de sus bienes;  
 
VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad, los asuntos urgentes 
de la competencia de la Junta Directiva, a reserva de dar cuenta de la misma en el 
menor tiempo posible;  
 
IX. Conceder licencias al personal del Instituto en los términos de las disposiciones 
correspondientes;  
 
X. Vigilar las labores del personal exigiendo su debido cumplimiento e imponer a 
los trabajadores del Instituto las correcciones disciplinarias procedentes;  
 
XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros de la Junta 
Directiva cuando proceda o, a su juicio, existan razones suficientes; y  
 
XII. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13. Son atribuciones del Director General:  
 
I. Representar al Instituto;  
 
II. Presentar cada año a la Junta Directiva un informe pormenorizado del estado 
del Instituto;  
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III. Someter a la decisión de la Junta Directiva todas aquellas cuestiones que sean 
de la competencia de la misma;  
 
IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin derecho a voto. En 
sus ausencias, concurrirá a ellas quien asuma sus funciones;  
 
V. Formular y presentar a la Junta el balance, los presupuestos de ingresos y 
egresos, la memoria y los planes de inversiones y de operaciones y servicios del 
Instituto correspondientes a cada ejercicio anual;  
 
VI. Administrar los bienes del Instituto;  
 
VII. Dictar las normas de administración y funcionamiento del Instituto; y elaborar 
los programas de manejo y explotación de sus bienes;  
 
VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad, los asuntos urgentes 
de la competencia de la Junta Directiva, a reserva de dar cuenta de la misma en el 
menor tiempo posible;  
 
IX. Conceder licencias al personal del Instituto en los términos de las disposiciones 
correspondientes;  
 
X. Vigilar las labores del personal exigiendo su debido cumplimiento e imponer a 
los trabajadores del Instituto las correcciones disciplinarias procedentes;  
 
XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros de la Junta 
Directiva cuando proceda o, a su juicio, existan razones suficientes; y  
 
XII. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta Ley son las 
siguientes:  
 
I. Haber de retiro;  
II. Pensión;  
III. Compensación;  
IV. Ayuda para militares retirados;  
V. Pagas de defunción;  
VI. Ayuda para gastos de sepelio;  
VII. Fondo de trabajo;  
VIII. Fondo de ahorro;  
 
IX. Seguro de vida;  
X. Seguro colectivo de retiro;  
XI. Venta de casas y departamentos;  
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XII. Ocupación temporal de casas y departamentos, mediante cuotas de 
recuperación;  
XIII. Préstamos hipotecarios y a corto plazo;  
XIV. Tiendas, granjas y centros de servicio;  
XV. Hoteles;  
XVI. Casas hogar para retirados;  
 
XVII. Centros de bienestar infantil;  
XVIII. Servicio funerario;  
XIX. Becas y créditos de capacitación científica y tecnológica;  
XX. Centros de adiestramiento y superación para derechohabientes;  
XXI. Centros deportivos y de recreo;  
XXII. Orientación social;  
XXIII. Servicio médico integral; y  
XXIV. Farmacias económicas.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción, retirar del listado de prestaciones la "ayuda para militares retirados", 
por razón de que en posteriores artículos se incorpora al haber de retiro el 
sobrehaber que reciben los militares en activo, adecuando la numeración, y 
cambiar la denominación de la prestación "centros de adiestramiento y 
superación" por la de "centros de capacitación, desarrollo y superación", para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta Ley son las 
siguientes:  
 
I. Haber de retiro;  
II. Pensión;  
III. Compensación;  
IV. Pagas de defunción;  
V. Ayuda para gastos de sepelio;  
VI. Fondo de trabajo;  
VII. Fondo de ahorro;  
VIII. Seguro de vida;  
 
IX. Seguro colectivo de retiro;  
X. Venta de casas y departamentos;  
XI. Ocupación temporal de casas y departamentos, mediante cuotas de 
recuperación;  
XII. Préstamos hipotecarios y a corto plazo;  
XIII. Tiendas, granjas y centros de servicio;  
XIV. Servicios Turísticos  
XV. Casas hogar para retirados;  
XVI. Centros de bienestar infantil;  
 
XVII. Servicio funerario;  
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XVIII. Becas y créditos de capacitación científica y tecnológica;  
XIX. Centros de capacitación, desarrollo y superación para derechohabientes;  
XX. Centros deportivos y de recreo;  
XXI. Orientación social;  
XXII. Servicio médico integral; y  
XXIII. Farmacias económicas.  
 
Artículo 21. Retiro es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de 
las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para separar del activo a los 
militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta Ley.  
 
Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órdenes expresas, 
los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta Ley, al ejercer el 
Estado la facultad que señala el párrafo anterior. Los militares con licencia 
ilimitada para ser retirados deberán presentar su solicitud ante las Secretarías de 
la Defensa Nacional o de Marina, en su caso.  
 
Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 
militares retirados en los casos y condiciones que fija esta Ley. Una vez integrado 
el haber de retiro en los términos del artículo 31 de la presente Ley, será 
considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.  
 
Ayuda para militares retirados es la prestación económica vitalicia a que tienen 
derecho los militares que se colocan en esta situación y que perciben haberes de 
retiro. Para el cálculo del beneficio, se tomará como base el haber de los militares 
en activo, equivalente en el grado, de tal forma que los militares retirados 
mensualmente percibirán, conforme al porcentaje de su retiro, la cantidad que 
resulte al aplicarlo al sesenta por ciento de dicho haber.  
 
Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los familiares de 
los militares en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los militares 
retirados, en una sola erogación, cada vez que el militar sea puesto en situación 
de retiro, en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
La Comisión que dictamina además de modificaciones estrictamente de redacción 
a este artículo, analizó la inclusión de la definición de ayuda para militares 
retirados como la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los militares 
que se encuentran en situación de retiro y reciben haberes de retiro. Actualmente, 
los militares en retiro reciben una cantidad equivalente al 60% de su haber como 
militar en activo, y este porcentaje es el que se está definiendo en la iniciativa 
como ayuda para militar retirado. Los militares en activo reciben un sobrehaber en 
porcentajes que van del 60% al 130% de su haber, y este sobrehaber es el que se 
otorga, en el porcentaje mínimo, a los militares en retiro. Sobre este asunto la 
Comisión consideró, en primer lugar, que la cantidad del sobrehaber debe de 
formar parte del haber de retiro para que sus condiciones de vida no se deterioren 
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al perder una parte de su ingreso, y que su incorporación al haber de retiro debe 
de ser en la misma cantidad que se recibe en el activo. También consideró que 
este sobrehaber de retiro debe de formar parte de la pensión que se transmite a 
sus beneficiarios cuando el militar fallezca, en retiro o en activo. En consecuencia, 
se propone suprimir esta definición para incluir en el haber de retiro el sobrehaber 
como se este recibiendo a la fecha del fallecimiento o el retiro, para quedar como 
sigue.  
 
Artículo 21. Retiro es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de 
las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para separar del activo a los 
militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta Ley.  
 
Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órdenes expresas, 
los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta Ley, al ejercer el 
Estado la facultad que señala el párrafo anterior. Los militares con licencia 
ilimitada para ser retirados deberán presentar su solicitud ante las Secretarías de 
la Defensa Nacional o de Marina, en su caso.  
 
Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 
militares retirados en los casos y condiciones que fija esta Ley. Una vez integrado 
el haber de retiro en los términos del artículo 31 de la presente Ley, será 
considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.  
 
Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los familiares de 
los militares en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los militares 
retirados, en una sola exhibición, cada vez que el militar sea puesto en situación 
de retiro, en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
Artículo 23. El haber de retiro, la ayuda para militares retirados y la compensación, 
así como la pensión, se cubrirán con cargo al erario federal.  
 
La cuantía de los haberes de retiro y de las pensiones, tal como la estén 
percibiendo los beneficiarios, se incrementará al mismo tiempo y en igual 
proporción en que aumenten los haberes de los militares en activo.  
 
La Comisión que dictamina, ha considerado necesario hacer referencia al artículo 
31 que habla de la integración del haber de retiro, con el fin de incluir en este 
mismo artículo el sobrehaber, y suprimir de la propuesta la ayuda para militares 
retirados. Para utilizar el singular en el segundo párrafo se suprimen las "s", de tal 
forma que el texto queda como sigue:  
 
Artículo 23. El haber de retiro integrado como se establece en el artículo 31 y la 
compensación, así como la pensión, se cubrirán con cargo al erario federal.  
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La cuantía del haber de retiro y de la pensión, tal como la estén percibiendo los 
beneficiarios, se incrementará al mismo tiempo y en igual proporción en que 
aumenten los haberes de los militares en activo.  
 
Artículo 25. La edad límite de los militares para permanecer en el activo es la 
siguiente:  
 
                                                            Años  
 
Para los individuos de tropa         45  
 
Para los Subtenientes                    46  
Para los Tenientes                         48  
 
Para los Capitanes Segundos     50  
Para los Capitanes Primeros      52  
 
Para los Mayores                           54  
 
Para los Tenientes Coroneles     56  
Para los Coroneles                         58  
 
Para los Generales Brigadieres   61  
Para los Generales de Brigada    63  
Para los Generales de División    65  
 
De las jerarquías del Ejército Mexicano contenidas de la fracción I a XI deberán 
tomarse los homólogos para la Fuerza Aérea Mexicana y la Armada de México, 
contenidas en las leyes orgánicas de dichas Fuerzas Armadas.  
 
La Comisión que dictamina consideró apropiado aumentar la edad límite para 
permanecer en el activo, como estímulo para la permanencia de los militares en 
esa condición, tal como se propone en la Iniciativa Domínguez, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 25. La edad límite de los militares para permanecer en el activo es la 
siguiente:  
 
                                                        Años  
 
Para los individuos de tropa         50  
 
Para los Subtenientes                     51  
Para los Tenientes                          52  
 
Para los Capitanes Segundos      53  
Para los Capitanes Primeros       54  
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Para los Mayores                             56  
 
Para los Tenientes Coroneles     58  
Para los Coroneles                         60  
 
Para los Generales Brigadieres  61  
Para los Generales de Brigada   63  
Para los Generales de División   65  
 
De las jerarquías del Ejército Mexicano contenidas de la fracción I a XI deberán 
tomarse los homólogos para la Fuerza Aérea Mexicana y la Armada de México, 
contenidas en las leyes orgánicas de dichas Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 31. Para integrar el monto total del haber de retiro, de la compensación o 
de la pensión, se sumarán al haber del grado con que vayan a ser retirados las 
primas complementarias de ese haber por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de 
las causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24, o 
bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V o a la fecha en que se 
formuló la solicitud mencionada en la fracción VI del mismo precepto o el 
fallecimiento.  
 
A los militares que pasen a situación de retiro con más de 45 años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo anterior, 
aumentado en un 10%.  
 
Las pensiones a familiares de militares muertos en situación de retiro serán 
iguales al monto total de los haberes de retiro que se encontraba percibiendo en el 
momento del fallecimiento.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, los haberes de retiro y ayudas de retiro 
serán calculados con base en los haberes fijados en los tabuladores autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo.  
 
La Comisión que dictamina estima que para efectos de una mejor redacción y 
entendimiento, el texto del primer párrafo sea el que propone la Iniciativa 
Domínguez, incorporando la propuesta de la Iniciativa Servín, de tal forma que la 
redacción de este artículo quede como sigue:  
 
Artículo 31. Para integrar el monto total del haber de retiro, de la compensación o 
de la pensión, se sumarán al haber del grado con que vayan a ser retirados o les 
hubiere correspondido en caso de retiro, el sobrehaber, las primas 
complementarias de ese haber por condecoraciones de perseverancia ya 
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otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de 
las causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de 
esta Ley, o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo 
precepto, o a la fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI 
citado anteriormente o el fallecimiento.  
 
A los militares que pasen a situación de retiro con más de 45 años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo anterior, 
aumentado en un 10%.  
 
Las pensiones a familiares de militares muertos en situación de retiro serán 
iguales al monto total de los haberes de retiro que se encontraba percibiendo en el 
momento del fallecimiento.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, el haber de retiro será calculado con 
base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo.  
 
Artículo 32. Los haberes de retiro, ayudas para militares retirados, 
compensaciones y pensiones quedan exentos de todo impuesto. Sólo podrán 
reducirse por adeudos contraídos con el Instituto por créditos hipotecarios o 
resolución judicial en caso de alimentos. No podrán ser materia de cesión ni de 
compensación, salvo cuando provenga de crédito a favor del Estado por error en 
el pago del haber de retiro, ayuda para militares retirados, compensación o 
pensión. En este caso, el descuento se hará efectivo hasta el 25% del importe de 
la percepción periódica.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción, y suprimir la mención de ayudas para militares retirados, en 
congruencia con la modificación al texto del artículo anterior, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 32. Los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan exentos 
de todo impuesto. Sólo podrán reducirse por adeudos contraídos con el Instituto 
por créditos hipotecarios o resolución judicial en caso de alimentos. No podrán ser 
materia de cesión ni de compensación, salvo cuando provenga de crédito a favor 
del Estado por error en el pago del haber de retiro, compensación o pensión. En 
este caso, el descuento se hará efectivo hasta el veinticinco por ciento del importe 
de la percepción periódica.  
 
Artículo 33. Tienen derecho al haber de retiro íntegro calculado en la forma 
establecida en el artículo 31 de esta Ley:  
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I. Los militares inutilizados en acción de armas o a consecuencia de lesiones 
recibidas en ella;  
 
II. Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios de su servicio;  
 
III. Los militares inutilizados en otros actos del servicio o a consecuencia de éstos, 
siempre que su inutilización se clasifique en la primera categoría, conforme a las 
tablas anexas a esta Ley. También tienen derecho al mismo beneficio los 
comprendidos en la segunda categoría de inutilización, si tienen 14 o más años de 
servicio;  
 
IV. Los militares que hayan cumplido 30 o más años de servicios;  
 
V. El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza Aérea Expedicionaria 
Mexicana que participó en la Segunda Guerra Mundial, formando parte de 
unidades que combatieron en el Lejano Oriente, en el periodo comprendido entre 
el dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y el primero de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, siempre que figure en la relación oficial; y  
 
VI. El personal de la Armada de México, embarcado en la flota de Petróleos 
Mexicanos durante el tiempo de la Segunda Guerra Mundial, siempre que figure 
en la relación oficial. El personal de la Armada de México embarcado en las 
unidades a flote de la misma que, en cumplimiento de órdenes de operaciones, 
escoltaron a embarcaciones de la citada flota de Petróleos y de la Marina 
Mercante Nacional, durante el mismo periodo de guerra.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción, para quedar como sigue:  
 
Artículo 33. Tienen derecho al haber de retiro integrado, calculado en la forma 
establecida en el artículo 31 de esta Ley:  
 
I. Los militares inutilizados en acción de armas o a consecuencia de lesiones 
recibidas en ella;  
 
II. Los militares que tuviesen las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o 
técnico especial, que se inutilicen en actos propios de su servicio;  
 
III. Los militares inutilizados en otros actos del servicio o a consecuencia de éstos, 
siempre que su inutilización se clasifique en la primera categoría, conforme a las 
tablas anexas a esta Ley. También tienen derecho al mismo beneficio los 
comprendidos en la segunda categoría de inutilización, si tienen 14 o más años de 
servicio;  
 
IV. Los militares que hayan cumplido 30 o más años de servicios;  
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V. El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza Aérea Expedicionaria 
Mexicana que participó en la Segunda Guerra Mundial, formando parte de 
unidades que combatieron en el Lejano Oriente, en el periodo comprendido entre 
el dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y el primero de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, siempre que figure en la relación oficial; y  
 
VI. El personal de la Armada de México, embarcado en la flota de Petróleos 
Mexicanos durante el tiempo de la Segunda Guerra Mundial, siempre que figure 
en la relación oficial. El personal de la Armada de México embarcado en las 
unidades a flote de la misma que, en cumplimiento de órdenes de operaciones, 
escoltaron a embarcaciones de la citada flota de Petróleos y de la Marina 
Mercante Nacional, durante el mismo periodo de guerra.  
 
Artículo 38. Se consideran familiares de los militares, para los efectos de pensión 
y/o compensación:  
 
I. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hijos, hombres o mujeres, o 
éstos solos, si son menores de edad; o si son mayores y que no hayan contraído 
matrimonio, si comprueban que se encuentran estudiando en instituciones 
oficiales o con reconocimiento de validez oficial de nivel medio superior o superior, 
con límite hasta de 25 años, que no tengan un trabajo remunerado, así como los 
mayores de edad incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 
permanente si son solteros; los hijos y las hijas mayores que se encuentren 
estudiando deberán comprobar su situación cada año, mediante la presentación 
del certificado de estudios correspondiente;  
 
II. La concubina o el concubinario solos o en concurrencia con los hijos, varones o 
mujeres, o éstos solos que reúnan las condiciones a que se refiere la fracción 
anterior, siempre que, por lo que hace a la concubina o concubinario, existan las 
siguientes circunstancias:  
 
a) Que tanto el militar como la persona que se ostente como concubina o 
concubinario hayan permanecido libres de matrimonio durante su unión; y  
 
b) Que haya habido vida marital durante los cinco años consecutivos anteriores a 
la muerte, o bien que durante su relación de concubinato hayan procreado hijos;  
 
III. La madre;  
 
IV. El padre;  
 
V. La madre conjuntamente con el padre; y  
 
VI. Los hermanos y las hermanas menores, los mayores incapacitados y los 
imposibilitados para trabajar en forma total y permanente que no hayan contraído 
matrimonio.  
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La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción incorporando elementos de equidad y género presentes en las otras 
iniciativas que se dictaminan e incorporando la idea contenida en el artículo 37 
fracción VII del texto vigente para quedar como sigue:  
 
Artículo 38. Se consideran familiares de los militares, para los efectos de pensión 
y/o compensación:  
 
I. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hijos o éstos solos, si son 
menores de edad; o si son mayores y que no hayan contraído matrimonio, si 
comprueban cada año, mediante la presentación del certificado de estudios 
correspondiente que se encuentran estudiando en instituciones oficiales o con 
reconocimiento de validez oficial de nivel medio superior o superior, con límite 
hasta de 25 años, que no tengan un trabajo remunerado; así como los mayores de 
edad incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y permanente;  
 
II. La concubina o el concubinario solos o en concurrencia con los hijos, o éstos 
solos que reúnan las condiciones a que se refiere la fracción anterior, siempre 
que, por lo que hace a la concubina o concubinario, existan las siguientes 
circunstancias:  
 
a) Que tanto el militar como la persona que se ostente como concubina o 
concubinario hayan permanecido libres de matrimonio durante su unión; y  
 
b) Que haya habido vida marital durante los cinco años consecutivos anteriores a 
la muerte, o bien que durante su relación de concubinato hayan procreado hijos;  
 
III. La madre;  
 
IV. El padre;  
 
V. La madre conjuntamente con el padre; y  
 
VI. Los hermanos menores, los mayores incapacitados y los imposibilitados para 
trabajar en forma total y permanente. Si se trata de hermanas, mientras 
permanezcan solteras.  
 
Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos tienen derecho a una pensión equivalente al 100% 
del haber del grado que le hubiere correspondido para efectos de retiro, primas 
complementarias por condecoración de perseverancia y asignaciones de técnico 
que estuviere percibiendo el militar al ocurrir el fallecimiento; en caso de que haya 
fallecido fuera de actos del servicio, los familiares tendrán derecho a una pensión 
equivalente al 100% del haber de retiro que le hubiere correspondido en la fecha 
de su fallecimiento o, en su caso, a una compensación de igual cuantía a la que 
hubiere correspondido al militar en la misma fecha.  
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También tendrán derecho a pensión los familiares del militar muerto en el activo 
durante el traslado del domicilio al lugar donde prestaba sus servicios o viceversa.  
 
Los familiares del militar muerto en situación de retiro y a quien se le hubiere 
otorgado haber de retiro tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del 
importe de dicho haber de retiro, sin incluir la ayuda para militares retirados ni 
ninguna otra percepción que tenga el militar en el momento de su fallecimiento 
que no esté contemplada en la presente Ley.  
 
La Comisión que dictamina estima pertinente incluir en el primer párrafo, el 
sobrehaber, para integrarlo dentro de los beneficios que se le otorgarán a los 
familiares del militar fallecido, tal y como lo propone la Iniciativa Servín. De tal 
forma que el texto queda como sigue:  
 
Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos tienen derecho a una pensión equivalente al 100% 
del haber del grado que le hubiere correspondido para efectos de retiro, y el 100% 
del sobrehaber, de las primas complementarias por condecoración de 
perseverancia y de las asignaciones de técnico que estuviere percibiendo el militar 
al ocurrir el fallecimiento. En caso de que haya fallecido fuera de actos del 
servicio, los familiares tendrán derecho a una pensión equivalente al 100% del 
haber de retiro integrado como lo señala el artículo 31 de esta Ley que le hubiere 
correspondido en la fecha de su fallecimiento o, en su caso, a una compensación 
de igual cuantía a la que hubiere correspondido al militar en la misma fecha.  
 
También tendrán derecho a pensión los familiares del militar muerto en el activo 
durante el traslado del domicilio al lugar donde prestaba sus servicios o viceversa.  
 
Los familiares del militar muerto en situación de retiro y a quien se le hubiere 
otorgado haber de retiro, tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del 
importe de dicho haber.  
 
Artículo 52. Los derechos a percibir compensación o pensión se pierden para los 
familiares por alguna de las siguientes causas:  
 
I. Renuncia;  
 
II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del beneficio;  
 
III. Llegar a la mayoría de edad las hijas e hijos pensionados, siempre que no 
estén incapacitados, legalmente, imposibilitados de una manera permanente y 
total para ganarse la vida o estudiando; en este último caso, se amplía hasta los 
25 años, en los términos señalados en el artículo 38 de esta Ley;  
 
IV. Contraer matrimonio o vivir en concubinato el cónyuge supérstite, las hijas y 
hermanas solteras; o en nuevo concubinato la concubina y el concubinario;  
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V. Dejar de percibir una pensión o una compensación ya otorgada y sancionada 
sin hacer gestión de cobro en un lapso de tres años; y  
 
VI. Por no hacer trámite alguno de gestión de beneficio durante los cinco años 
siguientes a la muerte del militar.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente, hacer modificaciones de 
redacción, para quedar como sigue:  
 
Artículo 52. Los derechos a percibir compensación o pensión se pierden para los 
familiares por alguna de las siguientes causas:  
 
I. Renuncia;  
 
II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del beneficio;  
 
III. Llegar a la mayoría de edad los hijos pensionados, siempre que no estén 
incapacitados, legalmente imposibilitados de una manera permanente y total para 
ganarse la vida o estudiando; en este último caso, se amplía hasta los 25 años, en 
los términos señalados en el artículo 38 de esta Ley;  
 
IV. Contraer matrimonio o vivir en concubinato el cónyuge supérstite, las hijas y 
hermanas solteras; o en nuevo concubinato la concubina y el concubinario;  
 
V. Dejar de percibir una pensión o una compensación ya otorgada y sancionada 
sin hacer gestión de cobro en un lapso de tres años; y  
 
VI. Por no hacer trámite alguno de gestión de beneficio durante los cinco años 
siguientes a la muerte del militar.  
 
Artículo 55. Al fallecimiento de un militar, sus beneficiarios tendrán derecho a que 
se les cubra, por concepto de pagas de defunción, el equivalente a cuatro meses 
del haberes o de haberes de retiro, más cuatro meses de asignaciones cuando las 
estuviere percibiendo en la fecha del deceso, para atender los gastos de sepelio.  
 
Si fuere veterano de la Revolución reconocido por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, sus deudos recibirán el importe de dos meses más de esos haberes o 
haberes de retiro.  
 
Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces, donde se cubran los haberes o haberes de retiro y demás 
emolumentos del militar de que se trate.  
 
La Comisión que dictamina consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción y para adecuar el contenido de esta prestación a lo establecido en 
artículos anteriores respecto del haber integrado, para quedar como sigue:  
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Artículo 55. En caso de fallecimiento de un militar, sus beneficiarios tendrán 
derecho a que se les cubra, por concepto de pagas de defunción, el equivalente a 
cuatro meses del haber y del sobrehaber, más cuatro meses de asignaciones 
cuando las estuviere percibiendo en la fecha del deceso, o cuatro meses del haber 
de retiro, en su caso, para atender los gastos de sepelio.  
 
Si fuere veterano de la Revolución reconocido por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, sus deudos recibirán el importe de dos meses más de esos haberes o 
haberes de retiro.  
 
Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces, donde se cubran los haberes o haberes de retiro y demás 
emolumentos del militar de que se trate.  
 
Artículo 57. Los Generales, Jefes y Oficiales y sus equivalentes en la Armada 
tendrán derecho a que se les otorgue el equivalente a quince días de haberes o 
haberes de retiro, más asignaciones, cuando las estuviere percibiendo, como 
ayuda para los gastos de sepelio en caso de defunción del cónyuge, concubina, 
concubinario, del padre, de la madre o de algún hijo. El personal de tropa y de 
marinería, en los mismos casos, tendrá derecho a que se le otorgue el equivalente 
a treinta días de haberes o haberes de retiro para igual fin, sumadas las 
asignaciones que estuviere percibiendo.  
 
En el caso de padres que tengan varios hijos militares, la ayuda para gastos de 
sepelio se le cubrirá al hijo que los haya efectuado.  
 
Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces dependiente de la Tesorería de la Federación, donde se 
cubran los haberes o haberes de retiro y demás emolumentos del militar de que se 
trate.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 57. Los Generales, Jefes, Oficiales, y sus equivalentes en la Armada 
tendrán derecho a que se les otorgue el equivalente a quince días del haber o 
haber de retiro, más asignaciones, cuando las estuvieren percibiendo, como ayuda 
para los gastos de sepelio en caso de defunción del cónyuge, concubina, 
concubinario, del padre, de la madre o de algún hijo. En los mismo casos, el 
personal de tropa y de marinería tendrán derecho a que se le otorgue el 
equivalente a treinta días de haberes o haberes de retiro para igual fin, sumadas 
las asignaciones que estuviere percibiendo.  
 
En el caso de padres que tengan varios hijos militares, la ayuda para gastos de 
sepelio se le cubrirá al hijo que los haya efectuado.  
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Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces dependiente de la Tesorería de la Federación, donde se 
cubran los haberes o haberes de retiro y demás emolumentos del militar de que se 
trate.  
 
Artículo 58. El fondo de trabajo estará constituido con las aportaciones que el 
Gobierno Federal realice a favor de cada elemento de tropa y personal de 
tripulación, equivalentes al 10% de sus haberes, a partir de la fecha en que causa 
alta o sea reenganchado hasta que obtenga licencia ilimitada, o bien quede 
separado del activo o ascienda a oficial.  
 
Este fondo será administrado por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, SNC, conforme a su Ley Orgánica.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 58. El fondo de trabajo estará constituido con las aportaciones que el 
Gobierno Federal realice a favor de cada elemento de tropa y personal de 
tripulación, equivalente al 10% de sus haberes, a partir de la fecha en que causa 
alta o sea reenganchado hasta que obtenga licencia ilimitada, o bien quede 
separado del activo o ascienda a oficial.  
 
Este fondo será administrado por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C., conforme a su Ley Orgánica.  
 
Artículo 59. Para constituir el fondo de ahorro, los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus equivalentes en la Armada, en servicio activo, deberán aportar una cuota 
quincenal equivalente al 5% de sus haberes; y, para el mismo fin, el Gobierno 
Federal efectuará una aportación de igual monto. Este fondo será administrado 
por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, conforme a su 
Ley Orgánica.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 59. Para constituir el fondo de ahorro los Generales, Jefes, Oficiales y sus 
equivalentes en la Armada en servicio activo, deberán aportar una cuota quincenal 
equivalente al 5% de sus haberes. Al Gobierno Federal le corresponderá efectuar 
una aportación de igual monto. Este fondo será administrado por el Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., conforme a su Ley 
Orgánica.  
 
Artículo 63. Es obligación del Instituto pagar por concepto de suma asegurada:  
 
I. El equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaberes para las Fuerzas 
Armadas en la República Mexicana o del sueldo base de servidor público 
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autorizado conforme a los tabuladores correspondientes que los militares se 
encuentren disfrutando, sin considerar la compensación garantizada. En caso de 
que exista diferencia entre el sueldo base de servidor público y las percepciones 
anteriormente señaladas, se efectuará el cómputo conforme a la percepción 
mayor; en los siguientes casos:  
 
a) Por fallecimiento del militar en servicio activo, siendo entregada la suma 
asegurada a sus beneficiarios; y  
 
b) Por causar baja del activo y alta en situación de retiro por inutilidad clasificada 
en la primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a esta 
Ley, contraída en actos del servicio o como consecuencia de ellos, siendo 
entregado el importe respectivo al militar asegurado o a su representante legal, en 
su caso.  
 
II. A los militares en situación de retiro con derecho a percibir haberes de retiro, el 
Instituto pagará por concepto de suma asegurada con motivo del fallecimiento el 
equivalente a cuarenta meses de su haber de retiro, siendo entregado el importe 
respectivo directamente a sus beneficiarios.  
 
III. En caso de fallecimiento o inutilidad en primera o en segunda categorías, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, contraída en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos, la cantidad equivalente a cuarenta meses de 
haberes y sobrehaber mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la República 
Mexicana que corresponda, a los siguientes miembros:  
 
a) Al personal militar que estudie en planteles militares y que no perciba haberes, 
el cómputo de la suma asegurada será con base en el haber y el sobrehaber 
mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la República que corresponda a un 
Sargento Primero en servicio activo o a su equivalente en la Armada.  
 
b) Al personal de Defensas Rurales, así como a los soldados o marineros del 
Servicio Militar Nacional obligatorio que se encuentren bajo bandera encuadrados 
en las unidades del Servicio Militar Nacional de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
adscritos a los mandos territoriales, el cómputo de la suma asegurada será con 
base en el haber y sobrehaber mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la 
República Mexicana que corresponda a un soldado o su equivalente en la 
Armada.  
 
IV. No tendrán derecho al seguro de vida militar y, por tanto, quedan excluidos de 
este beneficio los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, por haberla solicitado, por mala conducta, por haber permanecido 
prófugo de la justicia militar, o bien por efectos de sentencia ejecutoria que 
determine dicha baja o la destitución del empleo militar.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
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Artículo 63. Es obligación del Instituto pagar por concepto de suma asegurada:  
 
I. El equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaberes para las Fuerzas 
Armadas o del sueldo base de servidor público, autorizado conforme a los 
tabuladores correspondientes que los militares se encuentren disfrutando, sin 
considerar la compensación garantizada. En caso de que exista diferencia entre el 
sueldo base de servidor público y las percepciones anteriormente señaladas, se 
efectuará el cómputo conforme a la percepción mayor en los siguientes casos:  
 
a) Por fallecimiento del militar en servicio activo, siendo entregada la suma 
asegurada a sus beneficiarios; y  
 
b) Por causar baja del activo y alta en situación de retiro por inutilidad clasificada 
en la primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a esta 
Ley, contraída en actos del servicio o como consecuencia de ellos, siendo 
entregado el importe respectivo al militar asegurado o a su representante legal, en 
su caso.  
 
II. En caso de fallecimiento del militar en situación de retiro que estuviere 
percibiendo haber de retiro, el Instituto pagará por concepto de suma asegurada el 
equivalente a cuarenta meses de su haber de retiro, siendo entregado el importe 
respectivo directamente a sus beneficiarios.  
 
III. En caso de fallecimiento o inutilidad en primera o en segunda categoría, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, contraída en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos, el Instituto pagará por concepto de suma asegurada 
el equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaber mínimo vigente para las 
Fuerzas Armadas que corresponda a los siguientes miembros:  
 
a) Al personal militar que estudie en planteles militares y que no perciba haberes, 
el cómputo de la suma asegurada será con base en el haber y el sobrehaber 
mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la República que corresponda a un 
Sargento Primero en servicio activo o a su equivalente en la Armada.  
 
b) Al personal de Defensas Rurales, así como a los soldados o marineros del 
Servicio Militar Nacional obligatorio que se encuentren bajo bandera encuadrados 
en las unidades del Servicio Militar Nacional de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
adscritos a los mandos territoriales, el cómputo de la suma asegurada será con 
base en el haber y sobrehaber mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la 
República Mexicana que corresponda a un soldado o su equivalente en la 
Armada.  
 
IV. No tendrán derecho al seguro de vida militar los militares que causen baja 
definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas por haberla solicitado, por mala 
conducta, por haber permanecido prófugo de la justicia militar, o bien por efectos 
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de sentencia ejecutoria que determine dicha baja o la destitución del empleo 
militar.  
 
Artículo 64. El pago de la suma asegurada, en cualquiera de los casos, se hará en 
una sola exhibición directamente a los beneficiarios del militar, en caso de 
fallecimiento; tratándose de inutilidad, al mismo militar asegurado o a su 
representante legal, según proceda.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 64. El pago de la suma asegurada, en cualquiera de los casos, se hará en 
una sola exhibición directamente a los beneficiarios del militar fallecido; tratándose 
de inutilidad la entrega se hará al mismo militar asegurado o a la persona 
legalmente acreditada por él, según proceda.  
 
Artículo 69. El seguro de vida militar comprende el régimen potestativo, el cual se 
regula conforme a lo siguiente:  
 
Los militares que obtengan licencia especial o que causen baja del activo y alta en 
situación de retiro con compensación podrán acogerse a los beneficios del 
régimen potestativo bajo las bases siguientes:  
 
I. Deberán manifestar por escrito al Instituto su deseo de acogerse al mencionado 
seguro, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que causen alta en 
situación de retiro o de la fecha a partir de la que inicie la licencia, según sea el 
caso.  
 
II. El Instituto pagará, por concepto de suma asegurada con motivo de su 
fallecimiento, cuarenta meses del haber y sobrehaber mínimo vigente en la 
República Mexicana de su grado, cantidad que será cubierta directamente a sus 
beneficiarios, siempre y cuando el militar haya estado al corriente en el pago de la 
prima.  
 
III. El importe de la prima de los militares que se acojan al régimen potestativo 
será por el equivalente al 1.8% (uno punto ocho por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente en la República Mexicana actualizado en su grado. Estos militares 
deberán pagar sus aportaciones dentro de los primeros cinco días de cada 
semestre directamente al Instituto; para el caso de aumento en los haberes y/o 
sobrehaberes, la diferencia de la prima será cubierta por estos militares en el 
semestre siguiente.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 69. El seguro de vida militar comprende el régimen potestativo, el cual se 
regula conforme a lo siguiente:  
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Los militares que obtengan licencia especial o que causen baja del activo y alta en 
situación de retiro con compensación, podrán acogerse a los beneficios del 
régimen potestativo bajo las bases siguientes:  
 
I. Deberán manifestar por escrito al Instituto su deseo de acogerse al mencionado 
seguro, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que causen alta en 
situación de retiro o de la fecha a partir de la que inicie la licencia, según sea el 
caso.  
 
II. El Instituto pagará por concepto de suma asegurada con motivo de su 
fallecimiento, cuarenta meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado 
para las fuerzas armadas, cantidad que será cubierta directamente a sus 
beneficiarios, siempre y cuando el militar haya estado al corriente en el pago de la 
prima.  
 
III. El importe de la prima de los militares que se acojan al régimen potestativo 
será equivalente al 1.8% (uno punto ocho por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente en la República Mexicana actualizado en su grado. Estos militares 
deberán pagar directamente al Instituto sus aportaciones dentro de los primeros 
cinco días de cada semestre; en caso de aumento en los haberes y/o 
sobrehaberes, la diferencia de la prima será cubierta por estos militares en el 
semestre siguiente.  
 
Artículo 70. Los militares podrán en cualquier tiempo, cuando así lo deseen, dejar 
de participar en el seguro, notificándolo por escrito al Instituto; en este caso, el 
seguro se extingue al concluir el periodo por el cual fue pagada la prima. Estos 
militares no podrán acogerse nuevamente al seguro potestativo. También el 
seguro se extingue cuando adeudare un semestre por causas imputables al 
interesado. La extinción o suspensión del seguro en ningún caso dará derecho a la 
devolución de las cuotas pagadas conforme a la Ley. Si al morir un asegurado 
potestativo adeudare un semestre, dicha cuota se descontará del importe de la 
suma asegurada.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 70. Los militares podrán en cualquier tiempo, cuando así lo deseen, dejar 
de participar en el seguro notificándolo por escrito al Instituto; en este caso, el 
seguro se extingue al concluir el periodo por el cual fue pagada la prima. Estos 
militares no podrán acogerse nuevamente al seguro potestativo. También el 
seguro se extingue cuando adeudare un semestre por causas imputables al 
interesado. La extinción o suspensión del seguro en ningún caso dará derecho a la 
devolución de las cuotas pagadas conforme a la Ley. Si al fallecer el militar que 
gozaba del seguro de vida potestativo adeudare un semestre, dicha cuota se 
descontará del importe de la suma asegurada.  
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Artículo 73. En el seguro de vida militar obligatorio, como en el potestativo, los 
militares podrán designar beneficiarios libremente. Las designaciones se 
formularán en el documento de afiliación o en escrito por triplicado dirigido al 
Instituto, con las firmas de dos testigos y la del asegurado y su huella digital o sólo 
con ésta, en caso de que no supiera firmar o estuviera impedido físicamente para 
hacerlo.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 73. En el seguro de vida militar obligatorio, como en el potestativo, los 
militares podrán designar beneficiarios libremente. Las designaciones se 
formularán en el documento de afiliación o en escrito por triplicado dirigido al 
Instituto, con las firmas de dos testigos y la del asegurado, y su huella digital o 
sólo con ésta en caso de que no supiera firmar o estuviere impedido físicamente 
para hacerlo.  
 
Artículo 78. El Instituto, al tener conocimiento del fallecimiento del militar, deberá 
notificar de inmediato y fehacientemente al o a los beneficiarios designados o, en 
su caso, a los familiares de la designación hecha a su favor.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 78. El Instituto al tener conocimiento del fallecimiento del militar, deberá 
notificar de inmediato y fehacientemente al o a los beneficiarios designados o, en 
su caso, a los familiares de la designación hecha a su favor.  
 
Artículo 79. Para el pago del seguro a la esposa, los hijos, los padres o la 
concubina del militar fallecido, el Instituto cubrirá su importe sin más requisitos que 
la presentación de la credencial correspondiente de afiliación. En cualquier otro 
caso, se comprobará la personalidad con una identificación oficial.  
 
La Comisión que dictamina, consideró pertinente hacer modificaciones de 
redacción y adicionó las figuras del concubinato excluidas en la iniciativa, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 79. Cuando proceda el pago del seguro al cónyuge, o en su caso a la 
concubina o al concubino, los hijos y los padres del militar fallecido, el Instituto 
cubrirá su importe sin más requisitos que la presentación de la credencial 
correspondiente de afiliación. En cualquier otro caso, se comprobará la 
personalidad con una identificación oficial.  
 
Artículo 81. Todas las acciones de cobro del beneficio del seguro de vida militar 
que se deriven de lo estipulado en el presente capítulo prescribirán en dos años 
para los beneficiarios designados por el asegurado y en tres años para los 
familiares señalados en el artículo 77 de esta Ley; tratándose de fallecimiento, 
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dicho término se computará a partir del suceso; en caso de inutilidad o 
desaparición, el término de dos años empezará a computarse desde el día en que 
la secretaría correspondiente gire la orden de baja del servicio activo por dichos 
conceptos.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 81. Todas las acciones de cobro del beneficio del seguro de vida militar 
que se deriven de lo estipulado en el presente capítulo, prescribirán en dos años 
para los beneficiarios designados por el asegurado y en tres años para los 
familiares señalados en el artículo 77 de esta Ley; tratándose de fallecimiento, 
dicho término se computará a partir del suceso; en caso de inutilidad o 
desaparición, el término de dos años empezará a computarse desde el día en que 
la secretaría correspondiente gire la orden de baja del servicio activo por dichos 
supuestos.  
 
Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) anual del total de los recursos que integran el fondo para el seguro de 
vida militar, por concepto de gastos de administración y operación del mismo, por 
lo cual el Instituto informará a la Junta Directiva en los periodos que se determine 
sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) anual del total de los recursos que integran el fondo para el seguro de 
vida militar, por concepto de gastos de administración y operación del mismo, para 
lo cual el Instituto informará a la Junta Directiva en los periodos que se determine 
sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
Artículo 84. La Junta Directiva dictará las disposiciones administrativas internas 
que estimare convenientes para mejorar y regular el servicio del seguro de vida 
militar; en ningún caso destinará sus recursos financieros para fines distintos del 
presente seguro.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 84. La Junta Directiva dictará las disposiciones administrativas internas 
que estime convenientes para mejorar y regular el servicio del seguro de vida 
militar; en ningún caso, destinará sus recursos financieros para fines distintos a los 
previstos por esta Ley.  
 
Artículo 85. Es responsabilidad del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de esta Ley, operar 
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y administrar el seguro colectivo de retiro en beneficio de los miembros de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 85. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de esta Ley, es 
responsabilidad del Instituto operar y administrar el seguro colectivo de retiro en 
beneficio de los miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas.  
 
Artículo 86. El seguro colectivo de retiro protegerá a los integrantes del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada Mexicanos, en servicio activo, que perciban haberes y 
sobrehaberes y estén aportando las primas correspondientes.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 86. El seguro colectivo de retiro protegerá a los integrantes del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada en servicio activo, que perciban haber y sobrehaber y 
estén aportando las primas correspondientes.  
 
Artículo 87. La suma asegurada se otorgará por una sola vez a los militares que 
causen baja del activo y alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de 
retiro o a sus beneficiarios en los casos siguientes:  
 
I. A los que soliciten su retiro y hayan cumplido 20 o más años de servicios 
efectivos prestados.  
 
II. A los que por haber cumplido la edad límite en el grado que ostenten, de 
conformidad con esta Ley, pasen a situación de retiro y hayan cumplido 20 o más 
años de servicios efectivos prestados.  
 
III. A los militares inutilizados en actos dentro del servicio o como consecuencia de 
ellos, en primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a 
esta Ley, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos prestados; en su 
caso, dicha suma asegurada será pagada a su representante legal.  
 
IV. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro del servicio o 
como consecuencia de ellos, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos 
prestados.  
 
V. A los militares inutilizados en actos fuera del servicio en primera o segunda 
categorías, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, y que hayan 
cumplido 20 o más años de servicios efectivos prestados; en su caso, dicha suma 
asegurada será cubierta a su representante legal.  
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VI. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y 
hayan cumplido 20 o más años de servicios efectivos prestados.  
 
Para estos efectos, se consideran beneficiarios a aquellos que el militar hubiere 
designado; ante la falta de dicha designación, se atenderá a la prelación prevista 
en el artículo 77 de esta Ley.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 87. La suma asegurada se otorgará por una sola vez a los militares que 
causen baja del activo y alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de 
retiro o a sus beneficiarios en los casos siguientes:  
 
I. A quienes soliciten su retiro y hayan cumplido 20 o más años de servicios 
efectivos prestados.  
 
II. A quienes por haber cumplido la edad límite en el grado que ostenten, de 
conformidad con esta Ley, pasen a situación de retiro y hayan cumplido 20 o más 
años de servicios efectivos prestados.  
 
III. A los militares inutilizados en actos dentro del servicio o como consecuencia de 
ellos en primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas anexas a 
esta Ley, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos prestados; en su 
caso, dicha suma asegurada será pagada a la persona legalmente acreditada por 
el militar.  
 
IV. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro del servicio o 
como consecuencia de ellos, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos 
prestados.  
 
V. A los militares inutilizados en actos fuera del servicio en primera o segunda 
categoría, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, y que hayan cumplido 
20 o más años de servicios efectivos prestados; en su caso, dicha suma 
asegurada será pagada a la persona legalmente acreditada por el militar.  
 
VI. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y 
hayan cumplido 20 o más años de servicios efectivos prestados.  
 
Para estos efectos, se consideran beneficiarios a aquellos que el militar hubiere 
designado; ante la falta de dicha designación, se atenderá a la prelación prevista 
en el artículo 77 de esta Ley.  
 
Artículo 88. No tendrán derecho al seguro colectivo de retiro y, por tanto, quedan 
excluidos de este beneficio los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1334

I. Por haberla solicitado, sin importar el tiempo de servicios que hayan prestado.  
 
II. Por mala conducta.  
 
III. Por haber permanecido prófugos de la justicia militar, o bien por efectos de 
sentencia que haya causado ejecutoria que determine dicha baja o la destitución 
del empleo militar.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 88. No tendrán derecho al seguro colectivo de retiro los militares que 
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas por las causas 
siguientes:  
 
I. Por haberla solicitado, sin importar el tiempo de servicios que hayan prestado.  
 
II. Por mala conducta.  
 
III. Por haber permanecido prófugos de la justicia militar, o bien por efectos de 
sentencia que haya causado ejecutoria que determine dicha baja o la destitución 
del empleo militar.  
 
Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a las reglas siguientes:  
 
Será por el equivalente que resulte de multiplicar el haber y sobrehaber mensual 
mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la República Mexicana a que tengan 
derecho los militares conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la 
prima por el factor que corresponda según los años de servicios efectivos 
prestados al momento de producirse la baja del activo y alta en situación de retiro, 
de acuerdo con la tabla siguiente:  
 
Años de Servicios     Factor (meses) 
 
 
20                                             6  
21                                             7  
22                                             18  
23                                             19  
24                                             20  
25                                             21  
26                                             22  
27                                             23  
28                                             24  
29                                             25  
30                                             27  
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31                                             28  
32                                             29  
33                                             30  
34                                             31  
35                                             32  
36                                             34  
37                                             35  
38                                             36  
39                                             37  
40                                             40  
 
41                                             41  
42                                             42  
43                                             43  
44                                             44  
45                                             45  
46                                             46  
47                                             47  
48                                             48  
49                                             49  
50 o más                                 50  
 
A los militares que se inutilicen en actos del servicio o como consecuencia de 
ellos, en primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a 
esta ley, así como a los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro 
del servicio o como consecuencia de ellos se les cubrirá como suma asegurada el 
equivalente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para 
las Fuerzas Armadas en la República Mexicana, independientemente de sus años 
de servicios efectivos prestados.  
 
A los militares que cuenten con menos de 20 años de servicios, que se inutilicen 
en actos del servicio o como consecuencia de ellos, en tercera categoría, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, se les cubrirá como suma 
asegurada el equivalente a 16 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de 
su grado para las Fuerzas Armadas en la República Mexicana, 
independientemente de sus años de servicios efectivos prestados.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a las reglas siguientes:  
 
Su cuantía será equivalente a lo que resulte de multiplicar el haber y sobrehaber 
mensual mínimo vigente para las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los 
militares conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la prima por el 
factor que corresponda, según los años de servicios efectivos prestados al 
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momento de producirse la baja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo 
con la tabla siguiente:  
 
Años de Servicios     Factor (meses) 
 
20                                             16  
21                                             17  
22                                             18  
23                                             19  
24                                             20  
25                                             21  
26                                             22  
27                                             23  
28                                             24  
29                                             25  
30                                             27  
 
31                                             28  
32                                             29  
33                                             30  
34                                             31  
35                                             32  
36                                             34  
37                                             35  
38                                             36  
39                                             37  
40                                             40  
 
41                                             41  
42                                             42  
43                                             43  
44                                             44  
45                                             45  
46                                             46  
47                                             47  
48                                             48  
49                                             49  
50 o más                                 50  
 
 
A los militares que se inutilicen en actos del servicio o como consecuencia de ellos 
en primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas anexas a esta ley; 
así como a los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro del 
servicio o como consecuencia de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el 
equivalente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para 
las Fuerzas Armadas, independientemente de sus años de servicios efectivos 
prestados.  
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A los militares que cuenten con menos de 20 años de servicios, que se inutilicen 
en actos del servicio o como consecuencia de ellos, en tercera categoría, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, se les cubrirá como suma 
asegurada el equivalente a 16 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de 
su grado para las Fuerzas Armadas, independientemente de sus años de servicios 
efectivos prestados.  
 
Artículo 90. El importe de la prima mensual correspondiente al seguro colectivo de 
retiro será:  
 
I. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) del total de los haberes que correspondan 
por cada mes, de todos los militares en activo de acuerdo con su jerarquía, más.  
 
II. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los haberes y sobrehaber 
mínimo vigente que corresponda por cada mes, a todos los militares en activo de 
acuerdo con su jerarquía.  
 
III. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto 
con cargo al presupuesto de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina 
de acuerdo con el número de integrantes en servicio activo de cada Secretaría. 
Para integrar la parte de la prima mensual a que se refiere la fracción II, cada 
militar deberá aportar el 3.0% (tres punto cero por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente que le corresponda por cada mes, el cual deberá ser retenido por 
dichas secretarías.  
 
IV. El personal de procesados o sentenciados que se mantengan en servicio 
activo podrán aportar directamente al Instituto la prima del 3.0% (tres punto cero 
por ciento) a que se refiere la fracción II de este artículo. En este caso, el 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto con cargo 
al presupuesto de la secretaría correspondiente. Las aportaciones de la prima 
mensual hechas por estos militares les otorgará el derecho de que el tiempo en 
que estén en dichas situaciones les sea considerado como tiempo de servicios 
efectivos prestados, únicamente para efectos de este seguro.  
 
V. En los casos de licencia ilimitada durante los seis o cuatro años que la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea o la de la Armada respectivamente les 
concede para solicitar el reingreso, así como en los casos de licencia especial, los 
militares podrán aportar directamente al Instituto las primas a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo. Siempre y cuando lo manifiesten por escrito 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se les conceda la licencia. Las 
aportaciones de la prima mensual, hechas por estos militares durante la citada 
licencia, les otorgará el derecho, de que el tiempo en que estén en dicha situación, 
les sea considerado como tiempo de servicios efectivos prestados, únicamente 
para efectos de este seguro.  
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VI. Todas las cantidades anteriores, deberán ser entregadas al Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dentro de los cinco días 
siguientes al pago de la primera quincena de cada mes.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 90. El importe de la prima mensual correspondiente al seguro colectivo de 
retiro se integrará de la siguiente forma:  
 
I. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) del total de los haberes mensuales de 
todos los militares en activo de acuerdo con su jerarquía, y por;  
 
II. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los haberes y sobrehaber 
mínimo vigente mensual, de los militares en activo de acuerdo con su jerarquía.  
 
III. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto 
con cargo al presupuesto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina 
de acuerdo con el número de integrantes en servicio activo de cada Secretaría. 
Para integrar la parte de la prima mensual a que se refiere la fracción II, cada 
militar deberá aportar el 3.0% (tres punto cero por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente mensual, el cual será retenido por dichas secretarías.  
 
IV. El personal de procesados o sentenciados que se mantengan en servicio 
activo podrán aportar directamente al Instituto la prima del 3.0% (tres punto cero 
por ciento) a que se refiere la fracción II de este artículo. En este caso, el 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto con cargo 
al presupuesto de la secretaría correspondiente. Las aportaciones de la prima 
mensual hechas por estos militares les otorgará el derecho de que el tiempo en 
que estén en dichas situaciones les sea considerado como tiempo de servicios 
efectivos prestados, únicamente para efectos de este seguro.  
 
V. En los casos de licencia ilimitada durante los 6 y 4 años que la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea o la de la Armada, respectivamente, les concede para 
solicitar el reingreso, así como en los casos de licencia especial, los militares 
podrán aportar directamente al Instituto las primas a que se refieren las fracciones 
I y II de este artículo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que se les conceda la licencia. Las aportaciones de 
la prima mensual hechas por estos militares durante la citada licencia, les otorgará 
el derecho de que el tiempo en que estén en dicha situación les sea considerado 
como tiempo de servicios efectivos prestados, únicamente para efectos de este 
seguro.  
 
VI. Todas las cantidades anteriores, deberán ser entregadas al Instituto dentro de 
los cinco días siguientes al pago de la primera quincena de cada mes.  
 
Artículo 91. La devolución de las aportaciones se realizará conforme a lo siguiente:  
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I. Se devolverán las aportaciones que efectivamente hubieren realizado los 
militares, desde la entrada en vigor del presente seguro, más un 20% de lo 
aportado, a las siguientes personas:  
 
a) A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
por haberla solicitado.  
 
b) Al personal de tropa del Ejército, Fuerza Aérea y clases y marinería de la 
Armada, que causen baja por haber cumplido su contrato de servicios.  
 
c) A los militares auxiliares que causen baja después de haber cumplido el 
contrato de servicios respectivo.  
 
d) A los militares que se les otorgue licencia ilimitada y tengan derecho a 
compensación al momento de la separación del servicio activo.  
 
e) A los militares que se inutilicen en actos fuera del servicio, en primera o 
segunda categoría, de conformidad a las tablas anexas a esta Ley y que no hayan 
cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
f) A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y que 
no hayan cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
g) A los militares que causen baja del activo por haberse inutilizado en tercera 
categoría en actos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 o más años de 
servicios efectivos prestados.  
 
h) A los militares o sus beneficiarios que tengan derecho a recibir la suma 
asegurada, de conformidad con el artículo 87 de esta Ley, además aquellas 
aportaciones mensuales que cada militar hubiere realizado entre el año cumplido y 
el subsecuente y no se hubieren considerado para efectos de dicha suma 
asegurada.  
 
II. A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
por mala conducta o por efectos de sentencia ejecutoria que determine dicha baja 
o la destitución del empleo militar, les serán devueltas únicamente las cantidades 
que por concepto de sus aportaciones hubieren realizado, sin importar el tiempo 
de servicios efectivos prestados.  
 
III. Quedan excluidos de la devolución señalada en este artículo los militares que 
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas, por haber permanecido 
prófugos de la justicia militar.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
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Artículo 91. La devolución de las aportaciones se realizará conforme a lo siguiente:  
 
I. Se devolverán las aportaciones que efectivamente hubieren realizado los 
militares, desde la entrada en vigor del presente seguro más un 20% de lo 
aportado, a las siguientes personas:  
 
a) A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
por haberla solicitado.  
 
b) Al personal de tropa del Ejército, Fuerza Aérea y clases y marinería de la 
Armada que causen baja por haber cumplido su contrato de servicios.  
 
c) A los militares auxiliares que causen baja después de haber cumplido el 
contrato de servicios respectivo.  
 
d) A los militares que se les otorgue licencia ilimitada y tengan derecho a 
compensación al momento de la separación del servicio activo.  
 
e) A los militares que se inutilicen en actos fuera del servicio, en primera o 
segunda categoría, de conformidad a las tablas anexas a esta Ley y que no hayan 
cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
f) A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y que 
no hayan cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
g) A los militares que causen baja del activo por haberse inutilizado en tercera 
categoría en actos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 o más años de 
servicios efectivos prestados.  
 
h) A los militares o sus beneficiarios que tengan derecho a recibir la suma 
asegurada de conformidad con el artículo 87 de esta Ley, además de aquellas 
aportaciones mensuales que cada militar hubiere realizado entre el año cumplido y 
el subsecuente y no se hubieren considerado para efectos de dicha suma 
asegurada.  
 
II. A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
por mala conducta o por efectos de sentencia ejecutoria que determine dicha baja 
o la destitución del empleo militar, les serán devueltas únicamente las cantidades 
que por concepto de sus aportaciones hubieren realizado sin importar el tiempo de 
servicios efectivos prestados.  
 
III. Quedan excluidos de la devolución señalada en este artículo los militares que 
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas por haber permanecido prófugos 
de la justicia militar.  
 
Artículo 92. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
será el encargado de pagar al militar o a sus beneficiarios, el importe del seguro 
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colectivo de retiro o la devolución de lo aportado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que el militar o sus beneficiarios entreguen al Instituto la 
documentación correspondiente.  
 
I. En el caso del militar: La solicitud de pago, la orden de baja del activo, 
certificado de servicios efectivos prestados y copia fotostática de su identificación 
oficial.  
 
II. En el caso de los beneficiarios del militar fallecido o desaparecido: La solicitud 
de pago, el acreditamiento de la defunción del militar, las órdenes de baja, copia 
fotostática de la identificación oficial del o los beneficiarios y en su caso certificado 
de servicios prestados.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 92. El Instituto será el encargado de pagar al militar o a sus beneficiarios 
el importe del seguro colectivo de retiro o la devolución de lo aportado, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el militar o sus beneficiarios 
entreguen al Instituto la documentación siguiente:  
 
I. El militar deberá entregar solicitud de pago, la orden de baja del activo, 
certificado de servicios efectivos prestados, y copia fotostática de su identificación 
oficial.  
 
II. Los beneficiarios del militar fallecido o desaparecido deberán entregar la 
solicitud de pago, el acreditamiento de la defunción del militar, las órdenes de 
baja, copia fotostática de la identificación oficial del o los beneficiarios y, en su 
caso, certificado de servicios prestados.  
 
Artículo 93. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina informarán del 
fallecimiento de los militares al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, el cual tendrá la obligación de notificar fehacientemente por 
escrito a los beneficiarios para los efectos de este seguro.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 93. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina informarán del 
fallecimiento de los militares al Instituto, el cual tendrá la obligación de notificar 
fehacientemente por escrito a los beneficiarios para los efectos de este seguro.  
 
Artículo 94. El derecho a reclamar el seguro colectivo de retiro o la devolución de 
aportaciones prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha en que cause 
baja del activo y alta en situación de retiro.  
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Para los beneficiarios, este término comenzará a partir de la fecha en que el 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, les notifique 
por escrito su derecho a recibir el pago de la suma asegurada o la devolución de 
las cantidades aportadas, según sea el caso; notificación que se realizará en el 
domicilio que se tenga registrado de los beneficiarios, en un término no mayor de 
30 días, a partir de la fecha en que el Instituto tenga conocimiento del fallecimiento 
del militar.  
 
El pago de la suma asegurada, no estará sujeto al impuesto sobre la renta, de 
conformidad con el artículo 77 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 94. El derecho del militar a reclamar el seguro colectivo de retiro o la 
devolución de aportaciones prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha 
en que cause baja del activo y alta en situación de retiro.  
 
Para los beneficiarios, este término comenzará a partir de la fecha en que el 
Instituto les notifique por escrito su derecho a recibir el pago de la suma 
asegurada o la devolución de las cantidades aportadas, según sea el caso. Dicha 
notificación se realizará en el domicilio de los beneficiarios que se tengan 
registrados, que se tenga registrado de los beneficiarios, se realizará en un 
término no mayor de 30 días, a partir de la fecha en que el Instituto tenga 
conocimiento del fallecimiento del militar.  
 
El pago de la suma asegurada no estará sujeto al impuesto sobre la renta, de 
conformidad con el artículo 77 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Artículo 95. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
practicará cada año una revisión actuarial para buscar el equilibrio financiero entre 
los ingresos y egresos que constituyen el fondo del seguro colectivo de retiro, con 
objeto de garantizar el pago de las sumas aseguradas que correspondan; en caso 
de presentarse una situación deficitaria, ésta se cubrirá con cargo al patrimonio del 
Instituto, proveniente de las aportaciones equivalentes al 10% (diez por ciento) de 
los haberes y haberes de retiro que anualmente realiza el Gobierno Federal, en los 
términos del artículo 3o., fracción IV, de esta Ley.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 95. El Instituto practicará cada año una revisión actuarial para mantener el 
equilibrio financiero entre los ingresos y egresos que constituyen el fondo del 
seguro colectivo de retiro, con objeto de garantizar el pago de las sumas 
aseguradas que correspondan. En caso de presentarse un déficit, éste se cubrirá 
con cargo al patrimonio del Instituto proveniente de las aportaciones equivalentes 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1343

al 10% (diez por ciento) de los haberes y haberes de retiro que anualmente realiza 
el Gobierno Federal en los términos del artículo 3o. fracción IV de esta Ley.  
 
Artículo 96. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
destinará hasta un máximo del 2.0% (dos punto cero por ciento) de las 
aportaciones anuales correspondientes al seguro colectivo de retiro, para gastos 
de operación y administración del fondo del seguro colectivo de retiro, por lo cual 
informará a la Junta Directiva en los períodos que se determine, sobre los 
resultados de la administración del fondo.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 96. El Instituto de Seguridad Social destinará para los gastos de operación 
y administración del Fondo hasta un máximo del 2.0% (dos punto cero por ciento) 
de las aportaciones anuales correspondientes al seguro colectivo de retiro del 
fondo del seguro colectivo de retiro, para lo cual informará a la Junta Directiva, en 
los períodos que se determine, sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
Artículo 97. A los militares que se desempeñen como secretarios de la Defensa 
Nacional o de Marina, les será pagado el beneficio al concluir su encargo.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 97. A los militares que se desempeñen como secretarios de la Defensa 
Nacional o de Marina les será pagado el beneficio al concluir su encargo.  
 
Artículo 98. Al personal militar retirado que vuelva al activo se le considerará como 
de nuevo ingreso, para efectos de este seguro.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 98. Al personal militar retirado que vuelva al activo se le considerará como 
de nuevo ingreso, para efectos de este seguro.  
 
Artículo 99. La Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, dictará las disposiciones administrativas internas que 
mejoren y regulen la administración del seguro colectivo de retiro, y decidirá las 
inversiones de sus bienes; en ningún caso destinará sus recursos financieros para 
fines distintos de los citados. Los asuntos relativos a otros casos no previstos 
dentro de este seguro, serán resueltos por dicha Junta.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilará el funcionamiento de este 
seguro.  
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La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 99. La Junta Directiva del Instituto dictará las disposiciones administrativas 
internas que mejoren y regulen la administración del seguro colectivo de retiro, y 
decidirá las inversiones de sus bienes en ningún caso destinará sus recursos 
financieros para fines distintos de los citados. Los asuntos relativos a otros casos 
no previstos dentro de este seguro, serán resueltos por la Junta.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el funcionamiento de este 
seguro.  
 
Artículo 107. En la aplicación de los recursos del fondo se considerarán, entre 
otras, las siguientes circunstancias:  
 
I. La demanda de habitación y las necesidades de vivienda de los militares en 
activo.  
 
II. La factibilidad y posibilidad reales de llevar a cabo construcciones 
habitacionales.  
 
III. El monto de las aportaciones al fondo; y  
 
IV. El número de militares en el activo.  
 
La Comisión que dictamina estima pertinente mantener una parte de la fracción I 
del presente artículo que se encuentra vigente en la ley del ISSFAM, ya que de lo 
contrario podría beneficiarse sólo a ciertos grupos, lo mismo debe hacerse con las 
fracciones III y IV de la artículo hasta ahora vigente del ISSSFAM. Así que la 
redacción de este artículo quedaría como sigue:  
 
Artículo 107. En la aplicación de los recursos del fondo se considerarán, entre 
otras, las siguientes circunstancias:  
 
I. La demanda de habitación y las necesidades de vivienda de los militares en 
activo, dando preferencia a los militares de bajos haberes.  
 
II. La factibilidad y posibilidad reales de llevar a cabo construcciones 
habitacionales.  
 
III. El monto de las aportaciones al fondo; y  
 
IV. El número de militares en el activo.  
 
Artículo 108. Para otorgar y fijar los créditos a los militares en el activo se tomará 
en cuenta:  
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I. Tiempo de servicios.  
 
II. Tener depósitos al fondo de por lo menos 10 años a su favor.  
 
III. Estar casados o viudos con hijos, y los solteros con descendientes.  
 
IV. Antecedentes militares.  
 
V. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios de esta Ley, se 
otorgará únicamente al de mayor grado o antigüedad.  
 
VI. Se podrán otorgar créditos por segunda ocasión sólo que exista disponibilidad 
en el fondo y no existan solicitudes de militares que no hayan teñido este 
beneficio.  
 
VII. Los casos no previstos serán resueltos por la Junta Directiva del Instituto 
conforme a las facultades que le otorga esta Ley.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 108. Para otorgar y fijarlos créditos a los militares en el activo se tomará 
en cuenta:  
 
I. Tiempo de servicios.  
 
II. Tener depósitos al fondo de por lo menos 10 años a su favor.  
 
III. Estar casados o viudos con hijos, y los solteros con descendientes.  
 
IV. Antecedentes militares.  
 
V. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios de esta Ley, se 
otorgará únicamente al de mayor grado o antigüedad.  
 
VI. Se podrán otorgar créditos por segunda ocasión sólo que exista disponibilidad 
en el fondo y no existan solicitudes de militares que no hayan teñido este 
beneficio.  
 
VII. Los casos no previstos serán resueltos por la Junta Directiva del Instituto 
conforme a las facultades que le otorga esta Ley.  
 
Artículo 114. Los depósitos que se hagan para constituir el fondo de la vivienda en 
favor de los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están 
percibiendo haberes, asignaciones de técnico, de técnico especial y de vuelo y 
especiales de paracaidistas, estarán exentos de toda clase de impuestos.  
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La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 114. Los depósitos que se hagan para constituir el fondo de la vivienda en 
favor de los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están 
percibiendo haberes, asignaciones de técnico de vuelo, de salto o técnico especial 
estarán exentos de toda clase de impuestos.  
 
Artículo 134. Con la exclusiva finalidad de proporcionar hospedaje a militares en 
tránsito con motivo del servicio, el Instituto, acorde con su capacidad pecuniaria y 
en coordinación con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 
establecerá hoteles, cuya organización, funcionamiento y cuotas serán fijadas por 
el Reglamento respectivo.  
 
La Comisión dictaminadora consideró que por tratarse de servicios que le 
corresponde prestar al Instituto, el hospedaje a militares y sus familiares debe 
tener un carácter turístico de bajo costo, por lo que, al igual que la modificación en 
el artículo 18 fracción XV, se cambió su redacción para quedar como sigue:  
 
Artículo 134. Con la finalidad de proporcionar servicios turísticos de bajo costo a 
los beneficiarios de esta Ley, el Instituto acorde con su capacidad pecuniaria y en 
coordinación con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, establecerá 
hoteles cuya organización, funcionamiento y cuotas serán fijadas por el 
Reglamento respectivo.  
 
Centros de Adiestramiento y Superación para Derechohabientes de Militares  
 
Artículo 139. Se establecerán centros de adiestramiento y superación para 
derechohabientes de militares, en donde reciban preparación para mejorar las 
condiciones físicas y culturales del hogar, aumentar los índices cultural y de 
sociabilidad y mejorar la alimentación y el vestido.  
 
La Comisión que dictamina considera prudente modificar el término de 
"adiestramiento" para igualarlo con el del artículo 18 fracción XX de la misma 
propuesta, para quedar como sigue:  
 
Centros de Capacitación, Desarrollo y Superación para Derechohabientes de 
Militares  
 
Artículo 139. Se establecerán centros de capacitación, desarrollo y superación 
para derechohabientes de militares, en donde reciban preparación para mejorar 
las condiciones físicas y culturales del hogar, aumentar los índices cultural y de 
sociabilidad y mejorar la alimentación y el vestido.  
 
Artículo 142. La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de 
conservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo la 
ausencia de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1347

 
La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a los familiares 
de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se prestará por el Instituto 
en sus propias instalaciones o como servicio subrogado, con base en la aportación 
del Gobierno Federal especificada en el artículo 221 de esta ley.  
 
También tendrán derecho al servicio médico integral en los términos señalados en 
el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sentenciado a cumplir 
una pena privativa de libertad, que no haya sido destituido de su empleo.  
 
Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  
 
I. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario siempre y cuando el 
militar haya hecho la designación de dicha persona en los términos del artículo 
160 de esta Ley;  
 
II. Los hijos y las hijas solteros menores de 18 años;  
 
III. Los hijos, hombre o mujeres, mayores de esta edad que se encuentren 
estudiando en planteles oficiales e incorporados, con límite hasta de 25 años, 
siempre y cuando no se encuentren casados, en concubinato o con descendencia; 
excepcionalmente y a juicio del Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta los 
30 años de edad, si además de cubrir los requisitos mencionados, están 
realizando estudios a nivel licenciatura o superiores y demuestran su dependencia 
económica;  
 
IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 
permanente si son solteros; y  
 
V. El padre y la madre.  
 
Además de cambios estrictamente de redacción, la Comisión consideró prudente 
eliminar el requisito de no estar casado en concubinato con descendencia 
propuesto para no otorgar el servicio médico a los hijos mayores de 18 años que 
se encuentren estudiando, ya que estas condiciones, por el contrario, requieren de 
mayor disponibilidad económica para poder concluir sus estudios; en 
consecuencia la redacción de este artículo queda como sigue:  
 
Artículo 142. La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de 
conservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo la 
ausencia de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.  
 
La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a los familiares 
de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se prestará por el Instituto 
en sus propias instalaciones o como servicio subrogado, con base en la aportación 
del Gobierno Federal especificada en el artículo 221 de esta ley.  
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También tendrán derecho al servicio médico integral en los términos señalados en 
el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sentenciado a cumplir 
una pena privativa de libertad, que no haya sido destituido de su empleo.  
 
Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  
 
I. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario siempre y cuando el 
militar haya hecho la designación de dicha persona en los términos del artículo 
160 de esta Ley;  
 
II. Los hijos solteros menores de 18 años;  
 
III. Los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando en planteles oficiales 
incorporados, con límite hasta de 25 años, excepcionalmente y a juicio del 
Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta los 30 años de edad, si además de 
cubrir los requisitos mencionados, están realizando estudios a nivel licenciatura o 
superiores y demuestran su dependencia económica;  
 
IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 
permanente; y  
 
V. El padre y la madre.  
 
Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior:  
 
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a la atención médico 
quirúrgica, es necesario que hayan sido designados con dicho carácter por el 
militar, en los términos del artículo 160 de esta Ley, no se admitirá nueva 
designación antes de tres años, salvo que se acredite el fallecimiento de la 
persona designada.  
 
La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior:  
 
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a la atención médico 
quirúrgica, es necesario que hayan sido designados con dicho carácter por el 
militar, en los términos del artículo 160 de esta Ley; no se admitirá nueva 
designación antes de tres años, salvo que se acredite el fallecimiento de la 
persona designada.  
 
Artículo 145. La atención médico-quirúrgica incluye además, la asistencia 
hospitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstetricia, prótesis y 
ortopedia y rehabilitación de los incapacitados, así como la medicina preventiva y 
social y la educación higiénica.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1349

La Comisión que dictamina, estimó pertinente hacer cambios de redacción para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 145. La atención médico-quirúrgica incluye además, la asistencia 
hospitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstetricia, prótesis y 
ortopedia y rehabilitación de los incapacitados, así como la medicina preventiva y 
social y la educación higiénica.  
 
Artículo 153. Los familiares de un militar en activo o en situación de retiro, 
comprendidos en el artículo 142 de esta Ley y los pensionistas, tendrán derecho a 
que se les proporcione gratuitamente el servicio médico, por un período de seis 
meses contados a partir de la fecha en que aquél haya fallecido.  
 
El servicio médico para los pensionistas queda sujeto a las siguientes bases:  
 
a) En el escrito en que soliciten beneficio por muerte del militar, deberán expresar 
también su deseo de que se les proporcione el servicio médico y su anuencia para 
que del importe de sus pensiones se descuente la cuota de recuperación 
correspondiente. Esta misma manifestación podrán hacerla antes de que fenezca 
el plazo de seis meses en que tienen derecho al servicio médico gratuito y de no 
hacerlo así se entenderá que renuncia a dicha prestación, en la que no deberán 
después ser admitidos;  
 
b) El servicio médico será por un plazo mínimo de dos años, transcurridos los 
cuales, sin que el pensionista renuncie a él, se entenderá prorrogado por tiempo 
indefinido. El pensionista podrá renunciar en cualquier tiempo al servicio, pero en 
este caso ya no podrá ser readmitido;  
 
c) La Junta Directiva del Instituto queda facultada para fijar cada año el monto de 
las cuotas de recuperación;  
 
d) Todo lo relacionado con el servicio médico a los pensionistas se tramitará 
directamente ante el Instituto. En casos excepcionales los trámites podrán hacerse 
por conducto de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina. según 
proceda.  
 
La iniciativa propone en este artículo, como está en la Ley vigente, que el servicio 
médico a los familiares de un militar se obtenga gratuitamente por un periodo de 
seis meses contados a partir de la fecha en que aquel haya fallecido. Igualmente 
propone que el servicio médico para los pensionistas se otorgue por solicitud y 
mediante descuento de su pensión de una cuota de recuperación que fije el 
ISSFAM.  
 
La Comisión que dictamina consideró necesario homologar la prestación del 
servicio médico a los militares y sus familiares o beneficiarios en forma gratuita sin 
la contraprestación de una cuota de recuperación:  
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Artículo 153. Los familiares de un militar en activo o en situación de retiro 
comprendidos en el artículo 142 de esta Ley y los pensionistas, tendrán derecho a 
que se les proporcione gratuitamente el servicio médico.  
 
Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en 
todo caso, con la designación que el militar haya hecho de la persona interesada, 
como concubina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, sin que sea admisible otro medio de prueba. La designación posterior 
anula la anterior, siempre que haya formulado dentro del plazo establecido en el 
artículo 143 de esta Ley y acreditado las circunstancias de los incisos a) y b) de la 
fracción 11 del artículo 38 de esta Ley, se acreditarán con los medios de prueba 
establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
La Comisión que dictamina acordó hacer una corrección de redacción, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en 
todo caso, con la designación que el militar haya hecho de la persona interesada, 
como concubina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, sin que sea admisible otro medio de prueba. La designación posterior 
anula la anterior, siempre que se haya formulado dentro del plazo establecido en 
el artículo 143 de esta Ley y acreditado las circunstancias de los incisos a) y b) de 
la fracción 11 del artículo 38 de esta Ley, se acreditarán con los medios de prueba 
establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 187. Al recibirse las solicitudes o informes especificados en el artículo 
anterior, las Secretarías respectivas ordenarán el cómputo de servicios del 
interesado; la obtención de las pruebas necesarias para acreditar las causas de 
retiro y la formulación del extracto de antecedentes.  
 
La Comisión que dictamina consideró pertinente hacer corrección de redacción, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 187. Al recibirse las solicitudes o informes especificados en el artículo 
anterior, las Secretarías respectivas ordenarán el cómputo de servicios del 
interesado, la obtención de las pruebas necesarias para acreditar las causas de 
retiro y la formulación del extracto de antecedentes.  
 
Artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la Secretaría de que se trate 
declarará la procedencia del retiro, por estimar comprobada la personalidad militar 
del interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada una o varias causas 
de retiro. De lo contrario, declarará la improcedencia del retiro fundándola y 
motivándola debidamente.  
 
Estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a conocer, en su caso, el 
cómputo de sus servicios y el grado con el que serán retirados, para que dentro de 
un plazo de quince días hábiles manifiesten su conformidad o formulen su 
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inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo podrán referirse a la 
procedencia o improcedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser 
retirado el interesado y al cómputo de sus servicios.  
 
Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofrecerá pruebas, 
las cuales se les recibirán en un plazo de quince días siguientes a la terminación 
del plazo anterior.  
 
La Comisión que dictamina consideró pertinente hacer corrección de redacción, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la Secretaría de que se trate 
declarará la procedencia del retiro, por estimar comprobada la personalidad militar 
del interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada una o varias causas 
de retiro. De lo contrario, declarará la improcedencia del retiro fundándola y 
motivándola debidamente.  
 
Estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a conocer, en su caso, el 
cómputo de sus servicios y el grado con el que serán retirados, para que dentro de 
un plazo de quince días hábiles manifiesten su conformidad o formulen su 
inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo podrán referirse a la 
procedencia o improcedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser 
retirado el interesado y al cómputo de sus servicios.  
 
Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofrecerá pruebas, 
las cuales se recibirán en un plazo de quince días siguientes a la terminación del 
plazo anterior.  
 
Artículo 192. Los familiares de militares que se consideren con derecho a 
beneficio, solicitarán el otorgamiento de compensación o pensión directamente al 
Instituto, acompañando la documentación comprobatoria necesaria y éste, en un 
término que no exceda de cinco días hábiles, tomará el escrito petitorio y sus 
anexos a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, en su caso, misma 
que dentro de los siguientes sesenta días hábiles resolverá lo concerniente, previo 
estudio del expediente militar y de las pruebas aportadas por los interesados, 
determinen la personalidad militar, la jerarquía y la situación que quedaba como 
miembro de las Fuerzas Armadas, en el momento de su muerte, la persona de 
quien deriven sus derechos los peticionarios. Estos podrán, después de 
presentada la solicitud, aportar directamente a la Secretaría correspondiente de 
que se trate las pruebas que estimen pertinentes.  
 
Reunidos los elementos de convicción necesarios, la Secretaría declarará la 
existencia o inexistencia de la personalidad militar de la persona señalada por los 
interesados y en su caso, si al morir se encontraba en el activo o en situación de 
retiro. Esta declaración y el cómputo de servicios militares, si los hubiere prestado 
la persona aludida, se notificarán a los peticionarios para los efectos de su 
manifestación de conformidad o de inconformidad, y en este ultimo caso, para que 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1352

ofrezcan y rindan pruebas, en la misma forma y términos mencionados en esta 
Ley.  
 
Las objeciones sólo podrán referirse a la inexistencia de personalidad militar y la 
jerarquía o cómputo de servicios, en su caso, de la persona señalada por los 
familiares.  
 
La Comisión que dictamina consideró pertinente hacer corrección de redacción, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 192. Los familiares de militares que se consideren con derecho a 
beneficio, solicitarán el otorgamiento de compensación o pensión directamente al 
Instituto, acompañando la documentación comprobatoria necesaria y éste, en un 
término que no exceda de cinco días hábiles, turnará el escrito petitorio y sus 
anexos a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, en su caso, misma 
que dentro de los siguientes sesenta días hábiles resolverá lo concerniente, previo 
estudio del expediente militar y de las pruebas aportadas por los interesados, 
determinen la personalidad militar, la jerarquía y la situación en que quedaba 
como miembro de las Fuerzas Armadas, en el momento de su muerte, la persona 
de quien deriven sus derechos los peticionarios. Estos podrán, después de 
presentada la solicitud, aportar directamente a la Secretaría correspondiente de 
que se trate las pruebas que estimen pertinentes.  
 
Reunidos los elementos de convicción necesarios, la Secretaría declarará la 
existencia o inexistencia de la personalidad militar de la persona señalada por los 
interesados y en su caso, si al morir se encontraba en el activo o en situación de 
retiro. Esta declaración y el cómputo de servicios militares, si los hubiere prestado 
la persona aludida, se notificarán a los peticionarios para los efectos de su 
manifestación de conformidad o de inconformidad, y en este ultimo caso, para que 
ofrezcan y rindan pruebas, en la misma forma y términos mencionados en esta 
Ley.  
 
Las objeciones sólo podrán referirse a la inexistencia de personalidad militar y la 
jerarquía o cómputo de servicios, en su caso, de la persona señalada por los 
familiares.  
 
Artículo 209. En la aplicación de esta Ley y con las condiciones y las limitaciones 
que establece la misma, serán considerados:  
 
I. Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos militares y que no 
perciben haber diario, como sargentos primeros;  
 
II. El personal de tropa y marinería del Servicio Militar por conscripción, con la 
categoría que tenga mientras se encuentren desempeñando actos del servicio.  
 
III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales que se inutilicen o fallezcan 
en actos del servicio o a consecuencia de ellos, como soldados.  
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La Comisión que dictamina consideró pertinente hacer corrección de redacción en 
este artículo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 209. En la aplicación de esta Ley y con las condiciones y las limitaciones 
que establece la misma, serán considerados:  
 
I. Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos militares que no 
perciben haber diario, como sargentos primeros;  
 
II. El personal de tropa y marinería del Servicio Militar por conscripción, con la 
categoría que tenga mientras se encuentren desempeñando actos del servicio.  
 
III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales que se inutilicen o fallezcan 
en actos del servicio o a consecuencia de ellos, como soldados.  
 
Artículo 222. El presupuesto de gastos y demás erogaciones derivadas del 
funcionamiento del Instituto, serán cubiertas con cargo a su propio patrimonio; sin 
embargo, el Gobierno Federal asume la obligación de cubrir en cualquier tiempo, 
los deficientes que impidan al mismo Instituto el pago de las prestaciones que 
deba erogar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales del propio 
Gobierno Federal.  
 
La Comisión que dictamina consideró prudente hacer corrección de redacción en 
este artículo y establecer como obligación clara del Gobierno Federal el pago de 
las prestaciones de esta Ley en beneficio de los militares, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 222. El presupuesto de gastos y demás erogaciones derivadas del 
funcionamiento del Instituto, serán cubiertas con cargo a su propio patrimonio; sin 
embargo, el Gobierno Federal asume la obligación de cubrir en cualquier tiempo, 
el faltante que impida al mismo Instituto el pago de las prestaciones que deba 
erogar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales del propio Gobierno 
Federal.  
 
En la ley vigente y en las iniciativas del Ejecutivo se anexan tablas de inutilidad 
que da origen a retiro; la Comisión que dictamina consideró que dichas tablas 
deben estar incluidas en el texto de la Ley y las incorporó en el texto de este 
artículo para conservar el orden planteado en las dos iniciativas en estudio. El 
artículo quedó, como sigue:  
 
Artículo 226. Para la determinación de las categorías y grados de accidentes o 
enfermedades que den origen a retiro por inutilidad se aplicaran las tablas 
siguiente:  
 
Tablas Anexas a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas  
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Primera Categoría  
 
1. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de ambos globos oculares.  
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables, de ambos ojos. Que 
provoquen que la visión central, aun después de corregir los vicios de refracción, 
alcance a lo sumo, en cada ojo, 20/200 de la agudeza visual normal.  
3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica, se encuentre restringida a tal grado que los 
campos visuales de cada ojo, tomados aisladamente, conserven a lo sumo 10% 
de su extensión normal (visión tubular) y que dificulte el sentido de orientación.  
4 Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de uno de ellos, aún después de corregirlos vicios 
de refracción, alcance a lo sumo 20/200 y que a la vez en el otro ojo existan 
limitaciones de la visión periférica y que el campo visual conserve como máximo 
una décima parte de su amplitud normal (visión tubular).  
5. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de uno de los ojos, con 
trastornos en el otro.  
6. La hemianopsia bilateral permanente.  
7. La diplopía de cualquier origen rebelde al tratamiento.  
8. La pérdida del maxilar superior, parte de la arcada dentaria, bóveda palatina y 
esqueleto nasal; o bien la pérdida total o parcial de la mandíbula con su respectiva 
porción dentaria, que en ambos casos no puedan ser reemplazadas con prótesis 
maxilofaciales.  
9. La anquilosis total unilateral o bilateral de las articulaciones 
temporomandibulares que no sean quirúrgicamente corregibles.  
10. La falta total o parcial de la lengua con pérdida de funciones.  
 
11. La parálisis o falta de movilidad de la lengua que dificulta grandemente la 
fonación y la deglución.  
12. La parálisis de los músculos de paladar blando y de la faringe que dificulten la 
deglución con repercusión en el estado nutricional.  
13. La disminución incorregible de los arcos de movilidad o bien la imposibilidad 
de abrir la boca.  
14. Las deformaciones faciales adquiridas de tipo grotesco o las muy amplias que 
no puedan ser corregidas mediante procedimientos quirúrgicos.  
15. La hipoacusia profunda bilateral, irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis.  
16. La hipoacusia profunda de un oído y media del otro, irreversibles o intratables 
quirúrgicamente o por medio de prótesis.  
17. El vértigo de cualquier etiología, permanente y rebelde a tratamiento.  
18. La parálisis motora bilateral permanente de las cuerdas vocales.  
19. La limitación de la apertura mandibular permanente, menor de 15 mm. medida 
desde los bordes incisales de los dientes superiores a los de los inferiores, que 
dificulte la masticación y la fonación.  
20. La tuberculosis laríngea rebelde a tratamiento y/o con secuelas de mal 
funcionamiento.  
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21. La pérdida total o parcial de la laringe, que afecte la función.  
22. La estenosis laríngea o traqueal irreparable que origine insuficiencia 
respiratoria.  
23. El escleroma que deja secuelas cicatriciales severas.  
24. Las bronquiectasias que afecten más de un lóbulo y que no respondan al 
tratamiento.  
25. La tuberculosis pulmonar evolutiva resistente a tratamiento.  
26. La insuficiencia respiratoria irreversible del 50% o más, de acuerdo a 
espirometría.  
27. El empiema crónico rebelde a tratamiento.  
28. La pérdida anatómica o funcional de un pulmón.  
29. Las cardiopatías congénitas que aun tratadas quirúrgicamente manifiesten 
cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, hipertensión arterial, hipertensión pulmonar 
y/o trastornos del ritmo.  
30. Las lesiones valvulares con cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, hipertensión 
pulmonar y/o arritmias crónicas, aún tratadas quirúrgicamente.  
 
31. La insuficiencia coronaria aguda o crónica incluyendo el infarto del miocardio, 
no susceptible de tratamiento de revascularización y/o rebelde al tratamiento.  
32. Los bloqueos auriculoventriculares completos y permanentes, aún cuando 
hayan sido tratados.  
33. El cor pulmonale crónico con insuficiencia cardiaca.  
34. La endocarditis de cualquier etiología que deje como secuelas cardiomegalia o 
insuficiencia cardiaca rebeldes a tratamiento.  
35. La insuficiencia cardiaca crónica con fracción de expulsión por ecocardiografía 
menor del 50%.  
36. Las enfermedades de la aorta, de cualquier etiología, sintomáticas y no 
susceptibles de tratamiento.  
37. El aneurisma de un gran vaso, de cualquier etiología y no susceptible de 
tratamiento.  
38. La pericarditis constrictiva y la pericarditis crónica, aún cuando hayan sido 
tratadas quirúrgicamente.  
39. La hipertensión arterial sistémica complicada y/o mal controlada, con daño 
avanzado en "órganos blanco" y con insuficiencia cardiaca crónica.  
40. Los tumores y las enfermedades miocardiacas de cualquier etiología, que 
produzcan cardiomegalia o insuficiencia coronaria o insuficiencia cardiaca o 
trastornos permanentes del ritmo, que tengan fracción de expulsión menor de 50% 
por ecocardiografía, aún después de haber sido tratadas.  
 
41. Las fístulas arteriovenosas que aun tratadas quirúrgicamente provoquen 
cardiomegalia, insuficiencia cardiaca o insuficiencia arterial distal.  
42. Las fístulas arteriovenosas intracerebrales, intratables o que dejen secuelas.  
43. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional menor del 20%.  
44. Las derivaciones urinarias permanentes no corregibles.  
45. La vejiga neurogénica no rehabilitable.  
46. Las cistitis severas rebeldes a tratamiento.  
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47. Riñón único con patología.  
48. La pérdida anatómica o la exclusión de la uretra o la vejiga.  
49. La tuberculosis urinaria o genital rebelde a tratamiento.  
50. La incontinencia urinaria o del esfínter anal en cualquier grado, que no haya 
remitido después de seis meses de su aparición o rebelde al tratamiento.  
 
51. La enfermedad de Paget no susceptible de tratamiento.  
52. La acalasia que no responde al tratamiento.  
53. La esofagitis con estenosis incapacitante sin respuesta al tratamiento.  
54. La esofaguectomía total.  
55. La gastrectomía total.  
56. Las resecciones amplias del intestino delgado, que ocasionen un síndrome de 
intestino corto.  
57. La ileostomía permanente.  
58. La enfermedad inflamatoria crónica intestinal con manifestaciones intra o extra 
intestinales severas, sin respuesta al tratamiento.  
59. La colectomía total o de más del 60% que curse con diarrea crónica intratable.  
60. La colostomía permanente.  
 
61. La cirrosis hepática de cualquier etiología.  
62. La hepatitis crónica de cualquier etiología.  
63. La enfermedad hepática por depósito de cobre (enfermedad de Wilson).  
64. La pancreatitis crónica y la litiasis pancreática, sin respuesta al tratamiento.  
65. La pancreatoduodenectomía total.  
66. Quistes y tumores del páncreas que no respondan al tratamiento.  
67. Las fístulas biliares y pancreáticas que no responden al tratamiento.  
68. La peritonitis crónica y las adherencias peritoneales recurrentes, que no 
respondan a tratamiento.  
69. El síndrome de absorción intestinal deficiente, sin respuesta al tratamiento.  
70. El síndrome de Zollinger Ellison, que no responde a tratamiento.  
 
71. Los trastornos congénitos del metabolismo de los pigmentos biliares, excepto 
la enfermedad de Gilbert y la de Dubin Johnson.  
72. La diabetes mellitus tipo 1.  
73. La diabetes mellitus tipo 2, con dos o más complicaciones crónicas avanzadas.  
74. La diabetes insípida.  
75. El hipotiroidismo resistente a la terapia sustitutiva.  
76. La obesidad de 40 o más de índice de Masa Corporal (de acuerdo a la 
fórmula: IMC = PESO ACTUAL/TALLA al cuadrado).  
77. Las alteraciones orgánicas o funcionales permanentes de cualquiera de las 
glándulas de secreción interna, que produzcan hiper o hipofunción no controlables, 
que repercutan en la actividad del individuo.  
78. La artritis reumatoide con lesiones permanentes que impiden las actividades 
de la vida diaria, no susceptibles de tratamiento médico o quirúrgico.  
79. Los padecimientos de origen inmunológico que afecten la función cardiaca, 
rebeldes al tratamiento.  
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80. La gota que incapacita frecuentemente al individuo para el desempeño de las 
actividades militares o con lesiones permanentes no susceptibles de tratamiento 
médico o quirúrgico.  
 
81. Los padecimientos de origen inmunológico rebeldes al tratamiento y de difícil 
control.  
82. Los estados de inmunodeficiencia de cualquier etiología, con susceptibilidad a 
infecciones recurrentes.  
83. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana, confirmada con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes 
oportunistas y/o neoplasias malignas.  
84. Las secuelas no tratables de la enfermedad injerto contra huésped.  
85. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un órgano o tejido 
cuya función sea vital y quede con disfunción de más del 60%.  
86. La anemia aplástica y los síndromes dismielopoyéticos refractarios al 
tratamiento.  
87. La hemocromatosis.  
88. Las anemias hemolíticas de cualquier etiología, dependientes de transfusiones 
sanguíneas.  
89. Los trastornos de coagulación, de cualquier etiología, sintomáticos y 
resistentes a tratamiento.  
90. La lipodistrofia progresiva.  
 
91. La enfermedad de cadenas pesadas y las amiloidosis.  
92. La esclerosis sistémica progresiva.  
93. Las enfermedades infecciosas o de origen inmunológico con manifestaciones 
cutáneas de tipo crónico, altamente incapacitantes (mayor del 60 %) y rebeldes al 
tratamiento.  
94. Las monoplejia, paraplejia, hemiplejia y/o cuadriplejias definitivas.  
95. Las hemiparesias, paraparesias y/o cuadriparesias definitivas.  
96. La afasia permanente.  
97. La espasticidad generalizada.  
98. La miastenia gravis.  
99. Las atrofias y distrofias musculares de carácter progresivo.  
100. La cisticercosis cerebral y espinal que no respondan al tratamiento y que 
produzcan incapacidad permanente.  
 
101. El síndrome de hipertensión intracraneana.  
102. El síndrome talámico o estados afines, con déficit sensitivo extenso, que 
produzcan incapacidad funcional severa.  
103. Los movimientos involuntarios anormales de tipo temblor, corea, atetosis, 
parkinsonismo, la ataxia o la incoordinación motora que imposibiliten la marcha o 
la prehensión de objetos.  
104. Las distonías neurovegetativas de cualquier etiología, con manifestaciones 
del sistema nervioso, central y periférico.  
105. Las neoplasias benignas del sistema nervioso central y periférico, no 
susceptibles de tratamiento.  
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106. La epilepsia y otras formas de crisis convulsivas o equivalentes.  
107. La deficiencia mental de cualquier origen con coeficiente intelectual menor al 
80%.  
108. Los trastornos mentales orgánicos, con o sin psicosis asociada.  
109. Los trastornos psicóticos: esquizofrenia, esquizotípicos, esquizoafectivos y 
trastornos de ideas delirantes.  
110. Los trastornos del humor (afectivos): maniaco, bipolar y depresivos graves y 
rebeldes a tratamiento.  
111. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
 
a. De una extremidad;  
b. De una mano; o de un pie.  
c. De dos dedos de la mano dominante que incluyan el pulgar.  
d. De tres dedos de la mano dominante que no incluyan el pulgar.  
 
112. La tuberculosis de la columna vertebral deformante y/o con parálisis no 
susceptible de tratamiento.  
113. Las lesiones de cadera o rodilla que ameriten dos o más artroplastias totales 
o parciales, con deformidad notoria y claudicación.  
114. La diferencia de más de 5 centímetros de longitud en las extremidades 
pélvicas no susceptibles de corrección.  
115. Las espondilitis anquilosantes resistentes al tratamiento médico o no 
corregibles con tratamiento quirúrgico.  
116. Los padecimientos de naturaleza congénita descubiertos tardíamente, no 
susceptibles de corrección y que produzcan incapacidades orgánicas o 
funcionales graves del aparato locomotor.  
117. Las lesiones cicatriciales no corregibles, que den lugar a deformaciones 
notables o por su naturaleza retráctil o dolorosa, dificulten la movilidad de algún 
miembro u órgano del cuerpo.  
118. Los padecimientos del esqueleto axial, de cualquier etiología, que limiten 
severamente su función y sean rebeldes a tratamiento.  
119. Las alteraciones permanentes, orgánicas, metabólicas o funcionales de los 
diversos aparatos y sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo 
en más del 60% y que no han quedado comprendidas en esta categoría.  
120. Todas las neoplasias malignas que no son susceptibles de control ni 
curación.  
 
121. Las hernias o eventraciones que no respondan al tratamiento quirúrgico.  
122. Otras alteraciones o estados que se constituyen con la suma de diversas 
categorías o trastornos funcionales, y que a criterio médico ocasionen 
incapacidades mayores al 60% de función en relación a la actividad del sujeto.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
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Segunda Categoría  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales e irreparables de ambos ojos que 
provoquen que la visión central de cada uno de ellos, aún después de corregir los 
vicios de refracción, esté comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza visual 
normal.  
 
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica se encuentre restringida a tal grado, que los 
campos visuales de cada ojo, tomados aisladamente, conserven una amplitud 
comprendida entre el 10 y el 20% de la normal.  
 
3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de uno de ellos, aún después de corregir los vicios 
de refracción, esté comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza visual normal, 
con limitaciones de la visión periférica del otro ojo que circunscriban su campo 
visual entre 10 y 20% de su amplitud normal.  
 
4. La afaquia bilateral, aun cuando se obtenga una agudeza visual comprendida 
entre 20/100 y 20/70, mediante el uso de cristales correctores, lentes de contacto 
o lentes intraoculares.  
5. La subluxación bilateral del cristalino (no corregible).  
6. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparables de uno de los ojos, sin 
trastornos en el otro.  
7. Las alteraciones del cinetismo (estrabismo) ocular no corregibles 
quirúrgicamente.  
8. El glaucoma en cualquiera de sus variantes, rebelde al tratamiento.  
9. La hipoacusia profunda de un oído y superficial del otro, irreversible o intratable 
quirúrgicamente o por medio de prótesis  
10. La hipoacusia media bilateral irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis.  
 
11. Padecimientos laríngeos que aun tratados dejen una incapacidad respiratoria 
calculada entre el 40 y el 50%.  
12. Las lesiones traumáticas de laringe y de los nervios recurrentes, con disnea de 
esfuerzo.  
13. La insuficiencia respiratoria irreversible de entre 40 y 50%, de acuerdo a 
espirometría, consecutiva a padecimientos broncopulmonares, pleurales, 
medíastinales o diafragmáticos, aún cuando estos padecimientos hayan sido 
llevados hasta su curación real o aparente.  
14. La sinusitis crónica inespecífica que incapacite severamente para el 
desempeño de la vida militar.  
15. El escleroma respiratorio en etapa granulomatosa, que no responda al 
tratamiento.  
16. El asma bronquial rebelde al tratamiento.  
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17. Las arritmias, las taquicardias paroxísticas y los bloqueos auriculoventriculares 
incompletos y rebeldes al tratamiento cuando causen incapacidad entre el 40 y el 
60%  
18. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional entre 20 y 50% de función 
renal.  
19. La vejiga neurogénica rehabilitada con secuelas.  
20. Las estenosis uretrales recidivantes rebeldes al tratamiento.  
 
21. Las mutilaciones genitales que provoquen trastornos de la función y/o 
psicológicos.  
22. La diabetes mellitus tipo 2 con dos o mas complicaciones crónicas moderadas.  
23. La obesidad comprendida en el índice de masa corporal entre 35 a 39.9.  
24. Las hipoglucemias rebeldes a tratamiento.  
25. La sarcoidosis con manifestaciones sistémicas.  
26. Las lesiones ulcerosas cutáneas, de cualquier etiología, rebeldes al 
tratamiento y que impidan la actividad militar.  
27. Los padecimientos con fotosensibilidad rebelde al tratamiento.  
28. La neurofibromatosis (enfermedad de Von Recklinghausen), con alteraciones y 
manifestaciones neurológicas.  
29. El síndrome nefrítico crónico, sin insuficiencia renal.  
30. Las xenodermatosis que provoquen incapacidad funcional del 40 al 60%.  
 
31. Trastornos de la personalidad y del comportamiento del adulto, severos y 
rebeldes a tratamiento.  
32. Trastornos neuróticos, trastornos secundarios a situaciones estresantes y 
trastornos somatomorfos severos y rebeldes a tratamiento.  
33. La enfermedad alcohólica (consumo perjudicial rebelde a tratamiento y 
adicción con o sin psicosis asociada).  
34. La farmacodependencia (a drogas e inhalantes, consumo perjudicial rebelde a 
tratamiento y adicción con o sin psicosis asociada).  
35. Trastornos del humor moderados recurrentes o persistentes y rebeldes a 
tratamiento.  
36. Las neuroartropatías de cualquier etiología que imposibiliten para actos del 
servicio.  
37. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
 
a) Del pulgar de la mano dominante.  
b) De dos dedos de la mano no dominante que incluyan al pulgar.  
c) De tres dedos de la mano no dominante que no incluyan el pulgar.  
d). De todos los dedos de un pie.  
 
38. La osteomielitis crónica qué produzca incapacidad funcional severa.  
39. La rigidez o la anquilosis de ambos tobillos que dificulte o impida la estancia de 
pie o la marcha.  
40. La insuficiencia arterial de los miembros pélvicos que no mejore con 
tratamiento.  
41. Los síndromes postflebíticos severos.  
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42. Las úlceras en los miembros pélvicos de etiología vascular que no responden 
al tratamiento médico.  
43. El linfedema severo.  
44. Las alteraciones permanentes, orgánicas o funcionales, de los diversos 
aparatos y sistemas que disminuyen la capacidad del individuo entre el 40 y 50% y 
que no han quedado comprendidas en ésta categoría.  
45. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana confirmada con pruebas suplementarias.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
 
Tercera Categoría  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de cada uno de ellos aún después de corregir los 
defectos de refracción, esté comprendida entre 20/70 y 20/50 de la agudeza visual 
normal.  
 
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica se encuentre restringida a tal grado, que los 
campos visuales de cada ojo tomados aisladamente, conserven una extensión 
comprendida entre el 20 y el 40% de la normal.  
 
3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central, aun después de corregir los defectos de 
refracción, alcance como máximo una cifra comprendida entre 20/70 y 20/50 en un 
ojo y limitación del campo visual del otro ojo comprendida entre 20 y 40% de lo 
normal.  
 
4. Queratocono bilateral.  
5. La subluxación monolateral del cristalino, no corregible.  
6. La afaquia monolateral, que corrija menos de 20/70 mediante el uso de cristales 
correctores, lentes de contacto o intraoculares.  
7. Las cuadrantanopsias permanentes.  
8. El nistagmus permanente, rebelde al tratamiento.  
9. Las alteraciones de la musculatura intrínseca ocular que no cedan a la 
terapéutica establecida y que ocasionen trastornos graves en el sistema de 
enfoque o en el mecanismo fotorregulador.  
10. La desviación ocular paralítica que no ceda al tratamiento establecido, cuando 
el ángulo de desviación en el sentido de acción de alguno de los músculos 
paralizados sea de 5 a 20 dioptrías prismáticas  
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11. Las alteraciones orgánicas o funcionales de los párpados que no cedan al 
tratamiento establecido, y que dificulten ostensiblemente la función visual.  
12. Los procesos patológicos de índole benigno de las estructuras anatómicas que 
circundan el globo ocular, que no cedan a la terapéutica establecida y que 
dificulten ostensiblemente la función visual.  
13. La incapacidad para discernir colores y tonalidades (discromatopsia) siempre y 
cuando no exista un mecanismo compensador que permita la identificación 
correcta de los objetos.  
14. La hipoacusia profunda de un lado irreversible o intratable quirúrgicamente o 
por medio de prótesis y con audición normal del otro oído.  
15. La hipoacusia media de un lado irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis y superficial en el otro oído.  
16. La rinitis atrófica que no responda al tratamiento.  
17. La parálisis del velo del paladar.  
18. Las disfonías permanentes.  
19. La insuficiencia respiratoria entre el 20% y el 40%, consecutiva a 
padecimientos pulmonares, pleurales, mediastinales, diafragmáticos o de la pared 
torácica, aún cuando estos padecimientos hayan sido tratados hasta su curación.  
20. El escleroma respiratorio en etapa catarral, rebelde al tratamiento.  
 
21. La hipertensión arterial con hipertrofia ventricular izquierda o daño a "órganos 
blanco" sin insuficiencia cardiaca.  
22. Las lesiones valvulares sin cardiomegalia, insuficiencia cardiaca ni trastornos 
permanentes del ritmo.  
23. La taquicardia paroxística recurrente o cualquier trastorno del ritmo rebeldes a 
tratamiento y que causen incapacidad funcional entre el 20% y 40%.  
24. La hipotensión arterial y el síndrome carotideo que lleguen a producir estados 
sincopales, rebeldes al tratamiento.  
25. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio 
no complicado, tratado pero con isquemia residual ligera y que a juicio del médico 
cause incapacidad funcional entre el 20 y 40% en el individuo.  
26. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional mayor del 50%.  
27. Los síndromes de Gilbert y Dubin Johnson.  
28. Los procesos inflamatorios crónicos del aparato genitourinario, rebeldes a 
tratamiento.  
29. Las fístulas biliares y/o pancreáticas que se rehabiliten con tratamiento.  
30. La glomerulonefritis crónica sin datos de insuficiencia renal.  
 
31. La hernia o eventración que no responda al tratamiento quirúrgico  
32. La diabetes mellitus tipo 2 con una sola complicación crónica.  
33. La obesidad con un índice de masa corporal entre 30 a 34.9.  
34. La artritis de cualquier etiología que produzca incapacidad funcional entre el 20 
y el 40%.  
35. Los padecimientos de etiología inmunológica sin evidencia clínica de actividad, 
controlables.  
36. La aplasia medular y las anemias crónicas controladas.  
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37. Los padecimientos de naturaleza displásica tisular sin evidencia clínica de 
actividad, y que sean controlables.  
38. La lepra controlada sin secuelas.  
39. Las dermatosis de origen inmune, infeccioso o metabólico que estén 
diseminadas u ocasionen deformidad visible.  
40. Las dermatosis hereditarias crónicas que no dan lugar a incapacidad funcional 
y en partes no descubiertas del cuerpo.  
 
41. La parálisis facial completa, unilateral o bilateral, rebelde al tratamiento.  
42. Las monoparesias.  
43. Los trastornos de la articulación del lenguaje que lo hagan incomprensible.  
44. Las neuralgias permanentes y neuropatías que por su localización y extensión 
produzcan incapacidad funcional.  
45. Las migrañas y/o cefaleas de cualquier etiología y rebeldes al tratamiento.  
46. El vértigo de carácter recurrente.  
47. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
 
a) Del pulgar de la mano no dominante  
b) Del cuarto y quinto dedos de la mano dominante.  
 
48. La rigidez o anquilosis de muñeca, codo, hombro, cadera, rodilla o de un 
tobillo, que mantenga su posición funcional.  
49. Las lesiones de la rodilla o de la cadera que ameriten hasta 2 artroplastías 
totales o parciales, sin deformidad ni claudicación.  
50. El acortamiento de 3 a 5 centímetros de longitud entre ambos miembros 
pélvicos no susceptible de corrección.  
51. Los trastornos vasoespásticos secundarios a un padecimiento sistémico, 
rebeldes al tratamiento.  
52. La insuficiencia venosa crónica aun tratada quirúrgica y médicamente.  
53. Las alteraciones permanentes anatómicas o funcionales de los diversos 
aparatos o sistemas, que disminuyan la capacidad funcional del individuo entre el 
20% y el 40% y que no han quedado comprendidas en esta categoría, o que se 
constituyan con los diversos grados de ella.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
 
Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% 
ameritan cambio de arma o servicio a petición de un consejo médico.  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables que provoquen que la 
visión central en cada ojo, aún después de corregir los vicios de refracción, 
alcance a lo sumo 20/40.  
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2. El desprendimiento de la retina tratado, cuando a juicio del médico limite la 
actividad física.  
3. Los procesos patológicos de la conjuntiva que tengan tendencia a la cronicidad, 
que no cedan a la terapéutica habitual y que constituyan causa de disfunción 
visual.  
4. La hipoacusia media de un lado con audición normal del otro.  
5. La hipoacusia superficial.  
6. Las alteraciones alérgicas o vasomotoras de vías respiratorias que requieren 
que el individuo cambie de medio ambiente.  
7. Las insuficiencias respiratorias menores del 20%, valoradas por espirometría 
consecutivas a padecimientos pulmonares, pleurales, mediastinales, 
diafragmáticos o de pared torácica, aún cuando estos padecimientos hayan sido 
tratados hasta su curación.  
8. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio, 
no complicado y sin isquemia residual.  
9. La hipertensión arterial no complicada.  
10. La litiasis renal unilateral recidivante.  
 
11. La resección parcial del esófago, sin trastornos de la deglución.  
12. La gastrectomía subtotal.  
13. La obesidad con un índice de masa corporal entre 28 a 29.9.  
14. La diabetes mellitus tipo 2 con complicación crónica.  
15. Las lesiones permanentes orgánicas o funcionales de cualquiera de los tejidos 
o glándulas del sistema endócrino, que ocasionen hiperfunción o hipofunción de 
menos del 20%.  
16. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un tejido, que 
queden con trastornos funcionales mínimos.  
17. Las dermatosis crónicas rebeldes al tratamiento o de forma recidivante.  
18. La pérdida anatómica o funcional permanente o las deformaciones de:  
 
a) Pérdida parcial o incompleta de 2 o más dedos de una mano.  
b) De falange distal de uno o de ambos pulgares.  
 
19. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funcionales, de los diversos 
aparatos y sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo entre el 
10% y el 20% y que no han quedado comprendidas en esta categoría. Para el 
personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal de pilotos 
aviadores, de los servicios y especialistas), especialistas en medicina de aviación, 
apoyados por especialistas del área médica que implique la patología de que 
dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de clasificarlos en los 
trastornos correspondientes antes mencionados.  
 
V. PROPUESTAS  
 
En virtud de lo anterior, con fundamento en lo que disponen los artículos 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 tercer párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 87 y 
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88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Comisiones de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión 
Social, resuelven someter a consideración del Pleno de esta H. Cámara de 
Diputados el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
Único: El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos Decreta:  
   
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS  
 
TÍTULO PRIMERO: Disposiciones Generales  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 1o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
es un organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de México.  
 
Artículo 2o. Las funciones del Instituto son:  
 
I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su cargo que la presente 
Ley le encomienda;  
 
II. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin señalado en la presente 
Ley;  
 
III. Administrar los fondos que reciba con un destino específico, aplicándolos a los 
fines previstos;  
 
IV. Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin de establecer y operar un sistema de 
financiamiento que les permita obtener crédito barato y suficiente para:  
 
a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, incluyendo 
las sujetas al régimen de condominio;  
 
b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones; y  
 
c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores.  
 
V. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivienda programas de 
construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada;  
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VI. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 
de sus cometidos;  
 
VII. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones especiales de esta Ley;  
 
VIII. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que requiera el 
servicio;  
 
IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionamiento de las 
mismas;  
 
X. Expedir el estatuto orgánico, manuales, normas y procedimientos interiores 
para la debida prestación de los servicios y para su organización interna;  
 
XI. Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas de previsión social; y  
 
XII. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.  
 
Artículo 3o. El patrimonio del Instituto se constituye por:  
 
I. Los bienes, derechos y obligaciones que integran sus inventarios y registros;  
 
II. Las cuotas que aporten los militares y sus familiares derechohabientes en los 
términos que para este objeto establezcan las disposiciones legales;  
 
III. Las aportaciones del Gobierno Federal señaladas en esta Ley, para 
prestaciones específicas;  
 
IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equivalente a un 10% de los 
haberes y haberes de retiro de los miembros de las Fuerzas Armadas para las 
demás prestaciones que, conforme a esta Ley, deba otorgar el Instituto;  
 
V. Los bienes que por cualquier título adquiera el Instituto, así como los 
rendimientos y remanentes que obtenga por virtud de sus operaciones; y  
 
VI. Los fondos del seguro de vida militar, colectivo de retiro y de la vivienda militar.  
 
Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I. Ley, la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas;  
 
II. Instituto, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
III. Junta, la Junta Directiva, Órgano de Gobierno del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas;  
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IV. Fuerzas Armadas, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada mexicanos;  
 
V. Militares, a los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada de 
México; y, cuando se señalen jerarquías, las disposiciones son aplicables a los 
grados equivalentes en las Fuerzas Armadas;  
 
VI. Derechohabiente, familiares en línea directa (esposa, esposo, concubina, 
concubinario, hijos, madre, padre y, en algunos casos hermanos) que tienen 
derecho a los beneficios estipulados en la Ley;  
 
VII. Beneficiario, la persona en cuyo favor se ha designado un beneficio 
económico por voluntad expresa del militar;  
 
VIII. Deudos, los parientes o familiares del militar fallecido;  
 
IX. Declaración de procedencia de retiro, el documento que le expide al militar la 
secretaría de origen, para trámite de retiro, a fin de que la Junta Directiva 
determine sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio;  
 
X. Haberes, la percepción base que se establece en el tabulador que expide la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XI. Prima de perseverancia, la percepción a que se refieren los artículos 51 de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y 55 de 
la Ley de Recompensas de la Armada de México;  
 
XII. Asignación de técnico, la percepción que se cubre a los militares en activo por 
tener estudios a nivel licenciatura y estar desempeñando funciones específicas de 
su profesión;  
 
XIII. Asignación de técnico especial, la percepción que se cubre a los militares del 
activo de los grados de Coronel a General de División y sus equivalentes en la 
Armada; y  
 
XIV. Asignación de vuelo y de salto, las remuneraciones que se cubren a los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, que habitualmente desempeñan 
este tipo de actividades.  
 
Artículo 5o. El órgano de Gobierno del Instituto es la Junta Directiva, la que se 
integra por nueve miembros: tres designados por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, tres por la de Marina y tres por la de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Ejecutivo federal designará un Presidente y un Vicepresidente de los 
propuestos por la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina.  
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Cuando el Presidente sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el Vicepresidente será de los propuestos por la Secretaría de Marina ,o 
viceversa.  
 
Por cada uno de los integrantes de la Junta Directiva, y en los términos del primer 
párrafo de este artículo, se designarán los suplentes respectivos, excepto para el 
presidente y el vicepresidente.  
 
Los integrantes propietarios y suplentes de la Junta Directiva tendrán, cuando 
menos, un nivel jerárquico de director general dentro de la dependencia a que 
pertenezcan; y los miembros suplentes, como mínimo una categoría equivalente a 
la de director de área.  
 
Artículo 6o. Los integrantes de la Junta Directiva durarán en sus funciones el 
tiempo que subsista su designación; sus nombramientos podrán ser revocados 
libremente por quienes los hayan expedido.  
 
Artículo 7o. El Ejecutivo Federal designará al Director General y al Subdirector 
General, así como a los directores de área que estime necesarios para el eficaz 
funcionamiento del Instituto, debiendo tener el primero, de preferencia, la jerarquía 
de General de División o Almirante. El subdirector general y los directores de área 
podrán ser tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional como de la de Marina.  
 
Cuando el Director General sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, el Subdirector General será de los propuestos por la Secretaría de 
Marina, o viceversa. En ningún caso podrán pertenecer los dos simultáneamente a 
la misma Secretaría.  
 
Los demás funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a 
propuesta del Director General del Instituto.  
 
Serán considerados trabajadores de confianza los que desempeñan funciones 
similares a las señaladas para los del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mencionadas en la fracción II del artículo 5o. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
Artículo 8o. El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un 
comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes asistirán con voz, pero sin voto, a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del Instituto y 
tendrán las atribuciones que les confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 9o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
tiene una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente del cual el 
Contralor Interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se 
auxiliará de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 
designados en los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo 
previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por 
el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Artículo 10. La Junta Directiva del Instituto actuará válidamente con la 
concurrencia de seis de sus miembros.  
 
Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
Artículo 11. Los acuerdos de la Junta Directiva serán ejecutados por el director 
general.  
 
Artículo 12. Son atribuciones de la Junta Directiva:  
 
I. Decidir las inversiones del Instituto;  
 
II. Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las prestaciones establecidas por 
esta Ley;  
 
III. Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes los haberes de 
retiro, pensiones y compensaciones, en los términos de esta Ley;  
 
IV. Conocer y resolver las propuestas para el otorgamiento de créditos 
hipotecarios con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
V. Conocer y determinar los montos máximos de los créditos que se otorguen, así 
como la protección de los préstamos y los precios máximos de venta de las 
habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos que 
se otorguen con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas;  
 
VI. Autorizar créditos a plazo mayor de 10 y hasta 20 años con cargo al Fondo de 
la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
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cuando se destinen a la adquisición o construcción de casas habitación. La Junta 
Directiva tendrá también facultad para autorizar créditos a plazo menor de 10 años 
cuando se destinen a la reparación, ampliación o mejoramiento de las casas 
habitación o al pago de los pasivos en los términos del inciso c) de la fracción II 
del artículo 100 de esta Ley;  
 
 
 
VII. Aprobar y poner en vigor el estatuto orgánico, manuales, normas y 
procedimientos interiores;  
 
VIII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en los estados;  
 
IX. Discutir anualmente, para su aprobación o modificación, los presupuestos, la 
memoria y los planes de inversiones y de operaciones  
 
X. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros del Instituto y autorizar la publicación 
de los mismos;  
 
XI. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos;  
 
XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el director 
general con la intervención que corresponda a los comisarios, en los términos del 
artículo 58, fracción XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;  
 
XIII. Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva;  
 
XIV. Proponer al Ejecutivo federal los proyectos de reformas a esta Ley;  
 
XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, para 
determinar la exactitud de los estados financieros y comprobar los avalúos de los 
bienes materia de operaciones del Instituto. Dichas auditorias se practicarán con 
independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por sí o a través del 
órgano interno de control en el Instituto, de conformidad con lo dispuesto por las 
normas aplicables;  
 
XVI. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones legalmente 
autorizados y los que fuesen necesarios para la mejor administración o gobierno 
del Instituto.  
 
Artículo 13. Son atribuciones del Director General:  
 
I. Representar al Instituto;  
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II. Presentar cada año a la Junta Directiva un informe pormenorizado del estado 
del Instituto;  
 
III. Someter a la decisión de la Junta Directiva todas aquellas cuestiones que sean 
de la competencia de la misma;  
 
IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin derecho a voto. En 
sus ausencias, concurrirá a ellas quien asuma sus funciones;  
 
V. Formular y presentar a la Junta el balance, los presupuestos de ingresos y 
egresos, la memoria y los planes de inversiones y de operaciones y servicios del 
Instituto correspondientes a cada ejercicio anual;  
 
VI. Administrar los bienes del Instituto;  
 
VII. Dictar las normas de administración y funcionamiento del Instituto; y elaborar 
los programas de manejo y explotación de sus bienes;  
 
VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad, los asuntos urgentes 
de la competencia de la Junta Directiva, a reserva de dar cuenta de la misma en el 
menor tiempo posible;  
 
IX. Conceder licencias al personal del Instituto en los términos de las disposiciones 
correspondientes;  
 
X. Vigilar las labores del personal exigiendo su debido cumplimiento e imponer a 
los trabajadores del Instituto las correcciones disciplinarias procedentes;  
 
XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros de la Junta 
Directiva cuando proceda o, a su juicio, existan razones suficientes; y  
 
XII. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 14. El director general tendrá todas las facultades que corresponden a los 
mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio y aquellos que requieran cláusula especial, en los términos del Código 
Civil Federal; obtener créditos y otorgar o suscribir títulos de crédito de acuerdo 
con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; formular querellas en los casos de 
delitos que sólo se puedan perseguir a petición de la parte ofendida y para otorgar 
el perdón extintivo de la acción penal.  
 
El director general podrá otorgar y revocar poderes generales o especiales pero, 
cuando sean a favor de personas ajenas al Instituto, deberá recabar el acuerdo de 
la Junta Directiva.  
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Artículo 15. El Instituto enviará, para los efectos de la Ley, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público los planes y programas de inversión, los presupuestos 
de ingresos y egresos y las modificaciones a los mismos.  
 
Artículo 16. Las remuneraciones del director general, subdirector general, de los 
directores de área y de los demás funcionarios y empleados del organismo serán 
fijadas en su presupuesto anual de egresos.  
 
Artículo 17. El subdirector general, además de suplir al director general en sus 
ausencias temporales y de desempeñar las funciones propias o en las cuales le 
delegue facultades, autorizará las certificaciones que haya de expedir el Instituto y 
fungirá además como secretario de la Junta Directiva.  
 
Presentará a la Secretaría de la Defensa Nacional y, en su caso, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público los programas anuales de operación.  
 
TÍTULO SEGUNDO: De las Prestaciones  
 
Capítulo Segundo: Generalidades  
 
Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta Ley son las 
siguientes:  
 
I. Haber de retiro;  
II. Pensión;  
III. Compensación;  
IV. Pagas de defunción;  
V. Ayuda para gastos de sepelio;  
VI. Fondo de trabajo;  
VII. Fondo de ahorro;  
VIII. Seguro de vida;  
IX. Seguro colectivo de retiro;  
X. Venta de casas y departamentos;  
XI. Ocupación temporal de casas y departamentos, mediante cuotas de 
recuperación;  
 
XII. Préstamos hipotecarios y a corto plazo;  
XIII. Tiendas, granjas y centros de servicio;  
XIV. Servicios Turísticos  
XV. Casas hogar para retirados;  
XVI. Centros de bienestar infantil;  
XVII. Servicio funerario;  
XVIII. Becas y créditos de capacitación científica y tecnológica;  
XIX. Centros de capacitación, desarrollo y superación para derechohabientes;  
XX. Centros deportivos y de recreo;  
XXI. Orientación social;  
XXII. Servicio médico integral; y  
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XXIII. Farmacias económicas.  
 
Artículo 19. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina tramitarán ante el 
Instituto la afiliación de su respectivo personal en situación de activo y de retiro, y 
a sus derechohabientes. Los documentos de identificación que expida el Instituto 
serán válidos para ejercitar los derechos a las prestaciones a que se refiere el 
artículo anterior.  
 
Artículo 20. El Instituto expedirá a los demás beneficiarios de esta Ley una cédula 
de identificación a fin de que puedan ejercitar los derechos que legalmente les 
correspondan. En caso de que el beneficiario carezca de esa cédula, se 
proporcionará el servicio médico quirúrgico mediante la exhibición de una 
constancia provisional que expedirá el Instituto o las Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina, en su caso, con la sola comprobación de la relación familiar, 
sin perjuicio de atender de inmediato los casos de extrema urgencia, a reserva de 
probar posteriormente el derecho que les asiste.  
 
Capítulo Segundo: Retiro, compensación y muerte del militar.  
 
Artículo 21. Retiro es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de 
las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para separar del activo a los 
militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta Ley.  
 
Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órdenes expresas, 
los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta Ley, al ejercer el 
Estado la facultad que señala el párrafo anterior. Los militares con licencia 
ilimitada para ser retirados deberán presentar su solicitud ante las Secretarías de 
la Defensa Nacional o de Marina, en su caso.  
 
Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 
militares retirados en los casos y condiciones que fija esta Ley. Una vez integrado 
el haber de retiro en los términos del artículo 31 de la presente Ley, será 
considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.  
 
Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los familiares de 
los militares en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los militares 
retirados, en una sola exhibición, cada vez que el militar sea puesto en situación 
de retiro, en los casos y condiciones que fija esta Ley.  
 
Artículo 22. Tienen derecho a las prestaciones que establece el presente capítulo 
únicamente en los casos y condiciones que se especifican:  
 
I. Los militares que, encontrándose en situación de activo, pasen a la de retiro por 
órdenes expresas de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina;  
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II. Los familiares de los militares que fallezcan en activo o estando en situación de 
retiro, siempre que en este último caso se les haya concedido haber de retiro o no 
hayan cobrado la compensación acordada;  
 
III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales inutilizados en actos del 
servicio o a consecuencia de ellos y los familiares de los que mueran en las 
mismas circunstancias. Fuera de estos casos, los miembros de los Cuerpos de 
Defensas Rurales sólo tendrán derecho a las retribuciones, prestaciones o 
estímulos que se establezcan en los términos del artículo 121 de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  
 
IV. Los soldados y cabos que no sean reenganchados y pasen a la reserva; y  
 
V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separado del activo por órdenes 
expresas de la secretaría de origen, por no ser necesarios sus servicios.  
 
Artículo 23. El haber de retiro integrado como se establece en el artículo 31 y la 
compensación, así como la pensión, se cubrirán con cargo al erario federal.  
 
La cuantía del haber de retiro y de la pensión, tal como la estén percibiendo los 
beneficiarios, se incrementará al mismo tiempo y en igual proporción en que 
aumenten los haberes de los militares en activo.  
 
Artículo 24. Son causas de retiro:  
 
I. Llegar a la edad límite que fija el artículo 25 de esta Ley;  
 
II. Quedar inutilizado en acción de armas o como consecuencia de las lesiones 
recibidas en ella;  
 
III. Quedar inutilizado en otros actos del servicio o como consecuencia de ellos; 
incluyendo la inutilización que se produzca al trasladarse el militar directamente de 
su domicilio al lugar donde preste sus servicios, así como el retorno directo de 
éste a su domicilio particular;  
 
IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio;  
 
V. Estar imposibilitados para el desempeño de las obligaciones militares, por 
enfermedad que dure más de seis meses, pudiendo el secretario de la Defensa 
Nacional o, en su caso, el de Marina prorrogar este lapso hasta por tres meses 
más con base en el dictamen expedido por dos médicos militares o navales en 
activo, en el que se establezca la posibilidad de recuperación en ese tiempo; y  
 
VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo menos veinte años de servicios 
efectivos o con abonos.  
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Artículo 25. La edad límite de los militares para permanecer en el activo es la 
siguiente:  
 
                                                            Años  
 
Para los individuos de tropa            50  
 
Para los Subtenientes                       51  
Para los Tenientes                             52  
 
Para los Capitanes Segundos          53  
Para los Capitanes Primeros           54  
 
Para los Mayores                                56  
 
Para los Tenientes Coroneles          58  
Para los Coroneles                              60  
 
Para los Generales Brigadieres       61  
Para los Generales de Brigada        63  
Para los Generales de División        65  
 
De las jerarquías del Ejército Mexicano contenidas de la fracción I a XI deberán 
tomarse los homólogos para la Fuerza Aérea Mexicana y la Armada de México, 
contenidas en las leyes orgánicas de dichas Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 26. Los Diplomados de Estado Mayor, los que hayan obtenido un grado 
académico a nivel de licenciatura o superior, los especialistas, técnicos, 
mecánicos y los servidores domésticos de instalaciones militares que presten sus 
servicios en las Fuerzas Armadas Mexicanas, no obstante haber llegado a la edad 
límite que señala el artículo anterior, podrán continuar en el activo hasta por cinco 
años más, cuando las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina lo estimen 
necesario.  
 
Los Generales procedentes de las Armas del Ejército, de la Fuerza Aérea y los 
Almirantes de la Armada también pueden ser retenidos en el activo por una sola 
vez, mediante acuerdo presidencial, no obstante existir alguna causa de retiro, 
cuando a juicio del titular del Poder Ejecutivo sean necesarios sus servicios.  
 
Artículo 27. Los militares que por resolución definitiva pasen a situación de retiro 
ascenderán al grado inmediato únicamente para ese fin y para el cálculo del 
beneficio económico correspondiente, considerando los años de servicios en 
relación con el tiempo en el grado, de acuerdo con la tabla siguiente:  
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Años de Servicios     Años en el Grado  
 
20                                         0  
22                                         9  
24                                         8  
26                                         7  
28                                         6  
30 o más                             5  
 
 
Artículo 28. Los militares que ostenten el grado máximo en un servicio o 
especialidad que, por disposición legal, sea inferior al de General de División 
ascenderán al grado inmediato, únicamente para efectos de retiro, si reúnen los 
requisitos señalados en la tabla precedente. Si los haberes que 
presupuestalmente percibe en el activo son mayores que los que percibiría en el 
nuevo grado para efectos de retiro, éstos se calcularán con base en los haberes 
del grado anterior.  
 
Cuando fallezca el militar en situación de activo y hubiera satisfecho los requisitos 
de tiempo de servicios y de tiempo en el grado especificados en la tabla anterior, 
sus familiares tendrán derecho a que, para el cálculo de su beneficio, se tome en 
cuenta el haber a que hubiere tenido derecho al ascender el militar para efectos de 
retiro.  
 
Artículo 29. Los militares retirados y los pensionistas tendrán obligación de pasar 
revista de supervivencia en los términos de las disposiciones reglamentarias. Los 
Generales y Jefes del Ejército y la Fuerza Aérea, así como los Almirantes y 
Capitanes de la Armada de México retirados, quedan exceptuados de esta 
obligación.  
 
Artículo 30. Los militares que hayan sido retirados por enfermedad que dure más 
de seis meses podrán volver al activo cuando esta enfermedad hubiere sido 
contraída en campaña o en actos del servicio y logren su curación definitiva, 
comprobada con dictámenes expedidos por médicos militares o navales en 
servicio activo, que designe la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, 
en su caso, siempre que no adquieran otra nacionalidad. Al ocurrir una nueva 
causal de retiro, se tramitará éste.  
 
Cuando las necesidades de la nación lo exijan, los militares retirados podrán ser 
llamados al activo, requiriéndose para ello acuerdo suscrito por el Presidente de la 
República.  
 
Al desaparecer el motivo anterior, los militares volverán a la situación de retiro, sin 
necesidad de que sobrevenga una nueva causa de retiro.  
 
En los casos anteriores se observarán las siguientes reglas:  
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a) Siempre que por cualquier motivo el militar retirado vuelva al activo, le 
corresponderá el último grado que ostentó en su primera estancia en tal situación, 
no pudiendo conservar el grado que le fue conferido para efectos de retiro.  
 
b) La vuelta al activo dejará insubsistentes los beneficios económicos 
correspondientes al primer retiro y, en el caso de que se hubiere concedido 
compensación, su importe será reintegrado totalmente mediante descuentos 
quincenales de un 25% en los haberes de activo o de retiro, en su caso.  
 
c) Al cómputo de servicios formulado para el primer retiro, el cual no podrá 
aumentarse ni disminuirse, se sumarán los nuevos servicios, y el total obtenido 
servirá de base para el cálculo del nuevo beneficio.  
 
d) Al tiempo en el grado ostentado en la permanencia anterior en el activo se 
sumará el nuevo tiempo si se conserva el mismo grado.  
 
e) Si se hubiere concedido compensación en el primer retiro y su importe no haya 
sido reintegrado totalmente, se deducirá lo que corresponda de la nueva 
compensación o, en su caso, se harán descuentos quincenales de un 25% en sus 
haberes de retiro hasta la total reintegración.  
 
Artículo 31. Para integrar el monto total del haber de retiro, de la compensación o 
de la pensión, se sumarán al haber del grado con que vayan a ser retirados o les 
hubiere correspondido en caso de retiro, el sobrehaber, las primas 
complementarias de ese haber por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de 
las causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de 
esta Ley, o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo 
precepto, o a la fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI 
citado anteriormente o el fallecimiento.  
 
A los militares que pasen a situación de retiro con más de 45 años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo anterior, 
aumentado en un 10%.  
 
Las pensiones a familiares de militares muertos en situación de retiro serán 
iguales al monto total de los haberes de retiro que se encontraba percibiendo en el 
momento del fallecimiento.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, el haber de retiro será calculado con 
base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo.  
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Artículo 32. Los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan exentos 
de todo impuesto. Sólo podrán reducirse por adeudos contraídos con el Instituto 
por créditos hipotecarios o resolución judicial en caso de alimentos. No podrán ser 
materia de cesión ni de compensación, salvo cuando provenga de crédito a favor 
del Estado por error en el pago del haber de retiro, compensación o pensión. En 
este caso, el descuento se hará efectivo hasta el veinticinco por ciento del importe 
de la percepción periódica.  
 
Artículo 33. Tienen derecho al haber de retiro integrado, calculado en la forma 
establecida en el artículo 31 de esta Ley:  
 
I. Los militares inutilizados en acción de armas o a consecuencia de lesiones 
recibidas en ella;  
 
II. Los militares que tuviesen las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o 
técnico especial, que se inutilicen en actos propios de su servicio;  
 
III. Los militares inutilizados en otros actos del servicio o a consecuencia de éstos, 
siempre que su inutilización se clasifique en la primera categoría, conforme a las 
tablas anexas a esta Ley. También tienen derecho al mismo beneficio los 
comprendidos en la segunda categoría de inutilización, si tienen 14 o más años de 
servicio;  
 
IV. Los militares que hayan cumplido 30 o más años de servicios;  
 
V. El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza Aérea Expedicionaria 
Mexicana que participó en la Segunda Guerra Mundial, formando parte de 
unidades que combatieron en el Lejano Oriente, en el periodo comprendido entre 
el dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y el primero de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, siempre que figure en la relación oficial; y  
 
VI. El personal de la Armada de México, embarcado en la flota de Petróleos 
Mexicanos durante el tiempo de la Segunda Guerra Mundial, siempre que figure 
en la relación oficial. El personal de la Armada de México embarcado en las 
unidades a flote de la misma que, en cumplimiento de órdenes de operaciones, 
escoltaron a embarcaciones de la citada flota de Petróleos y de la Marina 
Mercante Nacional, durante el mismo periodo de guerra.  
 
Artículo 34. Los militares inutilizados en actos del servicio o a consecuencia de 
éstos, comprendidos en la fracción III del artículo 33 de esta Ley, con tiempo de 
servicios menor de 14 años y cuya inutilización se clasifique en la segunda 
categoría tendrán derecho a un haber de retiro igual a un porcentaje sobre el 
haber calculado conforme al artículo 31, en que se tomarán en cuenta los años de 
servicios, en la forma siguiente:  
 
Años de Servicios     Segunda Categoría de Inutilización  
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10 o menos                     0%  
11                                     85%  
12                                     90%  
13                                     95%  
 
Artículo 35. Los militares que hayan llegado a la edad límite que fija el artículo 25 
de esta Ley; los que se hayan inutilizado fuera de actos del servicio, los 
imposibilitados para el desempeño de las obligaciones militares a causa de 
enfermedad que dure más de seis meses y los que soliciten su retiro 
voluntariamente, siempre que en todos los casos anteriores se les computen 
cuando menos 20 años de servicios, tienen derecho a un haber de retiro, en cuya 
cuota se tomarán en cuenta los años de servicios en la forma siguiente:  
 
Años de Servicios    Tanto por Ciento  
 
20                                     60%  
21                                     62%  
22                                     65%  
23                                     68%  
24                                     71%  
25                                     75%  
26                                     80%  
27                                     85%  
28                                     90%  
29                                     95%  
 
 
Los militares con padecimientos catalogados en la tercera categoría o con 
trastornos funcionales de menos del 20% que ameriten cambio de arma, cuerpo o 
servicio podrán ser cambiados del que pertenezcan, a juicio de la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina, en su caso, de la siguiente manera:  
 
I. Para el personal del activo del Ejército y Fuerza Aérea, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 164 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  
 
II. El personal del activo de la Armada podrá ser cambiado de un cuerpo a un 
servicio, de un servicio a otro, de una escala y especialidad a otra, debiendo 
recibir un curso de capacitación. Su nueva patente o nombramiento se expedirá 
con la antigüedad que tenga el interesado en su empleo.  
 
Cuando se trate de padecimientos señalados en la tercera categoría y la 
secretaría correspondiente opte por retirar del activo al militar, el cálculo de su 
haber de retiro se hará con base en lo dispuesto para los de segunda categoría de 
inutilización.  
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Artículo 36. Tienen derecho a compensación los militares que tengan cinco o más 
años de servicio, sin llegar a veinte, que se encuentren comprendidos en los 
siguientes casos:  
 
I. Haber llegado a la edad límite que fija el artículo 23 de esta Ley;  
 
II. Haberse inutilizado en actos fuera de servicio;  
 
III. Estar en el caso previsto por la fracción V del artículo 22 de esta Ley;  
 
IV. Haber causado baja en el activo y alta en la reserva los soldados y cabos que 
no hayan sido reenganchados; y  
 
V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separado del activo por órdenes 
expresas de la secretaría de origen por no ser necesarios sus servicios.  
 
Artículo 37. La compensación a que se refiere el artículo anterior será calculada 
conforme a la tabla siguiente:  
 
Años de Servicio     Meses de Haber 
 
5                                         6  
6                                         7  
7                                         8  
8                                       10  
9                                         2  
10                                     14  
11                                     16  
12                                     18  
13                                     20  
14                                     22  
15                                     24  
16                                     26  
17                                     28  
18                                     30  
19                                     32  
 
 
 
Artículo 38. Se consideran familiares de los militares, para los efectos de pensión 
y/o compensación:  
 
I. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hijos o éstos solos, si son 
menores de edad; o si son mayores y que no hayan contraído matrimonio, si 
comprueban cada año, mediante la presentación del certificado de estudios 
correspondiente que se encuentran estudiando en instituciones oficiales o con 
reconocimiento de validez oficial de nivel medio superior o superior, con límite 
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hasta de 25 años, que no tengan un trabajo remunerado; así como los mayores de 
edad incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y permanente;  
 
II. La concubina o el concubinario solos o en concurrencia con los hijos, o éstos 
solos que reúnan las condiciones a que se refiere la fracción anterior, siempre 
que, por lo que hace a la concubina o concubinario, existan las siguientes 
circunstancias:  
 
a) Que tanto el militar como la persona que se ostente como concubina o 
concubinario hayan permanecido libres de matrimonio durante su unión; y  
 
b) Que haya habido vida marital durante los cinco años consecutivos anteriores a 
la muerte, o bien que durante su relación de concubinato hayan procreado hijos;  
 
III. La madre;  
 
IV. El padre;  
 
V. La madre conjuntamente con el padre; y  
 
VI. Los hermanos menores, los mayores incapacitados y los imposibilitados para 
trabajar en forma total y permanente. Si se trata de hermanas, mientras 
permanezcan solteras.  
 
Artículo 39. Los familiares mencionados en cada una de las fracciones del artículo 
anterior excluyen a los comprendidos en las siguientes, salvo los casos de los 
padres considerados conjunta o separadamente, los cuales pueden concurrir con 
los familiares señalados en las fracciones I, II, III y IV, siempre que demuestren su 
dependencia económica con el militar.  
 
Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos tienen derecho a una pensión equivalente al 100% 
del haber del grado que le hubiere correspondido para efectos de retiro, y el 100% 
del sobrehaber, de las primas complementarias por condecoración de 
perseverancia y de las asignaciones de técnico que estuviere percibiendo el militar 
al ocurrir el fallecimiento. En caso de que haya fallecido fuera de actos del 
servicio, los familiares tendrán derecho a una pensión equivalente al 100% del 
haber de retiro integrado como lo señala el artículo 31 de esta Ley que le hubiere 
correspondido en la fecha de su fallecimiento o, en su caso, a una compensación 
de igual cuantía a la que hubiere correspondido al militar en la misma fecha.  
 
También tendrán derecho a pensión los familiares del militar muerto en el activo 
durante el traslado del domicilio al lugar donde prestaba sus servicios o viceversa.  
 
Los familiares del militar muerto en situación de retiro y a quien se le hubiere 
otorgado haber de retiro, tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del 
importe de dicho haber.  
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Artículo 41. Si hubiere varios familiares con derecho a pensión o compensación, el 
importe de éstas se dividirá por partes iguales entre los beneficiarios.  
 
Cuando se suspendan o extingan los derechos o pensiones de un copartícipe, su 
parte acrecerá proporcionalmente la de los demás.  
 
Artículo. 42. Si otorgada una pensión aparecen otros familiares con derecho a la 
misma, se les hará extensiva, pero sólo percibirán su parte desde la fecha en que 
les sea concedida, sin que puedan reclamar el reintegro de las cantidades 
cobradas por los primeros beneficiarios. Pagada la compensación, los familiares 
que se presenten con posterioridad no tendrán derecho a reclamar nuevo pago.  
 
Artículo 43. En el caso de que dos o más interesados reclamen derechos a 
pensión o compensación como cónyuges supérstite de algún militar, exhibiendo 
sus respectivas actas del Registro Civil, se suspenderá el trámite del beneficio 
hasta que se defina judicialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo por lo 
que respecta a los derechos de los hijos y los padres, en su caso. Al 
concedérseles el beneficio a estos últimos, se reservará una cuota, parte que se 
aplicará al cónyuge supérstite que en la forma anteriormente indicada acredite su 
derecho.  
 
Artículo 44. Cuando un interesado, ostentándose cónyuge supérstite del militar, se 
presente a reclamar beneficio cuando ya se haya concedido pensión a otra 
persona por el mismo concepto, sólo se resolverá dejar insubsistente el beneficio 
otorgado, con apoyo en una sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad 
del matrimonio que sirvió de base a tal beneficiario. Si el segundo solicitante reúne 
los demás requisitos legales; se le concederá pensión, la cual percibirá a partir de 
la fecha en que se hubiere dejado insubsistente la anterior, sin que tenga derecho 
a reclamar las cantidades cobradas por el primer beneficiario.  
 
Artículo 45. Las pensiones fijadas en esta Ley serán pagadas a partir del día 
siguiente de la muerte del militar.  
 
Artículo 46. Los requisitos exigidos por esta Ley a los familiares de un militar para 
tener derecho a las prestaciones derivadas de la muerte de éste deben estar 
reunidos al acaecer el fallecimiento.  
 
Artículo 47. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a los beneficios que 
establece esta Ley cuando la adopción se haya hecho por el militar antes de haber 
cumplido 45 años de edad.  
 
Artículo 48. El derecho para recibir haber de retiro o compensación se origina por 
la resolución definitiva dictada por el Instituto y sancionada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. El haber de retiro se cubrirá a partir de la fecha de alta 
en situación de retiro.  
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Artículo 49. El derecho para percibir pensión o compensación en favor de 
familiares de los militares se origina por la resolución definitiva dictada por el 
Instituto y sancionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero la 
pensión se cubrirá a partir del día siguiente al de la muerte del militar.  
 
Artículo 50. La baja en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México, salvo la que 
se ordene por muerte del militar y la señalada en la fracción V del artículo 36 de 
esta Ley, extingue todo derecho a reclamar haber de retiro, compensación o 
pensión que se hubiere generado durante la prestación de los servicios militares.  
 
Artículo 51. Los derechos a percibir beneficios de retiro se pierden por alguna de 
las siguientes causas:  
 
I. Baja del Ejército, Fuerza Aérea o Armada de México;  
 
II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del beneficio;  
 
III. Por adquirir otra nacionalidad estando en activo; y  
 
IV. Por dejar de percibir haber de retiro o compensación ya otorgadas o 
sancionadas sin hacer gestiones de cobro en un lapso de tres años.  
 
Artículo 52. Los derechos a percibir compensación o pensión se pierden para los 
familiares por alguna de las siguientes causas:  
 
I. Renuncia;  
 
II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del beneficio;  
 
III. Llegar a la mayoría de edad los hijos pensionados, siempre que no estén 
incapacitados, legalmente imposibilitados de una manera permanente y total para 
ganarse la vida o estudiando; en este último caso, se amplía hasta los 25 años, en 
los términos señalados en el artículo 38 de esta Ley;  
 
IV. Contraer matrimonio o vivir en concubinato el cónyuge supérstite, las hijas y 
hermanas solteras; o en nuevo concubinato la concubina y el concubinario;  
 
V. Dejar de percibir una pensión o una compensación ya otorgada y sancionada 
sin hacer gestión de cobro en un lapso de tres años; y  
 
VI. Por no hacer trámite alguno de gestión de beneficio durante los cinco años 
siguientes a la muerte del militar.  
 
Artículo 53. La renuncia de derechos para percibir beneficios económicos nunca 
será en perjuicio de terceros. Si la formulase algún militar, sus familiares percibirán 
la compensación o la pensión que les corresponda, conforme a esta Ley, al ocurrir 
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el fallecimiento de aquél. Si la renuncia proviene de un familiar de militar, su parte 
acrecerá proporcionalmente la de los demás familiares, si los hubiere.  
 
Artículo 54. Los términos a que se refieren las fracciones V y VI del artículo 52 de 
esta Ley no proceden para los menores o incapacitados.  
 
Artículo 55. En caso de fallecimiento de un militar, sus beneficiarios tendrán 
derecho a que se les cubra, por concepto de pagas de defunción, el equivalente a 
cuatro meses del haber y del sobrehaber, más cuatro meses de asignaciones 
cuando las estuviere percibiendo en la fecha del deceso, o cuatro meses del haber 
de retiro, en su caso, para atender los gastos de sepelio.  
 
Si fuere veterano de la Revolución reconocido por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, sus deudos recibirán el importe de dos meses más de esos haberes o 
haberes de retiro.  
 
Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces, donde se cubran los haberes o haberes de retiro y demás 
emolumentos del militar de que se trate.  
 
Artículo 56. Cuando no hubiere constancia de afiliación de familiares o los deudos 
del militar fallecido no acudieren a atender la inhumación, la autoridad militar o 
naval correspondiente tendrá la obligación de encargarse del sepelio. Los gastos 
originados por el mismo se cubrirán por la Unidad Ejecutora de Pagos de acuerdo 
con su comprobación y nunca podrán ser mayores de la cantidad equivalente 
señalada en el artículo anterior.  
 
Artículo 57. Los Generales, Jefes, Oficiales, y sus equivalentes en la Armada 
tendrán derecho a que se les otorgue el equivalente a quince días de haber o 
haber de retiro, más asignaciones, cuando las estuvieren percibiendo, como ayuda 
para los gastos de sepelio en caso de defunción del cónyuge, concubina, 
concubinario, del padre, de la madre o de algún hijo. En los mismo casos, el 
personal de tropa y de marinería tendrán derecho a que se le otorgue el 
equivalente a treinta días de haberes o haberes de retiro para igual fin, sumadas 
las asignaciones que estuviere percibiendo.  
 
En el caso de padres que tengan varios hijos militares, la ayuda para gastos de 
sepelio se le cubrirá al hijo que los haya efectuado.  
 
Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente o 
quien haga sus veces dependiente de la Tesorería de la Federación, donde se 
cubran los haberes o haberes de retiro y demás emolumentos del militar de que se 
trate.  
 
Capítulo Tercero: Fondos de trabajo y de ahorro, seguro de vida militar y seguro 
colectivo de retiro.  
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Artículo 58. El fondo de trabajo estará constituido con las aportaciones que el 
Gobierno Federal realice a favor de cada elemento de tropa y personal de 
tripulación, equivalente al 10% de sus haberes, a partir de la fecha en que causa 
alta o sea reenganchado hasta que obtenga licencia ilimitada, o bien quede 
separado del activo o ascienda a oficial.  
 
Este fondo será administrado por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C., conforme a su Ley Orgánica.  
 
Artículo 59. Para constituir el fondo de ahorro los Generales, Jefes, Oficiales y sus 
equivalentes en la Armada en servicio activo, deberán aportar una cuota quincenal 
equivalente al 5% de sus haberes. Al Gobierno Federal le corresponderá efectuar 
una aportación de igual monto. Este fondo será administrado por el Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., conforme a su Ley 
Orgánica.  
 
Artículo 60. El seguro de vida militar es la prestación que tiene por objeto 
proporcionar un beneficio económico a los beneficiarios o familiares de los 
militares por el fallecimiento de éstos, cualquiera que sea la causa de la muerte, 
así como a los militares que hayan causado baja del activo y alta en situación de 
retiro por inutilidad clasificada en primera o segunda categorías, de conformidad 
con las tablas anexas en esta Ley, contraída en actos del servicio o como 
consecuencia de ellos.  
 
Artículo 61. El Instituto administrará el fondo del seguro de vida militar.  
 
Artículo 62. Tienen derecho a este seguro:  
 
I. El personal militar en activo y el que se encuentre en situación de retiro con 
derecho a percibir haberes de retiro;  
 
II. Los cadetes y alumnos de los planteles militares que no perciban haberes;  
 
III. Los soldados del Servicio Militar Nacional obligatorio que se encuentren bajo 
bandera encuadrados en las unidades del Servicio Militar Nacional, del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada de México;  
 
IV. El personal de los Cuerpos de Defensas Rurales que fallezca en actos del 
servicio o a consecuencia de ellos; y  
 
V. Los militares procesados o sentenciados que no hayan perdido su personalidad 
militar.  
 
Artículo 63. Es obligación del Instituto pagar por concepto de suma asegurada:  
 
I. El equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaberes para las Fuerzas 
Armadas o del sueldo base de servidor público, autorizado conforme a los 
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tabuladores correspondientes que los militares se encuentren disfrutando, sin 
considerar la compensación garantizada. En caso de que exista diferencia entre el 
sueldo base de servidor público y las percepciones anteriormente señaladas, se 
efectuará el cómputo conforme a la percepción mayor en los siguientes casos:  
 
a) Por fallecimiento del militar en servicio activo, siendo entregada la suma 
asegurada a sus beneficiarios; y  
 
b) Por causar baja del activo y alta en situación de retiro por inutilidad clasificada 
en la primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a esta 
Ley, contraída en actos del servicio o como consecuencia de ellos, siendo 
entregado el importe respectivo al militar asegurado o a su representante legal, en 
su caso.  
 
II. En caso de fallecimiento del militar en situación de retiro que estuviere 
percibiendo haber de retiro, el Instituto pagará por concepto de suma asegurada el 
equivalente a cuarenta meses de su haber de retiro, siendo entregado el importe 
respectivo directamente a sus beneficiarios.  
 
III. En caso de fallecimiento o inutilidad en primera o en segunda categoría, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, contraída en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos, el Instituto pagará por concepto de suma asegurada 
el equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaber mínimo vigente para las 
Fuerzas Armadas que corresponda a los siguientes miembros:  
 
a) Al personal militar que estudie en planteles militares y que no perciba haberes, 
el cómputo de la suma asegurada será con base en el haber y el sobrehaber 
mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la República que corresponda a un 
Sargento Primero en servicio activo o a su equivalente en la Armada.  
 
b) Al personal de Defensas Rurales, así como a los soldados o marineros del 
Servicio Militar Nacional obligatorio que se encuentren bajo bandera encuadrados 
en las unidades del Servicio Militar Nacional de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
adscritos a los mandos territoriales, el cómputo de la suma asegurada será con 
base en el haber y sobrehaber mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la 
República Mexicana que corresponda a un soldado o su equivalente en la 
Armada.  
 
IV. No tendrán derecho al seguro de vida militar los militares que causen baja 
definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas por haberla solicitado, por mala 
conducta, por haber permanecido prófugo de la justicia militar, o bien por efectos 
de sentencia ejecutoria que determine dicha baja o la destitución del empleo 
militar.  
 
Artículo 64. El pago de la suma asegurada, en cualquiera de los casos, se hará en 
una sola exhibición directamente a los beneficiarios del militar fallecido; tratándose 
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de inutilidad la entrega se hará al mismo militar asegurado o a la persona 
legalmente acreditada por él, según proceda.  
 
Artículo 65. El pago de la suma asegurada por inutilidad excluye el pago de la 
suma asegurada por fallecimiento.  
 
Artículo 66. El importe de la prima correspondiente al seguro de vida de los 
militares en servicio activo estará a cargo del Gobierno Federal y será del 1.8% 
(uno punto ocho por ciento) de los haberes y el sobrehaber que disfrute el militar 
en la República Mexicana o del sueldo base de servidor público autorizado 
conforme a las percepciones correspondientes.  
 
Artículo 67. El importe de la prima que corresponda a cargo del Gobierno Federal 
será aportado al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con cargo 
a los presupuestos de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en sus 
partes correspondientes y se cubrirá por trimestres adelantados.  
 
Artículo 68. En ningún caso se podrá disponer, para fines distintos de los que 
expresamente determina esta Ley, del dinero o bienes afectos al fondo del seguro 
de vida militar.  
 
Artículo 69. El seguro de vida militar comprende el régimen potestativo, el cual se 
regula conforme a lo siguiente:  
 
Los militares que obtengan licencia especial o que causen baja del activo y alta en 
situación de retiro con compensación, podrán acogerse a los beneficios del 
régimen potestativo bajo las bases siguientes:  
 
I. Deberán manifestar por escrito al Instituto su deseo de acogerse al mencionado 
seguro, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que causen alta en 
situación de retiro o de la fecha a partir de la que inicie la licencia, según sea el 
caso.  
 
II. El Instituto pagará por concepto de suma asegurada con motivo de su 
fallecimiento, cuarenta meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado 
para las fuerzas armadas, cantidad que será cubierta directamente a sus 
beneficiarios, siempre y cuando el militar haya estado al corriente en el pago de la 
prima.  
 
III. El importe de la prima de los militares que se acojan al régimen potestativo 
será equivalente al 1.8% (uno punto ocho por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente en la República Mexicana actualizado en su grado. Estos militares 
deberán pagar directamente al Instituto sus aportaciones dentro de los primeros 
cinco días de cada semestre; en caso de aumento en los haberes y/o 
sobrehaberes, la diferencia de la prima será cubierta por estos militares en el 
semestre siguiente.  
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Artículo 70. Los militares podrán en cualquier tiempo, cuando así lo deseen, dejar 
de participar en el seguro notificándolo por escrito al Instituto; en este caso, el 
seguro se extingue al concluir el periodo por el cual fue pagada la prima. Estos 
militares no podrán acogerse nuevamente al seguro potestativo. También el 
seguro se extingue cuando adeudare un semestre por causas imputables al 
interesado. La extinción o suspensión del seguro en ningún caso dará derecho a la 
devolución de las cuotas pagadas conforme a la Ley. Si al fallecer el militar que 
gozaba del seguro de vida potestativo adeudare un semestre, dicha cuota se 
descontará del importe de la suma asegurada.  
 
Artículo 71. Aquellos militares que se encuentren gozando de licencia ilimitada, o 
licencia especial sin goce de haberes, así como los que hayan causado alta en 
situación de retiro con compensación y que no se acogieron al régimen potestativo 
del seguro de vida militar conforme al esquema anterior, no podrán adherirse a los 
beneficios derivados del esquema vigente del seguro de vida militar potestativo.  
 
Artículo 72. El fondo de seguro de vida militar a cargo del Instituto se integra con 
los siguientes recursos:  
 
I. Con los recursos que a la fecha mantiene el Instituto en el fondo del seguro de 
vida militar;  
 
II. Con las aportaciones que realice el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspondientes a la prima del seguro 
de vida militar;  
 
III. Con las aportaciones provenientes del personal militar que se adhiera al 
régimen potestativo del mismo seguro; y  
 
IV. Con los rendimientos y demás productos financieros que se obtengan con 
motivo de las inversiones de los recursos señalados en las fracciones 
precedentes.  
 
Artículo 73. En el seguro de vida militar obligatorio, como en el potestativo, los 
militares podrán designar beneficiarios libremente. Las designaciones se 
formularán en el documento de afiliación o en escrito por triplicado dirigido al 
Instituto, con las firmas de dos testigos y la del asegurado, y su huella digital o 
sólo con ésta en caso de que no supiera firmar o estuviere impedido físicamente 
para hacerlo.  
 
Artículo 74. Las designaciones de beneficiario pueden ser revocadas libremente, 
con las formalidades que se mencionan en el artículo anterior. Una designación 
posterior revoca la anterior.  
 
En el supuesto de que una nueva designación de beneficiarios no se reciba en el 
Instituto dentro del plazo a que se refiere el artículo 177 de esta Ley, el pago se 
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realizará al último beneficiario de que se tenga conocimiento, sin responsabilidad 
para el Instituto ni para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 75. La calidad de beneficiario es personal e intransmisible por herencia.  
 
Los derechos del beneficiario sobre la suma asegurada, una vez ocurrido el 
siniestro, sí son transmisibles por herencia.  
 
Artículo 76. Cuando los beneficiarios sean varios, la suma asegurada se 
entregará:  
 
I. De acuerdo con los porcentajes que hubiere señalado el militar asegurado;  
 
II. Por partes iguales, en caso de que el militar asegurado no hubiere hecho 
señalamiento de los porcentajes; y  
 
III. Si algún beneficiario muere o pierde sus derechos antes de que fallezca el 
militar, su parte acrecentará la del o la de los demás beneficiarios al fallecer el 
asegurado.  
 
Artículo 77. Si al morir el militar no existiere designación de beneficiarios conforme 
a esta Ley, el seguro se pagará a los familiares de acuerdo con la prelación 
siguiente:  
 
I. Al cónyuge o, si no lo hubiere, a la concubina o al concubinario, en los términos 
de los artículos 38, fracción II, incisos a) y b), y 160 de esta Ley, en concurrencia 
con los hijos del militar por partes iguales.  
 
II. La madre.  
 
III. El padre.  
 
IV. Los hermanos.  
 
La existencia de alguno o algunos de los beneficiarios mencionados en cada 
fracción excluye a los comprendidos en las fracciones siguientes.  
 
Artículo 78. El Instituto al tener conocimiento del fallecimiento del militar, deberá 
notificar de inmediato y fehacientemente al o a los beneficiarios designados o, en 
su caso, a los familiares de la designación hecha a su favor.  
 
Artículo 79. Cuando proceda el pago del seguro al cónyuge, o en su caso a la 
concubina o al concubino, los hijos y los padres del militar fallecido, el Instituto 
cubrirá su importe sin más requisitos que la presentación de la credencial 
correspondiente de afiliación. En cualquier otro caso, se comprobará la 
personalidad con una identificación oficial.  
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Artículo 80. El Instituto pagará a los beneficiarios designados el monto de la suma 
asegurada que corresponda dentro de un plazo que no será menor de quince ni 
mayor de veinte días hábiles siguientes a aquel en que se acredite la muerte del 
militar. Para tal efecto, el beneficiario deberá entregar a este organismo la 
documentación siguiente:  
 
I. En el caso de los militares fallecidos en el activo:  
 
a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado o, de ser el caso, orden 
de baja por desaparición.  
b) Solicitud de pago del o de los beneficiarios.  
c) Identificación del o los beneficiarios.  
d) Certificado de último pago, emitido por la Unidad Ejecutora de Pagos 
correspondientes.  
 
II. Para los militares fallecidos en situación de retiro:  
 
a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado.  
b) Solicitud de pago del o los beneficiarios.  
c) Identificación oficial del o los beneficiarios.  
d) Ultimo talón de pago del haber de retiro emitido por este Instituto.  
 
III. Para los militares fallecidos que se encuentran acogidos al seguro de vida 
militar potestativo:  
 
a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado.  
b) Solicitud de pago del o los beneficiarios.  
c) Identificación oficial del o los beneficiarios.  
d) Comprobante del último pago de la prima correspondiente.  
 
IV. Para el pago de la suma asegurada por inutilidad clasificada en primera o 
segunda categorías en actos del servicio o como consecuencia de ellos de los 
militares en activo, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, y que causen 
alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de retiro:  
 
a) Orden de baja expedida por la secretaría correspondiente.  
b) Solicitud de pago.  
c) Certificado de último pago emitido por la Unidad Ejecutora de Pagos 
correspondiente.  
d) Identificación oficial del militar o de su representante legal, así como la 
documentación que acredite tal personalidad.  
 
Artículo 81. Todas las acciones de cobro del beneficio del seguro de vida militar 
que se deriven de lo estipulado en el presente capítulo, prescribirán en dos años 
para los beneficiarios designados por el asegurado y en tres años para los 
familiares señalados en el artículo 77 de esta Ley; tratándose de fallecimiento, 
dicho término se computará a partir del suceso; en caso de inutilidad o 
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desaparición, el término de dos años empezará a computarse desde el día en que 
la secretaría correspondiente gire la orden de baja del servicio activo por dichos 
supuestos.  
 
Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) anual del total de los recursos que integran el fondo para el seguro de 
vida militar, por concepto de gastos de administración y operación del mismo, para 
lo cual el Instituto informará a la Junta Directiva en los periodos que se determine 
sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
Artículo 83. El Instituto, con base en los estudios y cálculos actuariales que realice 
con el fin de apoyar el desarrollo y la administración del seguro de vida militar, 
podrá incrementar los beneficios del seguro, previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; en todo caso, el incremento de los beneficios será 
con cargo a los recursos disponibles que a esa fecha integren el fondo del seguro 
de vida militar.  
 
Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) anual del total de los recursos que integran el fondo para el seguro de 
vida militar, por concepto de gastos de administración y operación del mismo, para 
lo cual el Instituto informará a la Junta Directiva en los periodos que se determine 
sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
Artículo 85. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de esta Ley, es 
responsabilidad del Instituto operar y administrar el seguro colectivo de retiro en 
beneficio de los miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas.  
 
Artículo 86. El seguro colectivo de retiro protegerá a los integrantes del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada en servicio activo, que perciban haber y sobrehaber y 
estén aportando las primas correspondientes.  
 
Artículo 87. La suma asegurada se otorgará por una sola vez a los militares que 
causen baja del activo y alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de 
retiro o a sus beneficiarios en los casos siguientes:  
 
I. A quienes soliciten su retiro y hayan cumplido 20 o más años de servicios 
efectivos prestados.  
 
II. A quienes por haber cumplido la edad límite en el grado que ostenten, de 
conformidad con esta Ley, pasen a situación de retiro y hayan cumplido 20 o más 
años de servicios efectivos prestados.  
 
III. A los militares inutilizados en actos dentro del servicio o como consecuencia de 
ellos en primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas anexas a 
esta Ley, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos prestados; en su 
caso, dicha suma asegurada será pagada a la persona legalmente acreditada por 
el militar.  
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IV. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro del servicio o 
como consecuencia de ellos, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos 
prestados.  
 
V. A los militares inutilizados en actos fuera del servicio en primera o segunda 
categoría, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, y que hayan cumplido 
20 o más años de servicios efectivos prestados; en su caso, dicha suma 
asegurada será pagada a la persona legalmente acreditada por el militar.  
 
VI. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y 
hayan cumplido 20 o más años de servicios efectivos prestados.  
 
Para estos efectos, se consideran beneficiarios a aquellos que el militar hubiere 
designado; ante la falta de dicha designación, se atenderá a la prelación prevista 
en el artículo 77 de esta Ley.  
 
Artículo 88. No tendrán derecho al seguro colectivo de retiro los militares que 
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas por las causas 
siguientes:  
 
I. Por haberla solicitado, sin importar el tiempo de servicios que hayan prestado.  
 
II. Por mala conducta.  
 
III. Por haber permanecido prófugos de la justicia militar, o bien por efectos de 
sentencia que haya causado ejecutoria que determine dicha baja o la destitución 
del empleo militar.  
 
Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a las reglas siguientes:  
 
Su cuantía será equivalente a lo que resulte de multiplicar el haber y sobrehaber 
mensual mínimo vigente para las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los 
militares conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la prima por el 
factor que corresponda, según los años de servicios efectivos prestados al 
momento de producirse la baja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo 
con la tabla siguiente:  
 
Años de Servicios Factor (meses) 
 
 
20                                 16  
21                     17  
22                     18  
23                     19  
24                     20  
25                     21  
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26                     22  
27                     23  
28                     24  
29                     25  
30                     27  
 
31                     28  
32                     29  
33                     30  
34                     31  
35                     32  
36                     34  
37                     35  
38                     36  
39                     37  
40                     40  
 
41                     41  
42                     42  
43                     43  
44                     44  
45                     45  
46                     46  
47                     47  
48                     48  
49                     49  
50 o más         50  
 
A los militares que se inutilicen en actos del servicio o como consecuencia de ellos 
en primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas anexas a esta ley; 
así como a los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos dentro del 
servicio o como consecuencia de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el 
equivalente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para 
las Fuerzas Armadas, independientemente de sus años de servicios efectivos 
prestados.  
 
A los militares que cuenten con menos de 20 años de servicios, que se inutilicen 
en actos del servicio o como consecuencia de ellos, en tercera categoría, de 
conformidad con las tablas anexas a esta Ley, se les cubrirá como suma 
asegurada el equivalente a 16 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de 
su grado para las Fuerzas Armadas, independientemente de sus años de servicios 
efectivos prestados.  
 
Artículo 90. El importe de la prima mensual correspondiente al seguro colectivo de 
retiro se integrará de la siguiente forma:  
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I. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) del total de los haberes mensuales de 
todos los militares en activo de acuerdo con su jerarquía, y por;  
 
II. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los haberes y sobrehaber 
mínimo vigente mensual, de los militares en activo de acuerdo con su jerarquía.  
 
III. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto 
con cargo al presupuesto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina 
de acuerdo con el número de integrantes en servicio activo de cada Secretaría. 
Para integrar la parte de la prima mensual a que se refiere la fracción II, cada 
militar deberá aportar el 3.0% (tres punto cero por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente mensual, el cual será retenido por dichas secretarías.  
 
IV. El personal de procesados o sentenciados que se mantengan en servicio 
activo podrán aportar directamente al Instituto la prima del 3.0% (tres punto cero 
por ciento) a que se refiere la fracción II de este artículo. En este caso, el 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) a que se refiere la fracción I será cubierto con cargo 
al presupuesto de la secretaría correspondiente. Las aportaciones de la prima 
mensual hechas por estos militares les otorgará el derecho de que el tiempo en 
que estén en dichas situaciones les sea considerado como tiempo de servicios 
efectivos prestados, únicamente para efectos de este seguro.  
 
V. En los casos de licencia ilimitada durante los 6 y 4 años que la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea o la de la Armada, respectivamente, les concede para 
solicitar el reingreso, así como en los casos de licencia especial, los militares 
podrán aportar directamente al Instituto las primas a que se refieren las fracciones 
I y II de este artículo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que se les conceda la licencia. Las aportaciones de 
la prima mensual hechas por estos militares durante la citada licencia, les otorgará 
el derecho de que el tiempo en que estén en dicha situación les sea considerado 
como tiempo de servicios efectivos prestados, únicamente para efectos de este 
seguro.  
 
VI. Todas las cantidades anteriores, deberán ser entregadas al Instituto dentro de 
los cinco días siguientes al pago de la primera quincena de cada mes.  
 
Artículo 91. La devolución de las aportaciones se realizará conforme a lo siguiente:  
 
I. Se devolverán las aportaciones que efectivamente hubieren realizado los 
militares, desde la entrada en vigor del presente seguro más un 20% de lo 
aportado, a las siguientes personas:  
 
a) A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
por haberla solicitado.  
 
b) Al personal de tropa del Ejército, Fuerza Aérea y clases y marinería de la 
Armada que causen baja por haber cumplido su contrato de servicios.  
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c) A los militares auxiliares que causen baja después de haber cumplido el 
contrato de servicios respectivo.  
 
d) A los militares que se les otorgue licencia ilimitada y tengan derecho a 
compensación al momento de la separación del servicio activo.  
 
e) A los militares que se inutilicen en actos fuera del servicio, en primera o 
segunda categoría, de conformidad a las tablas anexas a esta Ley y que no hayan 
cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
f) A los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos fuera del servicio y que 
no hayan cumplido 20 años de servicios efectivos prestados.  
 
g) A los militares que causen baja del activo por haberse inutilizado en tercera 
categoría en actos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 o más años de 
servicios efectivos prestados.  
 
II. A los militares o sus beneficiarios que tengan derecho a recibir la suma 
asegurada de conformidad con el artículo 87 de esta Ley, además de aquellas 
aportaciones mensuales que cada militar hubiere realizado entre el año cumplido y 
el subsecuente y no se hubieren considerado para efectos de dicha suma 
asegurada.  
 
III. A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
por mala conducta o por efectos de sentencia ejecutoria que determine dicha baja 
o la destitución del empleo militar, les serán devueltas únicamente las cantidades 
que por concepto de sus aportaciones hubieren realizado sin importar el tiempo de 
servicios efectivos prestados.  
 
IV. Quedan excluidos de la devolución señalada en este artículo los militares que 
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas por haber permanecido prófugos 
de la justicia militar.  
 
Artículo 92. El Instituto será el encargado de pagar al militar o a sus beneficiarios 
el importe del seguro colectivo de retiro o la devolución de lo aportado, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el militar o sus beneficiarios 
entreguen al Instituto la documentación siguiente:  
 
II. El militar deberá entregar solicitud de pago, la orden de baja del activo, 
certificado de servicios efectivos prestados, y copia fotostática de su identificación 
oficial.  
 
III. Los beneficiarios del militar fallecido o desaparecido deberán entregar la 
solicitud de pago, el acreditamiento de la defunción del militar, las órdenes de 
baja, copia fotostática de la identificación oficial del o los beneficiarios y, en su 
caso, certificado de servicios prestados.  
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Artículo 93. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina informarán del 
fallecimiento de los militares al Instituto, el cual tendrá la obligación de notificar 
fehacientemente por escrito a los beneficiarios para los efectos de este seguro.  
 
Artículo 94. El derecho del militar a reclamar el seguro colectivo de retiro o la 
devolución de aportaciones prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha 
en que cause baja del activo y alta en situación de retiro.  
 
Para los beneficiarios, este término comenzará a partir de la fecha en que el 
Instituto les notifique por escrito su derecho a recibir el pago de la suma 
asegurada o la devolución de las cantidades aportadas, según sea el caso. Dicha 
notificación se realizará en el domicilio de los beneficiarios que se tengan 
registrados, que se tenga registrado de los beneficiarios, se realizará en un 
término no mayor de 30 días, a partir de la fecha en que el Instituto tenga 
conocimiento del fallecimiento del militar.  
 
El pago de la suma asegurada no estará sujeto al impuesto sobre la renta, de 
conformidad con el artículo 77 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Artículo 95. El Instituto practicará cada año una revisión actuarial para mantener el 
equilibrio financiero entre los ingresos y egresos que constituyen el fondo del 
seguro colectivo de retiro, con objeto de garantizar el pago de las sumas 
aseguradas que correspondan. En caso de presentarse un déficit, éste se cubrirá 
con cargo al patrimonio del Instituto proveniente de las aportaciones equivalentes 
al 10% (diez por ciento) de los haberes y haberes de retiro que anualmente realiza 
el Gobierno Federal en los términos del artículo 3o. fracción IV de esta Ley.  
 
Artículo 96. El Instituto de Seguridad Social destinará para los gastos de operación 
y administración del Fondo hasta un máximo del 2.0% (dos punto cero por ciento) 
de las aportaciones anuales correspondientes al seguro colectivo de retiro del 
fondo del seguro colectivo de retiro, para lo cual informará a la Junta Directiva, en 
los períodos que se determine, sobre los resultados de la administración del fondo.  
 
Artículo 97. A los militares que se desempeñen como secretarios de la Defensa 
Nacional o de Marina les será pagado el beneficio al concluir su encargo.  
 
Artículo 98. Al personal militar retirado que vuelva al activo se le considerará como 
de nuevo ingreso, para efectos de este seguro.  
 
Artículo 99. La Junta Directiva del Instituto dictará las disposiciones administrativas 
internas que mejoren y regulen la administración del seguro colectivo de retiro, y 
decidirá las inversiones de sus bienes en ningún caso destinará sus recursos 
financieros para fines distintos de los citados. Los asuntos relativos a otros casos 
no previstos dentro de este seguro, serán resueltos por la Junta.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el funcionamiento de este 
seguro.  
 
Capítulo Cuarto: Vivienda y otras prestaciones.  
 
Artículo 100. A fin de atender las necesidades de habitación familiar del militar, el 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas deberá:  
 
I. Administrar el fondo de la vivienda para los militares en activo.  
 
II. Establecer y operar con ese fondo un sistema de financiamiento para permitir a 
los militares en activo obtener crédito barato y suficiente para:  
 
a) Adquirir en propiedad habitaciones incluyendo las sujetas al régimen de 
condominio.  
 
b) Construir, reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones.  
 
c) Pagar los pasivos que tengan por los conceptos anteriores.  
 
III. Coordinar y financiar con el propio fondo, programas de construcción de 
habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.  
 
IV. Administrar, conservar, mejorar y, en su caso, ampliar con casas adicionales, 
las unidades habitacionales de su propiedad.  
 
V. Adquirir y construir con recursos diversos al fondo de la vivienda militar, casas 
habitación para ser vendidas a precios módicos a militares en situación de retiro.  
 
VI. Construir unidades habitacionales en plazas importantes del país, para su 
ocupación temporal mediante cuotas de recuperación, por personal de generales, 
jefes, oficiales y tropa y sus equivalentes en la Armada de México en situación de 
retiro.  
 
VII. Construir unidades habitacionales en lugares próximos a los campos militares, 
bases navales o aéreas y cuarteles de las Fuerzas Armadas, para ser ocupadas 
temporalmente mediante cuotas de recuperación, por personal de generales, 
jefes, oficiales y tropa y sus equivalentes en la Armada de México en servicio 
activo.  
 
Artículo 101. Los recursos del fondo de la vivienda para los miembros del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, se integrarán:  
 
I. Con las aportaciones del cinco por ciento proporcionadas por el Gobierno 
Federal, sobre los haberes y asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o de 
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técnico especial, de los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
que los estén percibiendo.  
 
II. Con los bienes y derechos adquiridos por cualquier título;  
 
III. Con los rendimientos que se obtengan de las inversiones de los recursos a que 
se refieren las fracciones I y II de este artículo.  
 
Artículo 102. Los recursos del fondo se destinarán:  
 
I. Al otorgamiento de créditos a los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada que estén percibiendo haberes, que sean titulares de depósitos 
constituidos a su favor en el Instituto. El importe de estos créditos deberá aplicarse 
conforme al artículo 100, fracción II, de esta Ley; y  
 
II. Al financiamiento de la construcción de conjuntos habitacionales para ser 
adquiridos por militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que estén 
percibiendo haberes mediante créditos que les otorgue el Instituto con cargo al 
fondo. Estos financiamientos sólo se concederán por concurso tratándose de 
programas habitacionales aprobados por el Instituto y que se ajusten a las 
disposiciones aplicables en materia de construcción.  
 
El Instituto en todos los financiamientos que otorgue con cargo al fondo, para la 
realización de conjuntos habitacionales, establecerá la obligación para quienes los 
construyan, de adquirir con preferencia, los materiales que provengan de 
empresas ejidales, cuando se encuentren de igual o mejor calidad y precio a los 
que ofrezcan otros proveedores.  
 
Los miembros de las Fuerzas Armadas tienen derecho a ejercer el crédito que se 
les otorgue, en la localidad que designen.  
 
III. Al pago de los depósitos que les corresponden a los militares en los términos 
de Ley;  
 
IV. A cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del fondo, los que 
no excederán del 1% de los recursos totales que administre;  
 
V. A la inversión en inmuebles estrictamente necesarios para sus fines; y  
 
VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto.  
 
Artículo 103. Las aportaciones al fondo de la vivienda, se aplicarán en su totalidad 
a constituir en favor de los militares depósitos que no devengan intereses y se 
sujetarán a las bases siguientes:  
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I. Cuando un militar reciba financiamiento del fondo de vivienda, el cuarenta por 
ciento del importe de los depósitos que en su favor se hayan acumulado hasta esa 
fecha, se aplicará de inmediato como pago inicial del crédito concedido;  
 
II. Durante la vigencia del crédito, se continuará aplicando el cuarenta por ciento 
de la aportación gubernamental al pago de los abonos subsecuentes que debe 
hacer dicho miembro de las instituciones armadas;  
 
III. Una vez liquidado el crédito otorgado al miembro de las Instituciones Armadas, 
se continuará aplicando el total de las aportaciones al depósito en su favor.  
 
IV. Cuando el militar quede separado del activo, disfrute de licencia ilimitada o en 
caso de muerte, se entregará el total de los depósitos constituidos, al militar o a 
sus beneficiarios en los términos de la presente Ley;  
 
V. En el caso de que los militares hubieren recibido crédito hipotecario con 
recursos del fondo de la vivienda, la devolución de los depósitos se hará con 
deducción de las cantidades que se hubieren aplicado al pago del crédito 
hipotecario o en los términos de las fracciones I y II de este artículo.  
 
Artículo 104. La aportación del cinco por ciento que deberá entregar el Gobierno 
Federal se computará sobre el haber presupuestal y asignaciones de técnico, de 
técnico especial, de vuelo y especial de paracaidistas, de los miembros del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada.  
 
Artículo 105. El Instituto determinará las sumas que se asignarán al financiamiento 
de programas de casas habitación destinadas a ser adquiridas en propiedad por 
los militares y las que se aplicarán para la adquisición, construcción, reparación o 
mejoras de dichas casas, así como para el pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos, la asignación de los créditos y financiamientos se hará en forma 
equitativa y se distribuirá entre las distintas regiones y localidades del país.  
 
Artículo 106. Las normas generales que establezca la Junta Directiva, 
determinarán las cantidades globales que se asignen al financiamiento de:  
 
I. La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas, e higiénicas, incluyendo 
los sujetos al régimen de condominio.  
 
II. La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones.  
 
III. El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; y  
 
IV. La adquisición de terrenos para que se construyan en ellos viviendas o 
conjuntos habitacionales destinados a los militares.  
 
Artículo 107. En la aplicación de los recursos del fondo se considerarán, entre 
otras, las siguientes circunstancias:  
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I. La demanda de habitación y las necesidades de vivienda de los militares en 
activo, dando preferencia a los militares de bajos haberes.  
 
II. La factibilidad y posibilidad reales de llevar a cabo construcciones 
habitacionales.  
 
III. El monto de las aportaciones al fondo; y  
 
IV. El número de militares en el activo.  
 
Artículo 108. Para otorgar y fijarlos créditos a los militares en el activo se tomará 
en cuenta:  
 
I. Tiempo de servicios.  
 
II. Tener depósitos al fondo de por lo menos 10 años a su favor.  
 
III. Estar casados o viudos con hijos, y los solteros con descendientes.  
 
IV. Antecedentes militares.  
 
V. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios de esta Ley, se 
otorgará únicamente al de mayor grado o antigüedad.  
 
VI. Se podrán otorgar créditos por segunda ocasión sólo que exista disponibilidad 
en el fondo y no existan solicitudes de militares que no hayan teñido este 
beneficio.  
 
VII. Los casos no previstos serán resueltos por la Junta Directiva del Instituto 
conforme a las facultades que le otorga esta Ley.  
 
Artículo 109. La Junta Directiva conocerá y resolverá los montos máximos de los 
créditos que se otorguen, la protección de los préstamos, así como los precios 
máximos de venta de las habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser 
objeto de los créditos que se otorguen con cargo al fondo.  
 
Artículo 110. Los créditos que se otorguen con cargo al fondo, deberán darse por 
vencidos anticipadamente, si los deudores, sin el consentimiento del Instituto, 
enajenan las viviendas, gravan los inmuebles que garanticen el pago de los 
créditos concedidos o incurren en las causas de rescisión consignadas en los 
contratos respectivos.  
 
Artículo 111. Los créditos que se otorguen con cargo al fondo de vivienda, estarán 
cubiertos por un seguro que libere al militar o a sus beneficiarios de las 
obligaciones derivadas del crédito para los casos de inutilización permanente y 
total para el servicio activo, así como para los casos de muerte.  
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En el concepto de que la inutilidad total y permanente se entenderá que es la 
imposibilidad física y/o mental que constituye causal de retiro, clasificada en la 
primera o segunda categoría, conforme a las tablas anexas a la presente Ley, 
siempre y cuando la inutilidad se produzca durante actos del servicio o como 
consecuencia de ellos y con fecha posterior a la formalización del crédito, 
debiendo acreditar dicho padecimiento con el certificado médico de inutilidad 
expedido por dos médicos militares o navales de las Secretarías de la Defensa 
Nacional o de Marina, según corresponda, así como la declaración de procedencia 
de retiro emitida por la dependencia correspondiente.  
 
Este seguro estará en vigor durante el tiempo que permanezca insoluto el adeudo 
y el importe de las primas del seguro señalado, será cubierto con los intereses que 
devenguen los créditos otorgados.  
 
Artículo 112. En los casos de retiro del activo y de licencia ilimitada, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, se entregará al militar el total de 
los depósitos que tenga a su favor en el fondo de la vivienda. En caso de muerte 
del militar, dicha entrega se hará a sus beneficiarios o a sus causahabientes en el 
orden de prelación siguiente:  
 
I. Los que al efecto el militar haya designado ante el Instituto;  
 
II. La viuda, el viudo y los hijos menores de edad o imposibilitados físicamente 
para trabajar e incapacitados legalmente;  
 
III. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción 
anterior. Si tales ascendientes son mayores de 55 años o se encuentran 
imposibilitados físicamente para trabajar o sufren una incapacidad legal;  
 
IV. A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas señaladas en las dos 
fracciones anteriores, el supérstite con quien el derechohabiente vivió como si 
fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 
muerte con el que tuvo hijos, siempre que el militar haya hecho designación del 
supérstite ante la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y además que 
ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato;  
 
V. Los hijos sea cual fuere su edad o situación;  
 
VI. Los ascendientes sea cual fuere su edad o situación.  
 
Artículo 113. Los créditos a los militares a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 102 de esta Ley, devengarán un interés del cuatro por ciento anual sobre 
saldos insolutos. Tratándose de créditos para la adquisición o construcción de 
habitaciones, su plazo no será menor de 10 años, pudiendo otorgarse hasta un 
plazo máximo de veinte años. La Junta Directiva podrá autorizar créditos a plazo 
menor de diez años cuando se destinen a la reparación, ampliación o 
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mejoramiento de las habitaciones, o al pago de pasivos adquiridos en los términos 
del propio artículo.  
 
Artículo 114. Los depósitos que se hagan para constituir el fondo de la vivienda en 
favor de los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están 
percibiendo haberes, asignaciones de técnico de vuelo, de salto o técnico especial 
estarán exentos de toda clase de impuestos.  
 
Artículo 115. Los depósitos constituidos en favor de los militares para la 
integración del fondo, no podrán ser objeto de cesión o embargo, excepto cuando 
se trate de los créditos otorgados con cargo al fondo.  
 
Artículo 116. Los derechos de los miembros de las Fuerzas Armadas titulares de 
depósitos constituidos en el fondo de la vivienda o de sus causahabientes o 
beneficiarios, prescribirán en un plazo de cinco años.  
 
Artículo 117. El Instituto no podrá intervenir en la administración, operación o 
mantenimiento de conjuntos habitacionales construidos con recursos del fondo, ni 
sufragar los gastos correspondientes a esos conceptos.  
 
Artículo 118. El Instituto deberá mantener en el Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, SNC, en deposito a la vista, las cantidades estrictamente 
necesarias para la realización de sus operaciones diarias, relacionadas con el 
fondo de la vivienda. Los demás recursos del fondo, en tanto se aplican a cumplir 
sus fines y objetivos, deberán mantenerse invertidos en valores gubernamentales 
de inmediata realización.  
 
Artículo 119. El Instituto solo podrá realizar con cargo al fondo, las inversiones en 
los bienes muebles o inmuebles estrictamente necesarios para el cumplimiento de 
los fines del mismo fondo.  
 
En caso de adjudicación o de recepción en pago de bienes inmuebles, el Instituto 
deberá venderlos en el término de seis meses.  
 
Artículo 120. El Instituto cuidará que sus actividades en la administración del fondo 
de la vivienda para los militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que 
están percibiendo haberes se realicen, dentro de una política integrada de 
vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá coordinarse con otros organismos del 
sector público.  
 
Artículo 121. Con el fin de que los recursos del fondo se inviertan de conformidad 
con lo que dispone la presente Ley, el Gobierno Federal, tendrá las siguientes 
facultades:  
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilará que los programas 
financieros anuales con recursos del fondo no excedan a los presupuestos de 
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ingresos corrientes y de los financiamientos que reciba el Instituto. Dichos 
financiamientos deberán ser aprobados por la propia Secretaría; y  
 
II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la supervisión y 
regulación del fondo en el ámbito de su competencia dictándole las normas de 
registro contable de sus operaciones, fijándole las reglas para la estimación de sus 
activos y, en su caso, de sus obligaciones y responsabilidades, expidiéndole las 
normas de carácter prudencial a que se sujetarán sus operaciones, ejerciendo 
todas las demás facultades aplicables que le son conferidas, conforme a lo 
dispuesto en su propia ley y reglamento en materia de inspección, vigilancia y 
contabilidad, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las 
irregularidades que pudiera encontrar.  
 
En virtud de lo anterior, no son aplicables al fondo de la vivienda las disposiciones 
de la ley para el control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal.  
 
Por su parte, el Instituto, en su carácter de administrador del fondo de la vivienda, 
estará obligado a proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los 
datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y, en general, la información relativa al propio fondo, que la 
misma estime necesaria en la forma y términos que esa comisión señale.  
 
Artículo 122. La venta de casas habitación construidas con patrimonio del Instituto, 
podrá hacerse a plazos, con garantía hipotecaria o con reserva de dominio.  
 
Además, el Instituto podrá celebrar contratos de promesa de venta, en cuyo caso 
el militar entrará en posesión de la casa habitación sin mas formalidad que la firma 
del contrato respectivo y cubrir el pago inicial que corresponda.  
 
Artículo 123. Las operaciones a que se refiere el artículo anterior, se sujetarán a 
las siguientes reglas:  
 
I. El plazo para cubrir el precio del inmueble no excederá de 15 años;  
 
II. La tasa de interés será la que fije la Junta Directiva, pero no excederá del 8% 
anual sobre saldos insolutos;  
 
III. Si el militar hubiese pagado sus abonos con regularidad durante cinco años o 
más y se viere imposibilitado de continuar cubriéndolos, tendrá derecho a que el 
Instituto remate en subasta pública el inmueble y que el producto, una vez pagado 
el saldo insoluto y sus accesorios, se le entregue el remanente;  
 
IV. Si la imposibilidad del pago ocurre dentro de los cinco primeros años, el 
inmueble será devuelto al Instituto, rescindiéndose el contrato y sólo se cobrará al 
militar el importe de las rentas causadas durante el período de ocupación del 
inmueble, devolviéndose la diferencia entre éstas y lo que hubiere abonado a 
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cuenta del precio. Para los efectos de este artículo, se fijará desde la celebración 
del contrato la renta mensual que se le asigne al inmueble; y  
 
V. Los honorarios notariales por el otorgamiento de las escrituras serán cubiertos 
por mitad entre el Instituto y los militares. El pago de los impuestos y gastos serán 
por cuenta exclusiva del comprador.  
 
Artículo 124. Los militares en servicio activo que ocupen temporalmente las casas 
del Instituto en términos del contrato respectivo, se obligarán a pagar 
mensualmente por este concepto, un porcentaje del total de las percepciones que 
obtengan en la pagaduría de su adscripción. El porcentaje será fijado por la Junta 
Directiva y lo revisará cada dos años para actualizarlo.  
 
Artículo 125. El producto del concepto descontado señalado en el artículo anterior 
se aplicará un 50% a la amortización del capital invertido en la construcción de las 
unidades habitacionales y el otro 50% para gastos de conservación, 
mantenimiento y Administración de las unidades habitacionales.  
 
Artículo 126. Los militares en situación de retiro, que ocupen temporalmente casas 
del Instituto en unidades habitacionales para retirados, pagarán mensualmente la 
cantidad que en cada caso fije la Junta Directiva, previo estudio socioeconómico.  
 
Artículo 127. En caso de fallecimiento del militar ocupante de una casa, la Junta 
Directiva, tomando en consideración las circunstancias especiales que justifiquen 
y obliguen la permanencia en la misma de las personas que con él habitaron, 
podrá autorizar su permanencia en ella hasta por un período que no excederá de 
seis meses contados a partir de la fecha de la muerte del militar, en los términos y 
condiciones del contrato, pagando una cuota de recuperación que fijará la Junta 
Directiva previas las investigaciones que ordene practicar; bajo el concepto, de 
que dicha cuota en ningún caso excederá a la que pagaba el militar.  
 
Artículo 128. Los militares retirados podrán obtener conforme a la Ley Orgánica 
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, préstamos con 
garantía hipotecaria, en primer lugar, sobre inmuebles urbanos en la medida de 
los recursos disponibles para este fin.  
 
Artículo 129. Tanto en la compra de casas habitación con garantía hipotecaria, 
como en los préstamos hipotecarios, los militares deberán tomar un seguro de 
vida a favor del Instituto o del Banco, según el caso, a fin de que en caso de su 
fallecimiento queden liquidados los saldos insolutos del precio del inmueble o del 
monto del préstamo.  
 
Artículo 130. Si por haber causado baja el militar o por causa grave, a juicio de la 
Junta Directiva del Instituto, el militar no pudiera cubrir los abonos del adeudo por 
compra de la casa o del préstamo hipotecario, podrá concedérsele un plazo de 
espera de seis meses. El adeudo correspondiente al lapso de espera, lo pagará en 
el plazo y condiciones que señale la propia Junta.  
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Artículo 131. El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, podrá 
otorgar préstamos a corto plazo a los militares con haber o haber de retiro y a los 
pensionistas de acuerdo con los recursos disponibles para este fin y conforme a 
su Ley Orgánica.  
 
Artículo 132. El Instituto establecerá para la venta a bajo precio, de artículos de 
consumo necesario, de acuerdo con un cuadro básico, tanto de alimentos como 
de vestido y de otros artículos necesarios para el hogar. Para este efecto, podrá 
celebrar convenios con instituciones públicas especializadas que puedan ofrecer 
estos artículos a precios más bajos que los que priven en el mercado. Cuando 
esto no sea posible, convocará a los particulares que puedan prestar 
satisfactoriamente dichos servicios, para que mediante concurso, de conformidad 
con la legislación aplicable; se celebre el contrato respectivo, previo el 
otorgamiento de las garantías adecuadas.  
 
También establecerá sistemas para la explotación de granjas que tiendan a 
mejorar la alimentación del personal de las Fuerzas Armadas y la de sus 
familiares.  
 
Artículo 133. Se establecerán en las unidades habitacionales, centros de servicios 
económicos de lavandería, planchado, costura, peluquería, baños y otros según lo 
exija el número y las necesidades de sus habitantes.  
 
Artículo 134. Con la finalidad de proporcionar servicios turísticos de bajo costo a 
los beneficiarios de esta Ley, el Instituto acorde con su capacidad pecuniaria y en 
coordinación con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, establecerá 
hoteles cuya organización, funcionamiento y cuotas serán fijadas por el 
Reglamento respectivo.  
 
Artículo 135. El Instituto establecerá casas hogar en poblaciones adecuadas por 
sus medios de comunicación, buen clima y otros atractivos, en la medida de sus 
posibilidades económicas, para que los militares retirados que lo soliciten, las 
habiten previo el cumplimiento de los requisitos que se fijen y el pago de una cuota 
mensual, cuyo monto satisfaga los gastos de administración y asistencia.  
 
Artículo 136. El Instituto establecerá en plazas de importancia, centros de 
bienestar infantil para atender a los niños mayores de 45 días y menores de 7 
años, hijos de militares, cuando se acredite la necesidad de esa ayuda.  
 
Artículo 137. En los centros de población en que radiquen contingentes militares 
numerosos, se establecerán capillas, con las atenciones usuales inherentes a las 
mismas, para prestar servicios funerarios mediante el pago de cuotas-costo, a los 
militares y a sus familiares señalados en el artículo 142 de esta Ley. Dentro de 
estos servicios, se proporcionarán el de carrozas, traslados, inhumaciones e 
incineraciones; así como la orientación y gestiones en bien de la economía de los 
deudos.  
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Capítulo Quinto: Becas y créditos para la capacitación científica y tecnológica.  
 
Artículo 138. El Instituto estudiará y propondrá al Ejecutivo Federal la forma de 
resolución de los problemas relacionados con la formación científica y técnica y el 
mejoramiento social de los hijos de los militares en el activo y retirados.  
 
Para el efecto señalado en el párrafo anterior, el Instituto estará facultado para 
otorgar becas y créditos de capacitación científica y tecnológica para hijos de los 
militares, de acuerdo con sus recursos y el plan de becas y créditos, aprobado 
anualmente por el Ejecutivo Federal.  
 
El Instituto, en coordinación con las autoridades de la Secretaría de Educación 
Pública, establecerá las bases obligatorias, para resolver íntegramente el 
problema de los hijos de los militares en relación con el cambio de Plantel 
Educativo, cuando el militar sea trasladado de una localidad a otra, por razones de 
servicio.  
 
Centros de Capacitación, Desarrollo y Superación para Derechohabientes de 
Militares  
 
Artículo 139. Se establecerán centros de capacitación, desarrollo y superación 
para derechohabientes de militares, en donde reciban preparación para mejorar 
las condiciones físicas y culturales del hogar, aumentar los índices cultural y de 
sociabilidad y mejorar la alimentación y el vestido.  
 
Artículo 140. Para atender el mejoramiento de las condiciones físicas y de salud 
de los militares y sus familiares, así como para el esparcimiento y la ampliación de 
sus relaciones sociales, el Instituto establecerá centros de deporte y de recreo, 
organizados con todos los elementos técnicos y materiales que se hagan 
necesarios.  
 
Artículo 141. El Instituto cooperará con las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina en las campañas permanentes para incrementar en los militares y sus 
familiares, las convicciones y hábitos que tiendan a proteger la estabilidad del 
hogar, así como la legalización de su estado civil.  
 
Capítulo Sexto: Servicio Médico Integral.  
 
Artículo 142. La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de 
conservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo la 
ausencia de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.  
 
La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a los familiares 
de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se prestará por el Instituto 
en sus propias instalaciones o como servicio subrogado, con base en la aportación 
del Gobierno Federal especificada en el artículo 221 de esta ley.  
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También tendrán derecho al servicio médico integral en los términos señalados en 
el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sentenciado a cumplir 
una pena privativa de libertad, que no haya sido destituido de su empleo.  
 
Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  
 
I. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario siempre y cuando el 
militar haya hecho la designación de dicha persona en los términos del artículo 
160 de esta Ley;  
 
II. Los hijos solteros menores de 18 años;  
 
III. Los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando en planteles oficiales 
incorporados, con límite hasta de 25 años, excepcionalmente y a juicio del 
Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta los 30 años de edad, si además de 
cubrir los requisitos mencionados, están realizando estudios a nivel licenciatura o 
superiores y demuestran su dependencia económica;  
 
IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 
permanente; y  
 
V. El padre y la madre.  
 
Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior:  
 
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a la atención médico 
quirúrgica, es necesario que hayan sido designados con dicho carácter por el 
militar, en los términos del artículo 160 de esta Ley; no se admitirá nueva 
designación antes de tres años, salvo que se acredite el fallecimiento de la 
persona designada.  
 
Artículo 144. Los familiares sólo podrán gozar del servicio médico cuando estén en 
situación de dependencia económica respecto del militar.  
 
No se considerará que hay dependencia económica, cuando el familiar perciba 
una pensión militar.  
 
Artículo 145. La atención médico-quirúrgica incluye además, la asistencia 
hospitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstetricia, prótesis y 
ortopedia y rehabilitación de los incapacitados, así como la medicina preventiva y 
social y la educación higiénica.  
 
Artículo 146. Para la hospitalización del militar o de sus familiares, se requiere el 
consentimiento expreso del paciente.  
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Sólo podrá ordenarse la hospitalización del militar o de sus familiares en las 
siguientes circunstancias:  
 
Cuando la enfermedad requiera atención y asistencia que no puedan ser 
proporcionadas a domicilio;  
 
Cuando así lo exija la índole de la enfermedad, particularmente tratándose de 
padecimientos contagiosos;  
 
Cuando el estado del paciente demande la observación constante o examen que 
solo puedan llevarse a efecto en un centro hospitalario; y  
 
En casos graves de urgencia o emergencia.  
 
Artículo 147. Tratándose de menores de edad o incapacitados, no podrá 
ordenarse la hospitalización sin el consentimiento de los padres o quienes 
legalmente los representen.  
 
Artículo 148. En caso de que los militares o sus familiares no se sujeten al 
tratamiento médico respectivo, no tendrán derecho a exigir que se les continué 
prestando la atención médica únicamente por lo hace a la enfermedad que sufran, 
mientras no cese tal actitud; en caso de que los militares padezcan enfermedades 
que les inutilicen temporalmente para el servicio y no se sujeten al tratamiento 
adecuado, no se les expedirá el certificado de inutilidad correspondiente.  
 
Artículo 149. El servicio materno infantil se impartirá al personal militar femenino y 
a la persona o en su caso, a la concubina del militar, comprendiendo:  
 
Consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal; atención del parto; 
atención del infante y ayuda a la lactancia.  
 
Artículo 150. La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre 
la incapacidad para amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de 
fallecimiento de ésta, por medio del certificado médico correspondiente, y 
consistirá en la ministración de leche durante un período no mayor de seis meses 
a partir del nacimiento del infante.  
 
Artículo 151. El personal militar femenino y la esposa o la concubina en su caso, 
del individuo de tropa, tripulación o a falta de éstas, la persona que tenga a cargo 
el infante, tendrá derecho a recibir una canastilla al nacimiento del mismo.  
 
Artículo 152. El personal militar femenino tendrá derecho a disfrutar de un mes de 
licencia anterior a la fecha probable del parto, que se fijará de acuerdo con la 
consulta prenatal, y de dos meses posteriores al mismo para la atención del 
infante. En ambos casos con goce de haberes.  
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Artículo 153. Los familiares de un militar en activo o en situación de retiro 
comprendidos en el artículo 142 de esta Ley y los pensionistas, tendrán derecho a 
que se les proporcione gratuitamente el servicio médico.  
 
Artículo 154. Se faculta al Instituto para celebrar convenios con las Secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina, así como los Institutos de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y Mexicano del Seguro Social, a efecto 
de prestar el servicio médico subrogado, que comprenderá: asistencia médica 
quirúrgica, obstétrica, farmacéutica y hospitalaria, así como los aparatos de 
prótesis y ortopedia que sean necesarios.  
 
Artículo 155. El Instituto de conformidad con sus posibilidades presupuestales, 
establecerá farmacias o contratará para vender sin lucro alguno, a los militares y 
familiares afiliados, medicamentos y artículos conexos.  
   
 
TÍTULO TERCERO: De LA ACREDITACIÓN DE DERECHOS  
 
Capítulo primero: Comprobación.  
 
Artículo 156. El estado civil y el parentesco de los familiares de un militar serán 
acreditados con las actas y constancias que expide el registro civil y, en los casos 
de reconocimiento de hijo nacido fuera de matrimonio, con los medios de prueba 
que reconozca la Ley. La posesión de estado de hijo deberá ser declarada por 
sentencia de tribunal competente.  
 
Artículo 157. La imposibilidad física para trabajar, será probada con dictamen 
pericial de dos médicos militares o navales especialistas designados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina.  
 
Artículo 158. La incapacidad legal será probada con copia certificada de la 
sentencia ejecutoria que se dicte en el juicio de interdicción.  
 
Artículo 159. La dependencia económica deberá ser probada con información 
testimonial, rendida bajo protesta de decir verdad, ante las Secretarías de la 
Defensa Nacional o de Marina, las cuales podrán completar la prueba, mandando 
practicar la investigación oficial del hecho. Las Secretarías de referencia podrán 
autorizar a los comandantes de regiones, zonas, sectores, guarniciones, unidades, 
directores, jefes de dependencias, para que practiquen las diligencias que 
procedan. Sólo en caso de controversia la dependencia económica será probada 
por los medios establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en 
todo caso, con la designación que el militar haya hecho de la persona interesada, 
como concubina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, sin que sea admisible otro medio de prueba. La designación posterior 
anula la anterior, siempre que se haya formulado dentro del plazo establecido en 
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el artículo 143 de esta Ley y acreditado las circunstancias de los incisos a) y b) de 
la fracción 11 del artículo 38 de esta Ley, se acreditarán con los medios de prueba 
establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 161. La muerte de un militar en acción de guerra, será probada con el 
parte que rinda el Comandante de la fuerza.  
 
En dicho parte se hará constar si el militar falleció en la acción o con posterioridad, 
anexándose, de ser posible, copia certificada del acta de defunción.  
 
En defecto del parte, con las demás pruebas que establece el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 162. La muerte de un militar en acción de armas, cuando no se hubiere 
levantado el campo, será probada:  
 
I. Con el parte que rinda el Comandante de la fuerza;  
 
II. En defecto del parte, con las demás pruebas que establece el Código Federal 
de Procedimientos Civiles.  
 
Para los efectos de esta Ley, se considerará como muerto al militar cuando 
desaparezca en una acción de armas o en actos del servicio, en los ámbitos 
marítimo, fluvial, lacustre, terrestre y aéreo. La declaración respectiva será hecha 
por la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, en su caso, después de 
sesenta días de acaecida la desaparición, con vista del acta que se levante sobre 
los hechos, y de la demás documentación que se acompañe.  
 
Mientras se hace esta declaración, el setenta y cinco por ciento de los haberes del 
militar, serán entregados a sus familiares en el orden preferente establecido en el 
artículo 38.  
 
En caso de que el militar aparezca posteriormente con vida y justifique plenamente 
el motivo de su ausencia, se le reintegrará al activo cancelándose de inmediato la 
percepción a los familiares.  
 
Si se tiene conocimiento de que el militar es prisionero de guerra, los haberes a 
que tenga derecho serán entregados a sus familiares en el orden preferente que 
establece el artículo 38.  
 
Artículo 163. La muerte en acción de armas, cuando un buque se pierda en la mar, 
será probada con los siguientes documentos:  
 
I. El parte de la acción de armas que rinda el Comandante naval superior;  
 
II. La baja oficial del buque perdido;  
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III. La relación oficial de bajas.  
 
Artículo 164. La muerte de los militares ocurrida por caída al mar sin naufragio, 
encontrándose en embarcaciones dependientes del Ejército, Fuerza Aérea o la 
Armada de México, será probada con el acta que se levante, y cuando el 
accidente ocurra en embarcaciones nacionales que no formen parte de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas o de una nación amiga o aliada, con los informes 
oficiales que se reciban sobre el particular.  
 
Artículo 165. La muerte de los militares ocurrida por naufragio de buque será 
probada:  
 
I. En embarcaciones dependientes de la Armada de México, con la baja oficial de 
la embarcación perdida y relación oficial de bajas;  
 
II. En embarcaciones amigas o aliadas, con la información que rindan las 
autoridades del país a que pertenezcan tales embarcaciones;  
 
III. En embarcaciones de nacionalidad mexicana que no formen parte de la 
Armada de México, con la información oficial que se rinda sobre el particular.  
 
Artículo 166. La muerte de un militar ocurrida como consecuencia de lesiones 
recibidas en acción de armas, será probada:  
 
I. Con el parte de la acción de armas que rinda el Comandante de la Fuerza;  
 
II. Con un certificado que el mismo Comandante deberá expedir dentro de los 
sesenta días siguientes a los hechos, en el que se haga constar la fecha y lugar 
de la acción de armas y la parte del cuerpo en que el militar hubiere recibido 
lesiones;  
 
III. Con el acta de defunción, de ser posible su obtención;  
 
IV. A falta de los documentos a que se refieren las tres fracciones anteriores, con 
los medios de prueba que establece el Código Federal de Procedimientos Civiles;  
 
V. En caso de que haya habido hospitalización después de recibidas las lesiones, 
se recabará, además el certificado médico del hospital.  
 
Artículo 167. La muerte por lesiones sufridas en otros actos del servicio será 
probada:  
 
I. Con acta que se levante en averiguación de los hechos o con copia de las 
diligencias practicadas por la autoridad que haya conocido de los mismos;  
 
II. Con el certificado de autopsia o certificado médico de relación de causalidad;  
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III. Con certificado que acredite el servicio que desempeñaba el militar al recibir las 
lesiones, expedido por el Comandante de quien dependiere;  
 
IV. Con el acta de defunción expedida por el registro civil;  
 
V. A falta de los documentos a que se refieren las cuatro fracciones anteriores, 
con las demás pruebas que establece el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  
 
Artículo 168. El fallecimiento o la inutilidad como consecuencia de otros actos del 
servicio, cuando éstos se refieran a atenciones médico-quirúrgicas, será aprobada 
necesariamente y en todo caso, con la sentencia ejecutoriada dictada por los 
tribunales militares en la que se declare la responsabilidad médica.  
 
Artículo 169. La muerte proveniente de enfermedades contraídas en el servicio 
será probada:  
 
I. Con el informe del Comandante o Jefe de quien dependía el militar, que acredite 
el cargo o comisión que desempeñaba y circunstancias del caso;  
 
II. Con documentos que acrediten que el militar estaba sano al ingresar al activo, o 
dentro del servicio;  
 
III. Con el dictamen pericial emitido por médicos militares que establezca la 
relación de causalidad entre la muerte y el servicio;  
 
IV. Con copia certificada del acta de defunción.  
 
Artículo 170. La muerte por causas ajenas al servicio se acreditará únicamente 
con la copia certificada del acta de defunción expedida por el registro civil.  
 
Artículo 171. La inutilización por lesiones recibidas en acción de armas u otros 
actos de servicio, será probada:  
 
I. Con el parte de la acción de armas o del servicio que rinda el Comandante de la 
fuerza a que pertenezca el militar; .  
 
II. Con un certificado que el mismo Comandante deberá expedir dentro de los 60 
días siguientes a los hechos, en el que se haga constar la fecha y lugar de la 
acción de armas o del servicio y la parte del cuerpo en que el militar hubiere 
recibido las lesiones;  
 
III. Con un certificado médico en el que se haga constar la inutilización, así como 
su relación de causalidad con las heridas;  
 
IV. A falta de los documentos a que se refieren las tres fracciones anteriores, con 
los medios de prueba que establece el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Artículo 172. La inutilización proveniente de enfermedades contraídas en el 
servicio será probada:  
 
I. Con el informe del Comandante de quien depende el militar, que acredite el 
cargo o comisión que desempeñaba y las circunstancias del caso;  
 
II. Con los documentos que acrediten que el militar estaba sano al ingresar al 
activo o dentro del servicio;  
 
III. Con el dictamen pericial emitido por dos médicos militares o navales que 
establezcan la relación de causalidad entre el servicio y la enfermedad debiendo 
practicarse el reconocimiento en hospitales y por médicos especialistas.  
 
Artículo 173. Cuando la inutilización o la muerte de un militar ocurran antes de 
transcurridos dos años de recibidas las lesiones en acción de armas o en otros 
actos del servicio, se presumen la relación de causalidad entre las lesiones y la 
inutilización o la muerte, salvo prueba en contrario.  
 
En los casos en que la inutilidad o la muerte del militar ocurra antes de 
transcurridos tres años de acaecidos los hechos que se pretende ocasionaron la 
inutilidad o la muerte por enfermedad contraída en actos del servicio, se presume 
la relación de causalidad entre los mismos y la enfermedad y entre ésta, y la 
inutilidad o la muerte, salvo prueba en contrario.  
 
Después de los plazos indicados debe probarse las relaciones de causalidad 
expresadas.  
 
Artículo 174. La inutilización por causas extrañas al servicio se acreditará 
únicamente con los certificados que deben expedir los médicos militares o navales 
especialistas que designen las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina.  
 
Artículo 175. En los casos de retiro por haber cumplido la edad límite que fija esta 
Ley, se comprobará aquélla por los siguientes medios:  
 
I. Con copia certificada del acta de nacimiento expedida por el registro civil;  
 
II. A falta de la anterior, con copia certificada de la fe del bautismo del interesado, 
certificada por notario público o por la autoridad que legalmente lo substituya;  
 
III. A falta de las anteriores, con prueba documental consistente en las constancias 
que obren en su expediente oficial relacionadas con la edad que manifestó el 
interesado al ingresar al Ejército, Fuerza Aérea o Armada, y en su defecto la 
pericial que determine la edad clínica.  
 
Artículo 176. El grado militar será probado con el contrato de enganche de los 
individuos de tropa con el acuerdo suscrito por autoridad competente que ordenó 
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el conferimiento del grado y con copia de las órdenes giradas por la Secretaría 
respectiva en cumplimiento de dicho acuerdo.  
 
Tratándose de Coroneles y Generales y sus homólogos en la Armada de la milicia 
permanente, será necesaria la ratificación del Senado de la República.  
 
Capítulo Segundo: Procedimiento.  
 
Artículo 177. Las Secretarías de la Defensa Nacional y Marina, informarán al 
Instituto y al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, en un 
término no mayor de 15 días, contados a partir de la fecha en que se generen, de 
las situaciones siguientes:  
 
I. Las altas y bajas del personal en las fuerzas armadas;  
 
II. Las licencias ilimitadas que se concedan;  
 
III. Los nombres y las jerarquías de los militares que hayan cumplido la edad 
límite;  
 
IV. Los nombres de los familiares que los militares señalen para disfrutar de los 
beneficios que la presente Ley concede; esto último, también dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que el militar cause alta, o en el mismo plazo, cuando 
cambie sus beneficiarios.  
 
Las mismas Secretarías y los militares proporcionarán al Instituto y al Banco, los 
datos que soliciten en relación con las funciones que les señala esta Ley.  
 
Artículo 178. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, dispondrán 
dentro de los primeros meses de cada año, se practique examen médico a todos 
los militares.  
 
Artículo 179. Las direcciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina en su caso, que tengan relación con el manejo del personal, están 
obligadas a comunicar al órgano encargado administrativamente de tramitar los 
retiros, los nombres de los militares que cumplirán la edad límite señalada en el 
artículo 25 de esta Ley, con un mínimo de seis meses de anticipación a que ocurra 
esta causal, a fin de iniciar el trámite respectivo, sujetándose al procedimiento 
establecido en este capítulo.  
 
Artículo 180. Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los 
derechos que corresponda a los retirados deben contener:  
 
I. Nombre;  
II. Edad;  
III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo;  
IV. Matrícula;  
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V. Antigüedad;  
VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido;  
VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones;  
VIII. Total de servicios con abonos.  
 
Artículo 181. El tiempo de servicios comprende tanto el de los efectivos como el de 
los abonos y será computado en la forma establecida en la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios.  
 
La fracción que exceda de seis meses, será computada como un año completo.  
 
Artículo 182. La Junta Directiva al acordar el beneficio de retiro, fijará su cuantía 
ampliando hasta esa fecha el cómputo del tiempo de servicios del militar.  
 
En caso de que el militar genere beneficios en el tiempo que transcurra de la 
resolución de la Junta Directiva a la emisión de las órdenes de baja del activo, el 
Instituto someterá a consideración de dicha Junta la petición del interesado para 
efecto de que resuelva sobre los derechos adquiridos por el militar, sin modificar la 
situación de retiro en la que haya sido colocado.  
 
Artículo 183. En todos los casos en que se requiera la presentación de dictámenes 
médicos, éstos deberán estar suscritos, cuando menos por dos médicos militares 
o navales especialistas.  
 
Artículo 184. En los casos de retiro voluntario, los militares en servicio activo 
formularán por escrito y por los conductos debidos su solicitud de retiro, a la 
Secretaría que corresponda. Anexarán la documentación comprobatoria de sus 
derechos, que no obre ya en su expediente militar.  
 
Artículo 185. No podrá tramitarse ninguna solicitud de retiro voluntario:  
 
I. Cuando las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, en sus respectivos 
casos, no hayan reconocido el carácter militar del peticionario y precisado en cual 
de las situaciones de activo se encuentre;  
 
II. Cuando se trate de un militar procesado en el fuero de guerra, en tanto no se 
resuelva su responsabilidad penal por sentencia firme;  
 
III. Cuando el militar esté tomando parte en una campaña, esté próxima a abrirse, 
o cuando la nación se encuentre en estado de guerra o exista trastorno del orden 
interior;  
 
IV. Cuando por disposición legal o por compromiso suscrito por el militar, éste 
deba prestar determinado tiempo de servicios, después de haber terminado o 
interrumpido un curso superior, de formación, de aplicación y perfeccionamiento, 
capacitación, especialización o actualización en algún establecimiento nacional o 
extranjero.  
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Artículo 186. En los casos de retiro forzoso las Dependencias encargadas del 
manejo del personal militar en las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, 
informarán a la que corresponda tramitar el retiro, los casos en que se estime 
comprobada una causa de retiro proporcionando la documentación comprobatoria.  
 
Cuando no se proceda de oficio, los interesados podrán solicitar su retiro en la 
forma antes establecida para el retiro voluntario.  
 
Los militares que se encuentren gozando de licencia ilimitada, formularán su 
pliego de solicitud de retiro ante la Secretaría que corresponda y acompañarán la 
documentación comprobatoria de sus derechos.  
 
Artículo 187. Al recibirse las solicitudes o informes especificados en el artículo 
anterior, las Secretarías respectivas ordenarán el cómputo de servicios del 
interesado, la obtención de las pruebas necesarias para acreditar las causas de 
retiro y la formulación del extracto de antecedentes.  
 
Artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la Secretaría de que se trate 
declarará la procedencia del retiro, por estimar comprobada la personalidad militar 
del interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada una o varias causas 
de retiro. De lo contrario, declarará la improcedencia del retiro fundándola y 
motivándola debidamente.  
 
Estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a conocer, en su caso, el 
cómputo de sus servicios y el grado con el que serán retirados, para que dentro de 
un plazo de quince días hábiles manifiesten su conformidad o formulen su 
inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo podrán referirse a la 
procedencia o improcedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser 
retirado el interesado y al cómputo de sus servicios.  
 
Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofrecerá pruebas, 
las cuales se recibirán en un plazo de quince días siguientes a la terminación del 
plazo anterior.  
 
Artículo 189. Si la Secretaría respectiva estimare la procedencia del retiro, pero el 
Presidente de la República o la propia Secretaría considerare necesarios los 
servicios del militar conforme a lo establecido en esta Ley, podrán ejercitar su 
derecho de retención en el activo, girando las órdenes conducentes. Este derecho 
de retención podrá ser ejercitado en tanto no se giren las órdenes de baja en el 
activo y alta en situación de retiro.  
 
Declarada la retención, se interrumpirá el trámite de retiro, dándose aviso al 
Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que den por 
concluidos los trámites que se hubieren realizado y, en su caso, dejen sin efecto 
las resoluciones de otorgamiento de beneficio y su aprobación.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1417

Artículo 190. En caso de retiro voluntario el militar podrá desistirse de su solicitud 
desde la declaración de procedencia de retiro que formule la Secretaría 
respectiva, hasta antes de que le sea comunicada por el Instituto la aprobación del 
beneficio de retiro emitida por la Junta Directiva. El desistimiento sólo será 
denegado si aparece comprobada alguna causa de retiro forzoso.  
 
Artículo 191. Para la comprobación de la causa de retiro voluntario y la 
cuantificación del beneficio económico de retiro, sólo se tomará en cuenta el 
cómputo de servicios que se haga dentro del trámite de retiro y por lo tanto, 
carecerán de eficacia probatoria en dicho trámite y en el de beneficio de retiro 
consiguiente, los cómputos anteriores que se hubieren formulado por cualquier 
motivo, las declaraciones que contengan sobre fechas de ingreso a la Revolución 
o a las Instituciones Armadas los lapsos que se abonen o deduzcan y, en general, 
todos aquellos datos que no se comprueben con las demás constancias que obren 
en el expediente militar o en el incidente de retiro.  
 
Esta ineficacia no invalidará los actos derivados de tales cómputos ajenos al 
trámite de retiro actual. Solo se les reconocerá plena eficacia dentro del trámite de 
retiro y de beneficio de retiro, a los cómputos de tiempo de servicios que hayan 
servido de base a retiros anteriores; en tales casos, los cómputos anteriores no 
podrán ser modificados por ningún motivo, sumándose su resultado al tiempo 
posterior ala fecha de reingreso al activo.  
 
Artículo 192. Los familiares de militares que se consideren con derecho a 
beneficio, solicitarán el otorgamiento de compensación o pensión directamente al 
Instituto, acompañando la documentación comprobatoria necesaria y éste, en un 
término que no exceda de cinco días hábiles, turnará el escrito petitorio y sus 
anexos a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, en su caso, misma 
que dentro de los siguientes sesenta días hábiles resolverá lo concerniente, previo 
estudio del expediente militar y de las pruebas aportadas por los interesados, 
determinen la personalidad militar, la jerarquía y la situación en que quedaba 
como miembro de las Fuerzas Armadas, en el momento de su muerte, la persona 
de quien deriven sus derechos los peticionarios. Estos podrán, después de 
presentada la solicitud, aportar directamente a la Secretaría correspondiente de 
que se trate las pruebas que estimen pertinentes.  
 
Reunidos los elementos de convicción necesarios, la Secretaría declarará la 
existencia o inexistencia de la personalidad militar de la persona señalada por los 
interesados y en su caso, si al morir se encontraba en el activo o en situación de 
retiro. Esta declaración y el cómputo de servicios militares, si los hubiere prestado 
la persona aludida, se notificarán a los peticionarios para los efectos de su 
manifestación de conformidad o de inconformidad, y en este ultimo caso, para que 
ofrezcan y rindan pruebas, en la misma forma y términos mencionados en esta 
Ley.  
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Las objeciones sólo podrán referirse a la inexistencia de personalidad militar y la 
jerarquía o cómputo de servicios, en su caso, de la persona señalada por los 
familiares.  
 
Artículo 193. En los casos en que los militares y los familiares de éstos hubieran 
formulado objeciones a las declaraciones pronunciadas por la Secretaría que 
corresponda, o a los cómputos de servicios, dicha Secretaría formulará dentro de 
los 45 días hábiles siguientes, su declaración definitiva en la cual resolverá las 
objeciones aceptándolas o rechazándolas, y haciendo pormenorizada valorización 
de las pruebas y cuestiones alegadas. También será notificada a los interesados 
esta declaración.  
 
Si los militares o los familiares manifestaron su conformidad a las declaraciones 
provisionales o dejaren transcurrir el primer plazo señalado en el artículo 187 de 
esta Ley, lo que se considerará como una aceptación tácita, se tendrá como 
definitiva dicha declaración.  
 
Artículo 194. Cuando en las declaraciones de las Secretarías se reconociere la 
procedencia del retiro del militar interesado, o se tuviere por probada la 
personalidad militar de la persona de que hacen derivar sus derechos los 
peticionarios, y el hecho de que su muerte haya ocurrido en el activo o en 
situación de retiro, se remitirá el incidente de retiro y el expediente militar al 
Instituto. En los casos en que la declaración fuere adversa, se notificará ésta a los 
interesados, dando aviso al Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Artículo 195. Cuando estando concluido el trámite conforme al procedimiento 
establecido en esta Ley, existan pruebas supervinientes con las que se acredite 
que la inutilidad o fallecimiento fue consecuencia de los actos a que se refiere el 
artículo 168 de esta Ley, las Secretarías de origen tendrán la obligación de 
rectificar la resolución definitiva que se haya emitido para el trámite inicial para 
efectos de que, se le otorgue el beneficio económico que le corresponda con 
apego a la presente Ley.  
 
Artículo 196. Al recibir el Instituto la documentación proveniente de la Secretaría 
de que se trate, realizará el estudio de los antecedentes y formulará un dictamen, 
dentro de los 45 días hábiles siguientes sobre la procedencia del beneficio, su 
naturaleza y su monto, pudiendo solicitar los datos aclaratorios necesarios a la 
Secretaría remitente, a la autoridad que corresponda o al militar o familiares 
peticionarios. En caso de que el Instituto advierta que la Secretaría remitente ha 
omitido formalidades de procedimiento que le corresponda y que pudieran dar 
lugar a reclamaciones ante los tribunales, devolverá la documentación del caso a 
dicha Secretaría para que se proceda legalmente.  
 
La Junta Directiva, con vista del dictamen y toda la documentación relativa, dictará 
resolución dentro de 45 días hábiles siguientes concediendo o negando el 
beneficio, especificando en el primer caso, su naturaleza, su cuantía y demás 
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particularidades del mismo. El otorgamiento o la negativa se basarán en los 
hechos y circunstancias que aparezcan probados, hubieran sido o no alegados o 
impugnados por los promoventes, pero se hará referencia a todas las cuestiones 
planteadas y se valorará cada una de las pruebas presentadas por los 
interesados.  
 
La Junta del Instituto, en sus resoluciones, acatará las declaraciones definitivas de 
las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, en cuanto reconozcan 
personalidad militar, determinen jerarquías en el activo o para efectos de retiro, 
precisen específicamente la causa o causas del retiro acreditadas y fijen 
situaciones dentro del activo o de retiro. También se sujetará a los cómputos de 
servicios formulados en dichas Secretarías.  
 
Artículo 197. En tanto se llevan a cabo los trámites a que se refieren los artículos 
anteriores, el Instituto indicará a la Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente, se 
continúe cubriendo el 50% de los haberes o haberes de retiro que percibía el 
militar fallecido, a los familiares que se acrediten con la credencial de afiliación 
respectiva, sin perjuicio de que posteriormente se establezca en definitiva a 
quienes corresponde este derecho, de acuerdo a lo dispuesto por el articulado de 
esta Ley.  
 
Una vez dictada la resolución definitiva; al efectuarse la liquidación 
correspondiente, de la cantidad que debe percibirse, se descontará la cantidad 
que les ha sido cubierta.  
 
Artículo 198. Al notificarse la resolución anterior; que tendrá carácter de 
provisional, los interesados podrán ejercitar dentro de un plazo de quince días el 
recurso de reconsideración, contando con quince días para la presentación de 
pruebas si las ofrecieran precisamente en el escrito con que interpusieron el 
recurso. El recurso de reconsideración a que se refiere este artículo, se rechazará 
de plano en lo que se refiere a lo ya resuelto por las Secretarías de la Defensa 
Nacional o de Marina, en su caso.  
 
Si dentro del primer plazo manifiestan su conformidad o dejaren que transcurra en 
silencio, lo que significará una aceptación tácita, se tendrá como definitiva la 
resolución de la Junta.  
 
Artículo 199. Si los interesados interpusieran el recurso de reconsideración, se 
tramitará éste, y la Junta del Instituto dictará resolución definitiva, en que se 
ratificará, modificará o revocará la anterior, refiriéndose solamente a las 
cuestiones planteadas en el recurso y valorando las pruebas aportadas en el 
mismo o las ya existentes que hubieren sido impugnadas por los recurrentes.  
 
Artículo 200. Agotado el procedimiento a que se refieren los artículos precedentes, 
para el efecto de su sanción, y a fin de que puedan ser ejecutados, el Instituto 
remitirá de oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los acuerdos de la 
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Junta Directiva que concedan, nieguen, modifiquen, suspendan o declaren 
insubsistentes los haberes de retiro, las pensiones o las compensaciones.  
 
Para que los acuerdos mencionados puedan ser ejecutados, es indispensable que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los sancione.  
 
Si a partir de la fecha de la sanción a la baja del militar se generan nuevos 
derechos, el militar retirado o sus beneficiarios podrán solicitar la modificación del 
acuerdo de la Junta Directiva y de la sanción en el termino de dos años; 
transcurrido ese término, el acuerdo y la sanción mencionadas quedan firmes para 
todos los efectos legales y no podrán ser modificados.  
 
Artículo 201. La aprobación o denegación será comunicada de inmediato al 
Instituto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Instituto notificará a la Secretaría de la Defensa Nacional o a la de Marina, en 
su caso, así como al militar o a los familiares del militar, tanto la resolución 
definitiva de su Junta Directiva, como la aprobación o negativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, devolviendo a la Secretaría de origen la 
documentación enviada.  
 
Artículo 202. La Secretaría de origen, al recibir la notificación a que se refiere el 
artículo anterior, girará las órdenes de baja en el activo y alta en situación de retiro 
del militar, cuando así proceda.  
 
Artículo 203. Los militares con licencia ilimitada, extraordinaria o especial, y los 
familiares de militares fallecidos deberán señalar en el escrito en que soliciten 
beneficio, un domicilio para notificaciones y, si lo desean, podrán designar alguna 
persona que los reciba en su nombre. La omisión del señalamiento del domicilio 
determinará la suspensión del trámite de beneficio hasta que se llene este 
requisito.  
 
Artículo 204. A los militares en servicio activo se les notificará personalmente o por 
conducto del Comandante o Jefe de la corporación, Dependencia o fuerza a la que 
perteneciere, quien hará la entrega del oficio al destinatario, recabando su recibo 
firmado o con sus huellas digitales en caso de no saber escribir. El recibo deberá 
remitirse de inmediata al Instituto  
 
Artículo 205. Si durante la tramitación del retiro, o del beneficio del retiro, el militar 
en servicio activo pasare a gozar de licencia ilimitada, extraordinaria o especial, no 
se suspenderá el procedimiento, pero sí se dará aviso inmediatamente al Instituto 
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Los cambios de destino dentro del servicio activo serán comunicados al Instituto 
por la Secretaría que corresponda.  
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Artículo 206. Los términos señalados para los trámites de retiro y de beneficio 
económico, se computarán en días hábiles y empezarán a correr el día siguiente 
de aquel en que surta efectos la notificación respectiva, y se extinguirán en los 
casos en que antes de concluir, el interesado realice el acto para el cual el término 
fue establecido.  
 
Si un término está corriendo y ocurriere alguna causa legal de suspensión de 
procedimiento, dicho término volverá a empezar a correr cuando el mismo 
procedimiento sea reanudado.  
 
Los términos son improrrogables, salvo el caso en que el promovente demuestre 
que ha iniciado un procedimiento judicial de cuyo resultado depende la 
comprobación de sus derechos. No se tomará en cuenta esta prueba judicial si es 
exhibida al Instituto después de 30 días de que el interesado haya estado en 
posibilidad de recibirla del tribunal de que se trate.  
 
Artículo 207. En los trámites de retiro y de beneficio, los militares deberán 
promover personalmente ante la Secretaría respectiva, salvo el caso de 
incapacidad declarada judicialmente, en que lo hará su representante legal.  
 
Los familiares incapacitados legalmente actuarán por medio de sus representantes 
legales.  
 
Artículo 208. Las notificaciones serán personales o por correo certificado con 
acuse de recibo. Si el correo devolviere el oficio de notificación sin ser entregado o 
no remitiere al Instituto la tarjeta de acuse de recibo debidamente requisitada, se 
hará un envío por el mismo conducto o se hará la notificación personalmente. En 
caso de que no se tenga la seguridad de que el destinatario haya recibido la 
comunicación por vía postal y no pueda realizarse la notificación personal, se 
suspenderá el procedimiento hasta que el interesado se haga presente.  
 
TÍTULO CUARTO: Prevenciones Generales.  
 
Capítulo único  
 
Artículo 209. En la aplicación de esta Ley y con las condiciones y las limitaciones 
que establece la misma, serán considerados:  
 
I. Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos militares que no 
perciben haber diario, como sargentos primeros;  
 
II. El personal de tropa y marinería del Servicio Militar por conscripción, con la 
categoría que tenga mientras se encuentren desempeñando actos del servicio.  
 
III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales que se inutilicen o fallezcan 
en actos del servicio o a consecuencia de ellos, como soldados.  
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Artículo 210. Los derechos que se otorguen en contravención a lo dispuesto por la 
presente ley y por aquellas que deban aplicarse en conexión con la misma, son 
nulos.  
 
Artículo 211. La acción de nulidad a que se refiere el artículo anterior, deberá 
ejercitarse exclusivamente por el Instituto, dentro de los cinco años siguientes a la 
fecha en que se hayan otorgado los derechos.  
 
Artículo 212. Es compatible el disfrute de un haber de retiro con una pensión 
militar e igualmente son compatibles hasta dos pensiones militares.  
 
Es compatible la percepción de un haber de retiro o de una pensión militar, con 
cualesquiera otras pensiones no señaladas en el párrafo anterior, cuando sean 
con cargo al Erario Federal.  
 
Al infractor de la disposición contenida en el presente artículo le será cancelado el 
pago del o de los beneficios concedidos con posterioridad, objeto de la fracción, 
debiendo reintegrar por cuartas partes de las percepciones periódicas que 
subsistan, la cantidad que hubiere recibido indebidamente.  
 
Artículo 213. Los derechos fijados en esta Ley, sólo se modificarán o declararán 
insubsistentes por la Junta Directiva del Instituto en los casos y con los requisitos 
expresamente señalados en el propio ordenamiento o por sentencia ejecutoriada.  
 
Las anteriores resoluciones, junto con toda la documentación del caso, serán 
remitidas de oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos 
de su aprobación y ejecución correspondiente.  
 
Artículo 214. Las controversias judiciales que surjan sobre la aplicación de esta 
Ley, así como todas aquellas en que el Instituto tuviere el carácter de actor o 
demandado, serán de la competencia de los Tribunales Federales.  
 
Artículo 215. Quienes en ejercicio de sus funciones intervengan en la tramitación 
de las prestaciones que otorga la presente Ley y no cumplan con alguna de las 
obligaciones que les fije, o conociendo la falsedad de algún informe o documento 
no lo revelen al darle curso, o que de alguna manera alteren los datos o 
documentos oficiales, serán consignados de acuerdo con lo dispuesto por el 
Código de Justicia Militar o el Código Penal Federal.  
 
Artículo 216. Si durante la tramitación de uno de los beneficios que establece esta 
Ley, se descubre la comisión de un delito o hubiere datos suficientes para 
presumirlo, el Instituto denunciará los hechos al Ministerio Público que 
corresponda, para su investigación y, en su caso, para el ejercicio de la acción 
penal que proceda.  
 
Lo anterior no será obstáculo para la prosecución del trámite, por lo que en su 
oportunidad el Instituto dictará la resolución que legalmente proceda, conforme a 
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las pruebas que tenga a la vista, o se le alleguen, salvo el caso en que la negativa 
o el otorgamiento del beneficio dependen necesariamente del sentido de la 
sentencia qué pudiera dictarse en el proceso penal.  
 
Artículo 217. El Instituto tomará las medidas pertinentes en contra de quienes 
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios establecidos 
por esta ley y ejercitará ante los tribunales las acciones que correspondan, 
presentará las denuncias, formulará las querellas y realizará todos los actos y 
gestiones, que legalmente procedan, así como contra cualesquiera que causen 
daños o perjuicio a su patrimonio o traten de realizar alguno de los actos 
anteriormente enunciados.  
 
Artículo 218. Las relaciones entre el Instituto y su personal, se regirán por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
 
Artículo 219. Los trabajadores del Instituto quedarán bajo el régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
Las responsabilidades de los funcionarios y empleados del Instituto, se normarán 
por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.  
 
Artículo 220. El Gobierno Federal aportará al Instituto y al Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea Armada, SNC, las cantidades necesarias para cumplir las 
obligaciones que impone esta Ley, respecto a las siguientes prestaciones: seguro 
de vida militar, pagas de defunción, ayuda para gastos de sepelio, fondo de 
trabajo y fondo de ahorro  
 
Artículo 221. El Gobierno Federal destinará anualmente una cantidad equivalente 
al 10% de los haberes y haberes de retiro para las siguientes prestaciones:  
 
I. El servicio médico integral que el Instituto debe prestar gratuitamente a los 
militares que perciben haber de retiro, a los familiares de éstos, a los familiares de 
los militares en activo que perciben haber y a los familiares de los militares 
sentenciados, en los términos del artículo 142 de esta Ley.  
 
II. Para las que no hubiese cuota específica.  
 
Artículo 222. El presupuesto de gastos y demás erogaciones derivadas del 
funcionamiento del Instituto, serán cubiertas con cargo a su propio patrimonio; sin 
embargo, el Gobierno Federal asume la obligación de cubrir en cualquier tiempo, 
el faltante que impida al mismo Instituto el pago de las prestaciones que deba 
erogar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales del propio Gobierno 
Federal.  
 
Artículo 223. Los bienes, derechos y fondos del Instituto gozarán de todas las 
franquicias que en los mismos casos disfrute la Federación.  
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Artículo 224. El Instituto se presume de acreditada solvencia, por lo que no estará 
obligado a constituir depósitos ni fianzas legales, ni aún tratándose del juicio de 
amparo.  
 
Artículo 225. No obstante su plena capacidad para actuar enjuicio, el Instituto no 
podrá desistir de continuar ninguna acción judicial cuando se trate de asuntos que 
afecten a su patrimonio, si no media para ello autorización expresa de su Junta 
Directiva.  
 
Artículo 226. Para la determinación de las categorías y grados de accidentes o 
enfermedades que den origen a retiro por inutilidad se aplicaran las siguientes 
tablas:  
 
Primera Categoría  
 
1. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de ambos globos oculares.  
 
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables, de ambos ojos. Que 
provoquen que la visión central, aun después de corregir los vicios de refracción, 
alcance a lo sumo, en cada ojo, 20/200 de la agudeza visual normal.  
 
3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica, se encuentre restringida a tal grado que los 
campos visuales de cada ojo, tomados aisladamente, conserven a lo sumo 10% 
de su extensión normal (visión tubular) y que dificulte el sentido de orientación.  
 
4 Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de uno de ellos, aún después de corregirlos vicios 
de refracción, alcance a lo sumo 20/200 y que a la vez en el otro ojo existan 
limitaciones de la visión periférica y que el campo visual conserve como máximo 
una décima parte de su amplitud normal (visión tubular).  
 
5. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de uno de los ojos, con 
trastornos en el otro.  
6. La hemianopsia bilateral permanente.  
7. La diplopía de cualquier origen rebelde al tratamiento.  
8. La pérdida del maxilar superior, parte de la arcada dentaria, bóveda palatina y 
esqueleto nasal; o bien la pérdida total o parcial de la mandíbula con su respectiva 
porción dentaria, que en ambos casos no puedan ser reemplazadas con prótesis 
maxilofaciales.  
9. La anquilosis total unilateral o bilateral de las articulaciones 
temporomandibulares que no sean quirúrgicamente corregibles.  
10. La falta total o parcial de la lengua con pérdida de funciones.  
 
11. La parálisis o falta de movilidad de la lengua que dificulta grandemente la 
fonación y la deglución.  
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12. La parálisis de los músculos de paladar blando y de la faringe que dificulten la 
deglución con repercusión en el estado nutricional.  
13. La disminución incorregible de los arcos de movilidad o bien la imposibilidad 
de abrir la boca.  
14. Las deformaciones faciales adquiridas de tipo grotesco o las muy amplias que 
no puedan ser corregidas mediante procedimientos quirúrgicos.  
15. La hipoacusia profunda bilateral, irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis.  
16. La hipoacusia profunda de un oído y media del otro, irreversibles o intratables 
quirúrgicamente o por medio de prótesis.  
17. El vértigo de cualquier etiología, permanente y rebelde a tratamiento.  
18. La parálisis motora bilateral permanente de las cuerdas vocales.  
19. La limitación de la apertura mandibular permanente, menor de 15 mm medida 
desde los bordes incisales de los dientes superiores a los de los inferiores, que 
dificulte la masticación y la fonación.  
20. La tuberculosis laríngea rebelde a tratamiento y/o con secuelas de mal 
funcionamiento.  
 
21. La pérdida total o parcial de la laringe, que afecte la función.  
22. La estenosis laríngea o traqueal irreparable que origine insuficiencia 
respiratoria.  
23. El escleroma que deja secuelas cicatriciales severas.  
24. Las bronquiectasias que afecten más de un lóbulo y que no respondan al 
tratamiento.  
25. La tuberculosis pulmonar evolutiva resistente a tratamiento.  
26. La insuficiencia respiratoria irreversible del 50% o más, de acuerdo a 
espirometría.  
27. El empiema crónico rebelde a tratamiento.  
28. La pérdida anatómica o funcional de un pulmón.  
29. Las cardiopatías congénitas que aun tratadas quirúrgicamente manifiesten 
cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, hipertensión arterial, hipertensión pulmonar 
y/o trastornos del ritmo.  
30. Las lesiones valvulares con cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, hipertensión 
pulmonar y/o arritmias crónicas, aún tratadas quirúrgicamente.  
 
31. La insuficiencia coronaria aguda o crónica incluyendo el infarto del miocardio, 
no susceptible de tratamiento de revascularización y/o rebelde al tratamiento.  
32. Los bloqueos auriculoventriculares completos y permanentes, aún cuando 
hayan sido tratados.  
33. El cor pulmonale crónico con insuficiencia cardiaca.  
34. La endocarditis de cualquier etiología que deje como secuelas cardiomegalia o 
insuficiencia cardiaca rebeldes a tratamiento.  
35. La insuficiencia cardiaca crónica con fracción de expulsión por ecocardiografía 
menor del 50%.  
36. Las enfermedades de la aorta, de cualquier etiología, sintomáticas y no 
susceptibles de tratamiento.  
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37. El aneurisma de un gran vaso, de cualquier etiología y no susceptible de 
tratamiento.  
38. La pericarditis constrictiva y la pericarditis crónica, aún cuando hayan sido 
tratadas quirúrgicamente.  
39. La hipertensión arterial sistémica complicada y/o mal controlada, con daño 
avanzado en "órganos blanco" y con insuficiencia cardiaca crónica.  
40. Los tumores y las enfermedades miocardiacas de cualquier etiología, que 
produzcan cardiomegalia o insuficiencia coronaria o insuficiencia cardiaca o 
trastornos permanentes del ritmo, que tengan fracción de expulsión menor de 50% 
por ecocardiografía, aún después de haber sido tratadas.  
 
41. Las fístulas arteriovenosas que aun tratadas quirúrgicamente provoquen 
cardiomegalia, insuficiencia cardiaca o insuficiencia arterial distal.  
42. Las fístulas arteriovenosas intracerebrales, intratables o que dejen secuelas.  
43. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional menor del 20%.  
44. Las derivaciones urinarias permanentes no corregibles.  
45. La vejiga neurogénica no rehabilitable.  
46. Las cistitis severas rebeldes a tratamiento.  
47. Riñón único con patología.  
48. La pérdida anatómica o la exclusión de la uretra o la vejiga.  
49. La tuberculosis urinaria o genital rebelde a tratamiento.  
50. La incontinencia urinaria o del esfínter anal en cualquier grado, que no haya 
remitido después de seis meses de su aparición o rebelde al tratamiento.  
 
51. La enfermedad de Paget no susceptible de tratamiento.  
52. La acalasia que no responde al tratamiento.  
53. La esofagitis con estenosis incapacitante sin respuesta al tratamiento.  
54. La esofaguectomía total.  
55. La gastrectomía total.  
56. Las resecciones amplias del intestino delgado, que ocasionen un síndrome de 
intestino corto.  
57. La ileostomía permanente.  
58. La enfermedad inflamatoria crónica intestinal con manifestaciones intra o extra 
intestinales severas, sin respuesta al tratamiento.  
59. La colectomía total o de más del 60% que curse con diarrea crónica intratable.  
60. La colostomía permanente.  
 
61. La cirrosis hepática de cualquier etiología.  
62. La hepatitis crónica de cualquier etiología.  
63. La enfermedad hepática por depósito de cobre (enfermedad de Wilson).  
64. La pancreatitis crónica y la litiasis pancreática, sin respuesta al tratamiento.  
65. La pancreatoduodenectomía total.  
66. Quistes y tumores del páncreas que no respondan al tratamiento.  
67. Las fístulas biliares y pancreáticas que no responden al tratamiento.  
68. La peritonitis crónica y las adherencias peritoneales recurrentes, que no 
respondan a tratamiento.  
69. El síndrome de absorción intestinal deficiente, sin respuesta al tratamiento.  
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70. El síndrome de Zollinger Ellison, que no responde a tratamiento.  
 
71. Los trastornos congénitos del metabolismo de los pigmentos biliares, excepto 
la enfermedad de Gilbert y la de Dubin Johnson.  
72. La diabetes mellitus tipo 1.  
73. La diabetes mellitus tipo 2, con dos o más complicaciones crónicas avanzadas.  
74. La diabetes insípida.  
75. El hipotiroidismo resistente a la terapia sustitutiva.  
76. La obesidad de 40 o más de índice de Masa Corporal (de acuerdo a la 
fórmula: IMC = PESO ACTUAL/TALLA al cuadrado).  
77. Las alteraciones orgánicas o funcionales permanentes de cualquiera de las 
glándulas de secreción interna, que produzcan hiper o hipofunción no controlables, 
que repercutan en la actividad del individuo.  
78. La artritis reumatoide con lesiones permanentes que impiden las actividades 
de la vida diaria, no susceptibles de tratamiento médico o quirúrgico.  
79. Los padecimientos de origen inmunológico que afecten la función cardiaca, 
rebeldes al tratamiento.  
80. La gota que incapacita frecuentemente al individuo para el desempeño de las 
actividades militares o con lesiones permanentes no susceptibles de tratamiento 
médico o quirúrgico.  
 
81. Los padecimientos de origen inmunológico rebeldes al tratamiento y de difícil 
control.  
82. Los estados de inmunodeficiencia de cualquier etiología, con susceptibilidad a 
infecciones recurrentes.  
83. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana, confirmada con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes 
oportunistas y/o neoplasias malignas.  
84. Las secuelas no tratables de la enfermedad injerto contra huésped.  
85. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un órgano o tejido 
cuya función sea vital y quede con disfunción de más del 60%.  
86. La anemia aplástica y los síndromes dismielopoyéticos refractarios al 
tratamiento.  
87. La hemocromatosis.  
88. Las anemias hemolíticas de cualquier etiología, dependientes de transfusiones 
sanguíneas.  
89. Los trastornos de coagulación, de cualquier etiología, sintomáticos y 
resistentes a tratamiento.  
90. La lipodistrofia progresiva.  
 
91. La enfermedad de cadenas pesadas y las amiloidosis.  
92. La esclerosis sistémica progresiva.  
93. Las enfermedades infecciosas o de origen inmunológico con manifestaciones 
cutáneas de tipo crónico, altamente incapacitantes (mayor del 60 %) y rebeldes al 
tratamiento.  
94. Las monoplejia, paraplejia, hemiplejia y/o cuadriplejias definitivas.  
95. Las hemiparesias, paraparesias y/o cuadriparesias definitivas.  
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96. La afasia permanente.  
97. La espasticidad generalizada.  
98. La miastenia gravis.  
99. Las atrofias y distrofias musculares de carácter progresivo.  
100. La cisticercosis cerebral y espinal que no respondan al tratamiento y que 
produzcan incapacidad permanente.  
 
101. El síndrome de hipertensión intracraneana.  
102. El síndrome talámico o estados afines, con déficit sensitivo extenso, que 
produzcan incapacidad funcional severa.  
103. Los movimientos involuntarios anormales de tipo temblor, corea, atetosis, 
parkinsonismo, la ataxia o la incoordinación motora que imposibiliten la marcha o 
la prehensión de objetos.  
104. Las distonías neurovegetativas de cualquier etiología, con manifestaciones 
del sistema nervioso, central y periférico.  
105. Las neoplasias benignas del sistema nervioso central y periférico, no 
susceptibles de tratamiento.  
106. La epilepsia y otras formas de crisis convulsivas o equivalentes.  
107. La deficiencia mental de cualquier origen con coeficiente intelectual menor al 
80%.  
108. Los trastornos mentales orgánicos, con o sin psicosis asociada.  
109. Los trastornos psicóticos: esquizofrenia, esquizotípicos, esquizoafectivos y 
trastornos de ideas delirantes.  
110. Los trastornos del humor (afectivos): maniaco, bipolar y depresivos graves y 
rebeldes a tratamiento.  
 
111. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
a. De una extremidad;  
b. De una mano; o de un pie.  
c. De dos dedos de la mano dominante que incluyan el pulgar.  
d. De tres dedos de la mano dominante que no incluyan el pulgar.  
 
112. La tuberculosis de la columna vertebral deformante y/o con parálisis no 
susceptible de tratamiento.  
113. Las lesiones de cadera o rodilla que ameriten dos o más artroplastias totales 
o parciales, con deformidad notoria y claudicación.  
114. La diferencia de más de 5 centímetros de longitud en las extremidades 
pélvicas no susceptibles de corrección.  
115. Las espondilitis anquilosantes resistentes al tratamiento médico o no 
corregibles con tratamiento quirúrgico.  
116. Los padecimientos de naturaleza congénita descubiertos tardíamente, no 
susceptibles de corrección y que produzcan incapacidades orgánicas o 
funcionales graves del aparato locomotor.  
117. Las lesiones cicatriciales no corregibles, que den lugar a deformaciones 
notables o por su naturaleza retráctil o dolorosa, dificulten la movilidad de algún 
miembro u órgano del cuerpo.  
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118. Los padecimientos del esqueleto axial, de cualquier etiología, que limiten 
severamente su función y sean rebeldes a tratamiento.  
119. Las alteraciones permanentes, orgánicas, metabólicas o funcionales de los 
diversos aparatos y sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo 
en más del 60% y que no han quedado comprendidas en esta categoría.  
120. Todas las neoplasias malignas que no son susceptibles de control ni 
curación.  
121. Las hernias o eventraciones que no respondan al tratamiento quirúrgico.  
122. Otras alteraciones o estados que se constituyen con la suma de diversas 
categorías o trastornos funcionales, y que a criterio médico ocasionen 
incapacidades mayores al 60% de función en relación a la actividad del sujeto.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
 
Segunda Categoría  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales e irreparables de ambos ojos que 
provoquen que la visión central de cada uno de ellos, aún después de corregir los 
vicios de refracción, esté comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza visual 
normal.  
 
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica se encuentre restringida a tal grado, que los 
campos visuales de cada ojo, tomados aisladamente, conserven una amplitud 
comprendida entre el 10 y el 20% de la normal.  
 
3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de uno de ellos, aún después de corregir los vicios 
de refracción, esté comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza visual normal, 
con limitaciones de la visión periférica del otro ojo que circunscriban su campo 
visual entre 10 y 20% de su amplitud normal.  
 
4. La afaquia bilateral, aun cuando se obtenga una agudeza visual comprendida 
entre 20/100 y 20/70, mediante el uso de cristales correctores, lentes de contacto 
o lentes intraoculares.  
 
5. La subluxación bilateral del cristalino (no corregible).  
6. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparables de uno de los ojos, sin 
trastornos en el otro. ?  
7. Las alteraciones del cinetismo (estrabismo) ocular no corregibles 
quirúrgicamente.  
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8. El glaucoma en cualquiera de sus variantes, rebelde al tratamiento. 9. La 
hipoacusia profunda de un oído y superficial del otro, irreversible o intratable 
quirúrgicamente o por medio de prótesis  
10. La hipoacusia media bilateral irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis.  
 
11. Padecimientos laríngeos que aun tratados dejen una incapacidad respiratoria 
calculada entre el 40 y el 50%.  
12. Las lesiones traumáticas de laringe y de los nervios recurrentes, con disnea de 
esfuerzo.  
13. La insuficiencia respiratoria irreversible de entre 40 y 50%, de acuerdo a 
espirometría, consecutiva a padecimientos broncopulmonares, pleurales, 
medíastinales o diafragmáticos, aún cuando estos padecimientos hayan sido 
llevados hasta su curación real o aparente.  
14. La sinusitis crónica inespecífica que incapacite severamente para el 
desempeño de la vida militar.  
15. El escleroma respiratorio en etapa granulomatosa, que no responda al 
tratamiento.  
16. El asma bronquial rebelde al tratamiento.  
17. Las arritmias, las taquicardias paroxísticas y los bloqueos auriculoventriculares 
incompletos y rebeldes al tratamiento cuando causen incapacidad entre el 40 y el 
60%  
18. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional entre 20 y 50% de función 
renal.  
19. La vejiga neurogénica rehabilitada con secuelas.  
20. Las estenosis uretrales recidivantes rebeldes al tratamiento.  
 
21. Las mutilaciones genitales que provoquen trastornos de la función y/o 
psicológicos.  
22. La diabetes mellitus tipo 2 con dos o mas complicaciones crónicas moderadas.  
23. La obesidad comprendida en el índice de masa corporal entre 35 a 39.9.  
24. Las hipoglucemias rebeldes a tratamiento.  
25. La sarcoidosis con manifestaciones sistémicas.  
26. Las lesiones ulcerosas cutáneas, de cualquier etiología, rebeldes al 
tratamiento y que impidan la actividad militar.  
27. Los padecimientos con fotosensibilidad rebelde al tratamiento.  
28. La neurofibromatosis (enfermedad de Von Recklinghausen), con alteraciones y 
manifestaciones neurológicas.  
29. El síndrome nefrítico crónico, sin insuficiencia renal.  
30. Las xenodermatosis que provoquen incapacidad funcional del 40 al 60%.  
 
31. Trastornos de la personalidad y del comportamiento del adulto, severos y 
rebeldes a tratamiento.  
32. Trastornos neuróticos, trastornos secundarios a situaciones estresantes y 
trastornos somatomorfos severos y rebeldes a tratamiento.  
33. La enfermedad alcohólica (consumo perjudicial rebelde a tratamiento y 
adicción con o sin psicosis asociada).  
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34. La farmacodependencia (a drogas e inhalantes, consumo perjudicial rebelde a 
tratamiento y adicción con o sin psicosis asociada).  
35. Trastornos del humor moderados recurrentes o persistentes y rebeldes a 
tratamiento.  
36. Las neuroartropatías de cualquier etiología que imposibiliten para actos del 
servicio.  
 
37. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
a) Del pulgar de la mano dominante.  
b) De dos dedos de la mano no dominante que incluyan al pulgar.  
c) De tres dedos de la mano no dominante que no incluyan el pulgar.  
d). De todos los dedos de un pie.  
 
38. La osteomielitis crónica qué produzca incapacidad funcional severa.  
39. La rigidez o la anquilosis de ambos tobillos que dificulte o impida la estancia de 
pie o la marcha.  
40. La insuficiencia arterial de los miembros pélvicos que no mejore con 
tratamiento.  
41. Los síndromes postflebíticos severos.  
42. Las úlceras en los miembros pélvicos de etiología vascular que no responden 
al tratamiento médico.  
43. El linfedema severo.  
44. Las alteraciones permanentes, orgánicas o funcionales, de los diversos 
aparatos y sistemas que disminuyen la capacidad del individuo entre el 40 y 50% y 
que no han quedado comprendidas en ésta categoría.  
45. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana confirmada con pruebas suplementarias.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
 
Tercera Categoría  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central de cada uno de ellos aún después de corregir los 
defectos de refracción, esté comprendida entre 20/70 y 20/50 de la agudeza visual 
normal.  
 
2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión periférica se encuentre restringida a tal grado, que los 
campos visuales de cada ojo tomados aisladamente, conserven una extensión 
comprendida entre el 20 y el 40% de la normal.  
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3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de ambos ojos, que 
provoquen que la visión central, aun después de corregir los defectos de 
refracción, alcance como máximo una cifra comprendida entre 20/70 y 20/50 en un 
ojo y limitación del campo visual del otro ojo comprendida entre 20 y 40% de lo 
normal.  
 
4. Queratocono bilateral.  
5. La subluxación monolateral del cristalino, no corregible.  
6. La afaquia monolateral, que corrija menos de 20/70 mediante el uso de cristales 
correctores, lentes de contacto o intraoculares.  
7. Las cuadrantanopsias permanentes.  
8. El nistagmus permanente, rebelde al tratamiento.  
9. Las alteraciones de la musculatura intrínseca ocular que no cedan a la 
terapéutica establecida y que ocasionen trastornos graves en el sistema de 
enfoque o en el mecanismo fotorregulador.  
10. La desviación ocular paralítica que no ceda al tratamiento establecido, cuando 
el ángulo de desviación en el sentido de acción de alguno de los músculos 
paralizados sea de 5 a 20 dioptrías prismáticas  
 
11. Las alteraciones orgánicas o funcionales de los párpados que no cedan al 
tratamiento establecido, y que dificulten ostensiblemente la función visual.  
12. Los procesos patológicos de índole benigno de las estructuras anatómicas que 
circundan el globo ocular, que no cedan a la terapéutica establecida y que 
dificulten ostensiblemente la función visual.  
13. La incapacidad para discernir colores y tonalidades (discromatopsia) siempre y 
cuando no exista un mecanismo compensador que permita la identificación 
correcta de los objetos.  
14. La hipoacusia profunda de un lado irreversible o intratable quirúrgicamente o 
por medio de prótesis y con audición normal del otro oído.  
15. La hipoacusia media de un lado irreversible o intratable quirúrgicamente o por 
medio de prótesis y superficial en el otro oído.  
16. La rinitis atrófica que no responda al tratamiento.  
17. La parálisis del velo del paladar.  
18. Las disfonías permanentes.  
19. La insuficiencia respiratoria entre el 20% y el 40%, consecutiva a 
padecimientos pulmonares, pleurales, mediastinales, diafragmáticos o de la pared 
torácica, aún cuando estos padecimientos hayan sido tratados hasta su curación.  
20. El escleroma respiratorio en etapa catarral, rebelde al tratamiento.  
 
21. La hipertensión arterial con hipertrofia ventricular izquierda o daño a "órganos 
blanco" sin insuficiencia cardiaca.  
22. Las lesiones valvulares sin cardiomegalia, insuficiencia cardiaca ni trastornos 
permanentes del ritmo.  
23. La taquicardia paroxística recurrente o cualquier trastorno del ritmo rebeldes a 
tratamiento y que causen incapacidad funcional entre el 20% y 40%.  
24. La hipotensión arterial y el síndrome carotideo que lleguen a producir estados 
sincopales, rebeldes al tratamiento.  
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25. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio 
no complicado, tratado pero con isquemia residual ligera y que a juicio del médico 
cause incapacidad funcional entre el 20 y 40% en el individuo.  
26. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional mayor del 50%.  
27. Los síndromes de Gilbert y Dubin Johnson.  
28. Los procesos inflamatorios crónicos del aparato genitourinario, rebeldes a 
tratamiento.  
29. Las fístulas biliares y/o pancreáticas que se rehabiliten con tratamiento.  
30. La glomerulonefritis crónica sin datos de insuficiencia renal.  
 
31. La hernia o eventración que no responda al tratamiento quirúrgico  
32. La diabetes mellitus tipo 2 con una sola complicación crónica.  
33. La obesidad con un índice de masa corporal entre 30 a 34.9.  
34. La artritis de cualquier etiología que produzca incapacidad funcional entre el 20 
y el 40%.  
35. Los padecimientos de etiología inmunológica sin evidencia clínica de actividad, 
controlables.  
36. La aplasia medular y las anemias crónicas controladas.  
37. Los padecimientos de naturaleza displásica tisular sin evidencia clínica de 
actividad, y que sean controlables.  
38. La lepra controlada sin secuelas.  
39. Las dermatosis de origen inmune, infeccioso o metabólico que estén 
diseminadas u ocasionen deformidad visible.  
40. Las dermatosis hereditarias crónicas que no dan lugar a incapacidad funcional 
y en partes no descubiertas del cuerpo.  
 
41. La parálisis facial completa, unilateral o bilateral, rebelde al tratamiento.  
42. Las monoparesias.  
43. Los trastornos de la articulación del lenguaje que lo hagan incomprensible.  
44. Las neuralgias permanentes y neuropatías que por su localización y extensión 
produzcan incapacidad funcional.  
45. Las migrañas y/o cefaleas de cualquier etiología y rebeldes al tratamiento.  
46. El vértigo de carácter recurrente.  
 
47. La pérdida anatómica o funcional permanente:  
a) Del pulgar de la mano no dominante  
b) Del cuarto y quinto dedos de la mano dominante.  
 
48. La rigidez o anquilosis de muñeca, codo, hombro, cadera, rodilla o de un 
tobillo, que mantenga su posición funcional.  
49. Las lesiones de la rodilla o de la cadera que ameriten hasta 2 artroplastías 
totales o parciales, sin deformidad ni claudicación.  
50. El acortamiento de 3 a 5 centímetros de longitud entre ambos miembros 
pélvicos no susceptible de corrección.  
51. Los trastornos vasoespásticos secundarios a un padecimiento sistémico, 
rebeldes al tratamiento.  
52. La insuficiencia venosa crónica aun tratada quirúrgica y médicamente.  
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53. Las alteraciones permanentes anatómicas o funcionales de los diversos 
aparatos o sistemas, que disminuyan la capacidad funcional del individuo entre el 
20% y el 40% y que no han quedado comprendidas en esta categoría, o que se 
constituyan con los diversos grados de ella.  
 
Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal 
de pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), los especialistas en 
medicina de aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la 
patología de que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de 
clasificarlos en esta categoría.  
 
Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% 
ameritan cambio de arma o servicio a petición de un consejo médico.  
 
1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables que provoquen que la 
visión central en cada ojo, aún después de corregir los vicios de refracción, 
alcance a lo sumo 20/40.  
2. El desprendimiento de la retina tratado, cuando a juicio del médico limite la 
actividad física.  
3. Los procesos patológicos de la conjuntiva que tengan tendencia a la cronicidad, 
que no cedan a la terapéutica habitual y que constituyan causa de disfunción 
visual.  
4. La hipoacusia media de un lado con audición normal del otro.  
5. La hipoacusia superficial.  
6. Las alteraciones alérgicas o vasomotoras de vías respiratorias que requieren 
que el individuo cambie de medio ambiente.  
7. Las insuficiencias respiratorias menores del 20%, valoradas por espirometría 
consecutivas a padecimientos pulmonares, pleurales, 
mediastinales,diafragmáticos o de pared torácica, aún cuando estos 
padecimientos hayan sido tratados hasta su curación.  
8. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio, 
no complicado y sin isquemia residual.  
9. La hipertensión arterial no complicada.  
10. La litiasis renal unilateral recidivante.  
 
11. La resección parcial del esófago, sin trastornos de la deglución.  
12. La gastrectomía subtotal.  
13. La obesidad con un índice de masa corporal entre 28 a 29.9.  
14. La diabetes mellitus tipo 2 con complicación crónica.  
15. Las lesiones permanentes orgánicas o funcionales de cualquiera de los tejidos 
o glándulas del sistema endócrino, que ocasionen hiperfunción o hipofunción de 
menos del 20%.  
16. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un tejido, que 
queden con trastornos funcionales mínimos.  
17. Las dermatosis crónicas rebeldes al tratamiento o de forma recidivante.  
 
18. La pérdida anatómica o funcional permanente o las deformaciones de:  
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a) Pérdida parcial o incompleta de 2 o más dedos de una mano.  
b) De falange distal de uno o de ambos pulgares.  
 
19. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funcionales, de los diversos 
aparatos y sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo entre el 
10% y el 20% y que no han quedado comprendidas en esta categoría.  
 
Para el personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana (personal de 
pilotos aviadores, de los servicios y especialistas), especialistas en medicina de 
aviación, apoyados por especialistas del área médica que implique la patología de 
que dicho personal pudiera ser portador, serán los responsables de clasificarlos en 
los trastornos correspondientes antes mencionados.  
 
Artículo 227. La contabilidad del Instituto queda sujeta a la revisión y glosa de las 
autoridades federales, dentro del ámbito de las facultades de su competencia, 
mediante una auditoría de carácter permanente.  
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás funciones de vigilancia que 
establezcan otras disposiciones legales.  
 
Artículo 228. El Instituto empleará los servicios del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, SNC, en forma preferente como su agente financiero y 
como fiduciario para sus operaciones, en igualdad de circunstancias con otras 
instituciones de la misma índole, todo sin perjuicio de las funciones que este 
ordenamiento le señala. Asimismo, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, SNC, promoverá el ahorro entre los militares y sus familiares y les 
facilitará dentro de sus autorizaciones y posibilidades, los servicios bancarios que 
a éstos sean útiles.  
 
Transitorios  
 
Primero: Este decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo: A partir de la entrada en vigor de esta ley, se derogan la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 1976 y las demás disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento.  
 
Tercero: Los militares retirados con derecho a percibir haber de retiro, deberán 
recibir este beneficio de conformidad con las resoluciones acordadas por la Junta 
Directiva del Instituto y sancionadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Cuarto: La prima contenida en el artículo 66 deberá ser revisada por el Instituto al 
cumplirse un año de vigencia de la Ley, para el efecto de determinar el factor de 
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prima que permita, en su caso, mantener el equilibrio financiero del seguro de vida 
militar.  
 
Quinto: Los militares que con antelación al 18 de agosto de 1995, se encontraban 
con licencia ilimitada o hubiesen recibido compensación y que se hayan acogido al 
seguro de vida militar potestativo en términos de la ley anterior, continuarán 
pagando la prima anual equivalente a $0.30 (treinta centavos) con derecho a una 
suma asegurada de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M. N.) por 
muerte natural, $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M. N.) por muerte accidental 
ó $22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M. N.) por fallecimiento en 
accidente colectivo, según proceda.  
 
Así lo acordaron y firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Palacio Legislativo, México D. F. a 12 diciembre del año dos mil dos.- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Comisión de Seguridad Social  
 
Diputados: Cuauhtémoc Montero Esquivel (rúbrica), Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), Francisco Javier López González, José María Rivera Cabello, Manuel 
Wistano Orozco, Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Rosa Elena Baduy 
Isaac (rúbrica), Rubén García Garías (rúbrica), María de las Nieves García 
Fernández (rúbrica), Rodolfo Gerardo González Castelán (rúbrica), Víctor Roberto 
Infante González (rúbrica), Albino Mendieta Cuapio, José del Carmen Soberanis 
González (rúbrica), Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benito Vital Ramírez 
(rúbrica), José Manuel Quintanilla Rentería (rúbrica), Arcelia Arredondo García, 
Hilario Esquivel Martínez, Arturo Díaz Ornelas, Felipe Olvera Nieto, Rafael Orozco 
Martínez, Ramón Paniagua Jiménez, 
 
 
 
 
Sobre el fortalecimiento del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, y la inclusión de la integración del monto total del 
haber de retiro para sus miembros 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1237, viernes 25 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE SEGURIDAD SOCIAL, EN RELACION CON LAS 
OBSERVACIONES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO A LOS 
ARTICULOS 31 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS  
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A las Comisiones de Seguridad Social, de Defensa Nacional y de Marina, les 
fueron turnadas las observaciones que emitiera el titular del Poder Ejecutivo 
Federal a los artículos 31 y Sexto Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (en adelante Ley), con el propósito 
de que la primera emitiera dictamen y las otras dos formularan su opinión. La 
Comisión que hoy dictamina, se abocó a su análisis de conformidad con los 
siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
A) En la sesión del 13 de diciembre de 2002, el Pleno de la Cámara de Diputados 
discutió y aprobó el dictamen con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, por 360 votos a favor, 0 en contra y 
4 abstenciones; remitiéndolo para los efectos constitucionales a la colegisladora.  
 
B) En la sesión del 14 de diciembre de 2002, el Pleno de la Cámara de Senadores 
discutió y aprobó la Minuta con Proyecto de Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, por 85 votos a favor, 0 en contra y 5 
abstenciones.  
 
C) El 15 de diciembre de 2002, la Cámara de Senadores remitió al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, mediante oficio número II-928, la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para los efectos 
constitucionales.  
 
D) El 15 de marzo de 2003, recién iniciado el segundo periodo ordinario de 
sesiones del tercer año de ejercicio de la Cámara de Diputados, el titular del Poder 
Ejecutivo remitió mediante oficio SEL/300/795/03, las observaciones a los artículos 
31 y Sexto Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas; mismas que fueron turnadas a la Comisión de Seguridad 
Social para su estudio y dictamen con opinión de las Comisiones de Defensa 
Nacional y de Marina de esta Cámara de Diputados.  
 
E) El 1 de abril, la Junta Directiva de la Comisión de Seguridad Social, invitó a sus 
homólogas de Defensa Nacional y de Marina a una reunión con objeto de analizar 
y comentar el documento de observaciones hechas por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal.  
 
F) El 2 de abril de 2003, con objeto de tener mayores elementos de análisis, la 
Comisión que dictamina convocó a reunión extraordinaria a la que invitó a las 
Juntas Directivas de las Comisiones de Defensa Nacional y de Marina de la 
Cámara de Diputados, así como a las Comisiones de Salud y Seguridad Social, de 
Defensa Nacional, de Marina y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores donde se contó con la participación del Director del Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, Gral. Tomás Ángeles 
Dahuajare; así como personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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G) El 4 de abril de 2003, la Comisión de Seguridad Social, recibió por escrito la 
opinión que la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, emite 
respecto a estas observaciones formuladas por el Presidente de la República.  
 
H) El 9 de abril de 2003, en reunión ordinaria de la Comisión de Seguridad Social, 
el Pleno de la misma analizó, discutió y aprobó el presente dictamen en sus 
términos.  
 
II. CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES  
 
El Presidente de la República observó únicamente el contenido de los artículos 31 
y Sexto Transitorio de la Ley. A continuación se establece el contenido de las 
observaciones que -sin ser transcripción literal-, sintetizan lo expresado por e! 
Presidente de la República.  
 
Actualmente se paga por concepto de "ayuda para militares retirados" el 
equivalente al 60 por ciento del haber que le corresponde al militar en activo al 
momento de retirarse, prestación que no se otorga a los familiares de los militares 
fallecidos que reciben pensión.  
La propuesta de los artículos 31 y sexto transitorio de la Ley, incluye el concepto 
del sobrehaber promedio dentro de la base de cálculo para integrar el monto total 
del haber de retiro, de la compensación y de las pensiones.  
 
Esto incrementa en 22 por ciento los haberes que perciben los militares en retiro, y 
en 95 por ciento las pensiones que reciben los familiares de los militares 
fallecidos.  
 
De acuerdo al Dictamen de Impacto Presupuestario, elaborado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público estos artículos implican una erogación adicional por 
$1,253.000,000.00 pesos (UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS), únicamente para el Ejercicio Fiscal 2003.  
 
La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, no tiene 
previsiones de una fuente de financiamiento adicional para cubrir este costo.  
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, no 
incluye la partida presupuestal para esta erogación.  
 
De mantenerse el texto que propone la Ley, se generaría un pasivo pensionario 
con trato equivalente al pasivo laboral que ha generado la burocracia. Este pasivo 
pensionario en el corto, mediano y largo plazo presionaría de manera importante 
la distribución de los recursos presupuestarios y limitaría durante los siguientes 
ejercicios fiscales la asignación para proyectos de orden social, de seguridad y 
salud pública e infraestructura productiva.  
 
Por tanto, solicita respetuosamente que se analicen el artículo 31 y el Transitorio 
Sexto que se observan, tomando en consideración las restricciones 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1439

presupuestarias existentes, la iniquidad que generarían los haberes de retiro y 
pensiones en los términos propuestos, así como la viabilidad financiera del 
sistema de pensiones de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
 
III. CONSIDERACIONES PARA DICTAMINAR  
A) La Comisión de Seguridad Social es competente para emitir dictamen a las 
observaciones de referencia, atento a lo que dispone el artículo 39 tercer párrafo 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 
conexión con lo preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 73 fracción XIV y 123 apartado B, fracción XIII.  
 
B) Efectivamente, es de atenderse el señalamiento del titular del Poder Ejecutivo 
en el sentido de que los beneficios económicos que se pretenden no pueden 
establecerse soslayando el problema del necesario equilibrio de las finanzas 
públicas.  
 
C) También son de considerarse las razones expuestas por la Comisión de 
Defensa en el sentido de que las fuerzas armadas han sido una de las 
instituciones más disciplinadas y responsables cuya intervención en planes y 
programas se ha ido incrementado a las acciones de gobierno sea en tareas de 
seguridad pública, de protección civil o de ejecución y coordinación; por lo que es 
tiempo de recomponer las desigualdades y diferencias que se han ido acumulando 
en las prestaciones y beneficios que reciben.  
 
D) En tal razón, la dictaminadora propone establecer una justa medianía que por 
un lado establezca la mejora de derechos, beneficios y prestaciones en términos 
de equidad para el personal militar y por otro considere el precario equilibrio de las 
finanzas públicas en tiempos en que la economía requiere de un proceso 
ordenado, conciente y responsable de planeación y presupuestación.  
 
IV. PROPUESTAS  
 
En virtud de lo anterior, con fundamento en lo que disponen los artículos 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 tercer párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social, después de conocer la 
opinión de la Comisión de Defensa Nacional, resuelve someter a consideración del 
Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
Único: Se modifican los artículos 31 y Sexto Transitorio de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas que ha sido observada, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 31. Para integrar el monto total del haber de retiro, de la compensación o 
de la pensión, se sumarán al haber del grado con que vayan a ser retirados o les 
hubiere correspondido en caso de retiro, el 75 por ciento de dicho haber, las 
primas complementarias de ese haber por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de 
las causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de 
esta Ley, o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo 
precepto, o a la fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI 
del artículo citado anteriormente, o el fallecimiento.  
A los militares que pasen a situación de retiro con más de 45 años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo anterior, 
incrementado en un 10 por ciento.  
 
Las pensiones otorgadas como consecuencia del fallecimiento del militar en 
situación de retiro serán iguales al monto total del haber de retiro que se 
encontraba percibiendo el militar al momento de su fallecimiento.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, el haber de retiro será calculado con 
base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo. 
 
Artículo Sexto Transitorio. A todos los militares que estén en situación de retiro 
antes de la vigencia de esta ley, se les sustituirá la "ayuda para militares retirados" 
por el 75 por ciento del haber establecido en los tabuladores actuales autorizados 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para el grado que sirvió de base 
para el cálculo de su haber de retiro.  
A todos los pensionados antes de la entrada en vigor de esta ley, se les 
incrementará su pensión con el 75 por ciento del haber establecido en los 
tabuladores actuales autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para el grado que sirvió de base para el cálculo de su pensión.  
 
Estos incrementos se harán efectivos a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
Así lo acordaron y firmaron los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Social.  
Palacio Legislativo.- México, DF, a 9 de abril del año dos mil tres.  
 
Diputados: Cuauhtémoc Rafael Montero Esquivel (rúbrica), Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), Francisco Javier López González, José María Rivera Cabello (rúbrica), 
Manuel Wistano Orozco Garza, Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Rosa 
Elena Baduy Isaac (rúbrica), Rubén García Farías (rúbrica), Rodolfo Gerardo 
González Guzmán (rúbrica), Víctor Roberto Infante González (rúbrica), Albino 
Mendieta Cuapio, José del Carmen Soberanis González (rúbrica), Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benito Vital Ramírez (rúbrica), José Manuel Quintanilla 
Rentería (rúbrica), Arcelia Arredondo García, Arturo Díaz Ornelas, Felipe Olvera 
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Nieto (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Ramón Paniagua Jiménez, 
Tereso Martínez Aldana, Verónica Sada Pérez, Francisco Ricardo Sheffield Padilla 
(rúbrica), Carlos Alberto Valenzuela Cabrales, Rafael Servín Maldonado (rúbrica), 
Pedro Rosaldo Salazar (rúbrica), Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica), Olga Patricia 
Chozas y Chozas (rúbrica).  
   
 
Palacio Legislativo, a 23 de abril de 2003.  
 
C. Dip. Armando Salinas Torre.  
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.  
Presente.  
 
Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo de nuestra parte, asimismo 
para comunicarle que en relación a las observaciones que hizo el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Vicente Fox Quesada, al Decreto 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
la opinión de los integrantes de ésta Comisión de Marina es en el sentido de que 
la redacción del artículo 31 y 6° transitorio del decreto de referencia sea la 
siguiente:  
 
Artículo 31.- Para integrar el monto total del haber de retiro o de la compensación, 
se tomará como base el haber del grado con que vayan a ser retirados y se 
adicionará a éste el 70% de dicho haber. En el caso de la integración del monto 
total de la pensión correspondiente a familiares de militares muertos en situación 
de retiro, se tomará como base el haber del grado con que hayan sido retirados o 
que les hubiere correspondido en caso de retiro y se adicionará a éste el 60% de 
dicho haber. En ambos casos se adicionarán las primas complementarias del 
haber que les corresponda por condecoraciones de perseverancia ya otorgadas, 
así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico especial y 
aquellas otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando 
las estén percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de las 
causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de esta 
Ley, o bien al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo precepto, 
o a la fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI del artículo 
citado anteriormente, o el fallecimiento.  
 
A los militares que pasan a situación de retiro con más de 45 años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en el párrafo anterior, 
aumentando en un 10%.  
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, el haber de retiro será calculado con 
base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente en la fecha en que el militar cause baja del activo.  
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Sexto: A todos los militares en situación de retiro que reciben haber de retiro, pero 
no la "ayuda para militares retirados" y a todos los pensionados se les 
incrementará el haber de retiro o la pensión de conformidad a lo establecido en el 
articulo 31. El aumento se hará efectivo a partir del día primero de septiembre del 
presente año.  
 
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterarle la seguridad de 
nuestra consideración distinguida.  
 
Diputados: José Tomás Lozano y Pardinas (rúbrica), Presidente; Julio César 
Lizárraga López (rúbrica), Alvaro Vallarta Ceceña (rúbrica), Araceli Domínguez 
Ramírez, secretarios; Miguel Barbosa Huerta, Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), 
José A. Botello Montes (rúbrica), Gustavo Carvajal Moreno, Eréndira Cova Brindis 
(rúbrica), Raúl Covarrubias Zavala, Guillermo Díaz Gea, Neftalí Escobedo Zoletto 
(rúbrica), Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), José Rodolfo Escudero Barrera, 
Gustavo González Balderas (rúbrica), Mercedes Hernández Rojas, Rigoberto 
Garza Faz, Manuel Martínez Ramírez, Angel Meixueiro González (rúbrica), Manuel 
Narváez Narváez (rúbrica), Ricardo Ocampo Fernández, Vicente Pacheco 
Castañeda (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Rigoberto Romero Aceves 
(rúbrica), Rufino Rodríguez Cabrera (rúbrica), Héctor Sánchez López, Martha 
Sánchez González (rúbrica), Alfredo Ochoa Toledo, Carlos A. Flores Gutiérrez.  
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Vivienda 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 732, viernes 20 de abril de 2001 
 
DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, A LA INICIATIVA QUE 
ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES  
 
Honorable Asamblea: 
 
 
 
Fue turnada por la Presidencia de esta H. Cámara de Diputados para su estudio a 
las comisiones al rubro citadas, en sesión celebrada el 13 de abril del 2000, la 
Iniciativa proveniente del Senado de la República, contenida en el expediente 
número 1629, con el título "Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, que adiciona un tercer párrafo al artículo 47 de la ley".  
 
La Iniciativa en comento fue presentada por el senador Amador Rodríguez Lozano 
el 13 de septiembre de 1999, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En términos de lo ordenado por la Ley Orgánica, artículos 39, 44 y 45, y por el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 65, 66, 87, 88 y 89; las Comisiones Unidas de Desarrollo y 
Vivienda, y de Estudios Legislativos del Senado de la República entraron al 
estudio de la citada Iniciativa, emitiendo Dictamen en cumplimiento de sus 
facultades, el cuál fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Senadores.  
 
En cumplimiento del turno realizado por la Presidencia de esta H. Cámara de 
Diputados, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión 
de Vivienda, emite el siguiente:  
 
Dictamen  
 
Antecedentes:  
 
I.- Con fecha 13 de abril de 2000 fue remitida a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social para que con opinión de la Comisión de Vivienda se estudiara la Iniciativa 
de Decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 47 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, turnada por el Senado de la 
República a esta H. Cámara de Diputados. Dichas Comisiones son competentes 
para examinar el contenido de la citada Iniciativa, en los términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento Interior de esta H. Cámara de Diputados.  
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II.- Del análisis de la exposición de motivos de la citada iniciativa se desprende 
que en busca de la actualización que el Poder Legislativo debe realizar del 
derecho constitucional que se desprende del artículo 123, apartado A, fracción XII, 
de nuestra Constitución Política, y acorde con la reforma que en el año de 1996 se 
realizó al sistema de seguridad social del país, la cuál significó un avance 
innegable, es fundamental continuar fortaleciendo al Infonavit y robusteciendo los 
servicios que presta a la clase trabajadora del país.  
 
De la misma exposición se desprende:  
 
"El propósito de la Iniciativa es hacer del Infonavit una institución de justicia social 
con espíritu de solidaridad, precisamente para aquellos trabajadores que tienen 
salarios muy bajos en el tabulador, y evitar que éstos se conviertan sólo en 
aportadores, que con el paso del tiempo recibirán su dinero seguramente con 
intereses, pero no se trata de generar intereses, el propósito del Infonavit es 
permitirles acceder a una vivienda digna."  
"...amplía la cobertura crediticia de la institución social responsable de atender la 
demanda de una vivienda digna y decorosa, al permitir que en los créditos del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores que se otorguen 
en cofinanciamiento con otras entidades financieras, el trabajador 
derechohabiente pueda otorgar en garantía el saldo de su subcuenta de vivienda, 
aplicándose íntegramente las aportaciones patronales subsecuentes para reducir 
el saldo insoluto del crédito que haya otorgado el Instituto, tal como ha venido 
haciendo desde la reforma de 1997; pero ahora con la diferencia de que el 
trabajador, especialmente aquel que pertenece a la industria gastronómica y del 
turismo, se vea beneficiado al disminuírsele en mucho mayor medida el saldo 
insoluto derivado del crédito a la vivienda en cofinanciamiento, pues las 
aportaciones patronales serían aumentadas, producto de que se tomaría en 
consideración los ingresos adicionales y permanentes obtenidos en su jornada 
laboral diaria". 
 
 
 
III.- Recibida la Iniciativa por la Presidencia de esta Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, se turnó a la Subcomisión presidida por la Diputada Alejandra 
Barrales Magdaleno, para que se iniciara su estudio y trámite.  
IV.- En sesión plenaria de fecha 17 de abril de 2001, los diputados miembros de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de esta H. Cámara de Diputados 
expresaron unánimemente su adhesión a la Iniciativa materia del presente 
dictamen, considerando el alto beneficio que significa para los trabajadores y sus 
familias.  
 
Motivación del Dictamen:  
 
Dentro del marco de la reforma al Sistema de Seguridad Social de nuestro país 
iniciada en el año de 1996 resulta fundamental incrementar las capacidades de 
otorgamiento y recuperación de créditos, puesto que no es posible continuar la 
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mejora en el otorgamiento de vivienda si no se definen en la ley que regula al 
Infonavit, facultades para poder beneficiar a trabajadores que reciben como parte 
de su salario otros ingresos diversos a los que se reflejan en el tabulador de la 
empresa para la que trabajan.  
 
Es fundamental para el desarrollo de México que se garanticen los medios para 
poder mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, esto implica la 
realización de mejoras legislativas que reconozcan realidades laborales y las 
canalicen para la optimización de la mecánica de las instituciones de Seguridad 
Social, en este caso resulta fundamental que por justicia social se dote al Consejo 
de Administración del Infonavit de la facultad de expedir reglas que permitan 
reconocer capacidad de pago en los derechohabientes y por supuesto la 
determinación del monto de crédito.  
 
En esa virtud, debe estimarse que, si se ha creado el Infonavit para dotar de 
vivienda a los trabajadores de este país, es necesario, por congruencia, dotarlo de 
los medios jurídicos adecuados para que cumpla a cabalidad con su alta 
encomienda.  
 
Aprobar esta iniciativa es un acto de justicia social con los trabajadores que se 
encuentran en el supuesto antes descrito y un acto de coherencia con la finalidad 
encomendada por el legislador al Infonavit. En ese orden de ideas, al expresar su 
adhesión a esta iniciativa, las dipuitadas y diputados integrantes de la Comisión 
que dictamina confían en que al expedir las reglas a que se refiere el párrafo 
adicionado al artículo 47 de la ley de la materia, el Consejo de Administración del 
Infonavit pondrá especial cuidado en definir los mecanismos de ahorro idóneos y 
en preservar el equilibrio financiero de la Institución.  
 
Consideraciones  
 
La Iniciativa se encuentra dentro de la dinámica generada por la reforma al 
Sistema de Seguridad Social iniciada en el año de 1996, generando un 
compromiso importante de los legisladores con los que menos tienen.  
 
En este contexto, esta Comisión considera de fundamental importancia dotar al 
Infonavit de los medios idóneos para cumplir con su finalidad constitucional, 
permitiendo que, previas las garantías comprobables, los trabajadores con bajos 
niveles en el tabulador, pero con ingresos extras, puedan mejorar las condiciones 
de sus créditos en base a su capacidad de pago.  
 
Es por todo esto y con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica y 57, 58 y 
87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de la Unión la Comisión 
que suscribe somete a la consideración de la asamblea, el siguiente  
 
Proyecto de Decreto  
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Articulo Unico.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 47, recorriéndose el orden 
del actual tercero para quedar como cuarto de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores:  
 
"Artículo 47.- .........  
..................................  
 
Asimismo, el Consejo de Administración expedirá reglas que permitan tomar en 
cuenta, para la determinación del monto de crédito, ingresos adicionales de los 
trabajadores que no estén considerados como parte integrante de su salario base, 
siempre y cuando la cuantía, periodicidad y permanencia de tales ingresos sean 
acreditables plenamente y se garantice la recuperabilidad de dichos créditos. 
 
Transitorio  
Unico.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a 17 
de abril de 2001.  
 
Diputados: José Ramírez Gamero (rúbrica), Presidente; Roberto Ruiz Ángeles, 
Secretario; Alejandra Barrales Magdaleno (rúbrica), Secretaria; Hugo Camacho 
Galván (rúbrica), Secretario; José Antonio Gloria Morales (rúbrica), Secretario; 
Aceves Pérez, Jaime (rúbrica), PAN; Aceves del Olmo, Carlos (rúbrica), PRI; 
Aguilar Borrego, Enrique Alonso (rúbrica), PRI; Anderson Nevárez, Hilda Josefina 
Amalia (rúbrica), PRI; Castro y del Valle, Manuel (rúbrica), PAN; Echeverría Ruiz, 
Rodolfo (rúbrica), PRI; Gómez Olvera, Alejandro, PRD; González Guzmán, 
Rodolfo Gerardo (rúbrica), PRI; Gracia Sánchez, Roque Joaquín (rúbrica), PRI; 
Herbert Taylor Arthur (rúbrica), PAN; Leyva Mendívil, Juan (rúbrica), PRI; López 
González, Francisco Javier, PRI; López Hernández, Rafael (rúbrica), PRI; 
Maldonado Aguilar, Sergio, PRI; Méndez Alarcón, Héctor (rúbrica), PAN; Novales 
Arellano, José Luis (rúbrica), PAN; Paniagua Jiménez, Ramón (rúbrica), PAN; 
Ramírez Cabrera, Francisco (rúbrica), PAN; Ramos Rodríguez, Enrique, PRI; 
Romero Deschamps, Carlos Antonio, PRI; Sánchez Rodríguez, Alfonso (rúbrica), 
PAN; Tapia Medina, Rosario (rúbrica), PRD; Urdapilleta Núñez, Jorge (rúbrica), 
PAN; Vital Ramírez, Benito (rúbrica), PRI.  
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 
1.- Sobre el establecimiento de las bases para la organización, 
funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1213, martes 18 de marzo de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL; SE REFORMAN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO FEDERAL; Y SE ADICIONA LA LEY DE PLANEACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 
1. 
 
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; y se adiciona la Ley de Planeación; Así como la iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de 
la Administración Pública Federal presentada por la diputada Magdalena del 
Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Esta Comisión, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 39, 
45 numeral 6 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General del los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión de esta H. Cámara de Diputados celebrada el 24 de octubre del 
presente año, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de 
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la Administración Pública Federal, misma que fue remitida por la Mesa Directiva a 
esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.  
 
2.- Con fecha 29 de Octubre del año en curso, la Mesa Directiva de esta H. 
Cámara de Diputados turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública 
la Minuta remitida por el Senado a efecto de elaborar el presente dictamen.  
 
De conformidad con lo anterior, esta Comisión expone las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- La instauración de un Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal es una vieja aspiración de los servidores públicos en México ya 
que sienta las bases para establecer una administración pública eficaz, ajena a los 
cambios políticos y capaz de servir profesionalmente a la ciudadanía, la que 
demanda contar con servidores públicos capaces, eficientes y profesionales que 
puedan entregar servicios de calidad a la sociedad.  
 
Dicho Servicio permitirá darle continuidad a los programas sustanciales de 
gobierno, eliminar los trastornos en los cambios de administración, conservar la 
experiencia de los servidores públicos y motivarlos para que se profesionalicen y 
mejoren su desempeño, y así construir una administración pública institucional al 
servicio del Estado y en beneficio de la sociedad.  
 
Lo anterior es coincidente en lo queexpresa la Iniciativa de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal presentada en sesión del 24 de octubre del presente año, por la 
Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se establece que " .. Se trata de 
fortalecer las instituciones a través de un servicio público profesional que no se 
descomponga con los cambios políticos del país, y como consecuencia, preserve 
su misión fundamental".  
 
Es importante destacar las grandes coincidencias a lo largo de toda la iniciativa de 
Decreto presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal, con respecto al 
Decreto que esta Comisión dictaminadora está revisando.  
 
Atenta a lo anterior, esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública no pasa 
por alto la responsabilidad de este Congreso de la Unión, de cumplir con su 
obligación constitucional de emitir una ley necesaria en la materia.  
 
II.- Esta Comisión dictaminadora es coincidente con los razonamientos expuestos 
por el Senado de la República en el sentido de que es indispensable crear un 
ordenamiento que establezca las bases de organización, funcionamiento y 
desarrollo de un Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal que opere bajo los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
imparcialidad, equidad y competencia por mérito.  
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En este contexto el Servicio Profesional de Carrera permitirá atraer a los mejores 
elementos al servicio público, eliminando consideraciones de tipo subjetivo en su 
reclutamiento y selección.  
 
Del mismo modo, esta Comisión está de acuerdo en que los criterios para el 
ingreso y permanencia en el servicio sean el mérito y la capacidad en un marco de 
igualdad de oportunidades, cuya garantía permitirá incentivar la capacitación y la 
actualización de los servidores públicos así como su buen desempeño. Es 
destacable que estos criterios de reclutamiento y selección también están 
contenidos en la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Federal del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal presentada 
por la Diputada Magdalena Núñez Monreal.  
 
III. De igual forma, esta Comisión considera acertada la decisión de la 
colegisladora de incluir la disposición que prohíbe expresamente la discriminación 
a los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional en razón de su género, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, estado civil, religión, origen étnico o 
condición social.  
 
IV. Respecto a la estructura de cargos para ser ocupados por servidores 
profesionales de carrera, esta Comisión está de acuerdo con los términos 
expuestos por el Senado, en el sentido de reservarlos para ser ocupados a través 
de concursos públicos y abiertos como lo establece esta Ley, toda vez que esto 
permitirá hacer atractiva la carrera de servidor público. Reservando los cargos de 
los primeros niveles de la Administración Pública Federal a los funcionarios 
llamados de Libre Designación que orientarán las prioridades políticas del 
gobierno en turno. Dichos aspectos están contenidos en la Iniciativa presentada 
por la diputada Magdalena Núñez Monreal.  
 
Del mismo modo, esta Comisión considera acertada la precisión que hace la Ley 
en relación a los Gabinetes de Apoyo, que permitirá la regularización del personal 
de apoyo de los altos mandos del gobierno, tales como secretarios particulares o 
asesores, sujetándolos al control presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, transparentando su escala salarial y diferenciándolos claramente 
de los servidores profesionales de carrera.  
 
De igual forma, la Comisión considera oportuna la disposición que se ocupa de los 
casos en que por rigurosa excepción y plenamente justificados, un cargo 
reservado a los servidores públicos de carrera, podrá ser desempeñado por un 
funcionario de Libre Designación, sujetándose a los criterios que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública. En este sentido, la Comisión coincide con los 
criterios de la colegisladora que señala: "...de no tomarse esta disposición con la 
puntualidad debida, daría lugar a arbitrariedades en la definición de cargos, 
pudiendo llegar al caso de eliminar paulatinamente los cargos de carrera, lo cual 
sería inaceptable por las consecuencias perjudiciales que esto traería para el 
desarrollo del Servicio y de sus miembros..." De igual modo, en el último párrafo 
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del artículo 5° de la Iniciativa presentada por la Diputada Magdalena Núñez 
Monreal, se observan los mismos alcances.  
 
Al mismo tiempo es oportuno reiterar lo sostenido en el dictamen del Senado de la 
República: "En el caso de que servidores públicos de confianza ocupen puestos 
de carrera de manera inusual y por determinación de la Secretaría y el Comité de 
Profesionalización de su dependencia, deberán cubrir el perfil del puesto, lo cual 
asegura que se cuente con las capacidades y habilidades que se requieren para el 
desempeño de su trabajo."  
 
V. A efecto de establecer con claridad los derechos y obligaciones de los 
servidores profesionales de carrera, esta Comisión considera muy atinado el Título 
Segundo del Proyecto, ya que garantiza su estabilidad y permanencia, al mismo 
tiempo que establece sus deberes y obligaciones para que no incurran en las 
causales de separación o responsabilidad que la propia Ley señala, así como 
otros ordenamientos relativos, tales como la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. La Iniciativa presentada por la 
Diputada Magdalena Núñez Monreal, contempla estos elementos en el Capítulo 
Único del título Quinto.  
 
En esta lógica, esta Comisión coincide con la Cámara de Senadores en el sentido 
de que la Ley hace aportaciones importantes hacia la transparencia y la 
honestidad de los servidores públicos ya que los obliga a excusarse en asuntos 
donde puedan tener conflicto de intereses.  
 
VI. Con respecto al cuerpo normativo del sistema, esta Comisión considera que la 
estructura de siete subsistemas incluye los aspectos necesarios para el óptimo 
desarrollo del Servicio. La Iniciativa de la Diputada Núñez Monreal, contempla 
todos estos elementos aún y cuando se agrupan en forma diferente.  
 
Esta Comisión dictaminadora coincide con la Cámara de Senadores en lo que se 
refiere al Subsistema de Planeación de Recursos Humanos, el cual permitirá 
determinar las necesidades de personal en el sector público en el corto y mediano 
plazo de una manera planeada, considerando el ingreso y separación de 
servidores públicos, permitiendo la racionalidad en la contratación de recursos 
humanos. Del mismo modo, este subsistema permitirá establecer, en conjunto con 
el Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, las necesidades 
de formación requeridas por la administración para ocupar los distintos puestos de 
la estructura administrativa, y permitir así el ascenso y la movilidad de los propios 
servidores profesionales de carrera.  
 
Para su operación eficaz, el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos 
contará con el Registro Único del Servicio Profesional de Carrera y con el 
Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal Centralizada.  
 
De igual forma, esta Comisión considera adecuado el Subsistema de Ingreso que 
permitirá que los procesos de reclutamiento y selección de personal se realicen 
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con base en los principios de mérito y de igualdad de oportunidades. Para ello la 
Ley establece claramente que el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, tanto 
al primer ingreso como a otros cargos de la jerarquía administrativa, se llevará a 
cabo a través de convocatorias públicas y abiertas donde podrán participar los 
servidores públicos y/o ciudadanos en general que reúnan la características del 
perfil del puesto y aprueben los exámenes respectivos. Es en este punto donde la 
Iniciativa presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal, muestra mayores 
coincidencias con el dictamen de nuestra colegisladora.  
 
No obstante la difusión obligatoria de las convocatorias para el ingreso, la Ley 
dispone que la Secretaría de la Función Pública lleve a cabo eventos de inducción 
para atraer a los ciudadanos con vocación de servicio público a los concursos de 
ingreso, aspecto que esta Comisión considera pertinente.  
 
Lo mismo sucede en lo que se refiere al procedimiento de selección, porque 
compartimos la intención del Senado en cuanto a que la Ley determina que los 
aspirantes deberán someterse a exámenes generales de conocimientos y 
habilidades, así como a otros elementos de valoración que se justifiquen en razón 
del tipo de cargo al que se aspire, por medio de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de cada dependencia. Asimismo se establece que 
la Secretaría de la Función Pública emita guías y lineamientos generales para que 
se apliquen en dichas evaluaciones.  
 
Esta Comisión juzga pertinente lo que se refiere al Subsistema de Desarrollo 
Profesional porque busca retener y motivar a los servidores públicos posibilitando 
que éstos ocupen distintos puestos de igual o mayor jerarquía dentro de la 
Administración Pública al desarrollar su plan de carrera. Adicionalmente, los 
principios fundamentales coinciden plenamente con la Iniciativa de la Diputada 
Magdalena Núñez Monreal.  
 
La ley señala que las trayectorias de los servidores públicos podrán ser verticales 
y/o horizontales, permitiéndole movilidad al servidor público y contribuyendo 
directamente a su motivación.  
 
Buscando que el horizonte profesional de los servidores públicos sea lo más 
amplio posible, la Ley dispone que las dependencias podrán celebrar convenios 
con distintas instituciones y autoridades tanto federales como locales, públicas y 
privadas para permitir el intercambio de recursos humanos, con el fin de fortalecer 
el proceso de desarrollo profesional y evitar el estancamiento o la desmotivación 
de los servidores profesionales de carrera.  
 
Esta Comisión considera acertada la introducción del Subsistema de Capacitación 
y Certificación de Capacidades que tiene la finalidad de aumentar, mejorar y 
certificar los conocimientos y habilidades de los servidores públicos con el objeto 
de que puedan mejorar su desempeño, se preparen para ocupar cargos de mayor 
responsabilidad y puedan certificar las capacidades profesionales que hayan 
adquirido en el ejercicio de su función. En apoyo a esta consideración, la sección 
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Segunda del Programa de Especialización contenida en la multicitada Iniciativa de 
Decreto presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal se observan 
alcances equivalentes.  
 
Este subsistema considera que los servidores profesionales de carrera que así lo 
requieran, además de la capacitación que recibirán para el ejercicio de su función, 
podrán continuar con su educación formal en instituciones nacionales o 
internacionales, en beneficio de la propia administración pública, a través de 
apoyos.  
 
Con el objeto de mantener el nivel profesional de los servidores públicos, éstos 
deberán ser evaluados al final de cada proceso de capacitación, y en el caso de 
que no aprueben en dos ocasiones las evaluaciones correspondientes, serán 
separados del servicio y causarán baja del Registro.  
 
Es atendible en esta Cámara de diputados el criterio de nuestra colegisladora en 
el sentido de que cada cinco años los servidores públicos deberán ser sometidos a 
una evaluación para certificar sus capacidades profesionales, con el fin de 
asegurar que tienen actualizadas las habilidades y conservan el perfil para ocupar 
el puesto. De esta manera, el sistema mantendrá a los servidores públicos 
actualizados y con el nivel de competencia necesaria para ofrecer servicios de 
calidad a la ciudadanía, toda vez que la certificación es requisito indispensable 
para la permanencia en el servicio.  
 
Esta Comisión dictaminadora considera que el Subsistema de Evaluación del 
Desempeño es una de las piezas fundamentales para la operación del Sistema, 
porque busca evaluar tanto individual como colectivamente la actuación de los 
servidores públicos en términos de los resultados esperados por la ciudadanía, 
tanto en el nivel cualitativo como cuantitativo, en los términos propuestos por la 
Ley.  
 
A partir de la reformas y adiciones a las Leyes de Planeación, y de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, la evaluación del desempeño se articula con las 
metas y objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y prevé el 
otorgamiento de estímulos a los servidores que tengan un desempeño 
sobresaliente. Esto permitirá incentivar el buen desempeño y motivar a los 
servidores públicos a mejorar constantemente su trabajo y a aprovechar la 
capacitación.  
 
Al mismo tiempo las evaluaciones del desempeño permitirán aportar información 
para mejorar el funcionamiento de las dependencias; servir como instrumento para 
detectar necesidades de capacitación y, en caso de un desempeño no 
satisfactorio, aplicar medidas correctivas o proceder a la separación del servidor 
público.  
 
Como se establece en el cuerpo de la propia la Ley, el Subsistema de Separación 
establece las condiciones en que termina el nombramiento de un servidor público 
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o deja de surtir efectos de manera temporal o permanente. La Diputada 
Magdalena Núñez Monreal, en su iniciativa aborda este punto en el artículo 76, en 
donde se aprecian alcances similares.  
 
Esta Comisión coincide con el Senado en que la Ley otorga plena seguridad 
jurídica a los servidores profesionales de carrera ya que se fundamenta en la 
garantía de que no podrá ser removido de su cargo por razones políticas o por 
causas y procedimientos no previstos en esta u otras leyes aplicables.  
 
Dentro de las causas de separación, la Ley enumera la renuncia, la defunción, la 
de sentencia privativa de la libertad, y el incumplimiento de manera grave de sus 
responsabilidades, en cuyo caso la Secretaría de la Función Pública y los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección valorarán los hechos y respetarán la 
garantía de audiencia.  
 
Adicionalmente, la Ley prevé como causas de separación las relativas a las 
evaluaciones de capacitación, certificación y desempeño, con el fin de asegurar el 
nivel de competencia de los servidores públicos.  
 
En lo que se refiere a la separación temporal, se determinan las condiciones y los 
casos por los que se pueden pedir licencias para permitir a los servidores 
profesionales de carrera separarse temporalmente de su cargo, con la garantía de 
reincorporarse a su cargo una vez terminada la licencia.  
 
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública coincide plenamente con la 
colegisladora en lo que respecta al Subsistema de Control y Evaluación en virtud 
de que permite la evaluación general del sistema de manera permanente para 
asegurar su adecuado funcionamiento y su corrección en casos necesarios.  
 
VII. En cuanto a la Estructura Orgánica del Sistema, la Comisión dictaminadora 
considera adecuado que el Servicio dependa del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de la Función Pública, antes Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y que sea operado por cada una de las 
dependencias.  
 
La inclusión del Consejo Consultivo del Sistema y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección, son para esta Comisión, figuras adecuadas que le 
dan mayor certidumbre al Servicio Profesional de Carrera. El Consejo cumplirá 
funciones de asesoría y recomendación, mientras que los Comités participarán en 
la planeación, formulación de estrategias y análisis, además de ser pieza 
fundamental en los procesos de selección.  
 
Es importante señalar que la iniciativa presentada por la diputada Magdalena 
Núñez Monreal, observa gran coincidencia en la definición de la estructura de 
organización con respecto al la contemplada en el Decreto que esta Comisión 
dictaminadora revisa.  
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VIII. Esta Comisión es coincidente con la Cámara de Senadores en el sentido de 
que el procedimiento de selección se lleve a cabo con apego al principio de 
legalidad, para lo cual se contempla el recurso de revocación, contra las 
resoluciones derivadas de dicho procedimiento.  
 
Complementariamente, se establece qué autoridades y legislación serán 
aplicables a las controversias a resolver, existiendo dos vías legales posibles: la 
laboral y la administrativa.  
 
MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
A.- La Minuta establece con precisión y detalle las obligaciones de los servidores 
públicos profesionales de carrera, de tal manera que el incumplimiento de las 
mismas, originaría que el nombramiento de los servidores deje de surtir sus 
efectos.  
 
La estabilidad en el empleo o cargo dependerá del cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en la ley y no de criterios discrecionales que carecen de 
referentes normativos para realizar la evaluación de la legalidad de la resolución.  
 
Adicionalmente, la ley no establece qué conductas o violaciones a las obligaciones 
podrían considerarse especialmente graves, ni tampoco los criterios para 
considerar que son reiterados o constantes, al igual que el resto de los requisitos 
que se señalan por la Minuta para considerar que el nombramiento de un servidor 
público deje de surtir sus efectos.  
 
Por lo tanto, se propone modificar la redacción del siguiente artículo  
 
Art. 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de 
surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes 
causas:  
 
I a III .........  
IV. Por incumplimiento reiterado e injustificado de las obligaciones que esta Ley le 
asigna;  
 
La valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría de conformidad con el 
Reglamento, respetando la garantía de audiencia del servidor público;  
 
V y VI ..........  
 
VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los 
términos que señale el reglamento; 
 
............  
B.- En virtud de que la Minuta, en el artículo primero de los transitorios señalaba 
que la entrada en vigor de la ley sería el 1° de enero de 2003, que no fue posible 
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aprobar el dictamen antes de esta fecha, por lo que con la finalidad de proponer 
una nueva fecha que permita comenzar a operar la ley se modifica el artículo 
mencionado para quedar en los siguientes términos:  
 
"Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor ciento ochenta días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación."  
 
C.- En virtud de que el ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto, por el que se reforma 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no tiene un artículo 
transitorio que establezca con claridad la fecha de entrada en vigor de la citada 
reforma, se adiciona un tercer artículo transitorio para quedar en los siguientes 
términos:  
 
"TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación."  
 
D. En el artículo segundo transitorio de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se establece la obligación a cargo de la 
Secretaría la emisión del Reglamento de la Ley, sin embargo, en virtud de que 
dicha atribución le corresponde, de acuerdo a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se propone eliminar la parte correspondiente, para 
que se entienda que el Reglamento lo deberá emitir la autoridad competente, por 
lo tanto se propone la siguiente redacción, en el primer párrafo del citado artículo:  
 
"Artículo Segundo.- El Reglamento de la presente Ley deberá emitirse en un plazo 
no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma."  
 
E. Asimismo, toda vez que se consideró por esta Comisión dictaminadora que por 
lo que respecta a las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
se realizan modificaciones únicamente con la finalidad de no dar lugar a duda 
alguna respecto de las fracciones que no se reforman, es decir, se señalan 
expresamente las fracciones que permanecen sin cambio.  
 
En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
"Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  
 
I a XVIII.........  
XIX.- Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de 
información geográfica, así como establecer las normas y procedimientos para su 
organización, funcionamiento y coordinación;  
 
XX a XXIII......  
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XXIV.- Ejercer el control presupuestal de los servicios personales y establecer 
normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro, y  
 
XXV........ 
 
Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I a VI .........  
VI bis.- Dirigir, organizar y operar el sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando 
las resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y 
alcances de sus normas;  
 
VII a XVII........  
 
XVIII.- Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 
modificaciones, previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
XVIII bis.- Establecer normas y lineamientos en materia de planeación y 
administración de personal;  
 
XIX a XXV........  
 
XXVI.- Establecer las políticas generales en materia de los servicios de informática 
de las dependencias y entidades de la administración pública federal, y  
 
XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos." 
 
En la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, para quedar 
como sigue:  
"Artículo 19.- El proyecto de presupuesto de egresos de la federación se integrará 
con los documentos que se refieran a:  
 
I a II..........  
III.- Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercicio fiscal para el que 
se propone, incluyendo el monto y clasificación correspondiente a las 
percepciones que se cubren en favor de los servidores públicos.  
 
Dichas percepciones incluyen lo relativo a sueldos, prestaciones y estímulos por 
cumplimiento de metas, recompensas, incentivos o conceptos equivalentes a 
éstos;  
 
IV a IX ........." 
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Por estas razones, estimamos conveniente regresar la Minuta en estudio a la 
Colegisladora para que se analice solo en lo mencionado anteriormente; y por lo 
que se refiere al resto del contenido de la Minuta, se estima procedente y acorde 
su aprobación.  
Por las razones expuestas, esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
con fundamento en el artículo 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 
decreto y en caso de aprobarse, se proceda al envío del expediente al Senado de 
la República para que se estudien y dictaminen las observaciones realizadas por 
esta Cámara Revisora atendiendo a lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, proponemos al Pleno el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; SE REFORMAN 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; Y SE 
ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal para quedar como sigue:  
 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
 
TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Capítulo Único  
De la naturaleza y objeto de la Ley  
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada.  
 
Las entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal podrán establecer sus propios sistemas de servicio 
profesional de carrera tomando como base los principios de la presente Ley.  
 
Artículo 2.- El sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base 
en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función pública para 
beneficio de la sociedad.  
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El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será dirigido por la 
Secretaría de la Función Pública y su operación estará a cargo de cada una de las 
dependencias de la Administración Pública.  
 
Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito.  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Sistema: El Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada;  
II. Administración Pública: Administración Pública Federal Centralizada;  
III. Secretaría: Secretaría de la Función Pública.  
IV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema;  
V. Comités: Comités Técnicos de Profesionalización y Selección de cada 
dependencia;  
VI. Registro: Registro Único del Servicio Público Profesional;  
VII. Dependencia: Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos 
desconcentrados, Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal;  
 
VIII. Catálogo: Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal 
Centralizada, incluyendo sus órganos desconcentrados y los Departamentos 
Administrativos.  
 
IX. Servidor público de carrera: Persona física integrante del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, que desempeña un cargo de 
confianza en alguna dependencia; 
 
Artículo 4.- Los servidores públicos de carrera se clasificarán en servidores 
públicos eventuales y titulares. Los eventuales son aquellos que, siendo de primer 
nivel de ingreso se encuentran en su primer año de desempeño, los que hubieren 
ingresado con motivo de los casos excepcionales que señala el artículo 34 y 
aquellos que ingresen por motivo de un convenio.  
El servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un concurso de 
selección y sólo podrá ser nombrado y removido en los casos y bajo los 
procedimientos previstos por esta Ley.  
 
Artículo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como base el Catálogo, los 
siguientes rangos:  
 
a) Director General;  
b) Director de Área;  
c) Subdirector de Área;  
d) Jefe de Departamento y;  
e) Enlace 
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Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o cualquier 
otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé.  
La creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funciones 
equivalentes a las anteriores, sin importar su denominación, deberán estar 
homologados a los rangos que esta ley prevé.  
 
La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los criterios 
generales para la determinación de los cargos que podrán ser de libre 
designación.  
 
Estos deberán cumplir con los requisitos que previamente establezcan las 
dependencias para cada puesto, y estarán sujetos a los procedimientos de 
evaluación del desempeño, no así a los de reclutamiento y selección que 
establece esta Ley.  
 
Artículo 6.- Los servidores públicos de libre designación y los trabajadores de base 
de la Administración Pública Federal tendrán acceso al servicio profesional de 
carrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos de reclutamiento, selección 
y nombramiento previstos en este ordenamiento.  
 
Para la incorporación al sistema del trabajador de base será necesario contar con 
licencia o haberse separado de la plaza que ocupa, no pudiendo permanecer 
activo en ambas situaciones.  
 
Artículo 7.- El Gabinete de Apoyo es la Unidad administrativa adscrita a los 
Secretarios, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Titulares de Unidad, Titulares de 
Órganos Desconcentrados y equivalentes para desempeñar un cargo o comisión 
en las secretarías particulares, coordinaciones de asesores, coordinaciones de 
comunicación social y servicios de apoyo, de cualquier nivel de conformidad con el 
presupuesto autorizado.  
 
Los servidores públicos que formen parte de los Gabinetes de Apoyo serán 
nombrados y removidos libremente por su superior jerárquico inmediato. Las 
estructuras de los Gabinetes de Apoyo deberán ser autorizadas por la Secretaría 
la cual tendrá en cuenta por lo menos los siguientes criterios:  
 
a) La capacidad presupuestal de la dependencia, de conformidad con las 
disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
b) La prohibición de que estos Gabinetes de Apoyo ejerzan atribuciones que por 
ley competan a los servidores públicos de carrera. 
 
Artículo 8.- El Sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la 
Presidencia de la República, los rangos de Secretarios de Despacho, Jefes de 
Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Jefe o Titular de 
Unidad y cargos homólogos; los miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema 
de seguridad pública y seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y 
asimilado a éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, 
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básica, media superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos 
afines, los gabinetes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un 
sistema legal de servicio civil de carrera; y los que presten sus servicios mediante 
contrato, sujetos al pago por honorarios en las dependencias.  
 
 
Artículo 9.- El desempeño del servicio público de carrera será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otro cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el 
estricto cumplimiento de los deberes del servidor público de carrera.  
 
TITULO SEGUNDO  
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
SISTEMA  
 
Capítulo Primero  
De los Derechos  
 
Artículo 10.- Los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos:  
 
I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las 
condiciones que prevé esta Ley;  
II. Recibir el nombramiento como Servidor Público de Carrera una vez cubiertos 
los requisitos establecidos en esta Ley;  
 
III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los 
beneficios y estímulos que se prevean;  
 
IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y 
procedimientos descritos en este ordenamiento;  
 
V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor 
desempeño de sus funciones;  
 
VI. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta Ley y conocer el 
resultado de los exámenes que haya sustentado, en un plazo no mayor de 60 
días;  
 
VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en 
alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos previstos en la 
presente Ley;  
 
VIII. Participar en el Comité de selección cuando se trate de designar a un servidor 
público en la jerarquía inmediata inferior;  
 
IX. Promover los medios de defensa que establece esta Ley, contra las 
resoluciones emitidas en aplicación de la misma;  
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X. Recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido 
injustificadamente;  
 
XI. Las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su 
reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Capítulo Segundo  
De las Obligaciones  
Artículo 11.- Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:  
 
I. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás que rigen el Sistema;  
II. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos;  
 
III. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo 
en el Sistema;  
 
IV. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados 
del desempeño;  
 
V. Participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la 
actualización, especialización y educación formal, sin menoscabo de otras 
condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su 
nombramiento;  
 
VI. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia  
 
VII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades;  
 
VIII. Proporcionar, la información y documentación necesarias al funcionario que 
se designe para suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas;  
 
IX. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad 
del personal, bienes y documentación u objetos de la dependencia o de las 
personas que allí se encuentren;  
 
X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con 
las funciones que desempeña dentro del servicio, y  
 
XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12.- Cada dependencia establecerá las tareas inherentes a los diversos 
cargos a su adscripción, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y en las demás disposiciones laborales aplicables.  
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TITULO TERCERO  
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA  
 
Capítulo Primero  
Consideraciones Preliminares  
 
Artículo 13.- El Sistema comprende los Subsistemas de Planeación de Recursos 
Humanos; Ingreso; Desarrollo Profesional; Capacitación y Certificación de 
Capacidades; Evaluación del Desempeño; Separación y Control y Evaluación, que 
se precisan a continuación:  
 
I. Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. Determinará en coordinación 
con las dependencias, las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que 
requiera la Administración Pública para el eficiente ejercicio de sus funciones;  
II. Subsistema de Ingreso. Regulará los procesos de reclutamiento y selección de 
candidatos, así como los requisitos necesarios para que los aspirantes se 
incorporen al Sistema.  
 
III. Subsistema de Desarrollo Profesional. Contendrá los procedimientos para la 
determinación de planes individualizados de carrera de los servidores públicos, a 
efecto de identificar claramente las posibles trayectorias de desarrollo, 
permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y sueldo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requisitos y las reglas a 
cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes al sistema.  
 
IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. Establecerá los 
modelos de profesionalización para los servidores públicos, que les permitan 
adquirir:  
 
a) Los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora y la 
Administración Pública Federal en su conjunto;  
b) La especialización, actualización y educación formal en el cargo desempeñado;  
c) Las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos de igual o mayor 
responsabilidad.  
d) La posibilidad de superarse institucional, profesional y personalmente dentro de 
la dependencia, y  
e) Las habilidades necesarias para certificar las capacidades profesionales 
adquiridas.  
 
V. Subsistema de Evaluación del Desempeño. Su propósito es establecer los 
mecanismos de medición y valoración del desempeño y la productividad de los 
servidores públicos de carrera, que serán a su vez los parámetros para obtener 
ascensos, promociones, premios y estímulos, así como garantizar la estabilidad 
laboral;  
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VI. Subsistema de Separación. Se encarga de atender los casos y supuestos 
mediante los cuales un servidor público deja de formar parte del Sistema o se 
suspenden temporalmente sus derechos; y  
 
VII. Subsistema de Control y Evaluación. Su objetivo es diseñar y operar los 
procedimientos y medios que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, 
corrección de la operación del Sistema. 
 
El Reglamento determinará los órganos con que la Secretaría operará uno o más 
de los anteriores procesos.  
Compete a las dependencias de la Administración Pública administrar el Sistema 
en la esfera de su competencia con base en la normatividad expedida por la 
Secretaría.  
 
Capítulo Segundo  
De la Estructura Funcional  
 
Sección Primera  
Del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos  
 
Artículo 14.- La Secretaría establecerá un subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos para el eficiente ejercicio del Sistema.  
 
A través de sus diversos procesos, el subsistema:  
 
I. Registrará y procesará la información necesaria para la definición de los perfiles 
y requerimientos de los cargos incluidos en el Catálogo, en coordinación con las 
dependencias. La Secretaría no autorizará ningún cargo que no esté incluido y 
descrito en el Catálogo;  
II. Operará el Registro;  
 
III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 
dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios 
en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro y separación de los 
servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la 
Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y permita la movilidad de los miembros del Sistema;  
 
IV. Elaborará estudios prospectivos de los escenarios futuros de la Administración 
Pública para determinar las necesidades de formación que requerirá la misma en 
el corto y mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Sistema cubrir 
los perfiles demandados por los diferentes cargos establecidos en el catálogo;  
 
V. Analizará el desempeño y los resultados de los servidores públicos y las 
dependencias, emitiendo las conclusiones conducentes;  
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VI. Revisará y tomará en cuenta para la planeación de los recursos humanos de la 
administración pública federal los resultados de las evaluaciones sobre el sistema;  
 
VII. Realizará los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto de la presente Ley; y  
 
VIII. Ejercerá las demás funciones que le señale esta Ley, su reglamento y 
disposiciones relativas. 
 
Sección Segunda  
Del Registro Único del Servicio Profesional de Carrera  
Artículo 15.- El Registro Único del Servicio Público Profesional es un padrón que 
contiene información básica y técnica en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública y se establece con fines de apoyar el desarrollo del 
servidor público de carrera dentro de las dependencias.  
 
Los datos personales que en él se contengan serán considerados confidenciales.  
 
Artículo 16.- El Registro sistematizará la información relativa a la planeación de 
recursos humanos, ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades, evaluación del desempeño y separación de los miembros del 
Sistema.  
 
Artículo 17.- El Registro deberá incluir a cada servidor público que ingrese al 
Sistema.  
 
Los datos del Registro respecto al proceso de capacitación y desarrollo deberán 
actualizarse de manera permanente. Esta información permitirá identificar al 
servidor público como candidato para ocupar vacantes de distinto perfil.  
 
Artículo 18.- El Registro acopiará información de recursos humanos proporcionada 
por las autoridades o instituciones con las cuales se suscriban convenios, con la 
finalidad de permitir la participación temporal de aspirantes a servidores públicos 
en los concursos.  
 
Artículo 19.- El Sistema, en coordinación con las dependencias, registrará y 
procesará la información necesaria para la definición de los perfiles y 
requerimientos de los cargos incluidos en el catálogo.  
 
Artículo 20.- Será motivo de baja del Registro, la separación del servidor público 
del Sistema por causas distintas a la renuncia.  
 
Capítulo Tercero  
Del Subsistema de Ingreso  
 
Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que 
señale la convocatoria respectiva, los siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar;  
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y,  
 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio.  
Artículo 22.- Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema atraer aspirantes 
a ocupar un cargo en la Administración Pública con los perfiles y requisitos 
necesarios.  
 
Artículo 23.- El reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas 
abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema.  
 
Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de las dependencias 
para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de 
ausencia de plazas de este nivel en las dependencias, no se emitirá la 
convocatoria.  
 
Previo al reclutamiento, la Secretaría organizará eventos de inducción para 
motivar el acercamiento de aspirantes al concurso anual.  
 
Artículo 24.- El mecanismo de selección para ocupar las plazas que no sean de 
primer nivel de ingreso será desarrollado por el Comité de conformidad con los 
procedimientos establecidos en esta Ley, su reglamento y demás disposiciones 
relativas.  
 
Artículo 25.- Los comités deberán llevar a cabo el procedimiento de selección para 
ocupar cargos de nueva creación, mediante convocatorias públicas abiertas.  
 
Artículo 26.- Cuando se trate de cubrir plazas vacantes distintas al primer nivel de 
ingreso, los Comités deberán emitir convocatoria pública abierta. Para la 
selección, además de los requisitos generales y perfiles de los cargos 
correspondientes, deberán considerarse la trayectoria, experiencia y los resultados 
de las evaluaciones de los servidores públicos de carrera.  
 
Artículo 27.- Los aspirantes a servidores públicos eventuales únicamente 
participarán en los procesos de selección relativos a dicha categoría.  
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En el caso de los servidores públicos provenientes de instituciones u organismos 
con los que se suscriban convenios no podrán superar en número a los de carrera 
que se encuentren laborando en esos lugares con motivo de un intercambio.  
 
Artículo 28.- Se entenderá por convocatoria pública y abierta aquella dirigida a 
servidores públicos en general o para todo interesado que desee ingresar al 
Sistema, mediante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y 
en las modalidades que señale el Reglamento.  
 
Las convocatorias señalarán en forma precisa los puestos sujetos a concurso, el 
perfil que deberán cubrir los aspirantes, los requisitos y los lineamientos generales 
que se determinen para los exámenes, así como el lugar y fecha de entrega de la 
documentación correspondiente, de los exámenes y el fallo relacionado con la 
selección de los candidatos finalistas.  
 
Artículo 29.- La selección es el procedimiento que permite analizar la capacidad, 
conocimientos, habilidades y experiencias de los aspirantes a ingresar al Sistema. 
Su propósito es el garantizar el acceso de los candidatos que demuestren 
satisfacer los requisitos del cargo y ser los más aptos para desempeñarlo.  
 
El procedimiento comprenderá exámenes generales de conocimientos y de 
habilidades, así como los elementos de valoración que determine el Comité 
respectivo y que se justifiquen en razón de las necesidades y características que 
requiere el cargo a concursar. Estos deberán asegurar la participación en igualdad 
de oportunidades donde se reconozca el mérito.  
 
Para la determinación de los resultados, los Comités podrán auxiliarse de expertos 
en la materia.  
 
Artículo 30.- La Secretaría emitirá las guías y lineamientos generales para la 
elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de evaluación que 
operarán los Comités para las diversas modalidades de selección de Servidores 
Públicos de acuerdo con los preceptos de esta Ley y su Reglamento.  
 
Para la calificación definitiva, los Comités aplicarán estos instrumentos, conforme 
a las reglas de valoración o sistema de puntaje.  
 
Artículo 31.- El examen de conocimientos, la experiencia y la aptitud en los cargos 
inmediatos inferiores de la vacante serán elementos importantes en la valoración 
para ocupar un cargo público de carrera. No será elemento único de valoración el 
resultado del examen de conocimientos, excepto cuando los aspirantes no 
obtengan una calificación mínima aprobatoria.  
 
Artículo 32.- Cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los 
parámetros mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Los 
candidatos que no cumplan con la calificación mínima establecida no podrán 
continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección.  
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En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la 
misma dependencia.  
 
Artículo 33.- Los candidatos seleccionados por los Comités se harán acreedores al 
nombramiento como servidor público de carrera en la categoría que corresponda. 
En el caso del primer nivel de ingreso, se hará la designación por un año, al 
término del cual en caso de un desempeño satisfactorio a juicio del comité, se le 
otorgará el nombramiento en la categoría de enlace.  
 
Artículo 34.- En casos excepcionales y cuando peligre o se altere el orden social, 
los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del país, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos 
naturales, por caso fortuito o de fuerza mayor o existan circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales importantes, los titulares de las 
dependencias o el Oficial Mayor respectivo u homólogo, bajo su responsabilidad, 
podrán autorizar el nombramiento temporal para ocupar un puesto, una vacante o 
una plaza de nueva creación, considerado para ser ocupado por cualquier servidor 
público, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de reclutamiento y selección 
a que se refiere esta Ley. Este personal no creará derechos respecto al ingreso al 
Sistema.  
 
Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conocimiento de la Secretaría 
en un plazo no mayor de quince días hábiles, informando las razones que 
justifiquen el ejercicio de esta atribución y la temporalidad de la misma.  
 
Capítulo Cuarto  
Del Subsistema de Desarrollo Profesional  
 
Artículo 35.- Desarrollo Profesional es el proceso mediante el cual los servidores 
públicos de carrera con base en el mérito podrán ocupar plazas vacantes de igual 
o mayor jerarquía, en cualquier dependencia o en las entidades públicas y en las 
instituciones con las cuales exista convenio para tal propósito.  
 
Artículo 36.- Los Comités, en coordinación con la Secretaría, integrarán el 
Subsistema de Desarrollo Profesional y deberán, a partir del catálogo, establecer 
trayectorias de ascenso y promoción, así como sus respectivas reglas a cubrir por 
parte de los servidores públicos de carrera.  
 
Artículo 37.- Los servidores públicos de carrera podrán acceder a un cargo del 
Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, una vez cumplidos los 
procedimientos de reclutamiento y selección contenidos en esta Ley.  
 
Para estos efectos, los Comités deberán tomar en cuenta el puntaje otorgado al 
servidor público en virtud de sus evaluaciones del desempeño, promociones y los 
resultados de los exámenes de capacitación, certificación u otros estudios que 
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hubiera realizado, así como de los propios exámenes de selección en los términos 
de los lineamientos que emitan los comités.  
 
Para participar en los procesos de promoción, los servidores profesionales de 
carrera deberán cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las pruebas que, 
para el caso, establezcan los Comités en las convocatorias respectivas.  
 
Artículo 38.- Cada servidor público de carrera en coordinación con el Comité 
correspondiente podrá definir su plan de carrera partiendo del perfil requerido para 
desempeñar los distintos cargos de su interés.  
 
Artículo 39.- La movilidad en el Sistema podrá seguir las siguientes trayectorias:  
 
I. Vertical o trayectorias de especialidad que corresponden al perfil del cargo en 
cuyas posiciones ascendentes, las funciones se harán más complejas y de mayor 
responsabilidad, y  
II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a otros 
grupos o ramas de cargos donde se cumplan condiciones de equivalencia, 
homologación, e incluso afinidad, entre los cargos que se comparan, a través de 
sus respectivos perfiles. En este caso, los servidores públicos de carrera que 
ocupen cargos equiparables podrán optar por movimientos laterales en otros 
grupos de cargos. 
 
Artículo 40.- Cuando por razones de reestructuración de la Administración Pública, 
desaparezcan cargos del catálogo de puestos y servidores públicos de carrera 
cesen en sus funciones, el Sistema procurará reubicarlos al interior de las 
dependencias o en cualquiera de las entidades con quienes mantenga convenios, 
otorgándoles prioridad en un proceso de selección.  
Artículo 41.- Los servidores públicos de carrera, previa autorización de su superior 
jerárquico y de la Secretaría, podrán realizar el intercambio de sus respectivos 
cargos para reubicarse en otra ciudad o dependencia. Los cargos deberán ser del 
mismo nivel y perfil de acuerdo al Catálogo.  
 
Artículo 42.- Los cargos deberán relacionarse en su conjunto con las categorías de 
sueldo que les correspondan, procurando que entre un cargo inferior y el 
inmediato superior, existan condiciones salariales proporcionales y equitativas.  
 
Artículo 43.- Las dependencias, en apego a las disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría, podrán celebrar convenios con autoridades federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, y organismos públicos o privados para el 
intercambio de recursos humanos una vez cubiertos los perfiles requeridos, con el 
fin de fortalecer el proceso de desarrollo profesional de los servidores públicos de 
carrera y de ampliar sus experiencias.  
 
Capítulo Quinto  
Del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades  
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Artículo 44.- La Capacitación y la Certificación de Capacidades son los procesos 
mediante los cuales los servidores públicos de carrera son inducidos, preparados, 
actualizados y certificados para desempeñar un cargo en la Administración 
Pública. La Secretaría emitirá las normas que regularán este proceso en las 
dependencias.  
 
Artículo 45.- Los Comités, con base en la detección de las necesidades de cada 
dependencia establecerán programas de capacitación para el puesto y en 
desarrollo administrativo y calidad, para los servidores públicos. Dichos programas 
podrán ser desarrollados por una o más dependencias en coordinación con la 
Secretaría y deberán contribuir a la mejoría en la calidad de los bienes o servicios 
que se presten. Los comités deberán registrar sus planes anuales de capacitación 
ante la Secretaría, misma que podrá recomendar ajustes de acuerdo a las 
necesidades del sistema.  
 
El reglamento establecerá los requisitos de calidad exigidos para impartir la 
capacitación y actualización.  
 
Artículo 46.- La capacitación tendrá los siguientes objetivos:  
 
I. Desarrollar, complementar, perfeccionar o actualizar los conocimientos y 
habilidades necesarios para el eficiente desempeño de los servidores públicos de 
carrera en sus cargos;  
II. Preparar a los servidores públicos para funciones de mayor responsabilidad o 
de naturaleza diversa, y  
 
III. Certificar a los servidores profesionales de carrera en las capacidades 
profesionales adquiridas 
 
Artículo 47.- El programa de capacitación tiene como propósito que los servidores 
públicos de carrera dominen los conocimientos y competencias necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.  
El programa de actualización se integra con cursos obligatorios y optativos según 
lo establezcan los comités en coordinación con la Secretaría. Se otorgará un 
puntaje a los servidores públicos de carrera que los acrediten.  
 
Artículo 48.- Los servidores públicos de carrera podrán solicitar su ingreso en 
distintos programas de capacitación con el fin de desarrollar su propio perfil 
profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones dentro del Sistema o entidades 
públicas o privadas con las que se celebren convenios, siempre y cuando 
corresponda a su plan de carrera.  
 
Artículo 49.- Las dependencias, en apego a las disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría, podrán celebrar convenios con instituciones educativas, centros de 
investigación y organismos públicos o privados para que impartan cualquier 
modalidad de capacitación que coadyuve a cubrir las necesidades institucionales 
de formación de los servidores profesionales de carrera.  
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Artículo 50.- Los comités en coordinación con la Secretaría, determinarán 
mediante la forma y términos en que se otorgará el apoyo institucional necesario 
para que los servidores profesionales de carrera tengan acceso o continúen con 
su educación formal, con base en sus evaluaciones y conforme a la disponibilidad 
presupuestal.  
 
Artículo 51.- Al servidor público de carrera que haya obtenido una beca para 
realizar estudios de capacitación especial o educación formal, se le otorgarán las 
facilidades necesarias para su aprovechamiento.  
 
Si la beca es otorgada por la propia dependencia, el servidor público de carrera 
quedará obligado a prestar sus servicios en ella por un periodo igual al de la 
duración de la beca o de los estudios financiados. En caso de separación, antes 
de cumplir con este período, deberá reintegrar en forma proporcional a los 
servicios prestados, los gastos erogados por ese concepto a la dependencia.  
 
Artículo 52.- Los servidores profesionales de carrera deberán ser sometidos a una 
evaluación para certificar sus capacidades profesionales en los términos que 
determine la Secretaría por lo menos cada cinco años. Las evaluaciones deberán 
acreditar que el servidor público ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil y 
aptitudes requeridos para el desempeño de su cargo.  
 
Esta certificación será requisito indispensable para la permanencia de un servidor 
público de carrera en el sistema y en su cargo.  
 
Artículo 53.- Cuando el resultado de la evaluación de capacitación de un servidor 
público de carrera no sea aprobatorio deberá presentarla nuevamente. En ningún 
caso, esta podrá realizarse en un periodo menor a 60 días naturales y superior a 
los 120 días transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho 
resultado.  
 
La dependencia a la que pertenezca el servidor público deberá proporcionarle la 
capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación.  
 
De no aprobar la evaluación, se procederá a la separación del servidor público de 
carrera de la Administración Pública Federal y por consiguiente, causará baja del 
Registro.  
 
Capítulo Sexto  
Del Subsistema de Evaluación del Desempeño  
 
Artículo 54.- La evaluación del desempeño es el método mediante el cual se 
miden, tanto en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y 
cuantitativos del cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los servidores 
públicos, en función de sus habilidades, capacidades y adecuación al puesto.  
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Artículo 55.- La evaluación del desempeño tiene como principales objetivos los 
siguientes:  
 
I. Valorar el comportamiento de los servidores públicos de carrera en el 
cumplimiento de sus funciones, tomando en cuenta las metas programáticas 
establecidas, la capacitación lograda y las aportaciones realizadas;  
II. Determinar, en su caso, el otorgamiento de estímulos al desempeño destacado 
a que se refiere esta Ley;  
 
III. Aportar información para mejorar el funcionamiento de la dependencia en 
términos de eficiencia, efectividad, honestidad, calidad del servicio y aspectos 
financieros;  
 
IV. Servir como instrumento para detectar necesidades de capacitación que se 
requieran en el ámbito de la dependencia; y  
 
V. Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adoptar medidas 
correctivas, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y su reglamento. 
 
Artículo 56.- Los estímulos al desempeño destacado consisten en la cantidad neta 
que se entrega al servidor público de carrera de manera extraordinaria con motivo 
de la productividad, eficacia y eficiencia.  
Las percepciones extraordinarias en ningún caso se considerarán un ingreso fijo, 
regular o permanente ni formarán parte de los sueldos u honorarios que perciben 
en forma ordinaria los servidores públicos.  
 
El reglamento determinará el otorgamiento de estas compensaciones de acuerdo 
al nivel de cumplimiento de las metas comprometidas.  
 
Artículo 57.- Cada Comité desarrollará, conforme al reglamento y los lineamientos 
que emita la Secretaría, un proyecto de otorgamiento de reconocimientos, 
incentivos y estímulos al desempeño destacado a favor de servidores públicos de 
su dependencia.  
 
El Comité informará en la propuesta sus razonamientos y criterios invocados para 
justificar sus candidaturas.  
 
La dependencia hará la valoración de méritos para el otorgamiento de distinciones 
no económicas y de los estímulos o reconocimientos económicos distintos al 
salario, con base en su disponibilidad presupuestaria. Ello, de conformidad con las 
disposiciones del Sistema de Evaluación y Compensación por el Desempeño.  
 
Se consideran sujetos de mérito, aquellos servidores públicos de carrera que 
hayan realizado contribuciones o mejoras a los procedimientos, al servicio, a la 
imagen institucional o que se destaquen por la realización de acciones 
sobresalientes. Estos quedarán asentados en el Registro y se tomarán en cuenta 
dentro de las agendas individuales de desarrollo.  
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Artículo 58.- Los Comités en coordinación con la Secretaría realizarán las 
descripciones y evaluaciones de los puestos que formen parte del Sistema. 
Asimismo, establecerán los métodos de evaluación de personal que mejor 
respondan a las necesidades de las dependencias.  
 
Las evaluaciones del desempeño serán requisito indispensable para la 
permanencia de un servidor público de carrera en el sistema y en su puesto.  
 
Capítulo Séptimo  
Del Subsistema de Separación  
 
Artículo 59.- Para efectos de esta Ley se entenderá por separación del servidor 
público de carrera la terminación de su nombramiento o las situaciones por las que 
dicho nombramiento deje de surtir sus efectos.  
 
Artículo 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de 
surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes 
causas:  
 
I. Renuncia formulada por el servidor público;  
II. Defunción;  
 
III. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique 
la privación de su libertad;  
 
IV. Por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obligaciones 
que esta Ley le asigna.  
 
La valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría de conformidad con el 
Reglamento de esta Ley, respetando la garantía de audiencia del servidor público;  
 
V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que impliquen 
separación del servicio o reincidencia;  
 
VI. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda 
evaluación de desempeño, y  
 
VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los 
términos que señale el reglamento. 
 
El Oficial Mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar aviso de esta 
situación a la Secretaría.  
Artículo 61.- La licencia es el acto por el cual un servidor público de carrera, previa 
autorización del Comité, puede dejar de desempeñar las funciones propias de su 
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cargo de manera temporal, conservando todos o algunos derechos que esta Ley le 
otorga.  
 
Para que un funcionario pueda obtener una licencia deberá tener una 
permanencia en el Sistema de al menos dos años y dirigir su solicitud por escrito 
al Comité, con el visto bueno del superior jerárquico. El dictamen de la solicitud 
deberá hacerse por escrito, de manera fundada y motivada.  
 
La licencia sin goce de sueldo no será mayor a seis meses y sólo podrá 
prorrogarse en una sola ocasión por un período similar, salvo cuando la persona 
sea promovida temporalmente al ejercicio de otras comisiones o sea autorizada 
para capacitarse fuera de su lugar de trabajo por un período mayor.  
 
La licencia con goce de sueldo no podrá ser mayor a un mes y sólo se autorizará 
por causas relacionadas con la capacitación del servidor público vinculadas al 
ejercicio de sus funciones o por motivos justificados a juicio de la dependencia.  
 
Artículo 62.- Para cubrir el cargo del servidor público de carrera que obtenga 
licencia se nombrará un servidor público de carrera que actuará de manera 
provisional. La designación del servidor público que ocupará dicho cargo se 
realizará conforme a las disposiciones reglamentarias.  
 
Aquellos servidores profesionales de carrera que se hagan cargo de otra función, 
deberán recibir puntuación adicional en su evaluación de desempeño.  
 
Artículo 63.- La pertenencia al servicio no implica inamovilidad de los servidores 
públicos de carrera y demás categorías en la administración pública, pero si 
garantiza que no podrán ser removidos de su cargo por razones políticas o por 
causas y procedimientos no previstos en esta o en otras leyes aplicables.  
 
Capítulo Octavo  
Del Subsistema de Control y Evaluación  
 
Artículo 64.- La Secretaría con apoyo de las dependencias establecerá 
mecanismos de evaluación sobre la operación del Sistema a efecto de contar con 
elementos suficientes para su adecuado perfeccionamiento.  
 
Artículo 65.- La evaluación de resultados de los programas de capacitación que se 
impartan se realizará con base en las valoraciones del desempeño de los 
servidores públicos que participaron, buscando el desarrollo de la capacitación en 
la proporción que se identifiquen deficiencias.  
 
Artículo 66.- Los Comités desarrollarán la información necesaria que permita a la 
Secretaría evaluar los resultados de la operación del Sistema y emitirá reportes 
sobre el comportamiento observado en cada uno de los Subsistemas.  
 
Capítulo Noveno  
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De la estructura orgánica del Sistema  
 
Sección Primera  
De la Secretaría  
 
Artículo 67.- Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
ordenamiento, el Sistema contará con los siguientes órganos:  
 
La Secretaría: es la encargada de dirigir el funcionamiento del Sistema en todas 
las dependencias.  
 
I. El Consejo: es una instancia de apoyo de la Secretaría, que tiene como 
propósito hacer recomendaciones generales, opinar sobre los lineamientos, 
políticas, estrategias y líneas de acción que aseguren y faciliten el desarrollo del 
Sistema.  
II. Los Comités son cuerpos colegiados, encargados de operar el Sistema en la 
dependencia que les corresponda con base en la normatividad que emita la 
Secretaría para estos efectos. 
 
Artículo 68.- La Secretaría se encargará de dirigir, coordinar, dar seguimiento y 
evaluar el funcionamiento del Sistema en las dependencias y vigilará que sus 
principios rectores sean aplicados debidamente al desarrollar el Sistema, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
Artículo 69.- La Secretaría contará con las siguientes facultades:  
 
I. Emitir los criterios y establecer los programas generales del Sistema, para su 
implantación gradual, flexible, descentralizada, integral y eficiente;  
II. Elaborar el presupuesto anual para la operación del Sistema;  
 
III. Administrar los bienes y recursos del Sistema;  
 
IV. Expedir los manuales de organización y procedimientos requeridos para el 
funcionamiento del Sistema;  
 
V. Dictar las normas y políticas que se requieran para la operación del Sistema, en 
congruencia con los lineamientos establecidos en los programas del Gobierno 
Federal;  
 
VI. Dar seguimiento a la implantación y operación del Sistema en cada 
dependencia y en caso necesario, dictar las medidas correctivas que se requieran, 
tomando las acciones pertinentes sobre aquellos actos y omisiones que puedan 
constituir responsabilidades administrativas;  
 
VII. Aprobar la constitución o desaparición de los Comités;  
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VIII. Aprobar las reglas, actos de carácter general y propuestas de 
reestructuración que emitan los Comités de cada dependencia para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, debiendo señalar en su 
Reglamento cuales son las que requieran de dicha aprobación;  
 
IX. Aprobar los mecanismos y criterios de evaluación y puntuación;  
 
X. Resolver las inconformidades que se presenten en la operación del Sistema;  
 
XI. Promover y aprobar los programas de capacitación y actualización, así como la 
planeación de cursos de especialización en los casos que señale el Reglamento;  
 
XII. Establecer los mecanismos que considere necesarios para captar la opinión 
de la ciudadanía respecto al funcionamiento del Sistema y del mejoramiento de los 
servicios que brindan las dependencias a partir de su implantación, así como 
asesorarse por instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, 
empresas especializadas o colegios de profesionales;  
 
XIII. Revisar de manera periódica y selectiva la operación del Sistema en las 
diversas dependencias;  
 
XIV. Aplicar la presente Ley para efectos administrativos emitiendo criterios 
obligatorios sobre ésta y otras disposiciones sobre la materia, para la regulación 
del Sistema;  
 
XV. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones y acuerdos de carácter general que pronuncie;  
 
XVI. Aprobar los cargos que por excepción, sean de libre designación;  
 
XVII. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones; y  
 
XVIII. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su Reglamento y 
disposiciones aplicables. 
 
Sección Segunda  
Del Consejo Consultivo  
Artículo 70.- El Consejo es un órgano de apoyo para el Sistema. Estará integrado 
por el titular de la Secretaría, por los responsables de cada subsistema, por los 
presidentes de los comités técnicos de cada dependencia y por representantes de 
la Secretaria de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y 
Previsión Social, contará además con un representante de los sectores social, 
privado y académico, a invitación de los demás integrantes.  
 
Son atribuciones del Consejo:  
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I. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo Anual del Sistema en el proceso 
de dar seguimiento a su observancia y cumplimiento en las áreas de la 
administración pública;  
II. Opinar sobre los lineamientos, políticas, estrategias y líneas de acción que 
aseguren y faciliten el desarrollo del Sistema;  
 
III. Estudiar y proponer modificaciones al catálogo de puestos y al tabulador;  
 
IV. Proponer mecanismos y criterios de evaluación y puntuación;  
 
V. Recomendar programas de capacitación y actualización, así como el desarrollo 
de cursos de especialización;  
 
VI. Acordar la participación de invitados en las sesiones de Consejo, y  
 
VII. Las que se deriven de las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 71.- El consejo estará presidido por el titular de la Secretaría y contará con 
un Secretario Técnico.  
Sección Tercera  
De los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección  
 
Artículo 72.- En cada dependencia se instalará un Comité que será el cuerpo 
técnico especializado encargado de la implantación, operación y evaluación del 
Sistema al interior de la misma. Asimismo, será responsable de la planeación, 
formulación de estrategias y análisis prospectivo, para el mejoramiento de los 
recursos humanos de las dependencias y la prestación de un mejor servicio 
público a la sociedad; se podrá asesorar de especialistas de instituciones de 
educación superior y de empresas y asociaciones civiles especializadas, 
nacionales e internacionales y de colegios de profesionales.  
 
Artículo 73.- Los Comités son responsables de planear, organizar e impartir la 
inducción general y la inducción al puesto. Para ello, podrán coordinar la 
realización de cursos con instituciones de educación media superior, técnica y 
superior.  
 
Artículo 74.- Los Comités estarán integrados por un funcionario de carrera 
representante del área de recursos humanos de la dependencia, un representante 
de la Secretaría y el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá.  
 
El Comité, al desarrollarse los procedimientos de ingreso actuará como Comité de 
Selección. En sustitución del Oficial Mayor participará el superior jerárquico 
inmediato del área en que se haya registrado la necesidad institucional o la 
vacante, quien tendrá derecho a voto y a oponer su veto razonado a la selección 
aprobada por los demás miembros. En estos actos, el representante de la 
Secretaría deberá certificar el desarrollo de los procedimientos y su resultado final.  
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Artículo 75.- En cada dependencia, los Comités tendrán las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Emitir reglas generales y dictar actos que definan las modalidades a través de 
las cuales se implemente el Sistema, conforme a las necesidades y características 
de la propia institución, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría, la 
presente Ley y disposiciones que de ella emanen;  
II. Aprobar, en coordinación con la Secretaría, los cargos que por excepción sean 
de libre designación;  
 
III. Elaborar y emitir las convocatorias de los cargos a concurso;  
 
IV. Proponer a la Secretaría políticas y programas específicos de ingreso, 
desarrollo, capacitación, evaluación y separación del personal de su dependencia, 
acorde con los procesos que establece la presente Ley  
 
V. Realizar estudios y estrategias de prospectiva en materia de productividad, con 
el fin de hacer más eficiente la función pública;  
 
VI. Elaborar los programas de capacitación, especialización para el cargo y de 
desarrollo administrativo, producto de las evaluaciones del desempeño y de 
acuerdo a la detección de las necesidades de la institución;  
 
VII. Aplicar exámenes y demás procedimientos de selección, así como valorar y 
determinar las personas que hayan resultado vencedoras en los concursos;  
 
VIII. Elaborar el proyecto de otorgamiento de reconocimientos, incentivos y 
estímulos al desempeño destacado a favor de servidores públicos de su 
dependencia;  
 
IX. Determinar la procedencia de separación del servidor público en los casos 
establecidos en la fracción IV del artículo 60 de este ordenamiento y tramitar la 
autorización ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y  
 
X. Las demás que se deriven de esta Ley y su reglamento. 
 
TITULO CUARTO  
Capítulo Primero  
Del Recurso de Revocación  
 
Artículo 76.- En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de 
selección en los términos de esta Ley, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría, recurso de revocación dentro del término de diez días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección.  
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Artículo 77.- El recurso de revocación se tramitará de conformidad a lo siguiente:  
 
I. El promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando el acto que 
impugna, los agravios que fueron causados y las pruebas que considere 
pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;  
II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los 
hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional por parte de la 
autoridad;  
 
III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se acompañan al 
escrito en el que se interponga el recurso, y sólo serán recabadas por la autoridad, 
en caso de que las documentales obren en el expediente en que se haya 
originado la resolución que se recurre;  
 
IV. La Secretaría podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, 
quienes hayan intervenido en el procedimiento de selección;  
 
V. La Secretaría acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las 
pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de las mismas dentro 
del plazo de diez días hábiles, y  
 
VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Secretaría dictará la 
resolución que proceda en un término que no excederá de quince días hábiles; 
 
Artículo 78.- El recurso de revocación contenido en el presente título, versará 
exclusivamente en la aplicación correcta del procedimiento y no en los criterios de 
evaluación que se instrumenten.  
Los conflictos individuales de carácter laboral no serán materia del presente 
recurso.  
 
Se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a las 
disposiciones del presente Título.  
 
Capítulo Segundo  
De las Competencias  
 
Artículo 79.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para 
conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten entre las 
dependencias y los servidores públicos sujetos a esta Ley.  
 
En estos casos, tendrá aplicación la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y supletoriamente la Ley Federal del Trabajo.  
 
Artículo 80.- En el caso de controversias de carácter administrativo derivadas de la 
aplicación de esta ley competerá conocerlas y resolverlas al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1479

TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor a partir de ciento ochenta días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- El Reglamento de la presente Ley deberá emitirse en un plazo 
no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma.  
 
El Consejo deberá estar integrado a más tardar dentro de los 45 días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Artículo Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley, todos los servidores públicos de 
confianza en funciones sujetos a la misma, serán considerados servidores 
públicos de libre designación, en tanto se practiquen las evaluaciones que 
determine la Secretaría, en coordinación con las dependencias, para su ingreso al 
Sistema.  
 
Para estos efectos, las dependencias deberán impartir cursos de capacitación en 
las materias objeto del cargo que desempeñen.  
 
Artículo Cuarto.- Cada dependencia, conforme a los criterios que emita la 
Secretaría, iniciará la operación del Sistema de manera gradual, condicionado al 
estudio que se realice sobre las características, particularidades, condiciones, 
requisitos y perfiles que conforman la estructura de la dependencia respectiva, sin 
excederse del plazo máximo establecido en el párrafo siguiente.  
 
El Sistema deberá operar en su totalidad en un periodo que no excederá de tres 
años a partir de la iniciación de vigencia de esta Ley.  
 
Una vez publicado el Reglamento todos los cargos vacantes deberán ser 
asignados a través de concursos públicos y abiertos en tanto el Registro no opere 
en su totalidad. A partir del siguiente año fiscal a su publicación se convocarán en 
los términos de esta Ley los concursos a primer ingreso.  
 
La contravención a esta disposición será causa de responsabilidad del servidor 
público que haya autorizado nombramientos sin apegarse al proceso de ingreso 
contenido en la presente ley y motivará su nulidad inmediata.  
 
Artículo Quinto.- Los servidores públicos de las dependencias que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley tengan en operación un sistema equivalente al 
del Servicio Profesional de Carrera que se fundamente en disposiciones que no 
tengan el rango de ley, deberán sujetarse a este ordenamiento en un plazo de 180 
días contados a partir de la iniciación de su vigencia.  
 
A efecto de no entorpecer la implantación y operación del Sistema, los Comités de 
cada dependencia podrán funcionar temporalmente sin personal de carrera de la 
dependencia, hasta que se cuente con estos servidores en la propia dependencia.  
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Artículo Sexto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará las previsiones 
necesarias en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
cubrir las erogaciones que deriven de la aplicación de esta Ley con cargo al 
presupuesto de las dependencias.  
 
Artículo Séptimo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.  
 
Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial del Servicio 
Civil como un Instrumento de Coordinación y Asesoría del Ejecutivo Federal para 
la Instauración del Servicio Civil de Carrera de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1983 y el 
Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 1984. Las referencias a esta 
Comisión se entenderán realizadas a la Secretaría de la Función Pública.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal en sus artículos 26 y 31 fracciones XIX y XXIV; se adiciona el artículo 37 
con una fracción VI bis, XVIII bis y XXVII; y se modifican sus fracciones XVIII y 
XXVI para quedar como sigue:  
 
Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias:  
 
Secretaría de Gobernación  
Secretaría de Relaciones Exteriores  
Secretaría de la Defensa Nacional  
Secretaría de Marina  
Secretaría de Seguridad Pública  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
Secretaría de Desarrollo Social  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Secretaría de Energía  
Secretaría de Economía  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Secretaría de la Función Pública  
Secretaría de Educación Pública  
Secretaría de Salud  
Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
Secretaría de la Reforma Agraria.  
Secretaría de Turismo  
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  
I a XVIII........  
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XIX.- Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de 
información geográfica, así como establecer las normas y procedimientos para su 
organización, funcionamiento y coordinación;  
 
XX a XXIII......  
 
XXIV.- Ejercer el control presupuestal de los servicios personales y establecer 
normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro, y  
 
XXV......... 
 
Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I a VI .......  
VI bis.- Dirigir, organizar y operar el sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando 
las resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y 
alcances de sus normas;  
 
VII a XVII.........  
 
XVIII.- Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 
modificaciones;  
 
XVIII bis.- Establecer normas y lineamientos en materia de planeación y 
administración de personal;  
 
XIX a XXV.........  
 
XXVI.- Establecer las políticas generales en materia de los servicios de informática 
de las dependencias y entidades de la administración pública federal, y  
 
XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará lo 
necesario a efecto de asegurar la transferencia de los recursos presupuestarios 
destinados al pago de los sueldos, prestaciones y demás percepciones que deban 
cubrirse a favor de los servidores públicos que por virtud del presente decreto 
pasarán a depender de la Secretaría de la Función Pública.  
 
Artículo Segundo.- Aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo se entenderán referidas a la Secretaría 
de la Función Pública.  
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Artículo Tercero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 9º de la Ley de 
Planeación para quedar como sigue:  
 
Artículo 9º.- ...  
 
...  
 
El Ejecutivo Federal establecerá un Sistema de Evaluación y Compensación por el 
Desempeño para medir los avances de las dependencias de la Administración 
Pública Federal centralizada en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los 
programas sectoriales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente y para 
compensar y estimular el buen desempeño de las unidades administrativas y de 
los servidores públicos.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 19, fracción III; 33 párrafo 
primero, 34 y 48 párrafo primero de la de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 19.- El proyecto de presupuesto de egresos de la federación se integrará 
con los documentos que se refieran a:  
 
I a II............  
III.- Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercicio fiscal para el que 
se propone, incluyendo el monto y clasificación correspondiente a las 
percepciones que se cubren en favor de los servidores públicos.  
 
Dichas percepciones incluyen lo relativo a sueldos, prestaciones y estímulos por 
cumplimiento de metas, recompensas, incentivos o conceptos equivalentes a 
éstos;  
 
IV a IX ........... 
 
Artículo 33.- La Secretaría de la Función Pública será responsable de llevar un 
registro de personal civil de las entidades que realicen gasto público federal y para 
tal efecto estará facultada para dictar las normas que considere procedentes.  
..........  
 
Artículo 34.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de la Función Pública, determinará en forma expresa la procedencia 
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general de la compatibilidad para el desempeño de dos o más cargos, empleos o 
comisiones, con cargo a los presupuestos de las entidades, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento de las metas, tareas, proyectos, horarios y jornadas que en 
su caso correspondan. En todo caso, los interesados podrán optar por el cargo, 
empleo o comisión que les convenga.  
 
Artículo 48.- La Secretaría de la Función Pública podrá dispensar las 
responsabilidades en que se incurra, siempre que los hechos que las constituyan 
no revistan un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o descuido notorio 
del responsable, y que los daños causados no excedan cien veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los 13 
días de marzo de 2003.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Tomás Coronado 
Olmos (rúbrica), Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel 
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón 
Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, 
Lorenso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel 
Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto 
Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbrica), 
Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica).  
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VIDA SILVESTRE 
 
1.- Vida silvestre sustentable 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1242, viernes 2 de mayo de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa de decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre presentada por el C. Diputado 
Diego Cobo Terrazas, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, el día 21 de noviembre del año 2001.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 en su numeral 6 incisos 
e), f), y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55 fracción II, 56, 58, 60, 87 
y 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde 
dictaminar la iniciativa en comento, por lo que somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen con proyecto de decreto, a partir de los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 21 de noviembre del año 2001 fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto presentada por el C. Diputado Diego 
Cobo Terrazas, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Vida Silvestre.  
 
2. Con fecha 26 y 27 de julio del año 2002, la Subcomisión de Biodiversidad de 
esta Comisión de Medio Ambiente realizó un foro de consulta pública, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, con el objeto de recibir opiniones y propuesta de diversos 
sectores de la sociedad. Se recibieron comentarios y propuestas de 
Organizaciones no gubernamentales tales como: International Fund for Animal 
Welfare(IFAW); Defenders of Wild Life; Teyeliz AC; Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental (CEMDA); Conservación Internacional (C.I.); Centro de Derecho 
Ambiental e Integración Económica del Sur A.C. (DASSUR). Asimismo se consultó 
al sector Gubernamental, en particular a la Dirección de Vida Silvestre, la 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA); la Dirección Jurídica 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; el Departamento jurídico 
de la SEMARNAT de Nuevo León. Por otro lado, recibimos comentarios de 
representantes de Amigos de Sian Kan; sector académico, la facultad de biología 
de Xalapa, Veracruz y la Asociación Nacional de Ganaderos Diversificados 
(ANGADI).  
 
3. Con fecha 16 de noviembre del año 2002, la Subcomisión de Biodiversidad 
realizó una gira de trabajo a dos ranchos ganaderos con actividad cinegética, así 
como un foro de consulta pública en el que participaron, de manera amplia, el 
sector ganadero y cinegético.  
 
4. Se analizaron algunas de las ponencias que fueron presentadas en el foro de 
consulta pública que realizó el Senado de la República, durante el año 2000, y que 
fueron proporcionadas por la Dirección General de Enlace Legislativo de la 
SEMARNAT.  
 
5. Se recibieron diversas opiniones por escrito de los sectores sociales 
interesados que no tuvieron participación en los foros.  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión que suscriben el 
presente dictamen, exponen las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
La Ley General de Vida Silvestre fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio del 2000. Dicha Ley tiene por objeto la conservación y la 
protección de la biodiversidad, a través de la exigencia de niveles óptimos de 
aprovechamiento sustentable.  
 
México se encuentra considerado como uno de los 12 países mega diversos, que 
en total cuenta con aproximadamente el 70% de la biodiversidad mundial. Sin 
embargo, a través de los años se ha visto sometida a fuertes presiones que han 
provocado la alteración o destrucción de los hábitats y de los ecosistemas. Esto se 
ha favorecido por la falta de ordenamiento en el desarrollo de actividades 
productivas como son la agricultura, la ganadería, y el aprovechamiento forestal, 
así como la sobreexplotación pesquera. Una de las amenazas más importantes ha 
sido el desarrollo y crecimiento de los asentamientos humanos y la utilización de la 
biodiversidad en actividades comerciales o cinegéticas furtivas al lado del tráfico 
ilícito en un mercado clandestino tanto hacia el interior del país como hacia 
mercados internacionales que han fomentado la sobre explotación de nuestros 
recursos silvestres.  
 
Asimismo, la introducción de especies no nativas de los ecosistemas, ha 
provocado el desplazamiento de las especies locales, alterando así, en diversos 
grados a los ecosistemas.  
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Es así que surge la necesidad de tomar medidas tendientes a la conservación de 
nuestra biodiversidad y hacia la preservación de la riqueza natural del país. 
Resulta entonces necesario buscar un equilibrio entre el aprovechamiento de los 
recursos naturales, en especial de la biodiversidad, sin dañar ni comprometer las 
necesidades humanas. Con ello, se deberá tender a lograr un desarrollo 
sustentable y por ende preservar nuestros recursos para las generaciones futuras.  
 
El fundamento legal para la conservación de la vida silvestre, se encuentran en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece como una de las facultades de la Nación, el regular el 
aprovechamiento de los recursos naturales a través de su conservación.  
 
Asimismo, la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Carta Magna, faculta al H. 
Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de protección al ambiente y 
preservación y restauración del equilibrio ecológico.  
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su Título 
Segundo, se refiere a la Biodiversidad, abarcando tres aspectos principales, que 
son Áreas Naturales Protegidas, Zonas de Restauración y Flora y Fauna Silvestre. 
Este último rubro tiene por objeto la preservación de la biodiversidad y del hábitat 
natural de las especies de flora y fauna , así como la continuidad de los procesos 
evolutivos de las especies de flora y fauna. Enfatiza la preservación de especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, 
así como el combate al tráfico o apropiación ilegal de especies. Promueve el 
fomento y creación de estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento de 
especies , así como de la investigación de flora y fauna, y de los materiales 
genéticos, con el objeto de conocer sus diversos valores, incluyendo el estratégico 
para la Nación. Finalmente , tiende al fomento del trato digno y respetuoso de las 
especies animales, con el propósito de evitar crueldad sobre ellas.  
 
Ahora bien, la Ley de Vida Silvestre vigente abarca aspectos fundamentales para 
la conservación de nuestros recursos, como son: la imposición del deber de 
conservación de la vida silvestre, la definición de derechos para el 
aprovechamiento sustentable de sus elementos, el establecimiento de la 
concurrencia de los distintos órdenes del gobierno, los lineamientos para la 
elaboración de lineamientos de la política nacional, la valoración de los servicios 
ambientales, la capacitación, formación investigación y divulgación, la sanidad de 
ejemplares de especies; el manejo de ejemplares y especies exóticos, el 
acreditamiento de la legal procedencia de ejemplares, partes y derivados; la 
identificación de especies y poblaciones en riesgo, el establecimiento de proyectos 
de recuperación de hábitats y especies, la declaración de hábitats críticos para la 
conservación, y de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas; el 
manejo y control de poblaciones y ejemplares perjudiciales; la definición de un 
estatus específico para especies migratorias en concordancia con los convenios 
internacionales; la regulación de la liberación de ejemplares al hábitat natural; la 
repoblación, reintroducción y traslocación de poblaciones de especies; el 
aprovechamiento de subsistencia; el aprovechamiento no extractivo, y la colecta 
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con propósitos científicos y de enseñanza, así como la responsabilidad por los 
daños a la vida silvestre.  
 
En esta Ley se establece la coordinación entre los distintos ordenes del gobierno y 
entre dependencias de un mismo rango. Este aspecto es fundamental ya que de la 
correcta atribución de facultades depende la seguridad jurídica de los gobernados. 
Es fundamental al considerar el principio de que los poderes públicos solo pueden 
actuar en virtud de atribuciones expresas.  
 
Asimismo, se introduce el trato digno y respetuoso que deberá darse a la fauna 
silvestre; se regula la importación y exportación así como el tránsito por el territorio 
nacional de los elementos constitutivos de la vida silvestre. Se regulan los 
programas de restauración, las vedas, el aprovechamiento extractivo y la 
comercialización de ejemplares, partes y derivados. La cacería, llamada deportiva 
se incluye en el aprovechamiento extractivo, así como la colecta científica.  
 
Sin embargo, las disposiciones contenidas en la Ley vigente presentan vacíos, 
lagunas y contradicciones que hacen necesario reformar la Ley de Vida Silvestre 
vigente, a través de la cuales se establezcan reglas claras para la conservación de 
la vida silvestre, tendientes a un desarrollo sustentable en un marco de unidad y 
consistencia, así como de equilibrio entre todos los factores involucrados. En este 
sentido, la ausencia de obligaciones por parte del Ejecutivo de realizar tareas 
indispensables como la determinación de las poblaciones para establecer tasas de 
aprovechamiento sustentables, así como la falta de criterios claros y estrictos para 
el aprovechamiento sustentable de las especies en riesgo; el ambiguo 
establecimiento de criterios para realizar el aprovechamiento de subsistencia, o 
tradicional, entre otras, evidencia la urgente necesidad de reformar nuestro marco 
legal vigente.  
 
Las especies en riesgo, en especial las amenazadas y en peligro de extinción, 
participan de un mercado que autoriza lo que antes se encontraba prohibido, para 
formar parte de un tráfico nacional e internacional.  
 
Por otra parte, el Sistema de Unidades para el Manejo y Conservación de la Vida 
Silvestre se ha convertido en un sistema imposible de controlar efectiva y 
operativamente, además de que ha surgido una nueva figura, llamada PAMS ( 
Programa de Aprovechamiento y Manejo Sustentable), que opera sin estar 
contemplado en esta Ley y que hace necesario fortalecer el sistema de UMAS, 
para lograr un adecuado control del manejo de la vida silvestre.  
 
Se ha encontrado que el hecho de delegar la obligación de realizar los estudios 
necesarios para el otorgamiento de tasas de aprovechamiento a los particulares 
que harán el aprovechamiento, ha generado estudios poblacionales incompletos, 
defectuosos y muchas veces imprecisos. La consecuencia de todo esto ha sido un 
saqueo de las especies que el presente Decreto pretende proteger.  
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Es necesario entonces, hacer ajustes en las áreas que resultan esenciales para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, en especial de 
las especies consideradas como en riesgo, y endémicas; y en evitar el sobre 
aprovechamiento de las especies de flora y fauna, así como el tráfico ilegal de 
especies.  
 
Este decreto enfatiza la importancia de conservar la vida silvestre en tanto 
totalidad de ecosistemas, donde las especies dependen unas de otras, y la 
biodiversidad en su conjunto es vista como la mayor riqueza natural de México, 
con áreas de servicios ambientales aún por explorar en el mediano y largo plazo. 
Por lo que resulta indispensable conservar todos sus elementos, principalmente 
aquellas especies que se encuentran catalogadas en riesgo y/o de las que no se 
tienen registros suficientemente confiables.  
 
Dentro de este contexto, tanto el aprovechamiento extractivo como el no extractivo 
pueden ser igualmente perjudiciales si no se encuentran debidamente legislados, 
por lo que se tratan bajo la misma perspectiva. Se emiten definiciones que no 
existían con el objeto de facilitar la cabal aplicación de la ley, como son las de: 
aprovechamiento de subsistencia, aprovechamiento cultural o tradicional, 
confinamiento, ejemplares o poblaciones exóticos, ejemplares de reproducción 
controlada; especies o poblaciones en riesgo; estudios de poblaciones; hábitat 
natural, hábitat crítico, liberación al hábitat natural, medio controlado y 
reproducción controlada. Estas nuevas definiciones tienen por objeto llenar 
lagunas legales, evitar la discrecionalidad de las autoridades, pero además, 
armonizar éstas con las definiciones que se han vertido en convenciones y 
tratados internacionales, como son las del Convenio sobre Biodiversidad y la 
Convención. Internacional de Comercio de Especies de Flora y Fauna Silvestres 
en peligro (CITES) de los cuales México es signatario  
 
Se introduce la figura de Unidades de Aprovechamiento Comercial de Vida 
Silvestre, (UACs), conceptualizadas como las instalaciones en ciudades o 
ambulantes cuyo uso es comercial, con el objeto de poder hacer una distinción 
con las UMA?S, cuyo objetivo primordial es la conservación del hábitat natural.  
 
Se modifica el planteamiento de la valoración económica de la biodiversidad que 
conduce al aprovechamiento extractivo, ya que, actualmente no existen 
parámetros económicos para realizar esta valoración, por los beneficios que 
pueden proporcionar los servicios ambientales, de los cuales, por supuesto la 
biodiversidad forma parte.  
 
Se modifican algunos términos como el que corresponda a la Federación 
promover el desarrollo de mercados por el de regular los mismos, ya que una ley 
no debe promover, sino regular.  
 
Se redefinen las competencias quedando a cargo de la federación la realización 
de los estudios poblacionales de las especies sujetas a aprovechamiento, así 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

 1489

como la promoción del registro y supervisión técnica establecimiento de las 
llamadas UMA?S.  
 
Se prohíbe el establecimiento de confinamientos para ejemplares o poblaciones 
exóticos en áreas en donde existan especies nativas susceptibles de ser 
contaminadas genéticamente a través de la reproducción con ejemplares o 
gametos exóticos que pudieran escapar del confinamiento, debido a que esta es 
una de las posibles consecuencias que pudieran ser desastrosas para las 
especies y poblaciones nativas, que a la postre puede resultar en una alteración y 
pérdida de la biodiversidad. Con esta medida se intenta impedir la liberación de 
especies exóticas en áreas susceptibles de riesgo.  
 
Por otra parte, en concordancia con la regulación y tratados internacionales de los 
cuales México es firmante se prohíbe la exportación de especies en riesgo, 
excepto cuando provengan de crianza de segunda generación, reproducción 
controlada y en cautiverio. Al mismo tiempo se toman medidas para evitar el sobre 
aprovechamiento en áreas de refugio, lo mismo que se prohíbe la utilización de 
especies de fauna silvestre para fines de espectáculos itinerantes como circos y 
delfinarios, debido al maltrato inherente de estos, y la alta mortalidad que conlleva 
a una sobre explotación con el consecuente detrimento para las especies 
silvestres.  
 
Aunado a lo anterior, se prohíbe el uso de ejemplares de la vida silvestre en 
locales comerciales, tales como restaurantes, hoteles, o en la vía pública.  
 
En cuanto a la venta de ejemplares en locales comerciales se prohíbe la venta de 
especies en riesgo que no provengan de instalaciones registradas en las que se 
demuestre que se realiza reproducción controlada, con lo cual se cierra una de las 
lagunas existentes al tráfico de especies en riesgo tanto para tiendas de animales 
como para tiendas de plantas.  
 
Se prohíbe la liberación de ejemplares fuera de su hábitat natural por el riesgo de 
destruir la biodiversidad original, y en consecuencia el proceso evolutivo natural. 
También se prohíbe la liberación de ejemplares exóticos y de especies domésticas 
que puedan convertirse en ferales debido a los severos problemas y alteraciones 
que puedan provocar a la flora y fauna nativas.  
 
Para los términos de esta ley se prohíbe la venta de ejemplares, productos o 
derivados provenientes de la caza recreativa y de trofeo, con el objeto de limitar 
esta actividad fuera de la comercialización y tráfico que arriesgue la integridad de 
las especies. Al mismo tiempo por razones obvias se prohíbe la caza de especies 
en peligro de extinción y amenazadas, de acuerdo a la NOM-ECOL-059-2001, con 
el objeto de favorecer su recuperación.  
 
Se modifica el Título del Capítulo II, para agregar el aprovechamiento tradicional y 
cultural.  
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Asimismo, se prohíbe la creación de UMA?s cuyo carácter y actividad sea el 
aprovechamiento extractivo dentro de las Áreas Naturales Protegidas, con 
excepción de aquellas que su decreto y programa de manejo así lo permitan 
expresamente. Se establece además, la obligatoriedad de contar con la opinión 
técnica de la Comisión de Áreas Naturales Protegidas, para el establecimiento de 
las UMA´s dentro de estas. También se prohíbe la creación de UMA´s de carácter 
extractivo en las áreas de influencia de las Áreas Naturales Protegidas.  
 
Con estas medidas se pretende respetar las acciones de conservación de la 
biodiversidad, que es precisamente para lo que fueron creadas, y se evita la 
contradicción de realizar aprovechamientos extractivos incluso en las zonas 
núcleo de dichas áreas protegidas, como se ha venido realizando en algunos 
casos. También se prohíbe la utilización y comercialización de ejemplares que se 
tornen perjudiciales, con lo que se evitan los malos manejos en estos casos.  
 
Con todas las medidas anteriores se pretende reforzar el aprovechamiento 
racional, sustentable y sobre todo legal, ya que México es uno de los principales 
proveedores de tráfico de especies silvestres, tanto de flora como fauna.  
 
En el rubro de infracciones y sanciones se agregan nuevos tipos de infracciones 
como son: liberar ejemplares exóticos al medio natural, modificar el aspecto 
exterior de un ejemplar para hacerlo pasar como otra especie, o hacer pasar una 
especie por otra; se agrupan también, dentro de la fracción II del artículo 127 que 
se refiere a la gravedad de las infracciones y por lo tanto de las multas a la 
mayoría de las que se consideraban en el 122, por considerarlas de gravedad.  
 
Por último, se reforman las sanciones administrativas con el propósito de 
aumentar significativamente las sanciones relativas al tráfico y posesión ilegal de 
fauna silvestre, así como la liberación no autorizada de fauna silvestre, 
especialmente en el caso de infractores reincidentes y traficantes de especies.  
 
México se encuentra dentro de un proceso histórico mundial en el cual emergen 
nuevos puntos de vista y de comportamiento hacia la naturaleza: desde una 
perspectiva utilitarista que no contempló la finitud de los recursos naturales y que, 
por tanto, ha llevado a la crisis ambiental de los recursos naturales, hasta el 
entendimiento de los ecosistemas como un todo, y el surgimiento de una nueva 
ética ambiental, que reconoce la existencia del ser humano inmerso en una 
naturaleza a la cual no puede superar si no tiende a respetar los mismos procesos 
naturales de los cuales forma parte. Así, estas modificaciones se inscriben en un 
punto intermedio de este proceso histórico y que tiende a sentar las bases legales 
para un desarrollo posterior de las nuevas generaciones.  
 
Por las consideraciones expuestas, los integrantes de esta Comisión nos 
permitimos poner a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el 
siguiente:  
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"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE."  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, 9, 20, 38, 47, 49, 51, 53, 54, 58, 
59, 78, 83, 84, 85, 86, 87, 89, 92, 93, 94, 95, 96, 100, 104, 107, 118, 122 y 127; se 
adicionan los artículos 18 Bis, 20 Bis, 38 Bis, 39 Bis, 47 Bis, 53 Bis, 59 Bis, 65 Bis, 
65 Bis1, 72 Bis, 72 Bis1, 72 Bis2, 77 Bis, 78 Bis1, 78 Bis2, 78 Bis3, 78 Bis4, 79 
Bis, 81 Bis, 83 Bis, 92 Bis, 92 Bis1, 95 Bis, 95 Bis1, y se derogan los artículos 
sexto y séptimo transitorios de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 3.- Para efectos de esta ley se entenderá por:  
 
I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de 
especies silvestres, mediante colecta, captura o caza y que, de no ser 
adecuadamente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre eventos 
biológicos, poblaciones o hábitats de las especies silvestres.  
II. ..........  
 
II bis. Aprovechamiento de Subsistencia: La utilización de ejemplares, partes o 
derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza para utilización 
inmediata de consumo personal y que, excluye cualquier forma de 
comercialización.  
 
III. .........  
 
III bis. Aprovechamiento Cultural o Tradicional.- La utilización de ejemplares, 
partes o derivados de especies silvestres mediante colecta, captura o caza para 
utilización en practicas rituales, ceremoniales, y culturales, por parte de las 
comunidades indígenas y que, excluye cualquier forma de comercialización.  
 
IV. a VII. ...  
 
VII bis. Confinamiento: La actividad de mantener ejemplares en un medio 
controlado y altamente manipulado en el que se proporciona: albergue artificial, 
remoción de desperdicio, servicio de sanidad, protección contra depredadores, 
suministro artificial de alimento, entre otras actividades o servicios de 
manutención.  
 
VIII. a XII. .........  
 
XIII. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de su 
ámbito de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y organismos 
modificados genéticamente.  
 
XIV. ...  
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XV. Ejemplares o poblaciones nativos: aquellos pertenecientes a especies 
silvestres que se encuentran dentro de su ámbito de distribución natural, lo que 
incluye a los híbridos y modificados, y no están genéticamente modificados.  
 
XVI. Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos 
pertenecientes a especies silvestres o domésticas que por modificaciones a su 
hábitat o a su biología o que por encontrarse fuera de su área de distribución 
natural, tengan efectos negativos para el ambiente natural, como otras especies o 
el hombre, y por lo tanto requieran de la aplicación de medidas especiales de 
manejo o control o composición genética.  
 
XVI bis. Ejemplares de reproducción controlada: Aquellos provenientes de una 
reproducción en donde los parentales se aparearon o los gametos se trasmitieron 
en un medio controlado, en caso de reproducción sexual; o de parentales que se 
encontraban en un medio controlado en el momento que se inició la progenie, en 
caso de reproducción asexual.  
 
XVII. ...  
 
XVIII. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identificadas por la secretaría 
como probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de extinción, 
amenazadas, raras o sujetas a protección especial así como sus endemismos, con 
arreglo a esta ley.  
 
XIX. ...  
 
XX. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus 
parámetros demográficos, tales como el tamaño y densidad; la proporción de 
sexos y edades; migración; las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento 
durante el periodo que comprenda al menos un ciclo reproductivo completo, así 
como la adición de cualquier información relevante.  
 
XXI. Hábitat natural: El sitio específico en un medio ambiente físico, natural, 
ocupado por un organismo, por una población, por una especie o por 
comunidades de especies en un tiempo determinado.  
 
XXI bis. Hábitat crítico: Es el hábitat natural en el cual se desarrollan procesos 
biológicos esenciales para la supervivencia de las poblaciones o especies en 
riesgo, y que cuya pérdida, degradación, o disminución pone en riesgo la 
viabilidad biológica de las poblaciones o especies en riesgo que ahí habitan.  
 
XXI bis 1. Liberación al hábitat natural: Es la actividad de liberar ejemplares 
silvestres a su hábitat natural que provengan de proyectos de reintroducción, 
traslocación y de repoblación, o que, en su defecto, provengan de decomisos.  
 
XXII. a XXIX. ........  
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XXIX bis. Medio controlado: El medio no natural intensamente manipulado por el 
hombre con la finalidad de producir especies seleccionadas o híbridos de plantas 
o animales.  
 
XXX. a XXXII. ........  
 
XXXIII. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que ocupan 
un mismo hábitat natural y que potencialmente pueden reproducirse entre sí. Se 
considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre.  
 
XXXIV. a XXXVIII. ........  
 
XXXIX. Reproducción controlada: El manejo de plantas o animales en un medio 
controlado con el propósito de reproducir ejemplares de una determinada especie, 
con límites diseñados para eviar que animales, plantas, huevos, semillas, esporas, 
gametos o cualquier parte o derivado de esa especie entren o salgan del medio 
controlado, y cuyo manejo queda asentado en una bitácora debidamente 
registrada en la Secretaría.  
 
XL. Secretaría: La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
XLI. ..........  
 
XLII. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados 
que se pueden extraer dentro de un área y un período determinados, de manera 
que no se afecte la permanencia del recurso y su potencial productivo en el largo 
plazo, y que, se determina con base a un estudio de poblaciones previo al 
otorgamiento de la misma.  
 
XLIII. ...  
 
XLIII bis. Unidades de Aprovechamiento Comercial de Vida Silvestre: Instalaciones 
registradas que se ubican fuera de los hábitats de las poblaciones, y que, su 
actividad preponderante es el aprovechamiento comercial de ejemplares de vida 
silvestre.  
 
XLIV. a XLV. ......... 
 
Artículo 9.- Corresponde a la Federación:  
I. a III. .......  
III bis. La realización de los estudios poblacionales de las especies sujetas a 
aprovechamiento sustentable.  
 
III bis 1. La promoción del registro y supervisión técnica y el establecimiento de 
unidades de aprovechamiento comercial de la vida silvestre.  
 
IV. a VII. .........  
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VIII. La regulación del establecimiento de las condiciones necesarias para el 
desarrollo de mercados nacionales e internacionales para la vida silvestre basados 
en criterios de sustentabilidad, así como la aplicación de los instrumentos de 
política ambiental para estimular el logro de los objetivos de conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre.  
 
IX. a XIX. ...........  
 
XX. La regulación del establecimiento de las condiciones para el manejo y destino 
de ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en al presente Ley.  
 
XXI. ......... 
 
..........  
.........  
 
........  
 
Artículo 16.- La Secretaría contará con un Consejo Técnico Consultivo Nacional 
para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, cuyas 
funciones consistirán en: emitir opiniones y recomendaciones en relación con la 
identificación de las especies en riesgo y la determinación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación; el desarrollo de proyectos de 
recuperación, la declaración de existencia de hábitats críticos, la revisión y 
aprobación de los estudios poblacionales a que se refiere el artículo 38 bis; 
aprobar las sanciones emitidas por la Secretaría, a que se hace referencia en el 
párrafo tres del artículo 38 bis; la aprobación y/o cancelación de Unidades de 
Manejo Ambiental, de los Programas de Recuperación de Especies en Peligro, y 
de los Centros de Investigación de Vida Silvestre, en los términos de la presente 
Ley, así como con el otorgamiento de los reconocimientos y premios a los que se 
refiere el Artículo 45 de esta Ley.  
 
 
Artículo 17 Bis.- La Secretaría creará el Fondo para la Vida Silvestre, que será el 
instrumento para dotar de recursos y promover, las acciones de conservación y 
restauración de la biodiversidad y su hábitat, así como para financiar e incentivar 
la investigación y desarrollo de programas para la rehabilitación y reintroducción 
de los ejemplares de vida silvestre en su hábitat natural.  
 
La existencia del Fondo no limita la creación de diversos fondos estatales, 
municipales, privados, o sociales, que tengan una relación directa con el desarrollo 
de la vida silvestre y su hábitat.  
 
Artículo 17 Bis 1.- El Fondo para la Vida Silvestre se podrá integrar con:  
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I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatal, del Distrito Federal 
y municipales;  
II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  
 
III. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a las 
importaciones de los ejemplares de la vida silvestre, sus partes o derivados;  
 
IV. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter 
privado, mixto, nacionales e internacionales;  
 
V. El producto de operaciones o de la inversión de fondos libres en valores 
comerciales del sector público;  
 
VI. El cobro por bienes y servicios ambientales y por asistencia técnica;  
 
VII. La transferencia de recursos de los usuarios y de consumidores de la vida 
silvestre, de sus partes o derivados; y  
 
VIII. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 
 
Los recursos que el Fondo para la Vida Silvestre obtenga por el cobro de bienes y 
servicios ambientales se entregarán directamente a los proveedores de dichos 
bienes y servicio, y una parte se destinará a cubrir los costos de esta operación.  
Las aportaciones que las personas físicas o morales de carácter privado hagan al 
Fondo para la Vida Silvestre serán deducibles del impuesto sobre la renta.  
 
Artículo 18 bis.- Los terceros que tengan intención de realizar el aprovechamiento 
sustentable tendrán la obligación de obtener el consentimiento escrito de los 
propietarios o legítimos poseedores de los predios registrados como Unidades de 
Manejo Ambiental. Cuando se trate de Unidades de Manejo Ambiental bajo un 
régimen comunitario se requerirá la aprobación de la comunidad a través de sus 
respectivos órganos de representación de conformidad con la legislación aplicable. 
Para la realización del aprovechamiento sustentable por terceros se aplicarán las 
disposiciones previstas en la presente Ley.  
 
Artículo 20.- La Secretaría diseñará criterios, metodologías y procedimientos que 
permitan identificar los valores de los bienes y servicios ambientales que provee la 
biodiversidad y su hábitat a efecto de armonizar la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat natural , con la utilización sustentable de bienes y servicios, 
así como de incorporar éstos al análisis y planeación económicos, de conformidad 
con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y otras 
disposiciones aplicables, mediante:  
 
a) a e) ... 
Artículo 28 bis.- Queda prohibido el establecimiento de confinamientos para 
ejemplares o poblaciones exóticos en áreas en donde existen especies nativas 
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susceptibles de ser contaminadas genéticamente a través de la reproducción con 
ejemplares o gametos exóticos que pudieran escapar del confinamiento.  
Artículo 38.- La Secretaría fomentará, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, la creación de centros para la conservación e investigación de la vida 
silvestre, en los que se llevarán a cabo actividades de investigación, difusión, 
capacitación, rescate, rehabilitación, evaluación, muestreo, seguimiento 
permanente, manejo, investigación y cualesquiera otras que contribuyan a la 
conservación y al desarrollo del conocimiento sobre la vida silvestre y su hábitat, 
así como a la integración de éstos a los procesos de desarrollo sustentable. 
Asimismo, la Secretaría podrá celebrar convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación para estos efectos.  
 
La Secretaría llevará un registro de las personas físicas y morales con capacidad 
de mantener ejemplares de fauna silvestre en condiciones adecuadas.  
 
En el caso de que existan ejemplares que no puedan rehabilitarse para su 
liberación, éstos podrán destinarse a las personas físicas y morales que cuenten 
con el registro correspondiente, de conformidad con lo establecido en el capítulo 
sexto de este título.  
 
Artículo 38 bis.- La Secretaría, a través del Instituto Nacional de Ecología, de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, los centros 
para la Conservación e Investigación, así como de cualquier otra institución 
autorizada por escrito por la Secretaría, llevará a cabo los estudios poblacionales 
necesarios para determinar las tasas de aprovechamiento de los ejemplares de 
vida silvestre.  
 
Para la realización de los estudios poblacionales la Secretaría podrá concertar 
acuerdos con instituciones científicas y de estudios superiores mexicanas y 
extranjeras.  
 
Los resultados de dichos estudios poblacionales, así como las tasas de 
aprovechamiento serán sometidos a la aprobación del Consejo Técnico Consultivo 
Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable para la Vida 
Silvestre, en los términos del reglamento respectivo  
 
Artículo 39 bis.- Solamente se permitirá la autorización de aprovechamiento de la 
vida Silvestre a través del sistema de Unidades de Manejo Ambiental y Unidades 
de Aprovechamiento Comerciales, debidamente registradas.  
 
Artículo 47.- Queda prohibido el registro de Unidades de Manejo Ambiental de 
índole extractivo dentro de las Áreas Naturales Protegidas, excepto en aquellas 
áreas que su decreto y programa de manejo lo permitan expresamente. Para el 
establecimiento de Unidades de Manejo Ambiental y tasas de aprovechamiento 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas se deberá contar con la opinión técnica 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.  
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Artículo 47 bis.- Queda prohibida la creación de Unidades de Manejo Ambiental 
cuyo carácter y actividad sea el aprovechamiento extractivo de especies en riesgo 
en las áreas de influencia de las Áreas Naturales Protegidas.  
 
Artículo 49.- El Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre tendrá 
por objeto registra, organizar, actualizar y difundir la información relacionada con 
la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nacional y su 
hábitat, incluida la información relativa a:  
 
I. a XI. ...  
XII. El registro de las Unidades de Aprovechamiento Comercial de la Vida 
Silvestre, su ubicación, sus objetivos específicos, y la lista de especies que 
manejan.  
 
XIII. El padrón de infractores de acuerdo con la aplicación del artículo 104 de la 
presente Ley. 
 
La Secretaría no pondrá a disposición del público información susceptible de 
generar derechos de propiedad intelectual.  
Artículo 51.- La legal procedencia de ejemplares de la vida silvestre que se 
encuentran fuera de su hábitat natural, así como de sus partes y derivados, se 
demostrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, con la marca que 
muestre que han sido objeto de un aprovechamiento sustentable; la tasa de 
aprovechamiento autorizada, o que provienen de un sistema de reproducción 
controlada en el caso de especies amenazadas o en peligro de extinción, o la nota 
de remisión o factura correspondiente.  
 
En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán: el número de 
oficio de la autorización de aprovechamiento; la fecha de autorización; los datos 
del predio en donde se realizó; los datos de la instalación en la que fueron 
reproducidas; la fecha de nacimiento; el número de crías o nuevas plántulas 
producidas; la especie o género a la que pertenecen los ejemplares, sus partes o 
derivados; la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como la proporción que 
de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje.  
 
Artículo 53.- La exportación de ejemplares, partes y derivados de especies 
silvestres, requerirán de autorización expedida por la Secretaría de conformidad 
con lo establecido en el reglamento.  
 
No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior 
cuando se trate de los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de 
dos piezas del mismo producto.  
 
Artículo 53 bis.- Queda prohibida la exportación e importación de especies en 
riesgo, excepto cuando provengan de la segunda generación criada o cultivada en 
cautiverio bajo un sistema de reproducción controlada.  
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Artículo 54.- La importación de ejemplares, partes o derivados de especies 
silvestres y/o exóticas, requerirá de autorización expedida por la Secretaría de 
conformidad con lo establecido en el reglamento.  
 
Artículo 58.- Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las 
que se identifique como:  
 
a) a b) ...  
c) Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse 
amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, tales como 
los de uso, deterioro o modificación de su hábitat, enfermedad, depredación, o por 
consideraciones culturales, científicas, históricas, religiosas, educativas, o 
cualquier otra causa que determine que dichas especies requieren de medidas 
que propicien su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de 
poblaciones de especies asociadas.  
 
d) Raras, aquellas cuya población es biológicamente viable, pero muy escasa de 
manera natural, pudiendo estar restringidas a un área de distribución reducida, o 
hábitats muy específicos, y que, por su escasez, cualquier factor negativo que 
incida sobre las mismas tendría efectos graves que la podría llevar a estar 
amenazadas. 
 
Artículo 59.- Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas en 
el medio silvestre serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos de 
reproducción, conservación, restauración, actividades de repoblación y 
reintroducción, así como de investigación y educación ambiental autorizados por la 
Secretaría.  
Artículo 59 bis.- Será obligación de la Secretaría elaborar programas, así como 
emprender proyectos de restauración de hábitats, reproducción y reintroducción 
de las especies.  
 
Artículo 65 bis.- En las áreas de refugio se prohibirán las actividades de 
aprovechamiento extractivo y de subsistencia que pudieran afectar directa o 
indirectamente a las especies acuáticas que se pretende proteger.  
 
Artículo 65 bis 1.- En las áreas de refugio se permitirán actividades propias del 
aprovechamiento no extractivo, como ecoturismo, educación ambiental e 
investigación científica, y aquellas actividades habituales de la población, como 
pesca artesanal, comercial, recreativa, entre otras, y que, no afecten directa o 
indirectamente a las especies que se busca proteger.  
 
Artículo 72 bis.- En caso de tratarse de especies en riesgo, se deberá realizar un 
estudio de poblaciones y se dará prioridad a la captura o colecta para proyectos 
de reproducción, recuperación, traslocación, reintroducción, investigación y 
educación ambiental.  
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Artículo 72 bis 1.- Queda prohibida la comercialización de los ejemplares, partes o 
derivados obtenidos de las acciones de control de ejemplares que se tornen 
perjudiciales.  
 
Artículo 72 bis 2.- Queda prohibida la utilización de los ejemplares exóticos o que 
se tornen perjudiciales para aprovechamiento mediante cacería deportiva.  
 
Artículo 77 bis.- Los predios o instalaciones que utilicen ejemplares de la vida 
silvestre con fines comerciales y que se encuentren ubicados fuera del hábitat 
natural de estos deberán dar aviso a la Secretaría, la cual procederá a su 
incorporación al sistema de unidades de aprovechamiento comercial de la vida 
silvestre. Así mismo deberán solicitar el registro de dichos predios o instalaciones 
como unidades de aprovechamiento comercial de la vida silvestre.  
 
Las unidades de aprovechamiento comercial de la vida silvestre, serán el 
elemento básico para integrar el sistema nacional de unidades de 
aprovechamiento comercial de la vida silvestre, que tendrá como objetivo general 
el registro y monitoreo de ejemplares de vida silvestre fuera de su hábitat natural.  
 
Artículo 78.- Las colecciones científicas, públicas o privadas, de especimenes de 
especies silvestres; los centros de rescate y rehabilitación; así como cualquier otra 
instalación que mantenga ejemplares de vida silvestre fuera del hábitat natural y 
que no contemple su aprovechamiento comercial, deberán registrarse y actualizar 
sus datos ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se 
lleve de conformidad con lo establecido en el reglamento.  
 
Artículo 78 bis.- Las siguientes instalaciones deberán registrarse como Unidades 
de Aprovechamiento Comercial de la Vida Silvestre:  
 
a) Las colecciones museográficas, públicas o privadas de especímenes de 
especies silvestres vivas.  
b) Los parques zoológicos y acuarios.  
c) Todos aquellos espectáculos públicos fijos que manejen vida silvestre.  
d) Las tiendas de venta de animales y plantas que manejen especimenes vivos de 
vida silvestre.  
 
e) Los centros de reproducción en cautiverio y viveros que manejen especimenes 
de vida silvestre fuera de su hábitat natural y que su objetivo preponderante sea la 
comercialización de los mismos.  
 
f) Los jardines botánicos.  
 
g) Cualquier otra instalación que utilice especímenes vivos de vida silvestre natural 
y que su objetivo preponderante sea el aprovechamiento comercial. 
 
Artículo 78 bis 1.- Las Unidades de Aprovechamiento Comercial de la Vida 
Silvestre se regirán bajo los mismos principios que las Unidades de Manejo y 
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Conservación de la Vida Silvestre, excepto en lo relativo a la conservación del 
hábitat natural.  
Artículo 78 bis 2.- Queda prohibido el uso de ejemplares de especies silvestres 
mexicanas en espectáculos itinerantes. Aquellos que tengan ejemplares de 
especies silvestres nativas no podrán exhibirlos comercialmente ni ponerlos a 
trabajar.  
 
Artículo 78 bis 3.- En las instalaciones de venta de vida silvestre queda prohibida 
la venta de especies catalogadas en algún estatus de riesgo, que no provengan de 
instalaciones debidamente registradas, en las que se realice reproducción 
controlada, en los términos de la presente Ley.  
 
Artículo 78 bis 4.- Queda prohibido el uso de animales silvestres para actividades 
comerciales y/o de exhibición en hoteles, restaurantes, así como en las 
actividades comerciales, en la vía pública.  
 
Artículo 79 bis.- Queda prohibida la liberación de ejemplares fuera de sus hábitats 
naturales originales, excepto en los casos que el hábitat natural original haya 
desaparecido y siempre dentro de proyectos de reintroducción, repoblación o 
traslocación.  
 
Artículo 81 bis.- Queda prohibida la liberación de ejemplares exóticos y de 
especies domésticas que puedan convertirse en ferales.  
 
Así mismo, el control y erradicación de las especies exóticas introducidas, o 
ferales, que representen un riesgo para el hábitat, así como para otras especies, 
se realizará de acuerdo a las disposiciones previstas en el reglamento.  
 
Artículo 83.- El aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la 
vida silvestre requiere de una autorización previa de la Secretaría, en la que se 
establecerá la tasa de aprovechamiento y su temporalidad.  
 
Los aprovechamientos a que se refiere el párrafo anterior, podrán autorizarse para 
actividades de colecta, captura, o caza respectivamente, con fines de 
reproducción, restauración, recuperación, repoblación, reintroducción, 
traslocación, económicos o educación ambiental.  
 
Artículo 83 bis.- La Secretaría realizará los estudios de población pertinentes para 
establecer las tasas de aprovechamiento de conformidad con lo establecido en el 
reglamento.  
 
Artículo 84.- La secretaría expedirá la autorización para llevar a cabo el 
aprovechamiento extractivo sobre especies silvestres que se distribuyen de 
manera natural en el territorio nacional, cuando se demuestre:  
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a) Que la tasa de aprovechamiento es menor a la de renovación natural de las 
poblaciones sujetas a aprovechamiento en el caso de ejemplares de especies 
silvestres en vida libre.  
b) a d) ... 
 
Artículo 85.- Solo se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de 
especies en riesgo cuando los objetivos del proyecto sean las siguientes 
actividades: restauración, repoblamiento y reintroducción. En el caso de especies 
amenazadas y en peligro de extinción, estará sujeto a que se garantice su 
reproducción controlada y cumplido satisfactoriamente con cualesquiera de las 
tres actividades mencionadas anteriormente, y que:  
a) ...  
b) Sólo se permitirá la comercialización de los ejemplares de segunda generación 
criados o cultivados en cautiverio. 
 
Artículo 86.- El aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de especies 
silvestres que no se distribuyen de manera natural en el territorio nacional y que se 
encuentran en confinamiento y vida libre se sujetará a las mismas disposiciones 
que para especies nativas de México, con excepción de la realización de estudios 
de población.  
Artículo 87.- La autorización para llevar a cabo el aprovechamiento se podrá 
autorizar a los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se 
distribuya la vida silvestre con base en el plan de manejo aprobado, en función de 
los resultados de los estudios de poblaciones, en el caso de ejemplares en vida 
libre o de los inventarios presentados cuando se trate de ejemplares en 
confinamiento, tomando en consideración además otras informaciones de que 
disponga la Secretaría, incluida la relativa a los ciclos biológicos.  
 
Para el aprovechamiento de ejemplares de especies silvestres en riesgo se 
deberá contar con:  
 
a) a b) ........  
c) Un estudio de la población que contenga estimaciones rigurosas de parámetros 
demográficos, tales como el tamaño y densidad; la proporción de sexos y edades; 
y las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento durante un período determinado, 
migración, así como la adición de cualquier otra información relevante. 
 
En el caso de poblaciones en peligro de extinción o amenazadas, tanto el estudio 
como el plan de manejo, deberán estar avalados por una persona física o moral 
especializada y reconocida, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
Tratándose de poblaciones en peligro de extinción, el plan de manejo y el estudio 
deberán realizarse además, de conformidad con los términos de referencia 
desarrollados por el Consejo.  
Artículo 89.- Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o 
municipales, éstos podrán solicitar la autorización para llevar a cabo el 
aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros para que éstos la soliciten, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por esta Ley.  
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Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la 
autorización para llevar a cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios 
y normar su ejercicio, cumpliendo con las obligaciones establecidas para autorizar 
y desarrollar el aprovechamiento sustentable.  
 
Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de 
propiedad municipal, estatal o federal, se tendrán en consideración los beneficios 
que se pueden derivar de ellas para las comunidades rurales.  
 
Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la 
Federación del aprovechamiento extractivo de vida silvestre en predios de su 
propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el consentimiento del propietario 
o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, al 
desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la restauración, 
conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, 
capacitación y vigilancia.  
 
TÍTULO VII  
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDAS SILVESTRE  
 
CAPÍTULO II  
APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSISTENCIA Y 
APROVECHAMIENTO CULTURAL O TRADICIONAL  
 
Artículo 92.- Las personas de la localidad que realizan aprovechamiento de 
ejemplares, partes y derivados de vida silvestre para su consumo directo en 
cantidades que sean proporcionales a la satisfacción de sus necesidades básicas, 
recibirán el apoyo, asesoría técnica y capacitación por parte de las autoridades 
competentes para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y de su 
reglamento, así como para la consecución de sus fines.  
 
Las autoridades competentes promoverán la constitución de asociaciones para 
estos efectos.  
 
La Secretaría podrá establecer limitaciones o negar el aprovechamiento, en los 
casos en que la información muestre que dichas prácticas o volúmenes están 
poniendo en riesgo la conservación de las poblaciones o especies silvestres.  
 
Artículo 92 bis.- Queda prohibido el aprovechamiento de subsistencia de especies 
silvestres en riesgo.  
 
Artículo 92 bis 1.- Queda prohibida la comercialización de los ejemplares, 
productos y derivados obtenidos mediante el aprovechamiento de subsistencia  
 
Artículo 93.- La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional Indigenista y 
las Entidades Federativas, integrará y hará públicas, mediante una lista, las 
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prácticas y los volúmenes de aprovechamiento de ejemplares, partes o derivados 
de vida silvestre para ceremonias y ritos tradicionales por parte de integrantes de 
comunidades indígenas rurales, el cual se podrá realizar dentro de sus predios o 
con el consentimiento de sus propietarios o legítimos poseedores, siempre que no 
se afecte la viabilidad de las poblaciones y las técnicas y medios de captura o 
caza sean las utilizadas tradicionalmente, a menos que éstos se modifiquen para 
mejorar las condiciones de sustentabilidad en el aprovechamiento.  
 
En todo caso promoverá que se incorporen acciones de manejo y conservación de 
hábitat a través de programas de capacitación a dichas comunidades indígenas 
rurales.  
 
La Secretaría podrá establecer limitaciones o negar el aprovechamiento en los 
casos en que la información muestre que dichas prácticas o volúmenes están 
poniendo en riesgo la conservación o viabilidad de las poblaciones o especies 
silvestres.  
 
Artículo 95 bis.- Queda prohibida la comercialización de los ejemplares, productos 
o derivados resultantes de la caza deportiva.  
 
Artículo 95 bis 1.- Queda prohibido el aprovechamiento mediante la caza deportiva 
de especies amenazadas o en peligro de extinción.  
 
Artículo 100.- La autorización será concedida, de conformidad con lo establecido 
en el reglamento, a los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde 
se distribuyen dichos ejemplares.  
 
Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, 
éstos podrán solicitar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar 
el consentimiento a terceros para que éstos la soliciten, cumpliendo con los 
requisitos establecidos por esta Ley.  
 
Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la 
autorización para llevar a cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios 
y normar su ejercicio, cumpliendo con las obligaciones establecidas por esta ley 
para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable.  
 
Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la 
federación del aprovechamiento no extractivo o en aquellos en los que cuenten 
con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán al 
desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la restauración, 
conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, 
capacitación y vigilancia.  
 
Artículo 104.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia 
necesarios para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, con arreglo a lo previsto en esta Ley, en la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente y en las disposiciones que de ellas se 
deriven, asimismo deberá llevar un padrón de los infractores a las mismas. Las 
personas que se encuentren incluidas en dicho padrón, respecto a las faltas a las 
que se refiere el artículo 122 de la presente ley, en los términos que establezca el 
reglamento, no se les otorgarán autorizaciones de aprovechamiento, ni serán 
sujetos de transmisión de derechos de aprovechamiento.  
 
El padrón será incluido en el Subsistema Nacional de Información sobre la Vida 
Silvestre.  
 
Artículo 107.- Cualquier persona física o moral podrá denunciar ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente daños a la vida silvestre y su 
hábitat, sin necesidad de demostrar que sufre una afectación personal y directa en 
razón de dichos daños.  
 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente evaluará cuidadosamente la 
información presentada en la denuncia y, en caso de ser procedente, ejercerá de 
manera exclusiva la acción de responsabilidad por daño a la vida silvestre y su 
hábitat, la cual será objetiva y solidaria.  
 
En el caso de que el demandado sea algún órgano de la administración pública 
federal o una empresa de participación estatal mayoritaria, la acción de 
responsabilidad por daño a la vida silvestre y su hábitat, podrá ser ejercida por 
cualquier persona directamente ante el tribunal competente, sin necesidad de 
demostrar que sufre una afectación personal y directa en razón de dichos daños.  
 
Esta acción podrá ser ejercitada sin perjuicio de la acción indemnizatoria 
promovida por los directamente afectados y prescribirá a los cinco años contados 
a partir del momento en que se conozca el daño.  
 
Artículo 118.- Al asegurar ejemplares, partes o derivados de especies silvestres, 
conforme a esta Ley o a las Normas Oficiales mexicanas, la Secretaría sólo podrá 
designar al infractor como depositario de los bienes asegurados cuando:  
 
a) a d) ?  
e) Exista un riesgo inminente de daño o deterioro grave a los ejemplares 
asegurados dentro de las instalaciones dispuestas para ello por la Secretaría, o se 
carezca de instalaciones adecuadas para la especie asegurada. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no excluye la posibilidad de aplicar la sanción 
respectiva.  
Artículo 122.- Son infracciones a lo establecido en esta Ley:  
 
I. a XXIII. ...  
XXIV. Liberar ejemplares exóticos al medio natural.  
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XXV. Modificar el aspecto exterior de un ejemplar, presentándolo como de otra 
especie diferente con fines ilícitos.  
 
XXVI.- Hacer pasar una especie por otra, o un ejemplar de una especie silvestre 
por una reproducida en condiciones controladas, con fines ilícitos.  
 
XXVII.- Otorgar cualquier tipo de autorización que incumpla o contravenga con lo 
previsto en esta Ley 
 
......................  
Artículo 127.- ...  
 
I. Con el equivalente de 20 a 5,000 veces el salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones IX, XVII, XXIII del artículo 122 de la 
presente Ley, y  
II. Con el equivalente de 50 a 50,000 veces el salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, del artículo 122 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se abrogan los artículos sexto y séptimo transitorios de la Ley 
General de Vida Silvestre publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
julio del 2000.  
 
TERCERO.- La Secretaria tendrá un plazo no mayor de seis meses a partir de la 
publicación de la presente Ley para poner en funcionamiento el subsistema 
nacional de información sobre la vida silvestre.  
 
CUARTO.- La Secretaría tendrá un plazo no mayor de seis meses a partir de la 
fecha de la publicación de la presente Ley para publicar una lista de las 
instituciones académicas acreditadas para realizar estudios poblacionales.  
 
QUINTO.- El Artículo 83 bis, entrará en vigor un año después de la fecha de 
publicación de la presente Ley.  
 
SEXTO.- La Secretaría propondrá a la Secretaría de Hacienda una propuesta a 
efecto de que el cobro de derechos derivados de esta Ley se regrese a la misma 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el fin de sustentar los 
gastos operativos del Consejo Técnico Consultivo Nacional a que se refiere esta 
Ley, para utilizar los excedentes en apoyo a los programas y actividades descritas 
en los artículos 17 bis 1 y 17 bis 2 de esta Ley  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinticuatro días del mes de 
abril del año dos mil tres.  
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Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Miguel Angel Gutiérrez 
Machado, secretario; Gustavo Lugo Espinoza (rúbrica), secretario; José Luis 
Esquivel Zalpa (rúbrica), secretario; Jesús de la Rosa Godoy (rúbrica), secretario; 
Raúl Gracia Guzmán, Ramón Ponce Contreras (rúbrica), Juan Carlos Sainz 
Lozano (rúbrica), José María Tejeda Vázquez (rúbrica), Francisco Arano Montero 
(rúbrica), Sergio García Sepúlveda (rúbrica), Rómulo Garza Martínez (rúbrica), 
Carlos Pallares Bueno (rúbrica), Rafael Ramírez Agama (rúbrica), Rafael Ramírez 
Sánchez (rúbrica), Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica), Librado Treviño 
Gutiérrez, Elizabeth Rosas López, Pedro Manterola Sainz, José Jacobo Nazar 
Morales (rúbrica), José Manuel Díaz Medina, Juan José Nogueda Ruiz, Donaldo 
Ortiz Colín (rúbrica), Miguel Bortolini Castillo, Rosa Delia Cota Montaño, Jaime 
Rodríguez López, Manuel Garza González (rúbrica), Julio César Vidal Pérez, 
Vitálico Cándido Coheto Martínez, Raúl Efrén Sicilia Salgado (rúbrica).  
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2.-Aprovechamiento sustentable de especies o poblaciones en riesgo 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 892, martes 4 de diciembre de 2001 
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1°, 
SEGUNDO PARRAFO, 11, 12 Y 127, FRACCIONES I Y II, Y SE ADICIONA EL 
ARTICULO 60 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Vida Silvestre, enviada por el C. Presidente de la República 
Vicente Fox Quesada, el día 4 de octubre del año 2001, la iniciativa de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 en su numeral 6 incisos 
e), f), y g), y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55 fracción 
II, 56, 58, 60, 87 y 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta 
Comisión corresponde dictaminar la iniciativa en comento, por lo que somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, a partir de los 
siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1) En sesión celebrada el 4 de octubre del 2001, el Ejecutivo Federal presentó al 
Pleno de la Cámara de Diputados el Proyecto de Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman los artículos 1° segundo párrafo, 11, 12 y 127 fracciones I y II, y se 
adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre.  
 
2) La actual Ley General de Vida Silvestre fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio del 2000. En ella el objetivo principal es la conservación 
mediante la protección de la biodiversidad, a través de la exigencia de niveles 
óptimos de aprovechamiento sustentable. Así, se pretende mantener y promover 
la restauración de la biodiversidad, así como incrementar el bienestar de los 
habitantes del país.  
 
3) Los fundamentos legales para conservar la vida silvestre, se encuentran en la 
Constitución que faculta a la Nación para regular el aprovechamiento de estos 
recursos a través de su conservación, en el párrafo tercero del artículo 127, que 
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deja bajo su dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos.  
 
La Ley de Vida Silvestre vigente establece la coordinación entre los distintos 
ordenes del gobierno y entre dependencias de un mismo rango. Este aspecto es 
fundamental ya que de la correcta atribución de facultades depende la seguridad 
jurídica de los gobernados. Es fundamental al considerar el principio de que los 
poderes públicos solo pueden actuar en virtud de atribuciones expresas.  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1) Dentro del nuevo enfoque moderno de descentralización, la presente 
administración, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, basará su 
gestión ambiental en instituciones modernas que garanticen el ejercicio continuo 
de la democracia. Para esto se requiere de una nueva cultura de gobierno que se 
apoye, entre otros criterios, en el del desarrollo incluyente, sustentable, 
competitivo y regional, adoptando como una acción fundamental el fortalecimiento 
del federalismo.  
 
2) El fortalecimiento del federalismo y la descentralización es una tarea ineludible 
y urgente. De ellas depende no sólo el logro de una mayor eficiencia en la gestión 
ambiental, sino una contribución indispensable al desarrollo democrático del país. 
Por ello, resulta indispensable establecer una estrategia de transferencia de 
atribuciones, funciones y recursos, gradual y diferenciada, acorde con la situación 
particular de cada entidad federativa, que asegure una mayor eficacia y eficiencia 
en la gestión ambiental.  
 
3) Por otra parte, se propone reformar el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
General de Vida Silvestre, en virtud de que, en materia forestal, el concepto de 
recursos no maderables, abarca productos y subproductos forestales que son 
frecuentemente aprovechados con fines comerciales; sin embargo, la Ley General 
de Vida Silvestre no prevé procedimientos a los cuales se sujete este tipo de 
aprovechamientos, ya que el aprovechamiento extractivo establecido en dicho 
ordenamiento legal, señala criterios que en esencia son aplicables a la fauna 
silvestre.  
 
4) La reforma que se propone no altera el régimen de protección de la flora 
silvestre, pues las especies y poblaciones de recursos forestales maderables y no 
maderables catalogados como en riesgo, quedan sujetas a las disposiciones de la 
Ley General de Vida Silvestre.  
 
5) En referencia a los mamíferos marinos, ciertamente, se encuentran listados en 
peligro de extinción y existe el riesgo de que la cacería comercial se reabra, por lo 
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que consideramos conveniente prohibir el aprovechamiento extractivo con fines 
comerciales de todos los incluidos en la lista de mamíferos marinos. Sin embargo 
nos parece que permitir el aprovechamiento extractivo con fines de exhibición 
atenta con la supervivencia de las especies, como son ballenas grises o vaquita 
marina, que se encuentran listadas bajo la categoría de en peligro de extinción, 
por lo cual no deberá permitirse ningún tipo de aprovechamiento comercial de 
estas especies en general, y se permite tan sólo el aprovechamiento extractivo 
con fines de investigación científica y educación superior  
 
6) Por último, y en materia de esta ley, se reforman el artículo 127, relacionadas 
con sanciones administrativas, con el propósito de aumentar significativa mente 
las sanciones relativas al tráfico y posesión ilegal de fauna silvestre, así como a la 
liberación no autorizada de fauna silvestre, especialmente en el caso de 
infractores reincidentes y traficantes de especies.  
 
Con base en lo anterior expuesto los integrantes de esta Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales han llegado a las siguientes:  
 
III. CONCLUSIONES  
 
Por lo Anterior, en lo general, nos parecen adecuadas las modificaciones en 
materia de Vida Silvestre que propone el Ejecutivo Federal y tan solo se realizan 
modificaciones en lo particular.  
 
Como resultado de lo anterior, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se permite someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión el siguiente:  
   
 
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE."  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1º, segundo párrafo, 11, 12 y 127, 
fracciones I y II, y se adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 1º. ...  
 
El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no 
maderables y de las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado 
por las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies 
o poblaciones en riesgo.  
 
Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaria, podrá suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del 
Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 
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Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial:  
 
I. Autorizar, registrar y supervisar técnicamente el establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre;  
II. Atender los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas 
asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales;  
 
III. Aplicar las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre;  
 
IV. Aplicar las medidas relativas al hábitat crítico y a las áreas de refugio para 
proteger las especies acuáticas reguladas en la presente Ley;  
 
V. Promover y aplicar las medidas relativas al trato digno y respetuoso de la fauna 
silvestre;  
 
VI. Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de 
ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la presente Ley;  
 
VII. Llevar a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las 
normas que de ella se deriven, así como imponer las medidas de seguridad y las 
sanciones administrativas establecidas en la propia Ley;  
 
VIII. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo 
de mercados estatales para la vida silvestre, basados en criterios de 
sustentabilidad, así como aplicar los instrumentos de política ambiental para 
estimular el logro de los objetivos de conservación y aprovechamiento sustentable 
de la misma;  
 
IX. Otorgar, suspender, modificar y revocar las autorizaciones, certificaciones, 
registros y demás actos administrativos vinculados al aprovechamiento y 
liberación de ejemplares de las especies y poblaciones silvestres, al ejercicio de la 
caza deportiva y para la prestación de servicios de este tipo de aprovechamiento, 
así como para la colecta científica, de conformidad con las normas y demás 
disposiciones legales aplicables, o  
 
X. Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la 
educación, capacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el desarrollo 
del conocimiento técnico y científico y el fomento de la utilización del conocimiento 
tradicional. 
 
Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de las mismas 
deriven.  
En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las facultades que 
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asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, 
procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el Capítulo V del 
Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Artículo 12. La celebración de los convenios o acuerdos de coordinación a que se 
refiere el artículo anterior, se sujetará a las bases previstas en el artículo 12 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que sea la 
especie podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o 
comercial, con excepción de la captura que tenga por objeto la investigación 
científica y la educación superior de instituciones acreditadas.  
 
El promovente de una autorización para la captura de mamíferos marinos a los 
que se refiere este artículo, deberá entregar a la autoridad correspondiente un 
protocolo completo que sustente su solicitud. El resto del trámite quedará sujeto a 
las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 127. ...........  
 
I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de 
la presente Ley, y  
II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXII del artículo 122 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO  
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones, México, Distrito Federal a los veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil uno.  
 
Diputados: Cobo Terrazas, Diego (rúbrica), Presidente; de la Rosa Godoy, Jesús 
(rúbrica), secretario; Lugo Espinoza, Gustavo (rúbrica), secretario; Gutiérrez 
Machado, Miguel Angel (rúbrica), secretario; Garibay García, Jesús (rúbrica), 
secretario; Arano Montero, Francisco (rúbrica); Aureoles Conejo, Silvano (rúbrica); 
Bortolini Castillo, Miguel (rúbrica); Coheto Martínez, Vitálico Cándido; Cota 
Montaño, Rosa Delia; Díaz Medina, José Manuel; García Sepúlveda, Sergio; 
Garza Martínez, Rómulo (rúbrica); Gracia Guzmán, Raúl (rúbrica); Guillén Torres, 
José María; Manterola Sáinz, Pedro (rúbrica); Mendieta Cuapio, Albino (rúbrica); 
Nazar Morales, José Jacobo (rúbrica); Pallares Bueno, Juan Carlos (rúbrica); 
Pineda Velázquez, Héctor; Ponce Contreras, Ramón (rúbrica); Ramírez Agama, 
Rafael (rúbrica); Ramírez Sánchez, Rafael (rúbrica); Rodríguez López, Jaime; 
Sáinz Lozano, Juan Carlos (rúbrica); Sicilia Salgado, Raúl Efrén; Tejeda Vázquez 
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José María (rúbrica); Torrijos Mendoza, Miguel Angel (rúbrica); Treviño Gutiérrez, 
Librado (rúbrica); Vidal Pérez, Julio César.  
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3.- Prohibición del aprovechamiento extractivo de mamíferos marinos 
primates 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1235, martes 22 de abril de 2003 
 
 
DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN UN 
ARTICULO 55 BIS Y UN PARRAFO TERCERO AL ARTICULO 60 BIS, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa de decreto por la que se adiciona un tercer párrafo al artículo 
60 bis y un artículo 55 bis a la Ley General de Vida Silvestre presentada por el 
Diputado Diego Cobo Terrazas del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, el día 3 de abril de 2003.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 en 
su numeral 6 incisos e), f), y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos ; así como por los artículos 
55 fracción II, 56, 58, 60, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Comisión somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 
Decreto de conformidad con los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
I. El 3 de abril del 2003, el C. Diputado Diego Cobo Terrazas a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en uso de la facultad que le 
otorga el artículo 71 fracción segunda de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, presentó ante la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, la iniciativa de decreto por la que se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 60 bis y un artículo 55 bis a la Ley General de Vida 
Silvestre  
 
II. El 3 de abril del 2003, mediante el Oficio recibido No. D.G.P.L. 58-II-2-1352., la 
Mesa Directiva de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, turnó a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales la iniciativa a que se hace 
mención.  
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A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados que 
suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1. Que México se ha caracterizado por ser un país vanguardista en la protección y 
defensa de la biodiversidad, en particular la relacionada con los mamíferos 
marinos. Prueba de ello es la incorporación de nuestro país dentro de la Comisión 
Ballenera Internacional y su participación activa para mantener la moratoria a la 
cacería de ballenas.  
2. Que el espíritu que los legisladores han manifestado en distintos foros a los que 
han acudido ha sido el de proteger a los mamíferos marinos con especial atención 
de aquellos que surcan los mares mexicanos.  
 
3. Que en enero del año 2001 entraron en vigor diversas reformas y adiciones a la 
Ley General de Vida Silvestre aprobadas por unanimidad en ambas Cámaras 
legislativas, entre las que destaca el artículo 60 bis que establece que:  
 
"... ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que sea la especie, podrá ser 
sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial."  
 
4. Que el 24 de mayo del 2002 el Ejecutivo Federal publicó el acuerdo por el cual 
se estableció:  
 
"..como área de refugio para proteger a las especies de grandes ballenas de los 
subórdenes Mysticeti y Odontoceti, las zonas marinas que forman parte del 
territorio nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción."  
 
5. Que pese a la prohibición para el aprovechamiento extractivo de mamíferos 
marinos al que hace mención el artículo 60 bis de la Ley General de Vida 
Silvestre, quienes se han visto impedidos para capturar dichas especies en mares 
de jurisdicción mexicana están ahora importándolas de otros países, promoviendo 
un mercado internacional de mamíferos marinos al que reiteradamente nuestro 
país ha manifestado su negativa, y además no reconoce que estas especies son 
en la mayoría de los casos de hábitos migratorios y que por lo tanto se consideran 
como especies compartidas con otros países y que por ello, en algunos casos, los 
animales capturados en aguas de jurisdicción internacional o extranjera, pueden 
ser los mismos animales que cuando surcan nuestro mares son protegidos por las 
leyes mexicanas.  
 
6. En cuanto a las obligaciones comerciales internacionales relativas al 
impedimento para prohibir o restringir la importación de bienes y servicios 
plasmadas en los diversos tratados de libre comercio que nuestro país ha 
celebrado, México ha mantenido el derecho de fijar restricciones o prohibiciones a 
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la importación de dichos bienes siempre anteponiendo el legítimo derecho a la 
protección a la salud humana, animal o vegetal.  
 
7. Por otro lado, en México existen 2 especies de primates nativos y una 
subespecie: el mono araña (Ateles geoffroyi ) y el mono saraguato o aullador 
(Alouatta palliata y Alouatta pigra).  
 
8. Que las poblaciones de primates silvestres en nuestro país se han visto 
mermadas principalmente por la destrucción de su hábitat y por el indiscriminado 
tráfico legal e ilegal al que están sujetas dichas especies, llegando al extremo de 
encontrarse en el grado máximo de riesgo, el de extinción.  
 
9. Que la NOM-059-ECOL-2002 "Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestre en Categoría de Riesgo", incluye a las 2 especies de primates nativas de 
nuestro país y la subespecie dentro del estatus "en peligro de extinción".  
 
10. Que la Convención Internacional para el Tráfico de Especies Silvestres 
Amenazadas (CITES), lista en sus apéndices I y II a diversas especies de 
primates, entre los que se encuentran las mexicanas, prohibiendo o restringiendo 
su tráfico internacional.  
 
 
 
11. Que el espíritu de los legisladores que conforman esta Comisión es el de 
promover la conservación de las especies silvestres que habitan nuestro país en 
especial de aquellas que se encuentran en peligro de extinción y que 
filogenéticamente son más cercanas al hombre, y que atendiendo a la necesidad 
de reforzar las acciones gubernamentales tendientes a proteger dichos recursos 
consideramos necesaria la prohibición de su aprovechamiento extractivo en todas 
sus modalidades.  
 
12. Que por lo anterior, y en franca congruencia con la vocación conservacionista 
de nuestro país, en aras de evitar la explotación irracional a la que son sujetas 
diversas especies de mamíferos marinos y los primates, esta Comisión dictamina 
a favor la propuesta de adición de un artículo 55 bis, y de adición de un párrafo 
tercero al artículo 60 bis ambos a la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados que suscriben el 
presente dictamen sometemos a su consideración el siguiente :  
III. DECRETO  
 
Mediante el cual se adicionan un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 
bis, ambos de la Ley General de Vida Silvestre;  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 
60 bis, ambos de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  
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Artículo 55 bis.- Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de 
ejemplares de cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus 
partes y derivados con excepción de aquellos destinados a la investigación 
científica previa autorización de la Secretaría.  
 
Artículo 60 bis .- ...  
 
...  
 
Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie podrá ser sujeto de 
aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con excepción de 
la captura para actividades de restauración, repoblamiento y de reintroducción de 
dichas especies en su hábitat natural, tal como lo marca el artículo 85 de esta Ley.  
 
............  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 14 días del mes de abril del 
año 2003.  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas, Presidente (rúbrica); Miguel Angel Gutiérrez 
Machado, secretario (rúbrica); Gustavo Lugo Espinoza, secretario; José Luis 
Esquivel Zalpa, secretario (rúbrica); Jesús de la Rosa Godoy, secretario (rúbrica); 
Ramón Ponce Contreras (rúbrica); José María Tejeda Vázquez (rúbrica); Juan 
Carlos Sainz Lozano (rúbrica); Raúl Gracia Guzmán; Francisco Arano Montero 
(rúbrica); Sergio García Sepúlveda; Rómulo Garza Martínez (rúbrica); Carlos 
Pallares Bueno (rúbrica); Rafael Ramírez Agama; Rafael Ramírez Sánchez 
(rúbrica); Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica); Librado Treviño Gutiérrez; 
Elizabeth Rosas López; Pedro Manterola Sainz; José Jacobo Nazar Morales; José 
Manuel Díaz Medina; Héctor Pineda Velásquez; Miguel Bortoloni Castillo; Rosa 
Delia Cota Montaño (rúbrica); Jaime Rodríguez López (rúbrica); Juan José 
Nogueda Ruiz (rúbrica); Julio César Vidal Pérez; Manuel Garza González 
(rúbrica); Donaldo Ortiz Colín; Vitálico Cándido Coheto Martínez; Raúl Efrén Sicilia 
Salgado (rúbrica).  
 
 
 
 
 
 
 
 


	DIR-ISS-11-06 - ANEXO 2. Dictámenes
	DIVISIÓN DE POLÍTICA SOCIAL
	AGUAS NACIONALES
	1.- Reforma Estructural del sector Hidráulico.

	ALIMENTOS Y NUTRICION
	1.- Para Establecer las necesidades nutritivas que deben satisfaces los cuadros básicos de alimentos.
	2.- Control e información sobre nutrición en alimentos
	3.- Sobre el no etiquetado de los alimentos transgénicos.

	CIENCIA Y TECNOLOGÍA
	1.- Sobre la política de Estado para la integración del Sistema Nacional deciencia y Tecnología

	CULTURA
	1.- Sobre el derecho de los autores de percibir una regalía por la difusión pública de su obra
	2.- Sobre el rescate del patrimonio cultural en posesión del Instituto para la Protección y el Ahorro bancario (IPAB)

	CULTURA CÍVICA
	1.- Sobre El uso de la Banda Presidencial
	2.- Letras de oro, en el muro de honor del Palacio Legislativo de san Lázaro, del nombre de Alfonso García Robles.
	3.- Letras de oro, en el muro de honor del Palacio Legislativo de san Lázaro, del nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México.
	4.- Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, al ciudadano Andrés Henestrosa Morales.
	5.- Sobre la Ceremonia Solemne con motivo del CCL (250) Aniversario del Natalicio de don Miguel Hidalgo y Costilla.
	6.- Sobre la conmemoración del 178 aniversario de la Federación de Chiapas
	7.- Crear el Premio Nacional de Protección Civil
	8.- Sobre la eliminación del premio Nacional de Periodismo y de Información.
	9.- Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
	10.- Moneda conmemorativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos
	11.- Moneda de la “serie Libertad” destacando diversos pisajes de nuestra historia
	12.- Monedas conmemorativas diversas

	DEPORTE
	1.- Sobre La política de Estado para la integración del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte

	DESARROLLO FORESTAL
	1.- Desarrollo Forestal sustentable
	2.- Convenios para el desarrollo forestal sustentable

	DESARROLLO RURAL
	1.- Para promover el desarrollo Rural Sustentable
	2.- Creación de la Financiera Rural
	3.- Incrementar el flujodel financiamiento al campo.
	4.- Sobre la política de precios y tarifas de estímulo a los energéticos agropecuarios.

	DOBLE NACIONALIDAD
	1.- Ampliación del plazo para solicitar doble nacionalidad, hasta el 20 de marzo de 2008

	DISCRIMINACION
	1.- Para prevenir y eliminar la discriminación

	EDUCACIÓN
	1.- Para Que el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa concurran al financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos.
	2.- Sobre los resultados de las evaluaciones que se hacen al Sistema Educativo Nacional.
	3.- Hacer obligatoria la impartición de la educación preescolar
	4.- Incorporar la materia ambiental en la educación

	GANADERIA Y SANIDAD ANIMAL
	1.- Sobre Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria hasta el 12 de diciembre de 2001
	2.- Sobre los puntos de verificación e inspección zoosanitaria hasta el 12 de junio de 2002
	3.- Sobre la autorización de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria

	GRUPOS VULNERABLES
	1.- Mujeres
	1.1.- Creación del Instituto Nacional de las Mujeres
	1.2.- Que el Instituto Nacional de las Mujeres se regule por su propia Ley.
	1.3.- Que los candidatos a diputados o senadores de los partidos políticos no sean más de 70% de un mismo género.

	2.- Adultos mayores
	2.1 Creación de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.
	2.2 Sobre la salud del adulto mayor
	2.3 Sobre la relación laboral de los trabajadores del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

	3.- Pederastia y Pedefilia
	3.1.- Sobre las medidas para evitar la agresión sexual a menores.

	4.- Discapacidad
	4.1.- Sobre la plena inclusión de las personas con discapacidad
	4.2.- Sobre la integración de los discapacitados a la educación regular.


	INDIGENAS
	1.- Para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas
	2.- Prohibir toda discriminación motivada por origen étnico o nacional
	3. Regular el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas
	4. Trato digno y justo a menores infractores indígenas

	MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
	1. Prevención y gestión integral de los residuos
	2.- Descentralización de la gestión ambiental a las entidades federativas
	3.- Política ambiental en comunidades indígenas
	4.- Expedición de manuales de sistemas de manejo ambiental

	PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DESARROLLO SOCIAL
	1.- Fomento a las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad civil

	PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
	1.- Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos.
	2.- Sobre los criterios de sustentabilidad en las directrices de la planeación
	3.- Consideración en el Plan Nacional de Desarrollo, de las propuestas de lospueblos indígenas
	4.- Protección Civil
	4.1 Sobre los recursos del Fondo de Desastres para la prevención y atenciónde desastres
	4.2.- Sobre la inclusión en el Presupuesto de Egresos del Fondo de Desastres y el Fondo para la Prevención de Desastres


	PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
	1.- Fortalecer las facultades y el desempeño de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor (Profeco)

	SALUD
	1.- Sistema de protección social en salud
	2.- Autorización a medicamentos eficaces, seguros y de buena calidad
	3.- Creación de la Comisión Federal para lo Protección contra Riesgos Sanitarios
	4.- Licencia sanitaria para el proceso de medicamentos
	5.- Renovación del Registro sanitario de medicamentos cada 5 años
	6.- Control para venta de psicotrópicos a través de receta médica especial
	7.- Responsables Sanitarios para expedir psicotrópicos
	8.- Concesión de licencias de utilidad pública para explotación de patentes, en los casos de enfermedades graves
	9.- Sobre la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco
	10.- Regulación a la publicidad del tabaco para protección de los menores

	SEGURIDAD SOCIAL
	1.- Fortalecimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
	2.- Sobre el incremento a pensiones según la Ley del Seguro Social
	3.- Sobre el incremento a las pensiones según la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)
	4.- Sobre el fortalecimiento del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y la inclusión de la integración del monto total del haber de retiro para sus miembros
	5.- Vivienda

	SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
	1.- Sobre el establecimiento de las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera

	VIDA SILVESTRE
	1.- Vida silvestre sustentable
	2.-Aprovechamiento sustentable de especies o poblaciones en riesgo
	3.- Prohibición del aprovechamiento extractivo de mamíferos marinos primates



